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en 
la qual se encarga á los Piclados , y jueces 
tJwfirrtfiL que cntrceucn los deudores i ¿dcsidsticos , que entreg, 
s Tusticias, constandoles de ia deuda , y 

2¿J¡3 pedidos á falta de río tener bienes, 
je que los acreedores sean pagados , y dan
do seguridad de inmunidad , para que na 
sean los deudores condenados por Jueces se
glares criminal , ní corporalmente. Y pará 
cumplimient0 de ello son exhortados , y nian--
dádos los dichos Preladas, y JueCés , y Ctt* 
ras, que así lo guarden.- Y é ú caso que' na 
lo quieran cumplir , se dá facultad á los Jue-̂  
ees seglares , para que por su propria auto
ridad puedan sin éscandalo , y lesión sacár a 

66 . Los Doftores Juan Gutiérrez ¡ 
Aceveda PLlcentinos , (/) tratando de proposi
to este Art icula , dicen, que ía ley Real habla 
en alzados , que ocultando sus Libros , y bie
nes, se retrdhen á lá iglesia , y que no habla 
eri simples deudores , ni en Mercaderes que
brados. Y á este sentido ayuda , que en ella 
se dice, qUé sé dé seguridad por el Juez se
glar de no condenar c r imina l , n i corporal
mente: al taí deudor que: saedre de la Iglesia: 
p ó t d ó parece y qué Uabíá eri deudor alzado, 
el q ü a l , coma pública íádror i , merece pena 
corporal) pues ai deddór simple, ó quebra
do sin culpá,' dolo , ni delito suyo , no se le 

ios tales deudores de las Iglesias donde estu- puede dár peria corporal; y á esto alude , que 
vieren reclusos, y ponerlos én la Cárce l , pa
ra ¿|üe alli satisfagan i sus acreedores. Y aun-
qüe esta Pragmática fue dirigida á la C i u 
dad dé Sevilla , donde soy informada haver--
se usado , y guardado , como Provisión acor-; 
dada del Consejo Real , puesta que fue local 
la dicha Provis ión, como parece ser, no por 

dicé ladici ia l e y , q ü é las talés deudores po-
riért , y meten bienes eri las Iglesias: de d ó se 
infiere , que habla dé los alzados , que se lla
man asi , parque alzan , y retrahen sus perso
nas , y bienes. 

Contra todo ésto digo , que la dicha ley 
na hace mención alguna de alzados , ni los 

eso dexa de tener méritos de ley universal en nombra; y si quisiera qué se entendiera de 
estos Reynos. L o uno , parque estaba e n vo-- ellos, como lo dixo en otras partes ;. (m) y 
lumen de leyes generales , y Pragmáticas Rea-* que la ley del Fuero , y otras leyes, de que 
les, y yá hoy en el de la Nueva Recopilación^ hace ménciarí la dicha ley Real , que dispo-
y sin éspéciaíidad de lugar. L a otro , porque rie, quq los deudores sirvan á sus acreedores, se 
la razón de ella es universal,- y dependiente aplican ,-y practican mas comunmente en deu-
de' la ley del fuero ^ que es usada, y guar-- dores simples, y quebradas, que no én alzados; 
dada, y muy conformé a dodrinas Canónicas» porque estos sé castigan corporalmente por las 
Y por estas razones se debe Usar, y guardar, leyes Reales (aunque mal executadas) y asi por 
en todos los otros Lugares' de estos Reynos, la prefación coma par la decisión , la dicha 

• (b) y se usa , y guarda en Francia , según Re
bufo , Juan Lucio , y otros, (i) Y caso que 
Rodrigo Xuarez no alega esta Pragmática con
tra su opinio'n , deb ió ser la causa, porque en 

léy no trata de alzados , sino indistintamente 
de qualesquier deudores. 

6 j . Tampoco obsta el fundamento de los 
Áutofes de la parte contraria , diciendo , que 

su tiempo ño estaba en el dicho volumen dé la dicha ley Real , que dispone , que no val
las Pragmáticas ; pero como quier que sea pa- ga la Iglesia á los deudores, no pudo alte
ra nuestro proposito la dicha ley , autiquepa-- rar , ni derogar la inmúnidad Eclesiást ica: 
reefe dura , está asi escrita, ik ) (»} porque su privilegia sola caricierné , y 

beíüp b A (v~; 

i n u m , n . f F . S i certum petat. Everard. 
insua centuria,loco.40. col . f in, de loco ad tempus> A n -

Gómez ha z. tomo Variar , cap. i i . -n . ; . ; . . & ¡111.7^. 
aur- n. j . Joan.Gutierr . i n Repeti t . h Nemo pocest, 

in fin. tí. deLegat. 1. Etrursus idemdn l i b . i . 
i w a ^ a j . Qussuon. quarst. i .• nunu i i & sequeat. jffib-

iunc Pa"em y pose Monta lvum in d i t l a 1. Part. & 
- r ^ d i í M ^ " De.sacarl°> & verb. Sacrilegio. Ec.probat cía 

A- Vví j ' t'n'z' 1. Recop. m á x i m e cum dis t in-
ler aí ^ c o n s - í 4 . & Abbatis Ü diól. c. I n -
bitor13'^' 22' Suntibus ^gil^us huju.sRegni, quód de-
í0 l i . Q ur c u d i t o r i l ^ ^ & d i ¿ i , i , i í . t i t . z o . . i i h . , 3 . 
ño i t dl!'tu:¿c- commuiiis est s e c u n d u m P á z in d i -

.Ugui jg " ^ " ' « « f . & scq. ví-tb.'Fvgkns. Gratianu;-..in 
/•Part1" Par:'"t:01, lib:zí- QU0Lid- pM*iÍ»i cií^te 

• §• ^ U . a . i E l íJtlad ab. A i a s t ú i i o Geimon. .de 

í m m u n i t . Sacrorum, lib.2..: cap, i í . n . s i . & sequentib. 
.pag.107. &C l i b . 5 . -cap.rá , n .?S . & seqq. pag. 261. Ec 
á T ibe r . Deciano i n dióto z. tomo C r i m . l i b . ó . cap.a8. 
n . J4 . in pr incip . 

(1) Quorum supr. merainimus hoc cap. 
. (^) .L. Prospexit, fí', Q a l S c á quibus, i b j ; Sfiod:quidem 

per quarn dururn est , ted lex ira scripra eit, • • 
(i) Gu t i é r rez in d i ¿ t , l i b , i . P r a ¿ l í d a r u m Quáes t ionum, 

quxst. 1, n . 14. Aceved.- in ?. t i t . * . l i b . r . Rccop.n.-z. 
& seq,- . ' • 

(m) L . uníca, §. A d deficiei5tis,d deCaduc^ tol lend. 
. i b i : Nam.i'-contrarlumVolebat , nuUa erat difficultas con-

juntíim ta dtsfonere^ íi Si servum 70. §. Pra-cor ait, vers. 
.. JNondíxli Fr<tfor,'&c i b i glos. ff. deAcqu i r end . haered. 

cap. A d audicntiam ,• de Decimis . 
(«) Cap, Q a x in Ecdesiarum,& cap. Ecciesia Sanfíx 

María : , de Co i i i t i t u t . & quae tradunt Gutiexrei i n diót. 
leg. 
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mlni la liberación de la pena corporal , y no Principe á quien los debe ^ q u e Igneo del debito de la parte interesada. Tras todo Oldrado, y otros (s) tuvieron Q < 
digo , que no he visto practicar jamás la d i - Y parece por un lugar de los M a c h a b é o s ^ M 
cha ley generalmente , Sino en alzados , y que antiguamente podian estos ser sacad 
que de ordinario se rctrahen los deudores i del Templo 5 porque queriendo el Rey Y y * 
las Iglesias , y se están seguramente en ellasj metrio confederarse con los Judios contr" 
y si los Jueces seglares los sacan de ellas , y Alexandro Magno , entre otras franquezas^ 

y gracias , que les escribió , y ofreció , í ¿ 
una , que qüalesquier deudores suyos , qU2 
se acogiesen al T e m p l o , estuviesen seguros 

los Eclesiásticos los descomulgan, y se lleva á 
las Chancillerías por vía de fuerza , se ha de
clarado algunas veces , que no hacen fuer
za , y asi lo afirma también Juan Gut ié r 
rez. (0) 

68. Pero quando al Corregidor se le ofre
ciere semejante caso , en que le pidan saque 
de la Iglesia al deudor recluso en ella j puede 

en é l : de d ó se sigue que pues se lo otorgó 
por pr ivi legio, que el Derecho era en con^ 
trario. 

70. Duda X X X . es, si deben gozar déla 
inmunidad Eclesiástica los Mercaderes VIL. i a A g i n i a a i u ^ u , ^ . . xv-^i . . . .^ -w.. , r — . — - r ^ - . - V T « • V J M U G I C S , O 

decir i la parte, que trayga Provisión , i n - Cambiadores, que se alzan con la hacien-
serta la dicha Carta Rea l , y que con ella él da agena , ocultándola con sus libros? Y dt-
pedirá el recluso al Juez Eclesiástico , ofre- go que no , atento , que por leyes [u) son 
ciendo caución de no darle pena corporal ; habidos por ladrones conocidos , y públicos 
{ p ) y no se le dando, hará lo que en ella robadores: y hay leyes de estos Reynos , 
le fuere mandado , con lo qua l , si le exco- 0?) y M o t u proprio de Pió V . contra f r a u d a -
mulgase el Eclesiástico por haverle sacado lentos, ' & dolosos decolores , que disponen, 
de la Iglesia, haría fuerza en no otorgar la que sean sacados ellos, y sus bienes de qua-
apelacion : (q) y en el entretanto hágale guar- lesquier lugares donde estuvieren : y alguna 
dar con todo recado en la Iglesia donde estu- vez se ha pradicado ahorcar por esto á un 
viere. Hidalgo ; y parece , que como los ladrones, 

<5p. Ejuda X X I X . es, si el deudor de t r i - y robadores públicos por disposición Canq-
butos Reales goza de la inmunidad Eclesias- nica ( y ) no gozan de la Iglesia, tampoco 
tica? Y digo que s í , según A b a d , y Gre- deban gozar los.tales alzados, que oculta-
godo López , y o t ros , ( r ) atento el Dere- ron sus bienes, y libros , pues son estos 
cho Canónico , contra el Derecho de ios 
A u t é n t i c o s , y ley de Partida 5 porque en 
este taf no hay costumbre, ni ley , que dis
ponga , que sea entregado por siervo del 

mas cautelosos, y caudalosos ladrones , que 
los otros: lo qual Nicolao Boerio , y otros 
(z) asi lo sienten , y afirman , y que pue
dan ser sacados de la Iglesia 5 pero Covartu-

, . - . , ; blaS^-

leg. Nemo potest ,n .r8?. fF. d e L e g . i . E t Paz ub i suprá 
n . 1 y 5. E t plures a l i i contrarias pa r t í s A u r o r e s . 

(o) I n l i b . 1. P raó t i ca r . q u x s t . i . ubi Acevedum 
idem testantem c í t a t . 

(p) Cap. Diffinívif 17. qusest.4. R e m í g i u s de I m m u -
níc. Eccles. qusest. 3. 

(q) A d quod post híec scr íp ta al ludí t assertio Joann. 
Gu t i é r r ez "ubi suprá n.i<>. post p r inc íp . 

(r) Abbais i n cap. Inter "día , de Imnuin i t , Ecclesise. 
Gregor . i n l . z , glos. Por deuda: ñn. t i t . n . p a r t . i . & 
supr. c i ta t i : N a m c o r r í g i t u r authent. de Mandar. Prin
c í p . §. P u b l í c o r u m , per jus canonicum. Covarr . i n d i ñ . 
l í b . 2 . Va r i a rum , cap.zo. n . 14. vers. Sed profeíló. U b i 
alies r e f e r t , ^ Bossíus ínPraé t i í : . t i t . de Captura, n. 2 í . 
E t Prosper. rar inac. i . t o m . C r i m i n . ' t i t , de Carceribus, 

, qu íEsr .zS . n.3 i - T í b e r . ' D e c í a n . . 2. t o m . C r í m í h . l i b . í . 
cap.zS. i i . .2 7. .& .cum didí . Authent. , concordat 1. j . 
t i t . 11 . part. 1. 

(/) Igneus i n 1.1. n,5- f . fF. ad Sillan. Oldrad- cons.;4, 
n .2 . Cassan. i n Consuetud. Burgund. chart. f 4. n . m . 
Petrus Pcchius in traót . de Arresto n & de Jur. sísten. 
c a p . í . n .4 . f o l . ; i . E t Petrus Gregor. de Syntagm. ju r . 
3 • part. l i b . 3 5. cap. 2 2, n, 3. 

(/) 1. Machab. c a p . i o . • . 
W htmsty, 6. ú t . i ? . l i b . ¡ . Rec. Tradic lacc^Avend. 

i n Declarat . I . 4. 8 ^ , t i t . De las excepciones , n. n - ^ 
sequent. in v o l u m. Re^ponsorum , f o l . 162. Matienzo 
in l . i . glos .2. n . .6, íjjQijff l i b . j . Recop. ,fol.4,-1. Anas-
tas. Ge tñaon . deSaeror. immuni t . l i b . 3. cap. 16. n . i n . 
pag. I Í ? . V ) M V p . a 12* ¿J23 t i i> ' ^ 

(V) D i ó t . 1.2. & 1,13. t i t . i . l i b . 1. Recop. l . f in . t i t . i i * 
p a r t . i . Authent .de Mandat. P r i n c í p . § . Publ ícarum. 

( / ) Cap. Inter al ia, & cap. fin.' í e l m m u n l t . Eccles. 
(x.) Eoerius d'ec.21 f . hum, 7. post 'Oldrad. diót. con-

s i l . ^ . Benvenut. de Mercat . t i t . de Decoé to r . 3. p«K-
num .41. &í seqq. E t Rebuf. i n i . t o m / adReg. Consut. 
G a l l i x , t i t . de Mercat . art. u l t . glos, unic. num.v- & 8-
f o l . z í i o . E t i n hoc príi¿fe¡cari doó l r inam Jas. in dictt 1. 
V i n u m , n . f . ff. Si certum pet. E t a l ío r . quos proxirBí 
cum eo retulk-nus j tenet Didac . Pérez in 1. i - ttt3 
l i b . 8 . O r d í n . pag.321. c o l . i . Remig . de Gonm ffi « ' 
óíotracft. de I m m u n i t . Eccles. ftUeoújí. Dueñas in re
gula 3 8^,n .8 . M a t í e n z . i n d . * . t i t - i í» . glos. 2. num. 9. 
l i b . ; . Recop. f o l . 4^2. P a z í n P r a ó ü c . r . tom- fi Par.c-
cap.3. §.3.11.1 í - í . A c e v e d . in 1.13 - n.íf. cum sequenti-
bus, t i t . 2 . l i b . i . . iRecop . U b i alios refert, & C ^ t » * ^ 
reg .127. num. 13. Joann, Gutierr* in l i b . i - l r a 1 ^ 
quxst. 1. d. 1;. & seqq. Earuiac. 1. t om. Cnmin- t i . 
C a r c e r í b . quxst.zS; n.3 3. T i b . D e c a n . in 1. w m -
m i u . I ib .6 . cap. jS.-u. fin. adf in . 
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otros , ta) no se dcicrminan en lo no sea su Señor , y por temor de la Justicia, 

kk5' ^ - a n El caso es contingible, y por gozará de la inmunidad de el la , como qual-
AA castigo. «rt^t. a » . . . . j — 1 — ¿ u t L - t n / -N dieo', que si se pretendiesen sacar de 
r T l e s í a los sobredichos alzados, para dar-

nena corporal, se podría dudar si deben 
ar de la inmunidad Eclesiástica { pero si 

f ^piden dando la caución , para que sirvan, 
v satisfagan el debito , pueden ser sacados , 
^ un en el caso de suso. Bien es verdad, 
cue sí se rezelasen de la crueza, y determi
nación del Juez , en tal caso opinión es de 
¿ ' odo re s , que no le deben sacar de la Igle-

^ % t l Dn^a XXXÉ es, si el esclavo qüe hu
yere de su Señor , y se retraxere á la Iglesia, 
(elqual por ley , que los Emperadores ríono-
j i o , y Arcadlo hicieron por consejo del C ó n 
sul 'f y Eunuco Eutropio , según O t ó n , y A l -
ciato , (f) aunque mal admitido por San Ghry-
sostomo) ( i ) le valdrá la Iglesia ? Y digo, que 
puede ser sacado de ella , y entregado á su, 
dueño , dand6 fianzas de inmunidad , con-
furme al Derecho C a n ó n i c o , y C i v i l , y le
yes de estos Reynos, (e) excepto si la cruel
dad del Señor fuese tal , que se presumiese, 
que no guardaría la caución , que en tal caso, 
sería compelido á venderle , porque no con
viene á la República , que por su propria au
toridad le mate , n i le hiera , sino que se sir
va de él buenamente. Refiere ei Jurisconsul
to Ulpiano, ( / ) que el Emperador Adriano 
condenó á Umbrlcia , Matrona Romana j en 
cinco años de destierro, porque por levísi
mas Causas trataba cruelmente á sus esclavas* 
Pero retrayéndose el esclavo á la Iglesia , por 
delito que huviese cometido contra otro que 

quiera hombre libre, ( g ) 
72. Duda X X X l i . es, si el encartado , y 

sentenciado , dado por enemigo común de la 
Patria, que en Lat ín se llama B a n n i t u s , go
zará de Iglesia ? En lo qual digo , que si el tal 
reo está encartado por alguno de los deli
tos , por que no vale la Iglesia, que no le val
drá á é l ; y asi se debe entender la resolución 
contraria de Julio Claro , según Josefo L u -
dovico , y Prospero Farinado ; {h) pero si el 
delito no es de los exceptuados, gozará de 
la inmunidad; ó si es nuevo delito , diferen
te del por que fue sentenciado , también go
zará de la iglesia , según Tiber io Deciano. 
0") 

73. Duda X X X I I I . es > que se funda en la 
razón precedente , si al preso , y condenado 
por sentencia executable á servicio de G ü e 
ras, ó á otro minlsrerio , le valdrá la Iglesia 
para librarse de él ? Y digo que no : bien así 
como no le vale al esclavo , según queda d i 
cho ; y de este caso hay ley expresa de estos 
Reynos. (k;) 

74. Duda X X X I V . es, si al que mata con 
veneno le valdrá la Iglesia? Y digo qae no, 
pues el Derecho tanto consideró las ins:dias, 
y t rayeion por indignas de la inmunidad 
Eclesiástica, y el que recibe el veneno está 
seguro , y es mayor prodición matar con ve
neno , que con hierro: (/) y asi , aunque mu
chos Canonistas tuvieron lo contrar io, pero 
Boerio , y Gigante, y Deciano, {m) tienen 
esta parte , y con mayores fundamentos, y y o 
lo mismo. 

D u -

(«) Covarrub. lib .2,. Var ia r , cap.zo* ru 14. Vers; Nec 
Jdsonis, Cum quo transit Paz in Praót . f í t o m . f . part. 
caP'3. § . i ¿ n . i . s 6 . Navarr . aucem in M a n u a l i , cap .z f . 
n-_i9. cenet, iscos gaudere immunícaca , querti non ad-
nwtat Aceved. ubi suprá n.7. 

(b) Archidiac. in cap. Metucntes ^.quaeseq.. in fin. 
(c) Othon C h r o n . l i b ^ . c. 15. Ale .Pare rg i lib .2.. € .4; . 
(d) Ex Nicephoro Hbs 1;. Éccles . H i s t . cap* 4. 
('•) L . Si servus, C. de H i s qui ad Eccles^ confug; cap. 

j a i q u e i í . distinel; I . 5 . t k . 11 . part. i . l . 15. tic. 20. 
1"M. For i . Joann. Fab. i n §. Sed Sihoc , n . i . Inscic.de 
Hls qui sunt'sui, vel alien, jur . Joann. Visquis i n d iéh 
t r a ó t . d e I m m u n . Eccles. n . i , - . & 67. Remigias eodem 
watt, fallenc. 17. Hosc. in Summa , t i t . de Immunicac. 

celes. §. I n quantum, vers. Cumquis ad Ecclesiam, & 
'cap. inter ^ deImmunit .Eccles . Boer. indeeisio-

sL10»""2' Camillus B o r r e ^ s in A d d i t . adBel lug. de 
l i r r . c11^ip' r«»bri5i:"- §• Sed quia loquimur , n . 10. 
B h J r ' diói- ^ ^ - V a r i a r . cap . io. n 14. vers. 
N 
«avarr . in Manuali , caP . l f . n . I 5 . l 4 in p r a ¿ t . & 

• P ^ . c a p . j . ^ j . d. ^ seqq. Añascas. Germ. 
t om. 

ta 

t raf t . de Sacrofum immuni t . l i b . ? . cap. I Í . num. 10 ; . 
¡k seqq. p a g . z í a . O p t i m é D e c í a n , z. t o m . C r i m . lib.ó", 
c a p . z í . 0.7. 

( / ) I n L i t ff. de H i s qui sunt sui vel alien, j u r . & § . 
fin. & facit l . i . § . ! . £ de Offic. Prsefea. urb . 

(¿) Cynus i n l.Prjesenti, C . de His qui ad Eccles. con-
fug. Abbas incap. Inter alia, col.7. d e l m m u n Eccles. 
Gregor. i n diót. 1.3. part. verb, Dargdo. Navarro & P a z 
ubi suprá num. i 6 z . 

(h) Julius Qarus i n P r a ¿ l . §. fin. qua:st.?o. vers. Setas 
autem. joseph. L u d . decis. L u c í í . n.31 .&seq . i . pa rc . 
Farinac. ubi supr. n . 47 . 

(í) z . t o m . C r i m . l ib . t f . cap. z é . n .8. 
(k.) L - ^ . cap. penult. t i t . 24. l i b .8 . Recop. 
(/ ; L . i . C. de Malefic. & M a t h e m . J o a n n . de Anania, 

& F é l i n . i n c a p . i . de H o m . Bald. i n leg. Nemoj C. de 
Summa T r i n i t . 

(w) Bóe r . deeis.y. Gigas in t raót . de C r i m . Ixsx M a -
jestat. sub rubr ic . Qua l i t e r ,& á quibusCrimen Ixsa? M a -
Jest. quasst.io. h . 2 J . & sub rubric. de P lu r ib . & V a r . 
Q Q . qusEst.3. n . 10. E t T i b e r . D e c í a n . 2. tora. C r i r a , 
U b . í . cap . jS . n.ij?^ 
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75. Duda X X X V . es, si defiende la ígie- la Iglesia. Y del asesino que no mat6 -

Sia al recluso en (.Ha, quando el Prelado pot que hír íó solamente, si gozará de U l 
causa de corrección penuei)cial le quisiese sa- átrás queda dicho. ^ eSla> 
tar de ella , ó el Ju .^ Seglar , para que sa- 77. D u d a X X X V I L es, si el Juez ó M ' 
tisfac'esc el d a ñ p , dando caución de inmu- nistro , que estando en residencia, huye d i " 
nidad ? Y según sentencia de Abad , y de Iglesia , debe gozar de la inmunidad de ell ? 
Juan Fabro , y otros , («) digo que no. Pe- (j) En lo qual digo que n o , mayormenre ^ 
t ó este ultiiUó miembro, en quanto lo que debiese haciendaf íscál , ó pública , se^unr Sl 
toca al Juez seglar, nó es Usado 5 porque pá- Const i tución de Justiniano : ( t) aunque esm 
rece , que no sería obligado á guardar lacau- nunca lo he Visto pradicar. N i tampoco go 
clon , en caso que el daño fuese repara- zará de la dicha inmunidad qualquier otro 
ble ; y por ser peligroso , no se fian los Jue- que esté obligado á dár cuentas} y en esto se 
ees Eclesiásticos, n i consienten íll seglar, qué Vea Id qué resüelvért Hostierise , Juan Andrés 
saque de la Iglesia al recluso. La ley de Par- y otros, {u) 
t ida (0) arriba citada determina lo mismo á 78» Duda X X X V I I I . es, si el incendarío 
la letra, y coligese de ella , que por deuda ĉ ue con doló pUso fuego á alguna casa, 6 
qué descienda de delito sé puede entregar el persona > gozará de la inmunidad Ecldsiasti-
danmificador al que recibió el daño , que pa-- cá ? Y digo qué no ; porque este delito se 
rece en alguna manera que corrige muchos hace con irtsidías, y t rayeion, y es mayor 
Derechos; y concuerda con esta ley de Par-1 que talai? las miestís , ert especial si pere-
tida en este caso lá ley del Fuero Juzgo , (p) 
de éuyo entendimiento no t íataréraos al pre
sente. 

76. Duda X X X V l . es, en que hay ireso-

cieron algunas personas, y pueden por él 
peligrar los vecinos, y gran parte de la Ciu
dad , y es crimen atrocísimo ; y asi dice Ca-
sañéo que lo v io sentenciar, y lo siguen' 

lücior l , cjue al ases inó, y al que lé mandó otros. (^) 
cometer este delito , que es herir , ó matar' 79. D ú d a X X X I X . es , si alguno se salió' 
por dineros, ó por fuegos , 0 respetos,^) Voluntariamente ( j ) d e la Iglesia, ó si que-̂  
n ó lévale la Iglesia, O) por la grande alevo- riendosé él salir dé su voluntad, y contra-
sía , y atrocidad de este del i to , qué se come- diciendolo los Clérigos , fuese sacado dé 
t e , aunque no suceda muerte , ni herida, Y ella, ó por ofer taá , y palabras blandas, y 
este caso decidió también la Bula del Papa erigañosás ( z ) del Juez, ó de sus Ministros, 
"Gregotió X I V . para que al asesino no le valga se saliese 1 Digo , que no debe gozar de lá 

J ' • 13; ¡ - • in-

(n) A b b ; i n d i d . cap. In ter al ia. Joann. Visquis i n 
suo t radat . de Immunic . Eccles. 11.4. & seqq. & n. 7?. 
Faber i n § . Sed & hoc, fa.j. Ins t i t . de H i s qüi sunt sui 
vel alien, j u r . Renaig. i n d i d . t raóí . de I m m u n i t . Ec
cles. fallent. i o . 

(0) D i ¿ l . 1.2.. t k . u . p a r t . i . & v i d e C í e p o L incons.^. 
í nCr ina in . 

(p) L . z o . t í t . t . l i b . z . 
(5) Remigius in t r aóh de I m m u n . Fccles. fa l lef t t j i f , 

n . f . d icam infrá isto l i b . cap.18. n . ;4 . 
(r) D D . incap. r . de H c m i c . in 6. Specul.2. pan . de 

C o n c i l i o , cap. 4;- Latius Remigius ubi suprá n.S. Sin-
gulariter,8e: late Covarr . l i b . 2. Var . c. 20. n . Í>. & seq. 
M a r c . Mant . ü b s é r v . l i b . j . observ. 41. Plaza de D e l i -
¿ i i s j cap . 1. n.24. U b i testatur hanc magis receptam op i -
nionem. Cla rus in Pract. §.Assassinium, vers. Item licet, 
pag. 2f8. EtProsper. Farinac 1. to tn. Cr i rn in . t i t . de 
Carcer. quafst.28. n . z i í . joann . Gutierr . í i b . j . P r a í i i c . 
qusest.7. n . f 1. & seqq. T iber . D e c í a n . 2. t o m . C r i m i n . 
lib.ií. cap.2(í. n . i 8. Strlib-í». cap.3o. n. 12. Paz í n P r a d . 
I . t om. f . part. cap. 3. §. 3. n . 1 n • & seqq. Anastasius 
Germon. in tradt. de Sacrorum immuni t . l i b . 3. cap. 16¿ 
II. 67. &sequent. 

(/) L . única vers. Fel intra sacrosaníios íerm'tnoj, & ver
bo Ipse autemyYeTsíc. VbicumqwyC. Utomnes judie, tara 
c i v i l , quam c r imin . Puteus de Syndic. po- t pr inc. verbo 
Officiaíisf cap. 8. incip . Vise m e d o t a . í . A v i l . i n cap. j u 

Prsetor. glos. Dadivas, n . 2 ; . Paz i n Pra^iic. loco proxi-
ñié citato , num.17.9. & seqq. 

(t) s. t i t . de Appar . prss id . 
(u) I n cap. ún i co , de O b l i g . ad rat ioc. & Remig- ubi 

suprá fallent. 3 7. Navarr . i n Manua l i , cap. 2y. n. 1.9. te
ner contrarium , & qiioad boria quod non guadeat Ec-
desia, tenet Paz ubi suprá n. 1 j 8. 

(*•) Cassan. in Consuetud. Burg . i n t i t . Des just¡ces,$-
y. n . 111. E t T i b i Decian. i n 2. t om. C r i m . l i b . 6- ca-
pi t .28. num .Z4 . text. in cap. Pessimam>& ibi glos.zj-
quasst. 8. 

( / ) Cap. í n t e r alia, de I m m u n . Eecles. i b i : Nw eit 
•violente)- ab Ecclesla extrahendus,&c c. Frater 17. qiixst.4. 
i b i : Relutfantem s reclamantemque -vlolenter abstraheríit, 
ergo á contrario sensu eessante v io len t i a , nocet exicus 
ab Ecclesia. Joann. Visq . in di¿ l . t raf t . de Immun. Ec
cles. n . ; 6. R e m i g . eod. t r a d . i n princ. 3 •' pr^supposi-
to , n .12. & seq. & fallent. 12. Post Ancharr. in c. fin. 
de I m m u n i t . Eccles. Navarr . i n Manual i , c. 2?. 2I* 
in fin. Ciar. L i P r a d . §. fin. quaest.30. n. i . infin- P0^ 
rius decís, roí», q .3 . in fin. Paz in P ra¿ t . 1. tom.f . Par' 
t is , cap.3. §. 3. n . 21. & 16;. T i b . Dec ían , in dií t .*-
t o m . L r i m . lib.ó". cap.2^. 11.12. 

(a) Cynus in 1. Pr£Esentí,C. de His qui ad Eccles- con-
fug. V i s q u i s í n diól . loco , & Remig . íbid. fallent. ^ 
E t Ancharr . ubi supr. N a v a r r í in di£h loco , n . *»••. 
plures, quos refere Covarr . l í b . i . Var . cap. i - n-
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'dad de la Iglesia : ni por esto se que- cicse , aunque fuese jurada , no está obli-< 

Íanta sil privilegio; porque en los dos ca- gado el Juez al cumplimiento de ella , segua 
rimeros, cesando la violencia del Juez, 

'0Vel a ^ v i o : Y en el tercero' Porclue # -
16 estir recatado el delinquente retrahido en 
0S creer al Juez , n i á sus Ministros, y aun 
"1° Tuez de no hacer promesas de inmuni
dad ó de indemnidad , y engaño , como 
en otro lugar diremos : (a) pero la mas se
cura , y común opinión es, que si al reo le 
compete , y pertenece gozar de la inmuni
dad Eclesiástica , gozará de ella , (b) aunque 
por palabras blandas, ó engañosas , ó pro-
íiesa del Juez , ó Ministro (pues son espe
cie de corrupción , y violencia) haya salido 
de la Iglesia, gozará de ella. Y lo mismo 
es, si por miedos, y amenazas del dicho 
Juez, ó Ministros se huviese salido de la 
Iglesia , y dadose á prisión , que en estos ca
sos , según Juan Igneo, y o t ros , (c)(debe el 
tal reo ser restituido á la Iglesia : y á esto se 
junta lo que resuelven Pedro Pequio , y T i 
berio Deciano contra Juan de Visquis , (d) 
que no se puede renunciar el beneficio de la 
inmunidad Eclesiástica, ni se perjudica el 
que consiente ser sacado de la Iglesia, por 
ser este privilegio m i x t o , que compete i la 
persona , y á la Iglesia. Pero si en caso , que 
al reo no le competiese la inmunidad Ecle
siástica , fuese sacado de la Iglesia por pro
mesa de inmunidad, que el Juez le h i -

T o m . I . 

resuelve Tiberio Deciano , como veremos en 
otra parte. (<?) 

80. Duda X L . es , si valdrá la dicha Ú H 
munidad solamente en la Iglesia consagrada? 
Y d igo , que valdrá también en la Iglesia ben
dita , y en el lugar p i ó , y religioso , dedica
do principalmente al culto Divino , y en la 
Iglesia ca ída , y en el Hospi ta l , y en la Igle
sia entredicha , y en el lugar pegado, y conti
guo á la Iglesia quarenta pasos , y en el C i 
menterio ( del qual trata la Bula del Papa 
Gregorio X I V . y del origen , y razón de los 
Cementerios Pedro Gregorio.) ( / ) Sobre todo 
lo q u a l , por evitar prolixidad , me remito i 
los lugares ordinarios donde esto se trata , y 
úl t imamente se escribe por los muy do£tos 
Romanos Anastasio Germonio , y Prospero 
Farinacio. {¿) Pero no conviene hacer muy 
larga extensión de esta inmunidad, en quan-
to á los lugares , por no dár ocasión , é incen
t ivo de delinquir con el amparo , y protec
ción de la Iglesia, según Covarrubias, y otros, 
{h) como también diremos luego por lo que 
t o c a á los casos exceptuados. 

81 . Duda X L I . es, si gozará de la inmu
nidad Eclesiástica el que hallando cerrada la 
Iglesia, ó lugar sagrado, se asiere i los cer
rojos , aldavas, postigos, puertas, ó porta
les de el la , ó cstuviete en su patio ? Y digo, 

Rrr que 

(a) Infrá l í b . 3. cap. 15, t i . 17. &: 18. 
{h) Remig. in dióia fal lent .z i í . in fm.versic.ürtak. Ant. . 

Gom. 3. t om. Del ió t . cap.12.11.7. Covarrub. ubisupr. 
t i . i í . P l aza l ib . i . Deli¿l.Gap .3 7. Glarus ubi iupr.quses-
t ion .y j . circa princip. Paz ubi supr. n . i i i . Aceved. iH 
1. 3. n. 15. & seqq, t i t . t i l i b . 1. Recop. 

(Ó Cap. Constituimus 17. quasst. 4. i b ¡ : Et ¡pte nui 
arltw timare de Ecdesia dtscesserh. Igneus i n l . 1. n . ^ f f . a d 
Sillanianum.Remig. in d i d . t raó ia t .de Immuni ta t . Ec-
cles. quasst. i y . Paz ubisupr. n . 167. 

U) Pechius in t radatu de Arresto , & de jure sistendíj 
cap.5. n. 5. & in fin. versic. Ego veró^ f o l . f i . ÍDecia-
nus 1. t om. C r i m i n . l i b . 6. cap. 16. n . i z . contra V i s 
quis de Immunka t . Eccles. n. ¿6 . 

(f) Infrá l i b . ?. cap. 15. n. 8. & seq. 
( / ) De Syntagm. jur . r . part. l íb .2. cap.13. pag.tráV 
{g) Cap. Sicut antiquitus, 8í capit. Diff inívi t ,& capit. 

Quisqu í s , & g lW. ¡n Cap. I d cos t í tu imus 17. quaest. 4. 
Joan.Vísquís in t raólat . de I m m u n í t a t . E c c l e s . n u m . n . 
« 4 4 - &seqq .nunM7. & s e q q . L a t é R e m í g . eod. trac* 
tac r egu l . i . ampl í a t . í . cum multis seqq. & 20. E t de 
tcciesia nondutfi consecrataBeliuga de Specul.Princip. 
rcbnc. 11. §. Sed l o q u í m u r , n .3 . & íbí A d d i t . l í t e r . D . 
Angel, de Malefic. verb. ^ ™ , quarst^.n. y <). Alexand. 
v o c ' . n i ^ - ; 1 : J i 5 ' in {' ^ « " q u e , n . i í . f f . d e In jus 
^ « n d . Conrad. xn C u r i a l í b r e v i a r . l i b . ! . cap. <>. § 3. 

Pag.x.S. Covarr. l i b . 2 . Variar , cap.20^.4. & 

& 18. C l a r u s ¡ n PraóHc. § . fin. qusest. 30. mira. 2. us-
que ad 8. A n t ó n . G ó m e z 3. t o m . De l i á í . cap. 10. n . 1* 
Joan. Faber i n § . Sed & hoc tempore , n . 3. Instimt. . 
de H í s qu í sui vel alien, ju r . Bonifac. i n Peregrina, 
verbi Eccieiia, quxst. 9. l i te r . E , & F , f o l . i f t . Gre-
gor. in I . 2. glos. En sui portales, t i t . r x . pa r t . r . E t l a -
tius in I . 4 . glos.2. i b id . Paz i n P r a é l i c . i . t o m . ; , part* 
cap. 3. §. 3. n .2. &seqq» usque ad 35. f o l . 141. i n f i n . 
de Ecclesianon consecrata.PetrusGregor. de Syntagm, 
j u r . 1. part. l í b . t . cap. n num. 13. Anastasius Ger-< 
moíius l i b . 3. de Sacrorutn í m m u n i t a t í b u s , cap. 16. n. ' 
2 u & set^q. pag. 2 ^4. E t Prosper. Farinac. 1, t o m ^ 
C r i m i n . t i t . deCarcerib. & carcer. quaest. 28. n . 12^ 
& seqq. & n. 34. L o q u í t u r de loco non b e n e d i í t o , aut 
consecrato , ubí plures fe fe r t , & n . seq. de Ecclesiai 
interdi&a , & in num. 3 6. & seq^ L o q u í t u r in hospítali 'í 
& n. 70. de Ecclesia destruóta , & T ibe r . Decian, i a 
i . t om . C r i m i n . lih.6. cap . 28 . n . io . Loqui tur ¡n hos-
picali , & o r a t o r í o , & de Ecclesia b e n e d í d a íbí , cap.24.' 
n . 24. & de Ecclesia interdióla í b i , n . 26. Et de cce-( 
mi t e r í o , loco contiguo , n. 28. & seq. Circa otnnia 
contenta in hoc t ex tu , &c cap. seq. n . .9. & sequent. 8c 
cap. 16. & 18. usque ad fin. & de Oratori is Farinac, 
ubi supr. n. 71. quod non habenc immunitatem. 

0) Covarr . in diét. 11.4. Ciar , ubí supr. n . 1. vers. Scia; 
autem. Paz ubi supr. n.24. Anastas, Germon. de Sia.crcH 
rumimmunítac. l i b . 5. cap. I Í . n . 81. 
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49 8 D e l a P o l í t i c a . L i b . I I . C a p . X I V . 
que s i , y que no debe ser sacado de allí, (i) 
Virg i l io (k) dice , que era usanza antigua los 
retrahidos asirse á las Aras , y eñg ies , y A l 
tares de los Dioses. 

82. Duda XL1I. es , sí el del'inquente sé 
acogiese á la Casa , y Palacio Real , si debe 
ser sacado de él sin licencia del Rey ? (/) Y di 
go , que no , y que en el tal Palacio el Ma
yordomo Mayor tiene jurisdicción para pren
der , y remitir : y asi lo v i pradkar en tiem
po del famoso Duque de Alva Don Fernando 
de To ledo , que tuvo áquel Oficio : lo qual 
no se entiende en las Casas de Señores , Como 
en otra parte decimos i (w) 83. porqué de 
tiempo antiguo las Casas de los Reyes fueron 
asylos, y tefugios sin distinción alguna, ora 
fuesen de otra Re l ig ión , ó enemigos los 
que se acogieseíi á ellas: y asi Cliilderico, 
Qiiarto Rey dé Francia , echado del Reyno 
por los subditos > sé acogió al amparo de L u -
dovico , Rey de Lotorlngia : y Don Alfonso, 
Rey de Portugal , echado por su hermano 
Don Sancho, Rey de Castilla, fué recibido de 
Til leda , Rey Moro de Granada: y los Reyes 
Luis X I . y Carlos Oclavo de Francia, recibie
ron á Zizimo , y á Gemé , expulsos por Baya-
zeto su hermano del Otomano Imperio i y 
Temistocles fué amparado del Rey dé lo$ 
Persas de la muerte de sus sobrinos, (n) 

84 
bita el 

que no 
Abad , 

Duda X L U I . e s , si la casa en que ha-
Obispo , que no está pegada v 

t i g u a á la Iglesia Mayor quarenta1 pasos ten" 
drá inmunidad de amparar i los delinqu 
tes ? En lo qua l , según Oldrado , y la pri¿v^ 
ca común , que refiere Covarrubias, (o) ¿]21~ 

i aunque una glosa, Hostiense ú 
y Otros, tp) tuvieron lo contrario'- v 

aunque én la casa del Obispo no haya Capi 
Ha: lo qual resuelve Remigio de Gonni, A n ^ 
tasio Germonio •, y nuevamente Prospero B ¿ . 
rinacio : (q) el qual restringe la dicha prá¿tica 
de Covarrubias ásola España , y adonde cons-
táre de la tal costumbre» 

85. Duda X L I V . es, si dé las Casas de 
los Cardenales podrán ser sacados los delin-
quéntes qué se acogieren á ella? Y Manfre-
do , C la ro , Farinacio , y otros, (r) resuelven 
que no , sino qué serán amparados. Peto , se
gún Farinacio , los Pontífices Gregorio XIII* 
y Sixto V> quitaron en Roma las franque
zas , y asylos d ó se receptaban los malhecho
res. 

85. Duda X L V . es, si el delinquente go-̂  
zará dé la dicha inmunidad , no solamente 
en los dichos lugares, pero también si se re-
traxese al Sacerdote , que lleva por las calles 
el verdadero Cuerpo de nuestro Redemptor? 
Y digo , que s í , seguil la común Opinión ; (Í) 

por-

(z) Covarr . in di¿ i , cap. zo. h. i z . 13. & 18; Joan; 
Gut ier r . in repe t i t .L Nemo p o t e s t j n . i S j . fF. de Legar. 
i . & de A t r i o Eccles'iae Petrus Gregor.de Synragm.jur. 
3, part. l íb. 3 3. cap» 2 i * n. 7» Gregor. in í. u t i t . 11, 
part . 1» Verb. En sus por tales, per text. i b i , & Joaru Vi s -
cjiiis in díét . t r aé la t ide Immuni t a t . Ecc les .n . i íOi& seqj 
Remigius ub i siiprá , ampliat ion. 7. & 8. & seqq. Paz 
i n P r a d i c . 1. tomo y. p a r t í s , cap. Í . § Í 3. n . 4.6. & i r l 
C . Theodos. l íb . 9. t i t . 34. Simanc. de Republ ic . l ibt 
8. cap. 40. m im. 9. pag. f 13. Tiber» D e c í a n , z . t o m . 
C r í m . l i b . ¿ . cap. 2y. num. 1̂ 7. 
, (k) ^Lneid. S. 

Talibus orabat diBis , arasque tenebat* 
(/) L . 2. t i t , 17. part. 2. & i b i Gregor. glos. 4. & 5-. 

M o n t a l . ín I . 7* t i t . 5. l í b . t . F o r í , glos. penult. Re
migius ubi supr. ampliar. 2 ^ n. I J Paz in Praó t íc . 1. 
t o m . 5. part. cap. 3. §. 3. m ; 2. contra p robar , h Sed 
etiam 3 ff. de I n jus Vocand* Puteus de Syndicat. Verb. 
Captura i cap í t . 6. fol. 138^ 

(rri) Inñá hoC l íb . cap. 20. tti 208. 
(«) Petrus Gregor. de Syntagmat. jur. 3. part. l i b . 

3 3. cap. 2. n. 16. 
(0) Oldrad. cons. $ $. 8c est communí s praxis secan-

díim Covarr . l íb . 2. Var ia r , cap- 20. n . y. in fin. Post 
Romanum ín 1. P le r íque , ff.de I n ]us vocahd.Baru in 1. 
Sí cu!, §. l isdem , ff. de Accusat. Idem sentí t Clarusin 
Praó t i c . §, fin. quasst. U). vers. Sci ¡s autém. E t l a c é T i -
ber. D e c í a n . 2. t o m . C r í m . l íb. 6. cap. 2 ; . n . 14. 

(p) Glos. ¡n cap. Cons t í tu imus i7.qua:st.4.Gregor. i n 
1. 4. glos.2. p a r t . i . Post Bonífac. in Peregrina, verb. 

Écclesta, quaest. 10. litera G. glosi Eximendus,ío\. i s ¿ . 
Ex Hos t í ens . & A b b . ín cap. Ecclesiaein fin.de Immu
nitat . Eccles. Anastas. Germon. de Sacrorumimniimp 
tat . l i b i 3, cap. 1$. n. j o . pag. 156. Farinac. i . tom. 
C r í m . t i t . de Carcerib. quoest. 28. n . 3 8. 

(q) R e m í g . d e Immunitat .Eccles.ampliati 1 j .Ubi dícit 
'com'munem5& Germon.de Sacrorum immuni ta t . l íb .?* 
Cap. i fíi 11.4.5. & s e q q . p a g i i j í . & F a r í n a c . u b i supr.Et 
vide quíe tradit Bel lug. de Specul.Princip.rubríci , i ! .§• 
Sed loquimur , & i b i ejus A d d i t . n.3i cum anteced. 

( r ) M a n f r e d . í n t r a d a t . d e C a r d í h a l . c a p . S . p r í v i l e g i i ^ 
Julius Clarus i n Pra(5líc.§ifin.quaest.3 o-versíc./íew adde. 
Farinac. í . t o m . Crím» t i t . de Carcerib.quxst.8.h-.48-

(s) Hos t í ens . in Suittrm de Immuni ta t . Eccles» cohí -
h . 12. Ca rd in . ín clement. 1, de Peen. & rem. & in cle-
m e r i t . i i de Re l íqu i í s , & venerat.Sandt.Idem Hostíens. 
J o a n . A n d r ^ Á b b . & D D . in cap .Sané , de Gelebratíone 
Missar.Oldrad.cons.^.Archidiac.incap.Quaesitum M-
qusst .2. Romisingular .3 3 y. C a t e l í a n . C o t t a verb. i?*»-
tionis identitas.Mhevú ín cap. 1 .de Haeret.iri í.qiiarst- i ?• 
n . 18. c o m m u n . o p í n . secunduní Ludov íc .Gomet . iii§-
Poenales ,n . ío . Ins t í t .deA¿i : íon .Joan .Vísquís indi¿ l . t rac-
tat.de Immunitat .Eccles.n. j 1. R e m í g . eod. t ra¿ ta t - re ' 
gul . 1. ampliar. 1 8. Corsetus singular, verb. Frhihgmm. 
Vívius l í b . C o m m u n . o p í n . vtvh.Condemnatus ad merton' 
Palac.Rub. ín R u b r í c . d e Donat.Ihter v i r . & u x o r ^ . ^ ' -
ñ. í í . & i b í Barahon.in A d d i t . l i t e r - F , pag.no.Covar. 
in d i ¿b . cap . 20 . num. í . Arias ín 1.4.Taur. n.78- Amon. 
G o m . 3. t om. D e l í ó t o r u m , c a p . i o . n . i . * $ & : l * % ¿ 
ad fin. Segura ín l.Quemadmodurti,n.70.ff. & Acqls,' 
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e sii0S Cañones conceden esta ínmu- el tal reo, se entiende en caso que al delirv* 

i1?̂  j i QC Templos consat^rados, y bendi- quente comunicasen el Santisimo Sacramen-nidad i los Temp__ 
ros por la reverencia que se les debe por estar 
dedicados al culto Divino , con mas razón i n -
,-o^narablemcntc tendrá este privilegio el Sa-
¿ratfiiWP CuerP0 " i n^ s t ro Dios , y Salva
dor 87- Y si antiguamente en Roma tenian 
prerrogativa las Vírgenes V cstales ¡ según Plu-
rarco i y otros , (t) que topa.ido qualquicr 
deiinqüente , que llevasen á Justiciar, á alguna 
de elias , quedaba libre , jurando , que acaso 
le havia topado : y según el mismo Plutarco, 
v Aulo Gelio , (u) el Flamen D i a l , Ministro 
de Júpiter , tenia casi el privilegio mismo: 
88.'como también le tiene el Cardenal (x) de 
amparar con "su persona al delinqUente , que 
acaso le tocó al pileo , ó á la vestidura , para 
librarse , y que goce de inmunidad : 89. y la 
vista del Rey temporal obra lo mismo: y aun 
según Cornélio T á c i t o , (y) el acogerse en los 
Exercitos á las Aguilas de los Estandartes, y 
Vanderas : por qué la vista del Rey de los Re
yes , y de la Cabeza de la Iglesia no arapafa-
rd al necesitado de su favor í Y esto prueba 
la Fé de aquella muger , de quien había San 
Matheo , '(£) que padeciendo íluxo de sangre, 
dixo , hablando de Christo, nuestro Señor : Si 
tocase yo tantico de su vestidura, sería salva. Y 
él la dixo: Confia, hija , tu Fe te ha hecho salr 
Va: y desde aquella hora quedó sálvala muger, 

90. La opinión de los que tienen la paftq 
contraria, (a) y que no goce de inmíinídad 

T o m . I . 1——.— 

to , estando enfermo en la C á r c e l , ó en otra 
manera , estando preso , saliese á ampararse 
del Santisimo Cuerpo de Jesu-Christo , que 
es camino de salud; {b) que en tal caso no le 
concedería inmunidad para librarle de la pe
na corporal, atento , que es salud , y man
jar del alma , y no del cuerpo , y que el reo 
no está l i b re , quando se acoge al. Santisimo 
Sacramento : y con esta distinción pasan los 
que tienen la mas sana doftrina , aunque el 
Obispo Covarrubias (V) ( al qual siguió el 
Dot tor Acevedo) (^)duda de ella , por decir, 
que la dicha Inmunidad no parece estár con
cedida por los Cañones fuera de las Iglesias. 
Alexandro de Alexandro escribe , 0 ) que e l 
Pontífice Máximo de los antiguos Romanos 
tenia prerrogativa , que solo el día que subía 
al Capitol io, se libraba el delinquente que se 
acogía á él. 

. <? 1. Duda X L V I . es, si i los reclusos en la 
Iglesia en los casos en que deben gozar de la 
inmunidad de ella , debe el Corregidor ha
cer vexacíones ? Y digo , que no , n i molestar
los con prisiones , ni custodia, ni qu i t ándo
les los mantenimientos , según las leyes de los 
Longobardos : ( / ) y como sucedió á Pau~ 
sanias , que havíendose acogido al Templo 
de Palas por cierta trayeion , su madre le h i 
zo guardar a l l í , y que muriese de hambre: 
X¿) y ayrada de ello la Diosa, consultaron los 

Rrr 2 La -

possess.Gregor. in 1.4.tit.i i.parc.z.glos.z. in,fin,Men-
chaca de Success. progress. i . par:, lib.3. §,.. 21. n. 
Ciar, in Pradlic. §. fin. quaest. 30. n. 14.. & quaísc. .98.. 
num.2. Didacus Pérez in l . i . & i ? , tic. 1, l ib . i . ürdi-
namcnt.col.if. & 5 S.Bonifacius. in Peregin.verb. E c -
f/fí/iíjquxst.5.literaC. fbl.i?í. Paz inPraóíic. 1. tom. 
f. part. cap.3. § . ; . n.%6. Post Joan. Fabr.iti §. Sed 8c 
Iioc, n. 5. Insticut. de His qu¡ sunt sui vel alien, jur. no-
vissimé Tiber. Decían, z. tom.Crim. lib.íf.cap.zj.n.S.' 
Ubi alies refere, & Prosper. Farinac. i.tom. Crim.tit. 
de Carcerib. & carcerat.qusest.zS.n.x i.ubi alios citat, 
& .Anastasius Germonius de Sacrorum immunitat. 
lib.5. cap.ió. n. ja. &seqq. pag.i^ó'. Addít. adBel-
iug. ubi supr.fol.65. litera M, coi.s-Petrus Gregor.de 
Syntagmat. Jur. 3. part. lib.3. cap. z i . n, 14. 

( ')I" Numa, & Covarr. ubi supr. n.6. in med. Tira-
^uel. de Poenis temper. causa j y. 
(«)Plutarc. Problema,cap.3. Gellius lib^io. Noftium 

Attic, cap. I J . Anastas. ubi supr. lib, 
í2-- pag. 166. 3, cap. 6. num. 

Bald. in 1. Addidos, C. de Apell. Puteus de Syn-

imunitat.Eccles.regul.i. ampliat.i?. Petrus Gregor. 
l>c. verb. Pcena, cap.z.n.z.Remig. in dióto traftatu de 
immumcat.Eccles.regul. 1. ampliat. 

Syntagmat. jur. 3. part. lib.3 3.c , j .cap. 2 i , n . n . Hyp-
pom. singular 27 3 -n.i y. Marcus Mantua singular.6 i 9. 
K - Tl.raiíuel;,n causa > d e Poenis temperand. 
buenas mregul. U . Clarus in Pradk. §. fin. { Í Z 3o. 

n. z6. Sc qu£ESt.í>8. n.; . Quem vide, & Corset, in sin-
gul- verb. Cardinalii, ubi contradicit Paz in Praótic. 1 .to
mo, part.cap.3.§.3.n.48. Et ita observar communis 
consuetudo secundum Manfredum in tradiat. Cardina-
lium,cap.i S.privileg. t4.Et Anastas, Germ. in t ra íhc 
de Sacrorum immunitat.lib. 3 .cap, 16. num.; 1. & seqq. 
part.iíií. Et Tiber. Decían, 2. tom. Crim. Vih.6. cap. 
z9. n.9. Ubiponit plures limitationes ad hanc immuni-
tatem Cardinalium, & dlxi suprá hoc cap. n, 12. 

(y) In 1. Planeo : Máxime, inquli, quem dignltas fuga 
imped'werat, ñeque allud perklitanti suhsid'ium , quam cas
tra prirrtte religiomi, Ulic signa , Aquilam amplexus re-
ligione se tutahatur. 

(x.) Cap. 9. Si tetigero tantum fimbriam vestimenti ejus, 
salva ero : ait Jesús : Confide , filiíf) fides tua te salvam 
fecit : í?' salva fatfa est mulier in illa hora. 

(a) Glos. Archidiacon. in cap.Quaesitura 13,qua;st.2.. 
& Dodores cítati á Plaza de Delidis, lib. 1. cap. 34. 
n. itf. vers. Nec desuní Doíiores. 

(b) Ludovíc. Romun. singular. 3 35». incip. Dicamus* 
(c) Ubi supr, did. n.6. versic. Sexto apparet. 
{d)ln 1. 2. tit. 1. lib. 1. Recop. 
(e)Lib. 2. Geníalium dier. cap. 8, fol, 82. pag. 2, 
( / ) Tit. de Rever.Eccles.PetrusGregor.de Syntagm. 

jur. 3. part. lib. 33. cap. 22. n, 3. 
(g) Alciat, lib. 7. Parerg. cap.7. Tucidid. in ta Dio

dor. Sicul. lib. 1 1 . 
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Laccdcmonios sobre ello el Oráculo de Del 
fos, y les respondió , que era necesario resti
tuir a rctrahido : y asi acordaron de resti
tuir dos Estatuas de Pausanlas al Templo: 
porque sería ir contra la libertad Eclesiástica. 
(h) Y los C l é r i g o s , y la Iglesia los deben 
mantener, (i) no teniendo ellos de dónde: 
pero en los casos de duda ik) hasta que se de
termine , ó quando está claro, que no han 

los siguiendo nadie i y porque con esta nc^ 
sion no se atrevan a delinquir contra la i • 
tención de los que concedieron la dicha i ? 
munidad d los miserables , que por deserad 
y fragilidad humana delinquieron, y no'3' 
los iniquos , y perversos hombres, para 
tuviesen por cueva , y receptáculo la í g ¿ J 

de Dios Santa favorable, y abierta para 
socorrer la miseria humana , guardando^ 

e á 
qual 

de gozar de la inmunidad de la Iglesia, bien la Iglesia la debida reverencia. Por 
podría el juez hacer sus diligencias con la Ange lo , Abad , y otros, ( f ) hacen excla-
mano del Eclesiástico , ó sin ella , si le dene- madon contra algunos Jueces Eclesíastiros"" 
gasé justicia. (/) Una glosa, y Abad tuvie- que con gran facilidad, y sin justificadon 
•ron , (m) que no se debe dár pena al que pro- dán Censuras contra los Jueces seglares , para 
vee de alimentos al retrahido, aunque no ha- que restituyan todos los delinquentes I la Igle, 
ya de gozar de la Iglesia : pero esto no se sia, sin exceptuar ninguno; y por mí digo, que 
guarda , quando es contra el pregón , y ban- én veinte y quatro años , que anduve en Gor
do del Corregidor, por el desacato , y culpa regimientos, nunca v i inhibirse Juez Edesias-
que en ello se comete. tico sin apremio de los superiores , ni dexar 

9 2. Apropos í to de esta materia dicen Ber- de sentenciar en favor de su gremio , y ?a; 
berio , y el Obispo Covarrubias, y otros Doc- risdiccion Eclesiástica : lo qual es cosa muy 
tores, y nuevamente Tiber io Deciano , (w) áspera , y no observar los limites que dispusa 
que el día de hoy Conviene tener la mano en él Papa Inocencio IIL (^) en la observancia 
no: ampliar la inmunidad concedida por los de las jurisdicciones. 
Cañones d las Iglesias, y que antes conven
dría se restringiese en, los casos muy atrocés, 
porque no sea perniciosa á los subditos , cb-' 
m o l o advierte Filón Jud io , (0) por la gran 
frequencia, y osadía de los delinquentes , y 
facilidad del refugio, y evasión , 

1a, ó 
?.oi mm.ú ' iMüo ¿ R Z o K l m v i 

?%' Asimismo es de vér en esta materia, 
sí luego que se comete el deli to, podrá el Cor
regidor , sin preceder Información, sacar de la 
Iglesia al delínqucnte : y si estará obligado d 
bolverle á el la , no embargante, que por la 

por haver información que después r e c i b i ó , conste no 
casi en cada calle una, ó mas Iglesias, y no deber gozar de la inmunidad Eclesiástica? En 

. (¿) Cap. Diffinivk 17. quaest. 4. & L Príesenti, C. de-
His qui ad Eccles. confug. Hosticns. m cap. Inter alia, 
de Immunitat.Ecclcs.Visquis in di¿Ltradat.de eod.nu-
mer.7i.&seq. Remig. eodem tra¿t.quxst.f .8¿ á. Gui
do Pape decision.izi. Anton.Gom.3.tom.Variar. ca-* 
pit.ro.n.i.vcrsic./ííWe quod non postest. Bossius iii Prac-
tic.tit. de Captura, n.24. Covarrub-ubísupr. num. 17.. 
Gregor. in di¿t. 1. 2; glos. A cowey, tit. 11. part.i. per 
text. ibi. Clarus in Pra¿L§. fin. quxst.50. n. zi.Dida-
cus Pérez in 1. í , tít. 2. lib. 1. Ordín.- col. 72. in fin. 
Áceved, in l . 5. n. 21. tit.2. l i b . i . Recop,Tiber. De-
cian. in 2. tom. Crim. lib. <í. cap. 27. in fin. Prosper. 
Farinac. 1. tom. cap. 2-1. tit. de Carcerib. & carcerat. 
quxst. 28. n. 9. & seq. Anastas. Gertnon. ín tra¿t. de 
Sacrorum immunit. lib. 3. cap. 16. n. 9 %. 8c seqq, 

(i) Glos. & ibi DD. in cap. Diffinivk 17. qusest. 4 . 
Hostiens.&alii ex proximé citatis, & Remig. in di¿i. 
loco, quista. Alia refert in proposito Tiber. Decian. 
a, tom. Crimin. lib. 6. cap. 29. n. 3. 
(k) Guido, & Covarr. ubi supr. 
(/) Bellug- in Specul. Princip. rubric. i r . §. Sed quia, 

n. 2 i . &Covarrub. indid'. loco. Roland. consil. 14. 
n.i y. & seqq. Gregor. indid. 1.2. glos.i.. tit. i 1. par
te 1. Poneré vero custodes, & compedes, ut capiancur 
delinquentes, si exeant Ecclesiani,& ne fugiant, non vi-
detur prohibitum , ñeque auferre alimenta in casu 
*\\iod non debeant gaudere immunicat. Eccles. Aceved. 
indid. 1. 3. n. 21. ad fin. tit. 2. lib. 1. Recop. 

(m) Glos. in 1, Prassenti, Cde His qui ad Eccles. con
fug. Abb. in cap.,Inter alia, n.28. de Immunit. Eccles. 
Aceved. ubi supr. n. 22. 

(^Berberiüsin Viatorio jur- rubric.-3 3.de Víolat.Im-
munít. n.̂  3 . Joan. Ign. in 1. r. ín prícíp. n. i j .Sc zi .íf. 
ad Sillaíilan. Petrus FerrarainPradic.sub tít.de Forma 
ínquisitionis. Covarrub. lib.-2. Variar, cap.20. num.4. 
Clarus in Pradic. §. fin. quxst, 3 o. n. 3. & versic. seq. 
Alibs refert Farinac. 1, tom. Crim. quíest. 28. n. 73. 
Tiber. Decían, in tom. Crim. lib. 6. cap. 25. n- r. 

(c) Lib. de Specialíb. 11. ubi ait: Homlcid¿ censendl sunt 
non solum qut ¡nterímunt, sed etiam qui nibil non cona nur, 
damque pttLmique ut ¡nterfiemnt , etiam si non perpetrAvi-
rint facinus : quod si metu vel audacia vttiis contrariis M 
templum írruere tentaverint, hnpun'ttatis ínveniendee gratii) 
frohibendi sunt : sin aufem jzm sufrepsemnt , dedend: sunt 
ad suppliciwn cuín hoc pfieconw. Hominibus nefariis in sanQ 
jus as/U non deben: nam quisqws malurn dat incarab'le,int-
micus est Deo i'homicida autern ceedit irmnedicab'liter , qW* 
ecetsus non potest in integmrn restituí : rollt'.tos vero IñtiW' 
bili scelere aheiendo nulLr mora temporis divn.ihimur aditu 
tacrarum adíurn , quos nec privata quidem domus hbntstf 
•viri , tíT santfitatem amantis admitteret, Ec qu£ i"51 
copióse , & erudité in hanc rem expenduntur. 
(/>) Quorum mentíonem faciemus ihfíá hoc h'b. cap. 

18. n. 109. super glossis. 
(f) In cap. Novit. de Judiáis. 
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impedirla: la qual intbrinacion hecha en con
tinente , es visto hacerse I tiempo, (z) Y en
tretanto que se hace la inrormadon , no se 
pierda tiempo , porque en los intermedios, 
y dificultades que ponen los Jueces EclesTas-
t icos, suelen los Clér igos trasponer al de-

ó herida , ó el robo , ó linquente 5 sino acudase luego á ponerle 

1 i nuál Pedro de Bclluga , Remigio de Gonní , 
I r i s ( r^ resuelven , que la información 

ne sobreviene , no }usrifica el despojo , y 
q de la Iglesia , hecho sin e l l a : y que ante 
íodas cosas se debe hacer la restitución. 0) 

£14. Y lo que se prachca es, que sucedido 
el caso de muerte , ó herida , ó el robo , ó 
¿eWto de otrá calidad , el Corregidor acude 
juepo si íugar donde se comet ió , y sumaria
mente se informa {t) del caso jj y cuerpo del 
delito : y aunque por entonces no escriba la 
información, por no perder tiempo en se
guir , y prender al delinquente, porque no 
se Vaya) sí por lo que huviere entendido, 
aunque semiplenamente , (u) de los testigos, 
el caso huviere sido alevoso , ó tal ,,que el 
delinquente 110 debe gozar de la Iglesia , va
ya , y saqiicle luego de ella , pües es Juez 
competente pata el lo , y para castigarle , co
mo en otro capítulo diremos Í ( x j pero ad
vierta el Corregidor , y sus Oficiales, que 
csro sea con toda modestia, y reverencia de 
U Iglesia, y sín tumulto , ni ofensa de l o é 
Eclesiásticos, ( y ) y hac iéndolas diligencias 
necesarias de requerir al Juez Eclesiástico , sí 
le hay en el Pueblo , que al lánela Iglesia, y 
se le entregue , y junto con esto se Te embie 
i notificar la información qué el Corregidor, 
o su Teniente , ó Alguacil Mayor tomaran 
luego del negocio : y esto aprovecha mucho 
para |ustificacion de lo que se hiciere , y em
prendiere , por muchas cosas, que pueden 
resultar de la saca, y resistencia del tal de-
líñquente , de quebrantamientos de puertas, 
y de muertes , y heridas, asi de Su parte, 
como de C lé r igos , ó Religiosos « que suelen 

guardas, y asegurarle : y en todo esto se de
be proceder con diligencia , y brevedad 
por hacer la prisión , que es lo mas importan
te en estos negocios : por lo qual dice Rebu
fo , y lo refiere Covarrubias, O) que se 1$% 
en Francia, que las Justicias seglares sacan lue
go de la Iglesia i los delinquentes , y los tie
nen presos en sus Cárceles ; y debiendo go
zar de la Inmunidad Eclesiástica , los restitu
yen á ella ; y sino , los castigan : y Prospero 
Earínacio (h) dice , que nunca vió en Roma 
seguros los retrahidos á la iglesia , sino por 
los delitos leves, y por las deudas civiles. 
Pero el Sacro Concilio Tr ídent ino , y un M o -
tu proprío de Gregorio X I V . (c) quitan los 
abusos contrarios, y reforman el Derecho 
Canónico , según queda dicho. 

P5.. Pero es de ver , si en caso que el 
delinquente no haya de gozar de la inmuni
dad Eclesiástica , y estén conformes en esto el 
Juez Eclesiástico , y el Seglar , q u i l de ellos 
le ha de sacar de la Iglesia ? Y en esto C i ñ o , 
Saliceto , y otros , (d) dicen , que el Juez 
Eclesiástico le ha de sacar , ó otro con su l i 
cencia , y entregarle al Juez Seglar. Pero 
Remigio de G o n n i , que t ra tó esto latamen-
fe , y Juan Eabro , y Covarrubias , y otros 
después de Abad , resuelven lo contrario, (s) 
que le saque el Juez Seglar) pues le puede 

cas-
•y 1 - . -n • 11--.i ..i • • .i 1 -i., — —1 i.,.,— - «11 •IIIH.IM. — — 

(') Bellug.in Specul.Pnncip. qüemrefere, & sequitur 
Remigius in diót.traót.de Immunitat. Eccles.quxst.firi. 
Paz ta Pradic. i i tom. y. part. cap. 5 3 .n. 1 j . & 1 á. 
(i) Cap. Conquerente, & cap. Item cum quís, de 

Restítut. spoliator. 
(t) Paz ubi supr. ns 182. ib i : Cognito prtus, 
(u) Ait enim Gregor. in 1. 4 . glos. ?. in fin. tit. 11. 

part.i. Viderí sibi, quod ad extrahendum reum ab Ec-
desia, debet liquido constare de delidk», de qüalitate 
tamen proditionis sufficiet pro tune sí semíplené cons
te , ut extrahatur deiínqucns, ne aufugiat: facilé ením 
«tr, ut msi integré postea constet, restítuatur Ecclesiaf, 
& síc prafticatur. 
(-r)Hoclib. cap. 18. n. IÓO. 
(/) Advertir etiam Clarus in Praaíc. §. fin. quaest. 

50. vers. Quaro numqulílm fin. Et Farinac. in 1. tom. 
V-nmm. tit. de Carcer. qusst. z8. n. 76. 
(^) Quiaquae in contiuenti fiunt , inesse videntur , 1. 

i-ecta , §. Dicebam , ff. Si cert. pet. & M glos. 1. í¡ 
^vus ft. de In mtegrum resdtutione. Bald. i n l . Cum 

on s0ium §> Sm autemjES alienurn¡n ¡nc¡p< C. de 

(a) Rebuffus in Prooemio Coastit. Regal. glos. f. n. 
40. Et Covar. lib. z. Variar, cap. 20. in final, verb. & 
Tiber. Decían. 2. tom. Crím. lib. í, cap. i?, n. 2. 

(b) 1, tom. Crimín. tit. de Carcerib. & carcerat. 
qusest. 28. n. 74. 

(c) Concíl. Trid. sess. z f . cap. ¿ó. & Bulla Gregor. 
antio 1 0 i i 
(d) Cynus,&SalIcet.ín l.Si quís eí, pertext. ib!, C.de 

Áduiteiriis , ubi Salicetus col. 2. notab. 6. Aliosad id 
cítat Bellug.in SpecuLPríncip.rubríc. 11. & quia n .2 i . 
Rolan, consíl. 24.11. 1 j1. & seqq* & cons.ío.n. 2i,eod. 
vol.Zabarela ínclement.i. deOffic.Ord.Antón Gómez 
ín t- ttíXM Delíft. cap xO.n.j.Versic. Umrn tamert. Co-, 
Varrub. in didt.líb. 2.Variar.cap.zo.n.zo. vers. Tiigeñ-
imquartó- Aceved. i n l . ?. num.ií». tit.2.1íb.i.Recop. 
Anastasíus Germon. intraótavdeSacrorum immunitac. 
lib. cap. 16. n.íiy.&seqq. pag. 2<íi.Et Decian. in 
i . tom- Crím. lib. 4. cap. 17. n. 34. in fin. 
(e) Abb- ín cap. Inter alia, col.í». versic. Ulttrms qua-

rhur qws extrahet tito¡iá& Immunitat. Eccles. Joan. Fa-
ber super titul.Instiiut.de His quisuntsui vel ahen.jur. 
§. Sed &: hoc tempere, n.4. Remíg. in diíi.traft. de Ira-

http://titul.Instiiut.de


5 0 2 D e l a P o l í t i c a . L i b . I I . C a p . X I V . 
castigar, ( / ) Y el Dodor Paz {g) exhorta al privilegio es de las Iglesias, y no de las n 
Eclesiástico , que se abstenga de entregar el sonas, sino por respeto de ellas ; (p) y qu 
delinquente al Juez Seglar , sino que dísi- do el Juez la manda hacer , v restituir T\ 
mulé , y le dexe que le saque 5 y esto se prac- Iglesia al que sacó de ella , debele bolver 1 
t ica , ora el delito se haya cometido en la Alguacil á la misma Iglesia , Monasterio ' 
Iglesia , ó fuera de ella , por el escrúpulo de lugar sagrado , de donde fue sacado , si co'm 
la irregularidad. modamente se puede hacer ; ó si no , basta á 

96. Y en los casos en que claramente cons- qualquier Iglesia , (p) pues la Iglesia Univer 
ta , que los delinquentes , y reclusos en la sal es toda una en todo el mundo : y esto se 
Iglesia no deben gozar de la inmunidad, y ponga por fé ante el Escribano de la causa 
que pueden ser sacados de ella , n o e s t á o b l i - del Corregidor 5 y á la buelta , y tornada i 
gado el juez Seglar de rigor de Derecho i la Iglesia no le puede , n i debe mandar pren-
pedir licencia al Eclesiástico , (h) n i á d i r fian- der , sino que ha de surtir efedo la restitucioa 
zas, quando los saca , de no proceder contra Q i lugar seguro. 98. En lo que toca quál 
ellos á pena corporal: (i) pero en los casos de los Jaeces Eclesiástico , ó Seglar , ha de 
dudosos obligado está á hacer caución jura 
toria, {k) y entretanto no puede ser casti
gado el delinquente corporalmente , aunque 
salga de la Iglesia: (/) y aun dicen Inocencio, 
y otros, (m) que si hay justo temor de la 
crueldad del Juez , que procederá á la exe-
cucion de la pena corporal , no basta que ha
ga la dicha caución , sino que dé fianza de 

ser Juez , si debe , ó no gozar de la inmu
nidad Eclesiástica el delinquente , no lo digo 
a q u i , porque en otros capítulos (r) resolve
mos , que el Eclesiástico. 

99. El Juez, que indebidamente quebran
ta la inmunidad Eclesiástica, sacando al de
linquente recluso , que debe gozar de ella 
arriba diximos (s) las penas de Derecho Ci

ño proceder á d í a . Por el Mota proprio de v i l sobre esto impuestas, y las del Derecho 
Gregorio X I V . del año de 1591. se manda to- C a n ó n i c o : pero siendo inobediente á los 
davia , como queda dicho, que se haga di- justos mandamientos sobre esto discernidos 
ligencia con el Eclesiástico , para que allane la por los Jueces de la Iglesia , en que no haga 
Iglesia, y no la allanando, se saque el delin- fuerza, ni agravio, incurre en excomunión, 

Y puede ser condenado á que haga pública 
penitencia, y en pena pecuniaria dé debida 
satisfacción , según los Sacros Cañones , y 
Concilios , (t) como por autoridad de ellos 
lo dice Gregorio López , (u) y que no debe 

ser 

quente 
97. La restitución del delinquente i la 

Iglesia puédela pedir el que fue sacado de 
ella , ó la misma Iglesia (n) despojada de su 
inmunidad: pues, como arriba diximos, este 

munitat . Eccles. post fallent, quaest. s, Covarr . l i b . z. 
Variar , cap. 20. num. 18. versic.34. Clarus in Praól ic . 
§.fin. quasst. 30.11.20. Avend. in cap.22. Pre tor , n .9. 
versic Et judex. Gregor. i h l . 12. verb. Que las deman
de al Obispo, t i t .14 . part .3. Authent. de Mandat. Pr in-
c ip . §. Sed ñeque homicidas. T iber . D e c í a n . Sibicon-
trarius in 2. t o m . C r i t n . l i b . 6. cap. 251. n . 4. 

( / ) D icam in hoc l i b . cap. 18. n. 160. 
[g) I n Praó l ic . 1. t om. part. cap. 3 . §. 3. f o l . 140, 

n . 10. & vide D e c í a n . ín di¿t. loco , n . 6. 
(h) Doó to re s ci tat i in glos. praccedentí , super verb. 

Contrarió, E t quae r e s o l v í t , pro utraque parte adduólis 
authoribus , Prosper. Far ínac . 2. tom. C r í m i n . quaest. 
28. num. yy . & seqq. 

(/) Remigius in diét . t radat . de I m m u n í t a t . Eccies. 
qusest. 3. & 4 . post med. 1. 6. t í t .4 . l í b . 1. Recop. ín 
fin. & íbí Acev. in fin. T ibe r . Dec ían , ubi supr. n . 6. 
(k) Joan. Faber ubi supr. n . 3. 
(/) Gregor. ¡n i . 2. glos. Por haver, t í t . r i . part. 1. 

post méd ium. 
(w) Innoc . ín cap.Inter alia, de Immuní t a t .Ecc le s .Be l -

lug. de Specul. P r ínc íp . rubr íc . n . §. Sed quia l oqu í -
rauT,n.6. & seq. per cap. Literas, de Res t í t u t i one spol. 

(w) Cap. Sí judex laicus, de Sentent. excommunic. i b i : 
Vel curia ¡psi eurn tanquam suum cleñcitm repetat. Bart. in 
1. PríEscnci, C.de H i s qui ad Eccies.confug. in fin.prin-

c íp . A b b . ín cap. Inter alia, co l . 8. vers. Num 
R e m í g . ubi supr. quajst. 10. & 11. Stephan. Aufrer.. 
in A d d i t , ad D e c í s . Capel. To los . 422. col.2. in prin-
cip. Tiber . D e c í a n . ín 2. t o m . C r í m i n . l i b . 6. eap.28. 
Qi fin. f o l . S9. E t facit quod tradit A n t ó n . Gómez 3. 
t o m . cap. 10. n. 7. ín fin. 

(0) Ancharr. cons. 32.9. ínc íp í t , dubi tar íonem facit ia 
p r ínc íp . Marc. Mantuan. singul.271. T ibe r .Dec ían .2 . 
tomo C r í m i n . l i b . 6. cap. 2 ) . n. 1. 

(f) R e m í g . í n d í d a quaest. 10. C l a rus ín Praf í ic . q i m -
t íon . 50. n . i f . vers. Sed quid. 

{q) Bart . ín 1. 1. ff. de A c q u í r . rerum domin. Felínus 
in cap. Ego, co l . penult. de Jure jar . R e m í g . ubi supr> 
díóia quaest. n . D e c í a n , ubi supr. n. 7. f o l . ¿o . 

(r) H o c l íb . cap. 17. n. 1^4. & cap. 10. n. 40. 
{s) Hoc cap. n . 17. 
(f) Cap. Sí quis contumax 17. quxst. 4. íbí : Et tfi* 

publica pcewttntia justo judicio Episcopi mulfietur , cap-
M í r o r , 6c cap. Q u i s q u í s , íb í . Víde qua? tradunt Sellu-
ga de Speculo P r í n c í p . rubric. r i . § . Sed quia loquimur, 
n . 10. & ejus A d d í t . l i tera G. E t An tón . Cuchus de 
Ins t i t . ju r . Canon, l í b . 2. t í t . 14. E t Joan. Corras. M&> 
3. Míscel lanear . cap. 2 3. Angel , de Clavas, verb. Jm-
munitas, n. 21. E t Petr. Gregor. de Syntagm. jur. | . 
part . l í b . 33. cap. 21. num. 4. „ . 

(«) I n l . 4 . glos. fin. t í t . 11. part. 1. post Joan. de^:s ' 
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hasta que restituya al delin- que d las veces se siguen, daños 

5 0 3 

^ te i la Iglesia , aunque sea Rey , o Erti-
q n ¿ i \ o r ' según se lee en una Epístola de San 
S i n ' y Decretos, (*) qüé un Rey Bonl-
21o fue excomulgádó , y ho absUéltó, hasta 

ue restituyó un honibré á la Iglesia j al qual 
U n a sacado de ella. 

t o ó . Todo esto asi desmembrado , y ar-
licalado debe el Corregidor notar , y apren-
¿ . t con cuidado. Y aconsejóle y o , que 
no quebrante la inniunldad de la Iglesia en 
jos casos leves, {y ) ni en los atroces, en 
que se puede gozar de ella , n i én los casos 
dudosos se resuelva fácilmente á sacar al re-
trahido , pareclendole > que está en la manó 
el poderle restituir á la Iglesia ; pero qüandó 
eii taso de opinon éñ ton t rada entre los D ó c -
tores, sacire el Juez al delinquente de la 
Iglesia, no debe ser por ello punido , n i por 
sacarle , en casó qué hubiere costumbre de 
dio , según Tiberio Deciano; (z) antes ^ten
ga muy gtañ respeto , y acatamiento á tan 
inviolable privilegio , y tengas* por conten
to de guardar el fifi de los Sacros Cañones , y 
leyes, que no se desdeñaron de los i m i 
tar, (a) 

Tenga siempre én la memoria, y tema 
aquéllo que dice el Apóstol San Pablo : (b) Si 
alguno violare el Téniplo de Dios , destruir
le há Dios. Y no le pasé por pensamiento so
bré qualquier liviano delito sacar dé las Igle
sias á los culpados , y hacer para ello alboro
tos, y escándalos, (f) y ayuntamiento de 
gentes , y poner én peligro á los subditos 
seglares, y á los C lé r igos , y Religosos > dé 

muertes, y 
afrentas : que yá se ha visto Jueces por pe
queñas ocasiones hacer derribar las puertas 
de los Templos sacrilegamente , (d) y entrar 
hombres armados en ellos con armas enhas-
tadas , y con estruendos de voces confusas, 
y alborotos, pertutbando, ó impidiendo 
los Divinos Oficios tj'ue aun entre los Gen
tiles , como dice Virgi l ió > (e) era detestable, 
que mas parecen casas de esgrima , ó de ta
bernas , ó de Marte , ó Palas , que Tem
plos de Dios sagrados : á los quales, como 
decía el Prófeta David : ( / ) E s decenté toda 
s a n t i d a d , y reverencia : y exclamaba {g) de 
que fuesen desacatados ; porque en ellos no 
ha de haver tumultos ^ ni conventículos: 
pues todos los Derechos sé levantan contra 
los que profanan los Templos, tomo con
tra sacrilegos, '(h) Y así to rnó á decir , que 
los Jueces en 'estos c á s o s , y negocios "repen
tinos , qué se ofrecen í, ho sé arrojen , ni de
terminen sin consideración i sacar luego los 
delinquentes de la Iglesia , porque se obligan 
a salir con la e m p r é s a , y se irán prendan
do , convocando el Pueblo, y Caballeros 
para su ayuda , y embarcándose en mil d i 
ficultades , é inconvenientes para conseguir 
Su intento , con tumulto , y escándalo po
pular I hechos espectáculos de todos, y mu
chas veces quisieran no se haver puesto en 
ello : y parece muy mal en el Consejo , y 
donde quiera: y aun tal vez le denegarán 
por las dichas impertinencias, y exorbitan
cias las Provisiones ordinarias de absolución 
de ochenta dias; 

Ófen-

quisin traótat. de Imraünit. Eccles. n. 6^. Se seq. Ubi 
lefth, quod poena violahtis Ecclesiam est arbitraria. 
Joan. Gutier. lib, 3. Praftic. quaest. 4. n. 11; 
W Cap. Mirof, & cap- Fráter 17; qüaésf.4. Div. Aii-

gust. in z. tora. Epist. ad Bdnífac. Regerhj h. 187. 
{y) Hostiens. & Abb. itl cap. fin. hí 9- de Immunit, 

Eccles. & cap. Inter alia^h. 13. íbi. Covar. in lib. 2; 
^ariar. cap. ¿Q. num* i f . vers¿ 2y. Farinac. i i tófti< 
Cnm. tit. de Carcerib. 8c carcerat. qua;st,z8. n . í j . Et 
qu« dicanturlevia crimina , trádít ¡pse ibí. 

Uj In z. tom. Crlmin. lib. Í . cap. 28. num. y. & 6. 
íol f 9. per do¿lrinam Bart.ln l.In ambiguo, ff.de Reb. 

u ̂ nsj qu¡a cum ista immunitas sít de jure positivo, ut 
jnent plures suprá chati hoc cap. n. 3. Potest juri po-
mvo consuetudo derogare, uti etiam suprá ostendimus; 
W Lap. 1. & 2. de Novioper. nuntiat. Authent. Ut 
enci apud prop. Episcop. circa fin. Authent. de Ec-

cl̂ Niast. tit. in princip. 
W i.Corinth. 3. 

' "•"j cap. «s.foi. I3jl> 

{d) Sacrilegium corñmittit, quí ostia Ecclesix fran-
git j cap. Coriquesti, de Seritent. exeómmunic. cap. 
Sicüti antiquitiis i7 ; qUaest.4. Tiberius Decian.i.tom, 
Crimin. lib. 6. cap. 24. n. jr.. 

(e) i . ^Eneidi 
Ñe qua inter sariíios ignes in honor-e PeoruMt 
Hostilis facies occürrát. 

Et idem in 8. 
Audax quos prorrumpen Fallas 
Sacra veiai. 

( /) Psalni. i» 2. Domum mam decet santflmdo , & cap; 
2. de ímmunitat. Eccles; in 6. & Psalm. y 7. Sanñtfícat 

tahernacúlum suüm althshnus, 8¿: n. 7. Sanfiificavit Moyses 
tabemacülüm j & L Conventiculum , C. de Episcop. 8C 
Clerici Petrus Gregor. de Syntagmat. jun i . part. lib. 
2. cap¿ 1. num, 13. 
(g) Psalm. •]%. Venermt gentes in híereditatem tttam, 

£5̂  p'olluerunt templum sanfíum tuum. 
(¿)Cap. Sicut Ecclesiam 17. quist, 4, & cap. Quis

quís, §4 Sacrílegíum j ubÍDoítores, eadem caus. & 
quíst. & dixi stopíí hoccap.h.ií. & 19. Et tradit alia 
Tiberíus t)ecían. ubi supr. n. 8. & sequentlb. &n. 13. 
&cap. i j . ejusdemlib. í . idemDecwn, n. 1. 
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i o i . Oféndese tanto D i o s , quando la 

Iglesia es opugnada , (z) y es tan odioso este 
exceso á su Divinia Magestad ( y no es mu
cho , pues lo es i los hombres) (k) que por 
Ezech ié l , y otros lugares de la Divina Es
critura (/) amenaza con riguroso castigo á los 
culpables en esto, Y asi por experiencia se 
han visto grandes castigos, que se han hecho 
de la mano de Dios en personas que han vio
lado las Iglesias, y Templos , asi de la Syna-
goga Judayca , como del Gremio Christiano, 
según se lee (m) de Nabucodonosor , y de 
Hel iodoro, y de Antioco , y del Rey Baltha-
sar , y de Sedechías , y O z í a s , y Cambises 
Reyes: y la mano derecha de Nicanor , Gran 
Capi tán del Rey A n t i o c o , que havia ame
nazado de desolar el Templo , poco después 
fue cortada , y colgada del Templo : (w) y 
los exemplos de Yalente Emperador , Filipo 
Rey de Macedonia, Cyro Rey de Persia, 
Dionisio Rey de Sici l ia , Varron Romano, 
Quinto Fabio , Flaminio , Scipion Africano, 
Bienio Duque , y Capi tán de Francia , Bur-
gando , (ó) y Menalao. (p) No perec ió el 
Rey de los Carthaginenses por ser menos r i 
co , y mas cobarde , que el de los Romanos, 
sino por ser mas amador de thesoros , y me
nos cultor de los Templos. Sila Romano, por 
havcr sacado á Arist ion del Templo de M i 
nerva , y muertole, mur ió comido de pio-

Tu l io Hos t i l ío , famoso Rey de Roma, en 
la destrucción de Alva , según refiere T i 
to L iv io , { r ) tuvo giran respeto á las aras 
de los Dioses. Julio Cesar, y Pompéyo , y 
Aiexandro , según Valerio M?scimo , Polycra-
to , Polibío ? y otros , (x) nunca consintie
ron ofender , n i despojar los Templos. Y el 
Rey Aladeo , según Baptista Ignacio, (t) ha-

viendo tomado d Roma, hizo ed i^o , nUe- r 
ios que se acogiesen á los Templos, ¿ L ? 
cialmente de San Pedro , y San Pablo 
se les hiciese fuerza , ni agravio alguno't 'u 
qual se gua rdó inviolablemente entre los T 
cedemonios , aunque los tales fuesen c o ^ 
denados á muerte , según afirma Polibio. S ¡ 
La misma Religión observaron otros Genti 
les , que según refieren Niceforo , Eutropio' 
y Lucio Dominico , y Juan Corrasio , } 
otros , (x) aun en sus Templos, y Asylos de 
falsos Idolos tuvieron respeto á su honra v 
culto , teniendo por iguales , y atrocísimos 
crimines hacer daño á los que se acogían i 
ellos , que el robar los Templos, según di
cen Emilio Probo , y Xenofonte. (y) y los 
que no tuvieron respedp en esto, fueron cas
tigados con grandes desastres. De Amilis Grie^ 
go se cuenta, que vió como un esclavo se 
acogió á un Templo , y Estatuas de los D i o 
ses , huyendo del castigo de su amo, y no 
le valia , porque su amo sin respeto porfiaba 
todavía á quererle maltratar: por lo qual el 
esclavo h u y ó de a l l i , y acogióse al sepulcro 
del padre de su amo, donde le dexó el amo; 
y viendo Amilis , que todos reprobarían he
cho tan malo, de que valiese el sepulcro 
del hombre , á quien no havia valido el Tem
plo de aquel D ios , se salió luego de aquella 
Vi l l a : la qual dentro de pocos dias fue abra
sada , y quemada. Y lo que D i d i s Cretense, 
y Homero ( z ) cuentan del Rey Agamenón: 
y lo que dice Valerio Máximo , (a) que ofen
dido el Dios Apolo , y su Templo de los Ro
manos en la toma de Cartago, tomó grait 
castigo de ellos: y lo mismo hizo contra Bre-
no , Capitán Francés , según Justino: {h) y ta 
que dice T u l i o , (c) que se paró el So l , quart 
do Romulo e n t r ó por fuerza en un Tem-i 

pío. 

(i) Anastas. Germon. de Sacirorum immunit. lib; z. 
cap. xí. ñ. ¡ 6 . pagi n i . 

(/<) Isaiae cap. 17. An putatis parum esss Molestos é'sse hv-
minihus , qu'ia molesti estis Deo vestrof 

(/) Ezechiél. f. ait: Vivo ego dkit Dominus Deus nlst pro 
eô quod sanlium mfum violasti in ómnibus effknsionihus mis, 
& ¡n ómnibus abominatiowhus, ego queque confringam , & 
non parcet oculus meus , non tniserebor, & z. Paralip. 
iií. ¡k ] . EsdhB, cap. í . & Judithj?. Cadat virtuseorum 
in iracundia tuct , qui prnmittunt se violare santia i'ua , (y 
poiluere tabernacttlum nominii tui. Va.\¡\, i» ad Corinth. 
cap. 3. Si qu'u templum Dei violaverit, disperdet illum 
Deus. 

(m) z. Machabícorilm 3. 2. Machab. 6¿ & 
(w) 2. Machab. cap. ultim. 
(o) Vir nefandus appcllatiir,qui Ecclesiamj&sacra om-

nia polluic, de quo ese text.incap.de Viro i2.qu3est. 2. 
(p) Sacrilegus, quia contra aram deliéla commissit, 

ab Antiocbo necatus. Machab. i . cap. i}» 
(j) Pausanlus in Attic. in i . 

(r) Lib. 1. ab urbe cond. decada i.-, cap. i f . 
(/) Valerius lib. 3. cap. z. Polycrates lib. <í. cap. 7* 

Polibius lib. 1. post princip. 8¿: lib. f» 
(í) De Romae captivitate : Edltfum fuit ab Alarico, ut 

quicun^ue in templa Divorum confugerent,prcecipué Petri,®'. 
Pauliy his nulía vis inferretur : quod & summa fidt serva-
tum est. 

{») Lib. 4. Históf-. 
tjí) Nicephorus Calixtus lib. i4.!HÍstor. EcckS. cap. 

U . ex Eutropio, Lucius Dominic. de Spe<aanjl.in C-
theod. cap. 207. & 208. Corras, lib. j . Misceüan. 
Pctrus Greg. de Syiitagm. jur. 3- part.lib '3 S - caP- IÓ-
(r) JEmilius in Agesiíao , Xenoph. in éod. 
(*.) Diótis Cretens. lib. 1. de Bello Trojan. Homer-

Illiad. lib. u 
(a) Lib. r. cap. 27. 
(b) Lib. 24. & Valén'us in di¿l. l é t o . ^ 
(c) De Somno Scipionis, pag. 314- &l • Vat'"p"c^$ 

olim de/icere Sol hominihusex-tirfgitique viius eit, 
Romuti anhms i*t ips* in templa penetraviu 
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. PueS qué diremos del Apostata 

K ; ' dor, Gundcricc, Rey de los Vanda-
f 1 U ) Carlos M a n d o , Rey de FraiKÍa , (e) 

el RCy Artaxerxes : ( / ) y Don Alonso 
Lptirno , Rey de Aragón , ( ^ ) Doña Urraca, 
Reúna de Castilla, Don Sancho el Mayor , 
L y de Navarra , el Rey Almanzor de Cor
a-iva, y el Cónsul , y Eunucho EutropiO; que 
nmri¿ mala muerte , haviendo (como arriba, 
d-iximos} {h) persuadido á los Emperadores 
j fáa td i&i Y Honor io , que hiciesen ley con
tra la inmunidad Eclesiástica , de la qual él 
iiuS!íio,por delitos que c o m e t i ó , quiso va-

? y no le aprovechó , según cuentan San 
Cliysostomo , Sócra tes , Nicetbro , y otros? 
(/) Refiere Paulo Orosio , i k ) que Mastelcerio 
fue muerto de sus gentes , y Capitanes por 
permisión , y castigo de Dios en tiempo del 
Emperador Honorio , porque havia sacado de 
m Templo ciertos hombres páralos castigar, 
y. matar. % el mismo cuenta, que después que 
é Magnr» Pompeyo hizo caballeriza del Tem
plo de Dios de Jerusalén , siempre fue venci
da en las Batallas, haviendo sido antes ven-
G.;dor. Todos estos , y otros han sido públi-
Gamente castigados por violencias, y transgre
siones que hicieron contra los Templos , y 
Casas sagradas , contra los quales Dios es 
vengador. Otros muchos exemplos pudiera 
aqui acumular , que han pasado por hombres 
de menos calidad , y estado , que por no ser 
historiados, tío los refiero ; y o t ros , fue'ra de 
los referidos, ponen Jodoco Clictoveo , Me-
yero, Paulo Emilio , y otros : (/) basta que 
el Corregidor colija , y entienda de los suso1-
dicho, que pues fueron castigados tan nota
blemente hombres tan importantes, no será 
olvidado el castigo de los Corregidores, que 
no tuvieren acatamiento á las Iglesias , solo 
por ser tenidos , y es rimados por bravos , b i 
zarros , y )usticieros; porque no es. buena la 

T o m . / . 

)uliano honra que nace de atrevimiento , y temeri
dad; y Dios permite , que si alguna tenían,» 
por esto mismo la pierdan , como por Esdras, 
y en el Libro de j u d i t h , y en otros lugares 
d é l a Divina Escritura, (w) tiene amenazad-
dos á los que violaren su Santuario , y el Ta
bernáculo de su nombre. Y Rebufo , y otros 
(«) hacen invefldva contra ellos ; y en reco
mendación de la inmunidad de las Iglesias, 
refiere nuevamente muchas cosas Anastasio 
Germonio. (o) 

102. En resolución , sí al Corregidor se le 
ofreciere hacer las diligencias que se requieren 
para sacar al delinquente de la Iglesia , haga 
su información bastante , y requiera al Pro-^ 
visor , ó Juez Ecles iás t ico , que se le entre-1 
gue ; y si le denegare justicia , haga lo que 
le esd aconsejado , con el menor escándalo 
que sea posible , sin l e s i ó n , y perjuicio de 
nadie : y si después halláre , que debe gozac 
de la inmunidad Eclesiástica el tal delinquen-
te, que sacó de le Iglesia , ó entendiere , qué 
la sentencia de res t i tución á la Iglesia es justa, 
buelvale á ella luego, ( f ) sin que nadie se lo 
pida , sin pa-recerle flaqueza , y caso de me
nos valer , y falta de defensa , restituirle an
tes de llegar al ult imo trance de compulsión* 
ó mandato de los Superiores: y si executáre 
algún negocio , por que haya de hacer peni
tencia , pídala con toda humildad, y reve
rencia , pues la pena es arbitraria al Juez 
Édesias t ieo , (^) y no se afrente , y corra de 
la pedir , n i hacer: y si la penitencia fuere 
excesiva , use del remedio que se advierte en 
otro capitulo , ,(>) donde diximos otros af t i -
culos á proposito' de esta materia. 

103. Es muy ordinario desear los ofen
didos , que el Corregidor saque de la Iglesia 
al ofensor , y esperar lo mismo el vulgo, por 
su inclinación natural á novedades : pero de
biendo el retrahido gozar de la Iglesia, use el 

Sss Juez? 

W íianciscüs Tarrápha de Regib. Hispan, in honof. 
Ulescas i . pare. Histor. Pontif. cap. 12. in fin. fol. 76. 
C(>1. 1. aic. Quod capta HispaU , ¡avit ia , £5" irreveren^ 

adversus EceUsias , W E-eclesiasticas personas eommUsa, 
^¿ie , (ST dcemnnum sui oceupatione misen perlit. Petrus 
Gregor. ubi supr. n. I J . 
(e) Trie, in Brevíar. Hístor. Franc. in fin. breviar-
(/) ElfáSr. m i 2. de Variar. Histof. cap. 8. 
C|; Tarrapha in Alphons-. V I I . & Petrus Grégor. ín 

"'ít' loe. n. 14. 
(*) Hoe cap. n. 71. 

Ji: ChtTsost. in serrtio-ne 1?. in Eutfopium, So-
f f j " ril.scor- Triparc. lib.ro. cap.4. Nicepllor. lib. 

J- BmesfiSti Hiscor. cap. 4. Sim^nc. cfeRepub. lib. 
Cr ^ " n • n,tZ- 8£ I3-Et ^¡usTíber.Dbcian. 2.tom. 

rn.hb.^.cap.zy.n^. pose. med. PecrusGregor. de 
jar- 3.par:.1ib.n.Cap.2I.n.5, Fifi.8* 

m Pétrús Mexia in Vita HonoHÍ. 
(/) Cliítoveus in trafiat. de Regís officio, cap 7. Me>-

jeruslib. z. Anual. Plandr. Paulas ^Emil. lib. y. His-
tor. Francor. ip Ludiv. Júnior. & Pecrus Gregon de 
Syntagm. jur. 5. pare. lib. n-cap. iS, J 

(m) Dixi supr. hoc cap. n. ío r . 
¡n) Rebuf. in 2.tom. Constitut.tit.de Immunitat. Ec-

cíes. artic'. 1. glos. r. h. 3 3. Aceved. ín I . 3. n. 30. atl 
& seq'. tit.- 2.'lib.- 1. Reeop. 

(0) lib. 2. de Sacrorum immunitat. cap. 1 í . pag. roí» 
(^) Clarus in Pradj^ §. fin. quarst. 30. n. 20. in fk). 

Avend. in cap. 21. Prastor. i>. i.in fin. Aceved. in 1.3.-
n. 21. t i t . 2. lib. r.Recop. 
(7) Hosciens. in Summa de Immunitat. Eccles. §. Qua 

poena, tradit Joan. Gutierr. lib. 3- Praóiic. quxst. 4. 
W'. W - -J . j .n .Tquers' • . * ^ 
•: (r) InfráJioc lib. cap. 15». n. 41. 43- & 44/ " ' 
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Juez de disimulación con gran secreto , y tltuír i ella, 
haga algunas diligencias, y denionstrado-
nes de sacarle , para no caer en nota dé re
miso , y cumpla con el apetito del vulgo , y 
de las partes, sin proceder á violencia , ni 

Yaunque juan de V h a n h ( u ) 
lo contrario tengo por m a s 7 ^ 

muir á 
tuvo que sí 
dad con Tiberio Deciano j [ x ] que ahora h~ 
visto tiene lo mismo 3 porque lo que toca i 
los bienes es Cosa diversa del Defecho de C 

i quebrantamiento de la Iglesia, usando de inmunidad de la Iglesia qüanto á h persona 
alguna dilación para entretener la breve furia auflque fuese sobre las armas Sencillas, qae 
de los tales negocios: con lo qual el Pueblo huviesen quitado al retrahido en la Iglesia 
se atemoriza , y el Juez se estima: y esto se como son espada^, y daga, que éstas no se le 
podra hacer según las ocasiones. pueden quitár , sí no fuese yendo en su seetiíi 

104. Acerca de otros artículos > si deben miento, dada la queda > y entrándose en lá 
los Estudiantes ser sacados de las Escuelas por Iglesia , que se le podrán quitar , porque las 
delitos que no sean de los exceptuados , véase armas, dadá la queda, son prohibidas en todo 
lo que escriben Rebufo , y otros, ( Í ) que 
dicen, que no , por evitar escándalo í y lo 
mismo en los Soldados , estando en el Real; y 
por el consiguiente se les debe guardar está 
prerrogativa d los Abogados , estando en las 
Audiencias, y á los Dodores en las Cathe-
dras. ( t ) 

105. También es de vér , si podrá el Juez 
Eclesiástico proceder contra el seglar , e inhi
birle sobre el secresto , 
retrahido en la Iglesia , 

lugar: y por J a qu ie tud , y paz pública es 
permitido quitárselas al lego , y al ClérigOi 
aun en la Iglesia i Como en otro capitulo dixi-
thos', ( y ) Sin e m b á r g o , que Farmacío ( z ) 
entiende esto solamente , qUándo por traher 
armas huviese pena de muerte ^ como la hay 
en Roma por traher pistoletes; porque el De
recho Común i por lá quietud pública privó 
i todos del uso de las armas í y así las armas 

y toma de bienes del dobladas podrán quitarse en la Iglesia i qual-
como suele acaecer, quíer hora , y personá. Y .también Sepárt los 

que sacándole de ella , le ponen guardas en la M'n'Stros de Justicia , (Jue pües no prenden 
Cárcel , y le hacen gastos injustos en su ha- al retrahido qüe se qüeda en la Iglesia > que no 
denda : y parecen serlo > y que le sacó índe- le pueden quitar la espada, pues se le aplica 
bidamente de lá Iglesia, pues le mandan res- por premio de la prisión. 

S U M A R I O D E L C A P I T U L O Q U I N C E . 

AL C í e r í g o , s i es l i c i t a l a defensa con 
uso de a r m a s i num» t i 2. y 3. 

Aunque fuese p a r a defender l a E u c h a " 
r i s t ia - , nurrít 17. 

L a Ig les ia , s i puede mover g u e r r a , n u r ñ . 1. 
L o s C l é r i g o s , s í pueden defender a l delinquen* 

te , que se retrobe a l Sacerdote , que l l e v a 
el S a n t i s i n í ú S a c r a m e n t ó , nurríi 4. / f. 

1$ara l a defensa de los bienes f q u á n d o puede el 
C l é r i g o u s a r de l a s a r m a s , nurrí* ¿. 18.^ 24. 

L o s C l é r i g o s , p a r a q u é efeSio se pueden h a l l a r 
en las b a t a l l í i s , y s i pueden tííar en ellas de 
las a r m a s i n u m . J . 15?, 20. y 25. 

& e las causas , que jus t i f i can l á g u e r r a > nu~ 
mer . 7. 

C(ímo se entiende e l lugar de S a n L u í a s , que' 
el que no tiene cuchillo , venda la túnica/ 

y el zurrón, y compi 'c le , n u m . 8. y 26. 
E l Obispo , s i puede tener f a m i l i a a r m a d a , n. 9. 

y 28. 
E l uso de las a r m a s es prch'btdo á lós Clérigos , 

porque sus armas han de ser lagrimas > y 
oraciones, n u m . I O ; w . y 17. 

E l l u g a r de S a n V a h í o : Tendréis paz Con to
dos,, y no os defenderéis de ninguno,^ 
mo se entiende , núm* 12 , 

D e l á p e r f e c c i ó n p a r a no d a r m a l p o f ma l , 
nuirii 15.-

S í s e r á aó ío de mas p e r f e c c i ó n en el C lér igo de% 
x a r s é m a t a r , 6 m a t a r á su ofensor, n w 

mer . 14. ( 
S i estando e l C l é r i g o celebrando * le quisiesen 

m a t a r , s í p o d r í a , matando , a l agresor, bol ver 

a acabar l a M i s a i num< 15̂  

(Í) Rebuf. in tradt. dePrivileg. schol. privileg. JOZ. 
Horatius Lucius ¡n cod. trafli.cap.f i.Jul.Clar.in Frac-
tic^, fin. quast. ?o.versic.hoc autem proposito. Tiber. 
Decian. in i . rom* Grirn. lib. 6. cap. z^. n. 11. 
(0 Decían, ubi supr. n. t%. & 14. 
(«) De Ip>mwtu:attEcck«.n.í7.versic. Nm^tfid auttní. 

(x) Tom. i . de Crimín. lib. ,f. cap. zs>. P- fin- ̂  

{¿^uM* Hb. t cap. 13. n. 108. & tradlc Plaza Ub. 
1. Delidh cap. 8. n. fin. , . t/m€¿ 

(K) I . com.Cnmln.tit. de Carcerib. & carcerat.qux«. 
a8 .n . 64. 
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S i el Clér igo pnede hu ir , debe hacerlo antes que 

h e r i r , nmn. 16. 
C l é r i g o s , s i pueden ser Capitanes Generales 

de g u e r r a , num. 18. 
Contra los Obispos , y C l é r i g o s , que han pelea

do > / pelean en las batal las , num. 19* 
Como se entiende el Decreto , y ley de P a r t i d a , 

que dice : Que los Obispos vayan en las 
huestes, y guerras, num: 20. 

S i es irregular el que d á principio a l homici
dio, num. 21. 

L a Iglesia , s i e s t á obligada á defender por ar-4 
mas temporales sus derechos , y privi legios , 
num. 22. 

S í se puede encasti l lar l a l a Iglesia en defensa, 
del bueno contra el m a l o , num. 23. 

Que se ha de perder algo del derecho , y s u f r i r 
muchas cosas , por e v i t a r e s c á n d a l o s , nu~ 
mer. 27. 

S i pueden los E c l e s i á s t i c o s res is t ir con armas á 
las J u s t i c i a s Seglares en a l g ú n caso , n u -
mer* 291 

C A P I T U L O X I V . 

SI ES LÍCITO A LOS ECLE-
slasticos tomar armas > y defender 

con ellas la inmunidad de la 
Iglesia y y los delin-

quentes* 

Órque ño será fuera de ñuéstro intento 
tocar sumariamente , si conviene , ó 

qué puede la Iglesia para defensa de sus co
sas mover guerra , y llamar para ella á los 
Principes Christianos, {a ) y tener gente de 
guerra consigo ; porque no püeden los Rey-
nos , e Imperios sin armas defenderse : y co
mo dice Palacios Rubios > {b) qué cosa mas 
excelente , ni mas loable, que por la unión de 
la Iglesia , y defensa de sus cosas , tomar ar
mas , y oponerse con gran animo , y aparato 
contra los enemigos ? y que este es proprio 
oficio del Romano Pontífice , al qual toca 
defender con todas sus fuerzas la ünion , y 
Derechos de la Iglesia ; porque como dice, 

es licito , que los Clérigos se-pongan San Agust ín : (c) L a Igles ia no siempre h a d e 
en defensa de los delinquentes , que están en g u a r d a r ^ y s u f r i f l a p e r s e c u c i ó n , sino que 
lás Iglesias reclusos, defendiéndolos de la Jus- a lguna vez, con j u s t a causa debe e l la perseguir 
ticia Real con armas , y ayuntamiento de los enemigos : Y en los dichos casos no se ditá 
gentes, y escándalo , me pareció discurrir por mover guerra , sino executar su jurisdicción, 
loque está escrito para nuestra dodrina, to- y Justicia, ó mas propriamente su defensa, 
mando brevemente por resolución lo mas sa- \d) Y San Gregorio (/) exhortó , y mandó á 
no» i» Por la una parte parece , que es licita los vecinos de la Toscana , que tomasen las 
ia defensa al Clérigo , con aprehensión, y uso 
de armas , no solamente para la tutela , y 
amparo de su cuerpo 5 pero para el amparo, 
y defensa de las cosas de su Iglesia, y para 
resistir á los invasores , y violadores de sus 
privilegios, algunos de los qUales son los 
que ván contra la inmunidad Eclesiástica. 
2' Y comenzando por la cabeza , decimos, 

Tom. I . 

armas contra los Longobardos , que infesta
ban-la jurisdicción dé la Iglesia : y lo mismo 
hicieron Adriano, y L e o n i V . Papas, y otro$ 
Sumos Pontífices. ( / ) 

3. Inocencio Papa IIÍ. (g) afijrmá ^ qué 
no es prohibido á los Clérigos defender susi 
bienes , y resistir la fuerza j y violencia con 
moderada defensa. Inocencio Papa IV* {h) 

Sss 2 , ha-
i 1 1 - ! 

00 Cap. Maxíminiari.23. quxst.?. cap. Authóritatefn, 
« ib ¡ glos.iy. qi^st. í . & cap. Igítur, 8¿ cap. Horcam 
i? - qiixst.8. Et propugnatores peñes se habere, áiSt. 
cap.Igitur, & cap. Ut pridem, ¡bidem. Ét glos.in Suth-
ma ead. caus. &qu:est.&§. Ecce, íbidcm. £c contra 
violatoi-es Ecclesiascica: líbertaf¡s, vel res Ecclesix inVa-
Qentes, si opdrtuerlt, arma suscipere, cap. Principes, & 
cap. seq. 25. qu^st. ,-. Irinócent. in cap. Olím caüsam 
P'ope hn. de Resdtiitione spoliator. 1. Qui rcsdtuere, 
*• de Reivendrc 1. Ut vira,ff. de Justit. & jur. l .uC. 
Undev, Angel, de Pcrus in di£l. 1. Ut vim, ¡n fin.Tc-

quod potest uti ármis materialibus, in dkendo bel-
^m, cap. Paratus, cum 

. -eqq. 2 5. quarst. 1. 
De í s t a retent. ^ Navar i , 4. pare. §. 3. in 

(f) In lib.de Gorrcñione Üoriatistarumacl Bonif. Co-
mitem, c.ip.S.Transuniptivé in cap.Eccles.2 3 .c\}xxst.^ 

(d) Istud áutem.bellum dicitur justum , imó justissi-
mura, Si potest díci defehsio , quae á jure naturali per-
mittitur , nam quilibet tenetur jus suum defenderé. L . 
Illüd,ft'. de Peti. barred. & cap.antep.03. distinti. glos.
in did. cap. Maxim, in versíc. Sed negligéntt<t¡ Palac. 
Rub; in diól. traétat. de Justa retentione Regni Navar. 
4. part. §. \ . pag. 4. in medio. 

In registro, & in cap. Ut pridem 23 - qusest. 8. 
f / j Cap. Hortatu, cap. Igitur, cum seqq.23 qusst.S. 
{g) la cap.Olim, de Restit. spoliat. 
(h) In did. cap. Olim , & Geminia. in cap. DIleób, 

col. 2; versic. Quiero quiatex. de Sentcnt. excommun. 
6. Roland. consil, 37. h, 17. 
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D e l a P o l í t i c a . L i b . I I . C a p . X V . 
- , que es permití- diano , Alberico , Bernardo D í a z , y otros t ̂  

as , no solam-nte 5. Sylvestro , y otros Sumistas , (q) au 
que apuntan el parecer contrario , refiriend' 
otras opiniones, pasan con la opinión de ar* 
riba , contentándose mas con su autoridad' 
que con su razón : y Baldo (r) también es de' 
este parecer. 6. A este proposito Inocen 
cío I V . arriba citado , en el Concilio Lúa , 
d á ñ e n s e , autorizándolo como Sumo Pontí
fice, dice, que para la defensa de tos bienes" 
quando no bas t i ré el exercicio del cuchilló 
espiritual, que son las censuras Eclesiásticas 
puede el Clérigo usar del exercicio del cu
chillo temporal; (s) porque en caso de ne
cesidad estos dos cuchillos se suelen exercí-
tar : y asi Dominico , y Juan Monaco (t) 
afirman , que estas armas no son contrarias 
sino muy connexas, y encadenadas para usar 
la una en favor de la otra : y el mismo Ino
cencio , y otros Dodores («J afirman, que 
se podrían encastillar en la Iglesia para de
fenderse con armas los buenos contra los ma
los , y los Fíeles contra los Infieles: y en ca
so que huviese de parte de los reclusos efu
sión de sangre , no sería violada la tal Igle
sia. 

7. Y al proposito Santo Tomás , (#) 
fundándose en la Escritura Sagrada , (y) afir
ma , que no és prohibido hallarse los Cléri
gos en las batallas, (como se hallaron los Sa
cerdotes del Señor en las de los Hebreos) pa
ra efecto de aconsejar, y exhortar al Pueblo, 
y amonestarle , que no tema , que el Señor 
será con ellos, y peleará por ellos contra sus 
enemigos, y los librará de peligro : y para 
absolver, -y para otras cosas que tocan á su 
Sacerdocio , quando la guerra es justa, y por 
justa causa movida : qual sería para defensa, 

5 O 8 

hablando en el caso , afirma 
do d ios Colegios tomar armas 
para la defensa de sus personas, pero aun pa
ra el amparo de los bienes , y derechos de 
sus Iglesias , como no se exceda en la defen
sas y cita para fundamento de su opinión 
ciertos Derechos (/') Canón icos , adonde no 
fué reputado por delito á unos Clérigos t i 
rar algunas piedras contra ciertos violentos 
forzadores de la Iglesia. Y también Inocen
cio I I I . por otros Derechos no condena al 
Clérigo Presbytero , que resistió al robador 
de las cosas de la Iglesia , y Sacramento de 
la Eucharistía con armas , y aun con heridás, 
como no fuesen tan crueles , que de ellas re
sultase homicidio. Lo mismo afirman otros 
Dodores Canonistas , que no es prohibido á 
los Clérigos tomar armas , y defender con 
ellas los bienes de la Iglesia , y de sus pr ivi
legios con la dicha moderación. 4. Y á esto 
ayuda lo que escribe Hostiense , (/) que el 
de l ínqueme que se acogiere , y amparare del 
Sacerdote, q u : lleva el Santísimo Sacramento, 
( que como díxímos en el capítulo pasado, 
.goza de la inmunidad Eclesiástica) pueda ser 
defendido por bs Eclesiásticos hasta derramar 
•sangre. Y tambíon hace por esta parte aque
lla , question , que traben los Dadores, (m) sí 
llevando la Justicia seglar preso á un notorio 
Clérigo , se le podrán otros quitar violenta
mente? Y dicen, que s í : y porque debiendo 
la Iglesia amparar , y defender á los justamen
te reclusos en ella , según Coledario , (n) el 
oficio de la protección es defender con ar
mas , y con Soldados: (0) y no solo pueden 
quitar al dicho Clérigo notorio , pero á 
qualquier otro , al qual la Justicia seglar i n 
justamente llevase á justiciar , según Arce-

(?) Cap.penult,8¿ cap.fín.deCleríc. percus. facitetiam, 
glos. in cap.Convenior, verb. Pro altaribus z j , quoest.S. 
Ubi quod prxlatus mortem deber subiré , non solum 
ubi fides-, & sal-us impttgnatur , sed etiam ubi res , 8¿ 
claves Ecclesiíe auferuncur. 
(^) In cap. Signíficasri z. deHomicid. 
(/) In cap. Sané, de Celebrat, MIssar. Remig, de Im-

manitat. Eccles. ampliar. 18. n. ?. & quxsr. i i . n. 2. 
.' (m) \]t per Remigium á\Sc. qUsesr, i z . n. ?. ubi cirac 
Quaestionem Delphinarus 73. infin. &quassr. $19. 
(nj In cap. Inrer alia , col. t . in fin. de Immunirar, 

Eccles. 
(o) Angel, posr Bart.In 1.1. C. deEscusar.muner. lib. 

10.col.2. per glos, in Rubric.C. deDomesr. & prorec
tor.'lib. 1 2. Ubi quód proreótor esr quí exrat armatus 
coram Principe, rexr.cum glo . ifí l.Deserrorem, §.fin. 
ff. de Re milirar. & l.i.C- de Professor. & medie, lib. 
10.Lucas de Pen. in dldt. l . i , C. de Excusar, mun. De
cías in cap.Ad audientiam, dcPrivileg.Remig.de Gon-
ni m dict. quassr. x 2. n. 13. üarchol. in Prooemio D i -

gesrorum, verb. Omnem , col. 4. in fin. n. 7. 
(/>) Archid. in cap. Cum homo 2?. quxsr. Albenc, 

in t AddidoSjC. de Episcop. audienc. Alexand. ImcJ. 
consil,i44. col.i.vol.2.Hyppolir. in Pradic. §. Atún' 
gam, col. 6. n. 41 . Bernard. in Praóúc. Crimin. cap. 
9$. Pose allos quos refert, & sequitur Mexia super 1. 
Tolcti 2. fundam. 1 í. parrl n.24. fol.102. Aceved. m 
I,?. Mo. t i t . 2 . Hb.i. Recop. pag.? 1. Quia Ecdcsia te-
nerur modis ómnibus liberare condemnatos ad mortem, 
glos. verb. Jnjusté , circa fin, in cap, Hi qui 14- qu2St' 
6. & in cap. Non inferenda 2 3 • qua;sr. 3 • ffci | E/'Pf ^ 

ad mórtem,^ in cap. Reos,'verb,Z^/Í»^ 
in med, 23. qussr. jf, , „ g'f 

(q) In verb. HomJrdmm, 8C in verbo Bellurm. « i* 
( r ) l n l i . C Unde vi. . 
(,) Cap. Diledo, de Sentenr, excommun, m 6-
(í) In díd. cap. Diledo, 
(u) Quos vide infrá lib.4- cap, i - n - K h 
M In secunda secunda;, quíst, 4- artlC- 2' 
(/) Josué cap. & Deuteron, cap, 20. 
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c i cris 
r recuperación de las propdas cosas, o pro- o de 

Llsar las invasiones enemigas , y erradicar 
L [a tierra la Idolatría , y talsa Religión , y 
en defensa de la Fé : (z) y asi á las guerras 
¿c los Macabeos, '(a) movidas por expul
sión de la Idolatría , asistieron los Sacerdotes 
para los dichosefcttos. Josefo , i quien refiere 
el Maestro de la Historia Escolástica , (b) afir
ma, que quedó en costumbre á los Judíos pe
lear con armas en el Sábado por defensa suya, 
y de su patria , y de su ley , después que Ma
tatías Macabéo les acosejó , que si se escu-
sasen de pelear en su defensa aquellos dias que 
Ies era mandado cesar en toda obra , irían 
contra la ley , dando causa , que el Pueblo 
pereciese, y la gente juntamente con él. 
De donde se sigue , que no es contra Dere
cho usar de las armas en defensa de la ley , y 
privilegio de la Iglesia. L o mismo siente el 
Papa Nicolao , (c) respondiendo á los de Bu l 
garia , diciendo , que donde la necesidad es 
inevitable para la defensa de la persona , y de 
la patria , y de la ley , en la Quaresma , y en 
qualquier tiempo del ano no se debe tener es
crúpulo de tomar las armas. 

8. Jesu-Christo, nuestro Redemptor, dice, 
( i ) tratando de la tribulación que se espera
ba á los Apostóles de su Sacro Colegio : Que 
vendan l a t ú n i c a , y el z u r r ó n , y compren cu
chillo : de donde algunos tienen por licita la 
defensa con armas en los Clérigos. Y dice bien 
Juan Andrés , (?) que los Derechos que afir
man , que el Clérigo no puede usar del cuchi
llo temporal, se deben entender, que no 
usen de él en execucion de justicia, por modo 
de exercitar la jutisdlccion sanguinolenta: pe
ro no excluyen el uso de este cuchillo para la 
defensa, y resistencia de la muerte violenta, 
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la fueírza, é invasión que se hace al 
o, ó d la Iglesia , ó á sus privilegios. 

Bonifacio Odavo dice , ( / ) que de lo dicho 
á los Discípulos , en quanto se les mandó que 
comprasen cuchillos, se entiendie , que en 
poder de la Iglesia están ,el cuchillo temporal, 
y el espiritual: y quien afirmase otra cosa, 
no entendería bien el dicho de nuestro Re
demptor , atento, que dixo i San Pedro: 
mete tu cuchillo en l a vayna* De donde Se co
lige , que pues el cuchillo material, y tem
poral es del Vicario de la Iglesia , que no es 
ageno de su poderío Usar de él. Y del senti
do de las dichas palabras trataremos mas la
tamente adelante en el capitulo de la potestad 
Eclesiástica, {g) 

9 . Demás de lo dicho , por está parte ha
ce la doctrina de Baldo , y otros , {h) que d i 
cen , que puede tener el Obispo familia ar
mada , como quiera que tiene imperio en su 
Diócesis , para defensa suya, y de los suyos 
de su jurisdicción , como también la pueden 
tener los Inquisidores de la Herética prave
dad para la execucion de su Ofic io : (/) y 
permitiéndoseles el tener las armas , parece 
que se les concede el uso de ellas. (^) 

A este proposito refiere Anastasio Gerr' 
monio, (/} que los Sacerdotes de este tiem
po tienen el uso del cuchillo , corno los Sa
cerdotes de la ley Antigua ; como quiera que 
el Profeta Samué l , según se lee en el Libro 
de los Reyes, (m) usó de él contra el Rey 
Agag : y Elias {n) contra quattodentos Pro
fetas de Baal: i los quales , porque servían á 
los Idolos, como los confundiese Con el m i 
lagroso fuego celestial, que deshizo , y con
sumió su holocausto , hizolos prender ; y ha* 
viéndolos trahido al arroyo de Gison , los 

• . . - Ltastó* • *é\ ¡rtJníwCJ un , 1«* ma-

0 0 Cap. 1.23. qussr. z, 1. Hostes, íf. de Capt¡vis,& 
postlimin. Petrus Gregor. de Syntagin. jur. 3. part, l i 
bro 5 i.cap.ii.n.?. Demosthen. in Orationede Rhodio 
hb. aítr Atheniemes bella gessisse , aut propter privatas in
jurias , pro quibus satisfacere non potuerunt , aut pro parte 
¿grerurn , aut pro fintbus , aut pro contentiane honorit , aüt 

•fro pr'mdpatu. Alia tradk Petrus Gregorius ubi supr. 2. 
pare. Hb.ií». cap. 2. n.7. & idemibi, lib. 3, cap. 8 .n. 
4- Et vide plures relatos á Petro Cenedo in ColleíSan. 
ad Decretum , cap. y JI 
(«) 1. Machab. 5. 
(¿) Machab, 

n. 2. pag. 

i - cap. 1. 
(0 Cap. Si nullazj.qusest.g. ubiglos. reóté intelligít, 

cap.x de Tregua & p,Ce, m ¡ntelligatur quód ibi age-
batur de oftermone, hic vero agitur de defensione. Anas 

de Saci 
Marc 

díalo? 
S S ^ T a t " M?'0'-1'- immr".^.; .cap.I7.n.4+, 
cotm t r a t - ¥ f c - '^ton. de Carnes in sua Micro-
c S ' / , ' ^ " - Íial0g-S- Pag-8í- co1- 2- in fi"- ubi ait: 
r n l T * * * M é no toca fomaf la, ar-

> no fuer* <„ trecha mcaidad ; rna, eonoradones h* 

de ser su pelea, y cari los haberes temporales j según OñgeneSf 
y Epifanio.Ule hoínil. 1 i . in Num.isce contra Hxret.yf» 

(d) L a c x 2i* ibi: Sed nunc qui habet saccwum, tollat si-
militer, (Sí peram,- qui non babet3 -vendaí tunicam suam$ 
& ernat gladium* 

(e) In di¿t. da:p. Di leña. 
( /) Extravagant. Unam samóiairlde Majoritace , S£ 

obedientia. . - • 
(g) Hoc lib, cap. 17. n. 6. 
(h) Quorum meminimus infrá hoc lib. cap. 17.11. 87« 

& i>eqq. .. 
0") Vide in di¿l. cap. 17. n. 8 8. 
(k) Cap. Prxterea,de Offic. Delegar, l.z.ff. de Juris-

diót.omnium judie Ubi commisso uno, videntur omnia 
commissa , sine quíbus illud explicari non potest , Se 
dixi de hoc articulo ¡ndi¿t. cap. 17. n. iS - & seq. 
(/).De Sacrorum immunit. lib. 3. cap. 13. pag. *I7« 

num. 4, - ' ' 
(w) i . Reg. í f . 
ín) 3. Reg . 18. 
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los preceptos, tienen ol; 
dotes t que succedieron en^Ia O t d e ñ ^ a ^ ^ 
tal á los SawtiA» ÁüÁi+tUL** — . ^ ^ d o -

5 0 I 
mató d todos. Y de esta potestad usó Joyada los preceptos, tienen obligados i los 

s Santos Apos tó le s : en b s " " ^ 0 ' 
respetando este su heroyco estado ¿ lo 2 . ^ ' 

Sacerdote (0) contra la Reyna Atal ia , dicien
do: Sacadla fuera del Claustro del Templo, 
y qualquiera que la siguiere, sea herido con 
cuchillo, y no sea muerta en el Templo del 
S e ñ o r : y asi la mataron junto al Palacio. 
Estos, y otros fundamentos derramados, que 
y o a q u i ' h e colegido, citan algunos Dot to -
res, (p) que el curioso ledor por sí podrá 
Ver, y examinar para fundamento, y apro
bación d é l a una parte, en que estrivan los 
Clé r igos , que echan mano á las armas contra 
ios Ministros de Justicia. Acerca de si el Obis
po puede mover guerra para cobrar algún 
•Castillo, ó Vi l la suya, ó para defended sus 
Vasallos, véase lo que diremos en otro capi
tulo, (q) 

Por la parte contraria, qüe no es licito á 
los Clérigos herk á nadie, n i tomar armas 
para la defensa de los bienes de Iglesia , n i 
de los delinquentes reclusos en ella , mayor
mente donde puede ocurrir escándalo , ó a l 
boroto , hacen los fundamentos siguientes, 
l o . Lo primero , que el uso de las armas 
regularmente es prohibido á los Clérigos , y 
Eclesiásticas personas , porque sus armas han 
de ser lagrimas , y oraciones t ( r ) y dice San 
Ambros io : (/) Bien podré mostrar dolor, 
llorar , y gemir contra las armas, contra los 
Soldados , y contra las Ar t i l le r ías , porque 
mis lagrimas son mis armas, y estas son los 
instrumentos del Sacerdote , y de otra mane
ra , ni debo , n i puedo resistir : y acerca de 
esto , y si los Jueces, y Ministros seglares 
pueden quitar las armas á los Eclesiásticos, y 
penarlos por ello , t ratarémoslo en otro capi
tulo, ( t ) 

11. También díxo C h r í s t o , nuestro Re-
demptor,(«)á sus Discípulos: H a v e i s de ser p e r -

f e B o s , como vuestro P a d r e , que e s t á en los 
C i e l o s , es pefetfo. De donde sacamos , que 
las obras de consejo > que se asientan sobre 

ría pecado venial en el leí lo que se-
-go , será pecado 

grave en el Clér igo : quiero decir , que ^ 
dos los consejos de perfección, que Chrísto 
d ió para documento de los Sacerdotes , se de
ben seguir, y en ninguna manera menospre
ciar : pues es no tor io , que nuestro Dios, y 
Redemptor ( x ) no aprobó en San Pedro, su 
Vicario General, haver usado de las armas 
materiales para defensa del mismo Jesu-Chris-
t o í antes le m a n d ó , que tornase el cuchillo 
á su lugar, quandole d ixo: Piensas, Pedro, que 
si yo quisiera usar de defensa, que se escusára 
mi Padre Eterno de embiarmemas de doce 
legiones de Angeles? Como si dixera, no me 
falta defensión Divina , y Angélica: pero no 
conviene que se estorve lo que está ordenado, 
y vos no uséis en semejantes casos de ese cu
chillo sanguinolento por vuestra persona, ni 
vuestros Succesores, sino bolbedle á su lugar. 
Este paso, según dodrina del Após to l , (y) 
en quanto al exercicío, eá la execücion de la 
Justicia temporal, donde dice: Tema el malo 
el poder de la Justicia ; pues no en vano tra-
he cuchillo, y es Minis tro de Dios para ven
gar la ira del que comete del i to: y asi afilr-
man algunos Decretos, (z) que después del 
advenimiento de Christo , el exercicío, y exe
cücion de estos dos cuchillos fué diviso ^ y 
que el uno reside en el Juez de la Iglesia* y 
el otro en el seglar. Y entender esto asi , ílo 
es sentir mal este lugar , como parecía á al
guno , que decía Bonifacio Oólavo {a) en ürta 
Extravagante \ porque allí siente lo mismo la 
Santa Sede Apostól ica , donde dice, que en 
el Vicario de Jesu-Christo residen ambos cu
chillos ; por los quales dixo el Redemptor; 
Bien está : pero el uno tiene en exercicío * y 
el otro tiene en potencia : el uno ha de ad-

... mi* 
— « ~ 11 ' " ' • ' 1 ! ffpf 

ter vester cakstls perfeílus est. 
{x) MactíEi 2 6. Converte gladium tuurfi In loción suurn, 

omnesenlm qui acceperint gladium , gladio peribunt. An pu
tas, quta non poisipn rogare Putrtm rneum, tSf exhlbebit mlhi 
modo plusquam fiuídedm legione Angelomm ? Genes. 9. Sí 
Apocalyps. 1 j . & in Summa 2 3. quíESC. 1. 

(/) Ad Román. 13. Vis auten non tirnere poiestatemí 
Bonum fie f i T habebls laudem ex illa, Dei enim minhter elt 
tibi in bonUrn: si autem malum feceris, time , non enim tme 
cama gladium portat. 

(x.) Cap. Quoniam 10. distinóL eap. Cum ad verum 
S>6. distinít, glos. fin. in cap. Dilcfco, de Sentenc. ex-
Comun. \n 6. 

{a) In dld:. Extravag. Uuara janaam , de Majontat. 
& obedienc. 

( 0 ) 4 . Reg. 11. & Paralip. 2. cap. ¿ 2 . 
(p) Ancharranus consil. 2.6. Florianus in h Icaque, ff. 

ad 1. Aquil. Alexand. consil. 1?^. vol.x. Cíepol. cons. 
21Í. Palac.Rubeus in tradlac. de Justa retent.Regni Na-
varr. 4 . part. §. 3. Roland. consil. 37. vol. 4 . 

(rf) Infrá hoc lib. cap. 17. n. 19. & infrá hoc cap. 
n. 20. 
(>-) Cap.Convenior 23. quasst.S. cap. Porro, ubi glos-, 

16. quaest. 4 . glos. in cap. Ex multa, §. fin. de Voto. 
(/) In diít. cap. Convenior : Dohre patero, flere potero, 

gemere potero, adversus arma , milites , globos, quia lacry-
rnte mae, arma sunt mea, talia enim instrumenta sunt sater-
dotis, aliter enim nec debeo, necpossum reiistere. 

(r) Infrá hoc lib. cap. 18. n. 66. & seq. 
(*) Match. in fin. Estttt ergo ves f tr f i í i i , ticu( & fa* 
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cuérpd con moderación ; y que aun quandc> 
su muerte fuese inevitable , sería adío de mas 

ministrar el Vicario de Jesu-Ghristo, y todos 
los del Gremio Sacerdotal, y el otro se ha 
de ¡mpartír para ellos, y á su requisición i y 

esto tratáremos en particular en otrd capi
tulo adelante. (6) .. 

i i i Iten , dice San Pablo a los Romanos: 
/ S Tendréis paz con todos, y no os defende
réis de ninguno , antes daréis lugar cí lá irá. 
Títelman en esté paso expone aquesta defen
sa ¡ llamandoiá veriganzá : y caso qué esté 
l e á corisejo ert respeto de todos, d i r ig iéndo
se á los Sacerdotes, téndría tán gran fuerza, 
dué no sería honesto salir del exemplo del 
Maestro, y deí consejo del D ó á ó r . 

13. También por ley Evangélica (d) es 
aconsejado , y mandado al Christiarto perfec
to , qué al qué lé dieré una bofetada , no acu
da con ot ra ; y al que le pidiere íá capá , lé 
dé támbíert el sáyo : f i quién llevaren car
gado una milla * vaya dos, si fuere menester, 
so pena , qué el qué esto resistiere , rio sea 
coritádo ént íé los pérfé£tos. Y á esto ayuda, 
que está difinido por los Sántos Apostóles, 
(e) que no se há dár mal por m a l , y que 
se há de véricér el maí con él bién.- Y todo 
ésto no sé dixo solamente á los Clér igos por 
énsayárlos en lá paciencia , sirio porqué de-
mis de ésto deben déspreciar tánto las cosas' 
exteriores , y áun las Corporales, qué por eí 
ampáro dé ellas rio résulté dé su párté daño eit 
el p róximo. 

14. Y de aquí Santo Thomás ( / ) dice, 
qué aí Clér igo es permitida la defensa de SLÍ 

perfección déxarse matar no se defendiendo, 
que matar á su ofensor amparándose ; cuya 
dodrina sigue , y réfiere Sylvestro. (g) Pues 
luego siés a£tó demás perfección dexarse ma
tar el Clérigo , que matar á su ofensor ^ qu in 
to mejor sérá dexar el árriparó de los biénesj 
por el quál rió es licitó á los Clérigos tomar 
las ármas ? (h) N i áuri á lós légós ( según ópi-^ 
ñion mas segura ) no es pefmitidó él nlatar i r i -
distintamerité. (/) 

Hostiénsei dice (fo ( á quien refieréri todos.; 
los Canonistas , y Sumistas) que bien es per-1-
mitido ál CletigO defender su cuerpo con ar-» 
mas , si rió puede huir , y siri iricurrir en irre-*-
guláridád matar al agresor: 15. eri t-antó,-
qué dice Juan de L'gnano , y lo refieré Abad¿ 
(/) que si estárido diciendo Misa , y celebran
do' , fuesé irijustamenté acOmétidó j pod r í í -
déxar lá celebraciori ; y si deferidiendóse, ma
tase ál agresor , podría én cont inénté bólveií 
ál Altar , y acabar él Oficio Div inó i 16. pe
ro pudiéridó h u i r , ha ló de hacer, Como hu
y ó Jcsu-Chr i s tó dé la irá dé H .rodos en Egyp-
t ó ' , (w) y dé los Fariseos', qüanido le quiáierori 
apedrear en el Templo, (n) Y eri caso q¡ue el 
pel igró sea ir ievitablé, para escapar la vida, 
rio le es denegada al Clér igo lá defensá , (0)' 
cómó i qualquiera hombre humano. 

17. Pero" para defender sus bienes pro-
pr ios , (p) ó de su Iglesiá , aunque seá por de
fensa del Santo Sácraménto del Ál tar , no es 

' l i - • 

(&) Infra hoc lib. cap. 17. n. a. 3. & seqq. 
(c) Cap. 1 z. S¡ fieri potest, quod in voh'ts est , cum omni-

hus pacérrí haheniet riorí vos msiipios defeniérítes chariuim!, 
ted dafe locmri ine, text. in princip. 13 . q'usesc 1. 

(d) Matthv $ .cs.'p.St cjunte percusser'tf in dexiram maxH'-
larri, tuirri prdthé Hit tT alter'ani y V ei qítt v'tlt tecúm iri 
juikio contenderé , CÍT tunkarn tuarn tollere d'im'tte ei , W 
p.illium, EíT quxunqu; te an^ar'av r'it rritUepatsus, vade curn' 
ta, alia dúo,- dict. cap. in princip. ¿ 3 . quasse. t i 

(e) Paul, ádRomán, cap.ti. z. Corinth, S.Hebr. t i . -
i.Petri 3 .Proverb'. 3 , Ndiim^mn pro mala redientes. Ec 
yursus : Noli vine! d rmlo y sed vince in bono rhalwn.-' 

( f ) l a a. i . - quxst. arcic. 7. & quacsc- 4. text. 8c 
glos. fin. in cap, Unutn solum z 3. quxst. f . in fine. 
(g) In Surrima , verb'. Bellum i . n. Antón. Florertt. 

3- part. cap. 1. tom, 4. 
(¿) Glos. verb. Prepulsandam , ín cap. CÍÜOÍ mllitaVe 
i p quaesr, i . -
(() Üc lacé resolvit Covarr. in Clement. Si'furiosas, §'. 

umc. 3.part. n.s. de Homicid. & tradit Dueñas in rew 
gul- 191. Oroscius i n l Uc vitó , n. 17. col. z i . f f . de 
>«u¡a,& ]ur.Bernará.Diaz in reguLí07 .Ubi Additio 
^Iced. plures refere Gregor. in l ^ . t i t . 8 . part.7. Plaza 
Jr'1 • ^ ' ' ^ o r u m , cap. 18. n. Ñíenehaca vero lib. 1. 
'-ontrovers. dlustr. cap.zg. nVf í o l . ^ . Sanít. Thon^s 

• »• qü«sc.<í4. artic. 7. Alphoiuus de Osero de'Lege 

poénali, fol.48. Francisc. á Vitoria in Relationede In-. 
düs j sive de Jure belli, n. 4. Soco lib. de Justit. 8C 
jur. quaest.- 1. art. 8. indisúndle resolvunty licere occi-
dere pro defensione rerum. 

(k) la cap Suscepimas y & cap'. Sígnificastí 2. de Ho-
micid.Idem Hosciens. in Summ. eod.tic.n.í. adfin. §.3.-
cap. 1.de Hamicid.cap.Si vero, de Sentént. excoirimmi. 
1. Úc vim, íf. de Just¡c,:&: JurVl. 1. C Unie vi. Abb. irt 
cap. 2. n. z. de Vita, & honescat. Cleric. Cardin. con-
sil.-19. Cald. c'onsil. 1. de Tregua & pace. ' 

(/) In dl¿i. cap. z. n. " , 
(m) Match, z 1; di¿l. cap. 1.2 3V quasst.3'. & Alberic. In 

DIótionario', verb.- Arma , dicit-: Christus in ¿E^ytum ab 
H.roie fug'eni, docult non ar'na aifm's , s-td fugam pe^se-
qüeyitibus'opponi. Optimé Sánói. Athanas. in Apolog. de 
Fuga sua,: anee med. supr. Match. 10. ib i : Cum auterh 
pefsequentttr vos in c'viíate ista ifugite in aliarn. 

(n) D i d . cap. 1. ibi:' Sed etiam cum ¿ J u d á s lapidWus 
pateretur , ahscondit se. ) 

(o) Gtós. in diít. cap.- 1. verb. Fuglens 23. quíest. ?. & 
in princip. 23. quaest. i . & proximé allegara. 

(p) An liceat Clerici« pro defensione rerum' suarum 
Cccidere invasorerri , réfert plurcs pro úcraque paree 
Ga'rrerius in Prañicin p¿.Tt.Hornicidium j-.n.zz.fol.rí8. 
&£ Navarr. in Manual.cap. 1 j .n.3 .Ec ürosc.in 1. Ue vim, 
n. i j . c o l . i i . flv de just. & ;ur. ubi;re*olYÍt iisere vai-

ne-
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se 
os 

Clérigos son ayuno , lagrimas, y oraciones, 
y i mas no poder, las censuras , que son las 
armas espirituales, (q) A d m i r á n d o s e , pues, 
algunos de tan recia sentencia, que d i c e q u e 
por la defensa de la Eucharistía no ha de to
mar armas el Clérigo , se podía responder, 
ponderando aquel dicho del Redemptor, ( r ) 
que dixo á San Pedro : M^te tu cuchillo en su 
lugar : que pues el mismo Jesu-Christo pro-
h ib !ó i San Pedro su Vicario , que para de
fensa del mismo Christo no usase de las armas 
materiales 5 por qué el Clér igo se h imasde 

ro bien les es l ic i to , que exhorten, y amones
ten i los otros , para que las tomen en defen
sa de los fatigados , y para el combate de 
los enemigos de D i o s , y aun atemorizar 
con ellas, y usar de toda industria, para que 
por ninguna via muestren flaqueza. Esta es la 
exhor tac ión , que estaba exemplirtcadapor Jo
sué , (b) donde se mandó á los Sacerdotes, 
q te tocasen aquellas trompetas, que soncom-
movedoras de los ánimos de los Milites: (c) 
pero hanse de guardar de matar ellos por su 
mano, ó cortar nrembro á nadie, ni por ter-

es forzará tomarlas para la defensa del ver- cera persona, ó usando de palabras,'por las 
dadero Cuerpo del Redemptor i Unos Doc- qual es, cierta, é irreparablemente se haya de 
tores aprueban esta doí t r ina por común , (s) 
y i otros parecer dura , y no sana , y que res
tringe mucho el entendimiento del Derecho 
Canónico , y aun contradice también á lo que 
arriba se ha notado, (f) 

18. Pero si rectamente consideramos mu
chos Derechos, asi los que en este proposito 
havemos citado , como otros , que hablan en 

segu-r muerte, que aunque sea en guerra jus
ta , no les seri l icito hacerlo , ( i ) como quie
ra , que siendo los Eclesiásticos del Estandar
te d," D i o s , esles extraño militar debaxo de 
las Vanderas de los. hombres. Y al mismo pro
posito dice Inocencio I I I . y hace un lugar 
de San Pablo : (e) En verdad os decimos, y 
aarmamos, que el mismo Oficio de los Cíe

la materia , inhabilitados están los Clér igos , rigos los hizo inhábiles para usar de las ar-
y entredichos para usar de las armas en de- mas, porque son proprias á los milites del si-
fensa de las cosas proprias , y de los bienes g l o : y por esto, usando de la predicación, 
de Iglesia; porque á ninguno es l i c i to ma- se excusarán de ir á los Exercitos á pelear 
tar , sino al que tiene la potestad del cuchi- ^contra los I ifieles. Y por el consiguiente no 
l i o : («) y el cuchillo de la Iglesia no mata, pueden aun contra ellos ser Capitanes en las 
sino vivifica ; porque el buen Pastor , en l u - guerras , ordenando los Esquadrones, y dis-
car del cuchillo , y de la loriga , y celada, se poniéndolos para la peléa , según la opinión 
ha de armar de maní de dulcedumbre , y de de Hostiense , que él tuvo por mas segura, y 
ciencia de la Escritura Sagrada : ( x ) y confor- Ĵe s iguió Abad , y otros. ( / ) 
me á ésto , el Derecho d i c e , ( / ) que el pelear 19. Santo T o m á s , H u g o , y otros, (g) 

nerare , & verberare, sí alicer propulsar! violencia noni 
possic Covarr. ubi supr- glos. Prooultt'id 'm , in didt. 
cap. Quod miücare 23, quxíc.i. & in di¿i. cap.i. verb. 
Fugiem 7-1. quxsc. 3. 

(.q) Ambros. indift. cap. Convenior a^.quisc.ulcim. 
cap. Dileño, de Sencenr. excommunic. in 6. & cap. 
Conquerenci, eod. ciculo. 

(V) Maccli. a ó. transumptivé in cap. 1. z t . quaest. 8. 
Abbas in cap. 2. n. y. de Vk. 8c honesc Cler. 

(t) In cap. Suscepimus, de Homicid. 
(í) Ex cap. Significase! z. de Homicid. 
(M) Texc. & glos. !n cap. 1.2^. quarsc. f. 
(A-) Cap. Disciplina , circaprindp. 4; , discinft. 
(^) In Summa 23. quxst. 1. 
(K) Cap. Clerici 23. quxsc. 8. 
(a) l a cap. Quicumque 23. qua?sc. 8. ih'v.His itaqutru-

pwletur: Sacerdotes prop/ia manuanna arrlp^re mn debentt 
'ed al'wi arrpkndum ad oppressonim defens'tn'm , arr/ue ad 
himiccrnm ¿>ei Qppugnaúonem c'u Iket hortari. Nocin cap. 

§ciscicarís 7. quítsC. 1. ub! glos. Er Abbas in cap. Sen-
tenciam , n. itf. ne Cleric. vel Monach. 

O) C. 6. 
(je) Alciac. emblem. 173. sub tic. Vindidsc. 

Hmc ilih 
iüu'n ipse ma/ii thn't 'isshne peccat* 
Q u : cl mgnr.e a'''Os nr'i! in ar>na c'tet. 

fié) Feün. in cap. r. de Offic. Delegac. &plures ex in-
frá ciracis. 

(0 In cap. Ex mulca, §. fin. de Voco. Paul. 2. ad Ti-
moc. 2. & r. Corinth. cap. Quod in dubüs, de Pcems. 

(7) In cap. Sencennam , n. i«f. Ne Cleric!, vel Mo
nach, Pecrus Gregor. de Syncagm. jur. 2. pare, hb. i^ 
cap. 2. n. <f. . . 

(?) D!v. Thomas 2. 2. quarsc.40. are.2. ad secundum, 
Hugo relatos 
distind. Hosc 
l u i fotT, col. penun.. uu¡ i-¡ .^ii .^ -
in dift, cap. aericum. Bald..cons.43^. inci?. ^ : 



C l é r i g o s ¡ n o u s e n 
r.o^ehenden i ios Obispos, y Clérigos Espa-
K i ; que (como por Historiassabem.s) han 

S o , Y suelen tomar armas ofensivas con
g o s Moros , como redere el Arzobispo de 
Toledo Don Rodrigo , y la Chromca Gene-
A l de algunos Prelados que se hallaron en hí 
canta bafalla de las Navas deTolosa: y Z o -
rita en sus AnnaleS (^) escribe , que DonGat-
ci Fernandez de Heredia » Arzobispo de Za
ragoza , hizo el Oficio de Capitán en las tur
baciones de aquella Ciudad , y junto al L u -
¿ac de Almunia fué muerto por Don Antonio 
de Luna. Mosquera de Figueroa (/) afirma, 
que en la defensa de las islas de la Tercera 
muchos Fravles Portugueses con armas d pie^ 
y á caballo hacían sus entradas en las escara
muzas contra los nuestros : como quiera , que 
según los dichas Autores , no pueden los Clé
rigos pelear aun en las guerras justas; si y á la 
dotlrina de Calderino, y de Abad, y otros , (/<;) 
que dicen, puede el Papa dispensarlo, y tole
rarlo , no los éscuííase de culpa , y de pena de 
irregulaíidad , aunque esta opinión es la me
nos recibida. (7) Pero si hallándose en la guer- ' 
ra justa, hiriesen á los Infieles , como no ios 
matasen, ó cortasen miembro (si t iento , y 
medida se puede tener en dar las heridas) (jn)" 
ó matasen á quaiquiera por su defensa , y no 

T o m . I . 
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pudiendo escusarlo , no inCufrirían en irrcgU-' 
laridad. (ri) 

20. S-eguriesto, la ley de la Partida •> (¡o) 
que dice asi : L o s Obispos , f ¡os otros P r e l a * 
dos, que tuv ieren t i e r r a del R e y , ó heredamien
to alguno 1 porque le deban •faz.er s e r v i c i o , de
ben i r en hueste con el R e y , ó con aquel que em-
biare en su logar contra las enemigos de l a F é ; 
y un Decreto del Papa Leün 1V¿ (p) qre per
mite salir i y asistir i la guerra contra Infie
les i los Eclesiásticos , como le sacedló á Sari 
Pablo, que haviendo unos conspirado de mat 
tarle , dio ni o ricia.de ello al Tr ibuno , el quai-
le embió un Soldado armado que le ayudase, 
y defendiese : (^) y io que, refieren Theodo-i 
r i t o , y Duareno , (>) que el Papa Eusebio, 
yendo sobre Syria Con ornato militar , y con 
la Tiara puesta en su cabeza , creó Presby-
teros, y Diáconos. Las dichas dódr inas de
ben entenderse , para que los tales Prelados) 
y Clérigos en las guerras justas con su con
sejo , exhor tac ión , y predicación | y Coti 
ottos ministerios concefnieíitcs al Sacefdbcio^ 
y útiles al Rey , y i lo's Soldados, ayuden, 
y antes del conf i ido , y batalla exhorten . • » 
y cpn dineros , y gente de guerra socorran-
(í) Y mas dicen Abad , y otros, (u) que pet-
deria el privilegio Cler ica l , y el BenenGioí 

T t t >J él 

jmturrí y vol- Gregor» in 1. j z. verb. Deben I r , tit.! 6. 
part. i . Alios refere Dueñas in regula i.oo. limitac. t.zl 
Pecr.Gregor. de Syntagm. jur. i.part. lib.^.cap.S. ñ.4. 
& s part. lib.5 r. cap.2.2,. n. 4. Et vide plures relatos á 
Petro Gencdo in Coileólaiieis ad Decrecum, cap. f^'; 
n.z, pag. 84. Mosquera de Militan disdpiiñ. íib.z. fol. 
<ÍJ text. in di¿i. cap. Ex' multa, §. fin. & ibi glos. de 
Voto, glos. in Summa,& in cap.'Riprehensibile,& text. 
in cap.IS(imirum,-& in did. cap.Quicumqtic 2, $. quasst. 8. 
cap.Sciscitaris. 7. qujest. i . cap.Porro 16. «juaesí. j . g-lo?., 
in cap.Suscepimus, & cap.Peticio, de I-Ioiíiicid". glos. in 
cap. Ego'enim, de Jure jur. 

(¿) Lib. 11. Afinalimn ,• cáp.- 31.' vol; 3. 
(0 Ubi supráv • . . . • 
{k) Calder. in cap. Petitio, de Homicid. & ibi Felin. 

vers. Secunda. Abbas in cap. Clerici in 1. n. y. de Vita, 
& honest. Cleric. Aufrerius in traüat. de Potestat. Ec-
Cles. super laicos, n. ¿8. Roiand. consil; 37. nurn. 10.' 
vol. 4. Covarrub. in Glement. Si furiosüs,-z.part. §. 3, 
n.i.Cum traditis per Humadañi in Schóliis ad Grepor. 
Jndiíta l.yz. tit . í . paft.í. glos.;. n.3. fol.71. QuTse-
^iuur Calder. &Abb. ubi supfá text. & glos. vérb. Pro 
aítarém, m cap. Conveniór 23 . qtost.8 Quód prxla-
tus deoetmortem subiré, non solíim qniindb fides 
saius impugnatur, sed étiam ubi res , & claves Éccie-
siae auferuntur. 

G l T : inSl,mma MÍ q^st. 8. Bald. in did. cónsil. 
S Abbas 111 "P- Clericis, n. 1. . Ne Cleric. velMo-
nach. versic. Mft Grcgor. ubi siipra. 
T Í l f ^ r 6 " ^ " ^ fin- át Homidd- i ^ - Contad, in 

W Uem. Si funosus, de Homidd. glos. in Sumrtiá f h 

quásst.S. cap. z. & cap. Suscepimiis, de Homicid;&-cáp« 
Convenior,:ead, caus. & quxst. Abb'as in cap. Qiiodiil 
dubiis, de Paenis. Contad, ubi süprá. Abb. & joanp. de 
Anañia'in di¿l. cap.Petitio,per text, ibi. jBérnard. Diaz 
in PraCh'c. cap. ^4." super verb. Naves. Et ibi Salcedo 
cap. 101. pag.: r.postTheólo'gós. Cbvarr. & Návár.' 
ibi citatos. Humada iñScholiis ád Grcgor.-' in diíí. í í ; ! ? 
glos*. -f. h. 4. t i l . í . part< 1. .. 
•(o) ©3fti h M i %i- p-'-rfí Ú Kt Perrus de Antiboü 

in traófat. de Muner. j..pari. n, ,97, Ec Conrad. ubi 
suprá, lib. 1, cap. 2. §. 3. n. 5. fol. 102. 

{f) Cap. Igitur 23. quarst. 8. Et quod tradit Bcrtach, 
in traólat. de Episcop. lib. 4. n. 17.' 

{e¡) Aduum Apóstol, cap.^3. glos. mdífl. cap. ígitaf,' 
& cap. De occidéntis 23. quaesc.";. cap.Maximianus z3. 
quxst.3. Cacheranus in Decisione Pedemon. 50. n. 14. 
(r) Theodor. lib. 4. cap. 13vDuar. lib. a. de Sacrii 

Ecdcs. miriís't. cap. 4. pag.'rf40. 
11) Ctip. Reprehensibile, & in' dí¿i. cap. ígi-

tur,- glos;fin.;2 3. quxst.' 8, & in cap.fin. 3 ií. 'did:in¿l.; & 
cap. Maximianus 2 3. quxst. 3. Inncfcent. in did;, capT 
Qdod in dubÍ!S,'de Póénis. Hostic'ns'; in diíh'Siimnia, de 
Homicid.'n. 6i adfin. vers. Sed mnqtiid. Joannh. Andf.* 
in cap. fin. dé Dilaiion. Martin.-Laitúens, in traélit,- de!, 
Bélio, quasst. 164 Bernai-d.-Diaz,' Conr'ád.' & Grcgor: fafer 
supra. Petr. Gregor, de Syntagm. jur. 2. p^rt.. líb. 19.' 
cap.12!.' n. c'. & j . ' parí. lib. 3 t í cap. 22. n. 4, 

(í) Cap. Si ir; mortem, §. Ecce in fin. & táp. Si vo-
bis 23. quafst. 8. glos. in Summa i'bidém,'Bald. in aféf: 
cónsil. 435. vdlu'm. ,-. Petr. Gregor. de Syntagm. jur., 
dS'ft'á LljSarr,-.U'b;,̂ !'.i cap.' i z . ñ. fin. 
$ 0 * Abbas- ín cap; finv noub. r. de eUríc-conjitgat:* 

Inno-
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el C lé r igo , que con animo de pelear fuese á dar tasa, n i moderación en la manera d 
la guerra, aunque fuese contra Infieles. Dice defensa, para que la herida del 'aoresor 
un Decreto , (*•) qüe Moysén , y A a r o n , que invasor sea mor t a l , ó no lo sea , atento ' ** 
eran Sumos Sacerdotes , no entraban en las esto no es en mano del hombre, (d) Y 'deT 
guerras , sino oraban ; porque las armas de que no es prohibido el homicidio por la ^ 
los Clérigos (como queda dicho) han de ser fensa de los bienes á los Clérigos , es absur" 
lagrimas , y oraciones. Léese en el Paraly- d o , y contra derecho : hiego sigúese , ó qu¿ 
pomenon , ( j / ) que con ser David varón jus~ se ha de aceptar este absurdo, ó se'ha 4^ 
to , y que las guerras que tuvo fueron jus- confesar , que hay perplexidad contra el De-
tas, y muchas contra Infieles y Filisteos, recho Canónico , en que por una parte se per-
le dixo Dios : M u c h a sangre has derramado, mite al Clérigo la defensa con armas ; h ) y 
y muchas g u e r r a s tenido ; no p o d r á s edificar haviendo violencia en el invasor , se peimae 
m i Templo •, pues derramaste tanta sangre de- alguna pequeña herida, ( / ) de la qual,, aun-
lante de m i . En este proposito dicen una glo- que menor, se puede seguir muerte , y no se-
sa, y Dodores , ( z ) que si el Romano Pon- ría casual, ni tampoco dolosa , por ser fuera 
tifice hiciese guerra , y por- la defensa de sus de la intención del Clérigo , que la dio ; pero 
tierras consumiese los bienes de la Iglesia, si en fin no se dexará de castigar esta muerte 
por esta causa la Iglesia recibiese algunos da- culpable, porque, como diximos arriba, auti 
ñ o s , está obligado á resarcirlos , y restituirlos á los legos no es permitida: y asi de esta 

perplexidad se viene i ignorar la evasión de 
esta duda, siguiendo la doótriná de Inocen
c io , y de los que pasan con ella ; salvo si no 
la entendiésemos , en caso que los Clérigos 
tomasen armas para espantar, y con solo el 
espanto , y terror defender los bienes de la 

de su propria hacienda 
2 1 . También es verdad , que de permi

tirse al Clér igo tomar armas para defender 
los bienes exteriores con moderación , según 
arriba está dicho , se seguirla un abgurdo , ó 
inconveniente perplexo : porque averiguado 
es , que el que pone; por obra el principio, 
cuyo fin subordinado es homicidio , qué es 
homicida: (¿j y aunque el homicidio suce
diese fuera de su intención , y voluntad , es 
irregular. (¿) La. razón es y porque d ió prin
cipio á cosa i l íc i ta , y menos permitida, (c) y 
fué causa impulsiva para el tal homicidio: y 
también porque hizo otro a£ to , cuyo proprio 
fin , ó á lo menos no extraordinario , es mo
r i r de ello : pues asi en nuestro proposito , ó 
e l principio , que es tomar armas , y defen
der los bienes , ê  malo, oes permitido: si 
permitido , según la sentencia de arr iba, el 
homicidio que de alli se siguiere", no es puni
ble , ni prohibido ; porque el que permite lo 
antecedente , no desecha todo lo á él anexo, 
accesorio, y necesario: pues, no se puede 

Iglesia , y si el negocio viniese á las manos, 
que los Clérigos dexasen las armas : por ma
nera , que no se sufrirla otra cosa , sino repre
sentar la batalla con las armas; y quando 
pasasen los invasores á las obras, que las de
pongan los Clérigos , y usen de las espiritua
les : y en caso que estas no bastaren, que usen 
de las materiales con la mano de la justicia se-

Puesto que la opinión de .arriba quedad 
bien entendida con esta consíderaciGin , .toda
vía Inocencio ( ^ i n s i s t e , diciendo, que aun 
no sería reprobado , que el Clér igo en ral casa 
arrrojase algunas piedras , y hiriese con ellas: 
y dá por fundamento una decisión de Álexan-
dro PapaIII. {h) la qual á mi ver no habla en 
heridas; antes, bien entendidas sus palabras, 

de-

ínnocent. in cap. fin. 1, de Apostat. & sic procedí: glos. 
in cap. Qualiter, de Cleríc. non resident. secund. Abb. 
ibi , & quaí tradit Didacus Pérez in 1. 1. tic. 1, lib. 5. 
Ordin. column. 1315. in med. 

(*) Cap. Si quis ^6. distind. ib i : Moysa ad bella non 
vad'tt, non pugnat contra inimlcm, std orar , cap. Porro 16. 
quxst. 3. cap. 1. 5. quaest. 8, & cap. Convenior , ibid. 
PetrusGregor. indi¿t. 3.pare, deSyrttagm. jur. lib.31. 
cap. ^^. n. 4. 

( / ) 1. Paralip. cap. 22. cap. 2. 1. quajst. 7. & cap.i. 
§. Qualiter, de Consecradone , discinót. 1. & Petras 
Gregor. in di¿t. locis. 

CO Glos. incap. Placuit in 1.7. quaest. 1. glos. in cap. 
Quicumque 12. quxsc. 4. Vincentius Cigaul in Opere 
Aureo, cit. de Bello Romani Pontific. Ec conducunt 

qux dicemus infrá hoc lib, cap. 17. n. 19. 
{a) Joann. Mcnachar'. in cap. fin. de Homicid. ¡ná. 
{b) Cap. fin. de Homicid. in 6. 
(c) Cap. Joannes sacerdos, de Homicid. glos. in cap. 

Sicut, verb. Dedemnt, de Testibus. Doñores xa 
putator arboris , ff. ad leg. Aquil. 

{d) Cap. 2. & cap. Signifícasti 2. de Homicid. 
(e) Cap. fin. de Homicid. in 6. 
(/> Innocent. in cap. Olim, de Restitutione spolíator. 
(g) In día. cap. Olim de Resticucione spoliator. & ¡o 

cap. Si vero in 1. de Sentent. excommunic. & videtui 
sequi Abbas in cap. 2. n. 3. versic. In contrañum fu"* 
de Vita , & honestat. Clericor. . 

(¿) In cap. penult. de Cleric. percussor. ibi : V*» «* 
fidii ¡¡¡¡e prejecil, Jed aliquem non percuisit. 
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a rábittt lo contrario 5 pues vemos que por por armas temporales sus D é r e c h o s , antes 

o dexa de ser castigado el buen Presby- la Iglesia invoca -al auxilio de las tales ar-
eS0 "apedreador , sí se siguió algún homicidio mas para lá coerción , y freno de los.nwbs, 
Jer0laPre5üelta queda irregulal: 5 (') y en como hizo San Pablo , que. le pidió, al T r i ^ 

buno para librarse de la, conjuración de los 
que le querían matar, («) como atrás.queda 
dicho : y la defensa , y protección que h§i 
dé haceí , 6s con las armas Eclesiásticas, y 
éispiritualés: (0) y eso signincan los dos cd«-
chillos, de que havemos tratado- Del Proteta 
Jeremías se. dice , (p) que c l ió i Judas Maca-
béo él cuchillo de oro , con que mató i Nica^ 

ñor \ y i treinta mil de los suyos , reconocien
do , que eí cuchillo no le pertenecía á é l , ni a 
lá Iglesia; 

25, También se podiá responder á la docr 
tríná de Inócencíó , .y, de otros Doctores , (q) 
que encastillar ía Iglesia para defensa del 

jnas^fuertes terniínos lo vemos determinado, 
(k) q u e s i t o m á r e el Acoli to armas contra al
gunos robadores, y por solo el tomarlas se 
sLmiere homicidio , i que no d ió consejo , n i 
obra, que no hávrd impedimento paira ser olr-
denadó de Subdíacono i pero no será promo
vido sin dispensación para las otras Ordenes 
mayores: y la dodrina de Inocencio Papa I V . 
donde escribió lo que dexamós apuntado por 

•la parte contraria, no habla en.defensa con 
armas , ni en propulsión con heridas. Por 
manera, que la sentencia de arriba queda en
tendida , y el parecer de. Inocencio qüeda 
con escrúpulo: el qual en la verdad , olvida
do de la primera o p i n i ó n , (/) tiene que to- bueno cbntra el malo, no es querer dár l i 
mar las armas el C lé r igo , y hacer Con ellas cencia á los Clérigos para que toriien armaf, 
defensa, debe ser por su propríá persona; n i p e r m i t i r q u e .ellos la deriendan con ellas, 
pero por la defensa de. los bienes: no sería nL-menos aconsejar, qué resistan á los M i -
licito , sino detener el ladrón , pata que fué- nistros de Justicia. Esto también hábria lugar, 
se preso j y no con intención de que sea quando un Tirano , ó un I n f i e l , quisiese ma-
castigado cort pena de sangre , sino con pto- tar UnChristiano : el qual , no hallando otro 
pósito de hacerle restituir lo hurtado, que es 4ugar fuerte para su defensa , podría eneas-
de zelo justo, y santo. Y erí fin concluye, qufe tillarse , y defenderse en lá Iglesia í pero que 
no debe pelear el Clérigo , y esta es la verda- jos Clérigos le defiendan , con aímas no es 
dera , y segura opinión: Báltanás en su Mar- permitido , sin licencia del Süiíio Pontífice, 
garita , tratando de la inmunidad de la Iglesia, 
sigue esta misma sentencia, como mas sana, y 
verdadera : lo qua l , presupuesto por firme, se 
podrá responder á los fundamentos dé la con
traria opinión. 

22. Lo primero , i lo que se dixo, que eá-

El Dérecho 
los Cíérigos: 

según sentencia de Theologos 
Canónico ( r ) n ó permite qtie 
defiendan los bienes de la Iglesia con armas, 
n i con. heridas ¡ aunque diga que sé cas
tigue el homicidio,' porque no se sigue de 
necesidad , qüe pues se castiga, lo que es mas, 

tando la Iglesia obligada á la protección de los se permite lo que es menos : y también porque 
reclusos en ella , podrá defenderlos con ar- establecido es'tá i que de lá herida leve liaya 
•mas, po t l a v i r t u d , y naturaleza de la pro- penitencia ad'cautelaln , y mucho más si hu-
teccion i se responde , que esto no procede 
en la Iglesia , según Coleólario , y los Cano
nistas, : {m) la qual no está obligada á defender 

Tom. I . 

vo herida que fuese mor ta l : y Concordando 
los Derechos , porque no se contradigárt en 
este articulo , áe puede decir j que quando no 

T t t í se 

O) Cap. Sigmficasti , & cap. tetitio , tle Homicid. 
Joann. Lup. in traólat, de Bello, & bellatorib. §. Ha-
oens, n. 4. 
f̂ ) Cap. fin. de Clcfic. perciís. 

M ín cap. Siguiíicasd, de Hóm^c¡d.• te cap. fin. dd 
^Jenc. percus. 

(w) Colled. in cap. Inter alia, col. í. in fin.- de Itn-
m m t . Ecdes. Felin. ta cap. Pastoralis in fin. de Judie, 
tíaroat. cons. n . col. I4. in princip. vol; 2. & cons.i. 
vol. 4. Rieron. Cagn. in Procem. Digestoíum, fól. 8. 
veme. £/ Remig. de Gonili ^ ^ Iínniu. 
mtat.Ecclcs. qnarst. 12. n. 3. & 4 . Pacit cap. Consue-

M Aftuum Apóstol, cap. i 3. cap. Sicut cxcéllentiani 
plíacURt"K4") ,Cher- mD£cisi^- Pedcm. 30. n. 

3. Ycrs. Nec e,¡im. 

(0) Cap. 1. de Offic. Deieg. cap. fin. de Rebus Écclcs. 
non alien, cap. Diiedus, de Pcenis, cap. Ex pare. n. 1. 
de Verbor. srgmlic: qu'i fext. loqttitür de defensione ter-
ritorii , cap. Diieéto , de Sentcnt. éxcommiinic ín 6. 
Ripa in cap. 2. col. 10. versic. Ultimo nota, de jBdkÚ 
Hostiens. )oánn." Andr. & Barbat. in' diir. cap. fin'. Re-
mi gius ditt. quxSt. iz. ft. Jil in fin.' Dúo enim sunc gk^ 
dií, unus Eccksiasricüij aliüs temporalis,'diól:. cap. D i -
ledro j & ibi glos. fin. Gladius EcclestástiOiS esc cen
sura Í„ cap. Qua?renti, de Verbor. signific' glos. ín diít. 
cáp. Dilecto ,' verb. Ecclesiastko. Gladius cémpórális esc 
arma , & éorui'n exeeufio, glos,, in diól. cap. Dile¿íe,> 
6f ibi Imola, Joann. Andr. &c omnes. 

(;•) %: Machab. ult. & glos. in cap. Si sacerdos , da 
Poenicent. distüiói:. J . , 

{q) la cap..Ctim Eccleíia^.dc Imfnanit. Hccles.. ») 
(r) Cap. Sagnificasti, de Homicid. 
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se castiga una leve herida, que el Clérigo hizo, el que no tuviere cuchillo , vendadla túnica 
en semejante caso se entiende, que pudo tener que le compre , no es aconsejar al Sacerdo-
justa.escusa para ello , y no que de aqui se ¡n- (*•) que detienda su capa con el cuchillo , po 
fiera, que sena permitido á todo Clér igo herir que en otras partes le aconseja , que l a j o r ' 
sobre semejante causa; porque las escusas que con el sayo d quien se le pidiere : y p m i 
podrían salvar al ofendiente , no las consideró por el cuchillo se ha de dir la capa , no se 
el Derecho. ha de usar de él para; defensa de ella. PLles 

24. Iten , Inocencio I V . (V) no dice , que si echamos mano del 'escándalo que se si<nie 
use el Clérigo de las armas temporales para la de que los Clérigos usen de las armas, no es 
defensa de los bienes, si no fuere en subsidio, poco odioso , y escandaloso á Dios el negó 
y d e í e f t o , quando no bastaren las espiritua- - ' ! f • - - • • r ) 
les para escusar la violencia, y quando no 
bastare la exhortación del brazo seglar. Tam
bién de otra manera mas segura , y sanamen
te debe usar el Clérigo de las armas témpora-

cío ; pues Jesu-Christo nuestro bien dice: ( iA 
Ay del hombre, que es causador del escándalo* 

' , (z.) •tratando de este negocio', Y Cardenal, ' ^ ; rraranao ae . este 
afirma , que se debe escusar el escándalo acti
vo en las obras permitidas , como de la omi-

les , que es quando hay resistencia contra las sion no resulte pecado mortal. San Pablo dice; 
•espirituales , con la mano de la Justicia Secu 
lar , el auxilio de la qual se debe invocar 
para el castigo de la contumacia , (í) y no se 
permite al Clérigo , que por su propria mano 
use del dicho cuchillo : y los Derechos que d i 
cen , que es verdad, que quanto al exercicio 
de la jurisdicción , es distinto el cuchillo tem
poral del espiritual , pero no en la defensa; 
se deben reducir al entendimiento comiírt, 
que es de la defensa de la persona; pero^no 
de la defensa de los bienes : la qua l , puesi'es 
prohibida i los legos con muerte del invásor, 

{a) Sufrimos todos estos daños , y ofensas 
porque no seamos, ofendiculo al Evangelio de 
JesuTChristo : eomo . si1 dixese , pues predi
camos en el Evangelio tanta paciencia, tanto 
sufrimiento , tanto . amor de lo Divino , tanto 
menosprecio de la gloria , y honra del mun
do , y de todo lo ttAnsitorio , no se sufre que 
obremos lo contrario, que sería ofender el 
Evangelio,, y escandalizar las gentes. 27. Y 
de aqui es lo qué dice Inocencio Papa I I I . 
( ¿ 0 que se .han de sufrir muchas cosas por 
evitar escándalos , y . aun la Iglesia, como 

con mayor razón se debe defender á los Cler^- di¿e una glosa , (V) perder algo de su dere-
gos. (») ¿? ; - ? -choz Verdad, sea, que no se debe permitir 

pecado por ningún escándalo pasivo, que se
ría el escándalo Farisayco. (d) 

Tampoco obsta lo arriba dicho , que 

25. Y lo que Santo Thomás dice,quei no es 
prohibido al Clérigo hallarse presente en - la 
batalla justa , no es permitirle que pelee cbn 
armas, sino con oraciones , consejos , y exhor
tación , y esto para defender : con lo qual se 
responde á lo de Josefo , arriba citado por la 
parte contraria , que para la defensa de las v i 
das , y de la ley , y de la patria, era licito á 
los Macabéos pelear con armas, porque no 
eran Clérigos de los que tratamos ; porque en 
amparo de la vida, aun no se prohibe al Cléri
go el uso de las armas. 

2ó. Y decir el Redemptor de la v ida , que 

el Obispo , y los Inquisidores pueden tener 
familia armada, porque esto se entiende para 
la execucion de la justicia que les compete: 
pero no para dár ellos muerte , ó cortar miem
bro á nadie , según Gonzalo de Villadiego, 
Fllipo Decio , y muy bien Rolando, {e) 29. Y 
con esto concluyo , , que no es licito a ios 
Eclesiásticos tomar armas para defender con 
ellas los delinquentes de la Justicia seglar, se
gún Colé darlo , Remigio , y otros, ( / } # 

pa-

(J) In diíio cap. Diledo , de Scntent. excommunicat. 
in 6. 
(í) Cap. Maximianus z 3, qusest. 3. & quando debeat 

invocari, dicam infrá hoc lib. cap. 17. 
(ÍÍ) )oann. Anan. in cap. Significasti, de Homicidio. 
{x) Érasmus inParaphrasi Macth. z6. 
(̂ .) LUCÍE 17. Vce homini ill't per quem scandalurn venerit. 
(x.) In Clement. 1. de Immunitat. Eccles. n, 7. versic. 

¿¡¡Utero y in eo quod dixi , ubi ponit 4 . regulas. 
(«) 1. ad Corinch- 9-
(b) Cap. Nisi cum pridem, de Renuntiatione, glos. 

in regula Qui scandalizaverit, de Reg. jur. in Decretal. 
((•) In cap.Lator, verb. Reddere 2. quassc.7. Quod rnelius 

t i t , ttt Ecclesla sua auferre dainat, qmm amplius in perni-

ckm Ecclesite scandeicant. Quod d k i t notabile Vincentíus 
Cigaul in suo Opere Aureo, cit. de Bello Román. Pon-
tific. íbl. 3 8. & est text. singiil. in cap. fin- in fin- 1/' 
qu£est.4-. Div.Paul. 1 .ad Corinth. 7.CoiTSuluit non scaa-
dalizandiiirí dicens: Cum líber ñm ex ómnibus, omnmnirt 
servum feci, ut lucñfacerem. Cap. Jam nunc, circa 
28. quaest. 1. cap. Pervenit 5>f. distind:. 

{d) Glos. in did. regul. Qui scandalizaverit. Gregor-
in Ú jo . glos. ?. tit. j . part. 1. c-

(e) Villadieg. deHíereticis,quxst. n . verf 
fertur. Decius in cap. Significasti, col. fin. deUtnc 
legat. Roland. consil. 37. n. 22. vol. 4- . p c)es, 

( / ) Colledar. in cap. Inter alia, de Imm"n^.irrUb. 
Remig. in trad. de eod. quaest. 12. m hn, « ^ ^ 
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sias, y Monasterios á las Justicias Seglares, 
para que puedan libremente buscar , y sacar 
de ellas los delinquentes retrahidos , y que 
castiguen d los Clé r igos , y Fray les transgres-

nará los demds casos de suso resueltos: sobre 
?o nual,para quitar dudas-, están dispuestas 
ev^s Reales, (g) y lo siente también el Con
cilio Tridentino, (b) y esta dada orden , que 
se escriba á los Prelados, que allanen las Igle- sores de ella. 

S U M A R I O D E L C A P I T U L O D I E Z Y S E I S . 

S 

E ñ o r t o s , j / propriedad en las cosas , y la, 
d i v i s i ó n de los t é r m i n o s , desde q u á n d o son, 
num. í . , • 

£"/ S e ñ o r í o , y reconocimiento R e a l por v a s á l l a g e , 
desde quándo le huvo en el mundo , a l l i . '; , 

Jíeynos , y Principados j desde q u á n d o se die
ron por succesion , y derecho de sangre y n u -
rner. 2. 

Tie l a e x p u l s i ó n que hicieron los Romanos de los 
Reyes , y del gobierno de uno , num. 3. 

Augusto Cesar f u é el pr imero á quien se dio t i t u 
lo de E m p e r a d o r , no perpetuo, sino temporal , 
num. 4. 

J u r i s d i c c i ó n , y divisiones de e l l a s , y de los M a 
gistrados , desde q u á n d o son , y los D u q u e s , 
y otros T í t u l o s , a l l í . 

Los Romanos, cómo r e p a r t í a n t i erras , y S e ñ o 
ríos á los nobles, que h a v i a n servido á l a R e 
p ú b l i c a , num. 5. 

E n E s p a ñ a , cómo t e n í a n antiguamente RAcos-
homes el S e ñ o r í o de los Pueblos, que se iban 
conquistando, a l l i . 

T í tu los de Tiuques , y otros , s i son perpetuos, 
é indivisibles , num. 6. 

Titulados , eran antiguamente los mas p r i n c i p a 
les en los Consejos de Reyes , y Emperadores , 
y hoy son del Consejo de el los, num. 7. 

Qtiando se recuperó E s p a ñ a , dieron los Reyes E s 
tados , y Señor ío s á los Caballeros hidalgos, 
que los ayudaron , num. 

Titulados , y S e ñ o r e s , son Vicar ios de los Reyes, 
y sus ayudadores, num. 9 . y 19. 

Jurisdicciones , y Señor ío s par t i cu lares siguen l a 
naturaleza de los Reynos , é Imperios , nu~ 
mer, i o . - -

P o r qué Licurgo q u i t ó los S e ñ o r í o s , y l a propr ie 
dad en las cosas , num. 11. 

¿OJ Señores presiden por Dios en l a t i e r r a , y de 
sus mayores obligaciones, a l l í . 

T>e l a peor condic ión de los vasal los de los S e ñ o -
res , que de los Reyes , num. 12. 

V a s M o s , s i pueden ser enajenados contra su v o 
luntad en dueño infer ior , num. 13. 

-. • —a-, — • • • v--.y;viK 

8 & V S f e ' f - f » 6"- P « ta Praffic. t S t , . 

D e l d a ñ o de no v i s i t a r los R e y e s , y S e ñ o r e s sus 
t i e r r a s , num. 14. 

Ibe l a m a l a a d m i n i s t r a c i ó n de j u s t i c i a , que de 
ordinario hay en t i e r r a de S e ñ o r e s , n u -
mer. 15-. -

Q u á n m a l cumplen Requis i tor ias , n u m . 16. 
D e l a estrecha cuenta, que han de d á r á D i o s los 

S e ñ o r e s , por l a mala a d m i n i s t r a c i ó n de j u s t i * 
c ia de sus t i e r r a s , num. 17. 

D e l buen proceder del Conde d e O r ó p e s a en"las 
Residencias de s í , y de sus Oficiales \ nu,^. 
mer. 18. 

T i t u l a d o s , y Señores de vasa l l o s , son Gorregido'-
res perpetuos, y Vicarios de los Reyes , y equi 
p a r anse á los P r i n c i p e s , y pueden l lamarse Se 
ñ o r e s , num. 19. 

S e ñ o r e s , y Comunidades l ibres tienen derechos 
Reales en sus t i e r r a s , num. 20. 

Grandes , y Ti tu lados de estos Reynos., son M o 
narcas en sus t i erras , y se l lamaban Rtcos^ 
homes, n u m . 21. 

Señores de vasal los p a r t i c u l a r e s de estos Reynos, 
llamanse Barones en otras P r o v i n c i a s , ' y en 
C a s t i l l a Infanzones , num. 22. 

D e l a p a l a b r a , y titulo honorífico' . S e ñ o r , n u -
mer. 2 3 . • ^ t & M w a r o 

D e l origen del Señor ío p a r t i c u l a r de v á s a l l a g e , 
y f e u d o , num. 24. 

D e l nombre , y dignidad de Duque , y de sus m>> 
s í g n i a s , num. 25. • .. 

D e l nombre , y dignidad - de Archiduque , n ü -
mer. 26 . l '' 

D e l norribre, dignidad j é insignias de M a r q u é s , 
num. 27. " •. ' ' : -. 

• D e l t itulo , d i g n i d a d , é insignias de C o n d e , n u -
WZÉTV 28. • " ' •:- '- \ *'V\ . - i \\ t 

D e los Condes de I t a l i a j 'y A l e m a n i a , num.' 29. 
C a s t i l l a , P o r t u g a l , A r a g ó n , y G a l i c i a fueron 

Condados , num. 30. 
L a f o r m a antigua de E s p a ñ a de hacer Condes, 

num. 31 . 
E n E s p a ñ a , q u á l era mayor d ign idad . Conde', 

ó M a r q u é s , num.' 3 2. 

1 , 1 Ll.' .. :. ,•• 

(¿) L . 13. tic. 2. & I . <í. tic. 4. lib. 1. Recpp. 
Qi) Sessione cap. j , incipit : Quamvts. Accved. 

Hbi suprá. 
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L o s T í t u l o s de D u q u e s , Condes , y Marqueses S e ñ o r e s de v a s a l l o s , sipueden echar bandos 

que ha havido , y hay en E s p a ñ a hasta el año t ierras , n u m . 58. 5lis 
de x ^ g i . y de los Obispos , y A r z o b i s p o s , n u - T preceder en ios asientos á los Pesquisidores 
mer . 33. mer . 59. ,nu~ 

D e los Condes P a l a t i n o s , y de su creac ión , y pree- V a s a l l o s , s ipueden demandar á su Señor s:n 
minenc ias , num. 34. su l ta del R e y , y los Jueces mandarles I f r * 

Dottores Jub i lados , s i gozan de las honras de num. 6 0 . ar> 
Candes t n u m . 35; A los Reyes , y Señores dase C u r a d o r , en caso A 

D e losVizcondes , y su d i g n i d a d , m m . 36. incapacidad del gobierno, num. 6 t . 
D e los Ricos-homes , y su dignidad , n u m . 37. S e ñ o r e s de vasa l l o s , s ipueden d á r licencias p¡¡r 
Dif inic ion de H i j o - dalgo, n u m . 38. constituir salarios deproprios cada año , n ^ 
D e los Infanzones en C a s t i l l a , y otras P r o v i n - mer . S i , 

c í a s , n u m . 2 ? . 0 p a r a a r r e n d a r los proprios, ó tomar á censo, ¿jt 
D e los Barones , Ba lbasores , y otras Dignidadesf mer. 63. ^ 15 3. 

a l l í . 0 d a r premio de proprios por pris ioH de algún de-
S e ñ o r e s , en J a s t i erras usan de j u r i s d i c c i ó n s egún l inquente , num. 64. 

los pr iv i l eg ios , que p a r a ello tienen dt los Re~ S e ñ o r e s de v a s a l l o s , s i tienen Fisco ; y sus Jue
y e s , num. 40. ees , s i pueden condenar en los despnces, y 

S e ñ o r e s , pueden nombrar J u s t i c i a s , y compeler á omecillos, y otras penas p a r a su C á m a r a , nu
los nombrados, num. 41. mef i 65. 

^tutores, pueden ser compelldos p a r a las tutelas y E n algunas partes de los Reynos de Aragón tienen 
n u m . 42. los Señores plena j u r i s d i c c i ó n , num. 66 . 

S e ñ o r e s de v a s a l l o s , p u e d e n nombrar E s c r i b m o s E i R e y de E s p a ñ a , y el de F r a n c i a no reconocen, 
indistintamente p a r a Autos judic ia les , y ex - a l Imperio , num. 6 7 . 
t r a j u d i c i a l e s , n u m . ¿tf. L o s Señores de estos Reynos son subditos á los 

S e ñ o r e s de v a s a l l o s , s i pueden qu i tar s in causa Reyes de e l l o s , num. 68¿ 
los Escr ibanos que nombraron á su beneplác i to , L o s Reyes u s m de ceremonias , y preeminencias 
n u m . 44. Reales , y los Señores n o , num. 69 . 

Escr ibanos de Señores , s i pueden hacer Autos S e ñ o r e s , y P r e l a d o s , deben v e n i r á los llama-
f u e r a de su distrito entre los vasa l los , n u - mientos del R e y , a l l i i 
mer. 45, S e ñ o r e s , son vasal los del R e y , a l l í . 

Notar ios de los R e y e s , solo el Rey los crea y n u - E n l a venta del vasa l l age , s i se incluye lajuris-
mer. /±6. d i c c i ó n , m m . 70. 

S e ñ o r e s de v a s a l l o s , s i pueden a r r e n d a r sus E s - Pueblos de estos Reynos , s i tienen derecho de ele-
c r i b a n í a s , num. 47. - g i r Alcaldes Ordinarios , num. 71. 

E n t i e r r a de S e ñ o r í o no puede hacer Autos el E s - E n el Rey de E s p a ñ a reside l a jur isdkcien dd 
cribano R e a l , num. 48. Reyno , n u m . 73. 

Reyes , y S e ñ o r e s , como e s t á n obligados á tenef1 S e ñ o r e s de vasa l los , quk derecho tienen para nm-
seguros los caminos, num. 49. b r a r Alcaldes Mayores p a r a l a primera 'w 

Reyes , y S e ñ o r e s , toman residencia , y cuentas á t a n d a , n u m i 74. ^75-
los Concejos, y O f i c i a J e s p ú b l i c o s , num. 50* Q u é derecho tienen los S e ñ o r e s p a r a l a j u r i s d i c 

R e y , con c a u s a , s i puede s u p r i m i r l a j u r i s d i c c i ó n c l o n e n segunda i n s t a n c i a , numen j ^ y ^ 
de los S e ñ o r e s , num. 51. 82.^ 89. guientes. 

E l R e y , y los S e ñ o r e s f u n d a n su i n t e n c i ó n p a r a D e c l a r a c i ó n de l a ley de G u a d a l a x a r a , nunn Ti 
las t i erras b a l d í a s de sus E s t a d o s , num. 52. J u r i s d i c d o n , y S e ñ o r í o , cómo se prueba , nu-

S i puede t i R e y vender las t i e rras b a l d í a s y mer. 78. 
que e s t á n t n lee t é r m i n o s de S e ñ o r e s , n u - Apelaciones de Jueces de C o m i s i ó n de Señores, 
W ' 5 J* ante q u i é n han de i r , num. 79.-

Despoblados de las t i erras de S e ñ o r e s , cuyos son, T d e s u s j u e c e i O r d i n a r i o s , num. So; 
n u m . 54. S e ñ o r e s , no molesten á sus Vasallos , si a p a * 

Reyes , y S e ñ o r e s , s i han de ser consultados sobre ren p a r a ante el R e y , y no p a r a ante ellos, nu
las sentencias de muerte de Regidores , y per so- mer. 81. Á 1 de' 
ñ a s p r i n c i p a l e s , m m . 5 5. S e ñ o r e s , que t r a t a n m a l á sus Vasallos , 0 íes ^ 

S e ñ o r e s , y J u e c e s , s ipueden condenar á C á r c e l niegan j u s t i c i a , cómo pueden ser punidos, 

p e r p e t u a , num. <>6. mer. ^ 2 . , . v J f c á ? 
Jueces de Señores , e s tañdo en Res idenc ia , s i go- R e y , s i puede por sola su voluntad quitar j 

z a n de las f r a n q u e z a s de los vec inos , num, 57. risdiccion á los S e ñ a r e s , m m * S3. ^ 
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t í i o r e s , no se descargan con d e c i r , que el R í y 

t tmbien g r a v a a sus v a s a l l o s , num. 84. 
jley ,-puede proveer Pesquisidores en t ierras de 

Señores , mmi . 85.^ 89. 
Jsesor del S e ñ o r , s i puede sentenciar en r e v i s t a 

la causa, que sentenció como Asesor del A l c a l -
¿e O r d i n a r i o , num. 85. 

for negligenc',a de los S e ñ o r e s provee el R e y J u s 
ticia en sus t i e r r a s , num. 87. 

Suprema j u r i s d i c c i ó n no puede pertenecer á los 
Señores , n i r enunc iar la el R e y , n i algunas r e 
g a l í a s , n u m ; 88. j)/ 188. 

fuerz-a de los E c l e s i á s t i c o s } a l z a n l a s los Reyes , 
y Duque de Saboya; pero no los Señores de v a -
s í i l l o s , n U m . 89. 

Reyes, ¡i pueden a l z a r las f u e r z a s e x t r a j u d i c i a -
les de los E c l e s i á s t i c o s , num. 91.. 

S e ñ o r e s dé Puertos , s i pueden l l e v a r derechos de 
las m e r e a d e r í a s , que e n t r a n , ó salen p o r ellos, 
n u m . 109. 

S e ñ o r e s de vasal los , p o r q u á l e s delitos pueden 
confiscar p a r a s í los bienes de los delinquientes, 
n u m . 110. . 

E l Delegado del S e ñ o r dé vasal los , s í es mayor 
que el O r d i n a r i o , n u M . 1,11. 

Penas de C á m a r a > que los Jueces d e l R e y conde
nan en t ierras de S e ñ o r í o , p a r a q u i é n son, 

) numi n b, . . 
Penas que condenan tos Jueces de S e ñ o r e s , y se 

confirman por los Jueces del Rey , parar q u i é n 
\ son , n u m . 113. , 

P r i v i l e g i o de ta hypoteca , y otros , q u é tienen las 
penas Pise ales del R e y , s i competen á los S e ñ o 
res en sus penas de C a p t a r a , num. 114. 

Rey, puede pedir á los S e ñ o r e s , que muestren los P u j a del quarto , s i há lugar en las A l c a v a l a s de 
titulas de sus jurisdicciones. , num< 9 2. S e ñ o r e s , n ú m . 11 j . 

Señores, no pueden l l a m a r Pa lac io á sus casas, n i Derecho de tomar posadas , s i compete á los S e ñ o -
Consejo á su Audienc ia , como el R e y , num.g ' í , . res , n u m . 1 i d . 

Lo que sentencia el Alcalde de M e s t a con el J u e z P>é las imposiciones de los Señores é. sus vasa l los , 
del Señor , ante q u i é n ha de i r en a p e l a c i ó n , . q u á n odiosas son , y cómo se deben r e s t r i n g i r , 
num. 93. . num. 117. , , 

T í o qué sentencia el Alca lde de S a c a s , n u m . 94., D e l a f u e r z a d é l a costumbre immemoria l sobre 
Señor, s i puede dispensar en l a edad del J u e z , a l l e v a r imposiciones , n u m . 11%. 

Regidor, num* 9 5 . • E x h o r t a c i ó n d los S e ñ o r e s sobre estas imposicio-
Señores de vasa l los , s i pueden e x a m i n a r ¡ y apro-

har E s c r i b a n o s , num. 9 6 . 
Que los Jueces de S e ñ o r e s debrian ser examinados^ 

y aprobados en el Consejo , como los Tenientes 
de Corregidores , num. 97. 

DÍ/ mal termino con que algunos S e ñ o r e s t r a t a n á. 
sus Jueces L e t r a d o s , ríum. 98. 

nes i n u m , 119. < . . 
S í contra los S e ñ o r e s sobre imposiciones bastan 
• menores probanzas n u m : 120. 
S e ñ o r e s , si pueden compeler á los vasa l los , que 

guarden los Cast i l los en tiempo de. g u e r r a , 
n u m . 121. 

S e ñ o r e s , s i pueden a l z a r dest ierros , n u m . 122. 
£ / Rey , y l o s S e ñ o r e s , s i pueden r e m i t i r las penas 0 los Jueces del R e y , n u m . 123. 

legales , num* 9 9 . S e ñ o r e s , si pueden dar perdones de muerte , ó de 
Los Delegados de S e ñ o r e s , si son superiores á los otras penas , n u m . 124. 

Jueces Ordinarios , como los Delegados de los 0 hacer q u i t a r los quartos dé ahorcado , 6 otras 
Reyes , num. 9 9 , . cosas s emejan ie i , a l l í . 

y los Señores pueden advocar' las causas j 0 d a r provis iones M espera num. 125.-
num'. 100 

Q los Jueces de Ordenes , n ú m . 101. 
^ quedan inhibidos los Jueces por las advocado-

ríes, antes que se les notifiquen, num. 102. 
guando, p o d r á el Superior-, ó el Señor traher á s u 

Carcel los presos del i n f e r i o r , n u m . 103. 
^ a n t o importa, q u e e l J u e z v e a el rostro del reo, 
Señ test i£0 } num. 104.' 

ñores dê  vasallos , s i pueden d e x a r de remi t i r 
o os delinquentes , num. 105. 

p'o-veer Pesquisidores á costa de culpados, 

0 prohibir á sus vasal los , que los p idan ante el 
, n u m . i o 7 . 

0 puede l l e v a r salario el Alcalde M a y o r del S e 

O C a r t a s de seguro , n u m . - 1 2 6 . 
0 asegurar á los delinquentes , y á los testigos, y 

á los ofendidos , n u m . 127.-
0 hacer Ordenanzas , n u m . 128. 
S i todas las Ordenanzas se han d é confirmar p o r 

el Rey , y su Consejo , num. 129. y 130. 
Ordenanzas de buena g o b e r n a c i ó n , s i las pueden 

hacer los Pueblos , y los Corregidores , y S e ñ o 
res de vasal los , num. 131.-

Penas de los Mostrencos , s i pertenecen d los S e 
ñ o r e s , num. 13 2. 

Q u i é n suele cobrar los Mostrencos, y q u é di l igen
cias han de preceder , n u m . 133* 

Señores de vasal los , s i pueden cometer lo que es 
meramente personal , num. 134. 

> que con comis ión de él entiende en a k u n f u e z delegado del Señor , s i puede indtstintamen 

negmo d * ™ j u r i s d i c c i ó n , n t m . 108. te executar su sentencia , num. 135. 
Pes-
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F e s q u i í i d o r e s p r o v e í d o s por Señores de vasa l lo s , 0 a l i s t a r los Moriscos , y mudarlos de m i m 

s i pueden cast igar a l testigo fa l so , que depone otro , num. 1 5 9 . ' ° 
ante ellos, num. 1 36. S e ñ o r e s de vasallos. , s i pueden ser demandado' d 

S e ñ a r e s de vasa l los , si pueden d á r comisiones p a r a m a l a a d m i n i s t r a c i ó n de j u s t i c i a , num, 160 ^ 
que re proceda s in embargo de . a p e l a c i ó n , nu~ O echar sisas ,y. repartimientos , num. 1 6 1 . 

T 

mer. 137. 
Rey. , y lo.s .Señores de v a s a l l o s , si pueden vedar 

l a c a z a en sus t i erras , n u m . 138. 
D e l a u t i l idad de l a c a z a j y que es exercicio de 

n o b l e s n u m . 139. 
S e ñ o r e s de v a s a l l o s , y sus Jueces , s i pueden co

nocer de lós a g r a v i o s , é i n j u r i a s á ellos hechas^ 
num. 140. 

O va lerse de las haciendas de los subditos p a r a su 
socorro, num. 1 6 2 . , 

C o n t r a los Jueces de, S e ñ ó l e s , s i pueden proceder 
los Pesquisidores del Rey s in especial comision 
num-. 163. ' 

S e ñ o r e s de v a s a l l o s , s i pueden como los Reyes co 
nocer de sus causas .c iv i les , num. I6<J.. 

O conceder legitimaciones , num. 165. 
T residenciar á los Concejos con quien trahenpley- Los hijos de los Grandes , s i pueden como los de los 

Reyes l lamarse Infantes , n u m . 166. 
I n f Antes, s i pueden l lamarse los hijos de los Reyn 

no l e g í t i m o s , num. 16 j . 
S e ñ o r e s de vasal los , s i pueden como los Re

yes cortar los montes de sus t ierras 
mer. 16%. 

ñu

tos , n u m . 141. 
T q u i t a r el derecho de tercero , n u m . 142. 

Jueces de-Comision de S e ñ o r e s , s i pueden m u k a r 
á h s rebeldes, ó á otros, culpados, n u m . 143. 

B a t i r monedas es preeminencia R e a l ; y s i lo pue
den .hacer los S e ñ o r e s , y q u á i e s , n u m . 144. 

P o r l a muerte del C o r r e g i d o r , s i espira el Oficio 0 imponer t r ibutos , num. 169 . 
del Teniente , y por la del S e ñ o r de v a s a l l o s , el O re s t i tu i r á uno en su buena f a m a , nu~ 
de su Alca lde M a y o r , num. i t f . m e r . 1 j o . 

S e ñ o r e s de vasal los , s i pueden, como los Reyes Jueces de S e ñ o r e s , s i pueden como los Corregí-
a n u l a r l a sentencia p a s a d a en cosa j u z g a d a , dores proceder contra los Pesquisidores del 
n u m . 14(5. R e y , 'que exceden de sus comisiones , nu~ 

T conceder f r a n q u e z a s á los vecinos i ñ u m . l ú f j . mer. i y i . 
y i j ó . S e ñ o r e s , s i pueden como los Reyes conceder venus, 

Jueces de C o m i s i ó n del Rey , s i deben presentar 
sus T í t u l o s en los Concejos de S e ñ o r í o , n u 
m e n 148; t \ . •wáv̂ sw 1 1 '.n.-^U t Uttfó c. 

Señores de v a s a l l o s , s i pueden come los Reyes po
blar t i erras , y d i v i d i r t é r m i n o s , n u m . 149. 

Jueces Ordinar ios de Señores , s i pueden , como 
los Corregidores , ser pagados de proprios de 
Concejo , n u m . 150. 

L o s vasal los de Señores , s i e s t á n obligados á se
gu ir los f u e r a de su t err i tor io ,y pe lear por ellos, 
n u m . 151. 

S e ñ o r e s de vasa l los , s i pueden.como los Reyes con
ceder emancipaciones, num. 152. 

• T d á r licencias p a r a romper b a l d í o s , venderlos, 
y arrendarlos , ó p a r a hacer huertos , 6 casast 
ó corrales , num. 15 3. 

Q u i é n castiga el delito de Sacas cometido en t ier
r a de S e ñ o r í o , num. 154. 

S e ñ o r e s de vasal los , s i pueden como los Reyes , y 
sus Corregidores amover sus Jueces , y J u s t i 
cias , num. 155. 

O repeler , é i n v a l i d a r las elecciones del Concejo, 
n u m . 156. 

Alca lde M a y o r del S e ñ o r , s i puede prender á los 
Ordinar ios , num. 157. 

S e ñ o r e s de vasal los , y sus Jueces , s i pueden 
como el R e y , y los suyos , conocer en segun
da instancia de causas de H e r m a n d a d , n u -
mer. 158. 

n u m . 172. 
S e ñ o r e s , s i son esentos como los Reyes p a r a no con

t r i b u i r p a r a m u r o s , puentes , y otros edificios 
p ú b l i c o s , n u m . 173. 

L o s i lustres , s i p e c h a r á n durante el pleyto de sa 
h i d a l g u í a , n u m . 174. 

Q u é respeto se h a de tener en l a contribución di 
los Señores p a r a los edificios , y otras cosas 
p ú b l i c a s , n u m . 175. 

C o n t r a los S e ñ o r e s , s i se d i r á ser traydores 
sus vasallos , como contra el Rey .) num. i j ó , 

<• y . - . .V;. - t v \ „•. 1 
S e ñ o r e s de v a s a l l o s , s i pueden d á r comisión p a n 

que sus Jueces procedan l a v e r d a d sabida-, coM 
el R e y , n u m . 179. • y.* 

S e ñ o r e s de v a s a l l o s , s i pueden d e x a r de remitir 
los delinquentes á los Jueces competentes , nu-
mer. i8ü;_y 212. . 

Apelaciones en Pueblos de S e ñ o r í o , s i Irán á los 
Ayuntamientos , num. \%Q. 

E n las Chanciller'ias retienen las partes^ de las pi
nas pertenecientes á Jueces de Señores , ^ 
mer. 181.' 1 J a 

S e ñ o r e s , sf pueden como los Reyes usar de la c l ^ 
su la de p len i tud de potestad, num. 182. 

O tomar vagages , num. 183. . 
Remedio de i a t y de Toledo , s i h á lugar en 

r a s de S e ñ o r í o , num. 184. . w 
S e ñ o r e s , s i pueden usar de l a clausula cíe . c ^ -



Reyes , n u m . i 

D e la j u r i s d i c c i ó n ele S e ñ o r e s d e Vcisállos. 5 2 % 
y no obstante el Dera i j f ) , como los de Tutores- , ó C u r a d o r e s á los hijos de los 

Í ¿ ¡ ¿ J S e ñ o r e s , s i pueden p a s a r del H 
J "de las leyes , como los j u e c e s del R e y , ! de 

rner. i 

tgor 

S6. 

Grandes- , n u m . lo* / i 
C a s a s de los S e ñ o r e s de vasal los , s i tienen 

f r a n q u e z a , como las dê  los Reyes , p a r a no 
ser sacados de ellas- los delincuentes , n u -

j&SÓtf j t í fSSSOi . 'ül'i i l C H ' d í i i i . W ' i u l 'V- * ? ¿ o 
S e ñ o r e s de . vasal los , s i pueden corño los Reyes 

vender Regimientos , y otros Oficios p ú b l i -
/ , eos f. num. 2 0 9 . • . ^ . , • 
O d a r E s p í r i t u á l a instancia del p'leyto , y á 

- ex t ingu ida , n u m . 2lo* 
T d a r l icencias ,para i r a h e r armas , rí. 211. 
S i pueden ser recibidos con C r u z , n u m . •¿13 . 
O conocer'de casos de C o í ' t e ) num. 214. 

Pesquisidores de S e ñ o r e s , s i pueden hacer d a r Quando el J u e z E c l e s i á s t i c o tiene competencia 

S e ñ o r e s , s i pueden a l t e r a r las leyes Rea le s , 

0 ^xircer j u r i s d i c c i ó n desde f u e r a de SÍÍS t ier
r a s , num. 187. y 188. 

0 recibir p r e s e n t a c i ó n de delinquente , estan
do f u e r a de su t i e r r a , num. 189. 

Alcalde M a y o r del Es tado , si puede desde u n 
Sesmo , ó P a r t i d o proveer en los negocios del 
otro , num. 190. 

¡os E d i B o s , y Pregones de tres en tres d í a s , 

Jj num. i p i . 
Rey , si puede contratar con sus subditos , y 

rescindir el contrato pernicioso , n . 192. 
Señores de vasallos , s i pueden contratar con sus 

subditos , num. 193. 
Reyes , y Señores de vasallos , s i pueden ddehe-
- sar sus t ierras , num. 194. 

Jueces de Señores , s i pueden conocer de delito 
de f a l s a moneda , num. 195. , 

Pesquisidores de S e ñ o r e s , s i pueden como los 

cóñ J u e z de Señor , q u i é n ha de nomb/ar 
• - tercero , n u m . 215. , , , , 

Bienes vacantes , s i feHenecen á los Señores y 
y las R e g a l í a s , aunque se les conceda entera 

-.. j u r i s d i c c i ó n , num* 2 1 6 . 
D u q u e s , y otros T i tu los , s i pueden usar de las 
• R e g a l í a s , num, 218. 

T s i p o d r á el succesor en el Reyno revocar las 
R e g a l í a s concedidas , a l l i . 

Escr ibanos de S e ñ o r e s , dónde han de d e x a r las 
. ¡ E s c r i t u r a s , mtm. 2 Í 9 I 

del R e y interpretar sus sentencias dudosas. D e l a recompensa, que debe d a r el nuevo E s -
, num; 196. . cribano á los herederos de su antecesor , n u -

Notarios A p o s t ó l i c o s , s i pueden en t ierna de • mer. 2 2 0 . 
Señores 3 con licencia de ellos , otorgar T e s t a - Mugeres , s i pueden ser Jueces , n ú m . 2 1 2 . f 
mentos , num. 197. . - . s iguiente¿ 

Señores de vasal los , s i pueden , y c ó m o , g o z a r Mugeres q u é estudiaron las A r t e s l iberales , y 
de los pastos dé los Pueblos , num. 198. 9 leyeron Cathedras de G r a m á t i c a ^ y f u e r o n 
siguientes. . . . , •. 

0 nombrar Tenientes de sus Alcaldes M a y o 
res, ó nombrar los mismos Alcaldes , n. 202. 

Señores de vasallos. , si pueden como los Reyes 
testar en sus t i erras s in l a solemnidad de 
las leyes l e a l e s , . n ú m . 203 . 

J u r i s d i c c i ó n de los S e ñ o r e s de vasal los , s í se 
prescribe p o r menor tiempo , que l a de los¡ 
Reyes , num. 204. 

Señores dé v a s a l l os ,t s i pueden como los Reyes 
desmembrar U s A l d é a s , y hacerlas V i l l a s , 
num. 2Q5. 

O detener los Jueces O r d i n a r i o s en los Oficios 
mas de dos a ñ o s , num. 2 0 6 . 

Señores de vasal los , ó los Oydores , ó C o r r e 
gidores , s i pueden como los Reyes proveer 

muy d o t l a s , num. 224. . 
Reynas , T i t u l a d a s , y S e ñ o r a s de vasal los , s í 

pueden gobernar , y j u z g a r sus Es tados , y 
S e ñ o r í o s , y s í goz,an de las dignidades dé 
los maridos , num* 325. , , . • 

Como han gobernado tmígéres Reynos | j / P r o 
v inc ias valerosamente , a l l i . 

L a s pris iones , tutelas , ó condenaciones de p e r ' 
sonas, ó de Estados de S e ñ o r e s , no se pueden 
determinar s in consulta del R e y , fi. 2 2(S. 

D i o s tiene p a r t i c u l a r cuenta con los Reyes , y 
les suele, d a r v i r tudes , y grac ias especiales, 
n u m . 227. 

L o s Reyes Catholicos de F r a n c i a tienen v i r 
tud de c u r a r lamparones , y los de E s p a ñ a , 
de l a n z a r demonios , a l l i -

T o m , I . 
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C A P I T U L O X V I . 

D E L O R I G E N , P R E E M Í N E N -

cn Asia al Oriente, ora en Africa al Med* 
dia , ó en Europa al Occidente , y al S-pt10" 
trión , y antes , y después de la tuadacio^ 
de Roma , los Scytas , Indios, Asyrios Pe 
sas , Arabes, Armenios , Judios , Egypcios" 

C í a s , y i u u i s d i c d o i l d e l o s D u q u e S j Etiopes, Cartaginenses, Numidas , Libios' 
Moros, Bátanos , Españoles , Franceses, Hel
vecios , Alemanes , Panonios , Sarmatas, Ge-
tas , V á n d a l o s , Tracios, Macedonios , Grie
gos , y otras naciones , tuvieron proprlos Re
yes , según testifican los Libros de la Sagrada 
Biblia , y lo afirman T i t o Livio , Herodoto 
Marco Antonio Sabelico , y otros Escritores: 
y esto llamaron los Romanos Derecho de las 
Gen te s :^ ) 3. los quales usaron también de 

OS señor íos , y propriedad en las este gobierno de uno, desde Romulo , fun-
cosas , y la división de los ter- dador de Roma , hasta Tarquino Superbo 

A minos fueron introducidos lúe- que fue el quinto , y ult imo Rey : al qual 
go desde el principio del mundo por Caín , por la fuerza que comet ió contra Lucrecia, 

Condes^y Marqueses,, y de los otros 
S e ñ o r e s de vasallos^ y en q u é casos 
se difereacia su j u r i s d i c c i ó n de la 

R e a l , y se equipara á ella en sus 
tierras , y S e ñ o r í o s . 

primero hijo, de Adán , {a) por causa de la 
iniquidad contraria al Derecho Natura l : y 
según Beroso, (&) Nembro t , hijo de Chus, 
y nieto de Cham , fué el primero que des
pués del Di luvio Universal por tyranía , y 
ambición , como también lo sintió Séneca, 

expelieron del Reyno 5 y también porque eí 
gobierno de uno les pareció tyranico : {tí) por 
lo qual el Cónsul Bruto juramentó al Pueblo 
Romano , que de alli adelante no goberna
sen Reyes , y crearon Cónsules añales, y 
Didadores , y otros Magistrados populares, 

(c) reduxo hombres á que obedeciesen á un y varios géneros de gobiernos. (/) Y lo mis-
solo Rey , elegido por el Pueblo , no por ca- mo hicieron otras Provincias , y Naciones, 
lidad de linage , sino por mérito de virtudes; hasta que visto por experiencia , que donde 
porque él se mostraba robusto , altivo , y po
deroso , según San Geronymo , y otros : ( i ) 
como quiera , que hasta entonces , sin Reyes, 
y sin reconocimiento , n i Señorío con vasa-
llage se havia vivido , y no se havia visto 
desde la creación del mundo , según San 

hay muchedumbre, hay confusión , y que 
el Reyno diviso no es estable , (^) siguien
do el concierto , y orden natural, que guar
dan las abejas , las hormigas , las grullas , y 
otros animales , que se gobiernan * y rigen 
por una cabeza ; (/) el Pueblo Romano 
( que yá era Señor del mundo} transfirió to-Chrysosromo , y otros, {é) Aunque Juan L i -

cirier , ( / ) que fue de opinión contraria, d i - do su poder , y Señorío á un Emperador, que 
xo , que los Reynos , y Principados desde los amparase, y en justicia, y paz los man-
el principio del mundo se dieron por Dere- tuviese, teniendo por mejor el gobierno de 
cho de sangre, y succesion hereditaria^ 2. des- uno , como en otra parte diximos: {ni) y 
pues en qualquiera región ^ y parte de él , orá de ello se estableció la ley Regia, que segum 

al

ia) Genes. 4. & Hiscor. Scholas:. cap.28.de jóseph. 
de Antiquit. lib. í. cap. 4. & Frac. Marc. Ancón, de 
Gamos in Microcosm.z.parc.dialog. 12.pare. 14? .col. 1. 

(h) Genes, 10. Berosus lib. 4. de Plor.CaL & Gamos 
ubi supr. 

(c) Epist. y4. 
(d) Juscin. lib.i.Gicer.lib.?. de Legib. Hieronyra.su-

per Épiscol.Pauli ad Tiium,& pluresquos cicac Govar. 
Pradicarum, cap. i . n, 4. versic. Reges -veri, Mieresde 
Ma)orac.4. P r̂c. quaesc. 1. n. 4^. fol. 404. 1. i.ff. ad 
1. Jul. de Ambicu, cap. único in fin. de Alienac. feud. 
cap. Moyses 8. quxst. 1. & cap. Legimus 9%. discind. 
ex quibus conscac, quod non ambicio popularis, sed 
speíiata inter bonos moderado Reges provehebac. 

(e) Ghrysoscom.in did. cap. 10. Genes, Damascen.li-
br. de Haeresibus, Epiphan. eod.lib. Gedrenus in Com-
pend. Hiscor. Pineda in Monarch. Ecclesiasc; i . tom. 
lib.x, cap.14. §.2. fol.42. Scibí cap.22.'§. i> 

( / ) |n traCtac. de Primogen. lib. 2. quaesc. Í-5(. 
(g) L . Ex hoc jure , & ibi DD. fir. de Jusc &]ur. & 

1. u & 2. adfin. cic. 1. pare. 2, Ancón. Gómez m i . 
40. Taur. n, 3. 

{ti) L, 2. versic. ExaElVs^ & versic, QJMUA MagUtratui, 
& ibi DD. & Oróse, n. 24. ff. de Origin. ]ÚX. Grcgor. 
in l i 7. verb. Oviesen , dift. cic, 1. pare. 2. \? 

(1) V t lndi&. í 2. ff. de Origine juHs, & in U 
de Vecer. jur, eniicl. &diximüs supr. lib. f-i cap, u ¡Q-
1 y. & ancecedenc. 
(k) Matth. 12. h 2. cic. 7. pare, 2, 
(1) Gap. In apibus 7. quaesc. 1.1. 1. §.Quocies, versic-

Apparet j ff, de Adminiscrac. cucor. L 1. Í-&7- Clt-
pare. 2. Alvarado de Menee defunSi, lib. i . cap. u N 
1. num. 3. versic. Ad quod, fol. ií>. 

(m) Lib. 1. cap. 2. n. 14. & seqq. & infra üb. 5 • "y-
8. num. ro j . & 1 y2. 

http://cap.28.de
http://Hieronyra.su-


D c k j u r i s d i c c i ó n d e 
n0S se \ h n w Hortensia , del nombre del 

S E aunque de ella no hay noticia , ni 
.rece escrita : pero entiéndese , según gra-

P.'s tutores, qAe fué la ley Antigua , que 
la creación de los Reyes hizo Romulo, 

alvo, que se commuto el nombre del Rey en 
imperador: 4. y el primero que nombraron 
fué Augusto Cesar, no perpetuamente, sino 
por diez años , y después por otras prorro
gaciones de términos decenales : y lo mis-

siguieron sus Succesores, y celebraban 
el dia de cada prorrogación , según escriben 
donaras, y otros. («) Pero es de saber , que 
el Imperio Romano se obtuvo por diversas 
juaneras. Julio Cesar, por tyranía, (o) T i 
berio por elección del Senado , (p) Septimio 
Severo por elección del Exercito , (q) y Oc-
taviano, y otros por succesion : (r) y al
guna vez se dió el Imperio Romano en feudo 
por el Sumo Pontífice á los Emperadores, 
con juramento de fidelidad de ayudar, y 
defender á la Iglesia Catholica , y Sede Apos
tólica , como en otro capitulo veremos, ( J ) 
hasta que por beneplácito del Pueblo, des
pués , y ahora se continúan los Reynos por 
succesion, y el Imperio por elección, (f) 

Pero para conservación de la Monarquía, 
y Estado del dicho Emperador > ó Rey (por
que teniendo los Reyes muchos hijos, no 
podían todos ser Reyes; porque el Rcyno es 
indivisible, según Inocencio , ) (u) daban-
Ies Castillos, y tierras con jurisdicción en 
que viviesen , según Lucas de Pena, y otros, 
que refiere Marino Precia : ( x ) y también se 
erigieron, y crearon personas con Estados, 
y Señoríos, porque según dice una ley de 
Partida : { y ) M a g u e r los Reyes sean g r a n a ~ 
dos Señores , no pueden f a c e r cada uno de ellos 
vas que u n orne , f u é menester , que oviese 

Tom. I , 
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en su C o r t e omzs honrados que le s'rvJeten , é 
de quien se gobernasen las gentes , é tuviesen 
sus lugares en aquellas cosas que ellos ov'esen 
de v é r p o r m a n i a d o de e l los , f^r. Y asi dlc; 
Pedro Belluga , (») que los Prlndpeá por no 
poder exercer la jurisdicción toda por sí so
los , crearon Señores, y Oficiales , para que 
les ayudasen , y les dieron el mero impe
rio , y jurisdicción. De manera, que por el 
Derecho primero de las Gentes solo huvo ta 
jurisdicción universal, y con el poder, y 
mano Real se administraba justicia 5 pero las 
distinciones de jurisdicciones , y de los Ma
gistrados introduxeronse por el Derecho C i 
vil , (át) y dependen del Rey, ó de la costum
bre. (£) 

5. A este proposito dice Budéo , (f) que 
los Romanos daban á los Patricios, que eran, 
grandes Caballeros, Señoríos, posesiones, 
y dignidades por derecho de nobleza , y ser
vicios hechos á la República, mayormente en 
las guerras : y permitían los Reyes , y Em
peradores , que lo- pudiesen dexar d sus hi
jos , y posteridad : y Pomponio Leto [d) 
dice, que á los Duques, y Condes yá an
tiguos en el servicio del Imperio , se daban 
Villas, y heredades, para que viviesen hon
radamente por sus dias. Y Zurita en sus Anua
les (<?) escribe, que antiguamente en España 
los Ricos Hombres tenían el Señorío en to
das las principales Ciudades, y Villas, co
mo se iban ganando de los Infieles , y se re
partían entre sí las rentas, para que las' 
distribuyesen entre los Caballeros, que ellos 
acaudillaban , y se llamaban sus vasallos, 
aunque estaba en Su mano despedirse , y se
guir al Rico Hombre que quisiesen : y su 
principal jurisdicción era ser como Comisa
rios Capitanes de las Ciudades, y Villas 

Vvv 2 que 

(«) Zonar. 1. torn. ín VítaOftav. & Díon, Cas. lib, 
J1-Petrus Gregor. de Syntagmat. juir. 3. pare. Hb. 47. 
c2p. 20. num.4. 
(«) Eutrop. líb. 7.Sueton. ín Jul. Cíesare, 
W Sueton. in Vita Tiber. 
(?) Fenest. cap, 4. de Maglstrac. konu 
(0 Eutrop. Hb. 7, & 8. 
W Infrá hoc líb. cap. seq, n, 4. 
(0 Glos. Crlrmnalibui in princip. I] Nos ín cap. uní-

de n 5 Face Cortan. ín feud. 1. z/§( M'ovissime £ 
titu p1"' ^ t > 1 ' & WÍSh' E i ) f 'n eum' ff' de Cons-
iur"' f101?- ^ Cum ením antiqua, C. de Veteri. 
Bilí enuTcl-1;- Sed & quod fiíncipí, & ibí glos.i. nota-
I .r¿ ' lnpscitut- de > • natural. L única , % de Qffic. 
can , TI ' 2• AD FIN- tlt' ».•• Partv 2- Covarr. in 

col. fin. líb. 11. Alberic. in Didlíonario , Verb. Baro* 
Et late Cassan. in Catalog. Olor. mund. 8. part. con
sideración. 1 y. Alíos refert Freccia de Subfeudis. Ba
rón, líb. i . §. de Origin. Barón, part. 11. n. 4. 

(/) L. 12. tit. 1. part. 2. 
{*.) De Specul. Princlp. rubríc. 22. §.Et quia, n. 

ín fin. & seq* 
(¿t) L.2.ff. de Orígín. ;ur. Felin. ín cap.Qua: in Eccle-

síaruttii ni f ú de Constitut.eleganter Jas. in 1. Ex hoc 
jure, col. 2. ff. de Justítía, & jur. Didac. Pérez in 1- i * 
tlt. 1. col. 7 f 8, versíc. U&avo quiero , Hb. 3. ürd. 
(hj Petrüs Gregor. de Syntagmat. jur. 3.. part. lib.32. 

cap. 10. n. 8. in fin. 
(c) In Annotat. ad l.fin.ff. de Senator. pag.2ií7. ín fin* 
(d) In Constantino > & Marinus Freccia in traflat. 

de Subfeudis Barón, tit. Quís dicatur Dux , n. 6. ia 
fin. pag. 144. - , '. 4 
(e) Tom. 1. líb. z. cap. 64. t ó l i o i * 
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era como m síon del T i t u lo de Duque , ó Conde se h 
daban ordina- y dice el Privilegio de ella , que scz paraTn* 
crecía , según descendientes; ó quando se conceda * 

5 2 4 
que tenian en honores, que 
feudos, y estos cargos se mu 
riamente , como á los Reyes parecía , según 
también lo escriben Conano , Freccia, y 
otros ; ( / ) prefiriendo al mas valeroso , por
que eran dignidades personales de feudo , y 
Oficios públicos concedidos por solo alguna 
administración ; y así no eran' cesibles, ni 
transmisibles á los herederos, porque se ele
gía el va lor , é industria de la persona para 
ellos, como se usa en Inglaterra , que muer
to el D u q u e , ó el Conde , no succede el 

quando se concede con ter 
m o n o , para que se vincule j ó quando se 
concede al que tiene alguna V i l l a , ó terri
torio vinculado , y le hace el Rey Conde" 
ó Marqués de aquella V i l l a , ó territorio 5 en
tonces el tal T i tu lo de Conde es Real v 
perpetuo para los succesores, asi como' fe 
es el T í t u lo del Mayorazgo , porque se da 
para aumento de él , y ha de seguir su natu
raleza : («1 demás de que uniéndose , y anc-

hijo en el T i t u l o , sino que el Rey le crea de xandose el T i t u lo de Conde con el Mayo-
nuevo con ciertas ceremonias, (g) El Rey razgo , también por esta causa toman am-
Hugo de Francia, havíendo con poco dere- bos una misma naturaleza y la perpetuidad 
cho tomado el Reyno, escribe Pedro Bugíano , del vincula j (0} porque es tanta la fuerza de 
(¿7) que fué el primero que para conciliar la uníon , que la cosa que se agrega pier
ios ánimos de los poderosos , y conservarlos, de supropria naturaleza, (/?) y toma la de 
pe rpe tuó estos T í tu lo s , y dignidades en los aquella cosa , i la qual es agregada, y uni-
succesores, con que fuesen Soldados. da. De manera, que el Tirulo de Conde ím-

6. Y también se p rad ica t í a el día de hoy puesto en alguna Vi l la , afeda j¡ y sigue la 
no ser transmisibles i los succesores, sí los Re- Vi l la , y ai succesor de el la , como la hyi 
yes no los perpetuasen, según una ley de Par
tida, Baldo, Andrés de Isernia, y otrosí ( ^ p e 
ro y i estos Tirulos camumnenre se pradkaser 
ind'vis'bles , y perpetuos , contra lo que es-
e r b i ó , y fundó Rodrigo Suarez, (k) según 

poteca, ó servidumbre sigue á la heredad en 
que esrá impuesta: (q) y se pone demandáj 
y se condena , si la heredad, y al Condado, 
y comprehende al Conde , y dueño de ella¿ 
(V) demás de que la gracia, y merced del 

Bárra lo , (0 Y lo resuelven Gregorio L o - Príncipe se ha de interpretar larisimamente: 
p- z , Antonio G ó m e z , Molina , y otrosí (s) y por tanto se entiende la tal concesioa 
(m) en dos maneras : una, quando la conce- ^ e r R e a l ^ y no personal , (f) mayormente 

quan-

( / ) Carananus lib.3.. Commencaríor.jur. Civil, tic de 
Bon.UbJol.,i yi.Marinus Freccia in traóiat. deSubfeud. 
Barón. Hb- 2. §. Quis dícatur Dux, n. 1, pag. 11 j . 

(g) Freccia ubísupr. n, m i 
(o) ln Historia Monástica , In VitaLandulphi, lib. 

ib'. 170» 
(/') L tf. tit. 24, part.4. cap. i.de Fcud. Marchion. 

Báld. incap. Imperialem, §.Prxtereá,,el z . á e Prohibit. 
feud.'alien, per Fed. & in did. cap. 1. deFeucí. Marc. 
Se ibi Andraeas de Isernia ¿ Cassanaeus in Catalog. Glo
ria: murld. 6. part. considerat. 14. in priñcíp. 

(k) In repet. 1. Quoniam in prioribus» limíc, 11. n . j . 
pag.rvy. &rdubio í . ibi, pag. i77- C delnof. testam» 
Parlad.. líS.i.. Rerum Quotidian. cap. 15.n.;.pag. 119» 

(/) In consil. yi . incip. É x fatfo propon'ttur > ubi ait 
hoc coHSuetudine esse receptum» 

(rn) Gregor. in l . i i . tit. Lpart.i. verb. HersdamUntO ,̂ 
& in l . í . tSSkiqi part.4. verb. Comarca, &r Antón.Gom. 
inl.4. Taur. n. :2.ad fia. Molinalib.i.deHispanor.Pri-
mogen.. cap.i 1 .n. ic.cum seqq. Isern. ubi supr.n.4.Di-
cit communem ibí Pnposit. n. i . Mattha:us de Affid.. 
nn.Cassan. in di¿í:.cons¡deration.i4. ih príncip. Ma-
tienz. i n l . i 1; tit.7. lib.».Recop. glos.7.n.2. & 5,Va-
lasc. de Jureemph. qu^st^o. n.2i-.cap. 1. §.Pr^tereá, 
de Alienatione feudLPer Federic. & c'ap.i .Quisdicat. 
Dux, March. in Feud. ibi: mt l vera de a¡íquo Comií tu 
invettirus est Comes a'•pe1!' t w J £ t Alclatus de Singul.cer-
tam. cap. ? z. Et Marin.Freccia deSubfeud.Baron.lib. r." 
t i t . Quis dicat.Comes, pag.toj.n.t. in fix?;versic. Quod 

SS1 postergare. $ & n. y 3. versic. Differentia. Et est ratii) 
istorum , praeter realitatena investitura?, ne videatur 
filias injuria afficí, eo excluso á Comicata uti indigno, 
& de quo non confidattir. 

(w) L. Etiam, C. de jur. dot. l.fin. Cde Donat. Bart. 
ití 1. Si conveucrit , §. Si nuda, num. 2. de 3. fiv de 
Pignor. adíone, 

(0) L . In rem , §. Item sí quícumque, ubi Bald. ff. de 
Reí vindic. i . Sed si plures, §. Filio, ubi Angel. 
Imol. ñ, de Vulgar. 

(¡53 Glos. singut. ín cap. 1. verb. CTw/'wáo , ne sede va-
cant, Alexand. consíl. 140. n. 8.11b. j . Decían, con-
síí, 164.. Frotenut, n. 3. lib. 1. 

(y) L . Mosquís 47. in fin. ib i : In relíquum poisessorem 
ornnem,, ff. de Jur. Fisc. 1. Distraéis » C. de Pignor. 
Freccia to díd. 2. loco. 

(r) Sentencia cnim príedlo datur , 1. Quí ín aliena, §• 
fin. ff. de Negotv gest. glos. in 1. fin.verb. Nofí personé, 
ff. de Noví Oper. 1. Unus ex sociis 14- ff- de Servitut. 
rustic. L Impcratores , & 1. Comrrtissa, ff. de Fubil^ 
Sí veaíg. glos. 1. in cap. Sígnificavh , de Rescupt. « 
dícam ínfr. lib» 4. cap. fin. n. 28. 
;(/) L . Beneficium , ff. de Constitut. Princip. 
Decet, de Rí^ut- jur. ín (í. 

(t) Bart. in L Pater filio, n.4. cum seq.ff. de Servitut. 
leg.Dec. in U Omnibus»n.2.ff de Rcgul. jur. A1"anQj-
in LQufa tale, rí.2.ff. Solut. matrimón. jas. m f Ap j 
Julianum , §. Si quisalíqui , n. 7. & 8-ft- ¿e 
Meuoch. dePrssump. lib. 3. prassumpeion. I05' "-^* 

regul. 
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uñando se hace para conservar la nobleza , («) 
o por servicios: (*) y rambicn por la calidad 
A / I O aue se concede se colige la intención ¿c lo que se conceae se cunge 
del concédante , (y ) para que se entienda, 
aae siendo el Mayorazgo perpetuo , y con
cediéndose T i tu lo de Marqués de la Vil la que 
es del tal Mayorazgo , es evidente signifi
cación de haver querido el Principe perpe
tuar el dicho Marquesado : mayormente si el 
tal Marqués , y algunos succesores en el Es
tado , hubiesen hecho aftos de Titulados, 
ó el Rey ? ó sus Consejos con ellos en Car
tas, Provisiones, ó asientos, ó en servir con 
las lanzas, como suelen los tales: y tanto 
jnas, si el mismo Principe , que d ió el T i 
tulo , continuase estos aftos con los succe
sores , porque del uso siguiente se declara 
el Tirulo precedente , ( z ) para que en este 
caso se entienda ser el T i tu lo Real , y per
petuo ; y aun por haverse transmitido á los 
swccesores, caso que fuera personal, se ha
cia perpetuo , y transmisible : (a) y en caso 
de merced , ó donación del Rey , quando las 
palabras están dudosas , se interpretan según 
la posesión de quarenta a ñ o s ; por lo que 
una ley Real dice : (h) Qi ieremos , y mandamos, 
que haya por él l a j u s t h l a , s í después del t a l 

P r i v i l e g i o , ó merced usó de ella continuamen
te p o r tiempo de quarenta años : Y este uso, 
y costumbre interprerativa, quando no i i> 
troduce de nuevo , sino que declara , no re
quiere legitima prescr ipc ión, según Butrio, 
Decio , y otros j (0 y aun quando es nece
saria prescripción immemorial , tiene la mis
ma fuerza el T i tu lo con quarenta años : [d) 
y aun solo un ado con quarenta años de 
posesión bastaría , según un texto Canónico , 
y Doftores 5 {e) como quiera , qué estos T í 
tulos , y Dignidades se pueden adquirir por 
prescripción immemorial , según Bartulo, y 
otros : ( / ) y asi como bastará la immemo^ 
r i a l , debe bastar la posesión de quarenta 
a ñ o s , con la concesión Rea l , aunque no fue
ra tan bastante , según resuelve Molina des
pués de los Antiguos, {g) 

Lo que dicen una glosa, y A b a d , {h) 
que el hijo mayor del Conde en vida de sú 
padre puede llamarse Conde , no se prac
tica. ' . ' ; , : 

7. Eran estos Titulados los mas princi
pales en los Consejos de los Emperadores, y 
Reyes , (como también hoy son del Consejo 
de ellos, y asimismo los Obispos,) ( J ) y por 
ellos se gobernaba t o d o , y se llamaban Se

ñ o -

Sí u.Gregor. ín 1. 451. tit. 18. verbo De servicio, ^a.rz. 
Tapia iii clicr. 1. Benefkium,'2. pare. cap. 5. 0. 31. 

Etper consequens ralis concessio Principis non débec 
adstnngi, ad vitam accipienris, cap. Dile¿ii in fin, de 
Donado. Decius ubi suprá, 
, («) Bald. cons.'? j-f.lib.r. Alcíar.respons. 103. n.20. 
Menochius ubi supr. n . z i . Tapia in diéto loco, n, T9. 

{x) Bald. in diót. consil. & consil. ^8. lib.5. Socinus 
tonsilas', h. i z . in fin.lib. s.Matienz.in \. 1. rit. 10. 
glos. 5:11. 6. Ilb. f.Recop. Menóch. iib.3. Praesumpt. 
prssumption.ioi.n.r^.Tapia in diér. 1. Beiieficium, 2. 
pare. cap. 3. n. agí {F. de Consritur. Princip. 
W L . Quocies omnibuSjC. de Fideicom.& ibí Accurs. 

jn 1. scholio.Bald-in l.z.n.3.G. de Usucap.pro empt. 
Tiraquel. de Tradat. in prafatione, n. 3<>. 

Cap. Cum dileólus , de Consuetud. Innocent. in 
**ps Olim, verb. Intdletfum, de Verbor. signific. Bart. 
Jn l-̂ Emptor fundi, de Usucapione pro emptore , late 
Molin. liS.z. de Primor, cap. 6. n. 58- Text. singul. 
^cap. Cum venissent, de Institution. & ibi glos. verb. 
Y»!-mam:E% ibi Butriiu, & Imol. Riminal. cons.18^.-
•̂ 9- Hb. t i Ubi in spficiéprobatur, quód concessio; quae 
penonalis apparet, répntatur rcalis ., & "perpetua ex usu 
p̂sms concesionis, & facic qüód jus exigendi gabellam 
^nsetur comprchensum in privilegio , licet non fucrit 
^ pressum, si ita fderit observatum , Román, consil. 
J1" +• Deciaís. consil. 1x4. n. 41. líb. 3. 

cap F " fililim ' §- Item qu^süt, fF. de Legat. 3. 
<ie M * Part' ^ ^cu¿- cum multis quíe tradunt Mieres 

Majorat. 4. part. qusest. 19. ri. 1. & seqq. EtMo-
g eod. tradtat. !¡b. 4. cap. r. „. & seqq. 
( Á n r-- tki T0- lib- f-R^op. 

i «lotnos m cap. ukim. de Consuetud. Decius in cap. 

Cum M . n . i í . de Constítut. & in I . Ut liberís , n. 19* 
C. de CQllation. Alexand. consil. 107, n. ro. .& seqq., 
lib. 2. Decius cons¡I.4J 1. n.3. lib.2.Tiber. Decianus 
consil. 44. n. K Í . & consil. 41Í. n. 125». lib. 4. 

(d) Cap. 1. de Prasscript. in 6. cap. Cum persona;,?.. 
Quodsi tales,,de Privil. eodem l ib .&l . fin. G.de Fundi 
patrim, lib. 11. Optimé Bald.in 1.i.n.23.C-deFurris, 
communis resolut. secund.Covarr. in regul. Possesspr* 
z. part. § .2 . n.8. versic. Tenia spedes. Avendafi. incapL 
r. Praetor. n. 21. versic. XJhra hoc. Pérez ínl.6. tit. 13.. 
glos. 1. in princip. lib. 3. Ordin. Molin. lib. 2. de 
Primogen, cap. 6. n. <;z. 

(e) Cap. cum de beneficio, de Prxbend. ín 6. Bart. in 
h Si quis djtuturno, nptab. 2. ff. Si servir, vend. Abb.f 
in cap. fin. n. 17. de Consuetud. Affliít. in cap. 1; §J 
Prxtereá Ducatus , num. 41.de Prohib. feud. alien.; 
per Feder. Molin. ubi supr.n. 16. 
(/)Bart. in did. consil.72. n.2.Antón, Gom. in ái£t.: 

I . 40-. Taur. n. 1 r. Per text. in 1. Hoc jure , §, Dü¿lus 
aquaí, ff. de Aqua quotid, & x s ú . 

(g) Molina diól. lib, 2. cap. <?. n, 5:4. & cap. 7. num. 
I I . Post Butrium in cap. Venerabilis in fin. de Confirm. 
útil, vel inútil. Felin. in cap, de Quarta, n. 24. versic-
Idem dicai y de Prescripción. & Abbas Antíquit. in cap. 
Dubium v pár text. i b i , de Decimis. • 

(¿) Glos. in cap. fin,24. quxst. 1. Abb. ¡ncap. Tan
ta, Qui filiLsítjt legit. 

(;) Glos. verb. Consília, ín Pragm. SanfHon.l.i.tit,^.. 
part. 2. & ibi glos. verb. Aconsejar, & 1. 4. tit, 4. lib» 
t i Recop.Bald.in Authent.Habita,C.Ne filius pro patr.. 
Joan.Andr. & Abb, in cap,Clenci, neCleric. vel Mo-
nach. Felin.in cap.Licet, de For.comp.Gregor.in l . 11^ 
tic, part. 3 . Joan. Garc. de Nobitic glos.y, num.4^-

fol. 
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Horcs en las principales Ciudades del Reyno, diría, y desamparado de expedíante 
como antiguamente en el Imperio Romano, consejo, se rendiría al enenigo. A. este 
que llamaban Señores , no solamente i los pósito dixo Alvaroto , (/) que h MonarJ^ 
mas ancianos , sino también á los que eran se desmembró en Señoríos, y jurisdiccio * 
mayores en Señorío ; pero como se estrecha- particulares, como se presupone de la vT^ 
ron las conquistas de los Moros, procuraron que en Constancia hicieron el Emperad2' 
los dichos Rico-hombres dexar Estados á sus Federico , y su hijo Henrico V i . Rey de Ro-
succesores por patrimonio , y juro de herc- manos, con muchas Ciudades , y Señores de 
dad, y heredarse en las rentas , que eran su Imperio , los quales yá de sus anteceso 
feudales. res tenían pbna jurisdicción : y asi, estos" 

8. También consta por las Chronicas de Señoríos particulares, y Jurisdicciones se de
España , y ley de Partida , (k.) que al tiempo rivan de los Emperadores , y de los Reyes" 
que esros Reynos se recuperaron , y sucedió y s'guen la naturaleza de los Rqynos, é Im* 
la í s . í z , y prospera restauración de esta tier- perios; 10. y casi se puede decir , que su ori-
ra , y de las demás Provincias, los Reyes, gen , y principio es tan antiguo , y procede, 
como magnánimos , y liberales que eran , y como el de ellos , del Derecho de las Gen
t i l reconocimiento de los grandes servicios, tes. (m) 
que se les havian hecho en romper con tan- t l> Y no se si fuera mejor, que se observi-
to animo, y esfuerzo contra los enemigos, ra la ley, que hizo Licurgo,^por la qual 
repartían las Ciudades, Villas, y Lugares ordenó , que, todos los Señoríos, Montes, 
con ios nobles, hidalgos , é ilustres Caballé- Prados , Casas , y Heredades se repartiesen, 
ros, que havian derramado su sangre por c igualmente se dividiesen , para quitar que 
causa de la general conqiista de España: no huviese ricos, que tyranizasen , ni po-

y asi, ¡os djehos Titulados, y Señores de bres, que se quexasen. Pero la verdad es, que 
vasallos son Vicarios de los Reyes, como los Reyes , y Señores, por divina disposición, 
adelante diremos, y un refugio, y apoyo son constituidos por Dios, (w) para que pre-
niuy aparejado contra los que se quisiesen sidan en la tierra por é l , y sustenten las co
amotinar, y levantar, ó intentasen de mover sas en su orden , policía , y concierto , y son 
guerra , ó acometer al Estado Real, y son Ministros suyos , y son entre los hombres bs 
como los huesos, y la firmeza del. Estado, mejores en linage , y poderío , y los que es* 
sin los quales sería Como un cuerpo com- tan obligados á serlo en santidad, y v¡rtud> 
puesto de carne , y pulpa , sin huesos , ni ner- para que con su, buen exemplo , y ordena 
víos: por lo qual, en una desgracia de guer
ra , ó en una rota de un Exercito , ó en una 
muerte de un Rey , fácilmente caería ; por
que no teniendo el Pueblo personages, que 
por nobleza de sangre , ni por antigua au
toridad sean eminentes entre los otros, y por 
tanto idóneos para ser Cabezas, se confun

ciones rijan , y gobiernen d los subditos, e 
inferiores: y por eso San Pablo (o) llamó i 
los Señores temporales , y á los que gobier̂  
nan , y ordenan la vida de los hombres, en
caminándoles para su debido , y natural fin, 
Coadjutores de Dios , como instrumento que 
son del mismo Dios, principalmente , segua 

en 
f o l . i i f . Ubi quodEpíscop . Archiepiscopi, Duces, C o 
mités , & Magistrí ordinum sunt de Consilio Regís , SC 
Marchiones, argum.glos. penult. ín 1. tic. i4.parc.4. 
E t vocamur pares curias Bald. iocap.i .col .z . de Feud. 
Marc . in Feud. Gregor. íp 1.?. t ic . iy . verb. E los r'cos 
emes, part.i.Sed inteilige esse de consilio RegisDuces, 
Comités , & Marchiones quoad adus belli, 1. i . C . de 
Offic vita, aut ut inquit Imperar.Zen. sunt de Consilio 
R e g i s , nomine tenas, 1. Qaoties, C . Ubi Senator. vel 
clarissim. ibi : l icét tawm pr-t togatívam noitrje junUnit 
merueñnt , ut qi.od > on tferi^t, 'v'aeantur tgitie , & ibi 
glos. ídem sentit, dict 1. 4. Recop. 

(JQ L . f 1. tlt. 1 fí. pare. 
(/) In tit. H i c fimtur lexCorand. n. i . in feud. 
(rn) Bart. in 1. Ho^tcs, ff. de d p t . Bellug. de Specul. 

Princip. rubric. 2 i . §. Fe quia, n u m . ; « & ¡bi Addit. 
fol. 113. & i z ; . liter. I , & seq. Frat .Marc.Antón, de 
Carnes in Microcosm. r . part. dialog. 1 z .part. 1 ̂ \ . co-
lumn. 1. Antón . C o m . ia i , 40. Tanr , n. n . D j v . A u -

gust. ín Joanneni scríbens, dequo in cap. 2. di-stind.?. 
ait: QAO ju,e defend's villas Ecclej'*'* Divino, art huma* 
no} üivinumjus ¡n ¡crl'>tur'is divinls hal-emus, hurnwuwi11 
legibus Rcgmn: undg quisque potiidet qu d patsidet ? ATe« ne. 

jure humane ? Nam j u n divin i Dvmtni eit térra , £3" pie"1' 
tude ejus. ( Psalm. 2; . ) Paupercs) CÍT dtvites UM ten» 
tupportat: Dominui de uno Umo fea' , y paupsrei , t f 
W t f (Genes. 1.) jwe e-ge humano d'c'tur : H¿c villa est 
mea , h'c ¡ervui e>t meui, ¿«r domui mea est -.jura MW» 
humana , j w a Irnpiratorum sunt. Quaret qwa 'pía }*ff 
humana per Imperatores , & Reliares M-uli Deus distr 
human" gerterl. Item toile jura ¡mperatorum, tT qws au 
dícere: Hxc villa est mea , meus est iste iervus, h¿( dornui 

mea est} " -n- Tre-
"(«) Div . August. super Eplstol. ad R o m a n . i ^ v . ^ 

gor. lib. 1 Í , Moral. FracMarcus Antón, de Carnes 
Microcosm. 2. part. dialogo Ü . pag- l ^ í " r r n n i [ t i 

(0) 1. Corinth. 3. Frat. Marc. Antón, de 
Microcosm. ». part. pag. 14;. 



D e l a j u r i s d i c c i ó n d e 
B otro capitulo diremos , tratando de los 

rorretzidores. (p) 
2 En lo que toca i los vasallos de estos 

Señores particulares , no hay duda, sino que 
de peor condición , que los vasallos del 

^ y , quanto vá de ser subditos del único , y 
supremo Señor (que es suprema libertad) (?) 
- serlo de un inferior ; como quiera que sien
do del Rey , están mas amparados de guerra, 
menos molestados , y mejor en paz , y just i
cia mantenidos. Y de aqui es , que por ser 
grande este interés , los vasallos no pueden 
contra su voluntad ser enagenados , mayor
mente en dueño inferior: ( r ) 13. y quandd 
lo son , los admiten con facilidad, y aun den
tro de quatro meses , termino extraordina-^ 
rio al retrato , y tanteo: ( japorque regu
larmente en los Pueblos de Señorío hay mal 
gobierno, y poca justicia , porque los Seño
res se descuidan , en especial los Cortesanos, 
que no residen en ellos , 14. n i los visitanj 
como están obligados , (í) para poder en par
ticular vér , y entender cómo se gobiernan, 
y deshacer las' quexas , y agravios de mu
chas cosas , que por sus ausencias se causan,' 
y quedan sin remedio, porque t o d o , ó lo mas 
importante está subordinado al mando, y 
gobierno de algún criado privado: eí qual 
por los aprovechamientos que tiene de la ha
cienda pública j y regalos , y presentes de 
particulares , encamina las cosas torcidamen
te. Refiere Pierio en sus Híerogliíicas , {u) 
que los Athenienses trahtan por blasón de su 
nobleza, y buen gobierno una cigarra de 
oro enlazada en los cabellos ; porque aquel 
animal, según los Autores naturales , nun
ca sale de la tierra donde nace y que alcan
za con la vista , ni se divierte á otras partes; 
coaio otros; por lo qual conoce mejor la 
naturaleza de ella , y del ayre , y de los pas
tos , y sus escondrijos, y recep tácu los , y 
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asi se mantiene , y conserva mejor en su v i 
da : d cuya Imitación los Athenienses se glo
riaban , que morando en sus t ierras, sin 
salir á las agenas, conocían los naturales dé 
ellas , y conservaban su nobleza , y guardan
do sus leyes, se mantenían , y fortalecían en 
paz , y se defendían de sus enemigds en guer
ra : por lo qual Esparta mientras sd mantuvo 
detltrb de los términos prescriptos por Licúr-
gd , floreció en valor , y reputádot i sobre 
todas las Ciudades de Grecia. Si los Reyes , y 
Señores residiesen en sus tierras jj y andu
viesen siempre por ellas, y las visitasen, 
muy de ótrá manera se gobe rna r í an , y con
servarían Ips Reynos, y los Estados en paz , y 
justicia i porque tendrían noticia de los s i
tios , y disposición de sus tierras , de los f ru
tos que cada qual produce , y de qué arbo
les , y animales abunda p si es montuosa, ó 
de tierra Uaná, á qué constelación está sujeta, 
qué ríos , fuentes y lagunas , ó lagos tiene, 
qué costumbres , ó fueros observa , de qué 
tratos , y comercios se vale, de que inclina
ciones son los hombres de ella: y sabiendo en 
particular estas calidades , éstaríarí muy ad
vertidos para proveer mil cosas > que cada 
hora vienen á sus manos. Pero son el día de 
hoy algunos Señores tan pretendientesi de 
Oficios ,• y Dignidades, que de ordinario es tán 
fuera de sus Estados, y asisten en la Corte: 
lo qual no hacían tanto losí Antiguos : ma
yormente los Grandes de Castilla, que ve
nían tan raras veces á la Corte , que imitan
do á lo que de los Principes Romanos refieren 
Suetonío Tranquilo , y Budéo , ( 0 quando 
Venían á la Corte , entraban i saludar al Con
sejo ; y quando se bolvían á i r , se despedían 
de él; Y como quiera que los subditos se mue
ven á imitación, y exemplo del Rey , y del 
Principe, el qual como sea corazón , y ani
ma del Pueblo , conviene, que asista en me

dio 

lib 

W Infrá lib. 3. cap. i . n . i f . & 11. 
(?) Authent. de Hasred. & Falcid. ibi : Amlquam reci-

hwteslihsrtatem. 
WGlos.in 1. Invicus, fF.de Fideicom. libertat. cap.i. 

waftereátíucatus, deFrohib.feud. aliena, per Feder. 
A-ltier. in i . Ticius cum decederet, ft". de Action. empt. 
cumaliisqua: traditRoland. consil. u nura. 34- &seq. 

• Loazes in Allegat. De lo de muía, íbl. 117. n. 
tundament. pro oppido. Suarez in allegadonc 9. n. 

post ar'-ln caP;Quamvis paftum %. part. §. 2. n. 4. 
el, ¡^^P 'Versic .CtwMíauiemi Dicit. comnmn. opin. 
piunbus rei^Didacus Pérez in 1. I4. glos.i. t i * 11. 
num4V • Co1 Alios ^ícrt Aceved. in 1. 8. 
« S ¡ c ^ . . ^ - , l i b - 4 . 1 W p . 
W Me praxis observat , ex doñrlna loann. Fabri 

bu:a,; fiVT- ^ Noxal. adion. per 1. z. C. de Pat 
in 

^ fii. d^tr. Et Montal. in 1 atn 
t¡c.i4. pare. 4 

Covar. ubi supr. Quanquam Gregor. Lup. in 1. 4, 
tic. 13. part. 7. glos. 3. Et Didacus Pérez, ubi supr. 
cogitandum reliuquunt. Aceved. in 1. n. 2. tit. 
11^ lib. y. Recopil. & alios referunt príedióli D D . 
pro hac opinione. An autem intra novendium , vel 
intra cuadrimestre vassallorum retraóius admitcatur-, 
& eum qua solemnitate alibi, Deo dante , disserimus. 

(t) Cap. Procurationes, & cap. Sópita.- , de éxaiSBlkf» 
Eurg. de Paz in 1. 3. Tauri, n. 4^. & seq. fol. z i -6. . 1 

(M) Lib. t í . deLiter. ^gyptior. tic. de Cicada, & 
Aici.it. emS>lem. 1 3 Í . tit. Nobiles, & generosi, pag. 
3 99. ubi exaóte Frat. Santius., 

(A-) Tranquil, cap. 37. & Bud. in Annocation. ad 1. 
fin. pag. 243. fF. de Senat. Román. Princip. (inquit) 
mórem olim fuisse , ut abeuntes redeuntesque peregre 
senatum oscularentur. 

E t 
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¡dio de su Reyno , según dixo la ley de la Par- netcsarius , oyendo á los hombres libr^ 

( j ) y asi Christo, nuestro Señor , que dirán la verdad. 
15. También es ocasión de daiW 

Lugares de Señorío poner los Señores en 
Jueces , y Gobernadores mozos, sin c ¿ 2 
c í a , ni experiencia, los que hallan mas £ 

, y ratos , o a sus criados en pago de salarlos' 

t ida 
es Rey de los Reyes , dixo por San Lucas i ( z ) 
T a en medio de vosotros estoy , como el que m i 
n i s t r a ^ porque los subditos no han de ir á 
buscar á su Rey fuera de su Reyno paralas co
sas que se ofrecen , como lo advirt ió Andrés 
de Isernia, y otros 5 (¿J) pues han de poder 
hablarle con facilidad , y ocurrir á él sin ha
cer gastos. Y á este proposito dice Baldo, (¿) VUIUULCIU , y M U icmor conecnan , y los V 
que los Vascones no obedecen á su Rey , si no salios no alcanzan cumplimiento de 
es que esté presente: porque, según Ino- cho , y mucho menos los forasteros; 16 e" 
c e n c í o , (c) mas dulce es de beber el agua de especial en cumplir requisitorias para expeu* 
la fuente , que del arroyo : lo qual consideró tar contratos , ó remitir delinquentes; a~ios 

servicios : los qualescon su favor , y pr^-n 
za , como dice una ley Real , ( / ) 1 , ^ ¿ 
voluntad , y sin temor cohechan , v lo . v 

bien el Emperador Trajano , mas que otro al 
gimo , porque visitó casi todo el Imperio: y 
Ar ipe r to , Rey de los Longobardos , muy jus
ticiero , usaba disfrazarse para saber lo que se 
decia de é l , y de sus Ministros : y el Rey 
Don Alonso el X I . y el Emperador Carlos V . 

quales, y á los deudores no deben rccetií 
los Señores , y sus Jueces , y Alcaydes en sus 
Fortalezas, Casas , ó Pueblo , so pena , que 
si lo continuasen , y no se enmendasen', los 
perderían , y se los derribarían , é incurririati 
en las mismas penas, y deudas: (¿) y por 

en sus leyes , (4) dicen estas palabras : C o n - no cumplir estas requisitorias he visto mu-
viene a l R e y , que ande por todas sus t i e rras , chas quexas ; y en las Chancillerías , y Con-

y S e ñ o r í o s , usando de j u s t i c i a , y aquel la admi 
n is trando , y que anden con él el Consejo , y 
Alcaldes , y los otros Oficiales , con l a menos 
gente que pudieren , p a r a saber el estado de los 
hechos de las Ciudades , y V i l l a s , y L u g a r e s , 
y p a r a p u n i r , y castigar los delinquentes j y 
malhechores , y p r o c u r a r como el Reyno v i v a 
en p a z , y sosiego. Son tantas las maneras pa
ra engañar á un Rey , que no se sirve sino 
de los ojos , y orejas agenas, y las astucias 
para darle á entender lo negro por blanco, 
que es imposible humanamente defenderse 

sejo ( donde se d i n Provisiones para que se 
cumplan) {h) son bien frequentes, y no po
co dignas de enmiendas pues el Juez que 

hace lo que debe j y necesita ocurrir no 
al Rey > ó al superior por el remedio, de
más de pecar , está obligado á las costas, y 
daños , y debe ser castigado , (i) y el que 
no cumple las requisitorias , en la misma pe
na del malhechores punido.(^) 17.Y porque de 
todas estas, y otras culpas , que por des
cuido , y mala providencia de los Señores 
cometen sus Jueces, han de dár ellos estrecha 

de todas: y como refiere Juan Botero en su cuenta á Dios 5 y según San Geronymo, (/) 
L ib ro de Estado , (<?) convenia , que el Rey 
fuese sordo , para que no le engañasen con 
m i l relaciones falsas , y que desde una muy 
alta torre lo viese todo con un espejo : pero 
porque esto no puede ser , que tuviese miu-

la ira Divina está aparejada contra los que 
inconsideradamente eligen Jueces, debria 
procurarse , que los que gobiernan vasallos 
de S e ñ o r e s , fuesen en prudencia, letras,1 
costumbres, y en las demás calidades , quales 

chas espías , asistiese en las Audiencias algu- havemos dicho en el Libro pasado, que deben 
ñas veces, y disfrazado visitase los lugares ser íos Corregidores del Rey, y sus Tenientes. 

pi* —• — • il—í. — — . ~—i ' '1 ~~:., . E C 

(/) L. f. tic. 1. part. z. 
(z.) Cap. zz . Ego autem tn medio vestrum sum, skut qüi 

mmistrat. 
(•a) Isern. de Prohibir, feud. aliena, per Feder. col. á. 

vers. Satis v'idetur. Unde Dominus, ut ostenderec esset 
ne in medio populi sui, ut pra?dixic Joelis 2. salutem 
operatus esc in medio terrae. Didac. Pérez íni. 1. tit. 
1. columm 3r?.lib. z. ürdinam. 

(b) Ineap. u de Majorkat. & obedient. 
(c) In cap. Qnapropcer, de Eleóiion. Ec Roland. cons. 

1. n. 4 1 . & seq. vol. ti 
(d) L. f. tit. z. lib. Recop. 
(e) Líb. i.- fol. I d , 
( / ) L. z z . tit. y. lib. 3. Recop. 
(g) L . zz . tit. 13. part. z. 1. 4 , & tit. i z . & 1. 1. 

tv & 3. tit. 18. & 1. 17. tit. 13 - & 1. fin. tit. lib. 
8. Recopi!. & Gregor. in .di<5t. 1. 1. 
(¿)Hippolit. in repet. í. uiiic. ni 124. C. de Rapt. 

virg, Paul, in 1. Hxfes absens, §. Si quis cutelam, n. 
10V de Jud. Covarr. m cap. 10. Praític. n. i i ad hn. 
versic. guamohr.ru , pag. 67. A Vil. in cap. 27. Prartor. 
glos. fin. in Drimcip. 
( 0 Bald. ¡n cap. Bonar,- el 1. n. f U de Eieñion. N> 

var, in Manual, cap. 2)-. n. 14. Text. in Authent. de 
Qu^store , §. Super hoc. . . 

(k) L . 3. tit. ¡ 6 . lib. 8. Recop. Bart. in !. Sr««» 
Sacrilegium, ff. de Accusation. Avil. in dift- g^5-
fin. & i n glos. Reqtreran , ibidem. . 

(0 Super epistol. Pauli ad Philem. & in cap. Si qi»> 
hominem, cum anteced. & seq. i n quxst. 3. 

http://guamohr.ru


D e l a j u r i s d i c c l o r i d e 
Tg En este lugar es de enmendar , y para 

t emplo notar , lo que el Conde de Oropesa, 
nue hoy es Don Juan Alvarez de Toledo, soy 
informado , que hace en su Estado ; y es , que 
dema's , que de residir siempre en e l , de que 
resulta mejor gobierno , y mas reda justKiaj 
( c o m o queda dicho) nombra cada ano per
sonas Theologas, y Juristas, ante quien sus 
vasallos propongan , y pidan contra e l , y 
sus criados los agravios, y d a ñ o s , que de 
ellos , y de sus casas huvieren recibido 5 y 
por la de te rminac ión , y juicio de aquellos, 
sin mas apelación , se pasa , y paga , sin que
dar con odio , n i enojo alguno contra los que
rellosos : y asi debrian todos los Señores hacer
lo ; y como dice Juan de Platea, (m) e l los , y 
sus Oficiales tratar benigna , y paternalmente 
á los subditos. 

19. Los Duques, Condes, y Marqueses, 
y los otros Señores de Vasallos de estos Rey-
nos , son en sus Estados, y tierras Vicarios 
de los Reyes , y Corregidores perpetuos , (n) 
obligados á la observancia de las leyes Rea
les , y de los Capítulos de Corregidores, (0) 
y equiparanse en algunas cosas á los Princi
pes , y Reyes , y pueden llamarse Señores 
(p) de sus Vil las , y en ellas sin incurrir la 
pena de la nueva Pragmática de las Corte
sías 5 (^) y luego dirémos la razón de este 
nombre Señor. 20. No trato aqui de los D u 
ques , Marqueses, y Condes, ni de otros 
Principes, n i Señores Ubres , no reconocienr 

T o m . I . 
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tes superior en lo temporal , como son el 
Duque de Saboya (yerno que hoy es del Rey 
nuestro Señor , el qual puede crear Condes, 
y Marqueses ) ( r ) y bs Duques de Parma, 
Florencia , Urb ino , Mantua, Ferrara , y otros 
de Alemania 5 porque estos , según Dere
cho Común , y ley de Partida , (s) tienen 
mando , y poderío en sus t ierras, como los 
Reyes, y Emperadores. N i trato de los D u 
ques de Venecia, y Genova , que en sus Se
nados tienen la misma potestad , y realeza^ 
(verdad es, que los Seño re s , y Señorías, 
que se dicen ser libres , y esentos, si no 
tienen privilegio Imperial, no lo son con buen 
titulo , porque por costumbre , ó prescrip
ción no se puede adquirir la tal suprema , y, 
soberana jurisdicción , y libertad ; ( t ) porqu© 
todos los que fueron regidos por Principes, 
deben estar debaxo del natural dominio , c 
imperio suyo, que se introduxo por Dere
cho de las Gentes, como queda dicho) 21 . 
sino trato de, los Duques, y Grandes de es
tos Reynos , y de los Titulados , investidos, 
y creados por los Reyes, (u) que son M o 
narcas en ellos , los quales también se llama
ban por T i tu lo Ricos-ornes : (^) 22. y tra
to de otros Señores de Vasallos particulares, 
que en otras Provincias se llaman Barones, 
como lo trahe bien Egidio Bosio 5 { y ) y en 
Castilla se llamaban Infanzones, sujetos to
dos , y subordinados á la Magestad , Juris
dicción , y obediencia Real : ( z ) y para cu-

Xxx r io -

, (m) In 1. Rem privatam, in fin. C. de Privat. domus 
Augusc. lib.i 1. Authenc. de Mandat.Princip. §.Talem.. 
(«) Glos. in Authent. de Qugestore. Avend. in cap. 7. 

Pm. n .i. & in n. 10. i.part. n.j-. Postlnnocent. in cap. 
penult. de.Fide instrum. & Barthol. in 1.Barbarias, ff. de 
Offic. Prxcor. Montal. in i . íl verb. £ « 0 . tit. 8. lib. 1. 
Fori. Aceved. inRubric. tit,7. lib. 3. Recop. n.6. & i n 
Rubric. tit.2,y. n. 4. & j . fol. 371. l ib.4. Recop. post 
Gregor.Suarez, & Avend. quos statim allegabo, & D i -
dacus Pérez in 1.2. tit.y. lib.2. Ordin. glos.i. quaest.2. 
col.43o. probat. I .3. t i t . io .part .3 .&l . i2. t i t . i . part.z. 
( 0 L. y. tit. í ¡ lib. 2. Recop. 
(P) Cap . Statutum, & cap. Inquisitionis, in princlp. & 

S; Prohibemus, de Hasretic. in 6. Paulus Castren, con-
34- n- 4- versic. Si vero, vol. 2. 1. 12. & 13. tit. 1. 

Part.2. Suarez allégate. Gregor. in 1. 4. tit. 7. part. y. 
i'os.g. Antón. Gómez in L 40. Taur. n. 11. Avend. in 
'aP y. Praecor. n. y. versic. Item quanquam, & alibi, ut 
[er A«ved- inRubric. tit. 1. lib. 2. Recopil. n. 10. & 
0 di¿t Rubric. tit. 7. lib. 3. Recop. n. 6. pag. 281. 
^and.consil .Sl .exn . i7 .vol .2 . 

}V \ - l6- tk- i : 4- Recop. 
Jacob, de Sandio Georg. in Investitura sua feuda-

n „ b- P w e p ' , in y 8. specialitat. Roland. consil. 4. •Q H- vol. 2. ^ 

'ap Í K k Ín ! i ^ ™ " 1 » ff-.de Public, judie. Bald. in 
P. Abbas, de Re h m ^ t . in cap. Cum P. de 

Fide instrument. Ripa in tra£t. de Peste, tit. de Remed, 
ad conserv. ubert. n.244. ad fin. Curtius Jun. cons. y51. 
n.10. Late Andr. ab Exea de Pa(5lis,n.340. cum seqq„ 
Puteus in traóiat. de Duello, lib. 7. §. Pone quód oria-
tur, tíi 3 - Et alii quos refert Contad, in Templo judie» 
lib. 1. cap.4. n. ly . Roland. consil. 1. n.4íi. & cons.4. 
n. 41. cum seq. & anteced. vol. 3. & consil. 91. n. 1. 
& seqq. vol. 2. Burgos de Paz in 1. 3. Tauri, n. 720 . 
fol.2 í2 . Aceved. in Proo?m. t i t . i . l ib . i . Recop. n.ro^ 
6c 1. 12. tit. 1. part. 2. Post Dec. in consil. 403. n. í» 
& Decian. in 1. tom. Crimin. lib. 4. cap. y 2. 

(t) Bellug. de Speculo Princip. rubric. 22. §. Et quia, 
n. y 6. & ibi Addit. fol. 123. & 12 y. littera I , & seqq» 
postBart. in 1. Hostes, ff. de Captiv. &postlim. 

(w) Bald. & D D . in cap. 1. quis dicatur Dux, March» 
Comes, in feud. Paris de Puteo ubi suprá, §. An Co
mes, n. 1. Boer. in traótat. de Ordine grad. 2. part. 
n. y. Antón. Gómez in 1. 40. Tauri, n. 11. Didacus 
Pérez in 1. 2. tit. 1. lib. 3. Ordin. coi. 77y. vers. Item, 
in 1. &vers. Quaro. 

(AT) Vide infrá hoc cap. n. 37. seq. 
{ y ) InPraótic. tit. de Princip. &Privileg. ejus, n. a« 

& seqq. pag. Í 0 3 . 
(x) Cap. In apibus 7. qua:st. 1. 1. 10. & ibi Gregor» 

tit. 2 y. part. 4. Burg. de Paz in Prooem. legum Tauri, 
n. 146. versic. Duques. Et Joann. Garc. de Nobilitat, 
glos. 18, n. jo. in fin. & seq. 



estos Tí tulos . 
23. Y porque en este Capitulo se trata de 

los Señores de Vasallos, es de notar , que este 
a t r ibu to , y palabra honoriíica , Señor , esi 
la nlayor de todas , perteneciente solo i Dios, 
que es universal Señor Omnipotente , y á los 
Reyes , que son en la tierra Vicarios suyos: 
aunque del Emperador Octaviano Augusto es
criben Süetonio Tranquilo , y otros, (a) que 
estando viendo unos Juegos.públicos y le lla
m ó Señor un mascara , y el hizo señal de i n 
dignación , y el día siguiente lo prohibió por 
E d i í t o , como profetizando , que haviendo 
de nacer en su tiempo Christo nuestro Re-
demptor , verdadero Señor , no quadrába á 
erro alguno sino á Dios aquel soberano nom
bre. Por dos razones , según Ambrosio de 
Morales, Zurita , Guardlola , y otros , (h) se 
han llamado Señores los que lo han sido de 
Vasallos. La una es , haciendo etymología 
de este vocablo Señor , y derivándole de la 
palabra Latina Szntor , que significa el mas vie-

en 
y 

Y po r -

• P e h P o l í t i c a . L i b . I I . C a p . X V I . 
c 2 0 JUCA*-*--*-^ . ^ . - j ^ v o r . jp r icda i , y superioridad: y 

. 5 d a d Y noticia de esta ^ e ñ a , veamos ^ f - y P^V J 
I Z t o e /or ig n , Ol idos , y ptecedenaas de este ^ g 

°? b que propria , y princtpalmente , después de 
i r divino a t r ibu to , pertenece acá en la tier
ra á solos los Reyes , se acordó , y muy 
Wert por la dicha Pragmanca de las Corte
j a s ' que á solos ellos sé escribiese por t i 
t u lo ' honorífico i no embargante , que en 
otros ados intermedios se dice , y escribe 
comunmente a todos, por ser frasis de bue
na crianza , y cortesía , que esta no puede 
quitarse. 

24. También es de saber el origen del 
Señorío de vasallage particular de los Seño
res , y las precedencias , y atributos de es
tos Tirulos Duque y Conde , M a r q u é s , y de 
o t ros , qü~ se han usado , y usan , asi en es
tos Reynos, como fuera de ellos: y en b 
que toca á qual sea maS excelente, y subli
me T i t u l o de los susodichos, apenas se pue
de distinguir j aunque lo disputó Nicolao 
Boerioj v . , / 

Arriba dixímos el origen del Señorío de 
pn el He- íos Reyes universal ^ veamos ahora el Seño-

o : porque « V ^ t rntadS ~ y ~ * r b de L Duques , y otros Señores deVa-
b r é o . y en el Gne |o ™ £ ¡ ¡ g * ' yobler. saUos , con reeonoeimlento de vasaltoe par-
ancianos , que teman el nianao , y 6 . . - „r;,1ci„i0 tt,vo , y de dónde se 
no de la tierra se " n c » vocablo, « ^ « ^ U í h * Y Andrés de Iser,™, 
que significa el « ^ W ^ J Z c M o l * - y la común de l o s D o ñ o r e s (c) dice, que i 
so San Geronymo por el * * ™ S £ ¡ ^ g , antiguos Romanos fué incógni to el m » 

ban , se llamaban Senes , y de ahí se der ivó 
el vocablo Senadores , por ser Sentares , que 
quiere decir los mas ancianos : y también, 
como dice Zür i ta , en el Imperio Romano, y 
en E s p a ñ a , no solamente se Uamabán Seño
res los mas ancianos , sino también los que 

solo usaron á e C H e n t u l o s , que era cosa di
versa. Uldarico Zasío (d) impugna está opi
nión común , y la llama ignorancia de ía ári-
t iguedád , y afirma por autoridad de fíáíí-
carnaseo , y Auto G e l í o , y otros , que este 
Señorío de vasalláge tuvo principio de los Pa-

eran mayores en Señorío : y l o mismo signi- tronazgos que Romulo ins t i tuyó , que era el 
íica hoy en Francia este vocablo S e ñ o r : y así 
en muchos privilegios antiguos, que curiosa
mente buscó , é investigó el dicho Fray Juan 
Cuardiola de Concesiones, é Investiduras de 
Villas , y Lugares concedidos por los Re
yes , escritas en L a t í n , está puesto el voca
blo S é n i o r , al Señor cuyo era el Lugar. La 
otra razón de llamarse S e ñ o r e s , según refie
re el dicho Ambrosio de Morales, los que 

patrocinio , y amparo que hadan los pode
rosos á los populares, para defender sus per
sonáis , y causas: y estos, que eran favoreci
dos , se llamaban C l i e n t e s : y sobre ello se ha-
ciart ciertos capítulos de sumisión, obliga
c ión , y juramento de fidelidad para con los 
Padrones : y de aquí p r o c e d i ó , que como 
los Romanos se fuesen enseñoreando de Fran
cia , Alemania , y de otras Provincias , y gran 

lo son de Vasallos, se deriva de la palabra parte de los Soldados se quedasen en ellas» 
h a t m n D o m i r n t o r > que es significación de ora para. Presidios > ©rapara gozar las gran-

(Í?) Suetonío ín e]us Vita , n. f f . Ec Div, Thomas in 
Opuscul. de Regim. Prii cip. cap. 13. Redín de Majesc. 
Trincip. veth^ Newm! bLirtdum, n. 7. & seqq. fol .118. 

{h) Morales cap. 6x. lib. t i l Zürita tom. i . Annal. 
(0 I n príeludüs feud. c o l í . ^usest. 4.. Lata Caccialup. 

¡n cap. 1. de Feud, cogri. Et aiios refert MarinusFrec-
cía in traftat. de Subfeud. Barón, lib. 1. in princip- n. • 
& seq. pare. 3. r 

id) In epítom. feudal, col. x. & in J. 2. vers. C*» , 
S. de Ürig. jur. 
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w nosesíones que teman, es cosa verisímil, 

las ofrecían á los vecinos , para que las 
privasen , con nombre , y reconocimiento 
2¡ c V e n t e h s ; y como después los Roma-

s. hicieron también Colonias , que eran unas, 
Sánelas con haciendas , cuyo gobierno en
mendaban á ciertas personas , como en otro 

pitulo diremos, (*) de allí por discurso de 
tiempo procedió el feudo , y vasal 1 age : y 
esta opinión siguieron Pirro , Arnaldo Ferro-
nia , Claudio Cotoreo , Vvoífongo ^ y otros. 
; A y estas Clientelas , que insti tuyó Romu-
lo no fueron personales , sino que por no-
ble'za las hizo transmisibles á los aguaros, y 
cabezas de los Línages , y familias , como de 
ciertas Oraciones de Ti¡l:o lo colige Bal-
duino i [ g ] y se confirma también , porque 
entonces los Romanos no daban sueldo á 
los Soldados , sino el sustento necesario , se-
pun Halicatnaseo , Sabelico , y Libio : (¿) y 
también entonces , según se colige de los 
Comentarios de Cesar , y de una Epístola de 
Cicerón , (i) muchas Ciudades, y Villas es
taban en la Jurisdicción > y amparo de los 
poderosos. Otros tuvieron , que los feudos, 
y vasaUage se derivó de lo que llamaron 
Bere dudes estipendiarlas , que se daban á los 
Soldados antiguos por sus dias , para que de 
los frutos de ellas, se mantuviesen : y de estas 
hace mención el Derecho C i v i l . (^) Otros 
dixeron , que son lo que se llamaba M i l i c i a s , 
que era una dignidad , con tenencia de cier
tas posesiones , para negociac ión: de que 
también se hace mención en el Derecho * y 

Tom. I . 

esto sintieron Juan Andrés , Zaslo , y otrosy 
que reíiere Marino Precia. (/) Y tambicn por
que estas Milicias se daban graciosamente , y 
se vendían , como los vasallos , y feudos. 
Francisco Conano (m) dice , que este Señorío 
particular de vasallage , y feudo se der ivó 
de los Franceses , y de allí vino á los Alema
nes, Italianos, Españo les , y á otros Pueblos 
de Europa , por lo que se colige de los Co
mentarios de Cesar, (n) Y sobre varios gra
dos de vasallage se podrá ver al dicho Conano. 
Finalmente Baiduino , y otros (o) tuvieron^ 
que este Señorío de vasallage , y feudo se 
introduxo por los Longobardos Alemanes, 
quando entraron , y debastaron á Italia , y 
tenían mas tierras , que labradores de ellas; 
y esto consta por sus leyes: y aunque esta 
opinión tiene por mas cierta Marino Precia, 
(q) tengo yo por sin duda , que este vasallage, 
y Señorío particular tuvo principio de aque
llas Clientelas, y Colonias Romanas, y he
redades, que los Soldados daban á los C o 
lonos con pados , y sumisión , y fidelidad, 
según Gelio , Zasio , y sus sequaces , puesto 
que mas en forma se estableciese en tiempo de 
los Longobardos, 

25. Duque , arguyendo del orden de la 
letra de las leyes Civiles , y Reales , es cosa 
asentada, (r) que es Superior, y este T i tu lo 
mas preeminente, que el del Marqués , y Con-^ 
de , porque se llega mas á la dignidad , y ex-* 
plendor Real , y asi comienzan por é l : y aun-» 
que uno sea M a r q u é s , y Conde, ha de pre
ceder el Duque , porque se ha de tomar fun-

Xxx 2 da-

(V) Infrá lib. 5, cap. 8. n. 2. in fin. 
(/)' Pyrrus in Consuetud. Aureliar).tit.de Feud. col. 1. 

folzz. Ferron. in Consuetud. Burdegal. tit. de Feudis. 
CLudius in trad. de Re militar, lib. 3. cap.20. fol.i?^. 
"Volphang, üb. 1, Comment. Histor. Rom. 
(?) In Cpmmenrar. Leg. Rom. 18. ¿fiare. 37. 

J*j Halkarnas. lib. 4 . Sabellic. 4 . iEneid, y. Livíus 
«fci 4- decad. 1. 

(0 Osar lib. 2. de Bello cívilí, .& P. Dolab. lib. •>. 
P'st.apud Cicer. ipsum dissuadens m* Pompejam incli-

«ata victoria sequeretur, ait: Gneum Pompfjwn,nec notni-
*-m, nec rcrv.m gestarum gloria, nec etlam Regum, na-

t!0"1-m ll'ente!!s , quas ostentare cnbro jolehat, esse tutv.m. 
(*) F. Lucius, ff. deEviílipn*. ibi ; Possess'wnes veteranls 

™f*>na asslgnatce, 1. In agris, ff de Acquir. rerum do-
a í n * So,inber ín *iáS Feud. i . part. fol. 6. 

¿ I iJehac militia loquitur 1. Pluribus, §. Alumno, 

Cítu' A' na£tat- de Su^f^d Barón, tic. Quis di-
• Y?x> n- 40. & seqq. 

w> ^b.z. Commcntar: ]ur. civil, tit. de Bonís Ubcrt. 

fo l . 172. 
(n) Lib. 3. dicens : Quorum ut quisque estgenere, copiís~ 

que amplissimus , ita plurimos circum se ambatfos cltentesquc 
habehat, hanc unarn gratiam potentiamqm nove-runt. 

(0) Quos refert Frec. ubi suprá, 3 t . f i* ^f.seiq-
(j>) In quíbus est tit. de Beneficiis, & teirris tributar.' 

cum Latiné beneficium vocetur , quod nos feudum ap-
pellamus. 

iq) In did. traólat. de Subfeud. Barón, tit. Quis di^ 
catur Dux , n. S ; . 

( ñ Ut in Rubric. Quis dicat. Düx,Mar.ch¡q,Corae_s,in 
Feud. cap. único, § Nomina , de Pace Coristant.' & in 
cap. i : §. Prastereá, deProhit. feud, alien. Per Federi-
cuminFeud. cap. Fundamenta, §. Proinde, de Eleólion. 
in 6. cap. Clericis, de Iramunitát. Eccles. in é. Aíváro-
tus,Bald.Cardin.in dí¿l. Rubric. AlBcric. inRubric.de 
Statu hom. Lucas de Pen. in Rubric. dé Comiti consiL 
lib. i 2 . 1. i i . tit. 1. part. 2. & 1. 4. tit. 26. part. 7. & 
Prooem. 11. Taur. & Recop. Et 1.16. tit. 1 .lib.4. Recop, 
Joann. Garc'de Nobilit. glos.48. § .3 . n.íTp..Parlador., 
lib.2. Rerum quotid. cap.i s.ri.r. pag. 118 Bellúg. iri 
Specul. Princip. rubrica, n.22. fol.14- EtMarin.Frec-^ 
cia in traítat de Subfeud. Barón, lib. 1. pag. 3 n.sov 
E t ib i in tit. Quis dicaturDüx'3 n. 10. pag. 

http://tit.de
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klamento de la mayor dignidad , según Ino- cales , como del Emperador Aurel íano 
cencío , y otros. (/) Llamáronse Duques, por- re Flavio Vopisco , (c) que tenia maichosív 
que en el principio del Romano Imperio ellos cados , y muchos Tribunados: y dH pS ' que en el principio uci ivuuianu Aiupcinj cuo* ».¿tuu:> , y mutuos inounados : y del Enir 
gobernaban los Exercitos , y presidian en rador Eliogabalo escribe Lampridio, y otr0t 
ellos, como Tr ibunos , y Maestros de la M i - (d) que vendía los Ducados , Preposituras Z 

otros Oficios. Y de N e r ó n Claudio cuenta 
Suetonío , ( 0 que porque Rufino Crispincf 
su alnado , hijo de Popea , su muger, bo-J 
ba los Ducados , y el Imperio , mandó á suj 

se 

l í c i a , tomando denominación de la palabra 
Latina D r i c e s , que se deriva del verbo D u c o , 
que significa guiar : y asi lo dice el Dere
cho C i v i l , y los D o ¿ \ o r c s , y las Leyes de 
Partida ( t ) en estas palabras r D u q u e , tanta criados , que le ahogasen , quando estubic 

no 

• ^ hijpt oescando. Y el Emperador Justiniano ( A 
quiere decir como S Í í n e en! lamo á esta dignidad de Duque espeílable, y 
t e : y aunque la palabra D u x . c n ^ ^ f m or flue k del Tr ibuno ; y hay Autores 
¿ t ^ y / q ^ ^ ^ ^ f ^ S que7 dicen succedió en el lugar de l a D i g n . 
antiguamente mas se aplicaba, f g ^ S ^ . 3ad Real : ( g ) Y asi Carlos Calvo , R e y ^ 
nos , al Maestre de Campo , y según otros , al dad Kea ¿I Reyno de Aqúi ta4 ^ 
Capi tán General, que asisna con D u c a d o ^ le d ió á R e n u l f o B u r g u n d í o , se-
Guarnición en los fines, y rayas W c o ¿ ¿ de los Anales deAquitania5 m 

fronteras de enemigos ; por io quai _ua | ^ Reyno d e B o r g o ñ a se hicieron los Du
cados de'Austria. $ el nombre de Reyes de 
los Moscovitas en su idioma , y lenguage, 
significa grandes Duques: ( i ) y quando Publio 
venc ió á Asdrubal , saludándole los España, 
les con nombre de Rey , les dixo , que le lla
masen Duque : (}0 y el Rey David dixo de sí, 
s e e n n Samué l , (/) que él solamente era cons-
tifuido por el Señor Duque de su Pueblo: 
V según Renano , (m) el Reyno de Alemama 
se convi r t ió por Clodoveo Franco en Duca
do. 

maban en Latín Duces l imi tane t : y en Cas
tellano ¡Capitanes de Jas fronteras, como se 
podrá vér en Vvolfimgo Lacio , ( u ) y Marino 
Erecio. Cicerón los l lamó Guiadores r y Em
peradores de los Exercitos, (#) porque tam
bién de los Capitanes Generales elegía el Exer-
ciro Emperadores, según Cornel ío T á c i t o . 
{ y ) También se llamaban Duques P r o v i n c i a 
les 7 porque eran Capitanes , y Gobernado
res de la gente de una Provincia y como eran 
los C ó n s u l e s , Procónsules , y Condes: y 
asi se halla escrito: Duque de T r í p o l , Duque 
de Armen ia , Duque de Mesopotamía , y de 
las otras Provincias subditas al Imperio, (z) Po- dad de Duque en Italia , fueron losLongo-
esto dice Alyaroto , { d ) . que los Duques se bardos , según Colenucio , (n) quando con 
llaman Capitanes del Reyno. Y esta digní- poderoso Exercito entraron por ella: y en 
dad de Duque , según Fernán M e x í a , y otros, España la introduxeron los Reyes Godos, 
(¿) aun es primera en el mundo, que la de repartiendo también los gobiernos, y con-, 
los Emperadores. Y aun ellos mismos por in - dudas de la guerra por fronteras contra los 
signias de gran dignidad trahían Tí tu los D u - Romanos > á imicacíon de ellos ; y así 

Los primeros que inventaron esta d k 
1 J _ T i . I r - . ^ 0 

(/) Innocent, ín cap. Solitíe, de Majorit. & obedient. 
1. Qüa;ritur, ff.de Statu hom. Cassan. inCatalog. Glor. 
j . part. considerat. 4.6. in princip. Freccia ubi suprá. 

(Í) L . .1. C. de Offic. Prjefeai Afríc. 1.1. C. de Offic 
Mag.milít. l.Ducesjff. de Offic. judie.milit.l.Dcsertor. 
§.In belkfjff.de.Re milit .diftvl.n. t í t . i . & L i á . tic?. 
part.i. cap.i. in princip.deHis quifeud.dare poss.Al-
Varot. in cap. 1-de Natura fcud,Beuther. Yih.z. cap.if. 
Lucas (jlcPen.in l.fin. coLi. C de Re milit. Guardiola 
deííab^lit. cap.40! fol.izi. Petr. Gregon de Syntagm. 
Jur. i'.parc. lib.í. cap.7. n.8.Freccia in díát. lib.i .§. de 
^ t i l j i i o staui^fgm, pag.70. n.63. & m lib,a. §. Quis 
dicatü'r't/ux, n . i . pag.ii?. '&'n.8. &seq. & 11.43. 

(ti) Wolpliang. in Comnient. Reipubl. Rom. cap. 9. 
foli i f 4. Frece, de Subfeud. Barón, tic. Quis dicatut: 
D u x ^ a r t . n f . n.^. lib. r. 

(jr) I . TUSCUI. 
O-) Lib. 3., & Valer. Maxim, de Milit. disciplin. 
i * ) f e conjtat tx lib. uum^-iuc imperii noticia 

dicitur, & ex beato Rhenano lib. 2. Rerum Germán. & 
Frec. ubi supra, n. 10. ad fin. ubi alies cicat. 

W 111 áift. §• t . Quis dicatur Dux, March. Com. 
(¿) Mexía lib. 1. cap. 7; . Guardiola ubi suprá, fol. r ZÍ. 
(<•} In Aureliano. 
(d) Prouc refert Marin.Frec de Subfeud. Barón, lib.i. 

tít, de Offic. Magisrri justitíarii, pag.3 3. n.30. Cassan. 
In Consuetud. Burgund. inProcem. ver}?. Dux. 

(e) In Nerone, cap. 3 f. 
( / ) In 1. 2. C. deDomestic. &prote¿lor. lib. 12. 
(Í;) .(Emilius in dia. lib. 1. in Childeberto, &Pctrus 

Gregor. ubi suprá, n. I J - , 
(b) 3 • part. Annal. Aquítania? in princip. 
(i) Sígismund. l ib. Barón, lib. 1. Rerum Moscovic 
(k) Polib, lib. ro.hibor. 
(0 Lib. 2. Samuel. z.Reg. cap. <¡. Petrus Gregor 

Syntagmac. Jur, j.part. lib. 6. cap. 7. a. i ^ -
(m) Lib. 2. Rerum Germanicar. 
(») In Hjstor. Neapolit. i . part. 

di 
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s£ halla en sus Historias Duque de Merida, 
¿ o q u e de Cartagena, Duque de Cantabria, 
oue eran Capitanes Generales de aquellas 
Fronteras , y Provincias , sin tener Señorío, 
3 vasallage , mas -de solo el cargo , t i tulo, 
v gobierno de la Milicia. Después entre los 
mismos Reyes Godos huvo en España D u 
ques por . t i tu lo de suprema honra, y digni
dad , después de la Real; como se lee , que 
el padre del Rey Don Pelayo fué Duque de 
Cantabria , que es parte del Reyno de Na
va r r a , y Vizcaya. Por lo qaal los Athe-
nienses por t i t i i l o de Magestad suprema de-
xaron la succesion de los Reyes , y llamaron 
Duques de Athenas i los que gobernaban 
su República , como lo mismo hacen , y los 
llaman Venecia , y Genova , y los tienen 
por legítimos Principes, (o) Y en Francia , an-
teü del Emperador Cario Magno , fué esta 
dignidad de Duque tenida en mucho , forma
da con Señorío c ier to , y apartado , y se da
ba á varones Ínclitos , y muy principales j y 
en Italia se tiene por la mayor , pues ve
mos , que el Marqués de Mantua ascendió á 
ser Duque: y dice Paulo Emilio , (p) que 
Chilperico , Rey de Francia, solicitaba los 
principales de sus enemigos de Italia , que el 
nombre de Reyes , que primero havian abor
recido , le dexasen , y creasen Duques. A 
este proposito , y excelencia de esta dignidad, 
y mayoría dixo San Pedro : ( M Obedeced d los 
Duques , como embiados de. D i o s . Pero estos 
Duques en la guerra, n i pueden conceder 
treguas á los enemigos, ni admitir confede
rados sin orden del Rey. (r) Pueden los D u 
ques traher sobre sus armas , y cabeza Co
rona , no Real como los Duques , y Señores 
libres , de quien tratan Alciato , y otros 5 0 ) 
sino coroneles, que es insignia menor, con 
ciertas piedras preciosas esculpidas en ellos. 

para denotar su mayor explendor : el quaí 
p in tó Casanco en su Cathalogo , Alciato , y 
o t ros , (í) cuyas flores han de ser menudas, 
é ¡guales , que una no suba mas que otra , y 
el coronel estrecho: el qual llamaron Alc ia 
to , y otros {u) Birreto , y de él hizo mención 
la dicha Pragmática de las Cortesías . Pufede 
el Duque traher espada delante de sí j pero 
la punta alta, á diferencia del Rey , que la 
cruz trahe alta : y asimismo puede traher Ce
tro en la mano , y Porteros de Maza ante sí, 
en ausencia del Rey , y puede oír Misa de-
baxo de cortina , y besar el Evangelio 1 y 
esto ul t imo he visto pradticar , y aun debe 
el Duque estar dentro de la cortina presen-r 
te el Rey , y sentarse Junto i él , y en 
silla : y quando viene de fuera , debe el Rey 
salir i recibirle : y según Filipo Decio v ( x ) 
los Duques han de preceder á los Embaxa-
dores de los Reyes. Verdad es , que los Re
yes no quitan la gorra d los Duques , y á los 
Embaxadores s í : los quales se sientan fron
tero del Rey , en bancos i parte , en la Ca
pilla Rea l , y en otros ados p ú b l i c o s , sirí 
mezclarse con los Grandes. Y los Duques l i 
bres , que,no reconocen superior, pueden la
brar moneda de oro : y de aquí se llamó : E l 
Ducado de Oro , como moneda mas principal, 
según Ambrosio de Morales, { y ) A los D u 
ques l lamó el Derecho (z) ilustres , y espec
tables 5 y teniendo ju r i sd icc ión , son ante
puestos á los Corregidores. Otros privilegios, 
y prerrogativas de los Duques refieren Ga-
r ibay , y Fray Gerónimo Román , y otros 
Autores ; {d) es de saber, que los Duques pue
den oir ju ic ios , y rieptos , dár campos, crear, 
y armar Caballeros, hacer nobles , dár armas, 
y hacer, y traher Reyes de Armas , y otros 
ados Reales; y daban leyes á los Condes, 
y ellos estaban sujetos á los manüatos de los 
v:.'o> Ü i i k f t .p3* mu:; -nil ni . r « , ,; • , i I f a . , 

(0) C á p . Expós i ta í i . de A r b i t r i s . 
(í) L i b . 1, i n Childeberto. 
(?) In epist. r . cap. 2. Subjetfi esfote omnt creaturx, 

«ve Regí quasi pracellenti , ¡ivé Duclbus, tanquam d Dea 
thissis. ' - . 

0 Lucas de Pcnna ¡n ¡ .Contra p u b l í c a m , co\.6. post 
« e d . C. de Re m i l i t . l i b . i z . 

(-0 Alc ia t . de Singul. certam. cap. 31. Cassan, i n C a -
« tog . Gloria; mund. f . part. considerat. 4.6. \a p r inc ip . 
V-onrad. m Templo judie, l i b . 1. cap. 4. n. r.f, Jacob. 

• i n iób t . de Due l lo í . co l . t radar. i n verb. Dux, 8c in 
*• thart. m verb. Marchio. 
W Cassan._ i . pare, considerat. 5.. & in stemate y .part . 

lib * Ur b l r r " u m - AIcIat- Hb. 6. Parerg. cap. zy . & 
Barón C-P'^0.- ^ 1 " - Frecci:l k ^ a ¿ t a t . de Subfcud. 

( • m ^ d i c a t u r D u X j n- 4 & seia- m S*M 

(JC) I n cap. Smh 2. notab. 1. de Offic. Delegac. quod 
dici t notandum Conrad,. ubi s u p r á , n . 9. 

( / ) L i b . t í . cap. 4. & Guardiola ubi suprá in fin. 
(x.) Authent . de Appellatio.n. & intra qux tempor., 

§. I l l o vidclicet , & cap. A m e r i o r u m , i n fin. 2. quaes t . í . 
1. 2. C . de Demost. & pro teó l . l i b . 11. l . ' f i n . § . Eric 
autem, C. de Re m i l i t a r , l i b . 12. 1. Si quando, C. de 
Appel la t . Authent. H a b i t a , in princip. C . Ne filius p ro 
patre , ubi prius nomlnantur Duces , quam judices, 8c 
p r imo n o m i n a t i y , censetur magis honoracus, Cassan., 
inCata log . Glo r . mund. 1. part. considerat. 17. M a r i -
nus Freccia in t radat . de Subíeud. B a r ó n , tic* Quis d i -
c a t u r D u x , pag. 124. n. 7. l i b . 1. 

(a) Garibay l i b . i c a p . y j . R o m á n . 2.part.i?? taRe~ 
publica del mundo, l i b . 4 . cap. p . Wolphangus l i b , 2¿ 
Commentar. Republic. Romai) . cap. u . GuardioU 
d i f t . cap .4«;» ,. . • .; .•.; .;;.( : .ft ,n , i 
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Duques; pero lo mas. de esto no se praftíca sucede tras la dignidad de Duque , seeu 
en estos Rcyrvos, y procede en los Duques, dicho Derecho C o m ú n , y leyes RcaW . 
que no reconocen Superior. A los Duques, Y leyes Reales en se

gundo lugar : (z) la qual, según algunos, se de 
y á otros Grandes , y Prelados, á quien el 
Rey , de usanza de Espaíía , y de Alemania, 
manda cubr i r , y sentar (porque Jos Ti tula
dos , que no son Grandes , están en pie , y 
descubiertos ante el Rey) (¿) hay obligación 
de llamar , y de escribir Señoría. (0 Este T i 
tulo de Duque es muy nuevo en España , des- Marqués por Derecho de los Romanos se 11̂  
pues que los Moros la destruyeron , y de har- maba , según las leyes , Odofredo , y otros' 

riva de M a r c h i a , que es nombre Italiano 
significa tierra maritíma , de la qual al 
se concedía la Tenencia, y defensa, se 
maba Marqués : (k) y asi se llaman hoy MaT 
ca de Ancona , Marca Tarvisina , Marca d ' 
Monfcrrat , Marca de Saluces. Y este t \ 

tos años después del Rey Don Alonso el Sa 
bio . Finalmente es de advertir , que para po
der uno tener T i t u lo de R e y , ha de poseer 
quatro Ducados, ó diez y seis Condados , i 
nadie sujetos, sino al Emperador , según Pe
dro Gregorio,; (d) y para tener T i tu lo de D u 
que entre los Francos, havia de tener cinco 

Liminarca , (/) que era como guarda 
custodio de los limites del Imperio ; que e3 
lo mismo que Z-asio dixo , salvo , que ic 
tuvo por Vocablo Gót ico , (m) Alciato , y Ql-
dendorpio , y otros (n) dicen , que Marqués 
es vocablo Alemán , derivado de Marcha 
que en aquella lengua significa caballo ; por' 

Condados, y entre otros doce; y para el de que al Marqués le llaman Maestro de la Ca-
Condc cien Aldeas sujetas á su jurisdicción, 
según Vvolfango Lacio , Pedro Gregorio , y 
otros. (¿Q Del origen , y T í tu los de los D u 
ques tratan ptras cosas Paris de Puteo , y 
Marino Frecia. ( / ) 

ballería. La Ley de Partida , y Santo Tho-
m á s , y Alberto Crant ic io , y otros, (o) p0_ 
nen otras derivaciones, y etymolog4as de 
este nombre : pero refiriendo muchas de 
ellas, concluye Alberto Bononiense, ( .p) en 

26 . Hay también ei; Alemania la digni- que Marqués se llama el Gobernador, y J 
dad de Archiduque , la qual , según Sebas
tian Munstero , Casaneo , y otros , (:g) es 
mayor que la de Duque , como el Arzobis
po es mas que el Obispo ; y asi es el Arch i 
duque de Aust r ia , del qual desciende el Rey 
nuestro Señor ; y es, que. como todos los h i 
jos del Archiduque se llamen Duques, llamase 
el pr imogéni to Archiduque , de la palabra 
A r c h a s , que significa Principe. Y del origen, procuraron alterar las leyes , y dignidades, 
y progreso de esta dignidad se vea Marino y Oficios de los Romanos , y los nombxs 
Frecia. (h) de ellos, é introducirlo todo de nuevo , para 

27. Marques, y su T i t u l o , y dignidad que no quedase memoria de aquello : y 

ticia de una Provincia , y que los Longo-
bardos instituyeron , y crearon dos Ma-* 
gistrados de estos en Ancona , y en Tarvi-
sa , perpetuos , con facultad de que pudie
sen transferirlos á un heredero qual quisie
sen , y de allí se estendió á ser dignidad feu
dal , y Real. Y es de saber , que los Lon-
gobardos , luego que señorearon á Italia, 

(h) Guerr. PÍson. in Praeludiís feudor. t i t . Servitia in-
certa quse sint, fol. 107. in fin. cum seq. i . part. tom. 
10. trai5iat. Parlador. Rerum quotid. l ib . 1. cap. 15/ 
a. 3. ad finem. 

(f) L . 16. t i t . r; l ib . 4. Recopíl. 
(d) De Syntagm. jur. 1. part. l ib . cap. 27. n .d , 

ad finem. 
(e) Pctrus Gregor. ubi suprá n. j o . Marinas Freccia 

in traói^t. de Sabfeud. Barón, t i t . Quis dieatur Dux, 
yag. 123. n. 1. ad fin. & n. 45. 

(/)-Puteus de Re rsilitar.-lib. 7. verb. Sed an Comes.. 
Ireccia in d id . loco. 

(g) Munsterus in Descript, Germanic. Hb. 2. Cassan. 
in Catalog. Glor. mund. 1. part. coosiderat. 44. Ec 
MarmusFreccia in traftat. de Subfcud. Barón. tit.Quis 
dieatur, n. 4. pag. 124. 

(h) In dlifto loco. 
(i) Ex his qua;- dixi suprá pro tit* Duca l í , & Jas. in 

1. 1. n. 1;. ff. de OffiG.'ejus cui mandat. est jurisdiól. & 
Boer. in traéiat, de Authoritate magni consil. t , part. 
§. 1. n. ¿ . Marinus Freccia in tra¿tat. de Subfead. Ba-' 

ron.' t i t . Quis dieatur Marchio, n. 2. 
(k) Glos. in cap. Fundamenta, §. Perínde Officü , ¿i 

Eleótione in 6. cap. Qui á Principe, t i t . Quis dieatur 
Dux , Marchio, Comes. Claudius Torneus in traítat. 
de Re militar, l ib . 3. cap. 20. 

(0 L . Liminarcha , C. de Servís fugitív. & l.Non ideó, 
C. de Liber. caus. Odoffredus in Summ. feud. tit. Qut 
possunt in feudo succ. Marín. Frec. in tra¿t. de Subfeud-
Baron. l ib.2. t i t . Quis dieatur MarclJo n. 1. pag-i1?-

(m) In traítat. Feudorum, t i t . Qui feudum daré vel 
accipere poss. . , . 

(n) Alciat. de Síngul. certam. cap.? 2. Et Freccia ubi 
suprá. Oldendorpiüs in t i t . de Benefic. adlion. 

(0) L . 11. t i t . i . part. 2. & ibi Gregor. verb. M & i f i i 
Alciat. inParerg.cap.34. Uldaric.Zas. in traíi. deFeuú. 
y.part. princip. h.4. Andr. de Iscrn. íri cap.r. Q"15 ^ 
caturDux, March. Comes. Conrad. in Templo jUdi ' 
l i b . i . cap.;. Frat. Guardioia in díci. tfad. ^ 3 ° ^ 
Hispan, cap. 47. fol. 124- Alberr. Crantzius Iib;. 3-
Petrus Gregor. ubi suprá, n. 14. . . . 

0 ) InDescriptionc Italia;, rsgíone 10. charta 24/' 

http://inParerg.cap.34
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según la mas recibida acepción , es el ter
cero en orden 5 ( / ) aunque segün Unas Leyes 

llamaron Marqués al Gobernador , y Jus 
S a de una Provincia: y por este Ministe
rio se llaman los Principes de Alemania Mar-
mrses , según Marino Precia , (q) derivando 
este nombre de Marqués de Marco , que es 
peso , significando , que como el marco es 
instrumento pára conservar las gentes en peso, 
y cedida, asi los Marqueses deben ser con
cierto , igualdad , y justicia á sus subditos. 
Las prerrogativas de los Marqueses , segurt 
refieren Estevan de Garibay , y otros , { r ) 
son ttienos j que las de los Duques. Pueden 
oír Misa debaxo de cortina , como el D u 
que , y besar eí Evangelio ^ y tener doséi i 
las espaldas, y traher coronel en la cabe
za , y armas , en la forma que les toca. 
Este Ti tu lo lio se concedió en España hastá 
mucho después que los Rey nos de Castilla,-
y de León se unieron, y agregaron ; por
que eí primer Marqués ^ según afirma el Doc
tor Gerónimo Gudiél , (V) fué Don Áíonsoí 
hijo del Infante Don Pedro de Aragón , que 
fué Marques de Viliena por merced del Rey 
Don Enrique 11. Pedro Gregorio dice , (í) que 
en algunas Provincias el T i tu lo de Marqués esi 
de mayor dignidad que el de Conde; pero 
en punto de Derecho el T i t u l o de Marqués 
no es tan antiguo , ni digno, como el de Con
de , según que por algunos fundamentos , y 
Derechos lo prueba contra la común Marino 
Frecia. {u) En Francia, quando se dá esta dig
nidad , pone el Rey un artilla de un rubí en el 
dedo i quien enviste de ella : y de otras ce
remonias que en esto se hacen j véase lo que 
escribe Antonio de la Sale, (A?) 

28. Conde, y su T í t u l o * y Dignidad> 

de Partida , ( z ) esta dignidad es tras la Real, 
y en España es la mas antigua , y antes que 
la dignidad de DuqUe , y Marqués, (a) Pero 
es de advertir, que por el Derecho C i v i l 
de las Pandedtas, el Oficio de Conde no te
nia dignidad ^ sino Solo exercícíd de acom
pañar á otros : mayormente á los que la 
tenían , como los que acompañaban i los 
Virreyes: y á los Duques, ó Capitanes Ge
nerales asistían doce Condes, que no se apar
taban de su lado , segUn Cornelio T á c i t o : 
{ b ) y también los que acompañaban i los 
Gobernádoíes de Provincias, y aun á las mu* 
geres (c) se daba el T i tu lo de Condesa por el 
mismo ministerio de asistir, y acompañar á 
otras, y por eso en Latín se llamó Comes> 
que quiete decir compañe ro , potque acom
paña , y sigüe á su Señor : y de esta deriva
ción sacaron esta palabra Conde , y se halla 
en las Divinas Letras , y lo declaran la L e y 
de Partida , Suetonio Tranquilo , Cicerón , y 
Santo Thomas, Marino Precia , y otros í (d ) 
aunque algunos la usaron Con dignidad í y , 
así los que servían á los Principes , y acom
pañaban , eran llamados Condes i y de aqu í 
se llamaron Condes Palatinos, ( de que luego 
t ra tarémos) porque asistían en Palacio en 
presencia de sus Principes, según Fray Gero-
nymo Román en su República, (e) Después 
por los Longobardos j de quien se reforma
ron estas dignidades , y por las leyes, y cons^ 
tituciones mas nuevas de los Emperadores, se
gún de ellas consta , y de Alciato , Amíano 
Marcel ino, Casanéo , y otros , ( / } comen

z ó 
(?) In trafbt. de Sutfeud. Barón, tic. Quis dícatur 

Marchio, n. í . in fin, pag. 118. 
(r) Garíbay l ib . 1;. cap. ^4. Guardiola ubisuprá. 
{'; Cap. £2.. 
(') In dido loco, n. 14. 
(«) In trañat . de Subfeud. Barón, t i t . Quis dicatuf 

Marchio, n. z. in med. pag. 118. 
(•*•) In l ib. Queminscripsicla Sale, cap. ult. l ib. 12. 
O ) Uc conscat ex di¿t. rubric. Quis dicatur Dux,-

^archio , Comes, & aliis q¿ae supf á diximus in ti tul . 
•Pucali.. . . i ,1 :. 
S Ñ £• %• tic. 14, part. 4, 8c I . 4 . t i t . 4. part. 3. i b i : 
«g»M, ó Condesa , ¿ 1. 7. t i t . .9. lib. 3. Recop, 

G») Joann. Garcia deNobilitat. glos. 48. § . 3 . n. <f<?, 
t o M ^ . Post Hostiens. in Summa, dePoenitent. & R e -
^'s- §. Cui. Lucas de Penna in Rubric. C. de Comit. 
^onbistor lib. 12. Alciat. de Singul. certam, cap. 32. 
^ssan. mCjtalog.Glori* mtmd. y.part. considerat.47. 

olphang. l ib. 2. Commentarior. Reipublic. Román, 
P-i 1. Guardiola de Nobilitat. cap,4i. fol . i 14. 

In Libello de Germania. 
S n - i T / P 1 1 4 1 ' §- Comitem5 fF. de Injuriis. 
V ) I Item apud, §. Comitem, ff. de Injur. 

§.fin. íF. de Extraordin. Crim. 1. Senatusconsulto 16. ff. 
de Offic. Pra;sid. Í.Si quis forte 6. ff. de Poenis, t 4. fF. 
de Offic. Assess. & k In Comités, fF. ad legem Jul.repec, 
Sueton. in Caesare cap.42. ait: Sanxh ne quis senatoy'ií films 
toiii contubernalisj aut comes magístratus peregre proficiscere-
iur. Cicero lib. 5. Epist. ad Atcicum, inquit: Adhuc sump-
tus , nec in me , au: publicé, aut privat'tm, nec in quemqüam 
Comimmfaííui. Ec 2.Reg. cap.20. dicitur ; Ecce quivoluif 
esse projoab Comes David. Et Paralip. cap, 11. ibi : Cujut 
successor Comes difius est. Ut in diót. cap. 20. 1,1 r. t i t . 1. 
part, 2. D iv . Thom. l ib . 3. de Regim. Príncip. cap. z 1. 
Brisonius de Verbor. significat. verb. Comitei. Marinus 
Freccia in traótat. de Subfeud. Barón, t i t . Quis dicatur 
Comes j l ib. 1. n. i ; in princip. & n. 2. 

(e) ¿ .part . l ib . 4. cap. 10. 
( / ) L . 3. C. de Assess. & constat ex t i t . de Offic. Co-

mit.Orien. & 1.3. in princip. C. de Advoc. divers. judie. 
& l.fin. C.deOfficio Magistr.milit. Alciat. & alii relati 
á Marino Freccia de Subfeud. Barón, t i t . Quis dicatur 
Comes , n. x. pag. 102. l ib. 1. Et Petrus Mexia in Vita 
Theodosii j cap. 1. Brisonius de Verbor. signific. verb. 
Comes,8c Quesada Divers. QQ. cap. 31. n. j , Post Cassan. 
inCaulog. Glorix raund. part. considera1.14. 
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'zó este Tí tu lo de Conde á darse con admi
nistración , y Oficio público de Justicia , y 
dignidad ilustre , como i los Gobernadores 
de las Provincias, que llamaron Condes de 

de Africa , Conde Oriental , Conde OcdH 
t a l , y asi de otras Provincias , como o L 
dicho , y eran embiados, como hov 1™ n 

en-

sidentes de las Audiencias , para administran 

no-
pe-
sti, 

muchos , y varios Oficios, según Casiodoro, (/) según queda dicho de los MarcTue?5' 

Oriente , Condes de Uirico , Condes de Italia: justicia , aunque en primera instancia c ^ 
Tí tu los de Con- cían de las causas, y después se \ ^ A \ ^ ^ 0 ' 

ía ape-
v haciendas particulares de los Principes en ruidos Condes para defensa de las" JVin^51 

y también se daban estos I ituios ae V-on- cían üe las causas, y después se podia 
des con Oficios de las casas , y de las cosas, lar de ellos al Senado. También eran 

• « i i n • _• _ _ . _' i _ _ ._ J _ ^ _ i 

Brisonio , Pedro Gregorio , y otros. (^ ) Por Usaron también algunos Emperadores , 
lo oual los Reyes Godos, según Ambrosio Reyes, como fueron el Imperador A d r ¿ 
de Morales, Qí) casi á todos los cargos mas no , y el Rey Asnero , y Alexandro Magno, 
prindpales de su casa, y gobiernos de ella, y algunos Reyes de Francia, y otros . 
siguiendo la costumbre de los Romanos , pu- del consejo de unos grandes varones muy 
sieron Tí tu los de Condes, y se hallan nom- selectos, algunos de su sangre , los quales se 
brados Conde de la Caballeriza al Caballé- llamaron Condes Consistoriales , porque de 
rizo Mavor i Conde del Patr-monio al Con- ellos se acompañaban en las cosas mas gra-
tador Mayor , Conde de los Notarios al Se- ves de paz , y de guerra en un Consistorio, 
cre tar ío principal , y así otros muchos Ofi- y Consqo privado , que hacían en Palacio , y 
o í o s : pero su mas antiguo origen , y pr in- de camino : y entre estos dice Esparciano , % 
o p i o ¿ fué de que acabado en Roma el go- que const i tuyo, y tuyo Adriano en aquel 
bierno de los Reyes, el igió el Pueblo dos gran Consejo a los Jurisconsultos Julio Cel-
Cónsules , que gobernasen , uno las cosas de so , Salvío Juliano , y otros, que el refiere 
la guerra , v otro las de la paz : á los qua
les llamaron Condes , según. T i t o L iv io , San 
Isidoro , y otros , (í) hasta que aumentado 
el Pueblo Romano , se convirtieron los d i 
chos Condados , y otros, que se crearon , en 
otras dignidades sujetas al Imperio : y en 
el C o d i t o Theodosiano están dos Provisio- este Titulo de Conde hace , que en Italia, y 
nes que el Emperador Constantino escribe á en Alemania son los Condes ilustrisimos, y 
Severo Conde de las Espanas, y en ellas clar ís imos, según Especulador , y otros; (r) 
se le mandan cosas de guerra , y su admí- y según Gelenío , (x) aquellos vocablos Ale-
nistracion , su data del ano de trescientos y manes Lantgrave , Marcgrave , Psaltgrave, 
treinta v tres. Y está también otra Provisión significan Condes , y sequaces del Principe: 
del mismo , escrita á Odav íano , Conde de y el Emperador Justiniano (t) en una ley équi-
E s p a ñ a , ano de trescientos y diez y siete, para los Condes á los Duques , y en otra 
seeun se averigua la data por los Cónsules, los nombra primero que á ellos. Pero es de 
como lo refieren Ambrosio de Morales , y advertir , que en España en tiempo de los 
otros, {k) Y por esta razón se llamaban Con- Reyes Godos , el T i t u lo , y dignidad de 

y de esto diximos en otro capitulo, (o) Tam
bién el Papa Gregorio I X . hace mención de 
esta dignidad de Conde : (p) y de otros 
Condes de Francia también la hace Copi
no, {q) 

2p. En confirmación de la excelencia de 

(g) Brisonius indióh l o c o , & latePetrus Gregor. de 
Syntagm. jur. i.part. lib.ó. cap.8. per totum, & cap.í>. 
n . i . & sequentib. Pose Cassiodor. in variis locis citatus 
áFrécela ubi suprá, n. & seqq. latius aliis loquente. 

(h) Morales lib. 2. cap. 4. & Guardiola ubi suprá. 
(i) Divus Isidor. l ib . n . Etymologiar. cap. 6. Titus 

Livius líb .7. decad.4. &Sallust. de Bello jugurti. Gre-
gorius in didl. 1. u . verb. Conde. Conrad. in Templo 
judie, l ib. í . cap. í . & inRubric. C. de Comicib. con-
sisc. cum titulis sequenc. l ib. 12. 

(k) Morales l ib. 10 cap. Guardiola d id . cap. 41. 
(i) Beatus Rhenanus lib. 2. Rerum Germanicar. Et 

alii quos citat Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 1. pare, 
l ib , 6. cap. 9. n. & seqq. 

(m) Sparcian. in Adriano, Sigi. Gelenius in Epistol. l i -
minari l ibri notitia: utriusque Impcrii adAndr Ves-
salion. Lamprid. in Aiexaodxo, Budseus in 1. final, ff. de 

Senatoribus, part. 3 3. Ubi privatum, stndhim, & ince-
nus aulicum consiliumfuisse didum ait :Et Petrus Gre
gor. de Syntagm. jur. i.part. l lb.s . cap. 8. n. i . & se-
quent. & n. 2 ; . & rursus 3- part. l ib. 47. cap. 28. n.t. 
& 3- E t e x t a t l . i . & 2 . C . de Comicib. consistor. l i b . n . 

(«) In dido loco. 
(e) Hoc l ib . cap. 6. n. 4. ad fin. 
(/-) In cap. Significavit, de Rescrípt. 
(?) Lib . ¡i de Domiano, tit . «í. 
(*•) Speculator tit. de Jurisdidione omnium judie, su-

per Rubric. tu y. Joann. García de Nobilitat. glos. 3^ 
§• 3. n. 68. foL iJtnrV ;' ,, 

0 ) Sigi. Gelenius in di¿h Epistol. llminari libri noti
tia: utriusque Impera ad Andraram Vessalion. & t*®' 
pridius in Alexandro. 
(0 In 1. 2. C. de Comirib. rei milit . lib. 1». 8 ¿ i í * 

Contra publicara, C. de Re mili t . eodem lib. 
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ronde fue mas sublime, y estimado, que 
¿I de Duque , según consta de Concilio T o -
fedano , celebrado en tiempo del Rey Flavio 
Rñcekinto ) contado comunmente por oc-
%¿o. Concilio de Toledo , según la anota
ción del Maestro Juan Vasco , («) escribien
do en las cosas del dicho santo Concilio. Y 
con esto conforma , que en las Relaciones , y 
Confirmaciones , y Escrituras dadas por los 
Reyes de León , y por los de Castilla , y Na
varra , se halla , que primero se nombran los 
Condes que los Duques , como dignidad mas 
reputada* 

30. Y no se puede negar , sino que estos 
Reynos de Castilla, Aragón , y Portugal, y 
Galicia fueron primero Condados, como cons-> 
ta del T i tu lo del Conde Fernán González, 
primer Conde de Cas'tilla , hijo de Gonzalo 
N u í i e z , nieto de Ñ u ñ o Rasura , Juez de Cas
tilla ; (x ) y el primer Conde de Aragón fue 
Don Aznar , nieto de Heudo , Duque de 
Guiayna en Francia 5 y el primer Conde de 
Portugal fue Don Enrique de Bisanzon y Lo-^ 
tena, descendiente de los Duques de Lota-
ringia, llamada primero Austrasia, y ahora 
se dice Lorena. 

31 . En la Chronica del Rey Don Alonso 
el Xí. ( y ) quando el Rey hizo á Alvar Nu^ 
ñez , Conde de Trastamara, é de Lemos , é 
de Sarria, se dicen estas palabras : E por* 
que a v i a luengo tiempo que en los Reynos de 
C a s t i l l a , e de L e ó n no a-vi a Conde , era d u 
da en qué manera lo f a r i a n , é l a H i s t o r i a 
cuenta que lo fiz/ieron de t a l g u i s a : y el R e y 
asentóse en u n E s t r a d o , é troxieron una copa 
con vino , e tres sopas, y el Rey dixo : T o 
mad Conde ; y el Conde dixo : Tomad R e y , 
y fue esto dicho por amos d dos tres veces , y 

Tom. I . 
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comieron de aqueUas sopas amos £ dos. Luego 
todas las gentes que estaban a i d i x e r o n : E b a d 
el C a n d e , E b a d el Conde : é de á l l t adelante 
troxo p e n d ó n , e caldera , é casa , e f a z l e n d a . 
de Conde: e todos los que antes le agoarda-
han as i como á pariente , e amigo , fincaron 
de a l l i adelante por sus vasal los , e otros mas<, 
Esta llama ridiculosa ceremonia el Doálor Mo
lina, (z) Hoy se dán Tí tulos en forma de estas 
dignidades, y bastaría para la investidura de 
ellas , que el Rey de palabra llamase d uno 
Duque , ó Conde : como quando llama i uno 
Doctor 5 según Bartulo , Angelo, y otros, id) 
Tienen los Condes las prerrogativas que los 
Marqueses, y pueden traher coroneles menos 
relevados que los Duques, según los pinta 
Casaneo. {tí) 

32. En resolución , hoy en España ( c )j 
no se puede distinguir quál sea mayor dig
nidad , Conde , ó Marqués , sino es por la d i 
cha ley de Partida , que puso al Conde trás 
el Rey. Entre los Grandes de estos Reynos 
no hay precedencia, sino que preceden, y 
se sientan como llegan , y como se juntan , y 
caen , id) guardándose sus cumplimientos, y 
respetos que se tienen , sin atender tanto i , 
los T í t u l o s , como á la an t igüedad , calidad, 
y hacienda de sus casas , y personas : aunque 
al que los tiene doblados de Duque , y Con
de , ó M a r q u é s , y Conde, se debe preceden
cia. (<?) Y. lo mismo se usa entre los otros T i 
tulados, honrándose , y acompañándose unos 
á otros prontamente en todas ocasiones , y 
actos públicos, como lo tocó también Juan 
García en su Tratado de Nobleza. ( / ) Los 
Condes , y Marqueses, no siendo Grandes, 
dice la dicha Pragmática de las Cor t e s í a s , 
que los pueden llamar, y escribir Señoría , 

Y y y no 

(a) In Chronic. Hisp . tom. 1. cap.zz^ U b i quod a¿b's 
antiquorum concil iorum inscribi sol i tum erat : Ella. Co
ma & Dux; Frandilla Corrks Dax. Parlador, l i b . z.. 
Rerum Quotidian. cap.13. n.z. 

(*) Jul ián del Castillo l i b . 3. De los Re/es Godos, dis
curso 7. 

( / ) Cap.0-4. foL 35, 
W De Pr imog. l i b . i . cap.x m z ? . fbl.87. 
(") L . Cum salutatus, ubi Ange l . & D D . C de Sene, 

pss. Bart. in í . i . ' n.z/ . C. de D i g n i t . Ub. 10. Bald . i n 
^Rescripta, C. de Precib. imp. ofl"er. Cassan, in Ca t a í . 
V-lor mund. j . parr. consider.- 24, casa 123. A l i o s re-
" t Antón. Gom. etiam in D o ó t o r e loquens , in 1. fin. 
aL1r. n . I 7 . ¡n fin. Quia verba enunciativa Princip. dis-

vel?^'Clemen':" *' d£][>robation- & etiam exsimplici , 
¡b.rb- Ejus mducitur pr iv i legium, clement. 1. de Sepuí t . 

' : Sub quacumque forma verhomm concisa. M á x i m e in 
inl%emumilÍtlS 5 L Ex his *C- de Testam. m i l i t . Bart . 

t x hac 5CripCura, H, 1, & 6. per texcum j b i , £f4 as 

Donat . quia etiam emissapropter aliud disponunt, Mo
lina in dióto loco, n.zz. 

(b) I n d i ¿ i . Catal . G lo r . mund i in Stemate y. part. 
(<r) Ñ e c distinguir Petr. Gregor. quamvis proposuit, 

de Syntagm. ju r . ¡ .part . l i b .6 . cap..?, n.14. 
{d) Barones , & Comi t é s sedere debent penes Regem 

ordine consueto, & iste honor appellatur p r iv i leg ium, 
g l o s . i n l . Decernimus, C. de Sacrosanót. Eccles. Bonif . 
in Peregrin. verbo Honores, coi .3 . f o l . 23 5. Post Bald . 
incap. Quia, col . 10. d eHi squ i feud- dar. poss.Bellug. 
de Specul. Pr incip. r u b r . í . n.25. Et loqui tur in p ropo
sito Marinus preccia in t ra¿ ta t . de Subíeud. Barón , tic, 
Quis dicatur CÍJWW , l i b . i . pag. 109. n .42. 

(e). L i i . C. de Cónsul , l i b . i z. M a r i n . Frec. in t raó í . 
de Subfeud. Barón , l i b . z . §. Quis dicatur D u x j March . 
Com. n.47. E t C a m i l l . Rubel . in A d d i t . ad Bellug. de 
Specul. P r i i i c . rub r» i . verboPrrfjííie, f o l . j . l i t t e r . E , Se 
Videqua: supr. d ix i in verb. Duque, ¡n pr inc . 

( / j Gios.48.§.3. n . í í» . f o l . S í * -
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no de obligación precisa , como i los D u 
ques, aunque de ordinario se la llaman to
dos. 

Si en la disposición de la ley , ó del Rey 
se hiciese mención de Duque , ó de Conde, 
ó de Marqués solamente , no se comprehen-
derán las otras dignidades , como se compre-
hender ían si dixese , los Señores Titulados, 
ó por otra palabra genérica coleftiva, se
g ú n lo disputa, y resuelve Marino Frecia. 
(<?) 

33. Quien quisiere saber los Tirulos de 
Duques , Condes, y Marqueses , y de Obis
pos , y Arzobispos, que havia en España has
ta el año de quinientos y sesenta y ocho, 
lea al Maestro Pedro de Medina , ( h y y á Fray-
Juan de Guardiola (/) para hasta el a ñ o de no
venta y uno. 

54. Condes Palatinos, de quien arriba 
diximos su etymología- , son creados por los 
Emperadores, y Pontífices , y no por otros 
Señores. ( ^ ) Pueden (aunque no en estos 
Reynos) (/) hacer Escribanos , y Doctores , 
y dar legitimaciones, y otras facultades, sin 
poder delegar el tal privilegio, (m) No son 
propriamenre Condes 5 porque no tienen ter
r i to r io , ni Condado , (n) como se requiere 
para verdaderamente serlo. De estos Condes 
Palatinos hizo mención una ley de Parti
da. (0} 

^5. Los D o l o r e s Juristas, que por ha-
ver leído Cathedra de propriedad en Univer
sidad aprobada veinte años , han sido jubila
dos , tienen de Derecho C i v i l , y Rea l , ( p ) y 
gozan honra de Condes , aunque no se pra£tíca 
guardárseles , porque es honra abusiva. 

36. Vizconde, según Especulador, y otros, 
( q ) es el que por el Conde gobierna su Esta-
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do , y administra en él justicia , representan 
do su persona 5 y en esta significación á k l 
la ley de Partida: ( r ) Vizconde tanto qu¡er 
decir como Oficial que tiene l u g a r de Conde n ! 
en efedo es lo mismo que Gobernador de u 
Condado ; pero no véo que los Vizcondes ci 
estos Reynos hayan sido, ni sean Oficiales 
del Gobierno , y Justicia puestos por los Con, 
des , en la significación del dicho Especula! 
dor , y ley de Partida 5 sino dignidad menoí 
que Conde , y mayor que Barón , ó Infanzón-
y de esta calidad son en Aragón , y en Fran' 
cia los Vizcondes , según Casanéo , Pedro Gre
gorio , y otros, {s) Hernán Mexia , y Gari-
bay (í) dicen , que de esta dignidad gozaban 
los p r imogén i tos de los Condes, como Mayo
razgos , que esperaban las veces paternas, y 
en sus ausencias tenían sus veces j y á estos 
se les consignaba cierta porc ión del Estado de 
sus padres, para que gozasen de e l la , hasta 
que viniesen á heredar el Condado , á seme
janza de los Cesares Romanos, que el que ha
via de ser Emperador , era Cesar en vida de su 
padre. 

37. Rico-orne (de quien en las leyes de 
Partida , Ciironicas , é Historias se hace men
ción á cada paso) quál sea, es muy contro
vertido entre los Autores j porque el Rey 
D o n Alonso el X I . en su Historia {u) igua
laba á los sus Fijos-dalgo , y á los Ricos-omes; 
y en esta conformidad unas leyes de Parti
da , (A:) 38. dando la difinicion del Hip 
dalgo, dicen: Que es hijo de bien , y que ssk 
t a l puede ser dicho en v e r d a d Rico-orne ; y 
según esto , no parece que el nombre de Ri
co-orne es T i t u l o , y dignViad muy sublime, 
y levantada ; pero la reso luc ión , y verdad 
es, según Santo T h o m i s , y otros,(jy)que 

en 

(g) Ir» di¿t. tra¿L de Subfeud. Barón. Hb.z, pag. x 13 . 
n.451. & anteced. 

(h) In l ib . Da las Grandevas de ¿ÍJ/M&Í, cap.i j . f o l . z í . 
(/) De Nobili t . cap .^ . 4 Í . & 4.7. 
(k) Bald. in 1. Rescripca , C. de Precibus Imperatori 

offer. Cassan. in diét. í . part. consíd . í4- vers- i t?. 
(f) Víde infrá n .K í j . L j . dc.7. l i b . i . Recop. 
{m) Alexand. ta \A. n.7. & ibí Jas. & D D , fF. de Of-

fic. ejus cui mand. est jurisdiít. Gregor. in l a 1. t i t . x» 
part.2. verbo Conde, 

(n) Bald. in cap, 1. Quís dicatur Dux, Marchio , Co
mes, in princ.Puteus in traft. de Duello, §. An domus, 
n.7. Jason in K Id quod, n . i ? . fF.de Legat. 1. Socin. 
cons. i í j . t í i í . vol.z. Abbas in cap. Legebatur, de Ma-
jor. & obed. Cassan. in diót. 5-. part, consid.f o. 

(0) Di¿t. 1. n . t i t . i . p a r t . i . 
(/>) L . 1. cumibi nocatis , C. de Profess. qui in urbe 

Const. l i b . i z . Bart. in t, Alejandría:, C. de Decurión, 
l i b . i o . 1. unic. C. deComicib. & Archiatr. SacriPala-

t i i , l ib. rz. Et istaest communis opinio secundum An
tón. Gom. in 1. fin. Tauri n. 17. vers. Duodécimo. Et Pe-
trumGregor. de Syncagra. jur. r , pare. l ib. 6. cap. 8' 
n. 1. Et Marinum Freccia in t rad. de Subfeud. Barón-
t i t . Qiiis dicatur Comes , n.17. in fin. & est 1.8. tici"1, 
pare. 2. 

(f) T i t . de Vicecomice 1. part. Maranta de Ordi"-
judie. 4. part. dist.f. n . i o . Fernand. Mexia lib. i -
pit .78. Garibay l ib . 10. cap. 4. Guardiola de NobiW' 
cap.42. fol. n o . in fin. 

(r) Di í t . K n . t i t . 1. part.2. 
m Cassan. in Catal. Olor, mundi f. part. consid- f | 

Petrus Gregor. de Syntagm. jur. i .parc lib. caPr'•j 
n.14. ¡n fin. Et Antón, dé la Sale, l ib . Quem msen? 
la Salade , lib- vel cap. 14. 

(í) Ub{ suprá uterque, 
(u) Fol. i í 7. col. 3. 
ix) L . 6. t i t . 9. & I . 2 . t l t . 2 i . part.z. í 

Div .Thom. lib. 3. de Regim. Princip- cap^ 

I 
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en Castilla Ricns-onies se han llamado los 
que el día de hoy tienen calidad de Grandes 
en España , y son después del Rey los mas 
principales, y mucho mas que Hijos-dalgo, 
vCaballeros Ricos , Señores de Vasallos; por
gue havian , y han de tener aquellos algo que 
las leyes de Partida reputaron por los bie
nes mas aventajados de todos , que son tener 
casa, y solar , vasallage , Señor ío , y suelo, 
ó territorio poblado de vasallos solariegos. 
Y asi otra ley de Partida, (z) los antepuso , y 
diferenció de los Caballeros , en quanto d i -
xo ; O t r o s í debe a m a r , é. honrar á los R i c o s -
oniesi Y después dice ': A los Caballeros.. É k 
efedo el, ser Rjco-ome era T i t u l o , y digni
dad concedida por , los Reyes ; y según los 
Autores , los Ricos-hombres eran los que hoy 
son Duques, Condes , y Marqueses ; y i e s to 
alude la ley de Partida, (¿0 que dice : R k o s -
ofacs , s e g ú n costumbre de E s p a ñ a .-, son l l a m a 
dos los que en las otras t i erras dicen Condes, 
ó Barones: Y asi el Arzobispo de Toledo Don 
Rodrigo , después de hayer contado los Pre
lados que se hallaron en la batalla de las Na
vas de Tolosa, pone los Grandes Señores se
glares, llamándolos Barones : á los quales la 
Chronica General en aquel lugar Uaaió iízVw-
omes. Y á estos Ricos-hombres llamó Grandes 
otra ley de Partida : (b) y en pocas leyes de 
las Partidas he visto este nombre de Gran
des , que es lo que en Latín se llama M a g n a 
tes , según lo expone Gregorio L ó p e z : (V) y 
en otra ley (d) se llama A l t o orne el que es 
después de l R e y . Y á esto alude j o que dice 
Geronymo de Zurita en sus Anales, (?) que 
Don Lope de Luna , hijo á&, Don Arta l de 
l una, Señor de la Ciudad de Segorbe, Rico^ 
hombre de A r a g ó n , casó con la Infanta D o 
ña Violante , hija legitima del Rey Don j a y -
me el Segundo , su Señor natural. A $ste pro
posito hace lo que dice Alexo Venegas , y Pe-
i m Beuter , ( / ) que esta palabra Rico es G ó 
tica , y quiere decir hombre arrenrado , ó ha-

Tom. f. 

cendad;', quando se pospone , diciendo hom
bre R ico i pero quando se antepone , diciendo 
I l ico hombre , significa noble , y pjincipal del 
Rcyno. Y, por esto dice , que D o ñ a Constan
za j li ' ja del Rey Don Enrique, líauiado el No
ble , que se casó con el Intante Don: Juan', h i 
jo del Pvcy de Portugal, se l lamó la Rica-heru-
bra , que entonces era el mayor T i t u l o que de 
Rey abaxo se podía dar. Y para que conste, 
que el ser Rico-hombre era di í tado , t í tu lo , 
y dignidad grande , y sublime , hace lo que 
se dice en la Chronica del Rey Don Alonso 
el X I . (g) que Don Alvar N u ñ e z , aunque era 
uno de ios Ricos-hombres de Castilla en Juros, 
y dineros ,, pidió al Rey , que le diese licen
cia de poder tomar Solar, y voz , ó apellido 
de Solar ; y el Rey le h i z o merced del Solar, 
Casa , y voz de Ribera , y Cabrera , con el So
lar , y :Vasallos solariegos, y junto con esto 
le dio la dignidad de Rico-hombre, y le h i 
zo Conde'de Trastaraara, d e , L e ! « Q S , y Sar-• 
ría (como queda dicho.) Y en ja Chronica del " 
Rey Don Pedro (h) se escribe , que Don A l o n 
so Fernandez C o r o h é l , aunqtie tenia liiuchas 
Vi l l a s , y Castillos suyqs, que eran el Casti-
116 de Montalvan , Capilla , y Burguillos con 
sus tierras , Mondejar, Juncos , Bolaños h Ca-
sarrubios del Monte , y Tori ja , can todo 
esto deseaba haber la Vi l l a de Aguilar de la 
Frontera , y alcanzar Ti tu lo de Rico-hom- ^ 
bre: lo qual el Rey le concedió i instancia 
de su Privado Don Juan Alfonso de A l b u r -
querque, dándole por insignia pendón , y cal
dera ; porque dice la Historia , que esta era la 
costumbre de E s p a ñ a , quando el Rey hacia 
algún Rico-hombre; y lo mismo cohrirman , 
los Autores : (i) dé manera , que pendón , y. 
caldera no se daba j ino al que. fuese Rico
hombre : aunque en esto se contradicen Ge-
ronymo de Zuri ta , y Juan. García : $ | por
que Zurita ( a l qual sigue Fray Juan Guar-
diola ) dice, que según la costumbre de Cas
tilla , y L e ó n , p e n d ó n , y caldera, eran in-

t y y 2 sig-

Remig. cons.14. vol. a, Joann. Garc, de í^obil. glos. 
18. num.io. 52. & Guardiola de Nobilit . Hispa
na, cap.40. fol .112. Et ak Thom. ubi supr. Apud His-
pxnos omnes suh Keg; Principes divtes homlnes appeUcmtur :3 
^ prteipue in Castella-

{*-) L . 3 . t i t . 10. part.2, . 
(a) L . i o . t i t . 2 j . part.4. Et Grcgor. in 1. 23. glos.2. 

tít.í. part.i- . , : ' 
(t) L . 2 . t i t .?. part.2. Et sic sentit Quesada Diversar-

QQ. cap. 51. n. j . vers. H't autern vlri. 
(0 In didt. 1.2. & in 1. 6. seq. per text. ib i . 
{¿) L . 4. t i c 18. part. 

( f ) L i b . j . cap.í>o. fol. 4 4 I , 
( / ) Ule in declaratiose vocabulorum ad lib;. transir, 

mprfis, cap. 8, in verbo Rico. Iste l i b . i . siiaf Hisror., 
cap.3 8, fol. loj-. 

ig) Cap . í4. & 7 r . Quesada Diversar. QQ. cap. 31. 
n, f . fol. 121. 

(¿) Cap. 21. del año 2, 
(;) Zurita lib.4. Annalium, cap. IOÍ>. Quesada in di¿l:. 

cap. 31, Dívers. QQ, n.) .Joann. Garcia deNobil. glcn. 
i 8 . n . 32. fol.2^5. Frat.Joann. Guardiola in di¿t. traól. 
de Nobili t . cap.40. fol. 112. 

(fc) In locis si^prá citatis. 
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signías , que se daban del T i tu lo , y dida
do de Ricos-hombres i y Juan Garcia dice 
ser diferentes dignidades; porque no porque 
uno fuese Rico-hombre , luego podia traher, 
n i se le daba pendón , y caldera , como el ser 
de la Orden del T o y s o n , que solo se dá á 
Grandes ; pero no todos los Grandes son de la 
Orden del T u s ó n : y asi eran diferentes d ig 
nidades, y ninguno que no fuese Rico-hom 

39. Infanzones antiguamente en Ca ' 
lia se llamaban Caballeros Hijos-dalgo cT5 
inores de Vasallos, menores en calidad' e~ 
los Titulados de arriba , según las leyes 
Partida 5 (*) y estos eran hombres nobles ¡ 
de buen linage 5 porque entonces no hay 
tantos Señores de Vasallos particulares 

como ahora , que los hay á cada paso , Merca 
deres , y orros, sin las dichas calidad es 

bre podia traher pendón , y caldera. El pen- que havian de tener para serlo , y ser respeta-
don significaba el poder hacer gente , y la dos de los Vasallos ; y es cosa indigna , 0 ^ 
caldera el poder mantenerla, según Pedro Beu- la autoridad Real del vasallage se conceda 
ter ,;y •otros,} (/) y dice Quesada , (w) que si i todos, y ande tan común ; y estos tales 
el Rico-ome no podia mantener cien Sóida- indignos de esta dignidad , . havian de ser quú 
dos de á pié , ó de á caballo , no-podia traher tados de ella ; y quando la pidiesen , pU, 
la seña C a b d a l , que era vandera / que se con- nidos , según Lucas de Pena. (í) Llamare-1 se 
cedia á hombre, que pudiese ser Caudillo-, Infanzones, según Sanro T h o m á s d e In-
ó Capitán del Exercito. Estos Ricos-hombres fantes , como quien dice , hombres de menor 
en Aragón , y Castilla, según las leyes de Par- p o d e r í o , y fuerzas, respefto de los mayores: 
t i d a , y Gerbnymo de Zurita , y o t ros , j $ estos en Italia , y ,en otras Provincias se lla

man Catanes, Balvasores , y Barones, y £r-
munios, corrompido el vocablo de inmunes, 
que quiere decir libres , y esehtos de todo 
genero de servicio ; pero yo entienáo tris 
la varia lección de lo escrito acerca de este 
vocablo, que Infanzón propriamente se di
rá hoy en Castilla el noble Hijó-dalgo , Se
ñ o r de algunos Vasallos de poca tierra, v 
jurisdicción : y los Hijos-dalgo en Castilla 
se llamaron Infanzones en tiempo del Conde 
Fernán Gonzá lez , como lo afirma Garibay, 

fueron siempre de tan grande autoridad, qub 
ninguna cosa grave , o ardua se trataba sifo, 
su parecer, y consejo , y sin que ellos la con
firmasen. 

De lo dicho se averigua','que Juan Gar
cía (o) reprehendió sin razón i Gregorio L ó 
pez , y á Marienzo , ( p ) diciendo, que no ha
vian entendido bien la significación de este T i 
tulo Rico-hombre, refiriéndole principalmen
te á las riquezas, pues sintieron , que signifi
caba grandeza con riqueza, y 'nobleza^con 
dignidad. N i aun'Juan Gutiérrez (^) siente biefi ( x ) y Fray, Juan Guardiola, ( ; / ) diciendo , que 
de la propriedad de este T i t u l o Rico-hombre, dos Infanzones de Velasco vinieron al Con-
pues quiere que lo sea el que es adinerado de Fernán González , quahdo fue d hacer 
solamente , y poderoso por solo el dinero pa- 'guerra al Rey Almanzor j y esta es en snma 
ra mantener mas "Soldados, dando este sentí- la verdadera acepción de Infanzón ; pero 
do á las palabras de Santo Thomis ^disonan
te i mí parecer, y diverso de ellas ; porque 
el decir Santo Thomis , que regularmente na

de esta e tymología , mas por extenso, asi en 
Navarra , como en Vizcaya , véase lo que 
nuevamente puso Juan Gut ié r rez en su libro 

die tiene jurisdicciones, ni municiones, sino de Prádicas Questíones por los Vizcaínos, 
dadas por el Rey , presupone , que Ricos-
hombres eran los poderosos de vasallos , y de 
rentas dadas por los Reyes , y que tienen el d i 
cho T i tu lo . 

en defensa de lo que Juan Garcia havia es-
criro en su perjuicio : y también se vean 
otros Auto res , ( z ) que escribieron de ello, 
y de las dichas dignidades Catanes, Balva-

so-

(/) In di¿l. l ib .2. cap. 3 8.. fol. n f . Joann. Garc. de 
Nobil i t . di¿t. glos-18. n . i z . í o l . z y 3. 

(m) Ubi supra. 
(w) D i f t . l.tf. ú t . 9 . part.a. & I . 2 . t i t .18. part.?. Zu

rita l ib.2. Annalium , cap.y. Guardiola ubi supr. 
(o) Ubi supra num.31. 
(/>) Gregor. in d id . L rp. t i e z ; . pare. 4. in glos. Ri

co/ ornes. Et Macienzo in didt. l . i 1. cit.7. l i b . ; . Recop., 
glos.z. in princip. fol.197. 

(-7) In l ib. 3. Praí l . qusst. 1 í . n. 12 3. vers.. Ultimo. 
(r) L . 13 • t i t . 1. part.2, junda 1.1 r. & 12. ibidem, & 

l-io. tic.25-. ead. part. & ibi Greg. & Matienz. in l . n . 
glos.2. t i t . 7 . l ib - f . Recop. 11.3 . 

0) Bald.in Feud. deLeg.Conrad. §. ead.l.Bellug. de 
Spec. Princ. rubr.2 2. §. Et quia, 11,4. in fin. fol, 119. 

(í) In l . Contra publicam , col .7. ad fin, C. de Jure 
Fisci, l ib . 12, 

(u) ín Opuse. deRegim, Princip. lib,?, cap, fin. 
(:*•) ín 1, part. Compendii Hist. Hisp. lib, 10. cap-•S'' 

pag, ^2 3. ¡n fin, & l ib,21, cap,i 1, pag.2<?. 
( y ) De Nobili t , cap,2 8. fol.íS, 
( t ) Cassan. in Catal, Glor, mund, y, part, conside-

r a t , ^ . Gregor. & Matienz, ubi supr. Zurita in Anna-
l ib , i,.tom. l ib,2, cap, <Í4. fol, 102, col. 4- Fetrus An
tón, Beuther lib, 2. Déla Coránica de España, c-S-Ga2[' 
diola ubi supra , cap. 28, fol. í 8 . & cap. 4J-fo1*J|J* 
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sores, Barones, y Ennundios , y Princi-

pe3 De lo dicho se infiere , que los dichos T í * 
tUlos de Duque, M a r q u é s , y Conde fueron 

„ un t iémpo administraciones temporales , y 
oerSonales , y no perpetuos; pero después , 
£or los servicios, y lealtad , y fe de los que en 
ellas servían i los Reyes se las dieron | n teudo, 
¿ por contratos, con rentas , y jurisdicción 
subordinada á la suprema del Rey , como ade
lante veremos. . 

-4o, Diximos arriba , que los Señores de 
Vasallos en sus Estados, y Villas son Vica
rios de los Reyes, y Corregidores perpetuos, 
y decimos , que pueden como ellos usar de 
jurisdicción , y Señorío , conforme á los Pri
vilegios que de ellos tienen , ó según la anti
gua costumbre , .que les ha sido , y es guarda
da , (b ) como quiera que el Condado , y los 
otros Estados, y S e ñ ó n o s , y Baronías, son co
mo Provincias , pues tienen sus -gobiernos, y 
regimientos. (V) , ; , # 

41 . Ampliácion primera de lo dicho es, 
que en otro capitulo diximos , (d) que á los 
Emperadores, y Reyes pertenece solamen
te elegir Corregidores, y Magistrados: de
cimos , que mediante los dichos Privilegios, 
ó costumbres , pueden ios dichos T i r u l o s , y 
las Universidades /Prelados, y Señores de Va
sallos particulares elegir Jueces, que usen de 
jurisdicción civil , y cr iminal , ordinaria , y 
delegada 0) en sus Estados, y tierras, y Algua-

S e ñ o r e s d e v a s a l l o s , 5 4. i 
ciles , y Ministrós que la executen,, según la. 
común o p i n i ó n , y leyes de estos Reynos ,y 
Estrangcras. ( / ) Y asi como los Reyes pueden 
compeler á sus subditos para que acepten los 
tales O Í C Í J S , aunqu; sean Caballeros, y esen-
tos (como en otro capitulo diximos) ( ^ ) tam
bién ios Señores podrán apremiarlos en sus 
tierras para el uso , y exercicio de ellos: 42. 
bien asi como i los Tutores , y Curadores de 
los menores , (^) para que acepten las tutelas, 
y curadurías. 

43. Ampliación I I . es, que pueden los d i 
chos Señores de Vasallos ', Seglares, y Ecle
siásticos , elegir , y nombrar en sus Pueblos 
Escribanos indistintamente, (?) asi. pata los A u 
tos Judiciales , cómo para contratos, y Testa
mentos, y otras Escrituras extrajudicláles, nó 
embargante •, que por ocasión ds una ley dé 
Partida , de esto ult imo d u d ó Gregorio 'Ló 
pez , (fy porque el poder elegir los tales Escri
banos, es ramo de S e ñ o r í o , (/) 44. y porque 
la costumbre (que en esto 4á derecho)' (w) lo 
tiene yá introducido. Y á los Escribanos qüé 
asi nombrasen los Señores por el tieoipo que 
fuere su voluntad, no pueden quitarlos siía 
'causa justa , según resuelveq Burgos de Paz-, y 
Mieres, (n) 

45. A q u i se pudiera disputar , si estos Es
cribanos de Señores podrán.fuera de sus t e r r i 
torios hacer contratos, ó Testamentos entre 
los Vasallos, y enrre otros 5 pero por ínQ de
tenerme en materias estrañas de mi Intento , 

lo 

Fcrdinand. Mexia i n suo N o b i l i a r . l i b . r . c.88. f o l . 18 8. 
Remig. de I m m u n i t . Eccles. ampliar, zz . vers. Valet 
statutam. Joan. Gut ierr . l ¡b . 3. Prat t . Q Q . qu$st. 17.8c 
18. 11441. cum anteced- & sequent ib-f^g^S s.Etquse 
tradit i^céved. in Rubjric. t i t , i . l i b . 6. Recop. 11. 140. 
iisque a4 145. & 148. & i v f . E t Petrus "Gregor. de 
Syntagm. ja r . i .par t . l i b . 6. c ap . ; í o . &c n . d e Baroni -
bus tra-dic fafe M^rinus Freccia de Subfeud. ¿ i a r o n u m j 
li'0.1, f o l . 11. n , i . &c seqq. 

(Ü) Freccia ubi supr. í í b . i . §. Quis dicat. Princeps, 
pag. 155». Post Lucam de Penna in Rubr . C. de Pr inc . 
agent. in rebus. Bos. i n P r a í t i c - t i t . de Pr incip . 

(b) L . 2 . & 18. t i t . 4 . part. 3. & 1.12. fita. part. 2, 
P"i)L Castrens. consil. 34. ¡n pr inc ip . & n . i . Cassan. i n 
^-atalog. Gio r . mundi n , part. c o n s i d e r a t . á . f o l . z i 6 . 
m princip. yers. Edkere autem. A n t ó n . Gom. i n i . 40. 
Taur. n .11, 

Cf) Glos. verbo U e n , i n l . fin, C. de Prjescrípt . long , 
temp. Bellug. de Spec. Pr inc ip . r u b r . 23. Ssd pone, 
n - i í . ad f in . A n t ó n . d e B u t r i o i n c. N i m i s , de Jur . j u r , 

{d.) Supr. l i b . i . cap,2. 
( ) Ai~b. in cap. Caecerum, de Judie, co l . y. Bald . i n 

p ' de Offic, Cónsu l . & in 1. fin. C. de Offic. 
" í f c C t v i g . Marinus Frécela in txzQ:. de Suhfeud. Ba-
ronum, 1 b ^ . §. Decimater t ia , pag. 34^. n . i . 

U ) M ^ i a n t a de Ord in . judie. 4. part. dist. y. n . 10.. 

ubi dic i t communem opii j ionem. A v e n d a ñ . in cap. r . 
Pr íEtor . num. 9. vets'.'SecuMwf^Grégorí in 1.2. t i t . 4. 
g l o s . t . part. 3 . 'pertextum i b i , & d i c t . l . 12. t i t . 1. part .2. 
& i . i . tit.í», l i b . 3 ' & l . i . ,tit. 15 l i b . 4- Recopi l . Ec 
Petrus Gregor .de Syntagm. ju r . 3.part. Í ib ,47. cap.40. 
n. 17. ad fin. 

(g) Supr. l i b . i , c ap . i y . 
(h) L . Si quis magistratus, ff. de MuBer. & honorib. 

Petrus A n t i b . in u a d de Muner §.4. n.80. 
(i) Glos . Innocent & al i i in cap. Cum P. Tabe l l ipn . 

de Fide instrument. Aufrer. de Potest. Ecclesiast. super 
laic. n.27. M o n t a l . i n 1.^. tit.i5>. part. 3 A v e n d a ñ . in 
cap . io. P rx to r . n.2. & seqq. Covarr. in cap.ij?. Pradi. 
in fin. vexs. Autforita! , & i ta intel l igunt D D . commu-
n i t é r secundíim Greg. in di¿t . 1.3. i n glos.penult. Burg.. 
de Paz i n l . 3 . T a u r i , n. 10^7. f o l . 312. cum seqq. Ace -
ved. alios referens in l . i . t i t . i.f. ^ . 4. 8c 8 . l i b . 4. R e -
cop. Post Baldum in 1. Rescripta , n. 6. C. de Precib. 
I m p . ofFer. 

{¡O I n diiS. I . 3 . t i t . 15. part. 3 . glos.. Juzgadores, per 
textura i b i . 

(/) Argumento d i í h 1.12. t i t . r. p3r t .2 . 
(w) Burg . de Paz ubi supr. n. IOÍÍ2. 8c seqq. 
(w) Burg . de Paz in cons. 21. per totum3& Mieres de 

Majo ra t . 4 . part. qussc^io. n. 6. 
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5 4 2 D e l a P o l í r i c a . L i b . I I . G a p . X V I . 
lo remito d lo que escriben los Dadores, (o) 

Notarios de los Reynos, que llamamos 46 
Escribanos Reales , solo el Rey los nombra 
(/0 y estos en las tierras de Señores no pue
den exercer sus Oficios, {q) 

47. En quanto á si los Señores de Vasa
llos pueden arrendar las Escribanías de sus 
tierras , y les comprehende la prohibición 
de la ley Real , (r) que veda á los Corregi
dores arrendar Alguacilazgo , y Escribanías, 
y otros Oficios ; y si la nueva Pragmática, 
que prohibe servir las Escribanías por subs
titutos , los comprehende t ambién , d i g o , qué 
la dicha arrendacion es prohibida á los Se
ñores por ley Rea l , y es peligrosa en con
ciencia , aun con las condiciones que pone 
Fray Antonio de Cordova: {s ) y asi enten
dí , que en los Estados del Duque del Infan
tado no se iarrienda ninguna Escribanía por 
parecer suyo : i o qual guardan mal otros 
Señores de Vasallos, que veo las arriendan, 
y en tan subidos precios, que si los Escri^-
banos no roban , no pueden pagar la renta, 
y comer: y de esta manera están los Seño
res debaxo de aquella grave reprehensión del 
Profeta Isaías , i t ) que dice : T u s Pr inc ipes 
son infieles c o m p a ñ e r a s de los ladrones , y está 
claro , pues ellos , y el Escribano reparten 
entre sí lo que el uno hurta , y el otro d ió 
ocasión de hurtar. Pero la dicha Pragmática 
de no servirlas por substituto, no habla con 
los Señores , ni con los Concejos que tienen 
derecho de nombrar Escribano , pues no tie
nen apti tud para exercer los tales Oficios: 
á los quales Concejos dán Provisión los Seño
res del -Consejo , para que arrienden las d i 
chas Escribanías en moderados, y justos pre
cios , no trayendolas en pregón , sino dando-
las en arrendamiento , por concierto , y elec
c ión del Ayuntamiento, 

4a. De lo dicho se infiere', qUe , 
mo no puede ningún Escribano Real h ' 
A u t o s , n i Escrituras de entre partes O b ^ 
gaciones , ni Testamentos en los Pueblos 
Rey , donde hay Escribanos públicos del N ' 
mero , conforme a lo dispuesto por unas le' 
yes Reales 5 ( « ) 1 
los Pueblos de 

ampoco podrán hacerlo eti 
Señorío , donde por arrenda

miento , ó por merced del Señor hay nombra
dos Escribanos p ú b l i c o s , só pena dé l a nuli
dad, { x ) 

49. Ampliación I I I . j ss , que así como los 
Reyes por razón del Señorío , y tributos que 
les dán sus subditos, están obligados á tener 
seguros los Mares , y los caminos de sus Rey-
nos, para que en ellos no se hagan robos , 
n i maleficios í { y ) también los Señores de' 
Vasallos, y Prelados en sus tierras están obli
gados por los Portazgos , y derechos que 
llevan 5 y aunque no los lleven, por el me
ro imperio que exercen , asegurarlos, y guar
darlos , para que los pasageros , y naturales 
no sean robados, ni maltratados 5 y si por 
su descuido , negligeneia , ó falta en esto, 
padeciesen ., demás de pecar gravemente , es
tarán obligados á dár cuenta , y satisfacción 
de los tales insultos, robos , y homicidios, y 
d a ñ o s , sin que la ignorancia los escuse , pues 
están obligados á la tal guarda, y •cüstodia 
exaítisimamenre , mas que el Pastor á la del 
ganado , y el Carcelero á la de los presos, 
salvo si el delito se hiciese de noche, ó con 
mucha gente poderosa, ó en el fin del dis
t r i to , y termino , y se pasasen á otro terri
torio , ó se Cometiesen entrochas, y partes 
inusitadas, y desusadas, ó estando ios cami
nos ocupados con aguas , que en estos casos 
disculpa tendrían los dichos Señores de los ta
les sucesos, (z) 

50. Ampliación I V . es , qüe así como el 
•; 1 Rey 

(e) Paul.Castrens. cons.54. n . i . v o l . i . F e l i » . in cap. 
Cum P. n . i 8. de Fide instrum. Roland. cons,?!. incip. 
Ner-vus pneíentls, v o l . 3. Oróse , i n l . Omnia, col . 16%. nu-
mer. i f - ff. de OFfic. Praf. urb. alios citat Burg . de Paz, 
i n d i ¿ U . 3 • T a u r i , n . i o é i . ad quem se remktic Aceved. 
in Rubr . t i t . z y . n . i o . l i b . 4 . Recop-

(p) Innocen:. i n ái£t. cap. C u m P. Tabe l l io , & Greg. 
i n d i¿h part .glos. fin. 

(<¡) Paul.Castrens. ubi s u p ^ A v e n d a ñ . i n d i ¿ h c . i o > 
P re to r . 11.4. & 7. 

(>•) L . 1 3 . t ic.6. Hb.3. Recop. A v i l . in cap. i í l Prse- § 
tor. glos. No arrendará , i n fin. 

(/) I n l i b . QiuEstionum , quaest.i 17. 
[t) Cap. 1. Principa tui infideles , socii furutrií 
(u) L . 8. t i c . l i b . 3- & l . i . t i t . z f . i ib . 4 . Recop. 
(¿O L . i . t i t . i f . l i b .4 . Recop. P.ebuh in t o m . Cons-

tít. prancix , t i t . de Líc tcr , oblig. art. 2. glos. ti n .37. 
•DHac. Pé rez i n 1. 2. t i t . j . l i b . z. O r d i i u m . co l . 435-. 

Avendañ. in cap. 10. Prset. n .4. & 7 . vers. Ideo. Aceved. 
i n d ié l . l . r . n . 6. 

(y ) Match, de Affli if t ; i n t r a ñ . de Jur. prothom. in 
princ. leg. incip. Nota primo , n . f . Ripa ín 1. Quo mi1 
nus, col .4. ff. de Flurninibus .Luc. dePenna i n l . ARDO* 
«as , C. de Erogatione m i l i t . ann. l i b . 10. Avendañ. iri 
cap. 1. Prajtor. n .12. vers. Aut enim gítífritítr, fab.ftify' 
t i t . i j i . p a r t . ? . 

D e quo vide I .y . t i t .7 . part. Hostiens. in cap. 
Postulante, de Foro comp. & in Summ. t i c de Ccnsib. 

Ex quibus, co l . penulc. vers. Breviter puto. Bart. in !• 
N e q u i d , & i b i A d d i t i o , ff. de Incend. ruina. Cscpollí 
de Servit. ruscic. cap. de Servitut. vise , n. 5-0. Archi-
diac. i i i cap. Si quis peregrinos 24. quarst. 3. Bald. in ca-
p i t . i . §; Marchio , col .2. vers. Extra qu ero, de lis qui 
feud. dai-e poss. i n feud. & ¡ n l .Si i ta ,? . Dominus, ff de 
Usu, & habitat. Cupic. decís . 27. & a l i i , quos referunc, 
& sequumur PaLic. Rub. i n c. Per vestras, ad fin. arn-



D e l a j u r i s d i c c i ó n d e S e ñ o r e s d e v a s a l l o s . 
Rey manda tomar residencias i sus Cor reg í -
A res, Regidores , y Oficiales , y otros O f i 
ciales públ icos , y rever las cuentas de sus pro
nos ? y pós i tos ; también los Señores , y Pre-

l?dos pueden proveerlo, y mandarlo en sus 
tierras, sin embargo de uso contrario , pues 
sería contra buenas costumbres , como en otra 
oarte diremos : (a) y asi lo sentenció la Chan-
ciliería de Granada pocos años há en favor 
¿el Conde de Priego , para que pudiese to -
niar las dichas cuentas en su Vi l l a de Caña-
veías : lo qual pueden hacer por orden de sus 
Alcaldes Mayores , ó Jueces particulares de 
Cuentas, aunque i los tales Señores no Ies 
pertenezca el conocimiento , y jurisdicción 
en primera instancia ; porque también esto 
es ramo de Señorío , como dice la dicha ley 
de Partida , { b ) y lo permite la Pragmática de 
los Pósitos; (f) pero en lo que toca á la v i 
sita de Escribanos ha proveído el Consejo nue
vamente , que en el Reyno de Galicia puede 
la Audiencia Real enviar á visitar los Pueblos 
de Señorío , no embargante las contradiccio
nes de los Señores , y Obispos que tienen 
vasallos , y sin embargo que les havian toma
do ellos residencias i los dichos Escribanos, y 
que no havla quetellosos 5 5 1 , porque el Rey, 
asi por la omisión , y negligencia de los Se
ñores , (según adelante diremos) {d) como por 
algún otro respeto , y causa , puede resumir 
la jurisdicción de ellos , y de otras personas 
particulares, y de los Pueblos , {e) y entrar en 
ella. 

52. Ampliación V . es , que asi como el 
Rey tiene fundada su intención de Derecho 
para que se presuma ser Realengas las tierras 

5 4 - 3 
valdías , rompidas en los Puqblos de sus Rey-
nos : asimismo los Señores de vasallos fundan 
su intención para la propriedad , y Señorío de 
las tales tierras solariegas, constando del p r iv i 
legio , y concesión del territorio , y jurisdic
ción , no siendo las dichas tierras de los Con
cejos , ni de otros particulares antes , al tiem
po de la concesión hecha por el Rey al Señorj 
y el mismo S e ñ o r í o , y propriedad , que era 
del Rey, será del Señor á quien se conced ió : 
el qual se subrogó en el lugar , y derecho 
Real ; ( f ) y asi se ha de entender , é . interpre
tar favorablemente el privilegio , y concesión 
hecha por el Principe, M 

5 3 . De lo qual se infieren dos artículos 
que tratan los Doctores : (¿) uno , si podrán 
venderse los tales valdíos por el R e y : y el 
otro , 54. si despoblándose , y yermándose 
estos Pueblos, se presumirá , que los términos, 
y pastos , que no eran de parriculares, sino-
públ icos , y concejiles, son de los Señores , 
cuyo es el territorio. < 

55. Ampliación V L es, que asi como al; 
Rey pertenece ser consultado sobre imponer 
pena capital al Regidor , ó persona principal 
de su tierra, (/) ni mas, n i menos pertenece 
este derecho á los Señores de V a s a l l o s p o r 
la jur isd icc ión, y mero , y mixto imperio que 
tienen. ( k j 

56. Ampliación V I L es, que así como el 
R e y , y sus Jueces pueden condenar á pena 
de cárcel perpetua , según en otro capitulo 
d i rémos , (/) pueden los Señores , y sus Jue
ces condenaren ella, (m) ó en la conmuta
ción de Galeras , ó otras penas C como alli se 
dirá. 

Am-

pliat . í . n.8. pag . 54 í . de Dona t . ínter v i r . & u x o r . 
Avend. ubi supr. Gregor. ín d id t 1. f . glos. 7. & 8. D i -
dac. Pérez in I .4 . t i c . I Í . l ib . 8 . O r d i n . pag. ?2Í>.CO1.I. 
v?rs. Et qmd dorninus. Burg . de Paz in 1.3. T a u r i , nu-

0) Infrá Í ib»j i cap.4. n.z. 
(b) L . i z . t i t , 1. part .2. 
(c) L . 9 . tic. 5-. í ib ' .y. cap.13. Recop. 
(í i)Hoc cap. n.74. 
(0 Bald. in 1. Q u i se patris , n . 14. vers. Unde potesty 

C- Unde, l ib .Nacta ^ o n s . ó ^ - n .?4 . MancicadeCon-
)«*. U b . j . t i t . i . n . f i*j Belluga de Specul. PriHcip. r u -
b*K-z\. f . Sed pone, n . I ? . fo l . x so . Pecrus Gregor. de 
^•ntagm. jur . ?. par t . l ib .47 . cap.2.r. n.24. 

( / ) Zas. in Rubr . n. 11. ff. de Ju r i sd i a . omn. judie . 
2;vend. in cap.4. Prxcor. n . 5. í . & 7. Mexia super 1. 

oleu 2. part. fundam.s». n . i ^ . E t MIeres-de Majora t . 
| -par t .quxsf .2o .n .4. cum seqq. E t Aceved . l . i 5. t i t . 7 . 
11D'7. Recop. 

in r L n ' f f ' ^ Const" P w r f l b Innoc. per texc. i b i , 
Jp. Cum d i l e d i , de Donat . Bald . in 1. Nec avus, C . 

ue tmancip. l ibsror . 

(6) Avend . in d i í t . cap.4. P re to r , vers. Fallh tamen^ 
col.4. & i n cap. 12. n.1.9. & 20. vers. £f slctet, &• n .24. • 
vers.jP»** máxime. Gregor. i n 1.26. glos .4. ad fin. tic.3 !f{. 
part. 5. facit I . .4 . vers. T ñ bailaren , t i t . 7 . l i o .7 . Reco-
p i l . Mieres de M a j o r . d i ¿ t . 4. paxt. qusest.zo. n . 17. & 
seqq. f"ol .4ií?. Mexia super l .To lec . 2. fundam.^.part, 
n .4í i . f o l . 87. Et late de p r imo art. p ro ucraque parte 
Humada in Scholiis ad Gregor. L u p . i n 1. t l f . 26". 
glos.6. n .4. & seqq. part .2. 

(7) L . 1. ff. Quando provoc. sic, 1. Divif racres , § . de 
D e c u r i ó n , ff. de Poenis. Cassan. in Cataiog. Glo r . mun-
d i j - .par t . consider, 24. casu í j . Parlador, l i b . 2. Re~ 
rum Quotidian. c a p . i . n .2 . 

(k) Ex sup rad i í l . isto cap. n . 40. 
(/) L í b . 3 . c a p . i f . n .7. 
(w) Bald. in Authent. In t e rd í c imus>C. de Sacros. Ec-

cles. Bellug. dé Specul. Pr incip . rubr. 25- §• Dicamus, 
n.7. f o l . 12 i . Quamvis de jure c ivüi quis non debeac 
condemnari ad perpetuum carcerem 1 1. A u t damoum,, 
§ . Soletrt , f f . de Poenis, tamen si fiat^valet, cap. Quam
vis carcer. de Poenis i n í . 
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5 4 4 l a r o l í t i c a . L i b . 1 1 . C a p . X V I . 
57. Ampliación V I H . que los Jueces de Se- á los Reyes, que no saben defender su H 

í i o re s , estando en los Oficios , y aun en las nos , y administrar la justicia, y cons»r 
Residencias de ellos , gozan de las honras, paz , mayormente cá los Religiosos , y p o í la 
franquezas, provechos, é inmunidades que ni saben recuperar lo perdido, jus íament^5 ' 
pertenecen á los vecinos privilegiados de los les puede dár Curador, y Coadjutor ; lo ^ 
Pueblos, bien asi como los Jueces del R e y , mo esa los Duques, y T i t u l a d o s / y 
según en otra parte diremos. («) Señores de Vasallos que tienen jurisdicciQ0! 

58. Ampliación IX. es, que pueden los Se- lo qual es caso especial, y singular , po rn^ 
ñores de vasallos en sus tierras echar vandos, i las otras personas particulares no' se 
y pregones , en que prohiban el traher armas. Curadores , sino es siendo furiosos, ó p ród r 
y sacar trigo , ó otras cosas de su distrito por gos i y lo mismo sería si el Rey , ó el Señor 
la buena gobernac ión , y pacificación de los estuviese del todo inútil para la dicha a d a ¿ 
subditos. (0) nistracion. (u) 

59. Ampliación X. es, que los Señores 6 2 . Ampliación^XIII. es , que se podría 
'de Vasallos Titulados , y los infanzones , que disputar, si los Señores de Vasallos, tenien-
según arriba diximos, eran Caballeros , Se- do cosrumbre de^ ello , podrán dár licencias 
ñores de V i l l a s , y Castillos , precederán , es- para asignar salarios cada año de los proprios 
tando en sus tierras, en los asientos, y luga- de sus Pueblos al Medico,, y Barbero, y 4 
res á los Pesquisidores del Rey , que no sean otros Oficiales públicos , de que en otro ca-
Alcaldcs de Corte , ó Jueces perpetuos: bien p imío haremos mención : ( x ) y por el consi-
asi como los Corregidores , y Jueces Ord i - g u í e n t e , para hacer repartimientos entre los 
narios del Rey preceden á los delegados , se
gún en otro capitulo diremos, (p) respedo de 
que los Señores de Vasallos- se reputan como 
Corregidores perpetuos , aunque esto no se 
p rad íca . 

6 0 . Ampliación X I . es, que no pueden 
los Vasallos de Señores ponerles demanda 

vecinos de tres mil maravedís arriba, y para 
hacer edificios públicos á costa de los pro
prios , en los casos permitidos por la leyes, 
compeler á los jConcejos que los hagan , y 
fabriquen , según diremos en otro lugar, ( j ) 
por ser todo esto ramo del Señorío , y juris
dicción concedido á los Señores , como dixo 

ni los Jueces mandarles citar sin consulta del la dicha ley de Partida 5 ( z ) pero porque el 
Rey , como mandó el Emperador Zenon que Rey es supremo, y universal S e ñ o r , y ad-
se hiciese, quando se pusiese demanda con- ministrador de susReynos , como en otros ca-
tra su hacienda , y casa, (^) aunque no hallo pirulos decimos, {a) se observa , y pradíca, 
recopilada la ley del Ordenamiento Real , que que sobre todas estas licencias comunmente 
disponía esto de los Señores , ( r ) según lo que se ocurre á los Señores del Consejo , y es lo 

mas seguro no concederlas, sino remitirlo i 
cuspon 
traben Avendaño , y Marino Precia : (J) 
pero es de Derecho , como quando el liber
t o pone demanda al p a t r ó n ; (t) y aun en la 
Corte veo , que no se cita, ni emplaza á 
ningún Señor , ni se le hace requerimiento 

ellos. 
63. Ampliación X I V . es, que se podría 

también dudar , si los Señores de Vasallos 
en sus tierras, y Señoríos , precediendo la 

extrajudicial, sin expresa licencia de la Jus- dicha justificación , podrán dár licencias pa-
ticia , aunque sea de pedimento de persona ra arrendar , acensuar, y enagenar los pro-
que no sea su vasallo : lo qual se hace , y es- prios de Concejo , mayormente si tienen eos-
t i l a por respeto del S e ñ o r , y seguridad del tumbre de darlas ; porque el que tiene impe' 
Escribano. rio , y dominio en un terrí totio , tiene asi-

61 , Ampliación X I I . es, que asi como mismo el Señorío para administrar las cosas 

•r.-unq '>'i i-''. ' 

(n) L i b . ? . cap . i .n . z4 . & l i b . ; . cap . i . n.y8. 
(0) Alexand. consil. 124. co l . 2. vo l . 4. consil. £ 9 4 . 

col .2 . Hamodeus cons. 108. co l . f in . Roland. consil. 3. 
n.14. & seq. vo l .2 . 

0) H o c l i b . cap. fin. n . S i . 
( f ) L . Bené á Zenone, & i b i glos. verbo Jms'wne, C . 

de Quadrien. prjBscript. 
(r) L . 6 . t i t . 2 . l i b . 3 . Ord in , 
(1) Avendañ . in cap. i ti P rx to r . n .4. Frece, in traóh 

#le Subfeud. Barón , l i b . z . pag.?tf4. a u í i o m . j * . 
Vi i - . Ven ia , g i de I n jus v o c 

(«) Cap. G r a n d i , de Suppl. negligent. prfckt. BaM. 
in 1. Post susceptam, íf. de Excus. tutor . & late Spccu • 
i n t i t . de Feud. §. Quoniam, ad fin. Bertach. in tifjf** 
verbo Rex, \ersic. Trigesimoqul-'to. A v i l . in Proüem. 
p i t . Praetor. glos. Reg'mlen'o, n . i a . 

(x) Infrá l i b . f . cap.4. n . i o . 
( / ) Infrá l i b . 3 . cap.; . n.4í>. 
(se) D i ( f t . l . i 2 . t i t . i . p a r t . 2 . . . [... , 
( 4 ) S u p r á l i b . i . cap.2. n . 14. & s e q q . Senara. íi • 

cap.4. n . j . & ^4« 
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«úblicás dé é l ; (¿) pero esto no se puede ha
cer , y se debe enrender , como adelante de-
eimos en este mismo capitulo, (c) 

6A. Ampliación X V . es , que podran los 
Señores de Vasallos j como el Rey , y sus 
lueces superiores , ofrecer, y pagar de los 
Proprios de los Concejos premio al que ma
nifestare , ó prendiera algún delinquente: 
]o qual no pueden hacer los Corregidores sin 
los Ayuntamientos, como en otro lugar dire
mos, {d) - , , 

65. Ampliación X V L es, que pueden los 
Señores de Vasallos , y sus Jueces condenar 
en las penas, y calumnias de despreces, y ome-
cillos , y en otras pecuniarias , y aplicarlas á 
su Cámara , y Fisco , como los Reyes, y sus 
.jueces, (e) aunque no pueden confiscar bienes, 
como adelante veremos* 

Ampliación X V I L que asi como las Reyníis 
por caso especial pueden ser Jueces, y gober
nar sus Revaos , lo pueden también ser, y ha
cer las Condesas, y otras Señoras de Vasallos, 
como adelante diremos. ( / ) 

Ampliación X V I I I . que asi como á las Rey-
nas se hace la misma honra, siendo viudas, que 
se les hacia antes $ también sea lo mismo con 
las Señoras Tituladas, como también veremos 
adelante, (g) 

66. Peto en muchos casos la jurisdicción, y 
poderío de los Duques j Prelados, Condes , y 
Marqueses, y de otros Señores de Vasallos, no 
tiene en estos Reynos los atributos,' y calida
des , que la de los Reyes,-y de sus Corregido
res , y Jueces, salvo que en los Reynos de Va
lencia , Aragón , y Cataluña , los Señores de 
Baronías, y de Vasallos tienen algunos ple-

Tom. L 

na jurisdicción , y se acaban ante ellos los ne
gocios. Y los casos de falencia , en que la ju 
risdicción de los Señores de Vasallos en sus 
tierras, no es como la de los Reyes en sus 
Reynos , son los siguientes. 

67. Falencia primera es , que aunque los 
Reyes de España no reconocen al Imperio, n i 
superior en lo temporal, porque ellos la ga
naron , y libraron de la servidumbre , pri
mero de los Romanos , y después de los M o 
ros , según una ley de Partida, y una glosa 
del'Decreto, y varios Autores , (¿) (aunque 
un Juan Feraldo , F r a n c é s , (z) por ensalzar 
mucho á su Rey , d i x d , que el nuestro era 
subdito al Imperio , no siendo tan llana , lá 
esencion del suyo , según Camilo Bórrelo : (^) 
y si les fué l ici to eximirse , resuélvelo Pedro 
Belluga 5 ) (/) 6%. pero los Señores de Vasa
llos son subditos ¡¡ y sujetos en todo á los Re
yes t y á obedecer sus Cartas , emplazamien^ 
tos , y llamamientos , cómo sus yasallos , {ni) 
según lo dice üna Ley Real: (w) ío quaí no se 
entiende de los Señores libres i de cjuien atrás 
hicimos mención i 

69. Falencia I I . es , que á los Reyes com
pete traher Corona Real en sus Armas , y 
sentarse en Solio , y lugar levantado ; y usar 
de otras ceremonias, preeminencias, (o) y tiá 
tulos, qüe denotan ser supremos , y soberanos 
Señores en lo temporal en sus Reynos, lo qual 
se llama Regalías : de las quales, entre otros 
Autores, j u n t ó Casanéo doscientos y ocho ca
sos 5 pero los Duques , y Señores de Vasa
llos de estos Reynos no pueden usar de estas 
mayorías , y regalías, aunque les fuesen con
cedidas, (jp) 

Zzz Fa-

(¿) Bart. in tradbt. de Albeo , col. 4. Averid. in cap. 
iz.Prstor. n. 24. Mexia supef 1. Tolet. z. fundameiit. 
5.pare. n. 8 8. & seq, fol. 47. 

(c) Fallent. 41. n. 15-?. 
(¿0 Avi l . in cap. 1. Pretor, glos. Salarlo, n. 9. vers, 

Quinto limita , & dicam infrá l ib . cap. 4. • n. 1 i . & 
cap. 7. n, 1 8,. 

(e) Guido Pape decis. 76. Avend. in cap. 7. Pretor, 
n- Í . & dicam infrá l ib . cap. 6. n. 2. 8c 3. & infrá 
«oc cap. n. 110. 

( / ) Hoc cap. n, 
O?) Hoc cap. n. \ í¿.( 
W L 18. tic. f. pare. r. glos. in cap. Adrianus, ¿%. 
h r i Bal'd-in ^ Ex hoc 5LLRÉV ff.de Justit. & jur. Men-

fci i & t ' Coni:rovers- illustr- cj-p. Z 2 . n. 11. piítcer 
piuresDD. ^os vide infrá l ib.3. cap. 2. n. 4. Covarr. 
, "P -1 ; ^ a d i c . n . i . 8e seq. Burg. de Paz in Prooem. 
• i a u n , n. 32. Post Andr. de Isern. in Prxlud. feud. 

^ t . 1. Kenric. in cap. Si diligenci, de Prsscrip. & 
u . ln cap Venerabilem, qui filü sim leg. & In l.Bené 

p ^ n 0 ¿ C ' C- deQ«a<Ír. prxscript. Üldrad. consil. 69. 
auc. Rub. m Introdudtione ad repet. cap. Per vestías, 

de Gabel. x.^arí. ni4. L 7. Ubi alios 

cí ta t ,&ParÍador . lib.2.RerumQuotidian. cap.2 3i n;3¿ 
Bellug. de Specul. Princip. rubric.«4. §.Videamus, fol. 
511. n, 6. & ibi Addit. íittera D . Et Bermondus de Pu
blic, coneub. col. 5 76. Castro de Justa hieret púnitionei 
l ib . 2. cap. 22. col. i'ii Alios íeflrt Spino iñ SpecuL 
testam. glos. 33. n. 74. 

(Í) In traótat. de ju t ib . &privi leg. Francorum , n. 3. 
{k) In Addit. ád Bellug, de Specul. Princip. ríibric. 11; 

§.H¡s igitur, fol.35. Iittera A , & in íubric 14. litrer.Di, 
Post Bellug. ib i , §. VidcamuSj fol. 91- ñ.tf. post Isern. 
í lenric. & Luc. de Penna ubi suprá eoncludentes, libe-
rum csse, & non subditum Imperio. 

(/) In diói. n. 6. cum seqq. & n. 24. curn seq. 
{m) Molina de Primogen. lib/ 1. cap. 13. n. 48. Et 

Velazquez in 1. 4o Taur. glos 2. n. 43. 
(«) L . 11. & 16. & ibi Grcgor. verb. A su Corte, t i t . i 3, 

part. 2. 1. 16. & seq. tit . 25. part,4. & l . i . S¿ 8. tit . 1. 
l ib. 4. Recop. 8c 1. 1. t i t . 10. l ib. f. i b i . Et qua: tradic 
Aceved. in didl. I . 1. t i t . i . n. 4; . 

(o) L . 8. t i t . 1, lib. 4. Recop. Be dicam infrá di¿í. 
l ib. 3. cap. i , Di 1. & seqq. 

(p) Constat ex traditis infrá hoc cap. 87. n. & seqq;, 
n. a i 8. & seqq. 
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yo. Falencia IVL es , <|ue aunque conce

dida , ó vendida por el l l e y la Vi l la , el Va-
sallage , el T e r r i t o r i o , ó el Castillo, era visto 
con la Universidad conctd'erse , y venderse 
la jurisdicción , y dignidad anexa d ello 5 ( ? ) 
pero por h s leyes de Partidk , (r) y otra ley 
Real (s) mas nueva (que q u i t ó muchas du
das) no se comprehenderá en la, ral 'conce
sión , ó venta , jurisdicción alguna, si por 
palabras expresas, y claras no se dixesc, ó 
signifícase , y con uso , y exercicio de ella 
por tiempo legit imo no se prescribiese : y 
asi , no estando comprehendidá , ni prescrita 
la dicha jurisdicción , no la podrán los Se
ñores de Vasallos exercer en primera , n i en 
segunda instancia como la puede exercer, 
e introducir el Rey en sus Señoríos 5 (z) 7 1 . y 
esto es por dos razones: una , porque los mas 
Pueblos de estos Reynos tienen derecho de 
elegir Alcaldes O.diñar los , que conozcan de 
primera instancia por privilegio , ó costum
bre , (w) 72. de la qual no deben ser privados, 
n i con otros Jueces adjuntos á ellos por los 
Señores oprimidos , pues con esta costum
bre , y condición fueron enagenados : 73. 
La otra razón es, porque en el Rey de Es
paña reside la jurisdicción d e s ú s Reynos, (x) 
74. y solo él puede emblar Jueces que co
nozcan de primera instancia con los Alcal
des Ordinarios, y aun contra voluntad de 
los Pueblos : ( y ) lo qual no pueden los D u 
ques, Condes, Marqueses, ni los Prelados: 
y asi la Chancillería de Valladoiid condenó 
al Conde de Coruña el año pasado de 
ochenta y nueve- en Vista , y este de no^ 
venta y dos en Revista, á que no pudiese 

, ' por 
ó COS-

e-
j a 

poner Alcalde Mayor en la su Vil la de T) 
gatizo , n i que el tal Alcalde Mayor ccaiS 
ciese en primera instancia d prevención 0~ 
no havet mostrado bastante T i tu lo , 
tumbre de fello : solo se le permitió en la l ( 
Vista , que en los casos , y cosas arduas 
pedimento del Concejo , ó de otra qualquiei 
persona particular, pudiese el Conde cmhr*' 
Juez á la dicha V i l l a , que conozca de y 
dichas causas : aunque han sido ( á 10 qUA 
entiendo) las primeras sentencias que sobre 
esto se han dado contra Señores de Vasa
l los : y después he sabido, que ¡porlaVilla 
de CerVera se sentenció lo mismo en la dicha 
Real Audiencia contra el Conde de Agui-
la r , Señor de ella. 

75. Pero si en la venta, ó donación de 
la V i l l a se dixeren palabras, que denoten 
haver sido voluntad , é intención del Rey-
conceder la jurisdicción de ella¡, derecho 
tendrá á ella el Señor , si la usó , y exerció, 
atento d unas palabras de la dicha ley , (£) 
bien consideradas poE los Autores moder
nos, {a ) 

76. Falencia IV* es > que aunque por Ti
tulo , ó costumbre le pertenezca ál Señor de 
Vasallos el mero , y mixto imperio con toda, 
ó plena jurisdicción , esto Se entiende quan-
to á la primera instancia 5 y as i , juntamente 
con los Alcaldes Ordinarios , que el Con
cejo pone , püede el Señor poner otro Juez, 
que sé llanlé Alcálde Mayor , igual en ju
risdicción con ellos , como puede también 
poner Guardas de los montes, y términos 
con las puestas por el Concejo 5 pero no se 
apelará del tal . Alcaide Mayor para ante el 

Se-

' (5) L . i . §. Cum urbem, ffi de Offic. Prafeítítii-b.Baro 
i b i , & ín 1. Inter eos, ffi de Acquir. rerum domina ubi 
bene diinnguir. 8¿ idemBárc, & DD.máxime Jas; in L i . 
ff. de ]umdi¿i . omn. judie. Bald. in 1. pen. C. deBon-
quse líber. Corn. consil. VÍ»". tí» t» & consil. 321. n¿ SL 
vol.4. Idem Jas. consil.45. col. 3. v o í . i . Joanm Faberj 
i'n Auchenc. Scatuimus, C. deÉpiscop. &Cleric. Avend. 
in cap. 5. Praetor. n. 10. Suarez allcgat* 6. n» 6. 8¿ x}t 
Covarr. Practic. QQ. cap. 1. n. 10. Ubi opinatuf esse 
commuríem opiníonem, Grepor. in 1.68. verh^TalVUla, 
t i t .18. part.3. DidacusPerez in 1.1. cic.i. l ib . 5. Ordin. 
col.7) Matienz. i u l . 1. t i t . i o . l i b . ; . Recop. glosan. 
n .z4. Conrad. inTemplo judie, l íb . i . cap. 1. §.4. verb. 
Juñsdlfcwyuí cqncedlt, n.f. fbl.71. Míeres de Majoratib. 
in 4.. pare, quxst. 20. n. 19. (oí. A6I. 

0 L . f . t i t . 4. pare. & 1.; . t ic . iy . part.z. & l . i i . 
t i t . 1. pare. ead. 

(/) Diót. i . i . t i t . 10. l ib . f. Recop. ibi : Expresamente, 
Gregor. in di¿l. 1. n . verb. Según los pi-vUegios , tic. t. 
part.2. Matienz. in di¿í. l . í . Recop. glos.2 1, n . z í . cava 
seqq. & Viilalob. in Ancynom. liccera í } n . % á i . Et Üla-
fius in Concordia diifbrum ant\ nom. lictera I , n. 8á. Et 
Joann.Gucierr. in d i ü . l . i . PraCt. i f v . Ec quan-

do, concessa jurisdííiionej censeatur concessa tehipora-
liter, aut in perpetuum, vide quje tradit Aceved. in líí. 
n . n . & seqq, t i t , i . l ib.4. Recop. Ec an tcnitorium eo 
casu censeatur concessum, vide eundem in 1.1. n. 3^ 
t i t . 10,1.y,Recop. Et an, conceSso castro auc villa,cen-
seancur concessi termini illius , an vero sola jurisdidh'o, 
Suarez tehet, quod utrumque in allegatione 7. col.pen. 
versic. Habito. Mexia vero tenet quod jurísdióh'o sola, 
í n L T o l e t . ^.fundamenc. z.parn i w j j i t k p . Ego vero 
totum arbitror concessum, quod Regis fuerit: vide Ace
ved. in l.í 3. n. 1. t i t .7 . l ib.7. Recop, 

(0 Covarr. ín cap. ^ Praaic. n. ^. versic, Jn bis vero 
c'fvitatibv.Si 

(u) L . 1. t i t . i . l ib . 7. Recopv h 2. t i t .4 . pare. 3- ^0-
varru'^. in di¿h loco, n. 4. in fin; 

(*) Avend. in cap. Pia-tor. n. 8. Covarr. in cap. * 
Praólic. n. 9. ubi lacé, Se Matienz. in di¿l; 1. 1» tit» ^ 
l ib. Recop. glós^ V-Wn. •}> • 

( / ) CóVarrub. in d id . cap, 4. Pra¿Hc, n, vers. 
Dúo íamert sunt. 

• (x.) D í a . L 1. tic. i b . l ib. f, Recop. , • 
(k) Matienz. in ead. L i» glos.- i f . n. í. Humada ^ 

Scholio ad glos. i . I n . tic, i , pare, pag, 



De la jurisdicción de 
Señor , & ) ni le tocará la segunda instancia, 
S el conocimiento de las causas de apela
ción , atento i la opinión mas recibida , y 
pradicada, según Ange lo , y otros, ( O Si 
otra cosa no constase por T i t u l o , o por cos
tumbre ; porque siendo, como es , unimis
mó Tribunal el del Juez , y el del Señor 
que le puso, no puede apelarse del uno pa
ra el otro : (d) pero esto cesa en el Rey , an
te el qua l , y ante sus Chandiler ías , y A u 
diencias se puede apelar de todos los Cor
regidores , y jueces por él puestos 5 porque 
todas las jurisdicciones residen en el Princi
pe , y de él emanan , y proceden como de 
fuente , y á él mismo tornan, y se debuel-
ven. (*) 

77. Pero atenta la l e y , que en las Cor
tes de Guadalaxara estableció el Rey^ D o n 
Juan el Primero por el mes de A b r i l , año de 
m i l y trescientos y noventa, de la qual cons
ta por su Chronica, ( / ) se ha dudado por 
los Autores, de estos Reynos, si á los Seño
res de Vasallos de ellos les pertenece el co
nocimiento de las causas en apelación de los 
Alcaldes Ordinarios de sus Pueblos , y de sus 
Alcaldes Mayores, que conocen en prime
ra instancia ; porque la dicha l e y , entre otras 
cosas, dice estas palabras : Ordenamos, y man
damos , que quando los vecinos , y moradores 
en los Lugares. de los Señoríos se sintieren por 
agraviados de alguna sentencia que dieren el 
Alcalde , ó Alcaldes {en que el Derecho otor
ga apelación ) que apelen para ante el su Se-
ñgr , ó para ante el su Lugar-Teniente que 
oviere de oír sus apelaciones ; & i b í : 2" si de 
l a sentencia , ó del su Alcalde , ó Alcaldes se 
sintieren agraviados, que puedan apelar para 
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ante Nos. Y aunque la dicha ley no parece es
tar puesta en la Nueva Recopilación de las 
Leyes , ni haverse impreso , todavía estd re
cibida entre los Doctores por ley : y Boni
facio , y otros Doctores de estos Reynos i n 
distintamente tienen, en vi r tud de ella, que 
primero se ha de apelar del Alcalde , ó A l 
caldes Ordinarios para ante el S e ñ o r , ó para 
ante su Alcalde Mayor de apelaciones, y des
pués para ante el Rey. ( g ) Palacios Rubios, 
(¿) y Acevedo (z) entendieron la dicha ley, 
que de los Alcaldes Jueces de primera ins
tancia particulares de los Pueblos , se podía 
apelar para ante el Señor 5 pero no de su A l 
calde Mayor , y Gobernador de todo el Esta
do. Avi les , (k) y el Doctisimo Covarrubias 
(/) remitieron al R e y , y al Consejo la inter
pretación de la dicha ley de Guadalaxara, ha-
viendoíe parecido á Covarrubias, que de los 
Alcaldes señalados por el Concejo , y elegi
dos por el S e ñ o r , se puede apelar para ante 
el mismo Señor : y esta opinión veo que se 
guarda , y aun se pasa mas adelante, que de 
los Alcaldes Mayores, y Gobernadores, co
nociendo en primera instancia , se apela para 
ante los S e ñ o r e s , aunque en las Chancille-
rías se revocan siempre sus sentencias, por 
defeeto de jurisdicción , no embargante que 
sean justas. 

78. E l Dodor Acevedo (m) quiso decir^ 
que la dicha ley de Guadajaxara no se debe 
guardar, por no estar recopilada : pero se
ría duro de sustentar, porque desde que se 
p r o m u l g ó , se introduxo , y aprehendió tan
to por los Señores de Vasallos , como cosa 
tan favorable á ellos (entre otras razones, 
por probarse el Señorío , y jurisdicción por 

Zzz 2 el 

(h) Capicius decís, i ? . Roland. consii. 7 ; . n.16. ver-
sic Non ohstat, vol. 3. 

(c) Quam tenuic originaliter Angel, in 1. x. §. Qui 
mandatam, ff. de Offic. ejus cui tnandata est jurisdióí. 
dicit eam in praxi receptiorem Alberic. Brut. consiL 

col. 2. Et tenent alii quos refere, & sequicur Co-
Varrub. in Praólic, cap. 4. n. 6. Et Rolacd. in cons. 4 . 
* 4-i• & seqq. Et in diéh consii. 75-. n- 15-. & seqq. 
Jacobinus de Sanóio Georg. in l Judiciuni solvitur, ff. 

Judie. & ¡n l .Imperium, col. 5. fí. de Jurisdiótione 
omn. judie. Oldrad, consii. 161. col. 3. Thema tale est. 
¿nnocent. in cap. Caeterum, de Judie. Marinus Freccia 
oe Subfeud. Baronium, l ib . z. versic. Dearmtenia, n. 
, 6- Pag- 5 4 ^ 1. penult. versic. £ lat alzadas de lo: 

Pe/tO!, t i t . i ; , part. 2. 
('O Cap. Romana, ín princip. de Appdlat. in 6. cap. 

^on putamus , de Consuetud, eod. l ib . 1 1. f. ultim. ff. 
Vuis, & a appelland. sit. Burgos de Pai in 1. Taur. 

441. Et late dixi in proposito de Príeside, & Locum-
l«nSnteipSluS)1¡b. I-cap- I4> nt S<í 
W i - . 1. tic. i . l¡b. 4. Rec0p. & ibi Agev{.^ ^ 7t 

& 8. ex Oroscio, Covarrub. & aliis. A v i l , in cap. i t 
P m o r . glos. 1. n. 1. & ibi Avend. n. z . 

( / ) Anno 12. cap. 12. 
ig) Bonifachis in Peregrina, verb. Appellat'to, quasst. f , 

glos. rnediis, 1. part. fol. 46. Montal. in suo 
Repertor. 11. Regni, verb. Appdlari potest, fol. 9. Gre-
gor. in l . i g . t i t . 13. part.5. verb. Para el Rey. Avend.. 
in cap. j . Praetor. n. 2. versic. Et licet, & in cap, 9. in 
princip. & in n. 1. Conducunt tradita per Cassan, ití 
Catalog. Glor. mund. n .pa r t . considerar. 7. in prin
cip. versic. Edicere autem. Aceved. in 1. $. in princip. 
t i t . 17. l ib . 4. Recop. 

(h) De obtentione Regni Navarr. 2. pare. §. 4. pa-
gin. 2. in medio. 
(i) In 1. 1. t i t . 1. n. 41. l ib . 4. Recop. 
(K) In cap. 3 8. Prastor. glos. Ante nos, n. 3. versic. 

Sed licet hoc , usque in fin. & in cap. t i glos. x. n. 3.' 
versic Et an de Judicibus. 

(/) In cap. 4. Pradic. n. 6. versic. Secunda cmcluiio y 
num. 7. 

(w; In diít . n . 4 í . in fifl. ia K i , t^t. i . l i b .4 . Recop-, 
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el juzgar en segunda instancia) (w) que asi por ó á otro lugar, allí debe i r primeramente • ' 
la costumbre casi universal, como por los A u - si se sintiere agraviado de lo que alli le m ' * 
tpres de estos Reynos, que pasan con ella, dar en , puédese alzar á otro mayoral, fat 
está en muchas partes observada. hi oviere , que baya poder de juzgar , \ ¿i(0 

79. Quanto á los Jueces de Comisión nom- pues al Rey : pero si alguno quisiese luego to~ 
brados por los Señores , dice Covarrubias, (0) mar la primera alzada para el Rey , ante que 
que las apelaciones de ellos han de ir á las pasase por ¡os otros Jueces, decimos, que bien 
Chanci l le r ías , y no ante los Señores delegan- h puede facer. • Y otra ley mas nueva dice 
tes : y lo mismo dice Marino Frecia de lo es
tablecido en el Reyno de Ñ a p ó l e s , ( p ) lo 
qual no veo que se pradica en estos Reynos, 
sit>oque se debuelven ante ellos las causas, 
y las determinan en segunda instancia : y de 
esto hay ley C i v i l , y dodrina de Bartulo, 
y de muchos o t ros , (?) que lo amplían , aun 
en caso que los Señores no tengan en sus pr i 
vilegios la jurisdicción en causa de apelación, 
porque del delegado se ha de apelar al dele
gante , y no al superior. 

asi: ( i ) T otrosí , que no sean osados de impe~ 
d i r , n i estorvar las alzadas , y apelaciones que 
los vecinos , y moradores de todos , é quales-
quier Lugares de Señoríos , y otros qualesquier 
que quisieren alzarse , y apelar , sintiéndose 
por agraviados de los Señores de ellos , ó de sus 
Alcaldes , y Jueces , para ante Nos , é nues
tras Audiencias, y no les hagan mal , ni daño 
alguno por esta razón , cá Nos los tomamos 
só nuestro seguro , y amparo. Y otra ley dice: 
{u) has apelaciones que se interpusieren de Lu

l o . Pero sin embargo de la d íd i a contro- gares de Señoríos para Justicias Reales , don-
/ersia , es resolución yá recibida en razón de solían antiguamente i r , que vayan libre 
de la dicha ley de Guadalaxara, que de las 
sentencias que dieren los dichos Alcaldes Or
dinarios de los Pueblos de S e ñ o r í o , podrán 
los condenados apelar para los Adelanta
mientos , ó Chancillerías , sin ocurrir en 
apelación ante ios Señores , ni ante sus A l 
caldes Mayores : porque por leyes Reales, 
y dodtrinas de Dodores ( r ) está dispuesto, 
y resuelto , poderse hacer aquel transito, 
y apelar para ante el Rey , y sus Jueces, 
omitido el medio , y Tribunal de los Seño
res , á los quales les está mandado, que por 
esta razón no hagan agravio, n i daño á sus 
vasallos : y porque ellos sepan mejor á lo 
que están obligados , pongo aquí las pala
bras de las leyes, que una dice asi: (V) Onde 
si alguno se agraviare del juicio que le diere 
aquel que ha de juzgar todos los pleytos de a l 
guna Vi l la , o quiere alzada á otro Juzgador, 

mente a l l i , y los Señores , y otras personas no 
lo impidan, n i defiendan. 81 . Lo qual algunos 
guardan m a l , debiendo ser fáciles en ^otor-
gar las apelaciones , respetando , y reveren
ciando á los Consejos, y Chancillerías Rea
les : (x) y vemos , que de ordinario procu
ran , que no se apele para ante los dichos 
Superiores, y tienen o d i o , y ojeriza á los 
que apelan ante ellos , y para retener las 
causas usan de industrias, moderando las p&i 
ñas , y facilitando los sucesos; en lo qual el 
Rey es defraudado en sus penas fiscales, que, 
le pertenecen de lo que sentencian sus Jue
ces , como adelante diremos, y su jurisdic
ción es disminuida , y á los vasallos no se les 
administra debidamente justicia , los quales 
podrán alegar por esto justa causa de miedo 
contra los Señores , y ellos ser condigna
mente punidos, ( j ) sin que se pueda ayu

dar i 

(«) Cap. Si duobus , §. Denique , de Appellation. A l -
ban. consil. 6z. n. 8. &consil.<í4. n.8 .Cravet. in con-
sil . 209. n, 9. & 10. Hune modum, & alios probandae 
jurisdióHonis refere JosephusMascardus deProbationib. 
concl. 547. n. 13. & per totum cum seq. 

(0) In cap. 4. Praótic. n. 8. in fio, 
(/>) Freccia in tradat. de Subfeud; Barón, l ib. 2. pag. 

¡34^. §. Decimatertia aiuhoritas, n. 5. 
{q) L . 1. £ Quis & á quo, & ibi Bart. Jacobinus de 

Sando Georg. ín 1, Judicium solvitur , ff. de Judie. & 
in 1. Solet, in fin. ff. de Jurisdiét omn. judie. Bart. in 
1. Si unus, col. 2. ff. de Re judie. Bald. in 1. j . quaest. 
<r. ff. de Üffic. Cónsul, alios refert, & fundamenta Frec
cia ubi suprá. 

(>•) L . ad fin. t i t . i f . part. 2. & 1. 18. t i t . 23. 
part. 3. & 1. 1. t i t . 1. l ib . 4. Recop. & 1. r. tit . i f . 
eod, lib. Putexis de Syndic. in princip. tic. de Excessib. 

Barón, cap. 2. n. 6. fol. 8 8. Conducunt tradita per 
Cassan. in Catalog. Glor. mund. 11. pare consider. 7« 
in med. versic Ec á sententiis hujusmodi balivorum. 
Gregor. in á\£t. 1.18. verb. Para el Rey. Covarrub. in 
Reg, possessor. 2. part. §. 2. n. 8, versic Ex h\i w"' 
pag. 802. & in Pradic. QQ. cap. 4. n. .?. Et Joano. 
Gutiérrez l ib . 1. Praític. qusest. 42. 

(/) Diól. 1. 18. part. 
(/) Di f t . 1. 1. t i t . r» lib. 4. Recop. 
(u) L . 14. t i t , 18. l ib. 4. Recop. 
(x) Cap. 1. de Appellation. in Laudabile quipp* 

est j reverentiam superioribus deferre, cap. Scianc 2-
quíest. 7, & notatur in cap. 2. de Offic. Delega:, in • 

00 Cap. Si justus metus, de Appellation. & m l l ' 
C de His qui propter metum judie non appe 
Avend. in diót cap. 6. n. 4. versic. & don 
A v i l . in cap. 1. P m o r . glos. 1, n. 3. versic Attam 



De la jurisdicción de 
¿at de la dicha ley de Guadalaxara para 
esto , porque la jurisdicción que por ella se 
les dá es acumulativa , para que se pueda 
apelar al S e ñ o r , ó al Rey , y no privativa, 
como quiera que el Rey que la concedió 
no se privó de la potestad de desagraviar a 
los que apelasen ante é l , ó ante sus T r i b u 
nales : y asi se prad íca , , según Gregorio L ó 
pez , y Covarrubias. ( z ) Y es cosa injusti-, 
sima, según Baldo , (a) que quieran los Se
ñores oprimir , y tragar á sus vasallos , es
tando ellos obligados á defenderlos de las 
injurias , y opresiones de otros : y con
tra los Señores que los tratan mal , se eno
jan , y con razón , Gregorio López , y 

otros, (b) . . 
82. También podrán ser castigados , (V) 

quando trataren mal i sus vasallos , ocur^ 
riendo al Rey sobre ello : y si exhortados los 
Señores , perseverasen en los malos trata
mientos, ó denegación de justida , en es
pecial á Clérigos , ó Viudas} 6 Pupilos, ó 
personas miserables, podrían ser privados de 
la jurisdicción, como personas que usan mal 
de ella : (d) y esto aunque los vasallos no 
se quexen , (V) y aun sin ser amonestados los 
Señores , según algunos D o l o r e s : ( / ) 83. 

Señores de vasallos. 5 4 9 
y según Palacios Rubios , Mathco de Aflic-» 
tis , y otros , ( g ) podní el Rey por sola su 
voluntad quitársela. 84. Y no se pueden jus
tificar los Señores para hacerlos agravios, y 
opresiones con impuestos, y pedidos, y con 
otras codicias que inventan , (h) con decir 
que el Rey les, grava también a ellos mas de 
lo ordinario , (?) porque no es buen argu
mento de mayqr i menor en este caso : y por 
tío administrar justicia el Señor á sus vasa
llos incurre , según Baldo , Jacobo Batr i -
cario , Puteo , y otros , (k) en la indignación 
Real. 

85. Pero lo mas cierto es, que por su ne
gligencia, y remisión , haviendo sido por tres 
Provisiones incitativas requeridos , proveerá el 
Rey de remedio, y justicia (/) en lo que elíps 
la menguaren. Muchos casos, en qae exceden 
}os Señores , gravando los vasallos , y otros, 
por los quales pierden la jurisdicción , y Se
ñor ío de sus Pueblos; refieren París de Puréo^ 
y las leyes de estos Reynos ? donde se podrán 
yér, (m) 

§6 . Falencia V* Cs, y se infiere de las 
precedentes , que aunque los Jueces del Rey 
en los Consejos , y Audiencias Reales pue
den unos mismos sentenciar en Revista las 

a mls-

(¡c) In loejs suprá citati?. 
(a) In cap. 1. §. Mar, verb. Extra quxro, qui feud. 

daré possit, 
0) Roland. consil. iS. n, 2f. cum seq. vol.?. Gram-

mac. decís. 104. n . i a . Gregor. in l . i z , t i t . i 5. part.2. 
(c) Angel, in 1. Sancimus, C. dePoenis, Grammatic. 

did, decis. 104. col. Boerius decís. 304. n. 7. col, 8, 
Roland. consíl. 18. n, a j . vol . 3, 

{d) L . Pederíci, §, QuícumquejC. dePace Constant. 
Bald. Alberic. & Paul. ín Auchent. Statuímus, C. de 
Episcop. & Cleríc. Capíc. decís. 6 9 . n. 28, Boerius ubi 
suprá, & tikf. Faber. in §.fin, Instít. de Hís qui sunt sui, 
vel alíeni jur. n.7. Antón. Gómez 2.tom. Variar, t i t . de 
Empt.& vendít. n. f i . círca fin, vers. E x quo infert. Re-
bu f. ín 1. CiveSjn. 3. versíc. Sed quideñt , C. de Incolis, 
l ib . io. Bald. postGuillerm. & Cytmm in l.Sí doraínus, 
§. 1. n. 1. ff. de Hís qui sunt sui, & ín cap. 1. §. Publici 
latrones, n.z. de Pace tenend. Late Alberc. Brunus con
sil. 165». col.fin. & consíl. i7<í. col.z. Menoch. consíl,2. 
n- i9 - j , & 200.líb. 1. facit text. in díít . §- fin- Instít. de 
Hís quí sunt sui, vel alien, i b i : Expedit e.nlm Relpublic. 
nt quh re sua mate utatur. Et Thom. Grammatic. decis. 
104. Rellug. de Specul. Príncip. ' ubríc. 11. §. Rcstat, 
n.4. & í . &íbi Addit. líttera B. Gregor. ín I .22. glos. 
Desaforaren, t i t . 13. part. 2. Parlador. Rerum quocíd. 
lib.2.cap i . n . z á . Aceved. ín 1.8. tít. 1 y. n.f. líb.4. Re-
cop.& ín 1.22.tít.4 n.<>. \ ih.6. Et quód requítatur mo-
nitio superíorís, prseter multos ex ^uprá relacis , pro-
^at Roland. ín consíl. 18. n. 29. vol. 3. & Grammatic. 
°ecis. 104 n. 8. ubi dísputat, & tradit alia Qui. tilían. 
bandos, ¡n tradtat. Ingratitud, n. 6 z . causa z i . & cap. 

• Puteus de Syndicat. in princip, t i t . de Excessit,-

(«) Faber, in. 1. Offic. ín princip. C. de Offic. Comít* 
Sacri Palac. Guido Pape decís. $2, Ubi asserí: ita ser
van deStyloParlamentipeip inatus. Boer. diót n. f". 

( / ) LateGrammat. in áiü. decís, 104. n. u . & seq^ 
(g) Palac. Rub. ín Introdudi. Rubríc. de Donat. ínter 

vir . & uxor. n.8. Afíilíól. in Constít. Neapol l i b . i . ru-
bríc .47, n.z, & m b r i c i o o . n.2. & 3. Cassan, in Con
suetud, Bijrgund, rubríc. 1. n.106. Parlador, ubi suprá. 

(h) Lucas de Penna ín 1. Colonos, C. de Agrícol.. 
mancip. líb. ro. & Addit. ad Bellug in Specul. Prin
cip, rubríc. n . líttera A . in fin. Roland, consíl. 18., 
n. z f . vol. 4. 

(i) Florian. ín 1, Sí filía nupta, 8? ín princip. s. Fa-, 
míl. hercis. Gregor, ubi suprá, in dí¿t. glos. De>afora-
ren. Gíronda de Gabellís, 1. part. n. 20. 
(1̂ ) Bald. & Jacob, Butríca ín Authe nc. Staéuímus, C. 

de Epísc, & Cleríc, Puteus de Syndíc. ín princip. verb. 
Judíces, cap. 12. íncíp. Anpropter, fol. 111. Bellug. de 
Specul. Princip, rubríc. i t , §, Restat , n. f . Authcnt. 
de Quxstore, §. Sed hoc, & Authent ut lítig. jur. §. 1. 

(/) L . j - . ín fin. t i t . i i líb. 2. & 1. 1. t i t . 1. l íb .4. Re-
cop. & í. 14. tít . r8 , eodem líb. & 1, 2. t i t . 1. líb. 8. 
Recop. Gregor. in 1. 2, verb. Por privilegia, t i t . 18. 
part. 2. Avend. In cap. Praetor, n. 4. ín piíncip. & 
n. i 2 . versíc. Et eodem modo , í. 22. tít. 13. part. 2,. 
i h i : Non lo queriendo emendar. Avíl. in cap. 1. Prattor. 
glos. F ie l , n. 37. Et late Carolus de Grassal. líb. 1. 
Regal. Franc jur. 14. per totum. Aceved. ín diót. 1. 1, 
t i t . 1. líb. 4. Recop. n 31 • & seqq. ídem ín 1.2 2. n. 3. 
& seqq. t i t . 5-. líb. 3. Recop. 

(m) Puteus de Syndicat. in princip. verb.De excessibtu 
Baronum, a p . 1. fol. 84. n. 1. & seqq. di¿t. 1. 22. 
part. z . & ibi Gregor, 

file:///ih.6
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mismas causas , que sentenciaron en Vista; 
pero el que fue Asesor del Alcalde Ordina
r io de la Vi l l a de Señorío , no puede en se
gunda instancia sentenciar la misma causa en 
Revista j como Asesor del Señor : porque la 
jurisdicción del Rey es toda una , y uno el 
dicho Tribunal del Consejo , ó Chancil ler ía; 
pero en la Villa de S e ñ o r í o , la jurisdicción 
del Pueblo , qUe reside en el Alcalde Ord i -

.nario, es diversa de la del S e ñ o r , y diver
sos los Tribunales de primera , y segunda 
instancia. 

87. Falencia V I . es , que aunque por 
contrato , p t iv i leg io , ó costumbre les per
tenezca á los Señores la jurisdicción en p r i 
mera , y segunda instancia, y se les conceda 
por especiales, y amplísimas palabras , no 
les puede pertenecer , ni les compete la su
prema jurisdicción, que á los Reyes les que
da contra ellos , y contra sus vasallos por 
via de demanda , ó simple querella , ó por 
apelación , ó recurso; porque esta mayor ía , 
y la potestad del cuchillo , n i los Reyes la 
pueden enagenár , ni los Señores prescribir, 
porque es la forma substancial de la Mages-
tad , Cetro , y Corona Real , y reconoci
miento supremo , pegado á los huesos de 
los Reyes por la dignidad Real , y por De
recho Divino concedido ; porque de otra 
suerte podríase disminuir el Imperio , y que
dar los subditos acéfalos, y sin cabeza , y 
que no se conociese el Sol , quitados loá 
xayos, que son las jmisdiedones , que de

penden de él* Y asi no es necesario re^ 
varse este Señorío en las Escrituras de 

ella si genacion de vasallage , (») aunque c á ñ e l f0* 
concedan las preeminencias Reales que3! 
Juristas llaman Regalías : (0) porque estas 
son visto concederse, salvo s i , como di ^ 
Menchaca , Covarrubias , y otros, (* ) 
tal Concesión de algunas Regalías , el Re • 
ó el Reyno no recibiese perj-uido, ó fue 
se de poca consideración, como adelante di' 
remos : (^) 88. por lo qual están obligados 
los dichos Señores de vasallos á obedecer 
y guardar los llamamientos, y mandamien
tos Reales; (r) 8p. y pueden j o s Reyes, por 
sola la negligencia de los Señores en el uso 
de la Jurisdicción Ordinar ia , y aun sin la 
dicha negligencia , i su arbitrio (como oga
ñ o se hizo con Villanueva de la Xara , y con 
algunos Pueblos del Arzobispado de Santia
go) exercer en sus tierras la Real jurisdic
ción en primera instancia, ( / ) y proveer 
Jueces Pesquisidores para el castigo de los 
delitos graves, quando convenga, como ade
lante veremos : (t) y esto no se dirá devo
lución , sino recuperación , y restitución al 
estado, y origen antiguo, quitado el estorvo, 
é impedimento ; porque , como dice la ley 
de la Partida : (#) E l Rey ha Señorío sobre 
todos , é puédelos juzgar ; pero esto no se 
debe hacer, n i usar siempre , ni indistinta
mente , como dice Gregorio López : (^) y de 
presente se ha pradicado en esta vacanta. 
del Arzobispado de Toledo , por muerte del 

Car-

(w) L.Legatus, ff. de Offic. Prasid, Ista est rtiagis com-
amunisopiniododissimorum virorutn, secund. Soc, con-
sil. 27 incip. In causa fratrufn, n . f . vol.2. Matth. de 
Affliiá. in prxlud. ad Constitut. Reg. Sicil. q imt . 1. 
11.3. & 4.Cassan.in Consuetud. Burgund. rubric . i . §.4» 
n. ;8 . fol» 30. Bald. in cap. Quanto , col. z. de Judie. 
Cotta inMemorabil. wtxh.JurísdiBionem. Lucas de Pen-
na in 1. Quicumque, in verb. Domestlcum, C. de Omni 
agro deser. l íb . i r. ídem in l . i . C. dePrivileg. scholar. 
l i b . i z . col.penult. in fin. Puteus deSyndic.posteviden-
tíalia, cap.r. de Excessib. Barón, n.8. fol. Sy. Covarr. 
incap. 1. Pradic. n. i ; Menchac. líb. 3. de Succession. 
creatione, § . 2 í . n.82. A v i l . in cap. 38. Praítor. glos. 
'Ante nos, n. 3. in princip. Avend. in cap.^. Pretor, n.z, 
Gregor. in 1.22. t i t . 13. verb. 0 le embargasen, part. 2, 
Parlador, l ib .2. Rerum quotid.cap.i.n. 14. & sequent. 
Beliug.de Specul.Princip. rubric.22. §.Et quia,fol. 115. 
n. 10. & seq. & n. 40. & seqq. & n. 2^1. & seq. & 
i M f . & rubric. 23. versic. Sedpone, n.12. Pctrus Gre
gor. de Syntagm. jur. 3. part. l ib . 3 2. cap. 10. n. tf. & 
seq. Additio ad Bellug. ubi suprá, rubric. 1. littera M . 
fol.6. Antón. Gómez in I . 40. Taur. n. 10. in fin. Ace-
ved. ubi alios refert in l . i . t i t . 1. l ib. 4. Recop. n.3. & 
seqq. & 1;. 30. & 35». & n.47. & seq. per text. ib i , & 
in 1. 1. n. 5 6. & seqq. t i t . 1 f. eod. l ib. per text. i b i , & 
ia 1. 1. t i t . IO . n. } 1. per text. i b i , ¡ib. / . R?cop. 8c L 

penult. adfin. t i t . i y . part.2. & l .p . t i t . 4 . part. De 
aliis regaliis, an comprehendantur in concessione cas-
t í i , vel omnímoda: jurisdiólion. dicam infrá hoc cap. 
n. 217. & seqq. fol. 99. 

(o) Dicam infrá hoc cap. n. 218. & seqq. prseterDD. 
suprá citatos. 

(/>) Menchac. ubi suprá, n. 83. Et dicit commun. Co-
varrub. in cap. Quamvis paótum, 2.part. §. 2. n. 4. <k 
P a í t in í . Et quae tradit Additio ad Bellug. ubi supra. 

(q) Infrá hoc cap. n. 218. in fin. 
(r) L . 1. in fin. t i t . 1. l ib. 4. Recop. 
(/) Glos. & D D . in 1. Mancipia, C. de Servís fugmv.. 

& in 1. Si quos, C. de Offic. Prxfeót. Prstor. Ofien. 
late Jas. in 1. Eum qui res, C. de Procurat. text. in Au-
thent. deQujestor. §. Si vero forsan, & in cap. Irretra-
gabili , in fin. princip. de Offic. ord. & ibi Hosnens. 
Abb. & Fclin. Gregor. in 1.2. verb. Por privilegio, tit**. 
part. 2. & in \zvh. Otorgasen, ibidem, & i " IpVer ' 
Para el Rey, t i t , 23. part. 3. Avend. in cap. f. F r x t y 
n.4. & in cap. t . n 31. versic. Decima causa ,cum ver • 
seq. & in respons. J i . ri, f , i n fin. Puteus de Synmc .̂̂  
verb. Negligentia, cap.i. n . i . fol 23f. Aceved. m 
n. j . t i t . 6. l ib. 3- Recop. -

(O Infrá hoc cap. n.í> 2. & infrá hoc lib. cap. "n 
(w) L . 18. t i t . z3 . part. 3-
(*) In diét. 1.18. verb. Para el Re/. 

n.io-



De la jurisdicxion de 
Cardenal Don Gaspdr de •Qüitoga , que por 
Real Provisión , que yo he visto despachada 
oor los Señores del Consejo 5 proveyó su Ma-
íxestad por Alcalde Mayor de la Vi l la de 
Talavera de la Reyna al Licenciado Coro-
riél de Lujan , y juntamente por Pesquisi
dor por Ti tu ló i y Provisión d parte, so
bre unos libelos , que alli se pusieron : y tam
bién se proveyó Alcalde Mayor para la Vi l la 
de A l c a l i 

9o. Falencia V I I . es, que aunque los Re
yes de España , y Francia 5 y Duque de Sa-
b o y a , y sus Consejos > y Cháncil lenas pue
den conocer entre personas Eclesiásticas 5 so
bre negocios Eclesiásticos , para alzar las fuer
zas , que hacen á los subditos, y naturales 
de susReynos, ( j ) salvo en las cosas tocarn 
tes á las Cruzadas, Quartas , y Subsidios , y 
y las conservatorias del Maestre-Escuela de 
la Universidad dé Salamanca : (z) y el mis
mo Derecho tienen los Reyes de Portugal; 
(a) pero nó pueden los Duques, Condes , y 
Marqueses , ni otros Señores dé Vasallos, 
reconocientes Superior en' lo temporal , n i 
sus Jueces en sus tierras, usar de este po
derío , porque la dicha costumbre se ha de 
observar estrechamente eri solos los ReyeSj 
y Señores ÜbfeS 3 éñ los qtiálés solamente , y 
por caso especial, ésta pireírrogátivá está in t ro
ducida, (¿ó 

pi¿ Y no se puede ampliar , y prorro
gar i otras personas, ni á otros negocios, 
ni casos , ni á las cosas , y haciendas en que 
cayesen las fuerzas , y violencias : y asi este 
año de mi l y quinientos y noventa lo v i 
determinar en el Consejo Rea l , haviendo 
Unos Canónigos de una Iglesia Cathedral, 
de acuerdo , y caso pensado , hecho volar 
Con pó lvora , y arruinar ima pared de un so-

Señores de vasallos. ^ § i 
lar de una casa ilustre de estóS Reynos , que 
aunque los mandaron comparecer , y estuvie
ron detenidos en esta Corte muchos dias, no 
se deshizo la fuerza , y violencia j que come
tieron en arruinar el dicho Soláf ^ mandán
doles ante todas cosas , ¡alzar , y levantar el 
edificio, aunque Se insistió en ello |pof la parte, 
Cn que yo fui Abogado. 

92. Falencia V I I I . es j que áühqüé el Rey 
tiene fundada Su intención para la jurisdic
ción en todos sus R e y ñ o s , y S e ñ o r í o s , y, 
aun en las tierras de S e ñ o r e s , y de Prelados, 
y podrá pedirles > y compelerles , que mues
tren sus Tirulos : (c) por lo quál podrá el 
Juez del Rey exercer la jurisdicción en sus 
Pueblos, sin que los vasallos puedan qüexarse 
de ello i sino solo el Señor ^ Según üna doc
trina de Juan Fabro, y otros qué le siguen; 
(d) pero los Señores de Vasallos i y Prelados, 
que tienen jurisdicción temporal , ña fundan 
su intención en esto , y están obligados á mos
trar los Tí tu los de sus jurisdicciones j como 
todos aquéllos , que pretenden ser esentos, 
según Bartulo , y otros j (e) salvó qtie contra 
Otras personas , excepto el Rey , tienen los 
dichos Señores fundada sü intención en 
la jurisdicción dé sus distritos, y terr i to-
í íoS. ( / ) 

5)3. Falencia X I . es , qué aunque el Rey 
puede tener casa , que se llame Palacio, como 
lo dice la Ley de la Partida por estas pala
bras : { g ) Palacio es dicho qualquier lugar dó 
el Rey se ayunta paladinamente para foblar con 
los ornes : y puede tener Tribunal , qüe se 
llame Consejo , y Parlamento, y los Minis^ 
tiros de él Consejeros ; y que estando en ^1 
Tribunal , se les deba llamar Señoría 5 ¡ y 
los Gobernadores de sus Provincias , Ciuda
des j y Villas i qué se llamen Corregidores; 

pe-

( / ) Dicam infrá hoc lib. cap* i 8.- n. 
Oc) L . 8. tÍÉ; 18> & 1. 1 8. cap. i , t i t . 7. l ib. ü Recóp.-
(«) Ut conscat ex aliquibus authoribüs citatis j ¡11 diót 
num. 1351. 
(&) Communis opimo seeüridüm Rochum dé Curte íri 

cap. fin. de Consuetud^ fol. 3; . Avend.- in cap. i-i Príe-
tor. n. i z . versic. Etcumhac, 

(c) L . 2. & 3. tic. r. l ib. 4. Recdp. í. 2. & 8. ti't. i j 
pare. 2. Et Gregor. in diíi. 1. 2. vexht Justicia. Boer.' 
decís. 8. Alios refert Matienzo in 1. 1. tít. 10. glos. v i é 
n- 4. i . f . 7. &seqq. l ib. j . Recop. Et alios refert Ba-
rahona m Additione ad Palac. Rub. in repeticione cap.> 
icr vescras , 2. notab. §. í . Jncip. Sed est pukbra duhita-
''o, n .43. pag. 4,j¿-, l¡ctera M i petr> Bt;llug< deSpecul, 

5"C1P- rubric- §• Et quia , n. 6 9 . 
W joannes Faber. ¡n princip. Institut. de Áttilian.' 

^ t . Cugor. Lupus in dict. 1. z. verb. Por privilegw, 
« • i . pare. 2,- ,. r s > 

(0 Barthül. ¡n 1. x. §. Cum urbsm, ff. deOffif.. Prs> 

feft. urbis, Suarez allegat. 7. col. í t Palacius Rubeus 
ubi suprá, pag. 408. á n. 43. üsque ad 48. Alios refere 
Matienzo in diól. 1. 1. t i t ; i b , glos. iJu l ib. ;¿ Reeop.. 
n. 6i Et alios Barahona in dióta Additione ad Palacium 
Rubcum i Avendaño in cap* 1. Príetorüm, n. 1. & seq. 
Alvar^ Valasc; de Jure emphiceucic; qüíest. 8. n. 21. 
cum seq^; Villalob. in Antyhoniiá juris, cap. i.- Ace-
ved. in l» i.- t i t . i* lib* 4* RecOpí fi. 16. in fin. Belluga 
in didto lib; de Speculo Principunij rübiic. 23; §. D i -
ximus j n; 3 o; & sequent. Se ibi ^ §. Sed pone , n. if¿ 
ytisic. Aíeríto i fol. 130. Ubi limitatur nisi dominu* 
possideat ab aiitiquo, quia tuiic fundat intentionem 
suam, Hostiensis in cap; Diledió, deOffic. Archidiac. 

( / ) Faber ubi suprá, cui eseteri consentiunt, & A v i -
lés in cap. 1. Praetorum ^ glos. 1. n. 3. versic. Et quia 
supra , & sic intelligendus esc secundíim Macieiízum ubi 
suprá , n. IÜ. 

(¿) L . z ? . t i t . 9. part. i i 
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pero los Señórcs de Vasallos, reconocientes 
Superior en lo temporal , no pueden llamar 
Palacio sus casas: y en Ciudades , y Fue lacio sus casas 
blos del Rey , es cosa muy disonante, ma 
yormente á sus Corregidores , y Jueces , oír 
dteir , y llamar Palacio la casa del Ti tu la
do i que habita , y es allí vecino é l , ó su 
Alcayde , ó Mayordomo de su hacienda. N i 
tampoco pueden llamar á sus Jueces de ape
lación , y gobierno Corregidores , sino A l 
caldes Mayores , según Baldo , y otros: (b) 
y asi los intitula , y llama el Rey nuestro Se
ñor , y sus Consejos , y Chancillerías en las 
Provisiones, y Cédulas Reales, A u t o s , y 
Decretos, en que de ellos hace m e n c i ó n : en 
lo qual vemos, que el dia de hoy hay gran 
abuso, y desorden : y asi no fuera super-
fluo , si la nueva Pragmática de las Corte
sías también tocara en esto , porque no hay 
Alcalde de Señor de Vi l la de cinquenta ve
cinos , que no se llame Corregidor ; ni hay 
Asesor , ó Alcalde Mayor de Grande , que 
no se llame de su Consejo , y donde hay T r i 
bunal de ellos , Señoría : solo el Conde de 
Lemos he entendido , que tiene Privilegio 
Real j . para que su Gobernador del Estado de 
Lemos , que reside en la Vil la de Monforte, 
que es Cabeza del Estado , se pueda llamar 
Corregidor. 
¿ 94, Falencia X . es, que aunque á los Se
ñores de Vasallos competa plenamente la j u 
risdicción en segunda instancia de todo lo 
que sentencian los Jueces de sus Pueblos; 
pero de todo aquello , que el Alcalde entrega-
dor de Mestas , y Cañadas (que es Juez del 
R ^ y ) y su Alcalde Ordinario sentenciaren, 
(en los casos, que según la Ley Real (?) se 
ha de acompañar con él , y j i a n de proce-

. de r , y sentenciar ambos juntamente) y de 
lo que determináre el Alcalde de la Her
mandad se ha de apelar para ante los Jue
ces del Rey , según disponen las Leyes , y 

no para ante los dichos Señores • y l 
mo es del agravio , que hiciere el Alcalfl^T 
Sacas en tierra de Señorío 1 e ̂ ¿ 

requiere en el Juez, o en el Regidor, , 
forme á las Leyes Reales 5 (/) pero los' Seno~ 

. 0 ) Bald. in L i . C.- de Decurión.- Hb. i o . ín fin. & in 
1. Non dubium j n. io- versic. Sed Petrus , C. de Legi-
bus , & ia 1. Et hoc. Tibcrius Ciesar. ff. de Hísredibus 
insucuend. Guido Pape decis. 43. Vincentius Gigaul in 
suo Opere Aureo, cap. de Extraordinariis, tbl. y?, 
col. J . Cassaníus in Catalogo Gloria: mundi, 7. pare, 
considerar. 9. ibidem Cassaiiarus part. considerat.24, 
casu 17. Joann. de Montaigne in traétat. de Parlamen. 
in Additione, versic. Et de Parlamento , n. 4,- Aviles in 
cap. z. Prastor. glos. Heredad , n. 9. 
. (;) L . r. cap. 24. t it . 14. Jib. Rccop. 
.(k) L . 1. t i t . wm Hb. 3.. & 1. 9, 48. & 49. t i t . 13. 

l ib. 8. Recop. Avend. in cap. 6. Praítorum, 11.-4. vers. 
Item in casibus > in r & in 2. . 

(/) De (juibus dixi suprá , l ib. 1. cap, 7. n. í | . Ce 19. 

gravio , que hiciere el Á l c a l S 
iono , que se ha de an 

lar para ante el Corregidor Realengo mas 
cano. (íO ' ceE~ 

95. Falencia X I . es, que aunque el Rev 
puede dispensar , y süplir la edad, qUe Jt 

^os , 
res de Vasallos no lo pueden hacer 5 y ( 
que pudiesen , sería para que el tal fuez ' ° 
Regidor llevase salario 5 pero no para calificarse 
eon la dignidad, (m) 

96. Falencia X I I . es , que aunque los 
Señores de Vasallos pueden crear , y eleoir 
Escribanos para sus Vi l l a s , y Terr i tor ios , co
mo arriba diximos ; pero no los pueden exa
minar , aprobar , n i calificar en la edad , su
ficiencia , y buena fama que se requiere 5 (n) 
porque esto pertenece á la suprema Real poi 
testad : (0) lo qual también es útil á los Va
sallos de su Magestad , por el trato , y co
mercio que tienen en los Pueblos de Señores, 
cuyos Escribanos conviene que sean de satis
facción , en que hay harta necesidad de reme
dio en todas partes. 

97. Por estas razones, y aun por otras ma
yores , se debria ordenar , que los Jueces de 
Señores tuviesen las calidades ( por examen, 
y aprobación de los Señores del Consejo) 
siendo Letrados , que lo« Tenientes de Cor
regidores de estos Reynos por las leyes de 
ellos deben tener , según en otra parre di
ximos; Cp) porque es lastima el mal gobier
n o , y administración de Justicia , que hay 
en muchos Pueblos de Señores. 98. Y según 
el tenue salario , y estipendio que dan á los 
Jueces , y de la manera que los tratan , aun 
me maravillo que hallen quien los sítva 5 por; 
que demás de estir sujetos á las parlerías, y 
privanzas de sus Secretarios , y otros criados, 
que quieren tener mano en et gobierno, y 

ad-

& infrá l ib. 3. cap. 8. n. 11. 
(w) Glos. in 1. Spurii, §. i . verb. Fatft, de Decu

rión. & glos. ín I . 1. C. Qui setate SÍ( excus. lib. 10. 
(n) De aetate ád officium tabellionacus, viginti quin

qué amiorum, est 1. 30. t i t . ¡ t j . lib. 4. Recop. Et cao 
sit bonas famx, est 1. 4. t i t . 19. part. 3- Eí ibi Gregoft 
& in ]. z. verb. De huen-t, ibidem. Covarr. in Prsoia 
cap. 19. n. f. vevsic- Secunda concluño qmd ¡nfamu 
pofest ene tabellio. 

(o) Lucas de Penna in 1. Contra public-am > cob 
princip. vers. Quare examinatio j C de Re miJit. JÍP 
1. X2. & j , tic. 2 Í . l ib. 4- Recop._ Et quis wdo serte 
tur in eorum examine , est 1. 47. tic. 4. Ubr** iv<'fc 

{p) SupráUb. 1. cap. i z . n. 16. 

12. 



Déla jurisdicción de 
aciministracion de Justicia por sus intereses, 
Uammlos de vos , y' hacenlos estir en pie , _ y 
desborrados en su presencia , como lo he vis
to usar á algunos grandes Señores , y con 
Letrados, que havian sido Corregidores , y 
Tenientes de Pueblos principales del Rey, y 
que yo me corria de verlo : cosa por cierto 
muy demasiada , y de gran elación , é in-
aigna de los quilates, y valor , y sacro the-
soro de las letras, y de mal exemplo, y me
nosprecio de los Jueces : que aunque el D u 
que , y el Gran Señor con su Mayordomo, y 
otros sus criados , use de aquella autoridad, 
no debria proceder asi con los Letrados, 
Jueces de sus tierras, á quien deben mucho 
honrar , como hablando con el Rey , lo dicen 
las Leyes de Partida, (^) y merecían , que á 
ellos también se les defraudase el debido res
peto , según lo que refiere San Geronymo, 
(r) que Domicio Senador dixo á un Principe: 
Por qué te he yo de respetar como á Frincipe-, 
pues tú no me tratas á mi como á Senador \ Pe
ro los que estos menosprecios, baldones , y 
desdenes sufren , no deben de poder hacer 
uienos , ó no deben merecer mas. 

99. Falencia X I I I . es , que aunque el Rey 
puede remitir las penas legales, antes, y 
después de sentencia , aunque sea con algún 
daño de tercera persona; (V) pero los Se
ñores de Vasallos antes de sentencia no pue
den remitirlas, n i después , en lo que toca á 
perjuicio de tercero, só pena de pecado, y 
restitución , (í) como también incurre en ello 
el Juez , que no impone la debia pena en 
daño , y perjuicio de algún tercero á quien 
pertenecía , según Fray Alonso de Castro, {u) 

Tom. I . 

Señores de vasallos. 5 5 3 
loo . Falencia X I V . es, que aunque el 

Rey , y su Consejo Supremo con su consul
t a , y aun sin ella, y los Oydorcs , y A l 
caldes de Corte en los casos de Corte , y en 
los que pueden conocer en primera instan
cia , haviendo costumbre, y el Papa , y el 
Obispo en algunos casos , pueden avocar las 
causas pendientes ante los Jueces Ordina
rios , y retenerlas, y juzgarlas, con i n h i 
bición de los inferiores, Realengos, y de 
Señorío , [x) como lo v i determinar en el 
Consejo el año de noventa y uno contra un 
Juez del Conde de Cof uña , en favor de los 
Alcaldes de Cor te , só color de costumbre , y 
se t o m ó por expediente cometer el Conseja 
el negocio á los dichos Alcaldes , por ser 
causa grave, y dentro de las cinco leguas 
de la Corte: los quales le havian avocado, 
y quitado á un Alcalde Ordinario de la V i 
lla de Daganzo : y en especial pueden avo
car las causas de Viudas, y Menores , y mise
rables personas, ( / ) porque el Rey es Corre
gidor , y Juez Ordinar io , quando 1c parece, 
de todos los Pueblos de sus Reynos, según 
dice la ley de Partida, asi : (z) E l Rey ha Se
ñorío sobre todos , é puédelos juzgar , éfc. por 
que retiene siempre la suprema jurisdicción, 
como atrás queda dicho j pero los Señores 
de Vasallos no pueden quitar , n i avocar 
las causas pendientes ante los Alcaldes Or
dinarios , {a) esto salvo en quatro casos, {b) 

El primero, estando pendientes ante su A l 
calde Ordinario proveído por solo el Señor , 
el qual conoce de primera instancia , y en in
hibir á aquel , á nadie se hace agravio , ni i n 
juria, (c) El segundo caso es, si los Alcaldes 

Aaaa O r -

(?) L . 18.151. & 20. ¡n fin. t i t . 9 . part. 2. Et quas tra-
dit Lellus Fernand. in 1. 25. Taur. n. f. & seqq. Ec late 
dicemus infr. l ib. 3. cap. i . n. p. r f . 8¿ 18. 
_(>)Transumptivé in cap. Esto subjeólus^,-. distind. 
ib i : Cur ego te haheum ut Prlncipem , curn tu me non ba
beas ut senatorem ? 

(') Avendafi. in cap.7. Prartor. n. 7.adfin. versic. T a -
weH. Antón. Gómez inl.40.Taur. n . io . versic. Oaavo. 

(OBald.in 1. 1, C. de Fruót. & litium expens. Dec. 
consil. 4. vol. r. Feiin. in cap. Causam qux}n. 10. de 
•^-escnpt.Laté Rebuf. in glos. Cancellar. de Jure qua:-
Mtonon tel. n. 4. fol. 2Í4. col. 2. Avend. in cap. 7. 
•*ra:tor. n. n . & seqq> Av¡L ¡n cap> u pr£Etor> gloSi 
vtrechamenn, n.8. Contranum tenuit Tiraquel.de Poe-
¿~ TEMPER- m Przfatione , n. 14. Aceved. in Rubric. 
A J Í *** *1' LLB- Z- RECOP- Bart. autemin 1. Ada, §. 
ñus v n ^ in fin- ff-deRe )udic- ait:Quód Domi -
p e r n n - - nonPoceswem¡ttere poenam infaifii*,& 
ST sJlc:r<luod intellige ™ d o príedido. 
S A ^1"^epoena l -caP- t u l i n , 

l i : l Jhent- TdTe Q ^ o r e , §. Super hoc, 1. í . C • ŷ . Ut 
Appc¡a;;nnPp 1 T 5 ™ ' & i b i A b b . &Scribentes, de 

PpeUauon.paul.,de Castro ¡n Authen t .Qua inProv in -

cia, C.Ubi de criminibus agi oportet, & i n l.Judicium, 
n. 4. ff. de Judiciis. Rebuf. in traétat. de Evocatione, 
qusest.f. n .4.&seqq. Cassan. in Catalog.Glorise mun-
d i , >. part. consideration. 24. versic. ¿3>ula. Boer. in 
traótat. de Ordin. graduumz. part. n . j 7 . &seqq. Co-
varr. in cap. Praóiic n, 5. Bellug. de Specul. Prin-
cip. rubric. 2 3 . 5 . Sed pone,n. 6. in fin. & n. 8. & 9.. 
Alias enim regulariter superior non avocat causam, Ar -
chidiacon. in cap. de Persona i z . quacst. 1. 

(j') Bellug. in diói. n. 8. & & n. 10. Recensec 
miserabiles personas , de quibus dicam infrá l ib . 3.. 
cap. 14. n. 7(í. 

(x.) L . 18. t i t . 23. part. 3. 
(a) Paul, in 1. Nemo, C. de Jurisdiñion. omnium ju

die. Ripa in cap. Cum M . col. penult. de Constitut. 
Avend. in cap. Prsetor. n. 12. & in cap. 1^. n. 2. & 
idem in resp©ns.40. n. 6. versic. In Domlr.is autem. Co-
varrub. in diíl. cap. 9- n. 4. Aceved. in 1. 4 ; . n. 3. 
& seqq. t i t . 4. l ib. 3. Recop. 

(b) Vide quat tradit Bellug. de Specul. Princip. ru
brica 23. versic. Sed p'me, n. í. & 7. 

(f) Boer. in dift.trafrat. de Ordin.grad. t i t . de Ordine 
consistorii Reg. n.y S.Rebuf.in dift.tradat. deEvocat. 

quist. 

http://inl.40.Taur
http://Tiraquel.de
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Ordinarios retardasen (d) la administración 
de justicia, y fuesen tan remisos, y negli
gentes , que haviendoles requerido , y aino-
.nestado , que la administrasen , no lo hicie
sen ; entonces podrá el Alcalde Mayor del 
Señor avocar la causa , y hacer Justicia en 
e l la , como también puede el Rey , siendo 
remiso el Señor , al parecer , y arbitrio del 
Consejo , entrometerse á proveer justicia en 
sus Pueblos: y asi se dán Provisiones Rea
les incitativas, para que tomen Residencias, 
y hagan otras cosas , como atrás queda d i 
cho, (e) E'i tercero caso es, quando delinquen 
algunos poderosos , ó litigan , contra los qua-
les no bastan las fuerzas , y poder ío del A l 
calde Ordinario , que entonces bien podrá 
el Señor , y su Alcalde Mayor , avocar la 
causa, y conocer de ella de oficio , ó á pe
dimento de parte. ( / ) El quarto caso es, 
quando el negocio viene en apelación del 
Alcalde Ordinario ante el Señor , ó ante su 
Alcalde Mayor sobre Auto Interlocutorio, 
que conociendo de aquel ar t iculo , y visto 
ser justa la apelación , puede retener la causa 
pr incipal , y conocer de ella : (g) y entonces 
es necesario notificar la inhibición al infe
r ior , para que no proceda en ella 5 porque de 
otra suerte , por sola la apelación no se le 
aran las. manos , n i queda inhibido del cono
cimiento de la causa, {h) Pero fuera de los 
dichos casos, no pueden el Señor de Vasa
llos , ó su Alcalde Mayor inhibir á los Or 
dinarios , ni remitirles negocios comenzados 
ante el dicho S e ñ o r , ó su Alcalde Mayor, 
para que los acaben los Alcaldes Ordinarios, 
aunque les pese : lo qual suelen hacer mu-

ib. I I . Cap. X V I . T 
chas veces para exonerarse de alguno 
cios de pesadumbre , y no lo pueden ¡ ¡ f ^ 
salvo teniendo privilegio , ó 
ello. (/) 

hacer, 
costumbre ¿ 

101. En los Pueblos de las Ordenes 
antiguos establecimientos, los Gobernad 
avocan las causas de primera instancia 
lo qual suelen causarse muchos pleytos" 
los Superiores. (J() ants 

102. Las dichas avocaciones, é ¿gk*. 
clones no obligan á los Jueces hasta q u e ^ 
les not i f ican, según la resolución deReb 
fo , y o t ros , (/) salvo si tuviesen clausula i r t t 
tantc , {m) anulando lo hecho , y procedid' 
por ellos después de la inhibición. 

103. En los dichos casos, conociendo el 
Señor de Vasallos por via de avocación 
y en los que conoce por apelación , no po! 
drá él , ni su Alcalde Mayor traher los pre. 
sos de la Cá rce l del Juez inferior á la suya, 
por la molest ia , y vejación de ellos, salvo' 
si para a lgún tormento , ó averiguación per
sonal fuese necesario, ó si el inferior hu-
viese procedido en la causa, como Juez de
legado ; que entonces el Superior en segun
da instancia trahe la causa , y presos i su 
T r i b u n a l , y Cárcel , como á Juicio , y Tri
bunal Ordinario , y mas digno : y asi se 
p r a d í c a en las Chancil ler ías en los negocios 
de Pesquisidores, que van á ellas en apela
ción , que luego embian por los presos: y 
aun quando proceden en apelación de los 
Jueces Ordinarios, (n) si conviene hacer con 
ellos alguna diligencia de tormento, ó carca-
cion , embian por ellos á costa de los reos; 
(0) 104. porque si el examen del testigo, 

que 
quaest.y.tM S.Angel.in l.Judidum solvitur, ff.de Judi-
ciis.Archidiacon.in cap.dePersona 1 i.quéest.i.Jas.con-
isil. i44.vol.z.Hostiensis in cap. Volentes, de Ofíic.De-
iegat. Covarr. in di¿t. n. 4. Aceved. ubi supr. n. 8. 

(d) Marin. Freccia de Subfeudis Barón, l ib. 2. pag. 
34Z. authoritat-e 11. n. 1. 
(e) In 3. fallent. & Avendañ. in cap. Practor. n.12, 

versic. Jadicéi tamen, & seq. 
( / ) A v i l . incap. 6. Prxtor. glos. Notifiquen, n. 3. 
(g) L . 4 . C. de Accusation. cap.Ut debitus honor, in 

fin. de Appellat.Montal. in l.ó.tit.i^.. l ib.z, For.glos. 
ikfe/W.Covarr. in cap.^.Praólic.n. j . ytrsic.Sutnta con-
clusio,Sen. 6. Aceved.in l . 7. t i t . i v . n. 12. lib. 4, Re-
cop. Bellug, de Specul. Princip. rubric. 38.5. Conque-
runtur, n. 9. & 11. Marinus Freccia de Subfeud. Ba
rón, l ib. 2. pag. 3 45- a. 3. & 4 . authoritate 11. 
. (ó) Maranca in Praóüc. t i t . de Appellatíon. n. I I Í I . 
pag. j 88. &laciiis num. ^ ó . p a g . Quem refere & 
ssquicur Aceved. ubi supr. n. 14. 
. ( ; ) Aceved. in 1. 4 ) . t i t . 4. l ib. 3. Rccop. n, í . & 7, 

rt) Covarr. in cap. 9 . Prañic. n. 4. 
(/) Resolvic Rebuí. dicen*, ita servar^ in Francia, úi 

traótat. de Evocationib.n.io. & seqq. contra commuii' 
probatam, n. praecedenti, ex Abb. Imol. & aliis incap' 
Ca:terum, de Rescript.& Perusian. in cap. Utnostrum, 
de Appellat. per cap. Ecclesia.Ut lite pendente, tenet 
istam Cornel.consil.62.incip.Primo ingrediendo Utmfíí 
vol.i.Aufrerius in Decision.Tolosan.quasst^o.BalA 
in 1. Falsus, n. 21. C. de Furris. Covarr. in cap.?-
Pra¿t. n. 7. pag. 1Í3. co l . i . in princip. & in fin. -AviJ' 
in cap. j . Pretor, glos. Suspendidos, n. 10. ad fin. Gre-
gor. in 1. 21. tic. 4. part.3. glos. 1. versic. Et noti' 

(rn) Cap. D u d u m , de Prsebend. in 6. cap. Soli, * 
Concessione prxbend. cradit Vitaiis de Clausul. if -
23. Covarr. in di¿t. cap. 9 . Prañ ic . n. 7- Grc%0l'o 
1. 21. tic. 4. part.3. glos. i . versic.£í nota. Posti»1-
i n l . Falsus, n. 21 .C . de Furt. „ u 

(«) Bald. in l . Generaliter , §. His prassentib. C 
Rebus cred. Aufrer. in Addic. ad Capellam Tolos.^ 
cisión. 273. & decisión. 100. Avend.incap. IO- ^ 
cor. z. pare. n. 14. versic. Item quando. Menoc • 
Arbitrar, l ib . 2. cencur. 3- casu 228. n. 7-

{o) Aufrer. Menochio , Avend. ubi sufjr. 
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De la jurísdicciori de 
üue es instrumento ¡ y medio para conven
cer al reo , importa que se haga ante el Juez, 
Dara considerar, comodixo C i c e r ó n , (p) en 
el rostro, si se turba, si se demuda , si vana, si 
teme , ó si dice con pasión 5 quinto mas im
porta la presencia del reo ante el Juez para 
saber la verdad? (?) Porque , como dixo O v i 
dio : {r) M u y diñeultoso es no manifestar el 
delito por el rostro ; y el Juez debe escu
driñar por todas vias la verdad, hasta la d i -
íinitiva, y hacer experiencias para averiguarla, 
como en otro capitulo diremos, (s) 

105. Falencia X V . es en consequencia de 
lo dicho , que aunque los Jueces de la Cor
te del R e y , como son los Consejos, y Chan-
cil ler ías , no remiten los delinquentes, que allí 
se prenden, á otros inferiores Jueces de otras 
Provincias , donde hayan delinquido , porque 
asi como pueden avocar las tales causas, 
pueden retenerlas 5 (t) pero los Señores de 
Vasallos , fuera de los dichos casos, en que 
pueden avocar las causas, necesariamente 
deben remitir los delinquentes á las Justicias 
Ordinarias que se los pidieren > por haveí 
delinquido en sus distritos , aunque los tales 
Jueces sean inferiores , y subditos de los d i 
chos Señores , y Alcaldes Ordinarios de sus 
Pueblos , aunque los Señores tengan en ellos 
plena Jurisdicción en primera , y en segunda 
instancia, según Casaneo , Covarrubias , y 
otros, (u) 

106. Falencia X V L es , que aunque el 
Rey puede proveer Jueces Pesquisidores para 
la averiguación , y Castigo de los crimines, y 
delitos cometidos en sus Reynos, con dias, 
y salarios á costa de culpados ; pero los Seño
res de Vasallos , aunque pueden en sus tier
ras proveerlos > no puede gravar á sus va
sallos en que les paguen los salarios 5 sino 
que los Señores que los embian , deben pa-
g a r i los Jueces, y Oficiales de la comisión 
de su propria hacienda , como en otro lugar 
diremos, (x) 

107. Y no deben los Señores , ni sus Jue-
Totn. I . 

Señores de vasallos. 5 5 j 
ees prohibir á los vasallos , que vayan á pe
dir Pesquisidores, y á querellarse , ó á apelar 
ante el Rey , y á sus Tribunales , ni estorvar-
sdo , como de ordinario lo hacen por mi l ro 
deos > é indiredas; porque no entren en sus 
tierras los tales Jueces , pues no tienen ellos 
alas, ni vista de águilas, para volar , y ver 
tanto , que hayan de vencer la consideración, 
y juicio de los Superiores: y á la verdad , si 
se mueven con zelo de evitar la destrucción 
que los Pesquisidores causan } no es mucho 
exceso : y asi los dichos Señores proveen 
Pesquisidor j y. previenen la causa , y hacen 
lo que el Rey havia de hacer ; pero sepan, 
que estorvar con Violencia á los vasallos , que 
no ocurran á quexarse al Rey , es crimen / ^ J ^ 
Majestatls t y lo mismo es si les estorvasen, 
que no apelasen para ante él 5 (y) aunque 
París de Puteo , y Cacherano (z) intentan 
probar , que podrán hacerlo para conser
var su primera, y segunda instancia , y su 
jurisdicción ; pero lo contrario se ha de guar
dar ; porque en hacer esto los Señores , per
judican á la m a y o r í a , y suprema jurisdic
ción Real: lo qual no solo es prohibido á los 
S e ñ o r e s , pero á los Corregidores , y aun 
á qualesquier Consejeros, y Jueces supre
mos* 

108. Pero adviértase , que si á un Pue
blo de un Estado embia el Señor su Gober
nador , para que averigüe , y castigue algún 
grave delito sucedido en é l , que no pue
de llevar é l , ni sus Oficiales salario alguno, 
en caso que como Juez Ordinario podía co-' 
nocer allí de aquel negocio en primera ins
tancia , pues yá lleva salario como t a l , se
gún dixirtios en otra parte , para que no re
tengan los tales Jueces las penas de Cámara 
del Señor por ésto , n i le echen cargo, y 
pidan ayudas de costa , n i hagan dár á sus 
criados salarios, por ser guardas de los pre
sos , viciosa, y codiciosamente : pero si la 
parte recusase , ó acusase al Escribano, ó al 
Alguacil del Pueblo , bien podrá el Gober-

Aaaa 2 na-
y ) ^n Topicis : Pallar vultus , rubor , er titubatio fa-

"unt ut minus fidei al'icui aáhihentur. 
(?) L . de Minore, §. Plurimum, ff. de Quxstion. glos. 

verb. &tmm/juie*9 in 1, 3. §. t . ib i ; Tu magu tetre po-
quinta fidesadhihenda ¡tt testlius, ff. de Testibus. 

«att. va\. Theopompus, in fin. ff. de Dote prale. Bos-
»ms in Pra¿tic.tk. deExamin.reor.n.z. & seqq.pag.57. 
y ) Ub . 2. Mecamorph. Heu quam difficUe est crimen-

« Infrá hoc l ib. cap. fin. n. i n ^ 
(0Ut dixi suprá hoc lib. cap. 1 ?. n. O . 
^ Cassan.in Consüt.Eurgund. r ub r i c ix . n . i í . C o -

Avendaño in Respons. fin. n. 6. Ez hoc est singulare, 
& tenendum in judicando , & consulendo , secundunv 
Aceved. in 1. 1. n. y i . t i t . 16. l ib. 8. Recop. Tradic 
etiatn Farinacius 1. tom. Crimín. tít. de Llquisitione., 
quoístion. 7. num. 33 . 

(x) Infrá hoc l ib . cap. 21. n. 10. 
( / ) Rebuf. ín traóht. de Evocat. quaest. 6. n, í o . Lu

cas de Penna in 1. única, in fin. C. Ut nemo suscip. rus-
tic, ad suum patrón, lib. t í . col. i d . & scq. Puteus 
de Syndicat. inprincip. t i t . de Excessibus. Barón, cap. 
2. fol . 8 8. 
(*) Puteus ubi supr. Cacheranus ín Decisión, Pc-

íl«mont. 78. n. : i . & seq. 
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5 5<5 De la Política. L 
nador hacer pagar salarios i los Oliciales que 
fuese necesario llevar i costa del que recusó , 
ó de los acusados. 

109. Falencia X V I L es, qüe aunque los 
Reyes pueden llevar los derechos de las mer
caderías que sacan > y Itieten por mar en slis 
tierras; pero los Señores de Vasallos aunque 
sean Señores de los Puertos, y Villas de ellos, 
no podrán llevar los dichos derechos, {a) 

110. FalenciaXVlII.es, que aunque á los Se
ñores de Vasallos pertenécen las penas de Ca-
mara,Calumnias,y Omecillos, que se condena
ren en Sus tierras (como atrás queda dicho) (b) 
y por descaminos , ó que en otra manera se 
causaren, por haver caído en comiso : las qua-
les por costumbre universal también suelen 
pertenecer á los Obispos (como adelante ve
remos 5) (c) pero esto no se entiende en coi l-
íiscacion de bienes por trayeion , ó heregía, 
ó por otro delito , por el qual se pierdan to
dos los bienes , que entonces pertenecen al 
Rey 5 (d) porque ninguno sino él , ó por su 
licencia , ó privilegio especial puede confiscar 
todos los bienes : (Í) y esto procederá también 
en los bienes de los C lé r igos , ( / ) que se pier
den por he reg ía , ó por tácitos fideicomisos, 
(^) aunque sean vasallos de Señores , salvo 
en los bienes que el vasallo tuviese en feu
do de su S e ñ o r ; los quales, según Oldrado, 
(p) no se confiscan para el Rey , sino para 
el Señor. En el Reyno de Francia en ciertos 
casos las confiscaciones de los bienes raíces 
de los Clérigos se aplican á los Señores , (/) 
cuyos vasallos son : y aun dice singularmen
te Romano , (4) que si el Principe acostum
b r ó conceder la confiscación de b i e n e s , q u é 
$e comprehenderá en la simple concesión de 
jurisdicción. 

n i . Falencia X I X . es , qué aunque el 

(a) Suarez allegatíone 17. n. y. 
(¿) Hoc cap. n. ¿f . 
(c) Cap. sequent. n. 199. & seq. 
(á) Guido Pape deeis.ví. 8¿ ?4-Ec Boerius decís. 1^4» 

n . ; . Puteas de Syndicat. in princip. de Excessibus Ba
rón. n.8. 10. & sequent. fol. 8^. Avendaft, in cap.i u 
Praetor.n.ií. & ín cap. 18. n.z. Salcedo in Addition.ad 
Bernard. Díaz in Pradic cap. 114. liter. F , pag. 38;. 
col. f i & seqq. Petrus Gregor. de Syntagmat. jur. j . 
part. l ib. 3 r . cap. ? •. n. í»* in med. & lib. 3 c a p . 1. 
n. 37. pag. ézf . & l ib . 47. cap. i i . n. 14. 
(Í) L . Prohibitum, C. ele Jur. Fiscí, l ib. 10. & 1. 

única, C- Ne sine juss. princip. cert. judie.lie. confisc. 
Guid.. Pape di¿t decís. 341. & ahí supr. cítati. 

( / ) Prxter supr. relatos tenent alií cít. á Saked. ubi 
supr. 

(g) L . 13. in fin tí t .7. par t . í . Ft íbí Gregor. & Padí-^ 
l ia ín Rubric. de Fídeiconmniss^ n . i3 .Et Matienz. ínl . 
í . t i t .8 . Ub.f. Recop. glos.8. n. 10. f o l . i t 3. cum ú'ús* 

(h) ConsiL 17̂  n. 22. & per totum. 
(/') Masiuerius ín Praóiic. in Rubric. de Pcenis,§. 

Item condemnacío faóta ad carceres. Salcedo ubi supn 
pag* 3 S í . Col. i . ín fim 

{k) ConsiL $9» incíp. A i discuthndum, col. z- Quod 
dicit valdé stngulare Everardus in locís legal, loco ab 
usítato , pag. f57. ad finem. 

(/) Infrá hoc l ib . cap. fin. n. ¡ 9 - versic. Tara mu* 
chós articulas. " 

(rn) Francisc. Marc. decisión, f t . n. 3. & 4 - vo!. ñ 
Camíllus Plautius ín 1. 1. versic. Delegatam, n. 20. 
de Offic. ejus cuí mandat. est jur. Corrasius lib. 3-
Miscellanearum , cap. i<>. Roland. coíisil. 12. pnma 
etením , n. 10. vol. 2» 

(«) Cassan. ín Consuetud. Burgund. rubric. t i - f j ' ^ 
versic. Et qmniam, n. 39?- Avendañ. incap. r t . P » " 
tor n. i . ín fin. & ín diói. cap. 18. n. i . Aceved-M* 
í . n . 33. tít. 1- l ib. 4. Recop. 
(o) L . 6. tic. 14. ü b . x. Recop. 

ib.II .Cap.XVl. 
Juez delegado del Príncipe es mayor que d 
Juez Ordinario del mismo Principe en aque
lla causa que se le cometió , según la común 
opinión , que en otro capitulo diremos; 'A 
pero el delegado de los Señores de Vasaílos 
no es superior al Ordinario , según Francisco 
Marco , Cor ras ío , y otros, (w) 

l i l i Falencia X X . es, que aunque en 
tierras del Rey nadie puede llevar las penas de 
Cámara que alli se condenaren , si no fuese 
por privi legio, ó venta Real; pero las pe
nas que en los Pueblos de Señoríos conde^ 
nan los Jueces de Comisión del Rey , perte
necen á su Fisco Real , y no á los Señores en 
cuyas tierras se sentencian ; porque quando 
el Rey avoca la causa , todo lo accesorio 3 
ella le toca, y pertenece : (w) como tam
bién le pertenecen los bienes confiscados de 
los Hereges vasallos de Señores , según queda 
dicho, 

113. Y lo mismo es en las penas que en 
primera instancia condenan los Jueces de Se
ñores , y por apelación se determinan en 
las Chancillerías , que aunque remiran la 
execucion á los inferiores, no serán del Se
ñor , sino del Rey i como también lo son, 
quando en primera instancia se han conde
nado pot Jueces Ordinarios del Rey en Pue^ 
blos suyos , asi en caso que las dichas pe
nas de Cámara sean de S e ñ o r e s , ó de Con
cejos , ó de Monasterios, ó de personas par
ticulares por merced de los Reyes , según lo 
son en Sevilla, Guadalaxara , y en otras par
tes , Como en caso que las tales penas perte
nezcan al Rey. (0) 

Y aun las condenaciones de penas de Cá
mara , que hacen en las dichas Ciudades, ó 
Pueblos del Rey los Jueces Ordinarios con
tra personas de fuera de su jurisdicción, en 

vir-
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De la jurisdicción de 
irtud de comisiones particulares , pertene-

cerin al Rey i Y no á los que las tienen por 
merced , y privilegio ; porque aquel se en
tiende solamente en las penas que se conde
naren contra los delinquentes vecinos , estañ
as , ó habitantes en aquella tierra , y juris
dicción , y no contra los de fuera de ella: y 
aSI lo v i determinar en el Consejo ; y lo uno, 
y lo otro se pradíca en estos Reynos, i des
placer de los Señores de Vasallos, (p) 

114. Falencia X X L es, que aunque lasí 
penas fiscales del Rey tienen privilegio de 
hypotcca , y otros muchos , que refieren los 
Dodores ; pero los Señores de Vasallos no 
tienen aquellos privilegios en las que. se con
denan en sus tierras , porque mudada la per
sona , cesan, y se extinguen , por ser perso
nales , en los quales no há lugar la regla del 
Derecho , que el subrogado tiene la calidad, 
y naturaleza de aquel en Cuyo lugat se sub-
íoga 5 porque ésto se entiende en los prívile* 
gios Reales, como en otro capitulo diremos: 
(q) pero si en la concesión de las dichas pe
nas de Cámara , hecha por el Rey á los Se
ñores , huviese palabras, que significasen, ó 
conservasen los mismos privilegios fiscales, 
tendrían la naturaleza , y condición del Fisco 
Real, 

115. Falencia X X I L es, qüe aunque en 
las Alcavalas del Rey há lugar la puja del 
quarto después de rematada la renta tres me
ses ; (r) pero los Señores de Vasallos no pue
den en sus Alcavalas admitir la dicha puja, 
(s) .ni los Concejos en sus Proprios, si no 
fuese arrendado con las condiciones del 
Quaderno de las Alcavalas Reales, expresan
do la dicha condición en el hacimiento de 
ellas. 

Señores de vasallos. 5 5 7 
116. Falencia X X l l l . e s , que aunque al 

Rey , y á sus criados, y gentes deben to
dos sus vasallos , y subditos ddr posadas de 
valdc, estando de asiento, y con camas de 
ropa , pasando de camino , (í) salvo en el 
Reyno de A r a g ó n , donde por fuero no se 
guarda é s t o , y el primero que introduxo 
este derecho de pedir posadas, fué el T r o 
varlo Antenor ; pero los Señores de Vasa
llos no tienen este derecho en sus tierras; y 
caso que por el T i tu lo del Vasallage se les 
huviese concedido , se debria entender con 
moderac ión , y sin daño notable de los va
sallos , por pocos dias , ó visitando la t ierra, 
ó pasando de camino, («) como por este 
respeto lo ofrece el Emperador Federico , (x) 
qüe no se detendrá superfluamente en los Pue
blos. 

117. Esta imposición de pedir posadas» 
y ropa , y otras, que los Señores cargan á sus 
vasallos, como son, que les den presentes, 
quando se casan ellos , ó sus hijos , por las 
Navidades , y que vayan d cocer á sus hor
nos , á moler á sus molinos , á labrar ^us he* 
redades , y que les dért carros, y bagages 
para traher l e ñ a , ó materiales p ara sus edi
ficios , ó para mudar sus casas, ó que no 
hospeden á los forasteros , hasta que estén sus 
mesones l lenos, y lo que usan en algunos 
Pueblos de Galicia, que lleva el Señor la 
mejor ropa , ó alhaja, ó buey del vasallo 
que muere, lo qual llaman vulgarmente 
Luitosa, (y) son todas imposiciones odio
sas , y se han de restringir , y se presume, • 
que fueron de mera voluntad , y facultad, ó 
por miedos, opresiones , y violencias fue-? 
ron tyranicamente introducidas, (z) 118. Y 
asi, aunque p o í costumbre inmemorial (que 

en 

(/>) Faber. in Authent. Bona damnaforum, IÍ. 8. C. de 
Bonis proscript. Avendañ. in di¿L eap. 11, n. 6. 

(q) Lib. cap. 6. n. 30. 
O) L . & í . tic. 13. l ib . s>. Recopil. Guido Pape 

decisión. 76 . 
0) L . Luclus, §.íin. fí. Ad munícip. Avend.in cap.iz. 

Pritor.i.part. n . io . & 11. Aviles in cap. 3 a. Praetor. 
verb. De pujar, n. 8. cum seqq. Gregor. in 1. t i t . i ^ . 
Part. e. glos. 3. Aceved. ín i . z. tic. t i l ib. z. n. i j . 
.(0 L . i . C. de Metat. & epidemet. l ib . i z . Bald. 
ln l Observare, ín princip. ffi de Offic. Procons. 1. 
10- tit. I J . Hb. 3. Recop. 

W L- i - C. de Metatis, l ib. 11. 1, unic. C. de Trac-
tonb. & stat. c-od. l ib . Bald. ín ái&, 1. Observare ín 
Pnncip. col. 1. versíc. Et nota qmd quando , de Offic. 

rocon;,ul. Guillierm. Benedlíl. super cap.Raynuntíus, 
vb.Tt,tarnentum, in 1.0.3+. deTestam. A y ¿ o n Cra-

. •iGo.ns,J.?084 InFranch iá^n . i . cum seqq. loan.An-
cd " AdlilC1f •ad Specula. fíe. de Feud. %. Quoniam, 

' ^ f ^ W t í c . Et nota ^od vaadH. Akiat.res-

pons.174.Gregor.in l . í . t i t . z ; . glos.2. c o l . i . in fin. 8C 
seq. part.4. A v i l . in cap. 8. Pretor, glos. Dineros, n. 7., 
Didacus Pérez in L ffa t i t .IÍ». l ib.8. ü rd in . pag.402.. 
col. 2. in fine. Burg. de Paz cons. 3. n. 57. 

(x) In t i t . de Pace Constant. in feudis, cap; In causis, 
§. Vassaili, versic. Moram, ibi : Mofam mperfitictm in ci-
vitate vel Episcopatu pro damno civitatis nonfaciemus. 

{y) Burg.de Paz in 1. i.T'aur, n.? 12. f o l . i 12. Covarr. 
in cap. 17. Variar, l ib . 1. n. 3. versíc. Slc iané, & iñ 
cap. Officíi, n. I . in fin. de Testara. 

{¿) L . ultím. §. Si justa, ft". Quod metus caus.l. 12. t í c 
11. l ib. 6. Recop, Innocent. ín cap. Bona?, de Postula-
tion. Prjel. Puteus de Syndicat. in princip. t i t . deExces-
sib. Barón. n.i4.foL8y.Rolaiid.consil.2 2.n.4. &seqq. 
vol;2. & c o n s í l . n - n . z i . & seqq. & n.27. eod.vol.&: 
cons.80. n.38. cura. seq. V0I .3 .& cons.j2. n.32. vol . 
eod.Tiraquel. de Primogen.qua:st.íí>. Menchac. l ib .2, ' 
Controvers. illustr. cap.83. n. 27 .&seq. l ib. 1. Con-
troversiar. frequent. cap.4.n.i7, fol.2 3. Covarr. in re-
gul. Possessor. 2 .part .§.4 .n, i . & j . E t aüi citati abeis, 

prse-
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5 5 8 De h Política, Lib. 11. Cap. X V I . 
crT este caso, Según lá ley Real , (*) tiene peligro de guerra , i que h m n & k x t o * 
fuerza de t i t u l o , y de verdad) se adquie- las Fortalezas , ó Castillos, digo quelo 
ran , y conserven {b) ( porque en tanto tiem 
po no ptesume el Derecho delito de extor
s ión) todavía con alguna sospecha de que 
no sea costumbre , Sino corruptela , quiso 
que la dicha inmemorial se probase exacta
mente con todos los requisitos estatuidos por 
Derecho especial. 119. Por lo qual los Se
ñores metan la mano en sus senos, y vean 
si las dichas imposiciones se les han dado 
gratuita , y francamente por sus Vasallos, ó 
en recompensa de buenas obras, y benefi
cios , ó si Con mala fé , y vicioso ingreso , ó 
progreso las poseen, y llevan tyratvcamen-
te , y aseguren sus conciencias, abstenién
dose de llevarlas 5 (0 120. porque si no, 
con mucha facilidad se las quitarán , porque 
contra ellos para esto Se admiten menores 
probanzas, (¿) como lo he visto determinar 
en el Supremo Consejo : como quiera , que 
solo por contrato , ó concierto , ó por la d i 
cha costumbre inmemorial las pueden lle
var , según Juan de Platea, Marino Precia, 
y otros, (É-) 

121. En lo que t o c a á si pueden los Se
ñores compeler á sus vasallos en tiempo de 

den hacer, haviendo el dicho ü°geit tVpd)ét 
y no de otra manera , según Jacobo de slntb 
Georglo , Marino Precia , y'oiros. ( / ) " Y no 
se descargan los Señores con gravar á sus va, 
salios con imposiciones , y exacciones, p0j 
decir , que también el Rey los grava á ellos 
y á los otros sus vasallos , como atrás queda 
dicho, {g) 

122. Falencia X X I V . e s , que aunque el 
Rey puede alzar los destierros precisos, y 
las carcelerías perpetuas á los condenedos, 
según Derecho , (¿) pero los Señores de Va
sallos no pueden hacerlo , (/) ni aun las Chan-
cillerías , y Audiencias Reales tienen facultad 
para e l l o , (/^) y mucho menos los Corregido
res del Rey , ora el descerro sea pena lega!, 
ora sea arbitraria : lo qual está dispuesto por 
las leyes de Partida, (/) en quanto una dice: 
O entrare en la tierra, sin mandado del Rey: 
Y otra d ice: Cá ta les perdones como estos non 
há otro poder de los facer si non el Rey : Y 
según ellas, y la común resolución de los 
Dodores , no apruebo la opinión de Bartuloj 
y de Abad , y de los Modernos, (tn) que per
miten por causa de pobreza, ó para que el 

des-

praeterquos vide Aviles incap.24..per cotura, glos.TJ/H-
/0, & seq. & in cap.i 7. glos. A razonables, n.3 ; .Avend. 
fncap. 4. Pretor- i . pare, per totum. Aceved. la l . rJ 
tic. 1;. n. 1. Jib, 4. Recop. J^an. Guticr. l i b . i . Prac-
í ic . quxst. n. 2. Boer. decis. J04. n. 4. 

(a) L . 8. t i : . l ib . 4. Recop, 
(£) Di¿t. Iu8.& ibi Aceved.Penus Antibol.in traélac. 

i$e Muner.2.part.§. Restat, p . i 1. cum anteced.Ecenim 
per padionem , aut per coasuetudinem antiquam , & 
non alicer, possunt Barones imponere operas subdltis,& 
non alicer, U r. & i b i Joan.Plac. C N e operae á coila-
tor. exigan.lib.ro. Gregor. in l.fin.tk.7.pare,;.glos.x. 

(c) Fracer Anconius de Corduba in suis Qusescionib. 
quarsc í r i . Covarr. ubi supr.^.S, per totum, n.8. Gre
gor. in d id . glos. z. di¿i. 1. 6. t ic z$. pare. 4, adün . 
versic. Egu térrtfir. Padilla in 1. Si aquam, n. ?7 . C. de 
Servitutib. & aqua, Navarr. in Manual, cap. 2 ; . n. 
/ . & < í . & sequent. Gutierr. l ib , t , Praíticarum, qua:st. 
y i . n. z. col. 2. ad fin. pag. 170. 

(d) Glos. & Bald. ¡n i . z. verb. f iUit , per textüm ibi , 
ff. Qui sadsd. cogantur, Mattheselán. singular, f t , St 
ib i Addic'10 ad eum. 

(e) In loco proximé citaco. Freccia de Subfeud. Ba
rón, l ib . z. pag. 351. §. Quinta authoricas , n. 8. & 
ibi agic de Serricüs vassallo: um. 

( / ) In traítac. deHomagiis, inprincip. n . + i . 2.pare, 
tom. 10. rradat. Divers. D D . 8e Aceved. in 1. 4. n. 4. 
tK . 4 . l ib <í. Recop. Marinus Freccia in tradac. de Sub
feud. Baronum, l ib. 1. pag. 372. 44. auchoritatc. 

(g) Hoc cap. n. 7? . 
(¿) L . Rciegati, in fin.ff.de Poenis, ibi; Nemopo'eit com-

meatumrem tuni'e daré eiu i nít! Imperatór.' Js.t l . -A.d 
bestias, §. Ex Provincia, fF. Eo, ibi : ¿ x provincia mtem 

in prnv'rtciam transdüci damnatos , sine permhsu Pr'ncinh 
mri licei-é, 1. l o . in fin. t i t . 31. partit.7. l . i . in fin. tic. 
32. ead. pare- Placea in 1. 2. C. de His qui in exiliurft 
dati, l ib . 10. Barc.n.4. Et Albericus in diét.l. Relcgati. 
Bald.inL Rescriptum, n.6 C. de Precíbus Itnperat. of-
fer.Petrus Antiboli in traílat . de Munenb. 3. part.§.4> 
n. i í ' f . Cassan. in Cacalog. Glorias mundi,5.part.consi-
deratione24.vers.y4- Commun.opin.secundüm Antón. 
Gomeziuirt 3. íórtt. l3íle¿ior. cap. 8. n. 4. Avend. in 
cap. 7. Prastorum, n. í». & 10. A v i l . incap. 2. Praetor. 
glos.Camara, n. 6. versic. Et quoque, Gregor. in di¿í. 
1,10. verb. ¿i» mandado del Rey. Aceved. in 1. 1 t i t . f . 
n.r . l ib .2. Recop. Late Menoch. de Arbi t r . l ib. 2.cá-
su 33^. vers. Cum solas Princeps. Cephal. consil. 304. n. 
103. l ib . 3. Decían, consil. 18. n. 120. lib. 1. &í>6. 
n. i .vol .3 . Franciscus Marc. in Decisión.Delphinat.¿8. 
n. ff. pare. 1. Quinci. Mandos, in Pradh'c. commiss. in 
traít , de Signacu gratiae , Rubric. de Salvo condudo, 
versic. Salvum '.o ¡duftum perpetuum. Et est comlriunis 
opin. secundum Farinac. in i . totn. Ciimin. tic. 4. de 
Carcer. quasst. 25 • n, 80. 

( ') Cap. i . §. Si ministeriales, de Pace renend. in feud. 
Joan.Faber in l.Poenam, C.de Poenis, Cassan, in Ccns-
tituc. Burgund. t i t . Bet just'tce't rubric, 1. §. g'oS' 
Du Prince , n. 5. & sequencib. Roland. consii. 4. n.f 
&sequeric. vol. 3. Avendañ. A v i l . & Aceved. ubi supr-
ex diót. 1. 1. part. in fin. sic intelligenda, 

(k) L . 1 y. tit . 1 y. l ib, z. Recop, 
(O Supr. citatis, & D D . Regnicolis. 
(w) Bárthol. in 1. Is qui reus,ff. de Public, judie. Ab-

basin cap. Si spedalis, n. 16. deOffic. Delegar. Aven
dañ. in cap,7. Prartor. n, 12. versic.5; vero patia.Avúts 
in cap. i.Praetof.glos, i 3 f « ^ / « f » / o n,7,Acev£d, m d » 
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Déla jurisdicción de Señores de vasallos. 5 5*9 
desterrado pueda comparecer . i salvarse de al- y i h s Ciudades, y Seííores libres está resera 
gun delito , ó contumacia , poder los Jujees 
Ordinarios alzar los destierros precisos ¡ y asi 
i alaunos que lo han hecho , he visto castigar 
en d Consejo : y lo mismo pasa en el Sena
do de Milán , y lo resuelven Saliceto , Cla
ro , Bosio i Menochio, y Prospero Farina-
cio. (n) . 

124. FalenciaXXV. es, que aunque los 
Reyes pueden remitir las penas ( como atrás 
queda dicho) pero los Señores de Vasallos 
no podrán conceder perdones de muerte, ni 
remitir otras penas corporales, antes , ni des
pués de sentencia , sino solamente las pecu
niarias aplicadas á su Cámara : y esto es cu 
Derecho lo mas verdadero , y seguro j según 
la dicha ley de Partida, y Casaneo , y otrosj 
(0) aunque fuese el delinquente persona insig
ne, y famosa en algún arte , ó oficio. (/?) 

N i pueden tampoco los Señores de Vasa
llos mandar quitar de las horcas los cuerpos 
de los justiciados (q) ( l o qual en estos Rey-
nos de España no se hace sin licencia expre
sa del Juez , (r) y en los de Francia del Rey, 
según Rebufo, y otros : ) (s) ni dár salvo con
dudo al delinquente , (í) porque declare al
gún de l i to , ni por otra razón : n i proveer, 
ni dár remisión , y abolición de delito , para 
que no se pueda imputar al reo haverle co
metido : («) porque todo esto á solo el Rey, 

vado : y sin embargo veo , que algunos Se
ñores de estos Rey nos hacen , y proveen en 
sus Estados muchas cosas de estas , y alzan 
los destierros precisos de sus vasallos , am
pliando su jurisdicción , y poder : lo qual es 
abuso, é intrusión contra la preeminencia 
Rea l , y asi no se debria tolerar. 

125. Falencia X X V I . es , que aunque el 
Rey puede conceder provisiones de espera, 
y moratorias, por uno, ó por dos a ñ o s , dan
do fianzas, como en otro capitulo diremos, 
(x) salvo que la deuda no esté executada , ni 
descienda de delito , n i de Rentas Reales, n i 
por deuda jurada , ni que la deba Recatón, ó 
Pastelero , ó Bodegonero , ni en otros casos, 
según , y en la forma que disponen las leyes, 
y refieren los Doctores : (y) en lo qual aun 
se debria tener la mano , en especial en favor 
de Mercaderes , y hombres que grangean su 
dinero, y han de pagar ju ros , y situados á 
personas honradas, Colegios, é Iglesias me
nesterosas de ellos ; pero los Señores de Va
sallos no pueden conceder las dichas esperas 
en sus tierras, n i aun las Audiencias , y Chan-
cillerías Reales, (z) En este Arzobispado de 
Toledo se p r a d í c a , que quando se hacen las 
Rentas de la Iglesia , y del Arzobispado, se 
dán mandamientos , que llaman de Rentas, 
para que seguramente , y sin rezelo de ser 

pre

t a l , i f . t l t . f . n. 1. lib.z.Recop. Et plures refert. Fa-
rinacius in di£í:. i . tom. Cr imín . t i t . 4. de Carcerib. 
qusest. 19. n. 81. &sequcnt. Tenentes cum Bart. ubi 
supr. n. i 2 . \ersic. Ego autem dko , quód potest judex 
ex causa, ut reus se compurget abaliquo crimine, con
cederé ei salvum conduóium: & an salvus conduótus ín-
debite datus á judice , servari debeat, disputar idem 
íarinac. i b i , py. & seqq. 

(«) Salic. in 1. Cum indulgentia , C. de Sentent. pass. 
Clarus ¡11 PraíHc. §. fin, quaist. 31. vers. Sed id queero. 
Bossius in Praólic. t i t . de Cítation. n. 36. Menoch.ubi 
supr. quaest. 81, n. <í. in fin. Ec Farinac. in di¿t. loco, 
n. 75. & 8 i . & seqq. 

(0) DióL 1. 1. in fin. t i t . 32. part. 7. Cassanarus ubi 
supr. n. 4. Rolandus d id . consil. 4. Avendañ. in di¿h 
cap. 7.11. I z , xersic. Tamen, á n. 7. 

W Quia solus Princeps remittk poenam merenti, 1. A d 
bestias, ff. de Poenis , ' §. Plañe , i b i : Nam quod ob me-
rttmn ¡niuhh alkui , & in glos. Institut. de Jure natur. 
üald m cap. At si Clerici , de Jud iá i s . Lucas de Pen-
na m i . Contra publicam, versic. 17. C. de Re militar. 

tSV\' Baldus'& D D - in i . Servos, per text. i b i , C. 
a l I - Juliam de V i . Antón Gómez in í . 14. Taur. n. 
« • f a c i t l i . s . fin. ff. de Quíestíon. 
v i k - V . de Saníl0 Gl"egor. in tradat. Feud. super 
Ca?^ 5 CoL Z 7 ' Cassan- ubi suPr- f- '& b wtalog. Glor mund.y. part. consideratione 24. vers. 

(V) L . 1. & 2. ff. de Cadáver, punitor. & dicam infrá 
l ib . 3. cap. i f . n. 143. 
(Í) Rebuffus in i . tom. constkutíon. , t i t . r, glos. f , 

n. 54. Georg. 6e Cassan. ubi supr. Et Julius Clarus ia 
Pradic. §. fin. qu?est. 100. n. 1. 

(Í) Dicam infrá l ib . 3. cap.) 3. n.i>, & 10. & seqq. 
(«) Isernia in t i t . Quac sit prima caus. §. Prxterea, in 

feud. Lucas de Pcnna ubi supr. col. 2. versic. ó. 8c y 8. 
Cassan. in diól. consideratione 24. vers. 74. A v i l . in 
cap. 1. Praetor. glos. Derechamente, n. 8. 

(̂ r) Infrá l ib. 3. cap. 13. n. 20. 
0 ) L . 13, t i t . 16 . l ib.9. Recop. D D . in 1. Quot¡es}& 

i n l . Universa , C- dePrecibus Imperar, offerent. 1. 4. 
t i t . 24. & 1. 32. & 33. t i t . iS .parr i t . 3. singulariter 
Cataldin. de S^ndicat. quaest. iy<í. n. Í>2. fol. 22. Ubi 
an debeant fidejussorem daré rales debitores. Guido Pa
pe decisión..97. & 105. Boer. decisión. 2Í»(Í. n. 4. cum 
sequent. Cassanasus in Catalógo Glorije mund.f. part. 
considerar. 24. versic. 199 . Anron. Gómez in 1. 40. 
Taur. n. 10. Mcxia de Pane , conclusión. 1. fol. 35'. 
col. 4. in princip. n. 16 f. Gregor. in didl. 11. Parntat, 
& ali i citati per Aceved. in 1. 2. n. 3 3. & sequent. tir. 
i4 .Hb .4. Recop.Rebuf. adConsritut.Reg.tit. de Lirer. 
dilator. Antón. Cuchus de Moratoria prxscriptione, 
n. 4 ? . & per totum. Gratian. regul. 137. verb. Dilato
ria. Farinacius ubi suprá, n. 22. & seqq. usque ad 3 8. 
Alios refert Joan. Gutierr. in repetir. 1. Nemo porest» 
n. 1 6 ; . pag. t i . ff. de Legar. 1. 

(K) L . I ; , t i t . j . l i b . 2. Recop. 
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De la Política Lib. I I . Cap. X V I . 5 6 0 
presos por deudas , vengan los que quisieren 
á poner, y pujar , y arrendar la¿ tales R e ñ 
ías : y de esto hizo mención también Juan 
Cjutierrcz. {d) 

126. Falencia X X V I I . es, que aunque el 
Rey , y su Consejo pueden con informacioa 
conceder Cartas de Seguro , y Salvaguardia á 
los Vasallos , que se rezelan, y temen ser 
ofendidos de sus Señores , ó de otras per
sonas poderosas, y esto se llama Cartas de 
Amparo , y por ellas el Rey toma debaxo 
de su protección , y seguro Real á las tales 
personas, y aun les concede en algunos ca
sos particulares facultad de traher armas 
ofensivas, y defensivas, y el que quebranta 
estos Seguros , comete crimen de trayeion; 
(¿) pero los Señores de Vasallos no pueden 
concederlos, sino solo el Rey , y su Consejo 
Supremo : (c) y por ellos quedan inhibidos los 
Jueces inferiores , y avocadas las causas: 
'{<£) y lo que en contrario de esto siente Pros
pero Farinacio, (e) que puedan los Señores 
conceder estos Seguros, se ha de entender 
en los Señores libres : los quales , como arri
ba diximos , se equiparan á los Reyes : y 
asi lo dicen Rolando , y otros , que alega. 

127. Pero lo que es asegurar á los de-

l inquemes, ( / ) y á los testigos (^) por tiem, 
po l imi tado , y hacer que con causa se dé 
seguridad á los que temen ser ofendido, de 
sus enemigos , y de personas poderosas , bien 
pueden , y aun deben los Señores en sus riér-
ras , y los Corregidores , y jueces en sus 
distritos proveerlo , según Angelo, Marino 
Precia , y otros, (h) 

128. Fa l enc i aXXVII I . e s , que aunque el 
Rey puede hacer leyes perpetuas , y genera
les en sus Reynos conformes al Derecho Po
sitivo , y contrarias a é l , (?) é interpretarlas; 
pero los Señores de Vasallos en sus tierras 
no pueden hacer leyes , ni fueros, ni orde
nanzas perpetuas , n i temporales, n i pena
les , ni interpretarlas , aunque sea con aplau
so, y consentimiento d é l o s Pueblos : y esta 
tengo por mas pradicada opinión , según las 
leyes Reales ; (£) y mucho menos las pueden 
hacer derogando las leyes generales; (/) y 
esta l lamó Rolando común opinión , aunque 
mas comunmente tienen lo contrario los 
Doctores , (ni) pareciendoles , que los Señores 
de Vasallos pueden hacer Ordenanzas , con 
voluntad, y consentimiento del Pueblo , y 
confirmar las por él hechas , entendiendo así 
una ley de Partida , (n) que dice , que los Se

ño-

(a) Ubi supr. 
(h) Ut pneter citacos in glos. sequent. tradit Parina-

cius in 1. cotn. Crim. t i t .4 . de Carcerib, qusest. z?. n. 
1 z. usque ad 2.0. 
• (f) L . r. ibi : Secuñtatem, ff. ad 1. Juliam majestat.l. 1. 
tic. 2. versic. La novena yjpzvt. 7. Platea in 1. fin. C. de 
Erogatione militar.annon.lib. 12.Angel.in diót . l . i .Be-
nediól. in cap.Raynuntius, in verb. Successw ab intestato, 

«xorew nowme, n.51 f i-fól. 148. de Testarnent. Cassan. 
in Catal. Glorise mundi, j .part. consideratione 2 4..ver-
sicul. r 1 8. & 151;.Avendañ. in cap.i 1 .Praetor.n.5.& 4. 
Avilésin cap. 2,PrsEtor. glos. Pobres, n.18. i ¿ ' . & z 6 . 
i n fine. Gregor. in 1. 1. verb, Assegure, t i t . 2. part. 2. 

(d) Cassan. in diól. versic. 118. 
(i) In di¿t. i . tom. Crimin. t i t . 4 . de Carcerib. quxst. 

2.9. n. 102. usque ad finem. 
( / ) Mcnoch. de Arbitrar, l i b . i . quíesc.81. Bossius in 

PraóHc. t i t . de Examinacione reor. n. I J . 
(g) Glos. in cap. Hortamur 3. quasst. p. I . 23. adfin. 

tic. 3. l ib . 6. Recop. 
(é) Angel, in 1. Ucimur, num.4.ff. de Sepulchro viol . 

Parisius consil. I Í S . per totum, vol .4. Cassan. indiól. 
Catalog. Glorias mund. part. consid.24. vesic. 
Marinus Frécela in traílac. de Subfeud. Barón, l ib. 2, 
part. z. 4 ; . authoricat. n. 1. A v i l . ubi supr. n. 7, 
& 8. Gregor. & Avendañ. in didtis locis, & Farinac. 
ubi supr. n. 21. & di¿io n. 102. & n. 510. 

(i) L . 3. & 1. Digna vox, 8i 1. leges Sacratissimi, & 
1. fin. ad fin. ibi : Ta>n cond'ttor , queim interpres legmn so-
lus Imperater j u i t i éxtstimahUür* C. de Legib. 1. 12. t i t . 
í . part. 1. & leg. 12. tic. 1. pare. 2. & ibi D D . A n 
tón. Gómez in 1. 40. Taur. n. I O . 

{k) Preximc cicacis. Angel, in §. 1. n. 4 . in fin. Ins

tituí, de Divisíone stipul. & in 1. Imperium , col. j , 
versic. Ex praditfh. Et ibi Barb. in Additione ad Bart. 
n.S.ff. de jurisdid.omn. judie. A v i l . in cap. 17. Pre
tor, glos. Proveer, vi. fin. versic. Sed contra hoc. Gregor. 
in di£i. 1. 12. t i t . i , par t . i . glos.2. in med.versic./íe»w 
alti inferior, Se y crsic. Et forte. Gómez ubi supr. Aceved. 
in Rubric. t i t . 1. l i b . 2. Recop. n. 7. & seqq. Huma
da in Scholiis ad glos. 2. i . 12. t i t . 1. part. j . n . 

(/) Roland. consil.4.n.31 . & seqq. & 5<í.in fin. voJ.3., 
Gregor. late in di£i:. 1. 12. t i t . 1. part. 1. glos. 1. 

(w)Bart. in K Omnes popuii, n.8, fF. de Justit. &j i i r . 
Angel, in 1. Veóligalia, nova veíiigal. imp. non posse, 
col. í.quíesc. T, .vevsic.Item dico delegatts. Etidem in l . i . 
in princip. ff. Quod quisque jur. & vide distindionem 
Bald.relati ab eo. Felin. incap.i.de Rescn'pt. lacé Ro
land. c o n s i í . i j . l i b . i . & consil.3. n . i 8. & seqq.vol. 
Gregor. in di¿t. 1. 12. t i t . 1. part.2. verb. N i fax.er, & 
in diót. 1. 12. t i t . 1. pa r t . i . in verb. Otro ningimo, yost 
Bonitac. in Peregrina, verb. Statvttuh*^f6l>48}. versic. 
Quarto quiero , & verb. Princeps, litera B , fol. 5 7^. Et 
dicit communem Oroscius in diót.l.Omnes popuii, col. 
S6. in fin. & in 1. í . n. 4. col. 600 . S. Quod quisque 
jur. Avend. in cap. 1. Prxtor. n.e>. & in cap. 8. in fin-
& in cap. 15». n. 9- A v i l . in cap. 17. Pra?tor. glos. Las 
hará , n. 10. & 1 2. ad fin. & in Prooem. glos. Orden-m-
z-as, n. 4. Gucierr. de Juramento confirm. 1. part. cap. 
38. n. 2. & l ib .3 . Praótic. quíest.2 3. D. i3 .cuniquib. 
transiré videcur Girond.de Gabellis, 1. part. §. i . . n' 

Tefíet expresscTiberiui Decian. in 2. tom. Cnm. 
l ib . 2. cap. 3 3. n. 3. Natta consil. 44- in princip 
trus Surdus cons. 47. n. 17- l¡t>. 
consil. 4 8 ; . n. 1. cum seq. l ib. 2. 

(») Diót. I . i » , tic. 1. part. 2. 

Lacé Bemzoi. 

I 
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De la jurisdicción de Señores " d e vasallos. 
tíoreí no puedan hacer ley, ni fuero nuevo , Un 

• nto del Pueblo, arguyendo por el con-
trario sentido , que teniendo el dicho otor-
.n nicnto del Pueblo, podrán hacerlas, y con
finarlas : la qual ley entiendo yo , que proce-
ae atento el Derecho C i v i l , y Común , que 
pennitia á los Señores el dicho poder ío ; o que 
le entienda con los Señores Ubres, que no co-
aocen superior; {o) 

1257. Pero por las leyes mas nuevas de 
estos Reynos, ( p ) qualesquier Ordenanzas, 
que se reformaren , ó de nuevo se hicieren , se 
han de llevar ante los del Consejo del Rey, 
v verse , y confirmarse por ellos, y de otra 
manera no se pueden executar : (?) y esto se 
p r a a í c a ( aunque algunos Autores (r) afirman, 
que no es necesario , y de esto tiene Provisión 
del Consejo la Ciudad de Cordova.) Pero ve
mos regularmente l ap rád i ca en contrarlo, de 
tal manera, que si se executan las Ordenanzas 
no confirmadas , se revocan las sentencias ^ y 
se dan Provisiones ordinarias en el Consejo, 
para que no se use de ellas, y se embien o r i 
ginalmente, {s) 

150. Mas sí las Ordenanzas son guarda
das de tiempo antiguo, como lo son en mu
chas Ciudades, que las tienen escritas en los 

Tom. L 

S 6 1 
Libros , que llaman del BecCfiro , las mas deí 
ellas simples, y sin autoridad alguna; aque
llas yd tienen fuerza de ley , mediante la 
antigua observancia , y costumbre, y se mari
dan guardar en unos, y otros Tribunales : 
esto quiso sentir el Capitulo de Corregidores, 
(t) que les o rdenó , que viesen , y guarda
sen las buenas Ordenanzas : y aun una ley de 
T o r o , que permite se guarden los Fueros M u 
nicipales de los Pueblos en lo que fueren usa
dos , y guardados, y no fueren contra las 
Leyes Reales. (V) . ! 

131. En lo que es Ordenanzas de buena 
gobernación sobre las vituallas , quándo , y 
dónde , y d qué precios se han de vender, 
y sobre los riesgos , y repartimiento de aguas, 
y sobre tasar los jornales , y otras cosas , que 
se alteran, y mudan cada a ñ o , bien pueden 
los Pueblos, y los Corregidores > y los Se^ 
ñores de Vasallos hacer Acuerdos , y . Prego
nes , que llaman de buena gobernac ión , sin 
que sea necesario confirmarse por eí Con
sejo , y aun poner penas á los transgresores 
de ellos : (^) y asi lo he visto , y pradicado 
en las Ciudádes donde he sido Corregidor; 
y en algunos casos , según doctrina de Bartu
lo , y otros > ( j ) y costumbre los pro-

Bbbb veen 

(0) Ut tenent D D . proximé c i t a t i , & relaci ab cis, & 
Paul. Cascrens. consil. 54. 11. 4. vol . 2. EtRoland. con^ 
sil. 511. ex n. 17. vol. 2. A v i l . in didí. glos. Proveer, 
cap. 17. Pr*tor. n. i a , Avend. ín di£t cap. 1.9. n. $* 
verslc. Et respefíu, ad fin, 

(p) L . 8. t it . 1. Uh. y. & I . 14. tic. <í. líb. f. Recop. 
(q) Bart. in diél. 1. Omnes populi, n. 3. É de Justit. 

& )ur. Matth. de Afflid:, in pradud, Regn.Siciiíae, quaes-
tion. 5. Avend. ín cap. 1?, Prsec. n.4. vers. Afudmn 
Avil. in cap. 17. Prsetor. verb. Proveer, n. 1. & 18. 
Joann. García de Nobilitate , in inscripc. n. 10 & 11. 
fol. 15. Matienz. in 1. 4. t i t . 14. glos. 4. n. z. l ib. y. 
Recop. Burg. de Paz in I . 1. Taur i , n. 348. cum ante-
cedent. Se seqq. Et ita praélícari restatur Gracianus,ido-
neus praüicae testis, quiá diu ín Cancellaría Vallisoletí, 
& m Ordinum Militarium tribunali Relator exti t i t , in 
«gula 43 4. in initio. Idem sentit Aceved. in d id . I .14. 
% 'o. in fin.Et Humada in Schol.ad glos.i . 1-12. t i t . i . 
Pa«- n. 6. & seq. fol, 10. Et GiroiKl. de Gabellis, 2. 
P.art. §. i . H. j g , joann> Gutierr. l ib , 3. Prad. quars-
Uon. 25. n. 9. & s¿qq. &per tocum cap. I d e m ^ e Ju-
rament, confirm. 1. part. cap. 38. n. i . U b i ali©s re-
eiuntnam ante contirmatíonem dicuntur ímperfeíra. 
aid. mcap. 1. deConstítut. Princip. íacit. 1. 3. versic. 

, tít. l ib . i . & 1. 8. t i t . í . l ib . 7. & 1. 14. 
l l t ^ - Ub. 3. Recop. 
Re? 5"refor-ín diíh ? M . 1. ]. IÍ. t i t . r , parc.i. vers. 
in S 1 VAn 111 Cap- 1 9 ' PrSEtor- n. 3. & seq. Oróse. 
fc-T • .nes popun» ín fihi A v i l . cap. 17. 
n.2 & F T ; ^ in,fi"- M " ^ . ¡ " 1.4. tk . :4. glos.4. 
trover. •'u 4 I 4 ' lb'y- RecoP- Menchac. lib. L Con-crs.^ . ^ ^ ^ Sllcce5tCre^ 

• S. 6. n. r J o a n n , Guckrr. de J u w m . coulitin. 

diól:. i.part. cap. 38. n.8. Salced. in Addit. adEernard-
Diaz reg. ¿¿«i Aceved. ubi suprá, diéi. n. I G . 

{s ) A v i l . | f l dí¿ía glos. Proveer, n. 1. & i S . Avend. 
in diót, cap. JÍ>. n. 4. versic. Apud nos. Et Gratían, 5c 
D D . suprá citati, 

(Í) L . 14. t i t . 6. Hb .^ Recop. Aveíid. in cap.i^, n . ; . 
Vers, Secunda condum. A v i l , in diói. cap. ¡ 7 . glos. fin., 
ifi fin. versíc. Sed quídi Tenet etiam Menchac. relatas 
ab Aceved. in diól. 1. 14. Et Joann. Gutierr. eos se-
quutus in l ib. 3. Prad. quaest. 23. n. 19. 

(«) L . 2. Taur. hodie 1. 3. t i t . t . lib. 2. Recop. 
(V) L . 4. tít. 14. líb. Recop. L f. t i t . 1. & 1. 5., 

t i t . i i í & l , ¡ f . ^ vé* tít. 17. lib. 7. Recop, Bart. ín 
1.Omnes populi , 1. quxst. n. 3̂  in fin. íF. de Justit, 8c 
jur. Matth. de Afflíft. ín Constit. Rcgn, Sicil. in pne-
lud. quasst. 5. Nicol. Bellon. ín consil. 13. Alberic. in 
tradl, Statut. 1. part. quaest.-;. Rípa lib. 1. Respons. de 
Lcgib. & Constkut. cap. 2 1. Bonifac. in Peregrin. verb» 
Statutwn, fol. 48 3. versic. Quarto quxro, ad fin. Gregor. 
in l . n t i t .5. part.i, versic, 0troií,in fin, Avend. ín dici . 
c a p ^ j . P r x t o r . n . í . versíc.suprá diéla Concíusio. Oróse, 
in diót. fu Omnes populi , col. y í , in fin, A v i l . in di¿t. 
cap.17. glos. Profeer,n.z, Burgos de Paz in l . i . Tauri, 
n, 242. & n.3 ¿o. Gutierr. in didt. cap.3 8. de Jurament, 
confirmat. 1.part. 11.4. & idemlib .3. Praót ic .quxst . i? . 
n. 17, Matienz. ín 1.4, tít. 14. glos. fin. n. l ib. y . 
Recop. Gratian. in regul. 434. in fin. iní t i i , 8c Tiber. 
Decian. in 2. tom. Críraín. lib. 7. cap. 22. n. 36. Ec 
Girond. de Gabel. 2. part. §. 2. n. 19. 

(y) Bart. ¡11 díót. l .ümnes populi, n. 8. in fin. Petrus 
Antiboli in tradat. de Munerib. 3, part. §. 4. 11. t&'iSd 
cum seq. A v i l , in cap. 17. Prxcor. glos. I M hará, u . ^ 
Si dicemus infialib. 3. ca^, 8, n. i / 7 * 



5 6 2 De lai^oimca. Lib. I I .Cap.XVL 
•veen los Corregidores solos, sin consulta de de Vasallos 
los Concejos 

132. Falencia X X I X . es , que aunque á los 
Reyes les competen las penas, y calumnias, 
que se condenan en sus tierras , y ele la mis
ma manera á los Señores de Vasallos en Jas 
suyas, como arriba diximos : y aun tam
bién les pertenecen á los Señores las penas 
de los despreces , y omecillos , aunque no 
son condenaciones de los delitos, sino dé las 
contumacias de los delinquentes ; (z) pero los 
mostrencos, y cosas perdidas de que no pa
recen dueños , aunque se aplican á la Cámara 
Real, (V) no pertenecen i los .Señores en con
ciencia , n i en justicia , si no se comprehen-
diesen en sus Privilegios, ó tuviesen costum
bre de llevaflos, <¿) 135. Estos mostrencos he 
v is to , que llevan en muchas Ciudades ios Con
ventos de la Trinidad , y de laiMerced , por 
privilegios, y costumbre , que de ello tienen, 
y hecholes acudir con ellos pasado el año , y 
dos meses,, y .hechas las diligencias 3 que la ley 
requiere. (<r) 

134. iFalenciaXXX. es, que aunque el 
B.ey puede cometer , y delegar Jo que es me
ramente personal , como este año de noven
ta y tres comet ió á Don Andrés de Boba-
d i l l a , Arzobispo de Zaragoza, hermano del 
Conde de C h i n c h ó n , el presidir en las Cortes 
de Aragón , que se celebraron en Tarazona; 
pero los Señores de Vasallos no pueden co
meter á otros lo que deben hacer por sus per
sonas, (d) 

135. Falencia X X X L es,-que aunque el 
Juez delegado del Rey puede indistintamen
te executar su sentencia 5 pero el delegado, 
y Juez de Comisión nombrado por el Señor 

, no nene siempre esta facultad v 
poder ío , según la común opinión, (e) 

336. FalenciaXXX11. es, que aunque los 
Pesquisidores proveídos por el Bxy , ó por su 
Consejo , pueden con pena extraordinaria 
castigar al testigo', que en la causa de su co
misión depuso falsamente , aunque no tenga» 
jurisdicción contra él regularmente 5 p e t ó l o s 
Pesquisidores proveídos por los Señores de 
Vasallos, no pueden castigarlos en manera al
guna. ( / ) 

137. Falencia XXXIlí . es , que aunque el 
Rey puede cometer á sus Jueces los negocios, 
y execucion de sus sentencias , sin embargo de 
apelación 5 pero los Señores de Vasallos, ni 
los Obispos , no pueden dar comisión para 
que dexen de otorgarla , sino es de consenti
miento de partes , ó en los casos que huviete 
lugar de Derecho. ( ^ ) 

138. Falencia X X X I V . e s , que aunque, 
según la mas verdadera opinión , puede el 
Rey en sus Rey nos por su dignidad , y para 
su recreación , por justos respetos , y como 
Legislador, vedar , y prohibir la caza , y pes
ca i isus subditos, y reservarla para sí solo; (h) 
pero los Señores de Vasallos en conciencia, 
ni en justicia no la pueden vedar por tiempo 
perpetuo , ni prescribir la veda (/) en los 
montes púb l i cos , n i cazar ellos solos, aun
que sea en montes nuevamente plantados, ni 
en las dehesas , y montes suyos proprios, si 
yá por pr ivi legio, contrato , costumbre, ó 
consentimiento de los Pueblos no les perte
neciese : l o qual guardan muy mal algunos 
Señores , y lo usurpan con superioridad, mo
lestando á los Vasallos , y castigándolos con 
acérr imas penas , (K) y causando muchas ve

ces 

• (x) Baldan l.fin. ff.de Offic.Prsesid.& D D . ¡n l.penult. 
ff. Solut. matrim. Avend. in cap. 7. Prstor. n. z. & 3. 
Acevcd. in 1. 12. n. 3. tic. í . l i b . j . á c in 1. 3. n. 61, 
tic. 10. l ib . 4. Recop. 

(a) L . 6, tic. 13. l ib . 6. Rccop. 
\h) L . 12.. tic. 1. pare. 2. Avend. in d iñ . cap. 7. n. y. 
(c; L . 7. tic. 13. l ib . 6. Recop. 

Bald. in 1. Rescripca, n. 6. C. de Precibus imper. 
cífer. 1. i - C. Qui pro sua jurisdi¿t. 

(e) Abh. in cap. Significasti, n. y. Et ibi Felin. n. 2. 
de Offic. Delegac. Joann. Bellon. in l ib. Communium 
sentenesub littera D.propositione de Delegac.Gradan, 
in regula 4JJ5. 

( / ) Conducmu dicenda infrá hoclib. cap. fin. n . '80. 
{ g ) Bald. in cap. Cum omnes, de Consiltut, quem 

sequicnr Felin, in cap. Quod super, col. fin. de Majo-
ritac. & obed. Ancón. Gom. in 1, 40. Taur. n. 1 o. Gre-
gor. in 1. 13. in fin. per rextum ib i , verb.iV/"«gz/«, t ic 2 5. 
pare. 3. Roland. ¡n consilsu.n. 18, vo l . a. 

(A) Teneut í t re onanes D D . statim citandi in duabus 
glos. scqcj. 

(í) Roland. cons. 9 . n. r, usque ad IÍ>. vol . t . contra 
tenet idem in cons. 22. n.27, & 28. ibid. Aymon, con-
sii. 317, idem de Anciquitat. tempor. 4. pare. §. Ma
teria ista singularicatis, n. 7í>. cum seqq. Ñatea con-
sil.37j:.& ;22.lib.3.pose Decían.consil.ií)7.Ec Avend. 
in cap. 12. Prsetor. n. n . & 12. l ib . 1. Late Bald. de 
Piíescript. 4. pare. partis princip. qua?st. í . per to-
tam. Didac. Pérez in 1. 1. tic. 22. col. <íí>3. vers. Toi' 
jet etiam , lib. 2. Ordin. versic. Advertendum , & versiC 
Negandum , & D D . infrá cicaci. 

(¡t) Cap.i . Quae sint Regal. in feud. & ibílsern. verb, 
Redttus pucatwnum, cap. Nemo retía , de Pace cenend.» 
ejus víol. ín feud. Joann. Faber in §. Fluniina, Instic de 
Rerum división. Jacob, de San¿i. Georg. in t r a & t . ^ 
Feudis,§.Ec cum venatíonibus 17- vol.trafiat Div;»«* 
Cardinal. Alexand.in cap. Jus nacurale, 1. distinít. re-
solvít Covarr. in regul.Peccatum, §. 8. n. i . Fel 
1. tom. pag. 1040. deRegul. jur. in 6. Tiraquej-
Nobílíc.cap. 3 7. n. 140. Avend. ¡n tradat. de V ^ " ^ 
fo l , 4 . quesc.f .versic.fwpff, & io^I^-^lxStmf/y\C°li¿ 
in t i í . glos. z. t i t . » 8 . pare. 3. Soto lib. 4' de Ja &/ 
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De la jurisdicción de 
ces venidas de Pesquisidores sobre resisten
cias , y muertes de Cazadores , y Guardas, 
como lo hemos visto muchas veces. 139. De 
Ja utilidad del exercicio de la caza^ y qudn 
proprio sea de los nobles, se podrá ver lo 
que jun tó el D o d o r Diego Pérez , (/) a la 
qual fué muy aficionado el Rey Catholi-
co , cuyo Teniente de Cazador Mayor fué 
Juan Fernandez de Bobadilla , m i abue
lo. 

140. Falencia X X X V . es, que aunque el 
Rey , y sus Jueces Ordinarios pueden cono
cer de los agravios, é injurias O ) que á 
ellos, y d sus Oficiales, y familiares noto
riamente se hicieren fuera de lo tocante á los 
Oficios, y d la dignidad de ellos (que en 
esto no hay duda) y proceder al castigo de 
los culpados, siendo la pena legalj (aunque 
esto no compete á los Pesquisidores, y Jue
ces delegados, como en otra parte diremos) 
(n) pero los Señores de Vasallos, n i sus Jue
ces no pueden conocer de sus causas , ó i n 
jurias proprias , c i v i l , n i criminalmente, ex
cepto de aquellas que conciernen al Oficio, 
y preeminencia de la jurisdicción , siendo 
la pena cierta, y legal , y teniendo la pr i 
mera instancia : y en lo demás no pueden 
conocer, salvo si no tuviesen privilegio , ó 
costumbre "de e l lo : (o) y asi ocurren al Con
sejó á pedir Pesquisidores , y Provisiones 
Reales para el remedio, y castigo de sus 
agravios , aunque muchos Señores se entre
meten á conocer de ellos; pero quexandose 
los vasallos, los inhibe el Consejo : por lo 
qual he aconsejado algunas veces d Seño
res , que sobre desacatos, y delitos de sus 
vasallos, cometidos en ofensa suya, y de 

Tom. I , 

Señores de vasallos. 5^3 
sus cosas, y preeminencias, hagan las infor
maciones justificadamente , y aun prendan, 
si les pareciere necesario , y se temiere fuga 
de los culpados , y sobre el remedio ocur
ran al Rey , y á su Consejo , con lo qual 
se muestran desapasionados , y reconoci
dos , y de ordinario veo , que se les admi
nistra gratamente justicia: y con esto se 
evita la pasión, con que él , y sus Minis
tros podrían tomar venganza de los vasa
llos. 

< 141. Falencia X X X V I . se infiere de lo 
d icho , que aunque los vasallos, ó algún 
Pueblo del Rey traygan pleyto con é l , no 
por eso los dexa de mandar residenciar , y 
syndicar de sus Oficios: pero si algún Con
cejo trahe pleyto con algún Señor de él, 
tocando también al Rey el pleyto , y de
recho del Concejo, se dán Cédulas Reales, 
para que el tal Señor no pueda tomar resi
dencia á los Oficiales de é l : y asi enten
dí , que se libraron contra el Conde de A g u i -
l a r , porque se presume los molestará por 
ocasión del pleyto : lo qual no dexa de te
ner inconvenientes de usar mal sus Oficios 
ios Oficiales del Concejo en daño del gobier
no , y administración de la justicia con este 
co lo r , y amparo. 

142. Falencia X X X V I I . es, que aunque al
gunas veces puede el Rey quitar el derecho de 
tercero ; ( p ) pero los Señores de Vasallos no 
pueden hacerlo, ( q ) 

145. FalenciaXXXVIII . es, que aunque 
los Jueces Pesquisidores , y otros delegados 
del Rey pueden condenar en multas, y pe
nas , que se imponen extrajudicialraente, para 
repr imir , y castigar la contumacia de los 

Bbbba re-

& jur. quxst. 6. art. 4. pag. i f%. col. i , z. & seq. Éc 
Francisc. Marc. decís. Dclphjn. 530. n. 14. cum t r ib . 
lecj. Frater Antón. Cordub, quasst, 115». pag. 3 34- Cas-
sanajus in Catalog. Glor. mund. ; .part. consíderat.24* 
casu 18. Pérez ubi suprá , & alií ab eo relati , & Ace-« 
Ved, in Rubric. t i t . 8. l ib. 7. ELccop. n. 6. & seqq. 

(0 In díóio loco. 
(m) L . unlc. C. Si quis Imperarorí maled. Innocente 

post glos. ¡b i , in wp. Cum venissenc, 81 ibí late Bar-
oat. de Judie. Bellug. de Specul. Princip. rubric. 44. §< 
Quia maltitudo , fol. 1 ^ . Forcatul. in Necioman. jur. 

n. Í . in fin. Albert. Brun. consíl.í». 3. & 
consil. 4,-. n ,3 . É t Cravet. consíl. s f j . n. 2. Et alíos 
refert add¡t. ad Bellug. in dítl. loco l i t te raB, fol.202. 

W Libv i - cap. 1. n. 34. & hoc l ib, cap. fin. t i . 83, 
8<£. 

(-) L . Credítorcs, flf. ad 1. Jul. de V i privat. cap. Ñunc 
ajunt 21 distmdl. cap. r. dePoenis, in á. Avend. ín 
« p . f. Pretor, n. 8. & m cap. M . 0. 4. in fin. & s™ 
^ « a n . m Cauiog. Glor. mund. ;.parc. consíder. 24. 

versic. í 3 í . Acevcd. in 1. 10. & 1 i i n. 8. tít. l ib . 3 . 
Recop. Qut alios referunt : faciuíit dicenda iñfrá hoc 
capite. 

(p ) Bald. in 1. Rescripta , n. £, C. de Precib. Impe-
rator. offerend. 1. ítem si verberatum, §. fin. Quis rem, 
ff. de Rcivendie. Alexatid. Consil. 3y. col. 2. vol. 4. 
Abbas in cap. Qua: in Ecclesiarum, n. 8. deConstítuc. 
Dueñas in regul. 43, fallent. y. Menchac. l ib, ta Con-
troyers. illustr. cap. h. i f . fol. 17. & cap. xy. n. 1» 
fol . 48. & ifi l ib. i . Usufreq. cap. t. n . 6. ¿C seq, Me-
xia de Pane , coticlus. 6. fol. i iO. n, 80. & super l . T o -
í e t i , 2, fundaMení. i7 .par t . fol, 12y. col. 1. Antón. 
Gómez in 1. 46. T a u r í , ti. 10. 8c in 1, 1. Taur i , n . 'Tki 
Et intellige, dato bono Cambio, Roland. consil. 71 . 
vol, 3 . Natta consil, s S4- üb, 3. f, Lucius, & ibi glos. 
Assignataj, ff. de Évlótion. 1, Venditor, §. Si constat, 
ft". COmmuñia prasc. 

(^) Bald. ubi suprá, & Jas, íri ead. 1. Rescripta , & in 
1. fin. n, 3. C, Si contra jus, vel útil. Aceved. in 1, 2 , 
n. ;8 . t i t , 14. l ib . 4. Recop. 

' A 
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rebeldes; (r) pero los Pesquisidores , y Jue 
ees Ordinarios de Señores no pueden poner 
nuiltas, ni exccutarlas, sino para defensa de 
su jurisdicción, y con que no excedan de quan-
tía de tres sueldos de oro , (s) que valen tres 
castellanos, (t) 

144. FalenciaXXXIX. es, que aunque los 
Reyes pueden en sus Reynos batir moneda, 
pero los Señores de Vasallos, no siendo l i 
bres , y no reconocientes Superior en lo tem
poral , no pueden en sus tierras hacerla , (u) 
aunque se les huviese concedido privile
gio por palabras que denotasen amplísima, 
ó expresa conces ión , salvo si no fuese por 
tiempo limitado , y por causas útiles A la 
Repúb l i ca ; porque las m a y o r í a s , y regalías 
no pueden los Reyes T y Señores Soberanos 
quitarlas, ni apartarlas de s í , (x) como atrás 
queda dicho. Del Duque de Cardona refie
re Fray Juan Guardiola, ( y ) que en su Esta
do de Cata luña tiene privilegio de batir mone-
.da baxa. 

145. Falencia X L . es, que aunque por 
k muerte del Corregidor no espi rad poder, 
y oficio de su Teniente ; porque por una 
ley Real , (z) quando vaca el Corregimien
t o por ausencia del Corregidor , se dá comi
sión al Teniente , para que le exerza , y sir
va en proprledad , como subrogado ipsofaéío 
por la dicha ausencia, en v i r tud de la l ey : 
la qual el Consejo ha entendido, aplicado, 
y pradicado, vacando también el tal Corre
gimiento por muerte , como refiere el Insig
ne Obispo Covarrubias 0 ) haver sucedido, 
siendo él Presidente del Consejo, y en otra 

De la Política. Lib. I I . Cap. X V I 
parte lo diximos; ¡b) pero por la muerte del 
Señor de Vasallos , espira y se acaba el (V¡ 
cío de su Alcalde M a y o r , como el Ofi 
del Vicario por la muerte del Obispo 1 J u 
salvo si no fuesen los Señores l ibres , cuy 
Jueces no cesan , n i acaban por su muerte^ 
de los quales se entiende una doftrina de 
Fabro (d) sobre este art iculo: y asi se prac
tica en estos Reynos , que muerto el Señor 
de Vasallos, el succesor quita las Varas á los 
Jueces nombrados por su antecesor , aunque 
por su voluntad los reelige , y entrega en 
ellas: y lo mismo es, y con mas fuerte razón 
que por la muerte del tai Señor espira la 
comisión de su Juez subdelegado, como la 
del subdelegado del Corregidor pgra algún 
negocio particular , y es invalido todo lo 
hecho por ellos después de la tal muerte, 
aunque la hayan Ignorado , según en otra par
te d i rémos . (V) 

145. Falencia X L I . es , que aunque el Rey 
puede deshacer , y anular la sentencia pasada 
en cosa juzgada, aunque sea sin apelación, 
constandole de la inocencia del condenado: ( / ) 
y aun , según Antonio G ó m e z , por una ley 
singular de Partida , ) el mismo Juez puede 
revocar la tal sentencia sin consulta del Rey, 
ni de su Consejo j pero los Señores de Vasallos 
no pueden hacerlo, (h) 

147. Falencia X L 1 I . es, que aunque el Rey 
en sus Pueblos, y los Concejos de ellos pue
den conceder franqueza de los tributos Rea
les al Medico , y al Of i c i a l , y al vecino , que 
viniere a vivir al tal Pueblo, como en otra 
parte dirémos 5 (i) pero los Señores de Va

sa-

ir) Cap. 1. & cap. de Causis, & cap. Praetereá, deOffic. 
Delegar. Antón, de Butr. 8 c A b b . in di£t cap. de Cau
sis, ubi n. 12. dicit hanc communem. 

(Í ) L . Eos , C. de Modo muid. K 2. C. de Sportul. 
Abbas in diól. loco , n. 1 3 . , & ejus additio. Huera H , 
yersic. Et adde}'m 1. D D . in I . 1. ff. Si quis jus dicen-
t i non obtemp. Angel, in 1. 1. ff. Si quis in jus vocatus 
íion ierit. 

(t) Covarrub. l ib . 1. Variar, tap. n . n. 3. in princip. 
Ec idem deVeteris numis. potestat. cap. 3. in princip. 
n. 3. in fin. 

(u) L , 1. C. deFalsa moiaet. 1.1, t i t . i . & 1. 12. t i t . 2. 
part. 1. & in tic. Quas sint regal- Et ibi Bald. In cap. 1. 
col. 3, in feud. cap. Quanto, de Jure jurand. Puteus de 
Syndicat. yerh.Be excessibus Buronum, cap. i . n. 10. fo
lio 85-. Antón. Gom, in 1. 40. Taur. n, 10. Gregoir. in 
diól. 1. 2. \exh.Bater. Girond. deGabel. i . pare. n. 8. 

(x) Circa monetam , % penult. t i t . 1 part. 2. ibi : Su 
moneda, & 1. í>. t i t . 4, part. j . Puteus ubi suprá , n. 8. 
Lucas de Pen. in I . Contra publícam, C. de Re mil i t . 
l ib . 12. & in 1. 1. C dePrivlleg. scholar. l i b . 12. col. 
penult. in fin. Gregor. in di£t. I . 1 2. t i t . 2. part. 2, ver
bo: No pueden. Antón. Gómez ubi suprá, in fin. 

0 0 ln l ib , de Nobil i t . wjp. 40. tel. 12.}. 

(x.) L . 7. t i t . y. lila» 3- Recop. 
(a) In cap. 4. Praftic. n. 4. ad fin. contra suam olim 

opinionem in 1. Editione , & idem tenet Avend. in 
cap. 3. Prxtor. n. 3. & D D . statim citandi. 

(b) L ib . 1. cap. 2. n. 22. & 24. & hoc lib. cap.í". n.8. 
(c) Ex traditis per Joann. Faber. in §. Item si adhuc, 

n. f. Institut. de Mandato , &Covarr . ubi suprá. Avil.. 
in cap. Prsetor. glos. Suspendidos, n. 10. ad fin. ver-
sic. S>uod fallh. Molina l ib . i . dePrimog. cap. 2 ; . nu-
mer. 6. & seqq. & n. 10. in fin. 

{d) In diólo loco: quod eciam sentit Covarrub. ubi su
prá , versic. Haíiems Faber. 

(f) Hoc l ib . cap. penult. n. 37. & seqq. . 
( / ) L . 1. §. Si quis ul tro, in fin. ff. de Quarstion. Siib1 

Bart. & commun, D D . I . I n mortis, §. Sed enim , ver
sic. Et si forte, ff. de Poenis, J. D i v i fratres , eo tit. Sa
lle, in única, n. 2 3 . C . de Confessis. Antón. Gómez 
in I .40. Taur. n. 10. E t idemin 3.tom. Del id . cap.n» 
n. 3 3. ad fin. versic. Advertendum, & n. 36'. 

{ g ) Gómez ubi suprá, diél. n. 3 3. in fin. per legem 4-
t i t . 3. part. 7. 

(¿) Bald. in 1. Rescripta , n. 6. C. de Precib. Imper-
offer. Antón. Gómez in di¿t. 1. 40. Taur. n. 10. 

(0 L ib . ) . cap. í . tí. 3 j . 
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De la jurisdicción de Señores de vasallos. 5 6 5 
fallos , n i sus Concejos, no pueden , so gra-
es penas , conceder las dichas franquezas, 

Lrtín lo dispuesto por leyes de estos Rey-

n0i48. Falencia X L I I I . es, que aunque los 
Pesquisidores, y Jueces de comisión del Rey 
están obligados d notificar su T i t u l o , y Provi
sión Real á las Justicias, y Concejos de los 
pueblos Realengos , donde han de proceder 
en los negocios que llevan 5 pero en las Villas, 
y Lugares de Señorío no están obligados á 
hacer esta demonstracion de la Comisión , y 
T i t u l o , s e g ú n , y como diremos en otro ca
pitulo. (/) 

J M . Falencia XL1V. es , que aunque al 
Rey pertenece d i v i d i r , y poblar las Tierras, 
Términos , y Provincias de sus Reynos ; (m) 
pero los Señores de Vasallos no pueden d i 
vidir los Términos en sus Pueblos , n i poblar 
los yermos, y despoblados, ni hacer en ellos 
calles, y edificios, contra la opinión de 
Rodrigo Xuarez , (w) por la • disposición de 
unas leyes Reales : (o) y asi , el Rey solo 
tiene fundada su intención del Señorío de 
los Términos de todos los Pueblos , si por el 
Rey no les fueron asignados , porque el 
Derecho no asigna, n i constituye territorio 
á la Ciudad , Vil la , ó Castro; y el que ale
ga el territorio , lo ha de probar , según Ino
cencio, Baldo , y otros: (/?) y lo que dicen 
Baldo , y Avendaño , (^) que el Concejo fun
da su intención del Señorío de los campos, 
que están dentro de los l ímites de sus T é r 
minos , se debe entender quando el tal Con
cejo muestra la asignación de los T é r m i n o s 
hecha por el Rey á la tal V i l l a , ó Pueblo 5 y 
no mostrándola , funda el R e y , ó el Señor de 
ella su intención para el Señorío de los tales 
rTerminos. 

150. Falencia X L V . es , que aunque á los 
Corregidores se Ies pagan sus salarios por 

l e y , ó por costumbre, de los bienes, y hacien
da común de los Pueblos , y á falta de ella 
por cont r ibución de los vecinos pecheros, 
como dirélnos en otro lugar, (r) pero i los 
Jueces de Señores no los han de pagar los 
vasallos , sino los Señores , como quiera que 
el Rey los depuró , y cons t i tuyó d ellos por 
Corregidores perpetuos de sus Pueblos , y 
los d o t ó i y asalarió con la dadiva , é i n 
vestidura de ellos: ( i ) y asi como los Cor
regidores del Rey pagan los salarios i sus T e 
nientes, asi los dichos Señores los han de pa
gar á sus Alcaldes Mayores, que son como sus 
Tenientes. . r 

151. Falencia X U V I . es , que los Seño
res , y Vasallos del Rey están obligados d se
guirle , y hacer guerra d quien él les manda
re ; (í) pero los Vasallos de los Señores no 
están obligados, si no quieren , á seguirlos 
fuera del terr i torio , según Especulador, y 
otros , (u) ni pueden ayudarlos e-n guerra con
tra el Rey. (x) 

152. Fale ncia X L V I I . es , que aunque el 
Rey puede conceder emancipaciones d los me
nores de siete años , para que salgan del po
derío , y sujeción paternal, y adquieran para 
s í , y para los demás efedos de la mancipa
ción j pero los Señores de Vasallos no pueden 
hacerlo, ( y ) 

153. FalenciaXLVIIL'es , que aunque el 
Rey puede ddr licencia para romper , arren
dar , y vender los valdíos , y términos pú
blicos de las Ciudades, y Pueblos de sus Rey-
nos con causas bastantes? (z) pero los Seño 
res de Vasallos en sus tierras no podrán con
cederla j y si algunos lo hacen , es de hecho, 
y porque no hay quien se lo contradiga : y 
aunque el D o d o r Avendaño (a) tuvo lo con
trario indistintamente , por decir , que an
tiguamente , y de Derecho los Corregidores 
podían dár esta§ licencias; pero aquello se po-

dfia 

(£) L . 2, & j , tít. 9. líht 7 . Kecop. Aceved. ín Addít . 
mn3,0' Z ' S Ü X Cwúr, cap. 18. n. 34. fol . 7 3 . 
CO Cap. penuk. n. z8. infrá hoc l ibro. I 

^ w ) Cakaneus consil. 85. col.penult. Curt. consil.tf8. 
*» tu . 1. parc> 2> i^ex¡a gy-gj 1 Xoleti , fundara, 

-• part, n. ¿, 
("Mllegatíone 7. n. i f . & xtf, 

gor t A - ^ \ < ' Part- 2- \ ' l - út- 7- l ib- 7- Recop. Gre-
n ' n01" '^ P3"-verb. Departir. Mexia ubi suprá, 

• / í - « seq. fol. 9o. Post Avend. in cap. 4 . Prartor. 

¿ L o r S * 'm Cum z& sedera, n. de Resti-
in 1 : ; Tn in L " ' C i de Eraancip. l ib. Idem 
Idem i " ' ; " I T - 1 C0L 2- ff- de 0ffic- Pr*fe¿i- urb. 
gañón " L ^ 1 " 5 - ' ^ Z: á! P^scription. Suar. allc-

(q) Bald. in Rubric. C. de Contrahend. emptione, 
qusest. zz. per text. in 1. JEde sacra , §. Intra mace-
riem, fF. eod. t i t . Avend. in cap,.4. Prxtor. n. ver-
sic. Patet ergo, & n. 4 . 3 • 

(r) Infrá l ib . cap. 4. n. 5. 
(/) Avend. in cap. 10. Prastor. n. {. 
(í) L , i . t i t . 10. l ib . Recop. I -
(u) Spec. t i t . de Feud. §. Quoriíam , vers. 2 3 , Bald. in 

cap. í. in princip. quib. mod> feud. amitt. Iseni, in ca-
pit. u §- Sed ñeque alia justior, col. 4 . qus sit prima 
caus. benefadt. amitt. in feud. 

(x) L . i i . cura seqq. t i t . i f r part. 4. 
( / ) Bald. in 1. Rescripta, n . 6. C . de Precib. Imper. 

offer. 
(z.) L . 11. tít. 7. l ib . 7. Recop. & i b i Aceved. n. jr. 
(a) In cap. j i . Pretor, n . 24. in princip. 
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5 6 6 De k Política. Lib. I I . Cap. X V I . 
1 1 JkM ̂ Jttn W . i . 1 s-% -i . I .-v-« tt\t, 4t- i.-t,\l\ si I y x f i i . - , v 1 . / .s l a dría entender en la administración de los pro- hizo la saca , (z) en odio del Señor 

prios, y rentas del Concejo^ pero no en la qual se puede presumir ciencia, ó Tolera^ 
cia del delito : y asi lo v i sentenciar este af^ enagenacion perpetua de ellos , ni en la ro

tura , y renta , y venta de los valdíos : por
que en quanto d esto la ley Real (b) parece, 
que qu i tó á los Señores este derecho , y per
misión , y aun á los Pueblos Realengos, (c) 
pues lo reservó el Rey en s í : y no cstando-
les permitido por privilegio , ó por costum 

de noventa y dos en el Consejo , contra 3 
Comendador de Calasparra, que hizo una pre
sa , y descamino en su V i l l a , y se la qu i tó el 
Alcalde de Sacas, embiado por el Consejo á 
aquel Partido de Murcia. 

155. Falencia L . es, que aunque el Rey 
bre inmemorial , no lo podrán hacer los d i - puede quitar los Jueces que elige , y aprue-
chos Señores. En una cosa se podría tolerar 
la opinión de Avendaño ; y es, en que pu
diesen los Señores dár en lo públ ico algu
nas licencias para solares p e q u e ñ o s , para 
huertos, casas, ó corrales, como las pue-

b a , y removerlos de los Oficios por sola su 
voluntad , con causa, ó sin ella , según unos 
Au to res , {k) aunque Arias Pinelo, (/) por 
autoridad de muchos otros , resolvió lo con
trario ; pero los Señores de Vasallos no pue

den conceder los Ayuntamientos á los vecinos den quitar á los Alcaldes Ordinarios, que eli-
sin licencia Real , según adelante diremos? gen , y t o n ñ r m a n por p resen tac ión , y no-
(d) aunque Mexia (e) tuvo , que no son Se- mina de los Concejos , n i pueden impedir-
ñores de los términos los Señores de Vasallos, les , n i estorvarles su jurisdicción sin causa 
sino solo de la jur isd icc ión: y Avendaño ( / ) legi t ima, (m) n i aun dexar de confirmar los 
en otro lugar tuvo lo mismo, salvo los Seño- Oficios que el Concejo les señala , y pre» 
res solariegos ; porque en los lugares pobla
dos fundan su intención los Concejos en la 
propríedad de los términos : y contra esto 
tuvo, primero Rodrigo Suarez , {g) diciendo 
ser de los Señores los términos indistintamen
te : y así por esta controversia se observa
rá lo que por costumbre estuviere in t rodu
cido. 

154. Falencia X L I X . e s , que aunque los 
delitos se deben castigar donde se cometieron 

senta , si no fuese por notorio defeóto de in
capacidad , según Francisco de Ripa , y otros: 
(n) 156. porque al Señor de Vasallos , á 
quien compete el derecho de confirmar la 
elección , pertenece también conocer del de
fecto , é inhabilidad de los elegidos : y esto 
asi de oficio, como de pedimento de parte, y 
repeler, é invalidar la elección de ellos con 
causa justa j (0) y así se praf t icó en el Con
sejo por el Conde de C o r u ñ a , y contra la su 

y á los jueces de aquellos Lugares pertene- Vil la de Daganzo. T a m b i é n sí el Señor tu 
ce la jurisdicción para ello ; O) pero sí por 
Lugar de Señorío se sacase moneda , ó otra 
cosa vedada fuera del Reyno, y el delinquen-
te , ó la cosa fuese hallado en otro lugar, 
puede ser el reo acusado , y condenado, y 
castigado a l l i , y no ha de pasar el proceso 
en el dicho Lugar de Señor ío por donde se 

vtóse costumbre de elegir , fuera de la nomi
na que el Concejo embía , los Alcaldes, y 
Regidores, y Oficíales que él quisiere, sin 
ser de los nombrados, como la tiene el Conde 
de Ch inchón en algunas Villas de su tierra; 
en tal caso , como el Señor d ió el Oficio , y 
jur i sd icc ión , podrá con causa quitarle, (p ) 

Tam-

«ériii n «"'in i Mutm •mamtmmmmmmmmmmm mumiiiii«tmmumm» 

(b) t k & . 1.11. 
(c) Dicam infrá l ib . f. cap. 4. n. 3¿ 
(d) Lib . 3. cap. 8. n. 80. 
(e) Super L Toleci, 9. fundattl. 2. part. n< 75". & 7ié 
( f ) In cap. 4. Pra;tor. n. 6. versic. Illud , & n. 7. ver-1 

sic. Ex quo suh'mfertur. Et qux tradit Aceved. in L 13. 
n . i . t i t .7 . lib.7.Recop. & qua: dixi supráhoc cap. n¿47. 

( g ) Allegatione 7. col. penult. 
\h) L . i . &Authent. Qua in provincia, C. Ubi d e C r í -

min. agi oport. h 32- t i t . 2. part. 3. 1. úf. t i t . i . & I .3 . 
t i t . 25». part. 7. Covarr. in cap. 11. Praíi ic. n. 3. Due-
fias in regul. 578. Ciar, in Praftic. §.íin. qusst. 38. 

(/) L . 42. t it . 18. l ib . 6, Recop, 
{k) L . Judicium solvitur , & ibi D D . fifi de Judie. I . 2, 

C de Agentibus in reb. l ib. i z . Lucas de Penna in 1. 
Contra publicam, versic. 66. C. de Re mil i t . l ib . 12, 
Cassanatus in Catalog. Glor. mund. í .pa r t . consid. 24. 
versic. ' s 

part. ca-CO In rubric. C. de Rescind. vendition. 1 
pit. 2. n. 31. 

(m) Paul, in diél. L Judicium, n. 4. in fin. Avend. in 
cap. f. Prsetor. n. i z . Covarr. in cap. 9 . Pradic.^ n. 4-
Aceved. In 1.4^ num. 4. t i t . 4- lib- J» Recop. Ripa in 
tráólatu de Peste, t i t . deRemedüs ad conservand. uber-
tat. nutñ. 193. in fin. per cap. 1. de Offic. custod. ubi 
etiam agit an dominus possit recusare confirmationem 
eledorum , & an ele¿ti possint interim officium exer-
ccré. 

(n) Ubi suprá, & Joann. Gutlerr. consil. 3 r- n-
(0) Cap. Venerabilem, & cap. N i h i l , de Eleftione, W 

quod notatur in cap. Cum nostris, deGoncessione príb. 
quia nominati ad magistratus, non habent solidaW ) ^ 
risdióiionem, doñee superior confirmet, cui id jus coni-
petit, 1. Defensores 4. C. de Defensor, dvft* Angel. 1 
Authent. de Defensor, civit. §. de Cutero, 

( í ) L . Judicium solvitiy:, fF- de Judicüs-
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De la jurisdíicclon de 
-S7 Tampoco el Alcalde Mayor del Se-

Sor puede p r e n d e r á los Alcaldes Ordinarios, 
coavi lo hacen cada d í a , y los tratan malj 
norqae siendo la jurisdicción acumulativa a i 
primera instancia , son iguales en ella , y nin
guno tiene imperio contra el otro : (?) salvo 
si el Alcalde Ordinario delinquiere c o n t r a í a 
jurisdicción del Alcalde M a y o r , executando 
alguna sentencia indebidamente, sin embar
go de apelación 5 ó pendiente aquella, sol-
rando los presos, ó por otras culpas contra 
la dicha Jurisdicción dispuestas en Derecho, 
(r) aunque el tal Alcalde Mayor no pueda 
conocer en primera instancia ; porque esto 
toca á la mayoría , y jurisdicción de la ins
tancia segunda t pero en la primera instan
cia , siendo iguales en jurisdicción acumu
lativa , aquel procederá , que previniere la 
causa : y si ambos concurrieren , mas justo 
es > que conozca el Señor , ó su Alcalde Ma
yor , como mas digno , y mayor Tribunal , 
y en quien reside la jurisdicción de ambas 
instancias : y porque en buena decencia , y 
orden consiste , que el Señor no compita con 
su Alcalde , y vasallo , cuya jurisdicción Or 
dinaria se autoriza , y confirma por é l : aun
que al Dodor Acevedo (J-) le pareció mas na
tural , y propría la del Alcalde del Pueblo; 
pero no lo es , después que el Pueblo Roma
no transfirió su poderlo, y mando en el Prin
cipe j como en otro lugar diximos; (t) i cuya 
imitación , y derivación se tiene por mas pro-
pria la jurisdicción en el Rey , que en la Re
pública. 

158. Falencia L I es, que aunque á los 
Corregidores , y Alcaldes de los Adelanta
mientos , ó del Rey , pertenece el conoci
miento de las causas Civiles de Hermandad de 
seis mil maravedís abaxo ; pero á los Señores 
de Vasallos , aunque (como arriba diximos) 
les pertenezca plenamente la jurisdicción en 
segunda instancia, no les compete de los d i 
chos negocios de Hermandad, conforme á 

if) Quia par ín parem non habet ímperíum, í, Nam, 
« magistracus > íF. de Arbicris, 1. Ule a quo, §. Tem-
pesnvum „ ff. ad Treb. cap. Innotuk, Quamvis, de 
tltctione. 
(0 L. Sí appellatíoncm , C. de Appellat. A v i l . m 
M T ' í.ra;tor' glos- Los , n. I J . 
W l n d i Ü 1. 4f . n. 6. tít. 4. i i l j . j . Recop. contra, 

O Supralib. i . cap. z. n. 14. 
¿ " L b ^ ' J 1 1,+8- út- n - l i b - 8- Recopil. Avendafi. 
V e r i seq ^01'" ^ VerSÍC- ^ m ' B W i ^ / ^ & 

dit\La-r^-rdÍa--tÍC-.I3-.lib- 8-R^op. Vide qu^ tra-
P » ' FreCC1f in tic- ^ Subfeud. Barón, líb. z. 
f 'o- 34«. l y . authomate. 

Señores de vasallos. 567 
unas leyes Reales: («) y dentro de las cincer 
leguas de la Corte , los Alcaldes de ella cono
cen en apelación de todas las causas de Her
mandad, (x) 

159. Falencia L I I . es, que aunque el Rey, 
puede dár licencia á los Moriscos del Reyno 
de Granada (que por la rebelión que' come
tieron el año de quinientos, y sesenta y 
ocho , se traxeron á las Ciudades , y Pueblos 
de estos Reynos) para que se pasen á v iv i r , 
y morar fuera de los Lugares donde están 
alistados; pero los Señores de Vasallos , que 
los tienen en sus tierras, no les pueden dár 
las dichas licencias, ( y ) n i aun para que sal
gan á contratar á las Ferias f y Mercados, sino 
que sobre todo esto se ocurre á los Señores 
del Consejo. 

160. Falencia L U I . es, que aunque Ios-
Corregidores , y sus Tenientes no pueden re
gularmente ser convenidos , n i demandados 
durante los Oficios; (z) pero los Señores de 
Vasallos bien pueden c i v i l , y criminal
mente ser acusados, y convenidos r ( a ) la 
razón de esto es, por ser los dichos Señores , 
como arriba d ix imos . Corregidores perpe
tuos. 

151. Falencia L1V. es, que aunque el Rey, 
puede mandar , y permitir echar sisas, repatv 
timientos , y derramas entre los vecinos, y 
naturales de sus Reynos , y dár licencias para 
e l lo ; pero los Señores de Vasallos no lo pue
den mandar , ni concederlas de tres mi l ma
ravedís arriba, por ser de las cosas que á solo 
el Emperador , ó al Rey , ó á Señor libre per
tenecen , como en otro lugar diremos : (¿) y 
asi para mas de la dicha quant ía ocurren los 
Pueblos de Señorío al Consejo á pedir las d i 
chas licencias , si yá el Señor no tuviese p r i 
vilegio , ó costumbre inmemorial para poder
las conceder. 

i<52* Falencia L V . es , que aunque los 
Reyes pueden por Derecho D i v i n o , (c) y le
yes Civiles j y de Partida, (d) en ocasiones 

de 

(y ) L . 10. tít. z . líb. 8. Recop. §. Tporque si los dichos 
Moriscos,. 

(R) L . 2. ff. de In jus vocand. 1. 11, tit.. i . part. 7. 
(a) Glos. in 1. 2. C. Ubi Senatores , vel clariss. A v i l , 

in diól. cap. 9 . Prator. glos. Los castigue, n. 10. 
(h) ínfrá l ib . j . cap. y. n. 1. & 13. 
(c) i.RegLim,cap.S. Cassan- inCacalog. Glor.mund. 

part LODüiderac. 24. Kegal. 162. & seq. & 169. 8c 
considerar. $«, vztsic. Siuid azttern } cum seqq. Isernia 
inProoemio, in t i t . de Capitanea qui cure, vendid. 

(d] L . Lucius , ff. de Eviction,. 1. Item si verberatum, 
§. t. deReivend. í. 2.. C- In quibus caus. serví pru 
piscm. líber, accip. l . 8. t i t . i . pare. a. & 1. n . ti¿.»8. 
part. Conducunt late scripta per Humad, in SchoÜii 
ad 1. f i t i t . z é . ¿los. í . n. 4. §c seqĉ . pare, i» 
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56 8 De la Polítlca.Llb.II. Cap. X V I . 
(k guerra , y casos muy extraordinarios , y de 
muy urgente necesidad, y opresión j y causa 
pública ,: suya , ó de sus Rey nos , tomar para 
el remedio de ello lo necesario de las ha
ciendas de los Pueblos, y de los Vasallos, 
aunque sean Eclesiásticos, é imponerles cari
tativo Subsidio , bien asi como si fuese su 
proprio heredamiento , y patrimonio , y echar 
sisas, y repartimientos ordinarios , y ex
traordinarios , según en otra parte dirémosj 
(e) pero los Señores de Vasallos , por muy 
grandes necesidades que les ocurran , no 
podrán hacer esto , sino en los casos expresa
dos en Derecho , ( / ) quales serían , según 
Ananía , Marino Frecia , y otros , (^) si el 
Señor estuviese cautivo, ó huviese venido en 
pobreza grande , según su calidad, ó estu
viese en algún peligro evidente por guerra, 
y los vasallos fuesen ricos, y poderosos, ó para 
comprar alguna gran dignidad a su hijo, ó para 
casar su hijo , ó hermana , ó para comprar al
gún Estado , ó gran heredamiento, ó para ser
vicio del Rey, ó de su Exercito, ó si el Rey 
fuese hospedado en su tierra. 

163. Falencia L V I . es, que aunque los 
Pesquisidores del Rey no pueden proceder 
contra los Corregidores, y sus Tenientes, 
aunque sean culpados en el negocio , ni 
prenderlos, ni condenarlos por ello , sin es
pecial comisión , ó consulta del Consejo} pero 
contra los Jueces de Señores podrán proceder 
á prisión , y castigo , sin la dicha especiali
dad de comisión , y consulta, por no ser tanta 
su dignidad, como en otro lugar dire
mos. (Á) 

164. falencia LV1L demás dé lo arriK, 
dicho es3quc aunque puede el Rey por sus h J 
ees conocer de sus proprias causas , v negoeios 
civiles ; pero los Señores de Vasallos no pue
den conocer , ni ser Jueces en ellos ; (i) slna 
que embia el Rey Delegados para ellos , ó los 
avoca en sus Consejos , y Chancillerías , no 
general, sino particularmente, salvo si cons
tase de costumbre, {k) 

165. FalenciaLVI1I. es, que aunque los 
Reyes pueden conceder legitimaciones á las 
personas que viven en sus Reynos, y Seño
ríos , para que sus hijos sean sus herederos le^ 
gitimos ,, y gocen de sus honras ; (/) pero 
los Señores de Vasallos en sus tierras no pue
den conceder las dichas legitimaciones, (;«) 
porque son mera gracia , y dón Imperial, ó* 
Real j y aunque el Emperador concediese 
(como puede) la dicha faeulrad á algún Con* 
de Palatino , no se podría usar de ella en las 
tierras de la Iglesia , ó del Rey , ó de Se
ñor libre , según la opinión mas verdade
ra, (w) 

166. Falencia LIX. es , que aunque los 
hijos de los Reyes se llaman Infantes 5 pero 
los hijos de los Duques, y Grandes Señores 
no se lo pueden llamar , según una ley de 
Partida, y Gregorio López sobre ella; (0) 
167. ni aun los ilegitimos hijos de Reyes se 
pueden llamar Infantes, según la misma ley» 
en quanto dice : Por la nobleza de la madre , y 
que fincan en su lugar 5 pues los dichos atribu
tos de nobleza, y succesion no competen al 
bastardo , ni ambos al natural. 

i58. Falencia LX. es, que aunque el Rey) 
pue-

(<•) Infrá l ib. j . cap. n. & hoc lib. cap. 18. n ^ 9 ¿ . 
seqq. 

( / ) Cap. Licet vassallus, in is respons. Si de feudo 
fuerit controv. inter dom. & agnau cap. Super quibus-
datn, de Verbor.signific. ÍDisponit contra ComitemPe-
trus Antib. in traótat. de Munerib. 2. part. §. Restat, 
n. 6. & seqq. Et in part. vei s. Tu dic , n. .94. & in 
§. 2. n. ^5. EtCassan. ¡n Catalog.Glor.mund. $. part. 
considerat.24.versic.11i1. per totum.Anan. in cons. 7. 
jncip.F'mjin fin. Jas.in §. Item Serviana, col. 15. Instit. 
de Aélion.Avil. in cap. Prxcor. glos. Mercadería, n. 14. 
Marin.Frecc.intraól. deSubfeud.Barón, lib .2. part^i j o . 
§. Incip. secunda authoritas, n. 1. & seqq. usque in fin. 
cum §. seq. incip. Addhio nova y pag.277. n. 1. & seqq. 
& in QQ. seqq. & pag. s j i . §. i ó . Aiithoritas, & 2 5. 

( g ) In dift. locis, Papus l ib . 13. Rapsod. arirest, 
titul.?. arrest. j . Et Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 
j . part- l ib. 5, cap. 7. in fin. Freccia ubi suprá. 
(b) Hoc Bb. cap. fin. n.9^. & 93. 
(;) L . Prox!mcsflP.de His quae in testament.deíen. 1. Est 

yescriptum, ff. de Jurisdift. omn. judie. 1. 10. t i t . 4. 
pArc 1. & 1. fin. tic. 24. part. j . Bald. ín 1. Rescripta, 
ü . á. C. d? Precibus Imperac offer. AvenJ. in cap u . 

Pfáetor, h. 4. versic. Si verójudex, & n. seq. Antón. Gó
mez in 1.40* Taur.n.io. in fin.Gregor. in dift. 11. part. 
Conducunt supra dióh hoc cap. n. 124. 

(k) Bald,, in 1. 2. C. de Sentent. quse sine certa quam-
ti t , Alexand. in Addition. ad Bart. in 1. Alius, §. Bel-
lissimé , ff. Quod vi aut clam. Antón, de Tremo in 
Pradic. de Exception. tit. Quibus mod. examen judie, 
declin, in part. in causa propr. Avend, ubi suprá. 

(/) Authent. Praetereá, & Authent. Item si quis sinc 
Ci de Natural, liber. L Qua in provincia, §.Divus, ff-
de Ritu nupt. Authent. Quibus modis naturales.elfic 
legit. Bald. in l.Rescriptum, n. 6. C . de Precib.Imper-
otíer. Cassan. in Catalog. Glor. mund. f. part. consi-
derat. 24. vers. 49. & j o . Aiuon.Gom. in 1. 40. Taur. 
ni i o. 1. 4. t i t . 1 j . &: ¡bi. 

(w) Gregor. part. 4. del. 12. tit- 1. part. 2. Paul.Cas-
trens. consil 34. per totum , volum. 2. Gómez uW 
suprá. 

( n ) I . j . t i t .7 . l ib . i .Recop. Alexand. consil.¿;7- c 0 ' 
lumn. fin. vol. 1. Bald. post Jacob. Eutricar. in L l ' 
C, de Jure aureor. anulor. & ' in 1. Eam quam , G. 
Fideicommis. col. 8. 
(o) L . 1. tit. 7. & ibi Gregor. glos. 2. p-̂ íf-

http://considerat.24.versic.11i1


De la jurisdicción de 
DUede mandar cortar en los montes de sus 
kevnos comarcanos á su Corte toda b lena 
necesaria para la Cocina, y Cámara de su 
persona, y de sus hijos : y asimismo en los 
Montes de los Pueblos de Señorío libremen
te sin llevarle por ello pena, ni precio al-
euno, (P) no embargante, que los Reyes no 
leñen propriedad en los bienes de los Pue
blos, como en otra parte diiémos} (q ) pqro 
jos Señores de Vasallos no pueden en los 
montes de sus Pueblos , públicos, ó vedados, 
cortar sino con su pena, como los demás ve
cinos , salvo si tuviesen privilegio , ó costum
bre immemorial para ello , (r) ó quando se 
reparte leña entre los vecinos, que enton
ces se dará al Señor, si está presente , dobla
da porción , qual se dá á los dos vecinos mas 
ricos del Pueblo : (0 y no como á tres , se
gún adelante diremos, aunque en Castilla 
"he oído , que hay costumbre , que residiendo 
el Señor en el Pueblo , pueda cortar de los 
montes de él toda la leña que para su casa , y 
servicio , sin exceso , ni fraude, huviere mê -
nester : y asi dice Burgos de Paz, (í) céle
bre Abogado de Valladolid , que lo vio una 
vez sentenciar en aquella Chancillería, en es
pecial si huviese muchos montes, y no re
sultase perjuicio á los vecinos 5 (u) pero de 
Derecho en los montes , ni en los pastos , ni 
en los otros bienes públicos no tienen los 
Señores dominio , ni propriedad particular, 
según Baldo, Puteo , Marino frecia, y . los 
del Rey no. (x) 

169. Falencia LXI . es, que aunque el 
Rey puede con causa imponer tributos, ga
belas , y pechos á sus vasallos , como ade
lante diremos ; { y ) pero los Señores de Va-
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salios no pueden sin licencia del Rey imponer 
tributos en manera alguna, (z), 

170, Falencia L X i l . es, que aunque el 
Rey puede restituir á uno en su buena honra, 
y tama 5 pero los Señores de Vasallos no pue
den hacerlo, {a) 

171, Falencia LXIII . es, que aunque los 
Corregidores del Rey pueden proceder con
tra los Pesquisidores , que delinquen en su 
distrito , ó exceden de su comisión; pero los 
Señores de Vasallos, ni sus Jueces, no pue
den proceder contra ellos, ni prenderlos , si 
no fuese en caso muy grave, y forzoso; y en 
toda ocasión han de avisar al Consejo de los 
tales excesos, y culpas, según en otra parte 
diremos, (b) 

172, Falencia LXIV. es, que aunque los 
Reyes pueden conceder venias , y suplemen
tos de edad á los menores, para administrar 
sus haciendas , y para tener Oficios 5 pero 
los Señores de Vasallos no pueden conceder
las. (V) 

17J, Falencia LXV. es, que aunque para 
el reparo de muros, cabás, y fortalezas de 
los Pueblos Realengos , y fronteros está man
dado, consignar cierta parte de las Rentas 
Reales , según las leyes 5 (á) y asimismo la 
Jurisdicción Real se ha de defender á costa 
de las penas de Cámara , á falta de gastos 
de Justicia, (e) y con licencia Real; pero 
para los, edificios , y reparos de otras obras 
públicas, ni para otras cosas necesarias al 
bien común de los Pueblos, no contribuyen, 
los Reyes, ni sus bienes fiscales, ( / ) ni pa
gan Alcavalas de lo que venden , por ser 
Señores de ellas, (<§•) y de los tributos; por
que la propria cosa no debe servidumbre a 

Cccc su 

(j>) L . 18. i5>. & 20. t i t . 7. l ib . 7. Recop. 
(?) Lib. y. cap. 4. n. 3. 
(O Covarr. in cap. 37. Praftic. n. 7. in fin. princip. 

Navarr. in Manual, cap.zj. n. 6. & cap. 17. n.120. us-
que ad 128. Gabriel in 4. distina:. £ j . quasst. f. Syl-
vester ¡n Summa , verb. üomlnium, qaaesc. 4, & veíb» 
Restituth, x. 8c 16. Corduba quasse I Í 8 , 

(') Hoc cap. n. 1519. &seqq. 
(') In l . 3, Tauri , n. yo8. 
(«) V¡de hoc cap. n . z o u 

te HBacid' Ín L2- Ín fin- C' de Pascuis Pub- lib-10-
cus deSyndicat, in princip. tic. de Exccssib. Baronum 

^ ur"" ,20- & secW- fo1- 86- Marinus Freccia in trafi. 
Subfeud. Baronum , l ib. 2. pag. 374- n. 4. & seqq. 
gor. m 1.5. 28. paj.^ 3 verb> c¡)wo ¿ loj 

ubi "P"14' Pia;cor- glos.r««/0, n.8. Eurg. de Paz 
d o m i n é n; 477. & y08. Ubi alios refert, & limitatur 
fc&tíi ^ " ^ o Pascuo™m, secund. Bald. in ditt. loco, 
« t a a t qu0d duaminfrá lib. y. cap. 4. „ . 3 . 

»um. n- l ' & í- & suprá di¿w hoc cap. 

(x.) Salicet. in 1. Vedigalia, col. 2. C Nova vedlg. 
Aceved. in 1. 2. t i t . 14. l ib . 4. Recop. Girond. de: Ga-
bell. i . part, num. 19. Si seqq. 8¿: vide supra ditt. hoc 
cap. n. 141. & infra lib. f. cap. y. n. 13. 

{a) Bart. in 1. Af ta , §. de Amplianda, in fin. if. de 
Re judie. Antón. Gómez in I . 40. Taur i , n. ro. Avü.. 
in cap. % Prastor. glos. Derechamente, n. 8. 
(h) Inñá hoc l ib. cap. fin. n. 121. 
(f) L . 1. & 2, C. de His qui veniam statis impetray.. 

Bald. ín 1. Rescripta, n. 6. C. dePrecibus Imper. ofier-
Anton. Gómez in di¿ta 1. 40. Taur i , n. 10. in. fia. 

{d) L . 18, t i t , 6. l ib . 3. Recop. & 1, 3. & 13. t i t . 
l ib . 6. ibidem. 

(e) L . 8. t i t , 4. l ib . %i Recop. A v i l . in cap. 3. Prse-
tor. glos. Jurisdicción , B. 3^. Et dicam infrá lib. 
cap. 6. n. 20, 

( / ) Sic procedunt dicenda infrá lib. 3. cap. 3. p, 3 4-
(g) L . Licitado, §.Fiscus, ff. de Publican. & veétigaL 

Et ibi Paulas, & Alber. dicic veriorem, & cammunio-
rem. Boer. decis.2.13. n.2. in fin. secus est veedente gi-
vitate, aut alio iocatore gabellaruro, ex d i ü . §. É¡jKi»4 

vers. 
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su dueño , (¿) lo qual no es asi en los Señores dicho , es , que no siendo Ubres ni 
de Vasallos, porque han de contribuir en los Señores de Vasallos de las dichas com^ 
los repartimientos de fuente , y puente , mu- buciones Concejales , y aunque lo fuesen 
ros, y otros edificios públicos, y para lan- podrán conceder á sus vasallos esencion 
gosta , Guardas, Medico , y otros Oficia- ellas, aunque sea de Alcavalas , ó de otro^ 
les, y para otros tributos, en que los H i - derechos á los Señores pertenecientes, por! 
dalgos , (aunque ellos no lo sean , como pue- que sería en perjuicio de los demás contribiÑ 
de ser) (/) y las Iglesias > y otras personas pri- yentes i y lo que el Señor privilegiase, ¡e 
vilegiadas deben contribuir, (k) porque de ha de quitar, y defalcar en su perjuicio de lo 
otros repartimientos, y derramas de pecheros que él ha de haber, y cobrar : lo -qual no es 
suelen de hecho, y por abuso , por ocasión asi en el Rey, sino que valdrá el privilegio, y 
del Señorío librarse ; (/) pero de los pechos esencion concedida , no siendo muy perjudi-
Reales, no siendo los Señores de Vasallos H i - cial á los vecinos, ( p ) 
jos-dalgo, no estarán esentos; (m) 174. pero 177. FalenciaLXVII.es, que aunque, con-
estárlohían, aunque huviese pleyto pendien- tra el Rey cometen los vasallos traydon ea 
te sobre la hidalguía , si los rales Señores de catorce maneras , según Derecho Común , y 
Vasallos fuesen Titulados, ó descendientes Ley de Partida , ( q ) y según Matheo de 
de ellos, porque está la presunción de hidal- Afllftis , (r) en quarenta y cinco 5 pero contra 
guía, y nobleza por estos tales, para que no los Señores de Vasallos de estos Rey nos, como 
sean compelídos á pechar, ni contribuir, aun- no son libres , y reconocen la superioridad 
que se les haya movido pleyto sobre ello , se
gún Otalora , y otros, (w) 

175. Esta contribución de los Señores en 
los dichos repartimientos , no ha de ser res-
pedo de sus haciendas , porque asi serían 
muy gravados, sino que han de pagar como 
dos vecinos de los mas ricos del Puebloj 
asi como en los pastos , y cortas1, y otros 
aprovechamientos gozan como dos vecinos, 
( 0 ) porque ha de haver proporción del daño otro lugar diremos, (u) Verdad es , que el 
al provecho : y asi se praftíca, y lo di por que matase i algún Duque , ó Prelado, 
parecer pocos dias há al Conde- de Coruña, Conde, Marque's , ó conspirase contra él, 
sobre el reparo de los muros de su Villa de cometerla rrayeion, (x) por ser, como son, 
Torija. los tales del Consejo del Rey, ( y ) y délos 

176. Falencia LXVI . que se infiere de lo que asisten á su lado en la Milicia,, y Cor
te, 

Real, no se comete trayeion por sus sub
ditos quanto i todas las penas de ella. La 
razón es , porque como los dichos Seño
res , según arriba diximos, son Vicarios de 
los Reyes, no se hace la ofensa derecha
mente al Señor supremo, que es el Rey, 
sino á su Vicario , que es el Señor inferior; 
(/) como no será trayeion matar á un Cor
regidor , ó conspirar contra é l , (í) según en 

vers. Mercatores. Bertach. in trad. Gabellarum, y.part. 
princip. qussr. 8. n. 2y. & seq. Parlador, cap. 5. Re-
rum quotid. n. 20. & seq. Lasart. deGabel, cap. 18. 
n. 92. & seqq. fol . 199' 

(h) L - Ut i f ru i , ff. Si ususfruflus petat. 1. In re com-
muni, ff. de Servitut. urban. praediorum. 

(») Covarrub. in cap. 37. Praític. n. 1. versic. Et de-
nique, ad finem. 

(k) Facit cap. Abbati SaníH Sylvani in fin. de Verbor. 
significat. Lucas de Penna in U Hac providentissima» 
col. 7. vers. 18. & 15». C. de Quibus muner. vel prxs-
tant.nemini, l ib. 10. Petrus Antiboli in traftat. de Mu-
ner. 4. part. §, 4. versic. Incipienti, de Daminis, n. 3^. 
Bald. in cap. t . §. Marchiojcol. 4. Qui feud. dar. poss. 
in feud. Avend. in cap. 14. Praetor. n. 3 1 . 2 . part. A v i l . 
in di¿t. cap. 3. Prastor. g\os. Jurisdicción y n. 16. versic. 
Tamen nota, & in cap. 2 3. glos. Dén orden, n. 3. versic. 
Quinimo, col. 4. Burgos de Paz in 1. 3. Taur i , n. 4 ; « . 
& n. 4 Í 3. versic. Sed huic. 

(/) Guido Pape Decis-Delphin. quasst. 38;. n. 4 .^ . 
versic. Sed huic. Antiboli ubi suprá, §. 4. n. ^y . versic. 
Tenetur autem. Avend. & Paz ubi suprá. 

,('«) Avend. jn dií l . cap. 14. Pmor. n. j i í a. pare. 

in fin. ubi dici t , durum esse contrarium obtinere in 
praóHca. 

(w) Otalor. deNobilitat. 2. part. cap. y. n. 30. in (í. 
conclus. Celsum , consil. ^4. n. 4. Et qux ipse tradit, 
& Joann.Gutierr. l ib .3 . Praóiic. QQ. qu3est.i4. n . i 

(0) D i x i suprá hoc cap. n. 168. 8c dicam infrá, mi-
«ner. 200. & l ib . s. cap. f. n. 32. 

• (/>) Petrus Antiboli in traólat. de Muner. 3 • {>art. m-
cip. Hh igitur, n. 22. &seq. & n. 32. & seq. Et dicam 
in di íh l ib. $, cap. 5. n. 34. 

(q) Ut in 1. 1. & seqq. ff. ad i . Jul. Majest. & in íí l . 
t i t . 2. part. 7. , . 

(r) In cap. 1. qux sint regaí. in feud. á n. 1. usque ad 
H . & á n.7 3. usque ad 111. Et Hieron. Gigas in traít. 
de Crimin. Isesae Majestatis. j 1 T ! 

(J) Salicetus in 1. Quisquís, n. 4. & f. C . ad 1. J"1-
Majestat. 1 

(í) Difta h 1. versic. L a o¿iava} & ibi Gregor. vero. 
Adelantados. 

(«) Infrá lib. 3. cap. 1. n. 23?. 
(x) Guido Pape decis. 344- ubi dicit ita vidisse pr 

ticatum. 
( / ) D i x i suprá hoc cap. n. 7- 1 
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De la juiisdíccion de 
t" i (z) aunclue Gregorio López , y otros [(a) 
dixeron , que no ser,ia trayeion. 

jyg . Yo hago una distinción en esto, que 
¿] vasallo que conspira contra su Señor , ó le 
mata , siendo Duque , Prelado , Conde , ó 
parques, y aunque no sea Titulado , come
ta delito de trayeion en uno de los capítu
los , y maneras del crimen USÍC majestatis, 
para que haya de ser castigado como rebelde, 
y traydor en su persona , y bienes; pero no 
para que también sus hijos , y nietos lo ha-̂  
yan de ser en las otras penas, é infamias, 
como si la trayeion se cometiera contra el 
Rey. (b) 

xyp. Falencia L X V I I I . es , que aunque el 
Rey puede cometer á sus jueces, que pro
cedan en algún negocio simple , y sumaria
mente , y de plano , sola la verdad sabida, 
sin figura de juicio , ó que procedan , y sen
tencien en cierta forma, y manera 5 (c) pero 
los Señores de Vasallos, como están obliga
dos á guardar las leyes , no pueden proceder 
alterando la forma , y orden judicial estable
cida por ellas, ni dar comisiones con las d i 
chas clausulas , salvo en casos , y negocios 
privilegiados, y sumarios de su calidad, y 
naturaleza , como en otro capitulo se d i r á : 
( d ) y asi dice Egidio Bosio, (<?) que el Sena
do de Milán se indigna , y castiga á los Señó
les de Vasallos , que usan de semejantes clau
sulas , y las embian á sus Jueces Ordinarios, ó 
Delegados. 

180. Falencia L X I X . es , que aunque la 
lemision de los delinquentes solamente debe 
hacerse de un Pueblo á o t r o , siendo ambos 
de un Señorío , ó de un Rey , ó Principe, 
no quando son de diversos Señoríos , según 
la común opinión; ( / ) pero los Señores de 
Vasallos de estos Reynos, como quiera que 
son subditos de los Reyes de ellos, y los re
conocen , no pueden dexar de remitir los 
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delinquentes, según , y como los otros Jue
ces de los Pueblos de ía Corona Real (g) 
no embargante , que los Alcaldes de Corte, 
y los Corregidores de diversos Pueblos, don
de hay Alcaldes Ordinarios , que conocen de 
primera instancia , y los Alcaldes Mayores de 
los Adelantamientos , pueden castigar á los 
delinquentes , que prendieren , sin remitirlos 
i los Pueblos donde delinquieron , aunque 
Thomás Gramático (h) tuvo lo contrario : y 
de esto se vea lo que en otro capitulo d i -
ximos. (i) 

180. Falencia L X X . es, que aunque las 
apelaciones de quantía de diez m i l marave
dís , y de allí abaxo , ván á las Audiencias, 
y Chancillerías Reales, estando los Pueblos 
donde se dieron las sentencias ocho leguas 
de ellas , según lo dispone la ley Real; {k) 
pero en las tierras de Señorío , aunque el 
Alcalde Mayor , Juez de apelaciones , esté 
en algún Pueblo del Estado dentro de las 
ocho leguas, de donde se dieron las senten
cias , no irán ante ellos apelaciones, sino al 
Ayuntamiento del Pueblo, haviendo costum
bre , como la dicha ley lo d ice , de que en 
él se conozca de las tales apelaciones ; (/) 
pero estando el Alcalde Mayor en el mismo 
Pueblo , debe apelar para ante é l , y no al 
Ayuntamiento : (w) y aun estando dentro de 
las dichas ocho leguas, me parece lo mismo, en. 
caso que el Señor no pueda conocer en p r i 
mera instancia en el tal Pueblo de donde 
se apeló , porque apelandose para el A y u n 
tamiento , quedaría privado de la jurisdic
ción de aquella quant ía en ambas instan
cias. 

181. FalenciaLXXI. es, que aunque las 
condenaciones de penas de Pragmáticas se 
aplican á los Jueces , que las sentenciaron, 
según lo dispuesto por las leyes; pero las 
condenaciones hechas en tierras de Señores 

Cccc 2 y 

(0 Didt. 1. Quisquís, Sr diót. 1. i . in dift. versic. La 
otfava, i b i : 0 de los O'nsejeros honrados. 

(a) Joann. Faber in Procem. Insticut. super verb. Ma-
jestatern. Salicet. ubi suprá. Et Gregor. in diót. 1. i . 
glos. Contra la persona. 

(b) Salicet. in di¿t. 1.Quisquís, n. & 4- Corn. con-
sil. 96. n. 4. yol. 4. Cansan, in Catalog. Glor. mund. 
í-part. considerat. fin. Bellaraera cons. i f . Archídiac. 
™ cap. Felicisi Poenis íu 6. Bossius deCrimin. tic. de 
v-nmin. laesae Majest. n. J I . & 57. versic. Turnen. , 

(0 Cassan. in Catalog. Glor. mund. j . part. consi-
dcrat. 24, versic. i z z . 

Infr¿ hoc lib- caP- fin- n. tOi 
W InPrr.ftic. tic. de Princíp. n. 287. 
U ) Uc ex alus resolvitCovarrub.cap.11. Prañíc . 

io . Cura multisrelatisá Julio Ckr. in Praótic 

§. fin. quxst. 28. num, 21. 
{g) Ciar. ín diót. n . 21. Avend. in respons. 40. n. 6, 

& 7. versic. Sexta emelusio, 1. t i tic. 16. l ib. 8. Recopv 
i b i : Asi de lo Realengo Señorío; & 1, 2, i b i : Ni en lugar 
de Señorío. Et 1. ?• in fin. ibidem, dum aic : 2* que esto 
haya lugar,y se cumpla, asi también en las nuestras Ciuda
des, y Villas , y Lugares, como en todas las otras Villas , y 
Lugares de Señónos , qualesquier que sean en los nuestros Rey-
nos. Cassan. inConsuecildin. Burg, rubric. 12. n. I Í . 

(¿) Decisión. 30. 
(/) Hoc lib. cap. 15. n. ¿ 9 . 
(k) E. 7. r i t . 8. l ib. 4. Recop. ibi : Testo se entienda.. 
(I) Dicam ínfrá l ib. 3. cap. 8. n. 248. 
(m) Accved. in Additione ad Curiam Pisan, cap. ¡í. 

n. 4f. littera D . in fin. Ec idem in 1. t * i tic. ¡ . l ib. a. 
Recop. 
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y i sus Jueces pertenecientes , si ván á las, los Pueblos Realengos, ó de Señorío , cont 
Chancillerías en apelación , alli se quedan , y la opinión de Avendaño ; (x) porque 1 as D * 
no las llevan los dichos Jueces : (n) aunque de Isbras d é l a ley del Ordenamiento, en que 
poco acá veo , que se p rad íca lo mismo en los funda, no están puestas en la Nue'va RecopT 
Pueblos Realengos, y que privan los superio- lacion ? ( / ) y asi en quanto á esto no hay dis
tes , y quitan (no sé por qué razón) á los 
Jueces Ordinarios de sus partes de las dichas, 
penas , y condenaciones , que por haver sen
tenciado les pertenecían. Y tampoco pueden, 
hacer llevar ante ellos los, depósitos hechos; 
por las dichas Justicias, (o) 

182. FalenciaLXXII .es , que aunque el 
Rey puede usar de la clausula de plenitud de 

tinción en el dicho, remedio , y orden de pro
ceder s pero la forma de la dicha ley de To
ledo , y declaratorias , no se guardará en los 
términos , y exidos de los yermos , y despo
blados de los Señores , sobre cuya usurpa
ción , y restitución se procederá por la vía or
dinaria, (z) 

185. FalenciaLXXV. es, que aunque el 
potestad , supliendo algunos defeftos , y dero- Rey puede usar en sus Provisiones , Mandatos, 
gar al Derecho C o m ú n contrario » pero los Se- y Cédulas Reales , de las clausulas, de den A 
ñores de Vasallos no lo pueden hacer , por- ciencia, y no obstante ••> (a) pero los Señores 
que el Rey no puede traspasar en nadie la pie- de Vasallos, porque han de observar las le-
ni tud de potestad. yes , no pueden usar de estas clausulas : (¿) y 

183. Falencia L X X I I I . es , que aunque eí porque también son d é l o reservado á los su-
Rey puede compeler á sus vasallos, que le premos Señores ; y aunque Francisco de Rl-
dén carros, y bagages para su servicio , aun
que no- quieran , tasados por justo > y mode
rado precio 5 (q) pero los Señores no pueden 
apremiarlos á ello contra su voluntad , aun
que se los paguen , si no tuviesen t i tulo , ó-
costumbre de ello, (r) Contra esto tuvo el 
Arzobispo de Florencia , 0 ) al qual siguió el 
D o d o r Aviles. (í) 

184. Falencia L X X I V . es, que el reme
dio , y forma de proceder dado por la ley de 

pa , y otros , (V) tuvieron, que los Señores 
inferiores podrían usar de ellas , hanse de en
tender en los Señores libres , que no recono
cen Superior en lo temporal • (d) n i aun el 
Cor se; o Supremo podría usar de las dichas 
clausulas, sino con justa causa, según Rebufo, 
y otros, (f) 

186. Falencia L X X V I . es , que aunque i 
los Alcaldes de Corte , Oydores , y Conseje
ros ( y aun á los Corregidores, según otrgi 

¡To ledo , y declaratorias de ella, (z¿) para la o p i n i ó n ) es licito concausa alterar las leyes, 
resti tución de los t é rminos , y lugares públi- acrecentando , ó moderando las disposicio-
cos ocupados, aunque procede i y há lugar nes, y penas de ellas 5 porque al Rey , y á 
también en las tierras de Señorío , como en sus Consejeros todas las penas son arbitrarias; 
las.de la Corona Real, sin que contra los ocu- ( / ) pero á los Señores de Vasallos , y á sus 
padores de ellas se proceda criminalmente por Jueces tengo por dificultoso, que se les per
día de robo sin hacer diferencia de quesean m i t a , y por peligroso que ellos lo hagan, 

por 

(w) Joann. Faber in Authent. Bona damnatorum, C. 
de Bon. damnator. Avend. incap. 11. Praetor. n. 6, 

(0) L . 78. tic. s. l ib . z. Recop. 
(/>) Clement. Pastoralís, deRe Judie. L Ne quicquam, 

íF. de Offic. Procons. in fin. Bald. in 1. Rescripta, n. 
C. dePrecib. Imper. oífer. & in 1. Cunólos populos, C. 
de Summa Triritate , & fid. Cath. Angel. & Imol. in 1. 
Nemo potest, in princip. ff. de Legat. 1. Et conducunt 
scripta infrá n. 1 8y. 

(q) Andr. delsernia in t i t .Qus s in:Regal ía , invers. 
'Angaria, & plaustomm.. 

(V) Puteus de Syndicat. in princip. tic. de Excessibus. 
Barón, n. 1. & seqq. fol. 84. 
(s) 3. part. suas Histor. t i t . 3. cap. 4. § . 4 . 
(í) In cap. 17. Prastor. g'os. A razonables, n. 35-. 
(M) L . 3. & sequentes , tic. 7. l ib. 7. Rccop. 
(*) In cap. 4. Prascor. n. 31. versic. Tamen ináv¡;att-

ius , & n. 40. vers. Sed qutero , & 11. seq. ad fin. 
iy) L . 18. t i t . i i . l ib . 8. Recop, 

Avend. ubi suprájn. 41. vers. Quod est verum. Me-
x u super 1. Tole t i , 1. fundament. i.parc. n . i i . . & seq.. 

(a) Cap. Innotuit, & ibi Innocent; & a l i i , de Eleñío-
ne, & quoe tradit Vitalis de Clausul. fol . 23- n. 1. & 
fol. 20. & 21. 
(b) Bald, in i . Rescripta , C. de Precib. Imper. oífa. 

RIpa in diól. 1. Nemo potest, n. 14. cum seqq. fi- * 
Legat. x. Roland. cornil. 4. n. 32. vol. 4r Gregor.m 
I . 22. t i t . 9. part. 6, glos. Magn. ia princip. & Addit. 
Odíavi. Vestrü in Prax. Cancell. Apóstol, l ib. 3, cap. ». 
addic .2 .Bcro¡.inQQ. Familiar. 60. n .r j . & 8. Acevsd.. 
in 1. 2. n. 5-̂ . tic. 14. l ib . 4. Recop. glos. in verb. Fi
gura , in cap. fin de Hseretic. in 6. 

(c) Ripa ubi suprá. Idem tenet Alexand. cons. r. col. 7-
vol . Í . Quem refert, &sequitur Cassan. in Consuetud. 
Burgund. in conclus. & approbat. consu. ducat. Burg.-
Verb. Abons possunt, n, 3. 

Aceved. in di¿ta í. 2. t i t . 14. ^o. lib. 4. R^0?' 
& dixi suprá hoc cap. n. 20. . 
0) Rebuf. in Praxi benefic. in t i t . Requisita; m litceu 

collatiorum, n. 2.6. cum seqq. Ripa ubi supra- • 
( / ) Bald. in 1. Cundos populos, in leflur. ordin. n. 

in fin. C, de Summa Trinicate. 

http://FalenciaLXXII.es
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De la jurisdicción de 
o0r estár obligados á guardar puntualmente las 
leves ( ¿ ) Verdad es , que una Glosa, Carde-
S y otros, (¿0 dicen, que los Corregidores, 
v Señores de Vasallos pueden en con í i rmaaon 
del Derecho Común aumentar las penas lega
les , en especial sobre la prohibición de traher 
armas; y sobre esto se vea lo que escribimos 
en otro capitulo. (/) 

Tgy. Falencia L X X V I l . es , que aunque el 
Rey puede exercer su jurisdicción contra sus: 
vasallos , estando en Pueblos , y tierras de 
ageno Señorío j (k) porque el Rey es Señor en 
su Reyno , como el Emperador lo es del mun
do : (0 y es v5sto resiciir en qnalquier Pue
blo suyo , aunque no tenga en él habitación; 
(m) pero los Señores de Vasallos no pueden 
hacer aí tos de jurisdicción contenciosa , es
tando fuera de donde la tsngan , contra sus 
vasallos, (n) y agravian , y molestan con 
gastos, y trabajo al vasallo, vecino, y do
miciliario de una Vil la remota „ y distinta en 
jurisdicción de un Partido , ó Condado , c i 
tándole para que comparezca ante el Señor, 
ó su Gobernador en otra Vil la del Estado, y 
no vale la citación , (o) salvo si el vasallo 
lo consintiese ; ( p ) pero la mas verdadera opi
nión es, contra Bar tu lo , y otros , (q ) que 
valdrá, si ambos Pueblos son de la jurisdicción 
del Señor. En un caso no bastaría: el dicho 
consentimiento , y es para aprobar > y val i 
dar lo que el Señor proveyese en tierra de 
otro Señorío, (r) En las cosas de voluntaria 
jurisdicción, como sería alzar un destierro 
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Voluntario , dar licencia de cortar , ó pacer, 
ó otras cosas tales, bien pueden los Señores 
proveerlas fuera de su territorio entre sus va
sallos, ó entre aquellos que podrán prorro
garle jurisdicción , quanto á los bienes sitos, 
y constituidos en su territorio , según Baldo, 
Jason , y otros. 0) 

188, De aqui nace la prádáca que tienen 
los Señores /que residen en Corte, ó en otras 
partes fuera de sus Estados, que como alli no 
pueden l ibrar , ni proveer justicia en las 
causas de apelación , cometen á algún vasa
llo , que oyga las partes , y las substancie 
hasta la conclusión en difinitiva , y les embie 
los procesos originales: los quales sentencia 
su Asesor, y se tornan á cometer por el Se
ñor para la pronunciación de las sentencias á 
las mismas personas que fulminaron los pro
cesos, para que allá en su Vi l la las pronun
cian , conforme á una doctrina de Especula
dor, i t ) 

189. También se infiere de lo dicho , que 
estando el tal Señor fuera de su tierra , y v i 
niendo algún delinquente á presentarse ante 
é l , como ante mayor T r ibuna l , ora que se 
haya soltado de la prisión , ó que no haya en
trado en e lk , no podrá el Señor mandarle 
poner preso en el Pueblo donde se halla, ó 
reside , ni en otro alguno de su Señorío , sien
do de diversa , y distinta jurisdicción , (u) 
porque la prisión es citación Real , y de otra 
mayor calidad , y perjuicio ; (x) sino que le 
ha de remitir á su Alcalde Mayor de aquel 

Par-

(g) L . j : . t i c . i . ü b . i . R e c o p . Avend. ia cap.i.Pretor, 
num.í. Jas. i n i . Rescripta, 11.5. C de Precibus Imper. 
offer. Aceved. m L i . n. y?, tic. 14. l ib .4. Recop. 
(h) Vide infrá hoc líb. cap. fin. n. 135». 
(i) Loco suprá proxímé cítato. 
{k) Alber. in h Prasses 2. ífi deOffic. Prcesid. Gregor. 

m l.y. verb. Non juzguen en otra tierra, t i t .4. pan.7. 
(0 L . Deprecac. ff. ad 1. Rhod. de Jad. i b i : Ego totius 

mundi Dom'mus, cap, Scitote 6. quacst. 3. cap. In apibus 
i . quaest. 7. Suarez alleg. 6. n. i z . & seq. 
. (m) Clem. Pastoralís,, §. Denique, de Re judie, glos. 
in cap.Omnes , de Major. & obed. & ibi D D . Bait. in 
1- Assumptio, §. penult. ff. ad Municip.; Burg. de Paz 
^n 1- 3. Tauri , n. 4 í 8. & n. 450. vers. Séptima , & ita 
intelligendus, n. 470. 

{«) L . fin. ff. de Jurisdid. omnium judie, cap. fin. de 
^ « « U t ! in 6. áidi. Clement. Pastoral¡s, de Re judie. 

i°) Bart. in l . i . «s. Prjesides, n . u ad fin. ff. deRtquir. 
r"!.. Bald. i n l . Tescament. n.3. C. de Tescam. Oldiad. 
consil. 8 8. Afflid. in Consticut. Sieil. rubric. yo. cap. 
11 ^arilS'CoL ?-lib- u Avend. in cap. y. Prxcor. 
"•f- Mann. Freccia in tracl. deSubfeud. Barón, l ib . z. 
30. authontate, n. 2.. & seqq. 

W BiW. m dift. 1. Testaraent. Avend. in dióto loco. 
4- in hn. 

<?) Bart. in 1. x. f . x. ff. de ^ , n ^ & ^ ^ 

travag. Ad reprimendum, verb. Per ediffum. Bald. in 1. 
Liberti , n. 18. C de Libert. & eor. l ib . & in I.Cum fra-
trem, C. de His quibus nt indig. post Cynum fn f. Om-
nes, §. Executorib. per text. ib i , C- de Episcop. & Cler. 
Angel. & Alber. in 1. fin. ff. de JurisdiCh omn. judie, 
Innocent. in cap. Novi . per text. i b i , de Oftie. Deieg. 
notatur in cap. 1. de Postul. prad. Oróse, in i , fin. n. 8». 
11. & xy. in fin. ff. de Jurisdiót. omnium jadicum. 

(r) L . 7. t i t . 4. part. 3 . Vers. £ aun d.ben. 
(s) Bald. in di¿t 1. Testam.,n. 3. C deTestament. Et 

ídem in l . i . C. de Jure aure. anuí, col. fin. Jas. in 1. fin, 
col. 2. ff. de Jurisdiól, omn. judie. Covarr. super 4. 2. 
part. cap.8. § . 8 . n . i y . pag.44y. I. i . C . de Emancipat. 
l ib . l . i . ff. de Offic. Proeons. cap.Novit)de Offie. legat. 

(/) In t i t . de Sententia, §. di¿í. vers. Item pone. Et ibi 
Joann. Andraras, Angel, de M:üefic. in parte :^MÍ judex 
commisiit praconia. Gregor. in \. 5. verh. Emplazar , 'm 
fin. t i t . 2 2 . part. 3. Aceved. inAddit . ad Pisaa. ;n Cu
ria , l i b . 4 . cap. 6. in fin. Facit í. Mediterránea:, C. de 
Annon. & tribut. l ib . 10. 

(u) Auchent. Ut nulli judie. §. Si vero quis compre-
bensorum, & Authent. Si vero criminis, C. de Adulter. 
Bart. in 1. 2 . n .3. ff. deRequir. reis. Oróse, in dicl. L 
fin. n. 11. ff. de Jurisdidlion. omnium judicum. 

(x) Glos. in U 2. & i b i D D . ft". de Jurisdiiftion. om-
i)ium judicum^ 



5 7 4 De la Política. Lib. I I . Cap. X V I . 
Partido, para que presentado ante é l , le oyga gados del Principe , como en otro lugar diV 
en justicia : y asi lo he pradicado en esta Cor- mos, (c) 
t e , siendo Asesor de algunos Señores , que re- 192. Falencia L X X I X . es , que aunque eí 
siden en ella. Rey puede contratar con sus Reynos , y Con 

190. Asimismo se infiere , que el Alcalde sus subditos , y vale la obligación como lev 
Mayor del Señor de Vasallos, constituido para por la buena fé que se presume en el Principe 
que resida en un Estado , Sesmo, ó Partido, y nace de ella acción natural, que tiene fuer-
y le gobierne , no puede proveer justicia por za de c i v i l , (d) salvo si el contrato fuese en 
.vía de mandamiento, é imperio , hablando 
con la Justicia, ó personas de otro Estado, 
ó Partido diferente , y dis t into, ( / ) aunque 
sea del mismo Señor , sino por via de Requi
sitoria , como hacen el Corregidor de Murcia, 
y su Teniente con los Tenientes de las Ciuda
des de Lorca , y Cartagena , que son de su 
Corregimiento : y el Corregidor , y Teniente 
de la Ciudad de Chinchilla con los Tenientes 
de Requena , y ü t i e l , y el de Ubeda con el 
de Baeza , y el de Cuenca con el de Huete: 
y asi los demás de este genero , que hay en 

muy gran daño del Reyno , que en tal caso 
podría no e s t á r , ni pasar por él ; (V) 103 
pero los Señores de Vasallos no pueden con
tratar con ellos, ni tener en sus tierras tra
tos , y grangerías de comprar , y vender la
nas , acey tes, y otras cosas, porque en quan-
to son Corregidores , les comprehende la 
misma prohibición que á los demás: y en 
quanto lo son perpetuos, les comprehende, 
d mi parecer, con mucha mayor razón , por 
el mayor poderío , y jurisdicción que tienen, 
y por la perpetuidad de ella : lo qual es oca-

estos Reynos , de que en otra parte harémos sion de mayores miedos, opresiones , violen-
mencion , Q¿) salvo si no fuese Gobernador 
de todos los Estados, Sesmos, ó Partidos, que 
entonces como el mismo Señor podrá proveer, 
y mandar en los unos , y en los otros 5 pero 
en los Pueblos de un Condado , ó Ducado , ó 
de un Partido , bien podrá el Alcalde Ma
yor del Señor usar de mandamiento de un 
Pueblo á otro , y la persona que del inquió 
en una Vi l la , ó Aldéa , ser castigado en otra 
de aquel Sesmo, ó Partido : (a) y asi dice Bar
tulo , (b) que en las Ciudades de un Corre
gimiento se pueden despachar los negocios de 
la una en la otra. 

191. Falencia L X X V I I I . es, que aunque 
los Pesquisidores del Rey pueden hacer dár 
ios pregones contra los ausentes , sin que 
pasen los tres dias , que las íeyes requieren 
en los casos de Corte entre cada pregón; 
pero los Pesquisidores de Señores de Vasallos, 
que están obligados á guardar las leyes , no 
podrán abreviar los términos de los dichos 
pregones, porque esto solo toca á los Dele-

cias , impuestos, estancos , y perjuicios á los 
vasallos , como se ha visto muchas veces : (/) 
y asi ni podrán arrendar, n i comprar, ni 
bastecer, y les debe ser prohibido , como i 
los Corregidores del Rey , Oydores, y Jue
ces de Asiento. Pero lo que es tener ganados, 
hacer edificios , comprar heredades, y ven
der , y arrendar los fruros de sus haciendas, 
y rentas , el Derecho , y costumbre se lo 
permite mas que á los Oydores , y á otros 
Jueces perpetuos, por estár en sus tierras 
habitantes, y sin haver de salir de a l l i , ni 
hacendarse en otra parte: y á esto me mue
ve una ley de la Partida , (g) que general, 
y expresamente lo prohibe á rodo genero de 
Jueces , como en otro lugar diximos contra 
la común opinión, (h) 

194. Tampoco pueden tos Señores de 
Vasalloss , ni aun el Rey , adehesar sus here
dades, tierras, y rerminos redondos, pan 
que dexen de ser pasto común , alzados los 
frutos 5 y aunque á Concejo abierto , y no 

de 

( j ) Bart. in d i ü . 1. 2. ff. de Requir. reís , & glos. 
Dtoeceshn, in Clemenc, Ne Romani, de Eieótione. 

(«.) Infrá l ib. j - . cap. i . n. 13. 
{a) Joann. de Montaigne in traíiat. de Parlament. 

col. 11. versic. Tert'm ratio , n. 4. Baldus in h Hxrcs 
absens, §. Si quis tutelam, versic. In ea, in fin. n. 2. 
ft. de Judie. Aviles in cap. 27. Prartorum, glos. Entre*-
guen, n. 14. Et sic procedic quod cradit Burgos de Paz 
in 1.5. Taur i , n. 4^8. & seq. fol. 227. 

(b) In I . 1. in Áddit. n. 12. C. de Metropol. Beryt. 
l ib . 11. r ' 

(c) Hoc lib. cap. fin. n. 170. & seq. 
(d) In áid. 1. CíEsar, ff. de Publican. & veíligal. Epis-

tol. incer claras, C. de Sumnia Trinitate , & fide Ca-

thol. praster ordina. Antonias Gometius 2. tom. cap. 1-
num. 1. Oróse, in L Princeps , n. 13. ff de Legibus, 
col. l á f . 

0) Alberic. in 1.1. ff. de Offic. Procurat. Gesar. Bal
dus in cap. Intelleóto, de Jur. jan Cassan. in Catalogo 
Gloria: mundi, f . part. considerar. 24. versic. ^3- ^ 
considerar. 30'. ib i . 
( / ) Puteus de Syndicat. in princip. t i t . de Excessibus. 

Barón, cap. 1. n. 14. fol. 85 . 
(g) Lib. y. tit . f. part. . 
(h) In cap. 12. snpráhoc l ib . n.3 4- & seq. contra doc-

triiwm Bald. in h His quibus, C. de Fideicomm. líber -
EtAvend. incap.4. Prsetor. n. 12. Et Gómez ubi su 
prá , qui asseruut donvnis pcrmisiupi hoc css?-. 



De la jurisdicción de 
de otra manera, podrán los Pueblos á i t con
sentimiento , para que el Señor goce á solas 
un pedazo de termino , dehesa, o monte; 
pero los nuevos vecinos, y no herederos de 
jos que lo concedieron , podrán reclamar, y 
quitarlo al Señor. (/) 

195. Falencia L X X X . es, que aunque los 
Jueces del Rey pueden conocer del delito de 
falsa moneda; ( i ) pero los Señores de Vasa
llos , ni sus Jueces no pueden conocer de 
esto , sino que lo han de remitir á los supe
riores , y asi lo tuvo Deciano por un consejo 
de Thomás Grammatico ; (/) porque concedi
da la jurisdicción , no se entiende concederse 
el conocimiento de esta causa. 

196. Falencia L X X X I . es > que amiqtte los 
Jueces de Comisión , y Pesquisidbres del Rey 
pueden durante su Of ic io , sin citación de 
parte , interpretar las dudas , y obscuridad 
de sus sentencias , sin disminuirla, n i acre
centarla ; pero los Pesquisidores , y Comisa
rios de Señores de Vasallos, no pueden hacer 
la dicha in terpre tac ión , como en otra parte 
resolveremos, (m) 

ipy. Falencia L X X X I I . es, que aunque el 
Rev puede ddr licencia para que se pueda 
otorgar Testamento ante un Notario Apos tó 
lico 5 (n) pero los Señores de Vasallos no 
pueden darlas en sus tierras , n i valdrá el 
Testamento otorgado mediante §tt licen
cia, (o) 

198. Falencia L X X X I I L es, que aunque 
el Rey puede en qualquiec Pueblo de sus 
Rey nos donde tenga casa, y habitación , go
zar de los pastos , y aprovechamientos de 
é l , como dos vecinos los mas ricos, aun
que tenga la inorada, y habitación princi-
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pal en otra parte ; ( p ) pero los Señores de 
Vasallos en lus Pueblos donde no residen 
a£tual , y verdaderamente (^) como vecinos, 
no podrán, goznr de las dichas dos porcio
nes , y partes de los aprovechamientos de 
ellas , ni aun de alguna de ellas ; (V) porque 
aunque sean vecinos , no siendo moradores, 
no les presta: 0 ) y esto procede , aunque 
el Señorío , ó vasallage sea de Iglesia , ó 
Monasterio, sito, y constituido en otra par
te fuera de la Jurisdicción , y terri torio del 
tal Pueblo : (í) y aunque algunas veces se 
haya sentenciado en las Chancillerías lo con-
trariq ; es á saber , que gocen los Señores de 
los dichos aprovechamientos estando ausen
tes^ pero el Doctor Avendaño (u) tuvo la 
contraria opinión , que no gocen no habitan
do ajlf ; y Gregorio López , (x) aunque dudo
samente (según su costumbre) la fundó , y. 
tuvo también ; pero mejor que todos lo dispu
t ó , y resolvió Burgos de Paz. ( j ) 

.. i pp . La qual resolución se limita , salvo 
sí el tal Lugar de Señorío fuese yermo, y des
poblado , que en tal caso el Señor de la Ju
risdicción gozará de todos los pastos , (z) no 
teniendo en ellos comunidad, otros Pueblos, 
como fué en el Pleyto del Marqués de la Guar
dia con la Vi l la de Santofimía, y otras , al qual 
condenaron este año de noventa y dos en Gra
nada , que los dexase para pasto c o m ú n , con 
frutos T y rentas, 

200. En I9 que toca quánto ha de gozar 
el Señor en los pastos , y aprovechamientos 
del Pueblo, es p r á d i c a , y estilo común , que 
residiendo en é l , (a) goza, no como tres ve
cinos , según se u s ó por insolencia antigua
mente t (¿0 sino como dos: (e) y aun esto 

im-

(0 Avend. in cap. 4. n. 5 r. versic. Item nota, & seq. 
& cap. 1 n. 30. & ? 1. Covarrub. in cap. 37. Praói ic 
n. i . & seq. Burg. de Paz in 1. 3. T a u r i , n. 478. 1. 13 ., 
& 14. tít. 17. l ib. 7. Recop. 

(k) L . única, C. de Fals- mon. 1. 9 . tic. 7. part. 7« 
8. tic. i i . l ib. 4. Fori. 

(') Grammat. consil. 6. Tiberius Decianus in 1. tom» 
Crimín. lib. 4. cap. j 2., 

(m) Inlrá hoc l ib. cap. fin. n. 215-. 
(») Matth. de Affliót. in t i t . Quse sínt Regalia, verb, 

Potestas T ni 6o., p0SI- ai¡os ab eo c¡tatos {n feud. 
00 Burg. de Paz in 1. 3. Taur i , n. 1048. fol. i t i . 
00 Deuceronom. cap, 11 . & facit glos. & ibí Imol. in 

«p.OmnesPrincipes , de Majoric. & obed. Gregor. in 
^ í». verb. Como á los ricos, vers. Et si dominis, col. 1. ad 

tít. ¿'8; pare. 3. Quamvis contrarium teneat ex aliis 

W Burg. de Paz in diót. 1- 3. Taur. n. 431 . cum seqq. 
crJf1' V?ri' Eí Primo>cum seqq. & n. 486. vers. Sí*-

(Ó Bertrand. consil. 1. col. 2. & ^ & conSi ^ 

lib. 1. & consil. 7 j . n. 1 l ib. 2. 
(/) L . Cives, C. de Incol. l ib . 10. CaroL Rayn. con

sil. 112. l ib. f. Boer. decis. 272. Habitantes. Burg. de 
Paz ta d iñ . loco, n, 485, 

(t) Gregor. in di¿t. 1. 9 . t i t . 28. part. 3. glos. Como á 
los ricos, ad fin. vers. Et ¡ta crederem. Burgos de Paz in 
diñ. 1. 3. Taur, n, 4^2. in fin, 

(u) In cap. 4. Prxt. n.24. vers. Termimmm, cum seq^ 
(*) In di¿b. glos. usque ad fin. 
( / ) In diói. loco n. 430, cum seqq. & n. 4 8 í . vers» 

Proinde. 
(s.) Ut ex aliís resolvít Avend. ubi suprá , vers. Fallit 

tamen. 
(a) L . 5. tít. 28. part. 3. ibí r Morador. 
(h) Burg. de Paz 10 djÉt. 1. 3, Taur. n. 430. vers. E t 

primo , & n. 497. & fo8. verh. Sed licet. 
(c) Collc¿tar. in cap, Ad quxstiones, n. y. deRerum 

permutatione. Gregor, in diót. 1. 5". t i t . 28. part. 3, 
verb. Como á los ríeos. Covarr. in cap. 37. Pradic. n. 1, 
A v i l . ín cap. 3. Prsetor. glos. Jwmá/Vc/OT, n. 3<f. adfin^ 
vers. Et in contribut'me. 
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impugna el insigne Covarrubias , y Burgos los otros vecinos, {m) 
de Paz, (d) no pareclendoles A proposito la 
dodrina de Coledario , {e) en que las Chan-
cil lerías, y los otros Dodores se fundan, 
para decir , y sentenciar, que gocen los d i 
chos Señores , como dos vecinos , de los pas
tos, y aprovechamientos de su Pueblo, como 

Falencia L X X X I V . es, que aunquc 
l o s Corregidores del Rey pueden nombrar 
Tenientes , que sean con ellos iguales en Ju, 
risdiccion , como por las leyes de estos Rey. 
nos , (») y por sus T í tu los se les concede , y 

Pueblo, cómo permite; porque de otra manera no podrían 
tampoco satisfizo á Gregorio López : ( / ) l a (0) nombrarlos sin la dicha concesión, y 
cual dodrina en decir, que l o s hombres de ar- tad 5 pero los Señores de Vasallos , y sus Al 
mas puedan tener doblados pastos para sus caldes Mayores, no pueden^ nombrar Te-
caballos , de l o s que gozan los otros vecinos, nientes, para que por ausencia , o enfenne-
á mi parecer no se aplica bien á los Señores de dad de los dichos Alcaldes Mayores exerzaa 
Vasallos , á los quales no quadran , n i com- sus Oficios; porque siendo los Señores, como 
peten por razón de Señorío los privilegios son, Corregidores , aunque perpetuos , se-
Militares , si yá no fuesen Señores libres, gun arriba diximos, tan solamente pueden 
que aquellos gozarán de ellos ¡ (g) pero sien- nombrar Tenientes , que son sus Alcaldes 
do , como es f el Señor vecino, y cabeza del Mayores, pero no Subdelegados de ellos: {p) 
Pueb o , (b) por sus atributos, y por la dig- en lo qual hay gran abuso y se vá amplian-
nidad de Señorío , y del usuario", ¿ q u e se do de manera, que no solamente os Señores 
debe ten^r respeto • (i) y porque también a l nombran de ordinario Alcaldes Mayores , i 
I ñ L se cargad , ^ e p a ^ n en las contribu- quien impropriamente llaman Corregidores, 
dones, y de r r amas por la misma r a z ó n , y pero nombran tamb.en Tenientes de ellos; 
cuentan dos partes, como arriba diximos, pa- y demás de ser contra Derecho (comoque-
íecT u tacada la dicha prádica , que gocen da d icho) es en P ^ m o o de lapnmera ms-
como dos vecinos , residiendo. tancia de los Alcalde Ordinanos : pero por 

201 Pero si los Señores tuviesen costum- pr ivi legio , o costumbre bien podran nonv 
bre de*gozar de los tales aprovechamientos, brarlos.^) r 
no residiendo en sus Pueblos, valdría la eos- 203. Falencia L X x X V . es, que aunque el 
tumbre : 7 lo dicho se entiende solamen- R e y , estando en sus Reynos, puede testar sin 
te en los pastos , y cortas , que es lo que por guardar l a solemnidad de las leyes de ellos, y 
estilo , y c o s t u m b r e está yá admitido , y no valdrán los tales Testamentos sin ella , aun
en los otros aprovechamientos fuera de esto: que para su validación, no derogue ni abro-
(/) v aun si los pastos , y montes fuesen mu- gue las leyes ; pero los Señores de Vasallo^, 
Cl os , podrán los Señores gozar de ellos todo que reconocen superior , obligados están a 
lo q i e huvieren menester, sin perjuicio de observarla solemnidad del Derecho, y leyes 

(d) Covarr. in dift. loco, & Paz in loco proxime ci-
tato , n. 4 ^ f . & seq. & 4<íi. & 488. & 491. 

(e) In dióto loco. 
( / ) In d i ü o loco. 
(g) Bald. in 1. Precibus, n, so. C. de Impub. Alexand. 

in l . Centurio, col. y. Et ibi Socinus & alii , & expii-
cat Lancelot. Galiaula col. 6. ff. deVulgari, & pupil. 

(h) Bald. in 1, Observare, §. Proficisci, quaest.8. col. y. 
ff. de Offic. Procónsul. Burg. de Paz in á i ü . 1. 3- Taur. 
n. 444. & 4 7 i . ubi disputar. 

(¿) L . Plenum, §.Equiti i , & §. Juventius, ff. de Usu, 
& habicatione. Burg. de Paz in di¿to loco y n. yo8. 

{k) L - Non jure , §. Duóhis aqux, ff. de Aqua quotid. 
& esti. Burg. de Paz in dióh 1. 5. Taur. n. 4^3, 

(/) Burg. de Paz in diíto loco n. j 10. 
(m) Idem Burg. ibidem, n. 509 . in fine, & n. seq. 
(w) L . i z . tic. Í>. pan. z, & 1. 2. t i t . 21. part. 3. 1. 4. 

t i t . 6. l ib . 3. Recop. Avend. in cap. 3. Prastor. n. j , 
E t dixi suprajib. 1. cap. 12. n. 3<í. 

(o) L . 1. ff. de Tutor. & curat. dat. ab his. Authent. Uc 
nuíli judicum in princip. 1. 18. t i t . 4. part. 3, & 1. 4. 
t i t . ,9. Ub. 3. Recop. Bald. per text. ibi in 1. Si tam au-
gustus, ff. de Legat. a, Puteus de Syndic verb. Subit¡tu

tus , cap. 2. n. ¿. fol. sof. Conrad. in Templo Judie, 
l ib . 2. cap. 6, de Vicario Episcop. §. 1. n . i 3. fol. i?6"' 
Olanus in Antynomiis , verb. Delegatus, fol. 82. n. t6. 
Aceved. in 1, $. t i t . n. 3. Recop. Quia ad servien-
dum Rcgi non licet poneré substitutum, nisi de ejus 1¡-
centia, & mandato. Bald. in cap. 1. §. fin. Episcop. vri 
Abbatem, in feud. quem refert, & sequitur Gregor, in 
1. 7 verb. En su lugar , tic. 18. part. 2. 
, O) L . 6. t i t . y. l ib . 3. Recop. i b i : Y que no puedan 
w v i f por sostituto sin nuestra Ucencia. Gregor. in L 2-
t i t . 4. part. 3. Aviles in cap. 4. Prsetor. glos. Justiclh 
mim. 7. Et est communis opinio secundum Avend. m 
cap. 1. Prastor. n. 24. vers. Quarta causa , & in cap- ?"# 
n. f. Oroscius in 1. 1. super verb. Transfenniur, n. 24-
cum antecedent. ff. de Offic. ejus cui mandat. esrju 
risdid. Post Marantam de Ordin. judie. 4- Part: 
tinót. 4. n. 18. & seq, 
(?) L . 1. & 4. t i t . .9. l ib. 3. & b 1. íit . i f . Hb 

copil. Et facit d id . 1. 6. t i t . i} lib- 3. Recop 

dis. 

Palac 

Rub. ¡D repec. cap. Per vestras , pose notab. 2. §• i -
iaciv.Sed est pulebra duhitatio , n. 28. pag. 404. / * « } ' [ 
in 1. 4. tic. 6. glos. r. l ib. 3 • R^op . Text. unicus m r 
.Cura Pfícwr, secwnd. Angeb i b i , Ib ^ j«dlt;ai 

1 



De la jurisdicción de 
de esto» Reynos en los Testamentos que hicie
ren en sus tierras, (r) 

.04 Falencia L X X X V I . es , que aunque 
la kirisdiccion Real no se puede prescnbu: 
por menor tiempo que el inmemorial, con-
¿ r n e una ley de estos Reynos; (s) pero I3 
furísdiccion de los Señores , ó de los Pue
blos á quien el Rey la concedió , podrá pres
cribirse por tiempo ordinario de di&z años 
entre presentes , y veinte entre ausentes, como 
en otro lugar d 'rémos. (í) 

205. Falencia L X X X V I I . es, que aunque 
el Rey puede en sus tierras desmembrar una 
Aldéa de la Jurisdicción de la Cabeza del Par
tido , y hacerla Villa con jurisdicción de por 
s í , no lo pueden hacer los Señores en sus 
tierras : (u) y asi se decidió en el Consejo este 
año de noventa y dos contra Don Pedro Laso 
de Castilla, que á una Aldea de su tierra la 
havia hecho Vi l la con jurisdicción de por sí; 
porque levantar horca, (*) y dár jurisdic
ción ordinaria , no lo puede hacer sino el Em
perador , ó el Fvey, ó con pqder , ó privile
gio suyo i (y ) y también se hace perjuicio i 
la Villa , Cabeza del Partido , i quien se qu i 
ta la jurisdicción de la primera instancia , sin 
embargo de lo que a este proposito sintió R Q -
drigo Xuarez. (z) 

206. Falencia L X X X V I I I . es, que aunque 
el Rey puede tener sus Corregidores en los 
Oficios mas tiempo de los dos años , que dis-^ 
pone la ley Rea l , {a) el uno conforme al Ti-> 
talo que se le 4á por un año , y el otro de 
prorrogación , y de allí adelante lo que es su 
voluntad 5 pero los Señores de Vasallos no 
pueden tener sus Alcaldes Mayores mas tiem
po de los dichos dos años ; y asi pidiendo los 
Vasallos en el Consejo Residencia contra 
ellos, se les manda por Provisión Real d los 
Señores, que se la tomen ; y no cumpliendo i 

Tom. I . 

Señores de vasallos^ 5 7 7 
tres Provisunes , embia el Consejo, Juez de 
Residencia á los tales Pueblos i costa , del 
Señor. 

207, Falencia L X X X I X . es, que aunque 
los Reyes pueden proveer de Tutores , y C u 
radores á los hijos de los Grandes j pero esto 
no lo pueden hacer los Señores de Vasallos, 
n i aun los Oydorcs , ó Corregidores del Rey 
sin su consulta , y comisión , (¿0 por una ley 
Real , que lo dispone asi; y dice : Pues aque
llo es á Nos de proveen, j | / cumple asi á nuestro 
servicio. 

208, Falencia XC. es, que aunque el Pa
lacio i y Casa Real tiene inmunidad , y fran
queza para que no se saquen de el los delin-
quentes, que alli se huvieren acogido ; (c) 
pero las casas de Señores de Vasallos en sus 
tierras no gozan de este privilegio ; porque, 
pomo arriba diximos , no se pueden llamar 
Palacio ? si yá no huviesc costumbre de gua
recerse á ellas, y valerse del tal amparo, ( i ) 
aunque solían valer las casas de los Hijos
dalgo á los delinquentes, y hoy día en Navar
ra les valen las de los Infanzones, como en 
otro lugar diximos. (e) 

2Qp, ' Fal.encig ^CCL es , que aunque el 
Rey para el socorro de sus necesidades puede 
en sus Reynos vender Regimientos, y los otros 
Oficios públicos ; (aunque i la verdad es 
contra ley Real) ( / ) pero los Señores de Va
sallos no lo pueden hacer ? porque no les 
toca la suprema Jurisdicción , y Señorío , n i 
Ja protección , y amparo de ellos, para cuyp 
gasto, y subvenio los deben vender, (g) ni 
aun pueden arrendar Jas Escr ibanías , como 
atrás queda dicho. (¿) . 
' 210. Falencia X C I I . es, que aunque el 

Rey puede dár espíritu , y termino á la ins
tancia del pleyto yá pasada, y exr inda , y 
oír á la? partes en justicia sobre la sentencia 

Dddd pa-

(/) Resolvit Burgos de Paz 111 1. 3. Taur i , n. 718. us-
<}ue ad 734. foi. 262, 
(0 L . i . t i t . 1^. l ib. 4. Recop. Et dixijnus suprá hpQ 
cap. n. 218. 
(0 Infrá lib, f. cap. 10. n. j 2 . 
O1) Pacit consiliumOldrad. I Í I . Gregor. ín i . 2, t i t . 1,. 

part. 2. yerb. De partir. 
(x) Furcarum eredio est signum jurisdiétionis crimi-

nans, í. Capitalium , §. Famosos, ff. de Poenis. Baidf 
ln cap. 1. Quid sit ¡nvest. in feud, n. 6. & in J. a Pro-
c"ratore , C. Mandati. Bart. in V. In filiis, C. de De
curión, l ib. 10. Covarrub. in l ib. 4. Variar, cap. y. 

hn. Oróse, in l . Procónsul, n. 5. col. 408. ff. de Of-
BC- Procónsul. 
p(/r) L ' ?;íorre J ff- de Jurisdift. omn. judie, f. », t i t . 4. 
t J ' h ' : Estos tale!>ubi singularicer Gregor. & j , 18., m . & part. ' . 

(x) Allegat. 7. n. I J . cum aliis. 
{a) L . 4. t i t . f. Hb. 1. Recop. 
Q>) L . 1. C. de Tutor, & curap. Illustr. pers. 1.14. t i t . j " , , 

l ib .2 . Recop. Parlad, lib, 2. Rer. quotid. cap. 1. n. 19* 
(c) Mental, in 1. 7. t i t . y'i l ib. 1, p o r i , glos. penult. 

Remig. de Gonni d'e Immunit. Eccles. ampliat. 2 f. n. 1. 
Paz in praólic. i . tom. f.part. cap.;. § .3 . n.y2. 
{d) Bald. & Alexand, in 1, Plerique, ff, de In jus vp-

capf Paz ubi suprá. 
(e) Suprá hoc l ib . cap. 14. xi, 10. 

( / ) L . 8. t i t , 2. l ib . 7 Recop. Et dkam infrá l ib . 3. 
cap. 8. n. i 8 f . Et.dixi suprá lib. 1. cap. 14. n. 17. 
(g) Menchac, l i b . ' i . Controvers. illustr. cap. 43. n. 10. 

& seq. fol. 12,2. Soto de Justit. & jur. l ib . 5. quxst. 6. 
art. 4. pag, 160. col, 2. ad fin, Aceved. in Addit . aá 
Pisan, in Curia, l ib. 4. cap. 7. in princip. 
(A) Suprá hoc cap. n. 47. 
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pasada en cosa Juzgada ; pero los Señores de 
Vasallos no pueden hacerlo, según Matheo 
de Af t l i d i s , y otros, (/) porque esto se concede 
de mera gracia del Principe, 

2 i i . Falencia XC11I. es, que aunque el 
Rey puede dár licencia á sus subditos para 

en sus Audiencias, y Chancillerías 9e c' 
ros casos , que llaman de Corte , los qualeses& 
expresan en las leyes de Partida > y de la 
Recopilación , y las explica bien Covarru.3 
b ias í (í) pero los Señores de Vasallos no 
pueden conocer de los tales negocios en 

traher armas prohibidas 5 (£) pero los Seño- aquella forma, y' manera; porque como dio 
res de Vasallos no lo pueden hacer , (/) salvo la dicha ley de Partida : Estos pleitos tañen 
en los casos de executar la justicia , ó defen- di Rey principalmente por razan de Sejfa, 
der la Jurisdicción , ó por pública utilidad, r h , 
como en otro lugar diximos, (m) aunque sea 21$. Falencia X C V I I . es, que aunque ha-
para seguridad del hombre enemistado ; pero viendo el Juez Ordinario , ó Delegado del 
prohibir el uso de ellas á los vasallos bien IQ Rey sacado , ó pretendiendo sacar de la He., 
puede hacer el S e ñ o r , según , y quando con- $ia algún dclinquente , y contradiciendo' el 
venga , por edictos , y pregones, como los Juez Eclesiástico , se debe nombrar en caso 
Jueces del R e y : (n) y esto es lo que qu i - <ie discordia un tercero por los Señares del 
sieron decir Aymon Craveta, (o) y Meno- Consejo , ó Chancillerías Reales, para que 
chio. ( p ) junto con ellQS^ determine si el tal delinquen-

212. Falencia X C I V . es , que aunque en te debe gozar, Q no de la inmunidad E^lesias-
los Lugares Realengos no se remiten los de- tica j pero si esta competencia es con Juez de 
linquentes de un Pueblo d otro , si hay cos
tumbre de no remitirse en algunos casos , se-* 
gun Paulo de Castro, Roco de Curte, y otrosj 
{ q ) pero los Señores de Vasallos, y sus Jueces, 
sin embargo de la dicha costumbre, están oblk 
gados á remitir los delinquentes á los Jueces 
Realengos, (r) i quien pertenece el conoció 
miento de sus causas, 

213. FalenciaXCV, es, que aunque á los 
Reyes, y Principes sus herederos se sale con 
Cruz á recibirlos hasta la puerta de la Iglesia, y la dignidad Real, yunque Baldo , y otros íi¿» 
con procesión de Clérigos de la puerta afueraj vieron Ip contrario. { ) ) 

Señor , ha de nombrar el tal tprcero el Su
perior del Juez Eclesiástico, (?/) 

2 1 6 , Falencia XCVi l l , es , que aunque al 
Rey , y á su Fisco pertenece la succesion , y 
herencia de los bienes vacantes del que muere 
sin heredero ; pero al Señor de Vasallos no le 
pertenece este derecho , aunque se ie hayai^ 
concedido las preeminencias Reales , (jf) por
que la dicha succesion no es fruto de jurisdic
ción , n i del mero ? y mixto imperio, sino de 

pero i los Señores de Vasallos no es esto l ici to, 
n i permitido, (s) 

214. Falencia X C V L es, que aunque bs 
Reyes pueden conocer en primera instancia 

217, Falencia X C I X . es , que aunque con
cedido por el Rey el Pueblo, 6 el Castro, es 
visto ser concedido el territorio de él , como 
grriba se dixo , pero no se eqtenderi así, 

quan-

{Í) Afflidt. in cap. 1. Qux sint regalía, n. 9 6 . in feud, 
'Angel, in L Si témpora, C. de Tepnp. ap. Giamtn. de-r 
cis. 10?. n. 11, Natta, cons. 636. n,s>6. Boer, dec.247, 
n.io. Et alios refert Róland. cons.Sz. n . n . vol. 4, 
(fe) D i x i supra , lib, 1. cap, 13. n. 99 , 
(J) Monta!, in Repercor, legum, verb, Ann*, fol. 10, 

col, 4. ad fin. 
(tn) Dña. l ib. 1. cap. 15- didi. n. 9 9 , 
(tt) D ix i in did:, cap. 13, n, 103, 
(o) Consil, 314. 
(f) DeArbi t r , l i b . i . centur. 4. casu 354, n,2y, 
(f) Paul, in^ 1. Hares absens, 1. col, 3. ff. de Judie, 

Rochus de Curt, in cap, fin, de Consuetud. 
(r) Bald. in 1, 2, versic. Sed nunqu'd) C, de Servis fu-

git , & not. Angel, in Authent. de Testib. §. Quoniam. 
Avend. in cap. 7. Prarror. n. 7. in 2. part. Ec qua: dixi 
«uprá hoc l ib. cap. 13- n, . in fin, 
(/) L . 7. tic, i . l ib . t. Recop, 
(0 L . y. t i t . 3. part. 3. & 1. 8, t i t , 3. l ib , 4, Recopil. 

I t praeter glos, Sographos i b i , vide Covarrub, PraCtic. 
QQ, cap, 6. & 7. 

(») P a i i n P r a í t , i.tom.4-part.cap.3.§.}.n,i4.fol.i4o» 

{x) Cap, 1. Quae sint Regalía in feud, 1. Vacantia, C. 
de Bonis vacantib, lib. 10. 1. 6. in fin. tic. 13. part. 6. 
Et ibi Gregor. Camilius Bon ei. in Addition. ad Btilu-
gaip de Specul, Príncip. rubr íc j . Hetera B , fol. íf. t t 
ipse Beliug, ¡íbidem, rubríc, 24. §, Et primó yide^aiui, 
% 21, fol. ÍI4. pispufat , & résplvit s Cjuod ín Regno 
Aragonix bona v^caiitía pertinent ad donunos inteno-
ris jurisdiddonis ; praetet alios tradít ^ g i d i u i Bossius 
in Pradiic. Cjiímin, t i t . de Rcgalii^, n. í f - 24. & fi' 
p«g. Ó72, t t Marcus Antón, Peregrín. in uaíiat. de 
Pr iv íkg, fisci, l ib . 1, n. 91. p.ag. 28, Et sic observé 
l i in Regno Neapolicano tenet Mai inus f reccia in tra-
¿iatu de SuLitwd- ^aion. lib, z. pag. 1 ^ . 14- auchon-
tate, . 
( / ) In 1, 1. C. de Hítredib. Decurión, imó quod do-

minus.Castri succedat suis va^ l l i s m.oripntibu» siiifi 
rede, máxime si Regalía sint coocessa talí domino, qui 
Vídentuv concessa omnía qua: persona Regi^ cohafren • 
Roland. cons. i . ex n. 1,-. cura sc.qq. vol. 2- & " 
& ídem cons. 9 1, ibidem ex n. J 7, Isem, superKUM ^ 
qua: sint Regalía, n.3. Albcrt. Brur. cons. 12. & 43-
fin. Bertrand. cops- v v t 3 • & conr. ¿>. « » • l ' 
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niando el territorio confina con la mar , que les , que solo pertenecen i los Reyes por el 
entonces la ribera de la mar , por espacio dé Señorío Real , no les estando expresamente 
un tiro de ballesta la tierra adentro, no se concedidos , como en particular se podrá ver 
comprebenderá en la tal concesión ; sino que por los Autores; (c) y esto disponen también 
ja Jurisdiccfon con todo el suelo , y dere- las leyes asi: Qite aunque les sean comedidas 
chos de ello queda reservado al Rey para el por Carta o Privilegio alguna de ellas , que no 
uso público , aunque regularmente el Seño- las puedan babero ni hayan, ni usen de ellas. 
río de la mar , y jurisdicción esté subordi
nado al territorio convecino , y adyacente^ 
según Carolo Ruyno , y Marino Frecia , y 
otros, (z) j , T:-

218. Falencia C. es, que aunque a los Em-

ni valga el Privilegio, ó Carta que sobre ello se 
diere > porque estas no son vistas conce^-
derse 5 (A) porque las dichas mayorías , y Re
galías son reservadas > y pertenecientes p r i 
vativamente i los Emperadores i Reyes , y 

peradores,y Reyes compete el nombre de Prin- Principes Soberanos , y no reconocientes su-
cipe, y el Primogénito del Rey de España sé perioí t n lo temporal: los quales tienen fbn-
llama Principe, y el de Francia Delfin 5 pero los dada sú intención contra los Señores , que usa-
Señores de Vasallos no se deben llamar Pr in 
cipes, teniéndolos en feudo por el Rey , ó 
siendo subditos suyos : y si algunos , por te
ner títulos para ello , se lo llaman , es impro
pria , y abusivamente, (a) 

Hemos referido estos casos brevemente, 
por ser los mas de ellos de cosas decididas 
por leyes de estos Reynos , para qué los Se 

ren de las dichas preeminencias, para que 
muestren sus Tirulos, (e) Y c ier to , que ha-
Vian de sel? visitados por Jueces del Rey, 
para reformar1 muchos abuc':s, y autoridades 
Reales > que algunos Grandes, y otros Señores 
(como lo siente Lucas de Pena) ( f ) usürpaa 
en sus tierras, y Pueblos donde viven. 

Y porque eh algunos de los casos arriba 
ñores de Vasallos, y sus Jueces sepan el po- teferidos sé dixo , que podrían usar los Se-
dcrío , y jurisdicción que les toca en sus t ier- ñores dé laS prerrogativas Reales , teniendo 
ras, y no los hallará el Ledof asi juntos en costumbre de ello , es de ver quál costum-
ninguna parte. Los Reyes L u i s , y Carlos V* bre será esta, que basté j y en qué casos : y 
Reyes de Francia , por sus Constituciones ex- digo , que la suprema jurisdicción para ad^ 
ceptUaron quince casos > en que los Señores ministrar justicia el Rey en las tierras de Se
de Vasallos no pudiesen tener jurisdicción, ñores : En lo que ellos la menguaren , como 

•por ser delitos graves , y tocantes á los Pve-
yes, los quales j un tó Pedro tíregoriOí (^) 
En los quales casos de suso íeferidos , y en 
otros muchos no pueden los Duqües elegidos 
por los Reyes , ni los otros Señores usar dé 
los derechos, preeminencias, y títulos Rea--

i'om. I . 

dice la ley j ( ^ ) y ¿fa l ta de no administrar
la ellos I y lo que toca á los pechos, y t r ibu
tos Reales, por ninguna costumbre , aunque 
Sea i n m e m o n á l , se puede adquirir , n i pres
cribir contra el Rey , atenta la ley Real , (h) 
que r e p robó la costumbre , y corr igió la mas 

Dddd 2 re-

(s) Ruinus cons. 28. col. fin. vol . 1. Frece, in traólat. 
de Subfeud. Barón, t ú . Quis dicatur Marehio j n. 5. & 
seqq. ubi alies refert usque ad n. 7. 
00 Glos. in element. 1. de Baptism. & not. in t i t . dé 

Constituí. Princip. & in §. Sed quodPrincip. Institut. 
de Jure nat. tradit Luc. de Pen. ín Rubric. C. de Prin-
Cip. agent. in reb. Marin. Frecc^ alios referens de Sub
feud. Barón, p, I ?J>. l ib. ¿. Petrus Cregor. in diéio lo--
co, n. 24. & dixi suprá hoc cap. n. 87. 
O") De Syntagm. jur. 3.part. líb. 47,- cap. ¿ 1 . n ^ ? . 
(0 Cap. 1. de Capio. qui cur. vend. in feud. Ripa res-» 

pons. n. 5. fol. 134. Alvar. Valasc. de Jur. em-
PV- quxst.8. n. 34. cum seqq. Luc. de Pen. ir) 1. Con
tra publicam , col. 1. & seqq, C. de Re militar, l ib . 1 t i 
P0"it 67. casus, & Cassan. in Catalogo Clorix mund, 

part. considerar. 24. ponit 208. casus , post Matth. 
Qe A f f l ^ . jn capi t quaesintRegal. ín feud per text. 
lb | ,ubi ex n. 1, ponit i t ¿ ¡ casus, & Carol. de Gras-
Wus, Ub. 1. Regal. Francis jure t i . Rom. in 1. Impe-
rium5 fF. de Junsdift. omnium judicum ponit j o . Late 
IPscuUt. nc. de Legato, §. Nunc videndum. Bossius de 

TmpClt- de R e ^ l - Antón. Gómez in 1. 40. Tauri, 
Cr¡ 
Q 

prá hóc cap. n. 87. Et an concessis quibüsdaíti Regali-
busi alia videarituír concessa, vide Romari. coris. 171.. 
Et Decium consil. 191. col. penult. 
{d) L ; Prohíbere, §; Plañe , ff. Quod vi aut clam. 1. u 

t i t . 10. l ib i f. & 1. 8. t i t , 1. l ib , 4, Rccop. & 1. 12. 
t i t . i . par t . i . Bald. in l . i . §. Cum urbem, ff. de Offic. 
Prasfedt. urb, 

(?) Lucas de Pénna ín 1. Quicumque Castellanus, C. 
de Fund. l imitr . l ib . IÍ'Í A v i l . in cap. í. Prxtor. glos, 
Ñuesiroi , ti. 17. Valascus ubi suprá, n. 3 
( f ) ín di¿h ¿ Contra publicam, col .4. in fin. & se .̂, 

C. de Re mil i t . l ib. 12. 
(g) Di í t . í. 1. t i t . 10. l ib . f . Recop. 
(h) L . 1. in fin. t i t . 1 í . l ib. 4. Recop. & í. 6. t it . 29. 

párt;3. Adjuvatur ex glos. verb. ÍVo« obstante, in cap. i -
dé Cieric. íegrot. l ib. 6. singular, securid. Perusiri. ib i , 
n. 4. Barbar, de Prasstantia Cardinal, it part, quasst, 2.; 
col. 1. Ouod in reservatis Principi non cadit prjescrip-
t io , & teherit Regnicotó citad ab Aceved. in di¿L 1, 1̂  
n, 3<>. EtáValasco de Jure emphyt, quxst, 8, n. 3^, Ét 
relati áPetro Gregor, de Syntagm. jur. 3. part. l ib. 3 2, 
cap. I O . n. í . versic. Ne^us^ 
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recibida opinión de Derecho C o m ú n , que lo sores en ellos, por inventario, los preces 
pe rmi t í a ; (T) pero en las demás cosas, dere- registros que ante ellos huvieren nasado^ ' ^ 
chos, y T í tu los Reales, y Jurisdicción Or- que acaece de ordinario irse los tales Esc?"*" 
diñaría , d ió lugar i la fuerza de la dicha eos- nos, y llevarlos, y padecer las partes ¿ « í ! 
tumbre inmemorial : ( y contra otro , que resadas en dexar de cobrar sus deudas 
no sea el Rey , basta de diez , y veinte años, guir su Justicia , y quedar los delitos 'proc2" 
como atrás queda dicho; (/) porque la eos- sados sin castigo: y en esta conformidad T 
tumbre es poderosa para d i r , y quitar juris- han de entender las leyes del Reyno que s 2 
dicción , y adquirirla, aun el que no la tí© 
ne : (m) aunque yo entiendo la dicha ley, 
excepto también en algunos casos concernien
tes á la mayor ía , y superioridad R e a l , y su
prema , como sería alzar las fuerzas de los 
Eclesiásticos , y otros casos, los quales , por 
merced , n i por contrato, n i por t iempo, no 
se pueden adquirir , n i apartarlos el Rey, 
aunque quisiese, de su Reyno , y Monar-

bre esto disponen. (^) 
220. Sin que la recompensa, y est¡ma 

cion , que una ley (r) manda dár á los he
rederos del Escribano por los procesos y 
registros , que han de entregar /se deba a p l í 
car á este caso ; porque aunque milita en su 
tanto la misma razón , y consideración del 
interese , que pierde el Escribano dueño de 
los papeles, procede solamente en los Escriba-

q u í a : (n) y lo que la dicha ley Real dice de nos de Cámara del Consejo, y Chancillerías 
los pechos, y tributos , se entienda haverse Reales; y la otra ley (J) dice : Que el Escri-
puesto para cxemplo de las cosas del recono- baño que fuere privado del Oficio en qmlqule-
cimiento Real , que han de ser imprescripti- ra manera y entregue los procesos y y registros 
bles , y que también sea visto excluir la pres- al succesor. 
cripcion en los otros casos, t an to , ó mas gra- 221. L o qual se verifica en el Escribano, 
ves, é importantes. Y en tanto es verdad, que por no tener T i t u l o , y acabársele el ar
que las Regalías no se pueden dár , ni apar- rendamiento del Of ic io , q u e d ó privado del 
rar de la persona , y Corona Real , que aun- uso , y exercicio de él : y como el tiempo 
que expresamente se huviesen dado , ó ven- de estos arrendamientos suele ser breve, no 
dido á algún Señor con juramento , (0) po- es considerable el interese de los tales pape-
drá el succesor en el Reyno (resultando d é l a les al que los recibe, pues podría ser pasar 
concesión grave perjuicio) revocar la tal con- su año , y arrendamiento sin sacar provecho 
c e s i ó n , y recuperar las dichas preeminencias 
Bréales , según Matheo de A f l l i d i s , Baldo , y 
otros, ( p ) 

219. Demás de lo d i cho , es de advertir 
para los Pueblos de Señorío , donde los Seño
res , ó Concejos arriendan las Escribanías pú
blicas , y del Ayuntamiento, que los Escriba
nos, cumplido el arrendamiento , y acabados 

de ellos ; pero si el tener los tales papeles, y 
Escrituras fuese de verisímil, y próxima uti
l i dad , no tendría por injusto el tasarlos, y 
que el Escribano que los recibe , hiciese re
facción de ellos al que los entrega : bien así 
corno en el dicho caso de los Escribanos de 
Cámara proveídos por la ley : la qual, por la 
identidad de la razón , comprehende también 

, sus Oficios , dexen, y entreguen á. los succe- este caso : { t ) y i esto aluden las palabras de la 
otra 

(/') Ut constat ex adduóHs áGregor. in á\£t. 1.6. ú t . z ? . 
part. glos. verb. Lajustiday & seqq. & á Valasc. i n 
diíi:. loco. 
(&) Vide late Petrum Bellugam de Specul. Princip. ru-

bric. z t . §. Et quia, n. yz. versíc. Alia sur.tySc eundem 
in rubric. i ' i , Dicamus, n. fin. in fin. EtPetr. Gregor. 
ubi s u p r á , ^ 7 . Et in diña 3.part. l ib.47. cap.21.n.28. 
Et D D . suprá, & infrá citatos, & facit 1. Saccularii, §, 
Sunt qujedam , ff. de Extraordinariis criminibus. 
(/) Suprá hoc cap. n. 204. 
(m) Vide cap. seq. n. 125-. & 170. & l ib. 3. cap. 8. 

n. i 9 í . in diversis casibus. 
(«) Communis opin. secundum Pyrrhum ¡n Consuetud. 

'Aurel. de Pra;scription. cap. 4. Covarr. in cap. 1. Pra-
¿iic. n. 9 . versíc. Secundo h'mc, & cap. 4- n. 1. &¡n reg. 
possesor. 2. part. §. 2. n. 8 versic. Tíx ¿¡V-uero, de Reg. 
jur. in 6. Avend. in cap.f. Prastor. n.2. A v i l . in cap.i. 
Practor. glos. i . n.?. Didacus Pérez ¡11 H j . rit .4. l i b . i . 
Ordin. col. I 8 Í . Villalobos in suis Antynom. Huera P, 

n. 1.$% Thomas Grammar. cons. 28. Gregor. in 1. 12. 
verb. Ole embargasen, tít. 13. part. 3- Aceved. in l . J . 
t i t . i . l i b .4 . Recop. Probar !.<?. t i t . ' i 3. part.2. & di« 
suprá hoc cap. n. Yí- , 
(0) Camii. Borrel. in Addition. ad Bellug. de SpecuU 

Princip. r u b r i c ó , n. 27. col. 3. littera B. 
(j>) Affli¿lis in Constituí. Regn. Skil . incip. Ea qua^ 

decus, col. 4. in fin. versic. Secundo puto. Bald. w l . tin. 
ff. de Senator. Moderni in cap. Nov i t , de Judie. Ko-
land. consil. 1. n. i í 8 . vol. 2. argum. cap. Suggestuffl, 

' de Decimis, ne ex tali concessione turbetur tranqmü 
tas regni. Et l . Ex fado , ff. de Vulgar, ibí t Ste»m >»'' 
quum mciplt fien henefic'mm Prmcipv, dixi supra n. 69-
& n u m . praeced. p^rop. 
($ L . 24. n t . ir' . m * . & u * . t i t - i o ' h ^ - f T 

A v i l . in cap. 3<í- Pretor, glos. Sean guardado' 
(r) D¡<a. l u 
is) DÍ¿Í. 1. 24. ; , , L .1 rrUt-SÍtl' 
(t) Glos. 1. in 1. de Quibus, ñ. de Legtbus, glos. 



De la jurisdicción de 
otra ley, («) en quanto díxo : Sin perjuicio de 
los herederos del difunto. 

222. También es de advertir , que aun
que á ¡as mugeres está prohibido no solo el 
aUtirá los pleytos enjuicio piar el E d i d o á q u e 
dió causa Calfurnía , ó según otros , {x) Ga
ya Afrania , mugcr de Licinio Budr ion , por 
su gran desvergüenza5 223. sino también les 
b a l prohibido el poder ser Jueces , por la 
indecencia, é inhonestidad , ( j ) aunque fue
sen de excelente sabiduría , y discreción con
tra Menchaca , [zj 224. que s i n t i ó , que sien
do de estas calidades, podrían ser Jueces, como 
se usó entre los Esparciatas , aun en tiempo 
de Plutarco , {a) y entre los Alemanes , se
gún lo afirma Cornelio Tác i to : {b) y el Empe
rador Hcliogabalo inst i tuyó un Senado de mu
jeres , oue por ser ridiculoso , se acabó con 
.sus malos dias 3 y aunque quiso el Empera
dor Aureliano renovarle , no pudo : (0 como 
quiera que antiguamente las mugeres estu
diaban las ?rtes liberales , y leían Cathe-
dras de Grammarica , ( i ) y huvo muchas muy 
dodas en varias ciencias, y artes , como 
fueron Tur i a , hija de Teofronio Filosofo, que 
también ella lo fué ; y Locrense , que escri
bió libros , y Gorina Tcbaria , que escr ibió 
las leyes Líricas , y Cornelia , madre de los 
Gracos , que sin Maestro enseñó á sus hijos 
dodr ina , sin las quales he hallado en A u 
tores , (<?) otras ducientas y sesenta y dos 

guiar. ín cap. u verb. Italite, de Tempor. ordin. in 6, 
Paul, consil- 261. Vhh i? con/ideratis, n.3. vol .2. Palac. 
Rub. in repet. Rubríc. de Donation. ínter vir. & uxor. 
§• I Í . n. 3, 8c seqq. Late Tiraquel. in 1. Si unquam, 
verb. Ltberús, n, 4.0. C. de Revocan, donation. 
(V) D i d . 1. 24. in fin. t i t , 2J•. l i b . 4 . Recop. 
(V) Valer. Maxim, l ib . 8. cap. 3. Et Petrus Gregor. de 

Syntagm. jur. 3.part, l ib. 3 2. cap. 15. n. ¿i 
iy) L . Fosminíei ff. de Regul. jur. V* CumPrsetor, §. 

. fin. fi* de Judic^cap.i. 3. quxít.y. & cap.Mulierem 3 3. 
quxst.j. I .4. t i t .4. part.3. & l .y . t i t . ? . l ib . 3. Recop. 
Petrus Gregor. de Syntagm.. jur. 3 .part. l ib. 3 2. cap. 15. 
n- 2. & seq. & lib. 47. cap. 11. n. 1. & seq. Vantius de 
Nullitat. ex defeth jurisdiól. Deleg. n.71. Lambert. de 
Jur. patrón, l ib. r. in 1. part. 7. quxst. princip. art. 2. 

'"•^•Dueñas in regul.311. Aceved. in I .7 . t i t .9. n. 20. 
-"o. 3 • Recop. Petrus Cened. in Colledaneis ad Decret. 

•pag. 287. cap. 122. n. 1. 
(x.) Lib. 3. Controvers. illustr. cap.103. n.18. fol .37. 
i") ín compar. Numae, 8c Licurg. 
{b) De Morib. Germanor. 
(0 Lamprid. ubi suprá. 
(¿) Text. £¿ glos. in 1. 4. ff. Ubi pupil. educ. deb. 
W ^ tpe rT i ráque! . de Legib. Connub. 1.11. n. 3o. Ec 

petvum Gregor. d ióloloco, n 7 
¡ t f B % Ü ' ^ f ' & " P - ^ ü e í t i , de Arbitr¡s,& glos. 
verh * i 1 " ; glos- ín di¿í- ^Ctita P^ tor , §.fin. 

" b . JUceftm. Et ibi Paul. ff. de Judie. Bart. in l.fin., 

Señores de vasallos. 5 8 1 
mugeres furiosas en diversas ciencia? , y doc
trinas 5 pero succediendo en algún Reyno , ó 
Condado, ó en otro menor Señorío , puede 
Ja muger por Derecho de estos Reynos, y cos
tumbre aprobada por ley en los extraños-, 
exercer la jurisdicción , ( / ) con parecer, y 

• consejo de hombres sabios ; y las leyes Rea
les que lo permiten, dicen estas palabras: 
Pero seyendo Reyna, ó Condesa , ó otra Señora-, 
que heredase Señorío de alguna tierra , tal mu
ger como esta , tenemos que lo puede hacer por 
honra del lugar que tiene; pero esto por con~ 
sejo de hombres sabios , porque si en alguna 
cosa errare , la sepan consejar , / emendar y 
& c , 

225. Y las Reynas, y S e ñ o r a s , casadas, 
y viudas, gozan de las franquezas , preemi
nencias , y dignidades , que los Reyes , y Se
ñores sus maridos. ( ^ ) Y en estos , y en otros 
Reynos, y Monarquías sabemos por Histo
rias (h) Sagradas, y Profanas , que han rey-
nado mugeres, y gobernado admirablemen
te : aunque , como cosa rara , no se ha de imi 
tar , y hase de temer, como dice Pedro Gre-, 
gorio á este proposito : (/) y este pun tóse dis
p u t ó , y resolvió úl t imamente en la diferen
cia que huvo , y con toda moderación se tra
t ó entre los Catholicos Reyes , y Señores 
nuestros, de feliz memoria, Don Fernando, y 
D o ñ a Isabel: de lo qual á este proposito ha
cen mención algunos Autores. (^) 

F i -

ff. de Recept. arbitr. & est commun. opin. secund.Inno-
cent. Abb.Anton. &c comrnuniter scrib. in diót. capiDi-
le¿ii. Et alios quos refert, & sequitur Molina de Primog. 
l ib . 1. cap. 13. n.14. Et Petr.Gregor ubi suprá, n. ¿.Con
suetud, hoc posse íntroduci seribic ex Accurs. in á¡&., I . 
fin. Tiraquel. de Primog. quawt..iy. Ét alios refert D i -
dac.Perez in 1.2. t i c . i g l o s . i . cóU f 87. l ib. 2, ü id in . 
Matienz. inDialog.relat. 4.part. cap.7 ex n . i . La-lias 
de Zanchisde Privileg. Ecclesije, privileg.84.. n. 1 o. Aie-
xand. cons.i. n.24. vol.f- &cyns .24. n. 12. cod. yol. 

(g) Glos.fin. in cap.Ex parte, de For. cemp I .7 . tic.12. 
part.4. Et qux tradit late Dic > P c r r z Lo 1. 1. t i t . 3. 
l i b . i . Ordin. col .^i í . ptxter alios glo>. p. .?ced. 
(h) Ut de Debóra singulari, 3¿ divino exemplo fitmen-

tio in l ib. Judicum, cap. 4. &c de aliis in cap. i . ; § , E 
contra 15-. quaest. 3. & in cap. Vereor 8. quasst. u t t 
per Tiraquel. de Connubial. 1.11. 0.24. cum seq. Et de 
Nobi l . cap. 18. n.17. & seq. A quo trrmstulit duastc^-
lumnasDidac. Perex in l . i . co l . 324 . in fin. t i t . i . lib.2.. 
Ordin. Nevizanis ín Sylva nupt. fol . 1^. col. 1. versic. 
Non ohstat sextum. Kv'ú. ín Prooem. ce. Prstor. glos. 
Reynas n. 8. Burg. de Paz inProarh. 11. Taur. n.^6. '&c 
seq. fol.-10. Petrus Gregor, in di(S. Syntagm. 3.partn 
líb.3 2. cap. 13. n.7. ^¿;lib.47. cap.i 1. n, 1. 8c seq. 
(í) In didt. 5.part. l ib . xz. cap. 13. n. z. in fin. 
{k) Nebrisscns. in Chronica, 2. part. cap. 2. Matth. de 

Afflid:. inl-onstit. Neapol. l ib. 3. rubric.23. n.2. A\[\, 
Si BUrg. de Paz ubi suprá, cum n. anteced, & seqq» 
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116. Finalmente es de advertir , que por 

ser los grandes Señores i y Titulados los 
huesos , y la firmeza del Estado Real ,• y par
te del cuerpo del Rey , y de su Consejo , co
mo al principio de este capitulo diximos, t ie
nen privilegios , (/) y los Reyes á su cargo, 
y provisión las causas arduas de ellos: y asi 
con su consulta se proveen de Tutores , {m) 
y son presos, y condenados, {n) y los pley-
tos de su Estado dif inidos: (0) y de todas sus 

ib. I I . Cap. X V I . I 
cosas tienen los Reyes mas particular cuen 
ta , para honrarlos , y aventajarlos 5 poranp 
los que bien presiden á sus vasallos , co 
dixo San Pablo , (p) dignos son de dbbladn 
honor; 227. y asi Dios hace mercedes i 1 ° 
Reyes , y t u v o , y tiene de ellos particular 
cuenta. A Saúl en ser ungido por Samuel 
le influyó espíritu de profecía : ( q ) al ¿ L , 
Salomón le dio el dón de Sabiduría ; (r) y aS 
á otros otras gracias , y dones. 

SUMARIO D E L C A P I T U L O DIEZ Y SIETE. 
ORel Sol, y la Luna se significan las dos 

Potestades, Eclesiástica, y Secular, y lo 
mismo por los dos cuchillos mencionados 

en la Divina Escritura , num. I . 
Si la jurisdicción temporal pertenece a la IgU" 

sia , y reside en ella : por la parte negativa^ 
num. 2. y por la afirmativa , num. 3. 4. 6. 9. 
y qual es la opinión común, y qué se ha de te
ner , num. 10. 

E l imperio , y potestad seglar , si se deriva de 
Dios , num. 2. versic. Puédese. 

3aculo Pastoral, que se dá á los Obispos , que 
significa, num. 4. en el fin. 

E n los graves , y arduos negocios , si puede el 
Papa usar de la potestad temporal , y mudar 
el imperio de una parte á otra , num. 5. 

!De las palabras , que dixo Christo nuestro Se~ 
ñor á San Pedro : Buelve tu cuchillo d la 
vayna, num. 6. 

De las palabras de San Pablo: Toda anima esté 
sujeta á las Potestades mas sublimes , nu* 
mer. 7. 

iDe las palabras , que dixo Christo nuestro Se
ñor á Pilato : M i Reyno no es de este 
mundo , num. S. 

1E/ Emperador Constantino Magno , cómo reco
noció ta potestad y y superioridad de la Iglesia, 
y de otros Emperadores , que se mostraron en 
lo mismo, num. 11. 

!£><" la reverencia debida á los Prelados , y á 
los Sacerdotes , y de su gran dignidad , nu-
mer. 12. 

%os Obispos antiguamente, si tenian jurisdicción 
contra legos , num. 13. 

Obispos , si tienen Ciudades, Villas , y Casti

l los^ y la jurisdicción temporal, num, 14.. 
siguiente. 

Obispos, si tienen territorio, allí. 
Obispos, son del Consejo del Rey , y de los mayo

res Magistrados , y llámame Gobernadores , y 
otros nombres, num. 15. 

Ciudad , si pued,e llamarse la que no tiene Obis
p o ; y si precederá la que le tiene , allí. 

Si impide, ó quadra á los Obispos la jurisdicción 
temporal, num. 16, 

Obispos , tienen jurisdicciones temporales por di
versos t í tu los , num . i jé 1 8 . ^ 2 1 . 

Con qué obligaciones tienen los Obispos vasalM¿ 
y jurisdicción temporal , num, 19. 

Obispos , si pueden pelear contra Infieles, ó en de-, 
fensa de sus Villas, num, 20. 

T si pueden tener Titulas de Condes, num. 21. 
O ser Virreyes , ó Tenientes del Rey , num. 22. 
Eclesiásticos, si pueden succeder en Mayorazgos, 

no estando exclusos, num. 23. 
Eclesiásticos, no pueden condenar en pena de 

sangre , ó mutilación de miembro , num. 24. 
Discurso por casos , si es el mejor , mwz. 25. 
E l Papa puede desagraviar á los vasallos opri

midos de los Señores absolutos , y privarlos 
del Señorío , num. 26. 

Eclesiástico, si puede ser del Consejo del Rey , y 
asistir á hacer leyes , y á causas criminales, 
num. 27. 3 1 . / 32. 

E imponer pena corporal en negocios de la Santa 
Inquisición, num. 28. 

Obispos, é Inquisidores, si pueden mandar apri^ 
sionar á legos , y condenarles en azotes , y g ^ 
leras , y otras penas , num, 29. 

Eclesiásticos, si pueden exercer su jurisdic-

(/) Ut per D D . in authent. Si qua illustris, C, ad Or-
fician. Et Freccia in traól. de Subfeud. Barón, tic. Quis 
dicatur Marchio , n. 9- pag. 121. 

(m) D i x i suprá hoc cap. n. 107. 
(n) L . Quoties, C. Ubi Senator- vel ciar. Platéa in 1. 

?'<} gravius, C. de Legat. l ib. 12. Frécela in traól. de Sub-
cud. Barón. Ub.3, pag.437. col. 1. inprincip. Qiü ts-

neht, quod licet illustris non possit condemnari incon
sulto Principe, potest tamen absolví. 
( o ) L . 9 . tít. 23. part. 3. & íbi Gregor. verb. 

con el Rey. Et Parlador. l ib . i .Rer . quocid. cap.i- -
(/>) 1. ad Timoch. j ^ 
(?) h Reg- ^o-
(r) 3. Rcg. 4., 
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don temporal por sus personas, num. 30. 

S¡ puede el Eclesiástico exercer jurisdicción tem
poral por comisión del Rey, y asistir á sus Con
sejos , • Consultas, num. 31. 

CúJo se usó esto entre los M f g u ó t , y lo que dixo 
svbre ello el Emperador Carlos Quintí), nu-
inSr .^ i . , , , . 7. 

JJav'endo escándalo , ó violada la paz, sí puede 
el Eclesiástico ejercer jurisdicción témpora^ 
nüm. Í 3 . 

lueá Eclesiástico, si puede proceder contra el lego 
ifsMb por el delito cometido, gozando uel p r i 
vilegio de la, Liuruna am es que se cpsase , nur 
mer. 34. 

T si puede prender, ó pr ivar al Ejecutor seglar> 
porqt: e chó Clérigo, num. 55. 

Contra los que desentierran, ó despojan los muer
tos por malos fines, si tienen, jurisdicción los 
Eclesiásticos, num. $6 . 

T sobre injurias hectias contra Iglesias , ^ hurtos 
de ellas ,_y de otros, num. 37. y 38.^ 

T contra, los que venden medicinas , ó mantenl-
mientas falsos, y mezclados, num. 39. 

T contra los usurarios, y logreros, num. 40. 
t i es necesaria numeración del dinero para const f-

tucion de censo , num. 41 . 
Be la prohibición de las usuras, num. 42. 
.J-uez Eclesiástico , si tiene jurisdicción contra los 

falsos mendigos, num. 43. 
Tsobre la observancia,y nduecipn de Usfiestasf 

num. 44« 
T contra los que hacen libelos famosos , nume-i 

^ 4 5 . 
Tcontra los que aburan de los hafripos de Relfgio-: 

sos, num. 46. 
Xeontrp el testigo falso, quando se perjuró apte 

él , nUm. 47. 
Obispo, si puede castigar á sus Jlguaciles , y No-* 

tarios, y otros Oficiales , num. ¿{h. 
T si puede profeder contra los legos, que se dexan 

estar excomulgados , num. 49. 
T céntralos que frecuentan Monasterios de Mon

jas , num. 50, 
Y contra los jugadores, y tablageros, num. 51. 
T sobre el cumplimiento, ó relaxacion de j u r a 

mento , num. 5 2. 
Tcontra los amancebados ,y si conocerá p r i v a t i 

vamente de las mancebas de Clérigos, nu-
mer. 53. 

jueces seglares, son competentes contra los aman
cebados , ülU. 

castigo de las mancebas de los Caballeros de 
Ordenes , y de ellos , num. 54. 

Los htmbres solteros, si pueden ser condenados 
por air/¿necbados , num. 5 
n publicidad , y escándalo, 'si puede baver pena 

* <"nan<.;bamíento}num, ¿ 4 . ^ j $ ¡ 

S¡ se puede cobrar la pena del marco , s'rn execu-
tar la del destierro, contra los amancebadas, 
num. 57. 

Juez Eclesiástico , si puede proceder contra los, 
cosarios, num, 5 8. 

T si puede compeler á los Jueces seglares, que con
sientan dar los Sacramentos á los condenados á 
muerte, -num. 5 g. 

T si puede proceder contra el Juez seglar, ó M i 
nistros , que só color de sus Oficios cometen des-
honestidades, num. 60. 

T si puede proceder contra los adúlteros , nu-, 
mer. 6 1 . 

Obispos , y Clérigos, si pueden prender al lego, 
que interpelado de alguno, que no hable á su 
muger, la habla en la Iglesia, num. 62. 

T si puede proceder contra incestuosos , nu-
mer. 63. 

Quándo et Papa podrá excomulgar al Emperador , 
y el Obispo al Rey , que está en su Diócesi , 
num. 64. 

T quándo los Sacerdotes de lof Gentiles fueron su
periores á los Reyes , y quán4o subditos, nu-
mer. 6$. 

T de l aLeyVkjd . , y de la Evangélica en esto, 
num. 66, ' •• 

T contra los Sodomistas, num. 6 j . 
T contra los Simoniacos, y de ¡a detestación de 

este crimen, num. 68. 
Tcontra los que pasan, ó dan arpias, ó ayuda á 

los enemigos, num. 69, 
T contra los Idolatras, Adivinos, y Hereges , y 

qué jurisdicciori tuvieron, y tienen m esto los 
Jueces seglares r nUm. j o . y 71 , 

E l inquirir , y proceder contra Ilereges toca 
principalmente al Santo Oficio, num. 72. 

Juez Eclesiástico , si pueble proceder contra los 
Asirplogos judiciarios , num. 73. 

Los hechiceros, sorteros-, y agoreros, num. 74. 
T contra las brujas, y de las Gitanas , que dicen 

la buena-ventura, num. 75. 
T contra los que hacen embustes, ó ficciones para 

que algunas Imágenes suden , ó lloren, ó ha
gan otra cosa , que parezca milagro , para 
sacar limosna , ó engañar al Pueblo ? nu-
mer. 75. 

Juez Eclesiástico, si puede compeler al seglar pa
ra que no admita excomulgados en su ' tribu-' 
na l , num, 76. 

T si puede proceder contra blasfemos, n u m . j j . 
Tcontra los incendarios , num, 78. 
T contra los desacatos eñ su presencia , nu* 

mer. 79. 
T contra los Jueces seglares , para que le impar

tan el auxilio; y no lo haciendo, si podrá muí" 
t a r i os, num, 80. 

inquisidores, cómo pueden apremiar,) penar * 
¡Oí 
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los fuece* seglares , para que les impartan el Juez Eclesiástico , si puede conocer sobre el 

• auxilio, nurn. 81 , pimiento de Testamentos, y Obras pías 
Juez. Eclesiástico, si puede proceder contra los sa- fanas, y compeler á los testamentarios ' / / ^ 0 " 

crilegos, num.S2, deros, num. xoq.. , y ere~ 
Y contraías Justicias, que desarman á lo* Cleri- E l lego , que demanda á otro lego ante i 

gos , num. Eclesiástico en causa de mixto fuero ^ 
T si puede compeler á los seglares , que testl^ incurre en la pena de la ley Real 

fiquen sobre injuria hecha á Clérigo , m-* rner. 105, 
mer. 84. ^ Eclesiástico, que tiene vasallas, si puede echM 

Clérigo , ó Religioso,puede en Aragón manifes- vandos contra legos en causas civiles,y crimi 
t a r , y ayudar á prender al vandolero por Bula nales, num. 106, 
de Sixto V. num. 85, Inquisidor esj si pueden excomulgar á los Pr incí 

Juez Eclesiástico, si podrá pr ivar de la insignia pes, y Señores para que revoquen, ó moderen 
de Caballería al Caballero de Orden, que mattf las Leyes, y Ordenanzas, que impiden, ó enfla-
á Clérigo, num. 8(5. ( quecen su Oficio, num. J07, 

T si podrá proceder contra hs seglares , que per~ Juez Eclesiástico, si podrá proceder contra legos, 
turban su jurisdicción, y tener famil ia arma-' amparando á la viuda , y al huérfano , nur 
da para la defensa de ella , num. 87. mer. 108, 

Eos Familiares de la Santa Inquisición pueden. T amparar á las miserables personas de alguna 
traher armas libremente, num. 88. grave opresión, quando estuviese lejos el re-

Juez Eclesiástico, puede proceder contra el legQ) medio del Rey , ó sus Jueces , num. iQy.y su 
que celebra. 7 ó administra algún Sacramentos guíente, 
y de algunos castigos divinos por esto , nu- Casos en que la dilación, y distancia hacen licito 
mer. 85). 1° $0* no 1° era > rium. 11 o. 

T s i puede proceder contra el lego, que delin- E l Eclesiástico, si podrá proceder contra legos, 
quió juntamente con el Clérigo , num, po. por gran negligencia, y remisión del Juez se* 

y p i . glar en administrar justicia, al Clérigo , nu* 
Los hermanos , que tienen su hacienda en comuni* mer, 111. 

dad con el hermano Clérigo, si gozan de la esen- Encaso de instante daM^, y gran negligencia del 
cion de é l , num. 92. Juez seglar, debe el Obispo dár noticia de ello 

Quién conocerá de los casos Civiles, en que están a* , ó á su Consejo, num. 112. 
mezclados. Clérigos, y legos, num. p j . E l Eclesiástico, si puede proceder en los negocios 

Juez Eclesiástico , si puede sentenciar al que con- de Peregrinos , y de Mercaderes ultramarinos, 
denó él seglar en los casos en que ambos tienen num. 113. 
jurisdicción, num. 94. Inquisidores, si pueden castigar sus proprias iri' 

Y si puede proceder contratos legos , que falsaren ^ jurias, num. 114. 
Letras Apostólicas, y de las penas de estos f a l - E l Eclesiástico, si podrá proceder en la causa en 
sarios, num. 95, qm es recusado el Virrey, num. 115, 

Juez Eclesiástico , si puede proceder sobre lo to- E l Eclesiástico, si puede proceder contra legos so
cante á la hacienda de la Iglesia, y tributos que bre Patronazgo Eclesiástico , y quál se dlu 
se le imponen, num. 96. serlo , o'seglar, num, 1 i d . 

Los criados familiares de los Clérigos, si gozan Eclesiástico , si conocerá en caso , que entre d 
del privilegio del fuero, num. 97. Juez seglar , y Eclesiástico hay ambigüedad, 

Juez Eclesiástico , si puede proceder contra le- num. í í y , 
gos, que administran hacienda de la Iglesia, Inquisidores, si pueden con Censuras obligar a 
num. 98. los Principes, y Jueces seglares á que juren d¡ 

Y contra los asesinos, y mandantes, num, 99. ayudarlos , y hacer guardar las Constituciones 
Y si puede pr ivar de Oficio al Juez seglar, ó pro* contra hereges, num, 118. 

ceder por otra via contra é l , por haver inju- E l Eclesiástico , si procede contra legos , sobre 
riado á Clérigo, num, loo, que vendan los mantenimientos á los Estran-

E l Eclesiástico, si puede por compromiso juzgar geros, y Peregrinos , y no mas caros, f><1' 
á legos, num, 101, mer, 119. 

Juez Eclesiástico, si puede conocer por incidencia Y contra los ricos , para que presten á los po fí> 
de causa dotal, num. 102. en tiempo de gran necesidad, num. 120. 

Inquisidores, si pueden con Censuras apremiar á E l Eclesiástico puede proceder contra legos p 
los Abogados para que asistan d defender algu- denunciación Evangélica, num. 121. 
M̂ » cansa, num. 103. Tpor causas de Indulgencias, m m . 122. ^ 

1 
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lesiastko, si puede é-xconiulgar á los par t ícula- O proveer de Curador ad litem al menor que I m * 
Jet am 'de hecho,y sin causa echan de la Ciu- ga ante él , num. 143. res, que ae uecno^y 
dad á su Señor, 6 á algún noble , num. 12 3 

t p o r causas penitenciales , y restitución , nu-
mer. 124. ^ , , A i 

notarios Apostólicos , si pueden hacér Autos en
tre legos sobre causas profanas , a fa l ta de Es
cribanos Públicos, num. 12|» 

E l Eclesiástico , si podrá , en v i r tud de costum^ 
bre,proceder contra Ugos , num.126. 

Inquisidores , si pueden amover los Familiares , y 
otros Oficiales suyos ,y castigarlos, si delin
quieron en sus Oficios , y subrogar otros , nu* 
mer. 127. 

Vor v ía de remuneración, si podrá el Eclesiástico 
proceder contra legos, num. 128. 

E l Eclesiástico, si podrá compeler al juez, seglar > 
que suelte al que tiene preso injustamente , nu-
mer. 129. 

E l Eclesiástico, si podrá pfocéder contra legos i n 
dómitos , y desobedientes á la justicia seglar, 
invocando su auxilio Eclesiástico, « a j o . 

Si el Eclesiástico no impartiese él auxilio al Juez 
seglar, si se ha de ocurrir al superior Eclesiás
tico , ó al Consejo por v i a de fuerza, allí i 

Eclesiástico, si puede proceder contra legos sobré 
costas , 6 salarios causados del pleyto principal 
litigado ante é l , num. 131» 

E l Eclesiástico , si podria procedef éontra legós , 
no haviendo quien administre la justicia se
g la r , num. 132. 

J i i Eclesiástico , si puede ptocedef contra el lego 

O excomulgar , ó castigar á los encartados , y da' 
dos por enemigos públicos , num. 144. 

E l Eclesiástico , de qué causas de Clérigos casa-' 
' dos puede conocer , num, 145. 

T t i puede conocer de los delitos de las mugeres dé 
los Clérigos casados , numi 1461. 

£ / Juez del Estudio, si puede conocer de los deli
tos de las wiugerés de los DoBores , n. 147. 

E l Eclesiástico , si puede proceder contra legoi 
penitenciados por la Iglesia ó én caso que ellos 
se injurien,}1 afrenten , nuin. 148; 

hos penitenciados, en qué casos tienen privilegio 
del fuero , allí: 

E l Eclesiástico , si puede pfocéder contra las mu
geres que se afeytan , y adornan lascivamente^ 
y con demasiada suntuosidad, num. 149 . 

lo que dispuso la Ley Opia acerca de los tráges 
ds las mugeres , y del abuso que én esto hay $ 
num. 150. 

Eos Inquisidores , si pueden prohibir á los legos 
sospechosos de la Fé el tráher armas, n. 15" I . 

Inquisidores , si proceden contra los Casados dos 
veC'éS , ñum. 15 2 k 

Eclesiástico , si puede proceder en las causas po* 
sesorias de qualquier cXusa espiritual j ó casí^ 
contra legos, num. 153» 

T conocer si el delinquente ha dé gozar de la Igle
sia , num. 1541 

T sacarle de ella para entregarle al Juez seglarf 
num. 155. 

por el despojo,y otra injuria hecha á Clérigo y E l Eclesiástico puede exercer jurisdicción contra 
y el seglar también , num. 133. legos por el delito contra el estado, y decoro de 

0 contra legos en negocios Matrimoniales , Deci- la Iglesia , num. 155. 
males, ó Sacramentales, ó otros espirituales, ó T poner Entredicho, qtiañdo el Juez seglar retle-
que toquen al alma por otras v i as, num. 134. ne al Clérigo , núm. 157. 

Obispo , si puede visitar los Alhelíes, y Fositos de Sobrepesos , y medidas falsas, si puede conocer d 
Pan de los Concejos, ó particulares , « , 1 3 5 

Sobre el cumplimiento , ó relaxacion de Votos , es 
competente el Eclesiástico , num. 136, 

Eclesiástico , si puede embargar el cuerpo muer-

Obispo y 6 su Vicario j num. 158. 
E l Papa, quándo puede legitimar al iñcapaz sub

dito del Principe, para Oficios temporales , nU-
mer. 159. 

to de algún usurero , é impedirle la sepultura, . Obispo , si puede visitar los presos ¡ y al Alcayde, 
num. 11']-. silos trata mal ~, num. 160. 

E l Eclesiástico , si podrá inhibir al Juez seglar. Otros casos, en que el Juez Eclesiástico , y Obis
para que suspenda la causa principal , hasta pos tienen jurisdicción contra legos,num.x 6 1 . 
que se d i fina ante él causa espiritual incidente ̂  Exhortase la paz , y concordia entre hs Eclesias-
y jué será en las causas m i x t i f o r i , num.11%. ticos, num. 162.y 184. 

I si puede visitar los Receptores de laf Fábricas, En los Casos en que d Juez Eclesiastko , y seglar' 
0 rentas de Iglesia , Hospitales , ó Lugares pía- pueden conocer < el que previno conoce , nu~ 
dosos , n u m . ^ 9 i mer. 16$. 
compeler al Juez seglar á que en su Tribunal La prevención de la causa vale , aunque hecha por 
guarde el Derecho Canónico , n. 140. el Juez inferior , num. 164. 
conocer sobre admitir , ó expeler en Cofradías Si el Eclesiástico previno la causa m i x t i f o r i , si 

0 ¡ ¡ ¡ T j leg0S ' nUm' ^ 1 - se inhibirá el Corregidor , ntml. 165. 
proceder contra legos feudatarios de la Iglesia, En los casos m i x t i f o r i , dónde ss seguirán mejor 
T o r n ^ ' lojuraron » num. 142* las tausas, num. 166. 
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á qué se estiende , num,. 167. 
Juei. séglar > si está siempre obligadó á impartir 

el auxilio al Eclesiástico, a l l i , $ siguientes i 
y num. 72. 

Corregidor no Letrado , no se fesuelva en compe-* 
tencías de 'jurisdicción , sin consulta 0 su 'Te* 
niente , num. i ó 8 . 

Auxil io del brazo seglar > st há dé re* despuei i o 
prifaero que las censuras ^ núm*. Í69. 

Costumbre , si a tr ibuirá jurisdicción á los Eclé* 
siasticos contra legos , m m . i j O i ) / t09^ 

bra mando , hablando por escrito con el a 
seglar y num. 1$,$. J- ez. 

Los Jueces seglares no se exasperen contra los No 
tarios, n i usen de cautelas en impartir los 
xllios , ni dén avisos á los delinquentes • 
sean pertinaces en cumplir lo que es razón n¡ 
i u i Alguaciles remisos en acudir á los Eclesiás
ticos , num. 184.j)/ 185. 

Üntre los Jueces Eclesiástico , y seglar hayabue* 
na correspondencia ^ num. 186. 

E l seglar preso por ante el Eclesiástico , en qué 
Cárcel ha dé estár > num. 187. 

Si basta prescribir la costumbre con los Mimst ró i Exhortación á los Eclesiásticos tocante á los Fls*. 
del Rey , a l lk . cales, num. 188. ^ 

E l Eclesiástico, si puede prender legos hereges siú Si los Fiscales de Oblspoi pueden trahér Vara de 
invocar el auxilio seglar ,num. 171. jus t ic ia , y en qué forma , num.189. 

Juez seglar , si tiene algún conocimiento de causd Del abuso de citar los Eclesiásticos á legos sobre 
para havér de executar las sentencias contra causas profanas , num. igo . y siguiente. 

. hereges, num. 17a. pena del legO , qué cita á otro Ugo ante el 
En otros delitos Eclesiásticos , fuera de heregíaj Eclesiástico, ntím. 192. 

si puede el Juez Eclesiástico prender legos sin De las causas de Coronados, y prisioti dé ellos, 
auxmo i num. 173 num. 19%* 

En los delitos Eclesiásticos , fuera de heregía , si Los Jueces de lo témporal , y los Vicarios de los 
ha de vér , y examinar el proceso el Juez se
glar , para impartir él auxilio al Eclesiástico, 
num. 174. 

O ¿n los del iros m i x t t f o r i , num. 175. 
En lo injusto no está obligado el Juez seglar á 

. impartir el auxilio al Éclesidstico > allí . 
Si la sentencia del Eclesiástico fuese injusta, si lá 

• executará' él Juez seglar , aunque no esté ¡ipe-
ladit, num. 176. 

B l Corregidor , si está obligado á dar sus Algua
ciles al Eclesiástico, para que exeéuten sus sen
tencias , hum. 177» ,• , 1 - , 

En' lo extrajudicial', si es superior el Juez Ecle
siástico al seglar , num. 178. 

Obispos, y sus Asesores , si han de ser legos > y 
loque usaron los Egypcios,y otros, n. 194. 

Jueces temporales de Eclesiásticos, si pueden pro
ceder por censuras ^ ó según las leyes Reales, 

fueros, y costumbres $ num. 195. j / siguiente. 
Jueces temporales de Eclesiásticos , para ante qua-

les Superiores han dé otorgar las apelaciones, 
num. 196* 

Obispos , y otros Eclesiásticos , en quanto á la j u 
risdicción temporal , y vasallos que tienen , si 
son reputados por legos, num. 197. 

Jueces témporales i y Escribanos de Eclesiásticos 
en llevar los derechos y dár Residencias , son 
como los Realengos , num. 198. 

E l Corregidor, si está obligado á impartir su au- Obispos, é Iglesias , si pueden tener Fisco , n.199. 
xi l io al Juez Eclesiástico Delegado ,n . i - ]9 . Penas de Cámara dé los Eclesiásticos j en qué se 

Como debe él Corregidor examinar las Letras , y deben distribuir , nurn<. 200. 
. jurisdicción del Eclesiástico Delegado, antes de Bienes de los tíeregés , Clérigos , ó legos , para 

impartir lé su auxilio , num. 180. quién se confiscan , num. 201-
Los Señores del Consejo , y Oidores , y Alcaldes, Bienes que confiscan los Obispos en sus tierras, y 

si deben impart ir su auxilio , y quándo > nu- Diócesis, contra legos , ó Clérigos por trayeion, 
mer. 181. ó por otros delitos , para quién son , n. 202.^ 

Qiíé debe hacer el Corregidor qüando fuere apré- Lo dicho á céred de los Prelados , que tienen 
miado por. el Diocesano ,\para que imparta el 
auxilio , num. 182. 

E l Juez Eclesiástico, si puede Usar de la pala-

risdiccion temporal , se entiende también con 
los Abades, y Convéntos que la tienen) m* 
mer, 203. 

CA-



^or la Jurisdicción Eclesiástica. '5 8 7 
la variedad de las acJ 

CAPITULO X V I I . 
P O R L A J U R I S D I C C I O N 

E c l e s i á s t i c a e n l o T e m p o r a l , y 

E s p i r i t u a l e n t r e L e g o s . 

grandes lumbreras hizo Dios 
en el firmamento del C i e l o , 
desde el primero al quarto dia 

de la creación del mundo , según se cuenta en 
el Génesis ] y escriben los Autores 5 (a) es á 
saber , el S o l , que es la mayor , para que 
alumbrase de dia , y la Luna , que es la me
nor , para que resplandeciese de noche ; y asi 
también para firmamento de la Iglesia U n i 
versal creó estas dos grandes lumbreras , que 
son dos Dignidades , una la Pontifical auto
ridad , que es la mayor , para que presidiese 
á las cosas del dia , que son las espirituales; 
y la otra la Real potestad , que es la menor, 
para que presidíese á las de noche , que son 
las temporales. Y también estas dos Potesta
des se significan por aquellos dos cuchillos, (b) 
que según San Lucas , (f) representaron los 
Discípulos á Christo nuestro S e ñ o r , uno la 
temporal, y otro la espiritual; pero es muy 
controverso , si estos cuchillos ambos están, y 
residen, y de qué manera, en la Iglesia , y en 
el Romano Pontífice. 

2. Por una parte parece que el cuchillo 
material, que es la jurisdicción temporal, no 
pertenece á la Iglesia, ni á sus Principes, ni 
Ministros, sino a los Reyes, y Potestades se
culares. Lo primero , porqüe según el Papa 
Gelasio , y lo declaran muy bien Juan Bla-
s í o , y o t ros , las dichas dos Potestades son 

Tow. I , 

distintas, (á) asi por 
clones: que hay en la Iglesia? que no pueden 
pertenecer á una misma , y sola potestad , co
mo por el fin de las causas., para que Dios 
c reó las dichas.dos Potestades; y porque tam
bién el uso, y exercicio del cuchillo mate-, 
rial fue prohibido por Jesu-Christo i Sam 
Pedro, y i los Eclesiásticos en aquellas pa
labras que le d i x o : (<?) Buelvq tu cuchillo i 
la bayna. Y también hace por esta parre* 
que el Principe de los Apostóles San Pedro 
( / ) o rdenó , que fuésemos sujetos á toda 
criatura , al Rey como mas excelente ? ó á 
sus Ministros , como embiados por él para 
castigo de los malos, y alabanza de los bue
nos. Y también el Apóstol San Pablo (g) dí-
x o : ^«1? toda anima esté sujeta á las Potestad 
des mas sublimes: de tal manera, que el que 
no lo estuviere será visto resistir á la divina 
ordenación. Y para qué trabemos autoridades 
de San Pedro, y de San Pablo , pues el mis
mo Jesu-Christo confiesa : (h) Que su Reyno 
no es de este mundo, \ y así canta bien la Igle
sia : (j) Malo , y enemigo Herodes, qué temes 
que venga Qhristo , pues no toma las cosas mor~ 
tales el que dá los Rey nos Celestiales 'i Y Dios 
por el Profeta dixo: (k) Vivo yo , no quiero la 
muerte del pecador , sino que se convierta , y v i 
va. Por las quales palabras es cosa llana , que 
la iglesia es b^n'gna, y blanda con los contu
maces , y malhecnores, y que castiga , no con 
el cuchillo material , sino con el espiritual; 
es á saber, con entredichos , suspensiones ? 
y excomuniones; y esto se llama el cuchillo 
Eclesiástico , y la potestad de este cuchillo lla
man hierro de la excomunión Prospero A q u í -
tanico , Lucano, y Papinio, según refiere C u -
jacio. (/) 

Demás de lo dicho, hace lo que por San 
Eeec 2 Ma-

(¿) Genes, cap.i. D D , in cap. Sólita;, de Majoritat. & 
obed. per text. i b i , & 1 . Tanca, §. Sed quia, C. de Ve-
ter. jur. enuel i b i : Deus imperialemfomtnam rehuí hwna-
nis praposuit. Dion. cap.4, de Div in . nomin. D . Thom. 
i-parc. q. 67 .art .4, Magisc. Hiscor. l ib .2. discinóhz5. 
Alexand, Hálense.par t . quaest.4í. ¡11 5-. art. 1. Aüfrer, 
in clement. r. n.32. & 5-4. deüffic. ordin. 

Q1) Cap. Dileóío filio , de Sencent, excomm. ¡n 6. cap. 
Quoniam 10. disc. cap. 1 ,23. quíest.8. secundura Div . 
j^ernard. l ib . 4. de Consideratione ad Eugen. Beda in 
CommentariisLucíE, cap.22. Sánit. Hildebertus epist. 
40- Aufrer. in dicl. n. ¡ 4. Et alii quos refere Josephus 
itephanusdePotestate coaóii, cap. 8- n. 5. eum seqq. 
t t Joann. á Capistrano in traól. de Pócese. Pap. 2.pare. 
n-iíH- & 22? . Pecrus Gregor. de Syncagm. jur. 3.pare. 
Jlb.47. cap. 14. n . i . 
O") Cap.2 2. Ecce gUdii dúo hic. 
(d) Vide infrá cap. scq. n . í o . ex Abb. Joann. Blasio. 

Alíons. de Castr. & alus. 

(Í) Joann. 18. & Match. %f. Converte gladium tmm in 
•vaglnarn: glos. in cap. Causam, qui filii sinc legit. 

( / ) I " epi-sci. cap.2. Suhjetti estote omni creaturg, jive 
Regi , quasi pracellenti, sive ducibui , tanquam ah eo rnissit 
ad vindiffam rnalefatferum, latidem vero honorum, 

[g) Ad Román, cap. 13, 
(6) Joann. d id . cap, 18, Regnum meum non est dt 

mundo, 
(i) Hostis Herodes imple, 

Chr'ntum venire quid times ? 
Non eripit mortalia, 
£>ui Regna dat cce'estia, 

(k) Cap. In Archiepiscopatu,de Raptor, cap. Sentetv-
tiam sanguinis , ne Cleric. vel Monach. cap, Qccidifj 
25. qusesc.8. cap. Eegacur 24. quxsc.2. 

(/) Prosper- Aquican. in cap. Ecce aucem , 24, q imi; . 
J, Cujacius ule. observ. l i b . u . cap. 30. Ec Anastasins 
Gcrmon. líb. 3 . de Sacrojrum,immunic. cap, 13 . pag. 217» 
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Marhéo (w) dixo Christo nuestro Señor al Sacramento de unidad. Y tambici 
Fariseo: Da lo que es de Cesar á Cesar , y h 
que es de Dios á Dios. Y como quiera que el 
Romano Pontífice tiene en la tierra las veces 
de Christo , parece , que solo le compete por 
la dicha autoridad el cuidado de las cosas es
pirituales , y al Emperador , y Principes Segla
res las temporales.: y también en el Viejo 
Testamento , que representa .al Nuevo , las 
dichas dos potestades andaban del todo distin
tas; -como quiera que Moysen , que fue Cau
dillo del Pueblo de Israel, representó la per
sona , y dignidad Imper ia l , y Aaron la del 
Sumo Pontificc; y aun parece que era prime
ra , y mas poderosa la potestad de Moysen , 
que íla de Aaron , pues Moysen cons t i tuyó , 
Y creó á Aaron por Pontífice , como se col i 
ge de las palabras del Exodo, que Dios dixo i 
Moysen. {n) 

T a m b i é n hace d este proposito lo que d i 
xo San Bernardo , escribiendo á Eugenio I V . 
{o) Persuade con la palabra i los subditos, y no 
con el hierro , porque intentas usurpar el cu
chillo , el qual se te m a n d ó , que embayna-
ses: y si quisieres tener el un cuchillo, y el 
o t r o , perderdslos ambos. San Pablo también, 
escribiendo á Timoteo ,Xp) le dixo : Convie
ne que el Obispo no sea sanguinolento , por
que el Minis tro del Nuevo Testamento es 
Ministro de mansedumbre, y Sacramento 
de unidad , y el Sacramento del A l t a r re
presenta la unión de Chr is to , y de la Iglesia: 
la qual se significa por'.la unión del anima al 
cuerpo 5 y asi como e l anima vivifica al cuer
po , asi Christo por este Sacramento vivi
fica á la Igles ia ;y por eso la execuciondel 
cuchillo material , que divide el alma del 
cuerpo, no ha de estar en el Ministro del 

> según re
fiere Anastasio Germomo , {q) por dodrina de 
los modernos Parisienses , (r) sí la jurisdic
c ión temporal huvíese de exercitarse por ei 
Papa , todo lo llevaría a s í , y quedaría la po
testad del Principe Secular absorvida, y eva
cuada. 

Puedense traher asimismo por esta parte 
unas leyes de Partida , O) que una de ellas 
dice así i E otrosí dixeron los Sabios, que d 
Emperador es Vicario de Dios en el Imperio 
parafazer justicia en lo temporal , b¡m asi co
mo lo es el Papa en lo espiritual; y lo misino 
dicen del Rey otras leyes de Partida , (Í) en 
conformidad de lo que se dice en los Prover
bios : {u) Por mí reynan los Reyes , y ios 
]ueces disciernen las cosas justas; y de lo que 
dixo San Pablo : {x) Toda potestad se deri
va de Dios 3 y que por esto , como dice el 
mismo San Pablo: ( y ) N o sin causa el Juez 
Seglar trahe.en la mano e l cuchillo, para cas
t igo de los -malos , y alabanza de los buenos; 
y según Job : {£) E l cuchillo es vengador de 
las iniquidades; y otros dicen, que el Empe
rador se llama Dios en la tierra , y 'su Vicario 
en lo temporal; ( » y fue caso notable, que 
.(como dice un Decreto , {b) sobre que junta 
muchas cosas Pedro Genedo) (c) al Empera
dor Cario Magno conced ió el Papa Adria
no , con toda la Synodo, que eligiese Roma
no Pontífice , y presentase los Arzobispos, y 
Obispos de todas las Provincias. Y,aun dixo 
Menchaca , {d) que las Potestades mínimas 
proceden de D i o s , y hace i proposito lo que 
dixo Christo nuestro Señor { i ) i Pilaros: 
N o tuvieras poderío contra mí , si no se te 
huviera dado por Dios. Y en otro lugar el 
mismo Menchaca , Covarrubias, Juan Bla-

5ÍO, 

'(w) Cap. z t . Jieddite qu* sunt Crtsarís , Ciesart , 'SS" qua 
jnmt D e i , Peo. 

(«) Cap. z8. Applica tibi Aaron fratrem tuum cum filitt 
suis de medio Jiliorum Lfitel} ut sacerdotio fungatur mlm, 
Fr. Maro Ancón, de Camos in sua Microcosm. 3 . part. 
dialog. 4. pag.4f . c o l . i . 

(o) Lih .4 . Hetera H , f o l . 1 si- Aggndere subdhot verbo, 
ted non ferro. Vtrv.mque , inquh, glad'mm habere si vales , 
vtrumque perdes- Aufrer. in clement. 1. num. ? 4. de Ofíic-
ordin. Duarenus l i b . i . de Sacris Eccles. minist. cap.4. 

J)ag.rf40. 
(ji) Cap.;. Episcopum oportet non esse percwsorem. 
(q) De Sacror. jmnninít. l i b . ; . xap.i 3. n . ; . pag .z i ; . 
(r) In.cap. Novít , de Judie. 
(/) L . i . i n f i i ) . & leg.7.. t i t . i . parc.z. 
(r) L . f. & & dich 1, 7. tic. 1. part.r. 
(f<)Cap- 8. Per .me Reges regnant , V legum wnditores 

jttsta dfcemunt. 
(A-) Cap, 1;. Non est peteitai mt't á .Deo: qux amem ntnt¿ 

¿ Deo ord'mata sunt. 
C/) A d Romanos 13. & cap. Nos si.incompetenter, 

2. quajst.y. 
(x.) Cap. 19. Vítor mtquitatum gladius. 
{a) D i d . I . 7 . t i t . i . part. 2, Cacheranus ín Decisíon-

Pedemont. ;o. n. 4 . \c i s ic . Secundo. Dicam infra lib. 
•cap. 2. n .3 . 

(t) Cap. Adrianus 2. «f;. distiníi. ibí : Adrianus autem 
Papa , cum .universa Synodo tradidemnt Carolo jm , tS" po-
testatern -eligendi Pontificem^ ordinandi Apostolicarn Sedem, 

•dignitatem queque Primicialus ei concesserunt, ¡nsuper Ardie* 
f'¡copos J t y Epucopos per singutas provincias ab eo'irruestUu-
ram accipere diffinivit, ut nisi d Rege laudetur, ®" investia-
tur Episcopus , a nemine consecretur , Ufe. 

(c) In Colledaneis ad Decretum, cap. ^ . i nu r í t í - P2' 
gin- ' 9 ; . 

(d) L ib . i . Controvers. illustr. cap.20. n.y. f o l . i i -
(0 Joann. cap. 19. Non haberes potestatem adversui tfit 

iillam,s niiitibi daturn esset desuper. 
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Por la Jimsdicclcn Eclesiástica. 589 
a potestad Real, de este articulo Se ha de distinguir de esta' 

O atendemos al Derecho Divino 
s í o , y otros (f) dicen, que la p 
í civil autoridad de los Principes se deriva 
¿r Dios por ley Natural , mediante la elec
ción , ó consentimiento de ios Pueblos. Acur-
sio (<T) dixo , que la potestad temporal se de
rivó del Pueblo ; el qíial la transiirió en el 
Emperador , como en otro lugar diximos 5 0f) 
por lo qual, y por otras razones parecía , que 
en el Sumo Pontífice no reside la jurisdic
ción temporal en habito , n i en acto , de la: 
manera que se distingue , y la tienen los Em
peradores , y Principes Seglares; sino en quan-
to es necesaria para el mas ú t i l , y fácil uso, 
y exercicio de la jurisdicción , y potestad Ecle
siástica, y Regimiento , y estado ^e la Igle
sia , y que aun entonces se dirá espiritual la j u 
risdicción, y potestad , como necesaria , y d i 
rigida para el gobierno espiritual y esta parte, 
y opinión tuvieron el Glosador del Decreto , y 
los Legistas , y el Doctor Navarro , y el Obis
po Covarrubias , y el Maestro Soto , y Fran
cisco de Bargas, y Duareno , y otros graves 
Autores. (/) 

La contraría o p i n i ó n , que el imperio , y 
potestad temporal resida también en el Pa
pa, y en la Iglesia, y de ella se transfiera, y 
proceda, mediante la orden, y disposición 
Divina , en los Emperadores , Reyes, y Prin
cipes , y en otras Potestades seglares , es mas 
segura , y seguida ; y para mayor inteligencia 

manera, vy aLtin-U-UJua ai x^ '^i . i - i . í^- ' J^IVUH-/ y 

ó al Positivo : si atendemos al Derecho Po^ 
sitivo , hemos de considerar dos tiempos : uno 
antes del advenimiento de Christo , y otro 
después. En el primer tiempo, como aun no 
estaba constituido el Pontificado de San Pe
dro , no pu'do estar dispuesto , que la potes
t a d , y Derecho del Imperio , y succesion de 
é l , estuviese en él i pero notoria es por las D i 
vinas Letras aquella Profecía de J e r emía s : (k.) 
Vés que hoy té he constituido sobre las 
Gentes, y Reynos, para que arranques, y 
disipes , edifiques , y plantes : la qual los Pon
tífices , y los Teólogos , y Juristas entendie
r o n , (/> no solamente de la jurisdicción en 
las cosas; sagradas , sino en las profanas , y en 
el imperio? y también él Profeta Samuél {m) 
usó del cucíiíllo material contra el Rey Agag: 
y lo mismo Elias («) contra quatrocientos Pro
fetas d'e Baal , y asimismo Eliséo ; (0) y en el 
Deuteronomio , (p) hablando Dios á Moysen, 
le d i x o , que sí hallase difículrad > y ambi
güedad , asi en las ca.usas tocantes al Fuero 
Secular, como al Ec les iás t i co , ora fuesen 
criminales , ó civiles , ocurriese siempre al 
juicio del Sumo Sacerdote , y siguiese el pa
recer de é l ; y esta exposición al dicho lugar 
dá Abad , (q) y la aprueba Anastasio Ger-
m o n í o : (r) Y en el Génesis se lee , o ) que 

Dios 

( / ) Menchacade success. creación. 1 .tom. l!b. ?. § . 2 2 . 
limit. 17. n.71. fbi.2 8 3. Covarr. in cap. 1. Praóiic. n .6 . 
ubi alíos referunc. Paulus OroiC. lib.ó Histor. cap. 1. 
ak: Idcrn unus & verus Leus, in qu m omms (ut diximus) 
tx dhfrsis opinivníbus , seíia concurñt , mutans regna : dis
pone,-is témpora. Match. 2 x. Reddite qu<e sunt desaris , C<£sa-
ñ y qua sunt Dei, Peo, & rursus; Impe-iumiS' Ecclesia 
fraterm&ant. Auchept. Quoinpd. oport. Episcop. §. 1. 
ibi: E'x uno eodemque principio utraque procedentia. Et cap. 
Itnperator. ? 6 . dist. Ubi quod Imperator habec privi
legia suse pocescatls , qux divinltus consequucus est pro 
admiiústrandis publlcls legibus, & cap. 1. in princip. de 
Pace tenend. & ejus viol . in feud, Joann. Blaslus de Sa
cro Ecclesia: prjncipatu , Hb. 1. cap. 8. fol, 30, Petrus 
Gregor, de Syntagm. jur. 3. pare. l ib ,?) . cap. 1. n. r, 

: Paiam esse , Reges i ? Prnepositos , qui gladii potestatem 
• 060 acceperunt, Dei Vicarios esse sacrosantos. 
(g) In 1, More , verb. Alieno , ff. de Turisdiólion. om-

Wum judie. 
(^) Suprá l ib . r . cap.z. num.14. 8¿: infr. l ib. 3. cap. ¿, 

n-i03, & 15-2. 
W Glos. in cap. Quoniam , in verb. Discrevit 10. dist. 

« m cap.Cum ad verum 96. d¡stin¿t- Bald. InProoe 
«gestorumjDi 8. vocat maximam Legistarum Maran 

^ae Ordine judie. 3. part. n 50. verslc. guapotestas. 
Wrer. late m clement. 1. n. 25. cum seqq. de üfíic. 
^mar. Et late etiam Cacheran. in dict. Decís. Pede-
0ntan.3p.n.4. xt^.Sec^ndo. Duaren. in lib. de Sacris 
«tes. rmmstcr. cap.4. Lace Navar. in repec. cap. N o -

m. 

vit , notab.3. n.35. de Judie. Covar. ín reg. Peccatum, 
n.7. de Regul. jur. in 6. 8c in cap. t. Pradiic. n. 2. 

Soto de Juscit. &jur . l ib.4. qua:st.4. art.r. & 2. Álfons» 
Guerrer, inSpec. Princip. cap.10. L^té Gregor, in I.2.. 
titWSTi col.8. in princip. post versic. Pratered, part. 2. 
Franclsc. de Bargas ¡n Respons. Episcop. jurisdicl:, con-
lirm. 10. Antón. Gom. in 1,40. Taurl,num. 5. Montalv,, 
in Repertor. 11. verb. Arma, in princip. fol. 10. coi. 3. 
Aviles in cap. ÍO . Prxtor. glos. Vsurp.m, 11.4. Menchaca 
l ib . 1. Controv. illustr. cap.20. n.2. fol,60. & in PIJC-
fatione, fol. 12. n. 106. Joann. a Turrecremata in dicít. 
cap. ( turnad verum 516. distind. & alii plures , quos 
prxdlóH D D . referuut, 

Cap .i; Ecce const'tui te hod'te super gentes, & regnat 
ut evellas , dissipes , (ST adifíces, plantes. 

(1) Cap.ií. de Majorit. & obed. cap. 2. de Re judie, 
lib.<í. & extravagant. Unam Sanftam in extrav. de Ma--
jor i t . S¿ obed. &Theologi supeir dl£i. c . i .HIerem. 

(m) 1. Reg. 1 j - . 
(«) 3. Reg. 18. (0) 4. Regum 4. 
(/>) Cap. n . S i difficile (ait) amhiguum apud te jud}~ 

cium esse perspexeris inter sanguinem (X sanguinem, causam 
er causam , leprurn lepram , (T judicium inter portas v¡~ 
deris -verba variari, venies ad Sacerdotes Levitiá generis , ey* 
ad judicem qui fuerit i lio tempore. 

(q) In cap. Per vencrabiiem, §.Ratíon¡bus, n.38. Qu¡ 
íilii sinclegicimi, & senserac Innocent.III. ibid. 

(r) Lib. 3. de Sacror. immunic cap.13. n.64. 
(/; Cap.z. j . & 14. & dixi supr. úú. 2. cap.z. n.x. 
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Pios nuestro Señor , 'bumo Sacerdote , él mis- hace lo de Ezeehiel 1 {y ) Harélos una Pent 

al principio del mundo hasta el tiempo de será un Rey solo que mande á todos ; y ^ ^ 
, le r igió , y Sol:,enió > condenando por bien S a ú l , y David fueron uneidos nr»V o?111"" 

mo 
N o é , le rigió , y & 
su sentencia á Adán , y a Eva, y á Cain en 
causa capital; y N o é ofreció el holocausto á 
Dios , y le edificó Al tar , que era ministerio 
Sacerdotal, y junto, con esto tuvo el gobier
no del Arca , y fue Rey , y e x e r d ó la Juris
dicción de todo el mundo , asi la Eclesiásti
ca como la Seglar 5 y Mclchisedech fue Sa
cerdote , y Rey : y Moysen (como se dice en 
los Números , y en el Deuteronomio , y lo 
declaran lo u n o , y lo otro los Doctores) (f) 
siendo Sacerdote , fue Juez de Israel en lo 
C i v i l , y Cr imina l , y también en lo ceremo
nial de la ley, Y dicen , que viendo Dios, 
que Moysen tenia: necesidad de ayuda, tam
bién en lo del regimiento espiritual, como 
en el de lo temporal, le dixo , que escogiese 
setenta hombres, prudentes (como declaran 
los Santos el nombre de viejos , que pone el 
texto) y que se los llevase á la puerta del 
T a b e r n á c u l o ; y al l i vino la gracia del Espí
r i t u Santo en ellos, y quedaron hechos Pro
fetas , y ayudaron á Moysen en la gobernación 
del Pueblo en las causas mas graves , asi de 
lo temporal,, como de lo espiritual 5 y según 
se escribe en el Libro de los Reyes , («) Sa-
nuiél fue Profeta , y Sacerdote, y asimismo 
Juez en lo temporal. Y en el tiempo que los 
Reyes de Israel no fueron Sacerdotes de Dios, 
ó no siguieron los preceptos , y consejos de 
ellos, fueron destruidos, y cautivos de los 
Barbaros, como le sucedió á Esdras , y Nee-
mías , hasta que después por orden , é indus
tria de los Macabéos to rnó á gobernarse el 
Pueblo por los Sacerdotes : los quales fueron 
Reyes , y Capitanes , y exercieron el tempo
ral , y espiritual Imperio , como fueron Mata
t í a s , y sus hijos Judas Machabéo , Jonatás , 
oSimon , y Juan hijo de Simón, (x) Y también 

y uav id tueron ungidos por mano 
de Samuel, (z) 

4. Pero en el segundo tiempo , después 
que Christo nuestro Dios ent regó á San Pe
dro las llaves del Terrenal , y del Celestial 
Imperio , que según San Mathéo , (a) i él le 
fue dado , expresamente está decidido, qu,» 
tuvo San Pedro, y sus succesores en el Pon
tificado tuvieron , tienen , y tendrán dos Im
perios , y cuchillos, el espiritual, y d tem
poral 5 p-ero el temporal en habito , y poten
cia , y no en a£to ; porque el uso , y exer-
cicio de él pasóle , y concedióle la Iglesia á 
los Emperadores, y Reyes, para que d be-
neplacito , y en utilidad de ella usasen de e!.. 
Y á este proposito es lo que refiere San Lu
cas , ( ¿ 0 que dixo Christo nuestro Señor i 
sus Disc ípu los , que el que no tuviese saco, 
vendiese su camisa, y comprase un cuchillo, 
y ellos le dixeron , que alli havia dos cuchi
llos 5 y él les respondió : Bien está. Por dó, 
parece , que no les respondió , que el uno de 
los dos cuchillos, que era el temporal, era 
impertinente , ó demasiado , n i que le arro
jasen ; sino condescendiendo , respondió i 
Bien está. El uno de los dichos cuchillos era 
el espiritual, que no se descubr ió , ni mani
festó , y el otro era el material , que desem-
baynó San Pedro , con el qual co r tó la ore
ja i Maleo ; y entonces, como refiere San 
Mathéo , (c) le dixo Christo : Buelve tu cu
chillo á la bayna. Por d ó claro parece, que 
el cuchillo material es de San Pedro , y está 
en poder de San Pedro , y en consequencia 
de ello en poder de la Iglesia 5 porque la pa
labra , cuchillo tuyo , denota propriedad, 
como advierte Fray Angelo en su Biblioteca, 
(d) y Anastasio Germonio; (0 pero no qui
so Christo nuestro S e ñ o r , que los suyos, que 

ha-

' (ú Numer.27. Dcuteronom. cap. 18. Innoc. 111 cap. 
Per vencrabilem , qui lila sint kgi t im. Et Idem Inno-
cenc. & Antón. deButrio in cap. Llcet ex suscepto , de 
Por. comp. LateBelluga de Spccul.Princip. r u b r . i 1. §. 
Videndum, n . i . usque ad 4. joann. Gaic. de Nobilit. 
glos.í». 11.17. tiíeron! adPaulinum. Grcgor. i^ . Moral, 
cap.i 3. Hilarius inPsalrn.i. Pinedalib.z. delaMonar-
jquía, c a p . i í , §, 3, fol. 15c,. col. i . Et alii quos refert 
Anabcai. Gcinion. l i b . 5. de Sacror. immunit. cap. 13. 
num.7<r. in fin. pag.iz; . Frat. Marc. Antón, de Gamos 
in Microcosra, 3. part. dial. 4. pag. 44. col. 1. i n fin. 

(ÍÍ) 1. Regum cap.8. Non te abjecermt, sed me , ne reg-
neyn suptr m . 

(*) Madub. 1. & 
( / ) Cap. 37. 

(x.) Rcgum 1. cap. 10. & l i b . i . c a p . i í , 
(a) Cap. ukim. & 16, 

• (h) Cap. z 2. Qttando rnis't vos s'tne saceulo, V perasV cal' 
ciament'u , nunquid aliquld d-efwt vohirt At ¡Hi dixenmt. N¡~ 
hil: dlxh ergo e'ts: Sed yiMnc qui -hahet sacculum, tollat sirni-
Htery peram , (T qui non hahet, vendat tunkam suam^ 
emat gladium. At ¡líi dixerunt: Domine , ecce dúo gladii hk' 
At Ule dixit eis : Satis est. Extravagant. Unam Saníiam, 
& ibi glossa: , de Majontat. & obed. Abb. in cap. No-
vit , n . i z . de Judie. Joan. Garc. de Nobil i t . glos. 
num.zo. & 3j-. fol.2 2<í. vers. Sexta conclusio. 

(c) Cap. i d . Converte gladium tttm m vaginam. 
(d) In med. post litterarum inventores, de Donation. 

Constan. 
(e) De Sacror. immunic. líb.3, cap.i j . n.iB. in md-



Por la Jurisdicción Eclesiástica, 5 9 i 
ocu-W a n de gobernar por el espiritual, se oc 

en en el exerclcio del dicho cuchil lo , . 
rosas temporales , si no flieseñ dependientes 
del gobierno espiritual: las quales havian de 
tratarse por los Reyes, y poderosos de la 
tierra, que también eran sus Ministros , y 
havian de ser obedecidos , según lo declara 
Fray Marco Antonio de Gamos > en su Micro-' 
cosmia. (/) , t -

También hace por está parte el haver 
Christo nuestro Señor dicho d San Pedro : (g) 
Apacienta mis ovejas: fto distinguiendo el 
modo de apacentarlas 5 y lo qué le dixo por 
San Mathéo i {h) Lo que l igátes , y absolvieres 
en la t ierra, será ligado > f absuelto en el Cie
lo. Y á esto alude la autoridad de San Bernar
do que arriba citamos, escribiendo i Euge
nio , que el cuchillo de hierro., f el espiritual 
están en poder de la Iglesia ; y asi én las Co
ronaciones de los Emperadores , ellos le re
ciben de e l l a y él Papa les entrégá él Esto
que desembainadó j y lés dice \ Recibe el 
cúchillo tomado dé Sóbré el cuerpo de San 
Pedro , 0) y le dá lá Diádémá , y el Cetro , 
y la manzaná de oro; Y el Papa á sí ráísmo sé' 
consagra , como Sacerdote, y sé corona co
mo R e y ; y para su coronación d i not ic ia , 
y conlbidá á los Reyes (k) y todos le be
san el pié con gran humildad, reverehcia , y 
adoración í lo qual al Romano Pontífice so
lamente sé debé > y sé acostumbra hacer , se-* 
g ú n JoSefo Estefanó» (/) Y es de advertir, qué 
aunque Gregorio V . transfirió ert los Alema
nes la elección del imperio , peto reservó pa
ra s í , y pará la Sede Apostólica la confirma
ción de él > según Pedro Gregorio : (m) el 
qual aun dice mas , (n) qtié aigünas vecés 
se concedió el Imperio por los Pontífices eri 
feudo á los Emperadores , con juramento de 
fidelidad, y de d i r favor , ayuda , y de

fensa á la Iglesia Católica , y Sede A p o s t ó 
lica. ¿ < x 

T a m b i é n hace lo que en los Ados de los 
Apostóles se lee ,{o) que San Pedro , Vicario 
de Christo , condenó judicialmente i Anánía, 
y á su mug-T Safita j por delitos dé hurto , y 
mentira ; y él mismo San Pedro coñ él mismo 
'cuchillo illaterial c o r t ó la oreja á Maleo , cria
do del Principe de los Sacerdotes, que se ha
lló en el prendimiento de Christo : (p) y San 
Pablo (Í?) sentenció , y condenó á un fornica
r io . • 

Hace también por esta parte , que Christo 
nuestro iXedentor por su persona usó de la 
jurisdicción t é m p ó r a l , quando como Eá ipe-
rador, échó del Templo á lós que con mer
cancías j y tratos le p r o f a ñ a b a n i n c r e p á n 
dolos de palabra , diciendo , 'que su Templo 
era casa de oración ^ y que ellos le hacían 
cueva de ladrones 5 y junto con esto , h í r i en- . 
dolos con azotes > usando de tanta severidad, 
y r i g o r , quañ to en todo el Evangelio no* se 
h á l k que le háya tenido en la corrección de 
pecadores, (r) Y tambieñ usó de la jú r í sd ic -
cion temporal , soltando , y no condenando 
á la muger adultera 3 porque nó havia quien 
la acusase. (Í) 

Inocencio Papá I I I . (t) dixo á propos i tó dé 
ésta opinión * no Solamente en las tierras , y 
patrimonios dé la Iglesia 5 pero, también en 
otras regiones > y Provincias > por algunas 
causas , y consideraciones que se ofrecen , 
exercemos la jurisdicción temporal. Y San 
Agust ín [u) con elegantes palabras dice : O 
maravillosa potencia , y grácia inefable del 
Salvador! Quién creyera , que un Plebeyo 
Pescador haviá de ser él mas principal de los 
Apostóles j y resisrir á los Reyes > santificar
los , imperarlos, y refrenar al mundo cón 
leyes, Ócc, Pues qué es resistir á los Reyes, 

e 

( / ) 3. part. dialog.4. pag,44. c o l . i . in fin; 
(e) Joan. i ' f . 
(h) Ca.p.z6. & c. Quodcümque ligaveris 24. quaíst.ii 
(0 Ut habetur in Pontificali í Jccipe gladlurn desuper 

üeati Petri corpore sumptuni, cap. Venerabilem j de Elec
ción, cap. Romani j de Jure jurartd. cap. Legimus í ? . 
oist. extravag. Unam Sandam , de Majoritat, &c obed. 
-Aiexand. Imol . consil,87. Aufrer. in clem.i.num. y j i 
^eOffic. ordin. Joann. Garc. de Nobilit. glos.>. n . y j ; 
^crs. Secunda conclusioi 

{k) Aufrer. ubi súpí. 0.37- PetrUs Gregor. de Syntacr-
^ c - j u r . r .part . lib.ér. cap.7. n. 

(0 In tra<a. de Adoratione pedum , cap. 7. per to-
Wtti. Anastasius Germon. de Sacror. immunic. i ib . 3. 
CAP-n- n . s8 . &seq.pag .2z4. 

(w) De Syntagm. jur. ubi ¡.upr. 
(«) In dicto loco. 
i?) Cap. 

Xp) Matthsei z 6 . 
(q) Ad Gorinth. cap.y, 
(r) Joahñ. U> cap. Matth. 2 i . Marci 11. & c. Ex mul-

tis , & cap; Vendentes quasst. 3. c. Accusatioin 1 .2 , 
quaesc.7. glos. in cap. Quoniam, verbo 5 íc , l o . distinói;., 
glos. in cap. Cum ad ve r i imp í . distin¿t. 

(/) Joann. cap. 8. 
(f) In cap. Per venerabilem , §. Racionibus, qui íilü 

sin: legit; 
(u) In Sermón, quodam Apost. Petri, & Pauli, incip» 

Fortls er humilis, ubi ait : O mira potentia , (S1 insff'abilís 
grafía Salvatorii. §>uis phbejumpiscatorein Afostolorurrlfaci-
le crederet Pr'mcipem, V Reglbm obsisteret Re»es saníiifica-
rel Regnis ómnibus imperare} Mundum refrenare legibus ? 
Dcemonem calcare pedibus} Jubere virtutibus, coelum hominir-
bus aperire cüm velh , claudere cüm placeret ? Coúversis do
nare , negare perversis ? Merita mundi cagmsceYe ? Guipas yr 
crimina haminibut relaxan} 
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c imperar á todos los Reynos , y refrenar al 
mundo con leyes , sino tener la potestad del 
cuchillo , para castigar los hombres faCino-
rosos ? L o qual Ulpiano (^) llamó mero Im
perio , y castigar ( según el misino Ulpiano, 
y Macro , y Venu Venuleyo Jurisconsultos) 
( y ) signiiica propriamente dár el ul t imo su
plicio j y asi Tertuliano , {z) no sin razón , 
llama al Romano Ponti í ice Rey del siglo. Y 
q u é es tener el Papa el derecho , y potestad 
del cuchillo ? Poco por cierto , pues la tie
nen otros Principes inferiores, y la tienen los 
Duques, Marqueses , y Condes , y muchos 
otros Barones, y Señorcillos en sus Pueblos, 
y tierras. 

De aquí es , que el Báculo Pastoral ^ que 
se dá á los Obispos , es en significación, y 
symbolo de la dignidad , y potestad susodi
cha , según un Decreto , (a) como se d ió i 
Moysen , y Aaron la Vara , (b) el qual Bá
culo reciben del Sumo Pontií ice con la po
testad de la jurisdicción , según Santo T i l o 
mas, San Buenaventura, y otros : ( c ) j él no 
t ráhe Báculo , porque no recibe la potestad 
<le hombre , sino de Dios 5 (tí) y de la signi
ficación de la forma del dicho Báculo , y uso 
de él en diversas Naciones: véase lo que es
cribe Pedro Gregorio, (e) 

y. Abad , y otros ( / ) dicen , que eñ los 
graves , y arduos negocios, y en las muy 

ib. I I , Cap. X V I I . 
grandes dificultades , que causan escatitíri 
en la Christiandad , podrá el Papa usar co 
legos d é l a potestad temporal , que tiene de 
Dios , y no de otra manera , y mudar él s0f 
el Imperio , y los Reynos con justa causa 
Oriente á Occidente , y de una en otra senté 
Cg) por lo que toca al espiritual, y me;0J 
regimiento de la Iglesia: (¿) y asi el Papa 
Inocencio excomulgó al Emperador Arca-
dio , y Inocencio I V . al Emperador Federil 
c o , (i) y San Ambrosio, Obispo de Milán , al 
Emperador Tcodosio , (k) y el Papa Zacha-
rías pr ivó á Childerino del Reyno de Fran
cia, (/) y el Rey Don Sancho fue privado 
del Reyno de Portugal , y en su lugar nom
brado por la Sede Apostólica Don Alonso el 
111. (w) y el Papa Inocencio I IL año de mil 
y ducientos y quatro , d ió la Corona de el 
Reyno de Aragón al Rey Don Pedro el 11. 
(».) y el Papa Julio I I . pr ivó del Reyno de 
Navarra á los poseedores de é l , y le dió á los 
Reyes Catól icos Don Fernando , y Doña Isa
be l ; y á los mismos por el dicho bien , y 
regimiento de la Iglesia , el Papa Alexan-
dro V I . concedió la conquista de las Provin
cias , y Reynos de las Indias Occidentales 
el año de quatrocientos y noventa y tres , se
gún Francisco de Bargas , (0) y Anastasio Ger-
monio; (p) y en estos tiempos el Pontifice 
Pió V. de feliz recordación , concedió la Con* 

quis-

(jr) In I . 5 . ff, de Jurisdi¿t omnium judie. 
{ y ) Ulpian. in i . Respiciendum 11. §1 fin. & de Poe-

fíis. Macrus ¡11 i . 1 i . eod. t i t . Venulej. in ik 11» ff. de Üf-
fic. Proconsi 

(K) In l ib . i i ad uxoreni. 
(a) Gap. Disciplina 4y. dist; iíetrus Gregot. de Syn-

lagm. jur. z. part. i ib . 1 y. col.zt m 3 8i 
(h) Exod. 4. 
(c) D iv . Thom. in z. sentenr. dist. ultim. Sanét. Bo-

luvenc. in 4. disc. 18. & iuid. art. 11. Soto in 4. dis-
tin¿t. i . qu*st. 1. art. v. j . & 4. Et plures alios refert 
Lxlius Jordán, de Maj m b . Episcop. caus. ad Papam 
defer.cap.7. n . z i . & i 6 . Ubi eciam ex episu León.IX. 
ad Michaelem Patriarch. Constaminopi probat extér-
nam Jurisdiiíi:. profluere á Sumtno Pontífice in Episco-
pos , sicut in judices a ílege , Joanru Blasius de Sacro 
Ecclesix principatu, l i b . z . cap.12. í'ol. jS . & cap. r j . 
& 1 <í. & sequentibus. 

{d) Text. cum glos. "ín cap.i. §. fin. de Sacra Unól, 
(e) Ubi suprá cum n. seq. 
( / ; Abbas in cap. Novit, n. 13. de Judiciis , & idetn 

in cap. Sicut 3. col-6. versic. £go ampiius , de Jur. jur. 
Áufrer.in clementín . i . num, ; 6 . deOffic. ordin. Palac. 
Rub. de Justa obtent. Regni Navarr. 4.part. § .3 . in fin. 
Aviles in cap. 20. verb. Usurpari, n.¿t text. in cap. Pro 
humani, de homicid. in 6 . cap. Per venerabilem , qui 
filii sint legic. 
Cg) Cap.2. de Sentent. 8¿ re judie, in 6. cap. Alius i y , 

quarst.tf. cap. Veriérabilein H - deEleti Abbas in di¿t. 

cap.Novkj n.12. vérs- H'tnc est. Cardinalis in dift; cap. 
Quoniam 10; distir.¿t. Conrad. in templo judie. Iib. 1. 
cap. 1. %.z, quaest.z. in princ. 8c n.8. & 18. Áufrer. iñ 
tra¿t. de Potestat. sascul. in introdudiione, n. y* & seq, 
Navarr. in repet. cap. Novit, 3. notab. n. 3. & í^ . de 
Judie. Palae;Rub. de Obtentione Regni Navarr. 2.part. 
§.7. Covarr. inc ÍSi heredes, in fine de Testam. Greg. 
in 1.2. glos. A . ad fin. verb,Oío^/en,col. i . t i t . í . part.i. 
Late Francisc. Bargas in tra£t. de Auóiorjtatc Pontifíc, 
confinn.io. n.6. & seq. Duaren. de Sacris Eeeles. mi-
nistr. l i b . i , cap.4. pag. iy4o. Joah. Garc. de Nobilitat, 
glos.5>. fol , i io, n.4i & seq. PetrasGregor. deSyntag-
mat. jur. \ . part. Iib.? 1» cap. 30. ft. 3- Joann. Blasius 
de Sacro Ecclesiíc principatu , l ib. 2. cap. 12. fol. 63* 
yers. Tüm Reges. Anastas. Germen, de Sacror. immun. 
Iib,3. cap.13. n.27, & seqq. usque ad yo. ubiin n.27, 
dicit conmiunem opin, 

(¿) Facit cap. Sólita: j, in fin. de Majorit. & obed. ibi: 
Cüm non nh't ad wtil'ttatem Ecclesta. 

(i) Aufrer. ubi suprá 11,43. Navarr. in difto loco, nu-
mer.io. Cacheranus in decís. 30. Pedemontan. num.i. 
cap. Nos si ineompetcnter 2. quaest- 7. 
(k) Cap. Dúo Sunt quíppé 9 6 . dist, 
(/) Cap. Alíus i y . quscst.í. 
(m) Cap. Grandi , de Suppíeh. negligen. prxlat. 
(«) Zoríra in Annalib. i.parr. eap.y 1. fol . ío . 
(c)In tra¿t. deEpiscopi jurisdiíft. confirm.io. 
(p) Ubi supr. num.jo. 



Por la jurisdicción Eclesiástica, 
¿ca j e ! Reyno de Inglaterra , i qualquicra havia desernbaynado ; sino 

Principe Christiano , que la quisiese eai-
prender contra la Reyna Isabel Estuarda, 
ooseedora de é l , como cismática , é inobe
diente á la Sede Apostólica , según Sandero, 

y el dicho Anastasio : (r) el qual refiere 
otros exemplos , y casos , en que los P o n t í 
fices Romanos con justas causas, y santo ze-
lo han quitado los Imperios , y Reynos, y 
Señoríos á los Principes , y dueños de ellos, 
y concedidolos á otros. Aunque cesando la 
dicha causa espiritual, (s) y ofreciéndose 
controversias entre Reyes, y Principes , ó 
con sus vasallos sobre derecho de sangre, y 
succesion , y otras cosas , sin mezcla , n i res
peto espiritual, parece que en estos Reynos 
se determinarían por los mismos Reyes en 
sus Tribunales , y Consejos; y asi se lee, 
que en tiempo del Rey Don Alonso el X I . (í) sa segunda, é instrumental 
no se permit ió al Arzobispo de Santiago, 
Delegado del Papa , que conociese de los 
negocios entre el Rey , y el Reyno , y se su
plicó de ello á su Santidad, porque tiene el 
Rey sus Tribunales de Justicia para las tales 
ocasionesj como quiera que el Emperador, y 
ci Rey , y el Superior puede por su volun
tad , y consentimiento ser juzgado del infe
rior. («) 

6. Y teniendo esta o p i n i ó n , que en la 
Iglesia residen ambas Jurisdicciones , la es
piri tual en a d o , y la temporal en habito, 
y potencia, no obstan aquellas palabras, 
que Christo dixo á San Pedro: Buelve tu cu
chillo a la hayna; porque según la interpreta
ción de Opta to , (#) la qual sigue Anasta-

593 
que le tornase i 

embaynar: como si dixera , que le guardase 
para su tiempo , y oportunidad , porque acaso 
haciendo el Apóstol brega , y question , no 
causára impedimento i su Pasión , y reden
ción nuestra 5 y asi dixo Christo : (z) E l cá
liz. , que rne dio mi Padre , no quieres que hehdi 

Tampoco obsta la dicha autoridad de San 
Pablo á los Romanos , {a) en quanto dixo: 
Que toda potestad se deriva de Dios : y no 
solamente el Imperio , pero qualquier otro 
inferior Magistrado : ni la autoridad de los 
Proverbios : (b) Por mi reynan los Reyes 5 por
que esto se entiende , que la potestad seculac 
se deriva de Dios en los Principes Seculares, 
como de causa primera, no immediatamente, 
sino mediante la derivación de la Iglesia , y 
del Papa , Vicario de Christo , como de cau-

en Cuyo poder 
están las llaves del Celestial, y terrenal I m 
perio : (c) y asi prosigue la dicha autoridad 
de San Pablo , y dice , que el derivarse de 
Dios las dichas potestades, es según sus or
denaciones : á lo qual alude haver dicho 
Dios en el Exodo : (d) M i a es toda la tierra*. 
y esto se ha de tener, según los Dodores , 
{é) contra la opinión de Alonso Guerre-
ro. ( / ) 

Tampoco obstan las palabras de San Ma-
t héo : {g) Dad á Cetar lo que es de Cesar , y á 
Dios lo que es de Dios: á las quales respon
de Augustino Triunfo , (h) que por estas pa
labras no se quita , ni detrahe de ninguna 
manera al Papa la potestad de las cosas tem
porales ; sino díóse i entender una justicia 

sio Germonio, {y) no le mandó Christo que legal, para que á cada uno se de lo que es 
échase á m a l , 

Tom. I . 
y arrojase el cuchillo que suyo : por aquella misma r a z ó n , que escri-

m bien-
(7) De Origine , & prog- schismjE Anglix , líb. 1. 
(V) Ubi supr. n. 41. pag. zzo. 
(/) Frat. Marc. Antón, de Camos de Republic. 3. 

part. dialog. y. pag. ftf. 
(/) U : censtac ex ejus Chroníca , cap. 17. 
(a) L . Est receptum , ff. de Jurisdid. omn. judie. & 

ibi glos. singular. & glos. verbo Apostoikam , in cap. 
Synodo í3.d¡stin¿b. glos. in cap. Nemo 9. quasst, 
inProoem. 6. verb. Servus, quod extendunt ad Papam, 
cap. Nos si incompetentel- 2. quasse. 7. Navar. in cap. 
Kovi t , 3. notabili, n. 73.de Judie, 

(jr) Lib. 3. adversus Parmenianum. 
(>) Libro 3. de Sacrorum ¡mmunítatibus, cap. 13. 

pag. 217. n. i8._& XÍ». Post Frac. Angelum Camers. 
Arroca in sua Bibliotheca in med. post literarum In
ventores , de Don. Constanc. 

(O Joan. 18. 
(<t) Cap. 13. Non m potestas, nls't a Deo , Í T c 
(b) Cap. 8. Per me Reges re^nant , (STc. 
(0 Cap. Omnes 22. distínói, 
00 Cap. t » . 

(e) Abbas in cap. Novít, n.a r. de Judíc. & ín cap.Ve-
nerabilem, n. i § . de Eledion, & in consil. 82. c o l . i , 
vol. 1. OIdrad. cons. 180. col. 3, Alexand. consíl. 24. 
in íin. vol. y. Div . Thomas de Regim. Princip. líb. 3, 
cap. 18. & 19. Menchaca l ib. 1. Controvers. iliustr. 
cap. 20. n. 4. fol. ¿ 1 . 8<r cap. 47. n. 4. fol . 130. Pose 
Alphonsum de Castr. l ib . 2. de leg. poenal. pag. 16, 
Conrad. in Templo judie, l ib. 1. cap. i . § . 2. quaest. 2 , 
n. 9. Joan. Garc. de Nobilitat. glos.9. n . j 3- vers. Ex-
tñns'ce. Jacob. Cardin. de Coneil. l ib, 10. artitul. 8̂  
fol. 778. Et plures Theologos refert , & sequitur L x -
lius Jordanus in traótatu de Majorib.Episcop, caus. ad 
Papam deferend. cap. 7. n. 2 1. Frat. Antón, de Camos 
in Microcosm. part. 3. dialog. f. pag. 48. 

( / ) In l ib . de Specul. Princip. cap- f y. 
(g) Dic l . cap. 2 2. Reddite quee tunt C^iarh, Ctesañ , £3* 

qu¿e sunt De¡ , Deo. 
(h) De Potestate Eccles. quaest. 1. artic. 8. ad p r l -

mam. Et Añascas. Gerraon. de Sacror. iramunitat. l i b . 
3. cap. 13. n. 72. 

http://73.de
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biendo San Pablo d los Romanos, (/') dixo: diciosos , y Autores de novedades 
Dad á todos lo que se les debe ; á quien tributo, causa los dichos Apostóles publicab 
tributo 5 á quien censo , censo ; á quien honra, dicaban la dicha sujeción , y 
honra; á quien temor , temor* 

7. Con este sentido tampoco obstan las 
palabras del mismo Após to l , (^) en que d i 
xo , que toda anima estuviese subdita a las 
Potestades sublimes 5 porque alli advierte San 
]uan Chrysostomo , hay muchos géneros de 
Potestades , y de Principados , y cada uná en 
su orden , y genero ha de obedecer, el hijo 
al padre , la muger al marido, el Ciudada
no al Corregidor , y el Corregidor al Prin
cipe : y asi no quiso sentir de la C i v i l Po
testad solamente j sino de otra qualquiera, se
gún la significación , y propriedad de la pa
labra Potestad , que en el Magistrado signi
fica Imperio , y en el padre patria potestad, 
y en el amo s e ñ o r í o , respe¿lo del esclavo, 
y asi lo expuso , y declaró Paulo Juriscon
sulto , (/) y también la dicha autoridad , y la 
de San Pedro , {m) en que dixo : Estad subdi
tos á toda criatura , ó al Rey , como mas ex
celente , ó á sus Ministros , se entienden en 
las Potestades, y Magistrados públicos 5 por
que los Gentiles , y que blasfemaban el nom
bre de Dios , y la Bfeligion Christiana , mur
muraban de los Apos tó l e s , pareciendoles, 
que predicaban mucha l ibertad, con laqual 
se podría estragar la obediencia de los subdi
tos á los Magistrados, y de los esclavos á 
sus Señore s ; por lo qual les infamaban de se-

( 
de 

Sio 

es 
vino i 

y a est* 
n , y pre, 

obediencia de
bida a los públicos Magistrados, y P otcsi 
des , según que también lo advierte Anast 
Germonio. (w) 

8. Tampoco obsta lo que según San Ju 
0) Christo dixo á Pilato : M i Reyno, no 

porque Christo no 
reynar temporalmente para ser Emperador" 
ó Rey , ó tener otro Magistrado entre los 
hombres 5 sino para redimir al Genero Hu
mano , y salvar á los pecadores : y esto dixo 
San Agustín , y otros. 9. Y asi conclu
yo , que el Papa tiene ambos cuchillos, y 
potestades , el espiritual en a ñ o , y el tem
poral en habito , y potencia , según la opi
nión común de los Canonistas , que es la mas 
recibida , y aprobada. (^) 

l o . Bartulo refiere , (r) que por haver el 
Dante escrito en su Libro de la Monarquía, 
que el Imperio no se derivaba , ni dependía 
de la Iglesia , fué casi condenado después de 
muerto por Herege : y lo mismo en este arti
culo tuvo Juan de Lignario, (J) á los quales, 
por haver notado de heregía á los que tie
nen la contraria opinión , reprehenden Na
varro , [t) y Covarrubias , («) por no ha
ver sobre esto difinicion cierta de la Igle
sia. 

También podemos decir , que el cuchillo 
temporal reside en los Principes , y Reyes; 

pe-

(1) Cap. 13, Reddits ómnibus debita , cu; tributum , tn-
hutum-: cu't veffigal, vefílgal: cui honorem , honorem: cu't 
timorem, timorem. 

(k) In diQ.. cap. 1 a d Román. Omnis an'ma potesta-
tibus sublimioribus subdita sit. 
(I) In 1. Potestatis ¿ i f . íf. de Verbor. signific. 
(w) Epist. í . cap. z. 
(w) L ib . 3. de Sacror. immunitat. cap. i j . n u m . 107. 

& seqq. pag. 230. 
(0) Cap. 18. 
(p) August. & Chrysost. addi¿h cap. 18. & Germon. 

ubi supr. n. n o . 
(q) Cap. 1. & ibi glos. SCczp.z. i z . áístin¿t. glos. in 

cap. Nov i t , vcrhojurisdlfiio j de Judie. & i n cap. Cau-
sam, qua^st. 2. qui filii sint legit. glos. in clemenc. Ad 
nostram, de Ha;recic.texc.singularis in excravag. Unam 
Sandam. deMajoricac & obed. cap. D i l e d o , de Sen-
tent. excom, in ¿. Innocent. & Abb. n. ti , & seqq. in 
dióto cap. Novit. Bar:, in l . i . §. Prsesides, in fin.ff.de 
Requiren. reis.Oldrad. consil. 81 .Commun.opin.secun-
diim Abb. in cap. Si duobus, §. fin. de Appellat. & in 
cap.Licetex suscepto, n.z. de Foro competenti, ubi d i 
cte commun.Canonistarum.Idem tenec Dec. in did.ca-
pit. N o v i t , n. 7. Et Castal. in traótat. de Imperator. 
quíBSt. j-o.latissime Jacob. Almain in tra6bt.de Potesta-
te Eccles. & secular. 1. part. cap.s.Alfons. de Cast. de 
Justahaeret.punít. l ib. 2. cap. 23. col. 2. Tunecrem. 

in cap. Cum ad verum, col. 6. 9 6- dístinít. Palac. Ru-
beus de Obtent. Regni Navar. 2. part. §. í . Et plures 
alii quos referunt Covarr. in rcgul. Peccatum, i.paft. 
§ . 9 . n. 7. Et Menchaca l ib . 1. Controvers. illustr. ca-
pit. 20. n.2. Et Contad, in Templo judie, l ib . i , cap.i. 
§ .2 . q.2.n.3.&seqq.Ubicitat Cardin. in cap. Quoniam 
10. distind. dicentem hanc esse magis corr.mun. opin. 
& hanc votisfrequentioribus receptam ait Joan.Geron. 
in traéb-t. de Potestat. Pap. 2. part. W.i tf. &seq. Dua-
renus de Sacris Eccles. minist. l ib . 1. cap. 4 . psg-1 í40 ' 
Post Aufrer.in clement.i. n.37- & 38.de Oífic. ordin. 
multis probar fundamentis Navar. in repet. cap. Novit, 
3. notab.n.i, & seqq. de Judkiis. Gregor. i b h f . col. 
S.vsrs. Contra hoc , t i t . 23- part. 2-Joan. Garc. in 
tradat. de Nobilit . glos. í . n. 20. & n - versic. Sexta 
condusio. Franciscus Vargas á Consiliis Status Hispan. 
&£ Orator ad Papam Pium I V . in traflat. de Authon-
tate Pontific. confirmat. 10. Lelius Jordanus de Majo-
rib. Episcop.caus. ad Pap. deferend.cap.8. n«J7.AiJ*s-
tas. Germon, l ib. 3. de Sacror. immunitat, cap. 13. 
a i . &seqq. & antecedent. per totum cap. 
(0 In diót.l. 1- §. Presides, infin. ff. de Reqmr.reis. 
(V) Quem refert Bellamera in d id . cap. Novi t , p- 1 »• 
(?) In repet. d id . cap. Novit , notab, 3. num. 55». 

JÛ 1"C- v rsiC («) In regul. Peccatum , 2. part. §. 9- n. 7- vei 
Quarto, & vers. E x qua resduthn*. 
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Por la jurisdicción Eclesiástica. 
oero en el Papa por modo , y manera mas 
excelente , y noble que en ellos ; es d saber, 

confirmación , d i spos ic ión , y correc-exc 
para 

5 95 
dos por dignos para Juzgar á los seglares* 
por lo que dice San Pablo , {h) y no lo con-
tradixeron los Emperadores, antes lo apro
baron , y defienden. (7) Y los Principes Roción de ellos, y en los Reyes, y Principes 

oara execucion , y administración : {x) y del manos muchas veces se ayudaban de los Obis-« 
derecho, potestad, y significación de este 
cuchillo temporal, que reside en los Princi
pes Seglares, y ellos les conceden á sus Ma
gistrados , y Corregidores, tratamos en otros 
capítulos, (y) 

Bien consta de lo arriba dicho., que no ss 
improprio residir en los Eclesiásticos la Juris 

pos , y les remitían la determinación de los 
pleytos, y juzgaban negocios seculares, has
ta que fueron exonerados del cuidado de 
ellos, según refieren Plutarco , Pedro Gre
gorio , y Anastasio Germonio. (^) Y en e l 
Concilio Cabilonense se dice , que los que 
rigen los Pueblos, tomen consejo con los 

dicción temporal, y que el castigo de los de- Obispos en las cosas de importancia , y qua 
litos públicos pertenece también al Pontífice, fueren dudosas. Y los Reyes de Castilla pasan 
y á sus Ministros, según refiere Anastasio dos usaron ésto mucho : uno de ios quales 
Germonio. {z) H á l l o , que Aulo Gel io , Bal- p id ió d los Obispos congregados en un Con-
d o , B o e r i o , y otros, {a) dicen, que los cilio Toledano, que le diesen leyes , con queí 
Obispos antiguamente eran semejantes d unos el Reyno viviese , y dieronselas. Y también 
Magistrados Romanos , que podían citar ; pe- los Reyes presentes tienen por de su Gonse-
ro no prender : y que en Italia los Obispos jó d los Sagrados Obispos. Y este recurso i 
no tienen jurisdicción : aunque segundee- los Obispos, no es por su mayor noticia de 
ron , Pomponio Festo , Halicarnaseo , y Pe- las leyes humanas, sino por la mayor lum-
dro Gregorio , {b) los Pontífices antiguos bre celestial , que de la contemplación de 
en tiempo de la República Romana Jueces Dios mora en ellos. Y por Derecho C i v i l , y 
eran Ordinarios, con jurisdicción universal de los Autént icos los. Obispos tenían juris-
sobre las cosas divinas , y humanas: y juz
garon los Sacerdotes en lo temporal entre 
los Egypcios.,1 según Eliano : {c) los Druydas 
entre los Galos, según Julio Cesar j (d) y 
entre los Griegos, según Plutarco : (é) los 
Sacerdotes de Dios entre los Hebreos, según 
queda dicho por las Divinas Letras: ( / ) y 

dicción también contra legos hasta las puer
tas de la Ciudad , visitando los mantenimien
tos , y tomando las Residencias, como hoy) 
día se guarda en I ta l ia , que las sentencian 
en apelación , y en otros casos, que refiera 
Boerio , (/) y de que adelante trataremos, 

i i . Esta superioridad , y potestad de la! 
por el Nuevo Testamento , aunque son dis- Iglesia reconoció el Emperador Constantino 
tintas las potestades de las almas, y d é l o s Magno, según refieren Platina, y otros, (w) 
cuerpos, como atrds se declaró ••> {g) pero no solamente con palabras, sino con obras* 
en muchos casos los Eclesiásticos son reputa- yendo d pie , y llevando del diestro el ca-

rom . I . , Ffffz ba-

(*) Aufrer. ín di¿l.clement. i , n, ? 8. in fin. & n. 5-4. 
de Officio ordin. Corand. in di6l. Templo judie, l ib. r . 
cap. 1. § .2. 11.15-. & seqq. D iv . August. in expositione 
quarundam propositiontim ex Epist. Paul, ad Rqman. 
proposicione 72. Camillus Borrel. in Addit, ad Bellug. 
de Specul. Princip. rubric. 6. liter. E , fol. 1 versic. A 
coetístt, usque ad fin. Et Antón. Florent. in Summa, 2. 
part. 3 . part. in Rubric. de Statu Suramorum Pontific. 

(7) Supr. l ib. 1. cap. 13. n. TÍ . & seq. & Irifr. l ib . 
3. cap. 2. n. 13. 
(*•) De Sacror. immunicat. l ib, 2. in princip. n. 15. 

Pag- fo. & dicam infr. hoc cap. 
0») Aulus Geliuslib. 12. Nodium Actícar. Boer. de-

Cls; O . n, 3. & 21. QuiBald. refert, & Duar. de Sa-
cws Eccles. miniscc. l ib. 1. cap.4. Cynus & Bald. ínl., 
•^piscopale.C. deEp¡scopal.Audien.Benedi¿l. in repet. 
« p . Raynunt. verb. Et uxonm, 2. n. 131. de Tescam, 
Vsvl^ 5 §' Terricorium > ff- de Verbor. sígnific. 
W Cicer.pro domo sua.Halicarnas. lib.2.Petrus Gre-

gor-de Arte jur. cap.8. n.4, & y. &de Syntasmat. iur. 
o ^ T ^ u - r , ' "P-8- ^FIN- & 5- PAIT- LIB- +7- ca¿.4. 

ibthb.jo.cap. fin. n.8. Pose Festum i a ü b . d e 

Verbor. significat, veirb. Or&o ictcerdetum, 
(c) L ib . 14. cap. 34. 
(d) Líb. i . Cotriment. belli Galli. 
(e) Problem. 108. 
( / ) Ut Heli . 1. Regum 2. Samuel, i" . Regum 7. H 

alii 2. Paralip. 19, Ezechiel. 44, Petrus Gregor. ubj 
supr. didl. num. 13. 

(£) Petrus Gregor. ubi supr. l ib . l y , cap. 1. 
(h) 1. Corinth. 6, 
(!) L . Qmni novatione, I . Omnes, 1. Privilegia , 

Sacr. Eccles. & in Authent. de Eccles. t i t . 
(k) Plutarc. ubi supr. Petrus Gregor. de Syntagmat« 

jur. 3, part. lib, 47. cap. 10. n. 18. Anastasius l ib . 2 . 
de Sacror. immunit. in Procem. n. 2, &cap. 2. &cap^ 
13. ibidem, n. 31. & 32. pag. 96. & l ib . 3. cap. 13. 
n. 100. pag. 225». 

<7) Ubi supr. n, 4. Et Anastas. Germ. de ^acror. im-
munitat. traótat. de Indultls, 2. part. n. 82. pag. 81. 

(w) In Vita Sylvestri, & habetur in cap. Constantinus 
9 6 . distid. Anastas. Germon. l ib .2 . d.e Sacror. imn^u-, 
nit. cap. s. n, 7. pag. 81. 
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bailo del Papa Sylvestro , como su Caballeri
zo , y Palafrenero : y el día quarto d-e su bau
tismo se qu i tó , y depuso la Diadema, y la 
Clámide purpurea , el Cetro , y las otras in 
signias, y ornamentos Imperiales, por la re
ferencia de San Pedro , y de la Sede Apos
tólica , y concedió i la Iglesia Romana , y al 
dicho Pontlñce Sylvestro , y d los demás suc-
cesores de San Pedro la Ciudad de Roma, 
de consentimiento del Pueblo , (n) y otras 
muchas Provincias , por lo qual ganó el re
nombre de Magno : y esta donación confir
m ó después el Emperador Ludovico Pió , Rey 
de Francia , (o) hijo del Emperador Cario 
Magno 5 y el Emperador Teodosio en tiem
po de San Gregorio , y otros Emperadores 
la acrecentaron : la qual donación , ó por 
mejor decir relaxacion , ó restitución , es vá
lida , según Ja común , y segura opinión ; (p) 
y convino que el Papa la aceptase , como lo 
escriben Soto , y otros graves Autores; (q) y 
este reconocimiento , y obediencia han he
cho , y deben hacer todos los Emperadores 

. I I . Cap. X V I I . 
Christianos, como lo han hecho muchos d 
quien se hace mención en los Decretos v ' n ^ 
Ensebio , San Antonino , y otros, [r) " C 

12. Juan A n d r é s , y A b a d , (j) dicen 
que el Rey ha de hacer honra á los Prelados' 
quando vienen ante é l , levantándose á ellos' 
y que les debe dár el lado , j mano derecha' 
como mas digno lugar: 0) lo qual se pracií! 
ca en los ados espirituales , en los quales son 
superiores al Emperador , (u) el qual se levan
ta á recibir al Cardenal. ( V ) 

Y no solamente á los Obispos se debe 
reverencia, pero á los Sacerdotes, en los 
quales Dios es representado por mas subida 
manera, que en los Reyes, quanto á las al
mas , y dones espirituales de Dios , en que 
di re í tamente se meten los Sacerdotes por el 
ministerio de su dignidad, y son mas de es
tima , y valor , que los cuerpos , y cosas 
temporales, sobre que tienen los Reyes po
testad ; y qualquier Sacerdote es mas noble, 
que qualquier lego , y son padres de los 
Principes, y sus Maestros, {y) y San Pe

dro 

(H) Platina in Vita Sylvestr. Antón. Florent. in T r i 
partita , in Vita Constat. Roland. consil.i. n . ;^ . vol . 
i . post Bald. in cap. i . §. Ingenerali, si de feud. fue-
ri t controvers. inter dom. & vassallum, n.z. quemse-
quimtur Paul. Salicet. & Jas. in 1. Debitorum , C. de 
Paói. Guido Panzirol. consil. 119 . n. 8. Purpura, con-
sil. f48. n. 58. líb. 2. 
(0) Cap. Ego Ludovicus 63 . distinft. 
(p) Cap. Constantinus^ií. distiníl. & ibi notatur, & 

in cap. Fundamentájde Eleítione in é.conamun.opinio. 
secund. Abb. in cap. Intelledo, col . i . de Jure jur» A l -
beric. in L. Bené á Zenone, n. 24. C. de Quadrien. prjes-
cript. Boer iumdec ís .o . n.z. Felin. in cap.Solitae, n.j-. 
de Majoritat. & obed. Abb. in cap. Inter diledos, ad 
fin. n. 11. de Fide instrum. Paul. Castrens. consil. 70. 
n.7. vol. 1. Late Bursat. cons. 214.yol . r . Hotom, de 
Feud. cap.8. ad fin. Sebastian, de Medie, de Legib. 8c 
stat. 1. part. quxst. 8. n . i4 . Jacobac. de Conciliis, l ib. 
xo.art. 8. Bellug. de Specul. Princip. rubric. 9 . n. 7. 
Et Didac, de Segura i n l . 5 . §. fin. n .io^. & ibi Addit. 
Didac. Pérez, fF. de Liber. & posdium. Lafe Covarr.in 
l ib . 4. Variar, cap. 16. n. 8. Latissimé Melehiof. l ib . 
11. de Locis Theolog. cap. j . vcTS.Qniddeinde, expag. 
Sí8. Jacobus Spiagel. in Lexic. juris, verb. Do.natio 
Oastanjini, Cardin. Alexand. ia difit.cap.Constantinus, 
t e l . 2. Conrad. ubi supr. n. 12. Quicquid Alciat. & 
Legistx secund. eum dubitaverint, candem communem 
tenet Navar. in repet. cap.Novit, 3. notabili,n. 77. de 
Judie. Camil. Borrellus in Addit.ad Bellug.de Specul. 
Princip. rubric. 9 . fol . 27. liter. F. Et Gregor. in 1.2. 
col. 8. in princip. post versic, Práterea, t i t .23. part. 2. 
Anastasius Gerraon. ubi supr. Aceved. in 1. f. t i t . z . 
l ib . 1. Recop. n. 2. Alios refertPetrus Cened. in C®!-
leélan. ad Decretal, cap. 105. n. 4. & ait Menoch. 
consil. 149. n. 39. Ex Abbat. in consil. 84. n. 2. vol . 
í . Quod quia affirmat donationem fadlam á Constanti
no Ecclesias Romana;, non esse vaiidam, non est pro-
cul ab hxresi : & idem attestatur Rtoland. eonsil. 8 8. 
Volumine r . n. i p . 

(?) Vincentius in Vita Constant. notatioper D D . in !• 
1. §. Cum urbem, de Offic. Prasfed. Vrb. Alberic. & 
Boerius ubi supr. Soto de Justic. & jur. lib. 10. quzsé. 
y. artic. 4. pag. 9 0 $ . Quamque ut refert Menchac. de 
Succession. creation. 1. part. l ib. 3. §. 30. n. 33J.EX 
aliorum sententia , quod cum Constantinus fecit do
nationem illam, fuit audita vox é coelo : Hodie Infmum 
est venenum Ecclesia, quia nihil est quod tam avertat 
homines á vera religionis tranquillitate , quam sum-
marum dignitatum spes proposita : ut illa ait in dido 
loco, in impressione Salmantina , anno i j ^ í 1 . & dixi 
supr. l ib. 1. cap. 1. n. 24. 

(r) Cap. Valentinianus 63. distinót. ibi ; Talem igfíf 
in Pontificali constituite sede, cui iT nos qu't guhernamus lm-
perium, sincere nostra cafita subtnittamus, cap.Novit, de 
Judie. Eusebius l ib. 4. cap. j í . de Vita Constantini. 
Sozom. lib. 1. cap. 8. Theod. l ib. 1. cap. n - Antón. 
2. part. Histor. tit . 9 . cap. 3. §. 2. Late Ribadeneyr. 
l ib . 1. de Princip. Chrjstian. cap. 3j'. 

{s) In cap. Sólita;, per text. i b i , de Majorit. Se obe^ 
Corsctus de Potestate Regia , 4. part. q imt . ) 9 -

(t) Glos. Kesidendi, & ibi Bald. in 3. notab, in L De-
cernimus, C. de Sacros. Eccles, & in diét. cap. Sólitas, 
& ibi Abb. n. 7. glos. in cap. Quam periculosum 7-
quaest. i . Conrad. iuTempl. judie, lib. 2. cap. j . 
in prinsip. n. 11. Cacheran. in decis. Pedemon. 5 0. n. 
X . ' & i * . Aceved. in Additione ad Pisam in Curiam, 
l ib . 2. cap. 2. n. 7. Post Cassanxumin Catalogo Glor. 
mund. 4. part. considerat. zf. n. o -i • 
' O) Cap. r. & cap. Valentinianus ¿3 . distinfí. 
glos. Decius in cap.Novit, 11.7. versic Secundo, de Ju' 
diciis, cap. Dúo sunt 9 ; . distinftion. cap. Omnes, 
Majori t .& obedient.Petrus a Monte in Monarchia 
cil.qimt.4.n.7.Anastas. Germon. de Sacror. immm 
tat. l ib.3. oap.rj-.n.ió-. & 19. &cap . i3 - rx,l6, 

(x) Angel, in í. Cum salutatus, C de Sentent. jas. 
{y) Cap. Quis dubitet 9 6 . distind. ib i : 

sacerdotes Christi Kcgum, (ST Principian 
futres censen ? 
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Por la jurisdicción Eclesiástica. 5 9 7 
Iglesia 1 euvos servidores son en ho jrn M los llamó Linage escogido , el Real Sa-

1 las quedes palabras dechran bien 
ce riocio 
Didímo'Alexañdrmo , y Juan Blasio , ( ^ J 
en las Divinas Letras {h) son llamados Dto-
<es V Angeles ; y la Congregación Eclesias-
S es mas digna , que las Seglares : (V) y se
pan refiere Plutarco , {d) quando Alexandro 
l í aano venc ió , y t o m ó la Ciudad de Tebas, 
i tSos los moradores c a u t i v ó , y vendió mas 
de treinta rail hombres, y solamente liber
tó los Sacerdotes. Del mismo refiere Josefo, 
(Í) que yendo á d e s t r u i r á Jerusa lén , le sa
lió á recibir el Sumo Sacerdote vestido de 
Pontifical, y él se le arrodil ló , y adoró : y 
preguntándole Parmenion , su gran Privado, 
p o i q u é se havia humillado tanto i aquel 
hombre , respondió : No he yo adorado al 
hombre , sino á Dios , cuyo Sumo Sacerdote él 
es ; que aunque Gen t i l , reverenció á Dios en 
el Sacerdote de los Jadios , que era su ene
migo. Y Lampridio ( / ) encarece quán to 
Alexandro Severo reverenció á los Sacerdo
tes. Una ley de Partida {£) sobre ésto dice 
estas palabras: Honrar, é guardar deben mu
cho los legos á los Clérigos cada uno según 
su orden , é la dignidad que tiene. Lo uno , por-

son medianeros entre Dios , é ellos. Lo 
porque honrándolos , honran á la Santa que 

otro, 

esta, cuyos servidores son en honrar la 
Fé de nuestro Señor Jesu-Christo , que es Ca
beza de ellos , porque son llamados Christiams. 
Otras cosas i este proposito se podrán ver 
por Bocr io , Casaneo , Gregorio López , y 
muy bien por los Padres Pedro de Riba-
deneyra, y Fray Marco Antonio de Ga
mos, (h) 

13. El Papa Gregorio ( como se refiere eti 
un Decreto ) (i) dice , que algunos Obispos, 
no contentos con sus diezmos, y primicias, 
y con sus Iglesias, y Diócesis (de que se
gún algunos , que refiere Lelio Jordajio , (^) 
tienen te r r i to r io , y jur isdicción) poseen 
ahora de los Emperadores, y Reyes, he
redamientos , V i l l a s , Castillos, y Ciudades 
con jurisdicción temporal , a l ta , y baxa, 
mero , y mixto imperio : 14. como también 
esto consta , y parece por otros Derechos, y 
leyes, y Autores de estos Reynos. (/) Y sí 
esto es decente al estado Eclesiástico , ó no, 
dispútalo Fray Domingo de Soto, y concluye, 
que sí. (m) 

15. Llamanse , y son los Obispos del 
Consejo del Rey , (w) y de los Magistrados, 
y Gobernadores de las Ciudades , (o) y O f i 
ciales del C o m ú n , y Padres de la Patria. (/?) 
Y llamanse ilustres, y espedables , y se equi-

pa-

(jt) 1. Petrí i . 
{a) Didymus in expositione quae ejus nomine fertur 

super Epistol. Canon. & Joan. Blas, l ib.z. de Sacror. 
Eccles. Princip. cap. 9 . fol. 3 8. 

(¿) Exodi 22. in fin. Applicaillos ad Déos. Et Joan. 10, 
D'iis non detrahas, ídest sacerdotibus, Bellug. de Specul. 
Princip. rubric. 6. n . 2 i . D . Gregor. ad Marine. Itnpe-
ratorem , cap. Sacerdotibus 1. quaest. 1. Frat. Marc. 
Anton.de Camos in Microcosm. 3. part. dialog. 10. 
pag. iof. & ibi dialog. 3.pag. 37. 

{c) Cap. Sólitas, deMajor. & obed. &not . in Prooem. 
Sexti per Petrum de AiTcharrano. 

{d) In Alexand. & Germonius ubi supr. l ib. 1. cap. 
10. num. 11. 
(e) Lib . 1 j . Antiquit. cap. 8. Ex declarat Pineda in 

Monarchia Eccles. l ib. 7. cap. 1. §. 1. 
( / ) In Alexand. & Germ.. ubi supr.lib.2. cap.iz. n .2. 
(g) L . ¿ 2 . t i t . 6. part. 1. 
{h) Diíl .cap. Quis dubitet. Boer. in traóiat. de Ordi-

•fl grad. 1. part. n. 16. &c seqq. vol . 16. Montayg. in 
tradat. deCollatione Parlament, in fin. n. 15-. in eod. 
"vol. Cassan. in Catalog. Glor. mund. 4.part. consider. 
2' 8. & 2j-. Gregor. i n l . 6. glos. 1. t i t . 1. part. 2. D i -
dac. Pérez in 1. y. t i t . 3. l i b . i . Ordin. col. 85). & seq, 
Joann. Garc. de Nobilit.glos.9.fol.2i 1. Roland. con-
W. 16.exín. j . vol . 4. Ribadeneyr. de Princip. Christian. 

. • V caP- 5 f • Frat. Marc. Antón, ubi supr. Et nunc 
vide in tra6tat.deExcellentiasacrificii legis Evangel.i. 
part. cap. 12. cum duobus seqq. 
(Oln cap, Siin mortetn, in fin. 23. qua:st. 8. 
W D e major. Episcop. caus. adPapam defer. cap.8. 

n. 2jr. &seq. Socin. cons. 181. col. 3. vo l .2 ,1 . Pupil-
lus, §. Territorium, ff. de Verbor. signific, Clementin. 
Ne Romani, de Eleílion. glos. i n l . Quicumque, C. de 
Fund. l imit . glos. incap. Quod translationem, de Of-
fic. legat. glos. incap. Si quis 2. quaest. 7.verb. guia 
alibi. Bellug. de Specul. Princip. rubric. 22. §. Etquia, 
n. 44. tamen, n. 47 . Resolvit contrarium, & quod 
eorum jurisdiótio caret te-rritorio, & cohxret solo alie
no, vide infr. cap. seq. n. 160. 

</) Glos. in Summa, & in cap. Reprehensibile t$J . 
quxst. 8. D D . in cap. Sólita?, de Majorit. & obed. Se 
in cap. Novit, de Judie. 1. 48. & ^2. t i t . 6. part. r. L 
S. t i t . 3. l ib. 1. & 1. f . t i t . i . l ib.z. &1 .28 . t i t . i8 .1 ib . 
í .Recop . Avend. in cap. 1. Pretor, n.24. & i n cap.4.. 
n. 3 3. in fin. Covarr. in cap. 4. Praólic. n. 2. vers. Q u a 
ratione. Aceved. in diól. 1. ; . n.ó". & cap. unic. §. Nos, 
in fin. & privileg. & ibi glos. verb. In c h i m e , de Pa
ce Constant. in feud. Marinus Frece, intraóiat. de Sub-
feud. Barón, l ib . i . § . Al ia etiam f u i t , n. 28. usque 
ad fin. pag. z 6 . Et Petrus Greg. de Syntagm. jur. %[* 
part. l ib . ny.. cap. 12. n. z 6 . in fin. 

(w) Lib.10. de Justit. & jur.qua:st.4. art.y. pag.5>04. 
(«) D ix i in n. 7. cap. praeced. 
{o) Bald. i n l . Sive pars, in fin. C. Dilatio. Bertach, m 

traótat. de Episcop. in prasl. n. 10. Boer. decis. 69 . n. 
4. Plures refert Roland. cons.3 7. n.23. vol.4. Et sunc 
excellentiores secularibus magistratibus , Germon. de 
Sacror. immunitat. l ib . 2. cnp. 10. n. i ^ . 

{f) Germonius de Sacror. immunitat. in traílat. de 
Indulg. ibi pós i to , a. part . pag. 7. n. i fc . 
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5 9 « De la Política. Lib. H . Cap. X V H . 
paran al Prefedo Pretorio, que es Presiden- que , y en el Templo como Arzob 

^ ^^^uuíspo ; en-
a„„n r.rc-eorio L ó p e z 5 (?) tonces el rustico se r io mas: y preguntando 

te del Cons to , según u r c g £ se por q u é } dixo . Q u e r n á interrogarte , si i 
y e s tanta la autondaaae , ^ dos este Duque , que t ú ahora representas, He-
Je dd creduo sm l ^ n t o ^ d ¿lcnte vasen deSpUes de muerto os demonios el 
seglares: (r) y no se í ^ n d h á ' d e p r ¿ . a lma, adonde iría el Arzobispo. 
Ciudad la que no nene Obispo , y n ^ t i c n e n unüS Prelados las dichas tiet-
Ccder la que le | e n e : W lo8 {hm6 ras , y jurisciiedones^ por votos , y prome-
dor justimano (f) a los umspob i ; ^ los Reyes h,lcieron a Dl0S > nuestrc> 
Señores , sino Padres ^ f * ! * 0 ¿ * * O b & Señor , y á nuestra Señora , y á los Santos, 
ronymo , («) escribiendo a Nepociauu eStando en grandes confhaos de guerras con-
po , dixo lo mismo. . o b . tra Moros , y en otras aflicciones : y havien-
P 16. Pero es de advertir , Jo8 UDis^ dü conseguido viaodas de Ciudades, y Rey-
pos , y personas Eclesiásticas ei í nos } dandoies algunos Pueblos, y otros deŝ  
í ienen del Señorío , y ) u r l r f ' " D u W S j pojos de los enemigos : (fc)y aun por haver 
no es como Sacerdotes , sma com 4 Jucedido milagros de ver visible , y realmen-
6 Condes , ó como otros Jnores temp ^ ^ ^ Santos y hallarse en las ba
les; porque asi ^ t ó o pueden t eñe , s un cuentan bs Historias, especial-
chas V U b s , y Castillos^ V ^ J ^ ^ ; „ ! mente del Infante Don Pelayo , que con muy 
los Principes, pueden as in^mo teñe j , y armas vendo grandes copias 
r isdiccion, que Pasa/01;ella ¿ u a í e n o , de Moros , bolviendose las saetas contra los 
patible, segunTheodoreto , W Y ^ ^ ue las til.aban , con que milagrosamente se 
(y) que el Señor de una Ciudad ^ a tamD ¿ c o b r ó Es ña . y umblcn en tiempo del Rey 
Y i es idóneo ) Obispo de f a ' ^ ^ ¿ o s y D o n Ramiro en la batalla de Clavijo se VÍO 
los no se tienen por ^ f ^ Z ^ ^ l pelear con armas, y caballo el Apóstol San-

aliviados , que los vasallos de los ' > i n la bataUa de ias Navas de Tolo-
Señores seglares: aunque es U f a d o s sa en tiempo del Rey Don Alonso V U L (don-
^ e por afudir ^ O b i s p o s a ^ él a L t i ó el Arzobispo de ToledoDon 
Srofanos, y accesorios , no o l ^ W u f 0 % Rodrigo) por d ó quiera que pasaba el Estan-
& f > q - d e - ^ darte de la Cruz se caían muertos los Moros, 
ministerio , como lo sintió ^ c se iban huyendo. . 
i entender al Arzobispo , y Duque de ^ o y ^ ^ las d,chas Vi-
fohia aquel Raquero , de quien h ^ e n c i o í Ciudades, y jurisdicciones de los Rê  
Fuloosio: ia) el qual viendo ar Jia ves enfeudo, y c o ¿ o sus vasallos, y subdi
t o , y que acaudillaba " n tocito se yes en teu ^ y á mostrar los Ti -
S mucho de é l : y ? ^ J ^ J - Por tu os po/donde los tienen , y poseen: {d)j 
^ i s p o por q ^ r ^ e r e r n d r S a P o r ^ ^ son vasaUos del Rey los de 
..ventura San 1 edro , i 
dotes , v ivió en tanta pobreza , para que sus 
.succesores fuesen muy ricos, y semejantes 
a los Reyes, y Sátrapas ? Y replicándole el 
Arzobispo , que él representaba dos perso
nas , una de Duque , y otra de Obispo, y 

su Reyno , y obligados á fidelidad; pero pro-
priamente ningunos lo son , ni a nadie llama 
el Rey en sus Cartas, y Provisiones Vasallos, 
sino Á los que tienen Vi l las , y Castillos con 
jur i sd icc ión , según las leyes de Partida, y 

que en aquel habito , que le veía armado, y lo que refiere el Dodor Mol ina: (V) aunque 
General del Exercito , procedía como D u - á las Ciudades véo también se lo escribe. Es

tas 

(q) la 1. i i . t i t i f. pare.3. & ín 1. 66. glos. fin. ú t . ^ 
¡part-s-. & ¡n 1.48.glos.4.tit.iS. part .i. Bree, in traftat. 
de Subfeud. Barón, l ib. 3. pag.437' col.2. n . i . glos. in 
1. unic. ff. de Offic. Praefeól. Prxtor. Et vide Joann. 
Garc de Nobilitat. glos. 48. §. 3. n. yy. fol . 390. 

(r) Añascas. Gerraon. de Sacror. immunit. lib. 3. cap. 
,8. n. 71. pag. 181. 

(/) Raynald. Corsus Indagationum juris j l ib. 3. ca-
pit . 3. Bellug. deSpecul. Princip.rubric. n. 23. fol. 
14. col. 3. 
0) Novel la 81. 
(«) In cap. Esto distindl;. Sclant se sacerdotes esst, 

non dóminos. 

(x) L ib . 2. cap. 30. 
(7) L ib . 1. de Sacris Eccles. ministr. cap,4.pag. if40. 
(x.) Diól. l ib. 10. de Justit. & jure, quasst. 4. artic.;. 

pag. 40 tf. versic. His verumtamen. 
{a) Lib . 6. suorum Colleétaneorum. 
(*) Soto lib. 10. de Justit. & jur. quasst. 4. art. r-

pag. í)oy. col. 2. in med. 
(c) Constat ex traditis supr.hoc cap.Super glos.Repwi. 
(d) L . 3. tir. 1. Ubi 4. Recop. 
(<) L . 1. t i t . zs - De los Vasallos , part. 4. & I . 2. tic 

2<í. ead. part. Molina de Primog. l ib . 1. cap. 15. 
107. num. 48. 



Por la jurisdicción Eclesiástica. 5 99 
vasallos tienen los Obispos las dichas Villas , y Castillos, y Ciudades, y 

jurisdicción temporal con titulo de Condes: 
que el Obispo 

ras tierras, y 
con ciertas obligaciones , condiciones , y t r i 
butos 5 í f ) Y entre otras es , que hayan de ir 
personalmente á las guerras con los Reyes, 
¿ ¿aibiar sus gentes , y socorros, con cierta 
distinción , que pone una ley de Partida: (g) 
y asi se guarda , y praí t íca , y vimos, que 
Pon Gaspar de Quiroga, Arzobispo de T o 
ledo , estos años pasados embió cinquenta 
lanzas (que son la mitad de las de su obliga
ción ) en servicio del Rey nuestro Señor , en 
el socorro, que hizo á la facción de los Ca-
tholícos de Francia , de la qual gente fué por 
Capitán Don Pedro de Rivera , natural de mi 
patria Medina del Campo, Caballero princi
pal , del Habito de Santiago , casado con so
brina del dicho Arzobispo. 

20. Y si los Obispos, y personas Eclesiás
ticas deben , ó pueden, con licencia del Su
perior , pelear en las guerras, aunque sea con
tra Infieles, ó para ganar la Tierra Santa, 
véase lo que diximos en otro capitulo : {h) 
solo es de advertir aqui , que los Obispos, 
que tienen jurisdicción temporal , pueden mo
ver guerra para recobrar algún Castillo , ó 
Villa , ó por otra justa causa , como ellos por 
sus personas no peleen ; y también están obli-
gedos á defender sus vasallos (z'(pero sin daño 
de la hacienda de la Iglesia) (^) en tanto, que 
si el Obispo no pudiere defenderlos , puede 
darlos en feudo á algún poderoso , para que 
los defienda, ó recupere , sin embargo del j u 
ramento hecho de no enagenar los bienes 
de la Iglesia. (/) 

21. Pueden asimismo los Obispos tener 

{m) y en estos Rcynos vemos , 
de Oviedo es Conde de Norcña , y el de Fa
lencia lo es de Pernia , el qual al tomar la 
possesion entra á caballo con espuelas dora- , 
das , y vestidura de purpura, sorteada con 
otra color. 

22. Viso-Rey, ó Lugar-Teniente de al
gún Principe j dice Abad , (n) que no lo pue
de ser el Clér igo 5 pero esto se entiende exer-
ciendo la jurisdicción , y Justicia Ordinaria 
por sí mismo 5 pero encomendándolo en ge
neral i otros Minis t ros , bien puede : y así 
se v ió , que el Cardenal Adriano , Obispo de 
Tortosa , fué Gobernador de estos Reynos 
el año de 1520. en tiempo del Emperador 
Carlos Quinto , cuyo Maestro fué : y el Car
denal Granuela pocos años há fué Viso-Rey 
de Ñ a p ó l e s : (0) y el Obispo de Teruel , V i r 
rey de Aragón : y el Archiduque Alber to , 
Cardenal , y Arzobispo de Toledo , es hoy 
Gobernador de los Estados de F l ándes , y lo 
fué del Reyno de Portugal. 

23. Otros Prelados tienen vasallos, y 
jurisdicciones temporales por herencia, y 
patrimonio , como los tuvo el Obispo de 
Siguenza Don Juan Manuel, y otros Eclesiás
ticos; en los quales á este proposito Abad (p) 
sintió lo mismo , que hemos referido de los 
otros , que los tienen por razón de la digni
dad Eclesiastisea : ni de Derecho son incapa
ces los Eclesiásticos del tal Señorío de vasa-
llage , si son idóneos para el gobierno de ello, 
y no están expresamente exclusos , según re-

so-

( / ) Cap. único , verb. Nos , in fin. & verb. Privilegia, 
& ibi glos. verh- In chítate, de Pace Constant. in feud. 
cap. Si in mortem, in fin. 23. quaest. 8. glos. in Sum-
ma , ibidem , & di£l. 1. f 2. t i t . 6, part. 1. 

(g) D!¿1. 1. ^2. & ibi Scholium Humada? ad glos. 
Gregor. glos. 5-. fol. 71. n. 1. 

(é) Hoc lib. cap. ij-.n-v. 18. 19. 2 4 . & 2 y . & quasi 
per totum. 

(O Glos. ín cap. fin. 5 ^.distinól:. & ibi Prxposit. Ale-
xand. Innocent. in cap. O l i m , de Restitut. spol. Hos-
tIeiis. in Sum. de Tregua & pace, col. 2. versic.Quinto 
ratione porsun* , & in cap. Di ledo , de Sentent. excom-
JTum.in 6. col. ?.vers. Sed contra, & ín princíp. versic. 
V-m virerel'ere- Remig. delmmunit. Eccles. quasst. 12. 

7- & 8. Idem Innocent. in cap. Quod in dubiís , de 
foen. Alvaro super t i t . Hic finítur lex Contad, n. 3. 
iMeud. Abb. m cap. 2. n.3. de Vita & honestat.Cle-
ric. Bertach. in traétat. de Episcop. líb .4. n. 17. Con-
m.mTemplo judie.Hb. 2 .cap. > .§. 3.n. 3 ? .Roland.con-
s i U . n . i . & i7 .vo l .4 .Monta l . inRepert. 11. verb. ^ 
*** fol. 10. col. 3. Palac. Rub. de Retentione Regn. 
« a v a r r a , ^ part. §. 3• pag. 2. Gregor. in 1. f i . glos. 
un. tu. 6. part. 1. Facit capit. Nol i z3. qusse. 1. cap. 

Ig i tur , & cap. Scíre, & ibi glos. & cap. Hortatu 2 5, 
quxst. 8. cap. Authoritatem , & cap. Nos sanftorum 
1 ^. quaest. 6. cap. Dileélo, de Sent. excommun. in ó. 

(k) Glos. in cap. Placuit, in 1. 7. quxst. 1. Vincen-
tius Cigaul in Opere Aureo , út% de Bello Román. 
Pontif. fol. 3 7. col. 4. 

(/) Hostiens. in Summa , de Homicid. num. £. vers. 
Sed nunquid, col. penult. 

{m) Glos. per text. ib i , verb. In chitate, §. Privilegia, 
de Pace Constant. in feud. Bald.in t i t . de Feud.March. 
quera refert, & sequitur BaptistaSever. in I . 1. col. 7. 
C. de Sacrosanól. Eccles. Sodn. consil. i t f; . n. r. & 2. 
Hostiens. in cap. Licetex suscepto, de For.competente 
Abbas ín cap. Inter dileótos, col. 3. Et ibi Felin. col.y,, 
de Fide instrument. Cacher. inDecis.Pedemon.3o.n.(S. 

(») In cap. Sed nec , n. 7. & in cap. scq. n. y. per 
text. ibi , ne Cleríc. vel Monach. ibi : l't imtitiariut 
eorumfiat. Plures refert Petrus Cened. in Colltíian. ad 
Decretal, cap. 6 1 . n. 4. 

(o) Illescas inHistor. Pontific. 2. part. l ib . tf. in Vita 
Leonis X . §. 10. fol. i z 6 . 

(j>) In cap. Clericis, n. ; . Ne Cleric. vel Monach. 



6 0 0 De la Política. Lib. I I . Cap. X V I I . 
Solución de Autores de estos Rey nos. (5) 

24. De lo arriba dicho se infiere , que los 
Obi spos, y Prelados, C lé r igos , y Monaste
rios , que tienen vasallos, y jurisdicción tem
p o r a l , (por tener, como tienen , el cuchillo 
material en habito , y potencia, y no en ado) 
no pueden , según el Concilio Toledano, (>) 
condenar en pena de sangre , ó mutilación de 
miembro , y mucho menos seer en execu-
tar la , só pena de privación de Oficio , y de 
Beneficio. Y aun mas dixo M a y ó l o , (J) que 
por solo aceptar el Eclesiástico la judicatura 
de causa de sangre , aunque no sentencie , n i 
execute, queda irregular : y que en el p r i 
mer caso puede dispensar el Obispo , y en el 
segundo solo el Papa. Y aunque Felino d i 
xo , (t) que podia el Juez Eclesiástico conde
nar á muerte , y mandar al seglar, que exe
cute su sentencia , sin incurrir en irregulari
dad , no se afirmó en ello , n i lo tengo por 
seguro , como adelante dirémos. 

25. Pero para mayor inteligencia de este 
articulo , y de la materia de este capitulo, 
veamos por numero de casos (que es el mo
do mas fácil , y útil de discurrir , según Abad) 
(» ) en qué cosas pueden los Obispos, y sus 
•Vicarios, y otros Jueces Eclesiást icos, pro
ceder contra legos, y contra sus bienes, c i 
v i l , y criminalmente, diredla, ó indireda-
mente : los quales no expresó , aunque lo 

tocó Orozco. (x) 
26. El casol. (comenzando por lo snnrp 

m o , y mayor, demás de lo que queda d ' 
cho , que con causa puede el Papa quitar H 
Imperio , y Reynos á los Principes) es , 0 ^ 
pueden ocurrir ante él los vasallos oprimi
dos , y tyranizados de los Señores libres 6 
absolutos, que proceden sin apelación , nU 
los tienen d bien , y maltratar , como se usa 
en el Reyno de Aragón , Ñ a p ó l e s , Lomba*. 
d í a , Saboya ^ y en otros Reynos, para que 
sean desagraviados , y bien tratados : el mtaj 
según resuelven Felino , Baldo, y otros, r¿) 
los podrá privar del dicho S e ñ o r í o , y tam
bién el Rey á los que son sus vasallos, co
mo en otro capitulo diximos. {z) 

27, Caso I I . quanto á sentenciar , ó asis
tir el Eclesiástico en penas de sangre , ó mu
tilación de miembro , d igo , que el Obispo, ó 
Clérigo podrá dar parecer generalmente, 
siendo del Consejo del R e y , consultado 
por é l , ó por otra persona, no haviendose 
ofrecido caso particular , al qual se dirigie
se su voto , y sentencia , ó se decidiese por 
ella. Y t ambién podrá hallarse , y votar en 
hacer leyes , y escribiendo algún libro , ins
truir á los Jueces en negocios criminales de 
lo que han de hacer , sin pena de irregulari
dad , según la común resolución de Abad, 
Baldo , y otros, (a) En Francia , escriben Bu-

dco. 

(^) Gregor. in 1.1, vers. Siendo hombre para ello, col. i . 
pauló post príncip. t ít . 1 p a r t . 4. Antón. Gom. in I . 
40. Taur. fol. i t 't, col. 4. sub n. 66 . ad fin. Et iacius 
Molina de Primogen. l i b . 1. cap. 13. n. í>í. 8 0 7 . & 
de Monacho ibidem , ex n. 6%. 

(r) X I I . in canon. 6. cap. His á quibus 2 3 . quasít. fin. 
cap. Ex literisj de Excessíbus prad. Cap. fin. in fin. Ne 
Cler ic vel Monach. in 6. &cap. Clerícis, &cap. Sen-
tent, sanguinis , eod. tit. extra , & ibi Abb. & Joan. 
Andr. & cap. Líteris , de Excessib. pradat. Bernard. 
Diaz ¡n Pra¿b. cap.95». wtxh.Tmncationes. Et ibi Salcedo 
pag. 347. litera A , &l i te r . B.super. vers. Pumendum, 
ubi ílluni corripi t)& Contad, in Templo judie lib. z. 
cap. §. 5. de Solicitudine Episcop. tí. 16. fol. 1^4. 
Sylvest. Verb. Excomunicatio , el 5. n. z%. versic. Ibi 
etiam. Paulus Fusc. singul. 108. litera C. Simón. Ma-
Jol, de Irregular, l ib . z. cap. 6. ex princip. 

(/) Ubi supr. n. 3. Et Petr. Cened. in Colledaneis ad 
Decretal, cap. 6 1 . n. a. 

( Í ) In cap. Ad abolendam, in ultimo verbo , de Hse-
retic. & dicemus infrá hoc cap. n. %p. super verb. Gra
vemente' 

(u) In cap.Licet ex suscepto, n.6, de Foro competent. 
(x) In 1. Est receptum , n. n . col. j 87. ff. de Juris-

di¿lion. omn. judicum. 
(y) Felin. in cap. 1. de Constituí, n. 10. & i n cap. Cum 

non liceat, n. 11, versic Secundo, de Prxscript. Bald. 
consil.z<í7.n.5>.vol.i. Jas. ¡ncoiisil.227. versic.OíWe-
timo facit, v o l . i . Ripa in cap. Si quando, n . i 5 . deRes-

cript.Cassan. in Consuetud. Burgund. rubric. 1. §.j.V£T 
sic. Duprince, n. 14. col.243. Decius consíl. 1S4P. n.i-
Osascus decis.i j i . n . i . Michael Molino in Repertorio. 
\cvh. Domini iocomm. Roland. consil.7ií.n.2.vOl.2.Sua-
rez allegatione 6. n. 13. Hieron. Portóles in Addit. ad 
Molino in dj&. verb. Domini locorum, ex n. 12. Boss. in 
Pra¿Hc. t i t . de Princip. & privileg. n. 6 z . Menchac. 
l ib. 1. Controvers. illustr. cap. 8. n. 20, 

(«.) Supr. cap. praec. n. 82. 
(a) Glos.verb. Consnluit, in cap.Ex líteris, de Excessib. 

pra;lator.Speculat. in t i t . de Dispensat¡on.§.Justa, vers. 
Slpid ¡i judex. Joan. Andr. & Abb. in cap. Cleric. n.í. 
Ne Cierici vel Monach.Idem Abb. in cap. Sed nec,ii.7. 
eod.tit. & in diót.cap. Ex literis, n.fin. Bald. in Auth. 
Habita, in princip.C.Ne filius pro patre, & idem inca-
pit,2.de Major.& obed. Praspositus in cap.Miror, n. J. 
& in cap. Clericum $0. distind. Felicianas de Cecsur. 
ti t . de Irregular.cap.de Tertia specie irregula-nt.Quam 
contrahit verbis consulendo, pag.463 .Caballin.in iEgf-
dian. Constic.lib. 3. cap.20.glos. 1. n.4. pag. 17 3 -Pa^-
de DcliéHs, cap.ií». ex n .22 .Albert. Trocius de Vcio, 
& perfeólo Cleric. l ib . 2. cap. 20. cum seqq. Marnmis 
Lauden, in traftat. de Gonsitiaf.Princip.qH«t-?-^fo" 
nol. de Mayner. in 1. ConsIHi, n. 19. ff. de Rcgtó. juf. 
Conrad. in Templo judie, l ib .2. cap.j. §.4- t:r. oclo-
tcnt.Episcop.in Temp.ii .4-&Üb. 1. cap. 1 • 'n g r 
Comulratlone uti,n. fin. infin. Bernard. Diaz in 1 raCC'_ 
cap.f ó. Ludovicus Veja Re-pons. cap. jo.posr pnr^P-
Simón Majol. de fereguí. Ub.2. cap.s. n.>. V i v ^ 
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A¿n Pedro Gregorio , y otros ,(]>) que se 
íos ' cumbr lba asistir de ordinario Obispos, y 
\ b a d r e n el Parlamento , y G o n g o s , hasta 
í a e los Reyes, zelosos de la Religión , por-

Z F.clesiasticos pudiesen mas hbremei 

Por la jurisdicción Eclesiástica. 6 o í 
ruego , que no l«s den pena de muerte, n ; de 
muti lación de miembro. En el coUocimientd 
de estas causas nadie se entremete sino los 
Inquisidores, como adelante diremos , y Id; 

cue los Eclesiásticos pudiesen mas libremen- execucion de ellas toca á los Jueces Seglares, 
te ocuparse en el culto D i v i n o , vacando del según Derecho Ganonico , y ley de la Partida, 
Oficio de juzgar cosas temporales > ordena- y resolución de lo susodicho de los Obispos 
ron , que no entrase en el Parlamento sino Covarrubias , y Simancas, y de Gregorio L o -
Solámente el Abad de San Dionisio , movi- pez, y otros, ( f ) 
dos quizá por lo que también sobre esto es- 2 6 . Caso I V . es, que podr i el O b i s p o j n q u í -
criben Plutarco , Garolo de Grasalis , y otrosj sidores , ó Juez Eclesiástico mandar echar g r i -
(Í) pero comunmente se han tenido por muy líos, esposas,y otras prisiones,y dar tormentos ¿ 
importantes sus consejos, como luego diremos, legos (g ) en las causas de su JurÍsdiccion,y por 

28. Gaso I I I . es en los Tribunales de la mano de sus proprios Ministros, é imponer pe-
Sanra Inquisición > en los quales qualquiera na de destierro, mi t ra , galeras , y azotes ( los 
que en ellos asista, ora sea Cardenal, Obis- quales se daban por pena de Derecho D i v i -
po , ó Sacerdote , dando parecer i ó voto en n o : ) (h) y aunque de ellos saliese alguna gota 
algún negocio particular, en que se haya de de sangre, no se incurrirá en irregularidad. Y, 
dar pena de sangre, no incurre en irregulari- asimismo pueden condenar á señalar en el ros-
dad alguna: y esto por Indulto particular de t ro , lo qual no se puede hacer sin sacar alguna 
Paulo I V . Pontífice M á x i m o , {d) como tam- poca sangre, de la qual efusión no se entiende la 
poco la incurren los Inquisidores entregando prohibicion,sino delacruel ,y peligrosa.(z) Y de 
los condenados á la Justicia seglar , como aqui es,que el Clér igo Consejero del Rey (que 
quiera que en las sentencias solamente los de- como adelante diremos j (/^ puede serlo, podrá 
claran por Hereges , y luego los entregan, asistir,y votar en las causas Cnminales,donde se 
según Bosio , Claro , y Farinacio , (<?) con imponen las penas susodichas, y otras leves ( t i 

Candelabr. Eccles. tit. de Irregular. Rípa ín cap. 2. dd 
Jud. n .44. & seqq. EtNavarr. inMan. Hispan, cap.27. 
11.214.8d seq. Covarr. l ib.2. Variar, cap.20.r1.10. vers* 
fenio, ad fin. pag. 672. Bartholom. Philip. ín traót. de 
Consiliariis princip. disG.7. privileg.- -LO* foL yj< in fin^ 
ii . i . commun. opin. ex relatís a SalcecL ín Additiond 
ad Bernard. Díaz ín Praátic. cap. 9 9 . verb. Tmncatio-
ms, pag. 348. lictera A . Aeeved. ín Addition. ad P'í-
sam, in Curia, líb. z. cap.21. n. i . Ét Joann. Gutierr. 
ín líb. 3. Pradic. quxst. 7. n. 16. Petrus Cened. ín Col-
leftan. ad Decretal, cap. í 1, n. 1. pag. 2 o 1. Dicam etianí 
iri cap. sequent. 
(¿) Budeus in Annotatíon. ad 1. firí. fig. iyéí S. id 
Senator. Petr. Gregor. deSyntagm. jur, s.part. lib,-47, 
«ap.¿j. n . í . Joann.Luc lib.4.Piacicor. t i t .7 . pkc í t . 2 . 
(0 Plutarc. pioblem. 108. Ét Petr. Gregor. ubi suprá, 
cap. io . n. 1 8. Carol. de Grassal. líb. 2. Regal. Eraric, 
jur.i j , Aceved. in Addit* adPisam inGuria ,lib¿2. cap. 
* i . n . í . Hetera A , & ín l . i . n»i< t i t .4. l íb .2. Recop. 
(d) Anno 1 f j 7. die 251. mensis Apr i l i s , ut reíert judi -
îale Inquisitorum 4. Decreto. Simón Majólas de Irre-

gularit, l ib.z. cap.5». n.8. Salcedo ín Addition. adBer-
^ard. Diaz in á i á . cap.??. xerh.Tntncationes, pag.3 4S. 
(e) Bossius ín Pradíc . tít. de For. compet. n . í01 . Cla-

ítts ¡n Praétic. §. Harresís, versíc. Hoc crimen, & versic. 
WMj tamen. Palac. Rub. in cap. Per vestras, post §. 44 . 
Jn notabili, cap. íncí'p.' Sed en pulchm duhitatio , tí. 22. 
Pag- 402. in nobis, de Donationib. ínter Vír, & uxor. 
«annadus z. toiri.Crimiri. tit. de Inquisition. q á w s t J . 

127. in fin. 1 ^ 
¥ 1 C^:Vt M ^ ' t i o n i s , §. Prohibemus, de Harretic 
re. " V , 8 - m- í: PAIC- *• Et Ibí Gregor. Covarr. i 
eP«. Glemeat. Si mriosus 

ic. 
in 

>i. pan. §. ¡ . n. 6 . deHo-

inícid. Símanc. de Catholít . instit. tít . 34. n.484 A f m i L 
inSumm. verb. Irregularitas, n. 4. Felicían. de Censur, 
bit. de írregularitate qux contrahitur extra bellunijvers. 
ínquisítor tradens. Franc. Pegn. ín a.part. Dí re í io r .Com-
mentar.20. ex pag. 131. Simón Majolus de Irregularit.' 
l i b . f . cáp.48. § . 2 . n.9. ín fin. Dídac . Pérez ín I . 3 . títfc 

l íb .8 .0rdin.pag ,5»2íversi Sed dubtumoeeumt. Viva!.: 
in Candelabr. Eccles. tít. delrregwl. exhomícid. voluntv 
n.246'- Medina in i.part. Instruét. Confess. cap. n . § . 
10. versic. También los Inquisidores, fol . 40. Aceved. in 
Addition. ad Písam in Curia, líb. 2. cap.21. n . í . fol. 8 j . 
in princip. Petrus Cenedus in Colledaneís adDecretaL 
eap.j n. 1. pag, 18 f . ibí : Nec mirurn. 
(g) Cap. Nemini 45». distind. cap. In Árchíepiscop. de 

Raptor. & cap. Volunt. de Sentent. excomm. Símanc. 
ubi suprájn .23. fol. 1 ^9. LaelíusJordanus deMajoríb., 
Episcop. caus. adPapam defer. cap. 8. n. 28. & 
(h) Deüteronom. z f . & Psalm. 8 8* Petrus Gregor. de 

Syntagm. Jur. 3. part. líb. 31.- cap, 11. n. 1. 
(2) Dí¿t. cap. ín Archiepiscopatu, cap. Fraternitatís t í * 
quaest. t i cap. lili qu i , junan glos, verb. Religiosas j * 
qujest. y. cap. His á quíbus , & ibí glos. verb. Prceci-
fiant 28. quaEst. 8. cap. 1. ad fin. de Calumniator. cap. 
Cum non ab homine, de Judie, cap. 1, de Deposito.. 
Hostiens. ín Summa Ñc Clerie. vel Monach. vers. 
smt permissa , col. 3, & cap, 2. de Clerico percussore., 
Aufrer. in cíementina 1. num. 101. de Offic. ordín. 8c 
ídem in tradat. dePotestate Eccles. super laic. n. 26". 
ád fin. Gregor. ín 1. 48. t i t . 6. part. 1. glos. En láteme 
pomL Salcedo in Additíone ad Berrtard. Díaz , cap. 143. 
n. 1. & seqq. pag. 48y. inPraíUc. Crimin. Petr. Gre^ 
gor, ubi suprá, n. 3. 
(k.) Hoc cap. n. 31-
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602 De la Política. L i 
30. Caso V . es , si el Obispo, ó A b a d , ó 

Pr ior , ó qualquier otro Prelado , que por he
rencia , ó por la dignidad de la Prelacia tie
nen vasallos, y jurisdicción temporal ( l a qual 
por sus personas no pueden exercer ) {ni) co
metiesen á algún Juez Seglar ( como pueden 
aun contra C lé r igos ) (w) la administración 
de la justicia en general, ó en particular 
contra algún delinquente , en tal caso , si el 
Juez Ordinario , ó Delegado ahorcase , ó 
sacase sangre, no quedaría irregular el Obis
po que se la c o m e t i ó : y aunque Fil ipo Fran
co (V) niega poder el Eclesiástico delegar , y 
cometer esto en particular; pero según los 
mas Autores , puede, y debe hacerlo, ( p ) 
conforme á una autoridad, que refiere una 
glosa , (^) que dice : No consentirái v i v i r los 
homicidas , y malhechores : y es caso de falen
cia , en que puede uno hacer por tercera per
sona lo que no puede hacer por la propria; 
( r ) pero si se apelase del tal Juez seglar para 
ante el Obispo, ó ante otro Eclesiástico dele
gante , no debe conocer el de la causa, sino 
remitir la en segunda instancia á otro Juez. F i 
nalmente , el mismo Fi l ipo Franco 0 ) dice. 

b. I I . Cap. X V I I . 
que p o d r á el Papa dispensar en que sin 
de irregularidad pueda el Obispo , y qualom ' 
otro Eclesiástico, que tenga jurisdicción pr 
nunciar por su persona sentencia de sangr0' 
y exercer la justicia en las penas de ella; por' 
que la irregularidad , que se contralle de \ ¿ 
l ici to , es de Derecho Positivo : (,) y q u á n ^ 
sea la irregularidad de Derecho D i v i n o , veas 
sobre ello á Inocencio. («) En el Arzobispado 
de Zaragoza, y en otros Obispados , he oído 
decir , que se trabe Breve Apos tó l i co , y liCen, 
cía particular para poder los Prelados , qu¿ 
tienen vasallos , administrar por sus Delega
dos la jurisdicción temporal. • 

31 . Caso V I . es , si el Rey diese comi
sión especial á algún Obispo , ó Prelado ó 
d qualquier Clér igo , para conocer de algún 
negocio , ó causa Criminal para castigar le
gos , que entonces podr ía sentenciar , y exe-
cu ta r , como no fuese sentencia de muerte 
ó de mutilación de miembro ; como es visto 
darse la tal comisión , haciéndole el Rey de 
su Consejo , según dispone una ley de la Par
tida , (*) que dice estas palabras:, Asi como 
en pleyto que les mandase el Rey juzgar y &c. 

Y 

(/) D D . ubi suprá, & Abb. In áid. cap. Clericls, n.p. 
Ke Cleric. velMonach. 

(m) Dic i t commun. opin. Ripa in cap. 2. n. 4.6. & 47. 
de Judie. Covarr. in Clement. Si furiosus, 2. part. §.(•. 
num. 8. deHomicid. Aceved.in diót. Addicione adCa-
riam Pisan, l i b , 2. cap. 21. n. 1. 
(w) Commun. opin. secundüm Abbatem incap . i . n.25. 

Et ibi Ripa n. 57. de Judie. Et Tiber. Decian. in tra-
¿iat . Crimin. 1. tom. l ib . 4. cap. í>. n. 75 , fo l . 160. 
(o) I n cap. fin. Ne Clerici,velMonach. in 6. Quem re

fere, & sequitur Conrad. in Templo judie, l ib .z . cap./, 
§ . 4. de Solicic & offie. Episcopi, n. 27. 
(j>) Cap. uhim. Ne Cleric. vel Monach. in <r. glos, 

verb. Vterque, ad fin. versic. Notandum, in extravag. 1. 
de Majoritat. & obed. g íos .Judkent , in cap. Clericis,, 
Ne Clerici vel Monach. glos. Temporalem , in cap. Ro
mana , §. Debet, de Appellat. in í . glos. Penóme, i n 
cap. de Occidentis 23. quaest. glos. Rhér-vify in cap. 
I n Archiepisc. de Raptoribus, glos. 1. in cap. Senten-
t i a m , ne Cleric. vel Monach. Bald. consil. 439. incip.. 
Adhellumjustum y \ o \ . s. Aretin. consil. yS. Gregor. 
verb. Dehen i r , ad fin., in L / 2 , t i t . 6. part. r , Covarr. 
i n Clement. Si furiosus, 2. part. §. ?. n. 8. A v i l . in cap. 
20. Prxtor. glos. Usurpan, n . n i , in medio. Salcedo in 
Addicione ad Bernard. Diaz in Prattie.. cap. 519, verb. 
Trun(atwnes, pag.' 347. littera A . Aeeved. in Addi t io-
ne adPis^n. in Curia , l ib. 2. dici. cap. 21. toL 8 3 . pa-
gin. 2. Humad, in Scholiis ad Gregor. ubi suprá, in 
glos. y. n. 4. in fin. fol. 71. Peer. Gregor. deSyntagm. 
jur. 3. part. l ib. 3 1. cap. 14. n. 6. Perno in consil. 
in fin. inter consilia feudal, ubi late. 

(q) In dift. cap. Cleric. verb. Judicent > ne Cleric. vel 
Monach. per texc in cap. Rex debet i 8 . quíest. y. & 
1. n tic. 1. pare. 2. 

(r) Glos. verb. Fosiuat, in dift. cap. fin. Ne Cleric. vel 

Monach. in í . contra regulam , potest quis per alium, 
de Regul. jur. in 6. 
(s) Ubi suprá sequutus á Conrad. ubí suprá , §. 3./nu-

mer. 28. 
(f) Abb. in cap. Clericis, num. 13. Ne Clerici, vel 

Monach. 
(a) In cap. Nisi cum pridem, de Renuntiat. sequitur 

Covarr. in Clement. Si furiosus, 1. part. statim in ini-
tio , n. 2. deSentent. excommun. 
(x) L . 48. t i t . 6. part. 1. Et ib i Gregor. verb. £/Re/, 

cap. Nomina civitacum, de Pace Constant. Et ibi Abb. 
Gothofredus, Imperíalís A u l ^ Cancellarius, & in cap. 
Signum, eodem t i t . Authent. Si quis litigantium , C. 
de Episcop. audient. cap. in Archiepiscopatu, de Rap
toribus, glos. in cap. fin. de Exccpt. in 6- Abb. in cap. 
Sed ñeque, n. Ive Cleric. vel Monach. & in cap. Cle
ricis, eodem t i t . Scephan. Aufrer. in traflat. de Forés
tate Eccles. super laicos, n. 44. Dodores in diño cap. 
in Archiepiscopatu. Navarr. in Manual. Latín, cap. zh 
n. 117. Simón Majol. de Irrcgularitat. lib, 2. cap. í-
n. I J . Sylvestr. in Summ. verb. Excommunicatio tel 9' 
n. 28. versic. Secundo nota. Summa Armi la , verb. Ex-
communkatio y %. 86. Carol, de Grassal. l ib . 2. Regal-
Francia, jure 1 e x pag. 284. in fin. Boerius decís, n-
ex num. 1. Cosm. in Pragmat. sanción, tic. de Concl. 
Ecclesi£e Gallicanae in §. Ea propter,in glos. verb.C^-
cllío. Hieronym. Portóles in Schol. ad Mohn. §• Cl£ri' 
cus, n. 2. Plaza de D i l e í l o , cap. 19. n . ¿ i - V^sn 
in Summa, verb. Excommmúcathnes Papales , ve^- , 
tra los Sacerdotes , fol. 148. Salcedo in Addicion. 
Bernard. Diaz ubi suprá. Hetera A . post pnncip-

in Addieion. ad Písam , diót. Ub. 2. cap-ved. in Addieion. ad P í s a m , di¿t. üb. ^ £ ¥ • 
n. 1. pag. 85. Ubi pro ueraque pare. Idem Sebasc 
dicis in Summa peccae. 2. pare. tit. 9. quarsc.7 • 

nu-
Hn. 

mcr. 17?. Et Burgos dePaz i n l . z. Taur. «• 7 7 - ¿ ^ 



Por la jurisdicción Eclesiástica. 
V vemos Prelados, y personas Eclesiásticas 
Presidentes de Consejos, y Chancillerias 7 y 
Visitadores de ellas, y de los Consejos: los 
ouales, aunque no determinan, y senten-

: . pero visitando , fulminan , y 
la tal jurisdic-

cian las causas 5 
substancian los procesos : y la tal juns 
don exercida por los Eclesiásticos, se repu-
f 3 , y es temporal , según Baldo , ( y ) pues 
procede de Señor temporal, y de él se reco
noce : y se ha de proceder en ella con los re
medios ; y coerción , que el tal Señor dele
gante procediera. Y aunque es asi, que val
dría el juicio , y sentencia que diese el dicho 
Eclesiástico delegado del Principe, aunque fue
se de sangre , pero en dar la tal sentencia pe
caría gravemente: (2) y el tal Prelado, ó Ecle
siástico no podrá conocer , como Ordinario, 
ó Delegado de Universidad, de negocios C r i 
minales , ni sentenciar contra legos, según la 
mas común opinión, (a) 

Y en razón de lo dicho , acerca de que 
puedan los Obispos, y Prelados asistir en las 
dichas Presidencias (aunque huvo entre los 
Dodores controversia sobre ello ) es la reso
lución , que por el bien universal se permi
te : (b) 32. y asi los Romanos , Griegos, 
Egypcios, y todas las demás gentes , que 
servían á los demonios , admit ían sus Sacer
dotes á las consultas , y gobierno de las Re
públicas , y con mas razón deben los Prin
cipes Christianos admitir á ellas los Sacerdo
tes de Dios ; pues las Repúblicas , como 
dice Laurencio Gr íma ldo , (c) mejor se con
servarán con las consultas de Prelados Ecle-

6 0 3 
siasticos doí los , y virtuosos. Y asi dice Pe
dro Bertrando, (d) que quando los Reyes usa
ron del consejo de los Sacerdotes, que les 
fué bien á ellos , y á sus Reynos 5 pero 
quando dexaron el consejo de el los, vinie
ron en disminución : y en esta conformidad 
refiere Sansovino, (e) que el Emperador Car
los Quinto decía , . que parecían muy bien 
los Prelados dotaos, y virtuosos en los Con
sejos de los Principes ; porque representaban 
el Estado Eclesiástico , que era el fundamen
to de todas las Repúb l i ca s : y porque estan
do los Prelados en las consultas de los Prín
cipes , lo que en ellas tratasen sería para ser
vir á Dios i aunque á Plutarco, Carolo de 
Grasalís , y á otros (como atrás dixí-
mos) ( / ) les parezca, y tengan lo contra
r ío . 

Esto que havemos dicho , es quanto á lo 
que toca á incurrir , ó no los Prelados , ó Jue
ces Eclesiásticos en irregularidad , conociendo 
de causas Crimínales , o sentenciándolas: dis
curramos ahora por los demás casos , en que 
pueden proceder contra legos. 

33. Caso V I I . en que el Prelado, ó Juez 
Eclesiástico puede proceder contra legos , es, 
si sucediese un gran escándalo , ó se huviese 
violado , ó quebrantado la paz , porque los 
legos están obligados á guardar los Estatutos, 
y determinaciones Eclesiásticas tocantes i 
la conservación de e l l a , y aun pueden ob l i 
garlos á concordia en pleyto muy in t r in
cado : (g) como quiera , que para quietar" 
los escándalos , y sedár los tumultos , per* 

Gggga m i -

Conrad, in Templ. judie, l ib . 2. cap. jr. de Episcopo, 
§• 3. n.57. Humada in Scholio ad Gregor. in diíh I . 4 8 . 
fol. 6 j . glos. 4 . Perrus Cenedus in Colledaneis ad De
cretal, cap, 61. n. 4. pag. 201. & pag. sequent. n. y. 
ubi plures cítat. 
i y ) I n 1. Si quis litigantíum, in fin. C. deEpiscop. au-

dient. & diverso jure censeri debet ab Ecclesiastica , L 
Cónsul, & ibi glos. ff. de Adoption. cap. fin. Ne Cleríc, 
vel Monach. cap. In Archiepiscopatum , de Raptoríb. 

in 1- i - Si quis in appellatione, ff. de Appellat, 
j « . in 1. 2. num. 2. ff. de Offic. eius cui mandat. est iu -
nsdiíHo. i 
W Abb. & Decíus , n. 7. in cap. 2. de Re judie. Co-

y*»í in di¿t. Clemenc. Si furiosus, 2. part. §. n. 8 . 
"> fin. Kt Felinus in cap. Ad abolendam, in ukira. verb, 

e Hzretic. ai : : Posse Ecclesiasticum damnare ad mor-

meat. Si furiosus , ái£to n. 8. Clarus inPraólic. §. fin. 
quasst. 41 . in fin. Humada super glos. 4. Gregorii m 
diiíi:. 1. 48. t i t . 6. part. t i Aceved. ubi suprá, ái&o 
cap. 21. pag. 82. 
(b) Ut ex Dofloribus in ísto casu, & prjecedenti citatís 

constar, máxime Navarr, in Manuali Hispano, cap. 27. 
n. 214. &seqq. Dici t communem Ripa in d l ü . cap. 2 . 
de Judie. n.4<í. & seqq. Bocr. decis.17. 11.2. & in traéh. 
de Authorir. magni Consil. n. 41Í. littera B. Menchaca 
de Succession. creation. l ib. 3, §. 30. n. 312. ubi dicit, 
insaniam esse, affirmare contrariüm,Carol. de Grassal.. 
lib.z.Regal.Franc. jure 13. in fin. Molina l ib .2. dePri-
mogeniis, cap. 10. n.3 í . Barthol. Philipp. deConsiliar.. 
Princip. disc. ,9. §. í . ' fol . 69. Contra quos tenet Acc-
vedo in diíla Additione adPlsam, cap. 21. in fin. 
(c) L ib . 1. de Optimo senatu. 

& mandare seculari, ut exequátur, interfici facien- (Í¿) In 1. respons. Prxlator. ad articulum laicorura 
Oj nec ideó irregularitatem incurrit, licét relinquat 

Cogitandum, 1 

n i h ^ - L 1 1 CterÍGÍS> n. n . Ne Cleric. vel M o -
n. & ib, Antón. deButr. num. 2. & 3. Innocent. ín 

s!^""10", e0bll^at- ad ra"oc¡nia. Felin. in cap. Cum 
á i Í r , , n - l 6 - 10 fin- de I o x - competent. Ripa in 

• "p.. 2. n. 10^. de Judiciis. Covanub. in di¿l. Clc-

n. 2y. Conducunt tradita ab A v i l . in Prooem. capitulo-
rumPraetorum, glos. Acordado, 

(e) De d id is , & faítis Imperatoris Carolí V , 
( / ) Suprá hoc cap. n. 2 j - . in fin. Aceved. in d i á . A d -

ditione ad Pisam in Curia,lib. 2. cap. 21. n. 1. in litte
ra A , quí D D . rationem reddunt in proposito. 
(£) Aufrer. in tradiat. de Potestar. Ecclesiasr. super lai

cos. 
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y otras muclias co- sus huesos: los mitc al Derecho esto , 

sas. (h) 
J4. Caso V I I I . es , si algún Clér igo de 

corona cometiese algún delito , y después 
se casase, debe conocer de él el Juez Ecle
siástico , y no el Seglar; porque se ha de 
considerar el estado presente quando se co
me t ió el delito , en tiempo que el delin-
quente gozaba del privilegio del fuero : y esto 
tuvieron Baldo , Alexandro , y Gramát ico, 
y otros Autores , (/) que dicen ser esta sin
gular dodrina, según la qual se juzgó en el 
Senado de Ñapóles : la qual se coadyuva, 
porque quando el ado final trahe conse-
quencia del principio , no se debe conside
rar el fin, sino el pr inc ip io : (/?) y asi aquí 
no se debe considerar el tiempo de la sen
tencia , sino el tiempo en que se comet ió el 
delito. 

3 Caso IX. es , que puede el Obispo, 
y juez Eclesiástico prender, (mediante el au
xi l io ) y privar de oficio al Executor seglar, 
que citare á algún C l é r i g o , aunque sea por 
mandado de su Corregidor , ó Juez , por
que por razón del delito contra la Iglesia, 
y sus Ministros se hace uno del Fuero Ecle
siástico. (/) 

3<5. Caso X . es, contra los que desentier
ran los muertos, ó los pasan d otra parte 
para malos efedos, ó les despojan, ó les 
quitan alguna carne, ó usan de ella 3 ó de 

qualcs por el mismo hecho 
están excomulgados , y solo el Papa los pue
de absolver , salvo en el articulo de la muer-! 
t e , ó si el dicho exceso contra los cucrpo¡ 
muertos fuese en tierra de Infieles, Q haciendo 
ana tomía , {m) ó para averiguación , y castigo 
de su muerte. (») 0 

37. Caso X I . es , cada , y quando que ^ 
las Iglesias, y Monasterios, ó personas Ecle
siásticas se les hicieren injurias , ó manifies
tas ofensas, rompiendo las puertas, pare
des, ó ventanas de ellas , para hurtar al
go , asi de las Imágenes , como en orra qual-
quier manera > ó quando el Monasterio , ó 
Religiosos son perturbados en su posesión, ó 
sus privilegios , é inmunidades son que
brantados , ó despojados de sus bienes, y 
rentas, que entonces pueden los legos ser 
compelidos por los Eclesiásticos á satisfacer 
los agravios, y daños que hicieren, (0) y 
pueden poner entredichos contra todo el 
Pueblo, i p ) 

38. Caso X I I . es, que pueden los Obispos, 
y Jueces Eclesiásticos amonestar , y exco
mulgar á los legos por los hurtos, que hu-
vieren hecho , y á los encubridores, y sa-
bidores de ellos, como quiera que de su ins
t i t u t o , y obligaciones (puesse llamantam* 
bien Padres de la Patria) ( ^ ) limpiar (coma 
el Juez seglar) la República de hombres de 
mal v i v i r ; {r) y de aqui nace la pr ídica de 

las 

eos, n. y 3. vers. Centeiimo decimonono, Felín. 111 Rubríc
ele Tregua, & pace , fallent. 7, Andr. Sicul. in cap. jt. 
eodem ti tul . Antón. & Imol. in cap. 1. de Mutuis peti. 
Alios refert Tiberius Decían. ín tta£t. Crimín. tom. 1. 
l i b . 4. cap. 10. n, 3. versic. Décimo* & de judicc laica 
vide infrá, l ib . 3 . cap. n. 8. 
(¿) Cap. Sí quando, de Rescrípc. cap. Cura teneamur, 

de Prxbend. cap. N u l l i , de Sentent. excommunic. l .Qui 
esedem, If. deSicariis, l../Equissimum , ff. de Usufruft. 
Hostiens. in Summa, de Foro competent. yers .Ex pr*-
misisxcol. 4. Aufrer. ubi supráj n. z6. Speculat. tír. de 
Competenr. Judie, addit. §.Gcneraliter3n. 2Si. vers. T r i -
ges'nmquarto. Gregpr. in 1. f 8. y&h.Estosy ú t . 6 . part. 1. 
Quesada cap* z 9 - Divers. QQ. n, 1. ín fin., 
(i) Bald. in L Affinítarís, C.Comraunia, deSuccessio-

nib. Alexand. consil. 8. circa fin. vol . i . & 14.9. n. 5 . 
vol . <í. & in 1. Nemo potes:, ff. de Legat. 1. Alios re
fer t , & sequitur Grammatic. in decisión. 10. n . 3., Ubi 
ait ita Neapoli decisum. Clarus in Pradic. quíest. 3 6~ 
n. 11. & 12. Et Petrus Cenedus in Colleíianeis ad De
cretal, cap. z 3 . n. 2.. 
00 Dícam infrá l i b . y. cap. 1. n. itfy.. 
(/) L . Sí quis ín hoc genus, C. Episcop. audient. A u 

frer. in clement.i. n.5> .̂ deOffic. ordin. Puteus deSyn-
dicat. verb. Ckrícut, ¡n cap. 1. n. i . foi . i ; 8 . Humada 
super gios. 8. Gregor. ín I . 48.. t i t . part. r. 
(w) Angel, de Clavasío ín Summa , verb. Excommuni-

cat'w, §. Casus 32. Aufrer. in traííat. de Pocescat. Ec-

clesíast. super laicos, n . í z . versíc. Centesimovigesim» 
ofiavo. Petrus Gregor. deSyntagm. jur. a.part. lib. r j . 
cap. 12. n. 37. 
(w) Vide infrá l ib . 3. cap. r n . 54. & seq. 
(o) Cap. Di ledo , de Sentent. excornmunicatíon. in í , 

cap. Cum sit genérale, & cap. Conquasstus, & cap. Si 
Clericus, & ibi D D . de Foro competent. Coneil. T r i -
dentin. session. 24. cap. 20. de Reformat. h f . tit. ?. 
l ib . t. Recop. Lupus allcg. ; 8 . & 72. Aufrer. ubi su-
p r á , n . ? i . & 19. in medio, & n. ^4. versic. Centesim 
•v'ígesimoprimo, & seq. Maranta de Ordin. judie. 4, part. 
distínd. 11. n. 2 <í. Avend. in cap. 4. Prxtorum, n. 41» 
versic. £ Í M̂W /ÍÍ/W 3 fol. ^8. Paz ín Pradic. 2. tom. 
pratlud. 2. n. 1 9 . fol. 7. Salcedo in Addit. ad Bernarda 
Diaz in Pradic. cap. 3. fol . í>. littera A , versic. Ato 
minus. Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 2. part. l ib. 'ifi 
cap. 11. n. 37. 

Dominic. in cap. Attendentes, da Sentent. excom-
municat. ín 6. Aufrer. in d id . tradat. de Potestat. Ec-
clesiast. super laicos, n. 8. 
(q) Anastas. Germon. in tradat. de Indult. pósito m 

l ib . deSacrorum immunitat. pag. 7 . n . 18. 2. part. 
0 ) Abb. in cap. Qui cum fure, n. de Furtis. Berta-

chin, in tradat. de Episcop. 2. part. qusest. 17- l0-
Conrad. in Templo judie, l ib . 6. cap 5-. § .4- de Poten-
tía Episcopi In spiritual. n. 14. Et ibi cap. Circa ju )-
cía, n. 2. ad fin. Anastas. Germon. de Sacrorum inomu-
nitat. l ib. 2 . in princip. pag. 50 . n. 19. 
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40. Caso X I V . es , contra los usurarios, 

logreros, y mohatreros, ora se proceda c i 
v i l , ó criminalmente: {y ) en lo qual sobre 
si es usura , ó no , pretenden los Jueces Ecle-

) 
us Cartas de excomunión , y Paulinas, que 
se dán por las cosas hurtadas. Y aun dice mas 
Anastasio Germonio , (í) que pueden los Jue-
res Eclesiásticos proceder contra los Juezes, 

ue no inquieren, y averiguan los hurtos, siasticos, que. son privativamente los pro
cero esto no se praftíca. pr ios, y verdaderos Jueces, por ser este 

20 Caso X I I I . es, que podrán proceder delito de usura espiritual , y meramente Ecle-
Gontra los legos, que venden drogas, me- siastico, y ser también contra natura; por-
dicinas, cera , y otras mercader ías , y cosas que las usuras hacen producir, y frudificar. 
de comer falsas, sofisticadas , y mezcladas el dinero , que naturalmente no pare , n i 
engañosamente : á los quales podrán los Jue- fruaifica j pero quanto al hecho de la usura, 
ees Eclesiásticos castigar por ello , sin que y executar, ó no el contrato usurario, no 
contra esta jurisdicción pueda obstar contra- hay duda sino que también es competente al 
xia costumbre, según la común opinión : (í) la Juez Seglar, y lo resuelve muy bien Farina-
qual en Francia no se guarda , sino que esto cío , como en otro capitulo diremos , (z) lo 
pertenece solamente i la Justicia seglar : («) qual se vea para este caso. De la prohibición 
y lo mismo es en estos Reynos, donde los de las usuras, y de su aborrecimiento por el 
Corregidores, y Regidores (á quien por le- Testamento V i e j o , y Nuevo , y como entre 
yes de ellos está encargada la visita de esto) los Etnicos, Egypcios , y Athenienses fueron 
quitan de este cuidado á los Jueces Eclesias- detestables, traíanlo bien Pedro Gregorio , y 
t icos , sin embargo de la ley C i v i l , que dis- Pedro Belluga, y otros modernos, que citan 
pone , que los Obispos presidan i las cosas hartos Autores. (^) 
tocantes á la p r o v i s i ó n , y precio de los 4 1 . Y en l oque toca ala usura, que se 
mantenimientos , como en otro lugar diré- causa por imponer censos, sin intervención, 
mos. Qe} y numeración del d inero , según la forma 

• 00 • v : - - - ' / ü rf del 

(/) Ubi suprá l i b . 3. cap. 8. n. ¿o. pag. l éo . 
(r) Abb . quem refert & seqüitur Antón. Burgen. ín 

cap. 1. de Emption. & vendition. Román, singul. ¡ z ó , 
Dicit commun. opin. Boerius decís. 69 . a . z i . Aufrer. 
in diflo traítat. de Pocestac. Eccleáast. super laicos, 
n. 5. Dici t etiam commun. opin. Ripa de Peste, t i t . de 
Remed. preservat. num. 14^. Maranta deOrdin. judie. 
4 .pa i t . distindl. n . n. 18. Covarr. l ib . 3. Variar, ca-
pit. 14, n. versic. Hujut tándem, ibi : Quemadmodum. 
Salcedo in Additione ad Bernard. Diaz in Praftic, ca-
pit. 69* littera A , pag. 218. versic. Foterh etiam. Ace-
ved. ín 1. 1. t i t . j . n. 4. l ib . 6. Recop. Tiber. Decían. 
in tra¿tat. Crimín. i . t o m . l ib .4 . cap. 10. n. 3, versic. 
Tm/'o. Anastas. Germon. de Sacror. ímmunít. l ib. 3. 
cap. 8. n. pag. 180. & íbidem in tradiat. de Indul-
tis, pag. 2. n. 1 n, ín 2. part. 

{u) Boerius ubi suprá : facit glos. fin. ín d íñ . cap. r . 
de Emptione & vendit. Covarr. ubi suprá , n. vers. 
íin. Et Aceved. ín 1. 10. n. fin. t i t . T. l ib . 4. Recop. 
(AT) Infrá l ib . 3. cap. 3, n. 4, 
( / ) Cap. Quoniam, de Usuris, glos. ín cap. 2. de Ju

die, glos. ín cap. 1. de Offic.ordin. glos. & D D . ín cap. 
Cuna sit genérale, & in cap. Lícet ex suscepto, de Foro 
compet. 1. j 8 . t i t . 6 . part. 1. Bart. & D D . in 1. Quo-
ties, C de judie. & in 1. T í t i a , ff- Solut. matrimon. 
Hosriens. ínSumma, deFor. compet. §. Ex prxmissis, 
commun. opin. secund. Alberic. inRubric. n. 3. C. de 
Usur. Marant. de Ordín; judie. 4.part. dlktítiiíl.i ¿ n.8. 
^ellug. de Specul. Princip. rubric. 11. §. de Usurariis, 
n. f. & ejus Addít. Camillus Borrell. littera B. Et D D . 
plures citat Roland. consil. 24. n. 14.. yol. 2 Avend. 
icap^S. Prstor.n.x. 2.part. Late Covarr. líb.3. Va

riar, cap. 3. ín princip. & ¡n 4. z.part. cap. 8. §. 12 ex 
n-4. Gregor. in di¿i. l.y 8. verb. Usura,. Et ibi Humada 
ia glos. 2. ex n. 1. cum seqq. Didac. Pérez ín princip. 

t i t . z . líb.S. Ordin. pag. 17. vers.£/í etiam fmrendus, 8¿ 
in 1.;. t k . 1 9 . eod. l ib. pag.364. vers.Z)^;/<iW,& in l . 4 . 
glos. £*-ff/)f/c» de usuras lib.3. Clarus ín Praótic. lib- j ' . . 
§. fin. qua:st.37. & in f.Usura, n.8. Aceved. in l . i . t i t . 
a 1. n. 18 y. & seq. lib.4. Recop. Ubi alios citat, & Paz 
inPraíi íc . 2.tom. praElud.2. n.2;. fol.8. Salced. ín A d -
dition. ad Bernard. Díaz in Praétic. cap. 8 8. littera C j 
pag.3oí. Tiber. Decían, in 1. tom. Crimin. lib.4. ca-
pi t .2í . n.3. Bellug. de Specul. Princip. rubric. 11. § . d e 
Usuris, n.í", & 19. & ibi Addít. l i t t e raD. Gratian. in 
regul .zí 3. n.2. f o l . i o í . Joann. Gutierr. de Jurament. 
confiim. i.part. cap.2. n.9. i r . I Í . 17. 24. 2;. 2 í . 3 3.. 
& 3;. Mandos. ín Addít . ad Lupum in allegat. fy . iñ 
littera B. ín verb. Secular! judice. Calvaca in 2. part. de-
cis.z. n.38. & decís.24. n.2f. & decis.32. n.37, Nat-
ta consil. 3<S5>. num. 8. & 12. Optimé Cabal. ín mille-
lo 305•. Spino in Specul. testam. in glos. rubric. 13. 
part. n. 6 6 . Petrus Cenedus in Colledan. ad Decretal, 
cap.?o n. 2. & 3. Ubi plures citat ad hoc, & an usura-
rius possit criminaliter punirí, & Anastas. Germon. de 
Sacror. immunitat. l ib. 3. cap. 12. num. f i . pag. 212. 
Quód secularis cognoscit super faflo usurarum, & íbíd. 
cap .n . n . i 14. pag.202. Aít secus esse super jure i l la-
rum , & Bald. in 1. Titius , ff. de Procurator. & Angel 
in 1.4. §. Condemnatum , ff. de Re judie, ajunt, moí í -
bus usurpatum esse, ut soleant Ecclesiastici judices in 
causa usuraría inhibere judices seculares per Ecclesiasti-
cas censuras, ne ulterius in causa procedant, contra 
quod tenet ibi Angel. & Parlador, l ib. 2. Rerum quo-
t id . cap. fin. part. §. 11. n. 23. & singulariter opri
ma distiníh Farinac. 1. tom. Crimin. t i t . de Inquisi-
tion. quaest. 8. n. 134. & sequent. 

(z.) Infrá hoc l ib . cap. 1^. n. 8. 
(4; Oprime Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 3. part. 

lib.22. cap. 3. Et Bellug. de Specul. Princip. rubric. 1 i . 
de 



6o6 De la Política. Lib. I I . Cap. X V I I . 
del M o t u Proprio de la Santidad de P i o V . Magistrado, ó Comisario para hacerle 
(¿0 yd en el conocimiento de esto no se en- dar , y tanto le dura el car 
rremeterdn los Jueces Eclesiásticos, como so-
lian , por la declaración que el Rey nuestro 
Señor mandó hacer en las Cortes del año de 
ochenta y tres, (V) declarando no estar reci
bido el dicho Motu Proprio , y haversc supli-

y tanto le dura el cargo , quan to^u^ 
la ley. 

_ 4fé CasoXV. es, que podrá el Eclesiás
tico prohibir , y castigar los questores, y ^ 
mandadores , y mendigos , que piden falSa, 
mente limosna , aunque sean Seglares, fo\ 

cado de él para ante su Santidad con lo qual como podra también el Juez Seglar castigar 
' ' * n ' al que fingiese ser C l é r i g o , sin serlo , para an

dar pidiendo limosna, O) según se ha visto en 
estos Rey nos, en los que se dicen ser Clérigos 
Franceses. 

está suspendido su efedo , y observancia, 
y corren todavía no pocos fraudes , y malas 
contrataciones, que con él se estorvaban: 
tan introducidos, y usados están hoy los lo 
gros , y logreros, quanto entre los Gentiles 
lo estaban , quando (como refiere T i t o L i 
v i o ) ( i ) Aselio Pretor fué muerto de los lo 

44. Caso X V I . en que los Eclesiásticos 
tienen jurisdicción contra legos , es , sobre la 
Observancia de las Fiestas, como quiera, que 

greros , cuya atroz muerte , según Apiano el culto de ellas es de Derecho Div ino , anti 
Alexandrino , (e) no pudo vengar el Senado g u o , y nuevo, aunque la determinación del 
Romano : y i ninguna cosa debe mas aten- tiempo es de Derecho Positivo : (/) y asi pue-
der el Rey , que al remedio de la usura, por- de el Obispo vedar, que no se abran tien-
que es peor d e l i t o , que el latrocinio : y se- das, n i se venda, n i contrate en los dias 
gun refiere C a t ó n , por eso antiguamente 
condenaban al usurero en el quatro tanto, 
y al ladrón en el doblo. Esta pestilencia 
desordenó muchas veces, y puso en gran 
peligro á la República de Athenas, y á Ro
m a , por la extrema miseria, en que los lo 
greros pusieron á la gente, y mas de una 
vez ha necesitado i los Reyes de Francia i 
echar del Reyno á los banqueros, y cam
biadores Italianos; porque q u é aprovecha 

festivos, y executar contra los inobedientes 
la pena de la ley Real: (JO y puede asimis
mo restringir el número de Fiestas, siendo 
grande , para dár lugar al trabajo , y hacien
das de los vecinos , según Pedro Gregorio, 
(/) como lo hizo Claudio Cesar , siendo Cón
sul la quarta vez: el qual , según escribe 
Dion Casio , {m) q u i t ó muchos dias feria
dos, y muchos sacrificios, porque en ellos se 
consumia la mayor parte del a ñ o , con gran 

que el Rey no cargue demasiadamente á los daño"de la República. 
¡vasallos, si los dexa consumir de la avari- 45. Caso X V I I . es , contra los que hacen 
t í a de los logreros? También dice T i t o L i - libelos famosos, ó los ponen , ó dicen ver-
¡vio en otro lugar , ( / ) que por la ley Genu- sos, r imas, ó cantares en perjuicio , é infa-
cia fué la usura enteramente quitada 5 pero mia de los Religiosos de las Ordenes Menores^ 
porque no se inponia por ella pena al trans- y de los Predicadores. (») 
gresor , fué poco i poco abrogada; porque 46. Caso X V I I I . es, contra los que etí 
Ja prohibición en materia de leyes es infruc- oprobrio , y menosprecio , ó indecenteaien-
tuosa sin la pena, y la pena ridiculosa si no te usan de los hábitos de los Religiosos de 
se executa : por esto en Inglaterra, luego las Ordenes susodichas, ó de otras aproba-
«que se publica un Edido , se nombra un das, contra los quales puede el Juez Eclesias-

1 •''•^"ü «t -«wa^i . T i 4 ' m "£rt<P" •'lot ot n •I63 • 0'" .ru .on teolg i ü ú : ayiuz «JU .vx m 

i k Usurariis, quasi per totum, §. Ec ibí Addítio Ca-
snilli Borreli , líttera A . Et Petrus Cenedus xn Colleóta-
neis adDecretal. Cap. 4 : . pag. 1 ¿ 4 . n» 1. Et Foller. ta 
Praxi censuum, verb. Ntcolaus Ephcopus , n. z j z . 
(¿) Ann. 1 y ^S. 14. Kalend, Februar. anrio 4. sui Pon-

tif ic de quo agunt VirginiusBocacius in cingulo de in-
terdiít . cap. 18. Guillerm. Redoanus de Kebus Eccks. 
non alien, rubr ic . i í . & 17. Navarí . in SHmma,cap.i7. 
n. ¿ 3 4 . cum seqq. Salazar deUsu, & consuetud, cap.8. 
n-4f. Ludovic. López deContradl. &negotíatíon. ca-
mi.'il'.' fo l . i 1?. Joann. Baptist. López in tracLde Üsur. 
& l .z. C. de Pací, inter empt. & vend. § .2 . ir.IÍO. 
(r) Petitione 2, & est l.io. tít. 15-. l ib.y. Recop. 
(á) Decada 1. l ib . z . Covarrub. líb. 2.. Variar, cap. x. 
n. 1. pag. ÍO8. col. 2. 
(e) L i b . 1. de Bello civil.. 
m L i b . 7-

(g) Cap. Tuarum, de Privileg. & i b i D D . Oldrad. coa-
si l .8í, Decad. cons.27^ py'iv A v i i . ín Cap.n- Prxtor. 
glos. Ni consentir y n. 1. cum glos. prascedenti. 
{h) Felín. in cap. Tertío loco, n. 1. deProbation. 
(0 L . 4 . tít. 1. l ib. 1. Recop. D iv . Thora. 2. 2. quxst. 

i22 . art. 4. ad quartum. Florent. 2ipart. út .9 . cap. 7. 
eol. 1. Joarin. Major. m Summ. Confcssor. lib. 1. tit. 
12. quaestí 6. Covarr- latíssime in lib. 4. Variar, cap. Í9-
Í5idac. Pérez in 1. f . tít. 1. líb. íi Ordin. 
(h) p i & 1. 4. Henr. Gand. in suisQuodlibet. fol. 2?-

íittera V , & fol. 28. l i ttera Zi, l ib. i . quzst. 42. 
(0 De Syntagm. j ip i s , 1. part. líb. 2. cap. i á . a. 2 Í . 
(m) Líb- y 1. Historias Román. 
( « ) L . i i , tk.6. part. 1. Angel, de Clavasí in Sum-

ma, verbo ÉxcommUnkatío , f. §. casus \ 6 . cum duo-
fcus seqq. Aufrer. in tratiat. de Potestat. tecles, super 
laic. iium. Í J . 



Por la jurisdicción Eclesiástica. 
t v o proceder á excomunión , y i otras penas, 

la absolución de eUos quede reservada ^al 

6 0 7 
49. Caso X X I . es, quando algún seglar 

estuviese excomulgado treinta días , ó seis 
meses, ó mas, que entonces podni el Juez Pao! resalvo en el articulo de la muerte 

r estas cosas > como dice una ley de Partida: Eclesiástico proceder contra e l , executando 
( t \ También los Prelados como los juzgadores las penas pecuniarias puestas por las leyes 
Llares de cada un lugar las deben mucho escar- Reales (AÍ) contra los tales obstinados , co-

Jentarque no se fagan. í ™0 ^ d W t b ™ ? m f n ™ 
47. Caso X I X . es , quando algún seglar de la Fe Chnstiana es el menosprecio de la 

presentado por testigo depusiese falsamente Santa Iglesia; y así debe tocar á susMinis-
ante el Juez Eclesiást ico, el qual podrá en- tros principalmente la coerción , y censura 
ronces, previniendo la causa, proceder con- de esto, y aun pueden llevar las penas pe
rra é l , y castigarle; y asi afirmaMatheo de cuniarias que las leyes les aplican en estos 
Affl i t t is haverse decidido en el Senado de Na- casos , y asi lo p rad ícan : ) y de algunos 
poles , y lo mismo dice haver visto en estos castigos, y milagros que ha hecho Dios con-
Reynos el D o d o r Salcedo, siguiendo á otros tra los excomulgados, véase lo que escribió 
Autores : (q) lo qual veo que se castiga me- el Padre Pedro de Ribadeneyra : (z) y de las 
jor en los Tribunales de la Inquisición , que 
en los Seglares , donde se toleran millones de 
testigos falsos , sin hacer caudal de los males 
que causan : y mas veo este abuso en los T r i 
bunales mayores, como quiera que el testigo 
que no se pudiese concordar , ó salvar , ( r ) 

penas de los tales excomulgados se vean los 
Autores que 'muy largamente j u n t ó Pedro 
Cenedo. (a) 

50. CasoXXII . es , contratos que no se 
abstienen, siendo amonestados, de frequen-
tar los Monasterios de Monjas fuera de los 

no se debría perdonar. Pero si algún Clé r igo casos permitidos: (b) y aunque los Monas-
testificase falsamente ante el Juez Seglar, no terios sean esentos de la jurisdicción de los 
podrá el tal Juez proceder para castigarle. Obispos, pueden castigar á los legos , y Cle-
sino para averiguar la causa pr inc ipa l , como rigos por la dicha t ransgres ión: (V) en lo qual 
adelante se dirá. (/) debrian los Prelados tener mas vigilancia, y 

48. Caso X X . es, que podrá el Obispo cas- r igor del que se tiene , para que no se come-
tigar á sus Notar ios , Alguaciles, y fiscales, y tiesen los sacrilegios que se han v i s t o , averi-
á otros sus Oficiales legos, que delinquie- guado, y castigado: y de los negocios tocan-
ren en sus Oficios : ( t ) bien asi como pueden tes á Monjas , (d) conoce el Juez Eclesiástico, 
los Corregidores castigar á sus Minis t ros , y y no el Seglar. 
condenarlos sin embargo de ape lac ión , como 51 . Caso X X I I I . es , contra los jugado-
en otro lugar dbdmos.O) res , y receptadores de juegos prohibidos, á 

los 

(0) Faciunt á i £ t . in glosa pfaecedenti, & 1. Mima; , C. 
<le Episcopal, audient» 
O) Di¿l. 1. 3 6, 
{q) L , jS. t i t . é . pare. ÍJ Afflidis in Decisión. Neapo-

lic. zi í). post Bald. in 1. Nul ium, per text. i b i , col. z. 
C. de Test íbus , & in 1. 1, col. ultim. C. Quomod. & 
quand. judie. Covarrub. in cap. 18. Praólic. n. 8. ad 
fin. versic. W ts* hac. Ciar. ín Praólic. §. fin. quasst. 3 8. 
n. í j . Salcedo in Addit . ad Bernard. Díaz in Pradic.. 
cap. 93. Httera C , pag.. 324, vers. Síaútem, ubi asse-
rit vidisse non semel decisum, post Segurara in Dire-
ü o i . Judie. 1. part. cap.6. n. io. in fin. Aceved. in 1.4.. 
n. j . t i t . 1. l ib . 4. Recop. 
(r> Cap. Cura tu , de Testibus , & ibi D D . Grammat. 

consíl. 3 3 ' & in voto z 6 . Mcnchac. l ib. 2. Usufreq. ca-
Pic 30. n. 1. &seqq. Conrad. in Curiali brev.' l ib. i . 
"P-S. §. 2. pag. 120. n. 10. &seqq. Et instrumentutn 
quoq. debet sal vari á perjurio, glos. in l.Juris gentium, 
§• Quod feré, verb. ContrariumproheturyS. dePa¿lÍs. Ju-
ImsClar. ¡nPrad ic . l ib . j . sentenc §, Falsum, n. 3 í . 
y¡) Cap. seq. casu z 1. 

i;? iLV" C: dreüffic- mag- mili t . L Offic.. ff. deRe m i -
¿ « i qU1S §- Si ^ 0 5 ' ff- dePoe"- Aufrer. ubi 
^ P u , n. I Í . Bald. w 1. 2. c . de Sportulis, & in cap. 

Cura p a r a t í , & ibi Prsposit. de Appellat. Puteus de 
Syndic. verb. Offiddu s cap. 1. n. 3. fol. 247, Tiberius 
Decían, in traftat. Crimín. x.tora. l¡b.4. cap. 10. n. 3. 
versic. 7. argum. d¡¿t. §. Si quos, & Authent. de Maa-
dat. Princip. §. Quod si delinquemes. 
(M) L i b . 1. cap. 12. n. ¿Ti. & 62, 
O ) L . 1. 8c 2. t i t . l ib . 8.Recop. Abb. in cap. Gra

vera, de Peen. Marant. de OrditíT judie. 4. part. dís-
tinft. 11. n. 2f. Siraanc. de Cathol. instit. t i t , 22. Sal-
ced. in Addition. ad Bernard. Díaz in Pradic cap. 9 6 , 
n. 7. Joann. Gutierr. in QQ. Canonic. cap. 12. n. 6. 
( j ) Bernard. Diaz in Pradtic. cap. 142. n. 1. & 3. 

ib i additio, & in d i á . cap. 51 «í. n. 8. 
( x ) De Principe Christian. l ib . 1. cap. 34. 
{a) In suisColledianeis, colledan. 13. pag. 1 & seq. 
{b) Cap. Monastería, de Vita & honest. Cler. & notat. 

in cap.Periculoso, in princip. deStatu regul. in 6. l . i á . 
tit^ 6. part. 1. Et ibi Gregor. post Angel, de Clavas, m 
Suraraa , verb. Excommunícatio, $• §. casu 35». Aufrer., 
Potestat. Eccles. super laicos, versic. 140. 
(r) Jas. catuSL.-ÍÍ* i . dubio, vol . 1. ubi citat Laputn 

Abb. 8¿ Geminia. Roland. consil. 3 5. n. KÍ. vol . 3. 
(d) Anastas. Gerraon. de Sacror. immunic l ib . z. ca-

pU. 8. n. 10. pag. 751. 
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los quales , aunque legos, puede el Juez Ecle
siástico privar de la comunión : y demás de 
esto Castigarlos arbitrariamente en otras pe
nas , 0) y cobrar de ellos el dinero que ga
naron , y aplicarlo á obras pías , y públ i 
cas 5 pero esto no se praftíca en estos Rey-
nos , ni he visto jamás , que contra persona 
seglar se procediese por el Eclesiástico sobre 
ello. En dos casos dice Acevedo, ( / ) que 
podria praít icarse : uno si se jugase dentro 
de la Iglesia : y otro , si en dias de Fiesta se 
jugase al tiempo que se celebran por la ma
ñana los Divinos Oficios , porque entonces 
podria proceder, por el mal exemplo, y por
que sobre la observancia de las Fiestas tiene 
Jurisdicción el Eclesiástico, según queda dicho, 
aunque tampoco he visto pradicar esto del 
juego. 

52. CasoXXIV. es, por razón del jara-
men tó interpuesto en algún contrato , ó que
brantado , ó sobre la relaxacion de él para 
litigar , ó reclamar de algún contrato permi
t ido , ó usurario, por razón de juramento 
hecho por miedo , ó por algún difunto , so
bre lo q u a l , no solo el que hizo , y otorgo 
el juramento puede ser convenido ante el 
Eclesiástico ; pero sus herederos pueden tam
bién ser convenidos ante él en dos casos: 

uno , según Abad y otros, (g) qUanao se 
diese el oficio al Eclesiástico . naM ^ . ^ . p 

í 
peliese al heredero que d e s c a e d 2S 
del difunto con debida satisfacción. Y el ot 
caso se r ía , si contra el que hizo el juramení 
to se havia comenzado el pleyto , continuar 
seha el juicio contra su heredero ante el mbT 
mo Juez Eclesiástico , según Baldo, [h) Tanta 
es la v i r tud del juramento , que puede mudar 
el fuero , y jurisdicción. Y véase lo qua 
muy dogamente ha escrito sobre estoFari-
nacio , con los demás Autores de la glosa' si
guiente. Y finalmente , á los perjuros pue
den los dichos Jueces imponer las penas de 
las leyes , condignas á sus culpas civilmente 
según que lo Uno , y lo otro dispone el De
recho Canónico , y Rea l , y lo declaran las 
Dadores, (i) Y muchos casos, en que se 
escusan de las penas , se podrán vér en Ju
l io Claro, y Pedro Cenedo. {k) Y acerca de 
si las Leyes Reales pueden prohibir, que no 
se interponga juramento en los contratos > ó 
disposiciones en fraude de la jurisdicción Real, 
diremoslo adelante. (/) 

Pero es de advertir , según Baldo, y otros, 
(m) que hasta que sea juzgada la causa del jai 
ramento , ó usura , no puede el Juez Eclesiás
t ico inhibir al seglar , n i al acreedor: aun

que 

(<?) Cardinal. Ale^and. in cap. Episcopus, col. 3. Sí-
distinól. plures refert Caccialup. in t raña t . de Ludo, 
l i . SOi quamvis ipse dubitavit: Conrád. talhen dicit non 
dubitandum, in Curiali breviar. l ib . í . cap. 9 . de Pr*-
tore, n. 21. & seq. fol . Angel. Aretin. in tradac* 
Malefic. verb. Metidores de malidadi, n. 12. C0L3 . versic* 

etíam nota. Puteus in traéiac. de Ludo , n. 42. Gram-
matic. decis.4a. 11.2. Cravet. cons. 16$ . Aveíid. iri c'a-
pk.p . Pretor, z.part. n. i 2 . i n fin. Salcedo in Addition. 
adBernard. Diaz cap. 70. l i t teraC, Versic. Hoe de Gleñ-
te, pag.222. l . f . ad fin. t i t .7 . l ib .8. Recop. 
( / ) Aceved. in k 4. tic* 1. n. z. l ib . 4. Recop. 
(g) Abb. in cap. fin. per text, i b i , col. 2. vers. Fel mtt 

de Sepuk. & in aliis locis citatis á Farinac. 2. tom. Cri-
min. tic. de Inquisidone, qusest. 8. 11.141. Vers. Sublirrii-
taprirm. Aufrer. adCapell. Tolos, qaxs t^ i í» . Sed Ab-
batem in hoc impugnant Francus, & Everard. c i u t í , & 
sequati á Farinacio in d i í i o loco , quos vide. 
(h) Bald. in Rubric. de Jure jurand. circa fínem. 
(/) Cap. fin. de For. compet. in cap. 1. de Jure jurand. 

!• f 8. t i t . ^ . part.r. Joann. Andr. in cap. Licet, de ]ure 
jurand. in 6. Guido Pape consiL z 9 - Dominic. in di¿l. 
cap.fin, n . - i . Alexand. consil . í 3. vol.3. Paulus Fusc. de 
Visit.-lib .2. cap. 21. n 48. Bellug. de Specul. Princip. 
rubric, 12. §. Quxdam , n. 1. & seqq. Aufrer. in d i d . 
t raóbt . de Potest. Eccles. super laicos, n. i f . & c 16. Ma
rañe, de Ordin. judie. 4.part. disrinífcvxi. n.14. & 17. 
Covarr. ín l i b . i . Variar, cap.4. n.8. \ers.Necquidquam, 
& i n 4 . Decretal, z.part. cap. í . n.20. 8¿ in cap.Quam-
vis paóhim, 1. part. n.<í. A v i l . in cap.20. Prartor. 
glos.Vsurpan, n . 1 1 . pose med. cpmmun, opin. & P w í t . 

Secundüm Salcedo ubi suprá, cap. ^2. Petr. Gregor. de 
Syntagm, jur. 3.pare. lib. fin. cap.fin. n . io . & 11. Paz 
inPradic. 2. tom. prselud. i , n. 3 ; . & seq. foL 8. Übi 
ponitpraólicam relaxationis jurament. 8. Joann.Gu-
tierr. de Jurament. confirm. 3.part. cap.12. n.a.&seqf^ 
& in l ib . i .P ra f l . quíest.23. n.3 . infin. & i n repet. Au^ 
thenc. Sacramenta puberum, n . i í . & 20. C. Si adversus 
Vendí. Didac.Peréz ín l . 1. t i t . í . l ib.8. Ordifí. pag.iSjr 
Versic. Infertur secundo. Seraphin. de Seraphinis de Prívi-
leg. jur. prÍYÍleg.í7. ex n. 1. Aceved. in 1.11. tie.x. nu-
!ner.2. l ib .4. Recop. Tíberius Decían, z.eorn, Crifrtiin. 
\ih.6. cap. 12. n .8 . & 5>. Quód etiam cognoscit secuía-
ris judex, ut de utroque refert quam plures Anchores Fe-
trus Cenedus in Colledaneis ad Decretal, cap. 1 ^9. nu-
íncr. 2. pag. 308. & inColleílan, ad Clemenc. cap. i* 
pagJ3<>3. Q,Í. & Addie. adBcllug. ubi suprá, n.98. UN 
tera F. Opeime Farinac. 2. com. Crimin. cíe. de Inqui-
sieor. quxsc.8. n. 141. & 1 4 Í . Ec quod cciam isca pum-
tio compecac Judici seculari, praecer suprá didl. vide w 
cap. seq. Cacheran. ramen in Decisión. Pedemont. 7^ 
íi.-i4. Sí seqq. Tenet non posse agi coram Ecclesiastico 
de distraen contraótus jurati, exDec. in Rubric. de Ju
die* col. 3. versic. Non obstat quod suprd dixi. 
(k) Ciar. l ib . Sententiarura, §. Perjuriumj n. 9-

seq. Cenedus ubi suprá. 
(/) Infrá hoc l ib . cap. 19 . n . - ] . , 
(rn) Bald. in 1. 1. C Quomod. 8c quando judie. ADIH 

in cap.i . de Jure jurand. n . io . Hyppol. s ing l l i a r -^ : 
Et ita pronuntíatum fuisse Neapoli, tenet Maten, o 
Affliói. decís. 30. Parlador, l ib . 2. Rerum quotid. cap-
fin. / . fa i t , | . i i ' P-45» 
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Por la jurisdicción Eclesiástica. 
avc lo contrario tuvo Villalobos 3 («) porque 
¿ bs causas de mixto fuero no se inhibe el 
Tuez seglar , según que en otro capitulo dire
mos , (o) como se inhibe en las espirituales, en 
qUe privativamente conoce el Eclesiástico, co
mo adelante se dirá, ( p ) 

53. Caso X X V . es, contra los amanceba
dos , porque el amancebamiento es mera
mente delito Eclesiástico , según la opinión 
d é l o s que tuvieron, que de Derecho no era 
punible 5 (?) pero según otros , es delito m¡x~ 
t i f o r i ; y respedo de que por Derecho de 
estos Reynos (r) se castiga , pertenece la pu
nición al Juez Eclesiástico , y al seglar 5 (V) 
y por un Decreto del Santo Concilio Triden-
tino 0) se encarga esto particularmente á 
ios jueces Eclesiásticos, mandando que se 
proceda también contra las mugeres casadas 
públicamente amancebadas , si haviendo sido 
apercibidas , y amonestadas tres veces , per
severaren en el pecado , y que las destier-
ren , invocando para ello , si fuere necesa
rio , el auxilio del brazo seglar, y asi hoy no 
se daría en el Consejo la Provisión Real, que 
dice Aviles (u) vio , siendo Juez en Plasen-

Tom. L 

6 0 9 
c ia , para que el Obispo, y su Vicario no 
procediesen contra las mancebas de Clér igos , 
sino solamente la Justicia seglar: pues según, 
el dicho Decreto del Conci l io , y lo que es
criben los Dodores , (x) puede el Eclesiás
tico proceder contra ellas , no privativamen
te , según Ancharrano, y o t ros , ( y ) sino 
como resuelven Osasco , Bosio , Farinacio , y 
otros, (2;) á prevención con los Jueces seglares, 
porque de su delito no reporten provecho del 
privilegio del fuero. 

54, Y en lo que toca á las dichas man
cebas dé Clérigos , ó Religiosos , pueden pro
ceder los Jueces Eclesiásticos , aunque el 
amancebamiento sea oculto , salvo si son ca
sadas , que entonces se requiere publicidad, 
como queda dicho 5 pero los Jueces seglares 
no pueden proceder contra las mancebas de 
los C l é r i g o s , ó Religiosos, ó casados , ora 
sean solteras , ó casadas, si no hay publici
dad entre los vecinos de ser tales.- amance
bados, y de que él la mantiene 'i ella , se
gún las leyes Reales , y .coaiun opinión de 
los Dodores : (¿0 los quales dicen, que aun 
no basta hallarla muger con el Clér igo , ó, 

Hhhh ca-

(«) In JErario Commun. opin. verb. Condemnatui* 
1 (0) Infrá hoc l ib , cap. n. 8. 
(p) Infrá hoc cap. n. ,x 57. 
{q) L . In concubinatu, ff. de Concubinis, & qus tra-

'dit late Claras in Pradic. l ib. 5. §. Fornicatio, n.6. & 
dicam infra lib. f. cap. 3. n. 127. 

(r) Ut in tic. i9- l ib. 3. Recop. 
(/) Goífred. quem refere Abb. in cap. Cum sit genéra

le, 11.25-. de For. compet. Hostiens. in Summ. eod. tic. 
vers. E x prarnissls, & in cap. Lator, qui hlii sinc legit. 
Aufrer. ubi suprá, regul.2. n.34. & 3 j . in tv^tl. de Po-
testat. secular, super Eccles. person. Boerius decís. 72. 
Bermond. de Públicis concubin. in ^airré^fítut artere, 
TÍ. 2. pag. 304.. Avend. in cap 2ó-. Praetor. 2.p¿ir., n:2. 
Gregor. in uiót. 1. y 8. vers. Estos, úz .6 . p^rc, i . Clarus in 
Praó'tic. §. fin, quasst. 37. n. 4. Paz .in Pracric 2. tom. 
pr3;iud.2. n.3 t . in fin. fol. 8. Añascas. Germon lia. 3. 
de Sacror. immunic. cap. 1 %. n. ; 8. ¿>£ 6 ; . Peer. Gregor. 
de Syncagm. jur. 2. p;.rc. lib. íy . cap. 12. n. 37. Ace-
ved. in 1.4. n.4. cic. 1. l ib. 4. Recop. Farinac 2.cono. 
Crimin. tic. delnquisit. qüáfsc'. 8. n. 131. 
(/) Sessione 24. cap. 8. ib¡ : Aíulieres, slvé conjugatees 

*ivt soluta, qu<e cum adultcrls seu concubinariis puhl cé vi -
vunt, si ter admonita non p.-iruerint, ab ordinañis locorurn, 
nullo etlam requiieme, ex offic'w gravittr pro modo culpa pu-
niantur , er extra oppidum vel dioecesim , si id eisdem ordt-
nartu videbitw , invócate, si opus fuerit, brachio secular:, 
ejiciantur, Síc. 

(«) In cap, 47. Pra;cor. glos. 0 Clérigo , n. 2. 
(*) Glos. unic. in cap. Eos 32- discintt. & ibi Germi

nan. Román, singul. 66 f. Licet uxor, Ídem in 1. Cum 
quaeaampuella, i , , & ¡b¡. jas. n. ,7. & Decius 
eod. num. ft. de Jurisdici. omnium ^udic. Tiberius De
cían, in i . t om. Crimin. üb. 
lib 6. cap. z i . n . 57. 

4- cap. n. fó . & a,tom. 

( / ) Anchar, cons. \ 9 l . Federic. de Senis cons. r íy . . 
August. de Arimino in Addicad Angel, de Maleficio, 
verb. Che me ny adulterato ,̂ p | \6 . £c aiii ex s-uprá Gicacis-
Hyppol. in .siiigiii.180. Flura,n . s . ubi alios cicac. 

(a) In locis proximé cicatis in glos. Dotfores, & Ar«-
tin. in cap. Cum sic, & ibi Felih. n, 37. Plures addu-
cic, de For. compec cum alüs cradicis á Deciano tíbi 
suprá. Ec ibidem cap 2<s. n. 9. Ec Cenedus in Colkcia-
neis ad Decretal, qusest. 34. pae. ufa n. 2. Ubi propo-
nic qusescionem muicis citacis D D . non cameiv resolvic. 
Tu vide Osase. Decisión. Pedemoxic. 103. per cocam. 
Eossium in cit. de Coitu damnato, & punib. n, 13 . & 
seq. Ec Farinac. 2. com. Crimin. cic.'de ínquisic. quxs-
tion. 8. n. 132, versic. £ ; ñcet. 

L . r, 2. & 3. tic. 19. l ib. 8. Recop. Bart. in LHae-
redes palam, in princip, flf. de Tescamenc. Bald. in 1. r. 
C, de Colusión, decegen.-Hosciens. & Joann. A, dr. in 
cap. de Illo8 excra de eoqui cognosc.consang.uxor. suíe, 
sciliccr quód requiracur ucrumque : qüod diftum valdé 
commendac ibi Abbas,quia contra oceulcos concubina-
rios procedí non pótese. Boer, decis.72. co l . i . n.2. cura 
seq. post Anchar, in regui, Eaquae, n.iS. vers. Egotum 
dÍJíinx¡,dtRcg. jur, in 6. dicit Bermod. ubi supra,!!.)-. 
A.vend. in diót, cap. zá . Pintor, a. pare. 11.7. Clarus in 
ái£t. n. 4. A^ton. Gómez in 1. 80. Taur. n. 20. & 21. 
A v i l . in dift. cap.47. &: glos. & n, proximé citaco.. Me^ 
xia super J.Taleti, 2.fu!KÍam,4.part. n, 13. & seq. Palac» 
Rub, in repet. cap.Per ves-tras, §.21. incip. Ex his,n,iz. 
& seqq. p a g ^ ó f . de Donación ínter vir. &uxor. Mon-
t'al. in compilatione For i , in part. Concubin*. Et plures 
refertSalcedo super Prafíic. Bej-nard.Diax cap.75, litte-
ra B , pag. z6z. vers. Et non solum. Alvarado de Mente 
defunóti, üb .z . cap. 3. n.73 . \crs , Requiritur i ' & M h j i A , 
Ceped. in Colle^tan. ad Decretal, pag. j j-4. n.3. E ^ T i -
ber. Decían. ¿i€t. j . tora . Ciimin. lib,6, t a p , n . n.57. 

Se 



y codiciosamct^ 
. tal vez conrra el 

hijo de familias , que trata con h criada d 
sus padres , y otras veces contra los ' n 
tratan amores secretos ; como quiera , Jjü 

y otros 
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casado en la cama, ó en la mesa , ni aun en la banza de esto , calumniosa 
copula carnal, para castigarlos por amanee- te hacen condenaciones ' 
bados , si no consta por otra via de la publici
dad , y notoriedad. Otros artículos tocantes á 
esta materia , que se ha ofrecido de paso , se 
podrán ve'r por ellos* 

Del castigo de las mancebas de los Comen
dadores , y Caballeros de las Ordenes M i l i 
tares , y de ellos mismos, véanse Avenda-
ñ o , (b) y Mar t in Navarro, (c) Y de las pe
nas de los Clér igos amancebados , á Juan 
Matienzo , y á Cenedo, que alega muchos 
Autores. (W) Y en este proposito dixo.Juan 
Bautista de Santo Severino (cuyo dicho ce
lebran H i p ó l i t o , y o t ros) (f) que si el mari
do de la manceba de C l é r i g o , ó casado , su
piese la vida , y costumbres de su muger , y 
disimulase con ella , podr ía la tal manceba ser 
castigada por la pena legal , sin que le valiese 
el ser casada. 

55. Solo diré dos abusos, que en estos 
casos se-practican contra doftrinas aproba
das : uno es , que no pudiendo los solteros 
ser condenados ;por amancebados , -sino en 
pena extraordinaria , muchos Jueces , por 
codicia de llevar la pena del marco , havien-
dolos apercibido , y amonestado por auto 
una vez , que no se Junten , n i estén deba-
xo de tejado , ni en parte sospechosa solos, 
si reinciden, los condenan en las penas dé
las leyes , como amancebados: las quales no 
hablan con los hombres solteros , y que po-
drian casarse , n i su culpa tiene tanta circuns
tancia , n i gravedad , aunque es mortal , co
mo el amancebamiento de Religiosos, ó ca
sados. ( / ) 

56. E l otro aviso , demás de lo dicho 
de las mancebas de los Eclesiásticos, es , que 
debiendo 'probarse la publicidad , y escán
dalo del amancebamiento, para que la pena 
de él sea Justa, y constar , que hay facili
dad , y costumbre entre los reos para come
ter este de l i to , los Jueces sin concurrir pro-

aun decia Palacios Rubios , y oíros , r¡j\ 
que havia de constar , ^que los tales amance
bados se mantenian, ó dadivaban el uno al 
otro 5 pero i m i me parece , que solo el 
mantener el uno al o t r o , no es consequen-
cia de amancebamiento ; porque la esencia 
del amancebamiento consiste en el pecado, 
y con t inuac ión , y facilidad de é l , y no ^ 
las dadivas , las quales solo argüirán mayor 
efedo , y probanza de la culpa : y de ésta 
opinión ( que siempre se praft íca) hallé des
pués al Docfor Avendaño . (¿) Finalmente eu< 
tonces se puede hacer condenación de aman
cebamiento , quando , consta que es pú
blico , y de la t a l publicidad no hay escusa* 
ni evasión. (/) Y quando se dirá ser publi
co , véanse los Autores que cita el Doctos 
Barahona. ( O 

57. Y no es el menor abuso en esta ma
teria , cobrar los Jueces la pena del marco, 
sin executar la del destierro, y dexar á los 
amancebados en la ocasión de pecar , con
tra la disposición de la ley , (/) que les man
da executar primero el destierro, que reci
ban la parte, :del marco y aunque suele 
ponerse por pregunta en las Residencias ^ si 
se ha pradicado as i , no se advierte, nt 
considera, y es muy mal hecho dexarse de 
castigar. Algunos requisitos para que se diga 
ser uno amancebado , y pueda ser conde
nado como t a l , refiere Thomás Gramáti
co. Qn) 

5 8. C a s o X X V I . es , que podrá el Eclesiás
t ico píoceder contra los Corsarios, que andan 
robando por la mar, y contra los receptadores* 
y fadores de ellos. («) 

59. C a s o X X V l I . es , si los 'condenados 
á muerte pidieren los Sacramentos :, pueden 

los 

& ibi n. 9. agit quando dicetur notorius, aut publicus 
concubinarius. 

(1) In <ii¿t, cap. z6. n. 11. vers. Et an idtm. 
(f) In consil, 21. lib. 3-. circa intclleólum , cap. 3, 

sess. 6. de Reform. Concil. Trident. 
•{d) Matienz. in 1. 6. t i t . 8. glos. a. ex n. 23. Hb. y. 

Rccop. Cened. ubi suprá, n. 1. 
(e) Severinus in tra£tat. de Debitore fugitivo , col. 13. 

n. 24. Et exrollitejus d idum, ut novum , & singulare 
Hyppol. in 1. ürilc. C. de Rapt. vir. 3 i . Antón. Com. 
ubi suprá . n. 20. in fin. 

( / ) Hart. & D D . in í. In concubinatu, ff. de Concub. 
Avcnd. iu dift. cap. z6- ni 4 . A v i l . in diól. cap. 4 7 , 
glos. 0 casado , n. 6. 

ig) ta ¿ift. cap. Per vestras, § . 2 1 . incip. Ex his 'faieí, 
n. 17- & 20. de Donat. ínter vir. & lixor. A v i l . ubi su-
pía, verb. Mmctha fuhika , n . i . Antón. Gómez in di¿t 
l .Bo.Taur.n .22. Dídac, Pérez in 1,23. t i t .3 . l i b . i . ü r -
diiiám. Barahon. ubi suprá in littera K , pag.470. 

(¿) In dift. cap. 26. Pretor. 2. part. n. 13. 
. (0 Facit prarter suprá dnfh glos. verb. Non, in cap-
Tua nos, deCohabitatione Clericor. & ibi Abb. zt». 

(A) In loco proxime t i tato. 
{I) L - 1. ad fin. t i t . 19. Jib. 8. Recop. 
(w) Voto 4. n, 6. quem refert, & seqüítur CJarus in 

Praóiic. l ib . y. §. Fornicatio, ir. ÍO. pag. 201Í. 
(«) Clavas, in Summa j verb. Excenitumiotiu , f.^-

casus 18. contra Pyrata*. 



Por la jurisdicción Eclesiástica. 6 1 1 

X l \ í T \ Z Scsh- ' a¡ípreso i instancia del maridó , le deben ert-M Jueces Ec les^ t i co . c o m p e k r ^ lo Scgla ^ ez 
resdque se los hagan admmistar , ( ; b Caso X X X I . es, contra los qile co-

in ' ob í i gados por f * * ^ S í meten incesto: el q u a l ( como es en alguna 
ee tal condenado usase ^ ^ J c n á o élj manera heregia según d.ce la ley) M es de 
latar láexecuciori d é l a )us t ' c f ' " .do pa. la jurisdicción Eclesiástica , quanto a exco-f t u Confesor «ñé^ff iSS mulgar, é imponer otras penas i los legos 
¿a morir ; por lo qüal no se üeoe OH que cometen el dicho delito , ora so Color, y 
castigo. CP) a los Min;s. pretexto de Matrimonio , ora por for^cacioti 

60. Cas? X X V i n ; ^ \ r a m a r amores con á sabiendas, o con inorancia , ora cotí 
tros de Justicia , que para tramar mu seglares , ora con Religiosas , según 
mugeres , toman ocasión de m ^ ^ Doctor,s. ^ 

como testigos , o a ^ ¿ ^ ^ ^ en ^ Caso X X X U . es, que podrá el O o ^ 
claraciones , 0 / ^ X ^ e ¿ excom*- po excomulgar al Rey , y al P r i n c n é , que 
sus casas, por lo quai U K . ^ está en su Diócesis, y mandarle en las Cosas 
támHiP Y Y T Y É§ contra los qüe co- de l a F é , y ser juez contra él en las causad 

61. CasoXAiA. ^ ' , 1 . Ecle_ eSpiriruakS, y concernientes a lá Eclesiástica 
meten adulterio, * Jo^quaies ^ J J ^ pn f l u H ^ h ^ . v H Pnn . .1 P m . 

bdito se 
ex^ 

siaSt'CO puede excomulgar , y cmawv-eMwwuu J L . X . O W ^ V ^ . . , v. . a. ^.i^^rauL» 
algurí Monasterio i porque como por este de- ceder contra e l , quando algün sub 
l i to se viola el Sacramento del Matrimonio, querellase de éU ( y ) Y asi San Ambrosio WA~ 
con razón la vindicfca de él pertenece prin- comulgó al Emperador Teodosio, y el Papa 
cipaímente á la Iglesia 5 (V) y quando se d i - Inocencio ai Emperador Arcadio : (z) y 
rime el Matrimonio por el adulterio , quan- como dice San Ignacio , (a) todo el Clero lime el Matrimonio por el aauiteno , q u a n - cumu ui^c ««u igu .^ iu , ^ roao ei L . i e r á 
to Ú la mutua cohabitación , entonces so- Con el Pueblo , y Soldados , y los Principes 
lamente conoce de este delito el Eclesiasti- obedezcan al Obispo , y el Obispo á Dios; 
C0- ' pues aun 6$* entre los Gentiles , según d i -

' A . r^Qrt Y Y X . es, due el Obispó , y los ce Táci to , (b) el Sumo Sacerdote tenia imne-
1 • J - - ^...^c. , oí. 

62. Caso X X X i es , que el Obispó , y los ce Táci to , $ ) el Sumo Sacerdote teni 
Clerieos pueden prender, según una ley de rio sobre los Cónsules en las 

segu 
a impe-

Clerieos pueden prender, según una ley de no sobre los cónsu les en las cosas sagra-
Partida (í) al seglar, que en la Iglesia ha- das, y les vedaba, que no fuesen á las P ro
bla con' mueer casada , al qual su marido ha- vincias que les havian encomendado : v así 
Via requerido, que no hablase con el la: y los Reyes por librarse de estarles 

T o m . L . H h h h a . 
sujetos 

en 

(o) Cardirí. & Joann. Imol . in Ciertient. t i de Poenit., 
& remission. Aiafrer. in tradat. de Potest. Eccles. sii-
per laic. n. j 8. Antón. Gómez j . tom. Deliát^ cap. 14. 
D. 6. ubi alios citat. 
• (/>) L . 9 . tic. 1. l ib. 1. Recop. 

(q) Cap. Mulieres, de Judie, in 6. Aufrer. übi suprá, 
Versic. 144. U i í . t i t . 11. h 3 J . t h . 16. 8c 1. 3. tic, 7. 
part. 3. & 1. 2. t i t . 12. part. z. 

(r) Cap. Intelleximus , & íbi A b k ». í . & D D . de 
Adulter. &c in cap. Consuluit, in 1. de Appellat. HoS-
tiens. in Summ. de For. competeñt. yersic. E x pr<emti~ 
« í , dicit commun^ Alciat. in cap. 1. n. 18. notabil, f, 
de Offic. ordin. Covartv in 4. Decret. 2. part. cap. 7. 
§. 7. num. 20. Gregorius in 1. $ 8. per text. i b i , t i t . á. 
part. r. Clarus in Praélic. §i fin. quáest. 57. nunv. 3. 
versic. §>u<ero nunquid , & in verb. Adultertum y num. G. 
Villalobos in M t i t m Commun. opinión, littera I , nu-
mer. 6. Paz in Pradic. 2. tom. praclud. 2. n. 31. Salce
do super Praótie. Bernard. Diaz, cap. Í \ \ littera B , 
versic. Lukl. Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 2. part. 
^0. i s . cap. i 2 . n. 37. Farinac. 2. tom. Crimin. tic. de 
•toquisitionc, qusest. n. 130. 

(O Cap. r. Ut lite non contest, commun. secund. De-
5"?' cons- pose n. 1. Speculat. t i t . de Competeñt. 
luaic. §. Generaliter , n. 16. versic. 18. Bellug. de Spe-
cul. Princip. rub luonc. 11. Su 
A<idi:.. Camii. Borrel. littera G 

n c 11. §. Sunt & alis, n. 1. & ib i 

(Í) L . 12. t i t . 17. part. 7. Autheht. Liceat ma t r i , 8£ 
avia:, §. His quoque, vers. Quia vero. 

(u) L . 7. t i t . 20. lib. 8. Recop. 
(Je) Relatos á Claro l ib . f. Sentent. §. Incestus. Gre

gor. in \. y 8'. t i t . 6. part. t . verb. £JÍO/. Avend. in res-
pons. 7. Antón; Gómez in l i 80. Taur. n. 1 j - ; Govari:. 
ubi suprá, cap.(5:.§.8. n.7.1. Didac. P é r e z i n l , ; . t i t . i j1» 
lib. 8. Ordin. & á Salcedo in dióto loco, cap. 74. l i t te
ra B , vers. Ldlcus. Decían; in tradat; Crimin. 1. tomL 
lib. 4. cap. 10. versic. Duodécimo. 

{ y ) Glos. ín cap. Dúo sunt 9^. distínd. cap. Qüo-
niam 18. dift. cap. i . de Prob. ubi omnes, Hostíens-
& alii in cap. Novi t , de Judie. & in cap. Expósita, de 
Arbitris. Hostíens. Antón. & Imol . in cap. Pernicio-
sam, de Offic. ordin. & ibi Alciat. n. 71. Dueñas rê -
gul. 3 3 8. n. 1. Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 2. pare» 
lib; ÍJI cap; 3. n. 9- Decían, ubi suprá, vers. Undécimo^ 
Aceved. in 1. 1, n. ¿7. t i t . 16. l ib. 8. Recop. 

(¡c) Glos; in cap. Si autem 11. quxst. 3. & in cap. Om
nes, de Major; & obed. glos. in diít. cap. Dúo sunt, 8< 
cap. Sacerdotibus 11. qusst. í , Aufrer. ín craót. de Po
test. Eccles. super laic. n . 4 f . Joann. Garc. deNobilic. 
glos. í». n. 4. Pined. inMonarch. 2. part. lib. 14. cap. d. 
§. 1. fol. 343. & Petrus Gregor. ubi suprá, n. 7. 

{a) Epist. 9. Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 2. part. 
l ib . 1 f. cap. r. n. í i : 

(t) In 3. & Petrus Gregor. i n di£i. loco , a. 8» 



Sacnficios dependiesen de ^ 1 cu.díldo J ^ ^ j ^ n a penitencia; poique se¿w 

S S ^ ^ S ^ b » S . ^ t o L >oS dennos, ,ne nías , según del ^ Y . f 1 : „ 

y 

l i o , y hay ley de Partida, {d) Y quitados los seglares cometen contra natura , tiene 
Reyes Í crearon un Ministro , que llamaron dicción la Iglesia. Y de la. detestación 
Rey i para que en el gobierno de las cosas penas de este pecado , quien quisiere 'ver 
sagradas representase el usado poder Real, gran copia de Autores , vea á Pedro Cenedo 
según reñere Pedro Gregorio. (0 Y algunos (^) que pudiera alegar menos con mas 
Emperadores Gentiles en sus títulos usurpa
ron e! t i tulo de Sumo Pontificc. ( / ) 66. Pero 
es de advertir , según Santo T h o m á s , {g) 
que los Sacerdotes de los Gentiles , y todo el 
culto Divino de ellos era para adquirir las 
cosas temporales del bien c o m ú n , y univer 

n a / y resolución : y también lo que diximos 
en otro capitulo. (/) 

68 Caso X X X I V . es, contra los que co-
meten simonía , recibiendo , ó dando S o pro-
^ ;=ndo aleuna cosa por lo espiritual; porque 
e í te detoS .meramenteEclesiástico, delqual 

sal i cuyo cuidado incumbe á los Reyes : por no puede conocer el Juez seglar, ni éntreme
lo q u a l , con r a z ó n , los Sacerdotes de los terse á tratar d e é l , según la común opinión 
Gentiles eran sujetos á los Reyes : y en la 
Ley Vieja , porque los bienes terrenos se pro
metían , no por los demonios, sino por el 
verdadero Dios al Pueblo Religioso , se lee 
t amb ién , que los Sacerdotes eran sujetos i los 

de los Dodtores. (m) 
69. Caso X X X V . es, contra los que llevan 

armas , dineros , ó caballos, ó otros pertre
chos de guerra-á los enemigos de la Fe , ó 
tienen "con ellos t r a t o , y confederación'en 

Reyes pe'ro en nuestra ley Evangélica el Sa- tiempo de guerra, (w) como quiera que este 
cerdocio es mas alto, y es Real dignidad , por delito concierne á toda la Cliristiandad, y los 
el qual los hombres son levantados, y llevados que 1c cometen están excomulgados por solo 

i los bienes Celestiales ; y por eso en la ley de el hecho : (o) y asi entiendo , que en los Rey-
Christo nuestro Señor los Reyes han de ser. nos de Aragón procede el Santo Oficio dek 
sujetos á los Sacerdotes. Inquisición contra los tales. 

Ca-

(c) Dion Cassius l ib. n . PetrusGregor. de Syntagm. 
3. part. l ib. j o . cap. fin. n. 8. 

(d) V i rg i i . l ib . 3. iEneid. versic. 80. a i t : 
Rex Anius, Rex ídem hommurriy 
Phcehique sacerdos. 

Et Servius m Comment. in hunc versum. Petr. Gregor. 
ubi suprá , & I . t i t . i . part. z. ait : E según dixeron 
les Sabios antiguos, é señaladamente Aristóteles , en el tiempo 
de los Gentiles el Rey non tan solamente era. guiador ¿ caudi
llo de las huestes, éjuez. sobre todos los del Reyno , mas aun 
era Señor en las cosas espirituales, que estonces se fazian por 
reverencia, é por honra de los Dioses en que ellos creían > é 
porende los llamaban Reyes , porque reglan también en lo tem
poral , como en lo etpiritual, 

(e) Ubi suprá d i íh n. 9. & l ib . ; o . cap. fin. n . 8. ubi 
alios citat. 

( / ) Dion Cassius l ib . n • Et Petrus Gregor. ubi su
p r á , n. i o . & in didt. n . 8. & 2. part. l ib. i ¡ . « p . i . 
num. 9 . 

(g) In t r aña t . de Regim. Príncip. l ib . 1. cap. i z , & 
Gregor. in diól. 1.. part. glos. 2. 

(h) Imol . & Abb. in cap. Quod super his, num. 14. de 
Voto, idem in cap. In Archiepiscopatu, ubi etiam Joan. 
deAnan. deRaptorib. commun. opin, ut per Berm. de 
Concubin. Rubric. dePeccato Sodomía;, n. 27. & 33. 
pag.i2(í. n.118. Gregor.in diíl.glos. .E/íw. Ciar. l i b . ; . 
Sentent §. Sodomía, n. 3. & inPraótic. §.fin. quíEst.37. 
n.f. Menoch, de Arbitrar. lib.2,casu 281Í. n . i . Salce
do super Praólic. Bernard.Diaz cap.Sí. líttera B , vers. 
Lakus w ¿ , pag.z^ . Paz in Praíl ic. z. tom. prslud. 2. 

n . 3« fol . 8. Arnald. Alber, de Agnosc. assert. CatLol. 
quxst.2?. n . v j . Conrad. in Curial, breviar. tit . de SQ-
dom. pag. 374- n'7- vers, Estque etiam istud crlmen.Ti-
ber. Decían, in tradat, Crimin. 1, tom. Jib. 4, cap, 10. 
vers.Duodecimo. Anastas.Germ, Iib,3.,deSacror. ímrau-
nít. cap. 12. n.iíS. Plotus in Consíl. Crimin. dívers.isz, 
n. 31. vol. 4, Farinac. 2. tom, Crimin, tít . de Inquísit. 
quxst.8. n . i2p. Facítcap. Clerící,de Excessib, pr^lat. 

(/) In cap, In Archiepiscopatu, de Raptor. 
(k In Colledtan. ad Decretal, cap. 13 o. n. 1. & secfj. 
(0 Suprá hoc l ib . cap. 14. n, 20, 
(w) L . y 8. tít. part. 1, glos. fin. in cap. Cum at 

genérale, de For, compet. & íbi communiter D D . ut 
dicít Anan, in cap. 1. n. 5. de Simón. A v i l . ín cap. 20. 
Praetor, gíos.U urpan, n. 11. Ciar. l ib . ; . Sentent. §. Si
monía , n. 7. Salced. super Praéi íc Bernard. Díaz ta-
pít. ^1, líttera A , pag. 314. Paz in Praóíic. 2. rom. 
pra:Iud. 2, n, 27. fol. 8. Farinac, 2. tom. Crimin, xír. 
de Inquísít. quxst, 8. n. 1 zS. 

(«) Cap. Ita quorundam, de Judxís , & íbi Abb. & 
D D . cap. 1. de Homícid, ín 6. h 4- " t . zx. pan-4* 
Aufrer. ín ditt. tradat. de Potestat. Eccles. super hlc. 
D. 41, Gregor. ín d i ü . 1. part. Conducunt scripra iofr.» 
l ib . 4. cap, $•, n. 4. 

(«) Dí¿L cap. Ita quorundam, & cap. Ad líberandum, 
&cap. Sígníficavit, & cap, Quod olím, de ]udxis, X 
BullaCo?nxDomíni , quam refert Archiepíscopus fiu-
rentín. 3.part. t¡t,24. cap,7i- & extravag. Multa meii-
tís, de Judiéis, ínter commun. & declarat di£i, I . A-pv1-
Diddc Pérez ín 1,4. t i t . 12. l i b . i , Qrdin. co l . J i? -



Por la jurisdicción Eclesiástica. 
Caso X X X V I . es , contra los Idola-

t r J 0 V * y y VoTura los Adivinos , y contra los 
que 'creen en ellos, (<?)_ y contra los Here-

sus 

M 7 1 . en lo q.ual los Obispo, (s) y 
sus Vicarios proceden, y conocen contra le
gos , y personas de Otros estados, sin que el 
Juez seglar pueda (aunque sea por via de 
incidencia , ó de quitar las fuerzas , entre
meterse c i v i l , ó criminalmente en ello , (t) 
porque el castigo de este crimen pertenece 
privativamente á la Jurisdicción Eclesiástica) 
mas de executar el castigo de ellos por remi
sión , y entrega, que se hace al brazo se
glar, so p e ñ a , que por qualqüier jurisdic
ción , que exerciesen, ó resistencia , que ert 
esto hiciesen , ser ían ' excomitlgadoS, y suje
tos a la Jurisdicción Eclesiástica. («) Bien es 
verdad, que pueden los Jueces seglares pren
der , y tener en sus Cárceles á los qüe topa
ren culpados de este crimen ; pero deben ddr 
luego noticia de ello á los Inquisidores de 
su distrito , con la información , que huvie-
ren hecho de la culpa , para que ellos pro
vean , y los lleven á su Cárce l , corrió yá lo 
he ten?do en prád ica algunas veces , siendo 
Corregidor: y asi lo dicen también Julio 
Claro , y Camilo Borrello (x) y por Dere
cho antiguo del Código , los Jueces segla
res proced'an contra los hereges legos, pi
diendo licencia i los Obispos, y los conde
naban por ciertas causas, como de las leyes 

61 J 
parece: ( y ) y aun de M i l l o refiere Farinacío, 
(z) que al innó , y dixo en su Pridica , havec 
Visto hereges condenados por Jueces segla
res por indulto del Romano Pontífice , pa
ta extirpación de tan grave crimen i aunque 
esto no lo hemos visto j n i sabemos que se 
observe* 72. Pero como en España el Santo 
Oficio de la Inquisición tiene este, peculiar , y 
precipuo Cuidado con Ministros j orden, . y 
modo de proceder muy secreto i y conve
niente , los seglares no tienen y i mano erí 
esto por Derecho Canónico , (a) el qual se ha 
de observar: y los Obispos ( q ü e no pueden 
guardar tan exadamente e l dicho orden) so
lamente hacen pesquisa contra los hereges, y 
los prenden, y remiten con las informacio-< 
nes i los Inquisidores ̂  según lo escribe el i n 
quisidor , y Obispo Simancas: (b) los quales 
Son iguales, y aun mayores en lá juíisdicciom 
en las causas de heregía cometidas i ellos , que 
los Obispos, por la dodrina de unos textos 
C a n ó n i c o s , (f) y tienen muchas prerrogati
vas , que se podrán ver en Tiberio Decia-
no. (d) . í ,fj V . -

73. Caso XXXVIÍ. es, contra los A s t r ó 
logos Judiciarios , que levantan figuras , y 
juicios, sobre huftos j nacimientos, y otras 
cosas rto tocantes á la Agricultura , ni á la 
Navegac ión , ni i lá Medicina, ségut i , y como 
se dispone por el Motu Proprio de Sixto 
Q u i n t o , (<?) que aunque de los Adiv inos , que 

' no 

(/>) Cap. Contra Idolorum z6. quatst. f. Abb. in d i d . 
cap. In Archiepíscopatu , de Raptori. Joann, Andr. in 
cap. 1. de Usur. Bermond. de Concubiíi. Rubric, de 
Peccato Sodom. n. J3« pag. IÍ8. Marant. de Ordin. 
judie. 4. part. dístinél, n . n. 8. Gregor in éXQí. 1. y 8. 
verb. £^ox, in fia. tic. í . part. i . Tiberius Decían, in 
trañat . Crimin. 1. tom. l ib . 4, cap, 10. num. 3. in 
princíp, 

(f) H i enim hxretíci sunt, I . j1. tít. 1. & 1. f¿ t ic ?, 
ííb. 8. Recop. Petr, Gregor. de Syntagm. jur. z. part. 
lib. i f . cap. 12. n. 37. & D D . citatí in seq. casu, 

(r) Comrnun. opin. secund, Alciat. in cap. 1, n. 37. 
de üffic. Ordin, Ciar, ubi suprá, §. Híeresis, num. 4, 
& í. Post Simanc. de Catholic. instit. tic. zj-. de Epis-
cop. n, 1, & seq. fol. 108. Villalob. in ^Erario Com-
•nun. opin, verb, Hcereih, n. 41 , Paz in Pr^ótic, 2. tom, 
pralud, i . n. 28. fol. S.Rohnd. consil.37. 11.4.^01.4, 
Tibei.Decian, in 1. tom.Crimin. l i b .4 , cap. 26. n .4 , 
I-até Farínac, ín 2, tom, Crimin, t i t , de Inquisicione, 
<iua:st. 8. n. l2 7, 
(t) Cap. A d abolendam ín princip, de Haeretic. & 

T *: m- 26- pa« . 7. D D . proxime citaci, & Gregor, 
m diól. 1. parl:, r > 5 
(0 Cap. Ut Inquisicionís, §. Prohil-emus, de Hseretic. 

«avarr. m cap. Novi t , notabii. 6. n, 44.. de Judie S i -
manc. ubi suprá, tic. 36. n. & Seqq. Covan, iu ca-
Jñ ? n P f ^ ' C . n. 3. in fin. Paz ubi suprá , n. 29. & 
« I - Bellug. de Specul. Priucip. rubric. n . §. Viso, 

h. i i & seqq. & ibi Additío , líttera A . Et Claras ia 
Praític. verb. Hare.'js, n. Decian. in d i ü , a,4, 

( u j Aufrer. in tradac. de Potestat. Fccles. super Jaíc. 
n. 43. versic, 85. Decían, 1, tom. Crimin. l ib . ca-
pit. z j " . t ú 14. 

(*) Clarus in dí¿i. Pra£tíc. verb. Hceresú, n. Et Ca-
mil.Borrel. inAddícíon. ad Bellug. de Specul. Pr¡ncip„ 
rubric. 11. §. Viso, líttera A , fol. 63. Decían, ubi su
prá , n. i f . 

( y ) L . Quícumque, & per tpt. C. de Hxret íc . & í. 
§. Ult. C. de Surama Trínít . secus de Jure Canon, cap. 
Inquisíc. deHíeret. in 6. Decian. i . t o m . Crimin. l ib.2. 
cap.22. n . i í . & l ib. y. cap. z j . n. 8. & seq Peregrin. 
de Jur. Fisc. lib .4, t i t . ; . n.z?. vers. Hujusmudi. 

( ) ín z. tom. Crimin. t i t . delnquisit. quaest. 8^.127,. 
Et id fíeií posse asserit etíam Antón, Peregrin. de Jur. 
Fisc, d íd , lib.4. t í t . ; . n.zS. vers. Hujusmodi vero. 

{a) Cap. Inquísítionis , de Hasrecic. in 6. Decianus la 
di¿i:. n. i á. 

(b) Ubi suprá, n. ; . Se ibidem, tít. 34. n.z3. f o l . i ; ? . 
(c) Cap. Sdné 2. de Offic. Delegat. & cap. Studuisti, 

& í t i Bald. eod. t i t . 
(d) In i , tom. Crimin, líb. 4. cap. 16. n. 4. vers. Et 

ht sunt Inventi, & ibi líb. ; . cap.22. ÓC cap. 13. ponis 
quar eis non liceant. 

0) Incipic 1 Cceií, & tei-ra, edito ánno 1 f 8(í. vídePe-
trum Gregor. tle S/utagm. jur. 3. pare. iib. 54. cap. 4, 
& 7. . 



614 De la Política. Lib. I I . Cap. XVIT. 
no cometían hetcgía , seguti un texto Cano- fori, y le puede castigar eí seglar, setmn A 
r i c o , y Juan A n d r é s , y otros , ( / ) no cono- naldo , Albertino , y otros. (») 
d a n los'lnquisidores , ya por el dicho Motu 74. Caso X X X I X . es,contra las brujas, ái 
Proptio se les permite ; pero esto no es p r i - quales pueden iasimismo castigar los lnqu''sídoS 
Vativamente, atento las leyes Reales, (g) qué res , según Simancas, y otros: (o) y contra u" 
ímandan á los Corregidores j que castiguen Gitanas, que dicen la buenaventura , s evéa l* 
los Adivinos , Sorteros,y Agoreros I y asi po- que escribe Navarro, (p) 
drán , como á t \ h o m i x t i f o r i , conocer de 75. C a s o X L . e s , s ó b r e l o s embustes, y 
ellos , y castigarlos , lo qual se confirma con ficciones , que algunos encantadores hicie 
e l caso siguiente; Y de estas materias , y del 
castigo de estos, se vea Pedro Gregorio , (h) 
que- las escribió ; curiosamente : y muchos 
Autores , que refiere Cenedo i (i) yantes de 
la dicha prohibición exhortaba Angelo (£) á 
los Jueces , que sobre hurtos no consulta
sen á los Astrólogos i y yo v i condenar á un 

sen , imputando milagros á algunas Imagel 
nes , haciéndolas llorar , ó sudar , ó otra 
cosa de admiración , por artes, ó émbayrnieu-
tos , con qué engañasen el Pueblo , y saca
sen limosnas , porque el examen , conoci
miento j y castigo de esto pertenece al Juez 
Eclesiástico , y la averiguación de las verda-

Juez Astrólogo , porque levantó una fígüía deras reliquias, y de sus milagros, y la extif 
para averiguar un hurto 

74. CasóXXXVIII . es , contra los Hechi
ceros, Sorteros^ Agoreros, álos-quales el Obis
po puede castigar : la pena que se p rad íca 
íes , no de muerte ( como dispone el Derecho 

pación de la supetsticion , y de los libros 
el cuidado de las reliquias , translación^ y 
colocación de ellas, todo esto le toca, se
gún Decretos Canónicos , y ley Imperial de 
León Cesar. ( ^ ) Pero si en los dichos em-

C i v i l , y Real , (/) y la v i practicar en Medina bustes, y ficciones se mezclase alguna circúns-
del Campo á un Teniente de Corregidor, tancia de delito temporal, digno de pena de 
por lo qua l fué preso, y harto maltratado, 
'y condenado) sino pena de cárcel perpetua, 
si la persona es noble i y si es persona v i l , m i 
tra , y azotes y acostumbran los Provisores 
ú los tales delinquentes mandarlos enmelar, 
•y emplumat, según una ley de Partida , con 
que pasan los Dodores , (m) y ponerlos en 
una escala i las puertas de la casa del Obis
po , ó cerca de la Iglesia. Y quando en este 
delito no hay sospecha de heregía , es mixtt 

muerte , ó capital , entonces, según Abad, y 
otros , (r) podrá también conocer el Juez se
glar 5 y de los Clérigos encantadores "dice un 
texto del Decreto , que son expelidos de la 
Iglesia. (Í) ; 

j 6 . CasoXLI .es , que pueden los Jueces 
Eclesiásticos compeler á los Jueces seglares por 
censuras, porque no admitan en sus Tribunales 
personas, que estén excomulgadas , para que 
litiguen j ó testifiquen. (í) 

Ca-

( / ) Cap. Accusatus, § . S a n é , deHaeretic. in 6, & ib¡ 
Joann. Andr. A v i l . in cap. f 3 . Prsetor. glos. Castiguen-
Jos. Petr. Gregor. de Syntagm. jur. s.part. l ib . 3 3. Et 
á i ú u s Motus proprius. 

(g) L . 3¿ . t i t . 6. l ib. 3. Recop. Sí 1. y. t i t . i . l ib. 8. 
&c ibi late Aceved. & 1. y. t i t . j . & ib i . 
. (h) De punitione, reprobatione , & expulsione isto-
j u m Petrus Gregor. ubi suprá , j . pa r t . l ib . 34. cap. 3 , 
&c capiculis seqq. usque ad líb. 3 ; . 

(i) In Colledan. ad Decretum, cap. s 1. n. 1. & seq. 
pag. 26. 

(k) In 1. Item apud Labeonem, §. Si quis Astrologus, 
ff. de Injuriis. Gregor. Lup. in 1. 17. t i t . 9. part. 7. 

(/) L . Nullus, & 1. Nemo , & 1. Culpa , C. de Maled. 
1. fin. t i t . 23. part. 7. 1. j . t i t .3. l ib. 8. Recop. Et quae 
tradit Maranta de Ordin. judie. 4 . part. distindl. 11. 
A. 8. Gregor. in l . f 8. t it . <s. part. i : verb. Estos. 

(rn) L . 4 . ad fin. t i t . 3i .par t .7 . & cap. Episcopi 
qusst.y. Abb. in cap. t. n.3. & 4 . de Sortileg. idem ñl 
cap. Cuna sit genérale , de Foro compet. n. z6. Paulus 
Grillan, de Sortileg. quacst. n . n .4 . in fin. Avend. in 
cap. 5"!. PrjEtor. n. z, A v i l . in cap. n - glos- ¿devinosy 
& glos. seq. num. j . Ciar. lib. y. Sentent. §. Hseresis, 
O. vers. Succtsive futre, Didac. Pérez in \ , 9 , t i t . 1. 

l ib. 8. Ordin. Salcedo super Praíiic. Bernard. Diazca-
pitw 107. littera B , pag. 3i5'4. Paz in Pradlic. 2. tom. 
praslud.. 2. n, 32. fbl. 8. Petrus Gregor. de Syntagimt,, 
jur. 2, part. l ib. i f . cap. 12. n. 37. Et Cened. ubi su
prá. Et Farirtac. 2. tom. Crimin. t i t . de Inquisitione, 
^uxst. 8. n. 133. Albertin. deAgnoscend. assertion. 
Cathol. qusest. 23. n. 74 . 

(w) U.bi suprá. 
(0) Simanc. de Cathol. cap. 37. num. i%. Cened. in 

Colle¿tan4 ad Decretum , cap. 21. n. 6. cap. Episco
pi z6. quíest. y. 

(p) In Manual. Latin. cap. n . n. j rJ yexúe. Décimo-
quinte. 

(q) Cap. Si Cleric. cap. 3 • cap. Si diligenti, cum duob-
seqq. deFor. compet. & cap. fin. eod. t i t . in 6. cap.2- de 
Reliq. & venerat. Sand. 1. Mathematicos, C de Episco-
pali. audient. l.Decernim. C de Episcop. & Cler. Petr. 
Gregor. de Syntagm. jur. i.part. l ib.2. cap.12. n . ; . 

(r) Abb. in cap. Cum sit genérale , num. 26. de toro 
compet. & Petrus Gregor. ubi suprá. . 

(/) Cap. Non oportet 26. qua:st. 1. ibi : Eos autem^ 
talibus abutuntur y ejici ah Ecdesiajwsimus. _ 
. (O Aufrer. in di¿t. traólat. de Potest. Ecclesiast. sup 
laicos n. 34- Bald. & Salicet. in 1. Place:, C. d e ^ -
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Por Id jimsdicdon Eclesiastlcá. 615 
»» Caso X L I L es, contra los blaskmos, a 

los'miaks él lüez Eclesiástico puede condenar; 
porque asi c ¿ m o qualquiera los puede , y debe 
acusar , y aun prender , y contra ellos testifi
car , lÁ también qualquier Juez los puede con
denar : {x) y los Inquisidores, si las blasfemias 
son hereticales (como son : Descreo de Dios, 
Reniego de Dios , ó de la Fe , ó de la Cruz , ó 
de la Chrisma de lá frente, ó reniego de la 
puridad dé nuestra Señora) (y) las podrán 
castigar 5 pero de las dichas blasfemias cometi
das por él j u d i o i solo eí Juez seglar puede 
conocer j según la mas común opinión : {z) 
aunque Avendaño O) tuvo 1° contrario. Y de 
lá atrocidad , y detestación de la blasfemia^ 
sé Vea lo que juntan copiasámente Tiberio 
Deciaño y Farinacio , y lo que íefiere Pedro 
Ccncdo. (b) 

78. Caso X L I I L es, contra j o s incendia--' 
ríos > que ponen fuego , no solamente á laS 
Iglesias j y Monasterios; perú á los Pueblos, 
casáis, Cástillos j montes} ó mieses , con ani
mo dé injuriar > ó de vengarse , los quales 
siendo por esto excomulgados , no pueden 
Ser absueltos, sino por el Romano Pontífice, (c) 

Iceles. Áncharr. in cap. Pía, de Except. in 6. Domínic. 
incap. fin. in fin. deFor. compet. in 6. Tiber. Decían. 
in traótat. Crirain. i . tom. lib .4. cap. 10. n. 8. 

(») Li'4. t i t . 4. l ib. 8. Reebp. Maranta de Ordin. 
judie. 4.part. distinól.i i . n. IOÍ AVend. in cap. i .P r íe -
tor. h. 33. veis. Item qml¡bel,'m i ; & in Cap, jf. i .part. 
n. 3. & 4. & 2Í>. Tiberius Deciani i m . toms Crimim 
lib. 6. Cap. 4. n. 6. & 7. 

{x) Authent. Ut alearum usus, C. de Aleat. Cardin, Si 
Anan. in cap; 2 i per text. ibij de Malediól:. Felin.DeciuSi 
& al i i l i i cap. Cuin sit genérale, n. i 8. Vers. Al'ius est ca-
sus, de For. compet. Simanc. de Catholic. instit. t i t . 8. 
n.4. ALgid. Bossius in Pradic. Crimin. t i t . de Ii\quisit. 
n.i 3 2. Jóann. Roxas deHxretic. upáiit Assertione i z . 
ex tiUsi. Avend. in á id . cap.fi n .5. A v i l . in cap. 25-. 
Prastor. glos. n T1.9. Covarr. in cap. Quamvis paóiumj 

ñpa r t . h.12. versic. Crimen autem, pag. f i n Cla
ras lib. f. Sentent. §. Bfasphemia, n .4. in fin. Gregor. 
w l . y S . t i t . p a r t , i', verb. E m ú Didac. Pérez in i . 3. 
tit.4. l ib.8. Ordin. pag.138. in princip. vers. Ad quin-
íMw.Paz inPraü ic . ^ i t o m . pra;lud.2. h.47. fo l . io . Sal-
ced. super PraCtic. Bernard. Diaz cap. 110. l i t t e r a A , 
Pag.i74-Tiber. Decían. ín tradi. Crimín. i . tom. l í b ^ * 
" p . 10. vers. Duodécimo, & i . toin. l ib. 6. cap. 4. 11. 14 
ubi alios refere , & Cened. in Colkótan. ad Decretal. 
caP- n. 2. versic. A quo etianii 
^v•,n^^ap• n0Si de SenI:eIK- cxcommtin- & ibi glos, 
f A J «p i Pessim-m qusest. 8. Aufrer. in dí¿h 
"act. dePotest. Eccles-. super laicos, n. yS. ad fin. 
W t x Alexand. consil. 9 9 . n. 12. & 13. l íb . í . & luí . 

Uarus in diCt. l ib. Sentent. §. BlasPhemia, n. s. & Paz 
n ioco proxxme cítate. Alios refcrt Tiber. Dtcian. in 
uict. cap. 4. c. i . 

^ Ancharían, ^ . a d h o e q u e d túm in Judceo 5ic 

79. Caso XL1V. es , quando en presencia 
del Juez Eclesiástico los litigantes, ó otras 
personas seglares se desacatasen, y contra t i l , ó 
entre sí se descompusiesen , diciendo palabras 
injuriosas, hablando desentonadamente, ó con 
poco respeto , d los quales podrá sin proceso 
multar con alguna pena pecuniaria, por el me
nosprecio , y desacato : y siendo la culpa ma
yor , debe remitir el castigo de ella al Juez 
Seglar : {d) y á este proposito hace lo que dire
mos en otro capitulo. (<?) 

80. Caso X L V . es , que podrá el Obispó, 
y su Vicario proceder con Censuras contra 
los Jueces seglares, para que le impartan, 
y presten él auxilió del brazo Séglar para 
prender á legos, ó execútar contra ellos , y 
sus bienes sus sentencias justas , ó no apela
das , ó en causas mere Eclesiásticas , ó con
tra C l é r i g o s , porque en estas es su inferior 
el Juez seglar l ( / ) y íiun mas tuvo Meno-
c h í o , ^ ) que se les podrían d ios tales Jue
ces seglares , por no hacerlo , imponer algu
nas penas 5 pero esto ult imo no se pradica, 
pues como luego diremos , (tí) debrian ea 
muchos casos ocurrir ios Eclesiásticos al Su-

, jPf2, 
bíasphemia crimen mixtí fori . 

(¿) De qua agimus Lis, & aliis cítatis infrá l ib . f i . 
cap. i . n. 110 

(c) Símanc. de Cathol. ínstítut. cap. 8 n. tí". Ávend. in 
diói. cap. Í . Prastor. 2.part. n . i 1. Covarr. in di£h cap., 
Quamvis pa¿i:um, i.part^ §. 7. n. 12. versic. Crimen au
tem , pág; <¡ 3 i . Salcedo super Praólic. Bernard. Díaz, 
cap . i io . l i t teraA, pag; 3 74. vers. Suandoque, & seq. 

(íi) Aufrer. ih diéh tra¿lat. dePotest. Ecelesíast. super 
laicos, n. 2. & in Clcment. 1. n. 78. & seq. de Offic. 
Ordin. Segura in D i r eño r . judie. 2; part. Ca]>>#3 n . i Ü 
fk Salced. in loco proxime citato, cap. ^5. pag. 2,82. 
versic. Nec illüd y cura seq. 
(Í) Infrá l ib. 3 i cap. 1. Mi 47. & 45. 
( / ) Cap. 2. de Exceptíon. in 6. cap. Pástoral ís , de 

Offic. Delegat. cap. 2. deMalefic; 1.1. ad med. C; Qui 
latron. oceult. glos. Innoc. & Abbas n. x'ii Antón. & 
D D . communiter in cap; 1. de Offic. Ordin. Oldrad. 
cons. %9. num. 1. Archidiac. in cap. 1. de Statu íegul. 
l ib. í . Jas. in h á Divo P í o , §. Sentent. Roma;, n. I Í . 
fr. de Re judici Auírer. ubi suprá, n.zo. cómmun. opin., 
secund. Alciat. in cap. pernicíosam, n. 7. & 8. de Offic, 
Ordin. A v i l . in cap. ¿o. Prxtor. glos. Usurpan , n. 21.. 
6¿: in 23. Se 16. cap. 27. glos. Entreguen , n. 1. versic. 
Et tu -vide , & Covarr. ín cap. 10. Pradik. 11. 1. optimé 
Roland. consil. 37. vol . 1. & tradít Tiber. Decían, in 
Iraóiat. Crimina 1. tom. lib. 4. cap* iot ñum. 3. versic. 
OBavoi post Bart. in h Cum quíedam puella j fF, de j u -
risdift. omn. judie. & Cynum , in 1. Properandum , §. 
Sin autem reus, n. í>. & 10. C. de Judie, plurcs refere 
Petrus Cenedus ín Collcólaneis ad Decretal, cap. 101, 
Üi 12. pag» 25-8. vide infrá, n. 181. 

(g) De Arbí t rar i i s , lib, 2. casu 4 f 4. n. 3. Sí 4. c?n-
tur. j - . 

(h) Infrá hoc cap. n. 175. & n. I 8 J , . 
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6 1 6 De la Política. Lib. 11. Cap. X V I I . 
perior del Juez seglar, que es el Consejo, ó Francia, y en el listado de Milán , dirp« i 
Chancil lería , para que le compeliesen a impar
tir el auxilio,y no proceder compeliéndolos por 
Censuras , pues en ellos no les pueden mandar, 
sino requerir : y en qué casos el Juez seglar 
haya de ver el proceso del Juez Eclesiasrico 
para impartir el auxilio , y en quáles no , diré-
moslo adelante. (/) 
. 8 i . Los Inquisidores bien podrían com
peler á los Jueces seglares para que les i m 
partan el auxilio del brazo seglar , con las 
censuras, y penas contenidas en los Derechos 
Canónicos , según Campegio , Deciano , y 
otros, (k) 

82. Caso X L V I . es, contra los que co
meten sacrilegio en qualquier de las quatro 
especies de é l , ó ofendiendo a persona Ecle
siástica , ó teniendo acceso carnal con Rel i 
giosa, ó violando la Iglesia , (/) ó hurtando 
cosa sagrada, que pues la ofensa en qualquier 
de estos casos se hace á la Iglesia, justo es, 
que la vindiéla de ella pertenezca también 
á los Jueces Eclesiasticós ; pero esto es quan-
to á imponer la péna del sacrilegio; pero no 
para castigar á los legos por el de l i ro , que 
cometieron en las Iglesias , en lo qual hay 
textos , y leyes de estos Reynos, y doétrinas 
de Autores graves, (m) que pueden proce
der los Jueces seglares , y hasta que se haga 
JU entera satisfacción. Y en el Reyno de 

gunos Dotlores , (w) que no conocen de c 
los Eclesiásticos contra legos ; pero esto nuan0 
do fuese asi (que no lo dice Miléo citado n 
Claro) entenderseha solo en aquellasProvj^! 
cias : y Hostiense (o) dice , que en odio délos 
seglares , que cometen este delito , tiene e!ec 
cion la Iglesia de tratar del castigo de él ante 
el Juez que quisiere. 

83. A este proposito dice Estefano Aufre, 
r i o , ( / 7 ) que los Ministros de Justicia, onl 
quitaren armas á Clérigos , pueden ser conve
nidos ante el Juez Eclesiástico : y en esto sov 
de contraria opinión , porque en quanto i 
quitarles las armas , pues los hallan como se
glares , y esto toca á la quietud , y paz públi
ca., son de la jurisdicción secular, según en 
otra parte diximos. (q) 

84, Caso X L V I L es , quando algún se
glar huviese puesto las manos violentas en un 
C l é r i g o , y se procediese contra él por ei sa
crilegio , como queda dicho, podrían los 
Jueces Eclesiásticos compeler á los tesligos 
seglares, que dixesen sus dichos sobre ello 
aunque en las causas criminales no pueden 
ser apremiados que testifiquen ante ellos: (r) 
y lo mismo es para que los tales legos testi
fiquen contra otros legos, para lo qual los 
podrán compeler por censuras , según una no
table dodrina de Abad : (V) aunque aquellos 

que 

(í) Infrá hoc cap. n. 171. & seqq. 
(k) Canapeg. in Addit . ad Zanchinum, qui etiam hoc 

tenet in traórat. de Hsereticis, cap. 3 7« in princip. & in 
cap. 8. in addit. in vers. Sed quid ¡1 lakus. Tiber. Decían, 
in 1. tom. Crimin. l ib. f. cap. 22,. n. 21. per text. ín 
cap, Inquisitionis, & quasi per totum tic. de H^retic. 
in 6. & Clement. 2. eod. t i t . 

(/) De sacrilegio circa loca tradit multa Tiberius De
cían, in 2.tom. Crimin. l ib. 6. cap. 24. prieter alia quaí 
tradimt D D . infrá citati super glos. Graves. 

(w) L.y 8. tit.6'. & 1.10. t i t . i 8. part. 1.1.7. t i t . f. l ib. 1. 
Forij h Si quis inhoc, C. deEpiscop. & Cler. 1. Sacrile-
giijfF. ad leg, Jul. pceul. cap.Fcíicis, §.Per hoc, dePoe-
DÍS in 6. cap. Cum sit genérale, de For. compet. & ibi 
D D . Aufrer. inrepet.Ciement. 1. de Offic. Ordin. col.4. 
veis. Sexto fallit, & col. seq. vers. Eí idem dicitur si cog-
WQsceret. monidem. Bart. in 1. Si cui, §.Ciim sacrilegium, 
n, 5. ft. de, Accusacionib. commun. opin. secund. Man-
tuam cons.266'. n.yó. 77. 7.9. & 80. Roland. cons.24. 
n, 1. & seqq. V0L2. joann. Baptisc. Lup. in tradat. de 
Usur. ad repet. cap. Quamquam, de Usui is in 6. com-
ment.4. § .4 . n.ííó. Caccialup. in l . i . C. deSummaTri-
nitat. n,5 3, Palac.llub. in repet. cap. Per vestras, z.no-
tiib. §..Sed cstpulchradubitatio, n.24. Bellug. de Specul. 
Princip. rubric. 11. §• Videamus, n. 1. fol. 66. Et ibi 
Additio Camilli Borrel. littera A . Stephanus Bertrán, in 
coni.9. & 10. \ o l . 7 . Paul. Grillan, in traótat. de Poe-
nis omnilar. coitus, quxst. 1. n.4. Franc. Marc.inQuoest. 
Pelphinac, ^8^, Quitritur iuj>s:r, n, 4. vol. 1. Bernard. 

Diaz in Prañic . cap..87..1¡tter3A3 pag. 301. cum seqq. 
E t i b i Salced. versic. Jjítid Hispanos, 8c, per totam glos. 
Covarr. l ib . 2. Variar, cap. 20. n. 18. wci-sic.Trigeslrno-
quinto, & in l ib . 3. cap. 3, n. 1. versic. Ego, in princip. 
8c m di¿l. cap. Raynunt. in inicio, n. 1?. de Testamenc. 
Clarus in PraíHc.;§. fin. qu^st. 3 ^ n. 47. versic. iga^-
ro quid, & quxst. 37- n. 6. Gregor. in diól. 1. y8. verb. 
Sacrilegio. A v i l . in cap. 20. Prseror. glos. Usurpan, n. s 1. 
post mcd. Segura in Diredor, judie. 2. part. c a p . i n . 
fin. Aceved. in 1. 3. num, 23. in med. t i t , 2. l ib. 1. Re-
cop. Et de incurrente in canonem, si quis suadente dia-
bolo 17. quxst. 4. Vide Didacus Pérez in l i> cit. 3. 
col. 104. versic Ervilcgiatm, lib. 1. Ordin. & Joann. 
Gucierr. in lib. 3. Praóíic. quxst. ía n.. 14- Et idem in 
QuEest. Canoüic. cap. 34- M« Et Fulgoneus » 
SummulaCriminum, 2. part. t i t . de Public, judie. §.2. 
n. 12. Tiber. Decian. in 2. tom. Crimin. lib. 5-. cap.j<í. 
n.3. & seqq. Foller. in Pradic.Crimin. Canon. 2.pire 
cap. i 7 . . § .Ut siest s.acrilegium, n. 13. & i4- Fannac. 
2. tom Crimin. t i t . delnquisk. quast. 8. n. f l U 

(«) Quos referuntClar. & Salced. proxime citan. 
(o) ín Suman, de Foro compet, vers. E x pr.miissis. 

(p) In craólac. de Potest. Eccles. super lak. num. 
& sequent. 

(q) Suprálib. 1. cap. 13. n.87.& i» cap.seq. in cas» • 
(r) Innocent. in cap. Cacterum, per text. ihx de 1 -5 • 

cogend. Et ibi Guido Pape col. 2. versic. Etideo. 
ratlU de Ordin. judie. 4. part. distind. 11 - n. 

(s) In cap. Pervenit, deTestib. cag, Et Diuac. 1 eTPf¿ 
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Por la jurisdicción Eclesiástica. 617 
fliese armado Caballero por el Emperador, 
ó por el Rey , matase i algún Clér igo , po
drá la Justicia Eclesiástica , demis de otras 

privarle de la insignia , y privilegio 

rtue están en afto propinquo de ser Sacerdo
tes si la causa fuese de sangre , y que por 

sdficar en eiLa quedarían inhábiles para re
cibir las Ordenes, no deben ser compelídos 

3 85?' Caso X L V I I I . es , que aunque los 
Clérigos i y Religiosos , sin pena de irregu
laridad no puedca acusar, n i revelar al que 
ha de ser castigado con efusión de sangre, sino 
es debaxo de ciertas protestaciones, que po
nen A b a d , y los Doctores; (») pero en el 
Reyno de Aragón , por Bula Apostólica de 
Sixto V . dada en cinco de Septiembre^ del 
año de 589. que comienza: Cum banniti, so. 
concede, que qualesquier Clér igos , y Reli
giosos puedan ayudar , y ser parte para que 
los vandoleros de aquel Reyno sean mani
festados , presos, y castigados, aunque sea 
con pena de muerte , sin incurrir por ello en 
irregularidad alguna: de lo qual hace part i
cular m e n c i ó n , y reñere la dicha Bula el 
muy dodo Pedro Cenedo , Pr ior , y C a n ó 
nigo de la Santa Iglesia de nuestra Señora del 
Pilar de Zaragoza, {x) 

8<5. Caso X L I X . es, si algún Caballero 
de Orden M i l i t a r , ó D o d o r , ó o t r o , que 

Tom. I . 

penas , privarle de la insignia 
de la Milicia , y grado D o d o r a l : lo qual 
perd ió ipsofaflo. { y ) 

87. Caso L . es, quando los legos pertur
basen la Jurisdicción Eclesiástica , por lo qual 
se hace del fuero de ella: (z) para cuya de
fensa, y para executar la justicia, dicen algu
nos Do£tores, y es común opinión , {a) que po
drá tener el Obispo , y su Vicario familia ar
mada , y usar de cuchillo temporal, mayor
mente donde huviese costumbre de e l lo , (b) 
contra la opinión de Abad , (c) que dixo 
procedía esto solamente teniendo el Eclesiás
tico jurisdicción temporal: al qual por é s to , 
y de ser poco fautor de la potestad tempo
ral en los Eclesiásticos , increpa , y contra
dice en este articulo el Obispo Lcl io Jor
dán. (J) 

88. Como también pueden traher armas 
los Familiares de la Santa Inqaisicion , pata 
execucion , y defensa de su jurisdicción ; y 
los Jueces seglares, que se las quitasen, pue
den ser castigados, (e) Y también pueden 

l iü tra-

l ib . I , 1. dt. 3. col. i Q j . yQvúc. Clerkits prMered, 
Ordinament, 
(Í) Abb. in cap, Dileflorum, col. 5.de Testib.cogend, 

Et resolvicDidac. Pérez ubisupr.versic, Clericalivolent. 
{u) Abb. in cap.Cura P. Manconela,n.8.& 10. de Ac-

cusat. Antón, Gora. 5.tom, De l id . cap, x, n. 3 3, Sal
cedo in Addit. ad Bernard, Dia.í cap. Í )8 . expag. 340. 
Simón Majol. de Iregular- l ib . 2. cap.7, n.z. Covarr. 
in Clement. Si furiosis, z. part. §, <¡. per to tumpiu
les refert Petr, Cenedus in Colleótan, ad Clement. cap. 
12, pag. 40^. n. 1. 
(x) Ubi supr. n. 3. 
{y) Cap. 1. de Pcenitent. & remission. & ibi Inno-

cent. & Abb, 1. 2. §.Miles, ff. de Hisqui notan, infam. 
& 1 . Grammaticos, C de Professor- l ib.12. 
(«0 Cap. Diledo, de Sentent. excommunic, in 6. cap. 

h & Poenis in 6. Innocent. in cap, Venerabilis, de 
Censibus, idemin cap. i . per textumibi, & i b i D D . de 
Offic. Delegat. Joan. Quintín, in repet. cap, Novit, n. 
H J , de Judie.Calderin. in traólat. de H«retic,3.part, 
t». deHis qu* pertin. ad offic. Inquisition. n.4. & 
Pag-S3. & se^q, in 3.part.cap,5 i.AndrarasGail, Prac 
tic. Observar, observar. 35. n >. prope fin. l ib. 1 ' 
Knqncplures ex Doóior, citandis in glos, seq. 
. W Decíus in cap. Cum non ab homine, notab. 7. J 
ib! Abb.n. 8. de JudicBald in 1. Nam salutem, §,Ait5 
• le Offic. Prafea. vigil . Socin. ¡11 regul.4«. failent.i. 

Ji-Dec. laass¡mé,n . j . & 19. ver:., LWc hfirt, in c^ 
de n P ^ " 5 ^ & ibi Bero}"sn-4-.Optimé Abb. n. 10, 
s.m» 7 ele§at-Aufrer-ina"a¿l;lt- Pocestat.Ecclesiast. 
¿Per la.cos^.rS. Oldrad. optimé in consil.8^. infin. 

cons. 8«, Paulas Puse, de Visitad one, lib .2. cap,, 2. 
«fe E KaP.US4deJUr- n0n scHPc- lib.y.cap,2o.. 

.V^och. de Arbitrar, üb .* . cenCur.4.CaSu 3^4. 

Et 

Et 

n . í ; . Hyppolit. in Praótic. §. Pro complemento, n. j . 
Bernard. Diaz in Pradic.Crimin.Canon.cap. 1 i4.verb.. 
Capi, quod est capit.Ut Clericus propter delióia, n;i.8¿ 
2. ubi ait: Habemt insuper pralati om -es ac eorurn Fkarti 
ad pradicias capturarfaaendas ftdelem ac prudi-ntem rninis-
tmm cum competenti familia. Moatal. in Repertor. ÍL 
\crh.Arma, fol, 10. col.3. Covarr. in cap. 10. Praólic. 
n. 2. vers. Quarto. Late Villadiego contra Hisrecicara 
pravitac quíest. 11. Et alios refert Didac. Pérez in 1. 2» 
glos. unic. in-fin. c o l . j ^ . t i t .14. l ib .2 . Ordin. Redia 
de Majestate Princip. super verb. Non armls so:um,íol.. 
3 2 .n . 144. Segura in Direóior. judie. 2. part. cap. Ó", 
n. 10. infin. Et est comraun. opin. ex relatis á Salcedo 
super Praótic, Bernard. Diaz, cap. 160. n. 23. pag» 
y i j . singular. Roland, cons, 37, n, 1. & seq. & num» 
p. & seqq. vol, 4. Late Ladius Jordán, de Majorib, 
Episcop, causis ad Papam deferend. cap. 8, n. 2. Se 
quasi per totum cap. & n. 18. & seq. Alios refert, & 
Tiber. Decían, in |a tom. Crimin. lib, 8. cap. 5. n.47., 
Petrus Cenedus ín Colleótancís, cap, 7, pag. 107.11,3^ 
& dícam cap. sequent. 

Q>) Bald. in di¿t. cap. Significastí, de Offic. Delegat., 
Et ibi Felín. prope fin,n,y.Et Lxlius Jordán, ubi supr, 
n. 4o. & seq. 

(c) In d¡¿l.cap.Significasti,de Offic.Delegat.argumenta 
doürírijE Innocent. & Hostiens. & aliorura ibiassereu-
tium, delegacum non posse per se suam exequí seaten-
tiam , sed deberé brachium seculare invocare. 

(d) Ubi supr, n, 2. 
(e) Clement. z. §. ultim. de Hjeretic. cap. Statutum, 

cum glos. verb. Indirefíé) deHirct ic . ín ó.Hyppolit.in 
Prad íc . §. Pro complemento , n. y. Lucem. Inquísito-
rum, verb, Inquishor, n. 14. Bald. in dí¿t, 1.3. de Offic, 
Prsefe¿U vigíl.Paul. Fusc.ubi supr. n.r7,Menoch. con-
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traher armas para el mismo efcdo el Redlor tes: y el Rey Balthasar , porque bel i ' 
del Estudio, y sus Oficiales. ( / ) los sagrados vasos del Templo , fué i 0 en 

89. Caso L I . e s , quando algún lego, no privado por justo juicio de Dios de k U-Cg0 
teniendo Orden Sacro , celebrase Misa , 0 y del Reyno : (0) y Oza , porque zhrpV'l<1Z, 
oteo Sacramento > como yá lo hemos visto manno MicfrAH**» 
en estos tiempos en la Ciudad de Toledo, 
y en otras partes: y en Alcalá de Henares 
refiere el Dodor Salcedo haverlo v i s to , y 
de otros hace mención el Obispo de Cala^-
horra : el qual d ice , que el Derecho C a n ó 
nico , no creyendo , que tan nefando , y 

•í 

manos para sustentar el arca, que s 
fué castigado, (p) Y asi es cosa detestab?' 
tocar, y administrar el Santísimo Sacr 
mentó de la Eucharistía con manos sucias 
profanas, como lo declara bien Juan Bl 1 
sio. (?) 

90. Caso hll. es , que podrá el Obi 
temerario delito caería en pensamiento hu- ó su Vicar io , ó qualquier otro Juez Eclesia' 

tico , proceder contra persona seglar 
condenarle por algún delito cometido 'jun
tamente con Clérigo , ó Religoso : y tenien
do el Juez Seglar presos al C l é r i g o , y ai ie~ 
go , y haviendo de remitir al Clérigo á su 
Juez , debe remitir también al lego; porque 
la conexidad de la causa hace , y obra unión, 

mano, no estableció pena para é l , como 
se dice de la pena del parr ic idio , que por 
gsía consideración se omi t ió entre las leyes 
de Solón , y de Romulo , y de las doce Ta
blas : (g) y asi dice el dicho Obispo , (h) 
que se le dará pena arbitraria ; y Abad (?) 
dice , que pena de falso : y lo niismo es con 
tra el que se llama., y muestra ser Clérigo y comunidad en el juicio , porque no se di-
sin serlo, según Boerio , y otros. Y es cosa vida la continencia de ella : (r) y también 
tan execrable u'surpar el Oficio , y dignidad porque siendo mas digno el fuero Eclesiasti-
$acerdotal, que se lee en el Paralypome- c o , ha de llevar, y traher á sí al fuero se-
jpotH í ¿ que porque Ocias, Rey de Judá , g lar ,que lo es menos : (s) y porque se da-
x?freció el Incienso sobre d Al tar , con ser ría ocas ión , que en un negocio huviese con-
Rey ungido, fué castigado, (m) Y lo mismo trarias sentencias , y se dividiesen las conti-
el Rey Saúl. Y en los Números consta , (») nencias de las causas; (t) por lo qual tu
que no era l ic i to á los Levitas tocar los va- vieron muchos prád icos Autores esta cumim 
sos del Santuario, sino á solos losSacerdo- o p i n i ó n , («) y aun la ampliaron, en caso 

que 

SÍI. 3 M . n.tfí. Símanc. de Cathol. Instit. t l t . H . i4« 
& t ¡ t . 4 i . n. 1 y. Covarr.lib.i.Variar.cap. fin. in fin.Re-
din ubi supr. n . i 88. fol .?54. Salced. inPraxi, cap. 140. 
h.ty. Plaza deDüeóh l ib . ii cap.8.n.2. Rojas in cra¿i. 
de Eteretic. in 2. párt. tic. dePrlvileg. Inquislt. n.42. 
versic. Item Inquisitórit babent farniliam. Dueñ.regul.; y. 
limitat. 3. Roland.consíl.37.n. 12.vol.4.Tiber.Decian. 
ubi supr. tom. 2. l ib . 8. cap.3. n.49. & l i b . y . cap.24. 
n.7. & 8. Lxlius Jordanus de Majoribus Episcoporum 
caus. ad Papam deferend. cap. 8. n. 41. Gundisalvus 
in tra¿i. de Maíretic. cap. 11. n . i f. cumseqq. Eimeric. 
in 3. part. Direclpr. Inquisic. quaest. s Et ibi Franc. 
Pegnacom. loy.pag. 1. Repertor, Inquisitor. verb. 
Arma, §. Sed utrum Inquitores. Bernard. Com. in l u 
cerna, verb. Inquisitor, §. 14. Gened. ubi supr. n. 2. 

( / ) Abb. & Joan.de Anan. lncaptultim. de Simonía. 
Felin^ inProoem.Decretal.Gregor.n.18. in fin.Decían, 
ubi supr.n.44. & 4 8 . In fin. í o \ . i 9 9 , col.fin. versÍG.£> 
hu ¡nferb. Tabíen. in Summa, verb. Delegare, n.y. §. io. 
& verb. Utrum delegatus, ibi : Sed ReBor scboiartum. 

(g) Cícer. in Orationepro Roscío Amer. Plutarch. in 
Vita Romul. 1. 2. §. Deindé , fF. de Orígin. ]ur, Go-
"varr. in Glement. Sifuriosus ín inicio, 2. part. n. 12.de 
Homicidio. 

(h) In Pradic. Crímin. cap. n . Ec ib i ejus Glosso-
graphus Salced. 

(•) In cap. 1. deCIeríc. nonordin. mínistr. Blad. in 
V, Qui sub prartextu , C. de Sacros. Ecclcs. 

(£) Quos ípse rtíert, decisión. 71. n. 9. 
(1) L ib . i . cap. z6. i 

<w) 1. Reg. I J . 
(») Cap. 1« . 
(0) Danielís f . 
(/>) 2. Reg. ¿. 
(f) Lib.2.de Sacro Ecclcsía: principatu, cap.^.foI.M.. 
( r ) L . Nul l i , C. de Judie. 1. i . & 2. £ de QuibUs re-

bus ad eundern judie, eatur. 
(/) Cap. Per tuas, de Arbítris , cap. Quod in dabiis, 

Versic. fin. de Consecratione Eccles. vel altar.1.Si alie
na , ff. deSolutio. 1. Si commun. íf. Quemadmod, ser
v i l , amítt. cum aliis qu«comulat.Antón.Gom. 3.tom. 
cap. 10. n. í . 

(t) Contra i , N u l l i , C. de Judie, cum plene traditis 
per Menoch. de Arbitrar, l ib. z. cap. 371. 

O) Prímus omníum Antón. dePrato in l . i . in fin í. 
Quae sentent. sine appellat. rescínd. quem sequuti m f 
Socín. Sen. cons. 12. col. y. & í . l ib . i . & incap. h 
n, 30. de Mutuis pet. ubi istud diíhim exakat, & Fe-
l in . dicít verbum stupendum , & sequítur in cap. P% 
cuit, n.6. post médium de Prasscrípt.Bart. in 1. Przci-
plmus,§. Eo autem observando, C.de Appell.Boer.de-
c¡sion.3oo.n.2.Matthesel. notab. 14?-pag- in slllg''lar• 
DD .282 .Aufrer.in traót. de Potestat.Eccles.super tac-
n.13. Ferdínand. Loazesin traólat. deConversioneU-
gan.Regni Valencix, fol .f 2. fundament. i r -pro pa"-
fidei, & ídemin traótat. de Matrimonio Regís Angii^. 
dubítatione 10. n.20. Natta Incap. Quamvis, deiau-
Ín í .Cardín.Alban. c o n s í l . r i . n . i í . JosephusLudo^-
Decisión. Lucen. 2*. n. 18. í , part. Dicit commun^ 
Bossíus In tlt.de For.compet. n. 110.1 hn-
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Por la jurisdicc 
que muchos legos delinquiesen con un C l é 
rigo , (x) y en caso que el Clér igo no pida 
ser remitido al Eclesiástico , sino que el lego 
lo pida solamente, (y) 

g i . La contraria o p i n i ó n , que quando 
el Clérigo , y el lego cometen un delito jun
tamente , haya cada qual de ser Juzgado por 
su Juez , el lego por el Juez Seglar , y el 
Clérigo por el Eclesiástico , es mas usada , y 
recibida ; porque aunque es asi , que por ra
zón d é l o adjunto, y conexo se permite lo 
que no se permitiera 5 (z) pero esto se en
tiende en causa tan inseparable, é individua, 
que no pudiese apartarse , n i segregarse una 
de otra , que entonces el fuero Eclesiástico, 
como privilegiado, t r a h e r á , y llevárd á sí 
el conocimiento de la causa contra todas las 
personas comprehendidas en ella ; (a) lo qual 
por Derecho del Cód igo (b) era al contra
r io , que la causa cómun de C l é r i g o , y le
go , mayormente no siendo mere Eclesiás
tica., se tratan ante el Juez seglar , c i v i l , y 
criminalmente 5 pero aun en los casos ind i 
viduos repugnan muchos exemplos, como 
sería si .una muger adulterase con ün Clér i 
g o , ó algún lego cometiese el pecado nc-

Tom. I . 

ion Eclesiástica. 619 
fando con él ; en lo qual tiene Federico de: 
Senis, y o t ro s , (f) que procedetá el Ecle
siástico , y estos casos son separables , y d i 
visibles : y asi los Jueces^eglares no guar
dan la dicha opinión , sino que dexan de 
inhibirse por lo que toca á los legos , y los 
prenden , y castigan; porque de otra suerte 
darsehia ocasión á los Seglares de delinquir 
Cqítl la esperanza de que el Juez Eclesiástico 
no íes sacará sangre : (d) y por esta ocasión 
no es justo que la jurisdicción seglar quede 
frustrada, y escarnecida5 porque quando eí 
sujeto, y la materia reciben división > háse 
dé proceder , y estimar, según las partes, y: 
no según el todo, (?) y porque cada perso
na de muchos que cometen un delito , si son 
diferentes en el gremio, y sujeción , hace 
una causa, y sé reputa diverso, y distinto 
delito. ( / ) Finalmente esta ultima opinión, 
de que el Juez Eclesiástico no conozca con
tra el lego del delito cometido con el C l é 
rigo , es comunmente recibida en p rád ica , 
y seguida por muchos de los Autores ant i 
guos , y casi por todos los de estos Reynos, 
y se prueba por Derecho , y leyes del esti
lo , (g) y la que se debe guardar 5 y dudo 

l i i i 2 mu-

seqq. Menoch. de Arbitrar, casu 371.11.13. infin. Ubi 
«jilod ista es£ magis recepta opin. lieéc vix á judicibus 
laicís servetur, Socin. in L Cutn senatus, col. fin. fF. de 
Keb. dub. ubi dicit obtínuisse, &essenotandum pro l i -
terando amicio á ttlofte, Marant.de Ordin.judic.4 part. 
¿istinól.i i .n .22 .Et Anchar. Opin. á nemine fuisse im~ 
pugnatam dicit Nevizan¿ in Sylva nuptial. lib. é.n.%6. 
Et ita vidisse pradícari aíc Cassan. in Consuetud. Bm> 
gund. rubric. 1 ._§. í . verbi Archidiaconüs, n.70. Hyppol. 
singul. 1 So.incip.plura. Borrell. in tradiat. de Arbitran 
i§. t i glos.3. n.244. Bonacosa in Comrnunibus opín.2» 
part.verb. Laicus si delinquhj pag^y.col.?. Joan.Arn. 
soliloq.^.incip. Non est negl'gendum. Castellus in I .74. 
Taur. glos. fin. Oros, in 1. Imper. Agrian, col. 244. 
n. 18. fF. de Stat. hom. & plures alii D D . citati per 
Regnícolas in locís infrá relatis, & Tiber. Decían; in 
tra&at. Crimin. tom.x, lib. 4. cap.í». n.44. Facit cap. 
í e r tuas , de Arbitris , & 1. Si communem , íF. Quem 
servir, amittat. Anastas. Germon. l ib . ?. de Sacror. 
Jmmunúat. l ib . 3* cap. i f . n. 84. Tradit alíqua fun
damenta Joann. Gutierr. l i b . i . Praóbic. quocst. 6. n. 1. 
Wsque ad y.Petrus Cened. muiros alios coacervavit Au-
íhores, quorum aliqui hanc sequuntur , ipsum videro 
fonfuse loquentemin Colleftan. ad Decretal, cap^iyí . 

? f?- Alios refert Farinae. 2. tom; Crimin. t i t . de 
•hquisitione, qusest. 8. n. i f 1. 
, WPtopur.in 1. Imp. n.p. ff. de Jur.omn. judie. Soc. 
sn dift. I . Cum senatus.Oróse. & Bossius ubi supr. 

WUbert. Zuca. in repetkione 1. Posthum. nato , n. 
43. C. de Bonorum possess. contra Tabulas. 

W Bart. & D D . in dia . l . Imperator. Bart, in 1. Par-
J^C^&Ka.TeBt i . LateHyppol. in repetitionel. fin. 

de Probat Latius Jas. i n l . Si emancipan, C. de Col. 
^ « Rebuff. in Authent. Habita, privileg. xo í . C. 

Ne filius pro patre. 
(a) Diói.l.Si communem, fF.Quémadrrtod.servit.amit

tat. l . i . C. Si in comraun. ead; caus. rest^post. Felin.ín 
di(ft. cap..Placuit, nt¿i ad fin. vers. Primo nonhahetlocurm. 
Covarr. in cap.34- Praétic.n.i .Orosc. in d id . 1. Impe
rator, ff) de Stat. hom. & D D . infrá citandi pro alter» 
communi. Et Farinae. ubi supr. versic. Nec ohstat. 

(b) L . Omnes qui ubiquc,cum Auth.seq. C. de Episcop. 
& ClericAuthent. Ut clam.apud prop.Episcop.& not« 
in 1. Magii C. de Jur. Omn. judie. Decían, in 1. tom. 
Crimin. l ib. 2; cap. 22. n. n . & 17, 

(c) Federic.consíl.Kí.Angel.de Malefic.ínpart.Cfew» 
AJ¡, ú.46. Soc. ín dift.l.Cum senatus j de Rebus dubíís» 

(rf) Cap. Sententiam sanguiois, ne Gleric. vel Monach* 
(e) L . uníc. §. Ubi autem, G. de Caduc. tollend. 1. E i 

qui non amplius, ff. de Donat. causa mort, 
( / ) Arg . text. & materias in 1. t.C.de Condiaion.furt. 
(g) L.ÍI, & 12 3; s tyl í , Scl .Si quis uxori , in princip.. 

ff.de Furt.Ubi quod indeliélis socius criminís nongau-
det privilegio socii, Ancharran. ín cap.Cum nonab ho-
mine, col-2. infin. de Judie, singulariter Aymon. Cra-
vet.consili2 3 2. incip; Dominus Nevizanis, l ib.z. Et p r i -
mam opinionem nunquam praóiicari dicit Boer. supet 
Consuetud. Bi tur ic t i t . de Jurisdiólione, §.5>.Rebuf. in 
Prooem. ad Reg. Constit. glos.f. n.117. Idem ín diíh, 
Authenti Habita, privileg- IOIÍ; Ubi dicit hatic opin, 
passim pradicari.Ursíl. in Addít.ad Affli i t .decis .21j. 
n.17. & seqq. Osascusin Decisiones Pedemontan.ioj. 
n.io.Joann.Rupel. lib.3 .Forens. Institut. cap. 11.Boer, 
in Consuetud.Bituricen.tít. de Jurísdíói. §.8.Ubi testa-
tur priorem opin. nunquam in Praóiic. servatam fuisse.. 
Idem ait Igoeusin 1. i . § . Siquisin vi l la ,n . 27. ff. Ad 
Syllan. Stephan.Lambert.intraóiat.de Gontraít.eorum, 
glos. Finit, n. 244. Maranta de Ordin. judie. 4. pare. 

dis-
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mucho, que se praft íque en estos Reynos coherederos, y se les pidiesen alimentos v 

en otros casos : en lo qual tuvo Bartulo ' v lo que resuelve Farlnacio (JJ) en este articu
l o , que si previniese la causa el Juez Ecle
siástico , procederá contra el lego, y le cas
tigará sobre el delito , cometido con el Cléri
go , por las razones dichas. 

llamó común su opinión Diego Pérez 
Juan Gut ié r rez , que se siga ante el Eclesias-
tico ; pero esto no se p r a d í c a , aun en cau
sa individua , como consta de los Doctor^ 

92. De aqui es , que quando la haden- (m) mayormente estante la ley Real , (n) qU£ 
da del Clér igo , y de sus hermanos legos está dispone , que el lego no cite á otro lego an-
én Comunidad, no gozan ellos de la esen- te el Juez Eclesiástico 5 y véase lo que dirémos 
cion del Clér igo para no pagar tributo , con- en el capitulo siguiente. (0) 
tra la opinión de Hypol i to . (/) 94. Caso L I V . es, si el Juez seglar hu-

95. Caso L i l i , es, en otras causas co- viese absuelto á algún lego, ó sentenciado-
munes de C l é r i g o s , y legos, como sería si le en poca pena por delito en que el Jucz 
hirviesen un Clér igo , y un lego sentencia- Eclesiástico tiene también Jurisdicción , que 
do una causa como á rb í t r o s , (fe ó en otra entonces podrá el Eclesiástico proceder con

tra el tal delinquente , como podrá asimis
mo el Juez seglar castigar al que huviese 
el Eclesiástico absuelto , ó sentenciado en 
menor pena que la legal , ó no condio-na 
á la culpa en todos los delitos en que ambos 
Jueces tienen igual , ó mixta jurisdicción, 
según la común opinión de los Doftores; 
(p) porque la pena temporal, no quita la eŝ  
p i r i tua l , ni por el contrar io: y aunque es 

asi. 

manera , ante quien Se apelará de la tal sen
tencia , ó se pedirá reducción á alvedrío de 
buen varón , si ante el Juez Eclesiástico , ó 
ante el Seglar \ (/) y quando en un Colegio 
huviese Clérigos , y legos , quién será su 
]uez ? ó quando en una obligación están 
comprehendidos Clérigo, y lego,si elacrecdor 
podrá covenir al lego ante el Eclesiástico, 
ó quando ambos fuesen Testamentarios, ó 

discind:. 11. n. 24. Affliííh d i d . decisión. 2t?.Marcus 
Mantua singular, f f tí.pag.91 in singular.DD. Natta, 
cqnsiUff. & consigo, infin. lib.5.Cassan. super Con
suetud. Burgund.rubric. i .^ . í .n.vo. Et falsamesie pr i-
mam opin. asserit Covarr.in di¿l:.cap.5 4. Praólic. n . i . 
ad fin, versic. Idcirco, & communiter pradicari in hoc 
Regno hanc ultimam tenet Anton.Gom. 3 .tom.Delic-
tor. cap. 10. n. 6. in fin. Oróse, in ái£t. 1. Imperator 
Adrianus, n . i 8.col.244.ff.de Statu hom.dubitat, quód 
judices, saltem latruneulatores , prímaha opin. admit-
tant, Didac.Pérez in Rubric. t i t . i . l i b . 3. Ordin. col. 
74)-. versic. Ex qulhui Infero. Padilla in 1. 1. n. 6. C. 
de Divers. rescripc Menoch. de Arbitrar, l ib . 2. casti 
371. n. 13. in fin. D I c i t , quód prima opin. magis re
cepta est , sed quód iilam vix observant laici judices: 
haneque etiam ait observari Jul. Ciar, in Pra(5iic.§. fin; 
quxst. s í . n . 4<í, Late Aceved. in L io . t i t . i . l i b . 4 .Re-
cop. n. 23. & seqq. & in 1.1. t i t .4 . l ib. 1. Recop. n.4'. 
Mexia de Pane, conclus. n. 74. fol. 84. Et i ta pro-
cedanp'tradita á Tiber.Decian. in di¿t. traélat.Crimin. 
1. tom. l ib . 4. cap. 9 . n.44. Multi etiam alü hanc te-
nent ex late 8c confuse relatis á Cenedo in Colleólan. 
ad Decretal, cap. 176. n . i . Et resolvit Joan. Gutierr. 
l i b . i . Pradic. qua:st.(í.n,7. & seqq. Et Farinac.2.tom. 
Crim. t i t . de Inquisition. quxst. 8. n. t f 1. verb. Con-
trarium. Et pro hac opin. est 1. Sí quis perferendum, §. 
fin. ff. de Furt. 1. Minoribus , C. de His quibus ut in-
dign.facit regul. quod separatorum separata debet esse 
ratio. 1. Eum adum, ff. de Negotiis gest. 1. Si maritus, 
la 1. C. de Donat. incer vir. cum aliis. 

(¿) In dido loco , n. i ^ i . i n f i n . 
(¡) Singular. 1 80. cui adversatur. Speculat. de Cleric. 

conjugal.versic. Quid si OWíw.Dec.in Authent Cassa, 
& irrita, n.9.C. de Sacrosandis Eccles. Otalora deNo-
bil¡tat.2.part.cap.i.n.i. in fi!,.Covarr. in d id . cap.34. 
Pradic. n. 3. in fin, Didac. Pcrez in Prcoemio, t i t . 1. 

l ib . 3. Ordin. versic. Ex quibus , col. 448. Mexia ubi 
supr. n. 77. Et Aceved. in d id . 1. 10. n. 2f. 

(k) Et an valeat compromissum in eos fadum defen-
dit Covarr. cap. 34. Praciic. n. 1. \cxs. Est enim ratio., 
Et alios refert Petrus Cenedus in Colledan. ad Decre
tal, cap. 17^-pag. 388. ni 3i 
, (/) Tiber. Decian. in 1. tom. Crimin. l ib,4. cap, i ^ . 
in 18. & aliicitat. ingles, seq. n. i t f i . 

(tn) Bart. in t i Praecipimus, §. eodem observando , n. 
2 .C . de Appellat. Aufrer. in d id . trad, de Potest. 
Eccles. superlaic. n . i 1. 12. 3 u Maránt. de Ordin. ju
die. 4.part. distind. 1 i . ' n . iS . & seq. Didac. Pérez irv 
Rubric. col. 748. ad fin^ & in 1. 3, t i t . i . l ib . f . Ordin, 
col.7 8 8.versic. í/iíeí-iw/ duhit.itur. Aceved. in d id . 1.10. 
t i t .2 . lib.4.Recop. n.23. & seqq.Mexia de Pane, con
clus. y.n.7 ^.Tiber.Decian. in tradat. Criminal.i.toffl. 
l ib . 4. cap. 9 . n.44. & ubi supr. in d i d . cap.ni. n, 18, 
Et Joan. Gutierr. l ib, 1.Pradic. qusest.á. n. 3 ¿ &" 10. U 
ibidem qusest. 43. n. i . & 2. Scidemlib. 3.qu«st.30,. 
n. j r . & seqq. Et ad quem Judicemappelletur ex duo-
bus arbitris, videCaballin.in milleloq. 883. Michael. 
de Palacios de Contrad. üb.f . cap.9. pag .4í8. versic 
J d d t t ú r . Brunor á Solé in QQ. Legal, quxst. 14. 

(n) L . i o . t i t . i . l i b .4 . Recop. & infr, dicenda, n . i o j . 
(o) Num. i 8 r . & seqq. 
(/>) Joan. Andr. ín cap-Felicis, de Pcenis, in ^.Felín. 

& Anan. in cap. de His, n. 13 • de Accusat.Idem Feh"-
in cap. Placuit, n 6* adfin.vers. Considera, de Prxs.Op-
timédistinguit Abb. in cap. Scatuimus, de Maled-Balj. 
in L Placet, n.j-.C. de Sacros.Eccles. Ubi dicit notand-
quod poena temporalis non tollit spiritualem , nec e 
contra, post Jacob, But. ibi : idem Bald. in 1, Si *U*» 
hoc genus, C, de Episcop. & Cleric. 8¿: in 1. i - C 

JSumm.Trínitat. & i b i Paul.n.7.Laté Skulus ubi distin 
guit, incap. Tua-, de Procur. Alciat . in cap f'*'1*? 
deOffic. Ordin. Csepol. caut.y. Joan, de Amicis, CfW 
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I 
Por la jurisdicción Eclesiástica. 

* ! que por un delito no ha de ser nadie 
f J i s a d o dos veces > iq) esto se entiende en el 
delito simple, y no el calificado , con que 
sc ofende no solo el Juez temporal, sino 
t¡mbien el Eclesiástico : y asi qualcíuiera le 
puede castigar, { r ) Pero estando bien pro
cedido , y sentenciado por el un Juez , obs
ta al otro la excepción de la eósa juzgada: 
aunque en lo que toca i suplir el segundo 
Tnezla pena que dexó de imponer el p r i -
nicro \ no lo véo p r a d í c a r , Sino que senten
cia la causa, como halla por Justicia , en es
pecial en el caso de blasfemia, en que hay 
pena tasada, que en otros delitos, según 
Boerio 'i (s) todavía se mitiga la perta arbitra
ria por el segundo Juez. 

95. Caso L V . es j contra los legos , que 
falsearen las Letras Apostólicas , ó las fabrica
ren felsamente , en lo quaí podrán conocer 
los Jueces Eclesiásticos: (t) y de las penas 
del 'Derecho impuestas á estos, y á los qué 
falsean el sello 5 ó firma Real ^ ora sean Cle-

6 2 1, 
r igos , ó legos, véase lo que trahen iVrnar^ 
do Díaz , Pedro de Dueñas , .y latamcute Po
dro Cenedo , (u) donde también pone algu
nas especialidades en odio de la falsedad. 

95. , Caso L V 1 . es, en lo tocante á la tí& 
tienda de la Iglesia , y á los esclavos, y ren
teros , y familiares de ella , quando son mo
lestados por los lego^, ó la Iglesia, y süsb ie 
nes fuese indebida , ó demasiadamente carga
da con t r ibutos , y repartimientos, (.r) 

97. Caso L V I I . es ,t en los criados -famír 
liares, comensales , esclavos , y domésticos 
de los C lé r i gos , que gozan también del p r i 
vilegio del fuero, aunque sean legos, pará 
ser demandados ante el Juez Eclesiástico , se
gún las glosas , y Doftores , que refieren R o 
berto Maranta , y otros Autores: (y) y atui 
Juan Croto., y Angelo (z) tuvieron , q ü c 
procede é s t o , aunque los tales esclavos fue
sen Infieles: y quáles se dirán ser c r iados ,^ 
domésticos , escribenlo Lucas de Pena , Grer 
gorio L ó p e z , y otros j O) Pero Capicid 
; t ' t i • .. i : :r j tu ,. - sJ 5¿ ÍÓJ -o iÁfeadi. 

sil. 17. col. 1. Bona. in Commun.opin.Crimin. vcrh.Ab-
solutus jewe/.Aufrprán tradtat.de Pocestat.Eccles. super 
laic.n.í4i Sitnanc. de Cathul. instit. t i t .8. n.f, Didac. 
Pérez in Rdbric. pag.ai» f.verb.Ef ^MW/VW/, & in l . i . in 
princip. tit.S. l ib . 8. Ordin. & in l . j . ti't^ 4* eod. l ibi 
pag. i ? 8 . co l . i . vcvh. Adquiriturii. Fraticisc. Peg. in z¿ 
part. Di reñor . schol.iOí col.)'. Natta consílíiz j * . n. i . -
Post Covarr. qui plures refert lib.2.Variar.cap.io.n.íí. 
Avend. in cap. í . Piaetor.n. i 8. in z.part. Antón.Gom. 
de Pel ié l . j . t o m . cap:i. n.40. Gregor. in 1.^8. verb. 
Estos, t i t . $. part; i * & in l . 4 . verb. Córtenles^ t i t . 28. 
part.7. A v i l . in cap.íj ' j glos.i¿ n . i i . & 22. Villalob. 
insuo iErario, verb. jCííáe^ n.iS?. fol- 9%. Bdssius dé 
Crimin. t i t . de Inquisit; pág.fíí .n . i ^ i.Bellug. deSpec. 
Princip. rubric.i i j §.V¡so, ñ .22. & 2?. & ibi Additia 
in §•. Videamus, liter. C¿Glarí iriPraólic. §. fin. quxst. 
57. ri.i i . & seq. Salced. super Praólic. Bernard. Diaz 
cap. 110. l i t . A , pag. ?74. col.,2. vers. Est eqmdem¿ 
Paz in Pra¿Hc..2.tom. prselud. z.n.4.9- & seqq. folj io . 
Pt Tiber. Decian. intraótat. Crimin. tom.i,lib .4 .cap, 
5. n .4j . & cap. 10. n . j . vcrs.£í nota, & 2. tom. lib.rt. 
cap. 16. n,8. ubi alios citat. Anastas. Gerfnon. de Sa-
cror. immunit. l ib. 3. cap. 12. n.8 8. pag. 212. Hier. 
Portóles in Schol. ad Molinum , §. Absolutus, ex n. 1. 
Ant. Scap.de Jure non scripco.lib. 1. cap. n . n. 15. 
Brun. á Solé in Quacst. Legal, quxs. 17. & n. 40. éx 
princip. alios refert. Petrus Cened. in Cólleftan.adDe-
cret. cap. 113. pag. 27,-. per totum cap. & ibidem 
cap. 116. n. 4. pag. 25'4. Petrus Gregor. de Syntagra, 
jar. 3. part. lib. 47. cap. 4. in fin. 

(?) L . Senatus. ff, de Accusatíon. cap. A t s i Clerici, §. 
Adulteriis, de Judiciis. 

(0 Authent. de Sandiissimis Episcop. §. Si vero CE¡-
^en , text. in cap. Felicis, §. Per hoc , de Poenis ¡n 6. 
«cap . z. deMaledid. 
(J) Decisión. 285. 
(') Abb. n. 24. Marian. Socin. col. penuít. Felin. n. 
? • in cap. Cura su genérale , de For. compet. Paz in 
ra«. i . tom. pradud. 2. n. 31. fol g 

i 

(a) Ultra DD. in cap.Ad falsariorum, dt: Crimin.falsL 
Tradit Bernard.Diaz in Praxi Canon.cap. 117. tibí late 
Addit.Salced.ibiexpag.3 87. Dueñas in regu 1.2^.Paul. 
Puse, singul. 11. Baeza de Inope.debitor. cap.í. 
Felician. de Censuris, t i t . de Deposition, & degradat.. 
cap, 11. & Cap; 13. versic. Secundo in falsario, pag, 3 09. 
& vérsic. Falsarii HieramrH regiafum j pág¿ %YI'Í Didác . 
Pérez in 1. 21. t i t . íí>. glost Falsa nuestro sello j lib¿ 8¿ 
Ordin. pag. 3 8 % Humada m Scholiis ad t SO. tit, & 
part. 1. ad text. n, uSoh 77- Plures refert Cenedus-in 
Colledtan, cap, zS. n. 1. 8¿ séqq. 

(AT) Cap; Ecclesiarum servos 12.qiiíst,2,cap. NulíuSj; 
deFor.compet.cap.2. de Postül.cap.Indicatum 85>,d¡s-
tiói.glos. in cap.fin. de Exception. in 6. Authent. Iterrt 
hulla communiras j C. de Episcop. áudlent. 1,48. d t , ^ 
fart, 1. Hostiens. irí Siimmade Fof.compet. versic. £ ^ 
pr*missls, n. r. Abb. in cap, Licet ex suscepto , n. 7. 
vers'ic.Duodécimus, deForo compet.Specul.tit. de Com-
petent. judie, additio. §. Generaliter. n . i y . yersicay. 
Platea ¡ni . Senatorum, n.3.C. de DÍgnitat , l ¡b , i2 .Be-
Uug, de Specul. Princip, rubric.i i .§ . Videndúm, n,f„ 
& in fin.Ait secusessein criminalib.Montal.in Reper-
tor . l l . Regni, ycvh.Ju'Ux Eccles'astlcus.Avll.m clip.zo. 
Pretor, glos. Usurpan, n. 11, Quesada D i versar, Qu£esc¿, 
tap.2í>, n. 10, 8¿ 1 : .Pazin Pradlic. t om. t i prjelud.zl 
n. 16. & seq, fol, 7, Decian. in traítat. Crimin. toml 
1. l ib. 4. cap. 9 , n. j 8. 

(/) Maranta de Ordin. judic^.part. distindhit,. n.4. 
Hyppolit. in consil,í7.n,6o, Bald,&: D D . i n I , z. Cdc 
Episcop, Se Cleric. Barbat.incap,2, Et ¡b¡ Felio.n, 3 de 
Poro corajjet. Tiber. Decian. in ' i . fom. Crimin, í¡b'.4 
tap,<>,per totumOptimeCalcanéusin consiLyí .per to
tum : de Servis est text, in cap. Ecclesiarum servos t z 
quxst, 2. glos. in cap, fin, de Vi t , & honestat. Cleric' 
Foller, in Const, de PersonisCleríc, ñ, 13, fot. 41. ' 

(x) Crotus consil, j ^ j ^ n. 15». l ib . 3. Et Angel, m i 
Utimur, ff. de Sepulcr. viol.ge: i n l . 1. ff. Ad lee. Tul' 
majestat. * 

(4Luc.de Pen.iii Rubr icCde Domestic.iafin.lik 1 
Gre-
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l O I . 

6 2 2 De la Política.Lib.TI. Cap. XVIT. 
A b a d , Bos ío , y otros, (b) restringen este podrá privarle del O ñ c i o , según afirma una 
privilegio á solos los criados de los Obispos, glosn. {g) 
y no generalmente i los criados de todos 
los Glerigos. Mas Arcediano , A b a d , y otros 
(c) tknen lo contrario ind'stintamente 5 por
que en Derecho no está dispuesto tal pr iv i 
legio, y darsehia materia de delinquir. 

p8. Caso LVl l í . es, si algún seglar fue 

Caso L X I . es, quando en alguna 
persona Eclesiástica comprometiesen legos al 
gun negocio , en el qual , como Juez arbÜ 
t r o , podrá el tal Eclesiástico tener jurisdic-
cion contra ellos 5 (h) porque este o ik io de 
reducir á concordia , y paz los discordes 

se Administrador , / ó Mayordomo de hacien- piadoso , y no extraño de las personas Ecle-
da Eclesiástica , que entonces, por esta causa, 
y por las dichas en el numero precedente, 
pueden los legos ser convenidos ante el Juez 
Eclesiástico, ( i ) Bien asi como el Clér igo 

ue tiene á su cargo hacienda del Rey , pue 

siasticas. (/) 
102. Caso L X I I . es , quando ante el Juez 

Eclesiástico se tratase de divorcio , (J .̂ y por 
incidencia se tratase de la dote , sobre la qual 
en este caso será asimismo Juez comperenre 

e ser demandadosobre la administración de (/) como lo será el seglar en el negocio espl-
ella ante el Juez seglar , como diremos en el r i tua l , que por incidencia se tratare ante él 
capitulo siguiente. sobre el hecho, como diremos en el capitu. 

Caso L1X. es, contra los Asesinos, lo siguiente, (m) Y de aqui es, que en una 
y contra los que mandan cometer este deli- misma sentencia puede el ladrón ser condena-
to , ora suceda muerte , ó n o , y contra los do á muerte , y á la restitución de las cosas 
receptadores, y defensores de ellos: á los 
quales , aunque legos , castiga la Iglesia , (0 
como á émulos de la Religión Christiana, y 
están sujetos á su jurisdicción. 

100. CasoLX. es, si el Juez seglar ofen
diese á algún Clér igo , castigándole , ó des
terrándole fuera de ios casos exceptuados, que 
entonces podrá el Juez Eclesiástico proceder 

hurtadas, aunque la acción criminal no con
curra con la c iv i l , (n) Y por esto en las acu
saciones se dice : E mctdenter en su Oficio, 
& c . Y aun mas tiene la común opinión, que 
se puede pedir la dote por la viuda ante el 
Juez Eclesiástico , aunque no sea por inciden
cia , sino principalmente ; porque siendo la 
viuda adora , la causa dotal es de mixta 

contra é l , según Juan López , ( / ) aunque no jur isdicc ión, y fuero 5 0) pero esta comua 
opi-

Gregor. inl. Í.ÚM ?. part.7. Avend. ¡n DúSion.yer
bo Viví*-. Ferdinand. Bonior in 1. 1. verb. Familiares, C. 
deEpiscop. & Lleric.Augastin.Bero]. in quasst.? ;.per 
totam. Mandos, in regul.Cancell. quaest.io. Mascard. 
de Probación, i.tom. conclus.?^j.Caravita super ritu 
H-í. n.?f.Menoch. de Arbitrar, casu iio.n.i^.probac 
cap. fin. de Verb, signific. & §. Sed si filius, in fin. Ins-
tit. de Testament. LT. §. Ad Quxstionem, fF.de Quaes-
tion. í. Respiciendum, §. Furia, ibi : In cujüj domo mo-
rantur, EÍT cmnes qu: t i muí babi'tant, S. de Posnis. 

(b) Capicius decís. 12. hurn. 1 . & 2 . dicit comm. 
opinión- & Joan, de Morte Sperello incer consil. Cal
can, consil. 7*. Abb. in cap. 2. n. 6. de Foro compet. 
Clarus in Prañ. quarsc. 3 y. versic. Nunquid familiares, 
Farinac. de Crimin. tit. de Inquisición, quarst. 8.11.4Í. 
cap. fin. de Offic. Archid. 

(c) Archidiac. in cap.Clencurrt n.qussc. i.& in cap. 
Ecclesiarum servos i z . quxst. ti Abb.in cap. z .ü . í. 
de Foro compet. Bellug. ubísupr. Decianus ubi supr.n. 
17. & y 7. & anteced. &d¡cam infrá cap. seq. n. t í í . 
(d) Ex supra proximé citatís. 
(«) Cap. 1. de Homícid. in í.Aufrer. in tradi. de Pó

tese. Eccles. super laic. n. 84. Gregor. in 1. j8. tit. £. 
pare. 1. verb. Ettos. 

(/) In traói. de Libértate Ecclesiast. quarst. 1. num. 
j . & Joan, de Turrecremat. in cap. Si quis deinceps 
17. quaest, 4. Tiber. Decian. in z. tom. Crim. lib. (. 
cap. ? 6. n. 9. 

(g) Ultima in álü, cap. Si quis deinceps. 
(h) Cap. 1. §. No«, veríic. Vulumus, de Pace Consunt. 

ín feud. leg. Non distinguefnus , §, Sacerdotio , ff. de 
Arbitris, 1. Si qui ex consensu, cum 1. seq. C. de Epis« 
copal, audi. did. I. 48. tit. 6. part. 1. 

( í ) Joan. Andr, in Addit. ad Specul. tit.de Arbitrio, 
5. Potest iti fin. Gregof. in didt. leg. 48. verb. íor t» 
alvedrio. 

(̂ ) Leg. y8. tit. ¿. part.i. Paz in Prad. 2.tom. prat-
iud. 2. num. 31. fol. 8. 

(/) Glos. in cap. Licet ex suscepto, verb. Vacantt>it 
For. compet. & ibi Abb. num. t i*, versic. Sextas dtfy 
tnús, Hostien. ín Summ. eod. tic. versic. Ex pr¿m:i¡''i> 
col. 4. cap. de Prudencia, de Donat. ínter vir. &uxo-
rem, 1. Quocies, C. de Judie. Bart. in 1. Titía, ff. So-
lut. matrim.Bald. in l.Ubícumque, ff. delnterrogacor. 
aólion. Abb. in cap. Non esc, & in cap. Gemma, ^ 
Sponsal. Affliá- decisión.219.Capicius decis.7. Antpn. 
Gom. in I.n-Taur- " - H - Molin. dcPrímogeniis, lib. 
t. Cap. I J . n.7f. & seq. Qucsada divers. Q Q . cap.i?-
n. 14. Acevcd. in 1. 10. n. 4 ; . tit. 1. lib. 4. Reco?. 
Joan.Gutíer. lib. i . Prafticar. qusesc. 44. n. 6. adii»' 
& lib. 3. quacst. 25. n. 30. 

(jn) Num. 23 y. . , 
(»)L. i . C . Quando civil, aílio. criminal, przjua-

Bart. in 1. Interdum, §. Qui furem, ff. de Furtis, dicit 
notandum Castellus in l . 48. Taur. 

(») Aufrer. in tra¿l. de Pocescac. Eccles. super laic"-
21. Ancón. Gómez inl. yo. Taur. n. H • sylva " " / " ^ 
ín verb. Non est nubet-dum, n. 48. Specul. tic de Co _ 
pe. jud. §. Generalicér, n. i í . versic. i9 
3 í • & ibi addition. Didac. P^cz ia 1. ^̂  1 lib.!' 

Or-
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Por la jurisdicción Eclesiástica. 623 
atenta la ley Real , (^) que dispo- to á las mandas profanas, que los testado-

la 

ne que ningún lego convenga á otro lego 
sobre causa profana ante Juez Eclesiástico, 
no Se pratticará , aunque la persona dotada 
sea miserable , sino por vía de incidencia, 
como queda dicho , salvo si fuese sobre dote 
de Religiosa, ó de alguna Iglesia, o lugar 
sagrado, ó dexada por manda de Testamento, 
v por ser causa piadosa. (?) 
: 103. Caso LX1II . es, que pueden los I n 
quisidores compeler con censuras á los Abo 
gados, para que aboguen, y asistan áhlí 
defensa de alguna causa, según Tiberio De-
ciano. (r) 

104. Caso L X I V . es, en execucion de 
las voluntades d é l o s difuntos, asiquanto á 
las cosas espirituales, y en los negocios de 
memorias , y mandas de Obras pías , ora sea 
por Testamento , ó por otra disposición : el 
qual vocablo, y asumpto Causas p í a s , com-
prehende vados géneros de causas tocantes 
á legos, y á la Repúbl ica ; las quales refiere 
Tiraqueío en partfeular, (0 y en ellas pue
de también el Obispo, y sus Vicarios, i 
prevención con el Juez seglar, conocer, y 
proceder, visi tar , y executar: sobre lo 
qual hay Decreto del Concilio Tr ident ino, 
fundado' en Derecho C o m ú n : (t) y pue
den también exercer jurisdicción los dichos 
Jueces Eclesiásticos en el dicho caso , quan-

res hicieron , y proceder , ora por censuras 
Eclesiásticas, ora interdiciendo la administra
ción de los bienes de los difuntos , así con
tra los herederos, como contra los Testa
mentarios : (u) y también pueden proceder 
sobre los descargos de sus conciencias; y¡ 
asimismo sobre los pleytos de exequias fune
rales : y esto aunque los testadores prohiban, 
que los Obispos, y Jueces Eclesiásticos no 
se entremetan en ello, (x) Y también pue
den proceder i compeler con censuras á los 
dichos Testamentarios nombrados por el tes
tador , que cumplan, y executen su volun
tad, (y) 

105. Pero esto de las mandas profanas, 
se entiende, que podrá el Eclesiástico pro
ceder contra los legos sobre ellas, asi de 
Oficio , como i pedimento de parte , quan-
do el Juez seglar fuese remiso , ó quando 
la manda se huviese hecho i Iglesia , ó ali
mentos se huviesen mandado i persona po
bre , ó por otra razón fuese la causa piado
sa , ó huviese costumbre de proceder el Ecle
siástico fuera de estos casos 5 porque de otra 
manera el lego que sobre mandas profanas, 
ó sobre cosas que no sean de mixto fuero, 
(z) demandase i otro lego ante el Eclesiásti
co , será castigado por la pena de la ley Real, 
(a) aunque los Eclesiásticos guardan mal esta 

dis-
Ordin. col. 77y. in medio, Pazin Pra&ic. Zitomo, 
prselud. a. num. t r , fol. 7. 
(/>) L . 10. tic. i , lib .4. Recop. 
(^) Anchar, cons. z i . col. pen, & f i n . & Molina de 

Primog, l ib. z. cap. IJ - , num. 7 ? . & seq. Aceved. in 
difta U io- n. 44-- & 4 y - & 4<í. t i t . i . l ih . 4, Recop. 
Paz ubi supr. Joan. Gutierr. in diéla cjiixsu 44. n . io . 
& in dida qu«st. ZÍ>. num, j z . 

(r) In 1, tom. Crim. l ib. $, cap. zz. num. 6. 
{s) ln traót. de Causa pia, in prsefatione, pag. 9, Se 

seq, & privil . 149. pag, 17?. 
(Í) Concil. T r i d . sess, z i . cap, 8, ibi ; Ephcopt etiam 

tanquam Sedis Apostolice kgatl in casibut a jure concessit 
ommumpiarum dispositiammytam in ultima voluntafe^qudm 
inter vivos s'-n executores, gloss. in cap. Relatum , ¡n 1. 
de Testamenr. cap.u & ibi Hosqiens. & a l i i deEmpc. 
& vendit. 1. Haereditas n - §. Si defunao , i b i ; Tamen 
fnnctpali, vel Pontifican authoritate compelluntur ad ohse~ 
qumn suprema voluntatis, ff.de Peticione hxredit. & ibi 
«a d. 5c in Auchent. de Ecclesiastic.tit §.Si quis autem 
voluencfabncarej&est locuspríevencioni.glos.in cap. 

de Arbitr . in «¡.late Tiraq. ubi suprain d i áo privile
gio i4<>:& pro constanti tradltCovarr. in di¿t.cap.Re-
utLim m fin & id quoque ad .ud.ces pert¡nec 

"t probat Tiraq.ibidem privilegio u o.Añascas. Ger-

Pet us Bdlug, de Specul. Pr¡„c;p. íub.I7.§4. FP¡ngal¡te 
"ddit" £ P0V & ' ^ f * * ™ * fol.Io7. & i b i 
Wic ht. P. Joan. Gutieu. lib.x. Vu&.. qu^st. + r ; * 

i 

1. & seq. Salazar de Usu , & consuet. cap. §, num, 
so. fo l . 110. 

(K) Cap.Tua nos, & cap.Joan, de Testani.l ,7 , t i t .r^, 
part. 1. & h <í. t i t . i o . parc . í . Abb. & Barbat.in cap. 
Si heredes, de Testam. Gregor. in diól. I .7 . verb. gue 
cumplan* Didac. Pérez in 1. z .u t , 7 . 1 ^ . ; . Ordin.pag. 
ZQ6, colum. 1. versic. Similitír, 
{x) Auch. de Ecclesiast. t i t . §. Si quis autem pro re-« 

demptione, cap. Tua nos, & ibi gloss. de Testamentis, 
gloss. & Abbas col. 1. Imol . Barbat. n. 8. & Car
dinal, in cap. Si haeredes, de Testam. & i b i Covarr, n . 
4. Quesada Diversar. Qussc cap.z?. n. 8. Late Con-
rad. in Templ. judie Hb.z. cap.; .§.4. t i t . de Potentia 
Episcop.circa ultimas volunt. fol,174 Rebuf. in trac-
tat. In quibuscasibus judie, secul.pos.cognosc. de Per-
son.EccIes.n.87.Gregor.&Pérez ubi supr.Paz in Prac-
tic- z . tom. praslud. z. n,44. fol . 10. Salazar ubi supr» 

(^Cap. Si hasredes, & cap. T u a , Sfcap. Joannes, de 
Testament. & i b i Abbas, & Covarr. in diíl.cap Si hx-
redes, in princip. Cervantes in \ .6 . Taur. n . n í . &seq. 

(«) In rebus autem quar sunt mixti f o r i , excusatur 
laicus á poena legis Regia:, si laicumconvenüt corani 
Ecclesiascico, Antón. Gom. in 1 y j .Taur.n.f ujoann. 
Gutierr. in lib. 1. Pradic. qusst^f. n. y.&iio.&c l i b . 
J. qusest. z5». n. 6. cum seqq. 

10. t i t . 1. l ib . 4. Recop. E t i b i Aceved. n .49» 
Angel. & Aretiointradht. de Tescamenc.§.Executores 
autem reliquit, col. z. versic. Secundo advertendum est.Et 
Bellug. deSpecul.Princip. rubric . i7 .§. Einalieer,n.io, 
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'distinción , sino que se entremeten d conocer tales personas no sean defraudadas ni d 
en lo uno , y en lo otro , sin poderlo hacer, pojadas de su derecho qnanto i l a ' p r o n ^ " 
según Belluga. (b) dad , pertenece al Rey librarlas, y d e f e n d í 

106. Caso L X V . es teniendo el Obispo 
Vasallos , y Jurisdicción temporal , Villas, 
y tierras sujetas a la Iglesia , y d su Señorío, 
donde demás de tener jurisdicción contra los 
legos, podrá mandar echar bandos, y dar pre
gones , y proceder contra ellos , no solamen
te en las causas criminales , nombrando pâ  

las. 
rop. Pero la decisión de este caso se ha 

de encender , según la mas común opinión 
quando el Juez Ordinario seglar fuese re* 
miso , y negligente en administrar justicia" 
y subvenir á las miserables personas • ( f ) ¿ 
él mismo las oprimiese ¡ y molestase , 

ra ello Jueces seglares, como arriba diximos, ó quando el tal Juez seglar no tuviese Su 
pero también en las causas civiles por sus per 
sonas, y por las de sus Ministros. (0 

107. Caso LXVí . es , que podrán los I n 
quisidores , según un Decreto Canonxo , (d) 
compeler con censuras d los Reyes, y Señores, 
para que revoquen , ó modifiquen las leyes, 
ó Ordenanzas que huviere, que impidan , ó 
emiaquezcan el Oficio de la Santa Inquisi
ción 

périor , (h) o también el Superior fuese fla
co , y remiso, según lo escribe Tiberio 
Deciano , (/) ó si faltase del todo la juris
dicción , y potestad Real , según luego dire
mos. 

n o . Y aun en los dichos casos de negli
gencia , y remisión esta común opinión de 
los Canonistas tiene gran resistencia, y casi 
imposibilidad de observarse , por ser d i f i -

108. Caso L X V I I . es, que podrá el Juez ci l la probanza de la negligencia, y dene 
Eclesiástico proceder contra legos, amparan 
do , y administrando justicia á la v iuda, y 
al pupilo pobres , y d las otras miserables 
personas , para que no sean oprimidas , ve
jadas , ni despojadas por los poderosos de su 

gacion de justicia ; porque la negativa es i m 
probable , si no se coharta en tiempo, y luaar> 
y que el Juez seglar , siendo requerido ^ fué 
negligente , y que podía hacer aquello d que 
fué requerido 5 como largamente pone los 

posesión ; porqne la Iglesia con particular requisitos necesarios para esto Carolo Ruy-
inscituto , y cuidado tiene debaxo de su am
paro d las personas miserables, según los 
Decretos, y ley C i v i l , y los Dodores ; (e) 
como quiera, que en lo que toca d que las 

no : (k) en especial tiene dificultad para guar
darse , atentas las leyes Reales, (/) que pro
hiben d los Eclesiásticos meter mano en la Ju
risdicción Real contra legos, y que ningún 

le-

& seqq.asquead fin. & in versic. Vldeamus. n . i 1. & I b i 
Additio Camilli Borrelli j lker.I^ol. 1 oí.pose Decisión. 
Capel Tolos, z i 4. & j 1 Uui Aufrer. & Rebuf. ubi su-
prá, n . ; . Covarr. in d i é i . c ap . Relatum, in 1. n .n .de 
Testamenc Tiraquel. in diól.cradtat. dePia causa, diót. 
privilegio 149. Ec sic est intelligenda I .7 . t i t . 10. part. 
6. Ec quae tradit Joann. Gutier. l ib. Praólic. quaest. 
z9- n.7. 8. 14. & seq. & n. 50. ubi alios referunt. 
(h) In di¿l. versic. Vldeamus , n . n . in fin. & n. i z . 

prxter citatos in glos. prxced. 
(c) Cap. Clericis, ne Clerlc.vel Monach. & Ibi glos.& 

i n cap. fin.eod.tit.in 6. cap.Quod Clericis, & i b i glos. 
de For. compet. glos.in cap.fin. de Excepción, in 6.Au
frer. in traóbe. de Pocescat. Eccles. super laic. n. 14. 
& ??. Moncal.in Repertor.ll. inyexh. Judex Ecchñas-
ticu!. Giegor. in I .4. & 8. per texcum i b i , tic. 6. part. 
x. verb. En lo temporal. 
(•O Cap. Statutum, §. 1. de Hxretic. in í . Campeg. 

i n Addit. ad Zanch. i n tradat. de Haeretic. cap. 31. 
versic. Cessat pneterea. Decían, i n 1. tom. Crimin, l i b . 
y. cap. 22. num. ¡-y. 
(e) L . Etsi, ff. de Adopción. cap.Siquis, dePocencib. 

24. quaísc. 3. cap. 1. 87, discinót, & per cotum 84. & 
8f . distíndl. & cap.Super quibusdamin fin. de Verbor. 
significat.Innocent. in cap. Significantibus, de Offic.De
legar. Speculac. tit.de Comp.judie.§.Generaliter> n . i í . 
Versic. 1 s. Abb. i n cap. Licet ex suscepco, n . 7. de f o r o 

compe'tent.Marañe, de Ordin. judic^.part .dis t inót .n . 
n. 9. Covarr. incap. 34. Praciicar.n. versic.i/c In-
«ocenf.pag. 24) .Segura in Diredlor.judio. 2.part.cap.7-
n. 8. fol. 116. faciunt di¿la infrá hoc cap. n. 160. 

( / ) Innocent.per cexcura ibi , incap.Ex tenorc, de Fo
ro compet.&in cap. Significanti, de Offic.Deleg.Hos-
tiens. in Summa, eodem tit.versic. Ex pramissh) col. 4« 
Aufrer. de Pocescac. Eccles. super laic. 11.25. Abb. ubi 
suprá, versic.LWí miáo.Marant. de Ordin.judie.4.par« 
te, discinót. 11. n . i 1. Speculat. t i t . de Compec, judie. 
Addic.§. Generalicer, n. 27. versic.23.Gregor. in I.48. 
tic.6. parc.i. verb. A declr.Cowzrr. in cap.á. Praóticar. 
n . i . in fin. Avendañ. in cap. 1. Praecor. n. ? 1. fol. i ? ' 
col.4.versic. Decima causa. Av'ú.in cap. 20.Prascor.glos. 
I7/«^/í«,n.i i.usque ad med. Didac. Pérez iól.-jv-ííftíi 
l ib . 3 . 0 rd in .co l . 78 i . inprincip.vers. Fati'tt quanJo.Boe-
rius in singul. verb. Judex , n. f. pag. 3 6z. in singul-
D D . facit cexc. in cap. de Collatis 87.discinót. glos. la 
cap. fin. de Excepción, in s. & diótal. 48. in fin. 

(g) Auchenc. Uc diíFerent. judie.•§. Si tamen concige-
ric, versic. Qmriam , i b i : Qui debet vindicare oppresswnt 
tpsum oppñmere reperitur, & ibi glos. 

(A) Moncal. in h 8. t i t . 7. l ib . i . F o r i , glos. í i 
(1) In traólat. Crimin. 1. tom. l ib . 4. cap. 9. n,84-5í 

seq. in fin. 
{k) Consil. 12. V¡so er discusso , vol . f. 
(/) L . 3. 10. Sí 14- cic. 1. l ib . 4. Recop. 
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Por la jurlsdiceiorí Eclesiástica. 6 2 5' 
Íe®-o convenga , ni demande á otro lego an-
teDellos y sena ocasión de que muy de or-
dúiarío la usurpasen I f a s i n o solamenté 
nunca se prad íca 5 pero según dice Covarru-
hüri, (m) en España , y en Francia se ríen 
de ella, al qual en esto siguen otros moder
nos : (??) y aun el lego que en este caso c i 
tase d otro lego ante el Juez Eclesiástico, se-
l í a ' ' cas t igado 'por las dichas, leyes. (0) Pero 
en un caso dicen Gregorio L ó p e z , y otros 
después dé A b a d , ( f ) podria veriíicarse , y 
es en las Indias, y en partes muy remo
tas , de donde siu gran dificultad, y sin es 

ctl causa propria : (V) y el que esd obligado 
á consultar al Rey , dexar de hacerlo , y d 
Juez Delegado poder prender fuera de su' 
comisión , coríio en otta parte diremos i (/) 
y en estos, y otros casos, estante la dicha* 
dificultad, ó imposibilidad de consultar at 
Superior, licito es pasar el rigor , y disposi
ción ordinaria de las leyes, ( t ) . { 

111. Caso LXVI1L es , en qué séguh al-^ 
gunos Dodores , (u) se podria verificar la 
dicha comün op in ión , quando el Jue¿ se
glar fuese niuy reí i i iso, y ilegligente en ad
ministrar justicia al Clérigo, que entonces, der 

peranza de Oportuno reitiedio , . no Sé podria nlás de estar excomulgado , (x) podrá ¿ o n o -
ocu- rir al Rey , ó al Superior para cense- cer dé la cáiisá él Eclesiástico ; pero en esto 
guirle , y desagraviar i los miserables tyra- yo siento lo mismo que en lo de arriba, domo 
nizado's, y oprimidos,; que en tal caso el quiera que el superior podrá deshacer el 
Ob'spo r ó Juez Eclesiástico podria hacer- agravio del Juez inferior, y castigar su des 
l o ; porque por la dilación , distancia, ó i m - cuido. 
posibilidad para poder ocurrir, al Superior 
d que quite la opres ión , y por él peligro 
que hay en la tardanza,, puede la Ciudad 
hacer ligas , y confederaciones ,, y levantar 
gente de guerra paíá sií defensá , ó entre
garse á otro , que la defienda , y ampare, y 
esto por Derecho Natural, ( q ) Y por está* 
misma razón pueden los Monges prender á 
su Abad ¡ que los tyraniza , y sujetarse á 
quien no es su Juez , y el particular ser Juez 

112. Una cósase podría sacar en práctica^ 
de la dicha dodtrina c o m ú n , y es , que en, 
caso de instante daño , y de notable ríegligcn-
Cia del Juez seglar, diese e l Prelado, noticia 
al Consejo para el remedio de ella j { y ) y a l 
Juez exhdrtase cotí sus amonestaciones para 
hacer justicia ::iy asi procede el Rey con los 
Señores de Vasallos negligentes en admiriis-: 
tfarla en. sus tierras, que primero que el se 
entremeta en eí exercicio de ella l les énibia 

, Kkkk Pro. 

(m) In áiét. cap. 6. Prañic . n. 1. m fin. Versic. Iwá, 
& iri hoc. '' .•. . ! , - ^Í.' ' J - a i ' • '' • 1 
• («) Acéved. in díft. i . 10. ¿it. 1. fib. 4. Recop'. n. 47. 

& in 1. 14. n, i z . ú t . 9. l ib. 3, Recop. Segura in D i -
xeñor. judie, i. ' .parti cap. 7, n.;i<V 

(0), Aceved.'in diót. í. 10. n . 4 8 . , (.. ^ ^,-. 
(p) Ahh. in cap. Licet ex susceptp, n. 9 . de Por. com-

pet. Maranta de Órdin. judie. 4.part. dis t inól .n. n . i r . 
Gregor. iñ ái&.X+K. i k . 6 , part. i . yérb. A,'deae»8C'Hu*i 
m'adasuper glos. 8. ibidem, ío \^6j, n. i . Didac. Pere í 
in di¿l. I . 1. t i t . i . lib...?. Ordin. col, 781.. in princip. 
vers. Fallir qumdo, textus: in d id . Authent. Ut dift'erent.. 
judie. §. Si quis.ver.ó existimans v i b i : Eí ¡psi in peregri-
n's affiigantur. Conduciint. tradita á. Matienzo in 1, i , 
gios. A i . n. 1 j . t i t . 10. l ib. 5;. Recop., 
•iq) Bart. .in 1. Sodales, col. 3.. n. 10. ff. de Collegiis 

Jl!ic. Montal. in Repertor. super, 11. Regni, verb. Liga, 
Avil. in cap. 2 . prastor, g[os. Juntarán * tiH 9. 
¡b) Archidiac. Ancharran. & . Philip. Eranc.' in cap.: 
Constitutionem , de Verbor. siguificat. in 6.. Innocent. 
111 cap. Olim, de Restitut; spol. Cardin. in Clement. 1.. 
"wí f. ad fin. de Offic. Ordin. late Tiraquel. in 11. Con
nubial, glos. ^ . .num.i». & Ídem de Retra^u, §. ^ 
g^s- 1. n. 18. & seqq. Navarr. in cap. N o v i t , 3. no-
^ d . n. 11^. & anteced. de Judie. Matienzo in leg. 1. 
Q K - Z I . n. 16. & seqq. tit . j o . l ib. $. Re.cop. Cache-
« r t t i d e c i s b n i Pedemont. 68. n. 30. in consil. Nico-
„ ' oalbin. Sepmtb , fol. y j . argument. text. in cap. 

Dffic. Ordin. 
cap. ' 

1 7 5 /) • argument. texc. 111 cap 
um aoFcclesiarum, junóla glos. de Offic. Ordin. cap 
Püiarem, j , áxsünü. glos. in cap. Sacro, verb. Ps 

rkulo'mprg , in §. Caveat, de Sentent. excommunicat^, 
\. de Pupilio , §. Si quis rivos, & ib i Alexand. n . ilW* 
de Novi oper. '•• , ••.,». , -. . ?„• . • • 

0 Infrá hoc l ib . cap. fin. n. 70. & seqq. 
0 ) Gonducunr áida. infrá hoc lib.cap.fin.n.ij S.in fin¿ 

i («) Quos ?efert Avend. in cap. 1. Prjetór. n. 31. ad 
fin. vers. Item propter , post Joann. Andr. in cap. fin. dq 
Exception. in 6. cap. Cum s i t , & cap. CÍer.icus, de 
Por. compet, text. & glos. in cap. AdministratOres z jv, 
qua:st. f . ubi Archidiac. & ñotant omnes in Authent^ 
Statuimus, C. de Episcop. & Cleric. Tiberius Decian. 
in tra^tat,. Crimin, 1. tom. l ib . 4. cap. 9. n. 8'4. & seq,, 
& cap. io. n. 3. versic. Cuatro. ; 
-O) Glos. 1. ¡n cap. Vergentis , de Haeretic. & in Cap. 

Administratores 7., quaest. f. :.. . 
( / ) Authent. Ut diferentes judie §. Si vero, ibi :- si 

vérQ dum aliquis adimt judícem provincia!, non meruit juí-* 
tiílam j tum jubtmuieum adire suum tanffissimum Episco-
fum, yr ipmn mitterje ad. clarissimum provlncUjudlcem, aut-
per se vemre ad eum, ut modis ómnibus.audiát interpelLiri-
/em,- er liberet eum cum omnijustitia , secundum nostras le~ 
ges, ut non cogatur peregre de. sua patria proficise't t text. ÍTÍ:, 
Authent. Ut judices sine quoquo suíFragv§. Si quis ati-
tpm, ubi dici t : Damus autem provinciMbus licentiam.y si 
quid apud provinciam injustüm, qui adininistrationern hahetI 
egent yvel si damnis aliquibus, aut calumniis suhdat nostros 
collatores , ut Deo amabiles Episcopi , (X provincite primates 
freces ad nos dirigant exponentes cingulum habentis dellila 
nos enirn htc agmscentts dirigemui in frovindam kgc exa-* 
mmíifnnim¿ 
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Provisiones Reales incitativas para ello ; y no 
lo cumpliendo , embía Jueces que la adminis
tren i como en otro lugar díximos. (z) 

113. CasoLXIX. es i ert los negocios , y 
causas de Peregrinos, y de los Mercaderes que 
trahen de lejas tierras mercancías , y de los 
Labradores,y dé los navegantes, circuyas cau
sas , y riegocios puede el Juez Eclesiástico pro
ceder , y conocer de ellas , por la especial 
necesidad que tienen de extraordinario favor, 
y auxilio i según lo dispuesto por Derecho 
Canónico , (a) aunque ésto con diñcul tad se 
practicáiía en estos Reiynos. (b) 

114* C a s o L X X es j que podrán los I n 
quisidores proceder contra los que los inju-1 
rian ; porque no solamente son ellos los ofen
didos i sino también el Oficio de la Inquisi-» 
cion 5 y la Iglesia , y la Fe > segurt Tiberio De--
cian3 j y otros, (e) 

1154 Caso L X X L es s segurl A b a d , f 
otros Dodores, (d) quando el Jaez seglar es 
r e c u s á d a , y tiene por inmediato al R e y , ó 
al Emperador, qué entonces el Eclesiástico le 
podrá i n h i b i r , y proceder en la causa , y el 
exemplo de esto se podria poner en ün Vir rey , 
que tiene por superior á solo el Rey ; pero no 
se entiende en los Corregidores, qué tienen ejtt 
la Provincia Audiencias Reales por Superioresy 
á las quales reconocen. 

i l ó . Caso L X X 1 L es, en negocios de Pa
tronazgo Eclesiástico j ert los quales , seguii 
Hostiense * (e) el Juez Eclesiástico pilede pro
ceder contra seglares, po í ser causa anexa á, 
lo espiritual ^ ( / ) y esto dice, que no se 
guarda en el Reyno de Inglaterra : y quan
do se dirá Patronazgo Eclesiástico , y quán-

do seglar , véase por Rebufo 
bertino , Covartubias , y 

» Lam-
, ^ v ^ . u ^ , y otros muchos, 

que cita Pedro Cenedo en sus Collefta-
neas. ( g ) 

117. Caso L X X I I I . es , quando entre Jue
ces seglares huviese alguna ambigüedad , 
dificultad de opiniones , ó dodrinas , para 
la administración de la justicia , que enton
ces , si no huviese" determinación de Derecho 
C i v i l * ó Real , ó la materia fuese de peca
do , ó que tocase á la determinación de la 
Iglesia, el Juez Eclesiástico lo determinarla 
según el Derecho C a n ó n i c o ; (A) pues en tal 
caso, aun según la costumbre suele determi
narse. 

118. Caso L X X l V . es, que podrán los In
quisidores compeler por censuras á los Prin
cipes, y Jueces seglares á que juren de hacer 
que sus subditos guarden las leyes , y consti
tuciones estatuidas contra los Hereges, y que 
les darán favor , y ayuda para poder exercer 
sus Oficios: lo qual se prueba por los Decre
tos de los Pontífices Inocencio IV* y Alexan-
dro ÍV. y Clemente I I I . (?) 

119. Caso L X X V * es* que podrá el Ecle
siástico proceder contra legos, para que ven
dan los mantenimientos , y vituallas á los 
Peregrinos , y estrangeros por los mismos 
precios, y posturas , que i los Vecinos, y 
naturales de la tierra i y aunque este Cuida
do toca principalmente á los Jueces seglares 
ordinarios, y aun á los Alcaldes de la Her
mandad , $ ) es también de la piedad , y 
obligación de los Prelados, y Jueces Ecle
siásticos 5 (0 120. como lo es compeler á los 
ricos por censuras en tiempo de gran nece-

si-

(x.) Cap. praecedenti > n. 74. Et tradit Avend. in di£i:. 
cap. i , Prastor, h. 51. versic. Item ob negligentlam dornt" 
norum. 

(íí) Cap. Innovamus, de Tregua & pace , & cap. Ex-
commu: icationi, de Raptorib. cap. Si quis Romipetas, 
& seq. í 4, quaest. ?. Hostiens. in Summaj de For; com-
pet. veis. Ex prómusis s n. 1. Aiifren in tra¿iat. de Po-
test. Eccles. super laic. n. 5. & 6 Z Í Specul. tic. deCom-
pettnt. judie. Addic. §. Gerieraliter, ti. 27. versic. 28. 
A v i l . in cap. 20. Praetor. glos. Üjurpan, n. 11. Gregor.-
in I . 4 8 . glos. Magna poicmed. tic. 6. pare. 1. 

(b) Gregor. ubi suprá.-
(c) Zanch. de Hserecic. cap. 32. & ibi Addic. Campe-

g i i , Decian. íy torrí. Crimin. lib. cap. 22. n. 37, 
(d) Abb. in cap. Licet ex suscepto, n.7. versic. Sepf't-

mus, & ibi D D . de Foro compet. Hostiens. in Summa, 
cod. tic. di¿t. v&is*&c fram'usis, ¡L-i : Item quando Spe-
pecul.it. ubi suprá , n. 19- versic. Ti-igesimosexto. Quesa-
da Diversar. Qusest .cap. 2^. n. 3. per text. ibi in A u -
thenc. Ut dift'erent. Judie. §. Si vero contigeric, A u -
thenc. Si vero, C. de Judie. 

(e) Ubi supra per cap. Quanto, de Judie. Aufrer. íni 

traólat. dePotest. Eccles. super laic. n. 5? - Belluga de 
Specul. Princip. rubric. n . §. Sunt & alise, n- 1. Ec 
Camillus Borrcl. inAddit . ibi,littera D . Ubi remissive 
íefert sex casus, in quibus secularis judex cognescit su
per jure patrón.ConduCunt infrá diGenaví&p'Séq-a'.i+í* 

( / ) Cap. Quanto , de judie. & gloa. seq. 
(g) AdCIement. 5.pare pag^i í» . n . ; . Post Mascará-

deProbation; conel ^ S p i n o in Specul. testamenta 
in glos. 4 . princip. ex n. 1 in fin. 

(h) Authent. Ut dififerenc. judie. §. Si vero contigerit, 
cap. Per veneíabilem, ad médium , qui íilii sunt legiti-
mi i glós. 2, in cap. Licet ex suscepto, & ibi Abb. n.y» 
de Foro compet. Hostiens. irt Summa , eodem tic. di¿t. 
vers. Ex pMmhs'u, col. 4 . Antón, de Butr. in cap. Su
per j col. 4 . vers. Nota quarto , de Rescript. Speculac 
tic. deCompetent. judie. Addit. n. 29. vers. I * -

(í) Ut videre est per Campeg. in Addit. ad Z''!"ch-
Hxretic. cap. 31. Vers. Cessat prtterea, ibi i Item offic-w-
Tiber. Decian. in i . tom. Crimin. l ib. y. cap.zi-"•'>• 

{k) L . iy. t i t . i? , l ib. 8. Recop. Mexia de Pane, o* 
clus.4. n.28. dicam infrá lib.?. cap.4. n.6?. 70;R JJ, 

(0 Cap. 1. de Emptione, & vendicione, & ibi ^ 
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Por la jurisdicción Eclesiástica. 62 / 
y A i ntie orcsten, y hagan hospitalidad i los y usurpador i que haga penitencia; y p 0 ^ 

pobres; (jn) pero ni en lo uno , ni en lo otro 
se entremeten los Eclesiásticos , según Boerio, 
(ri) y asi se praéHca. 

i 2 i . C a s o L X X V l . e s , quáhdo ante . el 
Eclesiástico se ocurre por via de denunciación 
Evangélica Judicial, manifestando algún pú
blico pecador , para que se aparte del pe
cado , en lo qual podrá proceder contra le
gos. (0) 

12 2. CasoLXXVÍI . es, en laS causas de 
Indulgencias ; porque asi como las conceden 
los Eclesiásticos, son Jueces en ellas, como de 
causas espirituales, y que tocan ai alma, según 
diremos adelante. 

123. Caso L X X V I I L es, sí alguno sin cau
sa fuese violentamente echado de la Ciudad, 
ó de su tierra, y Señorío por sus subditos, ó 
personas privadas, qüe d los tales expulso
res podrá excomulgar el Eclesiástico , y po -̂
ner entredicho en la Ciudad, según A b a d , Fê -
lino , y otros, {p ) 

124* Caso L X X I X . es, en las causas pe
nitenciales , {q) en las quales están sujetos los 
seglares á los Jueces Eclesiásticos, no solamen
te para las penitencias secretas, y públicas; 
pero paralas satisfacciones : ( r) como si uno 
retuviese hacienda agena , y no se le pudie
se pedir por justicia , por falta de derecho, 
y acción , ó probanza 3 ó porque la posee 
por sentencia injusta , podrá el Obispo , por 
razón del pecado \ compeler al detentador, 

Tom. 1. 

que sin restitución no puede hacerla , l¿ 
podrá también compeler por censuras á que 
restituya , y mera en posesión de los bie
nes al despojado; y en otros muchos ca
sos , y exemplos que traben los Dolores. , 
(í) También los Jueces Eclesiásticos imponen 
penitencias á los seglares inobedientes á sus 
mandamientos , sin que en la moderación de 
esto se pueda por el Real brazo dár eficaz 
remedio. 

125. Caso L X X X . es , según Orozco j y; 
Diego P e í e z , (í) que los Notarios Apos tó 
licos , á falta de Escribanos Reales , ó don
de no huviere número de Escribanos públ i 
cos , podrán hacer Autos sobre cosas profa
nas entre legos : cOmO por el contrario loje 
Escribanos Reales, á falta de los Notarios^ 
podrán hacer Autos entre los Eclesiasticosi 
Pero estantes las leyes Reales ^ se ha de tener 
lo contrario: y que ert ningún caso , fu^ra dé 
lo tocante á las Iglesias , y causas Eclesiásti
cas i y á ellas concernientes , puedan hacer 
Au tos , como lo disponen las leyes de estos 
Rey nos, y lo resolvió Acevedo (u) contra los 
dichos AutoreSi 

12(5» Caso L X X X I . es, si tiuviese costum
bre legítimamente prescripta , que el Juea 
Eclesiástico conociese de algunos negocios 
contra legos , que entonces podria hacerlo.; 
porque la costumbre puede dár j y quitar 
jurisdicción : (*) aunque , según Andrés Bar-

Kkkk 2 ba-

nal. & alii . Platea iri 1. unic. n. 4. C. Ut nemini líe, m 
comparatiohe spec* sé excusac. l ib . 10. Aufrer. in di¿i. 
traftat. de Potestat. Eccles. super laíc. n. 3. commun, 
opin. seeilhd. Roer, quxst.69. n.4. & i i ¿ Covarr.lib.3* 
Variar, cap* 14. * % versic; Hujus tándem. A v i l . in 
eap. 17. Praetor. glos. A razonables, n. 4. in fin. Mexia 
ubi suprá. Tiber. Decian. in r. tom. Crimin. lib. 4. 
cap. 10. versie. Tertio limita, facít b u C de Episcop. 
Audieht. Dicam infrá lib. 3 . cap* 3. n. 4. & suprá hoc 
eap. n. 39. 

(m) Siculus & Barbac. indiél. cap.i. de Emptione, & 
vendit. 

(«) In dift. quxst. 69 . n. 21. & suprá AiSt. n; 3^. 
(0) Cap. Novit, de Judie, glos. in cap. Nos inter, de 

Purgación; Ganon.Abbas in didh cap. Licet ex suscepto, 
n . i i . deFor; GOrap.Hostiens. in Summaeod.tit.versic. 
Expramiiiis, col. 4. Spcculator in d id . t i t . de Compe-
tent. judie. Addic. §, Generalitcr , n. 2. versic. Tértio. 
Mental, in Repertor. ll.Regni , yerh.Judex Ecciesia'tl-
cw. Quesada Diversar. Qua;stion. cap. z 9 . ttfift Alios 
jetert Petrus Bellag. de Specul. Princip. rubric. 11. §. 
Quídam i n. <>,-. fol. 81. 

ip) Abbas in cap. ti n. 14. in med. de Offic. Ordin. 
« in. in Rubfic, col. 3. de Tregua & pac. Dicit sin-
gulare Aceved. in I . 1. tit. z. lib. 6. Recop. n. 3 f; 
(?) Cap.Illud n . qiijest.2. cap.deLapsis iS .quzs t .é . 

m. incap. zo. Prsetor. glos. Usurpan ,11. i i . TradiC 

4. cap.9i Tiber. Decian. in tra£t. Crimin; tom. í . íib. 
n¡ i f . S c seq. fol, i f 7 i 

(r) Diít.cap.Aliud ii .qua:st.i .&cap, Aliud,de Poen^ 
distiníl. 1. Dici t notabile Marant. ex aliis in traftat. da 
Ordin.judie; 4.part. distinét. n . n u z . Navarn in cap. 
Novit, notab.7. ex princip.Usqüe ad n.14. de Judie.Gre-
gor. i n l . ; 8 . t i t .ó. verb.É/íoí/'/e/íofjpart. i . ad fin.Felin, 
in eap.Cum sit, n. 16. de Foro compet. Abbas in cap. Ac-
cedentib.per text. ib i , de Excessibi Praslat. Hostiens. ubi 
suprá n . i . & col.3. versic.Jíew ad Ecclesiam, in princip.. 
Montal; in dióto Repertor. 11. vers.Judex EcclesiastkuU 
Avil . in didhglos. Usurpan, n . i 1. Alvar.Valascus de Jure 
emphyt. quxst.?. n.12. versie. C^terum.Lzú Aceved. in 
L 10. t i t . 1. l ib.4. Recop. n.fz. & seqq.Paz inPraétic, 
2. tom. praslud.z.n. 34. fol. 8. Decian. in traótat. C r i -
min. i . t o m . lib¿4.cap. 10. n^.VerS. A^wo.Anastas.Ger-
mon. l ib.3. de Sacror. immunit. eap.8. n,y8. pag.180, 

(;) Máxime citati per Aceved, ubi suprá. 
(Í) Oróse, i n l . i . n.Kí. C0I.3Í8. ñ\ de Offic. f rx fe í l . 

urb. Pérez in 1. z¿ . t i t . 3 . l ib. 1. Ordinam. 
(u) In h t í . per text. i b i , n .4. t i t .zy. l íb .4. Recop^ 

& in Li 21. ibid, n, f. Faeit 1,9. t i t . 1. l ib .4. Recop. S í 
1. 13. verb; Sea en sí ninguna , di¿t, t i t ; 25:. 

O) L . 1. cüm glos. C, de Emancip. l ib . 1. 3. §, finí. ff. 
de Testibus, cap. Si duobus, de Appellat. cap. Si Cle-
rieus, & cap. Ex transmissa, deFor, compet. & cap. Si 
Gleric. i l ( <iu«$,i. Abb. in cap. Licet ex suseepto,n. j . 
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6 2 8 De la Política. Lib. I I . Cap. X V I I . 
bada , ( j ) contra los legos no se puede i n - bien porque sería mucha la ocupación qu 

, por haber prohib í - esto tendrian , y se distraherian de los necr troducir esta costumbre 
do Christo nuestro Redemptor á San Pedro cios Eclesiásticos 
(z) el exercicio de la dicha jurisdicción, 130. Caso L X X X V . es , quando el Tu 
quando le dlxo : Mete tu cuchillo en la bay- seglar invocase el auxilio del Eclesiástico5 PQ2" 
na , según al principio de este capitulo se que si haciendo el seglar su posible, no ny" 
examinó . Y de esto trataremos adelante en diese domar , ni comprimir la dureza , y ^ 
este capitulo, acerca de la costumbre de pren
der legos. 0*) 

127. C a s o L X X X I I . e s , que pueden los 
Inquisidores, amover , y quitar los Familia
res , y otros Oficiales de la Inquisición , y 
subrogar otros, y castigar á aquellos, si de
linquieron en su Of ic io , según Campegio, y 
Deciano. (b) 

128. Caso L X X X I I I . es, si siendo ador el 
seglar ante el Eclesiástico , fuese reconvenido 
ante el mismo en causa c i v i l , que entonces 
por causa de reconvención quedará sujeto 
á la jurisdicción del tal Juez Eclesiástico; 
porque siendo los litigantes , y el Juez unos 
mismos, reputase también una misma la causa^ 
pues lo uno , y lo otro se determina por una 
misma sentencia, (c) 

129. Caso L X X X I V . es , quando el Cor
regidor , ó otro Juez seglar detuviese preso 
en la Cárcel alguno injustamente, que en
tonces podria el Obispo ordenarle que le sol
tase ; pero aunque esta opinión es verdade
ra de Derecho , según Inocencio , Hostiense, 
y otros , (d) no se p rad íca en estos Rey-
nos , y asi lo afirmó también Avendaho: (c) 
y Acevedo ( / ) dá la razón dé no usarse, por
que también los Eclesiásticos hacen prisio
nes injustas de Clé r igos , y legos, y se les po
dría oponer de semejante injusticia : y tam-

tervia de los subditos legos , debe el Papa 
y sus Jueces ayudar á contrastar , y sujetar 
la rebelión de los i n d ó m i t o s , e inobedientes 
seglares; C¿) en lo qual no es necesaria 
nueva c i t ac ión , ni vista de proceso : (b) y 
si no quisiere el Eclesiástico impartir en el 
dicho caso su auxil io , ocúrrase al Metropo 
litano sobre el remedio, (/) ó por via de fuer
za al Consejo. (J%) 

131. CasoLXXXVI . es, sobre las costas 
en que algún lego fuese condenado inci
dentemente por el Juez Eclesiástico, que aun
que sea diversa la calidad de la causa, y no 
propria de su ju r i sd icc ión , la podrá juz
gar , por ser anexa, é incidente de e l la , y 
aun mandar pagar al Procurador , y Abo
gado sus salarios merecidos en la asisten
cia , y defensa de la causa , sin incurrir quien 
los pidiese ante él en la pena de la ley 
Real contra el lego , qué demanda á lego 
ante el Eclesiástico sobre cosa profana; (/) 
(aunque Acevedo, (m) rezeloso dé las ca
lumnias de los denunciadores , y Jueces, 
aconseja lo contrario) porqué esto es deí 
mismo pleyto , y de las entrañas del pro
ceso , y por él se ha dé juzgar, y viene 
en consequencia de la misma jurisdicción , y 
causa. 

j 32. Caso L X X X V I L es , quando vacan-
te 

11. & i ?. de For. conípet. Hostiens. ubi suprá, d id . 
versic.Item ad Eccles.Si additio ib i ,& Montal.ubi suprá. 
Quesada cap. ^9. Divers. QUÍESC A v i l . in diót. cap, zo. 
Prastor. glos. Usurpan , n. 8. & i i . Paz in Pra¿Hc.diót. 
z.tom. pradud. i . n.zo. fbl.7. Bellug. de Specul. Prin-
cip. rubric. 2^. §. Et quia, f o l . 115». n. 4. & dicam 
l i b . ?..cap. 8. n. 19$. & infrá hoc cap. n. 170. 

(y ) InAdditione ad Abb. ind i í to cap. Licet ex sus-
cepto , n. 6. 

( t ) Joann. :8» 
(a) Num. 203. 
(b) Campeg. in Additione ad Zanchiaum, de Haeretic. 

cap. 32. vers. Cessat pratereá, in fin. Decian. in i , tom., 
Crimin. l ib . y. cap. 22. n. 3^.. 

(c) Cap. Accusatores, vers. C«;^j«^en¡¿o 3. qua?st. 8. 
& ibi bona glos. & in cap. fin.de Except. in &l .Cum 
Papinianus, .& Authent. Consequcnter, C de Sentent. 
Abbas ubi suprá, vers. Otíavus. Quesada in di¿t, loco, 
n. 4. post A v i l . in d id . glos. Usurpan, n. 11» in fin. 

(d) Innoc. in cap. Exporta, de Arbicr. EcpleniusHos-
ciens. & Joann. Andr. ib i : Lucas de Penna in l.Nemo 
carcerem, coLpenult. sub n. 16. vers. Illud autern mtay 
quod ad judictm E(fltHamcnm , G . áe Exa¿t«r. wibutor.. 

lib.- 10. Quod pra constantí tradit Laelius Jordán, de 
Majorib. Episcop. caus. ad Papara defer. cap. S., n. 61. 

(e) Avendañ. in cap. 19. Prastor. n. 8. 
( / ) In l i 4. n. 3. t i t . í. l ib . 4. Recop. 
(g) Cap. Administratores 23. qusst. y, cap. Cum ad 

verum ^tf. distindl.ínnocent. in diól. cap. Licccexsus-
cepto, & ib i Abb. n. 7. \evsíc, Declmus. Anan. pose 
Abb.in cap. Excomraunicamus, §.Catholici,de Hxretic. 
Idem Abb. in cap. Quod super his, de Vo to , & ín 
cap. i i col. fin. de ©flic. Ordin. Roland. consil. 3 7-
n . 20. vo l .4 . A v i l . in cap. xo. Praetor. glos. Usurpan, 
n. i . 3. & 17. Tiber. Decian. in traóbt. Crimin-
1. tom. lib. 4. cap. 10. n. 3. vers. OBavo. 
(h) Jas. in 1. A Divo Pió , §. Sententiam R o m ^ ^ 

de Re judie. Quesada Divers. Quxstion. cap. z9. n. 1 ?• 
(;") Covarr. in cap. I O . Praóiic. n. 1. vers. Eadem ratio-

ne. A v i l in cap, 20. Prastor. verb. Usurpan, n. 21. Vula-
lob. in ^Erario Commun. opin. littera I , n .iíf. Acev. 
i n l . i y . n. 10. tít . t i üb . 4- Recop. Et dicam mtra, 
n. 17^. & 182. & dixi suprá hoc cap. n. 80. 

(k) Aceved. & alii proximé citati. 
(0 L . 10. t i t . i . l ib. 4. Recop. 
(w) I n á iü . 1. 10. n. 19- in fin. 
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Por la jurisdicción Eclesiástica. 6 2 9 
3 ó e l R e y n o , ó eljuzgado se- competentes Jueces el Eclesiástico, y el se-

' ó por otra razón , no hu- glar , y há lugar prevención , según una de
cisión de Guido , y otros: (r) y si también 
conocerá el Eclesiástico contra el seglar p o í 
haver despojado al Clérigo > véase lo que es
cribe Menochiow {s) 

134. Caso L X X X I X . es, en los negocios 
de. divorcios, y matrimoniales, (í) y deci
males , y sacramentales j y en otros espiri
tuales , que tocan al alma j como sería C O Í U -

glar, por muerte , 
viese quien adaiinisttase justicia , que enton
ces se ocurriría al Papa , y al Obispo , y i 
su Vicario para la administración de ella; 
porque como la jurisdicción temporal resi
de en el Papa en habi tó , y potencia , po
dra exercerla, quando de todo punto falta
se Ministro seglar, ó le huviese, y no la 
quisiese administrar , ó algún subdito se que
jase del Emperador, como atrás queda d i - jpeler á los legos á que confiesen , y reciban 
cho; y entonces la exefcerá el Papa con^ el Santísimo Sacramentó de la Eucharistía un» 
tra e l , y en los dichos casos , no como sub- vez al ano \ y no lo haciendo ; privarlos d ¿ 
rogado, sino como proprietario • (») comó las Hóras Canon icás ; y muriéndosé á e r 7 
quiera , que él Papa es Juez Ordinario dé garles la Éclésiastica sepultura : y sobre Z 
todos los Fieles. Y i ló dicho alude una ley difinicion , y determinación , si es pecadó l 
de la Partida, ( . ) que dice : O delante del n o , y en lo que tocá á diezmos, conoce e1 
Obispo, no pudieñdo haver Juez: Y asi pro- Eclesiástico en qüestion dé Derdchó v £ 
cede una dodrina de Angelo m que á Hecho , y para g cobranza de ellos! V Con 
falta de Juez seglar > puede el Eclesiástico dis- tra los Arrendadores («) invoca e a u x i l ^ 
cernir la tutela al menor. Pero_en caso que del brazo seglar. Y también es Juez compe 
muriese el Corregidor sin dexar Teniente , no 
se pradicar ía la dicha dóílr ína , porque 
luegó el Ayuntamiento de la Ciudad , ó 
V i l l a , elige juez hasta que el Rey , ó el 
Consejó proveen quien ló séa , como eri o t ró 
lugar diximos : {c0 y en el caso de no hacer 
justicia el Juez seglar, se ocurre á los Supé-

tenté para esto ult imo el Juez seglar , como 
¡se dirá en eí capitulo siguiente : (*) en lo 
qual todo pueden los Eclesiásticos conocer 
cóntra legos, aunque sean Reyes, y Em
peradores , y son ellos los p r o p r í o s , únicos , 
^ /verdaderos Jueces, i y ) Sigismundo (z) es
cribe , que entre los Moscobitas conocen 

jusucia c i j u e z , a^gicii. j « J V ^ I Í V , « ^ - R ~ • - , - j - - - - — — - • 

lioreá por el remedio , como atrás queda los Obispos de los divorcios entre los D u -
¿ icho . ques , y nobles; y qUando la mugef no 

1^3. Caso LXXXVIIÉ es j sobre la inju- obedece al m a r i d ó , ó le hace, ó maquina 
l i a , qué algún lego huvíese hécho á Cleri- aígurta trayeion, y qüáles sean causas espi
g o , ó á persona Eclesiástica i eri ló qual son rituales, y en qué casos pueden los Jueces 

se-

(w) L .Ut perfeñíus^ C. de Ánnali exceptione. Authent. 
Ut difFerent. judie, versic. Si vero dum aliquts, & in §. 
In civitatíbus, text. & ibi glos. Inriocent. & Abb. n. 3. 
& 7. in fin. & seq. & n. 1 y. in fin. in d iá . cap . Licet ex 
suscepto, de Foro compet.l. fin. ú t . i9¿ part.3. Aufrer. 
in traólat. dePotestat. Eccles.super laic. nify . Ancón, 
de Butr. in cap. Ex tenore, de Foro competa Aretin. in 
S- Sedhoc jure, Instit. de Attilíatí. twt. Maramade Or-
din, judie. 4.part. distinót. n. ¿in Speeul. t i t . dé 
Compet. judie. Addi t ío , §. Generalíter § 2 y, ver
sic, i t i Cassan. super Consuetud. Bürgund. rubrie. 1. 
§. f. n. 6t. Tiber. Decían, in 1. tom. Crimin. líb. 4 . 
cap.9.n.84. Burg.de Paz i n l . í . T a u r . ri.io;i. fol.? 11. 
Montal.in Repertor. ll.Regni, verb. jwíííjc Eccletiaiticus, 

(0) D¡¿1. L fin. tíc. T .9. párt. 3. 
0>) In §. Sedhoc jure > n .4 . Institut, de Attiliano 

tutore. 
(?) Suprá lib. r . cap. *. ni. z i . & 14. & infrá lib. 3 . 

cap. 8. n. 14. & seqq. 
(r) Guido in Decisíone Delphinat. f 6z. Clarus in Prac-

tic. §. fin. quxsc. 3 versic. á ^ r o quid si per laicurn. 
Aceved. in 1. 4. n .4 . tMii i i lib 4. Reeop. 

0) De Recup. possession. remed. 14. n. 2 o y. & seqq. 
(0 Singuiariter Farinac, 2. rom. Crimin. tit.de Inqui-

suion. quxst. 8. n. 1 4 ^ usque ad I J 1. prster dicenda. 

infrá cap. seq. n. 2 3 fí 
(«) Navarr. in Manual. Latin. cap. 21. n. 32. Paz in 

Praólie. 2.tom. praelud. 2. n. 22. foh 7. Concil. T r i -
dentin. sess. «jU de Refdrmat. cap; 12. vide cap. seq« 
n. 141. 14;; & sequent, usque ad 153. 

(x) Num: 1 f o. & seqq. 
( / ) Cap. Certum, eum duobus seqq. 10. distiníHori, 

& cap. Quoniam, & cap. Suseipitis , ead. distinción., 
cap. Tuam, de Ordin, cognition. cap. Causam, quif i-
l i i sint legitim. glos. in cap. fin. de Exeeption. in <í„ 
cap.Tua t . de Deeim. 1; y í . & ; 8. t i t . 6. part. 1. Cal-
der. consil. xy. sub t i t . de Judie, cap. Nos inter, & ibi 
notata, de Purgadon. Canon. Ivíaranta de Ordin. judie. 
4. part. dis t inót .n . n.27. Vivius de Comm. opín. verb. 
Judex lakus, lib. r. Speculat. tit . de Compet. judie. A d -
dit. §.Generaliter,n. i . & 16* versie.ry. & 16. Cacher, 
iin Decis. Pcdemonc. 30. n. r. & KÍ . Gregor. in dict, 
1. f 8. verb. Estos pleytoi, de Causa matrimoftiali, tradit 
Bellug. de Speeul. Princip. rubrie. 11. §. Sünt, & alía:, 
n. 1. & ibi Addit. Camilli Borrelli,fol.íf. de Divortio.. 
Covarr. in 4. 2, part. cap. 7, n. 8. Paz in Pradtic*. 
2. tom. prxlud. 2. n. 31. Farinac. 2. tom. Crimin. t i t . 
de Inquisición, quxst. 8. n. n i . 1. ¡ 6 . t i t . í . part. 1. 

(it) In Commencar. Rerum Moseobitarum, & Petrus 
Gregor.de Syntagmat.jur. x.parc. l ib. i í . cap.12,11.37. 

http://Burg.de
http://tit.de
http://Gregor.de


6 so De la Política. Lib. I I . Cap. X V I I . 
seglares conocer por vía de incidencia , y de restituir las usuras, ( g ) 
qué artículos de ellas, trátase en el capitulo si
guiente, (d) 

Caso X C . es , que podrd él Obis-1 3 ^ Caso X U . es , 
po , ó,, su Vicario , ó Visitador , con cinco 
Regidores del Pueblo, visitar los A l h o l í e s , y 
Pósitos ü e Pan , y sus Ordenanzas, y á los 
Patrones, y Receptores , y Mayordomos, y 
tomarles las cuentas de ellos , y quitarlos, 
y poner otros , (h) quando son instituidos, 
y fundados los tales Pósitos por Testamen
tos , ó por otras disposiciones de particu
lares , ora para prestar el trigo i los veci
nos para sembrar , ora para venderlo en parí 
cocido ; porque lo que se dexa para esto, 
es causa pia , como lo es la de los alimen-^ 
tos , (c) y todo lo que se inst i tuye, y de* 
xa para la utilidad pública 5 (d) pero los P ó 
sitos fundados por los Concejos por autoridad 
Real , ó sin ella, subordinados , y sujetos 
están i la Jurisdicción Real. (V) 

136. CasoXCI. es, sobre el cumplimien
to , ó reláxacion de los votos , asi ultramari
nos y como en otra manera, en lo qual es com
petente el juez Eclesiástico , según Abad , F i -
lipo Franco , y otros í ( / ) asi como lo es para 
conocer entre legos sobre el cumplimiento , ó 
reláxacion del juramento. 

137; Caso XCí l . es, que puede el Obis1 
po , y su Vicario seqüestrar el cuerpo muef^ 
to de algún usurero , é impedirle la sepul
tura , hasta que su heredero dé fianzas ü e 

138. CasoXCIII . es, sí ante el Juez se 
glar se tratase un pleyto , y algún articuU 
espiritual' iheidente de aquel se tratase ante 
el Eclesiástico , podrá el seglar ser de él inh¡ 
b ido , para que no proceda en lo principaf 
hasta que se acabe , y difina el dicho articulo 
espiritual incidente, salvo en los casos de mix^. 
to fuero, como en otra parte diximos; (¿) pCrQ 
la dicha inhibición ha de ser con conocimiento 
de causa. (?) 

139. Caso XCIVi es, para tomar las cuen-
tas á los Administradores , ó Receptores le
gos de las fabricas, ó rentas de Iglesias , aun
que sean Cathedrales , y de Hospitales y 
Cofradías , y de otros lugares piadosos:' lo 
qual los jueces Eclesiásticos pueden visitar 
cada año , según una glosa , y Abad , ((() 
y una decisión del Sacro Concilio Triden-
t i n o , (/) y lo qüe traben á proposito Fede
rico deSenis , y otros, (m) Y Pedro de A n -
charrano , y o t ros , («) tienen , que el Juez 
seglar no puede juzgar del Hospital , ni darlo 
en pago de alguna deuda; pero también p®¿-
de visitarle con el Obispo j según una ley 
Real , como adelante se dirá, (o) 

140. ^Caso XCV. es, que podrá el Juez 
Eclesiasrico compeler á ios jueces: legos á que 
en su Tribunal guarden en los pleytos el De
recho Canónico , según unos textos, Baldo, 
y otros, (/?) y no executen el testamentó del 
usurario-, ni deUncestuoso, ( q ) n i procedafi 

(a) Num. ; ? . & 2 3 0. & z5f. 
(b) Auchent; de Collator. §. Civitatum, & j . fin, §. 

Item Episcopi, fF. de Munerib. & honor, quamvis diiíius, 
§. Item Episcopi, non accipiatur pro praelato seu An-
tistite , sed pro inspeótore , & ce.nsóre annonx, secunj-
düm Budjeum ad Pandeói. super dift. loco : Se prxdic-
tam conclusionem, quamvis sub dubio, tenet Joann. 
Gutierf. in Qusestion. Canonic. cap. n. 28. 

<V) L . Sancimus , §. Interdicimus, ibi : Egeriilmn pahu-
Ja i alias pías Causas, C. de Sacros. Eccles. glos. in 1. 
Si cui annuum, íf. de Ann. legat; Tiraquel. de Causa 
p ía , in prasfatione, pag. 10, Sí seq; 

(d) Paulj Castr. consil. 2 ;. Viso punlio t col. penult. 
per text. in 1. ünic. §. ultimo , C. de Caduc. tóllend. & 
in 1. 2. §- Exercitum, de His qui norant. infam. Tira
quel. ubi supra, pag. 14. versic. Et benefacit; 

(e) L . 1. & 2. & ibi glos. 1. C. de Condit. in püblic. 
horre, l ib . 10. &per totum^ C. deFrumen. urb. Cons
tan. & de Frumen. Alexand. eodem lib. & utrobique 
D D . & Pragmatic. De los Pósitos, qux est hodie i 1. 9. 
t i t . l ib . 7. Recop- & qua? tradit Tiraquel. de Causa 
pia, privileg. i j o ; pag. 174' 

(<) Abb. in cap. Lice t , dé Voto j notabil. 5. Philip. 
Franc. in cap. Qui post votum, deRegul. in 6. Joann. 
Gutierr. dejuram. confirmar. 5. part. cap. 12. n. 10. 
probat cap. fin. de Foro compet. in 6. Se in cap. 1. Se 

cap. Quod super his, & cap. Ex multa, §. Quod au-
tem , de Voto. il 

(g) Angel, in Authent.Ut defuníl. seu fuñera,in príri-
cip. Marant. de Ürdiri. judie; 4.part. distind. x 1. n. 5 3 .. 

(h) Suprá hoc cap. & infrá hoc lib. cap. 1$. n. 8. 
(¿) Maranta ubi suprá , nu'ra. 3 oí 
(k) Glos. verb. Pia loca , in cap; í . u de Ccíisib, 

iñ 6. Abb. in cap. Sopita; , n. eod. t i t . 
(/) Session. 22. cap. 8. S¿. 9. & adest etíam deciara-

tio I J Í . Cardinalium diputatoruni ad interpretationem 
dubiorum Sacri Concilii; 

(?») Federic. consil. i t i . tradit late Joann. Gutierr. 
in QQ. Canon, qasst. ? yq n. 18. Sé 19. & 2y- usqüe ad 
í n . Salazar de Usu, & consuetud, cap. 8. n.20. fb l .no. 
Calcan, in consil. 71. per tot. & Mascard. de Probat. 
2. tom. concl. %69. n. 28. & ; 1. cum aliis. 

(«) Ancharran. consil.: 343. Oportet prhno inquirere, ad 
fin. Felin. in cap. de Quarta, sub n. 8. versic Decimo
nono , de Prasscriptkih. 

(0) Infrá cap. seq. num. 218. & seq. 
(p) Cap. Licet i de Jure jur. in 6. cap. Decerniftius, 

de Sentent. excommun. eodem lib. Maranta ubi supra, 
n. 31. Bald. Salicet. & alii in 1. Consulta divalia, C 
de Testament. Tiber. Decian. 1. tom. Crimin. lib; 4-
cap. 10. versic. Quinto limita. 

(2) Bald. Salicet. & alii in 1. Consulta, C deTestam. 



Por la jurisdicción Eclesiástica. 
,nntra el Clérigo , aunque él lo consienta, (r) 
orno estdn obligados los Clérigos , litigando 

¡l el fuero seglar, i guafdar las leyes Reales, 
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seoofl arriba diximos. 
b I 4 i . Caso X C V L es, para admitir, o no 

admitir Cofrades legos en alguna Cofradía 
instituida por autotidad del Obispo , o sin 
ella, en caso que en ella haya hospitali
dad , ó sobre expelerlos de ella , según Ce
sar Lambertino , y lo que en otro capitulo 
se dirá. 0) ¿o^ot . . I ' ^ f i 

142. Caso X C V I I . es , en la causa feudal^ 
teniendo algún lego alguna hetedad eri feudo 
de la Iglesia, será el Juez Eclesiástico com
petente cohírd eL (í) Y lo mismo s e r á , aun
que el feudo no sea de la Iglesia, sino de per
sona lega , si está otorgado con juramento, y 
se trata de que se' cumpla , según Calderino, 
Corseto , y otrosí (u) 

143. CasoXCV1IL es quando algún rne-^ 
nor litígá ante el Juez Eclesiástico , que allí 
se ha de proveer de curador para el pleytoy 
porque esto toca al Juez de la causa : (x) 
como por el contrar ío el Juez ségtar proveerá 
de curador para el pleyto al Clér igo que l i 
tigase ante é l , como en el capitulo siguiente 
se dirá.» 

144* Caso XCDC es i quando eí Juez se
glar huviese desterrado á algunos, ó dadoloS 
por encartados, y enemigos públicos , que en 
latín llaman Banmtus, i los qualeS podrá el 
Juez Eclesiástico echar de la t ierra, exco
mulgándolos i y executar algunas condeinacio-
nes contra ellos* ( y ) 

145. Caso C. es, contra íoS coronados, 
ó casados de corona , que sirverí actualmente 

en alguna Iglesia por mandado del Obispo^ | 
conforme á la dispuesto por el Sacro Concilio 
Tr Ident ino ,y leyes de estos ReynoS, en cuyas 
causas criminales tienen jurisdicción los fue-
ees Eclesiásticos , y no en mas, según diremos 
en el capítulo siguiente, (z) 

145, Caso C I . es , en las mugereS de los 
dichos coronados casados, asi durante el ma-̂  • 
t r imon io , como siendo viudas, que en las 
causas criminales de ellas son Jueces compe
tentes los Eclesiásticos ; porque siguen el fue
ro de sus maridos , y. gozan de ellos, según 
unas glosas , Abad , y Deciano , y la op i 
nión común , que cita Gregorio L ó p e z : la 
qual dice Diego Pérez * que se há de guar
dar j (a) aunque Juan Andrés tuvo lo contra
rio , (b) y Gregorio López duda de la ob
servancia de la dicha común opinión, 147* 
Y cori mas razón dudára de lo que afirma el 
mismo Diego Pérez (c) haver oído se practi
có , que goce del Fuero Eclesiástico la mu-
ger del Dodltor , que por ser del cuerpo de la 
Universidad del estudio , goza del Privilegio 
de la conservatoria. 

148. CasoCIL en qué podrán conocer' 
íos Eclesiásticos Jueces, es, contra legos pe
nitenciados por sentencia de la Iglesia , ó de 
los Inquisidores, en los casos que tocan á la^ 
dicha penitencia , ó afrentándose unos á otros 
sobre ella , ó sobre no traher el habito seña
lado, ó r íñendo en las cárceles livianamen
te , ó en IoS casos que son m i x t i f o r i , de 
que toca conocer al Eclesiástico , y al Seglar s 
y fuera de estos, y otros casos semejantes, no 
tienen los dichos penitenciados esencion, n i 
privilegio del fuero, n i es r a z ó n , que por 

la 

(r) Glos. in dióL cap. Decernimus Angelus in 1. Ex 
causa, de postulan. & in diót. h Consulta, & Caspol. 
consil. 10. col. 1. Tiber. Decianus in traóiat. Crimin. 
i . tom. l ib . 4 . cap. 10. n. 3. versic. Quinto. 
(') Lambert. de Jure Patronat. art. 10. prim. qua?st. 

princip. 1. part. l ib . i . fol. <>. n. 6 . & dicam aliqua in 
cap. seq. ¡i. 228. 

(0 Cap. Verum, de Foro compet. & ibi Abb. & D D , 
Marant. de Ordin. judie. 4 . part. dístinól. 11. n. 7. 
W Joann. Calder. 8c Barbac. & Corfetus in Rubric. 

de Jure jurand. p. y7. & seq. in vol. traílat. D D . 
Alies refert, & sequitur Joann. Gutierr. de Jur. con-
«rmat. 5. part. cap. 12. n. 8. 

(*) Cap. fin. de Jud. in 6. Maranta ubi supra, n. i \ , 
V) Imol. & D D . in cap. r. de Offic. Ordin. cap. 2. 

«•Suailiier, de Except. in 6. quia debet unum bra-
Fiium alterum )uvare,cap. Cum ad verum ̂ í . distinfl. 

•ncent Qgaul in Opere Aureo, t i t . de Authoritat. 
c«les. fol. 54 . col. 4, in principio. 
W Num. 110. 

¿ ) i h C c U m ^ d a m PuelIa> ff-dejurisdift. omnium 
L fan. C. de Incolis, l ib. 10. M : Mullere* marlt,* 

fum honore erigimus, genere nobilltamut,forum ex eorum per̂  
sona Jtatulrnus, domlcllturn mutamus , glos. in cap.Eos; 
32. distinct glos. in cap. Clericum n . qujest.r, Domí-
nic in cap. 1. §. fin. col. pen. versic. Quid de uxorejde 
Cleric. conjugat. in 6. Abb. C0I..2. & ¡bi Imol . in Cap.z. 
de Foro compet. Bellug. de SpecuI. Princíp. tic. dePro-
positione gravam. §. Videndum, col. 2. Marian. Socin. 
in cap. r. col. 10. n. 20. de Foro compet. Montal. ia 
1. 32. verb. La tercera, t i t . 2. part. 3. & est coinmunis 
opinio , secund. Gregor. in di¿l. 1. 32. verb. Casamkn~ 
to, & dicit ab ea non recedendum Didac. Pérez in l . u 
col. 9 1 • versic. Ex qulbui ¡nfertur, t i t . 3. l ib . 1. Ordin. 
quod etiam resolvit Tiber. Decianus, 1. tom. Crimin. 
l ib . 4 , cap. 8; n. 3. & <í. &cap. 9 . ü. f h prssertira si 
causa criminalis civilíter intentaretur. 

(b) In cap. íiníc. de Cleric. conjugat. pro quo facic 
Matth. de Affliíl. in Constituí. Neapol. l ib . 2. de Ex
cept, bostica, rubric. 19. n. 12. diecntis, quod quando 
privilegium competit marito ratione servicii, & exerci-
l i i , non fransgredícur personara , ex regul. Privile
gium , ff. de Regul. jur. & in 6. 

(r) In diót. loco. 
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que hávla de ser esposa de su hijo , para qUe a 
engalanase : y N o e m i , (n) qiundo enseñab. 

l a dicha penitencia , y causa culpable en ellos, 
S¿an de mejor condición , y tomen incentivo, 
y ocasión de delinquir con la dicha inmuni
dad , y privilegio : (d) y esta es resolución 
•del Inquisidor, y Obispo Simancas , y del 
insigne Obispo , y Presidente d^l Consejo 
Covarrubias , y de Don Juan de Roxas, Obis
po de Sergento en el Reyno de Sicilia , y 
o t ro s : 0?) y asi el tal penitente , que fuera 
de los dichos casos conviniere á otro lego 
Sobre causa profana ante juez Eclesiástico, 
,podri ser castigado por la pena de la dicha 
l e y , como quebrantador de la jurisdicción 
Keal . ( / ) 

149. Caso C I I L es, quando las mugeres se 
Visten , y adornan tan lasciva, sumptuosa, 
jjr superiiuaaiente , que provocan á ser de
seadas ( porque según San Chrysosromo, ( g ) 
lá carne muy adornada de vestid JS , y ata
víos , es muy perjudicial) puede el Obispo 
mandarles , que á a se afcyten tanto , ni ex
cedan en el ornato , y atavíos , é imponer
les sobre ello pena de excomunión , la qual 
les ligará por ser en favor de la honesti
dad ; (¿) de cuyos atcytes , y excesos escri
bieron latamente T i r aque lo , y otros mu^ 
tohos i que j u n t ó Cenedo. ( i ) La moderación 
en el adorno , y compostura de las muge-
tes no les fué , n i es prohibida 5 porque se
g ú n T i t o Liv io ; (^) la l impieza, y aseo de 
las mugeres,, son insignias con que ellas se 
contentan á s í ; y satisfacen. Y Macrobio es
cribe , (/) que Julia , hija del Emperador 
Oc lav iano , se ataviaba un día por compla
cer á su padre , y otro al Caballero que la 
servia, y dice, que quando no excedía en la 
gala , parecia bien á su padre. Y en el Génesis 
leemos , (w) que el criado de Abraham por 
*ÍU orden d ió cercillos, y ajorcas i Rebeca, 

á Ruth de que manera havia de agradar ^ 
Booz , para que casira con ella , le a 
que se lavase el rostro , y se perfumase 0' 
compusiese , que aunque se puede entender 
de la composrura del alma para llegar al 
Santísimo Sacramento , y agradar á Dios, J 
puede entender á la letra 5 y lo mismo dixo 
Dios por Ezechiél : (0) Yo te perfumé con 
odoríferos aceytes , y te puse galana dé 
vestidos de diferentes colores, y te di ajor
cas , y cercillos: y de la honesta Susana 
dice lo mismo el Profeta Dániél j ( ^ ) 
con ser tan casta , mandó á sus criadas, que 
le traxesen aderezos para ponerse galana, 
para agradar á su marido, que estd,1o ha
ce ser l icito , según San Pablo , San Gerony-
mo , Santo T h o n i s , y otros, {q) 1¿0t ^ 
ley Opia de los Ro-na ios \ según refiere Cer-
menato > (V) refrenaba los excesivos trages; y 
pompas de las mugeres : de lo qual ellas 'sé 
descontentaron tanto , que dixo Catón : Po
ned frenos á la impotente naturaleza, y al 
indómito animal í y mucho mejor lo dixe-
ta en esta Era , pues se há toíbrádo mayor 
demasía , y soberbia en sus vestidos , que há 
bavido en el mundo : y ha llegado á tanta 
rotura, derramamiento, y abuso, qtie trahetí 
sayas , basquinas, y ropas de telas de oro, 
y bordados mugeres particulares, y mu
chas sin caudal , ni calidad 5 tornó quie
r a , que no há muchos a ñ o s , qué estos tra
ges apenas los trahían las Reynas en los dias 
festivos : y asi amonestaba Séneca á la mu-
ger del Emperador N e r ó n , que se tistiésc 
cada dia sumptuosamente , no por s í , sino 
por la dignidad del Imperio, (s) Y de aquí 
abaxo hay grandes excesos en tas sedas, y 

jo-

(á) Spes impunitatis est decestantla , & venit auferen-
'ida, glos. Spérantet, in Clemenr; 1. de Offic, Ordin. & 
i b i Aufrer, n. 9. cap. Error 33. distiníí. Authent. de 
Mandar. Princip. §. Non permittes, cap. fin. de Immü-
«litat. Eccles. cap. 2. Ne Cleric. vel Monach. 

(e) Simancas de Catholíc. institut. cap. 46'. n. 17. & 
•¡¿o. Covarrub. in cap. 54. Practié. n. 13. Roxas inSin-
^gulaí. fidei, Huera I , singular. 58. pag. 71. per cap. 
Accusarus, fin. deH*ret. in 6. Alios refere ad hanc 
qüsstionem Cenedus in Colleítan. caf. 34, pag. 45». Et 
tángit Aceved. in \¡ 16. n. jtí'. & seqq. t i : , i ; l ib . 4. 
Recop. Tiber. Decían, i . tom. Crimiri. l ib, ¡ . cap. z f . 
rmm- 5». . . , , 

(f) L . 10. t i t . 1. l ib. 4. Recop. Ubi Aceved, n, ftf. 
& scq. non firmavit pedena, 

(¿);;Super Epistol. Paul, ad Román, homil. 24. 
( i ) Cap.Fucare figmentis, de Consecration. distinñ.f. 

"joann. Andr. in regul Ea quje fiunt, de Regul. jur. in 6. 
SBald. inProam. Decretal, col. y. Alberic. in LFaítum 

á judiee, ff. de Regul. jur. & idem in traétat. Statutor. 
2. part. quíest. 19S. Ancharrah, in repet. cap. Canonum 
statuta, qu^st. 11. deConstic. Pineda ih Moharch. Ec
cles. l ib . 2. cap. fjj §. 1. col. 2. Late Cenedús in Col-
leda'n. ad Decretum, cap. 3 r. pag. 47. 

(i) Tiraquel. in 1. 3. Conriub. ex ñ, i . & ex num, 14. 
Ceñedus ubi suprá. 

áyph. u: 
(l) L ib . 2. Saíurn. 
(w) Cap. 24. 
(«) Ruth. cap. 5 
(0) Cap. 6. 
(p) Cap. 14. & vide Judith IO.' , 
(?) Div . Paul. 1. Corinth, 2. D iv . Hieronym. i . W 

Demetr. Div .Thom. 2. 2. qurst. 169 . art. 2. & in 
Isaiae cap. 5. Alexand. Halens. 2. part. quxst. i / i f 
memb. 3. & in 4. quxst. í 8 . memb. 9-

(r) In Rapsodia, cap. 21. pag. 222. 
i j ) D i x i suprá l ib. ii cap.' 3 i n. 40. 
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de oro , que trahen mugCrcs de oficia- ellas compete por su mayor dignidad el uso 

de ellas, y de las vestiduras ricas. Y iS^ lo^ua fde t eVta^ y encarga el remedio 
de ello el Maestro Avila al Asistente de Se
villa ; (0 porque por estos excesos, y . s u -
«erfluos trages muchas mugeres han perdido 
las honras, feriando por ellos sus personas: 
v sus maridos , y padres pierden honras , y 
haciendas. Y Planto («) abomina de la mu-
ger que tiene joyas, ó vestidos, ó peculio, 
sin dárselo su marido ? porque , ó se lo hur
ta , ó le hace adulterio. Y asi en ninguna 
cos'a hay mayor necesidad de remedio, que 
en limitar el fausto de las mugeres (de lo 
qual trataron latamente Tiraquelo , y otros) 
O ) porque sus costumbres corrompidas, (co
mo lo muestra Ar is tó te les) no solamente tie
nen cierta indecencia , y fealdad, pero ha
cen i los hombres avaros, y los trahen á 
mal termino j porque siendo ellas mas po
derosas para corromper los hombres, que 
ellos para moderarlas, pocos maridos pue
den todo lo que quieren con sus mugeres. 
Las pompas fomentan la a m b i c i ó n , y la va
nidad , y aun la deshonestidad, y arruinan 
las haciendas j y creciendo las pompas , cre
cen los gastos j y los dotes, y el mayor 
desorden, que en esto hay , es la desigual
dad en los estados, y calidades , y la igual
dad con que se usa de los dichos trages, y 
atavíos sumptuosos ; pues como dixo Pla
tón : {y) En la República bien ordenada no. to
dos han de ser iguales. Baldo, y Socino d i 
cen •> (z) que no es justo prohibir i las Se
ñoras el traher piedras, y perlas 5 porque á 

Tom. I . 

asi es 
muy necesario reglar el desorden , y super-
lluidud del vestir: y aunque ayer se publi
caron Pragmáticas sobre é s t o , no pienso, 
que se han de executar , como ha sucedido 
en muchas otras leyes, que sobre esto se han 
hecho en. estos Reynos. (a) Solo remato esta 
platica con lo que Isocratcs, escribiendo al 
Rey Micocles, le dixo : Tendrás cuidado de 
las casas de los particulares , y piensa , que 
los que hacen gastos desordenados , lo gas
tan de tu hacienda , y los que trabaj'an , y 
guardan lo suyo , te allegan, y acrecientan; 
porque todos los bienes de los moradores 
del Pueblo , son como proprios de los Princi
pes , que reynan bien. 

151. CasoCIV. es, que podrán los I n 
quisidores p roh ib i r , é interdecir á los legos 
sospechosos de la F é , que no traygan ningún 
genero de armas, en especial si contra 
ellos no se puede seguramente inquirir ; (¿) 
porque á quien es concedida la jurisdicción, 
es visto concederse lo consequente, y ante
cedente á ella, (f) . 

152. Caso C V . es, contra los que se ca
san dos veces , á los quales castigan los Or
dinarios Eclesiást icos, y mas comunmente 
los Inquisidores, en especial contra los M o 
riscos, por la presnmpclon que hay de he-
regía del abuso del matrimonio : (d) y cesan
do e lsugeto , y materia de heregía , y en
tendido , que procede deconcupiscencia, co
mo causa m i x t i f o r i , también proceden al 

L i l i Cas-

(í) In suo Epistolario spirituali, fol, 13 6, pag. z.. 
(M) In Casina a¿lu 2. scena z. 

Pecuüi probam mh'tl habere addecet 
Clarn viro : y qua habst panurn ei, haud commodl 

tsf qui viro aut subtrahati 
Aut strupo invenerlt hoc viri censeo esse omne qwáquid 

tuum est. 
i (* ) Inlegib. Connub. leg.3.11.j. & seqq.Et Aceved. 
P } - i . n . j . n t . i z . Hb. y.Recop. Et Ribadeneyra de 
Princip. Christian. cap.2 1. pag.357. ad fin. Et de aliis 
legib. Romanorum contra immodicos sumptus prandio-
rum, & aliarum rerum, vide qux dixisupr. l ib . v. ca-
pit. 3. n. 4<r. 
(/) De Regno l ib . j 6. 
00 Bald. in 1. Quod non ratione , ff, de Legib. Socín. 

in cap. Veniens, col. i ¿ . vcrsicPréterea, de Accusation. 
Kebiiffus in 2. tom. Constit. Franc. t i t . de Pan. aur. 
arg. m pnncip.n.17. Cepolla de Servitut.rustic. prard. 
ÍT dc Ssrvitut. aqua haus. col. penult. Bened. in cap. 
^aynunus, verb. Cu d^n Petra , de Testara. 

per totumtit . 12. l ib. 7. Recop. Et nimis nc-
ssaru esset executio in hoc, ut ait Bald. sibi contra-
us mPr0Q;i™0 Gregor. in parte: ReX paci/kus, sub n. 
^ te Avendañ.incap. 14. Pretor. 11. z. in princip. 

Rébuf, ubi supr. n. 18. Tiraquel.in l . 3. Connub. nu-
mer. 14. Didac. Pérez i n l . 1, t i t . 1. l ib .4. Ordin. co-
lumn. 1330. Aceved. i n l . 2. n. 2. di£t t i t . 12. l ib, 7. 
Recop.' 

$1 Cap. Accusatós, §. ultim. & cap. Ut officium, §. 
Compesceíidi, de H^rex. in ¿. Simanc. de Catholic. 
instit. tit» .34. n. 27. 
, (c) L . 1. ff. Si quis jus dicentí non obtemper. & 1, 2. 
ff. de Jurisdiólion. omnium judie. 

(d) Lapus, Dominic.Sí Franc. in cap. Accusatus, §.Sa
né, de Hseretic. in <r. Palac.Rub. in repet. cap.Per ves-
tras, §. 17.11.2f.deDonat. iater vir. Gregor. Lup. i n l . 
fia. t i t . 17. part.7. glos. fin. Covarr. in 4. de Sponsal. 
2. pare. cap. 3.- §. 7- ñ Simanc. de Catholic. instit. 
t i t .40 .n .2. ,& 3. Et alios referens Dueñas in regul.s^o. 
limitar. 3 .Rebuffus in Concord. Regn. Franc. tit . de Pu
blic, concub. inglos. Se cum omne, col. 1.2.part:pag. 
237-Arnald. Albertinus de Agnoscend. asserrion. Ca-
thol. & Harrctic. quise, i 3. per totam.. Matienz. ¡n l.y, 
tic. 1. glos. r. n.3. & 4- Üb.f- Recop. Didac.JPoPcz in 
1.3- t i t .1, l i b . f . Ordin. fol. 44..infin. Rojas1 de Ha-i-et, 
i.parc. n.j-4o. cum seqq. ubi n . ¡ ^9 . automaesolosIn-
quisicores de hoc cognosccre \>v\. c : in quod "etiara in-. 
clinat Aceved. india , l . f . n.3. ¡nin.Tradiceciam A l -
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castigo de este delito los Jueces seglares, se
gún una ley Real, (e) 

153. Caso C V I . e s , en las causas pose
sorias de qualqnicr cosa espiritual, ó casi es
piritual , aunque no tengan mezcla, n i sa 

te á la Fe , Rel igión , ó República Christ'a 
na legitimar al lego sujeto al Principe secul¡r 
y hacerle capaz para los Oficios , y honras 
temporales. (») 

160. CasoCXI I I . e s , que podrá el Obis-
trate de la propriedad de ellas, podrán los po visitar los presos de la cárcel seglar , pa. 
Eclesiásticos conocer contra legos. ( / ) ra saber si son oprimidos , y maltratados del 

Carcelero, por venganza , ó por interese 
suyo , ó ageno, conforme á una ley habéi 
r i a l , (o) que juntamente le dá jurisdicción 
para ésto con el Juez seglar 5 pero esto no se 
p r a d í c a , sino que solo el seglar lo visita y 
castiga, conforme á una ley de Partida, (p) 

161 . Muchos otros casos hay en Dere
cho , en que los Jueces Eclesiásticos tienen 
jurisdicción para proceder contra legos, que 

154. Caso C V I I . es, sobre si los delin-
quentes legos han de gozar de la inmunidad 
Eclesiástica, en lo qual los Jueces Eclesiásticos 
solamente son los Jueces competentes, como 
arriba resolvimos. {£) 

155. Caso C V l l I . es, según C i ñ o , y 
otros , (Á) que podrá el Juez Eclesiástico 
sacar de la Iglesia al delinquentc lego reclu
so en ella , que no. debe gozar de su inmu
nidad , para entregarle al Juez seglar : aun- por su prolixidad no refiero , que podrá vér 
que lo mas recibido es, que le saca el seglar, el Ledor por Estefano Aufrerio , Tiberio 
según en otro capitulo diximos. Q) Deciano , Pedro G-regorio, y otros i (q) bas-

156. Caso C1X. es, que puede el Papa tele al Corregidor no letrado tener noticia 
exercer la jurisdicción contra legos por el de los mas pradicables, y contingentes, que 
delito cometido cotra el estado, y deco- son los referidos, y que en ellos, y en otros 
ro de la Iglesia, según Derecho Canónico , puede mucho la costumbre , como queda 
y Real, (k) dicho , 1 6 2 . para que no se escandalice de 

157. Caso CX. es, que puede el Jüez v é r , que los Eclesiásticos procedan en algu 
Eclesiástico poner entredicho en el Pueblo, 
quando el Juez seglar sin justa causa detie
ne al C l é r i g o , siendo requerido , que le re
mita. (/) 

nos de ellos, ni se determine aceleradamen
te , y sin consideración , y consejo de Le
trado i resistir su jurisdicción , hasta haver 
entendido con raadureza, deliberación , y 

158. Caso C X I . e s , contra los que usan consejo lo que en el proposito dispone el 
•de malos pesos, y medidas falsamente , se
gún un Canon de un Concilio Toledano, 
que refiere Pedro Gregorio 5 (m) pero esto no 
se p r a d í c a en estos Reynos. 

159. Caso C X I I . es, que podrá el Roma
no Pontífice por causa ardua, y convenien-

Derecho C o m ú n , y de estos Reynos: co
mo quiera, que la concordia entre losJue^ 
ees, y especialmente con los Eclesiásticos, 
para que se ayuden , y favorezcan , (r) de
be procurarse , y conservarse : Clave non er
rante : pues como prueba Anastasio Germo-

nio. 

phonsus á Veracruce in Spec. conjug. tit. de Impedi
mento ligaminis, in fin. Ec Joan. Gutierr; in lib. 2. 
Praélic. quáest. 8. n. 1* & seqq. supet diíh 1, y. tit. r. 
lib.;. Recop. pag.zí. Tiber. Decian.in i.fom. Crim. 
lib. y. cap. at. n. 41. íarinac. 2. tom. Crirriin. tit. de 
Inquísitione, quaest. S. n. 127. 

(e) L . f. tit. 1. lib. Recop. & DD. proxime citan, 
& Arnald. n. 74. 

(/) Butric. in cap. fin. de Judie. & píures alii citatl 
á Daiína in Prooem. pragmat. sandtion. §. Posthumo, 
fol. n i . Augustin. Bero in Rubtic. de Jildic. n. y 1. 
Covarr. in Pradic. cap, j j . n.i.Paz írt Pra¿Hc. 2.tom. 
praílud. 2. n. 1;. fol. 7. 
(g) Supr. hoc lib. cap. 14. ft. 51S. & infrá cap. 19, 

num. 40. 
(h) De quíbus supr. hoc lib. cap. 14. n. 
(i) Didt. n.5í. 
(/() Cap. Ita quorundam , & ibi glos. Abb. & DD. 

de ]uda:is, & cap. i . de Homicid. in 6. 1. 4. tit. 21. 
part. 4. & ibi Gregor. verb. Iglesia. Et qux dixi suprá 
hoc cap. n. 2. in fin. 

(/) Cap. Canonici, de Offic. Ordin. in 6 . cap. Licet, 
de Jure jur. cap. Decernimus, cap. Si judex laicus, ds 
Sentehc. excomunic, in ¿r.Tiber.Decían, in traftat. Cri-
min. 1. tom. l ib . 4. cap; 10. n.3. Versic. Sexto. 

(rn) Concll. Toletaru I I L cap. 16. Venus Gregor. de 
Syntágm. jur. 2. part. l ib. xy» cap. i z . n . 5 7-

(«) Cap. Per venerabilem i, & ibi A b b . col. fin. Qui 
m í sínt legit. 1. 17. t i t . 6. l ib . ; . Forl. Covarr. super 
4. Decretal. 2. part. cap.8. §. 8. n. 16. pag.44<í. vide 
Cap. praeoed. n. ¡ 6 $ . 

(0) L . Judices 10. in fin. C. deEpiscop.audient. Anas-
tas. Germon. de Sacror. immunit. l ib.2. cap. n.34» 
pag. 7f. faciunt suprá didiahoc cap. n. 106. 

(p) L . 11. t i t . z?. part. 7. 
(9) Aufrer. in tradat. de Potestat. Eccles. super laic 

& in clement.i. de üffic.Ordin. Tiber.Decian.in trac-
tat. Crimin. i . tom. l ib .4. cap. io .n .2 . &seq. usque ad 
fin. Petrus Gregor. de Syntagm. jur .2 .part.lib . i;.cap. 
i i . n. 37. Et latius idem in l ib, Artis jur. cap. 8. ht 
alii quosrefert Aceved. in I . 4 . n . i . t i t . i , lib.4. Recop. 

(r) Dicaminfr, hoc cap.n. 1 84. & cap, seq. n . i / . 

http://CVI.es
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y ser mas breve n[0 , (,) el Príncipe , y Juez seglar no debe te

ner quexoso , ni infestado al Obispo. , 
163. En los casos m i x t i f o r i , en qüe el 

Tuez Eclesiástico , y el seglar tienen jurisdic
ción , pertenecerá el conocimientoi al que de 
ellos previniere la causa : lo qual se confir-
inapor una Constitución de Pió V . del ano 
de 1566. de que hace mención Prospero Fa-
rinacio5(0 164. y porque es tanta la fuer
za de la prevención , que prevalece , aunque 
el Juez que previno sea inferior , y menor 
que el segundo, como, notablemente lo d i -
xo Baldo , («) en especial, si la prevención 
fue real por la prisión,, según arriba se_ dir 
x o ; ( » 165. pero adviér tase, que havien-
do prevenido el Juez Eclesiástico la causa, 
no debe inhibirse el Corregidor del cono
cimiento de ella, salvó si (como queda d i 
cho ) el Juez Eclesiástico enteramente hu-
viere administrado justicia en el caso : y en
tonces ha de obsetvar el Corregidor lo que 
diremos adelante en el capitulo de la defensa 
de la jurisdicción Real. 

166. Y también en los dichos, casos , y 
negocios de mixto fuero , y jurisdicción se 
suele aconsejar , que por la gran largueza, 
y proíixidad de los pleytos en los Tribuna-
, f om. ' h ., . . .,!.,. , , ' , • ' . . i , • 

les Eclesiást icos, y ser mas Dreve , y me
jor el despacho , y despidiente de justicia dé 
los Jueces seglares, se pida , y litigue ante 
ellos, (y) 

i 6 j . Aunque es verdad , que los Jueces 
Eclesiásticos son competentes contra legos eri 
las causas civiles , y criminales susodichas, 
y en otras dispuestas por Derecho ? por ser 
espirituales , ó participar d ; ellaS ; estose eri-
ticiule , quanto.d citarlos , excomulgarlos. 
Castigarlos, y proceder contra el los, y con
tra sus bienes , '(z) por censuras ¡ y otros 
remedios espirituales ; pero porque el cu
chillo temporal, quanto al uso, y exercicio 
ordinario , reside, y está en poder de la po
testad secular j no pueden los Jueces Ecle
siásticos en , las cosas profanas citar 3 los le
gos ; y si lo hacen, se, dán Provisiones en 
el Consejo para que se inhiban; y si no lo 
cumplqn , los mandan salir del Reyno , (d) 
ni en los casos de suso referidos pueden to
marles sus bienes por deudas civiles , ó c r i 
minales , 1 n i prenderlos , ni éncarcelaríosj 
porque para esto han de invocar. el .auxilio; 
y ayuda del brazo seglar , y de ta Real j u 
risdicción , {b) salvo en el crimen, de here-
g í a , como luego veremos, y . e n las causas. 

LUI 2 na y . 

(/;Lib.?. de. Sacror. imtnunit.capji2.n.4í.p'ag. 108. 
(/•) L . Si quis postea, ff. de Judie, cap. Proposuisti, 

Se ibi Socio, de For. compet.cap.Tuaj, de Procurator. 
glos. in cap. Nos incer, de Purgation. Canon* A v i l . in 
cap. 10. Prietor. glos. Viurpdrii n. t jh Faíinac. ¿ . rotó. 
Crimin.ti t . de Inqiiisition. quxst. 8. in fin. verb. 

(») In i . Senatusj col. fin. C. de Accusation. Bossius 
de For. compec. n. 804 in Praóticai 

(̂ r) Hoc lib. cap. 13. u. 7,4. . . . 
( / ) Sic yisum fuk Palac.. Rub^ in répet; cap.Per ves-

tras, notab. 2. n.24. de Donat. ínter virura & uxor. Ec 
Paz in Praól. ZÍ topa, praelud. z. fié 9. in fin. 

(s:)Singul.ariter Aufrer. in clemerit. i . n. 518..cuna 5.1 
seqq. de Offic- Ordin. 

It) Joan. Garc. de Nobilit; glos. 5». n. 32. in fin. & 
n.yi . versre. Sexta cwcluth. ; . , . . . 

( i )Cap . i ,de Offic. Ordin* cap.Postulasti,de Judiéis^ 
cap.Postulastijde.Homicid.cap.Cura Episcopusv de Of
fic. Ordin. in 6. l.ys'. in fin. t i t .á. part. 1. I . t4 .& tijE'; 
t¡t._i. lib. 4. & J . 6. t i t .4 . . l ib .K Recóp. Et aitra ordi
narios in didís locis cradit Boer, decís...*a7. n. i f . .Au
frer. in element. i.n.??. cumseq. de Offic. Ordin.Lan-
franc.in Clement.Dispen.diosam,n.íi.de Judie. Alexand. 
consil, r ^ o . n . j . v o l ^ . Monta!, in Repertor. 11. Regni, 
verb. J«d^£fc/e!ürf/£-íw,fól.6-í .col.4.Laté Palac. Rub. 
super cap.Per vestras,. § .44 . noi-ab.2, incip,. Sed ést pyl-
cl>ra iubitatio, n. 17. & seq.pag. 39.9. de Donation. in -
^ r vir .& uxor. Covarr. in cap. 10. Praólic. n. i . & seq, 
ftenchac. de Succession. cre3tipn.§.z2.n. 17.Avendañ; 
J caP- r- P^cor. n.22. Avi l . incap.20. P r í t o r . glos. 
Vlurp™> n. 14. & seq. Redin de Majest.Princip.versic. 
^ ettam per legítimos tramites, n.i + t, cum seq. fol. 3 2. 

JU1- Uar.m Pra¿lic.§.fin. qu3est.3 7. n.8.Ubi dicit hanc 

cbtiimun. opln.& iDidac.Perez in 1.4.tÍt. i .g lós . Invoqué 
la ayuda del brazo seglar, col.47 3. l ib. 3. Ordin.& idem 
i n l . 4 P . in Additione,,tit.i^. lib .8. Ordin.pag. 351 ÍÍ.RÓ-
land. cóns; 17.11.4. vol .4. Paz in Pratiic.z. tpm. pr*-
ludii.. 11.̂ 4. & seq.Et plureá refert Salced. supeí Prac-
tic. Bernard.Diaz cap.i2 2.1iter. A , v#fsic.Illud eitarni 
pag;4ioiScin cap.rf í . n . i . & seq. & n. 16.pag.)04^ 
& seq. Et idem Salced. iñ Addition. ad regul. éjusdem, 
Bernard.Diaz in vegúl. ̂ 99.versic.Novum díib!um.Ftzhb.. 
Pegna in.3 .part.Direólor.Commentar. i o í . Antón.Gí-a-
va.in Additioni ad Vestr.in Praxi, lib.S.cap.ultittío ex 
n^o.Segura itlDireóior. judie. 2. part, cap. 13. ex nn-
mer.3ÍI.&ex n.49,Paul. Fus. de;Visitat. l ib . i . cáp . 34.. 
ex9.13 .Laslius de Zanclvdfc Privileg.Eccíes;privileg.44^ 
n.z. . ¡ k ^ x n u o . Menoch. de Arbitr. easu 4J 2. Nayarr-,. 
in cap.Cumcontingat, in z. rctóed. exprincip. ,de jne*. 
cripc. pag. IJÍÍ. Andr. ab Exea.in repec. cap. 1. deCoa's-
t.it. .n. 1 0 i . Michael Tim,oth. de Visitan.. Eccles.iib.2. 
tradat. 1 .cap. 10. versic. Secándum e/f. Rojas in.SinguIa-
rib. fidei, singular, r08. pag.81. Joann.Gárc.de Nobi -
licat. glos.^.n. y 3 .yztsiSexta concluAo. Hiimad. in Scho-
lio ad glos. 8. Gregor. in 1. 48. tit.ií. part . i . n.4.ver
sic. Vento nunc, & n.j . Et laté pro ütraque part. Joan^ 
Cutiefr. in l i b . i . Pradic.qu¥St.4f1.pag.loií.per .totam. 
Accved. in I .14. n .2 .tit. i . l ib.4. Recop. Ubi etiam la
te Tiber. Decian.' intraót. Crimin. i . t om. l ib^ .éap . 11 ^ 
n.4. Et latius cap .2í .n. 13. Anastas. Germon. de Sa-
cror. immunitat. l ib.3. eap.i 2.n.77. 80. & 8 i . Tener 
quodEcclesiasticus Judexpotest in Criminalibus capere 
USSAH 8Í eorum bona , & ibidem, cap., 13, n. 34, pa-
gin.5 3 • Et quod sit in hoc standum consüetudini, óQ 
solvit post longam disputationera Bellug. de Specuio 
Priucip. rubrif.12. §. Quídam, 11.97. usque ad fin, E t 
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y negocios contra Clérigos 5 (0 aunque Le 
lio Jordano (d) tuvo , que no era preciso-
haver el Eclesiástico de invocar el auxilio se
glar en ningún caso , diciendo , que los Obis
pos tienen imperio en su Diócesi , y que 
asi pueden tener familia armada , como arri
ba diximos , y proceder contra los _ delin-
quentes , y prenderlos; porque haciéndose 
por el dicho auxilio, podrán ser avisados, 
y huirán , según Saliceto. (*) A lo qual se 
responde , que aunque el Juez Eclesiástico 

to. La una es , que el dicho auxilio del bra
zo seglar contra legos , no ha de ser el pos
trer remedio, y subsidiario después de las 
censuras Eclesiásticas, ni después que yá ia 
Iglesia no tenga mas que hacer, como por 
común opinión tuvieron muchos Autores-
(7) sino que las censuras sea lo ultimo , y ¿ 
mas no poder , y después de experimenta
do , ó escuddo el remedio del dicho auxi
lio j y esto por un Decreto del Concilio 
Tridentino , (k) q"e por respeto , y mayor 

tenga Jurisdicción en las personas , y causas reverencia de las censilras Eclesiásticas , y cu-
de legos , no es consequencia , que tenga la chillo espiritual lo dispuso asi: y esto véo que 
aftual execucion 5 porque esta no la tiene 
sino contra los subditos, y en su territorio: 
( / ) y asi sucede en otros casos , que dá el 
Derecho potestad para que uno conozca de-
una causa , y no para que anualmente la 

se praélíca que el auxilio se pide luego al 
principio^ 

170.' La segunda es, que contra la dicha 
jurisdicción Real no podrán los Jueces Ecle
siásticos ayudarse de costumbre , y median-

execute. (^ ) 168. Y porque esta materiaes di- te ella prender los legos $ porque á la tal 
latada , y tiene muchos artículos , de que hay costumbre ganada, hasta la promulgación de 
leyes de estos Reynos , y mucho escrito p j r una ley Real resike; el Derecho , ( / ) no em 
los Doctores antiguos , y modernos , remi
to al Lector, que lo véa por ellos: 0 ) y ad
vierto al Corregidor no letrado, que por S J -
lo su juicio , y sin consulta de su Teniente , no 
se resuelva erí estas materias de competencias 
de jurisdicción 

bargante , que Palacios Rubios , Menchaca, 
Covarrubias , Monta ívo ,; Aviles , Humada, 
y otros , (»z) sintieroti Io: contrario1; pero en 
lo de adelante , según algunos, (») valdrá la 
costumbre introducida legítimamente coit 
ciencia, y paciencia del R e y ; porque esta 

169. En dos, ó tres cosas, en que hay sola induce costumbre, ó privilegio , (0) ó 
controversia en estos casos, diré lo que sien- la ciencia , y paciencia de sus Jueces, (p) 

r.'5.íiibiO .j.d'il .? v+"Uo «MA '̂A' w v A IftV. rW™. •t':iéutlót¡ai<i .<p» aabáy sfa ¡ , - ¿qúisplZ 1 Se-

alíqua fundamenta réfert Ladius Jordán, de Majorib. 
Episcop. cáus. adPapanvdeferen. cap.8. n.z4. Ucetab 
eisdiscedat. Álios refert Petr, Cened. in Colledan. ad 
Decretal, capv 10. n. 11. pag. 2;8. & cap. 178. n, 7. 
pag. I Í O . • 

(c) Covarr.in di¿l. cap. 10. Pradiic. n.i.versic. g u a r ' 
to non est. Claí. in di¿l. quaest. 37. n. 8. versic. Unurn, ad 
fin. Et síc est intelligendus Roland. di¿i. consil. 57. 
n. 16. yol. 4. Et Decian. in diólo traólat. Crimin. 1 i 
tom. lib. 4. cap. 10. n?j'. in princip. 

{d) In d'íüo locó de Majoríbus Episcop. caus. adPa-
pam deferend. cap.8.n;2j. fol.?;- SífoL?^. n. ^3, 

(e) In 1. Absentem, C. de Accusationibus.' 
( / ) Cap. Romana , §. Contrahentes y de Foro com-

pent. in í. 1. Cum unus, §. Is qui , íf. de Bonis author, 
judie, possess. 

{ g) L . A Divo Pió , in princip.fF. de Re judie.1.4.ff. 
de Damno infefh Aufrer. in clement. 1, n. ,94. 8c seq. 
deOffic. Ordin. 

(h) In locis suprá proximé citatis. 
(i) Abbas in cap.Cum non ab homine3n.7. de Judíc^ 

Et aliiquos refert Covarr. indiót. cap. 10. Pradic. n.2. 
EtRedin ubi suprá n. 142. & seqq. Palac. Rub. in diiíi:. 
n. 17. Et Paz in Pra¿l. tom. 2. prselud.2. n. 5-4. & in 
Prooem. n.2.Et Roland. in diól. consil. 37. n.3, yol.4. 
cum aliis suprá citatis. 

(k.) Sess.2f. cap.3. de Reformatione. Segura indi¿L 
Diredor. judic.z. part. cap. 13. n. 34. Salced. in dida 
Addit. ad Bernar. Diaz in Pradic. cap. I Í I . n. 

(/) Di¿t. 1. i f . i n fin. tit . 1. lib.4.Recop. Segura ubi 

suprá, & títíffffi Aceved. in didl. 1.14. t i t . 1. num. 7. 8c 
seqq. lib.4. Recop. & in l . r. t i t . r y . n . 16. eod. lib. ' 

(m) Quia consuetud© sufficiens sit ad devolvendum 
causas mere profanas ad forum Ecclesiasticum,cap. fin. 
de Por. compet. in ¿'¿cap. Si Glericus, eod. t i t . & cap.. 
Quoniam^e Immun. Eccles. cum aliis qux referunt hoc 
tenentes, Palac. Rub. in di¿t. cap. Per vestras § .44 , t i 
notab. cap. incip. Sed est pulchra dubitatio , n.26. ad fin. 
Menchaca in dióhiib.z. de Succession. creat. § . 2 2 . nu-
mer. 15.Covarr. indiót. cap.ío. Pradic.n.i. versic. Pñ-

Montalv. in Repertor.ll.Regnijverb.Jaíiíír Eccle-
siasticus. A v i l . in cap.2. Praetor. gios. Juntaren,n. 11.¡¡£ 
12. Humada indiói. glos.8. Gregor. aa 1.48.tit.(í.par-
t i t . i . n . 4 . versic. Fenió nunC) Sin.5. Tiber.Decian.in 
trad. Crimin. 1. tom. lib. 4. cap. 9- n. 10. infin. Post 
Abbat. & aliosíncáp. Qualiter, de J udie. Et ait Bel-
lamera, singulariter consil 40. n. 33. & 3 y . quod ju-
risdi¿Ho temporalis, ex quo reperitur annexa spiritua-
l i , respe¿lu& occasione ejusdem , quod spiritualis sit 
pariformiter est cens'enda i cap. Quanto , de jud ie 

(«) Pneter DD.proximé citatos traditlateBellugade 
Specul. Princip. rubric. n . §. His igitur , num.7- narn 
non valituram consuetudinem tenet Aceved.in did. l- i-
n. 16. t i t . í f . l ib . 4. Recop. & n. 21, 

(o) Tiber. Decian., consil. 124. n. 16. vol. 3- Per. 
Quid ergo , §. 1. íf. de Hís qui not. infam. 1. Cum m 
plures, §. locator, íf- locati, 1. An in totum, lh i ,Mi-
gtstratum , G. de ^Edífic. privat. 

{p) Bart. indióL §.Denique,& ínl.SÍ publicanis,§. W 
vedigalib. col . i .ff. de Public.Scveítig. Aret. cons.4*-



Por la jurisdiccionL Eclesiástica. 
se^un la común opinión ; porque la costum
bre es poderosa para d á r , y quitat jurisdic
ción : {q) y algunos tuvieron , que básta la de 
diez años , (r) aunque no valdría para su
jetar generalmente los Clérigos i los Jueces 
seglares en las causas criminales , como en 
el capitulo siguiente lo diremos, {s) 

i f j . En lo que toca al delito de heregía, 
por ser privativamente de la Jurisdicción 
Eclesiástica ( por odio especial de este c r i -

col. nn. veis. Cum ¡gitur,Cra.vet. consil. zo^n- í -Bald . 
de Príescript.z. parc.j. partís princ quaest. 4. num. 4. 
m . iHf i Innocent. Hl cap. Cum diledus} de Cappell. 
Monach. Match, de Affliót. decís. 301. n . i . Covarr. in 
ReguL possessor.z^ pare, ininítio, col. pen.versíc. Sed 
tamm etiam > Avend. in cap. 8. Prsetor. n. 1. part. 
Villalob. in Erario Com. opin. líter. P- num. z 9 9 . ¡u 
fin. Padilla ín l . Quas adiónes, n. $6. C. de Servir. & 
aqua. Burg. de Paz in L u Taur. n. 25; . Aceved. in 
áiCt. 1. 14. tic 1. l ib. 4. Recop. n. 10. & in 1. seq. ¡11 
fin. & i n 1.1. n. 1 i n fin. t i t . 1 j . eod. l ib . Gírond, 
de Gabell. 8. pare. n. fin. fol. 177. Decían, in. did:. 
consil. 124. n. 49. Natta consil. 32;. 11. 33. & seqq. 
Bellug. de Spec. Princip. rubr. 13. §. Restar, num.14, 

{q) Cap. Irrefragabilis, §. Excessusjde Offic. Ord. c. 
Diledi , de Arbitr. gíoss.4. in c. Cum quídam, de Ex-
ception. ín 6. & cap. Romana, verb; Consuetudiné, de' 
Appellat. eod. l ib . I .4. t i t .3 . l i b . i . & l . i . t í t . i ) . & I . 
1. tíc.i 8.1ib.4.Recop. Bart, Joan, de Imol. & Ludov. 
ín l . i . § . Denique, fF. de Aqua pluv. arcén. Palac, Rub. 
ubi suprá n. 27. pag. 404. Covarr. in d id . regul-
possessor. 2. part. §. ?. Avendañ. in cap. 1. Praetor. n . 
zy. 16; & 27. Aviles in cap. 1. glos. r . n.8. & i n cap. 
2. glos. 1. num. 11. & seqq. Didac. Pérez in fj 1. t i t . 
t i l ib.3. gloss. D . col. 773. &c'm\,6. t it . 13. gloss. B. 
col. í 245-.' l ib .3 . Ordinam. post Corset. in síngul. verb. 
Statútum , n. 16 . & Guido Pap. síngul. 284. de 4.16.x 
Zásium n. 8. Hyppolít. num. 24. in i . Extra territo-
rium , ff. de Jurisd. omn. jud. Rochus de Curt. t i t . de 
Consuetud, sedíon. 1. n. 7. Aceved. in d íd . Í L R e -
copíl. Tiber.Decían, in i . tom.Crim.líb .4. cap.27. per 
toturri, Bellug. de Specul. Princip. rub.22. §. Et quia, 

J^. & seq. fol. 122. versic. Sed dubitatur , & díxi' 
sup. hoc cap. n. I J O . & dícam infrá l ib . 3. cap. 8. 
num. 15 y. 
_ (>•) Etiam adaequirendum merum , & mixtum ímpe-

num, & gladii poiestatem , data Príncipís seu officía-
lium ejus scíencía , Bart. i t i d id . l . i . §. Denique, íF. de 
Aqua pluv. are, Abb. post alíos in c. Cum contingat, 
col.4. de Por. comp. & in cap.Quse in Ecclesiarum,de 
Constitut. Aretin. consil. 1J4.Petrus Surd. consil.? 8. 
n-7". & 8. vol. 1. Decían, in d id . n. 10. & dixi in 
cap. prsced. n. 204. 

(-0 Num. 18. 
(f) Cap. Excommunícamus,ín 2.in fin.de Hseret.cap. 

Ut commíssi, & cap. Inquísítionís, §.Prohibemus,eod. 
tit. in 6. Clement. 1 Sané, & §. Porro, eod. tít.l.f 8. 
t ic . i . part.x. & 1 . 2. t i t . 26. part. 7. Oldrad. cons. 8<í. 
•R-ebuff. in trad. de Literís requísitor. n. 21. pag.389. 
Alciat. in cap. 1. n. 73. de Offíc. Ord. Palac. Rub. in 
did. cap. Per vestras, 2 notab. § .44 . cap.íncíp. Sed est 
W ^ f » n- »»> Covarr. ín díd. cap. 10. Prad. n. 2. 
Avrles in d id . cap. zQ. príeCor. glosSj y ^ a n . n . 14. 

6 3 7 
mea ) podrá el Juez Eclesiástico prender , y 
encarcelar á los legos culpados en é l , sin in
vocar el Real auxilio 5 (t) y debe el Juez 
seglar executar su sentencia , sin examinar 
el procesó , {u) so pena de excomunión , se
gún los Motus Proprios de los Pontífices I n -
nocencio V I H . y Alexandro I V . {x) y según 
la común opinión de los Canonistas , que es 
mas recibida ; aunque Bartulo , y los Legistas 
tuvieron lo contrario > y mal. ( j ) 

Ver-

post raed. & n. 20, iamed. Quémada de Coanscation. 
bonor. basretic. cap. 28. fol . Í 4 , pose Simanc. de Ca-
thol. ínstítut. tít. 3 6. n. r. Roxas ¡11 Singular, fidei, 
síngul. 108. ín fin. Salcedo super Prad- Bernard. Díaz, 
cap. 1 6 1 . n. 11. versic. Vera. Item Redín de Ma-
jest. . Princip. versic. Sed etinn per legítimos s n. 14.9. 
Aceved, in d íd . L 14. tic u l ib. 4. Recop. n. 13.. 

(dj Did .c . Inquísitionis,§, Prohíbemus, deH^retic. 
D D . i t r t . i . & íbi gloss. verb. Füblicum, deOffic.Ord.. 
late Pelin.in cap. Ad abolendam, de Hsreric.Carrer. m 
PraCtic. crímín. intrad.de Híeretíc. n. 63. hanc dicit 
v e r i o r e m Mattha:us de Afflid.in Prooem.Constit.regni 
ín principa n. 46. Bóerius d e c í s . 9 0 . n. 2. ^Egidius 
Bossius in Prad. tít. de foro comp. n. ido. & i t f i . 
Roland. consi l . 8. n. n . vol. 3. Palac. Rub. in d id -
n. 22. Simanc. in did . t i t . 36, n. 4. & ¡¡. fol. I Í ; . 
Aviles in 'did. gloss. Usurpan , n. 20. Paul. Fusc. de 
Visitat; l ib . 2. cap. 2 i ;n , 8 , Roxas de Privileg, Inquí-
sitor. n. 4 J 0 . Antón. Scap. de jure non scrípt. l ib. j - , 
cap. 152. n. 4. Campeg. in Addition. ad Zanchin de 
Hxrgtic. cap. 8. líter.. A . & lucerna Inquísitorum, 
verb. Exe.cutlo contra damnatos, ubi late , & Bernard, 
Díaz in Praxi Canon, cap.r 5 3. n, 2. & ibi addit Salce
do l i t . A . late Villadiego de Haeretic. quarst.ií». versic, 
Anjudex secularis, pag. 73. Menchac. de Succes. creat. 
§. ó. ex n. 16. ad fin, Gratían. in regul. 422. Cerdan. 
in Visita:, carcer, cap. 15. n. 6. l i t . E. Brunus de Hs-
fet. l ib. 4. cap. 14. Didac. Pérez in I . 1. tít. n . l ib . 1. 
Ord. glos. F. versic , Heeretlci autem, Clarus referens 
duas c o m m u n , opin. contrarias in Prad, §. fin. q. 9 $ , 
versic, Qtixro étidtn, n, 7. & in lib. ?, Sentent. §,Ha:-
r e s í s , n , 4 . i k $ . Segura in Diredor, judie. 2. pare. 
cap.15. n . 4 i . i n f i n . Aceved. ín l . i j - . n. 7 , ' t í t . i . l i b .4 . 
Recop, Villalobos in ./Erario Commun. opín. n. i;<>. 
Vtvho Judex secularis. Paz in Praólic. 2. tom. prslud.2. 
n.30. fol.S.Tíber. Decían, in eradae. Crímín. eom.r., 
lib.4. cap.9. Ü. iz f-. & i b i , cap, z 6 . n. 4, versic, Qua 
tamen , dície hanc esse magis recepeam , probar 1. 
tix'.zéé pare .7 .&cip. Iiiquísíeionís, §. Prohíbemus, de 
Hsre t íc . Bellug. In erad, de Specul.Princip.rubric.i 1., 
§. Viso, n. 1. &r seq. Ee ejus Addieio,lieer. B. & lie.O, 
foLuj-. Ee hanc eenene plures alií, & eeiam ex Legistís 
relaci ab codemTiberíoDeciano,quos ipse sequíturin i„ 
tom, Crímín. l ib . f . cap. 2? . n. 2. & seq. Et alíos plu
res refert Petrus Cened. in Colledan. ad Decretal, ca-
pít. Í ) . n. 2 . 

(x) iHnocent. auno 148 í . die 30. Septemb. íncíp. D i -
leBus films. Et Alexand. 1 z 6 o . 13 .Kalend. Februar. in-
cip. Ad audlentiam. Quorum m e m í n i t Petr. Cened. in 
Colledan. ad Decretal, d id . cap. f j . n. 2. in fin. 

( r ) In l.Dívus,ft'. de Cust. reo.& ín l.Magístratibus, 
de Jurisdíd. omn. judie. & ín 1. i , in fin. ff. Si quis jus 
dicent.nou obtempcr.Et qu* tradic Decían, in 1. rom.. 

Cri-

tam 
2. 
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6 3 8 De la Política. Lib. I I . Cap. X V I I . 
se practica en estos Rey, 172. Verdad es , iquc en esto dice Tibe

rio Deciano , reíiriendo á Aldato , (z) que 
puesto caso que el Juez seglar entregado del 
Herege condenado, no puede conocer > ni 
diiinfr , si lo es, ó no 5 porque puede ins
truirse $ y asegurar su Conciencia , e inqui
rir , si el crimen es veramente de heregia j ó 
delito secular , ó mix t i f o r i , porque no su
ceda lo que refiere Alc ia to : que una muger 
por una bebida que dió para enamorar á un 
hombre , fué injustamente condenada por he- para que el Juez seglar haya , y deba exami

nar , y vér el proceso para impartir el auxl 

nedo; pero £ 
nos. (0 

174. En los otros casos, y delitos fuera 
de heregía , aunque sean meramente Eclesiás
ticos , muy dudosa resolución es, si el Juez 
seglar ha de impartir el auxilio sin vér 
examinar el proceso del Juez Eclesiástico 3 L 
parece , que la especialidad de que el tal 
examen del proceso no sea necesario en la 
heregía hacer regla contraria en los demás 

rege. Pero esto entiendo yo , quando noto
riamente constase de los Auros el defecto de 
jurisdicción Eclesiástica : y que aUrt en ca
so de duda ¡ sí el hecho toca, ó no en he-
fegía , no se podrá entremeter el Juez seglar 
á conocer de e l lo ; sobre lo qual , y otras 
quatco limitaciones de la dicha común de los 
Canonistas, se podrá vér lo que en otro lugar 
escribe el mismo Deciano. (¿Í) 

173,. Suelen los Jueces Eclesiásticos am
pliar la dicha prisión contra legos en el deli
to de incesto , y en el de excomunión de un 
año , y en el de blasfemia , y en el de 
Sacrilegio, por decir, que estos delitos sa
ben á heregía : (¿) y aunque generalmente 
lo amplían en los otros delitos Eclesiásticos, 
según Oldrado , Mariano Socíno , y otros, 
que refiere el Obispo Lelio Jordano, y mas 
latamente (aunque en confuso ) Pedro Ce

lio 5 (d) aunque Purpurato llamó comün la 
contraria opinión , contra Bartulo , y Le si
guieron Belluga , y otros , 0) diciendo , no 
ser del todo especial en la he r eg í a , no haver 
de examinar el proceso el Juez seglar, por
que lo mismo es en las otras causas, en que 
él no puede conocer. 

175. En los delitos mix t i f o r i , en que 
el Juez Eclesiástico , y el seglar tienen juris
dicción , no hay duda , sino que el seglar no 
está obligado á impartir su auxilio sin v é r , y 
examinar la justificación del proceso Ecle
siástico i porque solamente está obligado á 
favorecer , y patrocinar la jurisdicción tem
poral de los Eclesiásticos en lo licito , y ho
nesto , y quando proceden observado el or
den del Derecho, pero no en lo injusto: y 
esta es práctica , y común op in ión , ( / ) asi 

quan-

Crimín. lib.4, cap.5. n . m . Et ídem in diól. loco, ca-
pít. z6.n.4. vers. Sed dlfficültas, & in diél.lib.í .cap.z;, 
h.z. & seq.Pósc Imol . in cap.1.de Offic.Ordin.Ubi di* 
cic hant esse commuri. ópín. Legisurum , qüod etiam 
ássefunt i'huln,ut constat ex rehuís iñ glo.s.proicedenci. 

(¿) Decían.i'n traftat. Crim.i.tomVdi'Ct.li'b.4. cap.j. 
táiXf. 8£ ' l ib ' . ; .cap. i f .n . i .Yérs. Secundo efiam. Alciat. 
in cap. 1. ti . 10?. & seq. de Offic Ordin. e'cenim puní-
tío pocüli amatoríí non speílat ad Inquisitores, secun-
dumAbbat'.íñ cap. 1.de Sbrcileg.Et qusé ci'adit Decían, 
in diól. versíc. Secundo. Post Afcíat. ín díít. ÍQ'CO. 

(a) In áiO.. lib'. j of cap. z.f. n'.'i. ad fin. Se sequent. 
(b) Aufrer. de Pocestat.Eccles. súpef laíc. n . i . & írt' 

clement. i . n.^í.Se seq. de Offic. Ordín. Palac. Rub. ín 
ái t l . íap . Pcr vestras, § .44 2. not'abíl.cap.mcíp.ieá ett 
pulchra , n. 24. Aceved. in díCl. I . 14. tí, Í 4 . & seqq« 
tít. 1. líb, 4. Recbp. 

(c) Oldrad. consíl.íi<í.Sócíh-.ín cap. Cum sit genérale 
ínfin- veisx. Út'fútñ a M é w , d ' c Foió compec.Laslíus Jor
dán .ín tra¿t. de Majoríbus Episcop.caüs.ad Papam de-
ferend'. cap. 8. n.i^. & ieqq.PecrusCened. iri Cólleíia-
neis ad Decretal, cap. ly'S. 11.7. pag. i $ ú . Avíl'. ín did.. 
cap.20. Praecor. glos. Usa>-pan,n. 14.Salcedo super Prac-
tíc. Bernad. Díaz, cap.8 7. pag. 302. vevsic. Apúd, imó 
ín exterís provincíis forcé ñon adfnutereiit officíaríí 
temporales,secundüm Aufrer. ín díóía clement.i.n.jiy. 
ín fin.Qüícquíd contra hoc scrípserít Humada ínScho-
lio adlcgem 48. tic. 6. pare. 1. glos. 8. n. y. 

(¿O Bart. in l.Divusjff. de Gust.rcor.Affli4i.¡nD«ei$. 

Neapol. 220. n. *>. Dícít pluríes íta judicatum , Bocr. 
dfecísr.>a. n.r. & seq. Roland. consíl.54. n . n . vol . i . 
& consíl. 37. íbídem, n.7. & seq.Salced. super Praólic. 
Bernard.Díaz, cap. t j i . - ú . 11. pig.fq?'. Avíl. ín dicio 
cap. 20. Pretor, giós. Usurpan, n. 20. Aceved. in d¡¿t. 
11 r j . n. 7. tít. r . líb. 4. Recop. 

(i) Purpuíac. in l.Magist;ratíbús,n.24. íf. de Jurísdíc-
tíon. omn.judic.Abb.n.i 2. iñ cap.At si Clerící. Et ibí 
Fel.n.4.de Júdíc. Villalobos íri vErafío Commun. opín. 
veíb. Jiidex, fo l .^ i . col. 4. n. 159. Béllug. de Spcculo 
Princi'p. rubríc. 1 í . §. Tfa¿iatídüm, ti.'i. vefsic. Ñon est 
tamen , facit 1. z. t ¡ t .2ó. pare.7. hoc etiam se'ntít Ciar, 
in Praói íc §. fin. qusest. n. 7. 

( / ) Celebre consítíum Petr. Anchar. 382. incípít,re-
cento ordine , secundüm quod íta decrevít Consilíum 
Neapol í , ut tescatür Macch. de Affliói:. decís. 220. n.8. 
Peí. in cap. Cum ú t , col . ; , de Por. compet. Futeusde 
Syndíc.verb.jSw¿zW«, n.3.Commún. sécundum Alciat. 
in cap. 1. n. 115. post alíoTíbi, dé Offic. Ordin. Ciar. 
& Avíl. ubi suprá n. 17. 19. 8¿: 20. Pose Oldrad. con
síl.8í>. n.4.Mancuan.in Observar. Legal, líb. lo.cap.^z-
Roland. consíl.37.índíít . 11.7.8¿ séq .&n. 1 i.vol.i.Be' 
lluga ubi suprá n.3 .Aceved.in í, 1 f .ñ . i . & seq. & n.f. 
tic. 1. líb. 4. Recop. per cext. i b í : Los quetles se impar
tan qúanto derecho deban. De brachío seculari , Gregor. 
i n l . ;Í>. in' fin. tít. 6. part. 1. Dídac. Pérez in I , +• 
t i t . 1. vers. Invoque la ayuda del brax.o seglar y pag.78^; 
l íb .3 .0rdínam. Rédín deMajestac.Príncip.verb.-'V'»»'"-
wii selim, 2. pan. ejen, i4) .Paí t inPfaéi. 



Por la jurisdicción Eclesiástica. 639 
al Juez seglar ¿ a n d a el Eclesiástico entrega 

un lego como quandoie tui*cg« 
oo degradado, (g) pará que los castigue , o 
fe pide , que los prenda. Porque quanto al 
Clérigo degradado , el Eclesiástico no le em-
bía condenado en pena corporal, como po
dría condenarle , no siendo Clérigo el Juez, 
sino lego delegado para la causa: en tal caso 
el Jaez seglar , como no es mero executorr 
no 'es ta rá obligado á-.condenarle i muerte 
por el proceso causado ante el Eclesiástico, 
si no le satisface la Justificación de é l , y po
drá Inquirirlo , y substanciarlo mejor f y por 
que en esto están encontrados los Dodorcs , 
se podrá ver lo que últimamente en este ar
ticulo resuelve Tiber io Deciano. (h) 

176. De tal manera procede lo dicho, 
que si la sentencia fuese injusta, aunque el 
condenado huviese apelado , no debe el Juez 
seglar cumplirla, (i) ni aun el mero execu-
tor , si fuese notoriamente nu la , ó iniqua, 
ó contuviese error intolerable, é irrepara
ble , execurarla, (k) Y aun qualquiet perso
na privada podría resistirla- (/) Pero á estos 
dos úl t imos casos no se atrevan sin maduro 
consejo de buenos Letrados, para que con
sideren los casos , y circunstancias de ellos. 
Y tampoco está obligado el Juez seglar á i m 
partir el auxilio , constandole estár legitima-
mente apelado de la tal sentencia por el con-1 

Prooem. n. 8. cumseqq. Tradit late & singular.Tiber. 
Decün . 111 tra¿tat. Crimin. 1. tom. l ib . 4. cap. p. n. 
l i i . cutn seqq. & n . i z ? , Quicquid asserat in Pradic. 
Gratían. in rcgul.42z. n.8.. Et conducunt infh, scripta, 
n. 182. hoc cap. 

00 Ut contra Bart. resolvunt Abbv Angel. 8c Aufrer. 
rclati ab A v i l . ín d iñ , n. 20. Et est communis opin-
secund. Aiciat. in cap. Cutn non ab homine , n. ro8. 
de Judie. & dicam cap. seq. n. 38. Quam opin. vidí 
praólicasse judices criminum hujus curise in his diebus 
in casu criminis nefandL 

(h) In diólo loco. 
(0 Bald. Innocent. in cap. r, de Offic. Ordin. Mat th . 

de Aftiicl. in Prooem. Constitiit.Neapoli, n .áo.Decia-
nus ubi supr. n. 12 (í. & üb. y. cap. 2 f. 11.4. versicTm/o, 
teQuarto. Bellug. de Spccul.. Princip. rubric. 11. §. 
Traftandum, n. 4 . f o l . 49. Facit quod notatur in 1. Si 
Vis bella, C.Utnemo privatus, & in l.Sicut, C.de Pa-
S f í p , & M» L Ubi pa¿lum , C de Transad. 
(70 GIos. 10 cap. Pastoralis,. §. Quia vetó de Offic 
e.egat. celebris, & cominuniter approbata secundüm. 

Abh. ibi, col.2. Imola n. 4.. Navarr. in cap. Cum con-
versic- Non °bstM x de Rescript. Et quae tradit 

^ a r r . Uh-t, Variar, cap. i . in fin. versic. ultim. Sal-
s4?^ Praaíc- Bernard. Díaz cap.if r. n.12. A d -

OKiO Camilli Borrelli ad Beilugam ubi supr. fol...yo., 
K era B, & dixi supr. l ib. , , c a ¿ , 3, ¿ J.. 

W Uos. notab. in cap. H í qui I+ . qV1Jesr.6. & in cap. 
mferenda ^ 1. | j qUi$ provocacionej ^ 

denado , y que la apelación no fue' frivola, 
según Oldrado , y otros, (m) Y aun mas du
d ó Rolando, y otros , (n) si ante el Juez 
seglar se opusiese nulidad de la sentencia del 
Ecles iás t ico , si estará obligado el seglar á 
execurarla , é impartir su auxilio : de forma, 
que no le debe impartir sino en caso, que la 
sentencia esté consentida , ó pasada en cosa 
juzgada , ó siendo t a l , que merezca execu-
cion : como quiera , que en las cosas, en que 
el Eclesiástico procediese extrajudicíalmente, 
y pospuesto el orden del Derecho, y como 
privada persona, no debe el Juez seglar 
(pues en este caso son iguales ) obedecerle, 
según textos Canónicos , y lo que declaran 
los Dodores , y A l c l a t o , y Deciano; (0) 
porque de otra manera sem dár lugar á que 
el Juez Eclesiástico molestase los subditos de 
la Corona Real, 

177. Pero si el Eclesiástico en los casos 
que de Derecho puede prender, ó apremiar, 
ó condenar á los legos por cosa c i v i l , ó en 
pena corporal , pidiere al Corregidor , que 
le dé sus Alguaciles , y Ministros , solamen
te para que con mas seguridad , y aplauso, 
y mejor efecto se execute su sentencia, no está 
obligado entonces el Juez Seglar á examinar 
el proceso, nix á denegar su auxilio , y m i 
nisterio de los dichos Oficiales, (p) en los. 
Pueblos , y en los casos en que huviere cos-

tum-

ibi Bald.C.Quorutn appellat. non recip.Cardin, in ele 
ment. i . de Re judie. Decian. ubi supr. didh n. i2<r. 

(m) Oldrad. consil. 8p. Abb. Ín cap.i . n. 1 r. de Of
fic. Ordin.Alberic. & Paulus i n l . Episcopale, in fin. C. 
de Episcopal, audicnt. Bellug. i n d i d . Specul. Princip. 
rubric. II.§. 1. traótandum, n. 4. col.2. in princip. &c 
pertotam, d c n . f . ó . j , & 8. Aufrer. in traétat. de Po-
testat. secul. 4. regül. n. j 2. Didac. Pérez in I .4 . t i t . 1.. 
l i b . 3. Ordínam. col. 785». verh. Invoque. Rolandus 
consil. 3 7. n. 11. vol . 1. Et dicit commun. opin. Alciat. 
in diót. cap.i. n . i 12. de Offic. Ordin. Navarr. in cap. 
Cura contingat, 2. remedio caus. 1 í . de Rescript. 
A v i l . in cap. 20. glos. Usurpan , n, 25-. Aceved. in 1; 
1 n. 6. t i t . t. l ib . 4. Recop. Tiber. Decian. 1. tom. 
Crimin. l ib. 4. cap. í>. n. 127. 

(n) Roland. consil. 34. n, 14. vol . r. Navarr. in diót. 
cap. Cura contingat, in 2. remed. versic. Ad secundum 
respondeo, & Salced. ubi supr. cap. i f o . n. 14. 

(0) Cap. Cum ad verum 9 6, distindl. D D . in cap. Si 
quando , de Offic. Delegat. & in cap. 1. de Offic. Or
din. & ibi Alciat- n.> 69. Decian. 1. tom. Crimin. l i b . 
4. cap. .9. n. 128. 

O ) Innocent. & Abb. ín cap.i. de Offic. Ordin. & i b i 
Alciat.n.120. Salcedo ubisupr.n.i 1. versic. Er!t etiam. 
Segura in Direólor. judie, i.part.cap.i 3. n.42. Etfacic 
Concil. Tridentin. session.25-.cap. 3. incipit. Quamvlt, 
ib.i: Personarumqus distrlfííonem per suos aut áltenos execu-
tores fadendam. Et qualiter Eeelesiastici possunt habere 
familiam armawm dixi supr. hoc cap. u. 87. 
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tumbre de que los Jueces Eclesiásticos prcu 
dan loá legos por execucion , y ministerio 
de sus Alguaciles legos, y los lleven á sus 
Cá rce l e s , y los castiguen , como la hay en 
algunos Obispados , 17S. en . especial en el 
de Salamanca , según el D o ^ o r Paz , y en 
el de Plasencia , según el Do£tor Acevedo, 
que dice hay Carta Executoria de ello para 
solos tres casos H e r e g í a , Sodomía , y Es
tupro 5 y Segura test iñea de la p r ád i ca uni 
versal, {q) 

179. Y no solamente debe el Corregidor, 
y su Teniente impartir su auxilio al Juez 
Eclesiástico Ord inar io , como queda dicho; 
(r) pero también al Juez delegado , (x) 
aunque en las Letras Apostólicas de su co
misión no veaga,inserta la clausula ordina
ria , que dice : Invocado para ésto , si fuere 
necesario , el auxilio del brazo seglar \ porque 
si al Juez Ordinario se debe impartir , mu
cho con mas razón al delegado; pues en 
aquella es mas d igno , y superior suyo : lo 
qual procede, aunque el tal delegado no 
haya primero invocado el auxilio del O r d i 
nario Eclesiást ico, según la mas verdadera 
opinión ; porque está en su elección pedirle 
al Eclesiástico , ó al seglar. ( í ) Y acerca del 
esti ló de la Curia Romana, sobre si, el dele
gado puede , ó debe invocar el auxilio del 
brazo seglar , véase d Felino , Henricq , Za-
barela, y o t ros , que refiere el Obispo Lelio 
Jo rdán . («) 

180. - Debe estar advertido el Juez se \ 
en examinar bien las letras, y comisionan 
tal Delegado, y certificarse de su jurisd 
c i o n , antes de impartir el auxi l io , po^ CZC~ 
yo defedo queda ineficaz , é inválida la diH11' 
invocación , porque haría mal en impartirle^ 
Juez incompetente, {x) a 

181., También á los Señores del Cons 
jo , y Oydores de las Chandl le r ías , y 
diencias Reales se pide este auxilio Real n 
los Jueces Eclesiásticos contra legos, no p 
censuras , ni por palabras imperiosas 5 ( f ) ^ 
mo á los Corregidores , y á otros Jueces Or
dinarios , contra los quales por la denegad 
clon del tal auxilio se disciernen , ) (z) ^ 
por exhortación , ruego , y benignidad : y 
asi en el negocio del Adelantamiento de 
Cazorla se pidió en el Consejo por Don Gas
par de Quiroga , Cardenal 5 y Arzobispo de 
T o l e d o , en favor de Don Rodrigo de Men
doza, de la Cámara del Rey nuestro Señor 
presentado para e l : feudo de é l , contra el 
Marqués de Camarasa , como quiera , que el 
Derecho sin distinción de mayores, ó me
nores Magistrados, y Potestades, obliga i 
los Jueces seglares á impartir el dicho auxi
lio ; porque los Reyes, y Principes deben 
obediencia á los Obispos , y son sus subditos, 
y pueden ser excomulgados por ellos, como 
arriba diximos. Y asi en estos Reynos se prac
tica , que los dichos superiores imparten el 
dicho auxil io, como proteétores- que son los 

Prin-

(^) Paz in Prañ ic . tom.2. p r í l u d . i . n . ¡ 6 . Acevéd. in 
h 14. tic. i . n . 1 6 . l ib . 4. Recop. Segura ind i t t . n;42. 
cap. Attendendum 17-quasst. 4. cap. Idolorutn z í . 
qUíest.^. Felin.in cap.Cum sit genérale, n,20. de Foro 
compet.&incap.Significasti, de Offic.Delegar.Román, 
singul.ífio. Aufrer. in clement, i.quaest.^. de Offic.Or-
din. Covarr. in cap. 10. Pra¿iic. n. 2, versic. Secundo^ 

(r) In casibus , & n, prsecedentib. & n. 80. supr. hoc 
cap. & probar. l.<í.tit<4.1ib.i. Recop.& D D . supr.ci
tad. Et Bellug. de Speculo Princip. rubric .i i . ^Trac-
tandum , n . i . Addir. Camill. Borrell. ibi l i t en A . 

(/) Innocent. in cap. Significasti, n. 3.de Offic. Delega 
Ec ibi Imol . Felin. & Decius, Federic. de Senís consil. 

Roland. consil. 17. n . i . v o l . i . Bermond. de Pu
blic, concubinar. verh.Curent a sais subditis , n. 8. fol . 
301. Navarr. in cap. Cum contingat, caus.itf. remed. 
1. de Rescript. Francisc. Pegna inDiredior. Inquisitor. 
l ib,?. schol . i i f . fol.120. col.2vLicetipse abhacopi-
nione discedat, Covarr. in cap. 10. PraéHc.n .i .in prin-' 
cip. ubi dicic communem. A v i l . - in cap. 20. Pretor, 
glos. Usurpan, n.27. Menoch. de Retinen, possess. 3.re
med. n. 3 jí». & seqq. Salcedo super Praftíc. Bernard, 
Díaz cap. i f i - pag. f 07. n. 8. Aceved. in 1. i f , t i t . 1. 
lib.4. Recop. n. s.qui alios referunt. FranciscusMar-
cus in decís. 72. n. 4. vol. 1. Antón. Cuchüs Institut. 
iur. Canon, l ib . 1. tic. 14. versic. Contra me. Camillus 

Borrell. in Additione ad Bellug. de Specul. Princip. 
rubric. 11. §. Et quar dida,fol. y i . liter. D . Pose Bfl-
lug. ib i , n. 1. & 2. Quintil. Mandos, in Praólic. com-
mission, For. 2. in verb. AtíxU'wmqüe. 
(t) Probant &profitenturhancesse vetiorem Fed. ubi 

supr. c o l . i . E t Franc. Marc. decís.71 .n.4. ín i.part.& 
Navar . indiñ. loc .z . rem. seipsum corrigens maiori.lec-
tione edodus, Mandos. Roland, & Menoch. ubi supr. 

(a) Felin, & alií in cap.Significasti, de Offic. Delegat 
Et relati ab his, & á Probo in Addic. ad Joan. Mo-
nach. in cap; uníc. n. 24. usque ad fin. de Statu. reg-
lib.jf. Laelius Jordán, de Majorib. Episcop. caus. au 
Papam deferend. cap. 8. n. 7. & 8. 

(*) Bald. & Salicet. in 1. In criminali , col. 1. C de 
Jurisdióí. omn. judie. Federic. de Senis consil. 2.;^ 
col. 1, Calcan, consil, i i p . Marcus Antón. Natta con
sil. y i í ^ n . 37. v o l . E t Menoch. ubi supr. Peregrina 
Bonifacii in verb. Executio , glos. Mandare , fol. tV^' 
col. 1. in princip, 

00 Cap. Omnes, & cap. Sólita?, de Majoritat. & 
obed. cap. Sacerdotibus r r i qua:st. r. cap. Impcrator. 
í>6-. distind. Redin de Majestat .Princip.verb.^/^" 
per legítimos tramites, n. 141. Segura in Direflor. ;udic> 
2. pare. cap. 13. n.47. & seqq. Salcedo super Pradtic 
Bernard. Diaz, cap. if;í'i n .9 . pag. fo8. 

(a) D i x i supr. hoc cap. n. 80, 



Por la jurisdicción Eclesiástica. 
Príncipes seculares de la jurisdicción Eccle 
siastica , y tienen en su amparo , y tuición á 
los Ministros de ella. 

jga. Y si por denegar el Juez seglar con 
razón, y justicia el auxilio , procediere el 
Eclesiástico su Diocesano , y Ordinario (a) 
contra éí por censuras ( lo qual no debria ha
cer en todos casos indistintamente , pues no 
en todos es Superior suyo , {b) sino apelar con 
la mano del Fiscal para la Real Chancille-
ría por la denegación del tal auxilio , donde 
siendo justicia, se le mandará impartir) requié
rale , que no lo haga , y que le absuelva, 
atento, que por ser invocación injusta , no 
está obligado á impartirle el auxilio 5 y de no 
hacerlo p á p e l e , y proteste el remedio , y au
xi l io Real de la fuerza , (0 y con diligen
cia embie á la Chancil ler ía , ó al Consejo por 
la Provisión ordinaria de ochenta d í a s , y de
fienda valerosamente , mediante justicia , la 
opresión de los legos, y la jurisdicción Real, 
y no sea fácil , ni precipitado en impartir 
contra ellos injustamente los auxilios, por pro
cesos mal substanciados, movido de pusilani
midad , ó de la codicia de los derechos, que 
en algunos Pueblos pagan i los Jueces de estos 
brazos seglares. 

183. Pero no se escandalicen los Jueces 
seglares, de que pidiendo los Eclesiásticos su 
auxi l io , usen de la palabra Mandamos, ni de 
que les pongan censuras , para que se le i m 
partan > pues (como arriba diximos) (d) las 
pueden poner en algunos casos. 184. De lo 
qual nace , que como han de ver los Autos 
del Eclesiástico, nunca les parece justificado 
su proceso , y dexan por este odio de im
partir el auxil io, ó usan de cautela antes de 
obedecer sus Letras , dando orden á sus M i 
nistros , que con secreto prendan luego los 
delinquentes , y los traygan i la Cárcel Real, 
y denuncien de ellos , y con esto respon
den , que ellos han prevenido la causa por 
la prisión , (e) y que no deben impartir el 

Tom. I . . 
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dicho auxilio : y aunque el Eclesiástico agrá-1 
ve las censuras, apelan , y protestan el au
xilio de la fuerza , y traben la provisión or
dinaria , y en efefto cansan al Juez Eclesias> 
tico , que no tiene tantas penas de Cáma
ra , ó gastos de justicia , con que seguir la 
instancia de la fuerza , y tal vez acaece (en 
especial á Jueces nuevos) que con pequeña 
ocasión prenden , y aprisionan á los Nota
rios , Nuncios , y Ministros del Eclesiástico 
Seglares, ó Coronados, y les causan , y ha
cen molestias , y vejaciones, como lo excla
ma el Doctor Segura de Avalos en su L ib ro ; 
( / ) en lo qual hacen muy mal , y pueden 
por ello ser castigados , salvo si el tal Nun
cio, ó Ministro turbase su jurisdicción , ó 
alterase la gente , excediendo de su Oñc io , 
{g ) como suelen hacerlo algunos: por lo 
qual yo una vez con bastante razón embié 
preso un Fiscal Clérigo al Consejo ; pero no 
fué recibido por el Alcayde de la Cárcel de 
Corte , por no haver orden de los Superiores 
para ello. 

1%$, Finalmente , q i m d o los Jueces te
merosos de Dios , y amigos de justicia , ha
ciendo el debido oficio , imparten el dicho au
xi l io , acaece , que sus Alguaciles son muy 
remisos en la execucion , y cumplimiento 
de ello , ó lo que peor es, que ellos mismos 
dán aviso á los delinquentes para que se guar
den , según por dodlrina de Saliceto lo sien
te Lelio Jordano, QJ) y queda frustrado e l 
juicio Eclesiástico , y el Pueblo inocente en
tredicho muchas veces por estos escándalos, 
y los delitos ocultos publicados , y los mal
hechores sin castigo, todo en gran daño de 
las almas , y de la miserable República j 
i8(5. como quiera, que están obligados los 
Jueces seglares á tener con los Eclesiásticos 
toda buena correspondencia , y no estorvar-
se , sino con mutuo auxilio ayudarse los unos 
á los otros, <z) y remitirse los negocios, y 
causas, que. no les pertenecen, 

Mmmm 
sin pro l ix i -

dad. 
Alius enim procederé nequit, cap. 2. de Excepf, 

in 6. cap.z. deConscit. in 6. 1. fin. ff. de Jurísdiól.ómn. 
W K ' Sed tune calis Ecclesiasticus invocabít auxilium 
otfecesaní, cui judex secularis subest, ut eum coítipel-
«taitóiírüfití plrástáréi secünd. Cardín. & Barbac. quos 
Teierc & sequitur Avi l . cap. 20. Prastor. glos, Vsurpan, 

V¡, víde supra hoc cap. tí. 80. 
(") Innocent. & Abbas ín cap.i. t t . i i . vers. Sedpottea, 

aeutfic. Otafií. &£cncit idemBart. in 1. Cum quíedam 
Paella, ad fin. ff, de Jünsdí&ótt. omn. judie. Stephan. 
^t'-er. ín tradat. de Potestat. secular, süper Éccíes. 
person regul. í; n. T9. ir. fin.Redin de Majestat. Prin-

P- verb. A-on armls solum , n. xág. fin. 

(d) Supra hoc cap. n. 80. &di¿i . cap. a. de Exceptio-
nib. in 6. 

(e) Cap.penult. deFor.compet* & D D . íbí, &ín l .Ubi 
cosptum, ff. dé Judie. & in l.Cum quaedam puella, ff. de 
Jurisdi¿tion. omn. judie. Paulus in 1. More majorum, ff,. 
eod. Felin. & Decius in cap. Licet, de Offic. Delégate 

( / ) Direélor. judie. 2. part. cap. r 3. n. 3 3. in fin. Pose 
A v i l . in cap. 20. Prastor. glos. Leídas, in prineip, 

(g) Bald. in 1. 1. C. de Episcop. & Cleric. Puteus de 
Syndic. verb. Clericus, cap. 1. n. in fin. foj. i ; ^ . 

(hj Salicet. in l . AbsentenijC. de Accusat. Laslius Jor
dán, de Majorib. Episcop. caus. ad Papara deferend^ 
cap. 8. n. f 3. & seqq. 

(/) Cap. Si Imperator ^ distinót. cap. Praecipimus, 8í 
cap. fin. ,90. distinól. cap. Dúo, & cap. Prodest, & cap. 

Pr in- ' 
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, y pesadumbres, aunque sea después para la execudan de Justicia en su persona 
sentenciadas, sin esperar tenazmente los bienes, lo haya también de ser para la custo. 

dia de su persona en la prisión 

'dad 
de 
Jueces seglares censuras, y entredichos en 
los casos manifiestos, y sin duda; (k.) y la 
misma correspondencia han de tener los Ecle
siásticos con los seglares , para el buen re
gimiento , y gobierno del rebaño , y apris
co Evangélico , y para que dirigiendo am
bas Potestades sus acciones al servicio de 
D i o s , y á la, paz, y justicia, consigan el 
deseado fin. Y asi á este proposito dice Ca-

custo-
' q^e es acto 

intermedio , y ahictivo , y penoso: y el m, 
t en tó del Derecho es , que el Eclesiástico 
fuera del caso de beregía , como arriba dhC 
mos , no eche la mano al lego , ni le opri
m a , ni use contra él de jurisdicción tempo, 
ral , así en los principios , y medios de las 
causas , como en los fines, sino por mano 
é instrumento de ja potestad secular: la quaí 

siadoro , (/) que las Estrellas , y Planetas del también en la custodia del lego preso está im 
Cielo con diversas luces , y movimientos ad
ministran al mundo su claridad; y las manos, 
y los ojos, y las orejas duplicados, que 
Dios cr ió en los hombres, se. ayudan para 
hacer el oficio mas robusto, y mas eficáz el 
ministerio. Otros a r t í cu lo s , y quándo , y 

partiendo, y dando el auxilio al Juez Ecle
siástico 5 y no sé como en esto algunos Auto
res modernos (0) hacen, tan llana la contraria 
opinión , si no es porque son Eclesiásticos, y 
defienden su partido. 

188. Asimismo debrian advertir los Pre-
con qué premisas debe el juez seglar impartir lados, y sus Jueces, en no orear, ni embiar 
el auxilio , se podrán vér latamente por T h o - Fiscales (demás del Alguacil Ordinario) que 
más Gramático..(>») con. Vara de Justkia larga , ó corta prem-

187, Una cosa también suele tener difi- dan á los legos : en lo qual hay , y se hacen 
cuitad en esta materia ; y es, si después, de grandes abusos , y desordenes , en especial 
preso el lego por el auxilio del brazo seglar, por los Pueblos p e q u e ñ o s , y contra gente 
ha de estar en la Cárcel Eclesiástica , ó en pobre \ pUes demás de la prohibición j que de 
la Real. Y parece, que el reo ha de estár dpnT eso hay por las leyes , ( p ) hay Cartas, y 
de el Juez le vis i te , y examine; y que pues Provisiones Reales acordadas sobre ello ; y 
el juez Eclesiástico tiene jurisdicción en ia digo esto porque he tenido presos , y castiga-
causa , la debe también tener en la pensong, do muchos de estos Fiscales, y no lo véo bien 
como consequente al O f i c i o , y administra- remediado. 
cion de justicia; porque concedido lo uno, i 8 p . Como tampoco se guardá loen este 
es visto concederse todo aquello , sin lo qual caso dispuesto por otra ley Real, (q) que los 
lo principal no se puede expedir, (w) Por otra Fiscales , ó Executores de los Obispos no 
parte parece, que asi como fué necesario traygan Vara de Justicia, sino donde tuvie-
el auxilio para la prisión del lego^ y lo es ren costumbre de tiempo antiguo de traher-

; ' r A -A;' oifc ) i roo nú y t.mvx>fílw Ofi 

t r í n c i p e s , & cap. Admínistratores ¿ 3 . quaest. y. cap. 
Causam quás, qui fil i i sint legit. cap. D i k í t o , de Sen-
tenti excommunic. i b i : S!c utrumque qmdam modo gla-
dlum , temporalern , Í3Í Ecclesiastkum, alterum videlicet al
tero adjuvante, 1. Consulta diu alia, C. de Testament. 
cap. In adjutorium 10. distinélion. cap. Dominus 24. 
quxst. 2. 1. Tam collatores, §; Eo scilicet, C. de Re 
militar, l ib . 12. Et ibi í la téa n. 1. 1. 2; C. de His qui 
latron. oceult. píos, in qip. 1. verb. Puhlkum, deOffic. 
Ordin. Et ibi Abb. & Akia t . 7 . ñotab. n; 24. & 121. 
glos. verb. Poteitatem, in cap. 2. de Malefic. Innocent.-
in cap. Licet ex suscepto , de Foro compet. Matth. de 
Affl i t t . In Prooem. Constitut. Regni, in princip. n. J I . 
& per totum. Joann. Antón, de Nigris in Regni , C. 
Subditorum, n. 167. cum seq. sub Rubric. de Violent. 
& lace Quintil. Mandosius in PraóHc. commis. form. 2. 
•\tvs. Auxtl'ium. Reman, consii. fí;; Cagnol. in 1. Cura 
quasdam puella, n. 3 3. ff. de Jurisdióition. omn. judie. 8 í 
in l .unic in princip. n. 79. ft. Si quis jus diecnt. non 
obtemp. Abbas in cap Novit , de Judie. Villadiego in 
tra¿tát. deHíerctic. pravitat. qusest. 19. col. fin. versic. 
Ex quo foterh. Puteus de Syndic. \eTb.Brachium, fol. 13 4. 
Govarrub. in cap. 31> Praílic. in princip. A v i l . in ca-

pit. 20. P m o r . glos. Usurpan , n. 2. & 21. Conrad. in. 
Templo judie, l ib . 2. cap. 5-. §. 3. n. 67. fol. 108. Paz 
in Praiftic. 2. tom. in Procera, n. 1. Quesada Diversar., 
Quaestion. cap. 2^. n. 1. Acfjved. in 1. 16. tic. 6. n. 1. 
l ib . 3. Recop. & in U 14. dr. 1. l ib. 4; n. 1. Tiber.De-
cianys 1. tom. Crimin. l ib . 4, cap. 11. n. 1. 

(k) Avend. in cap, 22. Prxtor. n. 2. Navarr. in Ma
nual, cap. 2 ; . n. 24. Aceved. in diói. 1. l í . n. 3. 

(/) Variar. Epistol. 3. 
(m) Super Constituticn. Regni, cap, i . fol. 2. col. 4« 

n. 18. cum seqq. 
(«) L . 2. ff. de Jurisdiótion; omn. judie. Et Ibi Ale-

xand. quód competir coertio realis, & cap. Prsteiea, 
de üffic. Delegat. . 

(o) Ladius Jordanus Episcop. Acernensis, deMajO»"-
Episcop. caus. adPapara deferend. cap.8. n^9- ^'^V 
Segura in Diredor, judie. 2.pare. cap.13. IÍ,44-& Sa" 
ced. superPraólic. Bernard. Diaz cap. i f i . » ; ^ v ^ 
Illud wro, pag.yoi. Contra quos vide qus traditBeroj. 
in cap. SÍgnificasti, n. 34. de Oflic. Delega,: 

O) L . 14. & I J . tic. 1. & í. ro. dt. 13 
copilation. 

(?) Dióí. 1. 1^. 

lib. + • ^ 

file:///eTb.Brachium


Por la jurisdicción Eclesiástica. 643 
ia para los casos en que les pertenece exe- fanas , que yd no tocan d la Iglesia , sino i 
curar , y que allí no la traygan de menos gor- terceras personas , se cobran por censuras 
dor, qwe hasta de lanza , y con dos rega- ante los Eclesiásticos; y acuerdóme, que im 
tones, uno encima de la dicha Vara , y otro Mohatrero, para cobrar mejor sus mohatras, 
en baxo de ella , y no de otra manera , só y logros , se hizo fator, y agente, y fami-
pena, que las Justicias seglares se las quie- liar del Colegio Mayor de Alca l á , y gozan^ 
bren , y les condenen en las penas de la d i - do de su conservatoria, y de la jurisdicción 
cha ley : pues vemos , que las traben sin cas- Eclesiástica , convino i muchos deudores an-
quillo de hierro , y mas delgadas , que Alcal- te el Juez de la Universidad , al qual yo castí-
des de Corte. gué i siendo Corregidor de la Ciudad de Gua^ 

ipo. En lo que toca á citar i los legos dalaxara. 
los Jueces Eclesiásticos, también hay gran- 193. Qi-ianto d proceder los Obispos, y sus 
des excesos , y exorbitancias en muchas par- Vicarios contra los Corregidores , y Jueces se
res , como lo he visto , porque los mandan glares sobre causas de Coronados, en que sue-
comparecer, imponiéndoles censuras sobre le haver hartas contiendas, é inhibiciones, por 
causas profanas, ó muy livianas 5 y aunque leyes de estos Reynos está dispuesto, que se 
es asi, que de Derecho Canón ico , y Real, guarde el Decreto del Sacro Concilio Tridenti-
segun la común , y mas verdadera opinión, no 5 («> y de esta materia trataremos en los ca-
pueden ser citados en los negocios pertene- pitulos siguientes. íx) 
ciernes á la Iglesia 5 (r) pero no ha de ser am- 194. Los Jueces , que los Obispos, Aba-
pliando su jurisdicción fuera d é l o s rales ne- des, y Monasterios, y otras personas Eclesias-
gocios , ni para las cabezas del Obispado , ó ticas han de poner para exercer la jurisdicción 
Arzobispado , ó haviendo mas cerca otros temporal en sus Pueblos , c i v i l , y criminal-
Vicarios , y Jueces competentes para ello , saU mente , asi en primera, como en segunda ins-
vo en las causas Criminales , Beneficíales , De- rancia han de ser legos, (1/) y no Eclesias-
cimales , y Matrimoniales , que en esras p u ^ ticos , (z) como yá se usó antiguamente en 
den ser citados para las dichas cabezas: y para algunas tierras de Prelados. Y yo v i causas 
remedio de lo contrario se dánProvisiones en profanas, y entre legos determinadas por el 
el Consejo. Vicario General de Alcalá de Henares Y en-

191. Y no solamente debe el JuezEde- tre los Egypcios, como refiere Eliano, (*) los 
siastico abstenerse de citar á legos indebida- Jueces eran Sacerdotes. En otros casos el lego 
mente de su Of ic io ; pero quando de pedi- no puede ser Vicario del Obispo, ni tener 
mentó de otro lego se le hace instancia para' sus veces , aunque puede ser su Asesor ó 
ello ; porque de ninguna manera se ha de Asesor de su Vicario , ó Juez Eclesiástico 
entremeter en la Jurisdicción Real, como dis- como se verá por Anastasio Germonio , Lel ia 
ponen las leyes, (s) 192. Y el lego , que c i - de Zanchis , Camilo Borrello, y Palacios R u 
tare , ó demandare a otro lego ante Juez bios, y otros, ( i ) 
Eclesiástico, debe ser castigado por el Cor- 195. Y ora procedan los Obispos por sus 
regidor en las penas de una ley Real , (t) personas, ó mediante los dichos Jueces se-
sin que le escuse negligencia , o remisión del glares, y no deben proceder en la jurisdicción 
Juez seglar, como arriba diximos. Y en esto temporal por censuras , sino como los otros 
hay mucho desorden; porque deudas pro- . Jueces de Señores temporales, ni deben usar 

W / - M m m m 2 la 

(»•) L . 2. & f. t i t . l ib. 1. Recop. Menchac. dicit ríe traditum est, uc per Philip. Franc, in cap. 1. de Of-
comtnun. in traft. de Succession. creation. l ib. §. 22. ík . Vicar. in <í. Abb. & D D . máxime Felinus , n. ÉÍ. in 
n. 18. Et veriorem Salcedo inAddition. ad Bernard. cap. Decernimus, de Judie. Bcrtachin. in traílat. de 
Díaz in regul. ?57- versic. Sed novum duhium. Episcop. 7. pare. lib. 4. n. 22. Jas. in Rubric- de Offic. 

(<) L . i . 2. & t i t . 8. l ib. 1. & 1. 17. t it . f. l i b . ; . & Assessor. n. 3. ubi dicit communem. 
t io. tit. 1. & 1. 27. ad fin. t i t . 2 j . l ib . 4. Recop. {a) Lib. 14. de VariaHistor. cap. 5.4. Petrus Gregor. 
(0 L . to. t i t . 1. lib. 4. Recop. Et ibi late Didac. Pe- de Syntagm. jur. 2. part. l ib . \ 6. cap. 8. n. 18. 

rez sub 1. 3. t i t . i . l ib. 5. Ordinam. Et novissimé Ace- (b) Cap. Innova 16. qua:st. 7. Germon. de Sacror. im-
ved. super dióla l , 10. munitat. l ib , 3. cap. i ; , m 11. pag. 2351. Lselius de 
(Í;) Sessione 25. cap. 6.. I. 7. & 1. qux est posterior. PrivilegüsEcclesia:, pr¡vileg.8 3. n . i ? . Cnmill.Borrell. 

tic 4- l ib . i.Recop. Covarr. in cap. 32. PraéHc in fin. in Reg. Aragón. 2. glos. 1. n. 8f. Palac. Rubeus in 
(*) Infráboc l ib. cap. 19. & in cap. seq. n. 102.104. repetir. Rubric. de Doiution. inter vir. & uxor. §. 7, 

& 106. n. 7. Petrus Cened. in Colledan. ad Decretal, cap. 4 , 
h ) Gregor. in L 4 8 . verb.Ew h temporal, út.6* pz r t . i . n. fin. pag. 101. Petr. Gregor. de Syntagm. jur. i.part, 
W Ut in Vicario, aut in Assessore, & Consultore va- lib. i-fc cap. 3 7- n- h 



6 4 4 De la Política. Lib. I I . Cap. X V I I 
la dicha jurisdicción con Notarios Apostól icos, 
sino con Escribanos Reales, legos , públ icos , y 
examinados, corno por ley de estos Reynos 
.^StaíApuesto. ' f r^ .u ••. J •<>. tnnq , c r . 

Deben asimismo guardar los dichos Jue
ces las leyes Reales , y juzgar por ellas , y por 

ante la persona Real , ó su Consejo , ó Chan-
ciüerías , o para ante otros Jueces seglares , i 
quien el conocimiento de ellas pertenezca; 
•porque ora sean legos , ó Clérigos los l u i -
eantes , en este ca&o son «ubduos de la Juris-
dicción Real, porque la mayoría , y Supre, 

•ostumbres , y fueros ;'administrando jus- ma jurisdicción quedo reservada , y radica, 
ticia á los lesos, como á los del estado da en los Reyes , que concedieron la dicha 
Eclesiástico; (¿) á'aquellos mdistintamente, y jurisdicción , y nunca se m o , m transfirió, 
á estos á falta del Derecho C a n ó n i c o ; y asi n i se pudo dar , n i transferir a los dichos 
en las execuciones se procede entre Eclesias^ Obispos. , , , 
t eos, según la ley de Toledo : (0 y atento 197- ^ s quales ( puesto caso , que la 
el Concilio Tridentino (que parece corrigió Iglesia es madre del Imperio) en los d.chos 
el Derecho C o m ú n ) ( / ) se prenden , y ex- casos por el feudo son va allos y subd^os de 
L u y a n l o s C l é r i g o ^ los Reyes , como los otro Señores, tempo-
albTdrL de los jueces f los quales en esto pro- rales y reputados como legos porque su 
ceden con mas anchura , y fioxedad; ( ¿ j y jnrisdiccion cuesta ^ n e es temporal: (;) 
ashuismo se guarda contra ellos la ley de los y asi San Agus t ín , citado en un Decreto , (^) 
asimismo se S pregunta á un Obispo ; por que Derecho de-

' l ^ d i c h o , deben las Igle- & l a sVi l l a s^por el D i v i n o , 6 por el 
Si4 v helados , y personas Eclesiásticas, Humano? Y el mismo estilo de interponerse 
que 'tienen Villas y jurisdicción témpora^ las dichas apelaciones para ante el Rey y 
o orear as apelac onei de todas las causas sus Audiencias, se usa y pradica en los 
t e m í a l e s en los casos en que huviere l u - Reynos de Francia, y Ñ a p ó l e s , y en otras 
l a f no para ante s i , ni para ante los Me- partes , según Derecho C o m ú n , y Real, y 
Sopolitanls , ni para ante el Papa, sino para opinión de casi todos ios D o l o r e s : (/) y aun 

, — 

(c) L . 8. t i t . 3 . l ib, Recop. Árchiepiscop. Florent. 
S-part. t i t . 24. cap. 7^. inProo&m. & in fitu Hostiens. 
xn cap. Di le í lus , de Offic. Ordin, AceVed. in 1. 4. n. 5. 
io fin. t i t . 7. l ib, ? i Recop. gegura in Dircótor. judie. 
1. part. cap. i 1. ri. 3. 
td) Jacob, de Beilovisp iti Praític. judie. Rubric. dé 

Quíst íon. n. 15 j . per notatain cap. fin. de Prsscript. 
Gonrad. in Templo judie, l ib. 2. cap. §. 3. n, ^4. 
h s. t i t . 1. l ib. 2. I . 4 . t i t . 7. l ib. 3. ReCop. Quesada 
cap. 2Í>. Diversar, Quíestion. fol. 114. col. 2. g t an 
leges & statuta laicorum ligent, & comprehéndanc 
Clericos, yide rertiissivé incap. sequent. n. 24^, 
(e) L . 2. t i t . 21. l ib. 4. Recopv 
( / ) Sessione %(t cap. 3, de Refórmat. i b i : Fersomtum 

dhtriti'ione, ut perC-Ovarrub. l ib . 1. Variar, cap. 2. n. 9, 
Gregor. López verb. Clérigo j in 1. 23. t i t . í . part. 1, 
contra cap. üduardus , de Solütio, 

ig) D D . in cáp. 1. de Noyi oper. Cpvarr. in cap. 8. 
in Praótic. n. j . Leort in sua Centuria, cap. 14. in fin. 
contra Feliniim&: alios, Villalob. in Antinomiis, cap.i, 
n, 14. fol. 2. 
(h) Villalob. in dido loco referens Palacios Rub, 
(/) Quia quandoin jurisdiftione concessa EcclesiíE per 

Priricipem secularem , reservata est appellatio ad eum, 
dicitur temporaüs talis jurisdiíiio j Bart, in 1. 1. §. Si 
quis in appellatione, ff. de Appellat. Jas, in L 2. n. i . 
ff; de Ofíic. ejus cui mandat. est jurisdid. 

(¿k) In cap. Si quae causae, §. His itaque 11. qüsest, 1, 
(/) Cap. fin. Ne Cleric. vel Monach. cap. In Archie-

piscop. de Raptor, cap. único, §. Privileg. in glos. In 
thtitaki de Pace Constant. in feud. Authent. Üt Clerici 
ap*d propri. Episcop. & ibi glos. verb, Caus<e naturarn, 
text. expressus in Authent. de Sanéiissim. Episcop, §. si 
quis contra aliquem Clericum, & seq. relato in cap, de 

Persona 11,. quasst. i . glos. Submitta>nas,in cap. Vaienti-
nianus, 6 ] .distinól. cap. Ex transmissa, de For. campee, 
glos. verb. Discrevít; in cap. Qaoniam, lo.disdndi glos.. 
& D D . in cap. Romana §. Deber, de Appellat. in í . 
verb. Alia jura, glos. verb. SuPpUti l , m cap. Ssepe 23. 
quíest. 8. cap. Verum, & ibi lanocent, de For. Compet., 
cap, Caeterum, de Judie. 1. 8. tit. 3. lib. 1. g ¿ l . i . t i t . i . 
l ib, 4, Reeop. Bald. in cap, Solicx, in princip. de Majo-
ritat, & obedient. & ibi Abb, n. 8. Etfel in. col.3. n.4. 
Idem Abb. in cap. Licet ex suseept. n, 15-. de For. com
pet. & idem in Rubric. de Appeiiat, a.j 3. Ubi alios re
ferí Guiliierm. Benedi¿i:. in repet. cap.Raynatius, verb., 
Et uxorern, in 2. n- •¡•t. & seq- fol. 80. de Testament. 
Matth. deAfflid, In Decis, Neapolic. «Ví monasterium, 
n . n . Aufrer. in tradlát. dePotestát; Éc'cles. super laic. 
n . i 4 i i n fin. & iti traélat. dePotestat. secular, superEc-
cles. person. regLil.2. 11.2. vers. Secundo f a l l l t , singulari-
ter Octavian. CacherajQ, iu Decis, Pediinont, 30, a. 
& 2. Carol. deGrassal. l ib.2. Regal. Fiarte» cap.i;.. ja
ré 12. pag. 80. in parvis, ubi quod licec Ecciusia SK 
mater Imperii, tamen eo casu qüo tenet fcuduni a Regí» 
ccñsetur circa hoc vassalla , & jure 11. ait, quód ratío-
ne feudi teneturRegi homagium praístare^ quem refere 
Aceved. in 1, i . t i t . 4, n, 5-4. l ib. é. Recop, Avend. in 
cap.;. Pretor, n.2. & in cap.4. n. 3, in fin, Covarr- m 
cap.4. Praólic, n.2, A v i l . in cap. i . Praetor. glos. Ar««-
tros, n.3, vers, Et quid. Didae. Pérez in ti t .4. KD.I. 
Ordin. eol.ij-tf. ad fin. Ubi ait ita praíticari, & in l.z-
tit. r . lib. 3. Ordin. col. 4ií7- versie. Ex $ 6 . Burg.de 
Paz i n l . i . Taur.n.4f6.Et Aceved. in l . i . t i t . i . li_b.4' 
Reeop. n. 41. in fin. versie. Notandv.m, Si in 1.4- ip»; 
n. i 2 . Et Petrus Cenedus in Colledaneis ad Decretal, 
cap . í r , n.7. pag. 202. Post Abb. n. 13. Pt^íP- Fl:allC' 

n. 37. Et Decían, num.14. "1 Rubric. de Appellano111-
bus. 
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Por la jm-isdiccion Eclesiastka. 64 5 
mas tuvo Tiberio Decían o , {m) que por 
Derecho C i v i l , del Obispo se apelaba al Juez 
s^lar , como por Derecho Canónico se ape
la al Metropolitano , ó aLPapa: y en el 
caso propuesto es reprobada una glosa, y 
Dolores , {n) que tuvieron , que de la juris
dicción temporal: de los Obispos , se ha de 
apelar para ante el Papa , y no para atoes el 
Principe seglar, quando no por feudo , sino 
simplemente fué concedida. Y como los 
Obispos , y Eclesiásticas personas deben ve
nir i los llamamientos de los Reyes , y siendo 
inobedientes , ser punidos en las temporalida
des , y otras cosas 3 decirseha en el capitulo 
siguiente. (0) 

198. Los Jueces temporales de los Obis
pos , y de otros Prelados, y sus Escribanos, 
demás que en el llevar los derechos han de 
guardar los Aranceles Reales , y lo mismo 
han de hacer sus Vicarios , y ; Jueces , y N o 
tarios Eclesiásticos , según las leyes de estos 
Rey nos ; (p) deben asimismo tener ios Ofi 
cios por tiempo limitado , y ser residencia
dos los unos , y los otros, como los Jue
ces del Rey, ó d^ Señores , conforme á las 
leyes Reales: (^) lo qual se guarda muy mal, 
porque los derechos se llevan desaforadamen-

bus. Bart. ín 1. Si quando , C. de Appellation, Marinus 
Freccia , in traótat. de Subfeud. Barón, lib .3. pag.437. 
col. 2» n. 1. & üb , 1, §. Alia etiam fui t , n. 28. usque 
ad fin. & dícam infrá cap. seq. casu 6. Et quod dixi in 
cap. prajeedent. fallenu 5. & 4. 

(w) In Vi tom. Crimin, üb. i< cap. xz. n. 31. pér A u -
thent. Sí quís litigantium, C- de Epíscopalí audient. 

(w) Glos. fin. in cap. fin. de Deli í t . pueror. Calderínus 
cons. 18 - Et MontaL eum referens inRepertor. 11. verb. 
Appeltaríy yerste, ÁDominh , fol. 51. Autrer. de Potest. 
super Ecclesiast. person. dict. reg. 2. n. 3. Ferdinand. 
Bonjorn. alleg.ioj'. lib. 2. AlliodaLCapic. decís.137. 
Francísc. Marc. decis. 4 j y . n. 10. & i i v l i b . 1. Frec
cia ubi suprá, fol. 243. Latelgnat. López ínAddition. 
adBernard. Díaz regul. f^fC Quatrí glossam reprobant 
D D . íb'i,. & alü ex suprá cítads. 

(0) Num. ¿rv 
m L . 3. tic. 8. líb. 1. & L i 7 . tít. líb. 3. & 1, 27* 

ad fin. tic. 2j-. l ib. 4. Recop. & cap. 41. In curiís de 
Madrid , anno 1 Í:S» 3 . 
_(?) L .4 . t i t .7. l ib .3 . Recop. Dídac.Per. in I .7 . t í t . i ; . . 

Hb. 8. Ordin. pag. 3 19. col. 2. ín princip. Quesada 
cap. z 9 . Dívers. Quaestion. ad fin. versíc. Skut aufem. 

0) Platea inRubtic. C de JureFísc. líb. 10. num. 13. 
Post Bald. ibi , & in Rubrie. C. dePrívileg. Fisc. in fin. 
Bart. in 1. 1. n. i r . C. de Ben. vacant. lib., JO. Palac 
Rub. ¡n repet. Rubrie. § .35. n.7. deDonat. ínter vírum 
K uxor. Covarrub. lib. 2. Variar, cap. ,9. ni 11. ín fin, 
Aceved. in L n . t i t . 6. lib. Recop. n. 4. 

(0 Glos. in cap. Quia, verb. Pr*(ér} ín fin. deConces. 
P«!tt: smgul. secund. Run . ibi ¡n fin. Et Irnoí. col. 
eme. Et rotai tné, optímé Joann. Andr. inAddít . ad 

te , asi por los Jueces , como por los Notar 
r í o s , y Escribanos, y las Residencias se to
man tarde, y muy caseramente, y sin el or
den , y rigor' que en los Lugares del Rey | y 
en lo uno , y en lo otro tienen los Piebdos 
harta remisión , y descuido : aunque en el 
Synodo Provincial, que se hizo en Salamanca, 
se advirtió de e l lo , de lo qual darán ¿ D i o s 
estrecha cuenta. 

199. En lo que toca i tener Fisco los .Obis
pos , y las Iglesias, Baldo, y otros Autores (rr) 
afirman , que no le tienen , excepto el Papa, y 
lalglesía Romana, ni pueden condenar para su 
Cámara 5 p e c ó l o contrario se guarda por cos
tumbre universal aprobada por. común opinión, 
(j) aunque no tiene su Pisco, todos los privile
gios del Fisco Real, (t) 

200. L o que aplican á su Cámara los 
dichos Prelados, deben convertirlo eh obras 
pías , ó gastos de Justicia , según una deci
sión de la Synodo Provincial Toledana , (u) 
siendo por via de multa , ó pena arbitra
ria: mas lo que aplican en vir tud de l e y , ó 
de estatuto, como quiera , ,que en esto cesa 
la ocasión décodic ia , bien pueden adjudicár
selo á s í , conforme á la disposición legal: y 
aun lo uno , y lo o t r o , si el Obispo fue-
, ••!í<!<i o lo r ! noQ omiítámfn b - i s c •. 

Specul. in t i t . de Feud. §. Quoniam, yersic.40.: & 4 r . 
Communiter approbata secund. Abb. Anan. & Marian. 
in cap. Exconomunicamus, in princip. deHa-retic. Felin. 
in cap. Irrefragabilí, num. f i & 9. & ín §. C^tefura, 
num. 11. de Otfic' Ordin. Guülerm. Benedi¿l. ín cap. 
Raynutius verb. Et uxorem mrñ'me Mtlmslam , num. 3 8 f,' 
cum seqq. de Testament. Folíeríus in P r a á i c Canon. 
2.part. cap. IJ". n. 14. & ultim. part. cap. 37. n. 16. 
Commun. opin. secund. Cardin. Alexand. ín cap. Quo
niam 1 8. dístind. Alvar. Pelag. l ib . 2. de Plandu Ec-
clesía:, cap. 20. ytrs. An P r d a t i , oyútíié Paul. Fuscius 
ín síngul. 2?. littera E. Et ídem de Vísitat. líb. r. ca-
pit.3 2. Ancon.Scapusde j u r . non script. l ib . f . cap.zoí». 
Aufrer. Clement. r. n. r o í . de Offic. Ordín. Bernard. 
Díaz ín Pradic. cap. 142. n. 59. & cap. 134. n. 6. & 
ibi Salcedo pagi484. MichaeiTímoth. de Eceles. visít. 
l ib . 2. traótat. 10. cap. 3. Caballinus iniEgidian. Cons-
t i t . l ib. 3. t i t . 13. glos. C. ex n. 6. p^g. 170. Avend. in 
ca;p. 7. Praítor. n. 1. Mental, in Repertor. I I . Re»ni, 
verb. Appellari. Conrad. in Templo judie, lib. 2. cap. c. 
deÉpiscop. fol. 173. n.f . col.4. Covarr. ubi suprá, ex 
n.8. vers. Pojímno. A v i l . in cap. 12. Praetor. gíos.Cama-
rítj n.4. Ciar. ín Pradic. §.fin. qUa;st.8o. W.f-, Segura in 
Direólor. judíc. 2. part. cap. 10. ex n. 3. & cap. 11, ex 
n.14. Aceved. in I .12. 11.4. t i t . í . l ib. 3.. Recop. Petrus 
Cenedus ín Colledan. ad Decretal, cap. 170. n . i . & 2. 
pag.378. Petr. Gregor. de Syntagm. jur. i.part. líb. 3. 
cap. 4. n. 3. & 3. part. l ib. 31. cap. 31. n. 7. 

(t) Cardinal. & Conrad. ubi suprá. Quídquid teneac 
Montalv. in didl. loco, íntelligcndus in Fisco Papa?. 

( u ) Edita ainno 15 66 . aóhi 1. §. 14- Et tradit Aufrer. 
inCIement. 1. n. r o í . de Üffic. Ordin. 
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se tan necesitado , podría aplicarlo para sí. 
\(x) En Francia los bienes raíces de los Clé
rigos degradados , ó condenados á cárcel 
perpetua, se confiscan para el Rey , ó para 
el Señor temporal , y los muebles para el 
Obispo. (_y ) 

201. Los bienes de los Hereges , ora 
sean legos, ora C lé r igos , Beneficiados , ó 
sin Beneficio , ora los bienes sean muebles, 
ora sean ra í ces , n i los Obispos, ni los In
quisidores los aplican en estos Reynos a su 
A r c a , y Fisco, ni á la Iglesia , aunque el 
Derecho Común , y leyes de Partida (z.) da
ban el Derecho de esto á la Iglesia dentro^ de 
un año 5 y en Francia se pra¿tíca darle á la 
Iglesia los bienes puebles , y los raíces al 
Fisco Real, según üna decisión Tolosana, y 
lo que traben Guillermo Benedicto , y Tibe
r io Deciano > {a) pero la prádica de estos 
Reynos es , que enteramente se aplican al 
Fisco Rea l , según Covarrubias, Simancas, y 
o t ros í (¿) y esto es de Derecho, asi porque 
la execucion de la confiscación pertenece al 
Principe seglar , como porque nuestros Re
yes Catholicos han tenido, y tienen en su 
Corte Consejo Supremo de la General Inqui
sición , donde preside un Prelado (y al pre
sente el meritisimo Don Pedro Portocarrero, 
Obispo de Cuenca) para el castigo de los er
rores de toda España tocantes á la Fé ; y en 
muchas partes de ella tienen otros T r i b u 
nales de este ministerio , todos á su costa, y 
expensas: para las quales, y para alimentar 
á los penitenciados, con razón se le apli
can las tales penas : Gracias i Dios , que con 
este tan Santo Oficio florece España entre to-

b. I I . Cap. X V I I . 
das las Provincias del mundo a i la Christian 
Fé , y Religión, a 

Pero es de advertir á lo que en este pro
posito dicen Baldo, Ancharrano , y otros, &p 
que si los Inquisidores , ó otros Jueces Ecle--
siasticos no condenasen al Herege en confis
cación de bienes , que le podrá conde
nar el Juez seglar , pues son para el Real 
Fisco. 

202. La confiscación de bienes , que los 
Obispos hicieren en sus tierras, y Diócesis con
tra Clér igos , ó legos por crimen de traycion 
ó por otros delitos, también se debe aplicar aí 
Rey, (d) como los deben aplicar los demás Se
ñores de Vasallos, según en el capitulo pasado 
lo diximos. (f) 

203. Lo dicho en esta materia de los 
Obispos se entiende también en sus Vicarios, 
ó Provisores, que regularmente los represen
tan , ( / ) lo qual no hacen los Visitadores, 
que llaman Vicarios Foráneos : ) y tam
bién se entiende de qualesquier otros Prela
dos , y personas Eclesiást icas, mayores , y 
menores , que tienen jurisdicción temporal; 
y asimismo de los Abades , y Conventos de 
Frayles, y Monjas , que la tienen. Otros ar
t í cu los , que aqui pudieran tratarse, tocan
tes á la jurisdicción temporal de los Obis
pos , se trataron en el capitulo precedente 
acerca de la jurisdicción de los Señores de 
Vasallos seglares , lo qual concierne, y qua-
dra igualmente á los Eclesiásticos en quanto 
i esto : y en lo que toca á su jurisdicción con
tra los Clérigos , porque no es de nuestro ins
tituto , no lo trato aqui , y lo remito á los 
Autores , y tratados de ello. 

SU-

(x) Hostiens. Abb. & Felin. in á i ü . §. Cxterum. Ber-
nard. Diaz ín diíK cap. 142. n. 3. Et ibi Salcedo in A d -
dicion.pag.484. Hetera C. Post Covarr. in lib. 2. Variar. 
czp.9. n.5>. Et Palac. Rub. in diát. §.3 .̂ col.penult. 

( / ) Stephan. Aufrer. in Clement. 1, n. 110. de Offic. 
Ordin. Covarrub. ubi suprá, n . i t , in fin. Et Salicet. in 
áldo loco , cap. 114. pag. 3 8tf. littera C. in fin. Petrus 
Gregor. in didl, cap. 31. n. 7. 

(¡c) L . 7. t i t . 7. part. í . & 1. t . t i t . z í . part. £. 
(a) Decisión. Tolosan. i ; o . Decían, z.tom. Crimin. 

l ib . 7. cap. 40. n. 18. Post Guillierm. Benedid. in cap. 
Raynutius, verb. Et uxorem, deTestament. n. 144. 

(t) Covarr. in d i f t . l ib . z. Variar, cap.j», n . n . & i%. 
Simancas de Cathol. institut. t i t . 9. n. Í > I . fol. 2 y, Sal-
ced. (qui Covarr. allegare debuit) super PraóHc. Ber-
nard. Diaz cap. 114. n. 4. littera F , pag. 38̂ . Et ibi 
Salcedo in littera D . lucerna Inquisitor. verb. Bona hx-
reticomm, num. 2. Franc. Pegna in 3. part. Diredor, 
schol. 15-4. Ciar. l ib. f . §. Haíresis. Villadiego de Har-
retic. quist. zy. ex fol . y?. Bellug. de Specul. Princip. 
rubric n . §• Viso, n. 24. fol. 63. & ibi Additio Ca-
mil l i Borre l l i , littera Q. Et Jacobus Zochus Ferrara, 

consil. 81. Quídam sacerdoi, n, 6. tora. 1. Crimin. An
tón. deRosell. consil. %z.Et ¡ta, eod. vol . Franc. Por-
cellinus consil. % i . Ita u t , late Bursatus consil. 8j. Oí 
crimen i n. 3̂ . & 37. Antón. Scapus de Jure non scrip-
to , l ib. cap. 133. Petrus Cenedus in Colleílan. ad 
Decretal, cap. f f . in í . 

(c) Bald. in 1. i . C. de Summa Trinitat. & in 1. Placet, 
C. deSacrosand. Eccles. & in 1. Officialis, C. de Epis-
cop. & Cleric. & in 1. Nullum , C. de Testib. & in I -
Et si severior, C. Ex quibus caus. infamia krog.^An
chan:, in repetition. cap. Ea quas, de Regul. jur. in á. 
qujESt, 10. Abb. in cap. de Causis, de Offic. Delegat. 
Decían, in 1. tom. Crimin. l ib. 5. cap. 2f. n. 2. 

{d) Guido Pap. decisión. 341- Puteus de Syndícat. m 
príncíp. t i t . de Excessib. Baronum, n. 8. 10. & seqq» 
fol. 8 y. Avend. in cap. 11. Prartor.n.6. & In cap. 18.n. ^ 
(e) Num. 110. v 
( / ) Cap. 2. de Consuetud, líb. 6. Covarr. lib. 2. va

riar, cap.y. n.jK &l¡b.5. cap. ultim. n.4. Spíno de Spe-
culo testament. glos. i*, príncíp. de Fíliis }fg& n-

(g) Clement. 2. de Rescrípt. commun. opin. secuno. 
Covarrub. in cap. 4- Pra¿tic. Spino ubi supra. 
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SUMARIO D E L CAPITULO DIEZ Y OCHO. 

Uánte importa cumplir cada qual con lo 
que toca a su estado , f oficio , nu-
tner. i . . . . \ k . 

peí daño de usurpar los Jueces la agena jurisdic
ción, num. 2. , . > i _ 
poderío temporal, y espiritual, si son distin-
tos, num* 3. , ; .... -.'í J 

jRomuio , como distinguió en la creación de 
Roma las cosas sagradas de las temporales^ 
nüm • '4', . - . . u . t: \ . , 

E l Corregidor no debe entremeterse 'en la j u 
risdicción Echsiasíica en lo que no le perte
nezca , n i el Eclesiástico en la seglar \ num. 

1 y 8. : , . . ^ . • ;vV\„., 
De la culpa del lego, que no obedece al Papa en 

los bienes temporales, y el Clérigo en los pa
trimoniales , numi 6.. 

Con causa justa \ si puede dexar de obedecerse la 
excomunión del Papa , num. 7. 

De la congruencia de andar en vulgar ó no 
las materias , y libros de nuestra Religión, 

En privación de Oficio incurre el Juez seglar y 
que usurpa la jurisdicción Eclesiástica $ y eri 
otras penas, num.S .y i ' yS . 

E l Emperador , ni el Rey no pueden conocer 
de los negocios j y personas Eclesiásticas ¿ nu~ 

Exemplos de sucesos infelices de Reyes por usur
par la jurisdicción Eclesiástica i y el Oficio Sa* 
cerdoial, num. loí . . . i 

Si puede el Papa sujetar los Clérigos á la Jus t i 
cia seglarnum. 11. 

En duda, se debe aconsejar, y juzgar en f a 
vor dé la Religión, y de la Iglesia, nu-

\^ jne r í_ i2 . A . . .. , ^ . ,• ^¿^vS 
La jurisdicción secular, si es inferior á la Ecle

siástica, num. 13 .^39 . 
La intención de los Pontífices, y de los Principes 

seglares , no es usurparse unos á otros la ju r i s -
I dicción, nuni. 14.; , 
Ayudar se deben las Potestades Eclesiástica, y 

temporal entre s í , num. 15. y 206. 
De las contiendas, que hay, entre los Ministros de 

las Potestades Eclesiástica , y temporal sobre 
las jurisdicciones ., num. 16. 

La esencion de las personas Eclesiásticas, que es 
de Derecho Div ino , num. i j . y la contraria 
,opinion, num. 23. y siguientes. 

Si valdrá la costumbre para que los Clérigos 
sean sujetos á los Jueces seglares en lo c r i 
minal: y por el contrario , para.que los legos 
sean sujetos á loS Eclesiásticos num. 18. 
y 19-

De la obligación de los Jueces Eclesiásticos para 
defender á los Clérigos de los Jueces seglares, 
num. 20. 

Si pierde la causa el que demanda al Clérigo ante 
. el Juez seglar , allí . 
Las Leyes de estos Reynos, que tratan de los 

Eclesiásticos , si valen, y les obligan por dé-
feffo de jurisdicción , nüm. 21. 

Juez seglar , si puede de oficio anular su sen
tencia , por la qual condenó al Clérigo , nu-

Clérigos >, y sus bienes en la pr imi t iva Iglesia , si 
estaban sujetos á los Emperadores, y á sus le-=.. 
yes ; n u m . 2 / ± . y i j . . 

Si los Emperadores antiguos aprobaban las sen-, 
tencias contra Eclesiásticos hereges , y por que 
causas , pues eran válidas las sentenciasj 

j .,,. , . ••• _ '_v_v , v • ,,, , • 
Del lugar de San Pablo % Toda anima esté suje

ta d las Potestades mayores , nuni. 25:. 
'Christo nuestro Señor, si permitió ser puesto 'efi 

el Padrón , que mando" hacer Augusto Cesar, 
y Juzgado por Juez seglar ; num, 26. 

En las causas temporales, y del siglo , si son 
los Eclesiásticos sujetos a los Principes segla-

, res l, h ü m . i S í . ., . ' , . 
En qué cosas los Pontífices obedecieron á los Em¿ 

per ador es, ñum. 29. , ,, 
Declaración del Psálmo N o l i te tangere Chr ís tos 
, meos ; num. 30. 
E l Derecho Canónico, si se puede llamar Divinfy 

num. 31. 
En las cosas espirituales son esentos las Clérigos 

de Derecho Divino de ta jurisdicción temporal> 
num. 32. 

'Que es sacrilegio entremeterse los Jueces seglares 
en las cosas Eclesiásticas , y espirituales , y 

; quales sean, num. 11, , 
Incidentemente, si pueden los Jueces seglares CO'1 

nocer de las cosas espirituales en lo tocante al 
, hecho , num. 34. 230. 23 5.^ 243. 

Los Clérigos, y sus bienes en ló temporal, y ers 
los delitos , aunque no tóqúen en espirituali
dad , son esentos de la jurisdicción temporal, 

. num. 35. 
En Francia , por Indultos Apostólicos, la júris-* 

dicción Real es mas ampia entre personas Ecle-
i siasticas, al l i . 

Juez seglar , si puede absolver al Clérigo, asi 
como le puede condenar , num. 3 6, 

Juez Eclesiástico , si puede condenar al Cleri-» 
go por la confesión hecha ante el reglar , n m 
mer. 37. y 75. 

Juez seglar , no puede castigar al Clérigo da 
ma-
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mayores Ordenes, sin degradación; y después T si usurpase la jurisdicción Real 
de degradado , si ha de hacerle nuevo proceso, mer. 60. 
vum. 38. j 74. 0 si la resistiese , num. 84, 

Juez seglar reputase por persona privada quan- Jurisdicciones Eclesiástica , y seglar sondist' 
to á poder conocer contra las personas Eclesias- tas, num. 60. 

Escribanos, y otros legos , y los Corregidores 
son exhortados por la ley , para que no dén t¿ . 
gar a l a usurpación de la jurisdicción Real 
que avisen de lo contrario , a l l i . ' * 

Obispos , y otros Eclesiásticos, si están sujetos i 
los Reyes, y á sus Consejos , y Chancillerías 
en lo temporal , y á venir á sus llamamientos 
y si deben cumplir las Cartas de los Corregi
dores , num. 61 . 

En qué casos los Reyes pueden mandar salir de 
sus tierras i los Obispos , y otros Eclesiásticos 
perniciosos, y condenarles en las temporalida
des , num. 61, 

ticas, num. 38. 
Lego, si puede demandar al Clérigo sin pedir l i 

cencia , num, 40. 
Clérigos , tienen dos privilegios, uno de la i n 

munidad de la persona , y otro del Fuero; y 
si los pierden ambos usando mal de ellos, nu~ 
mer. 41. 

Si se considera siempre la atrocidad de los de
litos para la esencion de los Eclesiásticos, 
a l l i . 

Si podrá el seglar , por comisión del Papa, j u z 
gar 4 algunos Clérigos , num. 42. ^ 4 3 . al 
/ w , 4 5 . / 48 

En iué manera puede el Papa dispensar con el La palabra ruego , dirigida del Rey á los Obispos, 
Derecho Divino , num. 43. y otros Eclesiásticos , si denota mando , y j u -

E l Papa, si puede dispensar en la paga de Diez- risdicción , num. 63. 
mos , num. 44. Quanto á la jurisdicción temporal, y vasallage, 

Si puede el Papa cometer causas á mugeres sobre que tienen los Obispos, y otros Eclesiásticos, si 
negocios espirituales , num. 45. son reputados por legos , num. 64. 

'Antiguamente, si podia el Juez seglar , junto con Jueces del Rey, si conocen de las causas de apela-
el Obispo , condenar á Clérigos en causas cr i - cion de las Villas de los Obispos en lo temporal) 

\^ /mínales , num. 47. aunque sea entre Clérigos, a l l i . 
Inferior del Papa, si puede cometer á legos causas E l Rey , si podrá desterrar al que por simonía, 

de Clérigos, num. 48. consiguió el Obispado , num. 6$. 
'El Papa, si puede someterse á la jurisdicción del Corregidor , y sus Oficiales, si pueden desarmar 

Emperador , y el Obispo tomar Asesores legos, á los Eclesiásticos , num. 66. 
y el verdugo atormentar á Eclesiásticos, Con los privilegios suele crecer el atrevimiento, 
a l l i . a l l i . 

Obispo, y su Vicario, si pueden dár comisión En qué casos no se debe quitar al Clérigo espada, 
á legos para prender Clérigos delinquentes, num. 67* 
aunque no sean sospechosos de huida , nu~ Las armas de los Clerigoj han de ser oraciones , y 
mer. 49. lagrimas, num. 68. 

Juez seglar, si puede prender al Eclesiástico ha- Juez seglar, si puede condenar al Clérigo en h 
llandole para delinquir, ó diUftqutendo, y lo pena pecuniaria de traher armas, num. 69. 
que debe hacer en tal caso , itum. 50. 70* / 7 1 » 

En qué caso qualquier seglar , y el acredor podrá O por reventa de trigo , ó de otras cosas prehihi-
prender al Clérigo para entregarle luego á su das , num. 7 2. 
Juez , num. 51 . O per quebrantar Carta de seguro, num. 73. 

Juez incompetente, si puede prender al deudor Clérigo degradado, si se hace de la jurisdicción 
fugitivo , num 5 2. Real, m m , 74» j 3 8. 

Si pierde la deuda el que prende á su deudor. Por qué delitos puede ser degradado el Clérigo, 
num. 53. num. 75* 

Juez seglar, si puede condenar al Clérigo asesino Contra el Clérigo anatematizado, que puede ha-
sin degradación, y de los requisitos d» estd, cer el Corregidor , num. j 6 . 
num. 54. 55. 56. 57.^ 58. Contra el que tomó Orden Sacro 

Si basta haverse intentado el asesinato , aunque 
no haya surtido efeSio , num. 56. 

Del origen de los asesinos , y quáles lo son > «»-
mer. 57. 

Juez seglar \ quándo puede proceder contra el 
Eclesiástico sobre el pecado nefanda, nu-
mer, 59. 

entra en 
Religión después de cometido el delito, #«f 
jurisdicción tiene el Corregidor, num. 77- / 
78. 

E l fiador del que después de la fianza se hizo 
Clérigo, si se libra de ella en algo , W 
mer. 79. 

E l Clericato, si escusará de servir al cree
dor. 
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y al que después de estar preso, ó entregado O si el Clérigo, de menores Ordenes se casase do* 
%'por h deuda, se ordena', nuw.So. veces ,num. I O U , 
. I¡cimpli6 el -voto de Orden Sacro después de 0 si el Clérigo de menores Ordenes , soltero y o ca~ 

tidoel delito , si se libra de la jurisdicción sado, no guardase los requisitos del Santo Con-
CReal num 81 •' $//o Tridentino, y leyes de estos Reyms, nu-

T!j£¡ lesiast ico ' , qué debe hacer, sf el delito es m e r . i o i y i i o . . 
grave en el caso precedente, num. 82. Para gozar del privilegio del fuero el Coronada 

El Clérigo de Corona, que se casó después de Beneficiado, si ha de traher habito, y tonsura) 
cometido el delito , si goza del fuero , nu- allí, 
mgr Que sigmfic-a la Corona de los eclesiásticos, rtu-

Itiez, seglar, si. puede proceder contra los Bclesias- mer. 103. 
ticos , que resisten á la Justicia, y les quitan Qué debe hacer el Corregidor, quando el Ecksias* 
los presos , num. 84. t 'lC0 no tiene preso al que se llama á la Corona^ 

Qualquierjuez., si puede defender su jurisdicción, num, 104. 
y territorio , num. 8 ) . 0 Coronado hallado en habito seglar , y delin-

Los Caballeros de Ordenes Militares, que de- quiendo, si le puede tener preso el Corregidor^ 
limiten en tiempo , que aun no han profesado, num. I O ^ . 
si son sujetos á la jurisdicción seglar } nu- E l conocimiento del Clericato, y del habito, y ton* 
mer. 86. sur a á quién pertenece, num. 106. 

T el Frayle , que delin fue durante el año del No- T qué probanza basta, y si podra el Juez seglar 
viciado, num. 87. 1 hacerla, num. I O J . 

E l que hiere al FrayleNovicio, si queda excomul- Pendiente la causa sobre el Clericato, si puede 
gado, num. 88. proceder e l ju tz seglar , num. 108. 

fuez segl-ar, qué podrá hacer, sí el Clérigo come- E>e la facilidad con que los Eclesiásticos proceden 
tiesedel'to, ó desacato contra lajusticia Real, contra los Jueces seglares , y quán tenazmente 
ó sus M'nistros, num. 8 9. defienden, y aun amplían su jurisdicción, y de 

0 si el Clérigo fuese Oficial de algún Arte , nu- los daños de ello, num. 109. 
mer. 90. Contra los Coronados, solteros, ó casados, par* 

O si se perjurase ante el Juez seglar, nume~ que paguen Servido, y Alcavalas, si puede pro-
ra 9 1 . ceder el Corregidor, num. w o . y 222. 

Juez seglar , si puede apremiar al Clérigo á Los Clérigos de menores Ordene s, si gozan délos 
que testifique en la causa c i v i l ante é l , nu- privilegios Clericales, num. m . 
mer. 92. Juez seglar, si puede proceder contra el Clérigo 

4fa l ta , ó gran negligencia de lajusticia Eclesias~ sedicioso, ó alborotador, num. n 2, 
tica, si podrá el Juez seglar proceder contra Y contra el incorregible, num. 113. 
Eclesiásticos, ó nombrar Jueces en sus tierras? T contra el traydor, num. 114. i i ^ . y i \ 6 . 
num. 93. ¿ s o b r e las cosas vedadas , que sacase , ó me-* 

Reyes , y Principes , qué potestad tienen p a r » tiese en el Reyno, 6 pan , ó vino fuera del 
reducir los Cismáticos á la unión de la Iglesia, distr i to, que huyiesen caído en comiso , nu-
alli. mer. 117, 

Clérigo juglar , t r u h á n , ó farsante, si gozará del T si el Clérigo, 6 su criado cortase leñ a, 6 cogiese 
fuero, num. 94. bellota del monte vedado, num. 118. 

Quién impuso pena de muerte á los Soldados por T si le hallasen pescando, ó cazando en lugar , 6 
los viles vicios, a l l i . tiempo vedado, num. 119. 

Si el Clérigo se mezclase en cosas crueles, y enor- Tentrar en las casas de Clérigos, y legos á to
mes , si gozará del privilegio del fuero, nu- marles , y matarles los perdigones enjaulados, 
^ 9 5 . a l l i . 
el recato, y consideración de los Alguaciles en la T sobre la execucion de Obras P í a s , y Testamen-

^ prisión de Eclesiásticos, num. 96. t o s ,num. j20 . 
1 el Clérigo fuese Soldado , y traxese armas de T qué puede hacer, si el Clérigo traxsse vestidos 

ello, si gozará del fuero, num. 97. contra la Pragmática, num. i t i . 
^ « juese apostata, num. 9g. T s i excede las posturas,y tasas del t r igo,y otros 

5j exerciese Oficio de Presidente , ó Consejero, mantenimientos, num. 122. 
o otro Oficio del Rey, num. 99. T si el Clérigo fuese tratante, ó negociador, nu-

^ « exerciendole se hiciese Clérigo , al l i . mer. 123. 
¿ j ™ Carnicero, Tabernero, ó Bodegonero, Juez seglar, de qué cosas puede cobrar Alcavalas 

J-Q ' I°0* de los Clérigos, m m . 124. 
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T^st el Aleúdele de Me st a, y el de Servicio, y Mon 

tazgo e í competente contra ellos sobre la cobran
za ds estos derechos, num. 125. 

faez seglar, si es competente contra el Clérigo 
arrendador , ó fiador de Rentas Reales , nu-
mer. \ %6. 

T contra el esento inmediato al Papa , si no 
tiene otro superior que le castigue , nume
ro 127. 

T si puede tomar, y pagar á los Eclesiásticos el 
trigo , que les sobra en tiempo de hambre, par a, 
proveer los necesitados, num. 128. 

Juez seglar, qué podrá hacer, si el Clérigo usa de 
pesos, y medidas falsas, num. 12p, 

Ts i es depositario, para que restituya el deposito-, 
num. 130. 

Ó citar á Clérigo para alguna información suma
ria , ó requerimiento, num* 131. 

0 proceder contra la heredad, que se vendió , ce-
dio, o donó por tácito fideicomiso á Clérigo, 
por defraudar el tr ibuto, la alcavala, ó £0n-
fiscación, num. 132. 

T s i puede derribar casa dé Clérigo para atajar 
algún fuego , num. 133. 

0 hacerle reparar, ó derribar su casa, si está rui
nosa , y de peligro público , ó particular, nu* 
mer. 134. 

Juez seglar, si puede hacer embargar los Diez
mos de los interesados , y condenarlos á 
que reparen la Iglesia , y la adornen, nu~ 
mer. 135. 

Si contra los bienes del Obispo difunto se puede 
hacer juicio seglar á instancia del suecesór por* 
la deterioración de las casas 7 y edificios de la 
dignidad, num. 136* 

Juez seglar , si puede hacer demoler lo edificado 
en público por las Iglesias, ó Eclesíasticost 
num. 137. 

T si es competente contra el Clérigo administrador 
de hacienda Real, ó particular, para ¡a cuentay 
y cobranza de ella, num. 13 8.-

Rey, y sus Consejos, y Chancillen as pueden alzar, 
y quitar las fuerzas, que hicieren los Eclesias-> 
ticos , num. 1 jip. 

T s i pueden condenarles en algo por las tales fuer
zas , a l l i . 

Eclesiásticos, que intentan el remedio, y auxi-
. lio Real de la fuerza , si deben ser presos , ó 

molestados por ello , num. 140. 
Juez seglar , si es competente en las causas pose

sorias espirituales , ó casi espirituales de Pa
tronazgos , Diezmos , Elecciones > ó Reliquias, 
num. 141. 

T s i puede condenar en costas, 6 multar a l Cléri
go demandante, ó acusador doloso, ó calum
nioso ante él, num. 142. 

En los casos, qus t i Juez seglar puede condenar 

al Clérigo en penas pecuniarias, . t „n ¿ 
bienes, no las puede sonmutar en corporT* 
num. 1 43^ 

AStlcosi 
com-

¡ros de 

En qué casos el seglar puede acusar al C¡eria0 
ser testigo idóneo contra é l , num. 14^. 

Sobre si los Diezmos están pagados, ó m , si ser > 
competente el Juez seglar , num, 14J. 

Diezmos Eclesiástico*, si pueden pertenecer á ¡ 
Reyes , y á otros seglares , num. 146. 

Sobre la propriedad de Diezmos Eclesi 
siendo de Reyes , ó Señores , si puede ser 
pétente Juez el seglar , num. 147. 

T sobre demandas de nuevos Diezmos 
o • 1 n i{ -mer. 140. 

T sobre Diezmos, que ye piden á Caballé. 
Ordenes , num. 149. 

Tcontra Arrendadores d̂ e Diezmos , num. i^0r 
E l cesionario del Clérigo , ó el Arrendador '¡i 

puede cobrar de algún tercero los Diezmos 
ante el Juez seglar, num. 151. 

0 sobre Tercias Decimales, que no son de Ecle
siásticos, num. 152. 

T sobre denunciación de nm va obra de Iglesia, i 
persona Eclesiástica, num. 153. 

T sobre la conservación de ¡a costumbre de algu
nos Obispados acerca de lé¡.provisión délos Be
neficios Patrimoniales, num. 154. 

En la causa feudal , si es competente Juez el se-
glar contra el Eclesiástico, num. 155. 

De quáles feudos no son capaces los EclesiasthoSj 
num. 156. 

hos Señores del Consejo, si pueden conocer contra 
Clérigos, ó Religiosos , sobrt Tenutas de Ma
yorazgos, num. 15 J. y 158. 

Si alguno delinquiese en la Iglesia, 6 estuviese re
cluso en ella $ si puede el Juez seglar sacarle de 
ella , en caso que se pretenda que lo ha de sef 
el Eclesiástico, núm. 160. 

En todos los casos en que el Cl¡?rigo , ó la Iglesia 
fuere aólor , si es competente Juez el seglar, 
numi 161., 

Por via de reconvención , // es Juez competenU 
el seglar contra el Clérigo, mim. 16z. 

T sobre la nulidad, ó falsedad alegada entre el 
Clérigo , y lego , num. 163. 

T en las acciones Reales , que sf dirigen contrA 
bienes temporales de Clérigos 9 num, l6$< 

O quando el Clérigo es heredero del lego, f f r 
mer. l ó ^ . y siguientes. 

O en la publicación del testamento, en que el Clé
rigo es instituido por heredero , num. 168. 

O sobrs la eviccion,y saneamiento de la cosa ven* 
á idapor el Clérigo , num. 169. 

T sobre el castigo de los testigos , y terceros 
matrimonio clandestino, num. 170. , 

r si los Eclesiásticos impidiesen la cobran** 
' las Rentas Reales, num. i j t , ^ 



De la jur'sdiccion 
ZkksW, ó Eclesiásticos, si pueden cobrar sus 
&Rentas Reales , ó situados por ante sus Con

servadores , ó por ante los Jueces seglares, 

nurf. 172. , , . 
Sehre apremiar á que se relaxe el juramento 

hecho por miedo, ó fuerza , y sobre la ob
servancia de é l , si es competente el Juez, 
seglar , y lo que usaron los antiguos, n. 173. 

T sobre la emancipación , que el padre hace del 
hijo Clérigo , num. 174. 

¿ I Clericato , si libra al hijo de la patria po
testad en lo temporal, ó la entrada en la 
Religión , n. x j5 . y siguiente. 

De la insinuación hecha en favor de Clérigo , si 
es Juez competente el seglar , num. 177. 

0 quando el Clérigo se opone ante él al pley-
t o , num. 178. 

O sobre Inventario de bienes de Clérigo, ó en 
que él es interesado , num. 179. 

E l Inventario , / custodia de los bienes del 
Obispo que muere , hacelo el Juez seglar, 
num. 180. 

La Universidad , 6 Congregación de Clérigos, y 
legos, si puede ser demandada ante Juez 
seglar, num, 181. 

E l agravio del compromiso del Clérigo , y del 
lego ante quién se ha de pedir , num. 182. 

Juez seglar , si puede secrestar los bienes r a í 
ces del Clérigo delinquente suelto por su 
Juez , num. 183. 

T si puede proveer de Curador ad litem al 
Clérigo menor , que litiga ante él, num. 184. 

T proceder contra los que por algún arte , ó 
encantamiento delinquen atrozmente, mos
trando Imágenes , que lloren , ó suden , nu-
mer. 185. 

£ / Clérigo , si puede alegar su declinatoria 
despiies de sentencia, ó aunque nunca la 
alegue , si vale el proceso , num. 186. 

En las causas criminales , si puede el Clérigo 
renunciar su privilegio , n. i % J . y 169. 

Juez seglar , si podrá condenar en costas al 
Clérigo, que alegó tarde su declinatoria, 
num. 188. j / 110. y siguientes. 

La pena del Clérigo , que no declina la j u r i s 
dicción del Juez seglar , num. 189. 

^ lo que debe hacer apremiado á que responda 
ante é l , num. 190. 

seglar , si es competente quando el Clé
rigo le somete sus bienes temporales, nu-
mer. 191. 

Clérigo , aunque sea con juramento , y consen
timiento del Obispo , si puede sujetarse al 
juez seglar, num. 191. 

«8ÉM*I , ¡i pueden de conformidad someterse 
a la jurisdicción Ecclesiastica, allí. 

J ^ z Seglar, si puede restituir al lego en U 
l om. I . 0 

Real, y mixto fuero. 6 51 
posesión , que le quitó el Clérigo , y en el 
caso de la Ley de Toledo , num. 193. 

Quando por los Eclesiásticas se intentase , o 
hiciese algo contra el Santo Concilio T r i -
dentino , si es competente Juez el seglar^ 
num. 194. 

A cuya instancia se congregó , y acabó el Con
cilio Tridentino, y que el Rey no puede con
vocar Concilio , num. 195. 

Los Reyes son ProteBores, y executores de 
los Sacros Concilios, num. 196. 

E l seglar, si podrá de comisión del Obispo 
conocer de causas pecuniarias de Clérigos, 
num. 197. 

T si es competente contra los perjuros , nu-
mer. 198. 

T contra los Ermitaños , num. 199. 
T contra los Beatos , num, 200. 
Si huvo primero Monges , que Ermitaños , nu-

mer. 201. 
Los Frayles , y Sórores de la Tercera Orden, 

si son esentos de la jurisdicción seglar , nu-
mer. 202¿ 

Tíos ReBores de los Hospitales , num. 203. 
Si la Iglesia , ó Clérigo succediese en heredad 

tributaria á lego, si será Juez competente 
el seglar , num. 204. 

A la heredad de la Iglesia no se puede impo* 
ner tributo , num. 20^.y siguiente. 

E l examen de las comisiones concedidas por su 
Santidad á sus Nuncios, ó Legados , si 
compete al Rey nuestro Señor , y á su Conce
j o , num. 207. 

La retención de algunas Bulas Apostólicas, si 
es permitida al Rey, y á su Consejo , y 
Chanciller'ias , y por qué causas , forma , y 
veneración , num. 208. 

Beneficios Eclesiásticos, no se dan á estrange-
ros , al i i . 

Juez seglar , si es competente para executar la 
condenación de costas, que hizo al Clérigo 
por sentencia nula, num, 209. 

Ó quando el Clérigo es tenido por lego , n. 210. 
T si le podrá en algún caso condenar por rebel

día en las penas de los despreces , y omeci-
llo , num. 211. 

Quándo el Clérigo , sin pena alguna, puede de-
xar de compafecer ante el Juez seglar á de
clinar , ó alegar su privilegio , num. 212. 

Sobre las cosas tocantes al Patronazgo Real, ó 
Regalías, si conocen Jueces seglares entre per-: 
sonas , y en causas Eclesiásticas , n . 113. 

T de los delitos, y sobornos de Estudiantes , y 
visita de las Universidades , num. 214. 

En España, el Rey nuestro Señor es Patrón de 
todas las Iglesias Cathedrales , y le pertene-
ce la presentación de todos los Arzobispal 

Nnnn a dos. 
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dos, y Obispados, y Abadías Consistoria 
les, num. 215. 

T la protección délas Iglesias , a l l i . 
T la provisión de algunas Parroquias de las 

Montañas , num. 216. 
E l Rey de España no reconoce superior en lo 

'temporal, y la libró del yugo del Imperio 
Romano , y de los Moros , num. 217.̂  

Cario Magno, sifué Santo , y de' quién y quán-
do tuvo facultad de elegir Romano Pontifi-
te, y Obispos , y Arzobispos, al l i . 

De la Genealogía de Cario Magno'hasta el Rey 
Don Phelipe I I . nuestro Señor, a l l i . 

E l Patronazgo de las Casas de San Antón, y 
San Lázaro pertenece al Rey , nuestro Señor, 
y sus Jueces las visi tan, num. 219, 

Juez seglar i si puede visitar con el Eclesiástico 
los Hospitales, num, 220. 

Las Dignidades, y Prebendas del Reyno de 
Granada son del Patronazgo Real, num. 221. 
Quantos Arzobispados, y Obispados son los que 

en España presenta el Rey nuestro Señor, / 
quántas Ciudades tiene, num. 222. 

Desde quándo, y por quién se concedió á los 
Reyes de Espuña presentar los Obispos , y 
de la costumbre, que antes havia en la elec
ción de ellos, num. 2 2 3 ^ 

Reynós de España , si se proveyeron antigua
mente por elección de Obispos, num. 224. 

Juez seglar , si conoce de la injuria hecba al 
.Eclesiástico , num. 225. 

E l Clérigo , de quál curaduría de menor puede 
ser proveído ante Juez seglar , y si ha de 
dar ante él la-cuenta de ella , num. 226.y 227 

Los. Mayordomos •, Prebostes de. Cofradías, y los 
Cofrades legos , si son sujetos-ala Justicia 
seglar , num. 228.. 

A l Abogado, ó Notario Clérigo , que en su Ofi
cio delinque ante el Juez seglar, .si le podrá 
multar ; nujn. 229. 

Jaiez seglar , si es competente en la causa es
pi r i tua l incidente entre Infleles , n. 2 j j . 

Contra los qm meten bestias en'las iglesias, st) 
es competente el Juez seglar , num. 23 r . 

Contra los Caballeros de las Ordenes M i l i t a 
res , en qué casos es competente el Juez se
g la r , num.27,2.. fc^tfa mi , ' ^ W O . . Q 

T si los de la Orden de San Juan pueden ser 
Corregidores, Regidores , ó Procuradores de 
Cortes , num. 233. 

Los Familiares de la Orden de San Juan , que 
traben media Cruz , ó'Tao blanco , si gozan 
de e sene ion , a l l i . 

Juez seglar, si podrá castigar al lego juzgado 
una vez, y castigado por el Eclsiastko, nu~* 
mer. 234.^ 238. 

En la causa de matrimonio , y otras espiritua

les incidentes , en que solo se trata del he
cho , si es competente el Juez seglar, 
mer. 235. 

T sí puede compeler á alguno , que se case en 
v i r t ud de contrato, y promesa hecha 

üe 

so-

ello, num. 236. 
Qiiál se dirá causa sobre el hecho , y quál 

bre el derecho , num. 237. 
De la blasfemia, usura , sacrilegio , y de otros 

casos , y delitos m i x t i f o r i , si puede conocer 
el Juez seglar, num. 238. 

Tde el estupro cometido con lamadre, all i . 
E l seglar si puede ser arbitro solo con el Clé

rigo en las causas espirituales , num. 240. 
p arbítrador en ellas el seglar solo , all i . 
Litigando el Eclesiástico ante el Juez seglar, y 

siendo vencido, si puede ser condenado en 
costas, num. 241. 

Jueces seglares , si pueden prender hereges, y 
remic.rlos álos Inquisidores, num. 2^2. 

Bestias , y ganados de Eclesiásticos , si pueden 
ser prendadas, y penadas por las Guardas, y 

• Justicias seglares , num: 2 ^ . 
Pastores de Clérigos , y de seglares, si pueden 

ser prendados por las penas > y daños, nu-
mer. 244. 

Qaundo las leyes seglares liguen á los Ckri-' 
gas, num. 245. 

E l lego fiador del Clérigo , si será convenida 
ante el Juez seglar , num. 246. 

Los privilegios de los Clérigos , si pasan á 
otras personas, como las excepciones, nu-
tner. 2á. j . ••- -> wA fc'^vm 'n'vyjMfc }! 

Impartiendo su auxilio el Juez seglar al Ecle
siástico , si puede ser Juez: contra Clérigos, 
num, 248. 

Sobre sepulturas , y trasladar huesos sepulta*, 
dos , si conoce el Juez seglar, num: 249, 

T sobre la limpieza di las' pertenencias de las 
casas de Clérigos, num. 2y^, 

Sí el deudor se hace Estudiante , ó Clérigo-, si 
' conocerá la Justicia seglar, a l l i . 1 

En el repartimiento, y cqbYanza de las sis.is 
y tributos impuestos á los \ Ecleiasticos:-., si 
es competente el seglar , num. • 2.$ 1. • 

Los bienes Eclesiásticos , si son escritos- deja
do t r ibuta , y sisa por Derecho D i vino, 
num. 252. . cq i .«oxw < « ». 

T por Derecho-Canónico , num. 253. 
T por Derecho C i v i l , num. z^q.. 
Tpor Derecho N a t u r a l , num, 2$^. 
Tpor Derecho de estos Riynos , num. 256. 
Los Paganos idolatras , si libertaban á sus Sa

cerdotes de tributos , num, 257. , 
Las penas de. los que quebrantanlas esenctonis 

de los Eclesiásticos , num. 268. 
Los Eclesiásticos, si tienen esencion de las car

gas 
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u mixtas , que son personales, y Reales, Hadenda de la Iglesia, ó de Clérigo , si ft^ 

^ de sus bienes patrimoniales, presentes, y sase á tercera persona-, si sera,. Ubre de t r h ] 
faturos, num. 259. . buto num. 

Bienes patrimoniales de los Chngos , si go~ Si vale la costumbre de que los dengQS pa-
Zan de los privilegios Ec'esiasticosfuera de guen tr ibuto, num. i 
los casos expresados en Derecho , n. z ó o . Clérigos, ó Iglesia, si deberán el tributo cor-

Bienes muebles de los Clcr'g':s , si tienen la rido de la heredad en que sucedieron., npt-
esencion de su persona, num.261. mer. i ^ ^ . , 

Si pagando ios Eclesiásticos de su voluntad las Clérigos de primeras Ordenes , ó casados Co 
sisas, las deben recibir los Concejos, m ~ 
mer. 262, ' 

tos Clérigos de primeras Ordenes , si son es-
sentos de ' tributos , num. r ó ^ . y 2^3. 

Caballeros de la Orden de Sin Juan, si son 
esentos de tributos , y ellos, y los de las 
otras Ordenes de pagar A l cávalas, n. 264. 

ofrecido sus personas á algu. Los que han na 

roñados , 'si deben alcavalas , ó otros t r i 
butos , num. 282. 

Para redimir. alguna vejación , que se hiciese 
á Clérigos , y legos, si pagarán tributo los 
Clérigos , num.,2a>¿\.. 

Euieslaiticüs, teniendo bienss propios contra 
Derecho , si pagarán tributos de ellos, nu-
mer. 285. 

Religión, ó Hospital, si son esentos de t r l - Iglesias , ó Eclesiásticos , si contribuirán en las 
butos, num. 265. sisas , y repartimientos para compra de j u -

T los qtie larbari las tierras déla Iglesia ó de risd'ccion , ó de tsrminos , ó esencion , ó 
Eclesiásticos, ó administran sus bienes , n u - . tanteo de algún lugar , nurri. 286. 

1 mer. 266. ^ Por via de contrato, si deben, tributo losEcle-* 
Los vasallos , ó censualistas , ó familiares , ó \ siasticos , num. 287. 

esclavos de la Iglesia, si son esentos de ojí^ Frayles , y -Sórores de los Terceros , sisonesen" 
dos viles , y sórdidos, mm. %6j. - ,• tos de tributos , num. 288. 

Hijos , y mugeres de los Coronados casadas,. Eclesiástico , si deberá el tributo , si el lego por 
qué esencion tienen, num. 26%. 

SI pueden los Principes - seglares alterar la 
aprobación de la esencion Eclesiástica delosK 
tributos , num. 269. 

En muchos casos las Iglesias , y • Eclesiásticos 
no tienen franqueza de tributos , n. 2 j o . 

Cómo , y p o r q u é caúsalos pagó Christo nues
tro Señor., num. 271. I 

Sisas sobre los mantenimientos,, si pueden car
garse, á los Eclesiásticos ^ según. Silguestro, 

• allí;: ' (v/; t n o o z l i?.B.Y . 2 0 á 9 S £ a 
Los Eclesiásticos , é Iglsia , si están'obligados 

á registrar sus bienes, para la paga de los 
tributos , num. 272. ••' 

Iglesia, ó Clérigo feudatario , si debe el t r ibu
to , num. 211 

defraudarle le traspasase alguna heredad 
. tributaria:, num. . .. 
Clérigo , si sucediese en heredad tributaria) 
• ó si por al^un bien público, se. echase trfc. 

huto en todas las heredades del termino, s i 
le debe , num. 260. 

Eclesiásticos- j ' si contribuirán en la sisa parA 
guardar. el-Pu-eblo de pesfe , num. 291. 

O para mita^ langosta , num:292: 
O-para rescate, del Rey ,.,nujy3..,2t,9^. 
0-para la güdrda de las vinas , y heredades, 

num.:2QA>.\\ r v t Y ' r n ^ / s W - i n*i 
O para echar de la tierra alguna compama de 

Soldados , num. .2$}. •[ 
O para socorre-r la Urgente necesidad del Rey, 

Clérigo, ¿ I g l e s i a , si sucediese-en alguna Jm O, - para defensa de. 1$ guerra., é invasión de 
redad, á quien estuviese cargado ¡tributo, si 'Jos enemigos, instantes , ó que se temen, y 
le debe, num. 274. -esperan, num, 297. 

Eclesiásticos , si deben ddr posadas al Rey , y L'(t prgente rwcesXdaá , si }oace.̂  suspender los 
a su Corte , y las Igleñas , y Monasterios privilegios^ ^ m . 19%.y .^Ag.. 
en algún caso , num. 275. 

£» las Iglesias , ó Monasterios , si se puede 
hacer aposento en algún caso , num. 276. 

0 comer , o meter ropa , ó otras alhajas , ó j u z -
^ X r causas seglares , num. 277. 

rji Edesiascicos , si deben . dár. vagages para 
d RBV caso num. 278. - -

En las urgentes - ocasiones de1 guerra , qué so
corro deben dár las Ig lesias , y "Eclesiásticos, 
y - l o que usaron en eito los Sacerdotes de ¡os 
Gentiles , num. 299. 

Eclesiásticos , si deben en tiempo de guerra ser 
compelidos , y por quién , á la guarda de la 

^ , y _ - c i - — 1 — nrr,*. 4 / » . - ^ Ciudad, num. 3 0 0 . ^ 3 0 1 . 
' C ongos negodadíres , si se les puede O para edificar, i reparar muros , num. 1.02. y 

tm, 
mer 

y tributo por la negociación , nu- . .a;*.^ siguientes. 
0 para extinguir los incendios de las hé-

re* 
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redades, y campos, mmer. 303. 

O para edificios , ó reparos de puentes , ó cal
leadas y ó otros edificios públicos necesarios, 
num. 304. 3 1 0 . ^ siguientes. 

Edificios públicos son obras pias, num. j o 5 . 
Para pagar los empedrados,y limpieza délas 

casas , y pertenencias de Clérigos, si les 
pueden sacar prendas, num. 306, 

Fara los edificios públicos , si se pueden to
mar carros, y vagages de Clérigos , y sus 
Diezmos, num. 307. 

Clérigos, si son reputados por vecinos de los 
Pueblos, num. 308. 

Clérigos, algunos son avaros, num. 309. 
Los Hidalgos , aunque esentos , si contribu

yen en algunos casos, num. 310. 
Los requisitos para que los Eclesiásticos hayan 

de contribuir para los edificios públicos, 
num. 312. 313. 314. 

Licencia Apostólica , si es necesaria para que 
los Eclesiásticos contribuyan para edificios 
públicos , a l l i . 

Justicia seglar, si podrá cobrar de los bienes 
de los Eclesiásticos los tributos , y reparti
mientos, en caso que ellos deban pagarlos, 
num. 315. 316. / 323. 

Los Principes, quándo , y cómo pueden to
mar prestado el oro , y plata de las Iglesias, 

»' num. 317. 
T lo que usaron los antiguos, num. 318. ^ 

31P. 

11. Cap. X V I I I . 
De la fuerza de la necesidad, num. ? i p 
Jueces seglares , si pueden indireaamente \om, 

peler á los Eclesiásticos á que hagan alguna 
cosa justa, num. 320. 

Si se debe guardar la immunidad , y franque
za á los esentos , quando por la instante 
guerra no se puede consultar al Superior 
num, 321. * 

Los legos contribuyentes con los Clérigos en 
las sisas , y tributos , si podrán cobrarlos 
de ellos en las ocasiones , que los Clérigos de
ben pagarlos , num. 322. 

Licencia Apostólica , si es necesaria para que 
los Eclesiásticos contribuyan para las nece
sidades del Rey , y del Reyno, num. 3 24. 

Exhortación á los Principes, para que no car
guen tributos á los Eclesiásticos, y Us guar
den su esencion, num. 325. 

Juez seglar, si puede asignar termino al Clé
rigo para que presente el titulo de su Cle
ricato , ó le pruebe , num. 326. 

Juez seglar, quánto puede detener al Clérigo 
sin remitirle á su Juez , num. 317. 

Clérigo, en qué forma debe ser remitido á su 
Juez, num. 328. 

A l Alguacil, y Guardas , que van con el Clé
rigo remitido á su Juez, quién los ha de 

i ' pagar, num. 3 29. 
Juez Eclesiástico, si puede juzgar al Clérigo 

remitido por el proceso causado ante el se-
1 glar' , num. -330, 

CAPITULO X V I I I . 
PE LA JURISDICCION REAL 

en casos de mixto fuero. 
2. T j TNa de las cosas con que mas se 

I perturba el buen gobierno de 
la vida humana , según Santo 

Thomds, y otros, {a) es no querer los hom
bres saber , y cumplir puntualmente cada 
qual lo que le toca, según su calidad, es
tado , y oficio: el Caballero, las leyes de la 
Cabaiieria , y no degenerar con obras , y 
exercicios, que la obscurezcan: el Religioso 

en no guardar su Regla: el Hidalgo pobre, y el 
Ciudadano rico , y el hombre noble en usur
par mayores t i rulos , oficios, atributos, y 
grados ágenos. Y asi Isocrates, {b ) introdu
ciendo al Rey Nicocle , que hablaba con los 
subditos, decía : Mando , que cada qual de 
vosotros administre bien , y diligentemente 
lo que es de su oficio ; porque como dixo 
Osorio, (f) 2. la destrucción total de la Re-
publica nace de la per turbación de los on4 
cios, y en especial de que las potestades, y 
Jueces seglares, y Eclesiásticos se metan los 
unos en la jurisdicción de los otros, (d) J 
querer cada qual manejar , exercer , y usar 
ambos cuchillos, no dando lo que es de 

{ a ) Div.Thom. Iib.4.de Regim.Princip.cap. 15, Tune 
est ferfeBun avium congregado, quando (¡u'tl'tbet ¡n suo ¡tatú 
debUarn h.ibet diip^sitionem , SS" operationern. Slcut en'tm edi-
fiáum est stabile , querido partes ejus tmt bené sitde , slc de 
pollña conñngtt, quátfirmhatern habet perpetwtatem, quan
do unuiqmtque. in suo gradu , sive ofidalis, s'tve subditut, 
debité oaeyatw , ut sm cond't'wnis requirit aíiio , ye . 

(¿) l a Symmachico» cujus verb^ refere Simancas de 

Republic. lib. 9. cap. 15». pag. y^f. n. 4. 
(c) L ib . r. de Regís institución. Omnis Reipultc. ¡ntentut 

in munerum perturbatione consisth: dum en'tm quilibet suuf 
negot'mm non facit, sed alienum officium, atque munus ttv>>* 
pat nihil reíié , nihil órnate fieri pottst, sed mnia pertvr' 
bart, y commisceri necesst est. 

{d) Alieni muneris non esc facienda usurpado , cap-
Quod quidam 1. quxst. 1. sed concordia utidebent,^ 
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Cesará Cesar, y lo que es de Dios á Dios i Inocencio Papa, y otros , (k) sí está obliga-
corno quiera, que según queda dicho ' en el do el lego á obedecer al Papa en lo que man-
capitulo precedente, y decimos adelante en dase en los bienes tempoi 
este , 3- estos dos poderíos son en el uso dis- en los patrimoniales • v dicp Clérigo, 
tintos, (¡e) Y á este proposito dixo Augustino obligados á obedecer « , qUe ^ 3 " » 
Ninfo ( / ) que ia potestad Pontifical, y la & ^ f a & Z * Z < S ™ ^ . 
Imperial , no convienen de una manera i - J - — T - . . I . . ? . . , ^ ^ j o m u y , 
uno; porque al SumoPontifice le t ó c a l a 
potestad, y jiirisdiGcion de las cosas espi-
jitnaies , según la inmediata institución , y 

jurisdic exeeoción; pero lá potestad , y 
cion de las cosas temporales , tócale según 
la ins t i tuc ión , y autoridad; pero no según 
|a inmediata execucion , excepto en algunos 
casos. 

Y 
j cele-^ 

brado por Palacios Rubios , (/) trata , si de--
xando de obedecer con Justa causa el man
dato Apostólico , incurren las censuras , y¡ 
penas en él puestas : y d ice , que aunque" 
el favor de las Iglesias se ha de exten
der , no tanto , que se quite d otros su de
recho, n i por su favor se eche lazo (m) i 
nadie; sobre lo qual se podrán vér los d i 
chos Autores , y otros que citamos en la» 

Romufo, prímefo Rey de los Romanos, glosas 
con sola luz natural, para mejor concierto, 7. ^ Y si pretendiere alguno calumniar e| 

;ii suui 111/̂  uaiuiidj. , ^ — / f / - - — J^-^V .̂- .̂ÍWIW «.íguiiv^ taiuimudi: cjp 
y administración de la Repúbl ica , que fun- escribirse en romance estas materias, por l o 
daba , haviendo ordenado lo tocante á las-tuauci , v"» • 'W- . - ' ~ -

cosas Divinas, dispuso , que el ministerio de 
ellas, que él havia asimismo constituido, 
fuese distinto del secular Imperio, según re
fieren Marco Var ron , Dionysio- Hálicarnaseo> 
y otros, (g ) 

5 . Pues para que nuestro Corregidor no 
mera la hoz en la mies agena (contra l o 
que se dice en el Deuteronomio ) (i) usando-
indebidamente del cuchillo material en las 
causas de las Iglesias, y de sus Ministros, y 
bienes 5 porque según San Cypriano , y otros 

que refieren Firmico Materno, y otros (w) 
del Adivino , y Profeta Gent i l O r f é o , que 
á los que consagraba, encargaba , que las 
cosas ordenadas, y compuestas de la Reli
g ión , no las manifestasen á los hombres pro** 
fanos, y Augusto Cesar , según cuenta Sue-
tonio , (0) no queria tratar de las causas deí 
la Re l ig ión en pública Audiencia: y discu
tiéndose en el Tribunal del privilegio de losí 
Sacerdotes de la Diosa Ceres , y proponién
dose algunas cosas secretas, dexó el C o n 
sistorio , y los que as is t ían , y él solo oyó* 

(h) no debe el Emperador arrebatar los de- á los que trataban del negocio : y N o é , que 
rechos del Pont í f ice , n i el Pontífice usurpas enseñó los Ritos , y ceremonias Sagradas 
el nombre del Emperador* 6.- Y aun t i atan i los Scitas ? y Armenios , y escribió mu-» 

chos 

grata est Altissimo, cap, Archiepiscopus >. quaest. 3. 
%t ideoquilibet: debet terminis sibi consticutis se conti-
íiere contentum, cap. Perlatum 90. distind. Barbac. in 
eap. 1. deConstit. n. 60 . cum seqq. Tiber. Decianus in 
i . tom. Crirain. l i b . 4 . cap. 11. n. 1. 
(e) Uc dicam infrá hoe cap. in tí. casu, n, í o , 
(/") De Potestat. Eeclesiast. quaest. i j art. 8. Queift 

sequitur Anastas. Germon. l ib. 3. de Sacror. immunit. 
cap. 1?, n. 70. pag. 224. 

{g) Ét Antón. & Coccius ut firiiiat Navarr. in ca^. 
Novit, n. 3 8. notab. 3. de Judie. 

(h) Cap. 2 3. in fin. & U Si'cuti, §. Arist. fF. Si servit. 
vendic. cap. 1. 6. quaest. 3. Bart. in i . Si prius, n. 31-. 

de Damno infero. 
(0 Cap. Dúo sunt, & cap. Cum ad verum 9 6 . distindl. 

Aufrer. in traébt . de Potestat. secul. super Eccles. per-
son, mtroduítione, Barbac. in cap. 1. n. 60. cumseqq. 
«e Consdtut. Tiber. Decian. in traítat. Crirain. i . tom. 
lb- 4. cap. 11. n. i . & seqq. Anastas. Germon. l ib. 3. 
e Sacror. ¡mmunit. cap. 13. n. 1. &: seqq. pag. 21 y. 
dÚ\ in med¡o, pag. 224. 

JAJ Innocent. in cap. Inquisitionem, in fin. de Sentent.-
^ o m m u n í c . & ibi Additio , & Hosticns. etiam i b i , 

A n d r é s Sicul. in cap. Constitutus, 3. col. de Re l i -
e s- dom. Tiber. Decian. in tradlat. Crimin. tom. 1. 

4- cap. 10. m 1. 

Q) In traéíat. de Beneficiis in Curia Vacsnf. §v f . iití 
fin. & Ancharran. consil. 240. & 241. incip. FÍ»"/vií-
dtfía, cujus decisionem vocat famosam, & listeris au-
reis scribendam, & apud modersos in magno eultu ha-
bitam : & facit quod dicid Innocem. & seqmtur Abb« 
in cap. Cum ex litteris, super glosv 2.- de ín integr. 
restitut. & sequitur Gregor. Lupus in I . 22.' glos.Jfw/-
do, t i t . 22. part. 2. Quod mandatumPapasfaótumsine 
caus» cognitione in causa qiwe requiritur sententiam, 
& causas cognitionem, non habet v im sententiae, ñe
que valet j nisi aliter appareat de certa scientia Papa?, 
& quod dicit idem Innocent, in cap. Inquisitionem, de 
Sentent. excommunic. quenrí sequitur Felin. in cap. Si 
quando, cok z. de Rescript. Et referí & sequitur T i -
berius Decian. in i..tora. Crimin. l ib . j - . cap. 2y. n. 2 . 
versic. Secundo etlam, quod injusto praecepto Papae non 
est obediendum, supplicandum tamen est ad ipsum eun-
dem, ut consultius de causa provideat. 

(m) Cap, Ex tenore, de Foro compet. cap. Mulier i , 
de Jur. jur. cap. de Viduis, el 2. 27. quaest. 1. Decian, 
ubi suprá, l ib . 4. cap. 11. n. i . 

(») Firmicus lib. 7. Matthescos Sabelfc. in Vita Ai¡-
gust. cap. 3i>. Petrus Gregor. de Syntagm. jur. l ib. z, 
cap. 2. n. 10. 

(o) In Augusto, cap. ^5 . 
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thos secretos naturales, solamente quiso que 
fuese para los Sacerdotes , y entre ellos se 
viesen, leyesen, y enseñasen; (p) porque 
demis de lo respondido d este proposito en 
el Proemio de este tratado , se dice , que esta 
materia no es de la Sagrada Theología , n i de 
los mysterios de nuestra Santa Fe , que aun 
las de este genero (por tenerse por conve
niente instruir al Pueblo Christiano) andan 
impresas en romance , como son las Epís to
las , y Evangelios , y diversos tratados, que 
debaxo de diversos t í t u l o s , son sermonarios, 
y declaraciones de los Evangelios, sin mu
chos otros libros de Sumas, y casos de con
ciencia , y otras materias, que contienen 
mucha T h e o l o g í a , y Art ículos de Fe, qua-
les son las obras de los doftisimos Padres 
Fray Luis de Granada , Fray Alonso de Oroz-
c o , Fray Luís de L e ó n , Fray Bartolomé de 
Medina , Fray Antonio de Cordova , y Fray 
Manuel Rodr íguez , y mil otros, pero las 
materias de estos capítulos son Canónicas , y 
Civiles, sobre jurisdicciones contenciosas, 
lesueltas por decisiones autenticas, y por 
resoluciones comunes: y convino escribirse 
en romance , para que los Corregidores , y 
Gobernadores, y Señores de Vasallos , que 
no son Letrados, tengan luz , y claridad de 
l o que deben guardar, y se eviten las con
tinuas discordias con Jueces Eclesiást icos, y 
los grandes escándalos , y entredichos , que 
por la ignorancia, ó malicia en esto se cau
san en los Pueblos. 

8. Y para que sepan, y osen con sabio, 
y christiano consejo lo que pueden , y de
ben hacer en estas materias , por el derecho, 
y potestad del cuchillo temporal, (^) que tra
ben , y no ignoren de lo que se deben abs
tener , n i incurran en la pena de privacioa 

. I I . Cap. X V I I I . 
á Q O f ! t O ' l 0 t ™ s ' V en Ia de «comuníotf . 
que el Derecho les pone , excediendo en cstoj 
(T-) y porque adviertan en no condenar sus 
almas , Juzgando licenciosamente las perso
nas , y negocios Eclesiást icos, aunque lo 
consintiese el Obispo ; (s) 9. pues aun ej 
Rey no lo puede hacer , n i aun d Empe
rador , con ser consagrado , (í) como lo re
conoció el Emperador Constantino , según re
fiere San Gregorio , y otros , (») que dán
dole en el Concilio Niceno algunas querellas 
de Prelados , y otros Eclesiásticos , no qui
so conocer de ellas, y las remit ió a ellos 
^ismos ; y el Emperador Justíniano hizo 
Const i tución , 0*0 para que de las causas de 
los Eclesiásticos conociesen sus Prelados : de 
lo qual se hicieron diversos Decretos, y le
yes penales: y porque los Reyes \ y Jue
ces no incurran en la ira de Dios , 10. como 
sucedió al mal Rey S a ú l , según se cuenta; 
en el Libro de los Reyes , { y ) que hizo ma
tar i Aquimelech , y otros ochenta y quatro 
Sacerdotes , porque havian sido en receptar al 
Rey David su yerno, huyendo de su i ra , y 
porque se ent remet ió en el Oficio de Sa
muel Sacerdote á hacer sacrificio (z) en Gal-
gala , y murió después infelizmente. Y al 
Rey O z í a s , como se lee en el Paralipome-
n o n , {a) que fué herido de lepra, porque 
quiso usurpar el Oficio del Sacerdocio que 
exercia Azarías , como lo usurparon entre 
ios Gentiles el Rey A n i o , y algunos Empe
radores , según consta de los Autores cita
dos en el capitulo pasado : {b) y como le su
cedió á Diño , tan famoso Jurista, que dixo 
de él Francisco de R i p a , ' (V) que tenia en 
su pecho toda la synodo de la legal sabidu
ría : el qua l , porque no favoreció a la Re
ligión , fué condenado : lo qua l , como re-

fie-

(p) Petrus Gregor. ubi supra. 
(^) Quam magna sit potestas gladii temporalis probat 

'Anastasias Germon. lib. 3. de Sacror. immunit. cap.i 3. 
ti. 6. & seqq. 

(V) L . Eccles.3. & Authent. Item quxcumque commu-
nitas,& Authent.Statuimus, C. de Episcop.& Cleric. de 
quo excessuexcIamatRebuf. inProoem. Reglar. Cons
tituí, glos.f. n.3 .3, Alexand. de Novo, consil. 5 - n . 14.. 
& seq. consil.;?. n . i r . & seq. Farinac. deCrimin. t i t . 
de Inquisit. quasst. 8. n . i . & 31. Petr. Gregor. de Syn-
tagm. jur. a.part. l ib.3. cap.8. n.3. Et an excommuni-
catio incurratur ipso jure, vel per censuras, vide Addit. 
adGuid. Pap. decis.77. ¡ncip.5; convenerit, n. 2. E t T i -
berius Decian. i . tom. Crimin. l ib.4. cap .n . n. fin. 

(s) Cap. Significastijde For.compet. Bellug.de Specul. 
Princip. rubric. n . §. Videndum, n. 4. & ibi Addit. 
littera B. 

(») Cap. Cum non ab hominc de Judie. & cap. Sacer-

dotibus 1 r. quajst.i. Brunus inConsil.Crimin. díversor. 
11 f. 11.24. & seq. vol.2. Ciar, in Pradic. quasst. 36. in 
princip. Bossius in Praític. t i t . deForo compet. n . n í . 
Decian. in traftat. Crimin. i . t o m . lib. 4. cap. fin. 
num. 31. 

(«) Ut constat ex Niccphor. Calixt. Hístor. Ecdes-
Jib. 8. Et Frat. Marc. Ancón, de Gamos in Microcosnu 
3.part. dialog. 10, pag. 106. col. 2. 
(x) Ut in Authent. de SanóHssimis Episcop. & in Au

thent. Ut Cleric. apud proprios Episcop. cap. de Per-
sona 11. qujest. 1. 

O ) i . Reg. cap. 22. Didac. Pérez in 1. 4. tit. i ? - % 
bro 8. Ordin. pag. 343. in med. versic. Ista. 
(O 1. Reg. 13. 
(a) 2. cap. z6. & in cap. Nos nisi, versic. Sicut e'í0 

Ox.ias 2. quasst. 7. 
(¿) Num. 6;. & 85. 
(Ó I n 1. Si unquam, n. 8 i . C. de Revocand. donar. 

http://Bellug.de


¿eren Ange lo , y 
después 

De la jurisdicción Real, y mixto fuero. 
otros , U l foe revelado, i 

de su muerte : y a 
g ^ C o n s ^ r ^ Persuadido d los Em 
^adores Arcadio , y Honorio . que q,m-
£ por ley la immunidad Ecks.astrca; el 
• M i n u ü ó mala muerte . c o m o cuentaNi-
?eforo. (0 i r . Que aun el Papa na puede 
rseeun dicen los Do&oxes) ( / } sujetarlos 
Clérigos i los Jueces seglares, como luego 
réremos. 12.. Y asi en duda no se ha de acon
sejar , ni juzgar „ sino por la Religon , y 
por la Iglesia: U) según l o qual será á pro
posito de nuestro í n s ü t t t o , proponer al Uor-
regidor algunos casos, y falencias de la re
gla , en los quales es permitido exercer^ la 
potestad temporal entre las personas Eclesiás
ticas , y en sus bienes; como quiera, que 
en el capitulo precedente , tratando de la 
jurisdicción Eclesiástica , que es el Sol > y 
lumbrera mayor , de la qual recibe luz la 
Luna , y autoridad la jurisdicción tempo
r a l , que es la menor, (h) 13. referimos al
gunos , en que los seglares están á ellos suje
tos. 

14. En esta conformidad el Papa Inocen
cio I I I . (/) dixo : N o piense nadie, que sea 
nuestro intento perturbar , ni disminuir la 
jurisdicción del ilustre Rey de Francia; pues 
él no quiere , n i debe impedir la nuestra. Y 
los Reyes nuestros de España D o n Enri
que í t y Don Juan Primero , y I I . en sus 
leyes (^) dixeron estas palabras : Asi como 
Nos queremos guardar la jurisdicción a la Igle
sia , y d los Eclesiásticos Jueces , asi es razón, 
y Derecho , que la Iglesia , y Jueces de ella no 
se entrometan en perturbar la Real jurisdic-

Tom, L 

657 
don nuestra. (/), 15.Pero es bien., que estas dos 
Potestades se ayuden, y patrocinen mutua, 
y recipracamente , como, en el capitulo pa
sado diximos, (wz) srg.un hacen ( como dice 
Casiodoro) («) las Estrellas , y lumbreras del 
Cielo , y las manos , y los ojos de los hom
bres. Y con todas estas justitícaeiones., que 
hay , y se signiíican de ambas partes para te
nerse los, Ministros de cada Potestad i raya en 
los limites,,, y términos de su jurisdicción; 
pues son distintas,, y separadas una de otra, 
como queda dicho; (Q) l á . siempre hay que-
xas , y controversias entre los subditos de 
que se detrahe , y defrauda á la jurisdic-^ 
clon propr ia , y se amplia , y p ro í roaa 1^ 
agena. (p) 

Y para in t roducción de esta vidriosa ma
teria es bien presuponer, y examinar, si la 
esencion de los Clérigos , y Eclesiásticas 
personas de la jurisdicción seglar , es de De-: 
recho Divino , ó Humano. Y ante todas co-1 
sas, porque mi ingenio es corto , aunque la 
intención es sana , y por ninguna via % Q 
manera es de mi animo detraher, ó derogar, 
en a l g o á la jur isdicción, costumbres , p r i v i 
legios , ó libertades Eclesiást icas, me sujeto, 
siempre en lo que en este capitulo , y Libros 
de estas Políticas dixere , i la corrección de 
la Santa Madre Iglesia: la qual , si determi
na , y siente otra cosa, eso mismo siento, y, 
determino y o , como dixo Bartulo : (q) y 
aunque Anastasio Germonio , (r) jurisconsul
t o Romano, ha escrito nuevamente , y muy 
bien esta materia , diré sobre todo acerca 
del derecho C o m ú n , y de estos Reynos IQ 
que alcanzáre mi talento. 

Oooo L a 

(d) In I . fin. C. de Fals. caus. adjeft. legat. Guillerm. 
Benedici. in cap. RaynutiuSjVerb. Testamentum i.n,<ío. 
de Testara. Didac. Ferez in 1. 12.. t i t . 3 . l i b . i . Ordina-
ment. col. 144. 

(e) Lib . 13. Ecclesiastic Histor. cap. 4. Simanc. de 
Republic. l ib .8 . cap.40. n.13. pag. n 4 . 
. ( / ) Glos.fn c.Si Imperator,verbo Discutí 5ií.distinc. 

tion.glos.in cap. Quamquam, verb. Divino^ de Censib. 
Iib.s. Jas.ín 1. Est receptum, col. i . E t ibi Oróse, co-
^mn.jxy.n . iz .ff. de Wasdlfl:. omn. judie. 

(g) Nam humanitati prxferenda religio est, ut cons-
tat ex iege Theod.&Valentin.lib.^. C.Theodos.tic. 54. 

(é) Hostíens.in Summa,tit.Qui filii sint legic.§.Qua-

& (0 In cap.Novit, de Judie.tobix 4.Matth.7.Lucje &. 
' I ; acl Galat. cap. ; . humanum genus. ir. di'stínét de juo Navarr> in d;a> cap_ Nov.t ^ not b>3> loB ed¡_ 

»7W 0mme-ntar!?s: N' nputet al'"luh (ait text-ibi) 1md 
tnu"r'\Re¿'s jur''sdi{i'onem ptrtuhare) uut m'muere inteadir 

hnp*JUml!seÍu:''!dia'°nem nostramo „fc ^ mc deheat 
tur* - • 10 CaP- ^101"' q"í fiüi sunc legit.ibi: Ex 

la" Dom'™> '"bcujusjudicio de btreditatt causa 

vertitur, intimet'n. Et in cap.i. de Privileg.ubi glos.dí-J 
c i t , quod Ecclesia non vult jus alterius sibi arrogare. 
A v i l . in cap. 20. Prastor. glos. Usurpan, n. r . 

(k) L . s. t i t . ;• Hb. 1. & 1. 14. tic. 1. l ib . 4. Reeop» 
& ibi Glossographi. 

(/) Baruc.4. Ne (radas alter't gloriam tuam, V digntta-
tem tuam genti alienígena- Et Proverb. f . Ne des alienis 
honorem tuum, EtPaul.i.ad Corinch. C 2 . ^ . i 9 . Bonumest 
erúm mihi rnigis mori^quam ut gloriam meam quis evacuet, 

(m) Num. 1 8 6. 
{ti) Variar, epistol. 3. 
(o) Et dicemus latius ínfrá n. ¿o. 
(^) Aufrer. in traóiat. de Potestat. secular.super Ec-

clesiast.person.in introdu¿tione, ^ . ^ t i ú c h i h Imninus^ 
Hostíens. in e. Inter alia, de Imraunitat.Eccles. Greg. 
in 1. ^. glos. Vor ha-ver derecho , ¡n med. t i t . n . part . i . 
Covarr. in cap. 31. Pradtic. in princip. 

(?) I n 1. Rescripto, § fin. ff. de Munerib. & honor. 
Scephan. Auírer. in t rañat . de Pótese, secul. super Ec-
cíes. & person. Fctles. in introduói. n. 4. post med. 

{r) Inl ib . , 3.de Sacror. irnmunic. cap. i ; , pag. 138, 
& seqq. 
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La mas recibida opinión en esta du
que antes de las Constituciones, y 

leyes Humanas eran esentos los C lé r igos , y 
sus bienes de los Jueces seglares por Dere
cho Divino : (/) lo qual se prueba por el 
Viejo Testamento , en especial por el Psal-
mo 104. que dice : Nolite tangere Cbristos 
meos, que fué decir: N o toquéis i mis Sa
cerdotes ungidos , y consagrados , en quien 
Dios es representado por mas subida mane
ra que en los Reyes : y por lo que del Em
perador Constantino queda dicho , y refiere 
Graciano , (í) y por textos de Pontífices, 
(u) que disponen , que los C l é r i g o s , y sus 
haciendas sean estntos de los Principes se
glares , y de sus tributos : y por lo que se 

. I I . Cap. X V I I I . 
dice en el G é n e s i s , (x) que el Patriarca 
seph l ibró á los Sacerdotes , y sus haciendas 
de la potencia del Rey Faraón : y h razón 
que dá Navarro (y) de esta esencion de los 
C l é r i g o s , es , por el caraí ter Clerical espiri, 
t u a l , de que están afeftos , demás del carao» 
ter del Bautismo, y ser el Clericato cosa D i -
Vina , y Sagrada , y otras se podrán vér porlos 
D o l o r e s . (&) Y asi , siendo , como es, la esen
cion d é l o s Clér igos de Derecho Divino , no 
pueden ser Coftvcnidos ante los Jueces segla
res , según los dichos Autores , y lo que tra
ben Alexaiidro , y otros, {a) 

18. Y as i , según una decisión de Rota, yl 
la común opinión , (¿0 no vale la costumbre, 
aunque fuese ímm{?morial, de que los Cléri

gos 

(/) Abb. in cap. Ecclesia Sanét.Marix, tii6< &ib iFe -
l in . tí&L de Constic.Bal.& Áívaron. in cap.i¿§. Statui-
inus, n . i . de Stacuis, & imagin.Aufrer.in clemcntin.i. 
n .y?. de Offic. Ordin. Rota in Antiq. decís. 840. & in 
antiquioribus, 2.tic. de Consuetudinc.Bernal-d.Laurent. 
iñ traftat. In quib.casib.judex sécükr. cogn. de person. 
& reb. Cler. n . ; . Coramun. opin. secundüm Cors, in 
repetití cáp.PerpendimuSjde Sentent. excommun. & ib i 
Cardin.y.opposicionejRebuff.in Rubric.de Proteftione 
concord. ex pag.815. Addit. adR0man.singuIi414.J0-> 
seph. Ángles Plores Theolog. in Quzst- de Sacrament* 
Ordin. pag. 370.111 fin. Carol.de Grassai. Regal. Franc. 
l ib . i . j i l r . iv.Jas. inRubric. de Officejus cui mandat.esc 
)ürisdiét.n.8. & in l.Est recbptum, n.5. ff. de jurisdic-
tíorí. Orim. Judie. Idem Aufrer. de Potest. secul.n.7. & 
iíi regul. i . in princip.Alciat.in cap. Curtí non abhomi-
ne,n.2. & 4^. de Judie. Roland. cons.4. v o L i í e x n . y . 
éc cons.'i 3. ex n. IO. vol . 2. Dici t commun. Navarr. irt 
"repet. cap. N o v i t , 3. notab. n. 3 2. ad fin. & notab. 6¿ 
h . í , de Judie. Et late Borrel.ad Beilug.de Specul.Prlh-
cip. rubric . i 1. §. Videamus, litera G . Et est cortimun. 
secund.Covarr.in d¡¿t. cap. 31. Praític. n. 1. Ubi alios 
refertj & Gregor.in l .i .glos. 1. col.3 . vers. Praterea, 8c 
i n l . 3 . t í t .7. part . i . & in \.6. tic. 1. part.2. verb. Pe//-
í/co. Ciar, in Pradic. in§.fin. quíest.3.n.2.Miles in Re-
pert.verb.C/ei'/iríí/.fol. 3 2. Anton.Scap.de Jur.non script. 
l i b . i . cap.-i.-n.i. & cap.2. n . i .Et Bursa.cons.9JÍÜ.ÍO. 
Loazes de Matr. Reg. Angl i s , dübio 2.11.11. & v o I . i * 
Commun. opin. pag. z6. verb. Clirk'i a poteitate. Soto 
ín 4. distind:. i j - . qaíest.2. artic.2. Valas. consult.ioo, 
n . i . & 8.Borgn.in Repert. i.part. verb.fL<jíc«/. Vivius 
l i b . i . Commun. opin.106. n . i . pag.iíó. Late'Michael 
•Salón, in 2 .2 . :q . í í . a r t . i . controv.i.ex coiumn.1361. 
Oróse, in d id . l.Est receptum, n. 12, Dici t receptío-
rem opin. Menchae. de Succes. creat. l i b . 3 . § . 2 2 . l im i -
tat. 17- íí"- & anteced. & seq. Villalob. in Erar io 
Commun. opin. litcr. C. n.101. & seq. Ciarán Praíl ic. 

fin. quasst.3í. n.2 1. Pérez in 1.1. tít . 3. l ib . 1. Or
din. col. 9A- & i " !• t i t . í . vers. Qu¿ro utrum Papa, 
pag.4<íí. Juxt. fin. l i b . i . Ordin.Joan.Garc. de Nobili t . 
glos. n-z. &seqq. & n . í í . & seqq. Aceved. in l . j - . 
r\.6. t i t .3 . l ib . 1. 8¿: in 1.1. t i t .4 . n . i . eod. l ib. Recopil. 
Gutierr.in UNemo, n.roe. usque ad 111.ff.de Legat.i. 
Girond. de Gabell. 7- part. in princip. Humad, 
ííd Gregor. in L, ¡ 4 . t i t . 6. pag. 1, glos, s. n. 11. Et 
Anastas. Germon.ubi suprá, ubi 11.3;.responder, ad i l -

íud Pauli Aduum 2 f. & 2 6". M Casárem appello err 
Cened. in Collédan. ad Dccretum , eap.^., n . j , g , . ^ 
hac opin. non recedendum ait Farinaé. de Crimin. tk 
de Inquisición, aap. 8. n. 2. 

(O In cap. Sacerdotlbus , §. Etíclesíástíca quoqué, & 
cap. Continua 1 ti quéest. 1. & in cap. Pucuram 12 
qu<Est. 2* Decian. in tradtat. Crimin. t . tom, líb. 
cap. 9. n. 2 i 

(M) Cap. Si Imperator, 9 6. áhzm&:. & cap. Quam-
qüam , & ibi glos. verb. Div¡n(>$ de Censib. in 6,££ cap. 
Sylvest. 11. quKst, 1, 

{ x ) Cap.47. & refertur in glos. díñ.Cap.Quamquam. 
( / ) Ubi suprá n.á.post Joan.Andr.ín cap. Vcrgentís, 

tersic. Comeriíata, de Haíret. in cap. BOÍIÍE, 5. disciiid,, 
Abb. in cap. Sólita;, col. 2. vers. Neta Ihi Pomifices, de 
Major. & obedien. cap. Cui porcio 12. q. 1. glos. in 
dióh cap. Si Imperar. Prsepositus in cap. In primis,?. 
de'Person. col. 2. n. 6. •-. quaest. 1. 

(*) Ledes. super^. 2.part. <j. 20. art. 4. conclus. 6. 
Bertraíi.contraPetr. de Cugn.in Bibliot- fol.882.Garc» 
de Nobílít .glos. 5>. n , 2. & seq. & n. 16. Decian. ubi 
suprá. 

{a) Alexand. cons.8. vol.i.n.i.Stephanus Epíseopus 
Vestanus, de Potestat. coad. Román. Pontif. cap. a i . 
ex n. 1 o.Bernard.Diaz in regül.p 2.Socín, in reg. So.Paul. 
Fusc.singal.5'2. i i ter.C. Roland. Cons.!?. vol. 2. n. 7-
& cons .ií. vol.2, n.^f. Garc.in regul.^. Plier'on.Por-
toles in Scholiis ad Molinum in §. Cleric. n. n . Soto in 
4.distind.2S-. q.2. art.2. versic. Sed dub'mm est, vtmn.. 

(h) Cap. 1. & 2. 11. q. 1. cap. A t sí Clerici, de Ju
die, cap. Sí diÜgenti, de Foro compec. cap. Si judexlai-
'cus, de Sentenc. excomm. Auch. Scacuimus, C. de Epis-
cop. 8c Cleríc. Roca decís, 840. in Anciquic. Rochus in 
cap. fin. col.4. de Consuecud. Dici t comm. Covarr. in 
cap. 31 .Pradie.n.;. & in cap. 3 í -n. 1 -in fin.Pose Navarr, 
in cap.Cum contiiigar,i. r£medio,de Rescrípt. Aufrer-
ad Capel. Tolos.decis.126. Roland. cons. 12. voLz. ex 
a. 43, & cons. 23. vol. 2. n. 9. Laílius de Zanchin. de 
Prívileg. Ecclesia:, privileg.8 f .Caballin in milleloquio 
844.Cassan. in Consuetud. Burg.rubric.i. §.f .glos- Se 
11 nagrace, n.5'2. vers. materlam. Ciar. inPradic. f-
fin. quxst. f h n. 3. Villalob. In Comm. opin. l i ter .U 
n. io2.Post Rebuff.ubi suprá pag.815. vers.Tertwtnjetr 
t u r , & in trad. In quibus casib. jud. secui. cognos. in 
spirit. n.3 7-usque ad n-Aceved. in 1. ro. n.4? • ̂  m 
d io , tít. r. l ib. 4. Recop. Joan. Garc. ubi WgA * £ 
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E)e la jurisdicción Real, y mixto fuero. 
las causas criminales sean conveni

os ante los Jueces legos: y si esto se ha de 
enrender en general, 6 que valga en .parti-
cular en algunos casos , véase lo que resuel
ven Covarrubias ,. Claro , y otros 5. 0) y..si 
¿ r a r a el tácito consentimiento del Papa , se
gún Autopio de Butrio , y o t ros , ( i ) , ó digaT 
Roscón Pedro Gregorio , |? | que nó vale la 
costumbre, ni prescr ipción, aunque valdría 
el privilegio Pontifical para algunos casos, 
ñor el qual conocen , en Francia los Jueces 
Reales de algunos delitos de Clérigos , por 
especialidad , y pdio , ó como ellos dicen, 
por privilegió de los tales deli tos, por haver 
Dios encomendado á los Reyes, el castigo de 
los malos para la paz de la República : y: 
esto no por costumbre , sino por los dicho$ 
indultos, ó por lo dispuesto en Derecho cu 
algunos casos, , 1 9 . de que los seglares sean 
juzgados de los Jueces Eclesiásticos ; bien 
valdría la costumbre , según algunos D o l o 
res con la distinción qué en el capitulo pasa
do diximos. ( / ) -Ir, , 

20.. N i aurt pueden los Jueces. Eclesiás
ticos dexar de defender á los Clérigos pre-
áos, ó condenados por los Jueces seglares, 
aunque ellos no lo pidan , ó lo .consientan, 
y seria á su culpa , y cargo ei daño , que por 
ello les sucedieseJ^) 

En tanto es verdad ^ que el Clér igo no 
Tom, I . 

659 
puede ser convenido ante el Juez seglar j que! 
quien le demanda ante é l , pierde la causa, y 
queda excomulgado , según un texto C a n ó 
nico , y Arcediano , y otros aíli : {h) y aun
que el a.clor, sea.vencido , ha de pagar el i n 
terese al Clér igo , á quien demandó ante e l 
seglar,, según Arcediano , y Socino , y otros: 
(¿j .y .aun mas Wvo Especulador ,, Baldo , y 
otros, (/f) que, perderá lá causa el tal ador, 
yunque: se desistiese y apartase de ella an
tes^ de la .CQi^testacipn y que no ha lugar 
arrepentimiento , por estár yá, derecho adqui
r ido,^ la parte ; y , aunque esta opinión en 
rigor de derecho es eficaz , pero la contraria, 
que tienen otros Doctores , es mas piadosa, 
y , y o la sigo, contra Baldo , . y Pedro Ce-
pedo , que úl t imamente t r a tó de este anh 
cüló . t,; j , „ ,, , . , . y ' -.-
... a i . De lo qual infiere, Menchaca , (/) 

que las leyes, de estos Reynos, (W) que ha
blan de los Prelados , y Clér igos , , no valen, 
ni obligan por defecto de. Jurisdicción , y 
potestad del Principe Legislador , sino es erf 
aquellas cosas , que concuerdan con el Dere
cho Canónico , ó en quanto añaden nuevos 
privilegios á los Clérigos , ó á las Eclesiastí-
cas personas. 22. Y también se infiere , qué 
asi como de hecho el Juez seglar procede' 
contra el Clér igo , también de hecho puedé. 
el mismo revocar sú sentencia ; y declarar 

. - -• , Oooo 2 . , sef 

Bernárd.Diaz in reg, 14'o.cum íbi Addit. á Salced.Paris. 
éonsil. z j . vol.2. Didac.Perez in l . i , t i t .3 . lib.r¿ Or-
din- col.5i;.,& in l . i . ib i , col. i ¿ 8 . Düeñas tegul.143. 
Late Tiber.Decían, ubi suprá n. 10.&seq. Añascas.Ger-
mon. de Sacror, immunit. lib.^.cap.i ^.n.(í).pag .243. 
Peer. Gregor.' de Syntagmac. jur. 3.pare, l ib .3 . cap.fin. 
n. 18. E i Cened. .in Golle£tan. ad Decrctum , cap.'. 3 7. 
n . i . pag.81. Farin. de Crim.' tic. de lnquisit. qusest.8.. 
n-3.Camil Borre!, in Additone ad Bellug. de-Specul. 
Princip. rubric. i i . §. Videndum,;n. i 3 .litera G , fol.j- j . 
& seq. Joan. Gutierr, in ripet. l . .Nem<)pocest,*n.io(í. 
íf. de Legat. i . Gironda de Gabel. 7. pare, in princip. 
liurti. 13. , , . . ' 

(r) Covarr. in di£t. n. y. Ciar, ubi suprá Ec Joan; 
García de Nobíl¡tat. d,í¿t.glos.5. n.3 y.Víllalob.- ín diót. 
loen.80. in fin. per cap. Vir autem , de Secunda nüpr. 

(d) Butrius in cap. fin. de Consuetud. Gemínia. in 
cap. 1. eod. t i t . Bellug. ubi suprá. 

(f)De Syntagm. jurís, 3.pare, lib.4-7. cáp.21. n¿zj . 
& l i b . 49- cap. 1. n. 12. 

v / ) Num. ^70. 
(g) Cap. Sídíligenti, de Foro co mpet. Cassan.super 

Consuetud. Burgund. rubric. 1. §. f. n.73. usque ad rjy. 
super^dia.glos, iSe 11 na grJá . Nícol. Boer.ad Consue
tud! Bitunc. t i t . de Jurísdift. omn. judie. § . 2 1 . Lalíüs 
<K;¿anchin. ubisuprá, privileg.87. Alíos refert Cened. 
•w suprá. 

ih) Gap. Innolita n . q. t i Ec - y Archidíacon. & 
^rrecrematao.i.facic Auth. Statuimus3C.de Episcop. 

8¿ Cleríc. Et ibi Bald. n. r . glos. in d í d . cap. Si díí í-
gertcí, verb. Causam pei-dayit. Et ibi Ancharr. n. 10. 
Antón. 20. Socin.24. Abb^^^ & 1 SvVillalob, in-Jira-
rio Comm. ©pin. verb. Cleñcus, n. pz. Camil. Borre!, 
in Addk. ad,Bellug. de Specul. Princip. rubrre; 1 r. §. 
Viso, l i tera l . Alíos refert Petrus Cened. in Colleílan, 
ad Decretum , cap*/7. n;' 2, pag. 81, 

(0 Archidiac. in cap. Placuít 1 i.quaest.i. n . i . Socin. 
in cap. Si diligenci, n. 2 j , vers. Et praditta , de Foro 
compet. Turrecremata in di¿i. cap. Placuít, 11.4.Camí-
llus Borrel. ín. Addit. ad Bellug. de Specul. Princip.-
rubríc. t í , cap. i U §. Videndum, líter.-A,' 

(k) Specul. ín tic.de Compet. judíe.'Addit.in princip. 
& vers. Et brevlter icias, Bald. iitAuthent. Statuímus, 
n. 1. Ubi Paul. 11. f. C. de Episcop. 3£ Cleríc.Dicit ita 
tenere Do£tores,& hujus opinioms vídetur essé glos. ín 
diót. cap. Innolita f t . q< 1. Et ibi Archidiac. & Tur-
rácrem. utérque , K . 2 . Villaíob.ín jÉrar .Comm. opin. 
verbo Cieña, n.97. Et Socin. in diót. cap. Si dilígenti, 
n.2 3-. & íbi glos. verb. Causam perdant, ubi Joan. A n 
dreas j Antón* A b b . ' & alü controvertunt , & Petrus 
Cened. ubi suprá n.«í. ad finem , hanc tenet alíos refe-
rens : sed iidem D D . contrariam opín. fatencur itiagís 
communem , & potest confirmari ex regula I . Si reus 
paratus, C. de Procurator. Et quae cirea eam dícemus 
infrá líb. y. cap. 1. n. 99. & seqq; > 

(/) Líb, 3. de Succcssíon. creat. §. 22. limicat. 17,. 
n. jrjíi ínfin. Et alü quibus ínfrá hoc cap. n. 24) . 

(w)Lib. 1, tic, 3. per cocutn. 



6 6o De la Política. Lib.lT. Cap. X V I I I . 
ser nula por defcdo de Jurisdicción , según 
Alexandfo , Juari de Imola , y ot ros; (») y 
lo mismo podrá hacer el Juez de apelaciori 
seglarJ (o), 

23. Contra la opinión de arriba , y que 
los Clér igos , y sus bienes no son esentos de 
la Jurisdicción seglar por Derecho Divino, 
sino por Derecho Positivo , tuvieron Innocen-
c i o , y otros muchos Doctores j (p) dicien
do , que no hay autoridad de lá ley Evan
gélica deí Testamento Nuevo Í después del 
advenimiento de Christo nuestro, Redemp-
t o r , ( que verdaderamente sea divina)' por la-
qual los Clérigos , y sus bienes sean esen
tos de la Jurisdicción de los Principes segla
res. 24; L o segundoporque «fómo' dixeron' 
Baldo,- y Paulo de Castro , y otros , que re
fieren B d e r í o , y A l c i a t o , (?) en la p r imi 
tiva Iglesia los Clér igos , y sus bíeiies esta-' 
hútí sujetos á los Emperadores i como cons
ta de sus leyes , que establederort acerca de 
los Obispos , y Clérigos , y de las Iglesias,* 
y de sus; bienes : en especial conste de la 
Cons t i tuc ión nueva del Emperardor Jü'stinia-
n o , por la qual , á suplicación del Obispo 
de Constánt inopla conced'a privilegio á los 
Clér igos i para que' solamente en las causas1 
Civiles fuesen convenidos ante' sus Obispos^ 
no haviendo dificultad , ó impedimento , que
dando en las Crírhihates sujetos' á los Jue
ces seglares , (rf porque las causas; Crimina
les Civiles regularmente no comprehenden,-
n i incluyen espiritualidad.' También refiere 
Tiber io Deciano (sf otra5 Const i tución del 
mismo Justiniano , por la qual confirmó la-

i 
sentencia, en que Ant imio Obispo havia si
do declarado por Heíege , y la sentencia da
da por lo'mismo contra otro Obispo Pedro 
Apames i á los quales des terró del Imperio 
y r ep robó sus L ib ros ; y dice , que aunque 
las tales sentencias dadas por los Eclesiás
ticos eran de suyo válidas , f eficaces sin 
la confirmación luíperíaí i pero que se hácian 
ffíücho mas ¿orí lá aprobación , y mayores 
penas; de lá Magestad Imperial , y porque 
asi hiciesen Iás¡ dos potestades temporal, y 
espiritual Con las justas sénterícias consorian-
c iá , y harmonía.' L o tercero , trahcn por es
tá parte una aü tor idad dé San Pablo, {t) d 
qua l , viendo q u é su causa se trataba iniqua-
mente pot los Fariseos , dixd al Góbefnádor 
Fcsto: An té eí Tr ibunal de Cesar estoy , y 
por el conviene', y q u é y o sea juzgado , y 
para ante éí apelo; Y antes de esto eí mismo 
San Pablo'y (») temiendo eí Concilio', y con-
juracíorf dé los Fáríséos contra s í , y sabien
d o , que hávíarf prbpuéáto mas de quárenta 
d é ellos d é no; Córner , n i beber' hasta matar
le , embió: á dár noticia de ello al T r b ino 
d é la gente d é guerra ,; para que le ampa
rase de aquella conjurácion , y peligro. Y 
tomando' esto mas de atris , l éemos , qué el 
Senada' Romano antiguo juzgaba los Sacer
dotes : y asi r e ñ e r é T u l i o , (x ) que Publio 
(jaivas hijo del muy eloquente Siervo Sul-
picio f siendo del , Co leg ió de los Sacerdo
tes , fué condenada' por juicio público por 
part ícipe en la conjuración de Jugurta. 25. í 
en otro lugar el mismo Apóstol San Pablo, 
( / ) hab lahdó con los Christianos, dixó :• To

da 

(w) Uterque Imoí . ín l . i . §.Nuntiat. íf.de Nov.oper.' 
nuntiat. Rom. consil.i 5 S.incip. Ciña arthulum, coi . i . 
Jatius coñS.220. c o l . i . n .2. per text. singular, in 1. In 
fraudefn §. Sicut, ff. de Mil i tar , testam. cura aliis re-
latis á Mexia super 1. Toleti Irf conclus. ukimae partís, 
n.y?. fol.zioi,- Tiberius Deciártus in tra¿lat. Crirain. i . 
tora. l ib . 4. cap; 9. n. £ 1 , & 6£. 

(o) Decianus ubi suprá n. n f . ' , 
(P ) Innocent. in c.z.' de Majorit. & obedient. Bald.' 

& Paul.n'.<í. Salícet. & Fulgos. & Alciat. in l.Jubemus 
nullarn, C.de Sacros. Eccles^ & in cap.Cum non ab ho-
ininc,n.jvde Judie. Jas. in 1. Cundios popules,; 2.leit, 
ti. 87. C. de Summ. Trinitat'.Laté Medina de Restituí, 
quaest.i f . Et videtur sentiré Boer. decisv? if. nV ?. & 4 , 
& decis. 69* n. í . & seqq. Et ' in hanc partera inclínat 
Covarr. in cap. 51. Praóiic. ñ. 2.- versic. Contraríam, 
& vers. Prima conclúsio, in fin. & vers. Secúñdó,8c vers. 
£iuarta concluslo. Clarus in Pra¿iic.§. firiVqusest.-jtf.n.i. 
Mexia de Pane , conclüs.f. a. $4, Se seq.Joan. Gárc. in 
d¡¿i. traílat . de Nobil i t . glos.5. n. 8̂  & 12. & ri.' 17.. 
vewic. Et retenta, ubi hanc opinionem tenet. Alios ad 
liaíic partera refere Joan.Gutierr. ín repit.l. Nemo pó
tese, n. i * ^ . ff. de Leg>4icét ipse contrariara teneat. 

(?) Boer.'ubi suprá , Alcíat. ín Rubríc . &¡n di¿hl* 
Jubemus , C. de Sacrosanót. Eccles. Paz in Pra¿t. 2. 
tora, pradud. 2. n. f . fol . 6. 

(r) Ut in' t i t .C. de Episcop. & Cleríc. & in t i t . dé Sá-
crosandi,' Eccles. & de Episeop. audient. & in Authent. 
Ut Ecclésía Roráau. ccatum ann. gaud.- praéscript- i» 
princíp; & in Authent. de Sanüíssim. Episcop. 
Authétilt/Ut Cleric. apud propriós Epibcop.- ubi diffe-
rentia fit intef crifninacívilia , S¿ Ecclésiastiea a Clcn-
rico commlssa^ Calderíh.consil, t j o . col. 1. Cachtran. 
in Üecisione Pedem.' 30. n. i ? . , 

(/) In i.-tom. C r i m i n . l i b . j . cap. if . ri.ii* eX Autb. 
ín cónstit. 82. subj tit. ' Ut Antkimius Severus. 
i (0 Aíhiura cap.2f. & i 6 . M iÁdlñ imnd C*sarl.' 
íbi me óportet judicari, Et i terum: Nemo pot est me m * 
nare i Casarem appeUo. 

(«) Ubi suprá cap. 23. • 
(x) In Bruto,- & Tiber.Deciarí. in tradat. Cnmin. . 

tora.'lib,' 4 . cap. 9. tí. 2. , ¡¡ , 
U ) Ad Román. 1 ?.cap.0w«;/ animapoteit*"*"" '* 

miorlbús subdita sít, de Censibus, & ad Titum JJWg^ 
in cap. Convenlor 2? .'quáest. 8. & in cap. e ^ 
sib. Cacher. in dida Decis. Pcdemont. 30. a.10. 



De la jurisdicción Real, y i á k S b fuero A , T 
da anima este subdita á las potestades mayo- dice sc^urí el DerfMI T^- • * 
res : el qiiai lugar se trata priacipalaiente de reciio C a n ó n i c o " " Y por cl Íce
las potestades seglares (aunque sean Etnicos temporales v del ¿ x * qUe en 1,15 causas 
qaales eran entonces ) i las quales ( según San Principes superiore-; 3?S * t íOS Reyes ' « 
Chrysostomo nota a l l í , y según Navarro ) («) las causas de 0 1 0 . «,!;=.? W J í 1 ^ ^ ' Y en 
deben obediencia todos , y el Evangelista, el Testamento v U ^ T l í ClloS- Y ™ 
y el Profeta 5 porque esto no'contradice á la cerdotes obedecian á i ® • i qUe Ios Sa^ 
piedad :, lo qual se coníirma por otra autori- A a r ó n Constituido' sü^! nncipes , y que 
^ HelAoostol San Pedto , en que es- ^ f i a S ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ f ^ W 

Jes díxo : Estad . 
ora sea al Rey , ó á Gobernadores pot el 
nombrados. ^6. Y también hace' por está 
parte , que en eí padrón , y registro univer
sal , que Augusto Cesar mánuó nacer de to 
da la gente de sií imper io , no' se desdeño 
Christo, nuestro 'Redem'ptorí aun estando ert 
el vientre de su Madre Virgen bendítisimay 
de ser puesto , y escrito ? C¿) ni de ser juzga
do , y condenado'á müerfe por Poncio pna-
t o , Gobernador de Palestina; (O 27. 5¿ con 
esto concurre , según dicetí Jacobo Cuya-
cio i Castillo , Menchacá y otros , {d) 
que antes de pforHulgado el Derecho Canó
nico , estaban Jas leyes civiles > por las qua
les los Clérigos ( que no' podian vivir sin 
ellas) eran reg'dos , y gobernados de los 
Principes seglares y sus bienes sujetos á ellos: 
ní después íos- Pontífíceí géñerálmcñte las' de los Principes'segíares : "y q u e ' e í decirse 
derogarort i ní se apartaron de ellas , antes que por Derecho Divino és t in esentos los* 
fueron generalmente de ellos aprobadas, (*) Clér igos de la Jurisdicción segíar es sesun 
sino en los casos en que estatuyeron cosas eí frasis y y estilo d é los Sacros Cánones , y 
contrarias , o diversas , ó nuevas , guar- Constituciones Pontiricaíes , llamando D i v i -
dando en lo demás aquel Derecho Co- no lo que tiene origen de aütór idád de la 
mtt¿ L u , . J Ley Diviná antigua del Viejo TcS 'á .nento , 

i i . También hace por está párte , que como también el mismo Covarrubiás lo prue-
el Papa Bonifacio V I H . en un texto d i c e , ( / ) ba en otra parte: (m) 51. y ásimismo por
que ningún Clérigo puede ser preso por Juez que el Derecho C a n ó n i c o , largamente hablan-
seglar , según el Conci l io Parisiense , y na do ; se suele llamar Derecho D i v i n o , (») por 

las 

rano, y Juárt Garcia ^ los Sumos Pontífices 
Obedecían á los Emperadores, (k) Lo otro, 
porque sí lá dicha libertad | y eserícion fusta 
de Derecho Divino y no se pudiera dár' caso 
de falencia y n i dispensación , Como los hay, 
muenos, en que conoCe la Justicia seglar con
tra Clérigos en cierta forma. 

Inclinándose á está ü tima opinión el iri* 
signe Covarrubías , y nuevamente el díchoi 
Licenciado , y Fiscal de la Caaricillería de 
Valladolid Juan Gárciá ,= {;) cuya lectura he 
visto después de esto escrito , responden á 
los fundamentos contrarios en suma dé esta 
manera. 30. A l Psalm^ de David : Nolhé tari-
geré Coristas meos Í q u é se é n t i e n d í , que na 
injurien / ní hagan violencia á los Sacerdo
tes, y q u é rio prohibe , q u é sean juzgados 

(x) In cap. Novic, 3. notab. n. j i . fundament. 13 . 
de Judie 

(«} 1, Epist. cap. ié Suhditi estofe dom'tnts vestris, sivé 
Rfgj, sivé ducibus ab eo missis , cap. Sólitas , de Majorit. 
& obedient. cap. Quo jure, 8. distin¿t. c. Magnum 11. 
Juaestr.i, decujus Epístola: interpfetationepost August. 
& Bedam' i b i , vide Gacher. in di¿t. decisión. 30. n. 9. 
& Anastasium Germon. de Sacror. immunitat. líb. 3 . 
c«p. i 3, pag. ¿ 3 0 . n. 107. & seqq.' 

( ) Lucae 2. Gacher. in ái£t. decisione 30. n. n . 
(c) Joan, t f l 
U) Cujaclus in cap. 1. de Benefic. quid s i t , linea 3 8. 

« M . Gastellus in 1. 1. Taur. £ 0 1 , 1 7 . Menchac. l ib. 1. 
controvers. Usufreq. cap.?. n.si.Mexia dePane,conclu-
sione j . n . f ) . & stqq.Qui debuit citareCovarr. in ca-
pit.31. Praaicar.n.i.versic.C.wírjWww.QueSadaDiver-
" r . Quaest.cap.̂ .. n . i o Etapparet hís quae clauduntur, 
^ . i . C . Justinun. & l ib . uitim. C.Theodosi-ni.Anas-

tas. Germon. l ib. 2. de Sacrorum immunitat. cap. i ; . , 
n. 34. pag. 241. 

(e) Cap. i . de Noví oper. nuntíat, 
( / " ) i n cap. unic. de Gleric. conjug. in tf, 
(g) Gap. Nos si incompetenter 2. quxst, 7 . glos. in 

cap. Valcntinianus, verb.' Subrmttlmus, 61* distind. Ga-
cheran. in Decisione Pedemontan. 3 o. n.4. versic. Secun
do 8¿ n . 12. 

{h) Exod. cap. 28. &. 3 2. 
( i ) Regum 4.cap.i2. Gacheran. ubi suprá dif t .n . iz . 
{k) Gacheran. in didon. 12. Joan. Garc.deNobilitat. 

glos. 9. n.' i2.' cap,- Salonnitanae, 63, dist inct íbi : Nhl 
priut a seremssim's Domi>:h agnnscerem si hoc fieri juss¡¡¡entt 
did.-cap. Nos si incompetenter í . qU-s t . 7, 

(/) In di¿t. l ib. de Nobiiit. glos. 9. tu i z . & 13. 
(tn) L ib . 1 é Variar, cap. 17. 
(») Divus Thom. in opusc.73'.Cap.4.Govarr. in d i d . 

C3p.3 i.Pradic.n.z.versk. rm»rf vero, cap. Cum. dedi-
ver-
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6 6 2 De la Política. Lib. 11. Cap. X V I I I . 
las autoridades de los Concilios de la Igle- ó son de las cosas espirituales , 6 de las t • 
sia Universal, y de Synodos , y de Ponti t i - parales , ó de fecho de pecado , onde de c Z ' 
ees Autores de él : y la confesión del dicho una de estas mostró Santa Iglesia quaíes son 
Emperador Constantino en el Synodo N i - é ante quien se deben juagar aquellos que ñtet 
ceno j demás , que según algunos Autores (o) ren demandados por qualquier de ellas , é mos-
tiene otro sentido) mas se debe referir á la tró , que aquellas demandas son espirituales 
benevolencia de aquel Principe Christiano, 
que al Derecho Divinoi 

. Dexada d parte esta controversia en el 
rigor de la verdad, y sin perjuicio de ella, 
como dixo el Jurisconsulto Paulo , [p) bás te
le saber al Corregidor tres reglas , y con
clusiones , que aqui pondremos , para que se-

que se facen por razón de los diezmos , ó ds 
primicias , ó de ofrendas i ó de casamiento 
ó sobre nacencia de orne , ó de muger , si Js 
legitimo i , ó non , ó sobre elección de algún 
Perlado , ó sobre razón de Derecho de Patro
nazgo , ca como quiera que le pueden haber 
los legos , según dice adelante en el titulo que 

pa , y distinga en qué casos , y ocasiones fabla de él i pero porque es de cosas de la Eols 
no le será licito conocer de negocios to 
cantes á C l é r i g o s , ó á Iglesias , ó á sus bie
nes; {q) V- • : tii \ • 

32 La primera regla es, que en las co
sas, y negocios propria , y verdaderamen
te : espirituales son los Clérigos por Derecho 

sta , cuéntase como por espiritual. Otrosí son 
cosas espirituales los pleytós de las sepulturas 
y de los Beneficios de los Clérigos , y los pley
tós de las sentencias , que son de muchas m A ~ 
ñeras : asi como excomulgar \ é •vedar, i en
tredecir , según se muestra en el titulo, de Lis 

Div ino esenros del poder, y jurisdicción dé des.cornulgacioncs. Otrosí pleytos de tas Eglesias 
loS Principes seglares 5 porque la potestad de qual Obispado , ó de qual Arcedianazgo 
Eclesiástica, en lo que toca á lo espiritual, deben ser, ó de los Obispados á qual Provirt-
fué instituida sobrenáturalmente por el mis- cía pertenecen. Otrosí son espirituales los pley-
mo Dios por la Ley Evangélica , y comed- tos que acaecen sobre los Artículos de la Féj 
da á San Pedro , como á Principe de la Igle- é sobre los Sacramentos , é todas estas cosas 
sia, y á los demás Apostóles , y á sus Succe- sobredichas , é las otras semejantes de ellas 
sores: 15. en lo qual los Principes seglares pertenecen á juicio de Santa Églesia 5 é los 
no tienen imperio , n i potestad alguna , {r) Perlados las d,eben juzgar. Y en conformi-
y sería sacrilegio conocer el Juez seglar de 
el lo: (V) y quáles sean estas cosas Ecíésias-
ticas, y espirituales, en que el Rey , n i sus 
Jueces no pueden conocer , refiere muchas 

dad de lo dicho hace la Const i tución del 
Papa Pió Quarto , de que hace mención Fa-
rinacio , («) para que de las causas Cr i 
minales de los Clérigos meramente Eclesiasti^-

de ellas-una ley de Partida, (í) que dice es- cas conozcan privativamente los Jueces Ecle 
tas palabras : Franqueados son aun los Cíe- siasticos.' 
rigos en otras cosas sin las que diximos !en las 
leyes antes de esta : é esto es en razón de sus 
juicios, que se reparten en tres maneras y ca, 

34. Y en tanto es esto verdad , que aun 
incidentemente (x) no pueden los Jueces se
glares ¿onocer del derecho de las cosas es-

P1: 

versis , de Privileg. In 6. cap. Celebritatem, de Gún-
secrat. distiníh 

(o) Sozomen. inGrseca His tor . l ib . i . cap. 17. Et Epi-
phan. in Latina interpretatione. 

O) In 1. Claudius Félix 17. in fin-Et ibiBarc. & A l -
beric. notant, ff, Qui poEioresin pig. hab. 

(?) Dcquibus regulis videndus Aufrer.incíementi'n.i. 
n . í 8 , &seq. de Offic. Órdin.Govarr. in di&.capi, 51. 
PradHc.n.i.versic. Prima, 8^ seqq. pag. zz^.. Et Joann. 
Garc. in d id . trnftat. de Nobilit . glos. 9. n.14. & i f . 

(r) L.^<í. tit.ií. part. 1. ubi Gregor. Allegat Concoi-
dantias. Luc. de Pcnna in 1.1. in princip. C. de Fabric. 
l ib.10. Praster Covarr. ubi suprá&in 4.z.part. cap.8. 
§.fin. n.^.Rebuff. in 5.. tom.Constit.Frauc.cit. Ut laici 
non conven, coram Eccles. glos.unic.n. i f . & iií .Ace-
ved.in 1. ro.n.4?.cit. 1. l ih .4. Recop. Prosper. Farinac. 
deCrimin. tic. delnquisic. qu í s t . 8 . n.z. yQrsic. Limita 
f rimo i & dicam infrá n- i? y. 

(/) Innocent. in cap. Ut farnaj in princip. de Sentent. 
excomm. per cap.Decermmus, de Judie. & cap.Trans-

missa,& cap.Lator, qui filii sintlegit.l. 5.tit.i6'.part.i. 
(t) D ié t l . f í.&Rebuff. ubi suprá, Et Joan.Gaicubi 

süprá diéi.n. 14.P0SÍ Vandum de Nullitat.tit .de Nu l l i -
tat. ex defedlu jurisdid. 11.5-4. Covarr. in cap. ? 
Pradlic. n.i.versic Primaconclusio. Et Farinac. de C n -
minib. t i t . de ínquisit. quasst. 8. num.i 8. & sequent.Sí 
n. t i ¿ : . , . 

(ü) Ubi suprá post Arnald. Alberic. in traítat. de 
Agnoscend. asser. Cathol. & Hseret. quaest. zf . n. fi-

(x) Gap. Lator, qui filii sin legit.cap.Tuam,de Ordin^ 
cogn. cap. Si judex laicus,de Sentent. excommunicat. 
in i . glos. Judicem, ,in cap. Accusatores, versic.C«;'w 1* 

Alexand. in l.Titia,n.7.iF.Solut. matrim. Alciat. inca-
pit. Perniciosam, de Offi. Ordin. glos. PubUcum^n.íOO. 
Guillerm. Benedid. in cap.Raynutius, veih.Duas habéis 
^ w , n . z 7 o . detestamentis.Rebuff. inGoncordat.Reg-
ní Franc. i.part. in Rubric de Protedion, glos. 1. 
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De la jurisdicción Real, y mixto fuero. 663 
Mfttales según la común o p i n i ó n p e r o so- en la tierra , sino también en el Ciclo ? r 

r„r mmUm twnhet* porque j Gomo dixo el Lnipcrador Teodor 
sio , (a) no es cosa licita , que los Ministros 
del Divino Oficio , se sajeten , y juzguen al 
arbitrio de las potestades seglares , sino dé 
la Iglesia, la qual no suele pronunciar Sen-

-MVuales , según l a c o m u u w t " " r , 
rre e hecho Se ellas, que es, si est n proba-
E, ó no, bien podrán conocer inadentemen-

como adelaiv no te ; y aun casos hay en que 
te veremos, ( v ) . 

L a segunda regla, y Conclusión es 

no 
de 

causas 

o u ^ í o s C i e d l o s , y sus bienes en las cosas 
temporales , y en los delitos , aunque 
toquen , ni conciernan á lo espiritual , 
oLie acabamos de decir , y en 
civiles, son también esentos de la Jurisdic
ción seglar por Leyes C a n ó n i c a s , y Consti
tuciones Pontificales ! las quales pudieron 
establecer los P o n t i ñ c e s , y f u e ^ y es muy 
conven íen té , ú t i l , y necesario i la R e p ú 
blica Christ iána 5 porque los Ministros de la 
Iglesia no se embaracen i n i mezclen en los 
negocios seglares i mayormente , que esta 
esencíon se deriva de muchas instituciones d i 
vinas del Viejo Testamento, y de testimo
nios de los Santos Padres, y públicas con
cesiones de algunos Emperadores ; Y la ra
zón de esta esencíon entre otras , es lo que 
trahe San Gregorio en una Epistola } (z) d i 
ciendo : Quién duda los Sacerdotes de Chris-
t o ser reputados por Padres, y Maestros de 
ios Reyes , y de los Pr íncipes , y de todos 
los Fieles l Por ventura no sería gran locura, 
si el hijo procurase sujetar al padre , y el 
discípulo al maestro '§ teniendo subdito á su 
potestad , y yugo i aquel , del qual cree, 
que puede ser l igado, y absuclto, no solo* 

tencia de muerte temporal , ni conoce la San-
gre del ultimo suplicio , según la prohibición 
del Concilio Toledano. En la dicha esencíon 
de los Eclesiásticos , demis de la autoridad 
d é l o s Sumos Pontíf ices, ha condescendido^ 
y convenido (por la mucha; y pública u t i 
l idad) casi el universal Pueblo Chr ís t iano : y, 
de esto hay muchos Derechos Civiles, Ca^ 
nonicoSj y Reales, y es común opinión de 
todos los Dodores , { b ) y algunos de ellos^ 
y Pedro Gregorio, tocan como esto ño se; 
guarda tanto en Francia en algunos delitos* 
y casos privilegiados, en los quales por In-i 
dultos Apos tó l i cos , de estilo del Parlamen
to , y por Reales Provisiones conocen los 
Jueces seglares , en lo que repugna el Dere-: 
cho. 

36. La dicha comiin opinión amplían los 
Doftores por muchas maneras , en especial 
T iber io Deciano , que refiriendo á Baldo, 
y á Felino , y i otros , {c) duda si aun no 
podrá el Juez seglar por su sentencia absol
ver al C l é r i g o , asi Como no le puede con
denar : y contra ellos tiene , que le podrá 
absolver, y ÍO mismo tuvo Bel lugl j ( i ) d i 
ciendo, que era punto admirable, por se" 

lar 

totam Bernardus Díaz in regul. ? f ^ i Plures refert Co-
vzrr. in 4. 2. pare. § . 1 2 . cap. 8. n. 3. Et Villalob. in 
jErario Cemm. opin. yerh. Judex secularisyn^ioj. Gra.--
tian. ín regul. Aceved. in L i o . t it . 1. n.43. l ib .4. 
Recop. & dicam infrán. 230. 235. 23^. 23^. & seqq. 

(/) D i ü o n. 239. 
(x.) Ád Hermanum Metensem Episcopum,trartsump-

tívein cap. Qui dubitet 5iií.distinól.<gMí/ dubitet(inquit) 
Sacerdotes Chñitt Regum,^ Principum, omniumque fidelium 
Patres, Magistros censeri? Non ne miserabilis insania esse 
€ogno!citur, si filius patfem, discipulus magistrum sibi conetur 
lubjugare^ iniquis obügatióntbus illum sua potestati suhji~ 
*tre, a quo crsdit non solurrí in térra , sed etiarrl in ccelis se 
l'gari posse , yr absolví} Conducunt tradita ab Alexand. 

Imol. ind. Generaliter , col. 2. ff. de In jus vocand* 
<*) L . fin. C. de Episcop. & Cleric. in Theod. Petras 
^regor. de Syntagm. jur. 2. part. lib, í . cap. 1. n. 34. 

(é) Cap. Continua, & quasiper totam quasstioncm t í * 
J * * 1 : CAP- A t si Clerici, & cap. Qualiter, de Judie. 
ap.2. de Foro cotripet. cap. Si judex laicuSjde Senten-
^excomm. iná . Auth. Ut Cler. apud prop. Episcop. 

í» r i eht' Statuimus > C. de Episcop. & CIeric. 
vd "TU • Cap' Sententiam sanguinis 9. Ne Cleric. 

Jlonach.cap.In Archiepiscopatu, de Raptor. & cap. 
ead n f UK4-qUae^I' ^ • t i t . í . part . i . & l . i . t i t . r S . 
tionePr,rt- EtP0$t ? D - i n di£iis locis Aufrer.in repeti-

* clement. t. de Offic. Ordin. Boer.decis.j G u i l -

lierní. Benedid. in Cap. Raynutius, verb. Vxorem ín i * 
íí.322. & 4 1 0 . de Testament.Bernard.Laurent.in trac-
tat. In quib.- judex secul. cognosc. de person. & reb
elen n. 3- volum.5>.tra(aat. fol.114. Cassan. inConsti-
tut. Burgund. regul. i .§ .5 ' . versic. Se ilñagrace. Rupela 
l i b . i . Forens. Instit. cap. 3 4- Covarr. in d i d . cap. 31. 
Pradic. n. u Clarus in Pradic. §* fin. qusesc. %6. n. 1. 
& seqq.Menchaca de SucceS. ¿reat. líb .3. § .22 . l imi ta -
fion.17. n. j 8. & seq.Tibér.Decían, in tradat. Crimin. 
tom . i . l ib .4. cap.?, n . i . cunt seq. í(A*tf4. Girond. dé 
Gabel.-/. part. in princip. n.22. Petrus Gregor.de Syn-
tagnrtat. jur. 2. part. lib . n i . cap. í . n. 34. & 3. part. 
lib.30. cap. n . n . 18. Anast. Germon.de Sacror. i m -
inunit. l ib. 3. cap. 19. n. 8<>. pag.3 x í . Alios plures re
fert Farinac. de Crim. t i t . de Inquisit. quaest. 8. n. r. 

(c) Bald. in Auth. Clericus, n. 10. C. de Episcop. & 
Cleric. Felin. in cap. Non potcst, de Re judie. Decia-
nus ubi suprá n.9. 

De Specill. Princip.rubric.2;.§.Saepissimé,n.9.iti 
fin. glos. indidl. Auth. 1. Quoties, § .1 . & §. Viros, C. 
ubi Senat. vel ciar. Ubi quod quamvis judex non pótese 
militem condemnarevel exequ¡,tamen si videt eumdig-
num absolutione ex processu, potestper ipsum absolví: 
& hoc videtur concessum Ín privílegium militare, & de 
illustri persona j quae licet non possit Condemnari á V i 
cario Principis, eo inconsulto, quod possit absolví te-
net Platea in l.Si gravius, C. Dclegatio, lib.i2.Pu:eus 

de 
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la regla del Derecho en contrario, que aquel car i la madre , á b qual no se debe d i r Uto 
Juez puede absolver, que puede condenar: gar en manera alguna. 40. A este proposito 
.37. y por esta su doftrinahace una l e y l m - dice Jason (Vw) una cosa muy notable, que es 
per ia l , y se podrá ver lo que disputó en este tanto el respeto , y reverencia que se debe i 
articulo Menochio , (<) y resolvió , que no los Eclesiásticos , que no puede ningún lego 
podrá el seglar , aun absolviendo , Juzgar al 
Clér igo. ( / ) t 

38. La tercera regla , y conclusión es, 
que el juez seglar no puede castigar corpo-
ralmente á ningún Clér igo de mayores Or
denes , sin que primero sea degradado por el 
Juez Eclesiást ico, y entregado á la Justicia 
seglar, por muy grave , y atroz que sea el 
delito , según la común resolución 5 ( ^ ) por
que en quanto á las personas de los Clér igos 
es habido el Juez seglar por persona priva-

convenir , n i demandar en juicio á un Sa
cerdote sin pedirle la venia , y licencia , co
mo i los padres , aunque no es firme esta 
doctrina ; pero los privilegios de los Cléri
gos son muchos , como atris queda dicho-
(n) y porque esta materia es muy difusa , y 
por pasar á nuestro proposito, véael Lector 
muchas ampliaciones de las dichas reglas, v 
conclusiones , las quales mejor que otros de 
los modernos escribieron Menchaca, y Ju, 
l io Claro , (o) y tratemos ahora de los casos 

da j (h) y la entrega es necesaria quando la criminales , y civiles , y en que los Corregido-
degradación es verbal ; pero si es Real no res , y Justicia seglar tienen jurisdicción en
es necesaria entrega ; porque qualquier de- tre personas Eclesiásticas en cierta forma, y 
gradado actualmente queda sujeto á la Juris 
dicción seglar , y por el Juez de ella ha de ser 
de nuevo examinada la causa , y justificada: 
(0 y por quáles delitos ha de haver degrada
ción , tratamoslo adelante, (kj 

39. Y porque los privilegios de esen-
cion de los Clérigos , y de sus bienes de 
la Jurisdicción Real son muy firmes , reci
bidos , y guardados , y es conclusión asen
tada , que la Jurisdicción Eclesiástica es la 
madre de la jurisdicción temporal, á la qual 
'(como en el capitulo pasado diximos ) se ha 
de respetar con gran reverencia , obedecer, 
y temer : por lo qual San Juan Chrysosto-
mo , Hostiense , Bertrando , Lelio Jordano, 
y Rebufo , y otros, (/) exclaman , que el 
dia de hoy la hija quiere contra razón sufo-

sobre sus bienes : los quales casos , y apun
tamientos no les pesará hallar aquí juntos, 
para muchas ocasiones , que se ofrecen cada 
dia á unos , y otros Juces, sin que por ello 
nadie temerariamente se arroje , y atreva 
sin consideración , y consejo á meter mano 
en ellas: los quales casos no serán de inven
ción mia, ni fundados con mis razones, y 
corta autoridad para la alteza de la mate
ria , sino decididos por Decretos de Sumos 
Pontífices , y de Sacros Concilios , ó de san
tas leyes, seguidas por muchos Santos , y 
Doctores C a n ó n i c o s , y Eclesiásticos, y por 
los graves Autores de la Jurisprudencia, todos 
del gremio , y aprisco Evangélico , que irán 
citados en las margenes : de los quales A u -
frerio solo j u n t ó sesenta y tres casos en su 

tra-

de Syndic. verb. Ckñcui , cap.i. n . i . Vide Menoch, de 
Arbitrar, l ib . 1. casu 43. 11. 1 y. cum seqq. 

(e) Ubi suprá n. 1 j . z6. & 52. usque ad fin. 
( / ) In dido loe. n.64. fol. 160. per cap. A t si Cle-

r i c i , de Judie. 
(¿) Innocent. Joan.Andr.post glos verb.Relmquatury 

in cap. Ad abolendafn,de Hxreticisjcap.Degradatio, de 
Poenisjin í .notatur in cap.Cum non abhomine, de Ju-
dic.cap. Novimus, de Verbor. signific.cap.Ad falsario-
rum, de Crlm. fal. Cassan. super Consuetud. Burgund. 
rubric. 1 .§. y. n. j 7. vers. 8. glos. Se ¡1 na grace. Roiand. 
cons. 4. n. 22. & seq. vol . r. Commun. opin. secund. 
Covarr. in Pradtic. cap. 52. n. 2. & l ib . 2. Variar, ca-
pit . 22. n. 7. col. 4. Ciar, in Praótic. §. fin. quxst. ? 6. 
n. 3 f. Farinac. de Crimin. t i t . de Inquisit, q. 8. n. 74. 
cum anteced. & sequent. 

(¿) Cap. 2. de Judie. Anastas. Germon. de Sacror. 
ímmunit. l ib .3. cap. xy. n. 8. 

(/) Comm. opin.secund.Alciat. in diól.cap. Cum non 
ab homine, n. 108. Villalob. in Erar io Commun. opin. 
litera C, n. 113 .Clar.ubi suprá in fin.Tiberius Decianus 
in traítat. Crim. 1. tom. lib.4. cap, «>. n, i z o . & seqq. 

Ubi singulariter loquitur:& dicam infrá hoc cap. n.74. 
Et dixi cap. prascedent. n.176. in fin. 

(1^) Infrá hoc cap. n. 7; . & 81. 
(/) Chrysostom.in epistol.z.ad Timoth.homil .i .Hos-

tiens.in cap.i.de Offic.Ordin.ait: 7r«/>enWí Btettii* qua-
dam veluti nervorum resolutione affeélum ac paralyt'icumi 
Bertrán.cons. 13 S.Rew no»novamyn.^.vol.i An antiquis. 
Et Laslius Jor.de Majorib. Episcop. caus.ad Papa, defe-
rend. cap. 8. n . i . Rebuff. in di¿t. Concordata , 1. part. 
in Prooem. glos. Filias, pag.24. qui ad hoc refert Bald. 
Frat.Marc.Anton.de Camos in Microcosm.3.part. dia-
log.io. pag. 106. col. z.ad fin. 

(m) In §.Poenales, n.73.Institut.de Adion.ubi cogi-
tandum reliquit, & si esset verum, esset singulare 5 est 
tamen peregrinum, secund. Didac. Pérez i n l . 1. tit. 3» 
üb. 1. Ordin. col. 101. in fin. Aceved. in h 1. tit. 3-
l ib . 1. Recopil. 

(«) Incap. prseced. n. 12. & seq. 
(0) In di¿t.lib.3.de Succession.creat.§.22.1imitat. i / -

n . í 8 . & seq. Clar.in Pradic. §.fin. qu^stione 3<í- n-5'' 
Et Bossius in Praft. tic. de Foro compec. «ilx»*. cum 
6eqq. usque ad 131. 
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De Id jurisdicción Real, y mixto fuero. 
« • W ó de la potestad seglar en las causas risdicciones , y las contiendas, 
de ¡Rlcsias, y de personas Eclesiásticas, y 
treinta y tres juntó Cesar Petrino, y otros 
untó Bernardo Laurcntino , Q ) sin muchos 

otros, que reíleren los Autores que se cita-
r in En lo qual los Principes Chnstianos , re
conociendo á la Iglesia Catholica Romana, 
y al Vicario de Christo , y de ella , por ca
beza , y respetando el estado Eclesiástico Con, 
la gran veneración , y reverencia que se de
be ,, como en el capitulo pasado se dixo, 
sepun lo han observado grandemente nues
tros Revés Catholicos de España , y con i n 
t imo a f eáo el Rev nuestro Señor , tendrán, 
y tienen sumo cuidado , y por el consiguien
te sus Ministros, zelosos del culto de nuestra 
Christiana Religión , y gran reverenda de
bida á sus Ministros , de no exceder un pun
to de lo que la Iglesia santa , y los C a ñ o 
nes , y Leyes, y comunes resoluciones de 
aprobados ü o d o r e s mandan, y enseñan, 
para que mas Dios nuestro Señor^ Sea servi
do , y la República Christiana esté expurgá-

/da de vic ios , y mantenida, eri paz , y jus t i 
cia , que también se encomienda á los Prin
cipes seglares , só pena, que los que exce
dieren de ésto , incurrirán en los grandes cas-_ 
tigos > é indignación divina , como queda d i 
cho: , i 

N i tampoco nadie piense | Ó aluciné, 
que por lo que aqui se dirá se detrayga, ó 
quite una jota, á la potestad , l ibertad, ó 
jurisdicción Eclesiástica, cuyos Decretos> y 
'ordenaciones justas,4 y saritas entiendo-ve
nerar , y observar con firme ; y carbólico 
zelo; sino para evitar competencias de j i i -

6 6 i 
y escanda-1 

los que suelen proceder de ellas , y que s¿ 
entienda, y guarde la verdad de la justicia: 
por lo qual propondré las decisiones Canón i 
cas , y recibidas opiniones, y hago un pre
supuesto. 

4 1 . Q.ic los Clérigos tienen dos géneros 
de privilegios: uno de la inmunidad de l a 
persona, y del fuero , y otro de los bienes, 
para que no sea ofendido, preso , ni encar
celado por la justicia seglar, ó sus Minis
tros C G» y si lo fuese , se lo podrían resistir, 
y jquitar al Clérigo preso sin pena alguna , 
para no ser juzgados por los dichos Jueces 
seglares; pero en los casos expresados en De
recho los pierden ambos , usando nial de los 
dichos privilegios , según una glosa Cario-
nica, y Abad , y el Cardenal Zabarela , y 
el Obispo Redin , y otros ; (s) y esto por jus
tas .razones. 

También es de advertir , que en la ma
teria de jurisdicción , y del privilegio del fue
ro , no se atiende á la gravedad de los deli
tos en todos casos, porque el Clé r igo en de
litos gravísimos goza del fuero , y en otros 
«asos menos graves rio goza de él , según Co-
var rüb ias , Follerio, y f arinacid ; (V) y los Ca
sos-son los siguientes: , . . 

42. Caso primero es | si el Sumo Pontífi
ce, con causa diese comis ión, y facultad á 
algún lego , para que pudiese j u z g a r á Clé 
rigos de algún Lugar , ó territorio , c i v i l , Ó 
criminalmente; porque aunque es verdad. 
Según dodrina del Cardenal Zabarela, y 
otros, («)(loqLial él defendió ante el Papa) 
que él Pontífice no podia quitar á los Cleri-

. i PPPP . gos 

(/>) Ciisar. Petr.siíper Rifu Regni Keapol. in Rubrié. 
de Gleric". voleat. decHnare forum , quos refere addit. 
ad Román, singui. 41 s1. Bellug. de OfficJlak. Fol.101. 
Bernard. Lauree, in iraóiát. líi quib. jddex laic. pocest 
manum impon. ín personas Ecclcsiast. fol. 114. ym, 

' 5. Tallada de Carcer. cap. í í . ñ. 3. foí. i^ó. 
(q) Text. & glós. & D D . cofniíniterín cáp: Ciifri ndn 

ib homínc, de Judie. & in cap. Si vero, de Sentent. 
excomm. & in cap. Si canonici, de Offic. Ordin. in 6. 
Bossius inPradic. tic. de Captura,h. 5;. 8¿tic .deFor. 
compec. n. 1 jo . Ubi dicit communenr, & Farinac. in 
i . tom. Crimin. t ih de Inquisicionc, quaSst. 8. n. 125-. 

WResolvit Parinac. in di¿l. loe. t i t . de Cárcer.; & 
«recr . quíest. 3 i!., n. 7. 
(0 GIos. singuI.verb.P^'w/^;;, ¡nClem. de Offic. Or-

«in. quam ibi sequuntur Bonifac Joan, delmol. Zaba
rela, & Aufrer. 11.4. Ec Ídem Aufrer. in tradat. de P ó -
^scat.^ecul. super Ecclcs. person. regul . í . n. in fin 

_Abb. ín cap. Licet ratione, n. n . postmed. versic. £f 
^ m t M i dePor.compet.Redindc Majest. Princip. 

"É,. A0„ armtf solum^n.-if^MPir. EtPecrüsGregor. 
6 ̂ n^gmac. ,ur, J.parc.lib.^.cap.x. n .iz. ú t iSUM 

qutedam py'ívilegiata^ oh c¡U£ posmnt rapl injus Eccleslast/cs 
penond ad tribunal judicis laici, qux enumefat Cassan. íii 
Rubric. Des juttices, in tit. de Consuetud. Burgund. 

(t) Covarr. Praflic. QQ. cap. J4. & 3 y, Foiler. in 
Conscitut. Regni Sic.il. tic. de Person. Cleric. ¡k in 
Coristitut. Si quis Ciencus, & in Constimt. De Surgen.. 
Fariríác. de Crimin.' t i t . de Inquisic. qua?st. 8.;; 

(«<) Irí cap. Pcrpendimus, de Sement. excomm. Et Au-
frer.in diótaclem . i .n .üó. de Offic.Ordin.Roma, singul. 
Sed an Papa 41^. Bossius in Pra¿t¡ca t i t . de For. com-
pet. n; 130. Grammat. decís. i>í n. i r . Alios refere 
Gabr. Saray in Addít. adRoman. did:.singul.4ij>;Ró-
land. consíl. 4. n . i j . vo l . i . & cons.? 3. n, 11. & con-
sil. i i . n.46. vol.z. Farinac. de Crim. t i t . de Inquisit. 
qua;st. 8. 11. 4. Et non solum Episcop. Sen-Archiepís-
copus, nónpotest se submittere jurísdióiioni Príncipis, 
sed nec Papa potest se Imperatoris jurísdíót. subjiceje. 
Jo'án.Andí.in cap.Ecclesia Sanü. Maris, ubi Abb.n.tr. 
de Constít. Oldrad. consíl. 83.Innocenc. ín cap.i..ubi 
etiam Abb.&Felín.dc Majoric. &-obéd.'CariÍ.ubí $uprt 
Benediét. Gamophíl.ín tratl.de Prívilcg.Ecclesíast;.per-
son, tit. de Fer. compet.privileg.11.Ec Card, Síxc. ín 
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De la Política. Lilx I I . Cap. X V I I I . 6 6 6 
gos el privilegio del fuero ¡ sujetándolos d la 
jurisdicción seglar, porque esto es de Derecho 
Divino , no ceremonial, sino mora l , contra 
el qual el Papa no dispensa , W esto se en
tiende , si del todo dispensase ; pero con uno, 
ó con algunos en particular, no hay duda, 

que no puede el Papa estatuir , que no se pa
guen Diezmos umversalmente ; pero en par
ticular y i vemos , que acostumbra dispensar 

algunos : {a) y lo mismo es , que puede con 
dispensar con algunos sobre el rezar las Ho
ras Canomcas. m 45. Por lo q u a l , con causa 

sino que p o d r á , porque la prohibición de dis- puede el Papa dár la dicha comisión al Juez 
pensar el Papa en las cosas , que son de De- seglar , y sujetar algunos Clérigos á la \um~ 
recho Div ino , procede en la disposición uní- dicción de él í y mediante la tal comisión, 
versal , y no en la particular: y asi, movido será el seglar Juez competente del Clérigo', 
por justas causas (como síempEe se presume, según Zabareía , Arcediano , y otros : (c) no 
que le mueven ) puede restringir la esencion tanto por su jurisdicción seglar, quanto por la 
en ciertos Casos, y negocios , (j)'43•> Y de Ecíesiasticá,_que le fué cometida,' {d) como lo 
esta manera se debe entender la doctrina de 
Abad (que sih distinción refiere Gregorio L ó 
pez) (z) que puede el Papa, con causa, come
ter , y dár potestad á los seglares, para que" 
umversalmente puedan juzgar entre Cleri-

Y no obstaría si se ; dixesc , que asi como 
el Papa no puede umversalmente , y en to
do dispensar, y quitar el privilegio del fuero 
á bs Clér igos , como queda dicho , tampo
co pueda en parte ; porque se responde, 
que no vale la consequencia "f 44 . pues 'iüA-

. ' i s É£ : i 
traótat. de Potestat. Pap. c[usest.i f . ürosc. , in 1. Esc re-
ceptum, n, 1 z. fF. de Jurisdiót. omn. judie.' Menchaca 
de Succ.'ssionecreac §. i z . n. y8. 

(^) Glos. in cap. Imperator J 5ií . discindi. cap. Sunt 
quxd'am z j - . quxst. i . Aufirer. & Zabarela ubi,supr. Si-
cul. in cap.2. de Major. & obed. Poller. déCensib. tit . 
Et submissioríis cui de Por. cap, Nunquid , n. ta Cas-
san, in CoHSuetud. fiurguad.rabric.i.§.f.n.48.glos. Se 

, H «¿»gr¿ice j-nec expresse,-nec taciteCamillus Borrel. in 
Addic. ad Bellug. de Specul; Princip. rubric. 11, §.Vi-
dendum , liter. G , foí. y í . col. i . 

Felin. in cap^ Si quis , in princip. de Majorit. & 
obed. Speculat. t i t . de Compet. judie. Addic. §. Gene-
raliter, n. 1 vers. Terdo. Zabarela in' didir. cap. Per-
pendimus, col.7. versic. Oppono ad eandan letturatnfor-
tisiimé , de Sencent. exeomm. Aufrer, iri diót. clem. 1. 
i i . Í>I. & ^ 2 . deOffic^ Ordinj RebufF, indiói:. Concord. 
1. pare. ín Rubric. de Proteótion. glos. 1.. pag. 274. ¡n 
Anciquis Grammat. l ib . 1. Constitut. Regni, fol. 28. 
col. 4. v e r s i c . G u í l l i e r r a . Benediát. in cap.Ray-
nuntius versic. Et uxorem , el 2. n. 154.. versic. ^aoíí 
dumm ,> & n . seq. Testaraent, Bossius in Praóiic. t i t . 
de Foro compet. n. 142. Covarrub. in cap. 31. Praftk. 
n. 4. Par in Prañic . tom. 2. praelud. 2. n. 4. fol. tf. 
Bellug. de Specul. Princip. rubric. n . §. Videndum, 
n. i 2 . in fin. fol. y 3. col. 2. in fin. Tiber. Deeian. 1., 
lom.Crimin. l ib. 4. cap. 9 . n. 66 . 

(s) In 1. 13. t i t . 13. glos.4. ve rb .Gwmwáo jpa r t . i v 
Abb. in cap. Proposuit, de Concessione príeberid. 

{a) Glos. 2. in cap. A nobis, & ibi Dodores, de De-
ciniis,:& prxter D D . suprá citatos, tradic lacé Belluo-. 
de Specul. Princip. rubri; . 12. §. Rcscac, n. 3 8. & an-
teeed. & ' i b i Addic. Camil. Borre!, lacé in lie. M , & R . 

Q>) Imol . & Cardin. in clem. ». de Cclcbrat. Missar. 

fueron' los Duques Rodulfo , y Bertoldo 
en la causá de simonía contra ciertos Cléri
gos , por comisión del Papa Gregorio , (e) 
y. Bruníchi lda , Bleyna de Francia , por comi
sión del mismo en la causa del Obispo Mena, 
( / ) y o t ros , de quien se hace mención en el 
Derecho: (g) como también puede el Papa 
cometer d algún lego!, que provea Beneficios 
Eclesiásticos', según veremos adeíante en este 
capitulo. Y auh mas dice Abad , y otros , {h) 
45. que podrá el Papa delegar , y cometer las 
causas espirituales i mugeres, para que co-

noz-

(c) Zabarela ubi supr.pcr cap.Lcólor, 2 3 .discinctione,, 
cap. fin. inr princip. 2 6. discinót. & quod nocat Archidia-
con, in di í l . cap. Sunt qUíedarn,, & facit secundiim eum 
cap.ünic, deCleric. conjug; in & cap. Verum^ deFo-
fco* compet- & cap. Romana, §. Dcbct, de Appellat. in 

-cap. Praecer,.§.Verum, & ibr glos.verb. Ducibus,' 32. 
distinót. cap. Mennam 3. quastione'y. & ib i glos. én. 
Aufrer.- in trañat . de Potestat. secul. super Ecclesiast. 
persoh. regul. 1. n . i . & n. 18. & regul. 2 . n!. ir .idetn 
ín día.!clement. i .n .84 . &'sequentib. de Offíc. Ordin.. 
iSocin'. r e g u l . ; f á l l e n t . i . eassan. in Consuetud. Bür-
gund. rubric. i . §, ¡r. n. 48. glos. Se iínagrace. Guil-
lierm. Benedid. ubi supr. n, 13 6. & seq. Conrad.' in 
Curial, brev. l ib. r , cap. 9 . § . 3. n, 8. vers. f t & 10. 
Menehaca de Süecessióne creat. l ib . 3. § . 2 2 . límicac. 17. 
n. óo.' Covarr. in'diéfc- cap. 31. Praític. n. 4. & Í : Et 
lacé Tiberius- Decian. in ái£t. tradat. Crimin. 1. tom. 
lib. 4, cap. 9* n. 66 . Se seq. & 1 Divus Gregor. Ín 
Regist. cap. 3 32. Farinae. de Crimin. tit. delnqilisit. 
quxst.' 8. n. 4. versic. Limita. 

(Í¿) Joan, in cap. Ad hasc,3 z.discincí. & in cap. Adria-
Jtus, ^ 3 . discinóí. Innocenc. Hosciens. Joan.-Andr. Se 
Bpich. in cap. 2, de Judie. &Deeianus ubi supr. n.70. 
(Í) Di¿l. glos. verb. Ducibus. 
( / ) ÍDiü. cap. Mennam. 
(g) Cap. Nos si ineempetencer 2 . qua?st. 7. cap. Illud 

10. qujBScione 13. glos. in cap.- Clericurn nullus n -
qusest. r. glos; in cap. 1..94. discindione, & in cap.Plu-
res 16. quaescione 1. Abb. in cap.Decernimus, de Judie. 
Gregor.in l . i 3.cit. 13.glos.4. versic.Consuetudo, pare.2-

(A) Abb. in cap. Dileóii , de Arbicris. Guillierm. Be-
nedióL in cao. Raynutius, verb. Et uxorem, inz.n.I3S'" 
fol . 5>2. deTestam. Gregor. ubi supr. glos. & D D ' ia 
cap. Decernimus, de Judie. 



De la jurisdicción Real, y mixto fuero. 6 6 7 
nnzcan de ellas, quanro mas i hombres las mitiaks juzguen á Eclesiásticos, como qucdi 
riviles y criminales: y si esto lo puede ha- dicho; pero de orden, y requisición del 
cer el Papa por via de comisión , y delega- Obispo, ó su Vicar io , el Juez seglar po
ción parece que no menos lo podrá hacer drá prender algún Clér igo en fragante deh-
por via de privi legio, según lo qual el Rey, t o , ó delinquiendo contra las Constitucio-
V sus Ministros tienen facultad de juzgar al- nes, aunque no sea sospechoso de huida, 
eunos negocios de Clé r igos , en ciertos ca- para proceder el Eclesiástico contra é l , y 
sos odiosos, y privilegiados, ó por mejor de- castigarle, según Filipo Decio, y Bernardo 
cir exceptados, como iremos diciendo. D i a z , y otros. Qq) 

47, Y es de advertir, que de Derecho 50. Caso 111. es, si el Juez s e g l a r , ó sus 
antiguo (0 podía el Juez seglar, junta
mente con el Obispo, condenar al Clér igo 
por el delito seglar, por do parece, que no 
era del todo esento; 48. pero no sin causa 
d Íx imos ,que por comisión del Papa puede 
el seglar juzgar al Clérigo , porque otro in 

j m / — — Kf — o ' 
Ministros hallasen de noche algún Clé r igo , 
ó Religioso en habito indecente, ( y serlo 
há qualquicr que no sea el de su Orden) (w) 
ó si le topasen en ado propinquo para co
meter algún del i to , ó puesto en insidias, ó 
con armas dobladas; porque el Clérigo apa-

ferior del Papa no podrá dar la comisión, rejado para hacer ofensa, puede ser preso, 
según una glosa, y Do í to re s , (^) y lo re- y aprisionado del lego; ó si le hallase en 
solvió por común opiniónFar inacio , ampl ían- otra ocasión sospechosa de maleficio digno 
dolo, que aun á Clérigo y lego juntamen- de obviarse, (0) ó hurtando, ó matando. 
te no podrá el Obispo dár la dicha comi
sión, y lo que trahe muy bien Tiber io De-
ciano, donde trata , si el Papa se puede so
meter á la jurisdicción del Emperador, y el 
Obispo podrá tomar Asesores legos, y si 
el verdugo (/) podrá atormentar al Clér igo sería si de dia le tomasen en fragante delitoj 
por mandado del Juez Eclesiástico. pero esto se entiende rezelandose el Juez, ó 

49. Caso 11. es, que aunque el Obispo, Minis tro seglar, que no le prendiendo hasta 
n i otro inferior del Papa no puede dár co- dár noticia á su Prelado, hu i r í a , según 

ó adulterando , ó en el amancebamiento, ó 
en otra manera delinquiendo, bien 1« po
drán prender, y traher á su Cárcel para pre
sentarle luego á su Prelado, ó á l o menos 
dentro de veinte horas: Q7) V lo mismo 

n i otro inferior del Papa no puede dár co- dár noticia á su Prelado, hu i r í a , según 
misión á legos, para que en las causas c r i - Innocencio, y otros, (#) como debe presu-

Tom. 1. PpPP2 nur-

(i) Authent. Ut Cleric. apud proprios Episcop. & ibí 
glos. Jas. ínLs.ff. de Re judie. Tiber. Decian. in di¿i. 
traótat. Crimin. 1. tpm. l i b . 4 . cap. 9. 

(k) Glos. in cap. 2. verb. Non prnesumant jde Judie. & 
ibí Abb. n. f. & cíeteri D D . & alü citad á Deciano 
ubi supr. n.70. &sequent. & n.1151. Farinae. deCrim. 
ti t . de Inquísitione, 8. n. 4. versic. Sublimlta. 

(I) Et ultra Decian. ubi supr. Conducunt scripta Fa-
rinacii in diól. loco, n. 125 . ubi Bossium, Foller, & 
alios cítat. 

(w) Decius in cap. Cum non ab homine , sub n . i2 .ad 
fin. Et ibi Aretinus col .4. de Judie. Angel. deMalefic. 
ve.rh.FMna publicayD.65.versic, Novo.Volhr. in Pradic. 
verb. Vel uitiram commhtere, n. 9. Et Bernard. Diaz in 
Praótic. Crimin.Canon.verb. Capi, cap.i i4 . infin. vers. 
j¡Vóí¿i eíidw, & Bossius in Praílic. t i t . de Captur. n. 37. 
& in t i t .de Foro competent. n. i^o . Farin. z. tom. 
didí:. quíest. 8. n. 121. Decian. ubi supr. proximé. 

(«) Cap. 2. Ne Clerici vel Monach. in 6. Tiber. De
cían, in 1. tom. Crimin. l ib. 4. cap. 5. n. 58. 

(0) Fundac optimé Farinae. 2. tom. Crim. t i t . de I n 
quísitione, quxst. S.n.t 20. prajter D D . glos.sequentis. 

{p) Vide infrá hoc cap. n. 327. 
(?) Inuocent. in cap. Ut fama:, In fin. de Sentcnt. ex-

comm.glos.Abb.& Decius in cap.Cumnon ab homine, 
rv.ij.de Judie. Cardín. in clement.i.qusst.i. de Offic. 
Urdm. Se ibi Imol.col.2. Ancharr. in regul.Ea qua:, in 
i-qu^st.deRegul.jur.in í.Bernard.Laurentin. in trac-
M U n q̂ mbus caslb.judicseculac.cogn.de p e r s o n é fe-

bus Cleric. n . i^. & 20. Bald, in cap. 1. §. Si qüis , in 
i . n . 7 . de Pace juram. íirm. in feud. & in V. Si qua per 
calumniara, C.de Episcop.& Clenc. Alexand.in Add iu 
ad Bart. in 1. Si quis in servitute, liter. A , in princíp. 
& col. 4. versic. Et hta ratione, post Bart. ib i , n.2.fF,de 
Furtis, comm. opin. secund. Felin. in cap.Si vero, tl. t . 
& 4 . E t ibi etiamInnocent.de Senténf.excomm.Et íd?m 
Felín. in di&. cap. Cum non ab homine, n. 3. ín fin. L u 
cas de Penna in l .z. post princip, versic. Unde potett, C^ 
de Navibus non excus. l ib . 11. Ideminl . Generali,C. 
de Decurionib.lib.io, Alciat. in diñ.cap. Cum nonab 
homine, n.22. & í^.per glos. ibi dicitcomm. Marañe 
deOrdin. Judie.4. part. d i s t i f t . n . n.43. Late Aufrer. 
in clement. 1. n . í 2 . &seqq. üsque ad 70. de Offic.Or-
din. Puteus de Syndic. verb. Clericus, cap. 1. n.?. & 4, 
fo l . I J 8 . &cap. z. n . i . Bossius inPraí t ic . t i t . de For. 
compet. n. 1 jo.Menoch. de Arbitrar, casu 180. n.z?.. 
Gregor.Lup. in 1. 2.verb. Prende)1, t i t . 9 . p a r t . D i c i t 
hanc opin, consuetudine approbatam, Grammat. super 
Constitut.Regni, fol.2^, col.2. versíc. 13, & 14.de R i -
m magna: curiae, Bernard.Diaz in Praótic. Crimin. Ca^ 
non. cap. 114. Foller in ead. Praóiic 2. part. cap.17. 
n .2 i .Addi t . ad Bellugam de Specul.Princip.rubric.il. 
§.- Item dubitatur , fol. 5-7. liter. A , col. í . Vivius in 
Comm. opin. verb. Judex laicui. Avend. in cap. 22. 
Praetor. n.i.versic. /few j/'/^íi.DidacusPerez ¡n 1. f** 
t i t . 3. Hb . i . Ordín. coi.138. Clarus in Praftíc. §. fin* 
qu^st. 18 .n. í.versic. SI vero.Villalob.in Erar io Comm' 
opui.lker.C, n.77. Se n . i 18. Aceved. in l.í>. t i t . í i l 

bro 
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mirsc lo mas ordinario ; y aunque no fuese 
en fraganre del i to , sino que el Clérigo fues-
se de l inquén te , y sospechoso de huida, le 
podrá el Juez seglar prender para embiarle 
i su Prcfado, entendiendo , que lo tendrá 
por b ien, según la común opinión : (r) en 
especial no haviendo en el Pueblo Prelado 
ó Vicar io; (i) porque casos hay de De
recho, (t) en los quales el Juez incompe
tente para juzgar, ó castigar, no lo es para 
prender, por el peligro en la tardanza, y por 
la paz pública. 

51 Y no solamente la Justicia seglar, y 
su familia pueden en los dichos casos pren
der al Clérigo para remitirle á su Prelado; 
pero por común opinión está dispuesto,que 
qualquier seglar particular lo pueda hacer, (u) 
y le debe entregar á su Juez; porque como 
á este proposito dice Gregorio L ó p e z , (x) 
los Derechos le dán mandamiento para ello, 
y una ley Real (y) lo dice asi; T entiénda
se ser Cárcel privada, salvo si el acreedor 
prendiere d su deudor, que se vaya huyendo, 
ó tuviere goder, ó facultad, que su deudor le 
haya dado por escritura para que lo pueda, pren
der , no le pagando su deuda : entregándole i 
todavía en estos dos casos d la persona que 

asi prendiere dentro de veinte y quatro ho 
ras d los Alcaldes Ordinarios del Lugar m a s 
cercano, que no sean sujetos al dicho acreedor-
y aun su proprio acreedor puede hacer lo 
mismo , si no hay Juez Eclesiástico , y el Clé
rigo su de.udor se le vd huyendo : y esta lla
man justa opinión , y común , y la decla
ran Felino , y otros ; demás de los que re
fiere , y sigue Fannacio , (z) 52. aunque no 
se practica , n i está recibida , salvo, que ai 
deudor fugitivo le puede prender el Juez in
competente para remitirle á su Juez , según 
Anastasio Germonio: 0 ) 53. y tuvieron Fa-
bio de Monleon , y Farinacio, {h) que pier
de la deuda el que prende á su deudor, pu-
diendo prenderle por mano de su Juez. Pe
ro esto se podría disputar en caso que hu-
viese copia de Juez , que hiciese la prisión, 
según Bartulo , y otros , que refiere Ripa. (A 
Y este articulo quando sea l ici to prender el 
acreedor á su deudor , demás de los Autores 
que aqui citamos , examinan nuevamente por 
ampliaciones , y limitaciones el Doctor Ace-
vedo , y Josefo Mascardo. {d) 

54. Caso I V . es, si un C l é r i g o , y aun
que fuese Obispo , (V) cometiese delito de 
Asasinio, mandando matar , ó herir algún 

jeakiC) is anpnur» oup ,23 .11 c?fO ^Ifíñsí- -

bro i.Recop.pcr text. expressum ib i , & Tiber.Decian-
in á i d i . tradíat. Crim. 1. tom. l ib .4 . cap. í>. n. 118. & 
seq. Ec Farihac, 2." tom. C r i m . t i t . d e Inquisitione, 
quaest, 8. n. m í . & seq. usque ad iz?. probat 1, 48 , 
ad fin. t i t . 5». part. 7- & 1. 4 9 . t l t . 6, part. 1. 

(>•) De quaper Alciat. in di¿t. cap. Cum non ab homi-
ne , n. 9 1 . de Judie. & magiscommun. secund. Are-
tín. i b i , n. 17. Vil lalob. in di¿i. liter. C, n. i z o . 

(/) Avend. in diólo loco. Ubi ex alüs hanc dicit com-
mun. opín. 

(j) Authent. de Defensor. clvit.§. Audíent. ] , Descr-
torem ¡n princip.ff. de Re mil i t . Gregor.Lup. ubi supr. 

{u) Angel. deMalefic. verb. Fama, n.6^.¿c íbi Addi-
t io, August. Guillierm. Benediól. in diél. cap. Raynu-
tius, verb. E t uxorem, decís, 2. n. i^ j .de Testament. 
Aretin, in d i d . cap. Cum non ab homine , n. 14. & 
sequent. Ubi dicit comm. & Puteus, Felin. & Clarus 
ubi supr. & Villalob. in di¿t. loe. n. 119 . Decianus in 
di¿t. traól. Crim. i . tom. l ib .4. cap. 5. n. 118. 

(AT) In diót. glos. verb. Prender , in princip. ubi citat 
jura ad hoc. 

( / ) L . 2. t i t . 13. l ib . 8. Recop. 
( x ) Felinus in cap. Cum non ab homine , n. 1. in fin. 

de Judie. Bart. in 1. Si quis in servitute, ff. de Furtis. 
Alciat . in di¿b.cap.Cumnon ab homine, n.74.Ubi dicit 
comm.& Lanfranc. deOrianus in cap.Quoniara contra, 
§. Recusationes, & ibi late in aposdla magna Celsi in 
versic. Quiaforensis, de Probat.Additio ad Abb.in d id . 
cap. Cum non ab homine, n.17. l í t e r .C Quid. Pape in 
Decis. Gratianopol. 34. sed acc¡dic,ubi Addit . Ram-
baudi late, & Joan.Andr. in cap.Ut fama, de Sentent. 
excomm. Bellug. de Specul. Princip. rubric. i r . § . V i -
dendum, ru 17. Bernard. Laurent. intraftaí . deQuib. 

caus. Judie.secul.cognos. dePerson. & reb.Cler.n.21. 
Grammat. in dift.lib. 1 .super Constit.Regni, vers.Díd-
moqu'mto.CnstcU. in l.iíó'.'T'aLir. íol.i5i8.col.5.vers..iyw 
dicit, 8c col. seq. Mental, nrfc 12. t i t . 20. glos. %'. in 
princip.lib.3.Fori. Mascard. deProbation.2.tom.con
clusa 823.n. 28. Palac.Pvub. super ái£t.l.66.Ta.ur, n.27, 
Covarrub.lib.2. Variar.resol. cap.i.n.5>.vers. Ccstermn 
in fin. versic. Verumsi C/entw.Baeza de Inope debit. ca-
pit .17. n. Didac. Pérez in 1.4.glos.i.in med.pag. 214, 
& t i t . 8 . l ib .8. Ordin. ídem in I .17 . t i t .14. col. f á3.in 
med. l ib.2. Ordin. Joan. Gutierr.lib.r. Praóiic. quxst. 
82. & de Juram. confirm. cap. itf.n. 32. Et dicit com-
mun. Joan. Bernar. in regul. n t . cap. 17. n. 2^. Et 
Ripa in cap. 1. de Judie, ampliar. 4. & ídem lib. 1. 
Respons. cap. 13. facit 1.2. t i t . 13. l ib . 8. Recop. ver
sic. T entiéndase. Et Farinac. in 2.tom. Crim.tic. deln-
quisit. qujest. 8. n.i IÍ». & t i t . 4. de Carcerib. í . tom. 
qusest. 27. n. 71. Aceved. in h 2. t i : . 13. n. i<í3.1ib.. 
8. Recop. Contraríum probat Villalob. in d id . ^Era-
rio Comm. opin. liter. C , n. 121. & verb. Reprasalite, 
n.30. Et Rebuff. thh Vinculorum appellac. ti. 77. am
pliar, s. ff. deVerbor; significar, hoc intelligit in Cle-
rico fugitivo , non in suspedo de fuga. 

(a) De Sacror. immunit.lib.3. cap. ní-n.ioo. & seq, 
(¿) Qui illumrefert in i . tom. Crim. t i t .4. qua:st. 27-

n. 10. & d i d . 2. tom. qusest. 8. n. 119 . 

(c) In cap. 1. de Judie, n. 8.9. 
(d) In d id . fe 2. t i t . i f i n . í ^.usque ad 206-. Et requi

sita, ut creditor possit capere suum debitorem , pomt 
idem Aceved. in I .4. t i t .4. n.6. & seqq. l ib. 8. Recop. 
Mascard. de Probat. 2. tom. conclus. 323, 

(e) Boer. decis. 69 . p. 19. Tiber, Decían, in 1. tom. 
Crim. l ib . 4. cap. >. n, 77-
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Déla jurisdicción Real, y mixto fuero. 669 
Chrístíano, dando, ó prometiendo dineros 
por el lo, rogando por complacencia, ó por 
otro respeto, ( / ) que se haga, ó hacién
dolo él por su persona, (g) podrá el Juez 
seglar prenderle, y darle tormento, según 
decisión de Capicio : (h) y lo que es muy de 
notar (según una opinión común) sin adual 
degradación castigarle, porque el Derecho 
Je ha por degradado en odio, y sin especiali
dad de tan detestable crimen, y tan iniqua 
alevosía, y prodición. (/) 

55. Y para que el Corregidor entienda 
cómo procede esta común opiaion, sepa, 
que son necesarias quatro cosas. Una, que 
el de l i to , y calidad esté verificado, y pro
bado por bastantes probanzas 5 porque para 
despojar á la Iglesia del privilegio del fuero, 

no bastan la acusación, indicios, n i presump-
ciones, según Aretino , Casaneo , y otros, 
como nuevamente lo resuelve Prospero Fari-
nacio.(^) 

Pero en este caso, llamarsehan pro
banzas bastantes las presumpeiones legales, 
y los indicios, que según la sujeta materia 
hacen entera fé, y prueba, por ser el delito 
de su naturaleza tan secreto. (/) 

55- Lo segundo se requiere, que el d i 
cho deliro de Asasinio se haya puesto por 
obra, y surtido efedro f porque aunque es 
verdad, que regularmente por el atentado, 
y conato puesto en execucion , y a£to pro-
pinquo a la consumación, y efecto, se cas
tiga el Asasinio con la pena ordinaria, se
gún la opinión mas c o m ú n , {m) y según 

otros. 

(/") Sino-iilariter Federic. Scotus tom. 2. respons. 10. 
Íib. z. n. j z J . 3- ad fin. tic. 17. part. 3. Et Remigius 
in t r a ¿ a t . de Immunit. Eccles. fallent. i ^ . n . y. 

(g) Sccund. magis receptara opin. Angel, de Malefic. 
verb. Sempronium mandatorem, in princip.&in l . i .C.de 
Sepulchro violat. Capic.decis. 1 y y .Grammat.voto 9 . in 
fin. Covarr.lib.2. Variar, cap. 20. n.10. versíc. W#r-
to eodern. Ec plures relati á Salced.in Addit. ad Bernard. 
Diaz inPraóiic. cap .^ í . pag.i 3 S.liter. C. Et Joan.Gu-
tier. l ib .3. Praftic. quíest. 7. n. 23. Tiber. Decían, in 
traftac. Cr im. i . tom. l ib . 4. d id . cap. 9 . n. 77. L 3. 
tic. 27. part. 7. ib!: También ellos, como nosotros. 

(h) i y f . n. 27. versic. Sed quia ínter alias. Et Tiber. 
Decían. ín 2. tom. Crím. líb. í». cap. 30. n. 3 i . 

( i) Lapus incap. 1. de Homicíd. ín 6. &c íbi Domíní , 
col. 4. ín fin. & a l í í D D . Boeríus á i ü . decís. 6 9 . n.18, 
Hyppolít . ín Praólíc. §. Examínanda, col.3. Aufrer.in 
traótat. de Potestat. superEcclesíast. person. regul. 1. 
n. 2 Í . Cassan. super Consuetud. Burgund. rubríc. 1. 
§.y. n . jo . Barb. ín cap. A t sí Clerící, 0.125- de Judie, 
Marant. deOrdín. Judie. 4.part.dístín¿l. 11. n.yo. A l -
beríc. ¡ ncap . i . deHseretíc. ín í .quxst. 1 r.n.88. singu
lar. Capícíus decís. 112 .& 116. 0.26". Conrad. ín Cu
rial, brev. cap.?, l ib . 1. § .3 . n.8.Remigius de Immunit, 
Ecclesís, fallent.ij'. n.10. Ursíll. ad Aff l id . decís. 24, 
n. 45-. Grammat. super Constít. Regn. líb. 1. fol. 25». 
col. 4. versíc. Vigeiimosexto. Bossíus ín Pradtic. tít. de 
Por. compet. 11.140. & seqq. Bernard. Diaz ín Pradiíc. 
cap. 91- Avend. ín cap.22. Praetor. n.5. & 4 . Covarr, 
did. lib. 2. Variar, cap. 20. n. 10. versíc. ¿ « ^ / o ea-
dem,¡k cap. 32. Praótic. 11.32. &c in tradat. de Homi
cíd. ín ínítío , 2. part. n. 9 . Avíl. in cap. 1 y. Prastor. 
glos. fin. infin.Plazade Del íd . l i b . i . cap.25. n . zá .Y i -
Halob. ín Comm.opín. líter. C , n . i z ; . Clarusín Prac-
tíc.veth.Assasin¡umy\crsic, Sed qunerô ic ín eadem Prac-
tic §. fin. quxst. 16. n.30. versic. Sed quiero. Tíberíus 
Dycian. ¡n z. tom. Crím. líb.p. cap,3o. n. 2r.Salced, 
alios referens ín d id . Addítíone ad Bernard. Díaz ín 
Pradic. pag. 3 3 8- litera B. Joan. Garc. de Nobilítate, 
glos. 9. n. 2,5,. Marc. Moncícell. ín Pradíc . Crím. re
gul. 8. n . i2 . Gabriel, l ib.7. conclus. i . n . 24. ampliar, 
í- VwiusmComm. opin.vcrb. Judex laicus potest.Bru-

á Solé ín Quaest. Legal, queestíone 34, n , 2; . Epís-
cop Scalens. in tradat. de Censur. & írregul.cap. 14. 
w hti. versic. í/w aliqw.Anzsus. Germon. lib. j , deSa-

cror. ímmunít. cap. l á . n . 6 9 . Late Prosper. Farínac. 
1. tom. Crím. tít. de Inquísitíone, quasstion. 8 .n. 82. 
& sequent. Et Antón. Scap. de Jure non scríp. líb. f . 
cap.140. n.10. Petrus Cened..ín Colledan.ad Decre-
tum, cap. 37. pag. 5:4.11. n . Et latissimé ibidem in 
Colledan. ad Sextum, cap. 2<s'. pag. 444. 

(k) Cap. Cura ínter, & íbi glos. de Purgatíon. Canon. 
Aretius ín cap. Cum non ab hominc, de Judie. Cassan. 
ubi supr.§. y. ín fin. Carrerius ín Pradic. t i t . de Assasin» 
§. Circa ígítur tert íum, n. y. Brun. consíl. n y. n. 29-
tom .2. Concil. Crím. Montícel. regul.Crím. regul.8. 
n.18. & I Í I J . fin. ín príncíp. C. de Quaest. & 1. fin. C. 
de Accusatlon.Ibi-.IVow statim reus qul aecusari potuit ex'ts-
tjmetur. Avend. ubi supr. ín d id . n. 4. vers. Tamen ut 
Judex, & n. sequent. Antón. Anguísol. consíl. 25-. n.y. 
líb. 1. íbi : Non qui impmatur de Asrasinlo dijudreari debet 
Assas'mus. Hieronym. de Tor t . ínter Cons.Butr. consíl, 
fin. n . i . Julíus Ciar, in §. Assasinium, & §. fin. quaest, 
Sj1. versic, l/fe/íg/fMr. Cephalus consíl. Í O L n. 28. & 
sequent. Optimé Farínac. ubi supr. n. 8 ) . & seqq. An
tón. Columb. ín tradat. de Controv. ín caus. Crím. 
artic, i5'7. Cephal. cons. 6 0 1 . n.28, 

(/) Cap. 1. de Homicíd. ín á. ibí; Argumentis constite-
• rit , cap.Novít, versíc. Sufficientem, de Judie.Bald. ín 1. 
Sciant cundí, de Probatíon. Dominíc. ín d i d . cap. 1-

•col. penult. Grammat. cons.i. post decís.11.^4. Tiber, 
Decían, consíl. 185. n.4. Barbar. ín cap. Testimonium, 
n.46. de Testíb. Gamma in Decís. Lusítan. 27?. n. 2, 
& decisión.281, versic. H<ec orww/¿í, Commun. opin.se-
cund, Boss. ín Pradíc . tít. de Convídís, n. y y. & tít. de 
Tortura, n. 201. Avend. ubi supr. n. 6. ad fin. Dícit 
constltutíssimurtí Pkza l ib, 1. De l íd . cap. 19. n. 16 . 
Gregor. in 1. 3. t i t . 27. part. 7. verb. Corno Ibs otros. 
Clarus líb. y. Sententiarum, §. Assasinium, n. 6. Pe
der. Scotus d i d . resparis. ,10. n. 12. & seqq. eod. tom. 
2.líb.4. respons.S.n.i3. & 14. plures reFert Mascard, 
de Probar, conclüsione 1222. n. 8. Et Joan. Gutierr. 
líb. 3, Pradic. quasst. 7. n, 21, Tíberíus Deciaji. 2, 
tom. Crím. líb, 9. cap.'30. n. 22. 
(w)Dicit frequemiori calculo receptara sententíam Re
migius de Iraraunit. Eccles. fallent. I J . postn.8. Co
varr. ín Clem. Sí furíosus, in inítio , 2. part. n. 9 . ver
sic. Secundo shjidtur, de Homicíd. Plaza ubi supr, n. 9 . 
Menoch. de Arbitrar, l ib. 2. centur. 4. casu 370. n.39.. 
& seqq. Ubi plures referunt, & Gabriel. 2. tom.Com-
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670 Déla PolíticaLib. 11. Cap. X V I I I . 
otros , arbitrariamente i (») pero el privile
gio del fuero de la Iglesia no se pierde por 
solo el dicho atentado, y determinación, 
si no se siguió el efeíto , según dodrina de 
Ananía , y otros (o) 

57. Lo tercero , se requiere , que el 
Clérigo haya cometido el Asasinio por or
den , y ministerio de hombre i n f i e l , según 
Covarrubias, Plaza, y Antonio ColumDe-
t o ; (/0 porque el riguroso, y verdadero 
sentido , y significación de la palabra Asa-
sino , quiere que sea hombre Inf ie l , ó Gen
t i l , por cuya obra , é industria por precio 
es muerto, ó herido algún Christiano , aun
que la común opinión de los Doctores tiene, 
y reputa por lo mismo que la persona con
ducida para este delito no sea I n f i e l : (q) y 
el fundamento de Covarrubias, aunque^ él 
no lo explica, es, porque según la decisión 
del Papa Inocencio I V . en el Concilio p r i - , 
mero de L e ó n , que trata de este delito, 
(r) en el que alquila, y conduce hombre I n 
fiel para matar á Christiano, presúmese ma
yor , y mas horrenda sevicia, y sed de la 
muerte agena : y como enemigo de la Igle
sia Christiana, queda desafiado, y degradado 
ijpso faéio , y expuesto á poder ser muerto 
de qualquiera : (s) la qual razón no mil i ta , 
n i quadra tanto , quando el Clérigo no se va
le , n i ayuda para el dicho delito de hombre 
I n f i e l , sino de otro Christiano. 

Pero no parece que aprieta mucho la op i 
nión de Covarrubias, porque en este delito 
lo que se considera es, el efedo, y fin, 
que es hacer matar i uno por precio , y por 
industria de persona, de quien no se tiene 
recato, sin que sea de consideración para 

este efedo el linage, y condición de ! 
persona interpuesta; como quiera qu 
hecho es tan crue l , que arguye mas ren ~̂ 
y sevicia encaminarlo por industria de h 0r' 
bre Christ iano, con el qual por la resisr 
cia que le hará la F é , y caridad Christ i^ 
na , ha de ser menester mas instancia, y pra" 
m i ó , que no con un T u r c o , ó Pa^an ~ 
desobligado de los dichos vínculos : ytotan°' 
bien porque del hombre Christiano, y qu~ 

pue-
y asi 

trahe habito de e l lo , menos recato se 
de. tener, que del G e n t i l , é Infiel 
es mayor la alevosía; y aunque por la a 
toridad de Covarrubias ha estado este arti
culo en mayor disputa, y consideración 
ro y á , según Tiber io -Deciano, Bruno de 
Sol, y Prospero Farinacio, (?) es mas co
m ú n , y pradlcada opinión contra Covarru
bias. 

Volaterrano escribe, {u) que estos que 
llamaron Asasinos, fueron un genero de 
gente, que habitaba en la Fenicia en unos 
Castillos fuertes, cuyo Rey profesaba criar 
unos muchachos, enseñándoles varias len
guas , y después de yá grandes los embiaba 
por diversas Provincias: los quales con ar
mas ocultas se andaban entre la gente, y 
mataban á los enemigos del R e y , ó suyos, 
ó de sus amigos, ó de otros, por precio : y 
con esto pensaban, que conseguían felicidad. 
Paulo Emi l io , Duareno , y otros (x) dicen, 
que estos Asasinos salieron de Persia hasta 
sesenta m i l , en tiempo de la guerra contra 
los Mahometanos , de cuya nación eran te
nidos por los mas santos entre los Barbaros, 
y se conjuraron contra los principales Chris-
tianos, pareciendoles, que si por ráatar al-

gu-

mun. opin. pag.410. l ib.7. conclus. i . n . 7 .& sequent. 
Clarusin di¿l.§. Assásinium,n.7. Salcedo ín Addition. 
ad Bernard. Díaz in íraót íc . cap.jxí.licer.D, pag. 338. 

(«) Ex arquitate Angel, consil. 14. & ídem iti 1. Item 
apud Labeonem , §. Sí curavit, ff. de Injur. Grammac. 
voto 8. & I O . Ec ín hoc ínclínat Clarus ubi supr. Ga
briel í n d í ó i o l o c o , n . i f . 

(o) Ananía ín di£t. cap. 1, de Homícíd. in 6. & t ) D . 
jn cap. Perpetua:, de Eleílíone, eod. líb. Ávend. ái£t. 
cap. 22. Prxtor. n. 8. 

(p) Covarr. in diék. líb. ^. Varíarum, cap. 20. rt. 10. 
vers. Sexto deduchur. Plaza de Delídis , cap. 22. n. 43. 
Columb. in dídt. art. i n - Et ídem sentít Petrus Gre-
gor. de Syntagm. jurís, j .part . Iíb.3y. cap. n, 2. ín 
íin. vers. A quíbus. 

( í ) Ut est com. opin. Dodrorurti ubi supr. Et resol-
vítpríeter alíos Covarr. ín diól. cap. 20. n.9. Et Cla
rusin dióh §. Assasínium, n . i .Et Tiberius Declanus in 
traftat. Crímin. i . tom. líb.4, cap..?. n.8x. ín anteced. 
fol. 161. Brun. á Solé ín Quast. Legalib. quaest. 34. 
n.zy. v e r s i c . d i t f u m . Farínac. de Criminib. t i t . de 

Inquísitíone, qusst. 8. n.8 3. Ubi dicit hanc magis com-
mun. opin. & á consuetudine. approbatam. Et Joan. 
Gutierr. líb, 3 . Praí t . qusest. 7. n. 4. ubi late. 

(r) In díít . cap. é, de Homicid. in <>. 
(Í) Angel. Perusin. consil. 13. Etsequitur Gemínian. 

in dióto cap. 1. de Homicid. ín «í.Aufrer. in tradat. de 
Potestat. secul. super Ecclesiast. person. regul. i .n . 
a i . Covarr. ubi supr. n. 10. versíc. Tertio eadem , quia 
de jure Canónico diffidatus videtur ípso jure degráda
las, cap. único, de Cismatic. in 6. cap. Felicis, deVoe-
nis, & jure civili diffidatus á quocumque potest occidi, 
1. 3. §. fin. de Sicariís, 1. Reos , C de Accusatíonib. 
1. 3. t i t . 20. partít. 7. 

(?) Ubi supr. 
(M) In Geograph. líb. t i . cap. de Sedis Syñx. 
(x) ^Emilius in Ludovic?. Jun.lib.f .Histor. Franc.lib. 

í . in Philip. August. & lib .7. in D iv . Ludovic Petrus 
Gregor. de Syncagm. jur. 3. part. l i b . 3 ; . cap. s-
Duar. Anniver. Disputat. l ib. 2. cap.2 2. circa fin. I V 
ber. Decían. 2. tom. Crimín. lih.p. cap. 30. »• 
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mlno de ellos muriesen, conscgiüríaa vida pecado nefando de Sodo-nía , pot; lp qual , se-
& „ icic ipnanas. v niez- gun un Mota Propno, de r i o V. ((j) después ererna , Y asi aprendían las lenguas , y mez
clándose con los Christlanos, los mataban 
proditoriamente. 
r $ i El quarto , y ul t imo requisito es, que 
para condenar , y castigar el Juez seglar al 
Clérigo por el dicho delito de Asasíno, hade 
preceder sentencia declaratoria del juez Ecle
siástico , en que le pronuncia por Asasino; y 
esta es común opinión , según úl t imamente 
resuelven |uan Gutiérrez , el Cardenal A l -
bano j y Prospero Farinacio : (7) aunque O -
picio, y Thomás G r a m á t i c o , y Julio Cla
r o , (z) dicen , que esto no' se guarda en los 
Senados de Italia 5 sino que teniendo el Juez 
seglar en su Cárcel preso al Clérigo Asasino, 
sin aguardar , sentencia declaratoria del Ecle
s iás t ico, y sin consideración del privilegio del 
Clericato , le hace el proceso, y le condena, y 
le declara juntamente. . j 
- 5p. Caso V . es , si el Clérigo cometiese el 

joaL 
de degradado, puede ser castigado por el Juez 
seglar , según las leyes civiles : y asi no pu
do Juan Garcia (b) alargarse á decir , que le 
puede castigar el seglar sin degradación , co
mo al Asasino : y de este delito hemos dicho 
algo en otros capítulos. (Í) 
•. .60. Casó V I . es, si los Prelados , ó sus 

Jueces, ó qualesquier otros Eclesiásticos usur
pasen1 la Jurisdicción Real , ó.otras Regalías, 
que son habidos por extraños de estos Rey-
ños ,! y pierdén las temporalidades; 5 en lo 
qual por buen gobiefno, y politicamente , y 
con consideración tienen .mana-,los. Jueces 
seglares j ( i ) porque (como atrás queda d i j 
cho) por Derecho Canónico , y Real, ni la 
Iglesia ha de perturbar lá jurisdicción tem
poral:^ n i los Jueces seglares la Eclesiasticaj 
como' quiera que ías dichas jurisdicciones 
soii distintas, y separadas (e) en quanto al 

.-oít'-V í q t n ^ H ' n p s i rc í i s i s i tó v-. i srAh 

! (/) Alexand. consil. 1. col.a. versíc. Prceterea id quods-
voL s- Secund. Carrer. tú Praític fol.28í>.n.i 1. Capi-
clus decisione i i - i .n .z .Ahb. consil.13.Fulgos. in con
sil.' 124. Plaza de Del id . l i b . í . cap. 19. n. ¿7'. Clarus 
in Pra¿í:ic.§. fin. qu^st.jtf.n.jovEcSalcedo iu Addicio-
ne ad Bernard. Díaz in Pradic.cap.yóditera B, versic. 
"Ñorabhj pag.-? 3 8. Joan. GutíerrV líbv?'.' PraéKcV quaest.-
7, n. 24, Cardin. Albanus ín corisil. 1 Farinacius in 
traólat. Crímín, qusstione 8. n. 8^. in fin'. ; 

(z .) Capicius ubi supr, n. 4. & seq. & decisione z fo. 
post n. z f . versic. Sed hanc. Grammat. diá;. cons. 1. 
Clarus ubi sUpr. 

(¿ i ) lnc ip i t : Horrendum lllud scelui dat. anno - i f 6 8. 
fol. mihi IOIÍ. Quem optimé explicanc Simón Majolus 
de Irregular, l ib.y. cap.4Í n. ?. versic. PropfereaClerld. 
Humada in 1, 4. t i t . 11 i part. i . glos-. 8. n. 3. Et Fran-
cisc. Vivius in Commun. opin. l ib. 2. opin.727. ex n. 

"4. pag.2;7i. Navarr. ínMantíali Lacia, cap.27. n.245'. 
Bernard. Diaz in Praftic.1 cap. S í . Et ibi Salcedo in 
Addit. pag.300. Spino in Speculo testament. glos. 19. 
in principio , n. j o . Et Petrus Cened. in Coliéétaneis: 
ad Decretal, cap. 130. n. 5-. 
00 De Nobiiitat. glos. ,9. n. 2<>. 

(c) Supr. hoccap. 14. n. 1 <>. & 20, & cap. prarcedenr. 
tum, ¿f. - •'• ••••¡i- .ztíh¿''.'- >V 

(d) Cap. Siquíecausa?' 1 i.qusest.i. Et notaturin 1.Mu-
nerum, §. Patrimoniorum, ff.de Muner.& honor, text. 
singul. & ibi glos.vindícetur, in l.AddiíiosjC.de Epis-
cop.audient.Et facit cap.Ex part.de Verborura signifi-
catione, cap. Diledlo, de Sentent. excomm. in ó.jmiíta 
QoótnnaInnocent. in cap.Cumolim i.deRestitur. spo-
Mt . in cap. Dileót. de Poenis , quod ordinario compe-

junsdidio in extráñeos impedientessuam jurisdidio-
"cm per cap. 1 .de OfficDeleg.Aufrer. in traeft. dePo-
«stat.secul. super Ecclesiast. person. regul. i .n .23. & 
aernard. Laurent. in eod. traótat. n. fk l Gramatic. su-
Per Constit Regn lib. i . fo l . i 9 , y ^ . VigeAmocjuarto. 
^u.lherm. Benedift.in cap.Raynutius, verb. £f uxorem, 

' ^ - t n med. Bellugade SpeCul.. Princip.rubric. 

180 §. Denuo, n. 7. Gregor. in í. 5-7. glos. 2. t i t . í . . 
part. !.• Joan. Monach. in cap. Cum Episcopis, de Of-
fic. Ordin. in 6. Bald. in cap. Ad hasc, de Pace juram.. 
firmand. Didac. Pérez iií 1. 2. t i t . i . lib. 3. Ordin. col. 
774. cum seqq. A v i l . iiícap. 20. Prastor. glos. Usurpan, 
n.9. Et latius iri cap. 3 . glos.- Juríidicciony n.3. Et alii 
telati á Salcedo1 super PraCtíó Bernard. Diaz, cap. 54. 
tí.- tt% pág:. r'í f. h 7. t i t . 4. lib.- í . & 1. 3. 4. & j . t i t , 
í . l ib . 4. Recop. Et ibi Aceved.- & 1. 1. t i t . 8. l ib. 1.. 
Recop. E f cortdücunt qua; dicam infr. hoc cap. n. 84. 
& in duobus cásibus sequentibus.' 

(e) Cap. Dúo sunt, &cap.Cum ad vemra,í> ¿. distinc-
tion. cap; Nos si incompetenter 2.quxst.7. cap. Nove-
rint i.quíesc. í.cap.SecundumCátlonicam, §.H¡nc da-
tur 25. qu3est.8.di¿Lcap.'Novít, de Judie, cap. Quali-
ter , eod, t i t . cap. Licet ex suscepto s de For. compet. 
•glos.in cap.Causard qux, qui fiiii sint legí:. Abb. ¡n cap. 
Sólita, n. 8. ad fin. per text. ibi s de Majorit. & obe-

• dient.Bald.in l.Repedta, n.4. C. de Episcop. & Cleric. 
• Myppolít.singular.f ^iJiCotta ínMettlorab. vz^h.Benefi
cia, Aufrerius late in cíemént, (.11,23. in fin.cum seqq. 
deOffíc.Ordin, Conrad. id Curial, breviar.lib .i. cap.y. 
§.3.11.8.Joan. BlasiusdeSacror.Eccles.principatu, l ib. 

- 2. cap.7. fol. xf . Palac. Rubius in repetition.cap. Per 
• vestras, §. 44 , 2. notab, cap. Ineip. Sid e¡t pulchra , n. 

ifj* de Donat. inter vírum, & uxor. Montal. in Reper-
• tor, 11. Régni verh. Appelíañ, versic. A Dominij, fol. JI. 

col. 3 . Alphons, de Castro de Lege pocnal. l i b , 2 . cap., 
• 10. pag. 4 3 í . Avéndañ. in cap. i.Prastor. n . n . A v i 
les ín cap. 20. Pra»torum, glos. Usurpan. Menchacalib. 
i i Controvers. illustr. cap. 47. Covarr. in cap. 31. 
Praótíc. in princip". Didac. Pérez in 1, 4 , t i t . 1. l ib . 5, 
Ordinam. Paz in Praílic. 2. tom. praelud. 1. n. 1. 
Anastas. Germon. l ib. 3. de Sacror. immunit. cap. i 3. 
n. 1. & seqq. pag. *tjf% Barb. in cap. 1. n, 60, cum 
seqq. de Constit. Aceved. in 1. 3. n. 1. t i t . 1. l ib. 4 . 
Recopilat. Tiber. Dccianus in traólat. Crim. tom. 1, 
lib.-4. cap. 11. n. 1. & 'sequent. 8£dixi .Supr. hoc cap, 
n, 1. z. ¿c i . 8c cap. prasced. Oi A. 
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De la Política. L ib . I I . Cap, X V I I I . 
los dichos Obispos obedecer al 

6 7 2 
uso , y exercicio , y no se deben impedir la 
una á la otra : y asi por muchas leyes Reales 
e s t á advertido á los Eclesiásticos, que no im-
p i d añ ] ni perturben ( / ) la Jurisdicción Real, 
y d los Notar ios , Escribanos, y Procurado
res , y otros qualesqüler legos , que no ¡nter-
v engan en ello só graves penas 3 y está asi
mismo mandado á los Corregidores, só pe^ 
na de privación de Odcio , y del salario, que 
dén luego aviso de lo contrario, y que cas
tiguen los culpados en élltH {g) 

6 1 . Caso V I L es, ( y es conclusión gene
ral) que los Obispos, y los demis ,Eclesiás
ticos en lo temporal , por lo que toca al 
R e y , y al Reyno , y á la orden de la po
testad , están sujetos á los Reyes , y obliga
dos á venir á sus llamamientos, según De
recho C o m ú n , y Real t (h) de lo qual por 
ventura nació la p rád lca de mandarlas el 
Consejo comparecer , y á los Clér igos , y 
Frayles, y Jueces Eclesiásticos: y asi lo he 
visto 

Rey antes 
que al Arzobispo , (i) (porque también 
son los Obispos del Consejo del Rey ) ((̂ ) ^ 
ro no antes , que al Papa, según Innoccncio 
y otros , (/) y deben cumplir las Provisio
nes , y mandatos del Consejo , (m) y aun las 
Cartas , y Letras de los Corregidores : (n) y 
no es maravilla, pues consta por el Viejo 
Testamento , y lo declaran Navarro, y otros 
(o) los Reyes haver sido superiores á los Sa-
serdotes; porque, según Santo Thomis 
Soto , Navarro , y otros , {p) hase de obe
decer ál Rey en las cos-as que tocan á la or
den de la potestad Real , el qual tiene im
perio sobre aquellos á quien puede cómmo-
damente administrar. 

62. Caso V1IL es, siendo los Obispos,y 
personas Eclesiásticas rebeldes á los mandatos 
Reales, ofendiendo al R e y , ó á la Repúbli
ca , ó á la Real Jurisdicción , como dicho es, 
ó siendo perniciosos á sus subditos, pueden 

usar ^ y este año de quinientos y no- los Reyes mandarlos salir de sus Reynos , y( 
venta mandó el Consejo comparecer en esta tierras y condenarles en las temporalidades. 
Corte al Obispo de Osma , y estuvo en ella aunque no tengan contra ellos jurisdicción, 
sobre una causa Jurisdiccional, que se t ra tó según que esto está dispuesto por Derecho, 
en la Villa de Aranda de D u e r o : y deben y muchos Autores , (^) porque están obliga-

( / ) Ne prom'nuis aSi'ibus nrum turbmur of/icia, 1. Repe-
tita, C.deEpiscop. & Cleric.cap.Quoniam, lo.dlstind. 

(¿)L. t . z. & ?. t i t .8 . l i b . i . & I .17. t iu u Hb. 1. & 
L i o . t i t . r . & l.i<?. & í% ad fin. t i t . r f . l i b . 4 . Recop. 
Aceved. in l . 3. n. 3. tk . u l ib. 4 . Recop* 

(¿) Cap. Pctimus 11. quaestione t i cap. Princeps, & 
Cap. Administratores, & cap. Regumi?. quatst. & 
cap. Tributum, & ibi glos. 15. quaest. 8. Petrus Anti-
boli in tradlac. de Munerib. %. part. n.?. Decius con-
sil. 72.. n.?. infin. & 4. 1. 6*;. t i t . f. part. r. versic. La 
quinta.'Et ibi Gregor. verb. El Rey, & 1. z. & 8. t i t .7. 
part. 3. & I . 13. t i t . 3. l ib. 4. Rccop. & 1. 11. t i t . 10. 
versic. Tmandarnos a! M^eítri Escuda, l ib. Recop. 
Et ibiMatienzo glos. 7 .& 1. z 9 . t i t . 4. lib. z. Recop. 
Aceved. in 1. 1. 11.4?. t i t . 1. l ib .4. Recop. & in 1.13. 
n. f. t i t . 13. l ib. +. Recop. 

(/) Cap. SiEpiscopus, 18. distindl.cap. Cum parati, de 
Appellat. cap. Pascoralis, §. Cumaucem, de Offic. De-
leg. i b i : A R 'ge vel ah Archkpiscopo evocan, cap. de Re-
bus 1 z.qua:stione 2. ibi: Prlus can!ulatimPr'mcipem,g\os. 
in cap. Reprehensibile 25. quasstione 8. Innocent. in 
dido cap. Cum parati, & ibi glos.& Abb. & Alexand. 
consil. 114. n.4. v o l . i . Aviles in cap.r. Praetor. glos. 
Mandamos, n. 9 . & 10. Conrad. in Templ. judic.l ib . i . 
cap.2. §. 3. n. 9 . fol. 102. Benediótus in cap. Raynun-
tius , verb. Et uxorem 2. n. yo. de Testam. Cacher. in 
Decisión. Pedemont. 30. n. 12. infin. Carol. de Gras-
salis l ib .2. Regal. Franc. jure 13. per totum, Aceved. 
in \ i 13. n. 7. t i t . y. l ib. y. Recop. 

(k) D ix i in cap. praeced. n. i f . 
(/) Innocent. & Prasposit. in di.£h> capit. Cum parati, 

n. 20. de Appellat. ubi dicit comm. & Decius i b i , & 
Villalob. in Erar io Comm. opin. liter. C, n. 117. fol. 
a j . Facic cap. Si «juis Episcop. & cap. Quo , casu 13. 

quaest. 8i Aceved. ubi supr. n. 4. cüm seqq. 
(m) Di¿i . t. i ? , t i t . 4. l ib. 2. & L 1, in fin. t i t . 1, 

l ib . 4. Recop. 
(w) Glos. in 1. Ex ea , ff. Depositi, & ibi Bald. n. a. 

Idem Bald. in cap. Licet undique , de Offic. Deleg. 
col. ul t im. Jas. i n l . A Divo P ió , §• Sententiam, n.8-
fF. de Re judie. Aviles in cap. 20. Praetor. verb. fofiyi 
pan, n. 1 8. ad med. 

(•) 5. Regum 1. &Exod. cap. 32. & 4. Regum, cap.' 
12. Conrad. ubi supr. di¿to n. 9 . versic. Nec hoc. Na-̂  
varr. in repetition. cap. Novit, n.32,. de Judie. Joan. 
Garc. de Nobili t . glos. 9 . n. 11. 

(/•) Div . Thom. 1 .2 , quaest. 96- art. 4. Soto lib. 4-
de Justitia &: jur. qua;st. 4. art. 2. col. 2. in fin. cum 
seqq. Suarez in repetition. 1. Quoniam in prioribus, 
limitat. 2.1eg, Reg. n.14. adfin.C. de Inofñc testam. 
Navarr. in Manual, cap. 2 ; . n. 9- Aceved. in 1. i |« 
n. 6. t i t . 3. l ib. 4. Recop. 

(^) L . fin. de Offic.Procurator.Caesar. 1. Minimc, fF.de 
Religios.&sumpt, fun. §.Si Clericus, veis. S¡ autem,de 
Pace tenend. infeud. Et ib i Bald.Si L Quicumque. Ubi 
Paul. C.deEpiscop. & Cler. I .18. tit. 9 . part. 1. U J -
t i t .7. part.3. l . r . & Í . t i t .y . & l . i 1. tit . 8. lib. x. Re
cop. & 1. fcjy t i t . 3, l ib . 1. & 1. 4. t i t . i . & 1.13- tic-5' 
l ib .4. Recop.Archidiac. in cap. de Forma 2 2.quKSt.)'-
Paul. in 1. Addiftos supplicio, n . í . C . de Episcop. aud. 
Guillielm.Benedica. in cap.Raynunnus,verb.E/MXWÍW, 
decisione 2. n. x y y . ad fin. & n. 1 61. & sequentib. de 
Testara.Cassan. in Catalog.Glor.mund.f .part. cónsul. 
i4-casu 138.fol.i 17. Avendañ. in cap.6. Prxtor.n .1^ 
vers. Pecimm í:/»/í</,2.part.Montal. in Repertor.U-Keg-
n i , verb. Arma, fol. 10. Aviles in cap. 3- Vv^tov. g o • 
Jurisdicción, n.3. Covarr. in cap. 3 f • PraíHc. n.3 . ver 
Advtrm. Gregor. i n l . i 3- t i t . i J. part.2.verb. p V J S T 
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* ú á suardar la fidelidad , obediencia , y 
p r e n d a de su Rey , y S e ñ o r , y la quie
tud , y paz púb l ica , según los Dadores, y 
Guillermo Durando 5 (*•) y porque , según 
ce Gregorio López , {s) son subditos suyos, 
por razón del domicilio. Pero en esto se de^ 
be proceder con mucho tiento , y conside
ración , porque como dice Carlos de Grasa-
lis , ( i) esta potestad seglar , en este , y otros 
casos semejantes contra los Eclesiásticos no 
es contenciosa, por ser ellos esentos, como 
lo son de ella por Derecho Divino , si no es 
potestad política , ó económica : bien asi co
mo la del Padre de familias , que puede echar 
de su casa al Clérigo , ó á la persona inooe-
dientc , y perniciosa, por la paz, y buen go
bierno de ella; asi el Rey puede echar de 
su Reyno ( cuya Cabeza raysrica es) al C lé 
rigo , si fuese miembro podrido , y desobe-. 
diente, conforme á lo de San Geronymo 
referido en un Decreto , («) que las carnes 
podridas se han de cortar , y la oveja roñosa 
echar del r ebaño , porque con su contagio no 
inficione las demás. 

6^, Y no solamente quando los Reyes 
usan de este derecho por via de imperio, y 
jurisdicción , pero aun quando usan de las 
palabras Ruego , y encargo , (x) (como lo ha-̂  
een alzando las fuerzas de los Jueces Ecle
siásticos contra los subditos de §stos Reynos, 
según en otra parte diximos) {y) podrán, sien^-
do inobedientes , imponerles las dichas pe
nas , porque el ruego del Principe, ó del Su
perior es precepto (z) en lo? casos ?n quq 
\ Tom. I . 

puede mandar, y asi se ha de distinguir en es-, 
te articulo, 

64. Caso IX. es, en consequencia del pa^ 
sado , que las Iglesias , Obispos , y otros Ecle
siásticos , que tienen vasallos, y jurisdicción 
temporal en feudo , ó por patrimonio, es
tán en quanto á esto subordinados á los Re
yes por la suprema Potestad radicada en 
ellos , y son reputados por legos, asi quan
to á las apelaciones, y carg i s , y d i r lanzas 
con que ayudan para las guerras, {a) co no 
quanto á otras cosas temporales anexas á la 
jurisdicción temporal , según arriba diximos; 
(b) porque recibiendo la Iglesia el feudo , ó 
vasallage , está obligaba á observar todo lo 
que deben los otros feudatarios. La razón 
es, porque por la investidura contraxo cotí 
el Principe , y se obligó á todo aquello , qua 
proviene de la naturaleza del contrato : y 
entonces no se llaman cargas las obligado-1 
nes , sino cumplimiento del contrato , y de 
los paitos de é l , según Inocencio , Baldo , y 
otros. (V) Pero esto se entiende quanto á pro
ceder contra los dichos Eclesiásticos por la d& 
cha razón civilmente; pero no por viacr imir 
nal, según Especulador , Abad , y otros, ( i ) 
si no fuese para compelerlas á salir de la tierra, 
como queda dicho. 

65. Caso X.es , que podrá el Rey echar 
del Obispado al Obispo promovido por si
monía , como si huviera cometido crimen de 
lesa Magesjad , según lo escribe , y funda Ca-
saneo,(.) 

$6, Caso X I . es, que podrá el C o r r e g í 
Q q q q dor, 

, in íin.& in 1. f 7. glos. Que ge la dio, vers. An autem 
F/mceps, út-6- paf1.1 .Ciar, in PraíHc. §. fin qusest.^. 
ir.i'4. Joan.Garc. ubi supra n.3 í i 8c 3z. in fin. & seq, 
& fol. 2 2, vers. Sexta conclusio.Scgavz in Diredlor.ju
die, z.part. cap.i 3. n.n.Salcedo insuper Praélic. Ber-
nad. Díaz in cap. Violencia: illatores 102. litera A , 
pag. i ; ? . Humada in Scholiis ad Gregor. Lup. in B 6. 
i k . j . part. 1. glos. 8. n.7. Petrus Cened, in Colledlan, 
ad Decretum, cap. 37. pag. tí. 9 . Aceved. in 1, 1; , 
n.io. t i c i . Ub.4. Recop. M^xia de Pane, conclusione f, 
n.37. Idem super 1. Toleti , 2. fundam.i i.part. 11.4710 
fin, fol . ioS .QuiDoótores alíos citant, &quod Gregor, 
ait in di¿t glos. S>tie ge la dio. Et Salced. ubi supr.& in 
cap. 118. litteraB, in fin. pag. 403. Procedit in aliis 
deliétis inquibusnegant hoe fieri posse,facit clement.i. 
dePoenis, i b i : Bonierit, quamquam Navarr. in Manua-
") cap.27. n. 67 . contrarium intentfit. 

(>•) Praeter D D . supni chatos pptime Duran,de Mod. 
Concil. gener. celebr. rubric. f u 

O) In I .4. t i t . 11. pan. 4. In glos. Magna ad fin. Et 
Aceved. in di¿L 1.13. n.f. t i t . 3. l ib. 4. Recop. 

(0 Lib. 2. Regal. Franc. )ur. i4. Gregor. in 1. n . 
g'os.i.infin. Éh.í, part. 1. Aceved. tól.i.tiÉ. i . n . 1 2 , 
^b. 4-Recop. f ^ 
. 00 Cap. Resecando, Sí. cap. Ecce 24. quíEsc.3. Et 

dixi suprá hoe l ib. cap. 13, n. 37. 
(x) Salieec. in 1. Si vero, C. de Adulter. Abbas i i^ 

cap. fin. de Foro compet. facit glos. inClem. pastora-? 
lis, verbo De more , de Re judie. 

00 Suprá hoc lib. eap.Kf. num.^o. & infrá hoe cap,, 
num. 1 3Í», 

(^) Covarr. in d ió l . n^ . in princip. versic. Etrogatur 
Judex Ecdeslasticusy &C dido versic. Adversas. Segara ubi 
suprá , & dixi suprá lib. 2. eap. 10. n . í 3 . 

(a) Vrxter alia qux de hoc articulo diximus in cap^ 
praeced. n. 19. Tradic Carol. de Grassal. lib.2. Regal, 
Franc. cap. 15-. pag. 8 8. in par vis, & refert Aceved. in 
l i f , n . ^ . t i t .4. l ib . 6. Recop. 

(b) In cap. praecedent. n. 197. ex Frcccia , & aliis ibi 
ciratis, . 

(c) Innoeent. in cap. Nimis , de Jur, jur. Bald. in lf 
fin. C. Sine eens. yel reli. Jas. in 1. Placet,n. 17. C. de 
Sacrosanil. Eccles. & ibi Thom. Parpal. 

(d) Speeul. t i t , de Compet. Jud. adit. versic. Qílavo^ 
Abb. in cap. Verum, n.1.4. & 17. de Foro compet. S¿ 
melius Bald. in cap. 1. de Controvers. inter part. term. 
feud. Camill. Borrell. in Additionead Bellug. de Spe-r-
cul. Princip. rubric. 6. fol. 19. col.4. littera B. 

(f) In Catalog. Glorise xnund.;. part. considerat.iAj 
casu 142, • ; . T 
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dor , y sus Alguaciles , sin incurrir en censu
ras , quitar las armas ofensivas , asi á los 
Clérigos , que huvieren resumido Corona, 
como d otros qualesquier ; y no solamente 
Jas prohibidas á los legos , pero las permi
tidas: ( / ) y aun según tariiiacio , y otros, 
(g) prenderlos , y remitirlos i sus Jueces 
Eolesiasttcos, sin que pueda el Juez Eclesiás
tico apremiar al seglar d que restituya las 
armas : aunque Estefano Aufreno (¿) tuvo lo 
contrario, y no hay l ey , divina, ni huma
na, que tal prohiba. Y esta costumbre, y 
permisión tacita del Derecho de poder qu i 
tarlos Ministros seglares las armas dios Clé
rigos, es santísima , y útilísima d la R e p ú 
blica , como quiera que los C lé r igos , si no 
tuviesen esta sujeción, andarían libremente 
armados, sin que el Juez Eclesiástico (que 
no tiene Ministros, que ronden de noche) 
les quitase las armas, y cometerían atroces 
delitos en injuria de la Repúb l i ca , y en 
oprobrio de la orden, y Dignidad Eclesiás
tica , porque con los privilegios crece la au
dacia : (/) lo qual nace , según lo n o t ó Osio 
Cardenal, lk) de que algunos Clérigos son 

peores que los legos, como lo exclaman los 
Cañones , y San Geroaymo , y otros • m 
y asi se pra í l íca indubitablemente en estos 
Reynos. Yo he hecho quitar pistoletes , y ar 
cabuecs d Clérigos , y aunque alguna vez un 
Vicario de un Arzobispo insistió en la restitu, 
cion de un arcabuz , de que me maravillé 
fuese contra la común opinión ; pero por una 
Carta , en que le c i té algunos Autores de ella 
se satisfizo , y aqu ie tó . 

67. En dos casos no se debe quitar una 
espada al C l é r i g o , teniendo licencia delSu-
perior , (m) que son yendo de camino , ó 
á sus heredades: pues para la defensa de su 
persona, y hacienda , quando de otra suer
te no pudiese evitar el peligro , l ici to le es 
tomar armas para terror , y no para herir, 
aunque fuese d salteadores 5 (») como quie
ra , que el uso de ellas regularmente es pro
hibido á los C lé r i gos , aun para la defensa 
(pues cada uno diría , que las trahe para 
defenderse1; 62. porque sus armas han de ser 
lagrimas , y oraciones , y no las armas ma
teriales) só pena de excomunión , según los 
Decretos , y común r e s o l u c i ó n ( 0 ) que tam

bién 

( / ) Cap.i .§.SíClencus, de Pace tenend.in feud.glos. 
V'mdxetur, in 1. Addidios C.d'e Episcop. audient. & ibi 
Joan. Faber I .4. t l t , 4 . i i b . 1. Recop. Platea iu §. Icem 
lex Julia, col. 3. n.ioS. Institata de Pubiic. judie. Áu-
frer. in t ra í l . dePotesrat. seCul.super F.ccles.person.re-
g u l . i . n.21. folien:, 1Cassanxus super ConsKetudin. 
Burgüad. rubric . i . :§. s- n. 7; . versa Dedmoiext-o. Guü-
lielm. Benediót. in ciíp. Raynutius , vetb. Et uxnr-em, 
n.144. fol.^z. de Tescani. Hyppoüc. inPra-d'k. §. Pro 
complemento,n. 1 .&Seq.Grammat.superConsrit.Regn. 
l ib . 1. foi. 9 z . vers. Vigeshnosecundo. Conrad. in Curial, 
breviar. l i b . i . § . 3 . cap.51. n.S. Ubi tenet hoc in oíícn-
silibus armis. Menoch. de Arbicr. l ib . 2. centur. 4. ca
sa 354'n*? t i & seqq. Bpnifac. in Peregrina, verb. A r -
rnatura, fo l .^ t f . co l . i . Ntental. in Repcrtor. 11.verb,/ír-
ma, col.4.. inprincip. fol . ic.Palacios Rub. in cap. Per 
vescras, 2. nocab. cap. Incip. Sed est pukhra dubitatlo, §. 
-44. n.15. pag..3í)8. Avendañ. in iyiáioa.veih.¿r.madw 
r a , vers. fin. fol . 17 3. Coyarr. dicens ita servari apud 
Hispanos , lib.2.Variar.cap,20. n. fin.versic.TW?e.«V«o-
ffXtOj & in cap.3 3. Praótic. n.' 7. Didac. Pérez in 1. 1. 
t i t . i . . l i b . 4 . Ordinam. 'col. 1333- veriie. Tttm etiarn , & 
in l.z.versic.£>Uíeramiíí, tic. 14. l ib . 2. Ordinam.col.5-41. 
Plaza de Deliót. l ib. 1. cap, 8. n.26-. pag. 78. Clarus in 
Pradic. §. fin, q. 3 n. z 6 . Redin de Majest. Princip. 
super verb. Non armis solurn, i . part. n .16^. cüm seq. 
& n, IÍ>7. Mexia de Pane, concks.). n.j- 8. & 60. Sal
cedo inAddi t . ad Praólic. Bernard.Diaz cap..f í.litcera 
A , pag. i ( í7 . versic. Pro quo etiamcumseq. Barahona 
in Addicad PalacRub.ubi supr.p3g.411. littera B.Paz 
in Praóiic.tom.i.8.parc.cap. unic.n.7.& lo.versic. Hoc 
fr¿econium, in 1. Joan.Garc. deNobilicglos.^.n.j 3,post 
princip.Aceved. in l . i . t i t . i 3.1ib.j.Recop.idem.in l . i , 
n . i . & tit.ií. l ib .Recop . fo l .7 j . Joan. Gucier.in Prac-
tic, QQ. q . i 2 . n, 4. & 6. l ib . r , Tiraquel. de Nobilit . 

>cap. 20. ex n. £7 . Caballinus in ^Egid. Constit. lib. 
glos. A , pag. 172. Joan, de Rojas singul.21, Camillas 
Borrellus in Addit.ad Bellu. de Specul.Prfflcip. rubric 
11. §. Dubitatur, versic, Iniifft:renter, n. 17. fol .p. . l i t 
tera A . Tiberius Decian. in tradat. Crimin. 1, tom, 
lib.4.cap.-9, n.140. & in 2. tom. lib, 8. cap. 3 .11. 23. 
fol. ií>(í. Petrus Cenedus in Colleólan. ad Decretum, 
cap. 3 7, pag, n . n , i 7 . :&in Colledaneis ad Decretal 
cap. 7. n. 1, pag. 10J , Et Farinac. in 2. tom. Crira. 
t i t . de Inquisit, quxst. 8. n. 96. 

%g) Ubi supi á. 
(h) Ubi suprá n. 16. & 17, 
(/) Lucas de Penna in 1. 2, ^ost princip. C. de Prm-

leg, Scholar. l ib. 12. 
. (^) De Ministro Sacram, Ordin. 

(/) Cap. Qualis , & cap. Quid autem 8. q. 1. Div. 
Hieronym.quem refert Sísequitür Camos inMicrocosm, 
3.part. dialog.io. pag.107.col, 1. Cassan, in consil.i. 
n. Í Í . Vincent. CigauL in Opere Aureo , de Bello Ro-
mani Pontif. :fol ,4i, col. L 

(w) Hyppolit. in di¿ia Praí l ic , §.Et pro complemen
to , 11,4. Et ista est a?qua opin. secund. Tiber, Decian, 
in tradat. Crim .2. tom. l ib.8. cap.3. n.37. Aceved. in 
1. 1. n. 6. t i t , 6. l ib . Recop. 

(«) Socin. inregul.^. limit.ií. Abb.in cap.2. de Vita, 
& honesí. Cler. Barb. in traílat . de Cardin. §. Et in 
quantum. Conrad. in Templ. judie, l ib . 1. cap. i .§- 4-
"verb. Artnaprohlbet, n . f . versic. Tertio limitatur, fol.S?. 
Hyppolit. in difto §. Pro complemento, n. 4. Rolando 
consil. 3. n. 2. vol. 2. Grammat. voto 24. n. IÍ. in fin. 
Tiber. Decian.2.tom. Crim. lib.8.cap,3.n.24-ÍG^I-s,f' 
cap. ukim. de Cleric. percus. 

(o)Text.glos. & D D . i n c a p . d e r i c i , deVita, & ho-
nest. ClcricSc glos.'in clement.i.eodem tit.&cap-Cle-
•fie. & cap, Nonaullí», 8í cap. Cenveníor, & cap. Non 

http://Ordinam.col.5-41
http://supr.p3g.411


De la juiisdlcclon Real, y mixto fuero. 6 7 5 
los Romanos Pontífices, dí kf^B les prohibe el uso de las torneos, y do 

,0S duelos : ( p ) y asi , ufando el Clérigo dq 
las armas , como Soldado , ó hombre pro^ 
fano , es depuesto del Oficio , y pierde el 
rtfívilegio Cler ical , como luego diremos , ex
cepto , según Abad , (f) si de licencia del Pa* 
pa , usase de ellas, y en el caso , y con la l i -
{niracion que diximos en otro lugar : (r) y co
mo dice un Decreto , y lo declara Belluga, (s) 
los Clérigos que traben armas , no se pueden 
quexar del sacrilegio cometido contra ellos , o 
sus cosas. 

6p. Pero queda otra duda de este arti
culó , si yá que el Corregidor , y sus Algua^ 
ciles pueden desarmar al C l é r i g o , según ha-
Vemos dicho , podran también proceder con
tra él i prisión , si la ley pusiese pena de 
ella (como yá se puso contra el que traína 

ó puñal 5 aunque se d e r o g ó ) ó con-2;a da^ 
denarle en los diez ducados de pena , por tra-
her espada mayor de marca , ó en diez m i l 
maravedís por tirar con arcabuz , ó traher 
pistolete, ó en seis mi l maravedís por traher 
armas el que se llama á la Corona , según dis
ponen las leyes Reales, (t) Y ̂  en lo que toca 
á la prisión , yá diximos atrás , que puede 
hacerse para remitirle á su Juez Eclesiástico, 
quando la culpa fuese mas que hallar el Clé
r igo con armas comunes 5 pero en lo que to 
ca á condenarle en la pena pecuniaria, hay 
opiniones , porque en Francia por privile-

Tom. 1. 

glO concedido de 
cen Juan Fabro , y otros Dadores de aque • 
Ha Nación , que podrá el Juez seglar pro
ceder contra el Clérigo que trabe armas, no 
solo á la toma de ellas, pero también á la con
denación de la pena pecuniaria 5 con los qua-
les, y otros , tuvo asimismo nuestro Espa
ñol el Obispo Redin , («) que fue Alcalde 
de la Chancillcría de Valladolid , y Oydor 
de ella , y después del Consejo Supremo de 
Castilla : el qual lo funda en Derecho d i 
ciendo , que no hay razón de diferencia para 
que sea Juez competente el seglar en lo 
uno , mas que en lo otro ; pues todo es una 
pena c iv i l , la qual no se debe regalar por 
diversos Derechos ; porque el estatuto , y 
ley seglar , que prohibe traher armas por la 
util idad pública , l iga , y eomprehend^ á los 
Clérigos : (x) y en los casos en que las C lé 
rigos son comprehendidos en los tales estatu
tos , y leyes , es competente Juez el seglac 
contra ellos, y que esta es limitación del p r i 
vilegio del fuero Eclesiást ico, de que los C l é 
rigos , civil , ni criminalmente no puedan ser 
convenidos ante el Juez seglar, como arri
ba diximos. 

70, La contraria opinión tienen Juan de 
Platéa , Palacios Rubios , y el Obispo Co-
varrubias, y el Obispo Sarmiento, y otros, 
(/) que aunque sea verdad , que el Juez sê  
glar j y sus Alguaciles , puedan tomar las 

Qi iqq % ar-

pila, qiwsi per totam z 3, quxsc. 8. Non pila (inquit 
D i v . Ambrosias) Qt/^erum f é r r e a , sed doior Jletus l̂acryrnce, 
orationes sunt rnihi, cap. fin. 56. dísciníl. cap. Porro ubi 
gios.iá". q. 4. Joan, de Imol . ín di¿i:. cap.Clericí, in t . 
de Vica, & honescat. Cleric glos. in cap. Ex mulcaj§. 
fin. de Voto, Hyppolit. ubi suprán. 1. Ec Roland. con^ 
5Íl,5 7.n.f. 8c seq. vol. 4. Jas in 1. Iraperium, in prin-
,cip.tf.de Jurisdiitomn.judic.Deciusconsil. i j 1. Maxir 
rni ponder'u, col. iV.MJfin.Conrad. in Templ.Judie.lib. 1, 
cap. 1. §.4. de Praestan. Imper. fol.S?, n.5. & seq.PIa-
2alib. 1. Delióior. cap.8. n .zá . pag.75. Paz in Praólic. 
1. tom. 8.part. cap. único, n . io . Aceved, in diól. % í¡, 
n. 1. tic. 6. l ib. í . Recop. 

{p) Extra de Torneara, per totum, & de Cierico pug-
natore, ubi imponitur poena depositionis. 

(?) In cap. Egoenim , de Juir. jur, Gregor. in 1. 
tit. j . glos. fin. in fin. part. r. 

(>•) Suprá hoc lib. cap. 17. n. 19, 
_ _ {>} Cap. Quisquís 17. q. 4. Bellug. de Speculo Prin-
Cip. rubric, ip j §. Dubitarur, versic. Jndifgrenter^.i-j. 
" i fin. fol. J-Í>. 

(0 L . 8,5.& lo . t i t . í . & I .4, t j t .8, l ib .7. Recop, & 
*• S- tit. 4. l¡b. 1. ¡bidem. 

( 4 Joan. Fab. in 1. Addiólos, C. dcEpI scop. audient. 
^assanajus ín Consuetud. Burgund. rubric. 1. versic. 
Z^MoifxfQ, n,75>. Carel, de Grassalís l ib. 2. Régal. 

ranc. jure 17. Aufrer. in traftat. de Pótese, secul. su-
Per Ecclesiast. person. regul. 1. n. 11. fallent. 15 í Guil-

K,wfw,i .de

cisión, n. 144. &seq fol.í>i. & n 4.16. de Testamenc. 
Redin de M-tjestate Princíp. verb. A,'''« solu n arml^n 1 6 í , . 
cum antecedent. & seqq. fol. 3 6, Gramraat.super Coas-
tic. Regni, l ib. 1. fol. 2.̂ . vers. VigvsUnQ'Úttnto. Meno-
chiode Arbitrar, líb. 1. centur.4. f o l . í ^ o , n. Plaza 
de Deliót. l ib. 1, cap. 8. n.2<í. pag.79. col. c.Racic doc
trina Bonifacii in Peregrina, verb. Armitun, n . j -ó jco-
lumn . i , Et per verbum forsam, in hanc etiam parcem 
incünat Petrus Cened. in Colleftaneis adDecrecura, ca-
pít .37. pag-J 'í. n .17. Et remissive Camillus Borell. i n 
Addit.adBellug. deSpecul.Princip. rubric. 11 .§ . Dabi-, 
tatur, versic. Indifferenter, n. 17 . litera A. 

(*) Regulariter statuta laicorum non l igmt Cítricos 
etiam minorum ordinum late referens alios Tjberius De
cían, in traótat. Crimin. x, tom. l ib . 4. cap. 5. n. j ? . 
fol. IJÍ>. Joan. Gutierr. l i b . i . Praólic. q. 1%, n, 4. ul?i 
limitat in hoc casu prasdiíhim regulam. 1 

{y) Platéa in §. Item, 1. Julia, col.4. Institut. de Pu
blic. Judie. Palacius Rubeus inrepetit.cap.Per vestras, 
§. 44. 2. notab. cap. Incip. Sed en pukhra^ n. 13. de JDo-
nat. inter vir . & uxorem. Covarr. incap.3 5. Praóiic,. 
n. 7. Sarmiento l ib . 7. Selcclar. iiucrpr. cap. rs. n, %.. 
Ciar, in Praólic. §. fin. q imt . 36. n.zé, Joan. Gutierr» 
l ib. 1. PraóHc. qu^st. \ . n. u . & in terminis ibidem, 
quxst. f 2. n.z. 6. & 7. Salcedo super Praét, Bernard. 
Diaz cap. y f. liter. A , pag. 1 áf. versic. Pro quo etiam 
Pazin Pra¿i:ic. 1. tom.8. part. cap. unic. 11.7, Aceved.. 
in 1. 1, n. 3. cit. á. l ib, í . Recop. Farinae. y i z. toq» 
Crim. dt. de loquisitione, quxst. n.?s: 

http://tf.de
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armas al Clérigo ; pero que las otras penas 
pecuniarias no las pueden pedir , ni cobrar 
de él sino ante su Juez Eclesiástico : y aun 
allí havrá duda, según Covarrubias , (z-) si 
deberá aquellas penas , ó otras arbitrarias 

sario hacerle , y substanciarle con el Cleríg-q 
para condenarlas : porque el proceso subs-
tanciaio sin parte , sería nulo : (d) y así 
el C l é r i g o , como a d o r , é como reo, for, 
zosamente debe asistir ante el Juez seglar, 

por Derecho Canónico : lo qual contradice sin que pueda , n i deba dividirse el poderío 
Julio Claro , (a) sino que estará obligado y facultad de tomar las armas del conoc í ' 
el Eclesiástico á executar la pena legal : y miento , y jurisdicción para juzgar , y dis
fundando el dodtisimo Obispo Don Francis- cernir sobre ellas: pues si huviese el Corre-
co Sarmiento la dicha opinión contra el g idor , que desarmo al Clér igo , de ir á juí-
Obispo Redin , dice , que solo el hecho de ció ante el Provisor , sobre si era bien , ó mal 
tomar las armas al Clérigo está permit ido, y hecha la to na de las armas, sería frustrar la 
tolerado por la Iglesia al Juez seglar j pero dicha permisión de la ley otorgada al Juez 
no la jurisdicción de proceder por tela de seglar; y concedido lo primero , se concede 
juicio contra él j y trahe por exemplo la lo consiguiente necesario: y asi concedida la 
permisión del Derecho para poder prender toma de las armas , es visto concederse la 
el acreedor á su deudor fugitivo 5 pero no jurisdicción , ju i c io , y sentencia sobre ellas; 
para poderle citar : y también el permitir- pues aun d é l o incidente espiritual, en quan* 
.se al marido matar al adultero aprehendido to al hecho puede conocer el Juez seglar, 
en el de l i to ; pero no el poderle condenar, como en otro lugar diximos , {e) quanto mas 
y otros exemplos , en que el Derecho permi- de lo temporal inseparable , é individuo : y 
te lo que es de hecho , pero no lo que es de si en quanto á la toma de las armas no goza 
jurisdicción. Los quales exemplos, con licen- el Clér igo del privilegio del Fuero Eclesias-
cia de ran d odio y exemplar v a r ó n , no qua- t i c o , según la dicha común opinión , sigue-
dran al proposito ; porque en ellos aquella se por la misma r a z ó n , que no debe gozar 
permisión dáse alas personas privadas , y par- quanto á la demás pena pecuniaria. Por esta 
ticulares; pero en nuestro caso la d ichato- opinión l^aceri también los fundamentos, por 
ma de armas permítese á Juez persona públi- donde en los casos en que los Clérigos deben 
ea, que riene jurisdicción en odio del C le r i - subsidio con los legos ( como adelante diré-
goque delinque contra la ley , que le obliga mos) la cobranza , y execucion de ello , en 
por la utilidad pública , y pierde por ello las ocasiones muy precisas , y de común ne-

cn quanto á sus bienes el privilegio del Fue
ro ; y la cobranza , y exacción de la pena 
impuesta por las leyes , no siendo corporal, 
ni perjudicial á la persona del Clérigo , sino 
c iv i l , y pecuniaria , como las mismas ar
mas que se le toman , no se debe dividir , 
n i truncar en diversos Tribunales , n i por 
una cosa hacerse dos procesos, é instan
cias. 

7 1 . La razón de esto es, porque siendo 
(comoes) indubitable, que en quanto á la 

cesidad , y á falta de Juez Eclesiást ico; toca 
al seglar. 

Finalmente, siendo la ley , ó edido del 
Corregidor , que prohibe traher armas, justo, 
y necesario á la pacificación , y quietud de la 
República , (como lo es ) si no se exentase 
por él enteramente la pena de ello , quedaría 
el Clér igo sin condigno castigo , y la ley , y 
ediólo del Pretor d iminuto , frustrado , é i l u 
sor io, contra la disposición del Derecho: ( / ) 
y así es sustentable la opinión de Juan Fabro, 

toma de las armas solas , el Juez seglar es y del Obispo Redin , que pues el Juez seglar 
competente , según la dicha común opinión 
de todos los Dodores : (&) y que aunque so
bre condenación de armas, por ser causa le
ve , no se hace proceso , como arriba d ix i 
mos ; (c) pero si fuesen las armas de mucho 
precio , y valor , ó huviese pleyto sobre la 
justificación de la toma de ellas, sería nece

es competente para tomar al Clér igo las ar
mas , y procesalle sobre ellas, lo es también 
sobre la demás pena pecuniaria. Pero yo siem
pre he pradicado la opinión de Juan de Pía-
t é a , que tuvo lo contrario , y lo mas seguro, 
y jur íd ico. 

72. Caso X I I . es (en consequencia del 

(x.) Ubi supra. (e) Suprá hoc cap. n. 34. & infrá eodem n 2 3 í • 
W Ubi suPra & Aceved. In á i ü o loco. ( / ) L . Si Prxcor. 7f. ff. de Judie, ibi Alioqwn ÍU»J 
(b) Teste j u l . Claro \a dido loco post aüos hujus soña erunt hujusmodi edlfía , (X decreta Pratorum , 1. fin-

opinionis Authores suprá citaros. ff. Ne quid in loco public. 1. fin, §. penult, C. de Benis 
0 Supraiib, i . cap, i 3 . n. 104. qu* Ub, 1. Si quis ex aliena, ff, de Judie. 
{dj Cap. 1. de Causa possess. & proprie. 
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sado) si el Clér igo flicse revendedor de por la degradación adual ) (/) prenderle , \ 

JJ-ÍPO , o de carnes, ó de otras cosas prohi
bidas , (g) las quales están perdidas por el 
mismo hecho, y caen en comiso, y las po
dría tomar , y condenar la Justicia seglar, 
aunque en la demás pena no se daba entreme
ter 5 (b) pero no será bien , que se entreme
ta en tomar las dichas cosas, por no ser caso 
decidido expresamente : y asi lo resolvió el 
Vot lo r Salcedo.(?) 

73. Caso X I I I . es, si algún Clérigo hu-
yiese quebrantado la Carta de amparo , ó se-r 
guro Real , concedido á alguna persona , Co-r 
kgio , ó Universidad , ofendiéndola , ó mo
lestándola contra el tenor de ella , podrá el 
Corregidor prender al Clérigo ? pata remU 
tirlc , y proceder contra sus bienes á la exe-
cucign de las penas pecuniarias, (k) Y esto se 
havri de entender donde huvicrc costumbre 
de proceder asi | pero es mas acertado , que 
el Corregidor no lo haga , sino que dé cuenta 
al Consejo. 

74, Caso X I V . es, haviendo el Obispo, ó 
Prelado degradado adualmente al Clér igo , 
podrá el Corregidor de cuyo fuero se hace 

castigarle , aunque el Eclesiástico no le haya 
entregado al brazo seglar; pero siendo de
gradado el Clér igo solamente de palabra, 
( que es siendo depuesto de la dignidad Cle
rical por sentencia del Eclesiástico, (m) sin 
haver llegado á execucion de la real , ó ac
tual degradación ) en tal caso es necesaria 
la dicha entrega , para q ie el Juez seglar 
pueda castigarle, según la dist inción conun 
de los Doctores , (n) y podrá ser castigado 
el tal Clér igo m pena de muerte por el Juez 
seglar, (o) 

75. Y pueden ser degradados los Cléri
gos por parricidio , y por el pecado nefan
do de sodomía , y por homicidio contra 
Obispo , ó C l é r i g o , y los cismáticos incor
regibles , y aunque no lo sean , y los Here-
ges, y los receptadores de ellos, y los que 
falsean Letras; Apos tó l i cas , y Reales, ó las 
fabrican de nuevo falsamente , y los traydo-
res , y en otros casos atroces , y calificados, 
según , y en la forma que los Derechos, y 
la mas común opinión de los Doctores (p) 
disponen: y resuelven , que han de ser por 

ios 

{g} L . is», tít. 11. & 1. 7. cum aliis, tic. 14. l ib . y. 
Recopilar. 

i (h) Ex his fundamentis qux dixirnus in pasu prxce-
denti, & in aliis casibus infrá n. 117, & seq. in quibus 
res ipsas amlctuutur , 8c capiuntuj-> quia incidunt in 
commi^sum. 

(i) la Addic. ad Bernard. Piaz in Praótíc, cap. jr 
pag. 2 . 0 1 , yersic. Ex quibus, 

(k) Facicl.2 C. Ut nemo privatus ibi : Miles vel Clerln 
fus, &C ib i ; Executores hujuf legis omnes Juukes ene apor
ten. Oldrad. consiL 17. n. 1 j . Aufrer, in di¿t. traótat. 
de Pócese secul. spper Eccles. person. regul.;. num.20. 
Cassan.super Consuetud. Burgund, rubric. 1. § .^ .n .8 i . 
versic. Dec/wo/íjWzV/ío.Guillelm. Benediíi.í.n cap.Raynu-
íiiJSj verb. Etuxor) n.143. & n. 147. versic. De salva
guardia, de Testam. Conrad. in Curial breviar. l ib. 1. 
cap.,.9. §. 5. n, 8, Tiber. Decían, in t rañat . Criimn. 1, 
tom. lib. 4. cap. 9- n. 1 

(/) Cap. Noviraus, de Verbor. significar, cap, 2. de 
Poenis in 6. Joan.Andr.in pap.Cum non ab homine, de 
Judie. Aufrer.ubi suprá.n. 1 z.versic.^MíCcoyi/Z/f-Socin. 
in reg. j 6 . n, 11. Milis inPraClic. pag.95. n.25. Coiir 
rad. ubi suprá, Grammar. super Constirut- Reg. l i b . i . 
fol.zí». versic. Décimo oíiavo. Marañe, de Drdin..judic.4. 
part. distinót. 11. n.4y. Bossius in Praóiic. dt. de Foro 
compet.n. 140.Bernard. Diaz in Praólic.Crimin. c. 15 3. 
Cregor. in 1. 6 1 . glos. fin. tic. 6. pare. 1. Villalob. in 
•Erario Commun. opin. verb. Ciericus, n.71 .Farinac. de 
Criminibus, tít. de Inquisitionc , quasse.8. n.71. & se-
quencib. Tiberius Decían. 1.tom. Crimin, lib.4, cap.í». 
lum. i zo . 

(w) Specul. de Accusat. § .2 . yersic. Et mmen ejus. 
(") De qua Alciat. in did-cap. Cum non ab homine, 

*'io8. de Judie. Cassan. super Consuetud.Burgund.ru-

b r k . i . §.5'. n. y 7. Bossius in Pradlic. t i t . de Foro com-
pet. n.140. Jul. Ciar, in Praótic. § fin. qusest. ̂  á.n.^ f.. 
Villalob. in ^Erario Commun. opin. litera C , ^ n j . 
& 124. Et dixí suprá hoc cap. n. 58. 

(o) Comm.opin.ex tradicisá Claro in did.Ioco,11.42. 
(p) Cap. Ad abolendam,de Hasreticisjcap.Super eo,& 

cap. Accusatus, eod. t i t . in 6. cap. Cum nonab homi
ne , de Judie, cap. Ad falsariorum, de Crim.fais. \ . éo . 
& líi . t ic.í .pare . i .Motus proprius Pii V . fol.mihi ro í . . 
Maranta ubi supr-Cassan.super Consuetud.Burgund.ru-
b r ¡ c . t . § . f . n. n -Cia r , in Pradic. q. XS, verslc.Suat 
fiutem.Angd.de Malefie.versíc.£f sih't canut'aspatulis am-
putetur, n . j f . & seq. Socin. in regul.5-y.in 1. & 2. fal-
lent. Conrad. in Curiali breviar. t i t . de Inquisidone, 
n.S. vers. t f . & 27. & in Templo judie, lib .2 cap. ( . 
§ . 2 . n .^. Bossius in Praóiic. tit.de For.compet. n. t jy» 
Boer.decision.íí». n . i í . Plaza de Deliól. cap. 21. n.? r» 
Foller.in Praóüc.verb.Zíí si confissi , n . z i . \er$ic.Egota-
men, pag. 27 3 . Bernard. Diaz in Pratiic. cap.90. & i o f . 
cum y. seq. Gregor. in á iüA .61 . verb. Hvrni idh. H u 
mada in Addit. ad eum ibi,fbl.7í>.Ubi in homicidio ta-
net ex Jul.Clar,. ,& aliis quos eitat, Clerícum degradar! 
pro quolibet homicidio posse contra communem , pose 
Covarr. l ib. 2. Variar, cap. 20. n. 7. Et ista est verior 
ppinio secund. Benedid. in Quxstione de Homicid. po-
sita ppst repet. cap. Raynutius , col. penult. de Testa-
ment. Et Alciat. ¡n díól. cap. Cum non ab homine, 
P» 24' Tiber. Decían, in erad. Crím. 1. rom. l ib. 4., 
cap. 9 . n. 8. Añascas. Germon. de Sacrorum immuni-
tat. l ib. 2. cap. ty . n. i x . pag. 105. Farinaciusin d i d . 
tic. de Inquisieione, qusese. 8. n. 7^. &seq. Et de for
ma degradationis faciendae, vide Petrum Gregor. da 
Syntagm. jur. j .par t . l ib . 31. cap. 3 0 . n . 8. &^9. pr^ 
quibus delidis íiac, n, i p . 
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678 De la Política. L ib 
los tales delitos dc<¿iadados los Clérigos , y 
entregados al brazo seglar , aunque no ha
yan sido incorregibles , obligando á ello las 
circunstancias del delito por Tas personas, es
cándalo , tiempo , y lugar , que muevan el 
alvedrío del Juez, como úl t imamente lo re
suelve Farinacio, {q) por autoridad del Obispo 
Escálense, Covarrubias, y otros. Y aunque 
el privilegio Clerical es concedido i toda la or
den , y en la privación de él se ofende el De
recho púb l i co ; pero la Iglesia bien puede por la 
degradación privar de él al Clérigo por el 
delito, ( r) 

. 76. Caso X V . es, si el Clérigo fuese 
yerbalmente depuesto, y |despues por incor
regible excomulgado , y trás esto por su 
contumacia anathematizado , podrá entonces 
sin adual degradación ser comprimido por el 
Juez seglar, (s) 

77, Caso X V I . es , si uno por evadirse de 
la jurisdicción seglar después de cometido el 
delito , infamado , ó acusado , ó preso por 
él , se hiciese Clér igo , ó entrase en Rel i 
gión , profesando, ó tomando Orden sacro, 
podrá el Juez seglar castigarle en la hacienda, 

. I I . Cap. X V I I I . 
pero a;) en la persona : y aunque en esto e 
Doclor Avendaño (í) ( por la Bula que el Pa^ 
pa Alcxandro V I . c o n c e d i ó , á instancia de 
los lleycs Catholicos) afirma , que el tal 
Clérigo puede ser casrigado c iv i l , y corpo-
ralmcate por el Juez seglar , cuya doctrina 
contradice el insigne Covarrubias , (M) y la 
aplicación de la dicha Bula , la qual no so
lamente no decide la opin ión , de Avendaño 
pero no dá color , ni ocasión para ello; poc 
que la narración , que los Reyes hacen, es 
solamente contra los Coronados, que con so^ 
lo el t i tulo de corona , y sin traher habito 
ni tonsura , se atreven d cometer delitos: y 
sobre esto decide , y provee el Pontífice , que 
no se eximan de la jurisdicción seglar, para 
dexar de ser castigados por los Jueces de ella 
como los otros legos , si quatro meses antes 
del delito no huvieren trahido el dicho ha
bito , y tonsura. Y maravi l lóme de varón tan 
do£to como Avendaño , que tenga tal opi
nión. Y asi los Autores antiguos , y moder
nos , aunque no tocan esto , pasan con la co
mún , que es en contrario ; (x) es á saber, 
que porque en el castigo de los delitos se con-, 

si-

(q) Ubi suprá n. 81. per totum. 
(r) Okan. l ib . 5. Dialogor. & Jacobus Almayn. 104. 

distiníl. zf , q., 1. Ec Magiscer de Palacios ia 4.discinc-
tion. 25. dispuc. 3. concl.3. ad fin. Joan. Garc. de No-
bilitat. glos. 9. n, 28. 

•(/) D i d . cap. Cum non ab homine , & ibi D D . Ec 
Joan. Andr. Anfrer. in d id . traólat. de Potestat. secul. 
super Eccles. person. regul .i. n. 13. Conrad. ubi suprá, 
Grammat. super Constim. Regni, l i b . i . foLz?. versic. 
Decimonono. Cassan. ubi suprá , Bernard. Diaz in dióto 
loco , cap. 1 ? 1. 

(í) In cap. z z . Prsetor. n. i z . versic. Imo fortius» Et 
facit 1. Si quis decurio , C. de Falsis. 
(M) In cap. %z. Praólic n. 4. 
( r ) L . i . & ibiBartol . & Alexand. ín Addit . ad eum, 

versic Secundo oppono,ñ'. de Poenis. Idem Bart. in l.Cum 
quaedam paella, ff. de Jurisdióh omnium judie. Capell. 
Tolos, decís. 143.& 379'Joan.Andr. in cap.1.de Obli-
gac. ad ratiocinia, & ibi Cardin. in4.opin.Dicic com-
munern Oldrad. consil.4. Anan.in cap. Adfalsariorum, 
n. 14. versic. Ultimo colligit, de Crim.fals.Federic.de Se-
nis consil.97. Platea in 1. Cum ad optimum, C. de De
curión, l ib . 10. Bald, singulariter in h Officiales, C. de 
Episcop.& Cleric.Archidiac.in cap. 1. n .quxs t . i . Spe-
cul-tic.de Reo , versic. Sed quid est criminzlis. Ancharr. 
inclement.i. de Censib. n. y. Lucas de Penna in 1. fin. 
C. de Veteranis. lib .12 .Et vide Aufrer.adCapellamTo-
losan. decis.147. Et eundem in dicl. traft. de Potestat. 
secul.super Eccles. person.regul. 1 .n. 19.versic. Unded-
Tnofallit. Emmanuel Suarezin Thesauro recept.sente.iK. 
verb-Rf/Zg/ow/j iwm.-íí/o.Cabalin.in ^Lgidian. Constitut. 
lib.5-. cap.i. glos. A . ex n.z6 pag.3 i i . A r m i l l . i n Sum-
nia, verh.Judex > n.2 1. Carrerius in Praxi , cit. de Ho
micida. Circa itaque, 11.49. Seraphin. de Seraphin. de 
Privileg. juram, privileg.í . P^eus deSyndic.verb.C/í-

ñcuíy cap.i. f o l . i j S . n . r . & seq.Cassan.in Consuetud. 
Burgund.rubric.i. §. 1. n. £7 . versic. Declmoquano, & 
i i b . i . §.5'. n . io ; . cum seq. Bonacossa in Communibus 
opin. Criminal.verb.C/íc/Va; ejfh¿?us, & werh.Clerkus qui
se fieri, pág^fS'.Sc Vfch.Votum faciens, pag. 54.6. Hyp-
poiit. singul.^ 34. Gerad. singul. í 1. vol . í \ Commun. 
opin.verb.O^áo Ecclesiasticus, pag.2(í.& verb. Laicus,pz~ 
gin.z; . Guerrer. in Specul.cap.3 í.pag.i07.Ferret.con-
sii. 3^6'. n. I Í . ubi dicit communem. Caravica deRitií 
magn. cur. ritu ¿6. n.í>.& 10. Vivus lib. IÍ Commuru 
opia. verb. Cler'cus, ytvs.Ordo Cleñcatus, ín .©pín.i vvi. 
Albanus ad Bartol. ín 1. Cumquaedam puella , n. 4. ff.-
de Jurisdiít . omn. judie. Vincent. de Franch. decisio-
nc zoí». cumseq. Albert. ín cap. Quoniam , de Hxret.. 
in (í.quxst.i 3. á n . i . col.14i.Hieronym.Portol.Scho-
liís ad Molínum , §. Clericus, n .^z . Conrad. in Curial, 
brevíar. líb. 1, cap.9. §. 3.11.8.Grammat. s.iaper Consti
tut.Regn. & decís . io. n.3. l íb . r . fol^í». versic. Vigési
mo primo. Bossius ín Praólic. tít . de Poenis, n. 38. pa-
g in . 4 í4 . Covarr. in cap. 3 i . Pra¿tic. n.4, versic. Prtm» 
conclusio,S¿ ín di(3:.cap.2 2. íbid. n.12. versic. Tertia con-
clwio, qui dícunt comm. Antón.Gómez 3. tom. Delic-
tor.cap.10. tuf. Oróse, in l.Cum quídam puel la ,n . i í -
& 1 tf.col.f íif.ff. de Jurisdiót. omnium judie. Plaza de 
De l íd . l i b . i . cap.25'.n.2. versic. g i i i dam , ubi dicit re-
cepcissimam sententíam Dueñas regul.ioo.límítat. fin, 
Optimé Antonius Scap,. de Jur.non scrípt. líb.i.cap.i« 
ex a.|« Dídac. Pérez ín Rubric. t i t . 1. l ib .3 .0rdin. co-
lumn.744. i n f i n . & i n l , 1, t í t .3 . l íb. 1. Ordin. coLíO'-
v e i s k . Clericatus. Clarus in Praótíc. §. fin. quaest. 3 6' 
11-43. Baeza de Inope debitor. cap.17. n. 22.&28 .P"? 
in Praóüc.z. tom. pra;lud.2. n.8. fo\.6. Aceved. ín l - i -
n.3. tic 4. l í b . i . Recop. Tíberius Decían, referens alwí 
in traítat. Crím. 1. tom. líb. 4. cap. 9. n. 60 . Se f*' 
mer. Í 5 7< Anast. Gyraojj . Ub. h de Sacror. ímmun;:-

cap. 
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De la jurisdicción R 
ciÁeK él tiempo quando se cometió el delito, 
f n o el tiempo quando se d i la ^sentencia, 
nodri el Juez seglar, por haver prevenido la 
Ssdkxion , y5causa , condenar al que con 
S o , y fraude de evadirla pena, y frustrar 
la iurisdiccion Real, se hizo Clérigo, o Re
boso profeso, ó de Orden sacro, después 

de cometido el delito (como se presume , sj 
poco después de haverle cometido , tomo el 
Habito, y la Orden, {]) y esto quanto á la pena 
civil; pero no en la persona: (z.) porque pues al 
delinquente vale la Iglesia por el privilegio de 
lugar sagrado , razón es, que le valga por el 
carácter del Orden sacro , que se le imprimió. 
Y en fundamento de és to , demás de lo que 
trahen losDodores, hacen algunas leyes ci
viles. 0) 

78. Y aun tienen los Autores de la dicha 
común opinión , que si el tal delinquente des
pués de cometido el delito se hiciese Clérigo, 
ó Religioso , sin dolo , y fraude de evadirse 
de la pena corporal, sería del todo esento de 
la jurisdicción Real: y la dicha sospecha de 
fraude cesaría, si antes de ser infamado , ó 
preso , ó publicado el delito , tomase la dicha 
Orden. 

79. Y aun mas tienen los Doftores, (¿) 
que si el fiador del lego prometió consentir 
en el juicio, se libra de la tal fianza , si aquel 
á quien fió se hiciese Clérigo ; 80. pero si el 
deudor después de preso , ó entregado al 
acreedor, para que le sirva por la deuda , se 
hiciese Clérigo , sería visto hacerlo en fraude, 
y no seescusará de servir al acreedor á quien 
estaba entregado j pues siendo siervo , nopu-

cal 5 y mixto fuero, 679 
do ser ordenado , ni en Orden, ó Mjuastc-
rio recibido. Y sobre esto se vea lo que escri
ben Juan Andrés , Abad , Felino , Bartulo/ 
y otros , que refiere Baeza , donde lo resuelve 
asi. (c) 

8 1 , También resuelven los Autores de la 
dicha común opinión, que no se eximirá el 
delinquente de la jurisdicción seglar en los 
negocios criminales graves, por el voto de 
Orden sacro, ó de Religión cumplido des
pués de cometido el delito, y hecho antes 
que le cometiese , aunque lo jurase j (d) 
porque para evitar la pena con facilidad lo 
juraría: y aun tiene Covarrubias lo mismo, 
aunque lo probase plenamente , (e) en lo 
qual Baldo tuvo lo contrario ? y Jason , y 
otros lo refieren por muy notable : ( / ) y últi
mamente Farinacio tiene contra Covarrubias, 
que si con el juramento del delinquente con
curriese otra probanza del voto , se libraría 
de la jurisdicción seglar; pero la opinión de 
Covarrubias se podría defender , porque el 
voto podría hacerse con cautela , y pensa
miento de cometer el delito , y porque tam
bién podría por alguna justa causa repararse: 
y asi el ado no fue perfedo, sino de posi
ble retra¿lacion 5 por lo qual me parece , con 
la dicha común opinión , que por solo hacer 
el voto , no se libre el reo de la jurisdiedoa 
seglar, 

82. Pero siendo el delito digno de pena 
de muerte , ó de mutilación de miembro, 
obligado está el Prelado , según los mas A u 
tores , que de esto escriben , á degradar al 
Clérigo , y entregarle al Juez seglar , que le 

cas-

cap.i;. n .77.& seq. & n, 83. & seq. TIraquel. de Pee* 
nis temperand.caus.zf .n.8. Petrus Cened.in Colleólan. 
ad Decrecum, cap.5 7. n . r | . pag . í4. Sclih.z. cap.23. 
pag.i 3 7. Albert.Trocius de Vero & perfefl.Cler.lib.i. 
cap.ií. n . i . Didac. López á Stunica de Voto , qu3est.4. 
ex n . ^ i . Joan. Gutierr. l i b . i . Praític. quxst. j . ex n . j . 
Humada in Scholüs ad Gregor. i n l . i ^ . t i t . 6. part, 1, 
glos.f. n.2. fol.cío. Ziletus consil.37. vol .2. Lancel.de 
Attentatisz. cap.4. de Attent. lite pend. limitat.io.ex 

Beílug.m Specul. Princip.rubnc. 1 i,§.Videndum, 
n.21. &íbí Addit. Borrelli litera K . Et idem Borrell. 
in Regia Aragón. § .1 . glos.3. ex 11.244. versic.Dec/wo-
luarto , etiamfach. Et idem Bellug. riibríc.20. n. 24. & 
seq. Farinac. de Crim. l íb . i . qusest.8. n. 104. Scseqq. 
«sque ad 112. 

I r ) Bald. in diót. J, Officiales, n, z. C. de Episcop, 
& Cleric. 

W Secund. sup. relatos, & Bellugam. 
(") L . Quiad tempus, §. id filiis, ff. de Decurion.ibi: 

F-t quidem quantum pert'met, ne fustíbus castigetur, yr nt in 
netallum detur , mnnocet pkbejo patre esse natum^si postea 
onnr Decurloms patrl eorütn accessertí, & 1. Qui cumuno, 

Rcus, fF. de Re mili t .Ubi Paganus, qui deliquit exis-
Iens paganus etiam aecusatus de crimine, si efficiatur 

miles non poterir de tali crimine a g i , sub primo Judi-
ce , sed debet corara secundo ipsius militia? trad^ri, U 
Hos aecusarein princip. &§.i . fF.de Accusat. l.Spado-
nem, §. Sin autero qui^ff. de Excusap. tut.I.Ititerdum, 
íf. de Operis liber. 

(b) Hyppolit. de Marsil. in t raña t . de Fidejussor.. 
n. 113. & seq. Cassan. in Consuetud. Burgund. t i t . De; 
justlces, glos. Si aucum. ^ .y . rubric .i. n. 108. 
. (c) Cap.i. de Servís non ordin. Joan.Andr. & Abbas 
in cap. unic deOblig. ad ratio. Felin. jn cap.fin.col.S, 
de Constit.Baeza de Inope debitore, cap. 17. n.22. 

(d) Cassan. ubi supr. n . í S . Covarrub. ia di¿t. cap. 3 2. 
Pra£i:ic. n. fin. versic Ci»temm. Plaza & Recentiores su-
prá citati, & Claudius Seysel. in 1. 1. C. An seryus ex 
fad. suo. Plamin.Cartar. in traólat.de Exequut. sentent. 
cap. fin. n. 308,. sub versic. H*c autem , ad fin. Vjd^ 
Ciar. ín Praftic. quíest. 518. n. 4. 

(f) Ubi supr. ad fin. 
< / ) Bald. in d id . l . i , C.An servus ex suo faft. Jason 

i n l . Cura qusedam pueUa,n .ir. ff. de Jurisdiót. omn. 
judie. Tiberius Decían, in d i á . traíftat. Crim. 1. tom. 
lib .4. cap.s». n.i3.Anastas.Germon.de Sacror.. immiín. 
ü b . 3. cap. r f , n. iSo. pag. i ^ t ; & relati ;á Claro ubi 
supra. 
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6 8o De la Política L ib 
castigue, (g) Y porque en estos auxilios son 
tardos los Eclesiásticos , y no los imparten 
( y no sin razón, según Antonio de Butrio, 
(h) y Covarrubias , (i) por no haver Dere
cho que tal diga : y porque si el delito no es 
digno de degradación , no le prestaría de 
nada al Clérigo delinquente el Clericato) 
suelen algunos Jueces seglares proseguir su 
justicia, y executarla , c ivi l , y corporalmen-
te contra los tales Clérigos , ó Religiosos, 
aunque en esto hacen mal, según Bartulo , y 
otros muchos 5 (k) porque ha de preceder 
adual degradación, (/) salvo si el Orden sa
cro , que tomase el delinquente después de co
metido el delito , fuese de Corona solamente, 
que en este caso sin degradación podría el 
Juez seglar condenarle , y castigarle en pena 
de muerte, (m) 
- 830 Y también sí haviendo cometido al

gún delito el Clérigo de Corona (el qual,gaar-
dándolos requisitos, como adelante dirémos, 
(n) goza del fuero Eclesiástico en lo criminal) 
después se casase , no podrá el Juez seglar 
proceder contra é l , y castigarle por el tal de
l i to , como atrás queda dicho, (o) 

. I I . Cap. X V I I I . 
84. Caso XVII . es , si algún Clérigo ó 

Religioso impidiese la jurisdicción seglar' ' 
la resistiese , quitando á los Ministros de w ! 
ticia , que no prendan á alguno, ó forcejando 
para que suelten al preso , ó impidiendo , qUe; 
no executen en él la muerte, ó otra justicia 
moviéndose quizá por lo que se dice en los 
Proverbios : Libra á aquel que es llevado á 
muerte, (/?) porque esto tiene otros sentidos-
y asi en los dichos casos podrá el Corregidor" 
y sus Ministros prender á los Clérigos, é Reí 
ligiosos , para remitirlos á sus Jueces , y podrá 
también multarlos en penas pecuniarias en sus 
bienes raices, según Paulo, Deciano, Grego-
r io , Farinacio, y otros, {q) 

85. Y en tales ocasiones de resistencias, 
y en otra qualquiera manera , que se come
tan , asi entre Jueces de diferentes jurisdic
ciones, como por otras personas , es regla 
general , que puede qualquier Juez , asi 
Eclesiástico, como Seglar, defender su juris
dicción , y territorio , y (según Baldo , y 
otros) ir) con la espada en la mano , y ha
ciendo guerra , siendo cierta , y nototia la 
jurisdicción , que el subdito, ó otro qualquier 

le 

[ { g ) Cap. Cum non ab homine , de Judie.1. Qui cura 
imo,§.Reus,fF. de Re milit.Auchenr.Cler.C.de Episcop, 
& Cler. Bart.in diótl.i .ff.de Poenis pose Jacob.Butric. 
DInum, & Guillielm. de Cugn.Bald. in l.Officiales, G. 
de Episcop.& Cleric.Aufrer.in diól. traftac. de Pótese, 
secul. super Éccies. reg. 1. n.i^.versic. Undécimo f a l l i t . 
Jas. fn di¿t.I. Cum quasdam puella , n . io. & ibi Oros, 
n. 1 f. & 1 .Covarr. ubi suprá vers. Tert'ta conclMsw.Vla.-
2a de De l id . l i b . i . c a p . i f . n . ^ Clarus in PraóHc.did. 
§.fin. qu£est.3tf. n.43 .Tiberius Decían, ubi supr.n.i 3 
Añascas. Germon. l ib .3. de Sacror. immunitac.cap. 1 
n .79. pag- 24; . 

(A) In cap. 2, de Obligat. ad Ratiocinia, col.4. 
(;) In dióio cap. 3 z. Pradtic. n. fin. vers. Cceterum. 
(k.) Bart. in di¿l. l . i . ff. de Poenis, n. 3. Igneus in 1. 

Fideicommissum, post n . z o í . ff.ad Syilanian. & plures 
relati á Recentioribus , ubi supra. 

(/) DD.ub i supr.& Jas.in dióLl. Cura quaedam puel
l a , n . io . ff. de Jurisdid. omniura judie. Comm. opin, 
secund. Oróse. i b i , n . i í .Dueñasregul . ioo . fal len£.i8. 
in med. 1. Qui cura uno, §. Exauóloratus, ff.de Re m i -
Ijit. Authent. Clerici, C. de Episcop. & Cler. 
. (w) Covarr. in d i d . cap. i z . Pradic. n. 4. versie. 
Tertia conclusio , in fin. 
. (») Infrá hoc cap. n. IOZ. 
1 ( 0 ) In cap. prseced. n. 34. 

(p) Proverb.i. Ertpeeum qui duchur ad mortemyde quo 
ineap. Non inferenda 23. quíest.3. & ibi glos. & glos. 
in eap.Hi qui i^..quxst.6. Felin. in cap.de Ca;teris,n.s-. 
de Re judie. & in cap. Pastoralis, §. Quia vero, n.14. 
de Offic. Delegar. Hyppolít . in l . i . n. 17. ff. de QUÍESC. 
& in 1. I . n. 80. ff- de Siear. vide supr. hoc lib. cap. 1 y. 

L.Addidlos, C. de Episcop. audient. cap.Romana, 
de Poenis in 6. Paul. Castres, in diít. 1. Add i í i o s , j i . <. 

Aufrer. in tradat. de Potestat. secul. super Eceles.per-
son. regul. 1. n. zz.versic. Decimocuarto. Cassan. super 
Consuetud. Burg. rubric . i . §• f. n. 83. & seq. glos. 5« 
il. nagrace. Grammat. super Constitut. Regn. lib, 1. fo
lio i 9 . versie. Vigesimotert'w. Et Gregor. in l . f j , tit.í* 
parc.i. glos.z. Guillielm, Benedid. in cap. Raynurius. 
verb. Et uxorem, I n i , n.135, in med,fol,5 3« de Testa-
ment. Conrad. in Curial, breviar, l i b , i , cap.?, §.5.11.8,, 
Carol. de Grassalüs de Regal.Frane. privileg. 17. vers. 
Tertius casus. Antón. Columbetus singul. 16. pag. pSS. 
in singul. D D , Av i l . i n cap, 3. Vr&tox.glos. Jurisdicción, 
n .3.& in cap.20.glos. [7.fMr/viw,n..9.Joan.Garc. de Nobi^ 
lítate, glos.?. n.32. l . í . t i t . f . l ib.i .Recop. Petrus Ce-
nedus inColledan. ad Decretum,cap.37. pag.n- " • ^ 
Et vide Aceved. contradicentem ¡ n l . 3 , t i t , i , n,3,lib,4. 
Recop,& in 1,4,11,12.ibi annuentem. & de eximentibus 
captos á familia Potestatís, vel carceratos, tradunt plu
res D D . citati supr. l i b . i . cap.2 3. n. 134. Conducunt 
dida ínfrá lib. 3. cap. y. n. 132. 

(O Bald. in Margaríta,verb. Judex, Hostíens. in cap. 
Diledus 2, de Rescrípt.Cassan. super Consuetud.Burg.: 
rub. i . §.5', n, 87. glos. Seil nagrace. Innoeent. in cap* 
Venerabíl. deCensíb. Angel. in l .Ut vmi,vers.7íew q&ft 
ro InjuriayS. de Just.& jur. Bart.in l .x. §.Hoc interdic
to , n. 2. & 3. ff. de Itiner. aduque privar. Abbas íq 
cap. Cura Vídoníensís , n. 14. de Eled. & in cap. 1* 
de Immunít. Eccies. Reraíg. delmmunít . Eccles.q.ii', 
in princip. n.2. 3 . & ubi plures refert: & Roland. 
coiisil.37. n.9. & seq. vol . 4. Aviles ¡n cap. 3- Fragor. 
glos. Jurisdicción , n.2. & seq. & de Pesquisitore, n.24' 
Joan. Garc. de Nobilitat. glos.?. n. 3 2. ad fin. Granan, 
r e g u l ^ o í . n ^ . glos. pen. in cap. Ex litterís de Officio. 
delegar. 1. fin. tic. 1. l ib . 4. Recop. ib i : Antes si jm% 
menester, que lo resfítan. 
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le quiere perturbar, y resistir: aunque Abad, 
V otros , W en lo ûe toc;l i los EcIcsias-
ticos, lo entienden > teniendo jurisdicción 
temporal, y no en otra manera ; pero la co
mún opinión habla indistintamente , como 
también lo diximos en el precedente capitu
lo. ( í ) i i o ^ . 

Acefcá del tomar armas los Clérigos, o 
Religiosos para defender las Iglesias, y sus 
bienes, y que las Justicias seglares no sa
quen de ellas á los delinquentes ; y si quando 
notoriamente estuviese inocente el que llevan 
preso, ó i justiciar, les sería licito librarle, 
y quitarle por todas las vias que pudiesen, 
Véase el capitulo que sobre esto dexamos ar
riba escrito. («) 

85. Caso XVIII . es, si los Caballeros de 
las Ordenes Militares delinquieren después 
de tener los Hábitos, y antes de hacer Pro
fesión . corttra íos qiiales procederá la Jus
ticia seglar, como diremos en otro capitulo: 
(x) lo qüál no procederá si un Fraylé , des
pués de haver tomado el habito , durante el 
año del Noviciado $ y ántes áé hacer Pro
fesión , cometiese alguri delito , que el Juez 
seglar no sierá competente corttrá é l , sino qué 
I t castigará su Prelado , según un texto Ca
nónico , y ía común de íos Dodores , (y ) 
por ser yá Religioso, y mas observante , y 

Tcm. L 

encerrado , y que de próximo se espera profe
sará; 87. pero si d Novicio se saliese del Mo
nasterio , castigarálc el Juez seglar por el deli
to , que cometió durante el Noviciado , según 
Estetáno Lambertengo, (z) 88. Y si el que hi
rió al l'raylc en el año del Noviciado queda 
excomulgado , véase lo qué escriben Horacioi 
Mandosio , Bclluga , y otros, (a) 

8p. Caso XIX. es , si el Clérigo tome-
tiese deliro, ó desacato contra los Minis
tros de la Justicia seglar , ó en su presen
cia y podránlc prender para remitirle , por
que la Jurisdicción Real no quede ilusoria , y 
menospreciada , como que hay algunos Clé
rigos poco corteses , y otros tan atrevi
dos , que se precian de no respetar á la Jus
ticia seglar , y de pasar delante del Corre
gidor , o de su Teniente ¿ estando en el T r i 
bunal , y fuera de é l , sin hacerles cortesía s 
lo qual, hecho de malicia , es bieft refrénale 
cuerdamente con alguna multa , y pena peeii^ 
niaría. (b) 

90. Caso XX< es , sí algün Clérigo fué-
se Oficial de algün Arte seglar (como y ó 
conocí en la Ciudad de Anduiar ün Cléri
go Boticario ) ó si fuese Cirujano ^ y delin
quiese en ella , usando de falsedad , ó de otrd 
abuso , podrá ser visitado , juzgado , y casti
gado pecuniariamente por los Veedores de 

Rrrr aquel 

(;) Ábbas in cap* Significasti j dé Offie. delega Hyp-
)f>ol. in Pra¿t. §< Pro Gomplemento , n. j . Tibcr. Dé-» 
ciaru in trad. Crimin, z, tonii lib* 8. eap. j . 47^ 

(f) Num. 87. & seqq. 
{u) Suprá hoc l ib. cap. i ^ i 
tm infra ^oc üb . cap. i<>. n. 17. in finv 
0) Cap. Religioso , §. fin.- de Sentént. excommun. irt 

*. cap. Non dubium, & cap. Parochianus , & cap. de 
Monialibus, eod. ú u extra eap. Nullus, de Eleótionj 
l ib i í . Hosciéns. in cap. Scacuimus, col; * i de Regular. 
Federicas de Senis consil. 32. col. pen. vers. Subiequert-
ier quxntur, Jas. in Authent. Si qua mulier, n y<>. C. 
de Sacrosama. Éccíes. faeic in argumefit.- 1. Síaffl liberé 
5 ^e Qusestion. & I.. Statu liberi á eseferis pose princip. 
K de Statu liber. & í. Moris, in fin, fF.- dé Poenis, & h 
fenulc.fF. Si ex noxai. caus. agatur, quod scilicec statu 
líber non puniatur ut servus; quo argumento ad novi-
tmm imtur Jas. in Authent. Si qua mulier y circa fin', 
versic. Egnteneo,C.- de Sacros. Eccles. & Bar.in Repet 
Authent. Ingressi, coi.peo. vers.iVo hat tamen Muco, G. 

Sacros. Eccíes. Paul. Castrcns. ifr cofisil. 432. Cum 
lib « 'A0A' 2' S T O í TM'oprindpallnnnsyic ad fin. v 1 & D D . in Authv causa; — & Auch> Stat:ll¡mu 

^ . E p i s c o p . & Cier. Angel, in l . t . ff.de Poenis, Idem 
S " l - f * m T $ & W Puella ' »XI vers.- Et quod d\-
¿Tp^r'0 '*- & jurisdia. omn. jud. Bellug.- de Spe-
^ . P n n a p . rub., x. ^.Videndum, ¿f. in fin. Tiraq. de 
f Z ' Z ^ M ^ n- .T¡ber .Deqcian. 

£- teaait' C . T O tom. Ijb. 4. eap. 9i n. » 4 . 

Sceph'áíi. Lambert. in t rañat . de Contrañ. feorum," 
glos. 2. quafStioiT. 1 .̂ num. 27. in fin. Farinacius de 
Criminib. t i t . de Inquisidon. qusesc; 8. num. ^.á. ver-
sic; Arbpli* decimosexto , Girond. de Gabell. 7'; part. irt 
pfincip. n.- 4̂.- licet in cdntrarium dieatur, quod 
qui Stat in pendenti , non dicitur religiosus j cap. St 
servus , 4̂?. distiniiion. ubi Dominic. 8£ in cap. Prae-
sens Clericus 20. qusest. 3. Bart. in di¿l. Authent. I n 
gressi, probat 1. i . & ibi Bart. C. Ne sacrum Bap-
tisma , qüod catechumenüs non dicitur Christianus,' 
cap. Cum sdeo $ de Rescriptis. Sed die failere regu-
lam in religioso clauso j & observante , nt ejirs fa-
Vore delidum ipsius ^ & contra ipsum judicetur uti á 
religioso , & contra religiosum eommissum , ut Fa-* 
rinaeius ait ubi suprá. 

(*) Ubi suprá qiKest. 19- flúm.-ffz.- & Farináe. in díéld 
loco. 

{a) Mandos, in traítát. dé Privilegiis ad instar,glós.7¿ 
n. 3<í, Bellug. de Specul. Princip. rubric. I I . § . - Videa-
raus, n. f. vers, Et stmH? mudo. Palac. Rub, in repetic* 
Rubric. §. 38. versic. Sjtutmvis autem, de Donat. imet 
vir. Alios refert Pctr. Cenedus in Colleótancis ad De-
cretum , pag. 32.11. 12; Et Farinac. ubi suprá, indi- ' 
nat in favorem novitii. 

(¿) Cassan. in Consuetud. Burguñd. riibric. í . §. f ̂  
Des juitkcs, n. 8 j . Grasial. & Joann. Garc. ubi suprá,* 
Grammat. super Constit. Regn: lib. í , fol . 28. col. 4. 
versic. í , &: 23 . Tiber. Decian. in traótat. Grimiiii 
j . com. libv 4. cap. n. 141.' 
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aquel Oficio , y A r t e , y por la Justicia seglar, falso i y otra , según Bencdifto 
(V) Y el Capitulo de Corregidores, (d) que dis

cuenta en que los Menes pone , que se tenga 
tralcs , y otros Oficiales usen de sus oficios 
bien , y fielmente , sin fraude alguno , com-
prehende también á los Clérigos , que usan de 
algún oficio; 0) pero esto entienden Alexan-
dro de N e v o , y Farinacio ( / ) en los oficios, 
que les están prohibidos, y no en todos los 
oficios seglares indistintamente , de los qua^ 
les , aunque amonestado el Clérigo no se de
sista , no conocerá el Juez seglar ; pero lo con
trario se pradtíca , según Farinacio, y Qtros> 
que él cita. 

9 1 . Caso X X L es , si el Clérigo testifica
se falsamente en negocio, y causa , que pen
de ante el Juez seglar , en lo qual hay tres opi
niones : una , según Acurs io , y o t ros , (g) 
que el tal Juez le podrá castigat: en ¡a pena de 

y otra , según benedicto > y otros , (#) 
que esto lo podrá hacer ae su oficio , y no 
á instancia de parte: el qual dice , que esra 
se pradica en Francia 5 pero la tercera , y mas 
recibida opinión es, que el Juez seglar no po
drá castigar al Clér igo en manera alguna 
por la dicha calumnia , ó falsedad ; (/) pero 
podrá conocer de ella para determinar el 
negocio principal , sin que pueda para esto 
ser inhibido del Juez Eclesiástico , según Bal
do j y otros: y lo mismo será , si el Cléri
go presentase escritura falsa ante el Juez se
glar , y usase de ella ; lo q ü a l , si no es á falta 
de Justicia Eclesiástica , ho podrá castigar el 
seglan (7) * 

92» CaSóXXll . eSj Si algún Clérigo fue
se presentado por testigo en causa civil an
te él Juez seglát > y no quisiese testificar, po
dría el tal juez j según Guido j y otros, 

apre-

(r) L . Interdum, §- 1. ff. de Judie, i b i ; iVcw debet recü-
sare judkhtn negotiormn g i s t o n . m , cv.m siht hanc obítgat'w-
nem sua spente contraxert t , cap. fin. de Vi t a , & honestac. 
Clei-ic. 1. fin. C. de Jiinsdióf. omn. judie. Et ¡bí Bart. 
Bald. & Salicct. idem Eald. in Addic. ad Speclil. t i t . de 
Reo, vefs. ^ZÍ;^ ¡iSchbUmi Áufrer. in tra¿l. de Potest. 
secul. super Eccles. person, regul. 1. n. 24. veísk. I Í . 
Cassan. ubi siiprá, §.?. glos. .SÍ t i nagrace^ n . S S . & seqq. 
Grammat. ubi suprá, Versic. 3. & i f . Guillielrtii Bene-
áiól:. in cap.Raynutius, verb. £í uxotern, ín 2. H t l d e 
Tescam. post ptincip. Carol. de Grassal. RcgaL I:ranc4 
í ib . i . ju re 14. Veirs. Q u a i t o cognoscUnt, & lib.2. juré 17. 
versic. Quar tus casus, pag. z ? ? . Ec quas tradifi Buteus-de 
Syndicat. yetbijOffictalh > cap. 1. t i . 5. fol. 247. Felín» ifl 
cap. EcclesiaSanctíeMariíe, de Consticut. col. 24. Joan* 
GalluS ítl suis QQ. per arrest. quxst. 168. cap. 1 jí>. An
gel, consil. y. Conrad. in Curial, brevíar. l i b . i . Cap.5. 
§. 3. n. 8. Covarrub. in Braític. cap.3 3. n .6 ¡ Clarus irt 
Prañ ic . § fin. quaest.36. n. 2 ; . de Chirurgo Clerico lo-
quitur Plaza de Delióiisj cap. 15. n . f , Et Papus l ib . r . 
Rapsod. arrest. t i t . 6. árrest. 2. Et Petrus Gregorius de 
Syntagm. jur. 3. part, l ib. 45. cap*!, n.12. Gregor. in 
L 1P. verb. Las franquezas, ad fin. tít. part. í . & in 
l . i . verb. Menestéresi'm fin. t i t .4. párt .3. & in l . j1. tu.7¿ 
verb. Clérigo , pag. y. Avetid. in cap. ií>. Pretor, n. 28. 
in fin. tk seq. Mexia de Pane5 conclus.j'. n.2 1. i f . 28. 
& 32. pag. 77. 8¿ seq. Salced. super Pradlc. Bernard. 
Diaz cap.;;, pag. 174. versic. Notabis etiam. Decianus 
in d id . traólat. Crimin. 1. tom. l ib. 4. cap. 9. n. 143. 
Hieronym. Portóles in Scholiis ad Molinum, §. Cleri-
cus,exn.f. QuesadaDivers. QQ. cap.25. n.10. Quam-
vis contrarium tenet Alberic. in dií t . I . fin, C. de Ju-
risdiñ. omnium judie. 

(d) L . 14. t i t . 6 . lib. 3. Reeop. 
, (e) Avend. in diél. n. 28. Mexia ín diói. n. 321. 

( / ) A k x . de Nevo, cornil. 6 ¡ . n. 1. Farinae. 2. torrt. 
Crimjn. t i t . de Inquisit. quxst.H. n . ^ l . vers. Sublhnita. 

( g ) Accurs. in \. Nullum , glos. 1. & ibi Cynus , & 
J3arc. 2.1edhira, n. 8. per text. ib i . Et Bald. C. deTes-
tib. Angel, in 1. S¡ yacancia, C. de Bonis vacant. l ib. 'o . 
Hyppolit. in 1. fin. n. I ; Í . ff. de Juxisdid. .omn. judi*. 

Idem Bald* in 1. 1. in fin. C. Quo tnodo , & quando 
judie. Latifranc. in cap. QuoHiam contra , de Probar. 

{h). Benediñ. ubi suprá, m i 4 1 . Cassan. in Consuetud. 
Burgundifol .^ . ni87. Federic. deSen. cons.88. FaBum 
t'aiéi Aufrer. in d id . tradtat. de Pótese secül. regul. I-J 
ti.6< falleht.i . &áli í qüos referí Clarus in díft. loco. 

(í) Et Accursium in praídida epinione hanc ultimara 
seqpetidó reprehenditlnnoeent. in cap. Verum \ de Fo-̂  
ro compet. Et Bartol. in díít. 1. Divus Plus, n. 4-. per 
text. ibi de Falsis. Paulüs in d id . 1. Nullum , & com-
muniter reprobaturiecund. Cardin. Alexand. in cap. 
de Aceuáat. col. 32. versic. Sed quid si Clericus 2. qujes-
tioli;^* Et plures relati ab Áufrer. Ín Clement.i. 11,78. 
& seq. de üffic. Ordin. Übi singulariter j 8e latíssimc 
Conrad. ubi suprá. Grammat. super Consntut. Regn, 
ü b . í . fol.2^. vers. Decimosexto. Roland.eons.12. n . z ¿ . 
Usque ín fin. Vol. 2. Clarus in Praftíc. §. fin. qusest. 3 8. 
ti. 14. Decianüs in loco proximé citato, cap. n. 82. 
Cenedus in Colleftan. ad Decret, cap. 37. pág. ^47. 
Matth. de Aff l ld . decís. 330. Et Capíc. decís, f. n. 13., 
Felín. ín didh.cap. Verum. Bernárd. Díaz ín Pra£ii¿. ca-
pit. 87. in fin. Ubi díeít hanC magis cómmun. opín. 
Covarrub, in Pradic. cap. i 8. n. 8. Bossius ín Prad íc . 
t i t . de Falsís , ti, 10. Padilla ín H Transigere , n. 112* 
C. de Transad. Víllalob. in JJrar. Cortlmun. opín. He
tera C , n. 11 i . Mexia de Pane , conclus. f . n. 34. Sal
cedo super Pradíc , Bernard. Día2 , cap. ,93. littera C , 
pag. 323. Gratían. regul. <>, tí. tf. Viricent. de Fratie. 
decís. 417. n. 4. & Seraph. de Seraph. in tradat. de 
Privíleg. juram. privileg. 132. n. 32. Et Brun. á Solé 
de QQ. Legal. qu«st. 34, n. z ¿ . & seqq. Farinae. de 
Crimin. t i t . de Inquisit. quxst. 8. n. zC . Et Joann. Gu-
tíerr. l ib. 1 Pradíc . quaest. 24. per totam, ubi opti-
ine j & qiiod ista opínio servatur in Híspanla, tenet-
Aceved. in 1. tí n. s>8. tít. r<í. l ib . 8. Reeop. 

(k) Bald. in 1. 1. C. Quo modo, & quando iudie. col. 
fin. ¡n fin. n . i í . Federic. de Senís consí!."'^. incíp. Fac-
tum ,qucd r>ropnnifur. Covarr. uH suprá, in fin. vers. I I -
lud vero existimo. FtClarus in díd . loco, versic. Sedhtc 
qu te ro in fin. Et Farinae. ubi suprá, versic. Limitando. 
• (J) Grammat. ubi suprá , versic, 17. 



De la jurisdicción Real, y mixto fuero. 683 
(m) apremiarle con moderada coerción i que 
íestiíiquc ; pero esto me parece duro , y conr 
tiario d Derecho , y que no se pradica , y d? 

esta opinión es el D o d o r Salcedo. («) 
9 l , Caso X X I I I . es , si faltase la Potestad, 

y Justicia Eclesiástica , Obispal , ó Arzobis
pal , ó fuese muy remisa, ó íioxa , (o) podria 
la Potestad seglar corregip , y refrenar los Clé 
rigos por prisión r 7 £oma ^ bienes, como 
si hiciesen cisma , y no pudiesen ser c o m p r é 
midos , según sucedió en la cisma, que huvo 
sobre el Pontificado enrre Pedro de Luna, 
que se llamó Papa Benedido X I I I . y Angelo 
Corario , que se llamó Papa Gregorio XÍL y 
Balthasar Cosa, que se llamó Papa Juan X X I I I . 
la qual d u r ó treinta a ñ o s , y según otros, 
q u a r e n u , en la qual , para la unión de la 
Iglesia , y en favor de ella , s? interpusieron 
Sigismundo , Rey de Romanos , y el Rey 
Don Juan el 11. de Castilla , y Don Fernando 
su tio , primero Rey de Aragón ; porque se
gún San Isidoro j los Principes del siglo algu
nas veces tienen potestad dentro de la Igle^ 
sia , para con ella fortalecer la disciplina Ecle
siástica : ( p ) T á los Reyes , y Principes ( dice 
la Ley Real) {q) encomendó Dios la defensión de 
la Santa Madre Iglesia : j asi los dichos Reyes 
despacharon Provisiones, y embargaron la§ 
reitras Pontificales, y hicieron otras diligen
cias con la potestad tempojral contra los cis
máticos , para reducirlos á la unión de la Igle
sia, según Zurita , y otros, (r) 

Pero lo dicho de la remisión , y fioxedad 
de l ^ Justicia Eclesiástica, se entiende havien-
do flaqueza en los Jueces inferiores , y supe^ 
llores , seguu Alexandro , y otros, (s) 

Tom. 1. 

Y aun en Sede vacante de nlgnn Obispada, 
podrá el Rey administrar la Justicia seglar en 
los Pueblos, y jurisdicción temporal perte^-
neciente d la Iglesia, y Obispo , como se prac
t icó en la vacante del Arzobispado de Toledo, 
por muerte de Fray Bartholomé de Carranza, 
que siendo Gobernador el D o d o r Francisco 
de Viliafañe , que era del Consejo del Rey 
nuestro Señor , p roveyó por Alcalde Mayor 
de la Vil la de Talavera al Licenciado Juan de 
Agui lera : y en esta vacante del dicho Arzo* 
bispado , por muerte de Don Gaspar de Qui-
roga ,p roveyó su Magestad por Alcalde Mayor 
de la dicha Villa al Licenciado Coronel de L u 
jan por Provisión despachada en el Consejo, 
y juntamente por Juez de comisión sobre 
unos Libelos alli puestos, y también se prove
y ó otro Alcalde Mayor para Alca l i : y esto, 
porque los Reyes tienen la suprema jurisdicr. 
cion en las tierras de Señores , y les pueden 
con causa , y sin ella suprimir las jurisdic-
ciorjes, como eq otro kigar diximos; ( f ) y 
porque por ausencia del Juez del Reyno se 
puede introducir jurisdicción contra los esen-
tos, y d ía persona particular se permite , sf 
no hay Juez Eclesiástico , prender al C lé r i 
go que se le vá con su deuda , como ^tras 
queda dichp. [u] 

Y asimismo si el Eclesiástico fuese remi
so en administrar • justicia al Clér igo en las 
acciones Reales , podrá el Juez seglar , su
pliendo su negligencia , administrarle jus t i 
cia , según Derechos Canón icos , y 1Q que 
trahe Menochio contra A b a d , y Mariano So-, 
ciño. (•*•) 

$»4. Caso X X I V . es , si algún Clér igo 
Rrrr 2 por 

(rn) Guid. Pap. decís.íf. n . i . versic. Aut producuntur, 
Et Rebut. in tra¿tac. Quam secul. cognosc. posses. de 
JEccles. n. 2.8. Et Petrus Cened, i r jCoikóbn. ad Decre^-
tum, cap. ? 7, n. 10. pag. f f. 

(«) In Addit. ad Bernard.Díaz inPrañic . cap..98.13.24, 
(0) Cujus rei probacio difíicilis est:& quse r^quirantur 

ad eam, tradicRuinus consil. iz. u. 51. Visodiscuiso, 
Vol. j . 

(p) In cap. Princlpgs seculi, & ibi glos, 23. qusest.y, 
& pap. Liguribus, ibj cap. í iJüs , ,& jbi glos. verb. Rer 
gii i f . quiESt.7. glos. in cap. Tua, in 1. dcDecim. cap, 
Ut tamíe, de Sentent. excompi. cap. Ad abolendam, de 
Hatrec. Aufrer. in d id . traíiat. dp Potestat. secul. super 
Ecclesiasc. person. regul. 1. n. 11. vers. T^tio fallit. Et 
Bernard. Lauienc. in eod. tr:,¿lat. n. 8. Conrad, ubi su-
pu . Palac. Rub. in cap. Per vestras, § .44 . i-nocab. iiir 
cip. Sed est pukhra dubkatln, n. i j , pag. 3^^. Giammat, 
super Consticut. Regui, libr 1. fol.2 8. col.4. vers.ic^i-
mo. Cacher. decis.jo. Pedemont. 11,14,/ « " n - inCon-
!mf$¿. Burgund. rubric.i , n . ó i . Decian. in traCt. 
^ i m i n . tom. 1. lib. 4. cap. o. n. 8. Bcllug. de Specul, 

um, a. 17. 

(q) L . r. tic. 3. l ib. ff Recop. 
(r) ZijritaAnnal. l ib . 12.cap.48. ;8 . & y r . gícap.^i í . 

ad fin. a i t : Quod expensa faéte per Regem Aragonix, 
in dida reduóHone, capts fuerunt ex redditibus Came
ra: Aposcolics , & Ecclesiarum Cathedralium vacan-
tium , & cap. 61. Ponit epistolam mictendam á Rege 
Castella; Regnicolis, ne olDedirent Benedi¿io , tradic 
etiam Ijlescasin 2, pare Hiscor. Pont, l ib . j . cap. 11, 
§f sea. & Histor. Regis Joannis I { . 

(;) Alexand. consil. 8, incip. Videtur, pol.2. vers. i ^w-
nimo nec prppter, vo l . i . Decian. ubi suprá, n. 8y. Bellu-
ga ubi sypra, §. Piibitatur, vers. Indffirenter, n . i f . Ec 
jdem ibi rubrip. j 8. §, Denpo , n. 1. & seqq, n. 8. 

(V) Suprá hoc l ib. cap, n, f | , 
(& Num- t u 
(x) Mfnoch. de Retinent. posses?. 3.remedio,n. ?5'4. 

& seqq. Ubi Abbatem, & Sochi, reprobac auchoritate 
glos. vpj-b. Regi, in cap. Filiis 16. quarst. 7. per text. 
i b i , &flosticns. in Summa, de Foro competent. §.Li-
quec etiam, versic. Sed mmqutd Judex teculañs. Et f a r i -
jiacius de Crimin. t i t . deIn^uiiition. guíese. 8. n. 13, 
ye i i i c LhmiA tersia. 

http://12.cap.48
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por espacio de un ano usase oficio de t ruhán , hur tos , sacrilegios, adulterios, falsos testi-
ó juglar , ó representante (de la maneta en monios , simonías , ó violencias públ icas , y 
que por ello se Contráhe infamia, Contra los se mezclase en otras torpedades detestables, 
cpiales rctiere Cenedo muchos Autores , y que apuntan los Do í lo r e s , (c) y persevera-
tratarémos f.delante, (y) porque para el cul
to de la Iglesia permitido es ) y siendo tres 
veces amonestado , si no se desistiese de tan 
v i l , é indecente e^eteicio , podria en tal caso 
el Corregidor multarle t (z.) y es cosa de no-

se en ellas , viviendo suelta, y disolutamen
t e , entonces ( según la com»n opin ión) el 
Clér igo , ora sea en menores Ordenes consti
tuido , ora en mayores, pierde el privilegio 
del Canon , y del Fuero , y podrá el Cor

tar , que no pudiendo el Clérigo renun- regidor, sin incurrir en sacrilegio, ni exco-
ciar expresamente el privilegio del Fuero , le munion, (d) y sin que preceda amonesta-
renuncie , y pierda por l e í dichos viles exerci- cion , secrestarle sus bienes , prenderle , y 
cios por los quales el Jurisconsulto Marcelo, atormentarle , y sin degradación castigarle 
(V) por respuesta de Menandro, impuso pena en pena de muerte : 0) porque asi como 
de muerte á los Soldados. los buenos Clérigos están só la protección 

P5. C a S o X X V . e s , sí el C l é r i g o , dexa- del Principe seglar , también los unos, y los 
do el habito , y tonsura Clerical por un a ñ o , otros han de estar debaxo de su miedo : ( / ) 
ó mas , cometiese delitos enotmes, y crue- y por esto , y otros efeélos se llama , y es 
les , ( ¿ O como serían homicidios, heregias, grande la potestad del cuchillo temporal que 

O ) Cened. ¡nColleftail. ad Decret. cap. % i , tf. í'. Ec 
dicam ¡DÍrá l ib . j . cap. 4* n. 14. 

(x) Cap. único j de Vita , & honestat. Clerk. in í . & 
ibi glos. Archldiac Et Dominic. Bernard. Laurent. 
ín dido loco , n. 11. Aufrtr. ubi suprá, n. 14. versic. 
Sexto falíit. Gramhiat. super Cotistitut. Regni , Hb. 1. 
fol . a?, veriie. Undécimo, Cassanaeus super Consuetud. 
Eurgund. rubric. 1. §. t i , ¡ 6 . Mi l l e . i« Praótic. Cri-
min. perseqUendi, §. Fori príescript. fol .^3. & seq. 
Capra conclus* n- 7 í • & 'prj' Et Bellug. de Specul. 
Princip. rubric. §. Videtidutn, t i . 1$. & ejus Addit , 
littera H . Conrad. in Curial! breviar. l ib. 1. cap. 5. 
n. 8. Bo.ssuis in Praóíic t i t , de Foro compet. n. 140. 
Bernard. Díaz inPra&ic. cap. 61 . Antón. Cuchus Ins-
t imt. Canon, l ib. 2. t i t . í ¡ versic. Curare igitur. Antón. 
Niger In Clement. Clementis V I I . versic. So/eww/, n. i'¿ 
de V i t a , , & honestat. Clcric. Et Petrus Gregor. deSyn-
tagmat. jur. 3. part. l ib . %9. cap. y. n. 28. Menchaca 
l ib . j i de Succcss. creat. §. 12. l imit . 17. n. 74. Tibe-
HusDecían, in traítat. Crimin. i . t o m . lib. 4. cap, 9 , 
n. 80. Cened. in Colleítan. ad Dccretum, cap.37< n.20. 
pag. J Í . Ubi alios refert, & Farinac. 2 . tom. Crimin. 
t i t . de Inquisit. quaest. 8. n .97, 

{a) In II Quacdam delidla 14. ff. de Poenis. 
(¿) Et an requiratur quod plura enormia dell¿ia com-

misserit, vel sufíiciat unicum tantum qualificatum, dis-
serunt Alexand. de Nevo , cotisil. f 9 . n. 20 -& 21. Cae-
polla coniil.11. ní'j J?. & seq. Covarr. ¡ncap .32. Prac-
tic. ti. i , versic. Tfrr/o. Et plures alii quos refertFarina-
cius de Crimin. t i t . de Inquisit. qusest.?. n . j ; . 
(c) Carpol. consil. 1 i , Crimin. n. 2 ; . & seqq. Et Fa-

bianus á Monte Leone InPraólic. arbltr. pag 4oy. n . i ; . 
Alexand. de Nevo dicí. consil.;,?. n.<?. in fin. consilll. 
Capicius decis. l í t . sub n. 4. 

{d) De qua In cap. Si quls suadente dlabolo 17. quses-
tion. 4. & In cap. Nuper , de Sentent. excommun. 1. 3. 
t i t . 18. part . i . Et quód in hoc casu minisni justitia; non 
ii'currart excoinmunicatioi em, tenctAbbas in cap. Ut 
famjp, de Sentent. excomrrur. Stephan. Aufrer. InCle-
ment. 11. t i . 6f. 66 . 68. & seqq. Et Ibi Ancharran, 
Cardin. & Archldiac. de Cffic. Ordin. Felinus in didto 
cap. Nuper, num. 6. Eald. in 1. Si qua per calumniam. 

C. de Eplscop. & Cleríc. cum aliis relatis ájoann. Gar
cía deNobili t . glos.9. n. 1,6. 

(e) Cap. Perpendimus , & cap. Cum non ab hominej 
de Sentent. excomm. glos. fin. cap. Contingit, eod. tit . 
glos. in cap. Ex part.3. de Prlvileg. l^p . i t i t .ó . part .i, 
Hostiens. joann. Andr. & Antón. & Abbas n.7. ¡n d id . 
cap. Perpendimus. Innocent. In diót. cap. Cum non ab 
homine, & In cap. Non dublum, eodem t i t . Puteus de 
Syndlc. vcth.Cleikus, cap.i. in fin. fol.ifí». Dicit ma-
gis Commun. opin. Aufrer. In d id . traótat. de Potest* 
secul. superEccles. person. regul .i. n.27. \txs. Deamo* 
n nofallit. Et Idem InClement. i . fol. 6. tí. de Offic. 
Ordin. Gulliielm. Benedlít. In cap. Raynutius, verb.£r 
uxorem, In 2. n.148. & seqq. & n . iyo . de Testament, 
Conrad. ubi suprá, & dicit observatam,& magls comm. 
Bernard. Laurent. in trad. deCasibus In quibus JudeX 
secul. procedit In person. 8c res Cleríc. n .9 . Et Bossius 
in Praóílc. t i t . de Foro cempet. n. 135. & seq. Grara-
mat. super Constitut, Regni, l ib . 1, fol .29. col . i . ver^ 
s i c . Décimo ubicumque, & fol.4. n , j . Cassar. super Con
suetud. Burgund. rubric. 1. §. n. ; f. Et hanc doñri-
nam non audet contradicere Henricui Boich. ut Ipse di
cit In cap. Ex litteris, 3. distinft. versic. Del'quh apesta-
tandoy de Vi t a , & honestat. Cleríc. Covarr. in cap. 3 2. 
Pradic. n. 2. versic. Teriio his erh. Redin de Majestat, 
Princip. verb. Non armis lolum, n. T74. fol. 37. Clarus 
in Praófic. §. fin. quast. 36. n. 23. Antón. Crlumbetus 
singul. 16. pag. í>8 8. in singul. D D . Menchac. líb. 3-
deTestament. § . 2 2 . 11.63, Tiberíus Decían, in tradaf. 
Crimin. i . tom. lib.4. cap.9. n.92. & anteced. & seq. á 
n.8 8. Didac.Perez In 1,1. t i t . i . i ;b .4 . Ordin. col-13 2 ^ 
plures opin. recenset Capicius d id . decís-161. Inclp. I» 
causa Crusconii, & singulariter Alexand. de Nevo, did-
consil. 59. Ad quem semper oceurrere in hoc articulo 
Camlllus Borrell. In Additio.ad Bellug. in Specul. Prin
cip. rubric. T I . §. Vidcndum , Utrera H . Post Bellug. 
i b i , & in §.Dub¡tatur, versic. Irdíferenfer, fnl .f7. n-V* 
Alios refert Petrus Cenedus InC'olkdan. ad Decrcrum, 
cap. 37. num. 20. pag. '{ f . Antón. Scapnus de Jure non 
scripr. l ib. 1. cap. 14. singulariter Farinacius de Crimin. 
t i t . de Inquisit. qua^st. 8. n. í f . cum seqq. 

( / ) L . Per omaes, C. de Defens. Civit. 
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-he el Príncipe , como lo prueba Anastasio guen la dicha común opinión. El uno , quan-

Gcrmonio : ( g ) y por esta opinión dice Ju- do d delito del Clérigo fuese tan pernicio-
lio Claro C¿) debaxo de la corrección de la so á la República , que sea cosa piadosa, y 
Santa Madre Iglesia , que se debe aconsejar, justísima castigarle, mayormente si por es-

iuzgar , y fe sigue nuevamente P íospero perar la degradación huviese gran sospecha 
Lr inac io : (i) y J u ™ Andrés (f) dice , que i de su liberación , y evasión de la pena, Y el 
su parecer el tal Ministro , o Juez seglar 
no estará por ello obligado i ir por absolu
ción al Sumo Pontífice , n i d pagar el daño 
al Clérigo. (/) Y Antonio Columbeto {m) dice, 
que asi se p r a d i c ó en León de Francia, 
contra un Frayle , que andaba sin habito, 
y con armas, y robó á un Mercader A l e 
mán , y fué ahorcado : y Estefano Aufrerio 
¿ j dice , que asi lo f i é sentenciar en el 
Parlamento : y París de Putéo , y Benedido, 
y otros (o) dicen lo mismo : y en estos 
días sintieron lo mismo los Señores del Con
sejo Supremo , en el caso de un Clér igo de 
Epístola , vecino de lllescas, homicida, roba
dor , y salteador : en el qual declararon ha
cía fuerza el Eclesiástico en no otorgar la 
apelación al Corregidor de lllescas , que le te
nía preso , y procedía contra él. Y como 
quiera, que algunos Jueces Eclesiásticos pro
ceden con gran remisión contra los Clérigos 
criminosos , y levemente los castigan , y aun
que los condenan alguna vez á cárcel perpe- porque el que encarcela al C l é r i g o , aunque 
tua , con facilidad los relaxan, y sueltan de no le haga otra ofensa, es sacrilegio, y será 
ella , no es de maravillar , vista tanta falta de castigado., como lo disponen los Cañones : 
justicia, que los Jueces seglares, por la paz, ( 0 y regularmente no es l ic i to al Juez se-

, y tranquilidad de la República , y que si no glar prender al Clér igo sin licencia del Obis-
estorvasen los pecados, y escándalos , peca- po 5 («) y el que le detiene , ó encarcela, 
rían gravemente , (/>) dif iculten, y se deten- aunque no ponga en él las manos violentas, 
gan en remitir los Clérigos facinorosos á los decirsehi , que pone las manos temerarias, 

otro caso es, que se entienda solamente la 
dicha común opinión en los Clérigos de p r i 
mera Corona, y yo sigo en esto su mismo 
parecer, 

Pero es de advertir, que para poder el, 
Corregidor castigar al tal Clér igo sin degra
dación , ha de constar plenamente del del i 
to , y de la gravedad , y calidad de é l , no 
por presumpeiones , que no seznjuris , & de 
j u r e , sino por verdaderas probanzas , ó pre
sumpeiones legales : lo qual es necesario 
para privarle del privilegio Cler ical , según 
arriba diximos por dodrina de A r c t i n o , y 
otros, {r) 

Y estas prisiones de personas Eclesiásticas 
no se deben hacer sino con muy gran consi
deración , y en casos muy graves, que no 
se puedan escusar , y que sean permitidos de 
Derecho, y esto sin in jur ia , y con el debi
do , y posible respeto , (/) á que adviertan 
mucho los Corregidores , y sus Ministros, 

Jueces Eclesiásticos, 
96. Pero muchos Dodores , y con ellos 

Avendaño , y el dodisirno Covarrubias , y 
ProsperoFarinacio j i q ) que he visto después 
de esto escrito , solamente en dos ca$os si-

segun un texto , y lo que trahe Juan de L i g -
nano. (pe) Y muchos casos en que se comete 
sacrilegio , ofendiendo á los Clérigos , ó i 
sus cosas, se podrán ver por Navarro , T i 
berio Deciano , y o t ros , (y) y muchos ca

sos 

, (g) Lib , 5 de Sacrorum immunic. cap. 15. num. 6. 8c 
seqq. 

(/;) Ubi suprá. 
0") Ubi suprá. 
ik) Ubi suprá. 
{lj Joann. Garc. ubi suprá, num. 57. in fin, 

, (m) Ubi suprá. 
(«) In dióto num. f. 
(0) Ex suprá citatis. 
(p) Cap. Dí le í lo , de Offic, deleg. in <í. 
(?) Avtíiidaíí in cap. 2,1. Pra-torum, n, 3. in fin. Se 

seq. Covarr. in di¿i. cap. 32. Pr^üic . a. 2 , in fine , 8( 
5. pose alios quos ipsi ré t t runt , &Gui l l i e lm. Bcne-
Qi¿tus ubi suprá , & Villalob. ¡n JErario Commun. opi-
nion. petera C , n. i z ^ . & Fariuac. in diCt. titulo de 
Anquisit. quxst. 8. n. j 7. 

(»•; Ut diximus suprá hoc cap. n. 
Vtm* Farinac. ubi supra, 11. ¿a . 

& in proposito 

(f) Et casu quo captura Clerici- de mandato Judicis 
secularis ab Alguacelo facienda sit ex juris permissione, 
si Cleric aufugiat culpa Alguacelli, tenetur Alguacel-» 
lus ; ut constat ex infrá dicendis n. 328. super glos. An-> 
gelo, y otros, & quod Alguacellus teneatur obedire in 
hog SUQ judici absque poena, tradit Belluga de SpecuL 
Princip, rubr. 42. §. Ult imo postquam, col fin. versic.: 
Quídam autern f m t , fol. 157. Garc. de Nobil . glos. í>» 
pum. 37. in fin. Facit cap, Kx parte, de Verb. signific.l. 
Statu liber. rationem , ff- de Statu liber. 

(/) Cap. Nuper á nobis, §. 1. & ibi D D . de Sentent. 
excommun. glos. in cap. 1. in verb. Sacñlegtum y de Re 
judie, in «í. & in Clement. 1. de Poenis. 

(«) Cap, Ut fam<e, de Sentent. excommun. 
(x) Cap. Contingit, de Sentent. excomm. Lignan. in 

traól, de Censur. Eclesiast. §. y. n. ry. 
( / ) Decian. in i.com. Crimin. l ib . 6. cap, 19. Navarr. 

fO Manual. Cont'ess. cap. 17. n. 7 ; . cum seqq. Didac 
Pe-
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sos de falencia , por Inocencio , Bertrando, culos á proposito de ellas 
y orros. (z.) Léese en el Libro de los Reyes, 
O) que haviendo el Rey Saúl mandado á 
sus criados mancebos, que asistían cerca de 
é l , que matasen los Sacerdotes del Señor, 
porque havian receptado al Rey David ŝu 
yerno , y enemigo , no lo quisieron los cria
dos hacer , ni poner las manos en los Sacer
dotes del Señor ; por lo qual Saúl se bo l -
vió á Doeg I d u m é o , que estaba aíU , y le 
mandó , que lo executase , el qual lo puso 
por obra. 

- py. Caso X X V I . es , sí el Clér igo traxese 
armas militares , y fuese Soldado , y como tal 
llevase sueldo , y siendo amonestado de su 
Prelado tres veces, no se abstuviese , podrá 
ser preso por el Corregidor , y sin degrada
ción castigado , porque pierde el Beneficio, y 
«1 privilegio Clerical : (¿) y si fuese Clér igo 
de menores, Ordenes, por esta causa le pier
de ipsofatfo i (0 tanto la Iglesia aborrece á 
los C l é r i g o s , que dexado el habito , y or
den , traben armas , como en otro capitulo 
diximos. (d) De la forma de las dichas amo
nestaciones , y si el Juez seglar puede hacer
las d falta del Ecles iás t ico, y de otros arti-

vease lo que eŝ s 
cribe nuevamente Tiber io Deciano desonee 
de Belluga. ( Í ) R E $ 

98. Caso X X V I I . es, en el Clérigo apos^ 
tata , que dexado el orden, y habito Clerical 
ó de Rel ig ión, y con vestidos de lego, conver^ 
sa, y anda entre legos, i este tal , hallándole en 
algún delito , le puede castigar el Juez seglar; 
( / ) para lo qua l , dcmds de la decis'ion del De-̂  
recho C a n ó n i c o , es de notar la Constituciorj 
del Papa LeonX. (? ) Papa LeonX. Igr) 

99. Caso X X V I I I . es, si el Clérigo tornase 
Oficios del Rey , de Presidente , ó Conse
jero , ó O y d o r , ó en otra manera ( l o quaj 
es l i c i t o , (h) y puede el Rey detener a los 
Eclesiásticos para ello , y se escusan por esta 
razón de no residir en las Iglesias ) (/) y ^ ¿ 
linquiesen en los tales Oficios , podrían ser 
punidos civilmente por el Juez seglar , no de 
Derecho , sino de costumbre recibida, se-i 
gun la opinión de Aufrerio, Benedido , Co-
varrubias , Deciano , y nuevamente Fariñas 
ció , y otros , y la ledura , y emendacion 
de un texto Canónico que hizo Antonio 
Augustino , (k) contra común opinión , que 
requiere , que preceda amonestación , y 

es 

Pérez in 1. 1. t i t . 3. l ib . 1. Ordin. col. 104. cum seq. 
Petr .Dueñ. in regul.jp.Plaza de Deli í t . l i b . i . cap. 3 t i 
n . 4. & 1. 4. t i t . 9. pare. 1. 

(*) Innocent. ¡n cap. Non dublum, & in cap. Veniens, 
'de Sentent. excommun, & Bertrand. late in traói. Quan-
do Judexpossic se intromittere in Clericos, Covarrub. 
l i b . i . Variar, cap. 11. num.f. late Lanfranc. de Oria-
no in repetition. Clement. ut Clericorum mores , de 
Offic. Ordin, & per Montalv. in 1. z f . t i t . í», part. t . 
& 1. 3. ib i , 

(a) 1. Reg. cap. 22. 
(h) Cap. Cum Ínter, de Elc¿Uon. cum ibi not. cap. i . 

de Apostar, glos. in cap. Qualiter, de Cleric.non resi-
dent.& ibi Abbas, & incap. fin. notab. 1. per text. ibí 
de Cler.conjug.glos. in cap. quisquís 17. quaest.4.DD. 
in cap. Ex tuse, de Cleric. non resident. Joann. Imol . 
n. 4. Anania, n. 4. in dici. cap. Qualiter diemn eam, 
glos.Commun. & notabilem essetext. in cap, In audien-
t ia , & ibi Abb. 8. notab. & in cap. Perpendimus, de 
Sentent. excoram. Innoc. in cap. 1. de Apostat. Aufrer. 
in di¿h tra¿h de Potestat, secul. super Eccles. person. 
regul. r. 11.25». versic. 21. Faliit, & Bernard. Laurent. 
incodem traíiatu Cassan. super Consuet. Burg. rubr, 1. 
§. <;. n. $2, & seq, Bellug. de Specul. Princip. rub, 11, 
§. Dubitatnr , versic. Indijftrenter, fol, 5-7, n, 2, & 3. 
Guillielm. Bened. in cap. Raynutius, verb. Et uxorem, 
102. a. 150. de Testam. Copiad, in Curial, breviar. 
l ib . 1. cap. 5. §• 3- n.8. & idem in Templo Jud. l ib. 1, 
cap. 1. § . 4 . super verb. 4rma frohthet, n. 3. pag. 83. 
Gregor. in 1,45». verb. Traher armas, tit. 6, part. 1, per 
text. ibí Didac. Pere^ in 1. x. t i t . 1. lib, 3. Ordin. col. 
1325, Tiber. Decían, in traól. Crimin. 1, tom, l ib. 4. 
cap.?, n.87, Redin de Majest, Princip. verb. Non armit 

islmn, n. 17;. fol, 37. quem solura refere Ac.evtd. 

in II 4. n, 7. t i t , 6. l ib, 6, Recop. Clarus ín Praftic. 
quíest. 3 c. versic. Hdtc antem.K\tx¿\-\&. de Nevo consto. 
0,4. Folleríus inPraófic. Crimin. verb. Aucliantw exeu-
satores, n. 48. & seq. Farinac. 2. tpm. Crimin. tit. da 
Inquisitione , qusest. 8. n. p t . Papus l ib . Rapsod. Ar
resto 3 t i t . 6. arresto 6. & Petr. Gregor. de Syntagm. 
jur, 3. part. l ib. 4 ? . cap. 1, n, 12. 

(r) Cassan, ubi suprá , n. ̂ 4. 
(á) Suprá hoc lib. cap. 1 j . 
(e) Decían, ubi suprá , n. 103. & seqq. post Bellug, 

in diói. loe, versic, Indifferenter, fol, jS , n, 8. col. 2» 
vers, Vtrum monitio, & an possit monere secularis, ibí 
n, 14, & 1 f. 

( / ) Cap.i . de Apostat. & i b í D D . glos, in cap. Quis
quís 17. qusest. 4. 1. Item apud Labeonem , §. Si quis 
virgínes, ft". de Injuri is , Innocent. ubi suprá , Aufrer. 
ín dióio loco , nurn. antecedenti, Conrad, ubi suprá, 
Cassan, ín dióL loco, n, J I . Bernard. Díaz ín Praític, 
cap. 104. Avend. ín cap, 22, Praetor. n, i2,TíberíuS 
Decían, ubi suprá , n, 92, & seqq, conducunt di¿la in 
duob. casíbus prarcedentibus, 

i g ) Ut per Cassan. ubi suprá, n, 12. 
(b) Ut díxí ín cap, prxcedent, n, 27, & 31. & tradi: 

Accved. ín 1. 1. ex princip, t i t . 4, l ib, 2. Recop. 
{i) Añascas, Germon. deSacror. immunit. lib. 2, ca-

pit. 6. n, 12. pag. 73, 
{k) Aufrer, in didlo tradat, de Potestat. secul. super 

Eccles. person, regul, i , n. 25-, versic Decimoséptimo. 
Guillielm. Benediif. ¡n cap. Raynutius, verb. Et uxirem, 
2. decís, n, 1 y j - . & seqq. & n. 1 ¿f. de Testament, Ubi 
quód ¡sta est política, & orconomica coertio, qualis esc 
patris ín filíos, etiam Clericos , & domini in serves, 
Cassan. in Consuetud, Burgund. rubric. r. §• f • n-.71' 
Vfiis.Kedeundo.Sc n.seq. Puteus de Syndic yerb.C f •f"'» 

* cap. 
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es singular exemplo el del Profeta , y Sacerdo
te Samuel, como se dice en el Libro de los 
Reyes , (/) 'l112 haviendo ceñido el gobierno) 
y jurisdicción temporal del Pueblo , y dadose 
contra él quexas por los subditos , quiso ser 
residenciado de ellas ante el Juez temporal, 
succesor en el gobierno. Lo que en esto se 
practica es privar de Oficio , y multar á los 
tales Clérigos, como se vé en las visitas de 
los Consejos , y Chancillerías Reales , que se 
determinan , y sentencian por los del Consejo 
del Rey nuestro Señor. 

Y sí el Oficial del Rey se hiciese Clérigo* 
estando en él Oficio , podría ser convenido , y 
syndícado ante el Juez seglar 5 (V) pero de
linquiendo en otra cosa fuera del Oficio , y 
sin ocasión , y pretexro de é l , Conocerá dé su 
culpa el Juez Eclesiástico* (w) 

100* Caso XXIX. es, si el Clérigo fuese 
tabernero, ó bodegonero, ó carnicero j "ó 
públicamente exerciese- otros viles oficios, 

berna de vino d vender por mano de sus cria
dos de lo que fuese su cosecha , ó diezmos: ó 
si vendiese algunos carneros, ó cabritos de su 
ganado privadamente; sino de loS que lo tienen 
por oficio , ó obligación pública, ó lo exerci-
tan por sus personas. 

101. Caso XXX. es, si el Clérigo de me
nores Ordenes se casase dos veces, ó una vez 
con viuda , ó corrompida, que en Latín se 
llama Bigamus i lo qual no procede en el Reli
gioso , ó en el Clérigo de mayores Ordenes^ 
según Estefano Aufrerio , y otros Dodo-
tes. (/?) 

102. Caso XXXL es, contra íos Clérigos 
de Corona , ó de las otras menores Ordenes^ 
qüe no tuvieren Beneficio Eclesiástico , ó 
que no sirvieren a¿tualmente en algún minis
terio de alguna Iglesia de mandamiento del 
Obispo , ó que no estuvieren estudiando en 
algunas Escuelas , ó Universidad aprobada 
con licencia del Obispo , coríio eni camino 

por el uso de los quales > siendo primero ca- para tomar las mayores Ordenes , y junta-
nonicamente amonestado, pierde el prívile- mente con qUalquíer de estas calidades no 
gio Clerical, y puede ser por el Juez Seglar traxeren tonsura, y habito Clerical , como 
civilmente punido} (0) pero esto no se en- los Clérigos de Misa: y contra los casados 
tiende Í si el Clérigo tuviese en sú casa ta- ( f ) Coronados es asimismo Jue¿ compe

ten-

cap. i . foLi f 8J Plaza deDeliát. czpii?. n. 23* Redin dé 
Majestac. Princip. §. Sed etiam per legicimos tramites, 
11.183. Tlbef.Decían, in traítat. Crimina n tom. l ib .4. 
cap. p. Si fin. Et pro hac observantia faciunt tradíta per1 
Conradum in Curial, breviar. t i t . de Inquisiti 8< íái-
l e n t . i i . & 17. Et perUrsil, in Addit. adAífliíh deci-' 
sione 14, ¡1.4. in fin. contra glos. & DD* iri cap* Sacer-*' 
dotib* per text* ¡bi , neCleric. Vel Monachí Et Covarr* 
in cap.? 3. Pradic. n.6. Julius Clarus in Praótic* §. fin. 
q imt . 3 6". n. z ¡ . Mexia de Pane, conclus.j* n.z8. pose 
princip. Joann.Garc. de Nobilitat. glos^. n. 3 3 * & seqq. 
Petr. Cened. in Collc¿tan. ad Decretum^ cap.37. n. 16. 
Pag'5'S'-Farinac. i . tom. Critnin. t i t . delríquisit. quxs-
tíon.8. n.jiS. cap.fin. de Vita, & honéstate Clenc. cap. 
Sacerdotib. ne Cleric. velMonach. quem text. in verb. 
Defrebendantur, lcgn,Cítpiantur. Anton^AugustiinEmen-
dat. ad Coíleüail. Decretal, tit.fin- cap.S. fin. & probat 
text. in cap. Clericis in sacris, eod, t i t . in 6< 
(0 Lib. 1. cap. 7. & l«l Guiliielmus Benedid. ín á i ü . 

n- i f f . versic. Quod ex veteri testamento, 
{m) L . Si quis Curíalis, C. de Epíscop* & Cleric. Pu

teas ubisuprá, n. i . & 2. Gramm. super Constit. Regn,-
"b. x. vers. Duodécimo, fol. í 8 . & quje dixi supra, n.So. 

(») Guilliel. Benediót. in diói. cap. Raynutius, \cib.Ef 
m & m 2 . n. 166. de Testament. 

Cap. Nulli Clericus, 10. distind.Clem.i.- de Vita, 
« honestat. Clenc. & ibi D D . & Autrerius in dift. 
tradt ele Potestat.secul.super Ecclesiast.person. regul. 1. 
^•í7.Bernard.Lauvent. in eodem tiadtat. n.ii.Cassan. 

^onsuer.ud. Burgund. rubríc. 1. 3. n. 63. versk. 
^-•¿í./w.Conrad. in d id . Curial, breviar. l i b . i . cap ?. 

tüo' n"8" Bernard- Diaz in 1>ra¿t- cap. 63. Gramm.ubi 
pra, versic. Uadccimo, & versic. fm. ÍUÍM, cap. incip. 

Item iri quantum. Et Tiberius Deciari. in traéh Crimin. 
l ib. 4, cap^ Í), n. ^ t ó Beilug. n. 19. Ec Camil. Borrel- -
lus in Addit i ad cum de Specül. Princip.- rubric. 11. §. 
Videndum, littera I . Et Petrus Ccnedus in Colledan. ad 
Decretum. cap. 3 7- n. 20. pag. f f ; Petrus Gregor. de 
Syntagmatí jur. j l part. lib1) 3^. cap. 7^ n. 4.- & &r 
Concilí Tridenc. sess. 14. cap. 14. 

O) Cap.unici de Cleric. conjuga in é. Bellüga de Spe-
cul. Princip. rubric. n . §. Videndum 5 n, 17. fol. f4. 
col. 2. versic^ Ex friem'issts. Aufref. in d id . tradat.' 
de Potcscat. secul. super Eccles- person. rtgul. 1. in fin. 
Covarr. in cap. 3 i , Pradic. n. f. sub vers. Quinto , 8¿' 
n. 7. versic. Tcrf/0. Conrad. in Curial, breviar. l ib . r.. 
cap. 51. §. 3. n. 8. JuLClarus in Prad. §. fin. q i m t . 3 • 
n. 11¿ & seq.Anton. Gom. 3. tom.Del ld ; cap.10.11.4.: 
Grammat. super Constit. Rcgfil j l ib . í . fol.28. col. 4. 
versic. Quarto. Cassan. übi supfá , tí. 64. Tiberius Dfê »1 
cían.- in tradat. Crimin. tom.i.- iib .4. c„p. .9. ñ. 40. 8¿ 
1 3 « . 8c seqq. cap. Si Judcx laicusjde Sement. excomm. 
in 6. Diximus eriam lib. hoc cap. 17. n. 1 j ' i ; Et quis 
dicatur l igamusjtradit Bernard. Diaz in cap. 16. n,- 1. 
Et ibi Salcedo, littera A . Et refert plures Cenediís ubi 
suprá, l ib. 2. cap. 13 8. n. i . pag. 307.-Ec Farinac de 
Crimin.- t i t . de Inquisit. quxst. 8. n. 8. 

{q) De his Cleric. conjugatis qualiter, & quando gaa-' 
dere debeantprivilegio íori prítter Avuhores glos. prae-
cedentis, vide Bellugam,ubi suprá, §. Videanuis,n. t i & 
séqq. fol . j<). & ibi Addit. littera A . Et Antón. Cuch. 
ínstit. Canon, l ib . 2. t i t . 3. versic. Item hi Clerici. Cla
ras ubi suprá, n.8. Antón, de Nigris in Extravag. Cle-
ment. 7. verb. PragmJticam, n. j . Prosper. Caravita in 
ritu óó. per totunr, & Girond.-de Gabell.- 7- ParI:« 

• princip. n. 37. & j í. & dicam infrá hoc cap. n. aSf-j-. 
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6 8 8 De la Política. Lib. I I . Cap. XVIÍI . 
tenre el seglar , sino sirvieren adualaientc en 
algún ministerio de la Iglesia, siendo diputa
dos por el Obispo para eilo j y si no traxe-
ren tonsura, y habito Clerical al tiempo del 
delito , y seis meses antes , ó que fueren bi
gamos , como queda dicho, podrá el Corre
gidor proceder contra ellos, y castigarlos 
como d legos , y sus Alguaciles prenderlos» 
conforme á lo dispuesto por un Decreto del 
Santo Concilio Trídentino , y á la Bula del 
Papa Pió IV. y á la declaración , y publica
ción, que en execucion, y cumplim'ento 
de ella hizo , y publicó el Obispo de Caríate, 
Nuncio de su Santidad , y á lo dispuesto por 
leyes de estos Reynos , y resuelto por los 
Dolores de e l l o s y últimamente por Anas
tasio Germonio , y Prospero Farinacio , muy 
dodos Jurisperitos Romanos , ( r ) en especial, 
agenta la declaración , que su Magestad man
dó hacer acerca de esto , la qual el Corre
gidor ha de tener por arancel: [s) antes de 
lo qual el Papa Alexandro V I . (í) á instancia 
de los Reyes Cathplicos , habia librado una 
Bula acerca de esto , y otra el Papa León X* 
(«) á pedimento del Rey de Francia j y con 
las dichas decisiones del Concilio Tridentl-
no , y Reales, cesan las controversias anti

guas sobre los requisitos para haver de g0. 
zar los Coronados del privilegio da su fuefrt • 
sobre lo qual escribe ahora muy bien Farina
cio , (x) dilatando el articulo de si es nece
saria amonestación de tres a£tos , hecha paj
el Eclesiástico , para qu: los Coronados tray-
gan habito , y tonsura , para haver de per, 
der el privilegio del Fuero : y sobre si el 
Coronado, que tiene Beneficio Eclesiástico 
se requiere, que trayga habito > y tonsura' 
para que haya de gozar del privilegio del 
Fuero, véanse Burgos de Paz , y Juan Gu
tiérrez. ( / ) Sobre si el habito Clerical es de
cente , ó no j asi á los Clérigos solterosj 
como á loá casados > y lo que puede en esto la 
costumbre de la tierfa» y d qué tiempo le han 
de traher , y si le dexaron , y le tornaron i 
tomar pata evadirse del castigo , y quü-se 
dirá Beneficio Eclesiástico, y de cómo se prue
ba el Clericato , y sobre otras dudas d este 
proposito 5 ocurra el Ledor d los Autores: (z) 
103. y qué significa traher Coronas los Ecle

siásticos» si la Corona del Reyno, que de Dios 
esperan , ó la Corona de espinas, que los Ju
díos pusieron d Christo nuestro Señor, véase 
por Thomis Docio , y por ios Autores que 
trahe Pedro Cenedo. {a) 

Pe-

(>•) Cap. 1. deGleric. conjug. in í . Concil. Tridentin, 
sesiione 23. cap. 6. Conrad. in Curial, breviar. l ib. 1. 
cap. 5>. §. 3. n.8. Bellug. de Specul. Princip. rubric. 11. 
§- Videndum, f o l . ^ . col. 2. versic. E x pr<em!js!s,%>Da-
bitacur, versic. Indijferenter, fol. f ?• n- 2- & 3. Ancón. 
Gom. j . t o m . Deli¿tor. cap.10. n. 13. & 4. Avend. in 
cap.zz. Prajtor. n .n .cumseqq. Covarrub. in cap. 32. 
Pra¿Hc. A v i l . in cap, 4 ; . in forma Syndic. verb. B U I I J , 

«bi de modo vestium. EcDidacus Pérez in l . z. t k . 18. 
l íb. 8. Ordjnam. pag. 3451. col. j . Idem in 1. 1. t i t . 3. 
l ib . 1. Ordinam. col. ,95. versic. Ckñcus. Quesada D i -
Vers. QusEstíon. cap. 29. fol. 114. col. z. in fin. n. 14.; 
JuliusClarus in Praélic. §. fin. quaesc. 3 í . n. 13. 14. & 
seqq. Paz in Pradiic. 2. tom. prsclud. 2. num. é. Sí 
seqq. fol. 6. Aceved. úi 1. 1. tic. 4. n. 1. & seqq. lib. 1. 
Rccop. Joann. Garc. de Nobilícat. glos.í». n. y o. Joann. 
Gutierr. de Juram. confirm. i.parr. cap. 17. n.13. Tra-
dic singulariter Tiber .Decían, in tradtac. Crim. i . tom. 
i i b . 4 . cap.9. n. i f . & 17. probac di¿i. 1. 1. & 8. cic.4. 
l i b . i . Recop. Ec ica procedunt tradica á Decían, in di¿i. 
loco, n. z 1, Ubi plures refere ad hoc quod secul. Judex 
non cognoscíc contra Clericos minores, & i b i n.40. agic 
deClericls conjugatis bigamís. Anastas. Germon. líb. 5, 
de Sacror. immunic. cap. 1 y. n . 4 í . pag. 242. Farinac. de 
Crimin. tic. de Inquisic. quxsc. 8. n. & n. 60. Et d i -
cam infrá hoc cap. n. 110. & 2<í3, 

(/) Víde eam pose omnesll. tít. 4. l ib. 1. Recop. 
(0 Cujus mer.tio fit in lib. Pragmatic. Regni , I . 

& 22. & per Regnícolas ubi supra. 
itt) Quam relert ad lítteram Boerius, decis. 69. in fin. 

declarar. Alexand. cons. 8. i ib. 1. 
00 De O i m i n . tís. de luquisit. quaeit. 8. n. ío. Hsque 

ad 6$. * 

z t . 

( / ) Burg. de Paz in 1.- 3. TaUri j 1. parí, conclusa 5. 
n, 344. & seq.Et Joann.Gutierr. in lib. 1. Pr,a$i. quíest.7( 

(x.) In locis suprá proximé citatis, máxime Avend. & 
A v i l . & Covarrub. in cap. 31. Pia&ic n.7. vers. Illui 
obiervandum > & n. 8. versic. Qu in to pothsimmn. Et Cla-
rum, & Hyppolic in singul. 480. Castell. in consil.f. 
Ciar, in Pra¿tic. quxst. 3 6. versic. Sed hic quiero, & ver-" 
sic.Sed quid si Ckricud Capell.Tolos, decis. 144. & 14?. 
Alexand. de Nevo, consil. yo. n. 3. Capra consil. 57. 
n . i 11. & seq. Et quod círca decentiam habitus attenda-
tur consuetudo, est glos. singul. in Clemenc. 1. in fin. de 
Elediione, & glos. & ibi Innocent. & D D . in cap. pen. 
deVíta,& honest. Cleríc. Late Camill.Borrell. in Addit. 
ad Bellug. de Specul. Princip. rubric. 11. §. Videamus, 
líttera B. Antón. Cuchus Instítut. Canon, líb. i . tic. z. 
col. 2. versic. Curare. Concil. Tridenc. session. 14. de 
Reformar, cap. í . Didac. Pérez in 1. 16. tic. 3. 1' 
Ordín. col. 135. & sequentíb. Paz in Pradic. tom. i . 
pt-íElud. 2. n. 20. fol. 6. Menchac. lib. 3. de Succession. 
creación. 5.41, l ím¡ta t . i7 . n.í9 .Roland. cons. 4. n . z í . 
cum seqq. Yol. 1. Cassan. irt Consuetud. Burgund. ru
bric. 1. §. 3. n, j ^ . in fin & seqq. ad Decisión.Capell. 
Tolosan. 117. Antón. Gom. dift. tom. 3- f»9t 10, i i . f . 
Decían, in tradi. Crimin. 1. tom. líb.4. cap.?. n .9 l - & 
seqq. usque ad 102. & n. ios». A g i t , quando ex ah-
qua causa dímisic, aut mutavit habicum : & de proba-
tíone Clericarus , per conclusiones Farinac. de Cnrni-
nib.tíc.de Inquisic. quarsc. 8. n. 35- & seq. Et Mascard. 
de Probac. 1. com. conclus. 302. &seq. Ec dicemla in
frá , n. seq. super verb. Sum.iria , & de h.ibitu, & ton' 
sura Farinac. in di¿t. loco, usque a d 7 I - . , 
(1) Ecclesiascici porcant coronam in signumregm qaaf 

á D e g sperant, Th»m. Daccius cons. i ? 7 - ve1 tfl 
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104. Pero adviértase , que si haviendo-
presentado el que se llama á la Corana , ó 

el Estudiante ante el Eclesiástico Juez no es
tuviere preso en su Cárcel, y el tal Juez, sien
do requerido por el seglar,pcrslstiere en no te
nerle preso , podrá el Juez seglar quexarse 
en la Chancillería Real, para que se provea, 
que esté preso , ó hacerle prender d sus Ofi
ciales , hallándole fuera de la dicha Cárcel, y 
de las Iglesias , y Monasterios , y lugares sa
grados , y téngale preso en su Cárcel seglar, 
hasta que la causa del Clericato sea determi
nada, {b) 

105. No se niega por lo dicho , que pue
da el Juez seglar prender al ddinquente co
ronado , hallado en habito seglar , de cuya 
esencion no está cierto, y tenerle preso en 
su Cárcel, hasta que se determine la causa 
del Clericato: y esto dixo , que se pradicaba 
asi Matheo de Affictis , y le siguieron Claro, 
y otros, y Covarrubias , que afirma obser
varse asi indistintamente , y es jurídico , pues 
está en posesión el Juez seglar : (f) aunque 
Anastasio Germonio indistintamente dice, {d) 
que durante la lite sobre el Clericato , ha de 
estar preso el que dice ser Clérigo ante el 
Eclesiástico j pero débese entender , según su 
conterráneo Farinacio, (?) quando el Cléri
go fuese hallado en habito Clerical, ó fuese 
fama pública , que es Clérigo , y por tal 
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fuese reputado comunmente : y asi se ha dá 
entender un texto Canónico, y Alexnndro de 
Nevo. ( / ) 

106. El conocimiento de la probanza dei 
Clericato , y de lo que toca al Habito , y 
tonsura , pertenece al Eclesiástico , aunque 
en Francia se acostumbra conocer el Juez se
glar en lo que toca al Habito , coaio aar-
man Guido Papé , y otros que refiere , y si
gue Tiberio Deciano : { g ) lo qual entiende 
en el Clérigo de primera tonsura casado : y 
en Italia conoce también el Juez seglar del 
Habi to ,y Tonsura, según Julio Claro; (tí) 
pero en España, y aun en parte de la Fran
cia , según Aufrerio , Covarrubias, y otros, " 
y nuevamente Farinacio, (/) se usa, y esti
la , que el Juez Eclesiástico conozca del 
Clericato , y del Habito, y Tonsura , y de 
la declinatoria, y privilegio del Fuero , y 
sobre si el reo preso por el Juez seglar , se 
debe remitir al Eclesiástico , y que el lo de
termine por los Concilios, y Decretos , y 
Canónicas sanciones ; pero todo esto ha de 
ser con citación del Juez seglar , y de la par
te interesada , según el dicho texto Canónico, 
Cepola , y otros. (£) 

107. Pero haviendo controversia sobre el 
Habito, ó Tonsura, si quisiese el Juez se
glar, bien podría hacer información del Cle
ricato , y del Habito , y Tonsura, y como 

Ssss no-

memoriamcoronaeChristi spinca: quam Jticki i l lümpo-
suerunt, Catechismus ad Parochos, cap. de Ordinis Sa
cramento, in vers. Tondentur vero c¿íp///;,pag. ?44. Guil-
lielm.Episcop.Parisiensis de Sacramento OrdinisjVersic. 
Qyemtondendi, pag. 180. ad fin. Soto m 4. distint. 24. 
qusst.i. art . i . Late Polidor. Virgü de Inventoribus re-
rum, l ib .4. cap.8. Hieronym.Roman.lib.5. Reipublic, 
Christian. cap. 13. expriucip. Pined. in i .part.Agricul. 
Christian. dialog.4. § .17 . fol .pí . PetrusCened.in Col-
kílan. ad Decretal, cap.11. n. 4. 

(¿) L .7 . in fin, t i t .4. iib .i .Recop. Covarr. i ncap . j j . 
Praílic. n.4. 

(c) Affiifl:. in i.part.Constitut.Regni Sicilias,rubric.3. 
post numerum 19. Jul. Ciar, in Pradic. §. fin. q. 16. 
n-zi. Alios refert Tiberius Decían, intradtat. Cr im . i . 
tom. lib.4. cap.ii. n . j . Covarr. ubi suprá 11.3. versic. 
Fortanis in hac materia. 
{d) De Sacrorumimmunit. l ib ,3 . cap. 1 ; . n. 5$. cura 

seqq. 
(«) De Criminibus, t i t . de Inquisit. qua:st.8. n. 3^. 
( / ) Cap. Si Judex laicus, i b i : Sed si notorium, &c. & 

Versic. Fin. )un¿la glossa. de Sententia excoram. in 6. 
Álexand. de Nevo consil.35>. n.24. & seq. 

i g ) Guido qusest. 138. & consil. n o . n . z . ]oan. Gal-
lus quxst. 58. Tiberius Decian. in diéi. loco , cap. 9. 

(A) Ubi suprá. 
0) Cap. Si Judex laicus ubi D D . communiter, de Scn-

excomm. in Í . Francus Se omnes in cap. único, de 

Cleric. conjug. in í .Anton. de Butrioin cap. Cseterum,. 
de Judiffi Decius in cap.Pastoralis,de Rescript. Aufrer.. 
in traótat.de Potestat.secul. super Ecclcsiast.person. re
gula 4. fallent.20.& in Additione ad decís. 117.Capel.. 
Tolos.Decian. ubi supr. cap. n . n . ; . Post Dominic.in 
diót. cap. unic. de Cleric. conjug.in 6 .&Cardin.in ele-
ment.i. de Vita, 8¿ honest. Cleric. Cinus & Faber inl... 
Si qua per calumniara, C. de Episcop. 8¿ Cleric. Vero-
nens. in consil. n . col.ií. in fin.versic. Et si ^f/fw.Joan^. 
Andr. in regula, Nonlicet aólori,deRegulls jurisin 
Maranta de Ordine)udiciorura,4.part.disnii¿ti 1.^43.. 
in fin. Rupellanus lib. t . Forensium Constitut. cap. 
Communis opinio secundum Ripam in cap. Decernimus, 
11.4. versic. Coram quo , de Judie. Covarr. in cap. 13. 
Pradic. n. 1. ^Egidius Bossius in Praílic. t i t . de Foro-
compet. n . I J I . & seq. Roland. consil.4. n.33. voi . i . . 
Bertazol. cons. 78. n. 10. l i b . i . Et Claudi Bertazol. ia 
Addit. ad diól.Consil. littera D.Menchaca lib. 3 .de Suc-
cesion. creatio. § . 1 2 . lirait.17. n . O . Paz inPradic.z^ 
tom. praslud.i. n.9. ío\.9- magis corara, secund. Ciar» 
ubi suprá n.14. in fin. Anast^p. Germon.ubi supr.Mas-
card. de Probar. 2. tom. conclus. 6%9. n. 7. 8, & seqq. 
& conclus. 9 Í 4 . num. 3. Et Farinacius in traft, Crira, 
qua;st.8. n. 33, & seqq. t i t . de Inquisit. Belluga de 
Specul. Princip. rubric. 1 i^.Videamus, n.y.& anteced. 

(k) D iA . cap. Si Judex laicus, de Sentent.excommua» 
in 6. Cxpollacons. 1 i .Crimin. num.2. M i l . inPradiic, 
{ol.9^. n. 1 0 . infin. & n. i . 8í seq. Farinac. ubi sugrá 
num. 38» 



& 9 o De la Política. Lib . I I . Cap. X V l l I . 
notorkunente el aserto Clérigo no le trahe bres iniquos , y perniciosos á l a R e p u b l í r 
sino de lego í y esto para defecto de remitir, castnpo , y mano de la Justicia seglar . ¿t ^ » 5 
ó no , el Clér igo, ó para instruir al Juez Ecle
siástico de la justificación de la causa, según 
decisión de Cuido Papé , Arcediano , y otros; 
(/) pero no para pronunciar ser Clérigo, , ó 
n o , ó haver perd ido , , ó no , el privilegio 
Clerical : de la quál probanza el Juez seglar 
ha'de embiar copia ai Eclesiástico , según 
Baldo , y o t ros , (>w) que si es remitiendo el 
Clér igo para que el Eclesiástico le castigue, 
no se ayuda de ella , sino que él fulmina de 
nüevo el proceso , como adelante dirémos: 
y si es sobre el Cler icato , ó otro articulo, 
se instruye, é informa por e l la , sc^un doc
trina de Inocencio, (n) Y la tal probanza del 
Clericato , por ser ( como es) perjudicial , y 
para privar de la Jurisdicción Real , ,ha de 
se'r concluyente , y ' n o sumaria, (o) Para ins
truir al Juez seglar , bien puede el Clér igo 
mostrarle los Ti tulos de su Clericato , ,y por 
sú juramento ha de ser creído que es el conte
nido en ellos. ( /0 

I Q 8 . Y es de advert i r , que pendiente la 
causa del Clericato , ó de la competencia de 
Jurisdicción ante el Eclesiástico , ha de parar 
c i proceso del Juez seglar; porque sería i l u 
soria la Jurisdicción , y juicio del Eclesiásti
co , si en el Ínterin el seglar pudiese atormen
tar , ó condenar al reo , según se dirá en el ca
pitulo siguiente, (cñ 

109. Debrían los Jueces Eclesiásticos tra
tar estas causas con el debido zelo del bien 
p ú b l i c o , y no con animo temiz, y particu
lar pasión de conservar, ó ampliar su Juris
dicción , y no permit i r , que se libren los horrí-

íglar , ni 
queden,Mn punic ión los Clé r igos facln^ro 
de lo quál.. los seglares mucho se staatenf 
escandalizan. Y cierto , que en esto he vi'sr^ 
exceder universalmente casi todos •los Jueces 
Eclesiást icos: Los quales (como n o t ó Angelo ^ 
(r) proceden i inhibir los seglares con la mal 
yor facilidad del mundo , y con .po^uisima" 
ó ninguna justificación, y sin guardar cotmi 
deben la forma, é l orden judicial,-Sino á tuer
t o , ó á d e r e c h o í i u e g o . d á n -censaras, y s¿ 
declaran por Jueces : y hasta hoy janris he 
visto ninguno de ellos inhibirse,,. ni remitir 
causa al Juez seglar , n i que dexede declarar 
que el retrahido "en la Iglesia ha de gozar de 
la immunidad de el la : y por é lcont rar io los 
Jueces seglares remiten , y se inhiben cada 
día : de lo oual sucede , que desdeñados de-
csta desigualdad, y falta de a justicia , y 
<qu.c con las fuertes, y temerosas armas de la' 
iglesia son atropellados, y comprimidos , se 
endurecen, y esfuerzan á executar sus senten
cias , defendiendo su jurisdicción , pasando, 
poc ventura algo la raya de lo permitido: lo 
qual cesar ía , si los Eclesiásticos guardasen 
lo que dixo el Papa Inocencio IIÍ. (s) en noj 
perturbar, y usurpar la jurisdicción agena:. 
y contra los tales Eclesiásticos , que siendo, 
remisos en la pun ic ión , y castigo de los subr 
(Utos, y demasiado zeladores de sus privile-
ígios , é immunidadescausan competencias», 
y son vistos permitir los delitos, hacen invecti
va , y exclamación el Cardenal tlosti^nse , y 
Abad, Covarrubias, y muchos otros, aun SÍCA-
do Eclesiásticos Dodores. (t) 

(/) Guido decisionc 13 8. Aaxhidiac. in cap. Erequens, 
€0. distiqíl. Antón, de Butnoin cap. Tuam, de ürdin . 
cognic.Bald.in l.Si mol per calumniara,"C. de Episcop. 
& Cleric. Bellug. in.diót. n.f.Decían, ubi supr.n, 111.. 
Et tune Judex secularis poterit denegare remissionem 
ad Judicem Ecclesiasticum,tanquam calumniosam,Do-
niinic. & Franc. in cap. ! .§• ; • col.2. de Cleric.conjag. 
in ¡í.Aufrer.in traft. de Poccst. sectil, in Ecclesiast.fai-
lentia 20. Et Joseph. Mascard. de Probat. Hb. 2,. con-
clus, fti», n, 8. & seqq. &, conclus. ^64. n. 4. & con-
clus . íS^ . n . jo , Etparinac. in d¡¿t. traítat. de Cr im . i , 
tóm. tit.. de Inq.uisi:{. q. 8. n. 34. 

(w)Bald. in Authent. Glerifus in fin.n. 1 i.C.de Epis-
copis,. & Cleric. quera' sequuntur Aibertinus in tradiat, 
de Agnosc assert. Cathol. quocst. 2,-.n. 43. versic. Et 
quamvis liart. Carol.,Ruin cons. 124. in princip. lib. 5-. 
Aulrer. in tradlat. de Poces:. juJic.'secul. & Ecples. 
n. j , L Etnovissime E). Flamm- Carear, in traéiat,. de 
Exequen. sentent. in cap. fin. n. 4. & f, 

(«) In cap. Venerabiii, n.;.versic. Item tales, deCgn-
siBas, 

(o) BalH. Tí»ii-.-m. & a l i i , quos^refert, & sequitur 

Avendañ. in cap. 22. Prxtor. n. i 7 ^ E t íatius Cpvarr. 
in ofix cap. 3 3. Praéiic. n. 3. Et qu r̂ probaúo sufficiat '̂ 
vide Bald. jn \. Non ignorat, n. 17. C. Qui aecus. non 
pbss, Boer. decis. 171. n. r i í Decisione Capell. To-
ios. 117. & ibi Addit.text. & D D , ¿c Philipp. Franc.irí 
cap; Si Judex Jaicus, de Sentent. excomm. in ¿i&eé&h 
nij-c. decis. 81. n. 16. Rip. in cap. Decernimus , n. 4¿ 
de Judie. & Grammat. super Constit. Regn. fol. i j . ? . 
tic. de Clericis volent. declinare forura, Roland. con-
sil. 4. ex n.^. vol . 1. Paz ubi supr. n. 10. Et vide Mas-
cardo de Probat. i . tom. concl. ^02. & seq. fol. 15;. Sí 
seq. & dixi supr. n. s>-¡. in fin. 

(p( Csepoll. consil. 11. col .2. Bossius ubi supr.n. 
(.y) Num. 41. & seqq. | 

' (;•) In I .4, §. Cóndemnatum, in fin. ff. deRejudic.Ef 
Hyppolit. singular. 490. Decianus in traft. Crim. i ' 
cdin. i ib .4. cap. 12. in princip. & 2 , tom. l ib . í . cap.i?. 
n . i . Et aliiab eo'iíi.táti, & statim cirandi super verb; 
Doilores, 

0) ín cap, Novit , dg J u d í c . 
(t) Hostiens, & Abb. in cap. Inter alia, n.i M-

de Iramunit Ecclés. Aufrer. in clement. 1. per ll'h 
n. 



De U jurisdicción Real, y mixto íuero. 691' 
Clérigos de menores Ordenes : (a) los ^qüalcs 

muchas cosas de los privilegios Cte-
•110. Caso XXXII. es , contra las personas, 

Y bienes de los Clérigos de Coromi, y m ño
res Ordenes j y contra los casados dê  Coro
na, en caso, que conforme al Sacro Concilio 
Tridentino , y ley Real puedan gozar del 
privilegio del Fuero , podrá el Corregidor 
proceder quanto d que paguen Servicio , y 
Alcavala , y otros pechos, y tributos , (u) 
y en todas las demás causas civiles j (x) pe
ro .no en las criminales, en las quales soia-
jnente gozan del dicho privilegio del Fu.'ro, 
como queda dicho. Pero si los tales Cléri
gos de menores Ordenes, no casados \ tuvie
ren actualmente Beneficio Eclesiástico , go
zarán en todo de los privilegios Eclesiásticos, 
y no pagarán Servicio , ni AlcaVala , lo qual 
está determinadj con está limitación por una 
ley nueva de estos Reynos, ( / ) y la práctica 
de ellos , que también la reconoce Prospero 
Farinacio, (z.) m . contra lo dispuesto por 
Perecho Común , y Real antiguo de ellos, 
que indistintamente concedía esencion á los 

Tom. I . 

gozan en 
rícales. (//) 

112. Caso XXXl l l . es, sí algurt Clérigo 
fuese sedicioso , y reboltoso, que turbase la 
paz de la República , podríale el Corregidor 
mandar salir de la jurisdicción por algún tiem
po , aunque fuese Clérigo de Misa , y con
denarle en las temporalidades , y aun pren
derle para este efecto , no hallándose en el 
Pueblo Juez Eclesiástico que lo pueda hacer, 
como atrás diximos. (f) 

113. Caso XXXIV. es, si el Clérigo fue
se declarad ) por incorregible de sus vicios ] y 
delitos , y serlohia , si tres veces amonesta
do por juicio Eclesiástico, persistiese en elloS, 
que entonces , aun andando en Habito , y 
Tonsura , (d) podrá sin degradación alguna, 
y aun sin ser entregado al Juez seglar , ser 
castigado por él , por las leyes seglares , se
gún textos Canónicos, y la común opinión 
de los Doctores, {e) 

Ssss 2 ' Ca

l i . 9 . de Offic. Ordin. & in tradíat. de Potestat. secul. 
super Eceles. person. regul. i . n. 19 . Boer. decís. 6 9 . 
n. 9 . Hyppoüt . singular. 4^0. in princip. Guillielm. 
Benediót. in cap. Raynutius , verb. Et uxorem, decís. 2, 
n . i ,-1. 1 f i . & 160. de Tesumenc. Papiens. tic. de For
ma Inquisic. Joan, de Visquisin trattat. de Immunicac. 
Eccks. n. 72. Covarr. in ditt. cap.? ?, n,?. versic. Pri-
tnurn illud. Ec Jul. Ciar, in Prattic. §. fin. quxst. 30. 
C o l . i . vers. Sci.is autem , & quassc.^ií. 11.25. in fin. cap. 
Ephes. 4?- distiact. Belluga de Spec. Princ. r u b r i c u , 
§. Dubicatur , versic. I n d i j f i m n t t r , n . i j . & 18, Dida-
cus Pérez in Rubric. tic, i . l ib. 3. Ordinam. col. 747. 
Et Joan. Gutierr. l ib . 2. Praótic. quíEst.2. n . i . i n med. 
Ec dixi cap. prxced. n. 1^9. Et Farinacius de Crim. 
l i t . de Inquisitione, q i m t . 8. n. 33. post med. 

{u) Dicam infrá hoc cap. n. 2 6 5. & 283. 
(x) Concil. Trident. session. 13 . cap . í . 1.1. tit.4.1ib. 1. 

Recop. Añascas. Germonius lib. 3. de Sacror. immuni-
tat. cap.iy. n.66. cum seqq. pag. 244. Tallada deVi-
sitatione carcer. cap.f. n.17. pag-f í . glos. C Joseph. 
González Variarum Quaescion. «ap.i 2. n.2^. Bellug, de 
Specul. Princip. rubric. 1 1 . § . Videamus, n . i . & & 
ibi Addit. Camill. Borrel. in liccer. A . Pecrus Mocius 
de Concracítib, cit. de Macrimon, §.Qu¡ possinc concra-
here macrimon. vel non , n. z i . fol. 178. Navarr. in 
Manuali Latin, cap.27. 11.75Í. cext. & Dodores in cap. 
único, de Cleric. conjug. in 6. Farinac. de Crim. tic. 
de Inquisic. quaesc.S. n. y. & 6. & dixi supr. n. 51Í. & 
dicam infrá n.263. 
(y) L . 2. cic. 4. l ib. 1.Recop. 
(t)Ubi supr. n. 7. in fine. ; 
U) Guido Papequ2esc. 3 8 3 . Delphinacus Bercachin. de 

Gabell. 7. pare. n.12. Covarr, in cap.31. Pra¿iic. n.^. 
osque in fin. Lacé Menchaca de Successione creación. 
J;iM. § .2 i . l imic . i 7 . n . ( í t .& seqq. Olanus in Ancinom, 
l"er, C , n. 21. Villalob. in ^Erario Commun. opin. 
"ter. C, n.104. & seqq.Lassarce de Gabellis cap. 19. 

H«niadj in Schoiiis ad Gregor. in 1. f^s glos. 2. 

n.?. 8¿ seqq. t k . é . parc.i. Farinac. in di¿l. n. 7. Con-
ducunc scripta infrá hoc cap.NCasu fin. ampliacT- I 
f W Roiand. consil. 16. ex n.f. voi.4. Pose Bercachin^ 
in Reperc. verb. Cisrícus dichUr. , ni 5-0. versic CÍcniMf 
prim¿ r o n m r x . Didac. Pérez in l . i .c i t . jai&.V.Oráinatru 
col. 1Q6. versic. Nomine. Coóta in Memorabiü , verb. 
Episcopalis dignitath , $3.%. 281. in princip. P^rpal. in 1. 
Placee , n. 22. cum anceced. in fin. C. de Episcop..& 
Cleric. fol.48. Humada ubi supr. máxime in favorabi-
libus. Aufrer. in tlemenc. 1. n . i . & 2. de Offic. Ordin. 
& appellacione Clerícorum in odiosis non veniunc, ñ e 
que Episcopi , nec alü conscicuci in dignicace , ñeque 
religiosi, secundura eundem Tiberium Decían, in trac-
tat. Crim. 1. tom. l ib . i . cap. ^ . n . $ 9 . 

(f) Hoc cap. n. 49. & 6 2 . 
• (d) Alexand. de Nevo in consil. ys». n . 9 . in fin. 

{e) Joan Andr. Antón. & Aretin. in cap. Cum non ab 
homine, de Judie. Bernard. Laurentín. ín traókt . de Ca-
sibus in quibus Judex' secul.cognosc. de Person. & caus. 
Cleric. n. 8. secundum Alexand.de Nevo in diiíi. con
sil. ;.9. n. 28. & 30. Covarr. in cap. 32. Praótic. n. 
versic. Secundo. Jul. Ciar, in Praíiic. §. fin. quáest. 16.. 
n. 37, Villalob. in JErario Comm. opin. litteraC , nu-
mer. 122. Gregor. i n \ . 6 1 . t i t . 6. p'art. 1. verb. No se 
quisiese, text. in diót. cap. Cum non ab homine , & iBI 
not. & cap. Ad falsariorum , de Crim. fals. in cap. de 
Liguribus 23. q. y. &di¿i:. I . 6 1 . partitse , JEgíd. Boss. 
in Praóiic. tic. de Foro competenc. n. 31. & seqq. Fol-
Jer in Pradic. Crim. verbo Audiantur excusatores, n.40. 
& seq. Dici tcomm. Arecín. in d¡¿l. cap. Cum non ab 
homine , n . j ^ . versic. Tema fuit opin. Bernard, Díaz in 
Pradic. cap, 131. versic. Etnota , quodClericus tncorñgihi-
Us. Et Belluga de Specul. Princip. rubric. 11. §. Videri-
dum, n. 17. fol.5-4. col.2. versic. Expramhñs . Ec Petrus 
Gregor. de Syntagmat. jur. 3. part. l ib. 31. cap. 3ó. 
n.iS. Tibetius Decían, in tradat. Crim. 1. tom. l ib, 4. 
cap. 9 . n. 130. Humada in Schoiiis ad Gregor, i t v l . í j , 
t i t . f . parc.2. glos.S.n,?. versic, Tertio fa l i i t .^f .^^ rtt, 

ned. 
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6 9.2 QDC la Política. Lib. 
114, Caso X X X V . es , si d Clér igo fuese 

t raydor , conspirando contra el Rey , ó exer-
citando tumultos , ó moviendo gente arma
da contra su persona, ó estado, será Juez 
competente el seglar contra el tal CI¿r;go : y 
en este caso escribe París de Puteo, ( / ) que 
fueron ahorcados unos Clé r igos , y su Obis
po , caudillo de la sedición : y Julio Claro (j?) 
d ice , que fue ahorcado un Arzobispo en la 
Ciudad de Florencia: y Gui l l e rmoBenedi¿ to 
(h ) afirma , que en Francia se pra¿tíca lo mis
mo : y Egidio Bosio (i) dice , que vió Jueces, 
seglares condenar i Clérigos , y á Obispos 
por ello : y esta opuxion llama común Prepó
s i to : (&) los quales Dodores , dicen ser ordi
nario castigar los Principes á los Clér igos 
traydores, sin remitirlos i los Jueces Eclesiás
t icos, y que se podrían escusar por ello de 
culpa , por una detetminacion del Papa Cle
mente 111. (/) con los quales Dottores Gigante, 
.y Barbado {m) disputan, y resuelven , que el 
Clér igo se d i r á , que comete trayeion contra 
el Rey 5 porque por razón del Señor ío uni
versal que el Rey tiene en su Reyno , los 

"Clérigos de las tierras subditos á é l , no hay 
.duda siuo que naturalmente están debaxo de 
su dominio , y gobierno , según Juan A n 
drés , y el dicho Gigante , y los Dolores co
munmente, (n) 

I I . Cap. X V I I I . 
115. En contrario tienen otros Autores 

que el Clér igo no se dice propriamente' c<¿ 
meter crimen de trayeion contra, el Rey , pór 
no ser subdito suyo, n i de su jur isdicción, y 
es muy peligroso lo que hacen los Princi
pes Christianos en Justiciar á los Clerio-os 
violando sus sagrados, privilegios, y debea 
en este caso remitirlos á sus Jueces , para que 
Juzgados, y degradados por ellos, sean des
pués por los Jueces seglares condignamente 
punidos : y esta opinión es común , y'rnas 
segura , según dice el Cardenal Alexandrino 
y la defienden Rolando , Deciano , Fariña^ 
ció , y otros i (o) 116. y aun la amplían Cur-* 
c i ó , Bosio , y otros , {p-j diciendo , que pa
ra degradar , y entregar al brazo seglar al 
tal C lé r igo traydor Ha de preceder incor-' 
rigibilidad.. Pero en esto hay dos opiniones 
comunes contrarias , y la concordia de ellas, 
es, que será arbitrario , según las personas, 
y circunstancias del delito» (q) Y asi se prac-
t i co este mes de Febrero de 1592. que un 
Clér igo de la Ciudad de Avila culpado en el 
dicho crimen por unos libelos famosos , fue. 
degradado, y echado á Galeras, y un Ca
ballero principal de allí degollado por un 
Alcalde de Corte. Y para castigar á Clerigds 
por este de l i to , y otros atroces , dicen algu
nos D o ó t o r e s , ( r ) y Gigante haverlo visto, 

que 

ned. In Colleéhn. ad Decretum, cap. 3 7. pag .^ .n . i i -
Tarinacius de Crim. t k . de Inquísit. quaest.S. n.47.Ubi 

ultra alios ex di¿l. D D . dixerit, quaudo dicetur Cleri-
cus incorrigibil¡s,uc privetur fori piivilegio,& condu-
cuntsupr. á i d . l ib . i .cap. 12. n.s?. pag. z y 6 . 

( / ) In erad. Syndicat. verb. Ctitím , cap. 1. n. fin, 
fol . t í 9 . Conducunt suprá di¿t. n. í o , 

(g) L ib . f . Sentenciarum, §. laess Majestat. n.7. in fin. 
& in Pra¿l, §. fin. quxst, 3 á. n. z j . 

(h) I a cap. Raynutius, verb. £Í uxorem y z. decís. 
n. 160 . S¿ seq. de Testara, 
(/) InPra í t . tic. de Crim. lassae Majest. num. 87. 
(k) In cap. In primis, §. De persona , col. 2. 3. 4. & 

seqq. z. qusest. 1. 
. (/) In cap. Perpendimus, de Sentent. excomm. 

(w) Gigasin tra¿t. Crimin. Ixsx Majestat. l ib . t . q.tf3, 
t i t . Qualiter, & áquib. crimin. \xsx Majest. commit-
t i t . fol. so. Barbar, consil. 70. incip. Ubi Christus, co-
lumn. z 6 . post. princip. vol. 4. 

(«) Joan. Andr. & D D . in cap. fin. §. 1. per textura 
ib i de Offic. delegat. in á. Oigas , & Praspositus, ubi 
.suprá. 

(0) Cap, Si quis laicus zz. quaest. $. cap. Felicis, de 
Pcenisjin fi.gloss. vevh.Non fult, in Clement. Pastoralis, 
vers. Nora , de Re judie. & ibi Joan, delraol. C0Í.2.& 
Ancharran. ibi in §. Rursus, Bald. in 1. Data opera, C. 
Qui acensar, non poss. Barba, cons.21. c o l . i . & seqq. 
Vol.3 .Hyppol. in 1. De minore, in princip. col.z.S. de 
QQ. Boerius in tra¿l. de Seditios.§. Prassuppone etiara, 
n . z.Roland. consil, 4, num- 34, vol. 1, & consil. !• 

num. I Í . vol . j , cura n. seqq, Socin, consil. 12. col, 
penult. infin.vol.i.Gramm, voto 10 ,LatéGigasdeCi i -
mio.lajsx Majestat. l i b . i . qua;st,2 8. &: 63. per totam, 
fol . 111. Et ista est corara, opin, & resolutio ex traditis 
a Bossio in Praft, tit .de Crim, Ixsx Majestat. n.8u.& 
87. &:seqq.&: tit.de Poro compet,n . i57 .&áJul, Ciar, 
in l ib. f . Sentent. §, Lxsx Majestat. n. 6. & seq. & in 
Praótic. §. fin.q.3<í. n.27-Post Bernard. Díaz inPraft, 
cap. 11.9. & ibi Addit , Salced, Hetera 2 , pag.+oz. Pose 
Courrad. in Curiali breviario lib, i.cap,^. § . 3 . n , 8 . T i -
bcrius Decían. 1. tora, Crimin. l ib.4, cap.;», n.ó:, & 7 , 
& lib. 7. cap, 8, n, 6. & cap. 3 8. n,<j. 8c cap. 35. n. f . 
& seq. in a. tora. Ubi hanc dicít veriorem opin. Guíl-
lielm. Benediót. in cap, Raynutius, verbo Et uxorem 2 . 
11.143. de Testamcnt, Et ab hac opin. nonesse receden-
durn post disputationem resolvit Farínacius de Crim. 
tit . de Inquisition. quasst.8.n.2 8, & seq, versic. Sed bis 
non obsianttbus, 

(/>) Curtius Jun. consil. 1^9, n. r. Bossíus in Praftic. 
tic. de F O E O compec. n, r 3 í . & seq. & in t i t . de Crim» 
IxsaeMajesrac. n.SiS. Villalub. in Communib. opin. l i i -
teraC, n.9. Et Farinac. ubi supr. n. 3 2 , versic. Altera 
verior , di^ic communem opin, 

(/y) Picua.de Deótis, cap. 22. in fin- Covarrub. lib, 2 . 
Variar, cap.2. n.7. pauló anee versic. Tándem hit pr¡eno-
taí'u. Clarus in di¿t. quaest.3 vers. guarto mtnqwdi 
in íin.Ec Farinac. ubi supr,versic.^er«OT,& versic./" hat. 

( ') AuíVer. inclemenc. i . reg u l . i . fallent.13.de Offic. 
Ordin. Guillielm. Benediól. ¡ncap. Raynutius, verb.^í 
«wíWjdecisionc ».n.i47 ,vers.-P^ri/f tognititerirninuta 
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De la jurisdicción R 
diie tienen Indulto de los Sumos Pontífices 
Jos Reyes de Francia , y la Señoría de Vene-
cía, y que le debrían tener todos los Pdncl-' 
oes, y Reyes, por las grandes penas espiri
tuales, que á ellos, y i sus Jueces, cjue S J 
atreven á hacer los dichos castigos , se inipo
nen , según lo advierten entre otros Autores 
Bosio, y Farinacio. (V) 

117. Caso X X X V L es , si algunos Prela
dos , ó Clérigos sacasen de estos Rey nos mo
neda , podrán los Corregidores tomársela, 
y por |a misma razón Otras quaU;squier cq-
sas vedadas, asi pgr leyes , como por Qr-r 
denanzas : como sería también el pin , Q 
Vino , ó otras vituallas , que sacasen tuera de 
la jurisdicción , que se pierden ipso fació , y 
caen en comiso 3 (t) bien asi como á los 
Clérigos se íes toman , y quitan las armas, 
según atrás queda dicho, por la pa^ , y quie^ 
tud común: asi también estas cosas que son 
vedadas por el bien universal de Clérigos , y 
legos. Y para este caso hace una ley Real, 
(«)que dice estas palabras: T mandamos, que 
las penas ptfestas contra los¡ saca,iores de iriomr-
das, hayan lugar contra las Prelados , y Cléri
gos } ó esentos ? y contra qu^lqi^ler persona d,$ 
qualquier estado , y dignidad que sea ; pero d i -
g o , que de las otras penas , fuera de la toma 
del dinero , ó de la cosa que cayó en comiso, 
y quedó perdida por el descamino , ha de co
nocer el Juez Eclesiatíco. (x) Y asimismo de 
las penas por el registro de las bestias , ó 
ganados , que dexó de hacer el Clér igo , ó 
el Convento , dentro de las doce leguas déla 
raya de Rey no estraño , también conocerá su 
Conservador , y Eclesiástico. (y) 

118. Caso XXXVü. es, si Ips Clérigos , p 

eal, y mixto fuero, <5 9 í 
sus criados , ó los criados de los Monaste
rios , y Convertios, é Iglesias fuesen desca
minados , trayendo , ó cortando leña , ó be
llotas del monte, ó soto , ó de otro veda
do , podrán tomárselo las Guardas , y las 
herramientas > y aparejos , estando perdidó, 
y Caído en cóaViso , conforme i las Orde
nanzas. (V). 

119. Caso X X X V I I I . es, quando el Clé
rigo es aprehendido cazando ó pescando 
en ¡ugar, ó tiempo vedado , podrá la Justi
cia seglar , y sus Alguaciles, y Guardas qui
tarle los reclamos ? perros, armas, redes , y 
armadijos de la tal caza vedados , según Sal
cedo , Cenedo, y otros; {a) y asi se practi
ca , y condenarlo por perdido , según las le
yes Reales 5 pero no entren los Alguaciles 
en las casas de los Clérigos á buscarles , y 
tomarles los perdigones , que tienen enjau
lados , como en algunas parres hay abuso 
,de ellp 5 porque aunque la ley Real {b) dis
pone , que no Iqs tenga nadie en sus casas, 
só pena , que se los puedan matar, esto se 
entiende , constando primero por informa
ción , que los tienen papa cazar : y asi se co
lige de la misma ley , porque puede ser que 
los tengan para recreación del canto : y ast 
|o entendió también Acevedo , (c) porque 
quando un acto se puede dirigir i delito, 
y á no delito, en duda, se ha de tornar la 
presumpdon , que induce lo licito , y no la 
que induce delito ; pero la codicia de algunos 
Ministros de Justicia es tanta, que sin consi
deración , ni intbrmacion toman , y matan 
los dichos perdigones : lo qual, aun siendo de 
legos, es injusto. 

j 2 o . Caso XXXIX. es , en la execucion, 
y 

in sequentib, de Testam. Tiberius Decían, in tradat, 
Crimin. tono.i. lib.^.. cap,?. n ,66. Gigas de Crinj. l a -

Majestat. lib. 1, tic. Quí§ de crino. Isesae Majestat. 
cognose. post. n, 20. & i r . Licet Guido Pape cj. 77. 
dicít non excare tale privilegium, 

(t) Bossius in Pradic. t i t , de Qúm, lasse Majestat, 
87. Ec Farinacius ubi supra R. 31, 

(f) L . Qommíssa, ff. de Pubjic. & veftigal. \,%t C ü t 
nemo p r ivad . Repedta, C. de EpisCQp.&Cleric.l.Ju-
bemus ?C, de Sacrosauót. Eccle?. Q, de Havib. noij 
excus. lib, 11. Belluga de Spccul, Princip, rwbriq, 14, 
* Nun? Videmus, 11. 35. Faciunt tradíía per Menchaca 
contrpyers. Frequent. l ib, 1, cap!+, n , i8 , Et Mexiade 
*a"e, conclusione 11,17, & seqq, pa^77.DidacPe-
rez i n l . i tic. 3. l i b . i . Ordinam, CQÍ.Í> í", versic. gjí.trU 
g"' Salcedo in Addition. ad Bernard. Diaz in Prattic, 

P-íf. pag.zoo. versic. Quimvi, , { n medio. Aceved, 
• 1. t i d g . n.zo. üb . í . Recop. Ubi refert Covarr. 

Et •1 regul. Possessor. §. 4. „. 8, de Reg. Uir. in 6. 
'ari|matic decisión.,00. in contrarium. 

W AJict. 1. 1. m fin. tic. i g . l ib. 6. Recop, 

(x) Palac, Rub- in cap. Per vestras , i.notab. versic. 
Sed esf pulchra duh'itatto, n. ly.Castell. in 1. 70. Taur,, 
n. 18, in J^ááiúon,\$xúc,44sontr»ñam. Menchaca Lib. t . 
de $u.ccessione creation. § . , 0 , 0.^48, ad fin. versic. Éi 
Hispayítie. Salced. in Addit. ad Praíft. Ber.;ard. Diaz 
íap.-ff , Jittera A , yersic. Qgmv'ts, & Hetera C, yersic. 
¿•.ícwijáó, & yersic. Tertlo. Ec icaresolvic idem ibi , versic. 
Septiim in fin. faciunt super á\&.. n, 70". & seqq. 

( / ) 13. t i t .18. lib.ií. Recop. Joan, Gucicrr. qui itá 
deffinicum fuisse in Regia Pincise Cancellaria ait, l i b . i . 
Praftic. quxst. .4. 11, 4, ad fin. 

(x.) Cassan, in Consuetud. Burgund. rubríc. 13. §. « 
in princip. Castella, &a lü suprácitati juxta diót. intel-
ligcntiam. Ayendañ. in cap. i 3, Praetor, n. 7. Salcedo 
ubi suprá, vers. Sexto, & Séptimo, 

(a) Salced. in Addition. ad Bernard. Diaz in Pra¿lic.. 
pap, ¿7.. pag- Í;3.. yersic, lilud. Cenedus in GoJlettan» 
ad Decretuiij, cap, 37- n. 19- pag.yf. Aecvtíd. ia i . } ' , 
in fin, t i t , 8, l ib . 7. Recop. 

(J>) L , 3. t i t . 8, libt 7. Recop. 
0 Ubi suprá. 



6 9 + De la Política; Lib. I I . Cap. X V I I I . , 
y cumplimiento de las obras pías de qual- fruta , ó otros manteríimierítos i mas-fí 
qulcr genero, y calidad quesean, podrá el la tasa , ó postura , y por ello , sco-un i 
Ji\cz seglar ser competente , y conocer de ley, ó Ordenanza lo tuviese perdido0 n 
ella, según Derecho Civil , y Real , y re- dri la Justicia seglar tomárselo , por have" 
solución de los Dodores , en execucion de caído en comiso , y aplicarlo conforme i & 
los: testamentos , ó disposiciones de vivos, ley, y ordenanza , por las razones, y doctri-
ó difuntos; (^porque el amparo , y protec- ñas dichas en los casos precedentes: y por
ción de ellas pertenece especialmente al Prin- que las leyes de la tasa del pan , fundando-
cipe. ( 0 se en razón natural, de no querer para otro 

I 2 i . Caso X L . es, si el Clérigo traxese lo que nadie quiere para sí , y no siendo 
vestidos contra las Pragmáticas Reales de como no son contrarias al Derecho Canoni-
los trages , podría quitárselos el Alguacil , ó co , aunque no hablen expresamente con los 
Justicia seglar , por lo dicho en los casos pre- Clérigos , ligan , y comprehenden sus bie-
cedentes, y en el articulo de poder quitar- nes temporales , (k) los quales regularmen-
les las armas ; como quiera que á los Cierl- te, según la común opinión , no gozan de 
gos les son prohibidos ios vestidos super- los privilegios Eclesiásticos 5 (/) pero en qaan-
íiuos , y de color, según Bernardo D í a z , y to á las otras penas pecuniarias impuestas 
otros. ( / ) Y cuéntase de San Geronymj, que por el exceso de estas tasas , el Eclesiástico 
desechó de su mesa tres Clérigos , porque , ha de proceder > salvo si siendo requerido , lo 
iban en trage mas indecente de lo que su re usase , ó dilatase de castigar , ó lo castigase 
estado requería. Y San Ambrosio-dice, que levemente , según Mexia, y otros, (m) con-
echó con afrenta á otros por lo mismo. l g ) tra lo qaal tiene el Doctor Salcedo indistinta-
Y Papo , y Pedro Gregorio dicen , (i?) que mente , {n) al qaal yo sigo en esta parre : y en 
pierden por este caso ei privilegio del fuero: lo que toca al exceso de la tasa del trgo , y i 
y ( como dice Diego Pérez) ( :) el Clérigo que hay menos duda j porque no se pierde el 
quebranta esta Pragmática , ofende , y viola trigo, como sol ía , por la Pragmática anti-
ia pública , y común utilidad. Pero en este gua , si no incurriese en otras penas, según pública , y 
caso soy de opinión , que no se debe entre
meter la Justicia seglar , porque ei exceso 
del Clérigo en el vestir, no es de tanto pe
ligro , y perjuicio públ ico , como el de tra-
her armas , ó sacar cosas vedadas : en lo qual 
se aventura la quietud , y paz del Pueblo , ó 
del Reyno. 

122. Caso XLí. es , si el Clérigo ven-

la Pragmática nueva, (ó) 
123. Caso X L I I . es, si el Clérigo fuese 

tratante , ó negociador , y en el trato , y 
negociación delinquiese , ó contraxesc '4T| 
guoa deuda , ó metiese , ó sacase merca
derías, dezmeras por los Puertos , por tra
to , y mercancía , podría el Corregidor , y 
Prior , y Cónsules , y la Curia de 1 os Merca-

diese el trigo, ó el pan cocido, 6 el vino, deres proceder, no contra su persona , sino 
1 , gj r-:, ¿s , ( . ) . : ' xOlaoi qiiah-

' (d) Abbas, & Barb. & Covarr. in cap. Si hseredes, 
n. i t ^e Testament. Gregor. i n l . 7. t i t . 10. glos. Í . 
part. tf.Girond. de Gabell. 4. pare. §. 1. n. 15. Pasin 
Praít ic. z . tom. prslud. 2, n. 4?. & seq. fol . 10. 
Pose Tiraquel- dePia caus. privileg. 149.& seqci. fol. 
1 7 5 . I . xo. in fin. t i t . 4. l ib, y. Recop. Authent. de 
Ecclesiast. t i t . §. Si quis ante asdificationem , & L Has-
reditas, §. Si defuníto, i b i : Prlnc'ipali authorltate, ff. de 
Petición, haeredit. tonducunt scripta -incap. prsecedent. 
num. 91 • 

(Í) Tiraquel. dífl. privileg. i^o. 
( / ) Bernard. Diaz inPra¿i . Crim. cap .7j . per tocum, 

& ibi ejus additio. 
(g) Prout refere Fr. Marc. Antón, de Gamos in Micro-

eos, r. part. dialog. ?. pag, 31. col. 1. 
{h) Papas l i b . i . Rapsod. Arresto, t i t . i . arresto 3.Pe

tras Gregor. de Syntagm. )ur. 3 . part. l ib. 45. cap. 1. 
num. i z . . 

(i) In 1. 1 . t i t . r. l ib. 4 . Ordin. col. 1 3 3 ^ - versic. Du-
l'tum tamen, 8c faciunt tradita á Redin de Majest. Prin-
cip. verb. Nnn solum armu , n, 166. cum seqq. fol. 3 1 Í . 
non licet Clericis portare vestes prohibitas , glos. in 

cap. Relinqui, de Custod. Euchar. & ibi glos. & cap» 
Cierici , de Vita , & honestar. Cleric. 

(k) Faciunt tradita á Mexia de Pane, concl. f-i n. 1. 
& seqq. & num. 3 5;, &seqq. & áMatien. in 1. 1. glos. 
1. n. 1. & seqq. máxime 4. t i t . l ib . y. Recop. & 
dicam infrá n. 2 19. 

(/) Pvesolvunt Abbas, &Fel¡n..in oap.Ecclesia Sanftae 
Marise , n . io. ubi n. 18. dic't communem , de Constit. 
Ripa de Peste, t i t . de Remed. ad conserv. ubertat. 
n. 123. Menchac. de Succes. creado.lib. 1. § . 22. nu-
mer. 42. & § . 1 0 . num. ¿S9- Covarr. l ib. 1. Variar, 
cap. 4. num. 3. Gregor. in-pff. verb. Debe aver, versic. 
Suidaurern si extramus , t i t . y. part. í . Maticnx. di¿i» 
n. 4. 8c faciunt di¿l. infr. hoc cap. Casu fin. ampliatio. 
i . n. Z Í S . & seq. 

(m) Mexia ubi suprá alios referens , n. 7r. & seqq. 
conducunt tradita á Redin de Majestat. Princip. verb. 
Non a r m a solum , n. 166. fol. 3 6. 

(«) A d Praótic. Bernard. Diaz cap. j f . pag. 17o- ^ 
seqq. versic. Primo , & versic. Seimdo. 
(?) Antiqua taxa habetur i n l . 1 . t i t . 2 ; . l ib. f • Reco-

pilat. & nova in 1. 4. ibid. 



íjuanto i aquellos 
Ja deuda, ó los diezmo 
quales bienes no son privilegiados , y están 
sujetos d las leyes, y ordet 
tos tocantes i aquel trato, y comercio 5 ( /?) 
porque los que usan de tales negociaciones, 
n n snn verdaderos Clérigos , y ellos se p n -

iwnis exercent 
ditos Clericorum pr'iv 

que sea , 
tit,i%. Íih.¡>. Recopil 

De la jurisdicción Real j y mixto fuero. 69 5 
bienes , y cobrar de ello? Y feo se d i r i ser el Clérigo negociado^ 

y AduaiKis , los por veiuUr el vino , y Iqs otros frutos ele la 
cosecha de su^ heredades, 6 de su Beneí ido, 
ó los ganadas de su crianza , ó por otras 
maneras de grangerías, que ponen Abad , De-
cio , y otros, [tf 

t t l f t Caso XLIIÍ. es, (en consequencia 
<ie lo dicho en el pasado) sobre la cobran
za de los derechos de Aduanas, ó Alcavalas, 
que adeudaren los Clérigos de las mercade
rías de trato , que metieren, ó de lo^ que 
vendieren de sus grangerías , y negociacio
nes , en lo final puede el Corregidor , sin que 
preceda amonestación alguna , proceder con
tra sus bienes 5 porque en los bienes que son 

necesario , según algunos de tratos, y mercancía, el Clérigo e<j repu
tado .confo lego , (M) y su esencion , en quan-

to 

(q) L . 4. t i t . z. l ib. Recopil
ar) In cap. Ñegotiatorem , 8 8. flistind. 
(/) Exsupra relatis ? ut videre est per Gregor. & Hu-

madam in di¿t. locis ? intelligentes, cap. fin, de Vita, 
& honestar. Cleric. 8¿ 1. Par.iequirentem trinammoni-
tlonem , ut procedat quqad borla patritnonialia, si noa 
fia: illa trina monitio. 

(0 Abb. consil . í . in z. dubio, vol, r . Dceius in cap. 
Ecclesia Sandia: Maris, peu, col. de Constitut. Cravct. 
cons. 1 á5. Videndum est, i . c o l . n.3. Avend. in cap. 15. 
Pretor, n. 5 ^ • veis. Et oh ubertatem. Roland. ubi supra 
Salced. ubi suprá litera A , pag. 166. versic, NeccssUa-
t i s , cum seqq. Mexia ubi siíprá n. 29. Lassarta de Ga-
bell. cap. i p . 11. n - cum seqq. Pctrus Aiitiboli ú 
traót de Muneribus , n. i 14. & seqq. Caudciiibr. 
Eccles. 2. part. t i t , de Explanatione Bullx Coens Do-
m i n i , casu $. n. 40. Cencdus ubi suprá n, 2. in fin. 
Antón, de Nigr. in extravag. clement. 7. versic. Ho
neste , n. 17, 8c versic. Soíemma, ubi .late , &-latius 
Guiiiielm. Rodoanus in traóí. de Spoiiis , quarst. 2., 

51. & seqq, Aceved. in 1. 2. n, 1. t i t . r i . l ib . y . 

sujetos d las leyes, y ordenanzas, ó tribu-
- Á rraí-n . v comen 

an 
lio son verdaderos Clérigos , y -
van de su privilegio , cqmo el Hijodalgo que 
se hace Arrendador: [q) y asi dice un P e -
creto, (r) que del Clérigo negociador nos 
guardemos , como de pestilencia : y sería 
^ien , que los tales Clérigos ^negociadores 
antes de ser condenados , fuesen amonesta
dos , que dexasen las tales negociaciones : y 
digo , que sería bien ser amonestados, por
que de rigor no es 
Doctores, ( J ) 

Q>) Cap. fin.ibi: De suis facultatlhus^áe Vita, & honés
tate Cleric. glos. Per text. ibi in clement. Prjesenri, de 
Censib.c^p.RecolenteSjye Stat. Monach. ibi : ÁuU dig-
num est, cum qui shnilem cum aSis vltam susdpiunt , si-
milem sentiant inlegibus dhciplinam , cap.Quamquam, de 

& in íjoveilis Valcntiniani Imperar. 
i t i a -

Censíbus in 6. „ 
t i t . 12. de Episcop. Judi. ibuClenci nihü prorsus negoth. 

exercent: si velint negotiari, sc'tant se judicibui ¡ul 
'j'dezio non muñir!, & l . f . t í t ^ part.j-. 

ibi : Tamfren. Clérigo, como Caballero , ó otro aras qudquier 
&1. 3. in Quaterno-Gabellarum, hpdie 1. 7. 

ibi : Como si fue;en legos, Antón. 
Rosel. in tra£t. de Potest. Imper. & Paps, §. Plus y 

Constitut. n 

detur , tufa. f o l , ? i 2 , vol . i4- 1.2. G.de Epis. ̂ C le r ic . ' 
1. Sub prsetextu, C, de Sacros. Eccles. Bertach. in t rad. 
de Episcop. 4. par t . i . par. n .z .¿ . fel in, in cap. Eccle
sia San¿iíe Maríse , n; 71 • & seq. de Constit. Beijvenut. 
ifí prafl. de Mercar, 3 .part. t i t . de His qui mercat.px.er. 
possunt, n. 9 . Aufrcr. in traói. de Potest. ^ecul. super 
Eccles. person- n . n - P̂ P? iibf*j Rapsod.Arrest.tit.), 
arrest. 9. & 10. Rebuí". in Si rom. R | 
ti t . de Litter. obiig. art. 2. glos. r. n. 106. cum seq. 
Gregor. inl .4í).yerb. Las franquezas,tit.6. part. 1, idem 
in di<ft. 1. ¡f, verb. Clérigo , Otalora de Nobilit , 2.part. 
cap.i. n . n . Menchaca de Succession. creatio. 1. part. 
§. zó-, n,78. & lib. 1. §.TO. ai 648. vers. U«<e infe-tur, 
r. & 2. Dueñas in reg. 100. limitar. 11, Mexia de Pane, 
concl. n. 21. & seqq. Clarus inPra¿í:. §, fin. qusest.' 
i é . n. 12. Gumada in Scholiis ad Gregor, ad glos. 5-
tf A-9. t i t . 6. pare. 1. n. 2. Tetigic Aceved. in i . 15-, 
n. 3. t i t , 4. lib. y. Rccop. Salced, in Additione ad 
Pradic. Bernard. Diazcap.y f. pag-.,i 74- versic. Notabis, 
Petr. Cened. in Coiiecl. ad Decrct. pag, f 2. cap. 37, 

r, lícet contrarium tenet iderri §alced. ibjd. pág. 
I|í7.versic.5/ tamen 0iriffu$<$}l8H non esse competen-
tem contra Clericos in hoc judicemsecularem Roland. 
consil. 71. n, IOÍ & seqq, volum, Í & consil. 6 s . nu-
^ e r . i , , eod. l ib . Paul, post Gynum i n l . fin. C. de Ju-
rjsdiííí:. omn. judie. Guillielm. Bened. in cap. Raynu-
^us, verb. Et uxprem , 2. n. 1;;. de Testam. Pctrus 
Gregor. de Syntagm. )ur. t , part. l ib. 3. cap. 8. n. 1. 
& i - part. l ib . 16. cap.i. in fin. & vide Parlador, l ib . 
'•K-erum quorid. cap.^. §,!.& late Girond,de Gabell. 
^ part. num. 9. 8e seqq. &num. 20. &seqq. & 11,28. 

Recopil. Parlad, ubi sup. Sf Girón, in di¿t. loe. nu-
mer. 1 j . 

{u) Dict.cap.Quamq-uam, & diíl. Clement, Prjesentij 
Se: ib i glos, 6r D D , i t i t . 18. l ib.9. Recop. Aufrer.in 
traCí. de Potest.síecui.super Eccles.person.in reg.2.fal-
lent. 32.11. 32. Joan. Piat. in 1. Virós , C. de Palatin. 
sacra larg. l ib, 12. Tiraq. deRetrad. t i t . 1. §..3 2. glos., 
i . n. 80. Oidac. Pérez in l . i , t i t .3. l ib . 1. Ordin. col., 
9 3, vers. Es i tS aüud , & in I . 13. tic- 3 • ibid. col. 1; 7. 
glos. Paguen , Mexia dj Pane, concl. n,2 3. Gregor. 
in leg. 49. verb. Las franquezas, t i t . í . p a r t . i . & , . i n l . 
j . verb. Clérigo , t i t . 7. part.^. idem Gregor. i n l . f o . 
verb. Faraón , & ibi M.ontalv. t i t . 6. part. t . Villalob, 
in Agrario Comm. opin, verb, Ecclesia, n, 3, versic. 
Fallit quarto , & n, seq. Olanus in Antimon. verb, 
C le r id ,n . J7. Joan. Garcia de Nobili t . glos. p. num. 
S 5 . Lassarte de Gabell, cap. 1 9 , num. n • 6 ' • num' 
79. &:84. & Girond. de Gabell. 7- f & t j in princip. a 
num. zo. cum seqq. & num. 24. in fin. & J.8. .ciim 
seqq. ubi piures retert, S¿ Foller. in cap. Rcgni Sieil. 
incipit : Statuirms , qmd ppssessiones, n. 9- Humada i n 
Scholiis ad Gregor. in diót. 1, 4.9- glos. l - nutrí. 1 • Se 
Aceved, in I , 11. t i t . 3. l ib. i . Recop. num. y. ad fin. 
Plurcs relati á Salced. in Addido. ad Bernard. Diaz in 

Prac-
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tí> á no pagar alcavala, no se estiende mas 
de i los bienes Eclesiásticos, y patrimonia
les : O ) y aun si se dudare si los tales bie
nes del Clérigo son de trato , y mercancía , 
ó no , resuelve Gregorio L ó p e z , {y) (y i 
nú parecer se alarga mucho) que podrá ser 
Juez de ello el seglar; y después de esto es
cri to , he leído á Gironda , (s) que afirma 
haver visto sentenciado en la Contadur ía 
Mayor , y en la Chancillería de Granada, que 
el Juez seglar sea competente en la cobraaza 
de Alcavalas contra Clér igos. Y i esto alude 
lo que adelante diremos en el caso sesenta y 
nueve , que los Jueces Eclesiást icos, según 
ley Real , no pueden estorvar la cobranza de 
los derechos , y hacienda Real. 

125. Caso X L I V . es, para que de las d i 
chas grangerías , y tratos, de que se puede 
cobrar alcavala de Clérigos , puedan también 
el Alcalde entregador de Mestas, y el Juez 
de Servicio, y Montazgo cobrar de sus bie
nes los derechos, y servicio , que por ello 
deban de sus grangerías : y asi por Provi
sión Real , Carta acordada , ó Instrucción 
afirma Gironda , (a) que se les dá comisión 
para ello. 

126. Caso X L V . es, si el Clérigo arren
dase , ó fiase Rentas Reales, según una ley; 
del Estilo , (b) que dice estas palabras : Otrosí 
el que es Clérigo , si recaudó los pechos , y 
las Rentas del Rey , é face a'gima fal ta en 
ellos , que le puedan los Alcaldes del Rey man
dar prender , é ser preso en la prisión del Rey: 

y por ventura a ludió á esto una ley de Par 
tida , {«) que dixo asi : E otrosí non deb¿, 
ser Mayordomos , nln Arrendadores , nin co~ 
gedores de estas cosas sobredichas , de que non 
pueden ser fiadores , é si lo ficieren , han de 
pasar contra ellos , según dicho es , en las 
leyes que fablan en esta razón. Pero sobre 
la declaración de la dicha ley del Estilo hay 
controversia entre los Dodores , {d) y se de
be entender , según el D o d o r Castillo , en 
el Clérigo casado , que según Derecho, goza 
del privilegio del fuero , que en este caso 1c 
pierda , y no se entienda indistintamente 
según Baezaen el Clér igo Presbytero, y está 
tengo por mejor opinión : solo en un caso la 
diciia ley se podría también prafticar hoy dia 
según Menchaca , (<?) si uno que fuese Clér i 
go , fingiendo , que no lo es , arrendase , ó 
íiase Alcavalas , ó otras Rentas Reales, por
que de otra suerte no debe ser admitido , ni 
como principal , n i como fiador , salvo si die
se lianzas , según una ley Real 5 ( / ) y si ¿ Q 
hecho fuese admit ido, valdría la tal obliga
ción , ó fianza , quanto d sus bienes 5 pero no 
quanto á la persona , según la dicha ley de 
Partida, (g) 

127. Caso X L V I . es, si algún Clérigo, 
ó Eclesiástica persona fuese esento de los 
Jueces Ordinarios , y sujeto indlre£ta,nen-
te al Papa , y no tuviese Superior en el Rey-
no , que le castigase si delinquiese , tienen el 
insigne Navarro , Belluga, y otros, {h) que 
podrá ser convenido ante el Juez seglar, aun

que 

Praólic. cap.f f. pag . i7f. vers. E/it, & versic. seq. ubi 
cóntrarium tenet dicens ica praóHcari in his Regnis, & 
csse verius de jure scilicet non esse in hoc casu secula-
tem Judicem competentem contra Clcricos , ad quod 
alies cicat, & vide Parlador, d iü . l i b . i . Rerum quoci-
dian. cap. 5. §. i . & eum sequitur Felician. de Censibus, 
Jib. z. n. fin. versic. Adverte. 

(x) L . í . di¿l. t ¡ t . i8 . Hb.?. Recopil. Roland.consil. 
í i . num. 1. & consil. 71. num. 1. volumine 4. pose 
Abb. in cap. í . num. fin. de Censibus , & in cap. Non 
minus, n . t i . de Immunnitat. Ecclesix , dicíc commu-
nemRemig.de Gonni in traól.de Charic.subsi.in qu«s-
lione: an Clerici vel Ecclesia sinc exempei ab oneribus, 
fol . i f ' i . Federic, de Senis cons. loy.Montalv. & Greg. 
ubi suprá, Didac. Pérez in 1.1. t i t . 3. l ib. 1. Ordinament. 
col.9 ?. & seq. & in 1.13. ¡bidem , col. 137. Olanus in 
Antinom. litter. C , n.37. fol. f? . Lassarte ubi suprá 
n.9 . cum seq. Mascard. de Probar, z. tom. verb. Ga-
hella , conclus. 834. n. 4. 

{y) In didh 1. 49. verb. Franqueza y ti t . 6. part. 1. Et 
Lassarte de Gabell. cap.19. n.8y. contra facit Roland. 
consil. 71. n. 2,-. vol. 4. 

(x) Ubi suprá. 
(«) Ubi supra n. 30. 
(¿) L . u b . Scylit: Etenim prohibitumest Clericiscon-

ducere Veótigalia publica , cap.i. Ne cler ici , vel Mo-
nach. cap.z. 8¿3.21.qua:stione 3. Et Innoeent. incap.2.. 
de Obligat. ad ratioc. vel conducere vilius , ut carias 
locent , quod non licet , ut in 1. Milites , C. Locati, 
1. 4. & 4 ; . E t i b i Gregor. in 1.4$'. verb. Arrendadores) 
t i t . 6. part. 1. 

(c) L . 4 ; . t it . 6. part. 1. 
{d) Illam Styli legem in Clerico conjugato intellexit 

Castellus in l .ó í .Taur . verb. Deiarraygar, col. 10. ver
sic. Propterqmd videtur , ín Addition. incip. DÍ h ic ma
teria. Baeza tamen etiamait procederé in Clerico Pres
bytero , de Inope debitore, cap. 17. n. i f . Quod non. 
satis admittunt Menchaca l ib . i , de Succesion. creatio. 
§. 1©. n. 6-48. versic. guo casu , fb l . 150. Et Mexia de 
Pane, conclus. n. 24. pag. 78. Et Lassart. ubi supr. 
cap. 18. n. 7. & istis accedo. 

(e) In dido loco. 
( / ) L . 8. t i t . 10. l ib . 9. Recop. Lassarte de Gabela 

cap. 18. n. 6. Et Girond. cod. traít . 3. part. n. 3-
(g) Et an Clericus fidejussor laici possit conveniri 

coram judice secular!, vide opiniones contrarias Platea, 
& Federico de Senis relaris á Gregor. in dií i . L^ j . t iX '^ ' 
part. 1. verb. Valdrá la fiaduría. 

{h) Navarr.in cap. Cum contingat, \a 1.remedio, ver-
tic. Vndedmofacit,¥3.%. in mag . i;i .4e Rescripc-Tho-

mas. 
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que Camilo Bórrelo dice , q«c esta es imqua 
doclrina, y que no se debe observar. (/} 

J28. CasoXLVILes , en tiempo de necesi
dad de pan , que podrá el Corregidor tomar 
el trigo que sobrare á las Iglesias , y d los 
Obispos, Clérigos , y Monasterios, y pa
gárselo para repartirlo entre los pobres, ó 
darlo en pan cocido , no embargante f que 
ellos lo contradigan, como diximos en otra 
parte, (fc) 

129. C a s o X L V I I I . es, si el Clérigo usa
se de pesos, y medidas falsas en el vino , ó 
trigo , ó cosas que vendiese , ó si no roma-
se de los Fieles los pesos , y medidas donde 
hay costumbre de ello , como én la Ciudad 
de Soria , y en Medina del Campo ,. es du
doso , sí podria ser prendado por ello por 
el tal F i e l , y por la Justicia seglar: y asi 
dice haverlo aconsejado Casaneo , al qual si
guen orros , (/) por lo que arriba diximos 
del Clérigo negociador , ó que profesa algún 
arte r que se sujeta á las leyes, y Juez del 
arte , y negociación , y que no goza del p r i 
vilegio del Fuero : á lo menos en lo que es 
quebrar las medidas y y pesos falsos > y po
nerlos en públ ico , no tiene duda sino que 
podrá hacerlo el Juez seglar. De los pesos, 
y medidas falsas , y quién primero usó- el 
peso , y medida, y á quién toca darlas al Pue
blo , demás de lo que en otros eapitulos 

Tom. / . 

diximos, (m) se podrá ver por otros Autores/ 
que j u n t ó Pedro Ccnedo. (») 

130. Caso X L I X . es, si el Cler igo,ó la Igle^ 
sia fuese depositario de alguna cosa , de vo
luntad de las partes , ó por mandado del Juez 
seglar, en secreto de bienes, ó en otra ma
nera, podrá ser compelido por él á la res
ti tución del deposito , no por te la , y orden 
de juicio , n i por pena cr iminal , según la na
turaleza de esta culpa , sino executivamente 
por toma de bienes , en consequeacia del Ofi
cio de Depositario , del qual se encargó : (o) 
y esto por la buena fé con qtte se hace , y 
se debe restituir el deposito , como se dice en 
el L ib ro de los Macabéos : { p } y asi entre 
las cosas, que en la primitiva Iglesia profe
saban las Christianos , como eran no hur
tar , ni cometer robos ^ ní adulterios, ni en
gañar á nadie, era también no negar los de
pósitos, (q) Pero es de advertir r que para 
proceder el Juez seglar á la restitución del de
posito , ha de ser amonestado el Clér igo 
primero fres veces , según la común opinión 
de Aufrerio , Covarrubias r y Claro, (r) Y si 
el Clér igo tuviesse el deposito por delega
ción , ó substitución de otro depositario, por 
ahora no me detengo en apurar si será \o 
mismo. 

131. Caso L . es, si uno pareciese ante 
su Dere

cho 
el Juez seglar , y dixese , que á 

T t t t 

más Mieres inConstitut. Catfialon. colfaf. í , cap. í i . 
in princip. Michael del Molino in Repertor. yzxh, Jus
tina Aragón , 'm versic. £>ie prima Decemb. fbl. 204. Be-
lluga in Specul. Princip. rtibric. 11. §. Videndura, ex 
R. I O . Petrus Cened. in Colle¿lan. ad Decretum, pa-
gin. cap. J7. n. 3. 

(/) In Addicione ad Bellugam ubi suprá, in littera G. 
(k) Lib. 3. cap. 3. n. 13. per 1. 1. & 4^ t i t . ? ; . l ib, ; . 

Recop. ib i : Asi Clerigm , tTc. & ibi tí De qualquier Cita
do y ÜTc.. 

(i) Cassanseus in Consuetud. Burgund.- rubric.' 1. §. 
glos. Se i l ne agrace y n. $0. &C seq. Mexia de Pane, con-
clus. f> n. z$. Et Petrus Cenedus in Colleélat*. ad De
cretum, cap. 37. pag. y^. n. 18. & pag. 111. cap. y. 
»• i . in fin. Contra quos in hoc tenet Salced. in Addi-

cap, y y. pag, 167. tion. ad Bernard. Diaz in Praííic. 
versic. 5; tamen Clericus. 

{m) Suprá l ib. 1. cap. 1. n. 6,8c infrá lib, 3. Cap. 4. 
80. & l ib . s. cap.-10, n. 3 j . & 34, 

(») Ubi suprá. 
M L.fin. §.penult. C. de Bonis author. jud. possess. ibi: 
y ' w a m interhíutionem prtcipknte. Doótores in cap. r . 

Deposito, máxime Joann. Imol. Matth.de Afflidi. in 
decisión. Neapol.- 24. Quidam CUr¡cus,n^. Petr.Costal. 
J ?S< I"15 affirmaveritjfF. de Dolo. Bald.inReieótione 

" t iqu^ 1 Sl fidejussor. §. ultim. fF.- Qui satisd. cogant. 
^ " 1 > s . eol.x.n.jC. Maranta de Ordin. judie- 4.part. 
J'Hina.i j n.-í-z. & 37. Bald.-&Salicet. in t. Acceptam, 
^ r q u e , c o l . i . C. dcUsur. per tzKU ib i . Aufrer.- in trae-

tat. dePotestat. secul. superEcdesiast. person. z .reguL 
fallent. 14. & in Clement.i. n.75>. deOffic. Ordíñ. ídem 
in Decisión* Tolosan.quaist. 1 «í7. Aviles in cap. 1 o. Pre
tor, glos. Execuc'ton y n. 6. &c in cap. »o.- verb. Usurpan, 
H.io. Didac. Pérez in l . i . t i t . i o . eol.1142. l ib .3 . Or
din. versic. gutero 12, Gregor. i a t i t . 3. part.y, per 
text. i b i , qui hoc non- probat, & I .7 . eod. t i t . & part» 
Et plures quos refert, & sequitur Mexia de Pane, con-
clus. 5. n. 3 3. Licet de jure communi contrariam opín. 
dicat communem Alciat. in cap. Cum non ab hominei 
B . 2. de Judie* Et Aceved. in 1. 12. tit.- 13. n. 24. l ib .4 . 
Reeop. Ubi se remittit adTiraquel. deRetradat. con-
vent. t i t . í . § , 4 . glos.7. n. 10. & n . 9 . dubitat. Thom. 
Grammac. lib. 1. de Constit. Regn. fbl.28. C0L4. vers. 
Secundo. Dic i t comm. ex aliis Viílalob. in Jirario Comf-
mun. opin. Iktera C, íi. 125:. Olanus in Antinom. verb. 
Clericiy 11.2-3 . & seq.Gaillklm. Benediét. in cap.Raynu>-
tiusy \exh.Et uxorem, in z. n . i 27. fol.s» 1. deTestament. 
A v i l . in cap.20. Prastor. glos.Usurpan, n . io , Petr. Ce-
ned. in Coiledan, ad Decretum, cap. 37. n.21. pag.y y... 

( p ) L ib . 2. cap. 4. ibi ; Et hi quidem invocabani omni-
potentem Deum, ut credita ¡ibi bis qui crediderant, tum om-
nt intígritate conservarentur. Et eodem l ib . cap. 3. vers.-
Decipi vero eos. 

(a) Illescas i . part. Histor. Pontifical, cap. 7. fol. 38. 
in Epistol. Plinii ad Trajan. 

(r) Aufrer. in diót. tradtat. regul. 1. n. 2 ; . & in diíl . 
Clement. 1. n. z y . Covarrub. in cap. 3 3- Praíiic. n. 
Clarus in Praálic. §. fin. quaest. 3 í- vers. gMAro pent.. 
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cho conven í a , que tal cosa se notificase á al- que según la ley , ó ordenanza huvier 
gun Clér igo- , pava que le parase perjuicio, 6 
para que fuese interpolado , y constituido 
en mora, ó en mala fé , podrá el Juez se
glar mandárselo notificar , y 1c pararía per
juic io . (V) 

132. Caso M* es, sí en la Iglesia , ó en 
el Clér igo por defraudar la alcavala, ó el 
pecho , " 6 otro t r ibuto , que algún vecino, 
ó persona obligada á ello debiese , se hicie
se venta , ó donación de alguna heredad , ó 
por otro contrato simulado , ó paliado cons
tase ser la tal cosa, ó hacienda del lego, 
como suelen hacerlo los padres , haciendo 
donación á algún hijo Clérigo , ó Estudian
te , por no pechar , que aunque el dolo en 
esto no se presume , y hecha la tal dona
ción sin fraude > y cautela , valdría , si no 
fuese de todos los bienes ,• ó de la mayoir 
parte de ellos, que esto se presume fraudu
lento : y conforme a una ley del Estilo , solo 
se permite donar al hijo lo que le puede per
tenecer de su herencia, que es la legitima, 
y mejora de tercio , y quinto : (0 mas cons
tando de la cautela, y fraude, ó hallándose 
los bienes en poder del C l é r i g o , y confesan
do él ser del cedente , ó donador , no solo 
cobrará el Juez seglar la alcavala , pecho , ó 
tributo (no de la persona del C l é r i g o , que 
contra él no se puede hacer el juicio , sino 
de la tal hacienda) pero también se cobra
rán por orden del Juez seglar los bienes. 

caído en comiso , ó se confiscaren , asi nc 
tácito fideicomiso, como en otra manera 
(«) Y aun dice Especulador , (x) que el que 
diere consejo para que se cometa este frau
de , debe ser condenado en el otro tanto • 
porque así como la Iglesia , no quiere que [Q 
defrauden su jurisdicción , y hacienda, p0r: 
el consiguiente no quiere impedir la age-
na. O ) 

133. CasoLII . es, sí para atajar akutt 
Incendio , que huviese sucedido en la Ciudad 
y que no pasase adelante , conviniese der
ribar la casa de algún Clérigo , podrá el Cor
regidor por la pública utilidad , sin pena al
guna , mandarlo hacer , (z) pues lo puede 
hacer el vecino sin pena alguna, y aun sin 
que los vecinos, ni la Ciudad le deban sa
tisfacer el daño , según la ley de Parti
da, (a) 

134. Caso L U I . es, que sí la casa del Clé
rigo estuviese para caerse, y amenazase ruina, 
podrá el Corregidor , no queriendo el Clérigo 
repararla , hacerla reparar d su costa por el pe
ligro instante , y público. 

135. Caso LÍV. es , para hacer reparar, y 
adornar las Iglesias Parroquiales, sobre lo 
qual el Obispo , y C l é r i g o s , y otros Ecle
siásticos , y los Comendadores, y las demás 
personas interesadas en los diezmos, y ren
tas Eclesiásticas de las tales Iglesias, podrán 
ser juzgados , y apremiados por embargo, y 

to-

0) Jacob. Butric. Bald. & Paul, in U Testament, ont-
nia per text- ib i jC . deTestam. Bald. in LPraescriptione^ 
C. Si Contra jus, vel uti l i t . publlc. Felin. ín cap. Cum 
inter, col. 8. deException. Jafredus, Lanfrancüs, Balbus 
in suts Observation. decis. í&f 1 incipit Citat'w* Maranta 
de Ordine judie. 4. part. distinít. 11. n. ? <í. 

(í) L .2 í z. Styli, Corsetus singul. vtxh.Cabella. Avend^ 
in cap.14. Prsetor. 2.part. n. ?o. versic. Item al'ú nitun-
iitrí Otálora deNobilltat. 2.part. cap.i. n. fin. Didacus 
Pérez in l . i . t i t . 3 . l ib . r. Ordinam. col. 8í». & ^o. ver-
sic. Vnde, & Versic. Hoc tamen. Mexia de Pane, concLf, 
« . r 3 . versic. Qua etiarn. Aceved. in 1. 11, t i t .? . l ib . r . 
Recop. verh. Heredad , n. 22. 

(K) Casus notab. Securid. Bartol. per text. ibi in L fin. 
•C. dt-Annonis, & trib. l íb . io . & consil.180. Andr. de 
Isern. in t i t . Qux sint regal. in parte: Contrahéni'mm in
cestas mtpíxas, col. 2. Bald. in 1. fin. n. 45' . quasst. 6. C. 
deEdiót. Div . Adrián. Aufrer. in traóht. de Pocest. se-
eul. super Ecclesiast. reg. 2. n. 13. versic. DecUnotertio. 
Idem Bald. in 1. Testamenta, & in 1. Acceptatn, C. de 
Usuris, Bei tach. ín traftat. de G.,bel. 7. part. princip. 
quxst.20. n.42.facit doólrina ejusdem Bart. in l . i . per 
text. ib i ,C . de Navibus non excus. l ib . i 1. sequítur. Jas. 
in 1.1. G. Ne lie. porenrio Gregor. in l . f i . tk .6 . par-
t i t . 1. verb.Pcr '-¿XCH,&r in I . f f. Vtrb.C/er/^o/,eod.t¡t. & 
part. & i n l.r7.verb..D<r«í«i¿ , vers. Adverte e'iarri. Ibid. 
Ocalora ubi suprá. Et Didac. Pérez in diít. loco, & ibid» 

col. 9 ?. versic. Quid auttm. Mexia de Pane, conclus. f. 
11.41. ad fin, JEgidius Tomatus de Muner. & Colleólaru 
pzg.iSS. n . 5 í . Mascard. de Probat. 2 . tom. concl.834, 
n.4. Quesada cap.4. Divers. QQ. n . i 1. Aceved. in di¿t. 
1. 11, Ji. i 2 . t i t , 1, l ib. 1. Recop. Parlador, lib. 2. Re-
fuiri quotidían. cap. fin. 2. part. §. 1. n. fin. Optiraé 
Joann. Gutierr. l ib. 2. Pradic. qusst. í ? 2. n.^. & n. ñ 
& seqq. Ubi resolvlc non príesumi donationem fieri in 
fraüdem, nisi id possit iudiciis comprobari , tu vide 
contra 1. t t . t i t . 10. l ib. Recop. 

(*•) T i t . de Cleric. conjugatis , versic. Quid si Clerícui* 
Quesada ubi suprá, per 1. Adire , §. In fraiidem, ff. de 
Jure Fisci, 

00 Cap. único j versic. Ecclesla j col, 1 0 , de Alienat» 
feud. cap. N o v i t , de Judie, 

(V) L . Si alíus, §. Est & alia exceptio, ff. Quod vi 
aut clam.. I . Si quís fumo, §. pi & 1. Qucmadmodurn, 
§. Magistfatus, ff. ad L Aqui l . L j ; tic. 10. & melior 
i.'izi tít. i f . part. 7. Calcan, cornil. 7. incip. In nominey 
Col.11. n .zOi Mexia de Pane, conclus.y. n . ^ ^ 

(a) Dí¿i. I . I Í . t i t . f . part.7. & ibi Gregor. Grammat-
super Constituí. Reg. t i t . de Maleficiis cland. foi. «o» 
col .4 .n . f . EtRoland. consil . í?. n.3 2.V0L2. Ubienam 
contraríum probant ex multis D D . quos referunc. 

(h) Guillielm. Benedia. ín cap. Raynutius, verb. 
rmm , rt. 17. fol . 204. de Testament. & dicara intra, 
l ib. 3. cap. n, 27. 
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toma de las dichas rentas por mandado del 
p.ey,y de su Consejo, como executor del Con
cilio : y asi se practica , y se lee en el Para-
lypomenon , (c) que Joas r Rey de J u d á , hizo 
llamar á Joyada Pontífice , y á los otros Sacer
dotes , y los r iñó , porque no repararon el 
Templo , y por no haverlo hecho m a n d ó , que 
no les acudiese el Pueblo con los diezmos, 
hasta que le reparasen, y d iputó el Rey 
personas , que los cobrasen, y gastasen en 
el dicho reparo 5 y dice Aufrerio , (d) que no 
solamente pueden hacer esto el Rey para eí 
reparo de las Iglesias , sino también pata el 
reparo de los muros, que son asimismo lla
mados Santos , (0 y para las demás obras pú 
blicas: y hay decisiones Canónicas y y ley de 
Partida , y lo t ra tó muy bien Juan Gut iér rez , 
y otros , ( / ) que resuelven , que no tenien
do fábrica la Iglesia , ó no bastando la que 
tiene , esto sea i cargo de los Eclesiásticos, 
y personas, que llevan los diezmos, dexan-
doles congrua sustentación á los que residen, 
y sirven la Iglesia. Y á falta de lo d i c h o , se 
hace , y repara la Iglesia , y se adorna de reta
blo , ornamentos , y campanas á costa de los 
legos, por razón de los Sacramentos que se 
les administran en ella , en que contribuyen 
también los Hidalgos: y aun en el Obispado 
de Oviedo se usa,, que los legos hacen, y re
paran las casas de los Curas. 

136. Caso L V . es, que tiene derivación 
del pasado 5 ( ¿ ) y es , que contra los bie
nes del Obispo difunto se pide ante los Seño
res del Consejo , por el que succede en su 
Dignidad , la deterioración de las casas Obis
pales , Fortalezas , Ermitas , ó otros Edifi
cios pertenecientes á la Dignidad , para que 
de ellos se reparen, y reedifiquen: y en el 
Consejo se dan Provisiones para que el Obis-

Tom. I . 
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p o , si es vivo , y le han promovido á otra 
parte, y si es muerto, sus herederos, y tes
tamentarios , dentro de un breve termino nom
bren un Maestro de Obras, para que con 
otro nombrado por el Obispo succesor, vean 
los daños , y reparos de los dichos Edificios, 
que fueron á cargo del dicho Obispo : los 
quales con juramento declaren ante el Cor reg í , 
dor lo que estuviere deteriorado ; y que si no 
nombraren el tal Maestro, le nombre el Cor
regidor , ó su Teniente , y en caso de discor
dia , nombre tercero asimismo el Corregidor, 
ó Teniente : los quales declaren en la dicha 
r a z ó n , y hagan tasa de lo que montan los d i 
chos d a ñ o s , y esta se embie por la Justicia al 
Consejo , donde se causa juicio sobre esto, 
y se suelen mandar entregar, y pagar al 
Obispo los maravedís , que se averigua ser 
necesarios para los dichos reparos, para que 
él los gaste en ello só la misma pena- Y algu-^ 
na vez convendría depositarlos, y que el Obis
po hiciese gastarlos en ello ; porque yá se ha 
visto descuidarse algunos , ó prevalerse de 
ellos , y morirse luego , y no haver fácilmente 
de quien recuperarlos, y quedarse la deteriora
ción en peor estado. 

137. C a s o L V I . es , que podrá la Justicia 
seglar hacer demoler lo edificado por las Ig le
sias , ó personas Eclesiásticas en las calles, y 
caminos Reales , y en lo público , y concegí l , 
s e g ú n , y como lo disponen los Derechos, 
y lo tratan los Doctores, que en otra parte 
referimos, (h) 

138. CasoLVI I . es, sí el Clér igo tuvie
se á su cargo en administración , ó en otra 
manera, hacienda del Rey , ó de otro Se
ñor temporal, ó de Concejo, podrá ser con
venido , y demandado sobre ello ante el 
Juez seglar: (f) y aun ser preso por é l , s! 

T t t t 2 cons-

(c) Cap. 14. & 4. Reg. cap. 12. 
(Í¿) In traílac. de Pócese, secul. super Ecclcsiast. per-

son. Reg.2. n . 2 í . Et sequicur A v i l . incap.23. Praecor. 
glos. Dm orden , n. 11. versic. Et factt in jimilí. 
(e) Vidc infrá l ib . 4. cap. 1. n. 2 3, 

. ( / ) Concil.Trident. session.21. cap.7.cap.i. & 4 . d e 
Eccles. sdiíic. l . i i . t ic . io. part. 1. Aufrer. ad Capell. 
Tolos, decís.yoo. Decius consil. 118. n. $. vers. Temo 
prineipaliter. Late Abb. in quxst. 3. n. 17. Cavalcan. in 
i.pajr:. decís.22. n.23. & 24. Gigas consil. 117. ]oan. 
Nicol.Delphínat. dejure pacronat. lib.2. ex n.128'. Sar-
mienc. in defensíone de Reddít. Eccles. 1. part. monic. 
4-1. n. f. Et est yidendus Navarr. in Apología contra ip-
sum íbidem,qu3Est.i. monít .82, n.8. & de Spolíís, § .1 . 
n . j . & § .10 . n.7. versic. guarro. Guíllielm. JBenedidh in 
cap. Raynuc¡us,verb. Et uxorem/m 2. n.138. de Testa-
ment. optimé Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 1. tom. 
i.parc. l i b . i y , cap.12. n.34. & üb .z . capa. n.12. to
mo i . M ; c h a e l T i m o t h . d e V i í i u n d . Eccles. Ub.z.trac^ 

tat.5. cap.3. Optimé-Carol. de GrassalíísRegal. Frau
das, l ib. i . in 6, Et Rebuf. in respons.i 3; . per totum„ 
Et Petrus Cenedus in Colledian. ad Decretal, cap, 1^3, 
n. 1. & 2. Avíl. ubi suprá. Avend. in cap. 3. Prastor. 
2.part. n.7. versic. Itemjudex. Joann. Gutícrr. in alle-
gation. 10. n. 1. & seqq. in fin. vol . suarum. Repet. 
Mexia de Pane, concl.;. n.tf 8. & seqq. fol. 8 3. vide in
frá l ib .3 . cap.), n.3 

(g ) Et conducunt tradíta á Joann. Gutierr. in allega-
t íon . io . posita post l ib. repet. ipsius, n. fin. \crs.Fidi. 

(h) Infrá l ib . 3. cap. j . n. 30. 
(i) Cap. Sacerdotíbus , ne Cleríci, vel Monach. Bar-! 

thoi. Capuan. super Pragmat. Rcgni Sícll. cap. de Sa-
cram. Pr-astorís Bavil. p^g. 4^. Cassan. ín Consuetud. 
Burgund. rubr íc . i . § . ; . tít. Deijust'ices, n.71. Quesada 
cap. 75». Diversar. QQ. a. 10. & 11. Acevcdo ín l . 4 , 
t i t .4. i í b . i . Recop. I .23. tít . 6. pare. 1. & ibi Gregor. 
Gírond. de Gabellís, 7. part. in princip. n. 2 6 . Londu-
cunt supri di£t. hoc cap. n. 8 j . 

file:///crs.Fidi
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constase , que quena huir, (k) Y lo mismo 
será , si estando en la tai Administración , se 
hiciese Clér igo , por evitar la cuenta , y paga 
ante el juicio seglar. (/) 

139. Caso L V I 1 I . es , para alzar , y quitar 
las fuerzas, y violencias, que los Jueces Ecle
siásticos hacen, asi i personas legas, como 
¿ Eclesiásticas , en qualesquier negocios en 
que procedan , en lo qual los Reyes de Es
paña , Francia, y Portugal , Ñapó l e s , y D u 
que de Saboya , (m) y sus Consejos , Chanci-
Her ías , y Audiencias tienen jurisdicción por 
derecho, y por costumbre , y pueden in
h i b i r , é interdecir á los Obispos, y i sus V i 
carios , que otorguen , y repongan , y no 
procedan , y que absuelvan los excomulga
dos , y deshagan otras fuerzas, y agravios: 
(n) y la ley Real (0) dice asi : Por quanto 
asi por Derecho , como por costumbre inmemo
r i a l nos pertenece alzar las fuerzas que los 

Jueces Eclesiásticos , y otras personas hacen en 
las causas que conocen , no otorgando las ape
laciones que de ellos legítimamente son ínter-' 
puestas , por ende mandamos á nuestros Pre
sidentes , y Oydores de las nuestras Audiencias 
de Valladolid , y Granada , que quando algu
no viniere ante ellos , quexandose , que no se 
le otorga la apelación , que justamente inter
pone de algún Juez. 'Eclesiástico, den nuestras 

Cartas en la forma acostumbrada en nup,* 
Consejo , para que se le otorge la apelación • 
si d Juez Eclesiástico no la otorgare , manden 
traher á las nuestras Audiencias el Proceso Ech 
siastico originalmente , el qual trahido , sin 
dilación lo vean , y si por él constare , que la 
apelación está legítimamente interpuesta, 4 / , 
zando la fuerza , provean , que el ta l Juez la 
otorgue 5 porque las partes puedan seguir su 

Justicia , ante quién , y cómo deban , y repon
gan lo que después de ella huviere fecho : y si 
por el dicho proceso pareciere no ser la, ape~ 
lac'wn legítimamente interpuesta , remitan lue
go el tal proceso al Juez Eclesiástico , con conde
nación de costas , si les pareciere , para que 
él proceda, y haga justicia. Sin que por esto 
los Jueces seglares incurran en las censuras 
de la Bula de la Cena del S e ñ o r , según el 
Padre Cordova , y el insigne Navarro , y 
otros , ( p ) n i se proceda, ó contravenga i 
lo dispuesto por el Santo Concilio Triden-
tino , ) que dispone ser cosa reprobada,y 
atrevida , que algún Juez seglar , ó Magis
trado prohiba al Juez Eclesiástico : como 
quiera , que por esto no es visto impedirse 
la jurisdicción , y libertad Eclesiástica 5 an
tes se ayuda , y defiere á la debida honra 
de los Jueces Eclesiásticos Superiores, para 
ante quien justamente se apeló , y contra 

jus-

(k) Glos. & D D . in cap. Dileóhis, de Appeliat. Inno-
cent. in cap. Ut fama:, de Sentent. excommun. Joann. 
Andrjeas in cap. Nullus, de Pignor. & in cap. Cum non 
ab homine, de Judiciis. Aufrer. in traótat. de Potestat. 
Ecclesiastica super laicos, n. 4̂ . casu ?$• Gregor, ubi 
suprá, glos. Los debiesen. 

(/) L . Si quis Curialis, & ibi glos. C. de Episcop. & 
Cleric. & ibi Bald. & D D . in cap.i. de Obliga:, ad ra-
tiocin. Bernard. Laurcnt. in tra¿lat. de Quibus casibus 
judie, secul. cogn. possunt de Person. & reb. Cleric. 
n. 13. Gregor. ubi suprá, glos. Un Clérigo , in fin. & 1. 
Part. seq. & conducunt suprá diót. hoc cap. n. 77. 

(w) Matthaeus de Aff l id . decis..i4. & in 1. Senatu Sa-
baudise. Cacheran. in decis. 30. Pedemont. n. 1. & seqq. 
per totam, & n. t ; . & 18. Joann. Garcia de Nobi lk . 
glos.5. n.f i . l n Regno Aragonum solent locum tenen-
tes justitiae, quando quis á judice Ecclesiastico ad supe-
riorem appcüavit, concederé eis juris firmam, qua inhi-
be,tLir Judex Ecclesiasticus per Judicem secularem , ne 
pendente appellatione in causa procedat,ut testatur Ce-
nedus illius regni íncola , in locis stacim citandis. 

(») Cap.Regum, & cap.Administracores, & cap.Prin
cipes seculi, & ibi glos. % 3. quasst. f. cap. Petimus 11. 
quacst. 1. & cap. ^2. Hieremix , ih i : Judi verbum Dominiy 
Kexjuda, qm ¡edei super solium David: f ¡cite jud¡clum, (IT 
justitiam , EÍT libérate -vi oppressurn de nunibus calumniato-
rum , 1. 1 3. tic 13. p a r t . i b i : Nin fuerza, & 1.2. t i t 6. 
Üb. 1. 8c\.i6. t i t .y . l i b . i . & 1.4. t it . l ^ . Ubi 6. Recop. 

ultra D D . citatos in glos. ^ntect-d. idem tenet Lan-
celot. de Auentatis, 2.part. cap.+. n.36. parta yo. Op-

timé Vivaldus in Candelabr. Eccles. in explanat. Bullje 
CoenaeDotnini, casu 14. ex n. 102. &casu i<í. n. n y , 
Carolus de Grassal. in l ib .2 . Regal. Franc. jur .7, Me-
nocb. deRetin. Possess. remed.3. ex n. 156. Montalv. 
in Repertor. leg. verb. Rex in fine, fbl. 11 y. Navarr. in 
repetit. cap.Cum contingat, i.remed. de Rescript. Co-
varr.in cap . 3Prad í i c . n. 5. Gregor.in diól. 1.13. verb. 
N'm fuerz-íi. Avend. in cap.i. Pretor, n.32. YCTS.Undeci-
rna causa, & 2. part. cap. tf. n. 12. vers, Decimus casuú 
A v i l . in d i d . cap. 1. Pretor, glos. Mandamos, n . io . D i -
dac. Pérez in t i t . i . l ib .2 . Ordin. col.3 31. Villalob^ 
i n o r a r . Comm. opin. HtteraC, ti. i z j - . fol.2<í. Paz in 
Praóiic. i . tom. temp .i . fol.24. n.23. idem ibi y.part. 
cap. 3, §, 3, n.182. & seq. Mexia supra 1. Toleti in 2* 
fundam. n.part . n.47. fol. 107. col. 4. Salcedo inAd-
dition. ad Pradic. Bernard. Diaz cap. 102. incip. vio-
lentise illatores , littera A , pag. 3^3. vers. Pro quorum. 
Aceved. in dift. 1.2. Recop. Segura in Direólor. judie, 
a-part. cap.7. n.12. Olanus in Antinom. l i t te r . I , n.7ií, 
Joann.Gutierr.de Juram. confirm. i.part. cap.2. n.zá* 
idem in l ib . 1. Praóiic. quxst. 20. Hieronym. Portóles 
in Scholis adMolin. §. Firma, n. 101. Petrus Cened. in 
Colleótan. ad Decretum, pag . í . cap.f. & in ColIe¿ian. 
ad Decretal, cap. 17. n,2. pag.127. dixi suprá hoc l ib . 
c a p . i í . n.^o. & dicam cap. seq. n.37. & seqq. 

(0) Di¿l. I . 3^, t i t . y. l ib . 2. Recop. 
(/>) Corduba inTradat . Casuum conscient. casu 3Í'» 

versic. Lo secundo. Navarr. in Manual. Latin. cap. 27* 
n. 69. Cenedus in d i d . cap. 17. n. 2. 

(2) Session. 25. de Reforma:, cap. 3- in fin-
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íusticia , y violentamente se procede á exe-
cucion. Y aun según Guillermo Benedido, 
Covarrubias, Gregorio López , y otros , ( r ) 
podríanlos Jueces, que conocen de las fuer
zas , multar á los Eclesiásticos por los atenta
dos , y mandarles , qu£ se presenten en la 
Corte , y detenerlos en ella , hasta que ex
hiban las Letras, y Bulas Apostólicas , y ios 
Autos, en que consiste el reparo de las d i 
chas fuerzas 5 porque , según autoridad de^San 
Isidoro , referida per Graciano , (/) i05. Erfw 
cipes del siglo en el gremio de la Iglesia tie
nen potestad para domar las cervices de los 
soberbios , y donde no está á mano quien re
medie la opresión que causan ios Eclesiás
ticos , pueden por autoridad de la Iglesia ad
ministrar , y socorrer á los oprimidos , hasta 
que sobre ello se ocurra al juez Eclesiástico 
competente, s egún , y en los casos que en 
otra parte diximos. (t) 

140. Sin que por intentar este a u x i l i o , y 
remedio de la fuerza , deban los Eclesiásticos 
ser presos, n i castigados por sus Jueces, como 
yá v i , que el año pasado de ochenta y 
nueve el Nuncio de su Santidad proced ió 
contra algunos Religiosos , y Eclesiásticos , y 
los encarceló , porque ocurrieron al Conse
jo Supremo por este acostumbrado , y ordi 
nario remedio ; porque aunqu-e es verdad, 
que es visto sentir mal de su Juez el Eclesiás
tico que pide remedio al Juez seglar , y que 
puede ser castigado 5 (u) pero esto sena, 
quando pidiese remedio , y conocimiento 
sobre la causa principal , ó quando aquella 
estuviese contestada ante el Eclesiástico 5 pero 
quando solamente trata de la fuerza , y violen
cia , que el Eclesiástico le hace en proce-
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dec ex abrupto, y en no otorgar la apelación, 
incurre en pena el tal Eclesiástico que usa de 
este r e m e d i o p u e s del Papa León se agra
viaron unos Clérigos ante el Emperador L u -
dovico , al qual pidió el Papa , que embia-
se á averiguarlo : (x) y el Apóstol San Pa
blo , como arriba diximos , (y) temiendo el 
Concil io de los Fariseos para matarle , p id ió , 
aunque Eclesiás t ico, auxilio al Tribuno : y 
otra- vez para reparo de la fuerza que se le 
hacía y apeló para Cesar, (z) Y en el L i b r a 
de los Macabéos (a) se lee , que Onías , Sumo 
Sacerdote de Jcrusalén , ocur r ió al Rey para 
que aquietase las fuerzas, y sedición , que 
S i m ó n , también Saccrdoíe , y sus amigos, 
causaban en el Pueblo, pareciendole impo
sible poderse apaciguar el estado de las co
sas , sin la mano , y potestad Real : y por el 
Concilio Toledano (¿) se permite á los agra
viados , y no oídos , ocurrir á los Metropo
litanos Jueces, ó d los Reales, para que los 
oygan. 

141. Caso L I X . en que podrá conocer el 
Corregidor , y Justicia seglar , es , en la cau
sa posesoria espiri tual, ó casi espiritual, en 
que no haya mezcla de propriedad, como en 
la posesoria de diezmos , ó de Derecho de 
Patronazgo , [c) ó de presentar , ó elegir: 
(d) y en las dichas causas , no es necesaria 
averiguación , y conocimiento de la pro
priedad, ni se trata del meollo d é l a verdad, 
ni del t i tu lo principalmente , sino por inci
dencia , y sumariamente , h ) ó por confe
sión de la parte , y notoriedad, ( / ) según 
Boerio , y la común opinión de Bartulo , y 
la declaración , y resolución del doctísimo 
Navarro , Covarrubias, y otros, ( g ) En la 

Real 

(r) Benediíi. in cap, Raynutíus, verb. Etuxorem z. na-
iner. 141. deTescam. Covarr. in Praftic. cap.3 y. n.5., 
Vcis .Ca te rum. Gregor. Lup. in 1.15. tlf. 13. gIos,4, vers. 
Dubhari ¡ a m e n , part. 2. & ibi Humada in Scholiis ad 
eura, glo:.4. n.ó. fol .140. Petrus Cened. in Colle¿ian. 
ad Decretum, cap. 37. n. i f . pag. 5-4. 

(s) In cap. Principes seculi 23. qusesc. 
(0 Suprá hoc cap. n. <? 3, casu 2 3. & suprá hoc l íb . 

cap. i ^ . n. 90. 
(u) Cap. Placuit 1. & 2, n . qirast. 1. & cap. Si quis 

cum relatis á glos.23. quasst.8. & per totum 21. qua;s-
tione r . Cacheran. in di¿l. decisione Pedemontan. 30. 
num. 4. 

{x) Cap. Nos si incompetenter , 2. quaest. 7. singula-
neer prxter suprá relatos D D . Cacheran. ubi suprá, 
fl- 13. in fin. cum a lüs , & n, 19, 

( J K ) Num. 24. hoc cap. 
Adunm Apóstol, cap. 23. & z6. ib i ; AdTrl-

"malCesáis ¡ta, Et iterura ; C&anm appello, & cap. 28. 
r Contradicrntibas autemjitdjh > coaóitts tm affiiHan 

(«) L ib . 2. cap. 4. ibi : Ad Regem se tontullt, non ut cl-
•viurn aecusator , sed cornmune.m utüitJtem apud ¡emetlpsum 
umvirstf mitltitudinis comiderans , v'idehat eatm sine regali 
providentia irnpossihik ene pacem rehus dari. 
. (b) X I I I . cap. 12. 

(c) Camill. Borrellus in addition. ad Bellug. de Spe-
cul. Princip. rubric.i i« .§ . Sunt & alise, n , i . littera D . 
remissive ponitsexcasus, & t r adun tDD. ex infrá citaiv 
dis, & conducunt diéla in cap. prarcedent. n . i 1 f. 

(d) Archidiac. iu cap. 1. ¿ 3 . distinci. n. z, &c multi 
ex infrá referendi. 

(e) Ripa lib. 2. Respons. cap. ultira. n. 1. Navarr. ¡ti 
Repet. cap. Cum contingat, pag. 145». versic. Quan» 
Ideo non obstat y de Recript, 

( / ) Appellat communem Decius incap. 2. n.24. vers. 
Pnedifia , de Judie, uadit Navarr. ubi suprá , vers. 3„ 
& versic. f. cum alüs traditis á Farinacio de Crimin. 
t i t . de Inquisitione , quíest. 8. n. 25. yersic. Umita se
cundo. 

(g) Cap. Petimus 11. quxst. r. glos. in cap. Litteras, 
de juram. calumn. E t i b i A b b . Bald. in Authent. Et quí 
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Ovidio , y HaUcarnaseo s (/) y los Atheníen-
ses decían , que ellos le tenían , después 
que los Griegos le tomaron de Troya . Y si 

Real Chancíllería de Granada, y en la Audien
cia de Galicia se praftíca conocer del Derecho 
de las causas posesorias espirituales, mayor
mente entre Iglesias , lo qual no se pradica en 
la Chancíllería de Valladolid : y la razón ( i 
m i parecer) es , porque el Patronazgo , y 
Provisión de las Iglesias, y Beneficios de aque
llos Reynos , es Real, (h) 

142. Del Juicio Posesorio sobre reliquias 
de Santos entre Iglesias , ó Pueblos , tiene 
conocimiento la Justicia seglar : y asi dicen 
Papo , y Pedro Gregorio , (i) que lo determi
n ó el Senado de P a r í s , como es , quando se 
mueve pleyto entre los poseedores , ó entre 
los despojados , ó entre muchos, que d i 
cen , y afirman , que ellos tienen las verda
deras reliquias. Dion escribe, que entre dos 
Ciudades de Capadocia convecinas huvo con
tienda , sobre qual tenia la espada de Ifige-
nia , (k) como quiera , que cada una mostra
ba tenerla : y entre Athenienses, y Roma
nos , la huvo sobre quál poseía el Paladio, 
que era efigie , y simulacro de la Diosa Pa
las , que tuvieron los Troyanos en el T e m 
plo de Minerva por gran establecimiento de 
su Ciudad , creyendo havia caído del Cielo. 
Decían los Romanos, que el que ellos te
nían por prenda , y firmeza del Imperio , era 
el verdadero simulacro de Palas , que se ha
via trasladado á Roma , y puesto en custo
dia en el Templo de Vesta , según refieren 

las controversias de reliquias , ó milagros se 
han de difinir , ó dexar indecisas, véase lo 
que escribe Pedro Gregorio : (m) y en lo 
que toca á este articulo de las causas pose
sorias espirituales , mayormente de adquirir 
posesión , que en Lat ín se llama Adipiscen-
da, hay Autores graves , que tienen lo con
trario. (V) 

143. Caso L X . es, según Felino , y otros 
(0) si en la causa posesoria , ó en otra c iv i l ' 
que tratase el Clér igo ante el Juez seglar, 6 
en la querella , ó capítulos de Residencia, que 
deduxese ante é l , fuese convencido de calum
nia , no probando la acusación , (/?) ó de otra 
culpa judicial , podrá ser condenado en costas, 
ó multado por el Juez seglar en los bienes 
temporales , y profanos: y si la culpa fuese 
digna de mas pena, debe ocurrirse al Eclesiás
t i co , como diremos, (q ) 

Pero es de advertir , que en los casos en 
que el Juez seglar puede condenar al Clé
rigo en pena c iv i l de sus bienes temporales, 
si no tuviese de que pagar ( aunque en tal 
caso á otros se dá pena en el cuerpo) (r) no 
le puede molestar en la persona , sino que le 
ha de castigar sobre ello su Juez Eclesiástico: 
( Í ) y aun , según Bernardo Díaz , y Segura 
de Avalos , contra A b a d , y otros , (t) no 

es 

juran, n. 4z . deBonis author. judie, possess. Vincent. 
Joann, Andr. & D D . in cap.fin. per text. ib i , de Judie. 
Guid. Pape quxst. 1. & decís. 71. Comm.opiru secund. 
Bart. inLT¡tia,ff.Solut. matriraon. Guillielm.Benedift. 
in cap.Raynutius, verb.£f ííxórem,'m 2. n.38. 2.pare, de 
Testam. Bernard. Laurent. in traftat. de Quibus casib. 
jud. secul. cognosc. contra Cleric. n.17. Matth. de Af -
fliít. in Constit. Regni Sicil. lib, 1. fo l . i y^. col. 3. n.8. 
Cassan. super Consuetud. Burgund. rubric. 11 §. 1. in 
glos. Et dltfum, n. 110. fol. 21. Aufrer. in traétat. de 
Potestat. secul, super Ecclesiast. person,regul.2. n .24. 
vers,24. Caro!, de Grassal, l ib,2, Regal, Franc, jur,^» 
Boerio decis,^í», n . z i . Roland, cons.25, voI,2, Gram-
mat, decís, 78, Navarr. ubi suprá. Covarr. in cap. 35. 
Praólic, n, 1. versic. Secunda conclusio, & seq, tenet con-
tranum,plures refereMieresdeMajor, 3,part,qua;st.n. 
n. 11.& ibid.qusest. i j . n , i5 . & 20. Et hanc magis com-
munem esse Legistarum , & Canonistarum ait Osascus 
Decisión.Pedemont, 11 í . n, 1, & in cons. f 4, in fin, yers* 
guod yero pertimt. Joann.Garc.de Nobiüt, g los^n^ t f . 
Et latissimé refert Authores in hoc articulo Cened.quem 
post hmc scripta vidi, in Colledan. ad Decretal, cap,4, 
n . i . &seqq. pag. 102. EtMenoch. de Recup, possess, 
in l y . remedio, n, a 10, & seq, ubi jundo , 0,222. A i t 
hanc opin, receptiorem, & observatam, & idem deRc-
tinend, possess, j.remed, n.327, Et Antón, Thesaur. in 
Decisión. Pedemont. 82, n, 1, &seq, 

(¿O Dieam num. 216, & seqq, 
í'") Papus l ib , Arrest, t i t . j , a r t . i , & z. Petr. Gregor, 

de Syntagmat. jur. 1. part, l ib , 2, cap, 12, part, 4, 
(fe) Filia fuit Agamenonis, & Clytemnestrx Diana? sa-

cris, qux humano sanguine fiebant prsposita , quorum 
instrumentum fuit gladius iste, vide Calepin, in verb. 
Iphigenia. 

(/) Ovid, l ib, Pastor, & Halicarn, l ib . r. Antiquit. 
\m) In diéh num, 4. & f, 
(«) Ut videre est per Covarr.Farinac,& alios ubi supra.. 
(o) Felinum, Abb. & Anan, refert & sequitur Maranta 

de Ordin,judie, 4,part, princip, distinól. 8. n.4. & Gram-
mat. super Constit. Regn. l i b . i , fol, 25, vers. itf. Alex. 
in 1, A DivoPio,in princip. n.24, íf, de Re judie, Alios 
refert Joann. Gutierr, l i b , i . Praótic. qua:st, 20, n. 5, &C 
seqq. & lib,?, quaest. 21, n. 6. idem de Jurament. conf« 
3.part. cap.j. n.22. Benedift, ubi suprá, n. 4r , & 44. 
& seqq. & n , i42, versic. Idem dicit, & n, 160. 

{ p ) Glos. verb. Calumniar}, in cap. 2. de Calumniar, 
approbata ex traditis áClaro in Praótie, §. fin.qua?st,<>2.. 
versic. Dix't supra. 

(q) Infrá l ib. y. cap. 2i n. 19. 
(r) L , Quicumque, §, Quod s i , C. de Serv. fugit. Ec 

traditClar. in Pra¿Hc. §,fin, qusest.;. n.2. cum seq. Ec 
Menoch, de Arbitrar, l ib.2. centur.^. cas.447. 

(/) Cap, Gravis, dePocnis, cap. Diledus, de Appelkt. 
Domini , in cap. Si ClericLis,de Sentent, excomm, in í . 
& in cap, 1, de Cleric. conjug. eod. l ib . Boerius deci
sión. 3 45», col. penult. vers. Sed hiee detentlo, n . n . Bae-
za de Inope debitor, cap,i 1, n.3, & cap.i7- 0«I4-

(0 Abbas in cap. Pinera litibus, n. ry . de Dolo , ?C 
con-

http://Joann.Garc.de
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es cosa decente d la Dignidad Clerical , ni se 
p r a a í c a , que el Eclesiástico haga azotar, ó 
castigar al Clérigo en el cuerpo por deuda de 
dinero, aunque descienda de del i to , sino que 
le debe suspender , ó desterrar, ó castigar 
de otra manera. 144- Y en ^ casos el se8lai: 
puede acusar al Clérigo , y ser contra el tes
tigo , trahenlo Decio , y otros , que junto 
Pedro Cenedo. 0 ) 

145. CasoLXI.es , sí se tratasd sobre SL 
están pagados , ó no , los diezmos Eclesiás
ticos , o sí los debe una , ó otra persona, 
que para solo esto, y no para el derecho, 
esencion, o privilegio de ellos, podrá el 
Corregidor á instancia de Clérigo , a de le
go conocer de esta causa, y también el 
Juez Eclesiástico , porque la Iglesia tiene dos 
Jueces ante quien poder pedir esto , según 
la común opinión 5 y la ley Real , (V) Federi
co de Senis, y otros , que é l , y Anastasio 
Germonío refieren , ( / ) tienen , que quando 
se trata solamente de Hecho , y no del De
recho de los diezmos contra legos, solo el 
Juez seglar es competente en ello. En el 
Rey no de Aragón dicen Belluga , y Camilo 
Borrel lo, (z) que conoce la Justicia seglar 
de las causas Decimales , asi del Derecho, 
como del Hecho. Pero l o ' contrario se prac
tica , que excomulgan á legos sobre la paga 
de diezmos 5 y lo dice también la- dicha ley 
Real. 

146. C a s o L X l l . c s , quando los diezmos, 
ó las tercias de ellos pertenecen á los Reyes, 
ó á Señores , ó á Caballeros por Derecho 
Beneficial, ó Feudal , ó por privilegio con
cedido por el Romano Pontífice , qual con
cedió el Papa Urbano , según escriben Bellu
ga , y Borrello , O) á los Reyes Don San
cho , y Don Pedro de Aragón , para qüe hu
biesen los diezmos de las tierras que labra
sen de los Moros 5 donde Belluga disputa , y 
resuelve, que vale la tal conces ión , y por 
estos títulos pueden á los R e y é S , y Señores 
temporales pertenecerles, (b) y no en otra 
manera , aunque sean Emperadores Ungidos; 
(0 147. podrá el Corregidor conocer de las 
tales causas , no solamente en la posesión; 
pero en la propriedad , y de qualquier suer
te , y forma, que se traten * ( i ) como se guar
da en el Reyno de Galicia , donde los Se
ñores de Vasallos , y otros Caballeros , por 
costumbre, y privilegio concedido antes del 
Concilio Lateranense, que se celebró en tiem
po del Papá Alexandro I l L año de 1179. co
bran , y llevan los diezmos de los Benefi-
eios , los quales llaman patrimoniales, y los 
venden, truecan , arriendan , y dáil en do
t e , y herencias , y se tantean ,- y retratan, 
como bienes troncales, hereditarios, y de 
abolengo, y se litiga sobre ellos ante los 
Jueces seglares, en que ha havido muchas 
Executorias: (ej y en otras partes de las Mon-

' ; / f a-

contum. & Boer. ubi suprá. Et alii quos refert, & se-
quitur IVÍenoch. ubi suprá, n. 7. contra vero, & asquiüs 
tenent Bernard. Díaz in Praétic. cap. 134. Et Segura 
in Diredtor. judíc. z. part. cap. 11. n, 17. 

(u) Decían, in cap. A t s i Cleria'í n.^í*'. de Judie. Ber-
xiard. Díaz in Pra¿Hc. cap. I 20 . & i b í A d d i t . Salced. 
littera A . Níascard. deProbat. concl. í>íz. EtCened. 
in Colleólan. ad Deeretum , cap. J4. n. 1. pag. -JÓ, 

(x) Ut in t i t . de Decimis máxime 10 cap. Pervenit, & ' 
€ap.Nuntios,& cap.Cum homineSj& cap.de Terrís,Cle-
ment.z.de Jud. 1.2. t i t . ^ . l ib. 1. Recop. Rebuf. ín traól.-
In quibus casibusjudex secul.possunt cognosc. de Eccles. 
p. 13.r4.& 16. Castell. \ . 6 . Taur. yets.De quaíquier cali
dad. Covarr. in cap. 3 f .Praól. 11.2. vers. ¿uinta. Paz in 
Praói. z.tom. prselud.z. n.23. Acev. in i . í o . t i t . i . l i b . 4 . 
Recop. n . jg . Bellug. deSpecul.Princíp.rubr.r 3. §.Res-
tat, n.2. Joann.Gutierr. inQQ. Canon, quajst.34. n. f o. 
( / ) Federicus consil. 245'. Germoniusde Sacror. i m -

munitat. l ib. 3. cap. t 6 . 11. 22. 
(^) Bellug. de Speciii. Princip. rubríc. i r . §. Rcstat, 

n- 4. & seqq. & ibi Borrell. Addit. littera C , & E. 
(a) DeSpeculo Princip. rubríc. 13. Restat, n. 14. 

<* ejus SLddit. Boneü . i b i , fol . Í-O. Et Ídem Bellug. 
l0i n. 24. usque ad ? & seq. 

(t) Glos. 1. in cap.Imperium 10. dístinót. & incap. In 
summa 1 j - , quarst.7. Abbas in cap. Continebatur, deHis 
4u* fiunt á pr«lat. gbs. in Consuetud. Albernise, cap. 

de Prsescriptione, art.i5>. Capel!. Tolos. qua:st.4?.9. Ec 
ibi Aufrer. & Guido Pape, qujest. 188. Balbus de Prass-
criptioií, J'.parf. princip. qu2est.7. Guillielfrt. BenediíS;, 
in cap. Raynutius, verb, DMÍJ/, n.^ 8.- de Testam. Cassan^ 
in Consuetud. Burgund. rubric. 1. vers./Ja j«///Ve/, 
íif i /* Avend. in cap. í . Prxtor. é. concl. 1. Covarr. 
l i b . i . Variar, cap. 17. n . ; . versíc. ÚlírH sane, & Ín diít.-
eap.3 j . Praólic. n.2. vers. jrerffo.Gregor. in I .22. glos. 
Non los deben,• úz .zo. part. Menchac. de Succession. 
creation, l ib .3. § . 2 2 . limitat .17, n. 6 0 . Joann. Garcia 
de Expensis, cap.?. n.Ss». 8¿ seq. Aceved. in l . i . t i t . ; . 
l i b . i . Recop. n. 10. & seq. per text; ibi • Qtíe otras par
ticulares per.'onas llevaren por legitimo titulo. Facit ¿¡¿iv 
I . 2?., & seq. part. & decisio Concil. Trident. sess. 2 
de.Reformat. cap. 12. ib i : Vel penonis) quíbus legitime' 
debentur. joa.nn. Gutierr. l ib. r. Praótic. quaest. i j , 

(c) Resolvit Suarcz allegat. 8. num. 12. 
(d) Covarr. in did:. versic. Tertio, 8¿ Joann. Garcia in 

dióto loco, 11.98. & seq. Petrus Bellug. de Specul. Prin
cip. rubric, 13, de Decim. §. Restat, fol . 45-. & seqq. 
Gutierr. l i b . i . Praótic. quasst.i4. n.r. & seqq. 

(í) Joann. Staphyleus de Litter. gratias, in j - . forma, 
II. 3 . Gregor. in di¿i. glos. Non los deben* Soto dejustit. 
& jur. lib..y. cap.4. art.3. & cap. 7. art. 1. glos. v?rb^ 
Vero, in cap. SalVator, 1. quasst. 3 . 1 . 4. t i t . í . l ib . 1., 
Recop. Joann. Garcia ubi suprá, n. 517. & seq. Joann,, 
Gutierr. ubi suprá, qujest. i f . per totam. 
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tañas los dichas Señores , y Caballeros pro
veen A b a d í a s , y los Beneficios de las Iglesias 
Parroquiales , que llaman Monasterios, ó 
Antiglesias , ó Feligresías , y algunos se i n 
titulan Abades de ellas : de lo qual (como 
consta por Chronicas) ( / ) se quexaron algu
nos Obispos, año de 1390. al Rey Don Juan 
el Primero , hijo del Rey Don Henrique H , 
estando en la Ciudad de Guadalaxara 5 y los 
Nobles de Castilla , y de León , interesados 
en esto , se defendieron con la posesión i n 
memorial obtenida antes del dicho Concilio 
Lateranense, diciendo, que de ella no de
bían ser despojados , como quiera , que sus 
predecesores havian fundado , y dotado las 
Iglesias , y librado la tierra de los Barbaros: 
y haviendose ventilado el negocio , se deter
m i n ó por los del Consejo del dicho Rey , que 
los Nobles fuesen amparados en la dicha su 
posesión de llevar los dichos diezmos : lo 
qual confirmaron después los Reyes Cathol i -
cos Don Fernando, y D o ñ a Isabel, ( g ) man
dando a sus Justicias, que los defendiesen , y 
amparasen en ella: y por una ley que h i 
cieron en Toledo , 0 ) se puede también fun
dar esto. Los quales Reyes Catholicos, por 
haver conquistado de los Moros el Reyno 
de Granada, obtuvieron gracia , é Indulto 
del Papa Inocencio V I I L para llevar los diez
mos de aquel Reyno , con carga de dotar 
las Iglesias 5 y asi las causas decimales de 
é l , se tratan ante los Jueces seglares en po
sesión , y en propriedad , como refieren ha-
verlo pradicado all i Covarrubias , y Mie -
res; (?) y de Francia dicen lo mismo Casaneo, 
y otros, (k) 

148. Caso LXIIÍ. es, quando por los Ecle
siásticos , ó Arrendadores, se piden nuevos 
diezmos , asi Reales , como Personales, ó re
diezmos no acostumbrados á llevarse de diez 
años a t r á s , pueden las Chancillerías por via 

ib. I I . Cap. X V I I I . 
de querella retener estas causas : y en el Con
sejo se dan Provisiones acordadas , para que 
no se haga novedad , y para que los Jueces 
Eclesiásticos , y Conservadores remitan alli las 
tales causas , según una ley de estos Reynos 
Covarrubias, y otros. (/) 

149. Caso L X I V . es , quando i los Caba
lleros de las Ordenes de Calatrava , y otros 
privilegiados por Bulas Apostólicas de no pa
gar diezmos de sus haciendas, y grangerías 
se les pidiesen por los Eclesiást icos, y sus A r 
rendadores , que los pagasen , puede el Rey 
nuestro S e ñ o r , y sus Jueces de Comisión por 
él nombrados, conocer por Bula Apostólica 
por via de concordia sobre la dicha esencion, 
y paga de diezmos, como hoy día se hace, y 
hay junta en Palacio de tres Consejeros para 
estos negocios. 

150. Caso L X V . es , contra los Arren
dadores de diezmos , siendo legos, es Juez 
competente el seglar, como quiera , que con
tra ellos no se trata del derecho de dezmar, 
ni de pagar ellos los diezmos , porque aque-* 
líos los dezmeros se los pagaron á ellos , sin6 
de que paguen el precio porque los arrenda
ron : y asi estos Arrendadores no pueden, 
ser convenidos ante el Juez Eclesiástico , ni 
excomulgados , y pueden declinar su jurisdic
ción , salvo si los Arrendadores en las Escri
turas de Arrendamiento se huviesen sometido, 
á la jurisdicción , censura , y ordenanzas 
Eclesiásticas, ó huvieren jurado el contrato,: 
que en tal caso , conforme á las leyes Reales^ 
sujetos quedan á la Eclesiástica jurisdíceionj 
(m) pero la p rád ica es, que aunque los dichos 
Arrendadores no se sometan , n i juren , pro
ceden contra ellos los Eclesiásticos , aunque 
declinen su jurisdicción, y en las Chancille-
rías se les remiten las causas , según afirma 
Acevedo , («) y yo lo veo guardar asi, aun
que sin bastante fundamento , como dice Co-

var-

( / ) Joann.I. Regís Castella», & Legioms, cap. 1 o. aunó 
I Í . Insita 111 Chronic.RegisPetriHispan. Joann. García 
deNobili t . glos.?. 11*27. & glos. 12, . n . ^ . & seqq* 

(g) Joann. García dlít. cap. s>. de Expensis , n. pf. 
( Í ) - L Í ?. tít. 6. l ib. 1 . Recsp* 
(/) Covarr. in diót, cap. PradHc. m 2 . versíc. Ter-

t'to. Mieres de Majorat. 3 . part. quaest. 1 1 . num. i r . & 
quxst. 1 y. num. i«>. 8¿ 2 0 . Paz inPrañ ic . 2 . tom. prze-
lud. 2 . n. 2 4 . fol. 8. 

(j^) Cassan. íu Consuetud. Eurgund. §. 6. rubric. 1, 
Vers. Des jiístkeí, n. B^.Rebuf. in tradiat. de Decimís, 
quaest. 1 0 . n .3 , Joann. Rupellan. l ib . 1. Forensium ins-
títut. cap 2 ^ . Covarr. in di¿h vers. Temo. Joann. Gar
cía ín dí¿i. cap, ?. de Expensis j n. 96. 
' (0 W . & 7 . t í t .y. l i b . i , Recop. Bald. & ejus Addit . 
i n 1. } . C. de Servkut. & aqua. Abb. & Bellencin. ia 

Apostillis in cap; Cum aliquíbus, de Decimís, Mattfu 
deAffliítís in Constitut. Regn. Sicii. t ic deDecimis, 
süb n. 1 f". Guillíelm. Benedítb ín cap. Raynutíus, Verb» 
Abique libertt, el 2 ; n. 45^. verb; Uxorem^ n. 5 4 7 . de Tes-
tatnentí Rebuf* in Traétat. de Decimisj quxst. 1 0 . nu-
mer. & 7 . CaroL de Grassal. lib* 2 . Regal. Franc. 
jure 7 . coL y* pag. ^ 4 . Avend, in cap; 1. Prxtor. n . j z . 
versic. Item ¡¡ta jurisditf'to. Govarn in dift. cap.3 J1* Frac-
tic, n. 2 . versici Quitro. Aceved. in díí i . 1, í . n. 2 . & 
seq. tic. f * l ib . ZÍ Recop. Joann. Gutierr. l ib . 1 . Prac-
tic. quaest. 14* n. $. 

(m) L . 3 . 5 . i&. & I Í . tít. 1. lib¿ 4 . Recop. Covarr. 
in d i d . cap. 3 Pradic. n. 2 . versíc. Quinto. Cacheran. 
in Decís. Pedetnontan. 3 2 . Joann. Gutierr. in Quaest. 
Canon, quxst. 34- B. 4 9 -

í n ) In diét. I . 10. n. ; 8. versic. Std an cendrMoreí. 
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procedería haciendo en su suelo- obra nueva, 

ó orro Icdir 
varrubias, (o)Como lo sena, y justihcado,qac 
riendo cobrar los diezmos de los deudores le
gos, que los deben de sus heredades, y fru
tos, según queda dicho. 

151. Loqua l no tiene duda, quando al
gún lego por poder en causa propria de algún 
Oerigo huviese de cobrar del Arrendador, 
ó ds otro tercero algunos frutos de Beneficio, 
ó renta Eclesiástica, ó el Arrendador princi
pal quisiese cobrar de otros á quien huviese 
dado parte de la renta, ó vendido los frutos 
de ella, deben cobrarlo ante el Juez seglar: 
y asi lo tuvo , y obtuvo el Doctor Castillo, 
Juan Gut i é r r ez , y o t ro s í {p) porque muda
da la persona , se muda el privilegio ($) de 
poderlo cobrar ante el Eclesiástico : y por
que se cedió la acción para cobrar la renta, 
no se pudo ceder , ni cedió el privilegio del 
Fuero i segiín Derecho : y quien citase al 
lego para ante é l , ineurí ir ía en la pena de la 
ley Real, (r) 

152. Por la misma razón la cobranza de 
las Tercias Decimales , siendo de seglares, 
vendidas { ó dadas por él Rey , se ha de ha
cer , y cobrarse del Arrendador ante el Juez 
seglar, como atrás queda dicho, (j) 

153. Caso LXVL es j si alguna Iglesia, ó 
Monasterio , ó Eclesiástica persona edificase 
en suelo age no , ó hiciese obra nueva, aun
que el Edificio fuese Religioso , dicen Ange
lo i y otros, i0 que se podrá demoler por 
mandado de la Justicia seglar j pero si esto 

Tom. t. 

como ventanas sobre otras casas , 
ficio i no lo resuelvo por ahora. 

154. Caso L X V 1 I . es , sobre la conserva
ción de la costumbre del Arzobispado de 
Burgos, y Obispados de Palcncia , y Cala
horra , y de otras partes donde la huviere> 
como en Medina del Campo , donde los Be
neficios , y la misma Abadía se proveen á h i 
jos patrimoniales : la Abadía por el Cabildo 
Mayor de los Clérigos , y los Beneficios por 
los Parroquianos , y las Canongías de la Igle
sia Colegial alternativamente , una vez se 
proveen por los dichos Parroquianos , y otra 
por el Cabildo de la dicha Iglesia 5 á cuyas 
elecciones asisten , quando conviene , y les 
parece , el Abad , y Corregidor : y dá Pro
visiones el Consejo para que se guarde la d i 
cha costumbre , y para que se vote secreto, 
aunque de ordinario se votaba público : y sí 
contra este derecho de proveer se impetran 
los Beneficios, no les aprovecha á los impe
trantes, {u) Y por privilegio, fundac ión , 6 
patronazgo , no es improprio á jos legos ha
llarse , y votar en las dichas elecciones, según 
Arcediano , y otros, (x) 

&fSéJ Gaso L X V I I L es en Ja causa feu
dal c i v i l , asi sobre la propriedad, como 
sobre, la poses ión , ó Í n t e r i n , en la qual 
el Señor del feudo lego puede conocer en
tre jos vasallos Clérigos , según la mas co
mún opinión de Legistas: {y) la razón es, 

Vvvv por-

(0) la diót. versie. y. Anastas. Germon. lib. 3. deSa-
¿ror. immuniU- caP- n' •9lí' -̂ V- ^ 9 ? ' & P^g- i ^ í -
n. 8,-. & seqq. • „ 

(p) Castell. in Í .6 . Taur. glas. De qualquier, versie. Ér 
qmd dfxif versie. Vjjuñif qu.itmr horaj , & i n 1. 15. n. 9 . 
& 20. Paríadorius in cap.?. Rcrum Quotidianar.n. 17. 
pag.90. §.1. Aceved. in dií t- i . io. t i c . i . lib.4. Recop. 
glos. Profanas , n'. f? . fol . i á . Joan. Gucierr. in QQ, 
Cari. qua;st;.34. n.49. & lib.3. Pracl. quaest. z 6 . n . i z . 

(q) D D . ubisupr. Sí dicam infr. l ib . y. cap. 6, n. J I . -
(y) Diót. 1. 10. tic. i , l ib. 4. Recop. 
( Í ) H O C cap. n. i4<í. & seq. 

', ( Í ) In 1. Quamq.uam, ff. de Aqua pluvia arcend. ubi 
'•áicit notandum : quod etiam notac A v i l . in cap. 18. 
Praetor. glos. fin. in fin. 

(tt) Avend. in cap. i . í r x t o r . n. 31. versie.' Item ex 
eadem, fol. 1?. 1. zn- zz. 8c 23. t ic ?. lib. i i Recop. 

(x) Archidiac. in cap.i. Í 3 . distinót. & aliieitatiinfr. 
hoccap. n. ¿ I J . 
(/) Cip. Csecerum, de Judie, cap. Romana, §. Debet, 

Appdl . in tf.cap.Ex transmissa, & i b i glos.& in cap. 
Vsrurh, de For.comp. glos. inSumma 1 i.qusest.i.cap. 
imperial. & ibi Bald. de Prohibita feud. alien, infeud. 
^'Cap.unic.An apud judie.vel Dom. Qu.?st.fcud.te4-nii-
Bet.Et ibi Alvaro t . l . í . t i t . i . lib.+.Recop.& 1. ro.t i t .y. 
jb-S1. & I.4. tic.+. l ib. 1. .Recop. 1. n -verúc . Fuerat en-
*e> Cif.í .part.i . Innocent. Abb. Joan. Andr. & Bald.in 

diót, cap. Verum,- idem Innocent. in cap. Non minus, 
n, 4; de Immunit. Eccles. Guido Pape decisión, i i s . j 
Jas. ial.Placee, G.de Sacrosanól.Eecles.Bernardtis Laü-
rent. in traótat.In quibus casibiis Jtidexsecul.cognos.de 
person. & reb.Cleric.n,4,01draa.consil.-i7. Diciccom-
mun. 'Peíinus in did:. cap. Cscterum, n.3.x. Speculat. de 
Compecent. judie. Addk. §. Generaliter , n. (, in fin. 
versie. 8^. & n.seq.FolIer inConstit.Regni Sicil.incip.-
Si quis C/ír/V«/,n.3 2.post Affliói. ibi , n.34.idem Afflid:. 
decis. Í 6 1 . Monasteriwn, n . i u Etidemde Jure Protho-
mis.in princip. incip.iVofí? primo, n.z. Grainniat. super 
Constit. Regn.lib. 1. fol.28. n . i . & seqq. BenediéL in 
cap. Raynut. verb. & v-xorem 2. n. 52. de Testament. 
cum n.seqq. ¡k n. 167. Marant. de Ordin. judie. 4.parr.-
discinói. 1.1. n. 49. Boer. decis. (»51. n.8'. Bald. im 1. fin. 
n.4f. C. de Edid. D . Adrián. Puteus de ¿yndie. verb. 
Clericns, cap. 1. fol. 1 y 8. n. 1. Et multi quos refert A u -
frer. in traótat. de Potéstat. secul. super Eccles. peson.-
regul. 2. 11/2. idem inclem. 1. n.73. & seqq. deüffic. 
Ordin. Ancón. Gonu in 3.tom.cap.io. 11.7. Gregor. in 
1. i f . t i t . i . pare. 7. glos. 2. Didac. Pérez i n l . 10. tic. 
i.lib.3.0rdin.coL8oi.Villalob. in -1Erar.C0mm.opin. 
licer. C, n. 11 j . Se verb. Clerkus, 11.27. LaceJul. Ciar, 
l ib. 4. Sentcnc. §. Feud. n. 4. & 8. Camil. Borréll. in 
Addic. ad Bcllug.dc Specul. Princip. rubric.6. \c\h.Ar-
chiefuco¡>j. Et Beüug.ibi,rubric.i i .§. Videndum, 11.21. 
liter. A , Sc rubric. 14. §. Nnnc videamus, n. 30. & per 

tó-
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porque por la investidura contrataron con 
el Señor , y se obligaron á lo que es pro-
prio , y conscquente de la naturaleza del 
contrato 5 pero esto no procede en la cau
sa criminal feudal, ó c iv i l , descendiente de 

tas, conforme á las leyes Reales, (^) como 
quiera , que las causas de Mayorazgo , y ias 
feudales tienen concernencia, y symboli-
zan en muchas cosas : (<?) por lo q u a l , y por 
la naturaleza de la causa , ( / ) que es del bien 

delito , la qual se debe remitir al Juez Ecle- público , y de conservación de la nobleza 
siasrico , (z) ni tampoco podrá el Juez seglar 
proceder á prisión contra el Clér igo por la 
causa c i v i l , feudal , salvo si resistiese á la 
éxecucion de la sentencia c iv i l sobre ello da
da , que entonces le parece á Estefano Aufre-
r io ( y mal) que el Juez seglar no dexaría de 
prenderle, (a) 

i5<5. Algunos Autores disputan, si el 

que se causa, y sustenta por los Vínculos, y 
Mayorazgos; y porque con facilidad se po
dría cautelar , que se apoderase algún Clér i 
go , ó Monasterio de la posesión de algún 
Mayorazgo , para frustrar la jurisdicción Real 
del Consejo , y haverse de hacer ordinaria 
y Eclesiástica , y de Roma la causa de Tenu-
ta , que es sumaria, y executiva 5 parece , que 

Clérigo es capaz de succeder en el feudo, por- podría ser convenido el Clér igo reo ante el 
que su profesión repugna á la naturaleza de Consejo en este caso 
é i ; pero si la carga del feudo es compatible 
al Clericato , capáz será de la succesion , y 
s e r l o h á , quando fuese el servicio , y carga 
Rea l , y no si fuese personal, salvo si se pu
diese servir por substituto : ib) y quál se dirá 
causa feudal para la competencia de la dicha 

158. Pero sin embargo de esto se determi
n ó lo contrario por los Señores del Consejo 
en los proprios t é rminos , y se declaró haver 
lugar la declinatoria del fuero intentada por 
un Clér igo ; porque aunque la dicha dodfri-
na de los feudos sea verdadera para traher 

Jurisdicción , si solamente quando es sobre la sobre ellos al C lé r igo al fuero seglar , no es 
ley , ó naturaleza del feudo, ó quando se tra 
ta de él en qualquier manera, podráse ver por 
los Doctores, {c) 

157. Por argumento de la dicha doftrina 
para este dicho caso se ha dudado , si en ne 

consequencia para traherle sobre la Tenuta de 
Mayorazgo 5 (g) porque en muchas cosas 
difieren los feudos de los Mayorazgos de Es
paña : (^) y a este proposito hace lo que de
cimos adelante sobre ante quién ha de ser 

gocio de Tenuta de Mayorazgo , siendo Cíe- convenido el Clér igo heredero del lego en la 
rigo , ó Religioso el r eo , podrá conocer el nueva demanda. 
Consejo, á quien privativamente pertenece 159. C a s ó L X I X . e s , no solamente en la 
el conocimiento de las tales causas de Tenu- causa feudal, como queda dicho , pero sobre 

qua-

totum,5.Joan. Ferrarol. de Privileg. Reg.Franc. pr ivi-
leg. 10. n. í y . Menoch. de Retinend. poss. remed. ?. 
n. 551?. & seq. & n. 405». 8c seqq. dicic magis comm. 
opin. Acevcd. indiíi.1 .4. tic.4, l i b . i . Recop. Gracre-
gul. 481. Humad, super Gregor. i n l . jy .g los . a. n . i . 
tic. 6. pare. 1. Pecrus Cened. in Colieólan. ad Decretum, 
cap.3 7. pag.n- n-y- Farinac. in QQ. Crim, t i t . de I n -
quisit. qusest.S.n.ii.versic Limita primo, jozch. Misin-
ger. observad z. cencur. r. in fin. Benedi¿LCanephylus 
in craítac, de Privileg. Ecclesiast. person. t i t . de For. 
compec. privileg. 9, Condueunt supr. diít. incap.pra;-' 
cedenc. n. & 196. & supr. hoc cap. casuí>. 

(x) Innocenc. & alii ubi supr. máxime Villalob.n.74í 
(a) Aufrer. in dióL n. z. versic. Sed non credo. 
(b) Lucas de Penna in l.fin. col.2. cum mulcis seqq.C. 

de Exaítorib. cribuc.lib. 10. Lacé Tiraquel. deCessanc.e 
caus. in princip.n.4í.verb. Beneficii, ica resolvit Cache-
ranus in Decís. Pedemont. 27^.4. & seqq. Et ita pro-
cedit X. 6. tic. z í . pare. 4. TradicCaccialupus in erad:. 
deFeud.qu!Est.7y. vol . 13. Dona.Fincar, i . tom. Com-
mun. opin. fol.i64.n.i8o. Pose Jul. Clar.in didí:.lib,4. 
Sencentiar.§. Feudiimjqua:st.78.Humada super Gregor. 
in 1. f2. glos.f, tit.ír. pare. 1. n.z. Camillus Borrel.in 
Addic ad Bellug. de Specul.Princip. mbric.7. licer.H, 
fo l . zz . versic. Ad retentionemfeudi. Carol.Ruin. consil. 
42. n . i o . vo l . i .Ub i dicic comm. opin. Crav. cons.305. 
n. 10. Menochius cons. ^4. In cmtrovertia, vol. jt« 

(c) PríEter Abb. & omnes in d id . cap. Csterum, de 
Judie. Foller cónsil. 77. inrer Crimin, l i - . 2. n. 14. 
Joan. Bareol. in traólat. de Feud. ric. Coram quo de 
Feud. agae. n. 33. Misinger. cencur. 99. l ib. 1. Pede-
mone. decís. 78. n. 9. Jas. cons. 60. n . 6. l ib. i . Me
noch. Consil. n. 9 ; . l ib. i , 

(d) L . í>. 10. & ele, 7. l ib . ; . Recop. 
(e) Bald. in 1. Cum anelqulóribus, n . i . Versic. S.xfo hoc 

prohatur evidenter, C. de Jure dellb. Suarez In Quxstio-
ne majoratus, in 'vol . repet, L Pose rem judicacam, 
pag. 431. n,3. fif. de Re judie. Simanc. de Cathol. Ins-
tle. cap. 9- n . z í o . in novls. Covarr. lib.3. Variar, cap. 
í . n.f .Áncon.Gonv in I.40. Taur, n.77.Pinel. in h 1. 
n. Í>Í>. 3. pare. C de Bonis macern. Roland. cons. f8. 
n. 70. vo l . 3. Molina de Primogen. l ib. i . cap. 7. n. 
%, & seq. fol. f 1. 
( / ) Authent. Clericus, C, de Episcóp. & Clerlc. Ibi: 

Quod si natura causte, vel alia ratio faciat ut negotium apud 
Episcppum decidi non possit , per civilem procedat judkem, 
cap. Licet ex süscepto, de Foro compec. I b i : Pr^cipui 
quoe forum secularem contin^urit. Boer.decís. 6 9 - n.7- Bald-
in d l d . I . fin. n. A I . C. de Edido DIv i Adrián! tollcn. 

{g) Condueunt scrlpta Gregor. in l . f 7.veib. Demanday 
in med. versic. Et pro hoc posset d:d, t i t . 6. part. 1. 

(h) Ut constat ex D D . supr. citatis, & exhis quxtra-
dlt MIeresde Majoricacibus In Inicio, fol.3. n. ?. & ?• 
pare, quarst. ,9. n. 5. & 4.pare, quise, x,n, 13. 
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De la jurisdicción R 
mialesquler Juros, ó mercedes, ó otras co
sas que Iglesias, ó Monasterios , 6 personas 
Eclesiásticas tengan de ios Reyes , pueden co
nocer los Jueces seglares, y no los Eclsias-
ticos, só pena , que los pierdan las tales per
sonas , ó Monasterios , que lo pidieren ante 
ellos, (i) 

160. Caso L X X . es, quando algún lego 
huviese cometido homicidio, ó otro delito 
en la Iglesia > ó estuviese recluso en ella, y 
pretendiese haver de ser castigado por el Juez 
Eclesiástico, sin embargo será Juez compe
tente el seglar 5 porque aunque la Iglesia no 
sea del distrito del Juez seglar, pero es del 
territorio donde está edificada, y sita, quan-
to á la probanza: y escaso notable, según 
Paulo de Castro, y otros, (^) en el qual pro
cede el Juez contra su subdito, que delinque 
en la Iglesia, lugar á él no sujeto, sino al Juez 
Eclesiástico; porque aunque la Iglesia está es-
senta , está dentro del terri torio seglar , y 
ella no le tiene sino respedo de los Clér igos , 
(/) como en otros capítulos decimos. ( w ) Y 
aunque C i ñ o , y Mariano Socino (») tuvie
ron lo contrario , que puede el Eclesiástico 
castigarlo, si entiende en el sacrilegio , y 
en caso de penitencia Sacramental, ó p ú -

eal, y mixto fuero. 7 0 7 
blica , para satisfacción del pecado Í y en 
otros delitos mere Eclesiásticos , ó mixtos, 
quanto á las penas Eclesiásticas , previniendo 
ellos en tales casos: y de otra suerte es 
reprobado Ciño , y sus sequaecs , según Bar
tulo , Abad , Deciano , y otros, (o) 

161. Caso L X X I . e s , en todas las causas 
temporales , en que el Clér igo , ó la Iglesia 
fuere a£tor , y pidiere algo á persona lega; 
porque aunque es verdad, que en las cosas 
espirituales ( puesto caso) que el Clér igo sea 
a£lor , trahe al lego ante su Juez Eclesiásti
co 5 (p) pero en las temporales el seglar será 
Juez competente, salvo si el lego huviese 
despojadoá la Iglesia, ó al Clér igo de sus 
bienes, Q huviese cometido sacrilegio, ofen
diendo al C l é r i g o , 6 en otra qualquier ma
nera, que también en esto podrá proceder el 
Eclesiástico, (q) como en el capitulo pasado 
diximos á otro proposito, (r) 

162. Caso L X X I I . en que puede conocer 
el Juez seglar en causas de C lé r igos , es, por 
via de reconvención , haviendo el Clér igo 
pedido- al lego ante Juez seglar , que enton
ces puede ser ante él reconvenido, según la 
mas común , y usada opinión , (Í) como no 
sea la reconvención por causa criminal, aun-

Y w v % que 

(i) Dó&'L 6. t i t . i . l ib . 4 . Recop. Etquse tradunt ad 
c}us cautelam Antón.Gom, & Didac. Pérez ubi supr. Et 
quod Rex possit imponere poenas Clericisprorroganti-
bus super his adionibus realibus jurisdid, Ecclesiastic. 
tenet Benediit- in cap. Raynutius , verb, Et uxorem 2 , 
n. n • & seq» & n- 15 9. de Testam. 

(^)In 1. Si quis in hoc genus , & ibi Bald. n. 2 . C. 
de Episcop. & Cleric. Joan, de Visquis ííi traól. de I m -
«lunit. Ecdes. n. 17. Angel, de Malefic. §. In schalis 
Sanéii Petron.Abb, in cap.fin. n. y. & in cap.Inter alia, 
tb3i9. de Imraunitat, Ecclesiar. Idem Abb. in cap.Cum' 
sit genérale, n. 17 . de Foro corapet. Bartol. in 1. Sí 
cui, §. ultimo , n. 3 . de Acusation. Salieet, in Auth. 
Item nulla communitas, n .4. C, de Episcop. & Cleric. 
Remig. de Goñi alios citans in trach de Immunít. Ec
des. qusESt. 16. Covarr. lib. z. Variar, cap. 20 . n, 1 8 , 
versic. Trigésimo quinto? Antón. Gómez in 3 .tom.Deliic-
tor. cap. 10. n .2. ¡n 3 . casu, versic. Et addey Se estma-
giscommun. opin. secundum Roland. consil. 24 . n. f. 
& 6. vol. 2 . Clarus in Pradt §. fin. quasst. 3 B. versic. 
Widi etiam , ubi testatur de Praxi , & Aceved. in t i 3.. 
tit. 2. l ib. 1 . Recop. n. 2 3 , & ibi Joan. Gucier. sub l ib . 
S-Pradic. quaest. é . m 13. & seqq. & Tibcrius De
cían. 2. tom. Crim. l ib. 6. cap, zy. n. ¡ . & latius n. 
í f . ubi alios refert , & r. tom. l ib . 4 . cap. 17. n. 34. 
& novissimé eum sequutus ídem Aceved. in U 4 . tit, 
»«. n. 108. l ib . 8:, R^cop. & Prosper. Farin. 1. tom.-
Gnm.t¡t. de Carcerib. & carcer. quaest.28.^^2. Quód 
tpiscopus non habeat territorium, sed dioecesim,, tenet 
^drad. consil. 17. & quódejus jurisdiaio cohseretsolo 
Jieno^tradit Belluga deSpecul. Princip. rilbüci 22 . § . 
61 $»U, n. 4 7 . 8 í rubr. 14. % Nunc videamus» m> 3 8. 

post Bald. ín I , m §. Cum urbera , ff. de Offic. Pra:-
fe¿i;i urb. quamvis contrarium late probat Laílius Jor
dán, de Majorib. Episc. caus. ad Papam deferend. cap, 
8.; n. z f . & seqq. 

(/) Abbas in didi. cap, Cum sit genérale, n. 2 7 , 
(m) Suprá hoc l ib . cap. 14 . n, s>$. & cap. 17» 

n» 14 , 
(«) Cynus in I . Pratsenti, C. de His qui ad Eccles. 

confug. IvCarianus in cap. Postulasti, n . 10. de Foro 
compet. Hyppolk. consil. 3 z-, n, .1 z . Decianus in didi,, 
n. J 4 . 

(0) Bartol, ubi supr, Abbas in dióhcap. Cum sit gene-
rale, n. 27 . & ibi Marian, n. 27 . Barba, n. 235:. in fin. 
& sequentib. Decian. in di¿i;. i . tom. Crim. l ib , 4 . cap, 
z6. u. 12. 8¿ Prosper,Farin. ubi suprá. 

0 ) L . f í . & ibi tradita per Greg, t i t . tf. part. 1. Se 
qua: diximus in cap. prasced. & sup. hoc cap, n. 3 2. 

( f ) Cap, Si Clericus laicum, & cap. Cum sit genéra
le , & cap. Conquatstus , de Foro competent. Roland. 
consil. 24 . n. 1. & seqq. vo l . 2. cap. Experientia», 11 , 
quasst. 1 , t i f 7. t i t . 6. part. 1. & pra:ter Abbatem, 8c 
D D , in di¿i:is cap. vide Lapum allégate ¿4. per totam, 
fol . 4 4 , ,-. 

(r) Num. 132 , 
(/) Glos. Super suls in cap. 1. de Mutuis petí, glos. in 

cap, Denique, 96- distiná. glos. verb. Seculari,. in cap. 
Mul t i , 2,qLi,a'st. 1, &glos,In summa ib i , & glós, incap. 
In summa, i i .qu3?st , i , & i n 1, Cum Papinianus,C. de 
Sentent, & interlocut.omn.judie.glos. in cap.AtsiCle-
r i c i , verb. Non tenet y & ibi Joan,Andr. & Joan, de 
Imol . & Felin. n, 8. & Decius ex n. 148 . de Judie, di- , 
d t magiscommun. Aufrer. in tta4i. de Potescat. KCUL 

su-
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que se intente civilmente , según Especula
dor , y otros, (0 ni sea espiritual, ó anexa 
i ella , («) n i t a l , que el Clérigo pueda ser 
preso por ella, n i sea causada con malicia del 
lego , procurando , que el Clérigo le pidiese 
á e l , para reconvenirle ante Juez favorable, 
y seglar, (x) ni en otros casos de falencias, 
y limitaciones; que podrá ver el lS6ck&t por 
Mariano, Felino , Aufrer io , Gregorio , T i 
berio Deciano, y Farinacio. ( / ) 

163. Caso L X X 1 1 I . es, que haviendo sido 
aftor el Clér igo , y presentando alguna Escri
tura , si contra ella se alegare falsedad, ó otra 
nu l idad , no podrá el Clér igo declinarla | u -
risdiccion del Juez seglar , y pedir, que co

nozca el Eclesiást ico, sino que el Juez sen]-
será competente sobre ello, (z) 

164. Caso L X X I V . es J en las acciones 
Reales que se dirigen contra los bienes te-n-
parales de los Clé r igos , los quales bienes son 
del fuero seglar , según la opinión de Ino
cencio , OJ) guardada en el Reyno de Fran
cia , y de Navarra , y de Valencia porque en
tonces mas se procede contra los bienes , que 
contra las personas. 

Pero la contraria opinión es mas común 
y mas verdadera , y segura , la qual siguen 
muchos Autores, y úl t imamente Prospero Fa
rinacio , {b) y el estilo de la Curia Roma
n a , porque es peligroso, como dice Boe-

rio, 

super Eccles. person. regul. 1. fallent. 3. n. 4. & In 
Ciernen:. 14 ñ. 80. de Üffic. Ordin. Bart. in A t t h . Et 
consequenter, col, fin.C. de Sentent. & interlocat. om-
nium )udic. Baid. in 1, 2, §. Sed si agant, ff. de Judie, 
diele coríimunem JaCob. de Sanílo Georg. ibij n.4. Sí 
in 1. Qui non cogitur, n. 1. ff. eod. Maranta de Ordin» 
Judie. 4. pare. distin¿t. 11. n. 34. Casteüus in í. 451. 
Taur. fol. mihi 134. col. í . versic. Hinc est, cuna seqq. 
Avendaño in cap. í . í r a t o r , n. 32. in fin. Greg. in 1. 
fZ* per cext. ib i , verb. Alii debe, tic. ¿, part. í i & Hu
mada in ejus Additione , glos. 4. fol. 7<í. Dueñas reg» 
102. Clarus inPra¿l . §.fiu. qusest. 36. n. í . Villalob* 
in Erar io Commun. opin. i i t . C. n. 114. Matt» Chae-
rianus 1. tom. Commun. opin. fol. 1 8^. n. Tiber* 
Decian. in traél. Crimin. t , tom.Üb. 4. cap. n. 17. 
Speculat. tit» de Coirlpet. Judie, additione, §. genera-
litcr, n . í . vers. Nonas. Grammat. super Constit. Regn. 
l i b . i . fol.2 8» col.3. versic. Et primo, ./Egidius Bossi. in 
PraCi. t i t . de Foro compet. n. 12; . Benediélús in cap» 
Raynutius , vefb. Et uxorem, In i . n. 124. de Testam. 
Hi-ironym. Poicóles in §. Clericus, n. 42. quem refert> 
& sequuur Cened. in Col leñ. ad Decret. cap. 37. n,6. 
pag. f 3. &: ab hac opin. non est recedendum tanquam 
magis ob;,í.rvata secundüm Decium in didi. cap. A t si 
Clerici,, n. 32. versic. Et ista communis opimo , & Farin. 
in 2. tom. Crimin. t i t . de Inqúisition. cjuatst. 8. n.^<>. 
quamvis contrarium teneant Domimct Cardin. & 
Abbas cicati ab eo. 

(r) Specul. t i t . de Reconventione , §» Nunc dicamus, 
versic. Sed pone Clericus, Húd. in cap. t i de Controvers. 
apud pares term. in usibus feud. ubi aic quód hoc non 
potest fieri eciam per viam excéptionisj & ita dicit Imol . 
in cap. A t si Clerici , de Judie, per cap. 1. de Cleric. 
conjug. in 6. Mi l le . in Pra¿t. Crimin. per sequen. §. 
Fori praescripc. Licet contrarium teneát glos. in di¿t. 
cap. A t si Clerici, scilicét posse reconvenir! Clericum 
coram laico in causa civiliter intenta, & quod Valeat 
sentencia contra eurrt, nam didi. glos. communiter re-
prehendicur , secundüm Philippum Decium, ib i , n. 30. 
& Prosp. Farinac. ubi süp. n. loo. 

(«) Bald.Abb. & Felin.in d id . cap. Ats i Clerici, de Ju
die.Specul.in dicl.5.Nunc diczmus,vers.Sed pone Clericus. 

(x) Cap.Relacum, ]\in£tig\oss,SecuLiri, de Jur.Pacron. 
quam su miné commendac Abbas in cap. Cum diledus, 
col.3.ad fin- de Arbi t r . Felinas indidl. cap. At si Cle
rici , n. 9 . vers. Et primo quidemfalllt, de judic'ús. 

{/) Mari an. in di¿l. cap. 1. de Mutuis peti. Feiin. in d. 

cap.Atsi Clerici, de Judie. Aufrer. d iü . n. 4. Gregor., 
López, Tiber. Decian. &Prosp. Farinac ubi supr. 

(s.) Guillielm. Benediét. in cap. Raynutius, verb. Et 
uxorem, in i . n. 121Í. fol. so. 

{a) Innoc. in cap.Non minusj de Immunit. Eccles. ubi 
d i c i t , quod res Clericorum sunt de foro laici. Idemin 
cap. Noverinti de Sentent. excommun. cap. Cumergo, 

Is ita respondet 11. qusest. 1. 1. Impcratores, ff. de 
Publican. 8c vedigal. R 4. §. Si aliter fundus, i b i ; guo-
niam magis fundo, quam personls ádjudtcafi partes intetli-
guntur, ff. Finium regum, 1. Qui aliena, §. fin. in prin-
cip. ibi : Sententla predio datur , ff. de Negot. gest. facic 
í. Decernimus, C. de Episeopali audien. ibi: Sive Ecde-
slasticis, sivé propriis, cap. Caüsam qux, qui filii sin: legi-
t im. ib i : Ad Regem pertinet, non ad Eccieslarn, de pessessto' 
nibus judicare , cap. Si quas causae , §. His itaque i r . , 
quaest. 1. i b i : Clerici ex officio sunt Episcopo sapposlti, ex 
fosseisionibus autem pradiorum sunt Irnperatori obnoxii, cap.. 
Si de mortc 2.3. qusest. 8. i b i : Temporaila penttus ahji-
tiunt, ne eorurñ occasione Imperatormn legibus obnoxii tenean-
tur , cap. Si Episcopus, 18. cfistióliooc, & cap. de Re-
bus 12. quasst. 2. & ita in Gallia servatur secundum 
Fabrum in §. fin. Insticuc. de Sañsdacio.Guid. Pap. de-
cis. 139. Aufrer. in di¿l. traói. de loco supr. n. j . ver
sic. QuartofaUh ,• & n. 1 8. & in Clement. 1. n. 8 u de 
Offic. 9rdin. Boer. decís. ¿ 9 . t i . 6. & 20. & sequen:, 
ubi plüres citant ad hoc Covarr. in cap. 8. Pra<5iicar. 
n.4. versic. Cuarta conclusio, Joan. Garcia de Nobilitat. 
glos. 9. n. 4 ; . referens Gui l l ie lm. Benediíi. & Tira-
quel. Joachi. Misinger. observa:. 22. Centur. 1. No
vell, in Additione ad Petrum Dueñas in regul. 20. l i -
micacío. 2. & de Foro Valentía; testatur Bellug. de 
Specul. Princip. rubric. 13. §. Rescat, n. $• fol. 89. 8í 
hunc usum GalÜx, & aliarum provinciarum detestatur 
Aceved. ini . 10. n. 30. t i t . t i lib. 4- Recop. May-
nerius in Regula A l i i i d , §. Refertur , n. 96. & 
seqq. fo l . 287. ff. de Regul. jur. & vide alios relaces 
á Petro Cenedo in Colieóian. ad Decretum, cap. 3 7-
n» 14. pag. f ifc 

(b) Ex suprá cicacis , & Vancius de Nullic. ex defe¿iu 
}urisd¡¿lion. n. 5,4. versic. Qu.t procedunt, Roland.con-
sii. 1 2. n. 3 7. & consil. 2 3. n. 13. vol. 2. & phircí 
relaci á Tiraquel. de Recra¿l. Hgnag, § . 3 2 . glos.i. sub 
n. 80. Villalob. in Erar io Commun. opin. verb. C'/f'-
cus, n. 70. dicic magis commun. Joachi. ubi supra 
Covarr. in cap. 31. Pradl. Parinac. de Crimin. t i t . de 
Inquisitione, quaest. 8. n. » 1 . 
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el 

r i 0 , (c) hablar contra las Iglesias, y perso
nas Eclesiásticas , y contra sus bienes. 

165. C a s o L X X V . e s , si el Clérigo hiese 
heredero del lego , el qual lego himese sido 
demandado en su vida por otro lego, sobre la 
evíceion, y saneamiento de alguna cosa por 
él vendida , ó sobre otra causa, estará obli
gado el Clér igo á responder ante el Juez se-
glar donde pende el pleyto, y hacer alliasis 
fencia, y defensa de la causa , y podrá -
juez seglar proceder , auque el Clérigo p i 
da ser remitido á su Juez Eclesiástico 5 por
que por la persona del defensor que sale á lat 
causa, no se ha de laudar el fuero: (á) y esto 
decidió también una ley de Partida, (V) que 
dice estas palabras: Otros í , quando el Clérigo 
hereda los bienes del orne lego, y otro alguno há 
demanda contra aquel lego por razón de qual-
quier haver , ó de daño que oviese hecho, te-
nudo es el Clérigo de hacer derecho ante aquel 

Juzgador seglar , dó le f a r í a aquel de quien he-* 
reda, el aver, si fuese vivo. 

166. Pero si el pleyto no estuviese co
menzado contra el difunto lego antecesor 
del Clérigo , rto estará obligado i responder 
ante el Juez seglar, según la mas admitida 
opinión , y conforme á los privilegios C le r i 

cales , y al mas recibido entendimiento de 
la dicha ley de Partida , ( / ) prafticado por 
los Oydores de Valladolid , y Granada, se

gún afirman el insigne Covarrubias, y el Doc
tor Burgos de Paz , y lo resolvió Gregorio 
Lopéz , y otros , {g} lo qual fundan por al
gunas razones, en que no me detengo, por 
no alargar mas este capitulo: bástele al Cor
regidor saber, que esta es la mas verdadera, y 
mas común , y la mas sólida opinión. 

167. La contraria par te , que el Clér igo 
heredero del lego puede indistintamente ser 
convenido , y aun executado en los bienes 
obligados d la deuda ante el Juez seglar, 
ora el pleyto esté comenzado Con el difunto, 
ó no , tuvieron Alberico , Palacios Rubios, 
Suarez, Bonifacio, y otros , antiguos, y 
modernos, (h) fundándose en el Derecho 
C i v i l , y en la letra antigua de la dicha ley 
de Partida, que donde aora dice i Ha Deman
da y decia Demanda, según consta del texto 
de Monta lvo , enmendado después por Gre
gorio López : los quales Doétores traben mu
chos fundamentos, i mi parecer no coriclu-
yentes para derogar la regla \ que el ador 
síga el fuero del reo C l é r i g o , quando nueva
mente es demandado sobre hacienda ( que yá 

no 

0) Ubi supr. n. 3 ; . & Aufrer. ín diói. n. y. & Ace-
ved. ín díél. loco. 
\d) L . 1. C. Ubi in rem a d i ó , ! . Venditor, íF, de Jud. 

J. 23. versic. Ca aquel, & 1. f 7. t i t . í . part. 1, Bald. in 
dióh 1.1. Angel. Salicet. & Paul, itl 1. Hieres absens, ff, 
de Jud. Abb. in cap. Quia C. eodem t i t . Boerius de
cís. O . 11,3 1. & seqq. Ancharr. in Regul. Ea quae, ds 
Regul. jur. in 6. qusest. 17. Bald. in Authent. Cleri-
cus, C. de Episcop. & Gleric. Aufrer. ín d id . traól. de 
Potestat. secul. super Eccles. person. regu!, z. n. 8. 
versic. Sexto fallir,- Mavanta in Spccul. advocar. 4. part.-
distind. 1 Vé ñ. -}9. Jas. in Authent. quas aótiones , n. 
39. C. de Sacros. Eccles. dicit commun. Bartholom. 
Socin. consil. 9 i . l ib. 1. versic. Clrcct ultimam dífficul-
tatem, idem dicit Lancellot. Decius in á\Q., 1. Vendi
tor , Avendañ. in cap. i.Prastor. n. 3 3. Covarr, in cap.-
8'. Pradic. n. 2. versic. Secunda conclusio , & n. 3 . ver
sic. H'mc ergo. Gregor. in áiGt. 1. f 7. verb. Derríanda, in 

{•rincip. Menchaca lib. 3. deSuccession. creatíon. §. 12. 
imitation. 17. n.72. Late Burgos dePazin 1. 3. Tauri,. 

n . 78 í . cum seqq. Paz in Praót. 2,tom- pr£elud.2. n.40. 
&seqq. fol.9. Humada in Additionead Gregor. in di¿i. 
glos. Demanda, tt.i. fol.7tf. Anastas.Germon. lib.3.de 
Sacror. immun.. cap. 1 f. n.97. í'i '. & 107. Didac. Eerez 
m i . 4. t i t . 2. l i b . f . Ordinam. versic. guid esset,si Cleri-
tus, pag. 145. Olanus ín Antinom. juris in litera C. ex 
n-2á. Lace Didac Spino deSpecul. testament. glos. 3 3, 
piincip. n.7 2,Camillus Borrell. in Addit. ad Bellug. de 
Specul. Piincip. rubric.i 1. §.V¡dendum, ín litera B, in 
1̂1- & latius ibi , rubric. 18. §. Dcnuo, ínfin. fol .114. 

Ahos refert PetrusCenedus inGolleólan- ad Deeretum, 
'aP;3 7. n.7. pag .n . Antón. AnguisolaconsiLj-í>.<^M>lw-
^ j^dkmuyn.iÁih.^i. Ethanc tenet Parlad, l í b . i . Rc-

n, 
13. 

i» & seqq. Et fum quotid. cáp. fin. 2. part. § . 1 . 
Girond. de Gabell. 4. part. §. 1, n. 

(e) D i d , 1. y 7. t i t . <í. part. r . 
(f) D i d . 1. $ 7. glos. ih regul. Is quí in jus succedít 

alterius , de Regul. jur. itl 6. glos. Archídiac. D o m i -
nic. & Prajposítus in cap. Clericum nullus r 1. qu^st. 
fy per text. ib i . 

{g) Covarr. uh\ süpi á n. 4. ad fin. tert. concíusionis, 
Burg. de Paz ín diót. loco, n,jp- cum seqq. Gregor. in 
dift. 1. s i ' t i t . 6. part. r. glos. Demanda , in princip. 
Versículo Dícere autem. Et Avcnd. ín cap. 1. Pretor, o* 
3 3- Versic. 18. Et Parlador,líb. z. Rerum quotid. cap. 
fin. 2. part. §. 1. n. 8. & p. 

(h) Maranta de Specul. advoc. 5;-part.- princip. n. 13. 
Alberic.& DD.ci tat i á Gregor. indidl. versic. Dícereau-
tem.Ahh. & D D . in cap. Quiaj G. de Judic.Pala9.Rub. 
in repet. cap. Per vestras, §.3Í>. n.8. in med. pag.í 12. 
deDonation. intervir. &uxorem Bonífac, in Peregrin. 
í . part. Verb. Clericus, versic. Item in causis temporalibus, 
fol. 112. Suarez in repetit. L Postrem, ín declarar, ad 
1. reg . i . extensíone, n.4. pag.27 8. ff. deRe Judic.Avil., 
in cap. 10 Prastorum, glos). La execucion, ñ . 6 6 . Covar. 
in did.cap. 8. Pradic. n.4. versic. Quinta conclusio. Ubi 
de executione loquuntur , & concludit Covar. in Prin-
cipem süper hoc consulendum , Menchac. ubi suprá n. 
70. & 72. Víilalob. in ALrario Comm. opin. verb. Cle-
ticus,n. 103. fol . 24. QuesadaDivcrs. Q Q . cap. 4. n. 
7. fol . i r . Barahona in Addít. ad Palac. Rub. ubi su
prá literaF,pag. 1 1 ; . per d íd . 1. y7. part. ¡k 1. Hxres 
absens, ff. de Judie. Hoc tamen relinquít cogitandum 
Clan. ín Antinom. verb. CVmci, n. ^ 6 . usque ad 3 Et 
Accved. ait in 1. 1 j . t i , á. in fin. t i t . 4. lib. y. Recop.. 
Quod desideraret videre regiam decisionem. 

http://CasoLXXV.es
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no es del difunto, sino proprio patrimonio 
suyo ) (i) ni para que pueda el Rey privar á 
los Clérigos del privilegio de su fuero , y su
jetarlos á su Jurisdicción seglar, '(fy Por otra 
parte parece también cosa recia, que por 
la persona del heredero Clér igo se mude , y 
altere la calidad de la obligación , Tr ibuna l , 
y fuero , que el acreedor tenia contra el d i 
funto (/) que le ins t i tuyó , y se haga de peor 
condición : pues es verisimil , que por ventu
ra no contratara con él , si supiera , que ha-
via de l i t iga r , y haberlo con Clér igo , y de
teriorarse su acción , y que ésto no le debe 
dañar : en especial quando el Clérigo de su 
voluntad aco tó la herencia : el qual mas es 
demandado por la persona del difunto lego, 
á quien representa, que por la suya como 
Clér igo , y el privilegio del fuero Clerical no 
debe perjudicar al derecho adquirido al lego 
contra el difunto : y asi la resolución de esta 
duda tiene dif icul tad; pero como quiera que 
sea , el Clér igo no debe perder su privilegio 
del fuero , estando el pleyto por contestar 
con el difunto , n i haviendo él dado causa 
para ser privado de é l : y si el acreedor no 
dec l a ró , ni previno en la obligación este ca
so , que por succeder Clérigo , ó persona 
privilegiada , no se havia de alterar el juicio, 
y fuero , impúteselo á s í , (m) y siga el fue
ro del r eo , conforme á las reglas del Dere
cho. 

i(58. Caso L X X V I . es, en la publicación 
del Testamento, en que el Clér igo es ins t i tu í -
do heredero del lego, en este caso puede el 
Corregidor mandar citar al Clérigo para la 
publicación del dicho Testamento > por que 

. I I . Cap. X V I I I . 
para ésto el Juez seglar solamente es com
petente , y no el Eclesiástico de Derecho Co
mún , y por una ley Rea l , que fe d ispon 
asi: la qual dice estas palabras : Mandamos 
que si el lego jiciere heredero al Clérigo , 
se A tcnudo el tal Clérigo heredero de enseñar el 
Testamento ante nuestro Juez seglar , que es 
competente Juez, de la causa , y debe parecer 
el Clérigo en tal caso ante el Juez seglar, (#) 
Pero esta ci tación es condicional para efefto 
si el C lé r igo quiere oponerse , y contradecir 
el Testamento , y mas es citación para decla
rar su voluntad , que para la causa , según 
dice Baldo, (o) y es necesaria c i tación; por
que la publicación del Testamento se ha de 
hacer ante el Juez seglar , por la naturaleza 
de la causa, y de herencia jacente, que re
presenta la persona del lego difunto, como 
ante proprio Juez de ella , y por el interés 
de las partes, y substancia del Testamento, 
en los casos que se la dá la insinuación, y 
publicación, (p) Y procede este caso , ora el 
Clér igo heredero pida la publicación del Tes-
tamento, ora los Legatarios, siempre ha de ha
cerse ante el Juez seglar, {q) 

169. Caso L X X V I I . es, si el Clérigo hu-
víese vendido alguna cosa á hombre lego, 
sobre la qual al comprador se pusiese pleyto, 
y él citase al C l é r i g o , que se la v e n d i ó , pa
ra que saliese á tomar la voz , y defensa de 
é l , ha de litigar ante el Juez seglar, ora esté 
contestado el p leyto , ó no con el compra
dor, y aunque sea Iglesia la vendedora, se
gún Derecho C i v i l , y ley de Partida, do d i 
ce : Ante quien face la demanda el lego, y la 
común opinión de los Dodores. (r) 

da-

(/) §. 1. versic. Potins, Instit. deHasred. qualit. & ffi, 
glos. Magistra ín I . 1. §. Veteres , ff. de Acquifend. 
posses. & in í. Hxrcs per servum, ff". de Acquirend. h*-
red. I . Sed si plures, §. Fil io, & ibi DD.ff. de Vulgar.Sí 
1. i . §. Praterea. Et ibi glos. Mixta, ff. de Separación. 
Ja^. in §. Aftionum, col. fin. Instit. de Aótionibus, & 
I . Qui se patris, col. j o . C. Unde lib.Parisius cons. 74. 
a. 74. vol. ?. Gregor. di£l. 1. S7- verb. Demanda, ver
sic. Dicere autem, t i t . í . pare. 1. Acevcd. in 1. x j . t i t . 
4 . n. s. Ub. j . Recop. 

(k) Cap. Ecclesia Saníbe María; , de Constitut. A u -
thenc. Cassa, & irrita, C. de Sacrosanói. Bccles. Burg. 
de Paz In 1. 5. Taur. n. 75>8. 
( i ) L . 2 . § . Ex his, ff. de Verb. obligat. 
(m) L . Veterlbus, ñ'.de Padis, l . i . i n f i n . tic.3 ^.part.y. 

& 1. z 3. t i t . 1 J . part. f. Decius in regul. In contrahenda, 
ff". de Regul. jur. Bellonus consil. 80. n. 10. Jas. In í. 
ÍLMm qui Calendis, n.4. ff. de Verbor.oblig. & in 1. Stí-
pulatio ista, habere, licere, §. Altere, versic. In stipula-
tiomkus, ff". eod. Suarezini. Quoniam in prioribus , 10 
declarationc 1. Reg. n. 14. C. de Inoffic testament. 

(») Glos, in cap. Si heredes, de Testament. 1.1 í . t ic ,4. 

l ib. j .Recop. 1. Testamenta, S¿ 1.Consulta, C. de Testa
ment. & l.Repetita, C . de Episcop.& Clerk.Bart. i n i . 
Solentj n.4.ff.de Aliment.Sr Cibar. legat. Bald. & Cor-
neus in diél. 1. Testam. Idem Bald. in Authent. Cle-
ricus, & in ditt. 1. Repetita , C. de Episcop. & Cleric. 
Paul. & Alexand. in 1. Si conscant. §. fin.ff. Solut. ma-
tr im. Guillielm.Benedicít. in cap.Raynutius, verb.£? uxo' 
renty n. 420. Joan. Andr. & Abb. in cap. fin. de Fide 
instrument.Aüfrer.ín clement.i. de Offic.Qrdln.reg. z . 
fallent. t i . Barba, in d id . cap. Si haeredes, n. 10. de 
Testam. Palacios Rub. in 1.3. Taur. n . í í . Montal, in 
1. 1$. t i t . l ib. 3. Fori. CoValr. in cap. 8. Pradic. n. 
l . &indi<á. cap. Si heredes, n .3. de Testam. Burg. de 
Paz in d i d . 1. 3. Taur. n. 7 i ^ . Mstienz. ín di¿l. í. r | . 
glos.z. & 3. & ibi Aceved. n. 7. Paz ín Pra¿i. tom.z-
praslud.t. 11.41. fo l . ^ . Joan. Gutierr. l ib. 2. Praft.qiiíes-
tíon. 49. Girond. de Gabell. 4.part. § . 1 . n. IÍ. & seq. 

(o) In di61. 1. testamenta , n. 
0) Ut ín 1. Publicati, & íbi D D . C de Testam. 
(?) Aufrer. ubi sup. n. ji.vers. Nono fallit. 
(r) L . 1. C. Ubi ín rem ad ío , 1. Vendiftor, ff. de Judie. 

1. S7' tit- i - par t . i . Abb. in cap. Quoniam frequemer. 



De la jurisdicción Real, y mixto fuero 
l7o . Caso L X X V i l l . es, en el castigo de cillcrías. 

7 1 1 

¡os testigos j y terceros mediadores del des
posorio , y matrimonio clandestino , y de 
los mismos contrayentes : en lo qual antes 
del Sacro Concilio Tridentino , (J-) quando 
valían , havia opiniones , sobre si el Juez sé-
alar havia de remitir los testigos al Eclesiás
tico , para que depusiesen con mas libertad 
sobre el matrimonio; pero y i que el Conci
lio anuló estos matrimonios , y cesa la dicha 
controversia , es competente el Juez seglar 
para el dicho castigo , salvo si los testigos , ó 
terceros fuesen Clérigos , que contra ellos 
conocerá el Eclesiást ico, según lo que resol
vió el D o d o r Castillo , y muy bien el Doc
tor Juan Gut iér rez i (í) y asi se p rad íca . 

i f f i Caso L X X I X . es , en lo que toca á 
los Jueces Eclesiásticos, que impiden, y em
barazan las cobranzas de las Rentas Reales,' 
queriendo eximir, ó exceptar alguna , ó algu
nas personas de la paga de ellas , ó en otra a l 
guna manera, ó que se entremeten á cono
cer de lo que toCa á las dichas Rentas , no 
Ies perteneciendo , y proceden contra los 
Jueces de rentas seglares, que en eistos casos 
podrán despacharse en la Contadur ía Mayor 
Cédulas Reales, para que los tales Jueces 
Eclesiásticos no conozcan., n i procedan , ni 
embaracen la dicha cobranz í i , ni se entre
metan en lo á esto tocante ; (») pero no pue
den venir ante ellos las tales causas por via 
de fuerza, sino al Consejo, ó á las Chan-

i ; . • .Í5 .8 i íi-: .'J .lO'Ht'> . j h : • . : 'HO'J) .1 

172. Caso L X X X . es, en la cobranza, 
paga, y juicio de Rentas Reales de marave
dís , ó de otras qualesquier cosas, ó situados, 
que pertenezcan á Iglesias , ó personas Ecle
siásticas , ora tengan Jueces Conservadores 
para sus causas , o no , que en ellas han de 
proceder íos Jueces seglares , y no los Ecle
siásticos , só pena de las temporalidades ; y 
siendo rebeldes, de destierro del Reyno , con
forme á lo dispuesto por dos leyes Reales , y 
lo que resuelven Menchaca, Juan Gut iér rez , 
y otros, (x) 

173. Caso L X X X L es, quando alguno 
por gráve miedo, que cayese en constante 
v a r ó n , huviesé hecho algún juramento de ha
cer , ó de no hacer alguna cosa, ó en con
firmación de algún contrato , ó de algún 
otro a f to , que en el tal caso podrá el Juez se
glar , quitando la fuerza , y violencia hecha, 
compeler al que recibió el Contrato , y hizo 
otorgar el tal juramento , para que le relaxe, 
(/) y suelte al otorgante de la obligación de 
él 3 pero no puede él relaxarle (porque las 
relaxaclones de los juramentos pertenecen 
regularmente á los Eclesiásticos} como d i x i -
mos en el capitulo pasado ; (2;) pciro el Juez 
seglar puede conocer , no sobre si el jura
mento es l i c i t o , ó no , sino sobre la obser
vancia de é l , ó si es válido por ser inter
puesto sobre contrato simulado: y puede cas
tigar al perjuro 5 (a) como q u i e r a q u e según 

el 

§. I r i a lüs , n. 28. ibi Ancón. Card. & Socinus n. 127. 
uc lite non contestat. Alberic. in dióta l.Vendkor, An
gel, in 1. Non solum, §.Quod vulgo, ff.de Usucap. & ip 
1. Si cuj , §. Imperator, íf. de Accusatio. Maranta de; 
Speeiilo advoc. 4. part. distinóí. 11. n^S.Grainmauc. 
decisión, n . 11. 4. Capic. decis. 197 . n. 7. Lancelot. 
& Guillielm. de Cug. in diót. 1. Vendicor, Guillielm. 
Bened. in cap. Raynutius , verb. Et uxerern, inz . 
n. i z f . £o\. 9 0 . de Testatn. commun. opin. secund. 
Lancelloc. Decium in d i d . l . Venditor, singularicer Co-
varr. in dift. cap. 8. Praft. n. z. versic. <¿u<e quidern, S¿ 
n. 2. post Antón. Gom.-2. tom. cap. 2. n. 35. col. 8, 
inprincip. Didacus Pérez in 1. 4. t i t . 2. l ib . f. Ord. 
Pag- i + veisic. Hinc eit quod Clertcus , & in vol. x.-
Commun. opin. pag. 27. versic. Concordat cum hac com-
tnuni. Tetigk Aceved. in 1. i y . n. 2. t i t . 4. l ib. ¡f. Re-
cop. Aufrer. i nd id . traól. de Potestat. secul. regul. 2. 
»• 5. versic. Quinto f a l l i t , Boer. decis. 69 . n . z i .Grz-
gor. in di¿1. L ^ j . versic. Ante quien , Humada in A d -
oition. ad eum ibi , g los . í . fol. {e: Giiondade Gabell. 
4- part. §. 1. n. í f . & Petrus Cened. in Colkaan, ad 
«ecreturpi pag.j 5. cap. JJ^U g. & contrarium tenuit 
¿fm In 4 ^ : i - Venditor, ff. de ]udic. 
.{>) Sessione 24. cap. 1. de Reformatione. 
U) Castelius in 1. 49. Taur. n. 8. & q u í tradunt 

^va r r . super 4, de Sponsalib. 2. part. cap. 6. in prin-
P- n. 2 t . Mcnchac. de Succcssion. creatio. §. z 6 . 

n. 6 9 . Gutierr. l ib . 2. Praólic. quxst. ¿. 
{u) L . 1. cap. 9- t i t . 2. l ib . 9 . Recop. & conducunt 

suprá dj¿la n. 112. & Girpnda ubi suprá , 7. part. in 
princip. n. 31, 

(jf) L . iG. t i t . 7. l ib. 9. & 1. 1. & 2. t i t . l ib . 1. 
Recop. De quarum 1. Justitia vide Menchac. l ib. 3. de 
Succession. creatio. §. z6. n. 66 . Gutierr. l ib .3. Praóh 
quaest. 5». n. 7. & seqq. Lassarce de Gabell. cap. í i . , 
n. 9 . Girondain eod. t raót 7. part. inprincip. n. 34.. 
in íiri. 

( / ) Cap. 1. de Jur. jur. & Felinus ibi col. 6. ad fin. 
Bald. in §. Item sacramenta, col. 2. de Pace jur^ment. 
firm. in feud. ubi quód boni praesides talia juramenta, 
& illicitas extorsiones per capturara personje facerenc 
relaxari, & cassari, Petrus Gregor. de Syntagmat. jur. 
3- part. l ib. yo. cap. fin. n. 10. Gutierr. in repet. auth. 
Sacramenta, n. 160. C. Si adversus vendi, Greg. in 1. 
25. glos. 2. in med. t i t . 11. part. 3. cap. Illicitas , 
de Óffic prajsidis. 

(x.) Num. f 2. 
{a) Cap. Licet, de Jur.jur. in (í.Anastas.Germon. l i b ^ 

2. de Sacror. immunit. cap. IÍ». n. 25-. pag. 119, & n. 
tfi.pag. i22.Federic. cons. I Í Í . R o m á n , singular. ;o8.. 
& 4 3 0 , Et Petr. Gregor. ubi supr. n. 10. & u . cap. 
Rex 2 3.qu3e5t. y. 1. i . & C z . t i t . 17. l i b . 8. Recop. Et 
lex etiam civilis imponit poenam perjurio, 1. j ; ff. A d 
Turpilian. 1. Si quis major, cum similibus, C. de Tran

sad. 
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7 1 2 De la Política. Lib. I I . Cap. X V I I I . 
el Jurisconsulto Papirio , y lo que escriben de su voluntad, como tercero opositor inte 
¿juetonio T r a n q u i l o , y otros, (b) los Em- resado, á alguna causa pendiente ame )UQZ 
peradores Gentiles , y el Pretor dispensaban, seglar, y no declina su Jur isdicc ión, .que en 

este caso allí ba de l i t igar , según Baldo,.Sali-y relaxaban los juramentóse 
174. Caso L X X X 1 I . es, en la emancipa

c i ó n , que el padre hace del hijo C lé r igo : en 
lo qual hade proveer el Juez seglar, {c) 175. 
porque el Clericato no le libra de la patria 
potestad en lo temporal; ( i ) ij6> pero por 
la entrada en la Religión libre queda de 

ceto , y otros, (h) 
179. Caso L X X X V . e s , quando se hade 

hacer inventario judicialmente con citación 
de los acreedores, y legatarios , siendo Clé
rigo uno de ellos, y los demás legos., pue
de ser citado el Clér igo ante el Juez seglar, 

ella, 0) aunque en el un caso, ni en el otro y aun el Obispo testamentario de algún le 
no pierde el padre el usufrudo.que le perte- go está obligado á hacer el inventario an-
nece en los bienes adventicios del h i j o ; y te Juez seg lan( / )Ylo mismo es ene l inven-
l o que algunos Dodores tienen contra ésto, tario de bienes del Clérigo difunto, que insti-
se entiende en los bienes Eclesiásticos, ó en tuyo por heredero á persona lega aceptante^ 
los de que al padre no le pertenece el usu- según Guido P a p é , y otros j (\) porque se 
f rudo, ( /) trata de su interese , y yá es patrimonio 

177. Caso L X X X I I L es , en la insinúa- propr io , aunque sienten diversamente en la 
.cion de la d o n a c i ó n , que algún lego hiciere hacienda , y herencia jacente del Cleri 
en favor de Clér igo en mayor suma de los 
quinientos sueldos, en lo qual hade proveer 
el Juez seglar, (g) 

178. Caso L X X X I V * e s , quando algún 
Clé r igo se opone á alguna execucion , ó sale 

herencia jacente del 
go i y esto dice Sarmiento, (/) que es OT/>Í¿ 
forL. 

180. Caso L X X X V L es en consequen-
cia del pasado , de la práélica ordinaria, 
que se tiene en estos Revnos, quando muere 

aiít.Et quse tíadit late Clarus in V n á . §.Í>er)ur¡uiin, 8¿ 
efuod póssit seculafis cognoscere super nullítate jura-
menti , quando interpotiitur super cóntraéiu simülato, 
facit l .firuC de Non num.pee. & singulanter Felin. in 
cap. Prastereá, n. 31. de Sponsalib.Petrus Ancharr. con-
sil. 37?. Joan. Ándr . in cap. In jure, deOffic. Deleg. 
Bald. i r f l . i * infin. 1. col. \evsic. Modo solet dubhar't, &£ 
in L Nec patronus > C de Oper. libért. per cap. i . de 
Offic. Ordin. 

(h) L . fin. ff. Municipal. Sueton. in Tiberio, cap. j j * 
Petrus Gregori de Syntagmat. jur. 3. part. lib* j o . cap* 
fin. tí. g. 
'(c)Rota decisión. 181. Ancharran. ih regula Eá qu*, 

qua:5t.i7. de Reg. jur. in 6. Aufrer. indiót. tradtat. de 
Potestat. secul. super Ecclesiast. person. régul. n.8* 
versic. Séptimo falli t i 

{d) Cap. Per venerábileta, qui filii sint le^itím. ínHo-
cent. irt cap. Indecorunü, de ^Etate, & qualitat. Abb.in' 
Rubric. dé Pécul. Ckr ic . Boer.decis. 121.11.12. Antón. 
Gómez in I .48 . Taur.n.7.versic.Seá bis non ohstaniihus. 
Gregor. in I .14. t i t .18 . part.4. versic. Para ObispoiDi-
dacUs Pérez in L 1 . t i t . j . l ib. i . Ordln. col . i versic. 
Ckricu!. Etsic debet intelligi glos. & D D . ind i í lo cap. 
Indecorum, verb.^wi se, dubitantes an Cletitus libere-
tur al patria potestate. 

(?) Glos. in 1. Si ex causa , §. Pomponius , veíüí Cum 
stamrñ, ff. de Minoribus.Arctius, & alii per eum felatí 
in h Pupiliari, n. 2 . fF. de Vulgar. & pupil. Cóvarr. in 
cap. Quia nos, n. y. de Tescam. 

(/_) Rssolvit Palac. Rub. in repet. rubric. de Dona
c i ó n , inter virufti, & uxorerrt, § .42 . n. 14. & ij-.Et An

tón. Gómez in di£t. I . 48. Tanr. n.7. per totum, con
tra Suarez, quem citar, & contra Covarr. iridi¿l. cap. 
Quia nos , n. 2. de Testam. 

(g) Rota in didt. decis. I S Ü . Ancharr. in di¿l. regul. 
Eaqux, quaesc.17. deRegul.jur.in ¿.Bald. in Authent. 

Cássa, & irri ta, qtixst". f i n . í . in fin. C. de SacrdsahtSi 
Eccles. Aufr. in áiStí traól. de Pótese, secul. super Ec
clesiast. person.- regul. z. nj8. vers. SeptiínofaHH.V,tnt~ 
diól. in capi Raynutius, verbi Et v.xorem 2. m ITS} de 
Testam. Tellus Pernan. in 1. 3. Taur. i . parti 
Joan. Gutierr. l ib . 2^ Praélic. qusest. 4 ? . n. 6. 

(h) Bald. inl . Testam.col.fin.C. de Testam.Idemíialdi. 
in Authenf.ClericiiSí C.de EpiScop.& Cleric. Salicec.in 
í. Consulta eod. t i t . Capol. cautela í 8 . n. 3. Cotta in 
Memorab. yerh. CUrki non póuunt convenir!., pag. t t f l 
Angel. i n L i . §i Hxc stipulutio, ff.Si ciii plusquam per 
leg. Falcid. & i b i Imol . Antón. Cañar, in traéiat. deln-
sinuatione, qu«s(. f i . Aufrer. ubi supr.ri. 10. versic.i7í* 
cimofa'l'tt. Maranta in Specul. in4 . part. in 7. áhiatQt. 
Judicior. in fin. Late Roland. consil- 251. n . i . & seqq. 
Vol.r. Jdseph. Ludov.conclus.;.versic. AmpUantur pra-
dltfa , tTV. In communib. opin. l ib. 1. Fárin. de Cíim. 
t i t . de Inqúisitidne, quést. 8. n. 87. & seq. 

(i) Faciunt traditaper Bald; in diól. 1. Testamenta, S£ 
tradit Aufrer, in diéi .n. io. & 12. Guiilielm. Benedi¿L 
in diíi . verb. Et uxoreni, ti. 152. Angel, in diél. 1. íi'f* 
Hasc stipulatio, col. 8¿ Versic. Solumrestai videre, íf. Si 
cui plusquam per 1. Falcid. Cassan. in Consuetud Bur-
gurid. rubríc. 6. %. 4. in glos. Sepai-, versic. Sed qUaro, 
col. i . Qepol. caütel. ¿ 8 . n. 4. Ursil. in Addition. ad 
Affliíl. decisión. 380. n. 6. Mohticul. de Inventario 
haered* §. 7. n. 20. pag. 47. & in repet. 1. Scimus, C-
de Jur. delib¿ n.f 2. in eodem traítat. pág. 130. Farii^ 
de Crirh. tít. de Inquisitione, qustsí. 8. n.8.9. Acevcd. 
in i ; t y . n . ^ . t i t . 4. l ib . j . Recop. Girond. deGabtll» 
4. páft. 1. n. 1 8. . 

(k) Guido quasst. í á i . ubi ai t , ita fuisse judicatunl, 
&r Sarmiento de Reddít. Eccles. 4- part. cap. 1. n. íí. 
Et Joan. Gutierr. l íb.2. Praólic. quaest. 4?- n. 3. versic 
Nihilominus. Lassarte de Gabellis j cap. 1?. n. 44« 

(/) Ubi suprá. 
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De la jurisdicción Red, y'mixto fuero. 713 
algún O b i s p o , - ' ó ' A r z o b i s p o , que el Corre-
oidor de ía Ciudad, en virrq.d de una Provi
sión • 6 Carta acordada del Conseja , hace 
JÍKSQ inventario de los- bienes- del tal Prela^ 
do T Y los bace poner ert buena guarda j y 
ann constando, cjue está muy al cabo de su 
vida y se hace prevención de la dicha guar
da, y custodia , para que no se dé saco á 
la casa , como suelen faltar muchos bienes 
de Prelados, que mueren; y si en esto hiciere 
contradicción con censuras el Subcole¿lo? 
de la Cámara Apostólica y ocúrrase al Conse
jo por parre de la Jusiicía Seglar por el Ee-
medio de la fuerza i que alli se dá Provi
sión para que absuelvan los excomulgados^ 
.Y verdaderamente, que en esto se tiéné„jusr: 
to , y chfistiano respeto * para que de los 
bienes del- tal Obispo sean pagados sus cria
dos , y acreedores , sin molestia , n i largue
za 5 pues no es hacienda, n i hereneia pro-
p r i a , sino lo que resta, pagadas las deudas, 
que asi las manda pagar el Consejo son toda 
justiíicaeion. (m) 

181. Caso LXXXVIÍ . es , si huviesé de 
ser demandada una Universidad, Colegio , ó 
Cabildo de C l é r i g o s , y legos « por alguna 
liga , ó junta i t ic i ta , ó por otra causa , y los 
legos fuesen mas en número , entonces se tra
tará la causa ante el Juez seglar , (w) por la 
prelacion de la mayor parte , y porque casi 
todos los Ministros del tal Colegio son legos : 
y porque los Clérigos son reputados por ve
cinos , y parte del Pueblo , y del distrko 
temporal, (o) Pero esto se entiende , si la cau-

Tom. I . 

sa de que se trata , faese proitina; pero siendo 
espirjtual, aunque la mayor parre sean legos, 
se tratará ante el Juez Eclesiástico privatiya-^ 
mentó , como adelante diremos, {p) 

182* Caso L X X X V I i l . es,quando el C lé r i 
g o , y lego comprpmccieron algún negocio en 
persona lega,y el Clér igo apela de la sentencia, 
ó pide reducción á alvedrio de buen Varón: 
de lo qual ha de conocer el Juez seglar , sal
vo si el compromiso fuese sobre cosa espi-, 
r i t u a l , que entonces ocurrirsehía al Juez Ecle
siástico, (cf) 

183. Caso L X X X I X . e s , si haviendo el 
Clér igo .delinquido gravemente, y merecido 
por el delito pena de confiscación , el Juez 
Eclesiástico le soltase , y se compusiese con 
é l , podria el Corregidor , asi por la ofensa 
de la República en quedar el delito sin cas
t igo , como por el fraude cometido contra 
el fisco á quien pertenecía la dicha confisca
ción y secrestar los bienes raíces del tal C lé r i 
go , y confiscarlos , ; según Guillermo Bene
dicto, (r) 

184. Caso XC. es , si el Clér igo menor 
litigase ante Juez seglar , el qual para aque
lla causa le proveerá de Curador ; (/) pero d á 
Curador General para pleytos su JuezEclesias-í 
t ico le ha de proveer r y lo mismo es de C u 
rador de persona, y bienes. (_í) Y aunque 
quanto á la curaduría de bienes tuvo Paulo 
de Castro, («) que el decernimiento de ella 
toca al Juez seglar , lo qual celebra por op i 
nión peregrina Pelaez de Mieres, {x) no la 
tengo por verdadera , n i que en este caso* 

Xxxx pue-

(m) Joann. Gutiérrez l ib . 2. Pra¿Hc. qua»st. 4>. n. 4 , 
Condücunc scripta Sarmient. übí supfá'. 

(«) Bart. in L fin. c o l . 3. n. ?. n. 1 j . ff. de Collegüs 
i l l ic . Florianus in i . Repedindarum , §•• Hermafróditu-s 
]n fin. ff. deTestibus. Bald. in Authent. Habita, co l . i 5-, 
versic. Dltfo dé scholaribus, Se ibi Salicet. col. pcimk. 
Versic. Sjitero coram qm, C. Ne nlius pro patre, Zaba-
íela in cap. Accepimus , de Fidei instrument. Aufrer. 
m d i £ t o traítac. de Fotestatc secul. super Ecelesiastic 
person. regula 2. n. 16. Late Aceved. in 1. 10. n. 25-, 
i d fin. t i t . i . l ib . 4. Recop. Ec Tiberius Decianus ín 
fradiac. Crimin. ¿ . t o m . l ib. 4, cap. 9 . n. 41. 8c seqq, 
vide supradiíta in cap, prxccdcnt. IÍ. 90. 8c i n f r á hoc 
cap. num, 214. 

(o) Cap. fin. deOffic, Delegat. in ¿T. Éald. in 1. r . §. 
Hujus sfudii, ff. de Justit. & jur. Marcus Decis. Del -
phinaf. 1. part. n. 9 . Salced. in Addit. ad Prac-
«c . Bernard. Díaz cap. tf, pag, 171. versic. Sed u i l i 
bere. Cacheran. inDecis. Pedemont. 50. n. 8. Mexia de 
-|ane^ concl. y. n. 17. ih med. Et quód üoc'procedan 
n ^raB?—U^ vidb D ^ a c PereS: in tu- tit. 3 . l i b . i . 
wrdinam. Col . 1 ro. vérs. Frutería. 

(/») Inirá hoc cap. npm, 228. 
(?) Ancharran. i n regul. Ea q u » , quáést. 17. Vers. £ í 

juxta pneditfa} de Regul. Jur. in 6. Román, cons. z¿¿^ 
Et aíii quos refert & seqnitur Aufrer. ubi suprá, n. i f ¿ 
versic. Decirnoieptlrno. Specul, t i t . de Competent. j ud i e 
Addic. §, Generaliter , n. 27. versic. Vigesimoquinto. V i -
de dióia suprá cap. praeced. n. .93. 

(J-) In repseitione cap. Raynutius, irerh.' E i uxorerriy 
íi. 2 4 Í . 1. parí. íbí. 7 3. de Testanl, quia execucio con-
fiscationis bouoíumClericorum, seu aliarúm persona-
rum Ecclesiasticarum, pertinét ad principem secularem. 
Oídrad. consil. 17* Joann. Andr. in Addit . ad SpecuL 
tic, de Fcudis, §. penult. Simancas de Carbol, instituto 
cap. 9 . num. 9 1 . laciuá Salced. süpcr Praótic. Bernard. 
Diaz cap. i 14. lictera F , pag. 385-. 

(s) Oldrad. consií. fj). Rota Decis-. in antiquis 14. de 
Judie, Dominic. in cap. Si annum. de Judie, in 6. A u 
frer. in dido t rádat . de Poccst. secul. super Ecclesiasc. 
person. regul. 2. n. 25». Bald. in 1. fin. póst princip. 
de A.dmiqistrat. tucor. Marañe, de Ordin. judie. 4.part. 
distinft. t i . n. ] 9 . cap. fin. de Judie, in 6. 

(t) Doólóres proximé citad, &Gregor. Lupus in f, í', 
glos. 1. tic. 16. patt. 6. 

(u) Paulus consil. 35-2. Cüraíor datur bonis) lib. 1. 
(jr) Micres deMajorat. 1. part. quaest. j » . n. ^4. Vos% 

Maranca in Praílic. 4. part. 11. distin¿t. n. 1 j . 
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714- De la Política. Lib. 11. Cap. XVIÍI. 
pueda el Clér igo renunciar su fuero, y sujetar
se al juez seglar , y á dar la cuenta ante él de 
la dicha curaduría de bienes, aunque sea en 
favor del menor. 

185. C a s o X C I . e s , si algún seglar con 
embuste, ficción , ó encantamento , hiciese 
que alguna imagen de madera , ó de bronce, 
por algún arte llorase , ó sudase , ó hiciese 
otra operación : y por esta causa , y engaño 
sacase algún dinero de limosna, o se quisie
se acreditar de Santo, significando , que por 
su v i r tud se hacia milagro (como yá v i azotar 
á uno por esto en esta Cor te) y en consequen-
cia , ó adherencia de e l lo , cometiese algún 
deíito temporal , digno de pena capital, ó de 
muerte , concurriendo ambas cosas, y no de 
otra manera, podrá conocer de ello el Juez 
seglar , lo qual puede asimismo el Eclesiástico, 
y le toca \ según diximos en el capitulo prece
dente, {y) 

186. CasoXCII . es, sí el Clérigo huvie-
se consentido en la Jurisdicción del Juez se
glar , por el qual fuese condenado; y des
pués de la sentencia, ó execucion de ella , ale
gase la declinatoria del fuero (porque aun
que haya de ser remitido á su Juez , á cau
sa que la declinatoria siempre la puede opo
ner , aunque sea después de una , y tres sen
tencias, y aun serán nulos los Autos hechos 
por el Juez seglar contra el Clér igo contu
maz, (z) sin que sea necesario de su parte 
apelar, ó declinarla jurisdicción del Juez se
glar : ) 187. porque en las causas criminales 
no puede taci ta , ni expresamente el Clérigo 
perjudicar su privilegio, y orden , como luego 
diremos ; 188. pero podránse cobrar de él las 

costas por el Juez seglar en odio, y culpa de su 
negligencia , en no alegar su privilegio con 
tiempo antes de la sentencia condenatoria , ó 
execucion de ella , {a) con lo qual se evitará 
ó satisfará la molestia de la parte. 

Y el ser competente el Juez seglar para 
esta condenación de costas , se ha de enten
der , quando el Clér igo es reputado comun
mente por lego , ó está en duda, según ade
lante diremos; (6) pero en caso que hay 
certeza de su Clericato , no puede el Juez 
seglar condenarle en las costas , asi como no 
puede en lo principal. Y aunque Bartulo 
Auf re r io , Boerio , y Foller tuvieron lo con
trario , (c) y que valga la tal condenación 
de costas hecha por el seglar, y según su 
dodrina haya sentencia de la Curia de Ña
póles 5 pero la c o m ú n , y verdadera opinión 
y la que se ha de seguir por los Jueces, que 
temen á D i o s , según Covarrubias, y Claro 
y G r a m á t i c o , y nuevamente Prospero Fari-
nacio , (d) es contra Bartulo , y sus sequaces, 
teniendo, que esto toca al Eclesiástico. 189. 
Y el Clér igo , que no declina la jurisdicción 
del Juez seglar , puede ser punido por su 
Juez arbitrariamente , como transgresor 
de los privilegios de toda la Orden Cleri
cal. (<?) 

190. Y quando por el Juez seglar fuere 
el Clérigo t r ah ido , ó apremiado á que de
clare ante é l , y que le reconozca por Juez, 
no debe responder , ni declarar derechamen
te , sino decir , que es C l é r i g o , y que de
clina su jurisdicción : y si todavía fuere apre
miado á ello , proteste , que responde , y de
clara compulso, y apremiado por el Juez, 

.» . ¡1 r .orí S á 
(y) Num. 7 ; . 
(x) Cap. Adversus, §. Qula vero, de Immunít. Eccles. 

cap. Seculares, de Foro compet. in 6. Authent. Statui-
mus, C. de Episcop. & Cleric. dicit communem opin. 
Eelin. in cap. Vemens, in fin. de Accusationibus. Late 
Grammat. consil.i. n. 24. & seqq. Resolvunt post an-
tiquos Avendaño in cap. Príecor. n. 2. versic. Quod 
froced'n. EtCovarr. in cap. 33. Pradic. n. 2. Menchac. 
l ib . 3. de Succession. creation. §. 22. limitat. 17. n.64.. 
&seqq. & n. 67. Anastas. Germonius l ib. 3. de Sacro-
rum immunitat, cap . i ; . n.yo. & ^4. Follerius in Prac-
tic. Crimin. verb. Aud'iantur excusatores, n. 3 8. &r seqq. 
Clarus in Praílic. qua?st. 3 6. versic. Est autem hac ex-
cepíio. Farinac. de Crimin. t i t . de Inquisic. quxst. 8. 
n. i r . & plures alii cicati ab ¡seis, 

(a ) Bart. in l.Non videtur 1. n. 1. ff. de Judie. Etejus 
opin. servari inGallia, ait Aufrer. adDecís .Tolos . idj- . 
Et Rupella l ib.4. Forens. Instit. Matth. de Aff l id . de
cís. 2. n. 4. & y . Calder. cons. 12. Boer. in Consuetud. 
Bíturicens. t i t . Des cejtumts concernen!, § . 2 1 . Item si,col. 
fin. \ t x s . E t unum ii,.gul.tre Bellam. in decis.2 2 í . per cap. 
Exceptionem, & ibí Innocent. Siculus, Hosúens.ac aJii, 

Marañe, ubi suprá , n. 3f. Foller in PraóHc. Crimin. 
fol . 6%, n. 19 ' in fin. Late Covarr. in cap. 3 3. PrníHc 
n. 2. versic. Clerhus verb. Ubi contra cum Decío id re-
solv í t , & Gutiérrez de Juram. confirm. 3. part. cap. 
n.22. fol.222. & ídem ín lib. 1. Pradlic. quassr^í». n.íí, 
Et quod Judex íncompetens causíe príncipalis possít in 
expensis condemnare, tradit Gregor. in 1. 13. tít. 13-
part. 2. glos. N i fuerza . LatéDídacus Pérez ín Rubric. 
de Judie, tít. 1. íib .3. Ordin. col. 741. versic. Intdlige-
EtTiberius Decían, ubi suprá, n. 1 r i n fio. 

(¿>) Infrá hoc cap. n. 210. & seqq. 
(<•) Ubi suprá. 
{d) Covarr. ubi supr. Grammat. voto 17« per totum. 

Clarus in Praótic. quasst. 3 6. versic. Est autem h¿c excep-
tío, & alii plures, quos refert, & sequítur Farinac. de 
Crimin. t i t . de Inquisít. quasst. 8. n. 77. Aceved. 10 
1. i . n. 7, t i t . y. l íb. 4. Recop. 

(e) Cap. Si diligentí, de Foro compet. Bald. ín 1. 1-
ad fin, C, de Indíd. viduitat. tollend. Speculator tit. de 
Competent. judie, additlone, §. 1. versic. Sed nunqtod 
rtfumtitr eonsemui* 
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v por míédo de é l , y que no le pare perjui- vor privado, (m) respeto de la persona, y no 
ció. ( / ) Y á la verdad , aunque jure ante él , 
no por eso se sujeta i su jurisdicción. ( | ) Y 
aunque confesase ser lego , le debe repetir , y 
defender el Prelado 5 y si no hiciese , i n 
curriría en pena , como atrás queda d i 
cho. {V) 

i p i . Caso X C I I I . es , si el Clérigo se sór 
metiese á la jurisdicción Real , quanto i los 
bienes patrimoniales, y temporales por alguna 
obligación , ó contrato ; porque aunque es 
verdad , que en quanto á su persona, y i 
los bienes Eclesiásticos no puede renuncia^ 
su proprio fuero , aunque sea con juramento, 
© consentimiento del Obispo , ni por otras 
v í a s , que traben los Dodores , y úl t imamen
te Prospero Farinacio i Q) pero en los bienes 
temporales parece que valdrá la sumisión , y 
podrá conocer el Juez seglar , (£) como en el 
Clérigo depositario , según queda dicho 5 por
que cada qual puede renunciar su derecho, 
no solo el que le compete por Derecho Co
mún , pero el que le compete por privilegio: 
(/) y vale la renunciación de é l , pues en este 
caso principalmente se atiende, y mira al fa-? 

Tom. 1. 

del Orden Cler ica l , ni del Juez , y asi no 
es necesario el consentimiento de é l : (») 192. 
como también se someten los seglares al fue
ro , y jurisdicción Eclesiástica , según lo ve^ 
mos en los Arrendadores de diezmos , de 
que arriba se trata , (0) y generalmente por-
derse hacer lo funda Acevedo , { p ) aunque no 
se resolvió. 

Pero, yo dudo , que los C l é r i g o s , y los 
legos puedan someterse, á los Jueces de otro 
gremio, que no sean los suyos proprios; piies 
como queda dicho , {q) las Jurisdicciones son 
distintas , y el derecho de cada una es públi
co , tocante á líi cabeza , y miembros de ella, 
y por el consentimiento pr/.vado no se puede 
renunciar, y lo resiste, y castiga ^1 Perecho, 
y ley Real, (r) 

193. Caso XC1V. es, quando algún Clé
rigo huviese despojado de su posesión á al
gún lego , podría el Corregidor restituirle en 
ella por vía de defensa extrajudicial, citan
do generalmente á los Interesados: y asi dice 
Maranta , ( Í ) que se guarda en el Reyho 
de Ñapóles . Y en lo que toca á restituir los 

•. Xxxx z ter- " 

( / ) Cxpol. consjl. 11. Siculus i n d l í h cap. Si diligen-
t i , col. 6 . 

( ¿ ) Anastas. Germon. Ijb. 2. de Sacror. immunitat, 
cap. fin. n. 30. pag.120. & in Ái(X. lib.?. cap . i;. n . ; i . 

{h) Suprá hoc cap. n. 20. & Covarr. ín cap. 3 3. Prac-
tic. sub n. Anastas. Germon. in dióh l ib . 3. capí 1 y. 
n. 55-. pag. 242. & n. Í 4 . Fa ráac . de Crimin. tic. de 
Inquisit. quasst. 8. n. 11. 
(?) Ut est commun. pmnium resolutio in cap. Si dilii-

genti, per text. ib i , & in cap. Significasti, de Foro cpmr 
pet. & text. in cap. Ex transmissa, & ibi Butrius, eod, 
t i t . & 1.1. ff. de Judie. Baldus in cap. Imperialem, §. 
Praetereá, n. 19. de Prohib. feud. ajienat. per Fed'eric, 
Jdem Baldus in 1. 1. §. Et post operis, íf. de Nov. oper. 
nuntiatio. Luparell.ad Andr. delsernia in cap.Prsetereá, 
§. Illud queque , n. 79. Hetera N . Grammat. cons.108. 
Et idem' decis. 30. Vincent. de Annan. a l l eg ,^ . in fin'. 
Guido Pape decis.77. Et Addit. ad eum i b i , & in con-

\ 74. Jacob, d,e S.Georg. in diél. 1.1. ff. de Judie. £ | 
Capic. dec¡.s.í>. Affiiólis in did , §. Prxterea ínter dúos, 
n.io.Etex Boer. inCon^titut.Bituricens. f o l . 2^ co l .} . 
Archidiac. in cap. Placita secularia^f y. qu3est.4. Addit . 
adBellug. de Specul. Princip. r u b i r i c i i . §.Videndum, 
üttera B , fol. j ) - . Guillielm. Bcnedici:. in cap. Raynur 
lius, verb, Et uxorem, in 2. n. 122. de Testam. Specul, 
de Compet. Judip. addit. §. Generaliter , n. 21. & seq, 
Covarr. in cap.33. Pratlic. n.2. Foller dp Censib. t i t . 
deSubmission. cuiFpr.. cap. Nunquid, Ü . I , Vincent.. de 
íranch. decis.142. lib. 1. & latius dec¡s.4r7. n.7. & S;. 
lib.2. Post Bald. in 1. No«i dubium , C. de Legibus, & 
Geminian. in cap.Cum beneficia, de PraebenJ. in 6. An-r 
ton. de Matth. in traóiat. de Judie, in princip, n.8. vo-
lum. 3. Menoch, dePrxsytxipt, \ ih .6 . pi-aesumpt.41. n,7. 
K d c R^cupcrand. possess. remed.i,-. n. 214. Maranta 
4'Part. distiudt.i x. n .6z. Cumia super ritu Regui Sicil. 

19. & 114. n. 4. Anastas. Germon. ubi suprá, n. C i , 
Joann. Gutierr. in repet. i . Nemo potest, n . i p¿ . fF, de 
J-eg. 1. &de Jur. confirm. i.part. cap, 16. n.;o. Aceved. 
in l . i . n.21, t i t . í , l ib.4. Recop, Clarus in Praft'. §.fin. 
quíest. s í . n,4, Tiber. Depian,in traél. Crimin. i . topi . 
lib.4. cap.í». n, é t . Optimé pluries ajnpliando Farinac, 
de Crimin. t i t , de Inquisit. quaest. 8. n. 10. &seq. 

(k) L . Si qais in cohscribendp, C. de Pa¿tis , & I , Si 
quis in conscribendo. Et ibi Bald. C. de Episcpp.& Cle-r 
ric, 1. i . ff. Si quis in jus vocat. 1. Si convenerk , ff. de 
Jurisdiól, omn. judie, cap. Significasti, de Foro com
pet. Jas. in 1.1. §. Et post operis,n. 11 .ff. de Novi oper. 
nun. per i . 1. & 2. ff. de Judie. D D . in cap. unic. de 
Cleric. conjug. in 6. per text. ibi quatenus permittit in 
ca?teris seeulari judici jurisdidionem contra Clericps 
conjugatps. Aufrer. in traól^t. de Pptestat. secul. super 
Eccles, person. regul. 2. n. 20, versic. Vigésimo. Et sic 
procedit Specul. ubi suprá, n. 6 . in fin, versic. Décimo. 

(/) E. Ciyit.as, & 1, H i q u i , C, de Appellat, 
(w) Cap, Dileóii , de Foro competent. Abbas in cap. 

Contipgit j de Sentgnt, excommunif, n. 4. 
(«) Caravita super ri tu 301. Magnje curiíe, n.7. Andr., 

Gail . l ib . ié observatio 40, n, 9. Socin. in regul. 339. 
n.j". & in cap.,Significasti, n.4f. de Foro compet. PaciL 
Castrens. in repet. 1,Í. n. 25'. C- de Jurisdiít . pmnium 
judie, Aretin. consil, 102. n- 1. 
' (o) Suprá ho? cap. num. i ;p f 

( f ) ín Í. | i . num, 16. f i t . i , Hb. 4, Recop. ubi in fin^ 
pogitandum relinqnit, 

(f) Suprá hoc cap. num, 60. 
(r ) L . jus publicum , ff, de P a ñ i s , & cap. Si diligen-

t i , de Foro compet. 1. i y . t it . 1. l ib . 4. Recop. & ibi 
Acevedo num. f. 
(/) In tra¿l. de Ordine judic.4. di¿t. d i s t in f t .n . n. 38. 

Specul, in di¿t., t i t . de Compet. judie, addit. §.Gerierali-
ter. 
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7 1 ó De la Política. Lib. I I . Cap. XVIIT. 
té rminos concegiles, prados, y dehesas ocu- estos Reynos muchos insignes, y famosos 
pados: y entrados por Iglesias , y Monaste- varones en letras , se cont inuó , y acabó 
rios , se puede proceder contra ellos á execu- Pero los Principes seglares no pueden convol 
don de la ley de Toledo , (t) y asi se prac- car Concilio , ni sin autoridad del Romano 
tica en el Reyno de Granada por los Jueces Pontífice puede celebrarse , según lo dispues-
dc t é r m i n o s , según lo ahrma Pclaez Mieres, to por el Concil io Niceno, y lo que trahea 
(«) lo qual se prueba por una ley Real, (x) que Anastasio Germonio, y el Obispo Lelio Jorda-
él no alega. no. (d) Y los mismos oficios para el efedo, y 

194. GasoXCV. es, quando por losPre- cumplimiento del Concilio de Basi léa, dice 
lados, ó Clér igos se hace, ó intenta algo Estefano Aufrer io , (^) que hacen los Reyes de 
contra lo dispuesto por el Sacro Concilio Francia , y su Parlamento , y los otros sus 
Tridentino , entonces el Supremo Consejo Jueces, y Justicias seglares, 196. en con
manda librar Provisiones Reales para la exe- formidad de que los Reyes, y Principes es-
cucion , y observancia de é l : y por Cédula tán obligados i dir igir la execucion, y cutn-
Real del Rey nuestro Señor ( j ) se manda , y pUmiento de los Decretos , y ordenación 
encarga d los Obispos , y Prelados , que le nes de la Iglesia Catholica á la tuición , y 
publiquen, y guarden, y cumplan , y á los defensa de el la , y de las personas Eclesias-
Corregidores que para ellos den todo favor, tkas. (f) 
y ayuda. Y acuerdóme haver pra¿Ucado esto 197. Caso X C V E es , quando el Obispo 
algunas veces, en especial, siendo Cor reg í - delegase , y cometiese las causas pecuniarias 
dor en la Ciudad de Soria , contra Don Juan de Clérigos á algún Jtiez lego, el qual en
de Castilla, Vicario de e l la , queriendo im- ronces podrá conocer de ellas , (á) y aun 
pedir al Maestro Fray Antonio de Quevedo, de las criminales , y espirituales, si el Papa 
Prior de San Agustín , que no predicase el (que solo él puede hacerlo) se las come
dia de los Reyes en la Iglesia de nuestra Se- tiese , y delegase , c o m o atrás queda di^ 
ñora la Mayor , sobre que se causára escanda- qho . (e) 
lo , si yo no asistiera á que 5e guardara el De- 198, Caso X C V I I , es, que podrá el Juez 
creto dcljConcilio , (z) que manda, que ea seglar castigar los perjuros, que quebrantan 
las Fiestas principales se predique , y de- los juramentos, conforme á lo dispuesto por 
cl^re el Santo Evangelio en las Iglesias , y asi las leyes Reales , como también son Jueces 
se predicó , y lo p robó D , Francisco Te - para ello los Eclesiásticos , según yá hemos di-
\ \ Q de Sandová l , Obispo de Osma, y mandó cho. ( / ) Y de paso es de saber , con quanto 
para adelante se predicase siempre aquel dia, rigor aun los Barbaros sin lumbre de Fé cas-

"PO embargante la aserta costumbre contraria, tigaban los perjuros : los Indios les cortaban 
como quiera , que los Principes seculares son las cabezas de los dedos de manos , y pies, 
p ro te í lo res , y executores de los Sacros Con- y de otros miembros: á los Egypcios les daban 
cilios ; y este Tridentino fué convocado i pena de muerte : los Athenienses les echaban 
instancia de la Magestad del Emperador Car- con una gran piedra en la mar , según escri-
los V . en tiempo del Pontífice Paulo I I I . y be Alexandro de Alexandro ; ( ¿ ) y los Ro^ 
después en tiempo de Paulo I V . instando tam- manos los despenaban de la roca Tarpeya; 
bien el Rey nuestro Señor j y embiando de y otros les daban diversos castigos , según re-

fie-

ter, n. t 6 . in fin. Matthams de Afflióh in Decís. Nca* regul. z . num. 3 1 . versie. z i x , 
pol. 8 ) . n. 1. ^ Authent. Quomodo oport. Episcop. in princíp» 

(/) L . ?. t i c .7 . hb. 7 , Recop. cap. Bpni Prjncipis ^ á . distinft, cap. Tributum 1 5 » 
(«) De Ma^or. 5. parc._ quxst. 1 1 . n. n . qusse. 8, cap. Principes, & cap. Admínistratores 2 ? . 
(-0 L- 4 . dí¿t, tit 7 . líb. 7 . Recop. «jujest. f. cap. Maximianus j ? . quaest. j . cap. Chrístia-
( y) Lata apud Madritum mense Julü anno 1 Í 4 . Uc nis ¿s quaest. 1. 1. fin. C. de Sunvm. Tr ink . & fid. Ca-

videre est m libr. Concilii Trident. edicp eo anno Sal- thol, Aufrer. ubi suprá, n, 3 0 . 
manticaf.^ ^ (¿jj Glos. verb. Prasumam , in cap. Decerninnus, de 

(x.) Sessione 14, cap. 4- ibi : Saltem ómnibus Domimch, Judie. & ibi Joann. Andr. & Joann. de Ligna. Antón. 
í£r soUmmhui dftbtu ft tfy, Bald. & Sicul. glo^. in cap. Bené quidem, 96 . dístinít. 

(a) Anastas. Germon. de Sacror, immunit. l ib . %. ca- verb. Prtter Romanum, Se m pap. Pervenic j> f. distinft-
pit. n . n . 3 1 . pae. iS ' 4 . La?lius Jordán, de Majoríbus Archidíac. in cap. Statutum, §, 1 . de Rescript. n. ¡S* 
caus. Bpiscop, ad Papam deferend cap. n. 4 . dicam (e) Hoe cap. n. 4 1 , .& seqq. & n. 4 8 . 
infrá lib. 3 . cap, 7 . n. r 1, { / ) Cap. praecedent, n. ; 2 . & hoc cap. n. i73r 

(p) In traftat. dePotesca:. secul. super Eccles, person. (g ) L ib . 6. Genial, dier. cap. 10. 
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fieren Blondo , y Josefo, (b) de que t a m b i é n r i sd icc ion contra ellos el Juez seglar, (n) Y no 
adelante t r a t a r é m o s . (/) . obsta decirse , que e s t a r á en voluntad del Er-

Caso X C V I H , es, contra los E r n n - m i t a ñ o eximirse de la j u r i s d i c c i ó n R e a l , ó b o l -
aunque son personas Re- verse á sujetar á ella ? porque lo m i s m o , s e g ú n 

y no adqu i r i e ron cal i - F e l i n o , {o) sucede al C l é r i g o de menores O r -
dad , n i h ic ie ron afto por donde se eximan de denes , pties puede bolver al s iglo , y dexar e l 
la j u r i s d i c c i ó n seglar , n i de la? cargas per- estado Cler ica l . 
sonales; es á saber , recibido O r d e n Sacro, 200. Y de este genero , y calidad son los 
ó profesado alguna de las Religiones apro- beatos , d? quien hacen m e n c i ó n unas leyes 
badas; los quales no t ienen cierta regla, Reales, ( f ) ó á lo menos symbol izan con los 

199 
t a ñ o s , los quales , 
liaiosas , son legos 

que tienen R e g l a , y O r d e n , y Prelado á qu ien 
e s t á r sujetos: los quales beatos son Religiosos, 
y de la j u r i s d i c c i ó n Ec l e s i á s t i c a . 

201. Estas opiniones se p o d r í a n concordar 
con que la pr imera proceda 7 y se entienda 
en los E r m i t a ñ o s , que no t ienen O r d e n Sa
c r o , n i profesan O r d e n Rel igiosa , n i t ienen 
S u p e r i o r , y que pueden tener propr ios , y 
casarse, y solo se pueden llamar pen i ten
tes , y santos, pero no Religiosos 5 como 
q u i e r a , que s e g ú n el Cardenal Zabarela , C?) 
muchos de estos v iven perniciosamente , en 

n i e s tán obligados perpetuamente á la ha
b i t a c i ó n , y v ida E r e m í t i c a ; sino que son pe
nitentes por sola su v o l u n t a d , y andan va
gando a q u í , y a l l í , buscando la comida : y 
Jomo dice una glosa , (/c) son como las tari* 
gostas , que no tienen Rey , y sena absur
do , que por solo su b e n e p l á c i t o , y antojo se 
eximiesen de la j u r i sd i cc ión R e a l , y b o l v í e -
sen i ella quando quisiesen, A estos l l amaron 
los Emperadores Valente , y V a l e n t í n i a n ' o , se
guidores de la floxedad, y pereza. (/) Y esta 
o p i n i ó n es mas j u r í d i c a , y verdadera , y prac
ticable , s e g ú n la qual dice Estefano A u f r e r í o , especial algunos Santeros , que e s t án cerca 

de los Pueblos en E r m i t a s , los quales algunas 
veces han sido afite m i acusados por del i tos , 
y d i g a m o s , que estos no sean esentos de la 
j u r i s d i c c i ó n Real . Y la segunda o p i n i ó n p r o -
Ceda , y se entienda de los E r m i t a ñ o s , que 
profesan v ida R e l i g i o s a , y t ienen Superior , 
y O r d e n aprobada por el Sumo Pon t í f i c e , ó 
por el Obispo se les ha dado m o d o de v i v i r , 
y no pueden tener p r o p r i o : de los quales sin
t i e ron Fel ino , y Cardenal , y otros A u t o 
res , y las leyes de Partida , y sobre este ar-

tl-

que el Parlamento de P a r í s m a n d ó ahorcar u n 
E r m i t a ñ o por l a d r ó n , y robador famoso , y la 
tienen Anchar rano , y e l Cardenal Zabarela? 
F e l i n o , y o t ros , (rn) 

L a c o n t r a r í a o p i n i ó n dice el mismo A u f r e -
r i o , que es mas piadosa , y que por el la en 
duda se ha de j u z g a r , porque los E r m i t a ñ o s 
son del fuero de la Ig l e s i a , y que la cabe
za de su vida es Chr l s to , y que e s t án su
jetos al Obispo Diocesano, y que son per
sonas Ec les i á s t i cas , y que asi no t iene j u -

(tí) Blond. de Roma triumphan. col. mjhi 16. ín fin. 
Joseph. l ib. 10. Ant iq . Tiber. Pecj^n. tora, Crimin. 
íib. 6. cap. 13. n. ? 3. & sequentjb, 

(i) L i b . y. cap. 2. n. 77. & seqq. 
(k ) In cap. Qui veré 16. quaest. r . 
(0 In 1, Quídam ignavise seílacores, C. de Decurión, 

lib. I O , 

{m) Ancharran. in Clement. Cum ex eo , de Sentent, 
excommpn. & in regul. Ea qua: fiunt, de Reg. jur. in 6. 
quassf. 1 j . - U b i quód nec personas,ñeque res eorum gau-
dent privilegio Jor í . Aufrer. ¡n tra¿t. dePotestat. secul, 
super Eccies. person. regul. n.37. vers. Quarto exten
de. Et in Addidone ad Cape}. Tolos, 8. per tex. jb i , posf 
Joann. deLign & Zabarel. in Clemenr. Per li(teras,de 
Pr^bend. Ancon.deButr.Barbar.Aretin, &Felín, n . j , 
seqq. in cap.z. de Foro compet. Tradi: Petr.Belluga d? 
Specul.Priucip.rubric. 11. §,Videndum,n.7. & 8. Alber-
tin. deHaerecic. cap, Quantivis, §. 13. nri 1. fol,i47. Fa-
cmnt tradita á Dueñas regul. 100. limitar, fin, Cpvarr, 
m cap. 34. Pradic. 11.4. versic. Secundo tnteUigitur, pose 
princip. Didac. Pérez in 1. ij>. tic 4. lib.4. Ordin, col. 
i455. \txúc.Unum tamen, & videcur sentiré Gregor, jn 
!• 17. t i t . i . part, 6. verb. Ermitaño. Ubi distinguic Inter 
eremitas professos , ex' pon proíessos & habentes pro-
Prium, uc u u ccstabiles ú n i \ hoc, tamen non astringi, 

quia Clerici testabiles sunt, licec exempti, cap, fin. de 
Relig. domib. cap. Si quis suadente 17, qua?sr, 4. cap. 
Non dubium, de Sentent, excomm, cap. Dúo sunt gene
ra i z , quasst, 1. & di¿l. l.Qujdcm, fecit l . j , tic. 14.lib.(f. 
Recop, Tallada de Visitar, carcer, cap. n , §.4. p. 14. 

(») Aufrer. in diñ- n. 37, & \exsic. Suprd citato , f e t 
cap. Indemnitadbus, ad íinem, de Elediion. in 6. Imol . 
in di¿i. Clement. per litteras, A^ton. de Butr. <:ons. 1̂ . 
incip. Quia hic aghur,co\, penult. glos. Bart. Se Angel, 
jn 1, de In jus vocan. glos. in cap. Nulla 9 i . distiníí, 
& in d i d . cap. Qpi veré , cap. fin. i f , dlstinít, Inno-
cent. in cap. Cum ad Monasteiium, de Statu Monach. 
Archidjac. jn cap, unic, de Excessjb. praslat. in 6. Et 
alii relati á Pérez ub¡ supra , col. 1440. versic. Contra-
r'tam. Singulariter Tiberius Decian, in tr^dat, Crimin. 
fora. 1. Üb, 4, cap, ?. p. r 8, i8í seqq. Hanc opin, tenet 
gtiam Camill.Borrell. late jn Addition. ad Bellug, didt. 

-rubric, j 1. §. Vidcnduni, lictera D , Post tradita Bellu-
ga i b i , nprn. 7- & 8, 

(9) In diói. cap. z. de Foro compet. n, 10. versic. Nec 
pbstat. 

(f¡) L , y. t i t , 1. & 1, t i t . 3. l ib , 8, Recopil. & ibi 
Aceved. 

(q) En d id , Clement. 2. quaest. 12. dePrasbend. & v i -
dc Div . Hieronym. in epistol. 41. cap. 10, 
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7 T 8 De la Política. Lib 
ticulo Juan García se remit ió á ellos 5 (r) y asi 
dixo una de las dichas leyes de Partida : Mon~ 
ges , ó Ermitaños , ó otros Religiosos , que están 
só poder de otro su Mayoral , sin cuyo mandado, 
no pueden i r á otra parte , &e- que es en efedo 
de los que están debaxo de regla , y obedien
cia , aunque Tiber io Deciano (s) quiso que 
el Ermitaño recogido, y no mendigo, goce de 
este privilegio , remitiéndose sobre esto á la 
costumbre. Y es de saber , que primero hvivo 
Monges trescientos a ñ o s , que Ermitaños , se
gún que de San Gerónimo , y de. San Dionisio 
lo no tó Roberto Belarmíno: (t) y el nombre 
de Ermitaño tuvo origen de San Pablo primero 
Eremita, (u) 

702, CasoXCIX. es, en losFrayles-, y 
S ó r o r e s , que llaman Terceros, los quales to
maron el habito en fraude , para eximirse 
de tr ibutos, y de la jurisdicción seglar , y v i 
ven en casas particulares con sus bienes pro-
prios 1 y son casados, y no obligados a re
gla alguna, ni depender de otra regla, ni tienen 
autoridad de Superior, sino que solamente 
traben un habito v i l : los quales esrdn suje
tos d la Justicia seglar, y pagarán tributos 
como los^otros legos; pero si tuviesen regla, 
y autoridad del Pontífice , ó del Obispo, 
ó tuviesen otros requisitos , que escriben 
los Doftores , serían esentos : de lo qual se 
podrá ver lo que traben Bartulo , Felino, 
Cardenal , y muchos otros Autores , que 
adelante referimos : (¿O y no he visto en 
estos Reynos estos Frayles , y Sórores Ter
ceros , aunque los hay en I ta l ia , y en otras 
Provincias. 

203. Caso C. es, que podrá proceder el 
Corregidor contra los Redores de los Hos
pitales , que son legos, aunque losElospita-
hs sean instituidos por autoridad del Obís -

. I I . Cap. X V I I I . 
po , y esentos de la jurisdicción seglar ^ p r i 
vilegiados como las Iglesias ; {y) porqué 
puesto caso, que siendo esenta la Iglesia, l0 
son también el Prelado , y Ministros , obl i 
gados perpetuamente al servicio de ellas ; (V\ 
pero esto se entiende quando el tal Prela
do , ó Ministros son del cuerpo del Hospital, ó 
Iglesia , como los Hermanos de los Hospi
tales de las bubas , que traben habito , y 
unas espuertas al hombro , los quales pro
fesan , y tienen Orden , y regla , y Superior; 
pero los legos , que no traben habito , ni pro
fesan , ó son casados, estos no son esentos 
de la jurisdicción seglar , según dodrina de 
Bartulo , y de Angelo , y otros, (a) De es
tos Redores legos he conocido algunos sol
teros , y casados , que habitando en los Hos
pitales , gastaban con los pobres sus ha
ciendas : y en el Hospital de las bubas de 
Medina del Campo fué Redor mas de trein
ta años Alonso Alvarez de Toledo , Caballe
ro principal de Madrid , sin mudar el habito 
seglar , sirviendo allí á Dios , y á los pobres 
con su hacienda,y persona,y por ser caso exem-
plar de su vir tud , le nombro. También pue
den las Justicias seglares visitar los mismos 
Hospitales, según , y en los casos que ade
lante dirémos. 

204. Caso C I . es , si el Clérigo , ó la 
Iglesia sucediese en alguna heredad, á la 
qual estuviese apropriado , y cargado algún 
feudo , ó tributo , ó veintena , que en Latín 
se llama Laudemium , que entonces sobre la 
paga del tal feudo , tributo , ó censo , puede 
el Juez seglar proceder , no contra la Iglesia, 
ni contra el Clérigo , sino contra la misma 
cosa , tomándola , ó reteniéndola en prendas, 
según Inocencio , y otros Dodores , (b) que 
lo llaman notable. N i por la paga de estos 

t r i -

(>) L . 17. t i t . 1. part. 6. & i . i : t i t . 7. parr, 3, Felin. 
in áiít. cap. z. n. 9. & seqq. Covarr. in cap. 34. Prac-
tic. 11,4. v,ers. Secunde IntelUgitur. Joann. García de No-
bilitac. glos. 48. §. 4. n. 10. Et Tiber. Decianus prae-
í i idam ciiscinctionem Cardinalis ampie¿Hfur in á i í l o 
i .com. Crimin. l ib. 4. cap. 51. n. 33. 
(;) In ditlo loco n. 3 3. & sea. 
(Í) In Controvcrsiis de Monach. cap. i . 
(M) Fratr. Marcus Antón, de Camos in Microcosm. 

3. part. dialog. 12, pag. 130. col. 2. 
(V) Infrá hoc cap. n. 288. in fin. 
( / ) L - i . in fin. t i t , 11. & 1 . 1 . t i t . 12. part. 1. & di-

cam infrá num. 228. 
tradiint Abbas, & D D , in cap. Nullus judi-

dicum, de Foro competent. Bald. jn Authent. Hoc jus 
porret i i ím, C. de Sacros. Eccies. 

(.-i).B3rc. & Angel, in 1. Quod constitutnm, ff. de Tes-
tsment. mi)jt. Barbat. & Felin. n. 8. & seq. in cap. 2. 
4e Foro compet. Joann. deLign. &Zabar. in Ckment. 

Per litteras, de Prajbend. Aufrer. in Clement. ú de Of-
fie. Ordin. regula 2. n, 3 8.vers. Quinto extende, &í ita 
procedunt tradita á Felin. in dicl. n. 8. Tiber. Decian. 
in traftat. Crimin. 1. tom. l ib. 4. cap. 9- n. 3 7. & seq. 
fol. í f 7 . Belluga de Speculo Princip. rubric. t f i §. V i -
dendum, n,.?, & xo. & ibi Addit . Alies refere AccvecL 
in 1. 1. n. 8. tit, 14. l ib. 6. Recop. 

(h) L . r, 2. & 3. C. Sine censu vel reliq. Clement. i . 
deCensib. glos, í¡onnrum,ni cap. 1. de Immunit. Eccies. 
in 6. cap. Si quis lalcus 16. quxst. 1. Bald. in 1. deHis, 
C.deEpiscop.&Cleric. Idem Bald. in Authent. Sed pe-
riculum, C. Sine censu vel reliq.Irnoccnt.in cap. Postu-
lasti, de Foro compet. Hostiens. in summa, de Immun. 
Eccies. §. A quibus muneribus,col. r. Aufrer. in traer. 
dePotestat. sceul. super Eccies. person. regiil.7. "'^J' 
Commun. opin. secundum Foller in traóh de Censib. 
ti t . Etsubmission. cui for.cap.Numquid, n. i - pag. i^f-
Maynerius in recula Al iud , §. Rcfertur, n. 9 ¿ - * *e5' 
fol. 2S7.fr. de Regul. jur. Florian. in 1. Sí q u i d , » -
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tributos, ó censos Ies pueden ser tomados sus que así pasasen con la carga Ú las Iglesias, por-
aanados, según Baldo, y Rafaél Gómense, 
contra Sáliceto , y Guillermo dc Guneo1, que 
tuvieron lo contrar ío, [c) Y asi se han de en
tender las leyes Reales j {d) que obligan á los 
Clérigos á que paguen , y pechen el tal t r i 
buto , y I que puedan ser apremiados por la 
Tustícía seglar á ello ; y una de ellas de la Par

tida dice : Como quier que ¡os Señores puedan 
apremiar á los Clérigos , que las tovieren , f r en -
dándoles fasta, que lo cumplan. Y aun en este 
caso, no lo pagando el C l é r i g o , podria el 
donador , ó vendedor de la heredad tributa
ria tornar á tomarla por su propna autor i 
dad J según dodrina de Juan Andrés. (?) Y cns 
el dicho caso de pagar los Clér igos estos 
tributos impuestos sobre heredades, aun la 
supersticiosa religión de los Gentiles Romanos: 
no escusó á su Pontífice, ( / ) cuya preeminen
cia fué tan grande ( según declara Juan Corra-
sio) {g) que ni al Senado , ní aí Pueblo daba 
cuenta , ni razón , y que eran los Pontífices 
tenidos por Santos. 

205. A este proposito es reprobado Bar
t u l o , (h) que loa á los Perusinos , y Eugu-
bienses, porque viendo que sus heredades ve
nían á poder de las Iglesias, estatuyeron , que 
rodas las heredades fuesen tributarias, para 

que el estatuto en fraude de ellas no vale , ^ 
es reprobado. 206. Y mucho menos sería l i 
cito , estando libres las heredades en poder 
de las Iglesias, Ó de Eclesiást icos, cargarles 
después los seglares tributos algunos > en Id 
qual es también reprobado Bartulo en otro l u 
gar \ donde tuvo poderse esto hacer por causa 
de la utilidad pública, (i) 

207. Caso GIL: es, sobre el examen d é l a 
Comisión concedida por el Sumo Pontífice i 
sus Nuncios , y Legados, los quáles no pue
den usar de ella , sí primero no tienen licen
cia Real para ello , vista , y examinada por 
los Señores del Consejo; y asi se usa , y prac
tica en el Re) no de Francia , y en el Condado 
deFlandes, y en España» (£) 

208. Caso C1I I . es , en la retención que 
se hace en el Supremo Consejo , y en las AUT-
d í enc í a s , y Chancille rías Reales en muchos 
Casos de las Letras , y Bulas Apostólicas , para 
examinar si fueron concedidas"' con falsa , ó 
siniestra relación (con lo qUaí muchas veces 
los Pontífices , y Principes son engañados} ó 
SÍ las tales Bulas son contra e£ Derecho, ó 
privilegios del Rey y 6 del Reyno , conce
diéndose por ellas Beneficios: Eclesiásticos á 
Estrangeros (7) por otras v í a s , ó sí son contra 

otras 
— -

Usufruft, n.zz. Late Nicol.Festasius ín tradat. de JES-* 
t im , 4. part. per cotum, Montholonius 10 Promptuario 
Jur. verb.TV;teíMw> fol. z8í>.. Tiraquel. de Utroque re-
traói. §.3 2.11.80. cumseqq. Luc. de Penna in 1, Si divi
na, C. de Exadoribus tribuc. col. fin', l ib. 1 o. Joaiin. A n 
dreas in cap. Non minus y dg Immunit. Eccles»- Petrus; 
loller iaConstit. Item'stafuimuty deEpiscop» &Gleric., 
LatissimeBursatus coas.^-t.Tradiíamy peí tommyVol.i.-
Jacob. Mandellus cous.S. Camilt.-Borrell.. inAddic. ad 
Bellug. deSpecui. Principa r u b r i c ó , l i t t e raY, foLi^-
verb, Archiepifcopi, singulariter Alvarus Vaez de Jur. em-
phit. quasst.i?. n. 4. Gregor. i n 1. f f , veih., Erendundoy 
& in 1. ; 1. verb. For razón, post med„ ubi dicit notan-
dum, & in vei?b,Poj<3r, in fin., t ic . í . part.i.. Quesada D i -
vers. QQ. cap. 4. n. 5 . & seq. & n.. 10, in-fin. & n. 11.; 
& 1%, Dueñas in regul.ioo. l imi t .z . & 5. & 7. Aceved. 
in L i l i g\os.Heredad, n.8. & &eqq. per text. ¡ b i , t i t . 3 'i 
lib. 1. Recop. Joann.Gutierr. In l ib . 1. Pra¿tic. qu3est.4^ 
n. i . & in lib. z. qusEsc. 132. n.fin. in raed.. & probar 1. n • 
& f j . verb. Mas si for ventura? in fin. t i t . í . . partir. De' 
Laudemio loquitur Cassan. in Consuetud, Burgund. ru-
bric.11. tit.Des censes, § . 1 . á iLí . Et Girond.de GabelL 
7-part. in princip. n- 30. & seq. Petr. Gregor, de Syn-
ragm. jur. i.part. l ib .2 . cap.28. n.f in. E t i b i d , l ib . 3.: 
cap. 8. n. 4. qui plures alios citant., 

(c) Guillielm. in í. de His , C. de Episcop. & Cleric. 
Salicet. in Authent. Sed periculum, C. Sine cens. vel 
r«Uq. Bald. in diót. I . de His, & Gommensis in 1. Ju-
oemus nulli , C.. de Sacros. Eccles. 

00 Di¿t . U f f . partit. & ditt. 1. 11. Recop. 
(«> la cap. Verum, def oro compet. & Gregor . ind¡¿i . 

glos. Prendando. 
( / ) L . fin. §. Patrimoniorum, ibi : NecPonrífex excu-

¡atur s ff. deMunerib. & honor. 
( g ) In Commentariis ad \. 2. §. Dcínde ex his legi-

bus, ff. de Origine jur. 
(h) In L Placer , in leólura , n. 4. & f. C. de Sacros. 

Eccles. quem prxter D D . suprá citatos reprobant, & 
defendunt retati á Dueñas ubi suprá limitat. 5». & mul-
t i qüos refert Alvarus Vaez ubi suprá f vers. Quo circa¿ 
& verior est opinio contra Bart. Bart. ex relatis á Pé
rez , & á Diaz, & á Dueñas ubi suprá. 

(i) Cap. Qux in Ecclesiarüm;, de Constituf. Authent. 
Cassa j 8¿ in i ta , C. de Sacros. Eccles. tenent multi ex 
D D . suprá citatis, & Florian. in diói. 1. Si quid, n,2 3 £ 
ff. deUsufrud. Peregrinus ia t r añ . de JureFisc. l ib. <r. 
t i t . 4. n, Otalora dcNobili t . 2. part. cap. 1. n. 10. 
Didac. Pérez in l . í . tit.3* l i b . i . Ordin. col.50. 8e:seq. 
ubi alios citat , Matienz. in I . 3. t i t . i . glos.2. n . f . 8¿in 
l.SW t i t . i . glos.2. n.) - l ib. 1. Recop. Alfons. Guerrer. 
Thesaur. Christian. Religio. cap, 3 f. n. & 33. vers. 
Dicunt enim , quod hena Ecclesiastica non tenentur ad aU~ 
qua onera mundana. Abbas ín cap. Non minus , n. 18. 
de Immunitat. Eccles. Anastas. Germon. l ib. 3 . de Sa-
cror, Immunitat. cap. 17. n. 27. & ex multis qua: con-s 
gerit Dueñas in regul. 100. limitat. 9- Joann. Gutierr. 
in l ib. í, P rañ ic . quasst. 3. nura. 17. Bellug. de SpecuL 
Princip. rubric. 46. §. Donum, col. 1. & 2. n. )-. con
tra Bart. in 1. Rescriptum , §. fin. ff. de Muner. & ho
nor, reprobatum etiam in glos. praecedenti. 

(£) Covarrub. in cap. 3 f. Praótic. num. 4. 
Q) Guillielm. Benedidt.in cap. Raynutius, szxh.Et uxot 

rem* 
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otras Bulas, é Indultos Apostól icos , o con
t ra los Concilios generales de la Iglesia. Y 
q ü c esto se haga asi por estas razones , lo 
disponen á cada paso los Decretos de los Su
mos Pontífices , y las Decisiones de Empe
radores, y lo tienen los Santos Dottores de 
la Iglesia, y el Obispo Covarrubias, y muchos 
Otros gravisimos Autores : {ni) lo qua l , quan-
do convenga hacerse , ha de ser , co.mo se 
hace , con sumo respeto , y veneración de la 
Santa Sede Apostólica , por las dichas causas, 
y con el zelo Christianlsimo de nuestros Re
yes, y sus Gonscjeros, para suplicar de ello 
ante su Santidad, como Cabeza, y Redor 
de la Iglesia , (w) para que informado de la 
verdad , y congruencia , provea , y mande lo 
que á la salud , y bien Universal de la Re
pública espiri tual, y temporal mas conven
ga. Y cesando las dichas causas , luego se 
buelven , y restituyen 
facilidad á sus d u e ñ o s , 
usen de ellas. 

209. Caso C1V. es, quando el Juez se
glar hizo echar bando , y pregón contra los 
bienes del Clér igo , y él apeló de ello para 
ante el Juez superior lego, el qual le c o n d e n ó 
en las costas, que aunque la sentencia sea nula, 
se executari por el Juez seglar contra los 
bienes del Clér igo, (o) Porque aunque el 
Juez se declare por incompetente , puede 
condenar en costas, según Platea , Abad , y 
otros. ( c ) 

las dichas Bulas con 
para que libremente 

210. Caso C V . es , quando 
comunmente es tenido por lego 

el Clérigo 
J ó quanda 

hay duda si lo es , ó no , ó en caso en que el 
Clér igo está obligado á comparecer ante el 
Juez seglar , si el tal Juez seglar le citare, y 
no compareciere á alegar su privilegio , pue^ 
dele multar , y condenar en las costas; por
que quando el Juez errando en el hecho coa 
error probable, y verisímil , pronuncia sen
tencia contra alguno , creyendo ser Juez com
petente , vale la tal sentencia ; porque en los 
juicios la opinión prefiere á la verdad. (9) y. 
para que no conste del Clericato, suelen al
gunos Jueces en las citaciones omitir lo , aun
que les conste de e l lo , y hacen mal , según 
Bar tu lo , y otros. (>) Y asi en el dicho caso 
de duda es de v é r , si podrá el Juez seglar con
denar al Clér igo en las penas del despréz , y 
otnecillo , que se causan por la contumacia , y 
rebeldía acusada por algún del i to , y cobrar
las de sus bienes, como diremos en otro lu
gar, (J) 

211. Pero constando del Clericato, ó 
fuera de los casos en que el Juez seglar pue
de conocer contra el Clérigo , y sus: bienes, 
no está obligado á comparecer ante él á ale
gar su privilegio , y declinar su jurisdicción, 
ni por la contumacia le puede multar j ni 
penar, n i condenar en costas , como atrás 
queda dicho : y si de hecho se hiciere , se da

rá por ninguno, y se revocará después que 
se presentare el Clér igo , y constate del Cle-

íl-

rtm , n. 4^4. Navarr. in cap. Cum contingat, dubio, 
1. fundara. 10. de Rescript. Simaac. de Cathol. insth. 
cap. 44. n. ? 2. Covarrub. in cap. 3 6. PraíHc. n. 5. ver-» 
s ic . Hoc ipjmn fieri. Avend. in cap. i.Prjetor. num. 
vers. Idem est eadem. Roxas in singul. 148, Hieronym. 
Portóles in Scholiis ad Moljnum, §. Alienígena, n. 10* 
& qua: rradic Petrus Cened. in Colleótan. ad Decretal, 
cap. $6 . num. 8, 

(w) Cap. Si quando, de Rescript. cap. Sunt quídam j f . 
quacst.x, cap. 1. 40.d¡stin¿l:. cap.Manet z^.quaest.i. cap» 
Si quis non reóio 14. qusest.cap.Cum apud Thessalo-
nicam 11. quaest. 1. 1. Si vindicari, C. de Poenis, & ex 
D . Hieronymo opinatur Gratianus cum potius sit ex 
Origine, homilía 14. ad cap. a4. Levitií i , glos. in A u -
thent. deMandat. Princíp. ^.Deinde competens, verb. 
Nundans, glos. in Auth. Ut determinatus sit num. Cle-
ric. §. ult.verb. Ccntradkere , Innoc. Singulariter in cap. 
Inqnisitioni, col. ult. & ibi Joann. Andr. Antón. &aliií 
de Sentent. excommun. & qua? tradít S.Thomas z. a. 
quasst. 651. art .4. vers. Responded. Plures alios refere ad 
boc Covarrub. in cap. 3 ; . Praólíc. n.6. idem tenens, & 
Ub. i . Varíarum, cap. 8. n. 1. & quod Reipubl. Christ. 
optimum esset quod Principes seculares obtínerent pri-
vilegium á Sede Apostólica, ut litterae cítationis , & 
alia? BullíE obtentx a Romano Pontífice, antequam exc-
cucioni mandarentur in partíbus , examínarentur inRe-
giis tribunalibus, advertir optimé Dodor Guerrero de 

Goncil. cap. 12. versic. Mas esto también podría cesart 
& Roxas diél. singul. 148. Petrus Cened. inColleítan. 
ad Decretunij pag. 7. n. 4. & Vival. in Candelabro Ec-
ciesias, in explanatione Bullas Coenas D o m i n i , casu 14.. 
ex num. i c i . . 

(w) Cap* Rógamus 24. quxst. í . refere plura Petn Ce* 
nedus in Colle¿tan. ad Decretum, pag. 12. cap. t u 

(0) Glos. in cap. Si dil ígenti , de Poro compet. verb. 
Proe'is. Calder. consil.i2í Aufrer. in traélat. de Potesu 
secul. super Eccles. person. regul. 2. n. 22, > 

(jf) L . fin. §. Quoniam vero , & ibi Platea , C. de Re 
mil i t . Ub. 12. Abb. Anania, & Felinus, quos refertj 8S 
sequítur Maranta de Ordin. judie. 4. part. princíp. dis-
tin¿i:.8. n. 3. Gutiern In l i b . i . Praóiic. quasst. 20. n. 3, 
Vide suprá hoc cap. n.188. in glos. incip* Bart. 

(q) Hostiens. in Sumraa de Judie. §. 5. sub §. Illud au-
tem, post princíp. per leg* Ex quacumque, & 1. Si quís 
ex aliena, ff. de Judie. & cap. Si duobus , de Appellat. 
§< Verum ?. quasst.i. 1. Barbarius, ff. d? Offic. Prsetor. 
Bart. in 1. Non videtur in 1. num 1. ff. de Judie, quam 
Bart. opin. ait servari. Aufrer, in Addit. ad decís. Ca
pellán. Tolos, l í y . idem Aufrer-, i n d i d . t raábt . dePo-
testat. secul, super Eeclesíast, person. regul. 2. n. 23.. 
glos. in cap. Convenior 23. qusest. 8, 

(4 Bart. in di¿i. 1. Non videtur, & Jul. Ciar, in Prac-
tie. l ib. y. §, fin. qua:st. 3 Í . n. 

(;) Infrá hoe lib. cap. fin. nuxn. i í r . 



De la jarisdlccion Real, y mixto fuero. 7 2 1 
ó Eclesiásticos , como se hace,ry se ocür notoriamente ricato 5 (í) porqué la citación 

injusta ño obliga al citado i hacer comparecen-
(«) ni le constituye en mora : (V) y no 

cía e puede haviendo contumacia verdadera , no 
imponer pena, ( y ) • 

i i 2 . Y si el reputado por Idgo apelare de 
la condenación que' le hizo el Juez seglar^ para 
ante el Superior seglar , y alli mostrare su 
Clericato, podrá el tal Juez declarar la senten
cia por nula; porque no jiizga ál Clérigo, sino 
la nulidad de la sentencia» if¿) 
• 2i j . Caso C V I . es , k h las causas Eclesias-' 
ticas, y entre Eclesiastióos, que asi en po
ses ión, como en propriedad tocan al Patro
nazgo Real, ó son Regalías , en las quales 
conoce el Rey , y su Consejo , y Jueces segla
res , como se usa , y permite en los Rey-
nos de Francia, Inglaterra , Ungria , y Apu-
lia. (a) 

214. Casó C V I I . es ^ éh el Patronazgo 
Real de las Universidades de Salamanca , y 
Valladolid, y otras que pertenezcan á los 
Reyes , para poder tratar , y conocet de lo 
tocante al gobierno de las dichas Universida
des , y Estudios, y de otros de estos ReynoS, 
y embiar Visitadores , y Reformadores, Pre
lados, ó Consejeros de suMagestad, Segla-

res 
re al Consejo. Y en esta conformidad es un 
Decreto del Concilio Trídentíno. (b) Y so-* 
bre la Provisión de las Cathedras , que soti 
del Rey , y en razón de sobornos , y otraá 
cosas , que tratan Opositores , y otras per
donas del Gremio de las Universidades tocan
tes á ellas : y aunque sean Clérigos , ó Eray-
les , los mandan comparecer , y proveen , y 
sentencian (excepto contra las personás dd 
los Eclesiásticos) eri lo demás que conderne 
i las dichas Universidades: y los procesoá 
causados en la dicha razón ante el Maestre E s 
cuela , se trahen originalmente , qtiando lo 
manda el Consejo. Y también se émbian Pes
quisidores , que castigan corporalmente á los 
Estudiantes legos ^ á los quales también cas
tigan los Corregidores, por una ley de Parti
da , y de la Recopilación, (f) Verdád eá , que 
para muchos efectos, y esenciones las Uril-
versidades, y Estudias Generales Son , y se 
reputan Eclesiásticos , y tienen privilegio del 
fuero, por ser aprobados por el Sumo Pon
tífice j, cuyos Estatutos, y Constituciones se 
deben observar, según Abad , Bartulo , y 
otros, ( i) Mayormente , que están confirma
das por el Rey nuestro Señor , y por ellas se 

Yyyy pet-

(t) Glos.verb.Cowjr^fre, In cap.Corivenior 23. qusest.S. 
Joann.Andr. in reguLScienti, i'n quaest. incipk; H¿c re
gula fach ad qmst'wnem, de Regul. jur. in 6. Aufrer. ad 
Capul!.Tolos, decís. 1 ó?. Bart. in i . z. ff. Si quis in jus 
voGát.non ienArchidiací in cap. 2. i q u s e s t . 4 . super 
glos. Domini, in cap. Si Eplseopunis pose glos. ibi 3 4* 
dist.Speculac. tit.de Cltatione, §. Contra citantem, in 
fin.kte Felin. in cap.Cüm ordinem, c 'dl.á.de ilescript. 
idem in cap. VeníenSj ex n<-4. de Acctisat. Bovcrius'-ia 
singul. y 8. incipit: P W « Í / M / j er* afta % n. 3 i8¿Gigas 
CoñSii.j 5- ex n. 3. Graltiínat. votszy. & decís.2^. n.3. 
& 6. Bald. in traélat. de Statiit. Verbi Comparere. Rc-
buíF. de Privileg. Scliolils j privileg. Tk\, Covarr.. iri 
Praátic. Cap. 33. n; 2. Marsil. iri t rañat . de Bannít. in 
versic. Cóntumaciami ri. 'í\'u conimun. opin. secundura 
relatos á Jul. Ciar, ubi suprá , & tradit Foller in Prac-
tic. in par. Aud'mniur excusutores i t i . Í 9 . p-ág; 65. _&¿ 
ídem ¡a verb. Et si cortfitehuntur , n. 14. Didac. Pérez 
m i . i . dt. 3. l ib. 1. Ordinim. col. 100. versic. C/m-
cv-¡ a judiee , & seq. & in 1. 1. tir. 2. l ib. 3. pag. 450. 
versic. ^uero sexto. E t Antón. Scappus de Jure non 
scripto , l ib . i t cap. 2. n. 2. Affli¿í. id Constit. Privl-
hg'ls eorüm, n. Í . rubric. 100. l ib. í . Optimé Prósper* 
Farlnac. in 1. part. iit't de Inquisit. qu*st. 11. n. 3 j . & 
46. prope fin. vers. Ideo inireplde teneai. Cephaí. eon-
^ • i 4 i . .n. 1 i í . & 118. l ib .z . Bertazol.cons. 14. n. 14. 
«consil.' fi . h.3. & I Í . i/al. 1. Plam-Cartha. in t rad . 

Eicqucrid. séntent. cap. Bann. cap. fin. 11. 154. 
Í«J Cap. Placita i f . qüxst. 4. & ibi glos. verb. Ora-

Uonlbus.' ' 0 

W Felin. & D e c ¡ u s i n cap. Si duobus ,• de Appell. 
U)Aven-d. in cap. i S . 'PW0r. ti. á. 

(x) Bart. cons. 2 25'. Ancharr. in cap.2. de Foro corri-
pét. & ibi Barbat. n. 102. curri seqq. Quod dicit pul-
chrum dubium Tiber. Decian. in tradl. Crim. i* tomí. 
l ib . 4. cap. 9. n. 62. 

0*3 Aufrer.in di¿i:.tra<2;at.de Pótést.sécul.süpér Éccle-
Siast. person.reg. 2. n. 2f. vers. Vlgeslrnoqulnto falllt. É t 
qü¿ tradit Süarez allegat.8. n.i^.vtrstVerum est.yoznn, 
Garc. de Nobil . glos. 5. n. 24. 8¿ seq. post Specul. dt. 
deCompet.judÍG.Addit.§. Generaliter, n.2. ycrs.Qüarto. 
Guillielttl. Bened. iñ cap. Raynutius, veirb. Et uxorem, 
in i . n.6z. fol. 84. de Testameilt. & ri. 74. 78. & 75-. 

(¿) Sessione 22. deRefotmat. cap. 8. i b i : Etiam sebo-
las sive qúocumque alio nomine vocdni , non tarnen quee sub 

• Regum immedlaia protefílone sünt, sine éorum Ucentla. 
(c) L. 1. ibi : O del Emperador , i del Rey, 8c 1.6 i b i : El 

huestrojuex. los debe castigar. Ét 1. 7. i b i : Que rio fuese so
bre fltyto de sangre. Et ibi Gregor. Lup. t in 31. part. 2 , 
& L 3. & 16. t i t . 7. l ib. 1. Recop. i b í : forque á Nost 
como á Patronos de lasUmvertldades de Salamanca, y Falla-
dolid, y como k Reyes i y Señores naturales pertenece proveer,, 
tesen los soborrios de las Cathedras, &c. Et ib í : De qualqukr 
estado , dignidad, 0 condición ó preeminencia que sean, 
' ra) Abbas in cap.Ex litteris, n.4. dé Coíistít.& íbi A d -
dit. 8¿ idem in cap. 1. de Locat. n. 12. Bartol. ín L fin* 
n. 6. ád fin. & n. 14. ff. de Colleg. illicít. Idem in L 
Cum Senatus, n.4. ff. de Rebusdub. Bald. in Authenu 
habita , C. Ne filius pro patr. Cardin. ín cap. Accepi-
mus, n.fin. de Fide instrura. Ancharr. in regul. Ea qux, 
de Regul. jur. in 6. qusst. 16. Lenanderius de Oneri^ 
bus EToólor. qusst. á8. volumíne 6. tra¿tat. facic 
Clem. i ; de Magistr. & cap. ir. de Privileg. diíf. f. 
tit. ) i . part. 1. S i l . i . úu i 4 . part. 1. 
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De la Política. Lib. I I . Cap. X V I I I . 
algunas Iglesias Parroquiales de las Montan 

7 2 2 
permite , que el Maestre Escuela sea Juez Or
dinario de la Universidad de Salamanca , y 
tenga jurisdicción C i v i l , y Criminal 5 (0 y 
de Derecho C o m ú n el Juez del Estudio es el 
Obispo , ó el Redor , según Bartulo , y otros. 
( / ) Pero en los dichos casos se deben guardar 
las dichas leyes Reales; porque el Papa nun
ca es visto eximir , y libertar á los legos de la 
jurisdicción del Principe seglar á quien están 
sujetos, según Inocencio, y otros: {g) y el 
Rey puede quitar , ó limitar con causa la j u 
risdicción , y privilegia sobre ella concedido, 
según Baldo, y otros, (h) 

215. CasoCVII I . es , en la presentación 
de los ArzobispMos , y Obispados, y Prela
cias , y Abadías Consistoriales de estos Rey-
nos de España , la qual pertenece al Rey nues
tro Señqr por Derecho , y antigua costum
bre , y justos tirulos , y concesiones Apos
tólicas : y asimismo el Patronazgo de todas 
las Iglesias Cathedrales, (?) por las razones 
que luego diremos: y asimismo le compete 
de Derecho la protección , y patrocinio de 
ellas. (ÍO 

216. Caso C1X. es, que pertenece asi
mismo al Rey nuestro Señor la provisión de 

-. ' i nas» 
que se llaman Monasterios , o Ante-Iglesias ó 
feligresías , y la Provisipn de los Beneficios 
de ellas , 217. por la Conquista que hicieron 
de aquella tierra el Rey Alarico Godo , y SUs 
succesores , venciendo , y echando de ella 
á los Vándalos , y Suevos , los quales (como 
dice una glosa , y otros) (/) libraron a Es
paña de las gargantas de los Enemigos, é in-
troduxeron nuestra Santa Fé Catholica , y ^ 
nombre de nuestro Señor Jesu-Christo , ex
peliendo el de Mahoma; por lo qual ganaron 
el nombre de Carbólicos , que hoy dia go
zan , y. por los Romanos Pontífices les fue 
concedido , en especial al Rey Don Fernan
do. Y también los Españoles se libraron del 
yugo del Imperio el año de seiscientos y 
veinte y tres, y por eso en lo temporal los 
Reyes de España no reconocen Superior, (m) 
Finalmente hicieron Templos , é Iglesias, y 
les dieron muchos Ornamentos, donde, y 
con que celebrasen los Divinos Oficios, y 
culto de la Iglesia, como lo dicen las leyes 
de estos Reynos , y muchos Autores extran-
geros , y naturales de ellos. («) Según lo qual 
con razón puede ser reprehendido Juan Ig

neo, 

(e) Uc in Constituí, z t . & 13. & fin. Salmantin. Uni-
vers. & . h 18. t k r ? . l ib . t> Recop. 

( / ) Bart. in Authent. habita, n.4. ín fin. Ne filiuS 
pro patr. Ancharr. in cap. Cum diledhis ^ n. 10. de 
Consuetud. Clarus in Pra¿Hc. quaest. 3 ^ 

(g) Innocent. in cap, i , de Majorit. & obedient. Gre-
gor. ¡n 1. 1. t i t . 7. part. 1. glos. fin. 

(h) Bald. in i . Qui se patris, n. fin. C. Unde líber, ubi 
quód in jurií>di¿lionalibus concessis á Principe , cense-
tur ipsius authoritas reservata, concordandus cum alia 
ipsius doctrina in 1. i , n. 16. ff. de Constit.nempe quód 
sine causa non possit Princeps auferre in totum juris-
diCiionem concessam , Se cum causa sic, & rursus sine 
causa possit illam exercere in casibus oceurrentibus. 
Didac. Pérez in 1. 3. tít. 1. l ib . 3. Ordin. col. 784. 
versic Et videtur. Conducunt scrípta in cap. pr^cedent-. 
n. 90. & suprá hoc cap. n. 181. 

(0 Text. & glos. 8c D D . in cap. Cum longé ¿ 3 . dís-
tindion. 1. 18. t i t . f. part. 1. & 1. í . t i t . 6. l ib. i . 
Recop. Guillíelm.Benedic. in cap. Raynutius, verb. Et 
vxonm, decisión, z. ex n. 78. in fin. Aiexand. cons.74. 
V0I.4. n. ro. Carol. de Grassaliis lib .2, Regal. Prancia?, 
jure 3. in fine.Joann.Ferrat. jure 5». Conrad. in Templo 
judic.lib .2. cap.i. § . 4 . ytrs,D¡gnhates & ord'meSitx a.9. 
fol . 132. & l ib . 1. cap. i . §. de Magnít. Reg. n. íy , 
Palac. Rub.ín Jurisdió.Rubn'c. de Donation. ínter v l -
rum, & uxor. n. 24. & in traót de Benefic. vacant. ín 
Curía ,§.4 .Corset.ín traói.de Excellentía Reg. quaest.34. 
singularícer Gregor. ín di¿t. 1.18. verb. Antigua. Archí-
diacon. ín cap. Jun íh 1Í3. distin£l, Bald. in cap.Quanto 
ín fin. de Judiciís, Col. ultím. & in Prooemío: i l f ^ pa
cí fius, col-2. AIphons.Guerr.ín Specul.Princíp. cap.¿'3. 
Menchaca l ib. 1. Controvers. íilustr. cap. n . n. i ; . 

CoVarr. ín regul. possessor̂  i .par t . ' § . 10. n . ; . Didac. 
Pérez in 1. 5. t i t . 3. l ib . l i Ordín. ex glos. 1. Spino in 
Specul.testam. in glos.4. princip. n.13. Girond.de Ga-
bel. i.part. í i . í . Humada in Scholiis ad Gregor.Lup.in 
dióh 1. 18. glos. 1. ícl. 4 Í . Et Petrus Cened.in Colkc-
taneís ad Decretum, cap. f i . n. 3. & cap. 64. n. 1. & 
alíí Doóiores cítandl in glos. seq. super verb. Vellos, 

QC) Bald. inProoem. Decretal. & in cap, Quanto, de 
Jud. Archidiac ¡n cap. Leótis , & Ibi Praspósítus 63. 
distin¿i:.8e in cap.Imperius 10. dístiníl.Rochus de Curt. 
de Jur. Patrón, vetb. /« Eccleua , n. i . fol . 18. 

Q) In cap. Adrlanus z. 63. distinft. Palaeius Rub.in 
di¿t. Introduc. Rub ik . Navarr. ín cap. Novi t , 3. no-
tab. corolar. 34. n. 11. de Judie. 

(m) Covarr. in regul. Peccatum, 2. part. §.5». n. fin. & 
ídem ín cap.i. Pra£líc. n. 1. Et quae tradít Lassarte de 
Gabeli.ln princip. post Prooem.in Scholiis ad l . i - tit.7» 
l ib. í>. Recop. tí. 2. Ubi quod ideo non recognoscit su-
periorem Rex Hispanise ín temporalíbus. Post Palac. 
Rub. in Intfodudion.ad cap.Per vestras, n. 18.Gironda 
de Gabel. 1. part. n. 4. & 7. 1. 18. tít. y. part. 1. 

(») Di¿í. I .18. tít.f. part. 1. 1.3. tit.tf. lib.i.Recop. 
cap.Nobls, & cap. Specíaliter, de Jure Patrón.Archid. 
ín dift.cap.Ledis. Bald. ín Prooem. Decretal, verb- fr* 
padficus. jBonifacius in Peregrina, verb. jEVetf/o, quysr.i-
fol. ifj». Versíc. C i ñ a . Palac. Rub. n. 24. & in d'tf-
traft. de Benefic.vacant.in Curia, cap. 8. Guerr. in ditf. 
cap. 63 .Conducunt tradita á Gomezio in §. Sed ists,Ins-
tít. de AdHon. n. 24. Antón. Sicul. in trad, de Potest, 
regia,quaest. 12. Ludovic. Montalv. ín tra£i. de Repr0' 
batíone sentent.Pilat.in 1 .dubío,art .4 .n. 3. (quamvis con-
tradicat Bald. ín l.Executorem,C.de Executione reí ud. 

»íbi contrarius in 1. Ex hoc jure quawt.}. ff. de JUSCIt.'̂  

http://Girond.de


De la jurisdicción Real, y mixto fuero. 7 2 3 
ella treinta y seis Obispados, y nueveArzcH 
bispados, con los de Aragón , y Valencia, 
y Cata luña , sin lo 

ne0 , (<j) que afirmó , que el dicho Derecho 
j e la presentación de los Obispados, que per
tenece á los Reyes de España , les compete por 
ser descendientes del Emperador Carlos Mag
no , Cp) (que se8un n ™ ^ 0 5 Autores , (?) es 
contado entre los Santos) que en un tiem
po señoreó á España : y el Papa Adriano, 
y toda la Synodo Romana le concedieron, se
gún lo dice un Decreto, ( r ) 218. para po
der elegir Sumo Pontífice , y nombrar Obis
pos , y Arzobispos ; pues el dicho Derecho 
de los Reyes de España es por la razón suso
dicha , y desde el tiempo que luego dire
mos , cómo generalmente lo dispuso el Con
cilio Tridentino , 0) en qualesquier Hospita
les que estuvieren debaxo de la inmediata pro
tección Real. 

219. Caso CX. es , que asimismo pertene
ce al Rey el Patronazgo de las Casas de S. A n 
tón , y San Lázaro , para nombrar Mamposte
ros , y mandarlas visitar, como se manda á los 
Corregidores, que las visiten, y que tomen 
las cuentas de ellas : (í) 220. y aun de otras 
Casas, y Hospitales, que no fueren de Patro
nazgo Real, pueden hacer visita, y proveer lo 
que convenga los Corregidores con los Obis
pos , y sus Provisores, y embiar la relación de 
ello al Consejo. («) 

i 2 i . Caso C X I . es, que son también del 
Patronazgo Real de estos Reynos, y á provi
sión de los Reyes todas las Dignidades, y Pre
bendas de las Iglesias Cathedrales del Rey no 
de Granada, y todos los Beneficios simples, 
y curados, y otros Oficios Eclesiásticos, has
ta una mínima Sacristanía de aquel Reyno, 
que los Reyes Catholicos conquistaron de 
los Moros , confirmado por Bulas de Ponti í i -
íices, (x) 

222. Y de paso es de saber, que en sola 
España presentan, y proveen los Reyes de 

Tom. I . 

jure) Menchaca in díói. n. i f . & seqq. Covarrub. ín 
d i ñ . §. 10. n. 6. Gregor. in di í l . 1. 18. Verb. Antigua. 
Didac. Pérez in i .z . t i t . 6. ü b . i . Ordin. cpf.iy i . Ace-
ved. in 1.1. t i t . 6. l ib . 1. Recop. n.7. 

(o) Quem ob hoc cap. Covarrub. ubi suprá, t i . 6. 
( p ) Cujus genealogiam usque ad Philippum I I . Re-

gem nostrum inviótissimurn , refert Joann. García de 
Expensis, cap. i z . ex num. i z . Et latissime ex professo 
sacisque diligenter Garibay, ubi infrá. 

Ut refert Carol. de Grassalüs ubi suprá, l ib. 1. 
jure ?. pag. u . EtPetrus Cened, ubi suprá, n. x. Ec 
novissimé Garibay, quí comradiitionem passus ¡n hoc 
plures Authores pro se ádduxit in Genealogía Regum 
-Hispamx , pag. 61. & seq. 

O) Dich cap. Adrían, ¡n 2. ¿ 3 . distín£L & tradít Petr. 

(T's 1.nColle£lan-adDecretum,cap.(Í4. n .r .pag.í»?. 
W Session. zz . cap. 8. ibj ; Nen ttrmn ¿»« ,vb Regum 

s de Portugal , y sin las 
Abadías : y encareciendo la grandeza de nues
tros Reyes, demás de estas Provisiones , re
fiere Conrado, { y ) que sin los Estados de 
Flandes, y otras Provincias, tiene el Rey D o n 
Felipe nuestro Señor el Señorío de 277. C i u 
dades. 

223. Este privilegio de proveer los Reyes 
de España los Obispados, les fué concedido 
desde el Concilio Toledano , siendo Pontífi
ce León I I . ó Agaton , y reynando en ella 
Erv ig io , Rey Godo , año del nacimiento de 
nuestro Redemptor Jesu-Christo de seiscien
tos y ochenta y cinco, según afirma el Arzo
bispo de Toledo , y el Obispo Covarrubias, 
y otros. (£) Y el orden antiguo, que solia te
nerse en la elección de los Obispos , era, qua 
en muriendo algún Obispo, se juntaban los 
Obispos de la Provincia , y daban noticia al 
Rey de su muerte, el qual elegía 'Obispo en 
su lugar, y daba de ello noticiad los dichos 
Obispos en su Concilio , los quales aproba
ban la tal e lección: y después por los incon
venientes de los caminos, y largas vacantes 
de las Iglesias, concedió el Pontiiice á los Re
yes de Castilla , que el Arzobispo de Toledo 
solo aprobase la elección que ellos hiciesen 
de los Obispos, {a) Otra costumbre huvo en 
España de elegir (según refieren las leyes Rea
les) (b) y era, que muerto el Obispo, pe
dían licencia el Dean, y Cabildo al Rey para 
elegir otro , y él se la daba, y entretanto por 
orden del Rey administraban las rentas de 
la Iglesia 5 y hecha la elección , se presenta
ba el eleí to ante el Rey , y le entregaba los 
bienes de la Iglesia. De la r a z ó n , y concor
dia de estas costumbres de elegir los Obispos, 
trata muy bien Gregorio López 5 (<r) pero 

Yyyy 2 x hoy 

(0 L . 4. dící. tít. á. l ib . í . Recop. 
(M) Dí¿i. 1. 4. & de ista visítatione Episcop. díxi in 

cap. praececient- num. 138. 
(¡tí Quas ait se vídísse Gregor. in d¡£t. }. 18. tít. / . 

part. 1. glos. Antigua, in fin. 
( / ) IñTemplo judie, l l b . i . cap.i. n. 14. & seq. 

fbl.102. de Archiepiscop. & Episcop. Híspanía:, tradít 
Medina in lib.De la$ Grandezas de España, cap.i 3 .io\.is>. 

(x.) Concil. Tolet. i z . cap. 6. Roderic. Archiepiscop. 
l ib . 3. cap. 12. Covarrub. in Reg. possessor, 2. part.. 
§. 10. n. 6. de Régul. jur. ín 6. Didac. Pérez in V, 2. 
t i t . í . l ib, 1. Ordin. col. 2 n -

(a) Cap.Cumlonge d^.distinit. & quod tradít Cassan. 
iñ Catalog. Glor. mund. part. considerar. 24. n. 154.. 

(¿) L . 18. cit. f . parf. 1. & ibí Gregor. & 1. 3. tít. 3. 
l ib. 1. Ordin. Et Didac.Perez, postBonífac ín Peregrín. 
verb. Eletf'io, qua;st. i , fol. ifí1. col. 2. vers. Circa queA. 

(c) In dí¿i. 1, 18. part. Vtíh. Antigua. 



724 De la Política. Lib. IT. Cap. XVIÍI . 
hoy lo que se observa es, que el Rey los elige, 

y el Papa los confirma , y manda y presenta , 
despachar las Bulas. 

224. Y por el contrario es de saber , que 
antiguamente en España se elegían los Reyes 
por los Obispos en Roma , ó en el Lugar don
de fallecía el Rey ultimo poseedor, según pa
rece por una ley del Fuero Juzgo, ( i ) que 
dice": Doñeas establecemos , que de aqui ade
lante los Reyes deben ser esleídos en la Ciudad 
de Roma, ó en aquel Lugar donde murió el otro 
Rey , & c . Y asi se usó muchos años en t iem
po de los Godos , hasta el Rey Don Pelayo, 
que ordenó se succediese en el Reyno por 
herencia , y se succedió diversamente , d iv i 
diendo tal vez el Rey el Reyno entre sus 
hijos , hasta que después el Reyno se hizo in
dividuo , y succesible en una sola cabeza , se
gún M o l i n a , y otros. (V) Pero es de adver
t i r , ser error de la traducción de la dicha 
ley 5 porque realmente la elección se hacia 
en Toledo , la qual por ser el asiento ordina
rio de los Reyes , en Latín se llamaba Urbs 
Regía ;, y porque los Libros Góticos escriben 
cj Regia con una R sola, el que traduxo la 
dicha ley , por decir Regia, dixo Roma : y 
dixo mal , porqUc por ninguna otra ledura 
se halla escrita semejante elección en Roma, 
Y esto se colige de los Concilios Toleda
nos , de San Is idoro, y de lo que sobre ellos 
advierte muy dodamente García de Loaysa, 
Maestro del Principe nuestro Señor , y M o l i -
na. ( / ) 

225. Caso C X I I . es, sobre injuria come

tida contra Eclesiásticos , de la qual conocen i 
prevención su Juez, y el seglar. (;>) 

22Ó. Caso C X U l . es, en el descernimíen-
to de tutela , ó curaduría de menores , de 
la qual , siendo legitima , y no dativa, n i 
testamentaria , puede el C h r g o ser proveí
d o , y hade ser ante el Juez seglar, (¿) 227. 
aunque no puede ser compelido á que la acep
te , si no concurriesen para esto ambos Jue
ces , seglar, y Eclesiástico : (?) y por el con
siguiente la cuenta de la tutela , y curadu
ría la ha de dar el Clér igo ante el dicho 
juez seglar en el Pueblo donde la adminis
tra j porque el Clérigo^, que se mezcla , y 
ocupa en la administración profana, está obli
gado por la consequencia del oficio de que 
se encargó , á defenderse ante el profano 
Juez. 00 

228. Caso C X I V . es \ contra los Cofrades, 
Mayordomos, y Prebostes de Cofradías de 
disciplinantes, y otras de legos, que aunque 
las Cofradías erigidas en lugar ^sagrado, é 
instituidas por autoridad del Obispo , y aun 
sin ella, quando se hace en ellas Hospitalidad, 
se llaman religiosas , y piadosas > y son pr i 
vilegiadas , según las leyes de Partida , A r 
cediano , y otros , (/) aunque Menochio , y 
Antonio Gabriel llamaron mas recibida opi
nión la contraria5 (»2) pero este favor, y pri
vilegio de ser piadosas , y del fuero Ecle
siástico mixtamente , se entiende quanto á 
las mandas , que se les hacen , y quanto á 
recibir , ó excluir algún Cofrade , y quanto 
á los bienes comunes de ellas , y en otras co

sas, 

(d) In 1. 2. Prooemii ejusd. lib^ 
• 00 Palac. Rub. de RetentloneRegni Navarr. Molina 
l ib . 1, dePrimogsn. cap. 2. n . i f . Joann. Garc. de Ex-
pens. cap.tiS. n. i - ; . cum seqq^ Spinp in Specul. testam. 
glos.i 8. princip. de Majoritatu, n .73. pag.478. 

( / ) Loaysa in Colledion. Concilior. Hispan. inCon-
ci l .Tolet . V I I I . in notis ad cap. io..pag. 47 j . & facie 
Concil. T o l e t . X I I . in inicio, & Molina in annotatio u 
ad ái£t. cap. 2.. n. 11. adjedia suo Codici de Primog. 

(g ) IDix i in cap. pra;cedent. n. i 3 i * 
{h) Text. & glos. in cap. Generaliter 16. quaest. u 

cap. Experientise 11. quaest. 1. cap. SiClerieus, & cap. 
Cum sit, de Foro competent. glos. in cap. Pervenit 8 í . 
distinít. cap. Religiosum 87. distinót. Authent. Pres-
"bytcros 2. C. de Episcop. & Cleric. Authent. de Sane-
"tissim. Episcop. §. Deo aucem amabiles, 1. 14. t i t . I Í . 
part. 6. éc 1. 4 f . in fin. t it . 6. part. 1. Bart. ¡n 1. Legí
timos, §. fui. ff. de Legit. tutor. Angel. Aret. in §. Sed 
hoc jure , Institut. de Atti l ia tutor, n. 3. & in §. Idem, 

"& in mil i te , & ibi glos. de Excusar, tutor. Guillielm. 
Benedidus in cap. Raynucius , verb. Et uxorem , in 
n. 128. fol. 91. de Testament. 

(¡) Did:. Authent. Presbyteros, & jur. & D Ü . suprá 
cicati. Specul. t i t . de Tutor. Generaliter, vers. Item 
tppenitur centra tutorem, Ec ibi Joann. Andrsas ¡a Addi-

tioil . Siculus in cap. Ex par. in 2. de Appeílat. Cynus 
& Alberk . in diót. Authent. Presbyteros. Ángel, in 
diól. §. Sed hoc jure, Gregor. iñ diéi. glos. 1. in fin. 
Didac. Pérez in 1. z. t i t . 3. l ib. 1. Ordin. col. 101. ver-
sic. Aüud etiam. Baeza ubi suprá. 

(k) L . 1. C. Ubi petantur tut. & 1. 1. gloS. & I . 2. & 
ibi D D . C. Ubi de Ratiociniis agí oporcet. 1. 14. t i t . i í . 
partit. 6. & 1. 4 j . t i t . 6. part. 1. Angel, in §. Hoc jure, 
n. 3. usque ad íin. Institut. de Atti l ia tut. Bald. ín l . í» 
ff. de Jurisdid. omn. judie. Speculat. in tít. deCompet. 
judie. §. Generaliter, n. 20. veis. Aufrer. in Addit-
Capel. Tolos, decis. izk. fol. 22. col. 1. & decís. i í 8 -
fol. 25». col. 4. in priricip. in Addit. fin. Gomad. inCu-
rial. breviar. l ib. 1. cap. 5>. § .3 . n. 8. Castellús in l . 27« 
Taur i , fol . 109. fallent. %. versic. Qgoad sextam* 

Q) L . 1. ín fin. t i t . 11. & 1. 1. t¡t. r 2. paít. 1. & 1. r . 
§.SedReligionis,& ibi Bart. ff. de Collegüs i l l ic . Archi-
diacon.ín cap.Si quís 62. díst¡n¿t. Et plures relati á T i -
raquel. de Pia caus. in Praefat. pag. 4. Et á Joann. Gu-
tíerr. in QQ. Canon. qua;st. 3 f. n.2. & seq. & n.2 3. S¿ 
seqq. Et latéMascard. de Probat. i . tom. concl.i69< 

(m) Menoch. de Recuper. possess. remed. i f . n. 3r» 
Gabriel, l ib. 6. Commun. opin. de Caus. pia, concl. 9 -

. n.18. Joann. Gutierr. ubi suprá, n. 11. & seq. SC ti . i?» 
verjic. Et in tsrjn'nu» & num. seqq. 
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sas, como atrás se dixo. (ti) Y si se _ tratase 
¿e cosas espirituales. será la jurisdicción del 
Eclesiástico privativamente i {o) pero quanto 
¿ la jurisdicción , y negocios en cosas profa
nas, y delitos de los Cofrades, y quanto á 
las competencias en los lugares ^ y preceden
cias en las Procesiones, con que suelen con
turbar los aélos públicos (en lo qual el Corre
gidor con destreza execute la costumbre \ 
y sí huviere algún Preboste, ó Cofrade' sobre
saliente ^ y orgulloso, embiele preso) las di
chas personas, y casos son reputadas por se-
p-lares , y profanas : y asi lo resuelven Bartulo, 
Baldo, y Paulo Parisio , y muchos otros A u 
tores ; (g) y á todos los Hospitales que son del 
Patronazgo Real, puede visitar la Justicia se
glar, y a los que no lo son t ambién , juntamen
te cort el Eclesiástico, y castigar á los Redo-
res> y Ministros de ellos legos, como atrás; 
queda dicho. 

3 2p. Caso CXVv es, si algún Abogado, ó 
Notario Clérigo delinquiese en su Oficio en 
pleyto, que se litigase ante el Juez seglar, po^ 
dráfos el tal Juez multar en penas pecuniarias,' 
[r) y no por prisión , ni otra corporal , se-1 
gun Bartulo , Gramático , y otros, que se de
ben entender asi. Y si los tales Notarios ex
cediesen en llevar derechos contra los Aran
celes Reales, se debe dáf avisa de ello al Con
sejo ; (V) y si ftiesen legos los Notarios , cas
tigarlos;' porqué los Reyes pueden resistir,' 
«jue los Eclesiásticos no lleven á los subditos 
imposiciones, n i cosas ilícitas * y mandat á-

los Obispos , que embien ante los del Conse
jo los Aranceles de los derechos de sus A u 
diencias, (i) 

230, Caso C X V I . es, en la causa espiritual 
incidente entre Infieles; porque como quiera 
que los tales están fuera del gremio de la igle
sia < no se embaraza, ni quiere la Iglesia entre
meterse entre ellos, (u) 

231. Caso C X V 1 1 . es ,- contra los que me
tieren bestias en la Iglesia, según una ley Real: 
(x) y de esto refiere Sigismundo, { y ) que entre 
los MoscabiíaS conocían los Obispos , y lo 
Castigaban. 

i 3 2. Caso C X V I I I . es, contra íos Caballe
ros de las Ordenes Militares de Santiago, Ca-
ía t ravá, y Alcantafa, y San Juan, en las cau
sas civiles , y en las qüe delinquieren en Ofi
cios seglares de Regidores, Corregidores , (z) 
Capitanes, ó Procuradores dé Cortes, ó otros 
qué ellos exercieren , y en los delitos gra
ves y y en los cásos por q u é pierden el privi
legio del Fuero , s e g ú n , y por las razones, 
y de la forma que atrás queda dicha de los 
C l é r i g o s , que usan de algún Arte ^ 6 Oiicios 
del Rey, y algo diremos en el capitulo síguien-
te. 0 ) - , . i BÍ - ;. . 

233. Verdad es , q u é los Caballeros d é 
la Orden de San Juan no pueden ser Corregi
dores , Regidores , ó Procuradores dé Cor-
fes, por lo q u é adelante se dirá ; (b) aunque 
Belluga; (c) d u d ó de e l lo , diciendo quesede-
xe á la costumbre j y lo dexó indeciso' ,• cre
yendo no estarles prohibido esta, n i ser Pro-

Cu

ín) Cap, prsecedentí, num. 140. 
(o) Alexaed. quena refert, & sequitur Rebuf. ín tradatv 

In quib, caus. judie^ secul. cognosc. supef Eccies. n .81. 
Aceved.- in 1.10^ n . i 6 . tic. 1. l ib .4. Recop. 

(/>) Salazar de Usu,- & Consuetud, cap. 7. n. 14. vers.-
£t«od proderit, vlde infrá l ib .3 . cap.2- n.z;.-

(?) Bart. in díd . 1. í . n . i ; , ff. de Collegiís i l l ic . & ín 
1. Cum Senatus, n. 4. ff, de Rebus, dub, Bald. in A u -
thentv Hoe jas pbrreíium, col. 2. C. de Sacros. Eccies. 
I-até Jas. consil. 218. & col. 8. vers. ^ pradttfa et'iamy 
lib. 2. & singularicer Paris. cons. 54. per toturrí, máxi
me n, 2 Í . volum. 4.. Ultra quem plüres refert Tiraquel.' 
ubi suprá,& tenet A v i l . in cap.' 2. Prsetor. glos. JVi con
federación, ni 10. Et Avend. in cap: 14. Prxtor". i . pare-
* J i 'Phí l ípp; Portius l ib. f, concluiionum, pag. 916. 
conel, é. Antón. Gabel. d id . l ib. 6. de Causa píá!, Con
cluí,- $. 2. tom. Commun. opin. pag. 3 8 f. n. 14. & 16. 
¿ • I 1 ' Et novíss'me discutit late , & resoívit Níenoch. 

i¿t. remed. I J . ex n. 24, versic. Qu*ro quinto. Joann, 
^utierr. in d i t l . loe. n. 10. & 2 1 . & 24. Et Salazar de 
ysu, & Consuer. cap. 8. á n. 2<í. usque ad 37. Aceved. 
* l - 10- ^ ¿- tit . t . l ib. 4 . Rccop.-

W Secundum Bart. in t. Si quis obrepserit, in fin. £ 
lib (.'•,'Th0maS Grammat:- saB* Constitut. Regn. 

»*• tol,28. col.4. versk. Sixto, per 1. Athletas, §.fin. 

í í de His qui notant. infam. Didac. Pérez in 1.1. t i t . 6 . 
l ib. 8. Ordin. rol. 1 89. in fin. versic. Et idsm. Carol. de 
Grassal. Regalv Franc. l ib. 2. jur. 17. Saíced. in Addi -
tion.- ad Bernard. Diaz inPraólic.; cap. 63. pag. 234. 
versic. l l lüdverá. Petrus Cened.- in Colledan. ad De
cretal, cap. 3^. n .4 . pag. I Ó I . Mulólaí enim in tempo-
ralitates Clericorum fieri possunt tradit Bérnard. Lau-
íent. in traétat. de Casibus in quibus judie- secul. cog-
nosC. de Person. & rebus Cleric. n. 16. 

(s) Coilducunc suprá di¿L hoc l ib . cap. 14. n. f o. glos.-
íilcip. Abb, 

(í) L . 27. tít. 2 ; . l ib. 4. Recop. & cap. 451. in Curiis' 
de Madrid , ann. 1^93. 

(«) Alexand. in 1. T i t í a , col. 3. versic. Vel secundo, ff. 
Solut. matrim. Ancharr. in cap. Ea quse ,> qujest. de' 
Regul. jur. in 6. Maranta deOrdine judie. 4. part. dis-
tinót. 11. num. 41. 

(x) L . 8. t i t . 2. l ib. Recop. 
( / ) Sigi^mund. liber Baro in Commentariis Rerumi 

Moscobítarum. 
(U) D i x i suprá lib. ík cap. 1 f. n. tf. 
(a) D ix i suprá hoc cap. n. 8 j . & dicam infrá cap. scqt 

num. 1 f. & seqq. 
(b) L ib . 3. cap. 8. num. 13. 
(Ó De Specul. Princip. xubric-. 4. üttera D.-
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curadores de Cortes : con todo eso > en lo n i fuesen de si es , o no matrimonio oorm 
que delinquiesen los Caballeros de las Orde- del derecho (g) de é l , ó de otra causa espiC 
nes Mil i ta res , siendo Capitanes, por ser O l i - r i tual , no puede el tal Juez tratar , ni co
ció de su profesión , y Orden Mi l i t a r , y por nocer en manera alguna , principalmente, ni 
cuyo favor se les concedieron los privile- por incidencia : 236. y según esta distinción 
gios , y esencion , me parece que gozarán de se entiende, pueden los Jueces seglares cono-
ella. cer sobre compeler , y apremiar al cumplí. 

Los Confrayles de la Orden de San Juan miento de la promesa, que alguno haya he-
de Rodas, que traben media Cruz blanca, ó un cho de casarse (fe) con cierta persona, según 
Tao blanco, que son seglares, y viven sin re- acaece de ordinario por las cédulas que de ello 
g la , y con sus bienes , y habito , y se casan, otorgan hombres , y mugeres, como sobre 
no gozan del privilegio del Fuero, y esencion cumplimiento de contrato : y asimismo pue
de tributos , y pueden tener Oficios Reales, den conocer sobre el cumplimiento , y paga 
según Acevedo ; (d) porque estos no son de de la pena civil puesta envíos tales contra 
los que sirven , y asisten en los Conventos, 
y Hospitales de la dicha Orden ofrecidos á 
ella. 

234. Caso C X I X . es, que aunque el Juez 
Eclesiástico haya sentenciado alguna causa, 
que sea míx t i fo r i , en que ambos Jueces tienen 
jur isdicción, podrá el Juez seglar prender al 
delinquente, y condenarle, si no estuviese cas
tigada suficientemente, como también podda 

tos matrimoniales contra el que no cumplie
re , y dexare de casarse 5 (/') como quiera que 
valen los paftos para asegurar el matrimo
nio , {k) y el Juez seglar conoce , de lo que 
aliás no le pertenecía , para conservar las de
cisiones Canónicas , (7) como vimos poco hi 
que lo de te rminó el Consejo en favor del 
Marqués de Almazán , contra el Condestable 
de Castilla , sobre ciertas Capitulaciones Ma-

hacerlo el Juez Eclesiás t ico, según diximos en trímoniales entre ellos por sus hijos otorga-
el capitulo pasado- (e) das. 

.235. Caso CXX. es, en la causa espiri- 238. Y quándo se d i rá , que la causa es so-
tual incidente, en la qual solamente se tra- bre el Hecho, y quándo sobre el Derecho espi
ta del Hecho , ( / ) como si uno, diciendo que 
es hijo , pidiese la herencia, y el otro ne
gase serlo , puede conocer el Juez seglar, 
sobre si está probado el matrimonio, ó so
bre la legi t imación, ó sobre otros artículos, 
que no se tratasen entre mar ido, y muger. 

r i tua l , ponelo, aunque remisivamente, Arnal-
do Alberto, (m) 

.239. CasoCXXI. es, de la blasfemia, y 
del amancebamiento , y del sacrilegio , de la 
usura, y de los Adivinos, y Astrólogos judi -
ciarios , fuera de ciertos casos, y de los pe-; 

ní-

{d) la 1. i . t i t , 14. num. fin. l ib . í. Recop. 
(e) Nutrí. ̂ 4 . 
( / ) Bart. Alexand. & Jas. in l.Quociesi C< de Judie. 

Idepa Bart. in l . i . col.2. ff. de Jurisdift. omn. judie. 8¿ 
i b i C u m l . n .48 . Dici t coramunem, & Oróse, n.17. EE 
Matth. deAífliék decís. 219. n. j . Roland. consil. 12. 
n. 24, vol .2. Gerard. singnl.jíí. 8 i ? 6 . EtCapicius de-
cis.7. n,2. PostBartol. rn di¿l. I . Tit ia , col.a. vers. Sed 
áuhitatur, & ibi D D . &C Román. & Alexand. dicunt 
communem, ff, Solut. matrim. Aymon cons.2í8. n , i . 
Ripa in cap. 2. n. 7. de Judie. Thom. Doccius in con
sil. 170. n. x. Bald. in 1. Ubicumque, ff. de Interrogar. 
Dici t commun. Eelin. cap. Quanto , de Judie. Et pro 
utraque parte refert coramun. opin. D . Antón. Padilla 
i n l . 1. n. Í 7 . C. dejur. & faíii ignor. Post Navarr. in-
cap. N o v i t , <í. notabil. concl. 7. de Judk. Belluga de 
Specul.Princip. r u b r i c n . §. Sunt ,&alü, n.z. & 3. Ubi 
quod sic observant statuta, & cónsuetudines terrarum. 
Covarr. in cap,?;. PraéHc. n . i . & seqq. & in Epitom. 
deSponsalib. cap, 8. §. 12. n. Turzan. ín Commun. 
opin.90. A v i l . in cap.i.Praetor. glos. Mandamos, n . i 1. 
Quesada Diversar. QQ. n.14, Menoch. de Recup. pos-
sessor. in i ; , remed. n. 3 ;8 . Et dicit magis reeeptam 
in 3.remed. de retin. possess. Villalob. in .¿Era
rio Commun. opin. vsib.Judex fecuiarii. n.107. & seq. 

& n. l y y . &seqq, Alios refert Grátian. inregul. ?*• 
l imiíat . i . & n . i z . Et Humada inAddi t . ad Gregor. in 
1. ^8. t i t . 9. part. 1. glos. 2. n. y. vers. S>u<« commmis, 
fol .77. Et Anastas. Germon. l ib .3 , deSacror, immunit„ 
cap.i(í . n.22. & l ib . 3 . cap. i ; . n.69. pag.242. Et Joan-
Gutierr. l ib . 3. Praític. qu3ESt.2í>. n. 1. & seqq. Ét la te 
Arnald. Albert, in tra¿t. deAgnosc. assertio Cathol. 8£ 
híeretic. qusest.i;* n.fz . in fin. & n ,54. ín fin. & n . ; 1» 
EtFarinac. deCriminíb. 2.tom,tit. delnquisition. quss-
tion. 8. n. 2 ; . per totuma ubi optimé limitat, & subli-
mítatj & dixi suprá hoc cap. ri. 3 3. & seq. 

(g ) Vide Suprá hoc cap. n. 34. 
(A) Singularirer de Quibus causis mátrimonialibus pos-

sit cognoscere secularis Jüdex > 8¿ de quibus non vide 
Parinac. ubi suprá, n. 1 4 Í . usque ad 1 j i . 

(i) Cap.Gemma, & ibi glos. deSponsalib, cap. Litte-
r i s , deConditio apposit. Bart, in diéi. 1. T i t i a , ff. So
lut. matrim. Abb. in cap. Ex l i t teris , de Sponsál. Jaŝ . 
consil. 9. lib.- 1. 

(k) L . fin. C. de Sponsalibus* 
(/) Glos. verb. To l l i , in Clertlenti Ne Romani, de 

Eleítione, Covarrub. de Sponsalib. i . part. cap. <í. m 
princip. num. 17. 

(m) In tra¿lat. de Agnoscend, assertio Cathol. & ha:c 
retic. quxst. z ¡ . mun. n* 



nirendados en lo que excedieren 
asos, y de orros delitos m i x t i j o r t , 

pueden conocer los Jueces seglares ^ 
Vne retieren los Dottores , y 
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haviendose causado por ello perjuicio á la otra 
parre , puede ser condenado en costas el cal 
Eclesiástico , por las reglas ordinarias del De-* 
techo, (i) 

242. Caso C X X V . es, que podrá el Juez 
seglar prender los sospechosos , ó culpados de 
h e r e g í a , que vinieren á su not ic ia , y hacer 
la intormacion de ello , no para conocer de la 
causa , n i castigarla , porque ino le pertenece. 

Caso C X X I I . es» que puesto que en sino porque no se vayan ; pero debe luego dar 
noticia de ellp i los Inquisidores de aquel dis-

cn ciertos 
en que 

véase lo 
tratamos en 

otros capítulos. («} Y si el estupro cometido 
con la comadre , se dirá delito mwtf fori, 
para poder conocer de él el Juez Eclesiás
tico , véase á Osasco , (o) que respondió , que 
no. 

240. — - - * » 
las causas espirituales no puede el seglar ser 
luez competente , como atrás queda dicho, 
ni tampoco puede ser arbitro 5 ( ^ ) pero po-
dráio ser juntamente con el Clér igo , porque 
la prohibición de ser arbi t ro , dispuesta , no 
por incapacidad, sino por la honestidad» se 
corrige, y < ŝa> haciendo el arbitrio el C l é 
rigo , y el ,lego juntamente , y aun arbitran
do un Clérigo, y dos legos , según Abad , Fe
lino , y otros. (9) , , , . 

Caso CXXIU. es , que podrá el seglar 
ser Ju-'z arbitrador él solo en las causas 
espirituales, según Hostlense, Ananía , y otros, 
que refiere FÍUpo De do , que la llama común 
opinión; ( r ) pero esto no procede en las 
causas matrimoniales , ni en otras, en^ que no 
há lugar transacción , según R ipa , y Covarru-
bhs. {s) 

241. CasoCXXIV.e s , litigando persona 
Eclesiástica ante el Juez seglar, y faltando en 
su probanza, y veriíicacion de su demanda, y 

t r i to con la información que huviere hecho, 
para que ellos emblen por los presos , y pro
vean lo que convenga, como cllximos en el ca
pitulo pasado. («) 

243. Caso C X X V I . es, sí las bestias, y 
ganados de los Clérigos , ó Iglesias pacieren 
en las heredades, ó dehesas agenas, y veda
das , podrán ser prendados, y penados por 
las Guardas, y Justicias seglares , según las 
Ordenanzas del Pueblo, por una ley Real , y 
resolución de muchos Autores : (.*•)( á las 
quales Guardas se dá crédito también contra 
los Clé r igos ) (¿) porque no hay ley > que les 
permita usar de las cosas agenas , contra la 
voluntad de sus d u e ñ o s , ni que el Clerica
to sea seguridad de rapiña 5 porque estas pe
nas las deben los mismos animales dañado
res , los quales (quando el estatuto, ó ley 
habla con ellos, ora se sepa quien es el due
ño , ó no) pueden ser condenados, (z ) co-

mo 

(n) De Divinatoribus > ft. 70« de Sacrilegio» in cap. 
prxcedent. n. 8z. t t quando ab Eccleiiaitico ieviter 
fuit fa¿ta condemnatio ibid. n. Et de Astrologis 7?» 
de Usura, ibid. n. 57- & nha. cap, seq. n. 8. Et de 
Sorcüegiis, ín cap. prasced. 11,74. & seqq. de Cohcu-
binariis, ibid, n. n . & seqq. de Blasphemjs, ibid.tt.77. 
Et de iixaiitatorjbus, quia e túm Clerici ab Ecclesia re-
jiciuntur , dixi ibidtm n. 7 Í . de Pcsuitentibus, i b i 
n, 147. t t praeter alies retert crimina m u ú íori Paz in 
Praótic. z.tom. prselud, z. n. t j . Se seq. Et Jul.Qar. 
¡n PraíHc. §. fin, qusesc. 3 7.. Pag- 3Ó2' 
(o) Consil, tf. per totum, 
(/>) Cap.t ontingitj&ibi cotriinuniterDD de Arbítrís, 
(?) Cap. Per tuas,de A r l m i s . íeiit). in cap. 1 . n. 8 de 

Judic.Hyppolit, bingul. iSo.Covarr. in cap. 3 4 Prafl, 
sub n. 1. veriie. Est tn'm rat¡os & sub n. 3, Abb, in cap, 
Cum d¡le<3us, de Arbitr . Et alios refert Cened. in Col-
leftan.ad Decrttal. cap. 176. pag.388. n.3. Et sic debet 
intelligi Joathin.Misinger in sua í)l-servat.(S7. centur.z, 
in fin.Ubi simpliciter ait , quod CJeiici possunt consen
tiré in sententia laicorum , tamquam per pÁ(ítum, 
W i n cap. z. n. 2. extra de Judie. E t C o v a r í . in 

Epitome de Sponsal, cap. 8. §, 12. n. z, Et Villalob, 
ín Erario Commun. opin, verb, Laicus, n. 3. 
(') Ripa in ¿\(k. cap. z. n, 13, de Judie. Covarr. , 

supra.Et Farínac.de Criminib, dt. de Inquisicquassc 
n- 14. & 147. 

(') Quod TÍ¿IUS viítori condemnetur in expensis, 1. 

ubi 

Properandum , § Sin autem alterutra , C. de Judie:* 
Pettus de Ancharran. in regul. Ea quse, qusest. i 2 . de 
Reg. ;ur. jn ^.Gramtnat. l i b . i . suprá Cónstitut.Regní, 
foi .zB. versic. Sexto. Et conducutu suprá di¿l. hoc cap» 
tt. i45» & inírá l ib, /» cap. z. n. i ^ , 

Num, 70, 
L . u » tic. & ibi Aceved. l ib, r. Recop. cap.t. 

%> Cum igitur , versic. Vnde quia 8. quaest. 3. Lucas de 
Penna ín 1, 2. ¡n princip. versic. H¿ec fadunty C.de Na-
vibus non excus. i ib, 11. Guillielm. Benediíl. ifl cap. 
Raynutiüs, verb. Et uxonm z. n, 36. fol .82. i , pare 
de Testatn» Jas. in 1. Placee i . I tüur . in fin. C. de 
Sacrosanét Eccles. Avend. in á id , cap.4. Prastor. n. 30, 
\et$ic,Item in proposito. He in cap. 13, n, & in ¿.pare» 
cap, 14. n. 15. Et tradita per Gregor. itt 1. f i . verb^ 
Por faKon , t i t . 6- pare. 1, Salced. in PraíHc, Bernard. 
Diaz cap. s ¡ . versic. Séptimo. Gutierr. l ib . t i Praólic. 
quast. 4. Humada in Additione ad Gregor, in 1. f4.. 
glos.2. n.fin. in fin, Ubi dicit ita praótic. tit.<í. part.r. 
Et Gíronda de Gabellís, 7. part. in princip, n. J - I . 

( j ) Gandinus , quem refert & sequitur Avend. in 
áiát. n. 7, Et Salced. in diét, loco, pag. 173. vers. 
Ex quOt 

(x) Ut in t i t . de Noxal, aólion. Instit. & ff. Si quadr.. 
pauper. tecis, dic. Gand. & Alberic. quos refert &í se
quitur Gregor. in l . 24. glos. fin. t i t . i f . part. 7,. 
Avend. in á\ct. versic. Item in proposito. Gutierr. ubi 
supia , num. z. & seqq. 
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718 De la Política. Lib. I . Cap. XVai lp ' í 
mo la Saca de cosa Vedada, ó descaminada, ( ^ c o m o q u i e r a , que hay recurso contra $g 
ó la heredad t̂ ue debe servidumbre, ó cayó dos: y también se puede pedir dios amos el 
en comiso : (a) y porque la misma ley quiere d a ñ o , y penas que causan sus Pastores, p0c 
el Clér igo que se guarde en su favor (¿) contra la mala elección que hicieron de ellos para la 
los ganados de los'legos , que lé comen sus pa- guarda de sus ganados. (<?) Otros Autores'tu, 
nes, y viñas : y asi quiso sentir esta conclu- vieron , ( / ) que lo que es el daño que hiciere 
sion la dicha ley Rea l , pues en este caso dis
puso , que las prendas se cobrasen , asi de 
los Clérigos , como de los legos , la qual co
branza , y execacion de prendar, se entien
de ser concedida á las Guardas , y Ministros 
seglares , cuyo es aquel Oficio , aunque la d i 
cha ley no concede mas jurisdicción de para 
cobrar las prendas': y según la considera
ción de Humada (c) (que como Clér igo , é 
interesado lo advi r t ió ) soló se permit ió á los 
legos el derecho de prendar d los Clérigos 
para resguardo , y seguridad de la paga , co
mo en Francia se p r ad í ca en otros casos, 
quando el Clér igo es deudor 5 aunque tiene 
este sentido repugnancia de haverse de d iv i 
dir el j u i c i o , en que la toma de la prenda 
pase ante un juez , y la justificación de ella 

el ganado en caso que se requiera liquida
ción , y conocimiento de causa con el Qcri -
.go , se pida ante su Juez ; pero si esto ha de 
ser por juicio sumario , según comunmente se 
dispone por las Ordenanzas , d tasación de 
apreciadores públicos , que sin largo proceso 
lo determinen , parece que atento d la dicha 
ley Real , se podrá proceder contra el gana
do ante el Juez seglar , aunque no contra 
la persona del Clér igo. Juan Gutiérrez , y 
Acevedo , glosadores de la dicha l ey , (^) 
dicen , que en unas competencias de jurisdic
ción sucedidas sobre este caso entre jueces 
Eclesiásticos, y seglares, vieron , que se havia 
declarado en las Chancillenas de Valladolid 
y de Granada , que hacia fuerza el Eclesiás
tico , y que se remitieron las causas á los Jue-

ante Otro , haviendose de proceder en esto de ees seglares , d los quaies también sigue Gi 
plano 5 y siendo caso en que militan las razo- ronda , (h) y asi tengo esta opinión por mas' 
nes, que arriba diximos, acerca del quitar las recibida , aunque algunos Autores de estos 
armas d los C l é r i g o s , y sentenciarlas las Justi- Reynos tienen lo contrario, (/) 245. dispu-. 
cías seglares. tando aquella tan ventilada, y no bien re-

244. Algunos Dodores aconsejaron por suelta question, si las leyes, y estatutos de. 
mas seguro én este articulo, que para evitar los legos comprehenden , y ligan d los Cíe
la excomunión , se procediese contra los Pas
tores , y Guardas por los dichos daños , y pe
nas , d que están obligados por su descuido, 

r igos: de la q u a l , por ser de mas prolixo 
examen , no trato aqui , y me remito d los 
que sobre ella latamente escribieron , ¡JJ con 

so-

.(a) Dicam iiifrá líb. 4. cap. fí n. i 8 . 
( i ) Ikúá. in 1. De quibus, col. »y n. 20. ff. de Legi-

bus, Se in 1; Omni novacione , Ú, de Sacros. Eecles. 
Cuman. consil. 85. Quiz causa , col. u Abb. in cap̂  
Ecdcsia S. Manas, cdi. ím* n. ¡ z . de Gonstit. Ripa 
l ib . r. Respons. cap. 4. n. 5V Alexánd. consiL z io ; 
Ponderáis bis, col. i* vol. 2. Philip. Francus qui hoc 
dicic singulare in regul.posséssor. col.5; de Regñl. jur. 
in 6. Mexia de Pane, conclus. $. ni 13. fol. j 6 . 
(f) Ubi suprá , fii 20. 
Î d) Antón, de Butr. in capí Gravem , & ibi Jóahn* 

Andr. Cardinal. & Ancharr. de Senreht. excommun. 
Avend. in didt. cap. 4. Prxtor. n; 50̂  versíc. Inm Ú 
proposito, licét ibi non excusát animalia Clericorumj 
glos. ih 1. 2. §. Idem Labeo , verbi Animalia, ff. Ne 
quid in loco public.Gregor in diét. L 2 4 . t i t . 15-. part. 7. 
verb. El ganado ^ per text. ibi Salced. super Praftic. 
Bernard.Diaz, c^p. j - ; . pag. 17?. versid Securtuŝ  Hu
mada in difta Additione ad Gregor. in 1. 14. tk , 6. 
part. 1. glos. 2. n. 19. 

(e) Tradit Gregor. in diíi . glos. EÍganadoi 
( / ) Gregor. Aceved. Salced. Gutiérrez , & Humada 

ubi suprá. -
{ g ) Aceved. in di<ft. 1. 12. t i t . ?.l ib. i .Recop. infin. 

Gutierr. in á\£t. l ib. 1. PraóHc. qüíest. 4. n. 4. 
(b) De Gabell. 7. part. in princip. n. ; 1. fol. 1^1. 

(;) Castel. in I.70. Taur. h. j 8 . col. r. vetsic. Velrtie-
ílus, & ¡ n i . i . versie. En fos dichos, & quae tradit 
Palac. Rub. in Repet. cap. Per vestras, notab.2. cap̂  
Incipié'n. Sed es't pulchra duhitatw , n. 15. pag. 398» S¿ 
videtüf sentiré Av i l . in eapt 17. Prxtori glos,, 1. m ?, 
cum seqqi & n. i l i & i i . 
, (^) De qua quist. prxter D D . próxime citatos , 8¿ 
ordinarios in cap. Éccles . S. Mar i* , de Constic. loqui-
tur Aufrer. in traóh de Potestat.secul. süpér Eccles. 
persOn. regul. 2. n.40. Bonifac. in Pcregrin. verb. S'pw 
»•/«//01.48 1. col.4. versic. Quinto quaro,&: quod Clcrici 
ratione rerum suarufti possunt conveniri corará Seculari 
judice, tenetBenedid:. in cap. Raynutius, verb. Et uxo~ 
>-ern, n. 524. & Tiraq. lib; t . t i t . de Reti-ad. linag. 
§. 32. glOs. l i n. 80. ubi §. í . glos. 13. á rii 2. ctan 
seq. tenet qliod statuta generalia, & honesta laicoruta 
ligant Clericos, Castell. máMi % 70. Taur. glos. 1* 
versic. Ex quo mfiro, fol. 210. col. 1. late Didac. Pérez 
in 1.1. vers. Otrosí, tit . 14. l ib . 2. Ordín. cob j f ^ i i i» 
princip. & ¡n \. 1. tit. t . l ib. 4. Ordin. col. m i - & 
col. íf- vers. Ex quo infertur, & col. 118. verb. Statu-
[us, & ih t io- % 1. l ib. 3. Ordin. col. 801.Salcedo 
in Additione ad Prad. Bernard. Diaz cap. ¡ ¡ . í o l í á ? ^ 
col. 1. vers. Ex quihus, & fol. 171. vers. Sed ut Ujgrfr f*fi 
Cova.rr. Menchac. & alios refert. & Hyppob i " »Pgü*' 
4 l 3 •Matienz.in 1.1. tit.2 y .glos, r .n. 1. & seqq.Sí gíos-9-



De la jurisdiedon Real, y mixto fueio. 
lo resolver con ellos , que los estatutos que 

fes nuadran como á vecinos , y no son con-
t a SLls privilegios > sino fuere de ellos, qiie 
gtos ligan j Y comprehenden á los Clérigos. 

Hn una cosa no hay duda en esta question 5 y 
es que en las cosas favorables á los Clér igos , 
son ellos también comprchendidos en los tales 
estatutos , y leyes. (/) 

24.6. Caso C X X V I I . es, si el lego fuese 
fiador del Clérigo , en lo qual podría haver 
duda si podrá ser convenido ante ei Juez Ecle
siástico , y gozar del privilegia del Clér igo , 
por decir , que los privilegios , y excepcio
nes , que competen al principal , competen 
también a sus fiadores , {m) los quales no son 
vistos obligarse en caso mas fuerte , y duro, 

que el principal lo estaba; pero sin era-
4>argo de esto el tal lego fiador del Clér igo ha 
<k ser convenido ante el Juez seglar \ (a) 247. 
porque los privilegios de los Clé r igos , por 
ser como son personales, no pasan á otras 
•personas, pero las excepciones reales sí : bien 
m i como el fiador del menor no gozará del 
privilegio de e l , para ser restituido j aunque 
-podrá ser ayudado de la excepción real, (p) ni 
aun podrá el tal lego fiador del Clérigo prorro
gar la jurisdicción en el Juez Eclesiástico sin 
licencia del Principe, {q) 

248. Caso C X X V 1 I I , es , quando el Juez 
seglar pidiese auxilio al Juez Eclesiástico con
t ra Clérigos 5 el qua l , como diximos en el ca
pi tulo pasado , está obligado á impartirsele, 
y ser Juez en lo que acerca de ello sé le p í -
jdiere. (r) 

249. Caso CXXIX. es, sobre derecho de 
Tom. L 

7 2 9 
sepultura , y translación de huesos sepulta
dos , en lo qual el Juez seglar es competen
te por Derecho C i v i l , y lo declarau nueva
mente Pedro Gregorio , y Anastasio Gcrmo-
nio : (J-) y asi escribe Sócrates , que huvo gran 
sedición antiguamente , porque Macedonio 
trasladó los huesos del Emperador Constanti
no Magno sin el consejo, y orden del Empera-
dor^Constancio. 

250. Caso C X X X . es, sobre la limpieza 
de las pertenencias de las casas de los Clé r i 
gos , y echar iramundicias por las ventanas, 
ó en otra manera ; sobre lo qual el Juez seglar 
les puede mandar sacar prendas, como adelaa-
te diremos, (t) 

Caso C X X X I . es , en él deudor , que pot 
defraudar la jurisdicción Real , ó no pagar la 
deuda, ó por otro respeto , se hiciese Estu
diante, y se matriculase en ajguna Universi
dad , é inhibiese á la Justicia seglar del co
nocimiento de sus deudas, podrá sin embar
go el Juez seglar proceder contra é l , y sus 
bienes; y si se hiciese Clér igo , contra los 
bienes solamente, por lo que atrás queda d i 
cho . (u) 

251. Caso C X X X I I . eii que el Corregi
dor , y Justicia seglar tiene jur i sd icc ión , es 
en el repartimiento , y cobranza de las con
tribuciones , y subditos, que las Iglesias, y 
Eclesiásticas personas debieren pagar, en los 
casos que se les pueden imponer de Dere
cho , y por disposición de él cobrarlo las Jus
ticias seglares, como luego verémos. Y pre-
suponese una regla , y resolución indubita
ble- en esta materia ; 252. y es, que las Igle-

Zzzz sias, 

num. í , & seqq. Ub* y. RecopiL post Lucaril de Pen-
M3. in diól. l.z. ad fin. C. dsNavibus non. excus. lib. 1 i í 
iatissimé Mexia de Pane, concl. ^ n. 1. & seqq. qua-
si per totam, ubi plures refere, & n. 18. discinguic, 
6 novíssime Ánastas- Germonv da Sacror. immunif. 
l i b . i , cap. i ) . n . 4. & seqq. & l ib . 3. cap. 17. n. 56V 

38. pag. 271. & n. 169 . pag. 285. & lib. 3. cap-.. 
4 f j n» »0». pag. 248. &indi(a. cap. 17.num.itf3- ait 
Principis dispositionem non valere etiam favorabilem 
£cclesiíK, ex Julio Ciar, in l ib .^ . Sentent. §. Emphyteu-
S Í S , quast. 28. versic. Et in spede, cura seqq. & non li-^ 
.gare Clericos, late defendit Rebuf. ad Regias Gonstin. 
Galha;, tic. de Litterar. oblig. in procera, glos. r . 

f y • eum seqq. & late Petrus Cened. in Golleótan. ad 
•iJecretal. cap. 2. n. 1. pag. 99 , 

Q) Aufrer. in Glement. 1. num. 113. de Offic. Ordin. 
« plures ex Doótoribus suprá citatis. 
, { ' " ) L . Exceptiones 2. ff. de Exceptio.Angel. & Imol . 
? • Snclu'm, §. Quod vulgo, ff. Soluto matrim. Baeza 
7 f ¿ P e debitor- caP- mim.47. 
.X"] L . Grxcé , §. Si quis pro pecuniaria , ff. de Fide-
jussor.-

W Speíul.. tit . de Gorapet. ^ d . addition. Hum, i 6. § . 

Generaliter, vers. Sed porte Cleñcus, & ibi Bald. in Add i -
tione, nura. 1. Gastell. in h 66. Taur. fol. 200. vers¿ 
An fidejussor Clerk't. Joann. de Arnono problcm.7s1.Hyp-
pol. in repet. Rubric. n. 310. & seqq.ff.de FLiejusS.Ubi 
late , & Román, singul. í>44. Nunquid fidejussar Clericus 
ex proposito. Bellug.- de Speeul. Princip. rubric. i ; . §w, 
Sed quid dices. 

[p) L . Si pupülus, ff". de Recept. arbitr. Dueñas re
gid. 300. 

(«) Glos. comrauniter recepta in cap.Impefator^.Prx-
terea , de Prohib. feudi alien, per Federic. Belluga ubi 
suprá. 

(r) Benedid. in cap. Raynutius, verb. Et uxoremz. 
n. 13 3.de Testara. Grammat. super Constit. Regn.l i
bro í . fol . 28; col. 4. versic. Otfavo. 

(1) L , Ossa 8. & 1. D i v i 39. ff. de Religios. & sumpe 
fun. L t i &penult. G. eod.l, HaereditasjG. de Petítione: 
hsered. Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 1. part. l ib. 
cap. 14. n. 2. Anastas. Germon. de Sacror. inímuiu 
l ib . 1. cap. 8. n. 6. pag; 22.-

(OJSTum. 50<Í. 8¿ l ib . 3.eap. (í.n; 4. 
(z<) Supr. hoc cap. n.77. & scq. & n.8o. & 99 .8cv ide 

h i * ' cap. í . versic. Ordenamos , tit.< 7. l ib . n Recop. 
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7 3 o De la Política L ib 
sias, y personas Eclesiásticas, y sus bienes 
san esencas , libres , é immunes de todas car
gas personales , y de qualesquier tributos , im
posiciones , y coletas, aunque sean impues
tas por Emperadores, Reyes , ó Señores tem
porales, porque los bienes de la Iglesia de
ben ser como ancoras, que se tienen de res
peto , i los quales no se ha de tocar sin licen
cia del Sumo Pontifice , n i sin necesidad ur
gente de la Repúbl ica . 

L o primero por Derecho Divino , (x) por
que en el Génesis se lee , que haviendo Fa
raón comprado toda la tierra de Egypto, 
por orden del Patriarca Joseph la en t regó á 
los vendedores, con que de los frutos de ella 
diesen al Rey la quinta parte , excepto de 
las heredades de los Sacerdotes , las quales 
quedaron libres de aquel t r ibuto '} y no so
lo entonces, sino desde alli adelante , por 
ley general de los Egypcianos era Instituido, 
scgi,m reñere D i o d o r o , y Nauclero : ( j ) y en 
el Exodo se lee, y en el Psalmo 23. que d i -
xo Dios : Mia es toda la tierra : en lo qual 
dispuso , que las Iglesias, y sus Sacerdotes 
fuesen libres de toda la potestad secular. 

. I I . Cap. X V I I I . 
T a m b i é n por Esdras se dice , que el I W 
Artaxerxes p r o v e y ó , que todos los Sacerdo
tes , y Levitas , y Ministros de aquel Tem
plo de Dios fuesen libres de todo tributo 
y no se les echase pecho , ni dacio alguno* 
como quiera que en la edificación de él ha* 
via el Rey Salomón (z) alcanzado de D¡oS 
muchas libertades : sin que á lo dicho obste 
una ley de Partida , (a) que dice, que los Em
peradores , y Reyes dieron muchas franque
zas á los Clér igos , ni la opinión, de Rober
to Belarmino , (&) el qual s in t ió , que la esen^ 

clon de los Clérigos de no pagar tributos; 
era de Derecho Humano , y no del Divino-
porqué la ley de Partida cita el lugar del 
Génesis de Faraón susodicho , y es contra tex
to expreso , y Decreto del Concilio Triden-
t ino , (c) á lo qual Roberto no satisface efi
cazmente. 

253. Lo segundo, la dicha esencion de 
triburos en favor de los Eclesiásticos se funda 
por Derecho Canónico , (d) y por Concilios; 
es á saber, en el Concilio Lateranense en tiem
po del Papa León X. se puso pena de exco
munión á los que cobrasen tributos de los 

Cíe -

(*•) Génesis, cap. 47. Domino ex tune pronundmte, sa
cerdotes in omni gente ¡iberosesse oporte -e, cap. Tributum, 
§. Quamvis 25. quxst.S. David Psalm. 140. Nolite tan-
gere Christos meos. Esdrx lib. i . cap.7. Vohhque tioturnfa-
cimus de univers'is sacerdotibus^T leepitís, tT cantor!bus, CT 
janlioribus, nathlneiis. O" ali's mtntstfis domus Del hujus^t 
•vetfigal, tributum , ES" anmnas non habeatis poteitatem 
impontnd'i super eos. Machab. 2. cap. s» Num. cap.;. 8i 
8. cap. Quanquam , de Censibusiní . i b i : Curn ¡gitur, 
Ecdesiít, ecclestastkdeque persona y ac res ipsarum non solu-n 
jure humano , quinirno ÜT divino } á ¡ecularium personarunt 
exattionibus sint imrnunes. Et clem. Prsesenti, eodem t i t . 
glos. in cap. Si Imperator,9<í."distin¿t. l . ;o . t i t , í .par t . 
i.Archidiac. indi¿Í. cap.Quanquam super verb,D/íí/«o. 
Abbas in cap.2. á n.4. & in cap. Non minus, n. 17. de 
Immunic. Eccles. &consil . i ?. in 2.pare. Fellnusin cap. 
a. n. 1. de Major. & obedíen. Bertrand. cons.i 82.n. t. 
Vol . i . Philipp. Franc. in cap. 1. de Immunit. Eccles. in 
tf. Guido Pap. dec¡s .?72. Placea in 1. fin. C. de Exaót. 
tributor. l ib. 10. Cassan. in Constic. Burgund. regul.i , 
§ . 4. glos. 1. n. 28. & seqq. 

( / ) Diodor, in l ib . de Faótis ^gypt iorum , Naucler. 
in sua Chronographia, generatioae 16. fol .20. 

(K ) Regum , cap. 8. & 9. 
(a) L . j o . tic. 6. pare. 1 . 
(¿) 1. tomo super Concrover. Orthodox. fid.de Mem-

br. Eccles. cap. 28. de Cleric. l ib . t . 
(f) Cap. Quanquam,de Censib. ín í. &ConciI . Tn'd. 

scssion.2;. cap.20. ib i : Dei ord'matione: & ibi : T^nquam 
Dei preecipua. 

(d) Cap. Non minus, & cap. Adversus, de Immunicat. 
Eccles. clem. única , eod. cíe. cap. 1. & cap. Clericus, 
cod.cic. in á. cap. Secundum canonicam, &cap. Tribu
tum, §, Quamvis, cap. Sancimus 2 j . q. fin. cap. Per-

Venit 86. disclnia. cap. Quanquam, de Censib. in ff.cap, 
Goavenior 25. quasse. 8. cap. Si Imperator, ad fin. 
í»á.üistinci. bonus text.in cap . i .&cap.Clerkisin prin-
cip. & in § 1. de Immun, Eccles. in 6. & Concil.Late-
ranens. s. ssion.p.Concil.Parlsiens. diál.cap. Secundum, 
Concü.Viennens.difta Clem. unic»&excanc plures epiV 
tolar Summorum Poncificum in favorem exempeionís 
Eccleiiascicse átribucis, qiiíe referuntur in l lb . Inscripto: 
Bullas diversorum Romanorum Poncificum , & in Bul-
lario plurimorumPoncificumedico Romse, anno i iM* 
glos. yerbo Divino , in á i ü . cap. Quanquam Abbas & 
D D . in diéi.locís, Joan.de Amicls cons. i 4 í . D i c l t i m 
posible esse inadu praótico obeinere contra istam com-
munemj quod etiam dicunt a l i i , quos refert &sequitur 
Humada in Addicione ad glos.?. Gregor. in 1.45>.n. j . 
t u . í . pare. 1. Archiepiscop.Floren. 2.pare, eie.í. cap.?* 
& in 3.pare, cie.24.cap.2s-. Sylvestr. in Summa, verbo 
Excommunkatio 9 .§ .2 1. Cajecan.eod.verb cap.^p.Mon-
tolouius in Prompcuario jur. verbo Tnbuium. PeCr.An-
tibol. in eraíta;. de Munerib. ?.parc. § .4 . n. 54. Curtí» 
Jun. consil. S i . n. 2. Ubi plures ad hoc clcac. Abbas 
consil.;. i.parc. Ru inus cons. 3. n, 16. vol . f. Plures 
refere Cacher. in Decís. Pedem. 68. t í .?. Cassan. ubi 
supr. n.31. Refere ex Div.Thoma Covarrub. ín cap.? r-
Piadi. n.2. Verslc. Contraria opinio , pag. 22? . col. í-
fin. Didacus Pérez ubi supr. Dueñas in diét. regul. íoo. 
in princip. Oealora de Nobilic. 2. pare. cap. 1. n. 8. 
versic. In cntratium tamen.Kcc\tá. In 1.11. cic?. lib.x» 
Recop. glos. 1. in princip. & in llbris Basilicis, lib. 3* 
tic. ?.cap.2. ?.4.& f .Uc refere Añascas.Germon.lib 2.de 
Sacror. immunic. cap. i j - . n. i7.pag. 104. & n.tfí. Pro-
bac quód imponences colledas Clericis, cum suis fauto-
ribus excommunlcancur. Pecrus Gregor. de Syncagm. 
jur. i.part. Jib.l. cap.28. a . i . Sí seqq. 
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De ta jurisdicción Real, y mixto fuero. 7 3 
consejo para ello : y 

que de la heredad 
en 
de 

rlefígos , o diesen 
el Concilio Parisiense 
l klesia no fuese apremiado el Clérigo a pa-
aar censo, ó imposición alguna : y por el Con-
-qioVienense en tiempo del Papa Clemente V . 
e ordenó lo mismo , y por otros Concilios 

Generales , y Decretos , y común opinión de 
todos los Do¿l:ores. , , , 

Lo tercero esta confirmada la dicha 
las Iglesias , y de los Clér igos 2)4 

franqueza d 
por Derecho Civi l , (V) en tiempo de los Em
peradores Justiniano, Arcadio, Honorio, Teo-
dosio, y Marciano , y después por el Empe
rador Federico, y por el Emperador Ludo-
vico , Rey de Francia , el qual amonestó á Lo-
tario su h i jo , que oprimía la libertad de la 
Iplesia, v violaba los derechos de las rentas 
de ella ,'que los restituyese , y Jurase la obe
diencia al Pontífice , según refiere Juan Feral-
do Cenomano : ( / ) y por el Emperador Car
los Magno, Rey asimismo de Francia, el qual 
libró de toda molestia , y tr ibuto á los Pon
tífices Adriano , y León, (g) í primero que 
ellos el Emperador Constantino Magno conce
dió por ley á los C l é r i g o s , y Sacerdotes la 
esencion , é immunidad de pagar t r ibutos , se
gún escribe Zozomeno. (b) ' 

Totn. I . 

255". L o quarto , también se funda, esta 
franqueza por Derecho Natura l , según Cayo 
Cesar en sus Comentarios. (;) 

256. Lo quinto se funda por Derecho de 
estos Rcynos: {k.) y asi diée una ley de Par
tida : Otrosí deben ser franqueados los Cleri" 
gos de no pagar alguna cosa por razón de sus 
personas 

257. Y lo que es muy de notar, es, que 
aun los Paganos, é Idolatras libertaban de 
tributos á los Sacerdotes de sus Dioses , como 
lo dice una ley de Partida. (/) En las Provin^-
cias de los Heduos, y de los Galos, refiere Ju
lio Cesar , {m) que eran libres los Druydes sus 
Sacerdotes : y con razón d:bcn ser franquea
dos, pues ellos ministran , y sirven al Pueblo 
en tantas cosas espirituales: por lo qual , y 
por su tan alta dignidad han tenido, y tienen 
en unas, y otras naciones tantas prerrogativas, 
y privilegios, como refieren las Historias, y 
ios Doctores, (») 258. y los que se los que
brantan contra los Decretos de los Sumos Pon
tífices , y Concilios Generales , incurren en 
graves penas, y censuras impuestas por ellos, 
y por la Bula de la Cenadel Seiíor , en el ca
so 17. que trata de los que imponen tributos á 
los Eclesiásticos. (0) 

Zzzz 2 Es-

(f) L . Plácét, & í. Sancimus 2. C. de Sacrosaníi. Ec-
cles. Aathentjc. Item nulla communitas, & 1. 2. C. de 
Episcop, & Cleric. cap. Gencraliter 40. §. Placee 16. 
q. %, diói. cap. Secundutn cauonicam , & cap. Sanci-
tutn 2 5. q. fin. & in C.Theodosiano relato in cap. I11 
qualibec, eadem caus. & Quasstione, l . fo . nit . í . parc.r. 
Bart. in 1. única, n.?2. C. Quoioco mulier muner.sub. 
deb. lib. 10. Affliótis in cap. 1. n. 32. qux sint reg. in 
feudo. Ma^rferius ¡n regiilí Aliud, §. Refertur, n.,94. ff, 
de Regul. jur. tbl.287! Gramraat. decis.29. n.14. Piu
les referunt Cacharan. & Dueñas ubi suprá. Latissimé 
Gasp.Stephanusin traóbat.Indefensionem Eccles.immu-
nit.& libert.pag.ií>i.cum seqq. Petrus Gregor.deSyn-
^gm. jur.i .part.lib.5. cap.8.n.?. Cassanaeus ubi supr, 
Etlaté JodocusCli'toveus in tradat.de Reg.offic.cap.7. 
Se diót.Authent. í tem nuíla communitas procedit in mu
yere extraordinario secundum Bart. & D D . ib i , & Mon-
tolon. in Prompt. jur.verb.TWWw,Anastas.Germon. 
«le Sacrorum immunit. l ib. z. cap. I J . n. i<í, & seqq. 
( / ) De Privileg, Franc. n. 8. 
m TC-AP* A<írianus> caP-1" Synodo ¿%, distinfl. 
m Lib. 1. Eccles. Histor. ex Grxco Códice, cap. 8 .Co-

•arr in cap. 31. Praft. h. 5. versic. Tenia conclusio in fin. 
W Lib. 6. & Dueñas in d id . resul 

I r i " f0, l'U r4- í6 
o U f i'*-"'»- líb- ':.;&)•«•.; t i t . x8 , Ub.^. Recop.Et 
t/e a Didacus Pérez ín L i . glos. r .col.94. versic. 
lib"»' í'r^te:ea>úí-3 • lib-1 • Ordinam. Ídem in l .z . t i t . 18. 

o1) ¿ ¿ t n ; r p a § ' WÍ*$¿-
S o " C o m ™ - Hb. 7. 

Quorum meminimus cap. prarced. n. tí) 

100. 
in fin. t i t . 6. part. 1, 

(0) Cujus verba sunt :' Qui vé colktf.u , er alh onera 
Clericls , Prxlatis , EfT allhpersonis Ecclesiastlc'u, ü T eormn 
Eccles'tárum monasteriorumJJ' aliorwn berie/iciatorum Eede-
siasticorum bonis illorumqu! fruilihus,redi '' tibwyíS* pyo-uenti-
bus hujusrnodi ahsque simiti homaní L'ontificn sf>¿ciali,{S' er-
freua ticentia imponunt,^" di-ver sis etiam exquisitis modis exi-
gunt, aut I'K imposita etiam ab spunte dintibus^ iT conceden-
tibus recip'mnt per se vel aliwn , seu alios dheüé , vel in-
dh-eB 'é, pradié'ia faceré, exequ!, vel procurare,aut in e/sdem 
aux'üium, consiHwn,vdfavorem, votum, suffragiwn,palamy 
vel oceultéprtestare noscerentur, enjuseumque sint pneem'men-
tix, dignitatis, ordinis, conditionis, aut status, etiam si Irn-
periali, aut Regali prjfulgeant dignitate, seu PrincipeSfDuces, 
Gamites, Barones Respabikte , t¡r alii Potentatw : quicumque 
etiam Regnis, provinciis , civ'tatihw , terñs quoíwnque 
modo pr<e'sidentes ,' aut quávis etiam Pontifican dign tate in-
signiti j innovanteŝ  decreta super h;sper r aeros Cañones, t tm 
m Lateranensi novissimé celébralo , quam in aliis Concilis 
generalibui edita , etiam cum ceniuru , y poenis tn eis coyt-
tentis. Navar. in cap. Novit , 3. notab. (Je Judie, idem 
ín Manual, cap, 17. n. 201. vers. 83. & in cap. 27. 
n. 128. Et Emmanuel Rodriguez iilexplicatione Bullíe 
Cruciatx , §.51. n. 84. ín versic. Lo segundo. Et Ludov. 
Garbo.in traóiat. de Restit. quaest. 3 3. vers. Séptima du-
bitatio , ín 1. dist, &c Ludov. Veia. in casu conscientix 
z6. per totum. Ubi optime, & Petrus Jacob, in Praót. 
de Acquisit. ab Eccles. vers. Item qui. Et Remigius de 
Gonni de Charitat. subsi, quaest.62. n.y?. & qUcC^t . ío . 
n, 4. Didac. Pérez in 1. 2, tit . 18. l ib . 8, Ordinam. 
pag, 345. c o L i , & 2. Et q u i dixi supr. hoc cap. n.8. 
Et prasterea violantes legem justam in re gravi, mor-
tale incurrunt peceutum , glos. singula in cap. Qua- in 

Ec-
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7 3 2 De la Política. L ib . I I . Cap. X V I I I . 
259. Esta regla, y fiwor de la franqueza los Concejos recibir , («) como quiera, que el 

de los Clérigos se cstiende lo primero, no so- dicho privilegio fue , y está concedido á todo 
lo en las personas de ellos j pero en los bienes, el Clero , y no puede un Clérigo solo perjudi-
y en las cargas mixtas , que son personales, y car á toda la Orden , renunciándole , como en 
reales: (p) y no solamente en los bienes £c l e - lo que toca á someterse á la jurisdicción seglar 
siasticos , sino también en los otros bienes pa- lo diximos arriba. 
trimoniales suyos adquiridos , y por adquirir, 263. Ampliase lo tercero el dicho priví-
{q) porque los bienes de los Clérigos gozan legio de esencion á los Clérigos de primeras 
del privilegio del Fuero, (r) Ordenes , no casados , que tienen adualmen-

260. Pero es de advertir , que de los p r l - te Beneficio Eclesiástico , y traben Habito, 
vilecrios concedidos á los bienes de las Igle- y Tonsura , conforme al Decreto del Con-
sias no aozan los Clérigos para sus bienes cilio Tridentino ; pero los Coronados , que 
patrimoniales, sino es en los casos expresa- no tuvieren Beneficio Eclesiástico, o los Co
dos por Derecho, que refieren los D o d o - roñados casados, aunque traygan Habi to , y 
res , y es común resolución de ellos : (V) Tonsura , y tengan los demás requisitos, 
261. aunque tampoco seles puede tocar en deben pechar, y contribuir , y pagar alca-
Ios bienes muebles patrimoniales 5 porque valas, contra las decisiones antiguas , y co-
según Tiber io Deciano , (0 estos siguen á la mun opinión de los Doctores , innovada por 
pe&rsona una ley Real , quanto d que los Clérigos de 

262 . ' Ampliase lo segundo la dicha fran- menores Ordenes solteros pechen , y contri-
queza , aunque el Clér igo quisiese pagar de buyan ; (y) porque los Coronados casados no 
su voluntad las sisas, y t r ibutos , no las deben eían esentos por Derecho C o m ú n , m lo son 

por 

Ecclesiarum, de Constit. cap. z . de Majorit. & obed. 
Covarr. in regul. Peccatutn , 2. pare. §. y. n . z . cum 
seq. Anton .Gom. in i . i .Taur . n.?. & in I . 40. n. $6 . 
Ec Menchac. l i b . i . controvers. Freq. cap. 1 o. n. 20. fo
l io 4 ) . D.Bcrnard. in l ib . de Dispen. & prascept. co l . ; . 
Cajee, in traótat. de Obligation. praecepc. q t tó s t . t i . i . 
tom. in.parvulis. Alphons. de Castr. de Justa hasretic. 
punit. verbo Ecclesia , ad fin. 

(/>) Abbas in cap. z. col. z . in fin. de Immunit. Ec-
cles. Nicolaus Bálbi in Consil. pósito post Deeis. Ca-
cher, Pedemont. í 8 . n. 2. 
. (f) Lucas de Penna in 1.4. in princip. vers. H'tc fac¡untf 
C de Navibus non excus. l ib . 11. Gaspar Stephanus in 
tradt.de DefensioiieEccles.immunitat.& libert.pag. 10. 
cuna seqq. Salicet.in l.de His, per text. ibi , C. de Epis-
cop. &Cieiic.Greg. in l.y 1. verb. P t c W , tit,<í. part . i . 
Didac. Pérez ¡n 1.1, t i t .3. l ib . r . Ordin. col. 11 vers. 
Clericus. Quesada cap. 4. Diversar. QQ. n. j . & seqq. 
Aceved. in l . i x. per text. ibi in princip. t i t . l ib . r . 
Recop. Humad, in Addit. ad Gregor. in {,¡4.. glos.a. 
n. 7. t i t . ¿. part. í-

(r) Glos. in cap. Ecclesia Sanña; Marix, & ibi Abb. & 
Felin. uterque,n.7. de Constitut.glos.incap.Ex litteris, 
de Privileg. gXos.Famltatibus, in cap.fin. de Vita & ho
néstate Clericorum, & in cap. Similiter I Í . q. x, Ol-
drad. consil.74- Humada in dióh glos.z. n . ; . & seqq. 

(/) Glos. in cap. Similiter, & ibi Archidiac. 16. q.x, 
glos. EpUcoporum, in cap. Possessíones 16. quarst. 4. & 
glos. ipj^íww, ¡n cap. Quanquam,de Censibus in ^ . A b 
bas in ditl.cap.EccleVSanóLMari* de Constit.ubi Dec. 
n. | ' |» Dici t comm. opín. Oldrad. consil.17, n . z . Au-
frer.de Pocestat. secul.super Ecclesiast. person.regul.4. 
col.z. vers. Clerlá enirn. Matth, de Affliit. in Constituí. 
JmthU cultores, n . f . de Quibus causis princip. Ficardus 
in 1. tom. Commun. opin. fol. i 6 t . n, 114, Covarr. 
A ^ 1 * yaríar- £aP- 4- ñ- »• Quos casus referunt Joan] 
Andr. in cap.i. de Clericconjug.in tf.Speculat.eod.tit. 

m clement. i .de Vita Schoncstat. Cleric.q 7. 

Idem Joan. Andr. in cap fin.eod. tít. Felín.in diól.cap. 
Eccles. Saníl. Marias,n. 8. & seq. & ibi Barbat. n. 4 1 . 
& seq. Bertach. inverb. Clerkñj cemver¡ltur,vers.Clerrcut 
regulañter. Et vide omnino Caeheran. in Decisión. Pe
demont. ?o. n.4. versic Secundo , & vide supr. n . n o . 
in fin. Tiber. Decían, in 2. tom. Crim. l i b . í . cap. 30. 
num. 2 3. Ub i in hoc contradicit Abbati in cap. Grte-
rum,n.^7.de Jud. Anastas.Germon. deSacror. imrmi-. 
nitat. l ib .3. cap.!;, n .107. pag. 249. Et gaudentCle-
rici immunitate in bonis , ad quorum titulum ordinati 
suat: glos. ín cap. Ecclesia Sanít. Maris , & in cap. Ex 
litteris , de Pignor. Dec. in dúft. cap. Ecclesia, n. <íf. 
& 17^. 

(t) In traólat. Crim. r. tom. l ib .4. cap. 11. n. 3. Post 
Oldrad. ubi supr. per 1. Si captivis, §. Expulsus, ff. de 
Captiv. & postlimin. revers. 

(«) Remigius de Gonni de Charit. subsid. quícsr. rs>-
n. 9. cum seqq. & quafst. <Si. n . 10. cum seqq. Thom» 
Parpal. in repet. 1. Placet, vers. ¡St tertmm, C. de Sacro-
saná. Eccles. cap. Exigi t , de Censib. in í . Dueñas re
gul. x 00. ampliat.i. Quodimpugnat Maurítius in repet» 
h unic. C. Quo loco mulier. muner. sub. deb. líb. xo. 
pag. 82. 

(*•) Hoc cap. n. i8tf. casu 92. 
( / ) Concil. Trident. cap. 6. sesslon. 2 3 . 1 . 2. tít . 4» 

l ib . x. Recop. Per qüam limitatur 1. 6. tít . 18. lib. 9 -
Recop. Covarr. in cap .u . Fraí t . n.x. Gregor. ínl .fo» 
t i t .á . part.x. Matthesel. síngul. 60 . Dueñas ínreg.xoo, 
limitat. xo. Didac. Pérez in 1.x. t í t .? . l ib . r. Ordinam-
col.5> 5. versic. Esttamen. Quesada Díversar.QQ.cap.4-
n. fin. Olanus in Antinom. verb. Clericus,n.n. pap-r^-
Aceved. in di¿l. 1.2. Humad, i n Scholiís ad Gregor. in 
1. 4^- tit.ií. part. x. glos. n .4 . & faciuntsupr. diel» 
casu 3 2. n. x 10. Gíronda de Gabel. 7. part. n. 4- & 
Et quje tradit Añascas. Germon. lib .2 .d Sacror. immu-
nítat. cap-tj-. n.17. pag.104. Quidquid in«ontraríuitf 
senserít Baeza de Inope debit. cap. 17. a.zo- deCleric* 
minorum ordinum bensficiato-
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De la jurisdicción Real, y mixto fuero. 7 3 3 
por el Derecho Real de los pechos, y t r i bu -

264. Ampliase lo quarto la dicha esen-
cion á los Frayles Caballeros de la Orden de 
San Juan de Rodas, (a) como cjuiera , que 
mil i tan, y pelean por la Religión , y Fe 
Chf istiana , y lo mismo es para no pagar al-
cavalas ellos, ni los otros Comendadores de 
las Ordenes Militares de Santiago , Calatra-
Va , y Alcántara , de los frutos, y rentas de 
sus Encomiendas , excepto de las yervas que 
vendieren , ó trocaren ^ y estos ^ salvo si hu-
víere costumbre de pagar de todo la tal alca-
Vala. (¿) 

265. Ampliase lo quinto la dicha esen-
cion á los que han ofrecido á la Religión 
(c) sus personas , y bienes, como hay algu
nos , que se entran , y recogen en algún 
Monasterio, ó Hospital , dedicando i Dios 
sus personas , y haciendas , y aunque no 
profesan , obliganse á perpetua asisten
cia. 

266. Ampliase lo sexto la dicha esencion 
á los que labran las tierras , y administran los 
bienes de las Iglesias, y de personas Eclesiásti
cas , habitando en sus casas, y heredamien
tos , por lo que toca á las dichas Iglesias, y 
personas, y no mas. (d) 

267. Ampliase lo séptimo , que son esen-
tos de los oficios vi les , y sórdidos los va
sallos, ó censalistas , ó esclavos, ó. familia-' 

res de la Iglesia , y de los Clér igos , salvo en 
venida de Principe , pero de otros oficios, 
y cargas personales, y Reales no cstin esen-
tos , ni estos se entiende con los renteros de 
las dichas Iglesias , ó de Eclesiásticas perso
nas : (e) 268. y cómo se enriende , si los hijos^ 
y mugeres de los Clérigos san esentos de 
tributos i véase lo que escribe Anastasio Ger-
monio. ( / ) 

2(5(?. Y résped:© de haver la República , y 
Principes seglares Christianos, en aprobación 
de la esencion Eclesiástica , prestado consen
timiento , no de potestad , sino de obedien
cia , no lo pueden revocar, ni alterar, segurí 
dodxina de Inocencio , Covarrubias, y otros, 
(^) mayormente redundando en diminución 
de la dignidad, y libertad del estado Ecle
siástico : solo podr ían los Emperadores , y 
Reyes reformar , moderar , ó declarar los 
privilegios , é immunidades , que ellos (h). 
huviesert concedido á las Iglesias ; lo quaí 
es improprio de la magnificencia , y larga 
mano Real, (/) en especial con las Iglesias, 
cuyos Fieles patronos son , y segurísimos pro-
teétores. 

270. Pero muchos casos hay , en que de 
Derecho no tienen franqueza , ni immunidad 
de las subvenciones , y subsidios las Igle
sias , y Eclesiásticas personas, segtm Abad, 
y Sylvestro, y otros muchos Autores, (k) 
que irán citados en las glosas de las falen

cias: 

(z.) Procer D D . proximé cicatos , dicam infrá n.28 ?. 
{a) Clem.i. de Religios, domib. Bart. in 1. Semper.§. 

Quibusdam, n . i , ff. de Jure immunlt. Joan. Mauricius 
ín repec d id . 1. unic. C. Qito loco mulier. mun. sub. 
deb. lib, 19. pag ,^ í . cam seqq. Dueñas ubi supr. am-
pltat. Gregor. in í. 1. tic. 7. glos. 1. coi. 3. versic. 
Frieterea ex iege , part. 1. 

(b) L.Í>. tic. i S . l i b . ^ , Recop. Dueñas ubi supr. Parla
dor. Rerum quotid. i.parc. cap, 3. § . i . n . 18. Menchac. 
de Succession. creation. l ib . 3. part. 3. §. 30. n. 306'. 
Girond. de Gabel. 7. part. in princip. n. 4 Í . in fin. 

(c) Cap. 1. & ibi glos. de Decim. quem text, ad hoc 
Citat Abbas in consil. 57. n . i . vol . i . E t Dueñas ubi 
supraregul. 10. amplia. 4. qui text. videri meo hoc 
non probat. 

(¿) Cap. Ecclesiarum serves i 2 . quarst.i.cap. Eos 87. 
distmd. cap. Generaliter, §.Novarum,& cap. Similicer 
1 í . quasst. 1. Lucas de Penna in l . z . versic./tec fadunt , 
¡r .de Navibus non excus. l ib. 11. Bart, in 1. 1. C. de 
Jp:scop. & Cleric. Idem Bald. per text. ibi in 1. Penes, 

• üe Agncol. & censib. l i b . i i.Mauritiusubi supr pa-
ttí '^-' , cñas in d!¿l- rcgul.ioo. a m p l i a d . Gregor, 

rum aXalJle cons-61-".4. vol.4. Platea in l.Scnato-
Ctl¿ V ' i ^ ' ^ ' l i b - 1 2 - Tiber- Decían, in t rad. 
p r a - J p 0 " 1 ' *' l lb '4 ' Cap- n- í 8- Et dixi suPr' caP' 
Wautri"'-57" E t quód P;lrti;1"i, & villiciEcclesía-

lencorum m P^te truduumjquam accipiunc. 

non habeant immunitatem, tenet Federic. de Senis cons. 
i o á . incip. Q t ixs t lo e¡ t . Ancharr. in cap. Quanquam, 
de Censib. Petr. Gregor. de Syncagm. juris , í . part. 
l ib. 3. cap. 8, mira,, 

(Í) Bart, in 1, Senatoribus , C, de Dignitac. l ib . 1 2. & 
in I, Privaras, C, de Excusar, mun. n. 2, l ib, 10, Bald. 
ia 1. Quasro , íF, de Usufrud, legar, Thom, Parpa, in 
repetir, 1, Placct in princip, C, de Sacrosanót. Eccles. 
Joan. Mauritius in repet, 1, uniese, C. Quo loco mulier. 
sub. deb, l ib , 10, pag, 287. Dueñas regui, roo. am-
pliat, 3, Alios refert Gregor, i n l , ; i . verb. guemoran, 
t i t . 6. part, í . Et Petrus Gregor, de Syntagm, jur, 1. 
part, l ib, 2, cap. 28, n, fin.-

( / ) L i b . de Sacrorum immunit, cap, t f , num, 17. 
pag, 104, 

(¿) Innocent, in cap, N o v i t , de Judkiis , 8c<\ua: in 
proposito tradit Anastas. Germ, de Sacror. immunitat, 
l ib , cap. 17. n. 41. Covarr. in cap. 31. Prad. n. 3, & 
Soto in 4, distinói, 2y, are, z. 

(é) L , Qui fundos, C. de Omni agro deserto, l ib, 10, 
text. & ibi Innocent. in cap. Innostta,de Injur. glos.in 
regul. Decet, de Regul. jur.in 6, Communis secuudum 
Covarr. in l ib . 3. Variar cap.tf. 11.2. Molina de Primo-
gen, l ib . 4, cap, 3. n. 8. & 16. 

(;) Molina dióto cap. 3.11. 17, ad fin. & n. seqq. 
(k) Abb.inCap. 2. n. 10. versic. Nota, de Immunitat. 

Ecclesiarum,'ubi dicic: Ñuta hanc conclusionem, ¡ntel-
¡tge earn rigvíariter: mm in multit catibus permittmtur col-

lec-
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das: y trahese para esto , decir , que Chris-
to nuestro Redemptor , siendo , cocno era, 
Sumo Sacerdote, y Pont iñce Máximo , y des
cendiente de Re}'', según la carne , y según 
el espiritu , y libre , y no sujeto i nadie, (/) 
no reusó , por no escandalizar , de pagar 
de su voluntad, y no de necesidad, (m) el 
tr ibuto á Cesar en Cafarnau , y después las 
dragmas al Gobernador Girino , según los 
Sagrados Evangelistas , y lo traben á este pro
posito los Dottores : (n) como quiera , que 
todas las obras , y acciones de Christo, se
gún dixo el Apóstol San Pedro , (o) fueron, 
y son para instrucción nuestra. 272. Y aun di
cen Nicolao Baldo, y Rolando de Valle , ( p ) 
que para la paga de los tales tributos los Ecle
siásticos han de dar memorial de sus bienes , y 
abonos, no en el registro público , sino i par
te á los Goncejos , y Oficiales de • ellos ; pero 
lo contrario en esto del padrón de bienes , y 
abonos para tributar los Glerigos , s int ió ( y 
con r a z ó n ) Alonso Guerrero, (q) 

273. Falencia primera es , quando la Iglesia, 
ó Clér igo es feudatario del Principe, que en-

. I I . Cap. X V I I I . 
ronces ha de pagar , y contribuir en la sisa ó 
t r i b u t o , como los otros vasallos, á quien se 
carga , é impone, (r) 

274. Falencia 11. es, si la Ciudad , ó Conce
jo con facultad Real , ó sin ella en los casos 
que puede , echase tributo , ó pecho cnalpu-
na heredad específicamente por tiempo l imi 
tado , durante el qual succediese en ella algún 
Cleri go , ó Iglesia , deberá el t r i bu to ; (j) pero 
si antes de tener la heredad impuesto el t r i 
buto succediese en ella , no se le podrá des
pués imponer , sino que será esento el Cléri
go , ó la Iglesia , en cuyo poder entonces se 
halla , según la resolución que atrás escribi
mos contra Bartulo. (í) 

275. Falencia 111. es, en el dár posadas 
para el Rey , ó para sus hijos , y Corte , á fal
ta de otras casas convenientes, para lo qual 
se pueden tomar las de los C l é r i g o s , y no de 
otra manera , (u) aunque hirviese costumbre 
en contrario. Ov) 275. Pero en las Iglesias, y 
Monasterios , aunque sea para los Reyes , y 
su Corte , no se deben señalar , n i hacer po
sadas , n i comidas, como lo reprehende San 

Pa-

¡ e f í £ ; & ' exáfíio, ut tnfra fatéhlt, Sylvester in Summa,ver-
b o , el 1. in fin. Versic. Si vero propter .Wi 
quód Cónsules propter deBicá , aut gabellam possunt 
bono zelo super vióiualibus tributa imponere, quasaffi-
ciant etiam Ecciesiasticos. Vide eum ibi n.zo.&c n . E t 
ex Innocent. & Joan. Andr. in cap. Postulasti, de Foro 
compet. Tenet Camil. Borrellus in Addit. ad Bellug. 
de Specul. Princip.rubric. 6. fol. 15. col. 5. littera A . 
Quód Imperator , & Rex ligare potcst bona , & res 
Clericorura sitas in suis territoriis. Nicolaus Bald. in 
Consilio pósito post decisión. Pedemont. Cacher. 68. 
n.4. Et qu .ndo Clerici ad Coileílas teneantur , tradic 
late Antón. Capicius in Investitur. feud.i. part. verb* 
Regalía feudonim, §. Colle¿ia?. Et Jülius Ferret.in trac-
tat. de Public, gabell. n. 4^4. cum multis sequent. 

(/) In princip. 23. quxst, 3. glos. verb. OwwV, in cap* 
Magnum 11. qusst. 1. 

0») Ut contra Marsiliis Paduaní errorem defendunt 
Turrecrem. & Covarrub. statim eitandi. 

(,») Marci?. & i z . Matth.17. SCÍZ.SC Lucx zo. cap. 
Magnum 11. q. 1. cap. Jam nunc z8. quxst. r. 1. n . 
ta.6. part, 1. Álphonsus de Castro de Potestat.leg.pen», 
Jib. 1. cap. 10. Firmianus de Gabell. in praslud. n. 7. 
Cassan. in Consuetud, Burgund. rubric. 1. § . 4 . versicEí 
«éfo, n.zo. &C seqq. Sforcia Perusin. in traílat, de Res-
tic. 2.part. q.82. art.4. n. 31, Montolonius in Promp-
ruar. jur, verb, Tñburum. Otalor. de Nobili t . 2. part. 
cap.i, n,8, Aufrer. in ckm, i . n.37. de Offic. Ordin. 
Card. Turreerem, de Eccles z. part, l ib, 4. cap, 37. 
Joan, Garcia de Nobili t . glos ,9 ,n,i, fol.ioi?, & n.12, 
in fin, Covarr. in cap, 31. Praftic. n. z. versic. Secundo 
non obeñt. Cacher. in Decís. Pedemont. 30, n . i i . Las-
sarte de Gabell, in Prasfacione, n, z. GIrond. in eodem 
tradlat. in prslud. n, 20, 

{p) i , Episcol. cap. 2. ümmt enim Chriui adió j nostrtt 

ist mitmtf ieTtznsXzúst in cap. Deus omnipotens 2» 
quXst. 1. 

(/>) Singulariter Hlcolaus Balb. ubi supr, n. ze. cum 
antecedent; & seqq. Roland. consil. 71, n, 21. vol . 4 , 

(^) In Thesaur. Chíistian. Religio. cap. 35', n, $. 
(r) Joan. Faber. in h Placer, num.8. C. de Sacros. Ec

cles. Carol. de Grassal. l ib. z. Regal, Franc. Jur. i jw 
Franciscus*de Plat, in traól, de Excommunicatione , 
S í . n. <í. Dueñas regül. 100. fallent. 8, & díxi suprá 
num. 204. 

(s) Angel, consil.206'. & consil, 24, Felin, ineap.Ec-
clesia Sanétx Mar i^ , n.77. de Consticut. Thom. Par-
pal, in did:. 1. Placet, versic, Aliam, & septimam limi— 
tationem , Bellon, consil. 40, num.4. Gregor. in í, 
versic. Sea tenuda , t i t . 6. part. 1 , Dueñas ubi supr. l i -
mitatio 7. 

(?) Suprá hoc cap, num. zo6. 
(u) Cap. 1 delmmunitat. Ecclesiar. in <í. 1. 1. C, d i 

Episcop, &Cler , l.Neminem, C, deSacrosandt, Eccles. 
I í | U in fin. t i t par t . i , h j , ú t . i . l i b , i , Recop. Pla
tea in 1. Indiótiones, num . i . C. de Annonis, Sí tribut, 
l ib . 1 o. glos. & ibi Abbas in cap. 1. de Immunit. Eccles. 
Decius In cap. de Monachis, n, y. de Praebend, Gre
gor, ind ió t l . f í . glos, fin, & i b i Humada, £01,70, D i -
dac, Pérez in 1, 1, t i t , 3. l ib. 1. Ordin, col, ro r . versic. 
Clerici -pnetereá, Aviles in cap, 8, Pra»tor, glos. Dineros* 
n. 16 Aceved, in dl¿l. I .7. glos, Salud , quamvis de 
juris rigore Clerici non excusentur ab hospitando , se-
cundum Otalorade Nobilitat, z. part. cap, r, num, 14-
Belluga de Specul. Princip, rubr, 46. §. Donum , n.<í-
Petrus Gregor. de Syntagmat. juris , 2. part, lib. 18-
cap,20é num.i 1. ibi ; Eccleslii quo^ue, & qua; dixi supra 
l ib, 1 , cap, 1 j , num, 1. 

(*) Abbas ubi suprá n. 4. & ib i Innoc. & Aviles ubi 
suprá j n . 1 7 . 



De la jurisdicción Real, y mixto fuero. 7 3 $ 
pueden imponer pensión , y contr ibución Pablo, y lo prohiben las leyes Reales ; { y ) 

porque las casas de Dios , donde tan alto Sa
cramento se consagra , no deben ser maltra
tadas , ni ensuciadas: 277. y esto se ha de 
observar , según una ley Real , (z) aunque 
algunos Dodores lo l im i t en , y contradigan 
en caso de necesidad, 0) lo qual solamente 
se podría praít icar en tiempo de peste , ó de 
guerra, {b) quando no tuviesen los vecinos 
donde defenderse , ni guarecerse 5 y esto con 
muy gran reverencia. N i aun meter en las 
Iglesias alhajas , ó ajuares , ó vestidos pro
fanos , es l ic i to , sino por refugio de guerra, 
ó incendio repentino, (e) Y asimismo los Jue
ces seglares no pueden sentenciar causas en 
las Iglesias, ni en las casas de ellas, sin ries
go de la pena de sacrilegio, y de la nulidad, 
según lo declaran Abad , y Tiber io Decia-
no. (¿0 

278. Falencia I V . es , en el dár azermlas, 
carros , y vagages para el Rey , y sus hijos, 
y Corte, i falta de otras personas, que pue
dan darlo , y en caso muy preciso , y forzo
so , según Pedro Belluga, y Pedro Gregorio: 
(V) aunque esto no veo que se praót íca , sino 
que las dán los seglares pecheros. 

279. Falencia V . es, en ios Clefigos tra
tantes , y negociadores, á los quales se les 

, so
bre los bienes de la tal negociación , los qua
les se reputan por mere profanos , como arri
ba diximos. ( / ) 

280. Falencia V L es, si la hacienda de la 
Iglesia, ó del Clérigo pasase á tercera persona 
seglar , entonces perderá el privilegio de esen-
cion , y será tributaria 5 ( ¿ ) porque mudada 
la persona, se m u d ó el privilegio , como á 
otro proposito se dirá adelante, (b) 

281. Falencia V i l . es , quando huviese 
costumbre de que los Clérigos contribuye
sen , (i) aunque en esto hay diversas opinio
nes , porque Abad , y los mas Doctores tie
nen la parte negativa , que no valga la tal 
costumbré í (^) y Roco de Cur te , y otros, 
(/) tienen , que en las controversias , y coa
tiendas de doctrinas diferentes se debe guar
dar aquella , que fuere aprobada por la cos
tumbre , aunque sea contra la immunidad de lo 
Eclesiástico. 

282* Falencia V I I I . es , en los tributos , é 
imposiciones corridas de los años antes , sobre 
alguna heredad, en la qual succediendo el Clé
rigo , ó la Iglesia , deberá la deuda , y carga 
Real ; porque y i aquella heredad estaba suje-* 
t a , y afeda al tr ibuto , y asi las pagas decur-
sas de él pasan con ella, [m) 

Fa-

( / ) D . Paulus 1- Corínth. 11. i . 8. t i t . i . l í b . i . R é -
«opiL 1. 1. tic. i i . part. 1. & Regnícola: ubi sup. De-
cianus 2. tom. Crímin. i ib . í. cap, 24. num. 10. 

(*) D¡¿1. 1. 8. 
(«) Cap.NulliEpisGopi,43. distinfi:, Abbas ín cap, 

Cum Ecclesia , per textum i b i , col. 1. versic. Et indu-
cítur, de Immunitat. Ecclesiar. & in cap. fin* de Custod. 
Euchar. in principio, Decius in diíñ.cap. de Monachisa 
num. 6. de Prasbend. 

(b) Ripa in tra¿l. de Peste , 1. part.a. partis, n.i^i?-. 
te z. part. Iib. 18. cap. 20. num. 13. & Felin. in cap. 
Quxrelam , n. n . & 12,. de jurejurand. Aceved. ubi 
suprá & dicam l ib . 4. cap. 3. n. 15. 

(c) Cap. Relinqui, de Custod. Eucharist. Decían, ubi 
suprá. 

{d) Abbas ineap. r . n, a, & . J. de ImmuniE. EcclesL 
Decían, ubi suprá. 
S (0 Belluga ubi suprá , & Petrus Greg. de Syntagm„ 
jur, 1. pare. Iib. 2. cap. 28. n. fin. L Neminem 11. C. 
de Sacrosanít. Eccles. 

( / ) N u m . 123. &seq. 
(¿) Glos. in clementin. Prassentíjde Censíbus, 1. Quia 

tale, ff. Solut. matrimon. Speculat. 111 t i t . de Immunic. 
tecles, in fin. Geminian. in cap.Quamquam,col. ult.de 
^ensibus in 6. Federicus Senens. consil.?. .gw^/io talit 
'*» Joa"- de W«éa in 1. Senatorum, C. de Dignit . l ib . 
lob • « Roland- C01«il. tú , .* , f-, volum. 4. Villa* 
n 05 k" í " " 0 Commun. 0p¡n. wbi&ff t i í## fol.J n 

ubi d.cic communem, Castell. k i 1.6. Taur. verb. 
¿ t t * " caiid** > W . 45. col. 4, cum seqq. & la-

i-i J- verb. Kíwff / p&fn h0raí > fcj, í 8 . coi. | -

versic. Ex quo infertur, cum seqq. Peregrínus de Jure 
fisci, l ib . 6. t i t .4 . 11. 41S. adfin. Petr. Gregor, deSyn-
tagm. jur. i .part . l ib. 3. cap. 8, n. 1. 

(>) IntVálib. cap, 6. n. 51. 
(/) Remigius de Gonni deCharitaíiv. subsid. pag.i 3 8. 

cum seqq.facit doCirina Bart. in 1, Ad collationem, C* 
de Aureo coron. l ib . 10. Joan. Andr. ín eap.At si Cle-
r ic i , de Judie. Otalor. de Nobilic, 2,part. cap.r. n . i i « 
Dueñas regul. 100. limitado 1. Mexia deJPane, conclus* 
j . n. 2 5. post medí 

(k) Abbas in cap. Non minus, de Immunit. Eccles. 
num. 17. Roland. consil.71, num.4. volum. 4. & num. 
seqq. & optimé Navarr. in Proposito in Maimali, cap. 
zy. n. 119. probac text, incap. Omnia talia, i'z. dísc. 
&cap. Ut constituuntur, yo. distinói. singul. text, in 
cap. Novcritjdc Sententia excommunic. ubi excommu-
nicantur, qui observan faciurft statuca , & consuetudi* 
nesinduótas adversus libertatem Ecclesiasticam, 8c po-
testates, & consiliarii, qui secundum ¡Ha judicant: 8c 
«jua; tradit Dueñas in regul. 143. ubi jura Regia , 8¿ 
Doloresc i ta t j&Fol le r inPraó i ic . Crimin. can. i .paru 
cap. t i n. 86. 

(/) Rochus in traéi. de Consuetud, n.y 11. Sylva Nup-
tia. L j - . n. 64. Abbas consil, 25-. n. fin.vol.z. Huma
da in Scholiis ad Greg. in 1. y 3. glos, 1. t i t . 6. part .r» 
n. 2. tol. 71. 

(m) Bart. in h Incola , in 2, n. y. ff. ad Municipal. 
Jas. in L Plaeet, 2. leóiura, num. 21, & ibi Thomas 
Parpal, in vers. Alia Umitatio, C, de Sacrosaníh Eccles. 
Bellug. de Specul. Princip. rubric.4S>. §. Donum, n.y. 
jn fin, Didac. Pérez in 1.1. tic. 3. l ib . 1. Ordin. col. ¡> i j 
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7 3 ó Dé la Política. Lib . 11. Cap. X V I I I . 
283. Falencia I X . es, que los Clér igos de 

primaras Ordenes, y los casadas Coronados, 
(») aunque traygan Habito , y Tonsura , y 
hayan de gozar del privilegio de la Corona, 
y tuero , contr ibuirán en los pechos, y t r i 
butos , como los legos , salvo los que actual
mente tuvieren Beneficio Eclesiástico , como 
se dixo arriba en el numero 263 

jos , que hacen , f cobran los tales reparti
mientos , se inhiban , y remitan estas causas d 
la Justicia seglar , y absuelvan los excomuL 
gados : y la Ciudad de Oviedo sacó Execu-
tona de la Chanci l ler ía de Valladolid contra 
el Dean , y Cabildo de la Cathedrai de ella 
para que contribuyesen en la sisa , que se co
braba para la compra de ciertas Villas : y ia 

284. Falencia X. es , quando las sisas , ó Vi l la de las Alguazas tambien le sacó del Con 
imposiciones son para redimir alguna vexa-
cion que hiciese alguien igualmente i C lé r i 
gos , y £Í legos, según la común op in ión , que 
refiere Francisco de Ripa. (o) 

285. Falencia XL es, si los C l é r i g o s , ó 
personas Eclesiást icas , poseyesen bienes de 
Hecho , y contra Derecho , no se excusarían 

sejo contra la Iglesia de Murcia , para que los 
Capitulares contribuyesen en la compra de la 
esencion de ella , y ambos negocios han pasa
do por mis manos en estos anos. Pero haviendo 
suplicado la dicha Iglesia de Murcia después d'e 
esto escrito , denegó el Consejo la Sobre-Car
ta que pedía la Vi l la este año de noventa y 

de contribuir por ellos, como si los Frayles quatro, y m a n d ó , que no se cobrase de los 
Franciscos, que no pueden tener proprios, los Eclesiásticos 
tuviesen. (p) 

286. Falencia X I I . es, si se echase sisa , ó 
repartimiento para eximirse el Pueblo de al
guna Jur isdicción, ó tantearse en la venta de 
ella , ó para compra de algún termino , ó Ju
risdicción , en esto deben contribuir los Ecle
siásticos , asi vecinos, como forasteros, que 
tuvieren hacienda temporal en é l , {q) ó son 
interesados en la dicha compra , como en 
otro lugar diremos : ( r ) y asi se d in Cédulas 
Reales para que se puedan cobrar sisas, y re
partimientos para esto de qualesquier perso
nas , también Eclesiásticas , como seglares : y 
en el Consejo he visto librar Provisiones Rea
les , para que los Jueces Eclesiást icos, que 

287. Falencia X I I I . es, quando en algún 
contrato, donación ó manda , se puso por 
c o n d i c i ó n , que la Iglesia, ó el C l é r i g o , en 
cuyo favor se hizo , pagase algunos tributos, 
pechos, ó derechos , que entonces aceptán
dose el contrato , y la cosa, é hypoteca sobre 
que se hizo padlo , estará obligado á pagar el 
C l é r i g o , ó Iglesia la tal imposición , y carga 
Real, anexa i la cosa, (J) 

288. Falencia X I V . es, en los Frayles, y 
Sórores de la Tercera Orden de San Francis
co , los quales , aunque son Religiosos, son 
irregulares , y deben las sillas , y t r ibutos , y 
los Ermi taños que no tienen O r d e n , ni Re
gla 5 y según Bartulo , asi se guarda, y acos-

proceden sobre esto por la Bula de la Cena tumbra, al qual , y á Corneo , y á otros refiere 
del Señor contra ios Oficiales de los Gonce- Thomás G r a m á t i c o , (t) y según lo que ara-

. . . . ba> 

versic. £/? ítfwwi^iwm, Dueñas ubisupráilimitatio 14* 
6e vide Abbat. in cap. Cum homines, nurrii 9 . de De-
cimis, Joan. Andr. in regul. Non est in mora, éxnum. 
6. de Regul. jur. in 6. PauiumFusc. íingul.f 3. littera 
P. Afflidiiis d e c í s . J o a n . García de Expensis, cap.-ix. 
ex n. 4^. 

(«) Et in proposito praeter sup. dléi. in glos. Hoc cap; 
n . 2^5. Esc glos. communiter recepta in cap. ultimo, 
verb. Caterts, de Cleric. cbnjug. in d.secund.Govarrub^ 
in cap. 31. Praól. n.í>. Abbas in cap. Ex parte, de Cle-
l i c . conjug.Guido Papequaest.jr 83.Bertach.-intrad. de, 
Gabell, z. part. í l i ? . Angel, in Authent. de Monachis, 
§. penult. Capra conclus. í>7.n.8;.Prosper.FarinaCi in. 
traft. Crim. t i t , de Inquisit. quxst. 8. n .9 . Ubi exCo-
varrub. ubi supr. Dici t communem esse opinión, quód 
Clerici conjugad non sunt exempti á Coüe í t i s , gabel-
lis, aliisque Prindpis obsequiis, post Gandin. in traótan 
Malefic.cit.de Poenis reorum,col. 1 versic. E contra al-
Ugatur. Antón, Níger in Excravag, clement.7. verb.PW-
ulUglo, n. 181. Et Nicolaas Fescasius in tra¿L de iEsti-
mo 4.part. cap. 1. n.7. Authoritate Thomse Parpal.in 
h p'ac">n.40. & 23 .C. de Sacrosancft. Eccles Camil-
m Borrel. ¡n Additione ad Beliug. de Specul. Princip. 

rubric, 11. §. Videamus , Httera Á , f o L í i . Girond. de 
Gabell. 7. pare, in princip. m 3 8. 

(o) Lib; ¿i Respons. cap.20. n. 7» Quem refcrt & se* 
quitur Villalob. in ^Erario Gommi opin. Huera E, n. 3», 
Post Ocaloram de Nobilicat. 2.part.cap.i4n.14. versic 
fro negotiist 

(p) Anchar, consi i . io í - n.2. Quem sequituí Jas. iíl 
1. Ubi pa¿lum4n.3o. C.de Transad. Thomas Parpal. in 
reper. 1. Placee, C. de Sacrosand.EecleSi Mauritius íá 
repet. I . unie; pag. ^2. C. de Muner. & in quo loto 
müner; l ib. I O . Dueñas regu. roo. limitat.4. 

(?) L . 3. & 11. t i t . 3 . l ib . 1. Recop. facit Avend. 1« 
cap. 10. Prastor. 2.part. n. 17. versic. DedmumqwntUrn . 

(r) Infrá l ib. cap^ 4. n. y 3- & seqq. 
p) L . Si ista stipulat; ff. de Gperis liberto. Anchar, 

consil. 217. n . i . Quem sequitur Felini in cap.Ecclesia 
Sanéis Mar.iáejn.774 de Constit.Parpal.ubi supr.versic. 
Séxtam limitativnem. Bellon.consil'.40.n.4.Licét concra-
rium tenet Mauritius ubi supr.pag.8 3 .Roland.cons.éi. 
n. 1 8. vol . Montolon. in Prompmaf. juris,verb. Tribtf 
tüm j fol. 2851. 
(0 Bart. in l.Semper, §. fin.fF.de Jure immunit.Corn; 

consil» i o f. iocip.£r ú wdeantur3\Qk i .Grammac in A«* 
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De la jurisdicción Real, y mixto fuero. 
ba díximos de los Ermitnños , (« | que cstdn 
suiecos á la jurisdicción seglar, sobre lo qual 
se vean, demás de Bartulo, Cardenal, y Fe
lino , unos consejos de Calderino , y de Tho-
róás Docclo , y otras dodrinas , y A u t o 
res , que refieren Pedro de D u e ñ a s , y otros. 

289. Falencia X V . es, quando e l lego en 
fraude del t r ibu to , ó del pecho , ó confisca
ción donase , ó cediese alguna heredad, ó otra 
cosa á la Iglesia , ó el Clérigo , ó fraudulenta
mente le transfiriese el señorío de ella, que 
en este caso, constando del dolo , ó fraude, 
no se escusará de la paga del tal t r ibu to , se
gún Bartulo , y otros ; ( y ) porque só color, 
y pretexto de lo l i c i to , no se ha de hacer lo 
ilícito. . - , , - „ . 

2po. Falencia X V I . es, si el C l é r i g o , o 
Iglesia por herencia , donación , ó contrato 
succediese en alguna heredad , á la qual es
tuviese apropriado algún tr ibuto perpetuo, 
causado, é impuesto con especial, y expre
sa hypoteca invariable, y anexo á ella, en tal 
caso pagar lehá , según lo dispuesto por Dere
cho, como atrás queda dicho ; (2;) y una ley 
Real {a) dice asi : Otrosí , de heredad que sea 
tributaria , en que sea el tributo apropriado á 
la heredad, que los Clérigos, que compraren las 
tales heredades tributarias , pechen aquel t r i 
buto , que es apropriado, y anexo á las tales 
heredades , & c . Pero no le pagarán , si la Ciu
dad ordenase , que todas las heredades de su 
termino , y territorio fuesen tributarias ca
da año , por la general, y tacita hypoteca, 
y pasase alguna heredad á poder de Clér i 
go , ó Iglesia, según Floriano, Otalora, y 

Tom. L 

737 
otros, que arriba citamos, (h) contra Bartulo, 
que tuvo lo contrario por causa de la utilidad 
pública. N i aun deberán los Clé r igos , ó Igle
sias tributo de la heredad de que antes se ha-
via pagado temporalmente por alguna oca
sión de utilidad , ó necesidad, según A b a d , 
y Anastasio Germonio , (c) ni por el tr ibu
to que se echa á las personas por hacien
das, (d) 

3 p i , Falencia X V I I . es, en la sisa, ó re
partimiento que se echa para guardar el Pue
blo de peste, en lo qual , por ser para cosa co
mún , asi á Clér igos , como á legos , y por s?r 
piadosa , y favorable á los pobres, y enfermos, 
deben contribuir los Eclesiásticos, según Abad, 
y otros. (0 

292. FalenciaXVIII, es, en el gasto que 
se hiciese para matar la langosta, ó otros ani
males nocivos , que comen , y debastan los 
panes, viñas , huertas , y sembrados : que en 
esto, por ser beneficio c o m ú n , deben contri
buir los C lé r igos , Iglesias, y Monasterios, 
y Comendadores, lo qual no es t r ibuto , sino 
paga del gasto hecho en útil de sus haciendas, 
Y aun si en sus v i ñ a s , y heredades se cria, 
y hay la dicha langosta, pueden ser compe-
lidos á que la maten, y cojan , porque no 
ofenda , y se comunique á las demás conve
cinas , según Ripa , Casanéo , y otros. ( / ) 
Y para cobrar de los Eclesiásticos los repar
timientos de maraved ís , que para esto se ha
cen , he visto que se dá Carta acordada en el 
Consejo. 

25)3. Falencia X I X . es, en los donativos, 
ó subsidios que se echan para el rescate del 
R e y , en lo qua l , como quiera que la ígle-

Aaaaa sia 

ditio super Constitut. Regn. fol. mihi 143. col. 4. cap, 
Incip. Privilegia, 

(u) Hoc cap. num, 199. 
(x) L . 1. tít. 7. part. 1. & 1. 1. t i t . 14, l ib. <s. Recop. 

Eart. in 1. 1. ff. de Poenis, & iu 1. Scinper, ff. de Jur, 
immunit. Card. in cap. Si diligcnti , quaestione antep. 
de Foro cornpet. LatiusFelin. in cap. 2. n. ü . eod. tic, 
Marianus in cap. u n.p. eod. tít. -Thotnas Doccius in 
consil. 15/7. n. 3. & seqq. Ubi injerit consilium Joann. 
deCalderinis 7. de Judie. & Foro compet. singulare in 
proposito,cap. Ut lex continentiae z j . q i m t . i , & elem. 
Cum ex co, de Sententia excommunicat. Dueñas in re-
gul. IOO . limitat. fin. Didac. Pérez in I . f i tit . 3. l ib. 1, 
Ordinam. col. 93. VéTUC Est (T alia, & ladus in 1. 1% 
j 't- 4-_ Ub. 4 . Ordinam. col, 143 8. per text. ibí, qui est, 
• »• tit . 14. l ib. 6. Recop. Gregor. in 1. 1. glos.Magna 

Post princip. vers. Et hinc est > t i t . 7; partit. i i Áceved, 
5 V a m ' 1 4 " n ' 1 - & SCCM- lib- 6- Recop- Post Corneum 

n dict. COnS1l. I0y. Etalios citatos á Grammat. ubi su-
Fa-Tiber .Decían, i . tom. Cntrim. lib .4. cap.^. n.34, 

(x) Hoc cap. num. 204. 
(di) L . 11. t it . 3. l ib . 1. Recop. 
(h) Suprá hoc cap. num. zoá. 
(c) Abbas in cap. Non minus, num. 18. de Immunit. 

Eccles. Germon. l ib, 3, de ^acroj:. immunit. cap. 17» 
num. 27. 

(d) Alphons. Guerrer. de Thesaur. Christian. Relig. 
cap. 3 ; . n. 9. Gregor. in L fo. verb. Erf las calzadas, 
t i t . c part. 1, Auflicnt. Item nulla communicas, C. de 
Episcop. & Cleric. 

(f) Abbas consil. 3. n. ti vol. 1. Quem sequitur Rípa, 
l ib. 2. Respons. cap. 20. num. 8. & in traélat. de Peste, 
t¡t. de Remed. ad conserv. ubert. n. 210. cum seqq. & 
& n. 231. & seq. Dueñas ubi suprá, limitat. 17. Joan. 
Garcia de Nobil i t . glos. 9, a. y'3. 

( / ) Ripa de Peste ultim. part. de Remed. ad curand. 
pest. fol. 30? . in magnis,Mexia dePane, concl.f. n.41. 

4<í. Salced. in Additione ad Pradic. Bernard. Diaz 
cap. f;. pag. tifp. versic. Quarto, 1. 12. t i t . 13. l ib. 1. 
Recop. Ec multa singularia circa ista, & alia animalia 
hujusmodi, \iJe per Cassan. consil. 1. per totum. 



7 3 8 De la Política. Lib. 11. Cap. X V I I I . 
sin es n,r,drc de los Cautivos, (^ ) deben con- tores : ( ^ ) y para el tcmedio de esta Vejación 
tnbu 'T Hidalgos , y Clcvi.gos,-(A) segun suce- de los Soldados pueden ser corapelidos losve-
dio e n f rancia,como rcíierenCasanéo, y otros, cin-os d que presten sus dineros, como diremos 
(7,) para el icscate del Rey fran-cisco, quaudo en otra parte'. («) 
fué preso por los Capitanes del Emperador 296. Falencia X X I I . es , sí el Patrimonio 
Carlos V . eu la Batalla dePavia el año de 1525. Real estuviese tan exhausto , y consumido 
y trahido al Alcázar de esta Vil la deMadrid: que se temiese alguna gran caída , y eversioa 
y después para ser suelto , y cumplir las Capí- d d Estado Real , y peligro grande al bien 
tivlaciones , d io en rehenes á sus dos hijos universal del Rey no , de tal manera, que sin 
Francisco Delfín , y i Enrico Duque de Or- el s o c o r r o y subsidio de los Eclesiásticos no 
Üens, que estuvíeíonpresos-en laMota deMe- se pudiese bien reparar , y guarecer , que 
dina del Campo mi patria, de donde los He- entonces podrá él Rey prevalerse de ios bie-
varon á Francia el Condestable de Castilla, y «es temporales de ellos en la forma que los 
Juan de Eobadillar Akayde de Bugia, primo Sacros Cañones disponen, (o) como sucedió 
de mi abuelo. en Aragón , y Cataluña el año de mil y 

294, Falencia X X . es, en los íepart imien- ducientos y cinco , que estando muy dismi
tos qiie se-echan para pagar laS Guardas de los nuído el Patrimonio Real del Rey Don Pedro 
panes, y v iñas , y otras heredades , de que son el I I . impuso aquel gran tributo , y servicio 
dueños tambicnlos C lé r igos , y reciben bene- del Monedage , que eran doce diBeros por 
fício, y asi deben contr ibuir , y se podrán co- libra , respecto de ciertos bienes , que cada 
brar de ellos por las personas, y Ministros se- uno tuviese , y que esto lo pagasen todos, 
glares, sin tearor de excomunión , según la ley aunque fuesen esentos j (¡p.) y el año pasado 
Real, N a v a r í o , Gregorio López , y otros; ( X ) de quinientos y noventa , para el reparo dé 
porque es regla en esta materia, que la guar- la infelice jornada de Inglaterra pidió el Rey 
da, v conservación de los panes, y frutos se ha nuestro Señor servicio á estos Reynos, y se lo 
de hacer á costa de sus dueños , y no de la Re- o t o r g ó de ocho millones , pagados en seis 
pública , {/) y esto no es t r ibuto ,s ino gasto años , que ha sido el mayor que hasta hoy 
debido en conservación, y utilidad de sus pro- se ha hecho , y en la paga de ello han con-
pdas cosas. tribuido en sisas, y otros arbitrios también 

295, Falencia X X L es, en el repartimiento, los Nobles , y en algunas partes los Eclesiasti-
ó contr ibución que se hace para echar de la eos : y aunque algunas Iglesias Cathedrales lo 
tierra alguna compañía de Soldados , ó de ^en- han contradicho , y han procedido con cen-
te de armas , que está alojada en ella, ó quiere suras algunos Jueces Eclesiásticos contra las 
alojarse, y se d i algún presente , ó por mejor Justicias, y Regidores, y otros Oficiales, que 
decir, cohecho á los Oficiales, por cuya mano han hecho , y cobrado los dichos repartí-
lo hurtan el Cap i t án , y ellos, para redimirlas mientos , y sisas , se han dado las Provisio-
vejaciones, y molestias que hacen , ó suelen nes ordinarias en el Consejo > para que los 
hacer, en lo qual han de contribuir también absuelvan , por haber sido , y ser la causa de 
los Clér igos , é Iglesias, por lo que les toca del la dicha calidad del bien común , que se pre-
bien c o m ú n , aunque son esentos de Soldados, íiere al particular: (^) y porque, según los 
y de pechos , y derechos : y esto tienen Bar- Sacros Cañones , (r) en las necesidades^ Igle-
talo, Abad, Ancharrano, y otros muchos Doe- sia, y el Principe deben ayudarse con mutuos, 

— — — — . — » — — • — — i — , .—, ,— 
ih (g ) Cap. Sacrorum , cap. Sicut, cap, Aurum j cap. Idem feart. In 1. Nullus, in z. C. eod. Idem Platea ín 1. 

Giona Episcopi 12. quxst. 2. fin. n. 5t 4> & C. deExador. tríbut. l ib. 10. Abbas ¡n 
(h) Cassan. in Catalog. Glor. mund. f.part. conside- cap.Non minus,delmmunit. Eccles. Ancharr. cons.^í. 

ras, 24. regal. i i y . & 1 02. Boer. decís. 126. n. & super d¡¿to dubio. Camiil. Borrel. in Addir. ad Bellug. 
seqq. Dueñas á i l t í regul. 100. limita:. 13. de Specul. Princip. rubric. 6. foi 19. Hetera A , col. 3. 

(0 In dicto loco. Gregor. in 1. ̂  glos. En las puentes, t i t .á. part.i . Ca-
(k.) L . 12. t i t , 5. l io. 1. Recop. Avend. in cap. 14. cher. in Decís. Pedemont. 68. n. 7. Avend. in cap. 14. 

Pretor. 2 part ntim. n . Navarr. in Summa, cap. 27. Praetor. 2.part.n.y.Conducunt scripta in fallentiis seqq. 
« ^ k - « m 1- 12- n' ^ Saked- inAddi t . («) Avend. in did.loco, & dicemus l ib.y. cap.4. n-40-

ad Praóhc. Bernardus D í a z , cap. fol. 17?. versic. (o) Probatur ex dicendis fallentiis seqq. 
Jmo eadem. Humada m Aaduion. ad Gregor. in 1. M . ( ? ) Z u r ¡ u 'm AnnaHbus, i .part. l ib. 2. cap. f 2. 
8 n R2- N"Q' 6' P f V ^ D¡v. Thom. 2. 2. qd i í t . z6. art. 4. ad 3. Soto de 

(0 Rart. & i b i Alexand. in i . Cum qu^rerctur, §, fin. Justit. & jur. lib. 4. q i m t . L art. 1. 2. conclus. & 
/ E R E G A U S 3 - árt . 4. in princip. 
**) iJau. S í P ^ ^ a m 1. fin.C.de Curmpubiic. l ib . r^ . (r) Cap.Principes S55Culi 13. qu«sc. í . cap. Convenior 

id 



De la jurisdicción Real, y mixto fuero. 
v recíprocos auxilios: pues siendo, como es, 
el Papa padre de las Iglesias, y los Reyes patro
nes, débese á los Reyes necesitados socorrojse-
aun el Derecho, que permite, que al patrón 
Menesteroso le sustente la Iglesia, como en 
otro capitulo lo diremos, (s) y á este proposito 
lo toca Fray Domingo de Soto : (t) mayormen
te quando las Iglesias, ó Eclesiásticos están 
con sobra de riqueza, según lo que se lee en el 
Exodo,y lotrahe Soto, («) que viendo Moysen 
el hervor, y promptitud con que el Pueblo 
ofrecia al Templo el oro , y purpura, y lo de
más necesario para el ornato , y culto, del Ta
bernáculo, para que abundase, hizo pregonar, 
que no traxesen mas, como significando, que 
eon lo que sobraba se podrían remediar , y su
plir otras necesidades. , 

297. Falencia X X I I I . es, si sucediese al ins
tante guerra, é invasión de enemigos contra el 
Reyno, ó contra el Pueblo , ó sospecha pro
bable de ella , Qe) que en este caso permitido 
es, á mas no poder , ayudarse el Rey de las 
haciendas de las Iglesias , y de los Clérigos, 
y obligados están á ayudar , y contribuir 
para los gastos en la propulsa , y defensa 
c o m ú n , como los legos, pues son, y han 
de ser amparados por él en la paz, y quie
tud : y la tal necesidad toca tanto á los unos, 
como á los otros, y el remedio de ella es para 

Tom. I . 

7 3 9 
su causa propria : 29^. y porque su esencion, 
y la franqueza coaced:da á la dignidad , ó i 
la Religión , ó á las personas , no se estiende 
á la necesidad de la natural defensa , ni á la 
pública de conservar el bien c o m ú n , ni á las 
opresiones, y ocasiones insólitas , ni quan
do yá no bastan las fuerzas de los legos , por
que esta necesidad siempre queda exceptada? 
{ y ) porque la pública utilidad se ha de pre
ferir á qualquier pr ivi legio: y asi en ella son 
comprehendidas las personas Eclesiásticas. Yi 
en estos casos no solo es Jurídico , sino tam
bién es piadoso, que ayuden los Eclesiásticos: 
299. y aunque para ello enagenen,y vendan los 
sagrados Vasos, según Derecho C a n ó n i c o , y 
C i v i l , y autoridades de Santos , y otros gra
ves D o á o r e s , iz) demás de lo que adelante 
diremos, (a) 

A proposito es lo que trahe de Ar i s tó t e 
les Pedro Gregorio , ( b ) que Taon , Rey de 
losEgypcios, necesitado de la guerra, que 
trahia con el Rey de los Persas, pidió á los 
Sacerdotes, que algunos de ellos con sus per
sonas , y con alguna hacienda de los Tem
plos le ayudasen , y ellos le ayudaron de sus 
proprlos dineros , y de los comunes : y des
pués que los r e c i b i ó , les ordenó , que mien
tras duraba aquella guerra repartiesen con 
él la decima parte de sus rentas. Y hace 

Aaaaa z tam-

ad fin. üy. quíest:. 8. i b i : Bonns Imperator quxrit auxiüiím, 
ac Bcclesia nonrefutat, cap. Cum ad vemm5>í, distinót. 
Petrus Gregor. de Syncagmat. juris , i . pan. l ib . 3» 
cap. 8. num. 5. 

(/) Infrá l ib , y. cap. 4. n. 13. 
(í) Lib . 10. de Justit. & jur. qu«sc.4. tít.f. pag.5107» 

versic. Et quarto. 
(u) Cap. Soto ubi suprá , pag. 906- col. 2. vers. 

Ifam ut historia, 
(x) Aviles in cap. Prxtor. glos. Dm orden, n .4, in fin* 
( / ) Vide infrá, n. 317. & lib, cap. f. n. y. & Ó". 

Prascer tradita á Doóioribus ekandis in glos. seq. 
( s ) Text. singtil.in L Omnes,C. de LídióHon. l i b . i o . 

t. unic. C. Desuper in d k i . & 1. Maximorum , C. de 
Excus. muner. eodetn l ib . 1. Cum felicissimam, C. de 
Quibus muner. vel príestat. lie. se excus. eod. libr. 
cap. Pervenit, & cap. Non minus, & cap. Adversus, 
ibi : Tantam necessiraiem, de Immunit. Eceles. facit cap, 
Omni tempore, & cap. Si nulla necessitas, & cap.Tri-
butum 13., qusest. 8. ibi : Pro pace £7* quiete, qua nos tue-
ft V defensare dehent, Imperatvribus persolvendum est, cap. 
^en. de Homicidio, 1. Nemiuem,C. de Sacrosanól, Ec-
clts. l.Nullus penitus, C.deCursu public. l i b . i z . \.^z. 
tttí pare, t i Grigenes homil. 11. in Num. Divus 
Ambrosius lib. 1. de Officia, cap. z%. Dicit notandum 
BÍ\Í. ¡n l . Jubemus nullam, C. de Saerosanél. Eceles. 
Mattheus de Afflia:. in cap. i . §. Simiiiter, de Capitán, 
qui curiam vend. in feud. Alexand. de Nevo consil. íov 
* foller in Praólic. Crim. verb. Audiantw excusato-
r«s n .48. & seq. Sociuus in regul.y (í..fallent,8. Paulus 

in 1. Divus,& ibi Curtíus in Addit. fF. de Petít. hsered. 
Bellug. de Specul. Princip. rubric. 41Í. §. Sunt 1. n. 8. 
Bellon. consil. 1. n. 1. Paris. consil. 78. n. 14. & 17. 
vo l . i . Plures refert Rolando cons. 76. n. 25-. cum ante* 
ced. á n .7. volumine 2. Dueñas regul. zoo. limitat. 12. 
Cassan. in Consuetud.Burgund. rubric. 1. § . 4 . glos .i. 
n. 44, vers. Adverte tamen , usque in fin. glos. & in Ca-
talog. Gloria: mundi, j - . part. eonclus. 23. versic. 1 ó3.. 
Lúe,, de Pen. in 1. 2. GhJde Quibus mun. vel prxstatíon.. 
l ib . 10. Román, in í. Sí vero , §. de Viro , n. 8 8. fal-
lent. f4. versic. 22. Prohatur, ff; Solut. matrim. May-
nerius in reg. A l i u d , §. Refertur, n. 87. ff. de ReguL 
jur. Hyppolit. in Praótic. §. Aggredior , n. ¿ 3 . Cas-
tell. in Procera, leg. Taur. in Addit. fin. in princip.. 
Otalor. de Nobilitat. 2. part. cap. 1. t i t . 14. vers. Pro 
mgvtas, singulariter Cacher. in Decis. Pedemont. 6%. 
per totam, máxime n. 24. Se seqq. Et Nicol. Balb. in 
Consil. pósito post diól. decis. (í8'. n. & seq. Joann. 
Garc. de Nobil i t . glos. B . I G . versic. 7. & fl.f^j 
Clarus in Praól. §. fin. qujest. 3 6. versic. H<ec vero. A v i l . 
in cap.<>.Syndic. in fin. Avend. in cap.r jr.PrsEtor. n .3; . 
in fin. Anastas, Germ. de Sacror. immunitat. l ib . 3 . 
cap. 13. n .73. pag. 224. in fin, Frat. Marc. Anron.de 
Camos in Microcosm. r. part. dialog. 8. pag. 8f . in 
fin. & seq. Prosper, Farinac. ín QQ. Crim. t i t . de I n -
quisit. qua?st. 8. n. 95-. Aceved. in 1. 18. n. 1. tit. t t i 
lib.y .Recop.Girond.de Gabell, 7.part. in princip. n.34. 

(#) Ihfrá hoc cap. n, 119. 
m Ar iscot, l ib . 2. Oexonomicor. Et Petrus Gregor^ 

de Syutagm, jur. 1. paft. l ib. 2. cap. 20. n. fin,. 

http://Anron.de
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74-0 De la Política. Lib. IT. Cap. X V I I I . 
también lo que refiere T i t o Livio , (O q^e fue- pudiese bien resistir i la invasión de los 
ron compelidos los Flamínes , Augures , Sa- enemigos , (h) ora sean Infieles , ó no , se_ 
lios , Feciales Romanos , antiguos Sacerdotes, gun inocencio , A b a d , Cardenal, y Grego-
por sentencia de los Questores , y Tr ibunos , á rio López , (/) el qual dice , que se debe sa
que diesen dineros para pagar á los que para plir en esto la ley de Partida ^ que dispone 
la guerra de Macedonia los havian prestado solamente en caso que los enemigos sean Mo-
á la Ciudad. Y los Athenienses , según De- ros, ó otros Infieles , pues en qualquier quen-
mostenes, (d) por ley no escusaban á ninguno to de guerra milita la misma razón de la n1a, 
para el socorro de la guerra , y bien común yor piedad de rodas , que es defender b flaca 
de la Ciudad, aunque fuesen los succesores Ciudad, y los pobres, y guardarla de los 
de Harmodio , y de Aristogeton , á quien te
nían hechas estatuas por haver muerto al T y -
rano Pisistrato, 

300. FalenciaXXIV. es, que no solamen-^ 
te están obligados los Clérigos á pagar los t r i 
butos para la defensa de la instante guerra; 
pero si tanta , y tan apretada fuese la opre
sión , y necesidad en que estuviese la C i u 
dad , que tuviese los enemigos á las puertas, 
estarían obligados á asistir por sus personas 
( y deben ser compelidos por el Obispo) (e) 
á la guarda , y custodia de ellas , y de los 
muros , según Derecho Canónico , y leyes 
de Partida; ( / ) y aun según Lucas de Pena, 
( g ) en caso tan apretado , y forzoso , á dexar 

enemigos 
muertes , 

> y evitar 
crueldades 

las , (£) para temer 
robos, estrupos , v ^ ^ ^ a u c i , , y 

otros horrendos, y abominables destrozol 
daños i y males , que nacen de ella , que se 
han de estorvar d la patria , en especial i los 
huérfanos , y viudas , y miserables personas. 
Y esta asistencia de los Eclesiásticos á la de
fensa de las puertas , y muros se pradicó en 
Cádiz este año de 96. aunque infruduosamen-
te. 

301. Y en consequencia de lo dicho esta
rán los Clérigos obligados á contribuir en los 
gastos de la guarda , y custodia de la Ciudad, 
y de ellos. (/) 

302, Falencia X X V . es, que estarán asimis-
por esto de asistir á los Divinos Oficios; pero mo obligadas las Iglesias , y Clérigos á con-
esto á fa l ta , y en defedo de otras perso- t r ibui r para edificar , ó reparar los muros 
ñ a s , y en caso que de otra manera no se (m) de la C iudad , que son llamados Santos, 

que 

(c) Lib . 3. decad.4. Petrüs Gregor. ubi suprá, cap.zS, 
num. 4 . 

(á) Contra Lept íonem, D. Gregor. ubi suprá. 
(e) Cap. Convenípr z?. quaest. 8, Hostiens. in cap. 2. 

de Immunit. Eccles. Et Gregor. ín 1. ¡ z . verb. Vasallos, 
& verb. Del Obispo , tít . 6. pare, i . 

( y ) De quo statim dicendurn in glossis. 
( ^ ) In 1. z. col. 3 . ad fin C. de Quibus mun, nemin. 

lie. l ib, 10. Et refere Gregor. in di¿i. verb. Vasallos, 
{h) Sk deber jntelligi cap. Reprehensible 2 3, qujest. 8. 

& cap. Cypríanus 2 3. qusest. 3 • & Abb. consil, 3. vol . 1. 
Lucas de Peona ubi suprá. Cassan. in Consuetud. JBur-
gund. rubríc. 1. §• 1. n. 17. & seqq. Et Dueñas ubi 
suprá. A v i l . in cap. «>• Syndicatus, glos. unic. in med. 
Et quod diximus lib- 4- cap. 2. n. 19. Petrus Gregor, 
de Syntagm. juris, part. 2. l ib. 18. cap. 20. n. 13. 

(O In i . f 2. verb. Enemigos, t i t . 6. part. 1. Ubi refert 
Innocent. & alios in cap. 2. de Immunit. Eccles. Lucas 
de Penna in 1. 2. col. 3. in fin. C. de Quibus muner. 
l ib . 10. & in 1. 3. col. 2. versic. Quarto ex his, C. de 
Fund. l imit . l ib, 1 .Cassan. in Consuetud. Bui g.rubric. 1. 
§.4 .glos . i . n, 17.Gaspar Stephan. in tradt. de Defensio-
ne Eccles, Immunit, &liber . pag,44. & 6̂ 3. vers./í¿pri-
maw.Ripa de Peste, ti t . de Remedüs ad conserv. ubert. 
n. 2 31. & seqq. A v i l , in cap. 2. Praetor. glos. De merca
dería, n. 11. 8c seqq. & in cap.23. glos. Din ordenan. 4 . 
versic, ¿5«'«7wo. Dueñas in regul. 100. limitat. 12. Ace-
ved. in 1. 11. t i t . 3. l ib . 1. Recop. n. 7. versic. Verum 
tamen. Petrus Gregor. de Syntagm. jur. r.part. l ib . 3. 
cap. 8. n .4. Joann.Gutierr. l ib. i .Pradh quaest.3. n.4. 
Joan.Garc. de Nobilitat. glos. 5. n . ; 3. Facit text. in 1. 

Nullus penitus,C.de Cursupublic. l ib. r 2 . & diói, cap.2. 
de Immunit. Eccles, & glos. in 1. Munerum, ibí: Nec 
Ponttfex excusetur, ff.de Muner, & honor. & diái. 1. y 2. 
part. & 1. xy. & 17. t i t . j 8 . & 1. 4. t i t . S> part, 2. & 
1. 11. t i t . 3. l ib . j , Recop. i b i : Para velar, y guardiitt 
la V i l l a , faciunt di¿ia in fallent. prxcedent. 

{k) Cap. Fortitudo, & cap. Si quis ,2 3. quaest, 3. I . Ju-
bemus nullam , C. de Sacrosanci. Eccles. 

(I) Secund, D D . supra citatos, & Ripam in di&.loco, 
& Gregor. in did:, 1. 4. t i t . 19- part, 2, verb. Porfacert 
per di¿í. 1, Nullus , & ibi Bart. C, de Cursu public. 
Et Platea in 1, fin. C, de Exador. trib. l ib. 10. 

(W) L A d portus 6. C.de Üper, publjc. I ,Absit , C. de 
Privileg. domus Aug, l ib . 11, 1. fin. §. Patrimoniorum 
autem, versic. Ab .hujusmodi, 8t ibi glos. ff. de Muner, 5C 
honor. 1. A d instrudiorif m , & 1. jubtmus nullam , 1-
Nemínem ab angariis, C. de Sacrosand. EccJes. 1. de 
His, C.de Episcop.& ClpncAuchent. de Ecclesiast, t i t . 
§. Adhxc, 1. fin, C. de Quib. mun. peen. lie. se excus. 
üb . 10. Facit 1. J4. t i t , 6. part. i . & 1. 20. t it . fin-
part. 3. 1. 1. 11. & 12. t i t , 3. l ib. 1. Recop. Butr. SC 
Bald.indid.l , Ad instrudIon.Luc.de Pen.inl.fin, col.2> 
post glos. ib i , deExador.tribut. l ib . 10. Et latius in did-
i . fin.& antecedenti,C. de Quib.muner.ídem in 1. fin.C. 
de Expens.ludorum, l i b . n . Ripa de Peste, tit. de Re-
med. ad conserv. ubert. n. 2 3 3. & seq. Bald. in tit . de 
Pace Constant. n. z 9 . Cípol . de Servit. rust. prsed. t i t . 
de Servitut. viae, n. 47. ¿ s e q . Guido Pape quast, 2;. 
n.74. vol. t.Ripalib. 2. respons.20.Pap!eiis. in Prad. in 
forma libelli , ín adione reali, in verb, J V f domin¡i,co\ . , — ... . . . 
penult. versie. Habes srgo. Tiraquel. de Pia causa , ui 

Prar-
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alie es, decir inviolables, (n) En Esdras (o) se 
lee , q̂ e Nemias, criado de Artaxcrxes , Rey 
de los Persas, viniendo á Jerusalén , y vien
do los muros de la Ciudad abiertos, y las 
puertas quemadas, dixo. á los Judíos , y á 
los Sacerdotes : Yá veis la aflicción en que 
estamos, y que la Ciudad está desampara
da, y abierta, venid, y edifíquemosla ^ y 
no padezcamos mas afilenta: y levantóse 
EHal, el Sacerdote mayor , el qual, y los 
demás Sacerdotes edificaron la Puerta Real: 
como quiera, que del edificio, y reparo de 
los muros reciben igual, y aun mayor be
neficio los Clérigos , é Iglesias, que los, le
gos; porque regularmente son mas ricos , y 
Como gente desarmada, si no fuesen defen
didos , mas presto serían robados, y cauti
vos de los enemigos : y para el rescate de 
los unos , y de los otros se havrian después 
de vender los Cálices , y cosas sagradas : ( p ) 
y no es razón , que con daño , y dispendio 
de los legos se aprqyechen, y regalen los. 
Eclesiásticos, {q) 

30^, Falencia XXVI, es , en caso , que en 
los términos , panes , huertas , olivares , ó 
montes , sucediese incendio , ( como es ordi
nario en Estremadura , y otras partes ) deben 
los Eclesiásticos contribuir en los gastos que se 
hicieren para extinguirlo , según Ancharrano, 
y otros 5 (r) pues asi por sus heredades, como 
por lo que han de haber de las agenas , son 
interesados. 

304. Falencia XXVII . en que deben con
tribuir los Clérigos, é Iglesias, es , en los 
gastos para edificios, ó reparos de calzadas, 
ó de rios, (f) ó de calles, ó de pozos pú
blicos de la vecindad , (t) ó de puente , ó 
de fuente , y para la Iglesia , y torre de ellas; 
(a) como quiera , que estos , y otros edificios 
públicos , y los müros son Utiles , y en pró 
común de todos, (x) 305. y obra piadosa, 
según dicen las leyes , y los Autores: ( y ) y 
lo mismo es para el empedrado , y pertenen
cias de sus casas , y heredades : 3 0 6 . y bien 
asi deben esto , como lo que ellos labran, y 
fabrican en sus proprias casas , y lo han de 

ha-

Prasfation. pag. 17. & x8. vers lc . Legatumfaflum, in r., 
& 2. JEgidius Thomatus in l ib. de Muner. & Col -
leít. col. 247. cap. Videndum non e s t . Q o m z á . in Curial, 
breviar. l ib , 1 cap, 5. §. 1. n, 27, & 28. Menchac. 
l i b , i . controvers,Usufreq. cap.f, n.4. & cap. 6. num. 
etiam 4. Avend. in cap. 14, Prastor, n, 19. Bencdidus 
in cap. Raynutius, \ t r h . E t uxorem, decis, n. 468. 
&seq, de Testam, Commun, opin. ex relatis áCacher. 
in Decisión, Pedemont, 6%. n, 8, & seqq. Late A v i l . 
i n cap. 25, Praetor. glos. Den orden, n, 4. Gregor. in 
I . 54. tir, 6. part. 1, verb. E n las puentes. Mexia de 
Pane, conclus. n, £ 3 , Aceved. in 1, u . t i t , 3. l i b . i . 
Recop, n, 7. in med, Quesad.Divers.QQ. cap, 4. n. 1 y. 
Villalob. in ^Erario Comm, opin, litter, E, n,2, Joan. 
García de Nobili t , glos, 9. n. 10. versic. Séptimo , & 
n. y?. Joann. Gutierr, l ib . 1, Praét, quxst. 3, n. 3, & 
seqq, & n , i8 . Otalor, de Nobili t , 2, part. cap.i, n.13. 
Bonifac, in Peregrin, verb. CVmV*, f o l . i 12. g los .Viamm. 
Dueñas in regul, I O , limitat, 12, Petrus Gregor, de 
Syntagm. jur. 1. part. l ib . t , cap. z9- n. i . 

(«) Dicam infrá l ib, 4, cap, 1. n. 2 } . 
(e) Lib. 2, cap, 2, 

(/>) L . Sancimus , G. de Sacrosand:, Eccles, §, Sacrae 
quoque res, Instit, deRerum divis. Bcnedidl. ubi suprá, 
& n, 470. 
(?) Argumento I , Cum oportet, in princip, C, de Bo-

nis qua: l ib, 1, Nam hoc natura, ff, de Condíd. indeb, 
« Jure natura;, ff, de Reg, jur. Cacher. ubi suprá, n.,9, 

(O Ancharr, consil^tf. Super d¡¿ío dubio.Camillus Bor-
rel.in Additione ad Bellug.de Specul, Pincip. rubr i có , 
m 19. col. 3. HtteraA, Et fauunt supradida; limita-
tiones circa concernentia ad utilitates communes, 

U) Dicit communctn Imol , in 1, Si ex toto, ff. de Le-
g". 1. Cacher, in d i d . decisión. <í8, n, 8, infin. 

WBonlfacius in Peregrin. ve rb ,C/m«, fol. 112. l i t -
t.ra A , glos. V.arurn. Gregor, in 1. verb. Pechar, 

part. 1. A vi l , in cap, 23. Prsetor. glos. Dén cr~ tu, s. 

den , num. 4. versic, S.uod extende. 
(u) D i x i suprá num. 13 y. & dicam infrá l ib.3, cap. f¿ 

num. 34. 
(x) L , A d instrudionem , C, de Sacrosand, Eccles, L 

Absit, C de Privileg, domus Aug, l ib . 11, d id , í. 2o. 
t i t . 32, part, 3, 1. IJ-, t i t . 18. part. 2, & L 54. t i t . É . 
part. 1. & 1. 1, 11. & 12. t i t . 3, lib, 1, Recop. Et re-
íiqua jura , & Dodores citati in próxima limitat, Qc-
pol. de Seryitut. rust, praedior. cap, 3. t i t , de Servit. 
v i » , versic. Quiero viges'moqu'nto. Petrus Antibol. in 
trad, de Muner, 2, part, §. Restar, n, i z . & seqq. 
Ripa de Pcste,tit. de Remed. prxservat, n,43, & seqq. 
Idem in respons, 2. t i t , de Eccles, sedific, & in res
ponso, de Muner. & honor, alias respons. 168, n.5. & 
seqq, Bonifac. ubi suprá, Gregor, in d id , 1, r, y. glos.. 
única, & in aliis H, Plures refert Pérez in 1. r, t i t , 3" 
l i b , i , Ordin. col, 117. glos, .gw /ow, & in l . i , t i t . A 
lib .4, Ordin.117. c o l . i 4 i 3 , v e r b . E j c u s a r , in án; Joan! 
Garc, de Nobili t , glos. 9. n, y 3 . post princip, Joann: 
Gutierr, in allegar. 10. posita post repetit, 11,2, Etalios 
refert idem in Prad. QQ. lib, 1, quaest. 3, n , i , & p'.tj 
& seqq. Hanc partem tenet A v i l , in cap. 2 3. Prxtorl 
glos. Dén orden, n. z . & 4. & in cap, 17. glos. Estén, 
n,4, Medina de Restitut. qua;s t . iNayarr . in Manual, 
cap,27, n, 120. SummaAstesa. lib. (í, t i t . 30. arcic, 4. 
Otalora de Nobilit , 2, part, cap, 1, n. 14, versic. Pro 
negotüs. Conrad. in Curial, breviar. l i b , i , cap. 5. §. IT 
n, 27. & seqq, Roland, consil..2, n. 1, & seqq. vol .4! 
Et quam plures alios refert Petrus Cened. in Colled.'ad 
Decretal, cap, 15-3. n. 2, pag. 347. Petrus Gregor.' de 
Syntagm. jur. 1, part- l ib. z . cap. t i . n, fin. & ibid. 
l ib , 3. cap, 8, n, 3. Et Gironda de Gabel. in pr i lud . 
n, 29. pag. s. & 7. part. in princip. n, 32. pag. 14Í.* 

( / ) D i d . 1. f4, infin, & diót. 1, n . Specul. t i t . dé 
Instrument, edid, §, Dúo restant, plures refert T i -
raquel, de Pia causa, in Prxfation, pag. 17, & 18,versic. 
Item kg.ttum, ¡ n i . & 2. 
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haber los Oficiales, Y pueden ser condena
dos sobre la limpieza, y pulida de sus puer
tas, y calles, y por echar inmundicias por las 
ventanas , ó de otra manera, y se podrá 
executar la pena por el Juez seglar en sus 
bienes , según Cepola , Gregorio López , y 
otros: (2)307. y para los dichos edificios, 
y necesidades públicas, pueden ser compelí-
dos los dichos Clérigos en sus bienes tem
porales i que den sus carros , naves, y va-
gages según una ley , Bartulo , y otjcos, (a) 
y aun tomarles los diezmos de poder de los 
legos, como lo mandó hacer , y executar 
Joas, Rey de Judá , contra el Pontífice , y los 
Sacerdotes para el reparo del Templo , según 
adelante diremos, (b) 308. Finalmente , los 
Clérigos son reputados por vecinos del Pue
blo , y son parte de é l , y del distrito tem
poral : (c) y así como gozan de todos los 
provechos, y beneficios , según los otros 
vecinos , deben participar, y sentir la car
ga de las dichas contribuciones , que no son 
tributos , sino reparo de sus mismas cosas , sin 
que por esta igualdad se puedan con razón 
agraviar los Clérigos, como se agravian , por 
ser algunos un genero de gente avarísimo, 
309. según Mariano Socino , y Aymon Cra^ 
veta: (d) como quiera, que el mismo Em
perador no quiso esentarse de la paga de esto. 

. I L Cap. X V I I I . 
(e) 310, Y asi los Hijosdalgo , aunque escri
tos de no pechar ; ( / ) p.cro en ios dichos ca
sos no lo son , y deben contribuir con mas 
razón , que los Eclesiásticos , pues son menos 
privilegiados que ellos: y esto se pradíca en 
estos Reynos, y en el de Portugal, como en 
otro capitulo dirémos. (g ) 

311. Contra esta falencia , y la pasada 
tuvieron algunas glosas , y Doctores , asi ex-
trangeros , como de estos Reynos, diciendo, 
que el Derecho C i v i l , y Real, que obliga 
d las Iglesias , y Eclesiásticas personas á 
paga , y contribución en las sisas , y tributos 
para los dichos edificios públicos, está cor
regida por el Derecho Canónico , y también 
por otros textos del Derecho Civil, lo que pro-̂  
hiben , (h) en conformidad de la inmunidad, y 
esencion Eclesiástica de los pechos, y tribu
tos , concedida por tantos Derechos, como 
arriba se dixo. 

312. Pero la concordia entre las dichas 
opiniones sea , que si los muros , y los otros 
edificios públicos se hacen, ó reparan para1 
ornato , y decoro de la Ciudad (como hay 
algunos) y solamente son útiles, y no for
zosos , no estarán obligados á contribuir para 
ellos los Clérigos , ni las Iglesias : y en estos 
términos procede la segunda opinión; pera 
si los tales edifieios son forzosos, y ne-? 

ce-
1"' í imi 

(z.) Csepol. de Servit. rustic. praedior. t í t . de Servit. 
vise, quasst z 6 . Rebuf. in 1, tom. Regiarum Ordin. in 
tr.aólat. de Sentem. provis. art, ?. glos. 6. n . i .Gregor. 
in 1. f u verb. iV rax.on3 t i t . 6. part, i . Mexia de Pane, 
conelus. jr. t i , l o . Quidquid teneat AviL in cap. 55. 
Pnetor. glos. fin n. i . in med. Salced. super P r a ñ . Ber-
nard. Diaz in cap. 5?. versic. Quinto bine. Conrad. in 
Curial, brev. l ib. 1. cap. Í>. n. 17. Alios reíeic Pctrus 
Cenedus in Colle¿h ad Decret. cap. 37. n. 4. pag. j 3. 
& in Colkól. ad Decretal, cap. i n . U. z. pag. 347, 

{a) L . Jubemus nullam, & ibi Bart. C. de Sacrosanft. 
Éccles. Gregor. in di£L 1, Í4. glos. r. t i t . 6. part. t i 
Otalora ubi suprá , Petrus Gregor. de Syntagmat. jur. 
1. p^rt. l ib, 2. cap. 18 . n. fin. 

(¿) Infra hoc cap. n. 31 .̂ in med. 
(c) P i x i supra hoc cap. n. 181 . 
{d) Marian. Soe. consil. 11. incip. F?m,versíc . Item 

quia, i b i : Debuit ergo, yolum. 1. Cravet. consil. 10. 
n. 16. volum. 1. fol, 23. 

(e) Di£i:. 1. Absit , C. de Privilcgiis domus August. 
l ib . 11. Abtit (inquit) ut nos 'imtruíiiones v i * puhUcit > W 
pontiyrn, strafiarumque opera titulis majorum Principum de-
dicflta ínter sórdida muñera nurneremus. Igitur ad instruc-
tiones, reparationesque it'merum,pont'mmque nullumgenus ho-
ininum, nuliiusque dignitatis ac venerationis meritis cessare 
oportet, domosque etiam divinal tam laudabili titulo Hbenter 
adicribimus. Petr. Gregor-de Syntagm.jur. i.part. l ib. j . 
cap. 8. n. & 2, part. l ib. 18. cap. 20. n. 12. 

Qf) Ut dicemus infra, lib. cap. n. | i . 
( g ) Infr4 l ib. 3, cap. n.43. Didacus Per«2 i n l . i . . 

t i t . 3, glos. Que son, in fin. l ib . 1. Ordinam. 
(b) De jure Canónico , cap. Non minus , & cap. Ad~ 

versus, de Immunit. Ecclesiar. & alia jura suprá cita-, 
ta isto cap. n. 2 y 3. glos. F. Et hanc correólionem pro^-
bant glos. in diñ . 1. A d instruólionem, & ib l . fin. C. 
de Quibus muneribus nem. lie. se excus. l ib . 10. glos-
in capit, Generaii, §. Novarum 16. quxst. 1. Quan» 
commendat Abbas in d id . cap. Non minus, col. penult» 
in fin. n. iS.Dicens hanc esse communem opin. utrius-
que Juris interpretum, & tenent alii quos refert & se-
quitur Gregor. in di¿t. 1. ;4. t i t . 6. part. 1. verb. Era 
Us calcadas. Et plures relati per Aufrer. in tract. de Po-« 
testar.secul.super Ecclesiast.person. regul.2.fallent.2 7« 
Sylvester in Summa, verb. Immunitas 1. n- 20. & zz** 
Et á Menchaca, lib. 1. controvers. Usufreq. cap. í . n.4., 
Et dieit hanc opinionem magis communem Canonist*-
rum Summa Angelic. verb. Immunitns, n. 3 7- versic. 
Sed dubitatur.Vttrus Antiboli in traó'l. de Munerib. §. 4.. 
n,3 8. Et plures relati á Cacher. in á i ü . decís. 6 8. n. 5. 
Et relati á Mexia de Pane , conclus. n. í ? . Et -ab 
Aceved. in d id . 1. 11. t i t . 2. l ib. 1. Recop. n. 6. Con
rad. ubi suprá , n. 27. aliquos refert: ipse tamen, p-atf. 
primam tenet , sicuti etiam Joann. Gutiérrez l ib, 1» 
Prad. qua:st. 3. n. 2. & seqq. Et Anastasius Germoa. 
de Sacrorum immunit. l ib. 3. cap. 17- n. z 6 . 3 3- 4tf-
& seq.Et Alphonsus Guerr.in Thesaur.Chrisnan.Reiig. 
cap.3 f, n. zj>. cum sequentib. Et ista opin. á jure Civi-
l i adjuvatur per 1, Placer, C. de Sacrosand. Eccles» 
& in Authent. Itero nulla communitas , C, dfi £í>is-
cop. Ik Cleric. 
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osarios > y de utilidad común para Clérigos, sar Caballeros , n i Clérigos , & c , Y otra ley 
„ legos ; como lo son, según la ley de Parti-
Jh • (f) Los Castillos, é los muros de las Filias, 
v hs otras fortalezas, é tai calzadas , é las pm&i-
tes , é los canas : como quier , que el pró de esto 
pertenece á todos , & c . no hay duda entre Ca
nonistas , y Legistas , sino que pues la necesi
dad , y utilidad es de todos, lo sean también 
los gastos, y expensas para ellos s y en este 
caso procede lo dicho en las dos falencias pa
sadas , y esta es resolución verdadera , y co
mún. : 

Y es de advertir én esta materia , qut las 
Iglesias, y Monasterios, y Clérigos, y otros 
Eclesiásticos pobres, ño deben contribuir en 
los dichos casos, ni en otros, en que hay obli
gación \ porque se entiende que la tal contri
bución es por las posesiones, y hacienda, y fru
tos que tienen, y gozan las dichas Iglesias, y 
personas Eclesiásticas. (/) 

313. Y es resolución , y común entendi
miento en este articulo, que para haver de 
pagar los Clérigos subsidios , y contribucio
nes para los dichos edificios públicos , se re
quieren tres cosas. La primera, qüe sean ne
cesarios , como queda dicho. La segunda , que 
los Pueblos no tengan proprios de donde po
derlo pagar : y asi lo dispone-el Concilio La-
teranense , y el Derecho imperial, y una ley 
de Partida , { n i ) que dice estas palabras : Si 
han rentas apartadas de común , dtkenhi ser 
primeramente despendidas : é si non cumplieren, 
ó non fuesehi alguna cosa comunal, estonce de
ben los moradores de aquel Lugar pechar comu
nalmente cada uno por lo que ovlere , fasta 
que ayunten tanta quantla de que se pueda cum
pl i r la labor , é de esto non se pueden escw-

nueva dice: A fallecimiento de proprios de Con
cejo deben contribuir , y ayudar los Clérigos: 
aunque muchos Doctores tienen , que in
distintamente , haya, ó no haya proprios de 
Concejos , deben contribuir en esto las Igle
sias , y los Clérigos, {n) por ser gastos en 
cosas de que ellos se aprovechan , y reciben 
beneficio | y pu£s se aseguran , y prevale
cen , no ha de ser con gasto , y jatlura 
agena. 

Y entonces se dirá, qüe los Pueblos no 
tienen proprios, quando el Rey, y su Con
sejo diere licencia para echar los dichos re-? 
partimientos, y sisas, la qual nunca se con
cede , sino á falta de proprios , y de otros 
itias suaves, y mejores arbitrios, Y quándo 
se dirá, que faltan bienes de los legos, para 
que hayan de contribuir los Clérigos en es
tas cosas, refierenlo Nata, Cacherano, y otrps 
Autores, (o) Lo tercero se requiere, que los 
Clérigos tengan en el tal Pueblo bienes tem
porales , como queda d'cho , y serlohan pa
ra este proposito los frutos de los Benefi
cios. (^7) 

314. Otros añaden otro requisito , que 
también le puso el dicho Concilio Latera-
nense , y es , que el Papa dé Ucencia para 
que los Clérigos , é Iglesias hayan de contri
buir en las dichas sisas , y tributos , porque 
no bastada el consentimiento de ellos, los 
quales pagando , incurrirían en pena de ex
comunión , y á la verdad esto es lo mas se
guro : y así los Principes , y Reyes Carho -̂
lieos deben procurar ganar licencia , y con
cesión del Pontífice para esto , según lo d i 
cen los textos Canónicos, y lo declaran Oi

gan-

(;) L . 20. t i t . fin. part, 
{kj Secundara Dodores proxitoe relatos, & Ripattt 

lib. 2. Reipons. cap. 20. num. f. & respons. i í 8 . Et 
cuadem in tra&at, de Peste , t i t . de Rcmed. prxservat. 
centra pest. §. 2. num. 234. Rebuf. i . tcm. Constitut. 
Francise, t i t . de Stntent- provis. artic. ?, glos. tí. nt 2. 
cum seqq. Gregor, in n¿ t . J. y4. glos. 1. ad fin. tít, ff. 
pare. t . Aviles ín cap. 23. Pranorum , glos. Dén orden, 
flutn. 4.. versic. itü autem. Quesada cap. 4. Diversar. 
Quaestion. num. 1 y, ad fin. Dueñas in regul. i co . l imi -
tat. ití. Mexia ubi supiá , n. tíi. Boi.ifaclus in d i d . Pe-
regrira, verb. Ckrht, io l . 1 1 2 . glos. J^Ww. Guillielm. 
«eneciidus in cap. Raynutius, veirb. Bt uxorem, decis. y. 
"Um^ág cura seqq. 

(') Capel, de Scrvit. rustic. pra?ciíor. t i t . de Servir. 
viae5 quaest, t ; , Eonifac. in difto vtrb. Clcrui, fol. 112. 
glos. I ¡arum , in med. 

(w) Cap. Non minus , &r cap. Advtrsus, ¡l i:U¿; laico-
™m nunjvppau. t jacult^a, de Irnmunit. Hccles. 1. Kul-

penuus, ae Cursu public. l ib. I Neaiínem, C 

de Sacrosanót. Eccles. Natta consil. 280. n. usque ia 
fin. Cacheran. in dif i . decis. 68. n. IÍ. & Gaspar 
Stephan. in traílat. de Defens. Eccles. htimunit. & l i -
bert. pag. 112. Qui hoc extendit etiam data vicino-
rum impossibilitate. Mexia ubi supra, Gregor. in 1. j r . 
yeth. Pechar, t i t . tí. part. 1. & in 1. /4. verb. En las cal~ 
madas, eod. t i t . & part. Humada in Schol. ad Gregor. 
ibi glos. 2. n. 1. & 4 fol 72. 1. ¿o. t i t . fin. partit. j . 
Ubi * i Recop. Et ihi Aceved. n. z. & 7. Petr. Gregor. 
de Syntagm. jur. 1. part. l ib . ?. cap. 8. n. 5. 

(«) H i sunt quos suprá retulimus, afirmantes deberé 
Clericos contribuerc , & aliquos recenset Humada ia 
distiníto loco jnum. 2. 

(6) Natta & Cacheran. ubi suprá , ubi alios referune. 
(/>) Guillielm. Benediia. in diót. cap. Raynutius, verb. 

£f t<A-erew , decis. y. num. 408. ReL-uf. i . t o m . super 
Regn. Constitut. t i t . ae Sentent. provis. art. 3. glos. tí. 
n. 2. cum j . seqq. Mexia de Pane, conclus. 1. n. tíi. 
Aceved. in d¡¿ta 1. u . n. 6. in fin. & 3. t i t . 1. Üb, i , 
Recop. 
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gante , Gaspar Estefano , Gregorio López, 
y otros , (q) aunque la ley de la Partida, y 
los mas Autores dicen , que basta el con
sentimiento , y licencia del Obispo j ( f ) pe
ro puédese entender , quando la necesidad 
apretase de manera , que no se sufriese di 
lación de consultarse con el Romano Ponti-
íice. (J) 

315. Aqui entra la duda á proposito de 
este capitulo, y del ciento y treinta y uno ul
timo caso , si la Justicia seglar tendrá jurisdic
ción contra los bienes de los Clérigos, e Igle
sias 5 y si tensando el Obispo, y su Vicario , ó 
dilatando compelerles á la paga, y contribu
ción en las dichas sisas, y repartimientos, quan
do insta,y aprieta la necesidad, podrán sercom-
pelidos por la autoridad del Principe seglar, 
y de sus jueces. 

Y la defensa , y parte de los Clérigos para 
que el repartimiento , y cobranza se deba ha-

. I I . Cap. X V I I I . 
cer por sus Jueces Eclesiásticos, se funda en 
los textos Canónicos , y Civiles , que lo dis
ponen , y en la común opinión de los Doc
tores , 0) y aun en la Bula de la Cena del Se
ñor , que excomulga en este caso , («) y eil 
la ley de la Partida , (x) que hablando de 
los Clérigos , dice estas palabras : Eso mismo 
debe facer en las calzadas de los grandes cami
nos , ó de las otras carreras , que san comuna
les : y para esto facer non les deben apremiar 
hs legos , mas decirlos que lo fagan 5 y # 
ellos non lo quisieren facer, han de mostrarlo 
á los Preladas , que ge lo fagan facer , é ellos 
son tenudos en todas maneras de ge lo mandar 
cumplir , porque son obras buenas , é de pie
dad. Esto es de la dicha ley : y no es escusa 
para los Jueces seglares decir, que solamen
te cobran de los bienes temporales de los Clé
rigos, sin tocar á sus personas, como quiera 
que también sus bienes gozan del privilegio 

del 

.(5) Cap. Adversus, i b i : Komanus Fontifex consulatur, de 
Immunicat. Ecclesiar. cap.Quarr.quam , deCensib. in 6. 
Medina deRestitut. quas t - i j . Gigas de Pensión, quxs-
tjon. 90, in fin. & Gaspar Stephan. ubi suprá, pag. 63. 
& 11;. in princip. Aceved. ubi suprá, Cacheran. in 
diéi. decis. 68. n. 20. & n . Montal. in Repertor. le-
gum Regni, verb. Cleriei exempti, col. f. Gregor. in 
L ÍA« verb. £n lai calcadas, & verb. Son tenv.des, t i t . 6. 
partit. 1. Aviles in cap. 23. Pretor, glos. 2>cw orden, 
n. y. Joann. Gutiérrez in l ib . 1. Pradic. qujsst. 3. n. z. 
pag. 17. Bellug. de Specul. Princip. rubric. 46. versic. 
¿MU/, num. 6. & seqq. fol. z o 9 . 

(r) D i ü . 1. fái pare. Hyppolit. in Prañic . §. Aggre-
'dior, n; c?. Guillieim. Benediíh ubi suprá , num. 470. 
Aviles in dióto loco, yevslc, Et quod Ecclssia , n. 6. & 
quse refere Gutiérrez in diólo loco , n. cap. Non mi-
nus , de Immunitat. Eccles. & consilium Taurinense 
jnter consil. feudal, consil. 3. & Tiberius Decian. con-
5Í1. s i . n , 6 i , y o l , 3. Cávale, decis. 44. sub n. 100. qui 
late loquuntur, 5¿ refert, & sequitur Carrotius de Lo-
cac & conduiíi. 4. part. de Colleótis, n. 37. fol. x io . 

(/) Abbas, in á i S t . cap. Non minus, col, penult. Sum
iría Angel, verb. hnmutúta-s , Éi 37- Lucas de Penna in 
1. i . col. 3. C. de quib. mun. vel prarst. nem. l i e se ex-
cus. lib. 10, Cacher. in di¿t. decis. Pedemont. ó8. n.20. 
Gaspar Stephan. in tra¿t. de Defensión. Eccles. Immu-
jiitat. & libert. pag. 44. Aceved. in di¿l. I. 11. t i t . j . 
Jib. 1. Recop. n. 7. Aviles ubi suprá , n. 7. 
. (t) Cap. Non minus , ¡k cap. Adversus , de Immunit, 
Eccles. cap. Clericis , & cap. Decernimus, de Judie. 
Authent. Item nulla comraunitas , C. de Episcop. & 
Cleríc. dicit communem Benediíl. Capra reg. 9 6 . nu-
mer. 75?. ínter commun. opin. & refert ínter commun. 
Bonacosa i . tom. fol. 18^. n. 6. Innocent. & Anchar-
T^n. in á l ü . cap. Non minos, Alberíc. ín k Ad ins-
tru^tionem, C. de Sacrosonítís Eccles. & Bald. íbi. 
Lucas de Penna ín 1. 2. col. 3. ad fin. C. de Quibus mu-
íier. nem. líe. se excus. l ib. 10. Rípa de Peste, tit . de 
Remed.adíonserv.uber. n.256. Natta consil, m . n.4. 
TCrsjc Pktt. tamen Ancb.irrAn. Comm. secund. Cacheran. 

d id . decisión. 68. n. 22. & ín Consil, Nicolaí Balbl 
post didh decisioncm , n. 28. Carol. deGrassal. lib. 2. 
Regal. Eranc. jur. 6, pag. 25-5, versic. Co¿/. Bonifa-
cius in Peregrin. verb. Clerici, fol . 112, glos. Víarym. 
Gregor. in í. j i . verb. Pechar , ín fin. t i t . 6. part. 1, 
Alios refert, & sequiíur Remigius de Gonni ín tradat, 
de Charítativ. subsid. qua'sc. 6 z . num. 35- 44. ^o. f% 
J4. 88. í>2, cum seqq. 8c num. 103. ubi num. 77. cí-
tac i . fa, t i t . 6. part. 1, & Gregor. in 1. 52. verb. Et 
Obispo, ibídem , ad hoc quod Episcopus coget Cleri-
cos j d custodiam civitatís in debita occasione , noq 
Judex secularis , ex Heñí Ico, & aliis in cap. Pcrve-
n i t , de Immunitat. Eccles. & faciunt tradita á Covarr. 
in cap. 33. Praóiic. In fin. Guido Pape decisión. 78. 
Gaspar Stephan. ubi suprá, pag. 108. Navarr. ín Ma
nual- cap. 17. num. z o i . & ín cap. 23. num. 120. Me
dina de Restítut. quarst. i f . ¡n princip. foJ. n - & f4-
col. 3. versic. ZJt igitur. Sarmiento lib. 7. Selediarum, 
cap. 14. Aviles in cap. 23. Praftor. glos. Dén or^en, 
num. 8. Specul. in casu urgentis. & ímminentis neces-
sitatis hoc etiam tenct ín t i t . de Cíeric conjug. Quem 
refert & sequitur Remigius ubi suprá , quaest. j 'y . n. 6. 
& 8. cum seqq. Casteilus in 1. 70. Tau r i , num. 18. in 
Addítione , vers. Video etiam, fol. 246. Olanus ín An-
tinom. verb. Clericl, pag. $9 . num. 38. Et hoc habuit 
pro constanti ídem in epilog. leg. part. correóbrum, 
pag. z ' f i . num. 3. Hanc tenet Jpann. Gutierr. l ib. u 
Praftic. qusest. 3. num. z. & c. cum seqq. & num. 9, 
Testnuir de Praxi, ex Guidone ubi suprá. Humada in 
Scholiis ad Gregor. in 1. J4. glos. 2. n. 2. & seqq. & 
n. 16. & seqq. t i t . «. part. 1. fol. 72. Gigas de Pensión, 
q imt . 50. n. 3. Dueñas regul. roo. limitat. 16. in fin. 
Anastas. Germon. de Sacror. immunir. l ib. 3. cap. íl» 
num. y 3 • Et ait Alpbonsus Guerrer. in Thesaur- Christ. 
Rclig. cap.3f. luimos, versic. Fateor tarn^n- Quo^ re' 
nuente Clerico solutionem tributí absque iusta causa, 
potcst populus implorare judicium Ecclesiastícum, ut 
ilium constringar solutioni. 

(u) Cap. i 2 . incip QuijurisdiRionet, i b i : ^ ' colUtfss. 
(A) P¡a. t y 4. tic. 6. pare. 1. 
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jel Fuero , según, y como arriba dixim.QS: ( / ) y p , dicho, se comprueba por algu-
- los Reyes, y Potestades seglares han de ex- nos lugares de la Sagrada Escrirui;a del L i -

íiortar- p*ra esto á las Iglesias, y Eclesiásticos, bro de los Reyes , (r) donde se lee, que Asá, 
o apremiarlos „ sino por sus Jueces compe 

tentes. . . . • . J 
216, L a contraria opinión , que instando 

la necesidad , asi en las ocasiones de guerras, 
como en otras forzosas , y necesarias a,l bien 
común , y concernientes, tanto d los Qerigos, 
como á los legos., y reusando el Obispo, ó di
latando el compeler á los Eclesiásticos al di-r 
cho subsidio , y contribución, podrá el Rey, 
y sus Jueces seglares cobrarlo de los bienes 
temporales de Igs, Clérigos; se funda pqrquq 
socorrer álas. extremas, y urgentísimas nece
sidades , es de Derecho Natural, del q'ual nin
guna persona ê puede exceptar , pues en él 

Rey de Judd, para defenderse de Baasa, Rey 
de Israel, que venia contra é l , tomó todo el 
oro , y plata , que havia en los tesoros del 
Templo. Y Johas, Rey también de Judi , to
mó, todo lo santificado., que Josafad , y Jo-
íán , y Ocozias, Reyes, sus antecesores, ha-
yian consagrado , y todo el oro , y vasos, 
que halló en el tesoro del Templo , y en el 
Palacio Rea l , y lo embió , y presentó á Ha-
zaé l , Rey de Syria , porque se fuese de Je-
rusalén. (d) Y Ezechías , R.ey de Judá , es
tando cercado del Rey de los Asyrios , tomó, 
toda la plata que halló en el Templo , y se-
la dió , porque dcxase , y libertase las C i L i 

no cabe dispensación : y asi , aunque los,Eclet dades,que havia tomado. 0?) Y el Rey Da 
siastkos sean exceptados por sus personas, y 
haciendas de las cargas , y tributos 5 pero en 
llegando el Derecho Natural, son obligados á 
acudir(z;) aunque les pida Juez seglar , pues 
en caso de extrema necesidad son Jueces mien 

vid , no teniendo para comer panes legos, 
comió los panes 4e Ia, Proposición , los qua-
les solamente podiaq comer los Sacerdotes, 
( / ) Y estando, Achaz , Rey de Judá , cerca
do de los Reyes de Israel, y de Syria/embicí 

tras dura , y no, se puede acudir al Superior, Embaxadores al Rey de los Asyrios para que 
pi tampoco el Derecho,Divinp contradice al le socorriese, y juntó para aquella defensa' 
Derecho Natural. Y asi dice Guillermo Bene- todo el oro , y plata del Templo. Y lo que 
d ido , (a) 317. que la necesidad no tiene ley arriba diximos de Johas, Rey de Judá , que de 
permisiva, ni prohibitiva, ni consultiva: y fal- ¡os Diezmos de los Sa^dotes. hizo reparar el 
tando, el tiempo de deliberar, np importa por 
cuya m^no se haga esta cobranza, comp quie
r a , que s? provea á la ocurrente necesidad; 
porque esto no lo hacen los legos voluntaria
mente , sinp necesitados dgl peligro , que pi
de súbito remedio , á pena de perderse la R e 

Templo, (g)* 
Compruébase también por un exemplq 

ide los Romanos, que refiere Valerio Máxi
mo , (¿) (r espedo del gran culto, y venera^ 
cion , que tenian i sus Dioses, y Templos) 
que en las guerras civiles entre Mario, y Sila, 

pública; 318. porque el peligro en la tardanr por Senatus Consulto se determinó., que lo^ 
za carlee de ley, y no la recibe , sino antes l^ ornamentos, y vasos de plata , y pro de los 
.dá , y hace licito lo. que no lo era , y Juez le- Templos, se tomasen , y hundiesen para pa-
gitimp al incompetente, y por la necesidad garlos Soldados, teniendo por mayor mal¡ 
muchas veces se dispensan, y alteran los pre- que aquellos executasen sus crueldades ett 
ceptos, no solo del Derecho Humano, sino los vecinos, que quicaf á los Dioses Ips pr-
del Natural, y Divino, {b) namentos de su culto, y servicio. Y er̂  ticm-
• Tom. I . Bbbbb po 

( / ) Hoc cap, n, 3 y. & seqq. & n, ^y5>. &seqq. 
{*.) Conducunt scripu Soti in 4. distinQ. x^, quxsí. 2. 

j r t , 2. concl. 4. 
(a) In cap. Raynutius, verb. Et uxorem, n. 472. cum 

^nteced. & seq. de Tcstament. 
\ %) Cap. Sicuc, de Consecratione, distinéi, i , cap. L i -
W j de Ferüs , cap. Discípulos , de Consecration. dis-
tinél, cap. Anuí rumore , & cap. Si nulla necessi-
tas 13. quxst. 8. & cap. 2. de Qbseivat, jejun. cap. 
•Quanto, de Consuetudin. cap. Quod non és't licitum, 
aeRegul. jur. \. Nemine, ff. de Relíg. & sumpt. fun. 
i-2. de Patribus, qui fil. distrax. 1. unic. & ibi glos. 
S ^ z V e , ff. de Offic. cónsul. Cum mukis quse tradic 

i iraquel, deRetradat. §. 1. glos. 5. n. 32. & latius, 
^2. glos. 1. n. 18. 8c seq. & in tradlat. de Poenic. 

^mper. caus. 3 Ú per totam. Ec Cassan. in Consuetud. 
.a «bw^ v » , ^ , : 1 Í : ^ ' V . . . ' ; • . j ,u%í<i .l3Tvt 

Burgund. rubric, 1. §. 4, glos. \ . n. atf, & §. y. verb. 
Se 11 ne agrace) n. , iy . & seqq. Cacher. ubi suprá, n. 28. 
Et ^lios reFert Quejada Diversar. QQ. cap. 4. n. 3. Pe
tras Gregor. de Sy'ntagm. jur. i.part. l ib. 3. gap.8.11,4, 
Late Camillus Gahinius de Verb. significat. l ib. io . tx. 
tíi 21. Et propter periculum morx multa permittuntur, 
& quod non judex efficiatur Judex , dicam infrá hoc l ib . 
cap. fin. n. 70. & seqq. 

(<r) Reg, 3. cap, IJ-, Cassan. in Consuetud. Burgund. 
rubric. 1. §.4. n. 17. & seqq. Dueñas in diít . regul.ioo». 
limitar. i % . Cacher. in diót. decís. ¿8, n. 24. 

(Í¿) Reg. lib. 4. cap. 12. 
(e) Rep;. l ib. 4. cap. 1 8. 
m Reg. l ib. 1. cap. 21. 
(g)"Vide supra hoc cap. n. 13;. 
(¿) L ib . 7, t i t . de l^ecejsitate. 
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yese lo que de ellos havia tomado para susten
tar el Exerci to . 

T a m b i é n para la dicha c o n c l u s i ó n hace 
una do f t r i na de Baldo , (o) que d i c e , que 
los Principes , y Jueces seglares pueden , no 
diref tamente , sino ind i r eda , y causativamen
te , compeler á los Ec le s i á s t i cos , i que hagan 
alguna cosa , t o m á n d o l e s sus r é d i t o s , y 
nes, no para s í , sino para traherlos d la obe
diencia en a l g ú n caso justo : 321. y ¿[CQ 
C u r c i o el M o z o , s iguiendo á Soc ino , ( p ) nue 
quando el Superior no puede proveer al re-
niedio de la guer ra , que se ofrece', y ocur
re , sino es gravando á los esentos, que no 
se les ha de guardar entonces Ja i n m u n i 
dad. 

322. L o susodicho a m p l í a n , y estienden 
M a t h e o de A f f l i í t i s , y o t r o s D o d o r e s , (q) en 
tanto g r a d o , que no solamente e l R e y , y sus 
Jueces p o d r á n cobrar los dichos subsidios de 
los C l é r i g o s en los dichos casos urgentes, y de 
o p r e s i ó n ; pero los mismos Pueblos , y perso
nas interesadas , con qu ien los C l é r i g o s han de 
c o n t r i b u i r , p o d r á n satisfacerse , y tomarlo de 
los bienes, y frutos de los C l é r i g o s , s egún sus 
haciendas, sin estrecharlos3 n i necesitarlos mu
cho , (r) 

323. Esta u l t i m a o p i n i ó n ha sido ? y es 
usada en e l Rey no de Francia , y en estos Rey-
nos , y tolerada p o r los P o n t í f i c e s , é Iglesia 
Universal , como quiera que la costumbre 
que procede del t á c i t o consent imiento de los 
C l é r i g o s , 6 de los l egos , tiene gran fuerza, 
aun en las cosas, y personas E c l e s i á s t i c a s , 0) 
aunqu'e no induce de l t odo a m p l i a c i ó n de j u 
r i s d i c c i ó n contra e l las ; ( í ) y esta u l t i m a o p i 
n i ó n d e f e n d i ó mejor que nadie Lucas de Pe
na , respondiendo á los fundamentos de los 

Ca-
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po de J u l i o Cesar , como él mismo lo refic 
re , (z) en las guerras civiles entre é l , y Pom-
p e y o , se pedian dineros á las Provincias , y 
se tomaban á los Templos , y se mezclaban, 
y c o n f u n d í a n los Derechos D i v i n o s , y H u 
manos , porque en estas ocasiones , y cargas 
extraordinarias , e l no guardar o r d e n , es or
den. A lo qua l alude la doct r ina de C i ñ o , 
( k ) que puede el R e y , sin consulta , n i l i 
cencia del Papa , en t i empo de necesidad, ó 
de g u e r r a , tomar los C á l i c e s , y las Cruces, 
y o t ros bienes de las Ig les ias , para socorro 
de la ta l necesidad , que , como queda d i 
cho , carece de l e y . Y i ' p ropos i to de esta 
toma de la plata de las Iglesias, dice una ley 
Real (/) estas palabras: La p l a t a , y bienes de 
las Iglesias el Rey no lo puede , n i debe to
mar 5 pero si acaeciese tiempo de guerra, 6 de 
gran menester, que el Rey puede tomar la tdl 
plata , con tanto que después la restituya en
teramente , sin alguna diminución, á las Igle
sias. Y de este emprest ido de la plata de 
las Iglesias usaron t a m b i é n los Reyes Ca tho -
l i c o s D o n Fernando , y D o ñ a Isabel para la 
guerra cont ra el R e y D o n A l o n s o de P o r t u -

f' ál , sobre la r e c u p e r a c i ó n de la C iudad de 
'o ro . (m) 

320. Pero cuiden mucho los Principes en 
que en la r e s t i t u c i ó n de esta plata , y em-
pres t idos , que se toman de las Iglesias, haya 
execucion , y no se eche en o l v i d o , porque 
n o se convier ta en sacr i legio , l o que se t o 
m ó con t i t u l o de empres t ido. Y á este p r o 
pos i to hace l o que de Corne l io S i l a , D i d a 
dor R o m a n o , refiere Sabelico , {n) que d i ó 
á los Templos de J ú p i t e r O l i m p i o , y de 
A p o l o P i t io la m i t a d del campo T e b a n o , 
para que de los frutos de é l se les r e s t i tu 

ir) L ib . 1. Coramentar. circa Princip. Pecunia d mu-
nkipih extguntur, a sanis tolluntur) vmnia divina V huma
na jura ptrmiscmtur. 

(k ) In 1. Neminem, C. 'de Sacrosanót Eccles. Quam 
refert, & sequitur Affiidl. in t i t . Qux sint Regalía, 
n. 8 8. in feud. & idem in eap. i . n . 23. de Natura feud. 
Cacher. Ln d i á . Decis. Pedemonc 68. n. zf . Roland. 
consil. t i num. 74. vol. 2. 
(0 L . 9. tic. 2. l ib. 1. Re'eop. 
(m) Illescas in Histor. Pontific. z. part. fol, 125». co-

lumn. 4, 
(») L ib . 4. exemplorum , ait : Corndius Sylla dimidium 

Thebaniagñjovi Olympio, V Apollmi Pythio censecravit > ut 
ex ejw friittibus pecunia , quas ex ipsomrn templis ad alen-
dum exerettmt abstulerat , ipiorum templis restituerentur , 
non ignarus laifiltpam stepe univeni exercitus, er Imperato-
ris exitio expiaimn, atque eo gravius, quo tardior poena is-
quuta eaet, 

0) l a cap. Postrema j . circa fin. de Appellat. Idem 

!Bald.in Authent. Sed periculum, col. fin. vers, & A di-
catur, C. Sine censu vel reliq. Post Innoc. in cap. Cum 
postulasti, de Foro compet. Nicolaus Balbj in Consil. 
pósito post decisioBem Cacher. Pedemont. ¡rS. n. 3 y. 

(/> ) Curtius cons. 6í:. n. 14. Quem refert & sequitur 
Roland. cons. i . n , y < ¡ , vol. 2. Pose Socinum in 1. Si 
ex toto , ff. de Legat. 1. 

(q) Anl i f t . decís. 24. & 2f. n. 2. Cacher. ubi suprá, 
n. 1 <í. Sí 50. Nicolaus Balbi ubi suprá, n. fin. Quesada 
ubi suprá , n. 1 y. 

(r) Nicolaus Balbi ubi suprá , n. 13. & seqq. 
{1) Glos. & D D . in cap. Vir autem, per text. singu

lar, i b i , de Secimd. nupt. Abb. in cap. Cum venissent, 
de eo j qui mittitur in poss. caus. rei serv. & in cap. 
Cum causam, de Re judie. Rochus in cap. fin. de Coa-
suetudin. fol . 67 . 

(f) Ex traditis á Bursato consil. ^z. Dominusjoanna Fe' 
trus, n. ? 8 . vol. 1. argum. 1. Si domus , ff. de Servit-
wrb. prasd. & quae not. Cravet. c«nsil. i 0 0 . n, i»» 
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Canoaistas , a l qua l han seguido muchas , y 
« . i v etaves A m o t e s , que t a m b i é n t ienen m 
se incurre pos esto en excomnmon i (JJQ l o 
anal procede en las necesidades m u y u r g e n 
tes de la R e p ú b l i c a , que tocasen en c o m ú n á 
todos , Ecles iás t icos . , y seglares, m a y o r m e n 
te en las ocasiones forzosas, justos , y apreta
dos rezelos de la g u e r r a , entradas > é i nva 
siones de enemigos , quando sin e l subsidio 
de los. Ec les iás t icos no se pudiesen contras
tar > n i subvenir , n i la instancia del pel igro, , 
y distancia del. lugar le diesen á esperá r o t r a 
orden , y D e c r e t o : s e g ú n lo q u a l se ha de 
enxeader la doftriraa de A b a d , {x) que dice, 
que quando el Rey es a c o m e t i d o , c* sucede 
ioapmviso, . ó s ú b i t o temor de g u e r r a e s t á 
obligada la Iglesia á c o n t r i b u i r . Y esta reso
l u c i ó n a p r u e b a n y adyuvan las leyes nuevas 
de la. R e c o p i l a c i ó n , ( j ) que ponen, pena á 
ftft que cobraren t r i b u t o s , y pedidos de l o s 
Oe r igos , salvo en los casos a l l i exceptados, 
en los quales declaran , que deben c o n t r i 
bu i r , y sienten,, que se p o d r á n cobrar de 
%m bienes por los Jueces seglares y ser 
prendados p o r sws cogedores , y por sus, 
guardas , c o m o de ellas se c o l i g e ; sin que á 
esto, satisfaga concluyentcmente Juan G u t i é r 
rez , O3) d i c i endo no estar por las dichas l e 
yes, derogada la ley de P a r t i d a , 0 ) que de-
ciara la execucion de esto pertenecer á los 
Jueces E c l e s i á s t i c o s ; como q u i e r a , que los 
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A u t o r e s de esta u l t i m a o p i n i ó n lo ent ienden, 
salvo en los dichos casos de instante necesi
d a d ^ p ú b l i c a , y c o m ú n u t i l i d a d ; y toda-, 
via dice aquella ley : Que sean tenudos losPre-. 
lados en todas maneras de ge lo mandar cumplir. 
Y como dice a l l i G r e g o r i o L ó p e z , los textos 
C a n ó n i c o s , n i la dicha ley no dexan esto á la 
l ib re vo lun tad del Ob i spo , y C l é r i g o s ; pero 
en lo que no fuese tan ins t an te , n i r epen
t ina la necesidad , n i el Juez E d é s i a s t i c o r e 
miso en la cobranza , y e x a c c i ó n del t r i b u t o , 
dicen algunos Doc to re s , y bien , (b) que e l 
Juez seglar interpele al Ec les i á s t i co , que 
haga pagar los C l é r i g o s , con aperc ib imien
to , que é l les h a r i sacar bienes para e l l o : 
y con esto concuerdan las dichas o p i n i o 
nes. 

324. Mas para qu i ta r e s c r ú p u l o s en estas 
mater ias , y corresponder p í a m e n t e á l o s jus
tos derechos , y pr iv i legios de l estado Ecle
s iás t ico , y á sus esenciones con la debida , y 
posible observancia , se debria pedir Bula 
A p o s t ó l i c a , d i r i g i d a al Rey , ó á su Presiden
te , como dicen G r e g o r i o L ó p e z , y o t ros , 
( f ) para la dicha i m p o s i c i ó n de t r i b u t o s , y 
cobranza de ellos , qua l se c o n c e d i ó á Fran
cia por el Papa Bonifacio V l l l . (d) Y t a m b i é n la 
c o n c e d i ó el Papa S ix to a los Reyes C a r b ó 
licos D o n Fernando , y D o ñ a Isabel el a ñ o 
de 1483. quando la conquista del R e y n o d e 
G r a n a d a , para poder cobrar e l subsidio de 

Bbbbb2 las 

(u) Luc, de Pen. in I , 2. & 5 . C.de Quibus rauncí. vel 
prxseat. nem, lie. se excus.. l ib . 10. & idem in 1. 2, 
verb. E t in publlch , post princip, de Privileg. Scholan 
Íife,-H!í Cinus & Affliót.tibí süpr.B^nediát.in cap. Ráy-
nutias, verb. E t uxorern, n .470 . i i i fin.cum seqq.de Tes-
tament. Bald. in í.de Hís, C. de Epíscop. & Cleric. & 
ÍH Auth. Sed & periculuraj n, i , G.Sine censa vel reliq. 
Cacher-in did.decis. 68.n.t4.usque in fin. Et- Nicolaus 
Balbi ubi suprá n.zs.?©. & seq. &: ? Í • & per totuncu 
Et hanc dicit probatissiraam sententiam ^gidiusThom. 
Hb. de Muner. & colledis^cap. incip. Videndum n m esty 
col. ̂ 4,7x11111 seqq. n. 5. Abbas in cap. Sicut 3 ¡11 fin., de 
Jure jur.Navarr.inManual.LatiiLcap.27. n . n f . infin. 
Vivald. in Candelabro Ecclcs. 2. pare, in explanatione 
Bulla; Coenx Domini , casu n.4f . Tiraq. de Retrad. 
linag. §.. 32. glos. única ,.n. 80. Mieronym. Porto-1. in 
Scholiis ad Molinum^.Alfarda,, n.3. Aviles ia cap.23. 
Prartor.glos. Din orden, rus. in fin. & m i i.Qui dicit se 
gavissum quod invenerit Luc. de Pen.. de hoc scriben-
tem, & n.ó.Aic sibi placeré hanc opinionem, & ê se ve-
nssimam,multa refert proea Joan.Gutierr.lib.r. Praól. 
lusst^.n^.Sc seqq.Avend. incapvi4. Prattor. 2.part. 
" fi3' ^^g01"- in !• í i - verb. Por raKon de- wt fersonasy 
m hn. Se ¡a 1. ; 4. verb. E n lat calzadas , ad fin. t i t . 6. 
Part.i.Ubi dicit hoc non relinqui libera; voluntad Épis-
oporum. Olanus in Antinom. verb. C/cww, n. 38. & 
etlq- & in Epilogo Ü. p. corre^arum, fol i j i . a, i . 

Ubi fatetur hanc opinionein üsü receptam : quam etíam 
probat Mexiade PanejConclus.;. n . 6 ^ & seq. Aceved. 
in L j j s d M . l i b . i . Reeop. n.y. per totum, & in I.12. 
n. 2. ibid. A i t tú dec'laratüm iri Gíanatensi Príetorio., 
Quesada Divers. QQ. n. 14. & i y , cap. 4. Salced. in 
Addit . ad Bernard. Díaz in Pra¿l. cáp. f f . pag.- 175., 
c o l . i . in fip. Ludovic.Eop. in traft. Conscient, 2- pare 
cap. 41. vers. Tertio d'tco, col. 312. Joann. Garcia de 
Nobilit , glos. y. a. 12. vers. Sita opinione. Faciunt tra-
dita ab Episcopo Redin de MaJestat.Princip. verb, ¡Bfam 
(trmis solum y n. KS*- fol. 36. Humada ia Scholüs ad 
Gregj in dióí. 1. Í4' glos. 2. n. I Í . & 20. in fin. Et 
Petrus Cened.in ColkCtan. ad Decretal, cap. 1̂ 3, n. 1» 
& 2. & 3. part. 347. facitcap. Sicut enim, vers. E x hh-
i 1. qusst. i . & l . Viros, G. de Palat, sacra larg. lib. 12. 

( x ) In diól. cap. Sicut 3 . de Jure Jur. secun ium Bcne-
di¿t. ubi supF. n. 4.-71. Et Mexiam in diót. loco, n. 67. 

( ^ ) L . 3 . 11. &£ r-2. t i t . 3. l ib, 1. Recop. & 1. seq. 
(x.) In di¿i. l ib , 1. Pradt, quxst. 3. n. J I . & seqq. 
(,a) Di¿t. 1. f4. t i t , 6. pare. i . 
(b) Benediót. Vivald, Aceved. & Salced. in locis suprá 

relatis, quos refere & sequitur Gened. in didt. cap. 15-3. 
tu }• in Colleót. ad Decretal, pag. 348, 

(r) Quorum suprá meminimtis, n. 3x4. 
(d) Quam refert Benedid. in di¿t. cap. Raynutius, 

verb. E t uxorern i . n. 474, Et Gassau. super Gonsuetud. 
Burgund. rubric. 1, §. 4.glos. 1. n. 23. Se seq. 
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74S De la Política. L i b . I . Cap. X V I I I . 
las Iglesias , que fué el primero que en estos tiendo el Juez seglar el Clérigo al Eclesiástico, 
Reynos se havia visto , (V) y se paga hasta 
ahora. Y al Rey Don Felipe nuestro Señor se 
concedió asimismo licencia Apostólica para la 
cobranza del Escuso^o , que también se paga 
de presente por los Eclesiásticos para subsi
dio de las galeras, y guerra contra Infieles, 
en defensa de estos Reynos, y de nuestra San
ta Fe Catholica. Y el Papa Benedido XI I . la 

no le puede asignar termino , en que muestre 
sus Títulos, y excepciones ante su Juez , (/j 
y aunque puede asignársele , para que los pre
sente ante el tal Juez seglar , para instruirse 
si es , ó no calumniosa su excepción , ó para 
que se presente con ellos ante su Juez , según 
una célebre dodrina de Alexandro , y otros 
que examina Mascardo Í (/̂ ) pero si el Cieri-

concedió año de 1340. al Rey Don Alonso go fuere contumaz en estarse preso , y no 
el X I . para cobrar las tercias de los diezmos tratar de su despacho, y derecho ante elEcle^ 
Eclesiásticos, quando la famosa Batalla de Ta- siastico , bien podrá entonces proceder el 
rifa, que llaman del Salado , contra Alboacen,, Juez seglar. (/) 
Rey de Marruecos. ( / ) 327- X haviendo, de remitir el Juez se-

3 25. Finalmente se abstengan mucho los. glar Clérigos , ó Religiosos presos á susjue-
Principes de cargar tributos á los Eclesiasti- ees, y Prelados, digo, que según una ópt
eos , y de tocar en. sus haciendas, fuera de 
los casos, y necesidades inevitables, e in
dubitables de Derecho: ni se muevan á lo con
trario por razones sofisticas, ó por exem-
plos; pues que (como dixo muy bien Pedro 
Gregorio , (j$ encomendando mucho esto) 
Dios nuestro Señor no puede ser engañado: 
y no es razón , que las personas, y haciendas, 
de los Eclesiásticos, que por Derecho Divi
no , y Humano son libres , ío sean menos que 
las de los nobles j y traygan á la memoria el 

nion , los puede tener en su cárcel veinte ho
ras ; (m) y otros dicen veinte y quatro. M 
Pero esto se distingue, que si el Juez seglar 
en los casos permitidos prende al Clérigo , o 
Religioso , para remitirle á su Juez, por ser 
notorio, que lo son , ó se probase, porque 
el Clerifato no se presume, (o) no le debe 
detener, sino remitirle luego , ó quando no 
se pueda escusar prisión , no le detenga mas 
de veinte horas ; pero quando le prende , y, 
hay duda del Clericato, ó si debe gozar del 

easo que refieren Paulo Emilio , y Pedro Gre^ privilegio del fuero , en tal caso no se puede 
goda (h) ha ver sucedido á Guillerrpo Conde dár tan estrecha, ni limitada dodrina, que 
Cabilionense , el qual era muy odioso á sus sean veinte , ó veinte y quatro, ó mas las 
Iglesias por las dichas causas ; y estando un horas del detenimiento en prisión , sino que 
dia en un banquete con otros Grandes, fué el remitirle sea luego lo mas presto que ser 
llamado de a l l i , y compelido á subir en un pueda , constando del Clericato : (p) y de» 
Caballo no conocido , que estaba á la puerta, eirsehá, que consta , trayendo habito Cle-
y llevado en él contra su voluntad, sin haver rical , ó de Religión , y presentando sus 
jamás sabido de él. títulos, como arriba diximos: y no espere eí 

326. Dudándose del Clericato, y remír Corregidor á que le excomulguen, opongan 
en-

CO Illescas in «a pare. Histor. Pontific. l ib . í . in Vita 
Innocenc. V I I I . §. fol. 15^ . 

( / ) Valerius de Histor, t i t . 1. cap. 8. fol. 15. Las-
sarce de Gabel. cap. 19 . n, ^6. 

(g ) De Syntagm. jur. 1, part, l ib. 2. cap. 28. n. 4. 
( ¿ ) Paul. ^Emil. l ib . 3. Historia Francor. in Ludo-

vic. Jun. Petrus Gregor, de Syntagm. jur. in loco pro-
ximé cítate. 

(0 Bart, in k 2. ff. de Re jud. & in 1. Prxses, C. de 
Appellat. Decianus ubi suprá , n. 10. 

{k) Alexand. in 1. T j t i a , coj. j . n. 9. ff. Solut. ma-
t r im. Jas. n. IÍÍ. & ssqq. Et Ripa in di¿t. 1. 2. ff. de 
Re jud. Decian. ubi suprá. Felin. in cap. Cum sit Ro
mana , coi, 1. de Appellat. Late disserit Mascard. de 
Probat. conclus. 6%9. num. 4. & seqq. 

(0 Bald. íiill, 1. ad fin. C. de Sentent. qux sinc cert. 
quant. idem in l.de Die, §. Jubetur, ff. Qui satisd.cog. 
Ripa in dicl. 1.2. n.8. in fin. ff. de Re judic.Tiber. De
cian. i . t o m . Crimin. l ib. 4. cap. 12. n. 10. Mascard. 
ubisuprá, n. $. facit text. in cap. Post eledHonem, de 
Concession. praib. & in 1. z. C. ad leg. Ctfín. de Fals. 

quíbus cavetur : Quod quando judex yerisimiliter , & 
probabiliter suspicatur exceptionem calumnióse opponí, 
potest eam rejicere, & ulterius procederé. 

(w) Glos. ira cap. Cum non ab homine, verb. Defn-
hensus, Judie- & ibi Abb. n. 11. glos. & Bart. in 
1. s. ff. de Adulteriis. Aufrer. in clem. i . n. ^ 3 . de 
Offic. Ordin. Bald. & Salicet. qups refert & sequitur 
Angel, de Malefic. verb. F¿ma pública, n. <íf. ad fin. 
Farinac. 2. tom. Crim. t i t . de Inquisit. quxst.8. n . i 18-

(«) L . 2. versic. T entiéndase , t i t . 13. l ib . 8. Ordin» 
Salced. super Praótic. Bernard. Diaz cap.122. litter.E, 
pag. 410. Et Joann. Garc. de Nobilit . glos. 9- n. 

{0) Cap. Legum 2. quxst. 1. cap. Presbyteri ií8. dis-
t ind. Joann. Andr. in cap. Scienti, de Regul. jur. in 6. 
Tiber.Decian.in traót.Crim. i . tom. lib.4.cap.5- n. 117. 

(/>) Felin. in cap. Cum non ab homine , n. 4- in fi"; 
de Judie. Post Hostiens. & Joann. Andr, in cap. Si 
Verójdc. Sentent. excomm. Vivius in communibus opm. 
verh. Judex lakus. Ubi dicit ita sentiré omnes Canonis
tas communiter, & Farinac. ubi suprá. Tiber. Decian. 
1. tom. Crimin. l ib . 4. cap. 5. n. 1x2. 



De la jurisdicción Real, y mixto fuero. 7 4 ? 
entredicho , sino remitaje luego á su Prelado, 
sin rebuscar objetos contra el titulo que pre
sentó de sus Ordenes; porque asi como es cul
pable inhibirse el Juez seglar , y no defender 
la jurisdicción Real, como , y quando conven
ga,, lo es también , y merece pena , quando 
en los casos manifiestos usurpa , y contrasta la 
jurisdicción Eclesiástica. (5-) 

Y la remisión se ha de hacer , aunque no 
precedan censuras , sino el pedimento del 
Clérigo , ó del Religioso , salvo si el delito 
fuese tan enorme , y escandaloso , que con
venga dir cuenta de ello al Rey, ó al Con
sejo , ó á la Chancillería; y no acelerarse el 
Corregidor á inhibirse , ni i soltar el nego
cio , y remitir el Clérigo : y asi, aunque en 
remitirle se pasen las dichas veinte y quatro 
horas, siendo necesario mas espacio para el 
aviamiento , y remisión de é l , considerado el 
lugar , negocio , personas , y tiempo , no por 
eso , haviendo sido |ustificada la prisión > se 
incurrirá en sacrilegio , ó excomunión , como 
por el contrario se incurriría, si el Clérigo hu-
viese sido mal preso' , ¡aunque le remitiese el 
Corregidor antes de las dichas horas: de forma 
que el tiempo, quanto á esto , queda arbitra
rio al Juez de la causa 5 atentas las dichas 
circunstancias, (r) 

y forma como ha de ser 
por el Juez seglar al 
con ignominia de mitra 

328. La manera, 
remitido el Clérigo 

es , no Eclesiástico, 
en la cabeza, ó con són de trompeta , ó cucr 
n o , ó á vista del Pueblo , ó con cadena al 
hombro, ni raída la corona, porque no pa

rezca Clérigo , como se escribe haverlo hecho 
algunos en Italia , por lo qual fueron digna
mente punidos ; (/) porque con sola la remi
sión le castigarla Con vergüenza, que es gran 
pena, (t) y es hacer inj urinal Clérigo, por la 
qual le compete acción , y se ofende también 
la jurisdicción Eclesiástica , y se incurre ex
comunión , (u) sino remítale con la decencia 
debida, y con la custodia necesaria; y" en 
caso preciso , bien se le puede echar un grillo, 
y aun cadena, (x) 

329. La costa de Alguacil , y Guardas, 
quando convengan ponerse , y de lo demás ne
cesario para la remisión de los Clérigos, ó Re
ligiosos á sus Jueces, y Prelados , ha de ser. 
á costa de los remitidos , y el Alguacil, y 
Guardas ha de nombrarlos el Juez seglar , que 
los remite; ( y ) pero siendo los Clérigos po
bres , han de pagar las costas sus Prelados: (&}•'. 
y esto á cuenta de los gastos de Justicia, (a) 
Y asi, quando San Pablo , siendo acusado por/ 
los Judíos ante eí Gobernador Eesto , apeló 
para Cesar, y fué entregado á Julio Centu
rión, y á las Guardas , y llevado por mar 
ante el Cesar , no fué d costa d,e San Pablo,. 
que era pobre i (b) y lo mismo es de los gas
tos hechos en la cárcel, sustentando al Clérigo,; 
hasta que el Juez seglar tuvo obligación de 
remitirle, (c) 

330 Y aunque es asi , que el Juez seglar 
embia eLproceso de la culpa , juntamente; 
con el Clérigo á su Juez; pero el Juez Ecle
siástico no se rige , ni juzga por é l , sino que 
de nuevo hace información de ella, porque 

son 

(q) Avend. in cap. 22. Prastor. n, 2. Navarr. in Ma
nual.Confcss. cap. 25-. n. 24. Aceved. in 1. i t f . n. 1. & 
seqq. tic. í . l ib. 3. Recop. Tiber, Decían, ubi suprá, 
n. 11 i.Nec enim debet judex anxié discutere,an aliquid 
possic contra litceras CÍeric. oppon¡,ut aic Bald.in 1. Si 
qua per caluma, col.fin. in fin. C. de Episcop. & CIeric. 

(f) Constant ex traditis á Felino in cap. Exceptioriem, 
col.10. dcException. Avend. in cap. 22. Prxtor. n .2. 
Bernard. Díaz in PraóL cap. 122. i b í : Dummodo remit-
tat eum statim. 

(/) Gemin. in cap. Si Judex laicus , §. fin. de Sentent. 
excomm. in 6. Angel, in 1. Julia in fin. ff. ad ieg. Jul. 
de V i public. Beliug. de Specul. princip. rubric. n . §. 
Videanuis, n.8. & 9. Avend.in trad. de Injuriis, n . i y . 
Qar.in Pra¿l. §.fin.qua:st.3<í. n.48. Sdced.ad Bernard. 
Diaz in Pra¿l. cap. 122. ü t te r .E , vers.Wee^wí.Puteus de 
Syndic. \trh.R°m¡síto, in princip. fol .282. Boer.decis-
sion.3o? .n. 13 .Paz in Praót 2.tom.pr2:lud.2.n. 1 o. fol . í . 

(0 Cap. Qucm poenicec, vers,. Oportet e't, de Poeniten-
t ía , distind. 1. D D . ubi suprá. 
(«) Cap. Nuper, de Sentent. excomm. D D . ubi suprá. 
O) Ut custodiens securus i i t , ne calumnietur , & vide 

Angel, in Auchent. de Defens. civic. §. Audient. & Put. 
ubi supr.Et Swrcz in tra¿t.de fidejus. in causa cnra.n.2 2. 

( j ) Odofr. in 1. J. C. de Requirendis reis.;Áufrer. in 
Addit.ad Capel.Tolos. decis.noo. text. in Authent. Uc -
judic.sine quoquo sufFr.§.Si quis vero comprehensorum. 
(A) Matth. de Affliít, super Constit. Regn. Sicil. l ib. ifc 

fol . i2x. c o l . i . n . í . Aufrer. in cleral 1. n.71. de Cffic 
Ordin. idem in Addit . ad Capel. Tolos. decís. 273. 3C 
melius ín ¿iEt. decís. 100. Boer. decís. 313. n. 1. 11» 
& 12. Bald. in 1. Generaliter, §. His prxseritibus, C. de 
Rebus creditis, &ín t i t . de Pace Constant. cap. r. §. Si 
Judex, 8¿: ibí Albaro, n. 3. & Card. Alex. Menoch» 
de Arbitr . l ib, 2. Cencur. 3. casu 228. n. 8. Covarr. 
in cap. t í . Pradtic. n. u . S t in cap. 33. n. f . Avend.. 
in cap. 10. Pretor. 2. part. n. 14. & i f . Salced. 
ubi suprá, 1. 3. ad fin. versic. T mandamos , tic. IÍ. 

l ib . 8. Recop. Paz in Prad. 2. tom. prxlud. 2. n. 10. 
8¿ i - i . tm> 6. & remissive Aceved. in 1. 3. n. 6. & 7. 
t i t . 16. l ib . 8. Recop. optime Farinac. 3. tom. Cr im. 
t i t . de Inquisit, qujest. 7. n. jjíi 

(«) Dicam lib. j . cap.' 7. n. 8. 
{b) A¿luum Apóstol. 25-. & 21Í. ín fin. & cap. 27. in 

princip. cap. 1. cap. Diledtissímus , cap. Quiatua, &: 
cap. Videntes 12. quarst. 1. 

(c) Boer. ubi suprá, 8c Aufrer. in d íd . Clemenr. nu-
mer. 7*. 
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son Autos hechos ante Juez incompetente, crituras presentadas ante él , ó qnanto p?,a 
que no hacen fé en otro juicio , según común dar tormento por el tal proceso, ó confesión 
reso luc ión ; (d) pero esto se entiende , según para esto valido será , según Decio , al qUa( 
Guido Pape , y los que él -refiere , y Farina-
c i o , y otros , (e) quanto d la confesión hecha 
por el C lé r igo ante el Juez seglar , que no 
valdrá para condenar; pero quanto á las es-

á i 
para csco VWH*# =>tid , os/gvuj A-/C».IO , al 0 ^ 3 } 
contradice Deciano , ( / } y dice ser verdaderi-
simo, é indubitable , que para nada valdrá la 
dicha confesión, y esta tengo por opinión mas 
verdadera. 

SUMARIO D E L C A P I T U L O DIEZ Y N U E V E . 

PRincipados , jurisdicciones , guerras , y 
cautiverios , si los huvo al .principio del 
mundo , num* 1. 

Jurisdicciones , de qué derecho proceden , num. 2. 
Corregidores , y Fiscales , defiendan l a j a r b d k -

cion Rea l , num. 3. 4. 32. 48. 49. ^ 5 0 . 
T á qué costa , é instancia se defienden , nu-

mer, ^.y 54. 
Quién puede traher Vara de Justicia en agena j u 

risdicción , num. 6. 
Contratos jurados , si pueden hwcerse , (í su~ 

. mlsim á l a Justicia Eclesiástica , n u m . j . 
E n CASO de mixto fuer o , y de usura , si se inhibe 

el Corregidor, num. 
T cómo procederá cm Caballeros de Ordenes M i 

litares , num. 9, 
Tíos de la Orden de Santiago, Calatrava, ó A l -

cantara , : si son Religiosos , num. 10. 
Tíos de la Orden de San Juan y num. 1 i i 
P ráBica sobre remit ir Cabaileroj de Ordenes, 

num. 12. 
De heregia , si conoce la Inquisición contra ellos, 

num. 13. 
T el Corregidor , si delinquen en oficios públicos* 

num. 14. 
2* contra hs de la Orden de San Juan > si delin

quen , num. 15. 
T quándo se inhibe la cmsa de ellos , m.-

mer 16. 
T si para ello basta que traygan habito, sin haver 

profesado, num. 17. 
Caballeros de las Ordenes de Christus , y otras 

estrangeras , si delinquen en estos Keynos, á 
quién estarán sujetos, num. i8k 

T sí son es^ntos de Diezmos, ó Alcavdm , nu-
mer. 19. 

Si se admitirá declinatoria de Caballero de Orden 
desde otro Reyno , para l ibrar los bienes por el 
delito cometido en este, n. 20. 

Ausente , JÍ puede ser .admitido en l a declina-
teria aunque sea Caballero de Orden , m ~ 
mer. 2 1 

E l citado notorio esento, si debe comparecer ¿ale
gar su privilegio , num. 22. 

Cvrregidor , si puede proceder contra Caballero 
.de Orden , que mató á Clérigo^ n. 23. 

Caballero de Orden , que después de haver delin
quido profesa, si se l i b ra rá de la jurisdicción 
R e d , num. 24. 

Práéí ica de la execucion de pena de muerte contra 
Caballeros de Ordenes , num. 25. 

E n sus camas civiles, si se inhibe el Corregidort 
num. 26. 

T sobre penas de Pragmáticas , num. 27. 
Délos instituidores de las Ordenes Militares , y 

de sm votos, y otras cosas , num. 28. 
Jueces seglares , no procuren les sean notificadas 

censuras , ó inhibiciones , num. 29. 
Obedezcan los mandatos de la Igleia , y no tra~ 

ten mal á los Ministros de sus Jueces , nu-
mer. 30, 

De alzar fuerzas de Eclesiásticos, num. 3 1 . 
Cómo ha de justificar el Juez Eclesiástico la inhi

bición del seglar, mtnh 3; J* 
Qíié debe hacer el Corregidor quando el Ecle

siástico le quisiere inhibir ; y si durante el 
juicio Eclesiástico debe proceder en la •causa, 
castigar a l que sacó de la Iglesia , ynu-

mer. 

(d) SecuncLAufrer. in Clement. 1. n.70. de Offic. Grd. 
Eoer. decís. 90. n, 1. volum. n Decius in cap. Ac si 
Clericijde Judie. Vivius l ibi 1. Comm. opin.verb.Ja^w 
lalcus i Grammat. Cornil. Crim. 41. incipit. Sunt jam 
artnt, n. 1. pose Felin. & alios in d¡i3. capiAt si Cleri
c i jde Judie. Federic. de Seíiis cons. 1 ? j . col. 1. in fin. 
Jul. Ciar, in Prad. §. fin. quaest. ^f^n^ fin. in fin. & 
qujest. 96. num. 8. Salced. super Pradt Bernard. Diaz 
cap. i zz , litcera E, vers. Ideoque, Paz in Pra íh 2. tom. 
prselud. 1. n. 6. & pratlud. 2. n. x i . Decían, in itiSt. 

Crim. 1, tom. l ib, 4, cap. n . n. fin. Aceved. in 1. 1-
n. $6. d t . r £ . l ib. 8. Rccop. & vide Mascard. de Pro
bar. 1. tom. conclus. 33. num. 24. 

(e) Guido decisión-. 201. & 4151. Farkiac. i . tom^ 
Crim. t i t . delnquisit-. qua-st. 7. n. 45. & qux tradic 
Aceved. in 1. 1. cit. i<í. l ib. 8. Recop. n. 60. 

( / ) Decius in dict. cap. A t s iCle r ic i , n. 17. col. f . 
versic^ JUa opinio princ'ipalií, ubi dicic communem esse 
opinioi>em> & Tiber. Decían, ei in hoc contradicic ubi 
supra , cap. Í?, n. ¿ 4 . per d id . cap. A t si ClericL 
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De la defensa de la jurisdicción Real. 7 51 
Oué debe hacer el Corregidor quando prendió al 

Estudiante , o al Coronado, ó Religioso, nu-
mer. 36. 3 7 . / 38- , . 

Y quando la causa de jurisdicción se trata ante 
Juez Conservador, num. 37. 

luez- Eclesiástico , si es competente sobre si al 
delinquente ha, de valer la Iglesia, , nume
ro 40. 

Averigüe el Corregidor en el proceso Eclesiástico 
las causas que tuvo para sacar de la Iglesia al 
delinquente, n u m , / { i . 

Qué debe hacer quando se procede contra él por no 
haver remitido al Clérigo, é incurrido en el 
Canon, num. 42, 

JÜ notorio Clérigo remita luego el Corregidor ó. 
su Juez, num. 45. 

Qué debe hacer quando el Eclesiástico le agra
via en la penitencia , que le impone, nu-^ 
mer. 44. 

0 quando el Eclesiástico no hace justicia con
tra el Clérigo , ó Fray le delinquente , nu-
mer. 45. 

Estando absuelto el Corregidor por la Ordinaria, 
y nohaviendo innovado, si se podrá tornar á 
proceder contra él , num. 46. 

Excomunión, por qué causa se impone, all í . 
Pesquisidor, cómo ha de defender su jurisdicción 

del Eclesiástico, num. 47. 
Quando se pone entredicho, qué debe hacer el Cor

regidor , num. 48. ( 
La Iglesia no dá privilegio de delinquir, nu-

mer. 49, 
Defienda el Corregidor la jurisdicción Real de los 

Señores, y de los Jueces de las Ordenes, nu-
mer, 5 0 , y 51 . 

Qué debe hacer en las competencias con los comar~ 
canos sobre términos, num. 52. 

T escuselas con los Ministros del Rey, salvo si 
excedieren, num. 53. 

C A P I T U L O X I X , 
C O M O D E B E E L CORRE-

sidor defender la Turisdiccion 
Real 

N e(l primer tiempo , y edad del 
mundo , quando en los hombres E reynaba simplicidad , bondad , e 

inocencia , no havia Principados , jurisdiccio
nes , guerras , ni cautiverios 5 porque quan
do algún hombre malo (que eran raros) 
ofendía á o t ro , los demás se lo resis t ían, y 
castigaban, y unos á otros se defendían; pe
ro después , propagándose , y creciendo el 
mundo , y la malicia humana , en lugar de 
la defensa natural, que yá no bastaba, suc-
cedió la artificial , que fueron los Principa
dos , y las jurisdicciones para defensa de los 
buenos , y castigo de los malos , 2. lo qual 
introduxo el Derecho de las Gentes segun
dario 5 pero las distinciones de ellas , y de los 
Magistrados hízolas el Derecho C iv i l , { a ) 
3. Las quales jurisdicciones defienden cada 

qual de los Jueces quanto pueden , porque 
asi está mandado en especial á los Corregi
dores , por capitulo de buena gobernación. 
(¿) 4. Por ley (0 está dispuesto, que los Fis
cales tomen la voz de los pleytos de la j u 
risdicción R e a l , y los sigan , y que se despa
chen de gracia, y sin costas. 5. Y por otra 
ley {d) se permite, que se sigan los tales ne
gocios á costa de penas de Cámara. Y por ser 
esta materia de tanta preeminencia \ é impor
tancia de la Corona Rea l , 6. en diversas le
yes (<?) se halla establecido , que no se con
sienta traher Vara de Justicia, sino á bs Of i 
ciales del Rey , y á los Alcaldes de la Her
mandad , y Alguaciles de la Santa Inquisi
ción , y Alcaldes, y Alguaciles de la Casa, 
y Cor te , dentro de las cinco leguas ; y que 
los Alguaciles Eclesiásticos , donde huviere 
costumbre antigua, la traygan en cierta for
ma conocida : y asi, quando el Corregidor, 
ó su Teniente vieren , p supieren , que en 
la Ciudad , ó su tierra alguno trahe Vara 
de Justicia, le hagan llamar, y sepan el t i 
tulo , y poder que trahe para ello ; y no 
trayendole bas-ante , podrán quebrarle la Va-
pa , y castigarle por ello : ( / ) y trayendole, 

pue-

. W L . Ex hoc jure , & ibi Jas. col. 2. £ de Justit. & 
W . Menchac. l i b . i , Comrovers. iilustr, cap^r. n, 31. 
& seq. S *. 1 / 

(¿) L . 16. t i t . 6. l¡b. 5. Recop. Aufrer. m trañac. de 
^otescac. secul. super Eccles. person. ín introduóUone, 

4i Versic. Nihllominm. Covarrub. in cap, 31. P ra í lk . 
m pnncip. 
í1") L- zf. t i t . f. Ub. i . Recop. 

(d) L . 8. t i t . 4. l ib . 1. Recop. 
(e) L . 33. t i t . 6. l ib . 3. & U 10. t i t . 25. l ib . 4. 

Recopil. Avendaño in cap. z i . P r x t o r . 2. part. A v i 
les in cap. y. Pretor. Didacus Pcrez in ti ??• t i t . 14. 
l ib . 2. Ordin. column. f 8 i . Paz in PraóKc. i . tom. 
8. part. cap. único, artic. 14. & dicam lib. 3. cap. 1. 
tmm. 14. 

( / ) Avendaño in di¿l. cap. 2 1. n. i . & 3. 



7 5 2 De la Política. Lib. IT. Cap. XIX. 
puédele reprehender, por no haver parecido 
ante él d mostrar la comisión. 7. También 
hay leyes , ( ¿ ) para que los Escribanos no re
ciban contratos en que los legos se obliguen, 
ni sujeten á la jurisdicción Eclesiástica , ni se 
juren los contratos, que para su validación no 

sicion, para ver si en él prueba el reo ante 
él la excepción de usura , que la ley Kcal 
manda admitir : { r ) y si no , pasará adelante 
con el remate , pues le queda remedio en orra 
instancia para mostrar el vicio del contra
to , ó escritura , según Angelo , y otros , y 

requieren juramento , (¿) y que los legos sean nuevamente Juan Gutiérrez , que mudó opi 
convenidos en las causas profanas ante el Juez nion. (Í) 
seglar, (i) 

8. Y porque en el capitulo pasado (^) tra
tamos , si se puede hacer , y q u á n d o e x e -
cucion ,. ó prisión por el Juez Eclesiástico 
contra legos, y referimos los casos m l x t i fo r í . 

9, Con los Comendadores , y Caballe
ros de las Ordenes Militares de Santiago , Ca^ 
latrava , y Alcántara , se debe tener esta orí 
den , que el Corregidor en cuyo territorio 
delinquieren , procederá en la causa , hast^ 

en que los Jueces seglares acumulativamente que sea inhibido por mandado de su Mages-
pueden conocer , á prevención , solo añado tad, ó de los Señores de su Consejo, ó Chan-
aqui en lo de las usuras, que esunte la ley 
del Reyno , que las prohibe , puede cono
cer de ellas el Juez seglar, si previno , y no 
se debe inhibir por el Eclesiástico , (/) aten
to que hoy dia en estos Reynos por leyes 

cillería : quiero decir , quando se le diesa 
claridad , en qué casos debe obedecer á ¡os 
mandamientos , y carras, que sobre esto se 
discernieren : aunque Saliceto (Y) tuvo , que 
debe el Corregidor , constandoíe ser privile-

de ellos m y de los de Portugal," (n) el di- giado el tal Caballero, remitirlo a su Juez de 
cho delito puede ser castigado por el Juez se- su oficio , aunque nadie lo pida ; pero no 
elar, ó Eclesiástico, que previniere, (0) y que se pradíca asi, porque realmente algunos 
no es mere Eclesiástico , ( » como lo era, de estos Caballeros, con ocasión de sus pri-
respetando al Derecho Civil anriguo , que vilegios , y esenciones (que suelen dár osa-
no prohibió las usuras, según Farinacio, y días) se atreven (como hemos visto) á mo-
otros • (q) y asi, estando pedida execucion de ver questiones , ó hacer demasías con las 
la escritura pública ante el Juez seglar, ó an- Justicias, y con otras personas, por lo qual, 
tes que se pida, si el reo ocurriere al Ecle- hecha justificadamente la información de las 
siastico , y conviniere al acreedor ante él, culpas, los prenda , y encarcele 5 y si la gra-
sobreque se declare por usuraria , solo espe- vedad del caso lo requiriere , con guardas, 
tara el Juez seglar el termino legal de la opo- según adelante diremos, (u) Y no le acobar

den 

) L . z 5. tít. 2 j - . l ib.4. Recop. & I . 11. & 11. t i c 1. 
ibidem, & per nonnullas 11. in eod. t i t . Ec vide Gutierr. 
inAuthent. Sacramenta puberum, n. I J I . cum seqq. 
C. Si adversas vend. Padilla in i . 2. C. de Rescind. 
vend. pag. 205. num. ? y- Pinel. in ead. 1. 2. foL 125. 
ri. 11. cutn seqq. Covarrub. in cap. Quamvis pa¿lum, 
§. 5. 1. pare. n. 2. Paz in Praít ic. 2. tom. prxlwd. 2. 
n. 3 8. ad fin. vers. Pro op'mione Bald. fol. 9, Aceved, in 
di¿l. 1. 11. n. 2. verb. Uh non obuantihus. 

& 12. t i t . 1. diót. 1. 4. 
& 14. ibidem. 
125-. 135. i i í? . & 1. fin. t i t . 1 di«a. lib. 4. 

O) L . 11. 
0) t ; 10. 
{k) Num. 

Recop. 
(/) Angel, in i . 4. §. Condemnatum , ad fin. ft". de Re 

judie. & in 1. Fundi, ff. de Exception. Corn. cons. 19. 
vol . 3. Alciat. in cap. 1. deOffic. Ordin. Jacob. Butric. 
in 1. Improbum foenus, C. Ex quibus caus. infam. irrog. 
Covarrub. l ib . 3. Variar, cap. 3. n. 1. vers. Utcumque, 
& in 4.Decretal, z part. cap. 8. §. 12. n. 4. & 5-. Sua-
rez in repet. 1. Post r em, in declaratione, 1. Regn. 
q,ua:st. f. n. 24. p^g. i s s . Se seqq. ff. de Re judie. Na-
varr. in repet. cap. Nóvi t , notab. 6. n .44. illat. 2. de 
judie Paz in Praélic. 2. tom. pradud. 2. n. z6. Didac. 
Pérez in 1. 6. t i t , 19. l ib. 8, Ordin. pag. 31Í4. \ ers .Du-
hitari. Et Parlad, l ib . 2. Rerum quotid. cap.fin. j . part, 
§. 11. n. 2 3. Ubi dicit hanc opin. veriorem, & crebio-
rera, 6e PetrusBejluga dcSpecul. Princip. rubrk. ¡ x . 

§, deUsurariis, num. 9. &5eq. & ibiAddi t . l i t í e r a D . 
Quamvis contrarium teneat Jul. Ciar, in Praótic. vejb.. 
Ü s u r a , n. 8. & in §. fin. quxst. 3 7, n. 2, Et VilJalob. ja 
Erar io Comm. opin. vers. Candetfinittús. Et late aíscu-
tens Joann. Gutierr. de Juram. confirm. cap. 2. n.í». 8¿ 
seq. In hanc inclinet,& dixi suprá hoc l ib . cap. 17, n.4í>, 
in fin. &c n. 3 7. Plures refert Ccned. in Collefían. cap.3o. 
n.2. pag. 148. singulariter & late parinac, 2. tora, Cr i -
min. t i t . de Inquisit.. quíest, 8. n. 154. Usque ad 141. 

(m) Ut in tk . á . l ib .8 . Recop. I..4. tit.ií. Hb.3. Recop» 
(«) Líb. 4. tic. 14. per totum, & ti t . 27. §, rv 
(0) Ut con-stat ex D D . proximé cítatis. 
(/>) Disces ex traditis á D D . proximé cicatis , & Pari

nac. ubi suprá, & vide suprá hoc lib. cap. 17. n. 37, 
(f) De Jure civili antiquo9 ut per tocu'mfF. de Usuris. 

Petr. Bellug. de Specul. Princip. rubr . i 1. .§. de U&ura-
riis, n. 6. & seq. & ejus Addit. littera C. Et in proposito 
tradit Parinac. 2. tom. Crim. t i t . de Inquisit. quaest. 8. 
n .r4o. In med. cum anteced. & seqq. Secus de Jure Co-
dicis, 1.Improbum foenus, C . Ex nuibiis causis rnajores, 
l.Eos,C. deUsuris. Hotomanus t i t . i . de Usuris, cap. 8-

(»•) L . r. t i t . 2 i . l ib .4. Recop. i b i : 0 excepción de v.sv.ra. 
• \V) DD.quos proxuné c¡tavi,&Gutierr. l ib. z . Canon. 
QQ. cap, 18. n.2 i . versic S t á re m a t w - t ' . í considerata.-

( r ) In 1. 1, in fio. C, de Exhib. rcis , & Aviles ¡B 
cap. 27. Prartor. glos. Requieran , n. 1. in medio. 

(») Infrá hoc lib. cap. fin. n. 271. 
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De la defensa de la 
¿en los requerimientos, y censuras, que le i n 
timaren , para que se inhiba indebidamente : i 
j0 qual responda , y apele de e l lo , y trayga 
sus Provisiones ordinarias , para ser absudro, 
hasta que ( como dicho es) tenga orden de lo 
que deba hacer , embiando , (si ie pareciere) i 
los Superiores traslado del proceso , y consul
ta sobre ello. 

i o . A proposito es tocar aquí la disputa 
que huvo entre los insignes D o d o r Navarro, 
(x) y el Obispo Sarmiento , (y) sobre si los 
Caballeros de las dichas Ordenes son Rel i 
giosos , ó seglares , y si gozan del privile
gio del Fuero , en que Navarro tuvo , que 
s í , y Sarmiento , que no. Y lo que entien
do de esto es, que en tiempo del Conde de 
Osorno , Presidente que fue del Consejo de 
Ordenes , se hizo una Concordia, para que 
los Caballeros de la Orden de Santiago no 
gozasen de la immunidad de ella , n i del Fue
ro Eclesiástico en caso de trayeion , y en otros 
delitos graves 5 la qual está en las Ordenan
zas de las Chanc i i l e r í as ; pero como dice Gre
gorio López , (z) reclamóse de ella por los 
Caballeros de la Orden , diciendo haverse he
cho sin su asenso , y no la guardan unos , n i 
otros Jueces | y aunque Bartulo, Baldo , y 

Totn. I . 

jurisdicción Real. 7 5 3 
otros , (d) añ rman , que los dichos Caballe
ros son seglares , y á la Justicia seglar suje-
ros , y que mas semejan i legos, y seglares, 
que á Religiosos ; porque aunque el Papa 
Martino V . los eximió de la jurisdicción Or
dinaria Eclesiástica , y de la seglar , fue ( c o 
mo dice Gregorio López , por autoridad de 
Inocencio , y otros) (b) quanco á su juris
dicción Eclesiástica, y en perjuicio del con
cediente; pero no en perjuicio de la jusdic-
cion del Principe seglar , al qual estaban suje
tos, en especial que ya los dichos Caballe
ros tienen proprios ( l o quafno sol ían, ni po
dían tener , ) (c) y se casan , y los de Cala-
trava , y Alcántara de poco a c i , por cbbce-
sion del Pontífice Paulo ÍII. y no son libres 
para servir á la Religión , pues tienen suje
ción á sus mugeres , y como los esclavos, 
asi los casados , no pueden ser Religiosos, n i 
Clérigos , ni se pueden ( según A b a d , So
t o , y Sarmiento ) (d) llamar tales, propria , n i 
impropriamente 5 porque Jos verdaderos Re
gulares , y Religiosos son los que hacen tres 
votos substanciales de Pobreza , Obediencia, 
y Castidad. . , 

11. Y mas dicsn los dic ios Autores , que 
aun los Caballeros de la Orden de San Juan, 

Cecee aun-

-dea al o , " >•:(,> íap o i ^ i . m i q f t.mu>ní«9;|ftt> 
(*) Navarr. tenet, hos milites esse , & dicí religiosos, 

in traótat. deRedditibus Eccles. quaest. i ._ num. ; & 
quajst. 5. n. 27. & z?. & idem cons. 2 1 . lib. 3. & cons. 
i 3 . ibid. Bellug. de Spec. Princ. rubric.7-n.7- fol .21. 
& vide Cald. cons. 3 o. An conversi. sub t i t . de Regul. 
Syl. in Summ. §: Eccles. n , 4 . & § . Relig. in 1. n.3 . ib i : 
Hospitalarn. Et Addit; ad Bel. ubi süpr. fol. S«3 l i t . F. 
Ubi etiamloquiturinmilitibusdivi Lazari ,quiportant 
crucem viridem , lacé Camillus Salernus in Prooemio. 
Constítut. Neapolit. §. Prxfatis , in Addit. incip. Pro 
concluswne, col. 4 . 8¿ relati ab Humada ín Scholiís 
ad Gregor. in 1. 1. t i t . 7. part. 1. glos. i - fol. y ? , n. 1. 
Et alios in confuso refert Petrus Cened. in Colled. ad 
Decretal, cap. faciunt verba Laic i religiosi, po-
sica in cap. Ecclesiá ,:de Constkut. & in cap. fin. de 
Reb. Eccles. & 1. 14. t i t . y. l ib . .3. Recop. ibi : Otro 
algm Keligimo. Ut de militaribus similibus debeat íntel-
l i g i , qux lexin 1. part, lata á RegibusFerdinando, & 
Elisabeth non admitteb. alios milites D i v i Jacobi , Ca> 
latravx, & Alcantarae, ut sic videatur de eis prohibido, 
quos p»steá Rex noster Philippus admissit in z. part. 
legis, primis tamen temporibus milites isti non duce-
kant uxores. 

(/) In loco statim citándo. 
(s) I n l . 1. tic. 7. part. 1. verb. Mi l i t e s , ad fin. Cujus 

« u m meminic Aceved. super 1. 1 4 . n. 4 . t i t . líb, j . 
Recop. 
{*) Bart. in 1. Sentper, J. Quibusdam,. ff. de Jure ím-

*nunic 5e ibi Akxand.in Aposál .& Idem Alcxand.in 1. 
^nturio, n.2 3.fF. de Vulg.Doóiores in Rubric.de Reg. 
«transeunt. ad religión Idem Bart. in 1. f. n. 4. ff. -de 

"•"•JWfWfck Oíficiales in fin. C.de Episcop.Sc Cle-

tic. Joan. Andr. in cap.Veniens, de Verb.siig-nifiq.Io ¿* 
in.Novella. Antón.& Abb.ín cap.Nullus,de V.oxo¡ cpm-
pec.Idem Abbas incap.Quámvis3deDecim¡s circa med. 
Socin. cons. 13.. vol. 1. Andr. Barbat. in cap.ínquiren-
dum,de Pecul. Cleric. ait,quód isti milites mágisf acqui-
parantur militibus armatae militise, quam Cicriéis, qua 
derejudicandosesse in eo statu,quo magis incalescunt, 
L Quaeritur , íf. deScacu hom. Camill. Borrelt in A d -
dition. ad Bellug. de Specul. Princip. rubric. 7. ti, 7, 
fol.22. litter.G.Montaí. in 1.8. glos.i. tic. 1 Jib.z^ Fo-
r i . Gregor.in d i ó l . l . i . cit.7.part.1.verb. M/;Ve/.Aven-
dañ. in cap .z í . Praetor. n. 11. z.part. Covarr. in 4.De
cretal. 2. pare. §. 1. n. 18. Soto hoc probac lib. 7.. da 
Juscit. & ]ur. quxst.y. art. 3 . Sarmiento in 3 . ^efensipn» 
ad jií.MonitumNavarr.Molina de Primog.llb. 1.. 
cap.13. n.58.,Aceved. in 1.14. tic. lib. 3. RecopiL. 
& in l . i . t i t . 14, n. f . lib.d. ubi alios citat. JHumada in 
Schol. ad Greg.in d i¿ t . l . i . t i t .7 . part.i.glqs.r. Tallad, 
de Carcer.visitat.cap. 14.11.1 .jjüíu quod sunt qu^si m i l i 
tes parati ad bellum, & non esse religiosos, tente etianr| 
Lassarte de Gabel. cap.i<í. ».y,i.Giionda in epd^fad» 
7. part. in princip. n. 47. A i t magis communem essíf 
opinión, quod inter seculares numerencur , & n. seq» 
aic in Criminalibus remitcendós esse Judiclbus suis. 

(b) Innocent. & alíi in cap.2.de Majorit. & obedienc-
Gregor. ubi suprá. ^ 

(f) L . 13. in fin. & ibi Gregor. tit , 23. part. z. pose 
Joan. Andr. in did . cap. Veniens. 
\d) Abb. m Rubric. de Regular, n. 1. & col.penult.in 

fin. Soto in4 . distlnd. 27. qusest. 1. art. 4. & in d l d , 
lib-7' de justit. & jur. q. f. art. 3- Sarmiento in dkt . 
detensione ad ¡ 6 . monitum , n. 1. & seqq. 
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aunque no se pueden casar , se Maman impro- na Justicia seglar 
prianiente Religiosos , por las por las razones que 
alegan; sino dicen , que tienen un modo 
particular de vivir , aprobado por el Romano 
Pontífice 5 pero Felino, Casaneo, la ley Real, 
y. otros , (<?) tienen á ios dichos Caballeros 
de la Orden de San Juan por Religiosos, 
porque hacen los dichos tres votos. ( / ) Y 
asi los Sumos Pontifices Alexandro 111. é 
Inocencio Í1L los llamaron Frayles , (.g) sin 
que obste el traher armas, que son prohi 
bidas i los Clérigos , como en otro capitu
lo diximos; (h) porque las traben, según su 
profesión , en defensa de la Fe , para contra 
los Moros , á exemplo de los Macabéos. Y 

12. L o q u e se pradíca , (o) y yo he visto 
en muchos negocios , que han pasado p o r 
mis manos , asi siendo Corregidor , y pes, 
quisidor , como Abogado en los Consejos 
es, que comunmente los Señores del Conse
jo han remitido los Caballeros de estas, Or
denes Militares , y sus causas i sus Jueces 
Conservadores , declarando no hacer fuerza 
en excomulgar á los Jueces seglares , y en no 
otorgarles la apelación hasta que se inhiban, 
por graves que sean los delitos. Y la Justi
cia , y Consejo de Aragón , p r e t end ió no ha 
muchos a ñ o s , conocer contra un Caballero 
de las dichas Ordenes , por un asasinio , y 

quanm á -los Caballeros de las otras Ordenes* no huvo lugar, y se remitió a l Consejo de las 
aunque se casan, se podría decir, según N a - Ordenes. Verdad es , que en estos dias un 
varro r(z) haver continencia en el matriroo- Alcalde de Chancillería hizo justicia de muer-* 
nio-, y vida conyugal, por lo que dice un te , y de fuego contra un Caballero del Ha-
texto del Decreto 5 y que también votan, bito de Calatrava , por el pecado nefando, 
y profesan obediencia, y pobreza ( aunque 13. Del crimen de Heregía conoce el Santo 
como dice Fortunlo García , (¿0 no preci-i Oficio de la Inquisición contra los dichos Ca 
s a r í -ni perfectamente ) pues también los 
Monges con licencia de su Abad retienen-
bienes proprios, por razón de algún cargo,: 
ó administradon , que se les encomienda. (/) 
Pero por la autoridad de las Bulas Apostól i 
cas •, concedidas i ias dichas Ordenes Mil i ta-

baileros de Ordenes, que pues conoce contra 
los Clérigos > y Religiosos , (p) con mas razón 
conocerá contra ellos. : 

14. Sobre si el Caballero de las dichas Or
denes , siendo Regidor , Corregidor , Procu
rador de Cortes, ó Capi tán , ó exerciendo 

res para, sereséntos de la jurisdicción seglar, otro Oficio secular, delinquiere en él , ten-
y por el consentimiento del Príncipe , taci- d r i esencion , y privilegio del fuero , ó le cas
to , ó expreso ,:se<;iia hecho este articulo t igará lá Justicia seglar, véase lo dicho :én el 
mas llano , aunque digno de ley , y decisión, capitulo pasado. (^) 
seguri dice Gregorio L ó p e z : (w) y asi refíe- f | ; Con" los Caballeros de la Orden' de 
re Monterroso , (w): que hay Ceaula Real, San Juan se procede de la misma forma , sí 
del ano de 1527. dada á las Ghanciílerías, delinquen, aunque son tríenos seglares, por 
para que de las causas criminales de los Co- no casarse , y tienen mayores esencíones , y 
mendadores de Santiago no conozca ningu- privilegios Apostólicos , (r) asi para nom-

(f) Gap:Cum& plantare , & cap. seqq* de Privileg, 
1-.I4. t i t . f . l i b . 5. Recop, Felin. incap. 2. n. S.deForo 
competent. Cassan. in Consuetud. Burgund. rubric. 3. 
§. f . süb. n.18. Idem iíi Catalog. Glor. mund. yi'pMif 
considér. 4, Navarr. 8c Avend, ubi supr. Aceved. in' 

. 14. n. 1. tit. . l ib , 3 .Recop.Dueñas in regul. 100* 
Yerbo> rVWcr'j'ampliát.r. Hümada ubi supr. íhfin. T í -
ber. Dec ían , in trafl. Crim. r'.tohíi l ib .4. cap.5>. n , i 6 . 
Ec víde Oldrad.consil. 1 z XAhcip.Slucrtiam ad ínvestiga-
íMwew.'Bellügv de Spccul. príncip.rubric.y.n.y. fol . íy . 
Petrus Gregót. deSyntágm. jur. z.part. l ib. 15-.cap. 34. 
Bfcfí 8¿ 3.part. lib.49. cap.i. n.14. Humada in Scholiís 
ad Gregor. Lop, in 1. 1. t i t .7. pare. 1. super glos.i. in 
fin,-fol. 79. 1 ! 

( / ) In statucís Hospital. Hierosolymít. cap. r . 
( í ) Cap. Uxoratus 8. de Convers. conjug. cap. Tüa-

rnm i 1. & ibi glos. de Privileg. & cap. Dudum , de 
Decímís. ' i -
(A) Supr. hoc l ib . cap. r f . ir. i . &seq, 

(i) In d í £ L consil. 13. n. z. & seqq. l ib . j ; cap. Hxc 
scripsimus 3 a. distinól. & cap. Nicasna 31. distind. ib i : 

Castitatení dkens ésse cunt p r o p r í a C o n j u g e concubitunt* 
Aceved. in diól. 1.14. n. 3. t i t . y. l ib . 3. Recop. 

(M In Consil. prsstí to pro militia Sanóti Jac<!).b.i,quod 
desíderavit vídereGfegor. in diól, 1. t . ú t . l é f^tt . i ' 
verb. M i l i t a , ad fin, M fl : " ' 

(0 Gap. Monachi , §. Qusro , de $tátti Monach. Ca-
miilüs Salern. in Proosm. Consuetud. Neapol. '§;. Prte-j' 
fatis , in Addit. íncipit íPro fowdíííiowe , col. 4- -

(tu) In dióh loco. . -
(w) In Pradtic, f . traít . fol. í 10. 
(o) Ut ettam testatur in faóti contingentia se aüdivísse 

Nayarr. in dict. consil.t 3. n. & se vidisse dicit Ace*-
Ved. in did:. 1.14^.14. t i t . ^ . libi ^. Reeopil. Qucmse-
quituir Gironda in d i d . traótat. de Gabell. 7. part. in 
prifteíp. ti, 48j-- .Í!3V3oA iia'u tara mu» 

(/') U t l a t é tradit Simanc de Catholicis Inst. tit. aí-
de Episcop. n. 1. & seqq. fol. 108. tk t i t . 34. n.z 3 & 

(q) Avendañ. in cap. z á . Praetor. n . i r . ad fin. i.p^rt-
Cassan. ib i citatus. 

(y) Didac. Pérez in l . i . ú t i t l l ib .4. Ordin. c o l . n ^ -
Idem Cassan. in Catalog. Glor. muHd.^.part. consid.4-

p«st 



De k defensa de la jurisdicción Real. 
brar Conservadores, que se los guarden, co-
n]o para que sus delitos conozcan sus Prio
res en su Sacra Asamblea : y engañóse Pedro 
Gregorio (/) en decir , que en los delitos, 
qac cometen estos Caballeros , dignos de 
pena de muerte , ó no los defienden sus Jue
ces , ó los remiten á los Seglares para que 
los castiguen , y para esto alega unos Esta
blecimientos de su Orden 5 porque no hablan 
en los Frayles , Caballeros de la Religión, 
sino en los otros seglares , y manda á los di
chos Frayles, que no se entremetan á favo
recer delinquentes, ni á los deudores , sino 
que los dexen , para que la Justicia seglar 
los castigue , y proceda : y asi en estos dias 
fue absuelto, y con razón , en la Asamblea 
Don Geronymo Vela de una muerte , que h i 
zo , siendo provocado. 

16. Pero los Jueces seglares en las causas 
de Caballeros de Ordenes Militares no se i n 
hiben , hasta que consta , que son profesos 
legí t imamente, y que han hecho las Carava
nas , y exercicios necesarios en las Galeras 
de la Religión , ó han residido en los Con
ventos , para gozar de los privilegios, ó por 
los Superiores les sea mandado , que los re
mitan á sus Jueces 5 17, porque no basta tra-
her el Habito en los pechos , para que por so
lo ello se entienda ser profesos, y hayan de 
ser remitidos, según una dodrina de Baldo, 
(í) como basta en el Clérigo la posesión del 
Clericato: (a) y asi el año de po. declaró el 
Consejo Real por dos Autos en mi presencia 
no deber gozar de los dichos privilegios Don 
Geronymo Cortes, hermano del Marqués del 
Val le , del Habito de Alcántara (que estando 

Tom. I . 
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preso por los Alcaldes de Corte por una pen
dencia , pidió ser remitido por su Juez Con
servador al Consejo de las Ordenes) á causa 
de no haver hecho profesión ; aunque Ja-
son , y otros , (x) hablando en el Frayle , d i 
ce, que no conocerá el Juez seglar del de
lito por él cometido durante el noviciado; 
pero en aquel procede diversa razón , que en 
el Caballero de Orden Mil i tar , que anda por 
el siglo 5 porque el Frayle esti en la obser
vancia de la Fraylía , y Orden , y en la clau
sura del Monasterio , con expresa demonstra-
clon, y execucion de profesar , puesto caso / • 
que hasta que profesa no hace los votos. Y 
lo mismo sería, si el tal Caballero de Orden 
Mil i ta r delinquiese, estando haciendo profe
sión , en los casos que le vale el fuero : ( y ) 
y esta duda se quita con la decisión del Sacro 
Concilio Tridentino , (z) que habla de los 
Caballeros de las Ordenes Militares , y pone 
los casos , en los quales antes de haver he
cho profesión deben gozar de su immuní -
dad j es d saber, estando en servicio de la Or 
den , ó en algunas Casas , ó Conventos de 
ella , debaxo de obediencia : y también go
zarán fuera de los dichos casos, si huvieren 
hecho profesión legitimatnenre, según la Re
gla de la tal Orden M i l i t a r , de la qnal huy a 
de constar al Ordinar io , sin que se presuma 
haver profesado tácitamente por haver tra-
hído el Habito mas de un año , como lo dis
ponen unos textos Canónicos (a ) en el Re
ligioso , n i que sea visto casi solemnizar los vo
tos ^por solo tomar el Habito Mil i ta r con i n 
tento de no dexarle , (b) como se presume 
en' los Caballeros de las Ordenes ; porque 

Cecee 2 aque-

post Joan. Monach. in cap. Ex eo, de EleíHone infin. 
& D D . in cap. 2. de Foro compet. & ibí Felin. n. 10. 
Barbar. 72. Aceved. in 1. 14- fié. Iflh 3- Recop. 
n. 1. & 4. Decían, in tradac. Crim. tom. ti l ib. 4. 
cap. 9 . n. -5 6. fol. 1 y 7. 
(/) De Syntagm. jur. pare. Hb. 4 ? . cap . i . n. 14. Et 

statutum est in t l t . 18. cap. f. & «í-
(f)In I . Non ignorar, num.18. C . de His qui aecusar. 

non poss. Ubi quod si magister militura petar ad se re-
mim militem, videtur quód requiratur vera, & conclu-
dens probado , & quod appareat quod est descriptus in 
numero, & matricula mi icari , ut not. in 1.?. C, de 
Offic.magist.milit.Ubi dicit glos. quód non inventus in 
Matricula, pro privato habetur ; & quod tradit Paz in 
Praít 2. tom. i .part. cap . í . § . 1 . n,? 1. & seq. foh ^ 9 . 
PoscPalac.Rub. in repet. Rubric. de Donat.-iater vir . 
&uxor. §. 58. 11.7. pag. i o á . & eundem in 1. 9. Taur. 
n-4i.Plaza de Dcliót,n. xj.cap, 42. Dueñas regul. í>^. 

iat lo.Felinusin cap. Cum adeó,de Rescript. Ba-
:inAddit.abRiibeum,iibIsupr- lítrcr.B,pag. 110. 
í, p Si judexjde Sentent. excomm. in í.Bald. ubi 

- . 9.i Boerius de^is. 171, j i . 13. Grammac.decis.81, 

n. i<í.& idem superConstit. Regn.tlt.de Cleric.volent. 
declín.forum, fól.i «rj^.coU^ Ripa in cap. Decerníinus, 
n.4.de Judie.Decís.Capell.Tolos. 117.& ibí A d d í t P a -
lac.Rub. ubi supr.díxí in cap. prxced. n.8ií. glos. Cjp., 

(x) Quorum memin.in dídt.glos.In his autem miiitibus, 
qui adeó religiosi non sunt, máxime contrahentes ma
trimonia , non arbitror procederé Jasonis doóírinam, 
ímó non gavísuros illos mílitaribus piivílegíísínhíbcn-
di judíces seculares , quandíu professi non sunt. 

( / ) Aceved. in 1. 14. n. 3. versic. Cujus ofmto , t i t . 
l ib . 3. Recop. 

(x) Session.24. c a p . i r . infin. ibí : Exceptii tamen ü t , 
qm pr<ed'!¿i¡s locis aut rnilitiis afíu servían' , intra eorum 
septa ac domos res'dent) subque eorum obedientta v'wunt; s i -
ve iis qui legitime, & secundum regulam eorum m'ü'ti.trurn 
professionem fecerint, de quit ordinario constare debeat, non 
ohstantihus privtlegiis quibuscumque etiam religionis Saníif 

Joannis Hierosolymitanl , aliarurn tmlitiarum. 
(a) In cap. i . §. Qui vero , de Regul. & Ciernen, fin. 

eod.c!t.& ibí glos.íw aliqu* religione, & ibí Joan.-Tmol. 
& Zabarel. cap.. Vidua , 8c cap. Porreélum , cod. cit. 

(h) Cap. Statuimus, & ibiglos. 1. de Regular. 
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7 5 6 De k Política. Lib . 11. Cap. XIX. 
aquello se entiende en el Fraylc , que reside crestado, y pasado el a ñ o fatal, la parte ín-
en el Convento , y se mezcla en a£tos de retesada pidiese execucion en ellos por [0 
profeso , ó quando no hay costumbre de lo que toca á la condenación pecuniaria , que 
contrario; y asi quiso el Concilio en el dicho se huviese hecho al tal Caballero de Orden 
caso de los Milites , que su profesión sea legi- si se podrd executar la tal sentencia, porha-
tima , según sus Reglas , sin embargo de con- ver declinado la jurisdicción dentro del año 
trarios privilegios. 

18. Los Caballeros de otras Ordenes M i 
litares de fuera de estos Reynos, como son 
de la Orden de San Miguel en Francia , y de 

fatal , y embiado Letras, y Censuras su Juez 
Conservador , ó Proteftor: En lo qual digo, 
que estante la ley del Reyno , (h) que dispo
ne : Q j i e pasado el ano fa ta l , no se havíenio 

Christo en Portugal, y de Montesa en Va- dentro de él presentado , ni prendido el tai f a 
lencia , y de San L á z a r o , tienen Casanéo, sado, se exscute luego la sentencia en las pe-, 
(c) y Navarro, y Belluga, (d) que también ñas de dineros •, ó de bienes , asi en las que 
son Religiosos , y esentos de la jurisdicción se aplicaren á la Cámara , como los que se apli-
seglar 5 y hacen mención de otras Ordenes saren Á la parte , y no pueda quanto á ellas 
Militares estrangeras, que quando los casos 
ocurran, podrán examinarse sus indultos, y 
privilegios : y si son locales para solas las 
Provincias donde se instituyeron , está claro, 
que fuera de ellas no gozaran de ellos, asi 
en las causas criminales , como en las civiles: 
y podrán ser convenidos ante los Jueces Or
dinarios, donde contrataren , ó delinquieren, 
conforme d la decisión del Papa Inocen-

ser oído y aunque pasado el dicho año se pre
sente á la cárcel; Se debe executar la dich^ 
sentencia en los bienes del tal Caballero , en 
especial si su Juez Conservador librase Letras, 
y Censuras fuera de las dietas, (/) y desde 
otro Reyno : 21. y también porque en las 
causas criminales no ha de ser oído el rebel
de., y contumaz , sino es p r e s e n t á n d o s e : ^ ) 
demás de que la declinatoria del fuero se de

d o I V . (Í) revalidada por el Concilio Tr iden- be oponer dentro de nueve dias después de 
cerrados los cdicios, y pregones , y aquellos 
pasados no se admite. (/) Y con esto concur
re, que la declinatoria se ha de oponer por 
el mismo delinquiente, pareciendo personal
mente ante el Juez que le c i t ó , (jn) y co
noce de la causa: y no sería escusa decir, 

tino. ( / ) 
19. Y asi es de advertir , que las dichas 

Ordenes Militares estrangeras en estos Rey-
nos no tienen esencion de no pechar, n i d.er 
xar de dezmar , n i de pagar alcavalas , n i 
otro privilegio alguno , por, lo qual los tales" 
Milites han sido condenados á pechar, y dez- que la ley de Partida (w) excepta á los Reli
mar; porque sus privilegios en quanto i esto giosos, para que no sean obligados á venir i 
sin duda alguna son locales , y no sg han áo, alegar su esencion ; porque aquello se entien-
estender fuera de sus limites, ( ^ ) Reynos, y de claramente en los Clé r igos , y en losMon-
Provincias para donde se instituyeron las talesi ges , como la ley lo dice , ponderando las 
Ordenes, n i perjudican á los Derechos Rea- •pzl'sbxd.s : O de otros Religiosos , que es visto en-
les, n i á los subditos de estos Reynos, á quien tender de los semejantes(0) i los Clér igos , ó 
se gravar ía , é impondrían las cargas de las ta- d los Monges , y en el significado mas f u ñ ó 
les esenciones. s o , ( £ ) como es de los Frayles de San Fran-

[ 20. En este proposito, se puede dudar, cisco, y de Santo Domingo, y de otros ta-
si haviendo cometido algún delito en estos les. Y esto.se comprueba por lo que la misma 
Reynos a lgún Caballero de Orden Mil i tar ley de Partida dice ( para quitar la duda) 
cstrangera , cuyos bienes se le huviesen se O otros Religiosos , que están só poder de ctro 

rúa Slt 

(c) In Catalog. Glor. mund. •'.part. consid.8.5'.& 1 0 . 
{d) Navarr. cons.13. vol .3 . & a l l í , quorum memini-

müs suprá hoc cap. n. 16. 
0 ) In cap. 1. de Privilegiis in í .de qua optirae Covarr. 

in cap. n . P r a ó h n. f. & seq. 
( / ) Sess. 7 . cap. 1 4 . 
( ¿ ) Felin. in cap. Cum ordinem , n .4 . de Rescriptis, 

d i á . cap. 1. de Privileg. in 6. & cap. Sané , & cap. 
Porro, eod. l i t . & l ib . 

(h) L . fin. t i t . 1 0 . l ib, 4 . Recop. 
(/) Cap, Nonnul l i , de Rescript. cap. Ex parte , de 

Appellation. cap. Olim , de Except. Abb. in cap, D i -
leñus , de Rescript. 

(&) L . Servum quoque, §. Pablicé, £ de Procurar. & 
ibi Joan. Imo!. & Aug. i n l . penuk .§ . Ad crimen, ff. de 
Public, judie. \.6. t i t , i . part.7. 1,7. t i t . i o , l i b . i . Por. 

(/) L , rJ t i t . s^lib. 4 , Recop. 
(m) L , Si quis ex aliena , fif. de Judiciís , i b i : Venire 

debent ) saltim priv'-legium allegaturi , !. 2 . t i t , 7- part .J . 
singulan's in proposito. 

(») Proximé citata. 
(o) Quia verbum Alius, repetir similia. 1. Si fugitivi, 

C. de Servisfugit. §. I t e m l a p i l l i , Instituí, de Rerum 
divis, 

ip) L , Quxritur , ff. de Stat. hom, 1, 1 . §. Qui «» Per" 
petuum, fF, Si ager vedtigal. vel emphyt. 
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De la defensa de la 
ju Mayoral, sin cuyo mandada no pueden i r a 
0traparte , & c . lo qual es sentir de los me
ros Frayles, cerrados en los Monasterios , y 
Claustros de ellos , y no se puede aplicar á 
los Caballeros de las Ordenes Militares , que 
están fuera de sus Conventos, porque no es
tán encerrados , ni impedidos de ir donde 
quisieren , sin ninguna licencia del Superior: 
demás de que , como atrás queda dicho , está 
en disputa , si son , ó no , veramente Religio
sos : y este sentido de la dicha ley es aproba
do por Gregorio López , y otros. (o¡) 

22. También se satisface con lo dicho á 
ío que podría oponerse , que quando la c i 
tación no vale , por ser esento el citado, no 
está obligado á comparecer á alegar su privile
gio , porque esto se entiende quando el delin-
quente , ó reo citado fuese Clérigo , ó Fraylc, 
ó otro notorio esento; pero quando hay duda 
de la esencion , como en los dichos Caballe
ros de algunas Ordenes, es común resolución, 
(V) que está obligado el citado á venir ante el 
Juez que le c i tó á alegar su privilegio; y si no 
viene, vale el proceso hecho en rebeldía con
tra él. 

23. También es de considerar, que entre 
otros casos, en que los Caballeros de Orde
nes Militares no deben gozar del privilegio 
del fuero, n i ser remitidos por los Corregi
dores , ní Justicias seglares , sería, si matas-
sen algún Clérigo , porque un privilegiado 
contra otro no goza de su privilegio , (/) 
como quiera que el Clér igo se llama Caba
llero celestial; (í) y asi, por haverle muerto 
pe rd ió ipso faflo el cingulo, y privilegio de 
la dicha Mil ic ia , y Caballería , y como me
ro secular, puede ser castigado por el Juez 
seglar, {u) 

24. Y lo susodicho procede , no embar
gante , que después de haver muerto el ta l 
Caballero de Orden al Clér igo hiciese pro
fesión; porque aunque es verdad, que aun
que está descomulgado por la muerte del tal 
Clérigo ipso faBo por el Canon, {x) valdrá la 
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profesión; {y) pero con todo eso no se eximí-' 
rá de la jurisdicción seglar. Y esto procede 
mas , sin duda , en quanto á la condenación 
de pena pecuniaria , y asi se de terminó en 
los proprios términos este año de noventa y 
tres, por Carta Executoria de los Alcaldes 
de la Casa , y Corte , contra Hernán Sánchez 
de M u ñ ó n , del habito de Christus , por la 
muerte del Licenciado Mart in de Acosta , Clé
rigo , vecinos ambos de Llerena , en que yo 
fui Abogado, y obtuve: y aun después á ins
tancia del dicho Hernán Sánchez d e M u ñ ó i v 
y por lo que toca á los privilegios de la Orden-
de Christus, y á sus condenaciones , su Ma-
gestad mandó reveer el dicho negocio á cier
tos Señores de sus Consejos, y sobre mucho 
examen , y estudio proveyeron por Auto de 
25?. de Febrero de este año de g6. qué se re
mida á los Alcaldes de esta Corte la cobran
za de las condenaciones, que el Licenciado 
Mexía Poblete , Juez de Comisión dé su Ma-
gestad para el castigo de los culpados en la; 
muerte del Licenciado Mart in de Acosta/ 
condenó al dicho Hernán Sánchez de M u 
ñón , por la culpa, que contra él resul tó : el 
qual Auto se ent regó , sin embargo de supli
cación , por mandado del Consejo , al Escri
bano de la causa de los dichos Alcaldes de 
Corte. 

25. En caso que contra alguno de los 
Caballeros de las Ordenes Militares se ha de 
executar pena de. muerte por mandado de 
Maestre , ó del Consejo de Ordenes, se co
mete á un Caballero, y i un Réiígioso de 
la Orden, que le degraden , y Iqego' se-exe-
cuta la pena contra él en secréto , dándole 
garrote en su aposento ; y asi se ha pradl:icadoi 
en estos tiempos. 

26. En las causas civiles tocantes á los 
dichos Caballeros, de Ordenes , si el Corre
gidor conociere á pedimento de parte , ó 
de Oficio , no se debe inhibir , n i apartar 
del conocimiento de ellas, si el negocio ñ o • 
pendiese en el Consejo de Ordenes. Los 

Con-

(?) Gregor. in diói. l.a, t i t .7. part.5. verb. Otros Rel¡-
g'oioi j facit l . r . ff. de In jus vocand. 8c ibi glos, verb. 
Nonpossunt, tenet Bal. de Statutis , verb. Comparen. 

(r) Innocent. in cap.z. de Dilación. & ibi singulati-
ter Abb. n. 17. versic. iS{ va» chato est justa. Bald. in 
Iv Generaliter , ia z. n. 1. in fin. C. de Episcop. & Cie
ñe. & singulanter in traílat. de Statutis, versic. 
Comparere. Fel. in cap. Cum ordinem , n. 8, cum seqq. 

Rescript. 
0) L . 3. §. Sed utrum , ff. de Minoribus. 
(0 Cap. Christianis , & ibi glos. cap. Coelestem 11. 

^ast, 1. & in cap. Reprehensibiie 2 3. quxst. 4. cum 
'"duis ab Everardo in loco legali de milite Calesa 

ad terrescrem , & Didac. Pérez ia 1. 1. t i t . 1. l ib. 4 . 
Ordin. col. 1322, versic. alia 2. 

(M) Texc. singularis in cap. 2. de Poenitem. & remis-
sion. & ibi Innocent. & Abbas, vers. E t adverte. E t 
Putr. de Syndicat. in princip. cap. de Excessib. m i l i u 
n. 8. fol. 8Í>. Facit 1. 1. C Ubi senator. vel clarissim. 
& conducunttradita per Boer. decis.io?. de Occiden
te Clericum, an gaudeat Ecdesias immunitatc. 

{x) Cap. Si quis suadente diabolo 17. quasst. 4 . 
( / ) Cap, Cum illorum , ubi Abb. n. 4 . de Sentent. 

excomm. Et ibi Felin. dicitsingula. & tradit Covarr» 
in cap. Alma mater , i.part. §. i . n . 9 . de Sentent. cx-
com. in in4 .Decrct . 2.part. cap . í . in princip .n . j . 
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Conservadores , de que visan algunos Comen- siendo requeridos , y no tratar mal , n i hacer 
dadores para subtraherse de la Justicia Real, injuria á losNuncios , que de parte de los di
deben ser dados por el dicho Consejo , (z) chos Jueces vienen á intimar sus Cartas 5 at> 
aunque los mismos Caballeros, en v i r tud de tes los deben honrar, y acoger benevolamen. 

te ; y si el caso no es de los que se deben obe
decer, use cada uno d e s ú s remedios, como 
atrás se dixo. (0 

3 1 . Y porque de Derecho C a n ó n i c o , y 
Real , y preeminencia de estos Reynos perte
nece i los Reyes de ellos , que no reconocen 
Superior en la jurisdicción temporal , reme
diar , y allanar las fuerzas , que hacen los Jue
ces Eclesiásticos en estos Reynos , según atrás 

sus Bulas Apostól icas , los eligen , y se pasa 
con ello. 

27. Tampoco deben los Corregidores in 
hibirse del conocimiento de penas de Pragmá
ticas , en que los dichos Caballeros de Orde
nes huvieren incurrido , como sería haver ven
dido tr igo á mas de la tasa , ó traher vesti
dos contra la Pragmática , por lo que en otro 
capitulo dlximos: O) y asi lo de t e rminó estos 
días él Consejo contra dos Caballeros , uno queda dicho { ( / ) digo , que quando la huvie-
del Habito de San Juan , y otro de Calatrava, re , se tendrá la forma que abaxo se dará; pues 
que havian trahido almidón en las lechugui- en este , y en otros casos, los santos Decretos 
Has, y aunque declinaron la jurisdicción Real, dieron , y concedieron jurisdicción á los Re
no les val ió. • yes 5 y usando de ella, tienen estos Reynos 

28. Finalmente, de los Instituidores de las dadas instrucciones en sus Consejos, y Chan-
Ordenes Militares, y de la forma de sus votos, cilierías de cómo, y en qué casos deben proveer 
y otras curiosidades , véanse Casanéo , Sar- para el remedio de la desorden, si huviere: y 
miento , Navarro, Gregorio López , y Pedro también para el auxilio contra las fuerzas, y 
Gregorio , (/;) el qual también trata de la Or- para el amparo de su jurisdicción Real; y entre 
den , y destrucción de los Templarios. otras cosas , y negocios tienen gracias, y pri-

2p. En los casos que referimos en el ca- vilegios Apostólicos , usados , y guardados , á 
los qualcs , y con los quales el Corregidor 
debe conformar su conciencia , cumplien-* 
do lo que le mandire su Rey , y S e ñ o r : y no 
será esto preferir en la obediencia los hombres 
á Dios , antes es obedecer á su Santa Iglesia 
Catholica, y Pastor de ella , y á los Ministros 
que r e ¿ t a , y derechamente proceden en las-
causás. 

32. A s í , que no por ocasión de escru-

pitulo pasado , que por derecho, y leyes de 
estos Reynos están expresados , deben los 
Corregidores, de oficio , ó á pedimento de 
parte, defender la jurisdicción Real , y no 
permitir , que sea usurpada por otro gremio, 
y jur isdicción, y no deben procurar que les 
sean leídas Cartas para inhibirse , y rendirse 
en ofensa , y daño del derecho , y preemi
nencia del Rey. (0 

30. N o quiero decir por esta advertencia, pufos, n i por causa de amistad, y ruegos, ni 
que el Corregidor sea rebelde, y desobedien- por flaqueza , y pusilanimidad se Inhiba el 
te á los Mandamientos de la Santa Iglesia, la Corregidor en todos los dichos casos , sin ha-
qual ha de poner sobre todas las cosas , como cer diligencia alguna , porque sería entregar 
fuente de donde emana nuestra fé explícita; la jurisdicción del Rey á los Jueces de algu-
(¿0 y en todas las cosas, que de Derecho está ñas Dióces is , en gran perjuicio de los subditos 
ordenado ,. y establecido, que se reconozca de la Corona Real , y gran sospecha de cul-
la jurisdicción Ecclesiastica , deben los Corre- pa contra el Cor reg idor , (g) y contrae! 
gidores, y sus Oficiales obedecerla , y favore- Fiscal, que no lo defiende. Y á este proposito 
cerla, é impartir el auxilio del brazo seglar, dice Baldo , (h) que quando un Juez no es 

i n -

(t) Bald. i t íh 1. ff. de Poenis, & ídem in h Officialís, 
C. de Episcop. & Cleric. 

{a) Cap. praíC. n. 7z. & 12 r. 
(b) Cassan. 9.pare, consider.7. & seq. & antecedenti-

ha%. Sarmient. in d id . defens.f f. & j .í. áMart ino Na-
varr. u pare. pag. mihi & seqq. & Gregor. ubi 
suprá Pecrus Gregor. de Syntagm. jur. 2.pare, l i b . i j - , 
cap. 55. ?4. & i s . 

(c) L . 16. t i t . 6. l ib. 3. Recop. 
(d) Extravag. Unam sanftam, de Majoríc. & obed. 
(e) Supr. hcK. l ib . cap. 17. n. 176. &seqq. & n. 183. 
( / ) Supr. hoc l ib. cap. KÍ. n. 50. & cap. 18. n. 119. 
(g) Stilicet non appellando , auc facile se inhibendo, 

Gulll iclm. Benedift. in cap. Raynutius,verbo Et uxorem 
r . n. 1 ^ 1. de Testament. ait: Pnetumptio multum sinrjtra 
estet.contra judicem secularern, qui tales Ckricos judic'i Ecde-
siastico remittent suh colore talii declaratlortisfiendafS1 etiarn 
contra procuratorem Reglum , Ú <» tali remhñone severttít 
juitit'ue diutrmlaiicne non nppellaret ad curiam partamenti-
Avendañ. in cap. z i . Praetor. num. 1. 2. & seq. & i™ 
cap. fin. n.fin. Tiberius Decian- in 1. t om.Cr ím. ü M * 
cap. i x . n. 8. 

0 ) In l . i . C. Quomod. & quando judie, in fin. Quen» 
refert Hyppolit. singular.490.in princip. & Soc.consil. 
i ? 7. vol . 2. 8c cons. 99. circa fin. n.z 1. vol. ?• Tiber» 
Decían, in craót. Crim. 1. tora. l¡b.+. cap.12. n . i . Sí » 
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inferior de o t ro , ni tiene por el la jurisdic-' 
cion , que no se le ha de d i r nada por süs inhi
biciones , y que asi no ha de patar el seglar, 
aunque el Juez Eclesiástico le inhiba. Pero es
to lo entiendo , y aconsejo yo j quando las 
inhibiciones fuesen injustas, ó maliciosas , (ó 
y lo limita Hypoli to fa) quando un Juez qui-
sieseperturbar la jurisdicción del o t r o , como 
si el seglar procediese contra el Clérigo ; 33* 
pero no debe el Juez Eclesiástico inhibir fácil
mente al seglar, sin justificación , y constan-
dolé bastantemente del Clericato , y derechos 
del reo , lo qual ha de ir inserto en la inh ib i 
toria , conforme á la Orden nueva por su Ma-
gestad dada. (/) Y en lo que toca quando para 
estas inhibiciones sea necesaria citación depar
te , ó de Juez, porque este articulo tiene d i 
versos miembros, que me detendr ían , lo re
mito á lo que resuelven Tiber io Deciano , y 
otros, (m) 

34. Debe , pues , el Corregidor , quando 
conociere de alguna causa, de que se tiene 
por Juez competente , y le leyeren Cartas 
de Juez Eclesiást ico, hacer que el Procura
dor de la Justicia , con poder del C o r r e g í 
dor , y, sus Oficiales, parezca luego ante el 
tal Juez, y decline jur isdicción, dando las 
razones de ello , y averigüe con escrituras, 
ó testigos las causas por qué declina la tal 
jurisdicción ; y si el Juez Eclesiástico se pro
nunciare Juez tácitamente , procediendo pot. 
la causa adelante , ó expresamente , por A u 
to , ó sentencia se declare por t a l , apele de 
ello el Procurador , y proteste el auxilio de la 
fuerza : y quando sin embargo de la apelación 
discerniere Cartas, y Censuras, queréllese el 
Corregidor de la fuerza («)ante suMagestad, 
parante los Señores de su Consejo, o de su 
Chancillería Real , qual estuviere mas cerca, 
y con la mano del Fiscal haga despachar la Pro
visión , para que se lleve el proceso Eclesiásti
co originalmente , la qual se despacha luego, 
sin testimonio , ni poder, ni derechos 5 y lle
vado, y visto allí el proceso, se proveerá lo 

que fuere justicia , y aquello que alli se pro
veyere , se ha de cumplir. 

Y en el entretanto» si el negocio fuero 
de tal calidad , que el Eclesiástico no es Juez 
compete i te , no debe el Corregidor sobre
seer, ni dexarde proceder en la caúsa , aun
que le manden , que no innove : 35. y si la 
causa fuese, de naturaleza , que acamulativa-
mente pueden conocer el un Juez , y el otro, 
y el Juez Eclesiástico quiere inhibir al secu
lar , porque le parece que debe privativamen
te Conocer del negocio , Como en causa de 
usura, que tienen eilos por mere Eclesiásti
ca, como atrás se dixo 5 (0) debe el Corregi
dor , si previno en la causa , proceder en eilai 
aunque incidentemente conozca de la usura; 
y si le quisiere inh ib i r , decline la jurisdicción; 
y use de lo que arriba está dicho en los ca
sos , que el Juez seglar es privativamente 
Juez competente. Rodrigo Suarez (p) t ocó 
este punto , y no a f i rmó, como dicen , el pie 
en la resolución, porque le pareció gran obsr 
taculo los fundamentos de Federico de Se^ 
nis ¡ {q} pero sin embargo, siendo yo Cor
regidor, he vis to , y o í d o , que se tiene.lo 
Contrario , como arriba está dicho , en C ían-
cillerías Reales, y aquello es lo que s i guar
da , y practica, y en los casos donde el Juez, 
Eclesiástico no cast igó suficientemente el deli
to , que se podia castigar por ambos Jae
ces fiffty como si fuese dehto de blasfemia , si 
quisiere el Juez seglar acrecentar la pena mas 
condigna, y congruente al tal delito , y el 
Eclesiástico le prctendiere inhibir , e l . fáez 
seglar proceda, como queda dicho, poique 
en todas estas causas procede ComO Juez com-
pétente . is\ »*9 »i>-, •••• t > • bJbja& 

$6. Y en los casos donde el Jn?z Ecle
siástico es competente privativamente ; co no 
es en causas de Coronados , y O r d e n á i s 
de Ordenes menores, ó de Rdigiosos, ó el 
Maestre Escuela , ó Juez de Estudio en los ne
gocios de sus Estudiantes ; (J) porque el Ecle
siástico conoce, y provee, si es, ó n o , su-

(0 Anchar, cons. (t ? 4. Casu¡ ta l í i est* Felin. in cap. Si-
cut, n; 16. de Foro compet. 

tt) Ubi suprá n .%. 
(0 In finenc, 41, líb. Recop. Paz in Praól íc i . 

tomo , praeliid. z . n . 1 3 . fol. 7 . 
('«) Federic. de Senís C0ns.-3 oo. F a t i u m tale est dthUof* 
-̂umus cons . 6r , n . 6. & 2 8 . vol , jr'„ Et aííí quos íb i re -
" t j &De^ian. 1 . tont. Criminalium r lib.4. cap. i z . 

n* !• &sequent. fol. 1 4 ? . 
(") De fiac pradlica vide Covarf . Paz , & aiíos quos 

r€tuU supr, hoc fíbt cap. í¿. ,n. yo- & cap, 1 8 . n . i 3 5 1 . 
W Hoc cap, n. 8 . 

(/>) fu repecit. 1. Post reitl in declarat. leg. Reg. q. 
íncjpic: Circa j u d k e r r l , n. r 7 . pag.3 { ' 4 , ff. de Re judie. 

(?) ConsIL l í á j & consil. 3 0 0 . incipit : Fatftímprnpo*-
ri'tui' i m tale. Antón, de Butr,& DD. in cap.Debitores, 
de Jur. jür. Anchan consil. 2 2 . incípic'. Casus uHt est, 
post prareptum. Conducic decidlo Match- de Affli¿t; 3 o. 
incip. Fitlt diíbiíaturnj n. 1 . 8¿4. Idetii eriam resolvit T ¡ -
ber. Decian. in t ra í la t .Crim . i . tom.l ib .4 , cap . i2 .n . ( í . 

(r) Dixí supr. hoc l!b. cap. 17. n. P4. 
(Í) Dealiquibuscasibüs Scholasticorum víde Guíl. BCT 

nediól. in cap. Raynut. verb. Et uxarent i , n. 15:4. & 
seqq. de Testament. S¿ de modo probandimacnculam, 

uc 
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ya la jurisdicción , (í) debe el Corregidor, 
si prendió i hombre , que no es Sacerdote 
notorio , tener su preso á buen recaudo, y 
proceder en la causa, hasta que le notifiquen 
(«) Cartas del Juez Eclesiástico , ó del Escolas-
tico , y luego sobresea en la causa , y esté 
quedo , y pare el proceso , no innovando , ( x ) 
y avise al Procurador de la jurisdicción Real, 
que alegue por escrito las causas por donde 
el tal Estudiante , ó Coronado no debe gozar 
de la immunidad Eclesiástica , y conteste el 
pleyto , y ofrézcase á aprobar lo que alegare; 
y hecha la probanza , haciendo de su parte lo 
que conviene , si se sentenciare el negocio en 
favor del Coronado , ó del Estudiante , y le 
pareciere , que la causa es ardua , y que no 
se debe inhibir sin el orden del Presidente, 
y Oydores de la Chandlicna Real, apele de la 
tal sentencia , como dicho es , y haga llevar 
el proceso , para que su Magestad provea J U S T 

t ic ia; porque si huviere fuerza, se alce, y 
absuelvan los descomulgados, y otorguen la 
apelación i y este termino , en que sê  ha de 
proseguir esta apelación , es de un año, á do 
menos ; ( y) 7 ŝ  ê  Juez Eclesiástico lo abre
viare , apelese de ello , y use del mismo auxi
l io de la fuerza , que mandársele h á , que dé 

termino competente : y si por su Magestad 
fuere declarado , que no huvo fuerza , ila ¿e 
tener entendido el Corregidor , que se debe 
inhibir , y dexar proceder al Juez Eclesiástico 
libremente, (z) Y estas instancias suelen ser 
de tres sentencias conformes, y para cada 
una de las dos se ha de traher Breve de su 
Santidad , 6 de su Nuncio Legado. Pero si le 
pareciere al Corregidor no ser razón , que ¿j» 
el negocio se esperen tres sentencias ,• puéde
lo consultar con los señores del Consejo Real 
ó Chanciilería , y hacer lo que le ordenaren' 
ó aconsejaren. 

37. Y si acaso sobre el negocio de com
petencia de jurisdicción se litigare ante Con
servador , uebe advertir el Corregidor, que 
luego que se le notifique la citatoria con la 
conservatoria, pida , queda examine el Or
dinario Diocesano , para, que vea , y decla
re si es Juez competente , y dentro de las 
dos dietas , que son veinte leguas , conforme 
á lo dispuesto por Derecho Canónico, y ReaJ-
(a) ó si es de fuera del Reyno , como acae
c ió el año de quinientos y ochenta y ocho 
en la Vil la de Requena, que nombraron por 
Consenvad j r en el Reyno de Valencia unos 
Fray les , que havian apelado , un Alguaci l , el 

qual ' 
r¿3 í . r . ly re a 

ut gaudeac scholarius suo privilegio, vldePaz inPrac-
tic. z. rom. i.parc. cap. 6. §. 1. num. 51. fol . i ^ . & 
vide 1.18. tic. 7. l ib . i.Recop. 

(1) Anastas. Germon. de Sacrorum immunicat. l ib. 3. 
cap. 1;. n. j y . pag. 24?. 

{u) Glos. in cap. Accusatus, de Haeretkis. Joan. Moj 
nach. in cap. Cum Episcopus, de Offic. Ordinar. in «í. 
Bald. in cap. A d hace, col. 2. de Pace jur. firman, in 
feud. Idem Bald. in L Palsus, n. 21. C. de Furt. re-
solvit Covarr. in cap. 9. Praótic. num. 7. pag. í } . 
col. 1. Gregor. in 1. 21. glos. 1. t i t . 4. part. 3. 

(.*•) Cap. Lacor, & cap. Causam, qui filü sint legit. 
cap. Tuam, de Ordin.cognic.8£ ibi Antón.& Abb.Bel-
lug. de Specul. Princip. rubric. 11. §. Videamus. n. 4, 
Csepol. cons i l . i i . in Ciim.Roland.consil.4. n.3 5 .Mil -
leus in Pra¿l. Crim. §. Foriprajscript. fbl..9 2. n. 10 .Co
varr. in Praíílic. cap. 3 5 - n- 3- versic P n m u m tlfüa, E t 
Parinac. de Crim. 2.tom. t i t . de Inquisit. cap.8. n.^y. 
Ubi dicit communem opin. & Tiber. Decían.in i . tom. 
Crim. lib. 4. cap. 40- Ex quibus autem causis superse-
dendum sit judici , vide Gregor. in 1.10. glos. i . 8c i n 
h i i - glos.i. t i t . 3. pare. 3. & in 1. f. tit- 10. glos. 1. 
«ad part. & in 1. ¡ 4 . glos. i . t i t . i .pár t . i .E t quandoju-
dex Ecclesiasticus possit inhiberc judicem secularern, 
vide eosdem Antón. & Abb. in cap. Super eo, in 1. & 
in cap. Cum teneamur, de Appellac. Federic. de Se-
nisdid. consil. 300. Et Alexand. consil. 2. Vissís ac~ 
/;V > col, 4. vol. 2. Et Laur. de Rodulph, in tradiat. 
Usur. quem posuit in cap. Consulit , q, 131. de Usur. 
Speculat. t i t . de Appellat. versic. Sed qu¿r'itur. Anchar, 
cons. 2 3 y. incip. Casus tal'u ett, pon fr<ecepturn. Francisc. 
de Aretiocons. 20. incip. I n qutestioM , eau ia , col. 

penult. versic. C h e * seemdum d'co , & consil. 75-, D i l l -
genter^ col. i . Bald. in Additioa, ad Specul. t i t . de C i -
tacion.icol.4. versic. Inhlbitio potest fieri. Alexand. con
sil. 14^. ta causa , c o l . i . val 6. Si consil. 35-5. ¡ncip. 
Prastantlss'me dottor , & consil, 6%. írt causa', (T lite, SC 
consiliis seqq4 per totum j Volum. 7, Et alias quxstio-
nes in materia inhibitorise vide per Bald. in 1. i . C. de 
Diversis réscript. Federie. de Senis consil, 11; . Casus 
talis e j t , de cons 'ú . 97. Suonlam. Ana .n . in cap. Tuas 
dudum, col. fin. de Usuris. Román, consil. 330. C<V-; 
camprimum , col. 2. Dec. consil. 3 3. V i s o p u n í l o , co l . i . 
Jas. i n l . Nec quicquam, n. 3 0. ft". de Offic. Procons. 
cext. & glos. in cap. Non solum , & in cap. Romana, 
§. Singul. autem , de Appellat. in 6. 

( / ) D ¡ ¿ t cap. Cum sit Romana , & Clem. Sicut dfi 
Appellat. &de temporibus appellandi, & pnesentandi, 
& prosequendi , vide Paz in Praí t . tom. 1 .2 . part. 
cap. 1. n. 1 . tf. & in aliis. 

(x.) Avend. in cap. 2 2.Praetorum, n, p. in fin. versic. 
I n cai ihus , ubi quód in casibus fori Ecclesiae judex secu-
laris faóia iohibitione agnoscat omnino bon.am fidem. 

{a) Cap. Nonnulli, de Rescript. cap. Olim, de Excep-
tion. I . 1 8 . § . 2 . & I . 2 0 . t i t .7 . l i b . i . &1.5-. t iex. lib.4. 
Recop. & Concil. Trident.cap.20.sess.24.Abb. in cap. 
Dile¿his, de Rescript. olimenim intra quatuor dietas, 
hoc est, quadraginta Isucas , citare licebat. Rebuff. 
tradlat. de Priviieg. scholarium , privilegio .¿61. & ia 
proposito á quo loco dieta; computencur , p^aeter Ber-
tach. in suo Diótionario, verb. Dieta. Vide Villalobos 
in ^Erario Comm. opin. verb. Dieta , n, 83. Orosc._in 
1. 1. n. 4. col. 687. in fin. cum seqq. ff. Si quis caut i l 
Aceved, in di¿ta I , 20, Recop. 

http://Trident.cap.20.sess
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ual procedía contra la Justicia seglar, y para 

jemedio de ello se ganó la Provisión ordinaria 
del Consejo de Castilla , y otra Provisión del 
Consejo de Aragón , para que el de Valencia 
la guardase. Finalmente , si el Juez Ordinario 
Eclesiástico declardre , que el Conservador es 
Juez competente , y que se deben obedecer 
aquellas Letras, y el Corregidor fuere acon
sejado , que no lo es , puede apelar de la tal 
declaración , y pedir en Consejo Rea l , que 
sea llevado ante su Alteza el Breve de la Con
servatoria , para que alli alce qualquiera fuerza 
que huviere, y ^ que de alli resultare se ha de 
cumplir. 

38. Iten , si el Corregidor litigare sobre 
negocios de Coronado , ó de Estudiante , en 
caso que le parezca, que no debe gozar de 
la inmunidad Eclesiástica, por ser la materia 
tan delicada , que requiere mas largo examen, 
y conocimiento de causa , quando el tal caso 
requiere, que se haga castigo exemplar , sería 
y o de parecer , que se consulte el negocio 
con los Alcaldes del Crimen de Chancillería, 
como en otra parte decimos, y se cumpla su 
aviso; porque no se puede dar aquí doctrina 
cierta , ni reducir i reglas lo que en tantos 
casos contingibles se pueda proveer. Todo 
l o dicho se entiende , para quando el Corona-
ido , ó el Estudiante estuviere preso 5 porque 
s i está suelto,ó presentado á la cárcel Eclesiás
t ica , debe el Corregidor hacer lo que en el 
capitulo pasado se dixo. (b) 

3 9. Iten Ü sí el Corregidor sacó á alguno 
de la Iglesia por su propria autoridad, por de
l i to en que le pareció no debía gozar de la 
inmunidad de ella , y el Juez Eclesiástico pide 
la restitución de él , advierta, que si el Cor
regidor quiere sobreseer el castigo, y l i t i 
gar el caso , no debe innovar hasta que se sen
tencie , como atrás queda dicho. Y sí por ser 
el caso muy at róz , é intolerable, y tal , que 
sobreseyendo en la execucion del castigo , se 
seguiría grave escándalo en el Pueblo , el Cor
regidor se determinase á executar, dicen 
Baldo , y Belluga, (V) que no debe por ello 
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ser syndicado \ porque es cosa absurda , que 
lo estatuido para la paz pública , se interprete 
contra ella ; pero yo le aconsejo , tenga m u 
cho en esto la mano, por el respeto de la Igle
sia , y los desasosiegos , que á los Jueces infe
riores suelen de ello causarse. 

40. Y sobre si ha de gozar de la Iglesia el 
delinquente , ó no son Jueces competentes 
el seglar, ó el Eclesiástico , hay contro
versia , y unos Dodores tienen, que lo son 
ambos 3 (X) porque si ambos pueden en caso 
de duda ponerle guardas, y aprisionarle en 
la Iglesia, hasta que se determine si ha de go
zar , ó n o , y esto es preparatorio , y ante^-
cedentej también podrán conocer de lo conr 
sequente, y principal: (e) y que si no se con
certaren en esto (como es ordinario, porque 
el Eclesiástico por maravilla juzga contra la 
Iglesia) se debe nombrar un tercero ( / ) por 
los superiores Jueces del Rey , { g ] (encaso 
que el Juez seglar sea Juez del R e y , y no 
de Señor ) para que junto con ellos se deter
mine , si el tal delinquente debe gozar , ó no 
de la inmunidad de la Iglesia , y, puede el 
Eclesiástico ser corapelido á ello. Pero aun
que el Do í lo r Paz (h) puso esta p rád ica por 
usada, yo no la he visto , ni veo guardar, 
ni sé que se elija tercero , sino que cada qual 
de los Jueces Eclesiástico , y seglar proce
de , el uno promulgando censuras, y el otro 
procediendo contra el delinquente , y ampa-r 
randose con apelaciones, y con el auxilio 
Real de la fuerza; y ,los Eclesiásticos solos 
conocen, sentencian , y declaran, si debe 
gozar el tal delinquente de la Iglesia, y an
te ellos parece, y alega el Juez seglar sobre 
ello , y asi se practica ,, y lo resolvió , y pu
so la práélica de ello el D o d o r Acevedo , (/) 
y nuevamente Anastasio Germonío , .(^) por
que la causa-de k ) inmunidad es question de 
Derecho espiritual i y no de Hecho , aunque 
Prospero Farinacio, (/) contemporáneo, y con-» 
terraneo Romano del, dicho Anastasio , sí-^ 
guiendo á Vulpelío , siente , y afirma díver^ 
sa práítica de Italia , y Roma , que conozca 
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{h) Nura. 104. & cap. 17. n. 19%. 
(c) Bald. ¡n 1. S¡ quis in hoc genus , C. de Episcop. & 

Cleric. Et Belluga de Specul. Princip, rubric. i9- §. 
W- num. 6, & 9. fol. 114. 
- id) Tradit latissim? Remigius m tradat. de Immu-
nitat. Ecdes. quíest. 2. Covarrub. Hb. z. Variarurm, 
« p . 20, n, 17. versic. 30. Didac, Pérez in í. 6. t i t . 2. 
p A 0rdinam' col. 7 i . in medio. Juiius Clarus in 
^ ™ t . § , fin. quxsc 50. nqm. 20. Quem & aüos refere 
« seqmtur Paz in Praftic, cora. 1. y,partí cap. 5. §, 3. 

seqq. fol. 140. 
V) Qlos. in cap. Parochúnus, de Sentcnt. excomm- S< 

ibi Felin. & ídem in cap. Cura sit genérale, col. de 
Foro competeoti, Decius in íLubric. n. 2. de Jud. P 3 ; 
U b i s « p r á , n . . _ 

( / ) Reinigius ubi supra, versic. Pnma dedamio, 
(g ) Paz ub¡ supra, n. 14. 
(h) In aya. loco á n, 2. cum seqq. 

(O In 1. 3. n. j o . tic, 2. l i b . i . Rccop. 
lk) In traítat, de Sncrorum immunjtatjbus , l ib, 3, 

cap. 16. n. 22. pag. fcfi. 
(/) Prim. tom. Crjmin. tic. de Carceril?. & carcerat, 

qu^t . 28 . n . 7 í . iHfin. 
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el seglar , si el delinquente cjue tiene preso ha dor , en caso que tenga preso algún Clér igo , Q 
de ser, ó no restituido á la Iglesia : y la dicha Religioso hallado en fragante delito , y no Ie 
p rád i ca de estos Reynos se confirma con la en t regó á su Juez dentro de las veinte y qua. 
Bula de Gregorio X I V . dada año de ^ i . sobre t ro horas , («) contra el qual procede el 
la inmunidad Eclesiástica. Juez Eclesiástico , diciendo , que incurrió en 

41. Advierta el Corregidor de averiguar la pena del Canon ; (o) y declarándolo asi por 
en el proceso Eclesiástico las causas que huvo su sentencia , procede i poner ^entredicho; 
para sacar de la Iglesia al delinquente , para 
que conste de ellas al que conociere de la 
fuerza; y si luego hiciere justicia de é l , pro
cure haber la Provisión acordada , que se dá 
en Consejo Rea l , para que viniendo á obe
diencia, y pidiendo penitencia saludable , con 
tanto , que no sea pecuniaria , ni pública , sea 
absuelto, y con ella preséntese ante el Juez de 
la Iglesia , protestando aceptar la tal peni
tencia saludable , y no pecuniaria ; (m) y si 
no quisiere obedecer , ni cumplir esta Provi
sión , saque Sobre-Carta de ella, hasta que se 
cumpla ; y la penitencia , que le fuere dada, 
cúmplala con toda obediencia, y humildad;, 
porque si se hizo justicia , antes queda hon
rado , que afrentado ; pero si fuere gra%'e la 

debe en tal caso considerar el Corregidor, 
que Dios , y el Rey en su nombre , son muy 
servidos , que al Clér igo , ó Religioso 1c 
castigue su Juez Eclesiástico , excepto en 
los casos donde se entregare por incorregi
ble , ó por otras causas , al brazo seglar, ó 
él puede proceder contra é l , siendo asesi
no , ó mezclándose en delitos enormes, en 
caso que de Derecho pierda el fuero, según 
en el capitulo pasado ..escribimos : (/;) 43. y 
asi el Corregidor debe remi t i r , ó llevar al 
C l é r i g o , ó Religioso , que tomare delin
quiendo, á su Juez, sin les ión, ni injuria5 (7) 
y si no lo huviere hecho asi por alguna-causa 
notable, debe usar de uno de dos remedios: 
el uno será entregarle , luego que le sea pe
dido , y obedecer los Mandamientos de la penitencia, apele de ella para ante el Metro

politano; y si no le otorgare la apelación, ocur- Santa Madre Iglesia , (r) y pedir penitencia 
ra al Consejo Real por el auxilio , que de allí saludable-, como arriba está, d icho, y si qui
se le dará remedio , aunque con algún rodéo> 
y dificultad , quando el Ordinario está pro-

Algunas veces suelen los Jueces Eclesiás
ticos intentar, que el Corregidor, ó Teniente 
vayan á su casa, para que alli los absuelvan 
( porque andando en competencias , cada qual 
se retira, y no quiere ceder al o t ro ) en lo 
qual no tiene razón el Eclesiástico, sino qué 
pot Lo menos la absolución se cometa á algún 
Clérigo , que vaya á casa del Corregidor á ab
solverle i y si esto no quisiere , sino absol-

siere l i t i ga r , alegando las causas, que tuvo 
para e l lo , debe dár c a u c i ó n , y absoíver-
lehan. 44. Y si en la sentencia fuere agra
viado , apele , y use del auxilio de la fuerza, 
como queda dicho J y tenga aviso , que an
tes de la sentencia trayga la Provisión acor
dada , para que no le den penitencia pecu
niaria; y si no la tuviere en grado de apela
ción , la puede traher, ó tome otra vía , que 
es mas usada , y es declinar jurisdicción , d i 
ciendo , que debe ser convenido como reo an* 
te su Juez Rea l : y esto debelo hacer luego. 

verle el mismo Juez i que sea en una Iglesia ; y antes que le declaren por descomulgado, y 
asi he visto dár Provisión en el Consejo para ápele de qualquier Auto que se hiciere , pro-
ello , y que la Iglesia sea la que el Corregí - cediendo adelante en el caso , y use del auxi-
dor escogiere. . i i0 ia fuerza; y junto con la declinatoria 

42. Queda ahora que avisar al Cor reg í - exprese las causas que tuvo , para que conste 

— 

O ) Cap. Si quis corttutnax 17. quaest. 4 . Joann. 
Visquis in traílat. de Immunitat. Eccles; n. contra 
extrahentris reclusos ab Ecclesiis , & latiüS Remígius 
in eod. traÉiat. quarst. 5». Clarus in Praíiic. §. fin. 
quise. 30. n. 1. Ec conducunt scn'pta Didac, Pérez in 
1. 2. t i t . 18 l ib. 8. Ordinam, pag. 349. col. 1. & i . 
Et de Poenis, & poenitentiis quse judicibus saceularibus 
imponuntur ab Ecclesiasticis ex didis causis , vide 
rext. in cap. Miror , & in cap. Quisquis 17. qusest, 4. 
Et quse tradit Gregor in ] . 4. t i t . 11. part. 1. per text. 
ibi , in glos. fin. Paz in Pra¿Hc. diéh tom. 1. f. part. 
cap. ?. §. 3 
Et Concil. 
p i t 

. num. KÍ. versic. Et tune judex, fol. 140. 
Trident. session. i f . de Reformat. ca

zo. 

(w) Ut habetur in cap. Cum non ab homine, de Jaíicüs» 
(0) Cap. Sí quis suadente diabolo 17. qüxst.4.. Est ta-

men advertendum, quod judex secularis juste procedens 
contra Clericum, quia conatur sibi competeré jurísdíc-
tionem, non est ipso faíto excommunicatus, ante quatn 
censuris inhibeatur ab Ecclesiastico. Bart. ¡n 1. 2. ff. de 
Re judie. & in 1. Pra:scs,C- de Appellat. Tiber. De
cían, in traól. Crím. tom. i . l ib. 4. cap. i z . n. 10. _ 

(p) Vide Luc de Pen. Puteus & alios ^4. «jV & m 
cap. pra?cedentí, n. 113. cum anteced. & seq. 

(?) Vide eosdem D D . & qua: dixi in cap. prxccdcnt. 
num. 328. 

(r) Avend. in cap. 22. Pra:tor. num. ? . in fin. ver 
I n casihvs. 
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¿c ellas en el proceso Eclesiástico, porque vis
to por su Magestad la causa que huvo para 
hacer la tal prisión , mandará lo que fuere mas 
conforme i justicia, por manera , que se alla
nen las fuerzas , reteniendo el negocio, é i n 
hibiendo al Juez Eclesiástico , y mandando 
absolver, y alzar el entredicho, si le huvie-

45, Y en caso que el Juez Eclesiástico no 
haga justicia contra el C l é r i g o , ó el Prelado 
contra el Frayle , ó el tal Clérigo fuere incor
regible, dése aviso de ello d los Señores del 
Consejo , donde , ó escribiendo á su Prelado, 
ó por otras v ías , se proveerá de remedio, con 
lo qual se escuse el Corregidor de hacer fine
zas , embiando al Consejo Clérigos presos 5 
porque demás que en la Cárcel de Corte , por 
orden qué está dada , yá no los reciben, y se 
andan sueltos, acertará mas procediendo por 
el camino que havemos dicho 5 que por ha-
ver experimentado lo u n o , y lo o t ro , y sa
ber el intento de estos negocios, soy de este 
parecer. 

46. Una duda se ofrece en esta materia, 
si haviendose ventilado entre el Corregidor, 
y el ]uez Eclesiástico sobre el conocimiento-
de algún negocio , y haviendo sido absuelto 
el Corregidor por los ochenta dias en vir tud 
de la Provisión ordinaria , y dentro de ellos 
declarado los Oydores , que no hacia fuerza 
el Eclesiástico , é inhibidose el seglar, y re-
mitidole el conocimiento, será necesario, pa
sados los ochenta dias , tornarse el Corregi
dor á absolver : y si la absolución la ha de re
mandar hacer el Eclesiástico que dió la p r F 
mera , ó podrá qualquier Sacerdote absolver
le. Y digo , que aunque de rigor no parece 
necesaria la absolución segunda , pues la pr i 
mera no se dió á reincidencia , {t) sino lla
namente , y la contumacia se purgó con ella, 
y cesó por la remisión , que dentro de los 
ochenta dias hizo del negocio el Juez seglar 
al Eclesiástico 5 y pues yá se i nh ib ió , no co-

Tom. I . 

met ió nueva contumacia, ni otra cu lpa , so
bre que cayga dignamente excomunión , la 
qual presupone culpa mortal por la inobe
diencia , pues sin culpa , y contumacia mor
tal ninguno puede ser excomulgado; (u) por
que cesando la causa, debe cesar el efedlo, 
(x) y asi no debria ser molestado , ( j ) no 
haviendo hecho ofensa á la Iglesia; pero para 
mas seguridad, y satisfacción de la concien
cia del Corregidor , y evitar el escándalo que 
podría haver de verle oír los Divinos Oficios, 
comunicar con los Fieles , y tratar los nego
cios de Justicia, conformándome con el pa
recer del Padre Fray Bartholomé de -Me
dina , (z) d i g o , que satisfecha la parte , pue
de , y debe ser absueito el Corregidor por el 
Confesor idóneo, que él eligiere, ora sea seglar, 
ora regular, de qualquier excomunión , á j u r e , 
'vel ab homine ; y esto no solo en el fuero 
interior , pero en el exterior, por la autor i 
dad expresa de la Bula de Cruzada : y de este 
parecer fueron otros graves Theologos en este 
proprio caso, que á mi me sucedió , siendo 
Corregidor de la Ciudad de Guadalaxara , ha
viendo procedido contra dos Caballeros del 
Habito de San Juan , por una resistencia 
hecha á un Letrado , mi Teniente. Pero ad
vierta el Corregidor de allanar estas contien
das , mientras tiene la Vara en la mano , 35 
no entre con ellas en la Residencia, porque 
le darán pesadumbre los vengativos sobre la. 
sausíacdon de la parte, que entonces amplían, 
y encarecen mucho, y sobre la peniten
cia , que querrá dár el Eclesiástico , y atizarán 
todo esto sus contrarios , para que esté desco
mulgado en Residencia , por quitarle la de
fensa , y asistencia á sus negocios , y el f ivor 
de sus amigos, los quales entonces con oca
siones menores se aparran , y retkan , por
que son raros á quien no falta la vir tud en el 
tiempo de la miseria. 

47. Los Jueces de comisión, que se llaman 
Pesquisidores, que se proveen en el Conse-
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(/) Juxta Cañones , & ieges Regias , & communem 
Doftorum resoluuonem ^ quorum meminimus suprá, 
cap, praeced. n. 1351. 

(0 Juxtam C!em. Cupientes, de Poenis, &quae tradit 
Bdluga de Specul. Princip. rubric. 19. §. fin. n.4. 8c 
(") C. Romana, §. Caveant, de Sententia excomm. in 

f. cap. Nerno , & cap. Nullus, & glos. verb. Mínirms, 
^ cap.Episcopi 11. quaest. 3, Dicic quod propter solam 
concumaciam potest quis excommunicari, qua» nocabi-
«s est secund.Abfcr. & FeHn. ín Rubric. de S.ntcnt. ex-
comnum. Idem Abb.. m cap. Significavic \ n. 4. de Of
ic. Ordin. & esc similis , glos. verb. Cantumaci* , in 
caP- Pía, de Except. in ¿, & in L In adione, verb. Non 

etiarn, ff. de In litem jur. qux glos. Sumpsic ortum á 
cap. Certum 11. quarsc. 3. & probac 1. 10. 11. & 12. 
tic. 9 . pare. x. Greg. in d!d. 1.10. verb. La wí .cThom. 
Palud. & ahí in 4. discinft. 18. quajsc. 2. Soto in 4. 
distincl.22,. Ledesma in 2. 4. qugest. 23. art.3. Navarr. 
in Manual, cap. 27. num. 9 . Dicit communem Joann. 
Gucierr. lib. Ti Canon. QQ. cap, 7. n. 23. & 24. 

( x ) Cap. Cum cessance , de Appell. 
( y ) Conducunt tradita per Beilug. ubi supra, num. 

& Bald. per text. i b i , ¡n 1. Si quis in hoc genus , C. 
de Episcop. & Clericís. 

(«) In l ib . de la Summa de la Instrucción de Confes-
sores cap. x 2 . in fine» 
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jo Real, de que tratamos en otro capitulo, O) 
adviertan , quando huvieren de proceder con
tra algún Coronado , que tienen preso, y quie
re resumir corona ; porque conforme á las 
Cartas que les son leídas de los Jueces Ecle
siásticos , deben sobreseer, y no innovar , ni 
proceder adelante ; y si asi pasase , es claro, 
que los dias de su comisión correrían sin fru
to , y le tendrían atadas las manos para no 
exercer su "Oficio : para remedio de lo qual 
se usa de una cautela , y es , que luego entran 
recusando al Juez Eclesiástico , que los pn> 
tende inhibir ' , y en k recusación dán sus 
causas legitimas , ofreciéndose á la prueba de 

fuerza , que dicho es , haciendo ver el proces a 
Eclesiástico en la Chancil lería , ó en el Conse
jo ; 49. y de esta suerte defenderán valerosa
mente la jurisdicción Real , y corno Christia-
nos , y buenos Jueces , cuidadosos en el servi 
ció de su Rey, y no dexarán el Pueblo con cen
suras , y entredichos, y serán causa , que iQs 
traviesos, c incorregibles , facinorosos , y se_ 
diciosos se moderen en sus travesuras , y n ^ j , 
dades, ski las frequentar só color de favo
recerse con la inmunidad Eclesiástica , la qlla[ 
á ninguno dió pr ivi legio , para que se esfuerce 
á ser malo. (¿0 

50. Tenga cuidado el buen Corregidor en 
ellas , y apelando de no se dár el Juez por defender la jurisdicción Real , de forma, qu£ 
recusado , porque todo lo que atentare pro- n ingún S e ñ o r , que no tenga jurisdicción por 
cediendo d e s p u é s , sea en sí ninguno 5 y en el privilegios usados, y guaxdados, ó por le-
entretanto que se eligen los arbitros , se exa-
aiinan las causas de la recusación, y se pro-
iiuD.cia sobre ello > y se remite el negocio, 
fulmina el tal Juez de comisión su proceso 
con términos moderados, y sentencia lo que, 
halla por Derecho. Esto no se sufriría hacer 
d<í malicia 5 pero en caso que se permita usar 
c|e cdl iQ , como de cautela provechosa , no se-= 

gitima prescripción , se atreva á usar de juris
dicción Civi l , ni Criminal , voluntaria, ni con
tenciosa en las tierras, y lugares Realengos, 
ni levanten horca , ni traygan Vara de Justi
cia , n i hagan c á r c e l , n i saquen prendas, sino 
en los casos que de Derecho es permitido i 
persona particular , n i sentencien á nadie , ni 
tengan atrevimiento para efeóltuar ningún oj:ro 

ría reprobado,: mayormente si conoce , que ' a¿to de jurisdicción: y si se hiciere, castigúele 
hay causas, y méritos de recusación en el Juez con todo rigor. 
Ecks,kifstico. Todo esto he dicho asi en suma, . 51 . Y advierta el Corregidor , que tani-
para poner en el camino á los que tieaen al- poco pueden los Jueces , y Alguaciles , y 
guna noticia de ello ; porque se quexan los otros Ministros del Consejo de las Ordenes 
Jueces Superiores,, que los Corregidores no exercer jurisdicción en los Pueblos, y Luga-
saben defender la jurisdicción Real , ni orde- res Realengos , aunque sean Jueces, y Exe-
nar los procesos Eclesiást icos, y que hay muy 
gran falta en ello. isii 

48. Estén , pues , sobre aviso los Oficia
les de Justicia , y no se descuiden , ni disi
mulen ( que sena gran culpa , como queda 

cutores por especial comisión , como quie
ra , que lo son del Maestre de la tal Orden, 
que en quanto á esto, aunque I Q S Maestraz
gos están incorporados en la Corona Real de 
estos Reynos , se reputan como Jueces , y 

dicho) en alegar su derecho, antes que el Juez Ministros de Señores particulares : y asi no 
Eclesiasrico proceda contra ellos, y los des
comulgue , y hagan averiguar en el procer-
so Eclesiástico las causas, y fundamentos de 
su motivo ; y si el Juez Eclesiástico exabrup-
tamente los descomulgáre , y pusiere entre
dicho en el Pueblo, apelen , y saquen la Pro
visión Ordinaria del Consejo Real , que se dá 
para que absuelvan por algún tiempo , y con 
ella, y con Sobre-Carta de ella háganse absol
ver , y alzar el entredicho : y durante el ter
mino de la reincidencia, contenido en la d i 
cha Provisión Real , usen del remedio de la 

llevando la Provisión Rea l , y Carta acorda
da , que se despacha en el Consejo , para que 
las Justicias Realengas los dexen exercer sus 
comisiones, y t raherVara de Justicia , y Ies 
den favor, y ayuda , podrán impedírselo 
como á los Ministros de los otros Señores , y 
dár cuenta de ello al Real Consejo. De la 
jurisdicción de los Señores tratamos arri
ba. (0 

52. Si huviere competencias sobre tér
minos , y mojoneras , con los Concejos , Se
ñores , y Justicias comarcanas, usen de lo 

que 

(a) Infrá hoc l ib. cap. fin. 
(¿) Quia Ecclesia debet esse cultrix, & antrix justitis, 

cap. 1, §. Sed diversum , de Alienation. feud. quem 
text. dicit mukum notab. Bald. in 1. Ea lege, n . i á . C. 
de CondiíLob caus. & In L Si quis presbyter, m princ. 
C. de Episcop. & Clerici. Ñeque enim Ecclesia debet 

esse injusticia produí i iva, cap. Nuper, de Regular, 
& transaót. ad rciig, & ta Auth. Similicer, C Ad leg. 
Falc. & frustra legis auxilium imploran qui peccat 
in legem, cap. fin. de Immunic. Eccles. cap. Quia frus
tra , de Usur. 

(<•) Hoc iib. cap. i s 
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siguicnao sicmp 
bados , y acreditados , y no hagan noveda- despachar tantos negocios , y tener tanta 
¿es , ni den ocasión de escándalos , y muer- Audiencia como un Juez Ordinar io , no pu
rés j ' porque bastará dár noticia de ello i sxi diendo , ni debiendo exceder de ciertos ca-
MaLestad , para que sobre ello se provea como sos particulares 5 porque la autoridad .que 
mas á sil servicio convenga. . compete por. razón del Oficio , no debe obrar 

53- También escusen el Corregidor , y su 
Teniente, de competir con otros Jueces del 
Rey sobre la jur isdicción, y de atravesarse 
con ellos quanto fuere posible , que pues 
todos se derivan de una cabeza, que es la 
suprema jurisdicción R e a l , y son miembros 
de ella, no es razón , que á t i tulo de com
petir , y defender cada uno su barr io , den 
mal exemplo i los subditos, y ocasiones de 
escánda los ; porque el que fuere mas cuer
do , y mas comedido, este librará mejor , y 
•será en mas tenido , y estimado , no dexan-
do de proceder contra los Jueces de comi
sión , que excedieren , y hacer las diligen
cias necesarias, y que no se puedan escusar, 
como adelante d i r émos , (d) ni consintiendo 
á los Alcaldes de Mesta de Quadri l la , que 
conozan de los negocios de hermanos de 
ella , fuera de las cosas, y casos tocantes á la 
Mesta , que les estin permitidos, en las tier
ras , y Provincias donde estos Alcaldes de 

fuera de la naturaleza de é l : (e) aunque son 
tan favorecidos en los Tribunales, superiores, 
que ha menester el Juez Ordinario proceder, 
y defender con cuidado estas causas. T a m b i é n 
se dice de los Jueces de Prior , y C ó n s u l e s , ó 
de alguna contratación , ó Veedores de Ofi-? 
cios,, ( / ) que no conozcan fuera de sus ca
sos, y negocios. *,f 

54. Y para la defema de la jurisdicción 
Real , y de la Ordinaria, de su distrito puede 
el Corregidor admitir á qualquiera del Pue
blo á pedir lo que convenga , y 1 la misma 
Ciudad, y Pueblo puede á su costa seguirlo, 
y el Juez sin parte puede de su oficio- proce
der en la injuria que se hace d su D i g n i d a d y 
Oficio , como en otros capítulos decimos, (g ) 
Otros muchos a r t í cu los , y questiones tocan
tes á la jurisdicción Real , y defenderla de 
. Jueces Eclesiásticos, y de Señores de Vasallos, 
y de Comisión , tratamos en los capítulos 
pasados. 

SUMARIO DEL CAPITULO V E I N T E . 

I AS suertes de Ministros de Justicia , que 
usaban los, antiguos, num. 1. 

^Alcaldes de Villas eximidas , si se dirán 
Jueces Realengos mas cercanos para cum
p l i r comisioms Reales , num. 2. 4. 5. 6. 

Villas eximidas , si quedan sujetas en algo á las 
Cabezas , num. j . 

Si se rigen por las Ordenanzas de las Cabezas?. 
num. 4. 

Alcaldes de Villas eximidas , si son Ordinarios, 
num. y. 

Alcaldes de Villas , si se descargan con el acuerdo 
de Asesores aprobados , a l l i . 

Juez Realengo mas cercano , si se dirá respeBo 
de donde están los bienes, ó de donde son ve-

cinos los reos, num. 8. 
Antes de ser requerido el Juez con la comisión, si 

puede hacer Autos , num. 9. 
Si podrá el Juez Ordinario elegir Escribano para 

la comisión , si la parte le requirió ante otro, 
num, 10. 

O traherle de fuera, y compelerle, no haviendole 
en el Pueblo , num. 11. 

Si el Escribano viene nombrado en la comi
sión , si podrá el Juez en algún caso escribir 
ante otro-, num. 12. 

Juez de Comisión y no consienta , que la parte le 
acompañe , n i regale por el camino , n i que le 
hospede , num. x^ .y 14. 

No se hospede el Juez en casa sospechosa , nu-
mer. 14. 

De 

U) Infra hoc lib. cap. fin. n. 112. & seqq. 
(0 Decian. in cap. 1. u. i S . versic. Secmdo talh, de 

rrobac. & m cons. 40. col. 2. Jas. ¡n cons. 101. per 
totum, yol. r . Et qua: tradic ^o{znAt consü> n ím 

seq. TOI. 3. Cinus, Angel. & Bald. in 1. fin. per 

text. ib i , C. de Jurisdiól. omn. judie, Menchac. l ib . 1. 
Conuovers. illustr. cap. 3 f. n. 7 . 

( / ) D o ñ o r e s suprá cicati. 
( g ) Infrá l ib . Í . cap. 4. n. 61 . & l ib . ». capit, i . 

nura. 40. & seqq. 
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De la provisión ordinaria para hospedar Jueces, 

num. 15. 
Juez , pague la ropa , y posada , num. 16. 
Si conviene , que el Alguacil , y Escribano posen 

con el Juez,, num* 17; 
Si el Juez huvlere de hacer cárcel, sea en su 

casa, adviriiendo que está mandado , que 
no se hagan cárceles privadas , num. 18. 

y l9 -
No se puede traher Vara de Justicia , sin especial 

comisión , num. 20. 

cesar, num. 4 0 . ^ 42. 
Si la comisión se dirigiese á Corregidor , y Te

niente juntamente , si la podrán subdelegar, 
num. 4 1 . 

Muerto el Pesquisidor, si podrá el Ordinario en
tremeterse en la causa , a l l i . 

Pesquisidor , si puede subdelegar su comisión, 
num. 43. 

Si puede el Corregidor proveer Autos en la co
misión , que comenzó su Teniente 
mer. 44. 

nu~ 

Juez de Comisión , cómo se debe presentar con Juez de Comisión , si es mero Executor, ó mix-
su titulo en los Ayuntamientos donde fuere, to , num. 45. 

Qjié excepciones puede admitir el mero , y mixto 
Executor , num. 46. 47. 48. / 5 1 . 

Mix to Executor, quál se llama , num. 48. 

num. 21 . 
Desde quándo corre la comisión del Juez, a l l i , y 

num. 28. 
De la comisión del Juez , si hasta que conste por 

testigos , num. 22. 
No mostrando el Juez su comisión , si podrá ser 

resistido, num. 23. 
Quando la comisión es para negocio secreto , si se 

ha de mostrar al Ordinario , num. 24. 
'Alcalde de Corte , si debe mostrar su comisiont 

num. 25. 
O el de Sacas, num. 26. 

Juez de Comisión , aunque sea Alcalde de Cor
te , si debe dar traslado de ella á las partes, 
num. 27» 

O presentarse en el Ayuntamiento de Señorío, 
num. 28. 

Si valen los Autos del Delegado antes de presen
tarse con su titulo , a l l i . 

Quando se comete execucion c iv i l con diez, ó 

Si se debe admitir oposición de la persona no ven
cida , ó sobre la cosa no comprebendida en la 
Executoria, num. 49. 

Quando la Executoria se libró sobre acción per
sonal, si se executará en bienes del deudor, 
sin embargo de la opisicion del tercero á ellos^ 
num. 50. 

La liquidación de la Executoria, si es de la mis
ma calidad , y atributos que ella , para exe-
cutar sin embargo, y no admitir excepciones, 
num. 51. 

Para liquidación en via executiva , si bastan 
las probanzas deducidas en la via ordinaria, 
num. 52. 

Herederos condenados sin decir insolidum', ¡i 
cumplirán pagando pro rata parte , num, 5 3. 
y P i 

quinee dias , cómo se ha de repartir el termi- Si para la paga de réditos se podrá executar por 
no , num. 32. el todo á qualquier heredero , y para que re-

Juez , si puede dár mas termino del que él tiene, conozca in solidum el censo , num. 54, 
num 2 9 . ^ 3 0 . ha paga particular trabe muchos daños , n. 55. 

En los negocios ordinarios, si es licito abreviar ha prohibición de enagenacion obra que no se 
los términos, num. 31. pase el Señorío , num. 56. 

Qué probanzas se deben admitir en causas suma- Si haviendo obligación insolidum , y Executoria 
rias , num. 33. de condenación simple , sin decir insolidum, 

Quando en la comisión vienen nombrados el Cor- si queda recurso al acreedor para tornar á h 
regidor, y suTeniente O. diñarlo, si podrá ha- mancomunidad, num. 58. 
cerla otro Teniente, nu.n. 54. y 37. Jueces Executores , á cuya costa han de pagar las 

Delegado del Principe, si puede subdelegar quan
do se eligió la industria ds la persona , nu-
mer. 35. 

Corregidor, si puede nombrar mas de un Tenien
te Ordinario , num. 36. 

Qtiándo podrá el nuez o Corregidor , ó su Tmien
te continuar la comisión dirigida á su antece
sor , num. 3 7. 

Asesorías , num. 59. 
Corregidor , ó Comisario de algún Señor , á quien 

se cometió algún negocio en particular, que 
no se ha de consultar con el Teniente , » 
pagarán de su bolsa las Asesorías , nu-
mer. 60. 

Mero Executor , si puede ser recusado , 
mer. 61. 

Por la muerte del Principe delegante, si espírala Jueces Executores , si pueden llevar derechos de 
comisión dada á dignidad , num. 38. execucion , y dexnr los salarios , num. 62. 

ha dignidad de Oficio nunca muere, num. 39. No se asignando salario al Juez de comisión , ** 
Qtiando el nombre proprio del Corregidor se ex- podrá llevar decima , ó tercias partes , W 
k Presa en comisión, si la podrá hacer t i suc- mer. 63. 

D i 



Del Corregidor, y su 
j)e la variedad de comisiones civiles , que se des

pachan en Consejo dios Jueces Ordinarios, nu-
mer. 64. 

jueces de Comisión, no reciban mas de su salario, 
ni comidas, aunque no se les asigne salario al
guno, num. 61). 

£ n las comisiones civiles , si corren salarios 
contra los morosos en la paga acabada la 

Teniente en lo civil, 767 
comisión, num, 66. 

La jurisdicción del('gada¡ es odiosa , y restringid 
da , num, 67. 

Si debe el Juez i r á nueva comisión J, an
tes de haver acabado la comenzada , nu-> 
mer. 68, 

Si por dos comisiones hechas á un tiempo se pue^ 
den llevar dpí salarios, num, 69, 

CAPITULO XX, 
COMO HAN DE PROCEDER 
el Corregidor, y su Teniente en las 

comisiones civilesque se les 
embian para den t roy fuera 

de su jurisdicción. 

1. ^Res suertes de Ministros, dicen 
los Autores , se proveían anti
guamente para los Gobiernos 

púb l i cos , los quales eran Magistrados, O f i 
ciales, y Comisarios 5 pe-ro según Josefo , (^) 
las primeras Repúblicas no se vallan sino de 
Comisarios, porque todo dependiese de la 
entera autoridad del Principe , sin esdr ate
r ido á las leyes, n i á las costumbres \ y por
que de estos tres Oficios huvo antiguamente 
varias especies, solo trataré yo aquí de lo 
que toca á las comisiones de la paz , acercá 
de la administración de justicia 5 y digo, 
que la naturaleza de ellas es tal , que no 
tiene tiempo , n i lugar , n i cargo , que no. 
se pueda-revocar 5 y si no se revoca , espi
ra en el punto que el cargo se acaba, {b) 
M u y ordinario es despacharse de los Con
sejos , y Chancillerías Provisiones Reales de 
comisión , dirigidas á los Corregidores , y i 
sus Tenientes , como á Justicias Realengas 
mas cercanas, para executar á algunos Gran
des , ó d otros Ti tu lados , ó Señores de Va
sallos, p á otros particulares, por Executo-
rias contra ellos libradas, en caso que no 
émbian Executores a ello ; 2. y algunas veces 
5e ha pretendido , quando en la tal comisión 
no se expresa el nombre del Corregidor, ó 

del Corregimiento, sino que en general se di--
rige á Justicia Ordinaria Realenga mas cerca
na , requerir la parte, no al Corregidor , ó 
Teniente de la Cabeza de Partido , sino á unt 
Alcalde Ordinario de alguna V i l l a eximida , el 
qual la acepta , y procede en ella, 

3. La jurisdicción de los Alcaldes de las 
Villas eximidas no está muy fundada , ni jus
tificada , para que se tengan por Justicia Reá-^ 
lenga, en los dichos casos mas legitima, que 
el Corregidor comarcano, y en perjuicio de 
é l , porque la tal Villa le q u e d ó , y está su
jeta en cierta manera , (V) quanto á los Ser
vic ios , yAicavalas, y en otros repartimien
tos de fuente , y puente ; y en las Resi
dencias, y Visitas que les toman , conforme 
al privilegio de esendon, y ley del Rey-
no , [e) una vez en su tiempo , y s;empre 
que quiera el Corregidor, ó su Teniente i r , 
y asistir en la tal V i l l a , puede, por ante t \ 
Escribano, y Alguacil de el la , conocer de 
todos negocios, civiles, y criminales, de of i 
c io , ó á pedimento de parte, como se dice 
en el, capi tulo , que adelante se verá de las 
-Villas eximidas; ( / ) y las Provisiones, ú Ce-
dulas Reales sobre cosas generales , asi so
bre levantar gente de guerra , como en otras 
ocasiones, nunca se notifican, ni intiman á 
las dichas Villas sino i los Corregidores , y 
Concejos Cabezas de Part ido, por cuya or
den , y mandado se les dá noticia á las V i 
llas j y porque los vecinos de ellas gozan de 
algunos privilegios de vecindad , ó naturale
za , concedidos i los vecinos de la Ciudad, 
(<?) P^ra que en este caso, pues el Corregi
dor es Superintendente , y las dichas Villas 
le están subordinadas en lo uno , y se rigen, 
y gobiernan por las Ordenanzas1, y costum
bres del Pueblo principal en las cosas co-

(a) Lib. ^. sua» Histor. contra Apionem, 
00 L. Et quia , cum 1, i , ff. de Jurisdiñ. omn. judie, 
(c) Paulus consü. 307. versic, 2. &i per totum, vol.z, 

Covarr. in cap, 37. Praétic. n, 7. cum seqq, 
S f ) Authent. Quibus mod, natur. effie. sui, §. Si quis 
^'tur , in 2. verb. SI veró , & ibi glos. Penohit. May- 1 
"^ - w 1. Refert, n. 83. ff. deRegul. jur. 

,C£ > ül 
m 

mu-

(e) L , IÍ, t i t . 7- Ub, j .Recop, 
( / ) Infrá l ib, f, cap. 10, 
(g) Raph.Comm, cons. 144. Socin. Jun. consil, 2, 

n. 3, lib. 1. Ruin, consil, 18, n. 8. l ib. Roland. ir» 
traít . de Lucro dotis, quxst, 8^, n. 4. Alciat, res-
pons. 77, Menoch. de Arbitr . qusest, 9 9 . n. 2 ; , & seq, 
Paul, tam^n tenec contrarium cons. 3 07. l ib. 2. & seqq. 

CQ-
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muñes de Ciudad , y tierra , (¿) lo están tam- mida , atenido en todo á lo que le ordénate 
bien para aceptar las dichas comisiones , ni el Escribano caro , ó el Asesor barato (con. 
entrometerse i proceder en ellas, (z) 5. L o cuya sentencia se disculparía , si fuese per-
o t r o , porque el nombre de Justicia Ordinaria sona de aprobación ) (0) y así lo pradtíca y i 
Realenga se debria entender del Corregidor el Consejo , como l o v i ayer en una comisión 
Metropolitano de Ciudad , ó Pueblo princi- para la Ciudad de Guadalaxara , que por mas 
p a l , á quien el Derecho llama Clarísimo, cercano se dirigió al Teniente de Atienza, y 
antes que del Alcalde de la Vi l la eximida, no i n ingún Alcalde de las Villas eximidas, 
que le llama Infimo , porque las palabras se que están mas cerca. 
deben interpretar en el significado mas fa- 8, Ante otras cosas es de ver , si la cerca-
moso. (f) 6. Lo o t ro , la jurisdicción de ios nía para fundar la jurisdicción del Juez Ordi-
dichqs Alcaldes, aunque es de mero , y mix- nario , que ha de ser executor , se debe con
t ó imper io; pero siendo , por lo que have- siderar respedo del Pueblo donde están los 
mos dicho , diminuta , no se debe compre- bienes de que se ha de hacer pago , ó donde 
hender en el dicho asumpto , como (según e s t á n , y son vecinos las personas , contra 
dice Baldo } (l) la pequeña calentura no se quien se ha de proceder. Y digo , que si ía 
tiene por calentura. deuda se deriva de tutela , ó curaduría > ó 

7. Pero quando la jurisdicción de los d i - de otra administración de hacienda pública, 
chos Alcaldes fuese competente , por decir, ó particular , en los casos que refiere la ley 
que los tales, conforme á Derecho , (w) se 
llaman , y son Jueces Ordinarios, aunque no 
tengan territorio en su jurisdicción , y por
que tienen privilegio de esencion, y juris
dicción de ella no subordinada, sino distinta, 

de Partida , (p ) hz de regularse la jurisdic
ción respedo de la cercanía del Pueblo donde 
es tán , y se administraron los bienes, aunque 
las personas sean vecinos de otra parte, { q ) 
Y lo mismo se rá , si el juicio sobre que se 

y separada , por lo qual es visto estar excluso fundó , y cayó la executoria , se comenzQ 
qualquier Superior , excepto el Rey , y , sus 
Consejos , y Chanci l le r ías , y Jueces .Dele
gados , según lo que traben Antonio de Ikb-
t r i o , y Belluga: ( n ) i lo menos no se pue^ 
de negar la indecencia que esto tiene \ por-

donde se administraron, y están los bienes, 
ó en su jurisdicción , y distrito , aunque los 
administradores , ó sus herederos hayan mu
dado el domicilio , ó le tengan en otra parí 
t e , (r) los quales en este caso han de acu

que habiendo en las Ciudades, y Pueblos co- dir á responder al tal Pueblo , y podrán ser 
márcanos Corregidores, y Tenientes, y otras compelidos á ello , y remitidos á é l : (/) pero 
personas de ciencia , y termino politico , paT 
rece absurdo , que salga á executar al Gran
de , al Titulado , á la Ciudad , ó Concejo , á 
las personas graves , y á otras qualesquier, 
el Alcalde id io ta , y rustico de la Vi l l a exi-

fuera de los dichos casos considerarsehá la 
cercanía del domicilio de los reos, cuyo 
fuero regularmente han de seguir los ado^ 
res. (í) También he visto dudar, si la dis
tancia, y cercanía del Pueblo Realengo , par

ra ( 

Covarr. in cap. 37. Praíiíc. n. 7. vers. Sed V F a u l m 
in certis casibus. 

(h) Dicam infrá l ib, y. cap. 10. 28. & z ? . 
(;) Quia qui uni praificitur , pra;ficitur alteri, argum. 

1. 1. §. Cum urbem , flf. de Offic. procónsul. & 1. Qui 
ex vico , ff, A d Municipal, Et qua; tradic Suarez ubi 
suprá, num, 6. in med, 

{k) L . r, §, Qui in perpetuum, ff. Si ager veóiig. 1. 
Quaericur, ff. de Statu hora. Jas. in f. 4 . §. Cato, n.48. 
ff. de Verbor. obligar. 

(/) In 1. z. col . i . C.Quorum appellat. non recip.Boss. 
de Crím. tit , de Tortura , n. 14. & seqq. 

(rn) Felin. in cap. Post cessionem , in primis verbis, 
per text. i b i , de Probar. 8c text. & glos. i . in cap. Or-
dinarii , de Offic. Ordinar. in 6. Bald. in 1. í , §. Cum 
urbem circa med. ff. de Offic. Prasfeól, urb. Boerius de
cisión, z z j . num. 2. Aceved. in Rubric. num, 1. & 2, 
tic. (ff. l ib. 3. Recop. 

(n) Bu-rrius in cap. Cum contingat , de Foro compet, 
Bellug.de Specul. Princip. rubriq 58. §, Conquerencur, 

fol, 171. n. 1. Se toL 172. Col. 2. versic. Sed prxdiBa.. 
(o) Cap. Cum venerabilem, de Offic. Delggat. & ibi 

glos. & D D . & in 1. Impuberibus, ff. de Suspeéi. tutor. 
Et quae refert A v i l . in cap. r. Prsetor. verb. A ¡as.panes, 
n. 22, Quia judex ignarus proptejr consilium excusatur. 
Catald, de Syndic n. 1^7- Ubi dicit, quod pf ardida fa-
ciunt pro judicibus villarum, qui Alcaldes Ordinarios vo-
cantur: dixi supr . l ib . i .cap . i^.n^.&lib . f .cap . i .n .yí» . 

( ^ ) L . 32. in fin, t i t . 2. part. 3. 
\q) L . Hieres absens, §. 1. ff. de Judie. & l . i , C. Ubt 

de Ratioc. agí oport. diói. 1. 32. in íin, Abb, in cap» 
Proposuisti, n. 8. de Foro compet, 

0 ) L , Ubi ca;ptum, ff, .de. Judie, 1, 12. t i t , ?• pa"-
0) Glos. in dift, 1. 1. C U b i , de Ratioc Bart. 

Paul, in di¿i. 1, Hieres absens , §. 1, Gregor in dióK 
í. 32, §. fin, Comm. opin- ex traditis i Covarr. 1« 
cap, 10. Praólic, Quarst. n. 4 . versic. 4 . ' 

(0 L . Juris ordinem, C. de Jurisdia. omnium judie-
cap, Cum sic genérale , de Foro compet. 1, 4. tic- 3- «S. 
día. í. 3a, t i t , 2. part. 5, 
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Del Corregidor, y su Teniente en lo civil 
ra darse estas comisiones se ha de contar res-
pedo del fin del tetinino de é l , ó respedo del 
pueblo- Y digo, que en lo favorable , como es 
esto i se juzgará por la cercanía del termino, 
y territorio , pues en él tiene jurisdicción el 
que la tiene en el Pueblo , según decisión del 
Jurisconsulto Ulpiano, y doctrina de Bartulo, 
y de Rodrigo Suarez. (u) 

9, Antes de ser el Juez requerido de la 
parte con la comisión , aunque esté elegido, 
y le conste de ella , no puede hacer A u t o s , ni 
proceder en la causa, y sena nulo lo procesa
do , si se pidiese 5 C*) pero después de reque
rido , bien podría desde la Corte , ó donde es
tuviese , ó por el camino , y en otras partes, 
si conviniese , antes de ir al Pueblo , hacer i n 
formaciones , embargos, y prisiones ; y aun 
acaece, estando asi descuidados los reos delin-
quentes, hacerse acertadas prisiones , embian-
do Alguaciles secretos , con espías , y explora
dores , sin d i r noticia á las Justicias hasta he
chos los efe dos. 

Veamos por principio , y exordio de 10. 
esta materia, si puesto caso que la parte que 
ganó la comis ión , requir ió al Juez por ante 
un Escribano de su Juzgado , para que la 
acepte , y cumpla , podrá el Juez mudar Es
cribano , y proceder ante otro en el dicho ne
gocio ? Y d igo , que el Juez Ordinario no lo 
podr ía hacer ; pero el Delegado , y de comi
sión , no viniendo nombrado en ella , podrá , 
ora sea para causa C i v i l , ora para Criminal , 
elegir Escribano Real de su Juzgado , ó de 
fuera de é l , qual le pareciere , ó á su fami
liar , ó deudo, y mudarle á su beneplácito, 
Concausa, ó sin el la: {y) 11. y aun si alii 
no huviese Escribano Real , podría traherle 
de fuera , y compelerle á ello : (z) lo qual es 
contra el abuso , y costumbre de algunos 
Pueblos , donde los Escribanos introducen, 
por permisión , é inconsideración de los Cor
regidores , que las comisiones que vienen d i r i 
gidas á ellos , pasen precisamente ante los 
Escribanos , á quien por su rueda, y turno 
tocáre 5 y no las queriendo aquellos , se den 
á los siguientes en orden, y aun suelen ce-

Tom. I . 
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derlas unos i otros , mediante interese 5 y 
esto quieren que se guarde \ como si fuese 
ley Real , el qual absurdo quicé yo en la 
Ciudad de Guadalaxara, con indignación , y 
sentimiento de los Escribanos ; porque de
más que por esta via se quita , y pierde la 
l ibertad, y preeminencia del Corregidor pa
ra elegir Escribano , sería inconveniente ca-' 
ber la suerte á Escribano menos legal, y su
ficiente , y de menos satisfacción de lo que 
conviene al negocio , y a las partes , ó á 
t a l , que sea por ventura odioso, y no grato 
al Juez que le ha de llevar consigo , y sen
tarle (como algunos acostumbran) á su me
sa : por lo qual es bien que el Corregidor, 
ó Justicia , á quien se dirige la dicha comi
sión, use de su derecho , y le elija á su vo
luntad , y qual convenga , sin que la negocia
ción del Escribano, n i la prevención de la par^ 
te lo sea para estorvarlo. 12. Pero viniendo eí 
Escribano nombrado en la comisión , no pue
de el Juez Pesquisidor , ni otro Comisario 
escribir ante otro , salvo si aquel muriese, 
que en tal caso podrá nombrar Escribano 
Real, para proseguir su comisión , y dar de 
ello noticia al Consejo , y lo mismo sería, 
si enfermase , ó le sucediese otro impedí-
mentó . 

13. Suelen procurar los que llevan Jue-
ees de Comisión acompañarles , y aun re
galarles por el camino , pretendiendo hacer
les la costa de la comida, y de todo lo de
más : lo qual ha de escusar el Juez, y no ad
mi t i r platica de ello , ni que vaya en su com-
pañia , no solamente persona interesada, pe
ro n i vecino del Pueblo. Solo suele acos
tumbrarse , y lo hacen los Alcaldes de Cor
te, quando llevan preso algún Señor , ó Ca
ballero, ó persona de calidad á alguna For
taleza , ó á otra parte , y le lleva en un co*. 
che, irse con él , y comer con é l , sin que;-
repare en que el tal Señor , ó persona, que 
vá preso , haga la costa al Alcalde , ó Juez , y 
3 sus criados por el camino , en lo que toca á 
la comida , y no en mas , porque • sería poca 
urbanidad , (o) y especie de descortesía , de 

Eeeee xar 

(«) L . 1. §, Cum urbem, ibi -.Sed si quiclintra cente-
iimum rnilliarum adm'tssum ¡it , ad prafeilum urhi pertinet, 
ff. de Offic. P r í feó t urb. Bart. in 1. Urbis, ft". de Ver-
bor. significar. Suarez allegat. 6. 

(x ) L . Prohibitum, C. de Jur. Fisci, l ib.io.cap. Su-
Per eo^.Et ibi Philip. Fraqx:. notab. ultim. de Appcll . 
Bald. in l.Eum qu^ft'. de jurisdici. omnium judie Ma-
ranta de Ürdin. )ud. 4. part. distina:. U . n. 8. Idem 
oald.in U Falsas j n. 17. vers. Sed pone , C. de Fui t. 

incap. i .P ix to r . glos. Cartas , n . h M s ¿ 
W AogeKin {, Cum setuentiam , ubi dicic nocabüe, 

C. de Sentent. & interlocut. Avend. in cap.i . Prartor., 
1. part- n . i 1. versic. Item ex dhpositione. A v i l . ín cap» 
5 $. glos. Remita , n. 3. 
(¡c) Gregor. in 1. 10. t i t . 17. parr. ; . glos. i . & g l o t . . 

Aleve , per text. ibi , & cap. Scatutum , Nocarum, 
de P^escrip. in á. Platéa in 1. f ara pollacores , 
Eos, apte num. 1. versic. £ x jas infertur y C. de R« 
militar, l ib. 10. 

(«) L . Solent , §. fin. ff. de Offic. Procons. ib; ; Valde 
ir)hum¿num est a nemine recipere } led pastim v í l i s i lmurn 
est, 65R per omnia avariisimum. 
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xar de adtíiitírlo , y hacerlo as i : y por esto es, por tenerlos á mano para mas secreta 
no se corrompe el Juez. mejor expedición del negocio , y aun el p l Z 

14. También suelen los que llevan Jueces ceso es bien que se quede siempre en el apo^ 
encaminarles posadas de amigos, donde estén sentó del Juez, para ir viendo, y conside-
durante la comisión , y colgaduras, caaias, rando las diligencias hechas , y por hacer-
ropa , y otros pertrechos: lo qual tampoco 18. y si huviese de hacerse c á r c e l , estaría 
se debe admitir , n i aposentarse sino por or- bien en la misma posada, para tener mas se
den de ta Justicia en casa sin sospecha, y de guridad de los presos, y para mas breve des-
quien no tengan las partes justos rezelos, pacho de las confesiones , careaciones , y 
porque no le sea forzoso con quexa, y sen- tormentos , sin haver de salir, el Juez cada 
timiento del huésped salir de ella ; (b) pero rato i ello , ó traher por las calles los presos 
si las sospechas son remutas, y de poca con- con publicidad de lo que se hace , si sueltos 
sideración , no por eso , faltando otra posa- á peligro de irse , y si con grillos , de aver-
da commoda, hay obligación de dexar aque- gonzarse : y Alcaldes de Corte suelen en co, 
l i a , como quiera que á la entereza del Juez, misiones tenerlos presos en sus posadas, y 
á quien no han de mover afectos, y fuerzas y o hecho lo mismo siempre que se ha po-
mayores, no han de corromper tan peque- d ido: 19. aunque es muy odioso al Consejo 
ñas cosas , que teniendo recato, y secreto hacerse estas cárceles privadas, por los desor-, 
en el examen de los testigos, y en las de- denes que en esto suele haver en los salarios 
mas diligencias, y poca familiaridad con el de Carceleros , y Guardas , que ponen los 
huésped ; y sobre t o d o , libre , y sana inten- Jueces , por aprovechar á sus criados: y así 
qion , no empecerá la posada : y señalada por v i , que se denegó al Doctor Ahedo, Pes
ia Justicia Ordinaria , está disculpado, s iyá quisidoren Medina del Campo , este año de 
con todo eso no se diesen legitimas causas de noventa , haviendole el Corrigidor impedi-
sospecha. do el sacar los presos de su c á r c e l , y el po-̂  

15. Algunos Jueces de Comisión suelen tro , de lo qual mereciera ser reprehendido, 
l levarla Provisión acordada ,,que se dá en el pues no era exceso , n i le tocaba á él la en-
Consejo , para que las Justicias les hagan dár mienda de ello 5 y asi donde hay cárcel fuer-
por sus dineros posadas decentes , que no te , y acomodada para tener apartados, y en 
sean mesones 5 pero sin ella suelen de ordi- secreto los presos, pase con ella el Juez de 
nario dárseles : y si cequerida la Justicia , y Comisión. El Consejo deniega lo contrario, 
Ayuntamiento , no se las, diesen , podr ían quando se le dá aviso , y se pide licencia pa-
compeíer á alguno, que no fuese privilegia
do , ó esento de huespedes , que les alqui
lase un pedazo de su casa , capaz para elloj 
pero lo mejor es, estando cerca, y no po
diendo acomodarse , dár noticia de ello al 

ra hacer cárcel privada , como lo he visto di
versas veces, sino es en alguna Aldéa muy 
chica , y por caso muy forzoso , y moderan
do mucho las guardas, y salarios; pero de 
ninguna manera el Juez trayga los presos corv 

Consejo , y dárseles há la dicha ordinaria^ 15. grillos á su casa , y á los que fueren de cali-
y no dexen de pagar la ropa y y, posadas, 
pues lo prohibe la ley del Rey no só pena del 
quatro tanto ; (0 y yá que no sea en dine
ro , si el huésped es de calidad , que se ha de 
correr de ello ; sea en algún regalo , cosa equi
valente , c|ue salga de la bolsa del Juez , y no 
de los gastos de Justicia, n i por otras vias in-
ditectas. _ •.. , 

dad vaya á tomarles sus confesiones á la 
cárcel ; porque asi como el Medico vá al 
Hospital á visitar los enfermos, ha de ir e l 
Juez á la cárcel , á visitar , y examinar los 
presos. 

20. Y porque nadie puede levantar, n i 
traher Vara de Justicia sin especial comi" 
sion , (d); 21. debe el Juez en llegando al 

17. El estár aposentados en la misma ca- Pueblo donde ha de proceder , ante todas co
sa del Juez el Escribano , y Alguacil de la co- sas , primero que haga Autos , dár noticia de 
mis ión , si fuese posible , de mucho alivio su comisión en el Ayuntamiento de él, 0) 

; I p a - ^ 

(h) Quia turpíus ejicitur quám non admitticur hospes, 
capite Quemádmodum, de Jure jurand. 

(c) L . t r i a fin. tic. 6. l ib . 3. Reeop. A v i l . in cap. 8. 
Praetor. glos. Dineros, Avendañ. in cap.4. Praetor. n ^ y . 
in pri ¡cip. Aceved. in d i ñ . 1. 8. n. 4. 

(¿ L. u . tic. 6. l ib . 3. Recop. & dicam infrá lib. 3. 
cap. z, n. 14. 

(e) L . Prohibitum , & ibi Bart. & D D . C. de Jure 
Fisci, liibro lo.'text. melior. de Jure in Authenr. M 
Collator, §. Eos autem , inprincip. ibi J Eo¡ a»iem f* 
in provincias pro quibuscumque publicis exafflonibiu ¿¿'>•'?««-

j non aliter inchaare ex.itfionem , n'tsi priui fro-vixa1 » 
judicio inñnuaverint impositas sihi ds hoc jussiones. Puteus 
de Syndicat. verb. Successorin o^íf/Vycap.ai n^i-fo^^07' 



Del Corregidor, y su 
cara que sea conocido , c re ído , y obedeci-
j 0 \ y desde entonces corre el termino de su 
comisión : ( / ) y si no quisiere el Juez de Co^ 
misión presentarse él en persona ante el A y u n -
{aimento , cumple ( y es lo que mas se prac
tica) con embiar su Escribano a decirles á la 
que viene , y ¿ que les noti í ique la Real co-
niision, de la qual les dé un traslado auto
rizado , si le pidieren : y esto se escriba por 
fé al pie de ella | la qual diligencia es nece-» 
saria ; porque ninguno puede en territorio, 
y señorío ageno , viniendo de un Pueblo 
i otro , traher Vara de Justicia , ni exercer 
jurisdicción , si no consta del poder, y cornil 
sion escrita, a^, y no bastaría por testigos: 
(?) 2g, y p o d r í a , no mostrándola , ser re-̂  
sistido , (h) preso, y castigado , y aun que
brarle la Vara^j en defensa , y propulsa de 
la violencia , y quebrantamiento de la j u 
risdicción, (i) 24. Y aunque la tal comisión 
$ea para prisión j ó negocio secreto, se ha de 
manifestar al Corregidor ] ó Juez Ordina-
l i o , (K) si yá no fuese contra Ministro^ suyo, 
9 persona de su casa, ó contra el Señor dei 
Pueblo , ó llevase particular orden , é ins-, 
trnecion del supeript para no hacerlo. Y .yá 
me, ha sucedido por veces hacer á Alguaciles 
de Cor te , aunque orgullosos, me mostrasen 
las; Provisiones , puesto que decían ser el ne
gocio secreto 5 que pues el Corregidor está 
por el Rey , y es mas confidente , que el A l 
guacil , y no ha de ser menos fiel que él, 
débeseles comunicar , para que le ayude, y 
favorezca, y no zelarse, para que guardan^ 
do el capitulo de Corregidores , (/) no conr i 
sienta en su jurisdicción traher Vara de Jus^ 
ticia , ni administfarla §in orden, y comisión . 
ReaL 

25. Y aunque es asi , que el Consejero 
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del Rey , ó el Alcalde de Corte , ó otro M i 
nistro tan grave , yendo con alguna comiT 
sion, no estaría obligado d mostrarla al Cor^ 
regidor (aunque los Dodores {m) ponen exem-
plo en un Cardenal, ó en otra tal persona) 
no por eso el Juez inferior debe presumir con 
arrogancia de no intimar su t i tulo , y co
misión d la Justicia, y Regimiento , como 
está obligado , por lo qual he visto presos, 
y maltratados por Corregidores algunos A l 
guaciles , y Jueces Execútores ptcsiinipnio-
sos , ó descuidados en hacer este cumplimien
to ; pero yo no los prendería , si no estu
viesen rebeldes en mostrar su cornision , y ea 
mostrándola , sin otra pena los soltaría con 
una corrección. 

2<5, A los Alcaldes de Sacas, que residen 
en las Provincias , seles manda en sus T i r u 
los , que se presenten en las Ciudades, y Pue
blos de sus distritos S Q pena de privación de 
Oficios. 

27. En tanto es verdad , que debe el Juez 
Pelegado mostrar su comisión al Ordina
rio , que demás de aquello está obligado, 
aunque sea Alcalde de Corte , á dár trasla
do de ella á las partes interesadas, que le p i 
dieren , siendo el negocio de su particular 
perjuicio , pero siendo general , no háy para 
que ande la' comisión patente , y manifiesta á 
iodos, (n) 

,28. En los Pueblos de S e ñ o r í o , aunque 
no es forzoso hacerse este cumplimiento de 
notiiücar el Pesquisidor del Rey á la Justicia, 
ó Regimiento su comisión 5 (0) pero yo por 
mas seguro tengo notificarla, para evitar es
cánda los , si á la calidad , y secreto del nego
cio no repugna , pues no se pierde en ello au-; 
toridad. 

Pero es de advertir, que para hacer Au-
. c -JC •sicxn-iú. r -Eeeee-A --• • ttxs 

Moiaai.. in l . 1. tic. 7. l ib. r. Fori, glos. E n el Concejo, 
A v i l . in cap.i. Praetor. glos. Cartas i in princip. 1. fia. 
ti t . 17. i i b . 9. Recop, Mascard. dp Probat- %. toiij . 
cemelus, í»4í». num. i . 5. & 4 . 

( / ) Abb. in cap. de Causis, n. 5', de Offic. Delegat. 
Valent tamen aóla ab eo statim quod Jitteras co-> 
missionis recepit, vide infrá hoc cap- n, z 8, 

(g) Puteus, & A v i l , ubi supr, in di¿í;. glos. C ^ t a s , 
n, 4. & seqq. & n. p . Ppst Placeain in dift, 1. Prohibid 
tum, n. 2. 

(h) D i d . l.Prohibimm, & i b i Bart. & D D . & 4IÜ quos 
refert Mart.Lauden.in trañat.dc Official, dominorum, 
q- 97, Et Angel, in 1. 1. íF. Ne quis eum , qi)i in jus 
voc.Aufrer.in Addic.ad CapeU.Tolos,4i 3 .ad fin.Avil, 
l r i 1 . ' P i x t o r . glos. J t f i s t H c c i o n , n . 83 . ad fin-versic, 

4h¥ ángelus . Cufhus Insticut, jur, Canon- lib. 1, 
tic. r 4 versic.Contra we.Menpchius tamen in consil-11 o. 
• ^ * nunc , n . 7 x . 73. 77, volurn. i-. Plures citans aic, 
m ÜQH procederé ia homine probatx vitac. 

(/ ')L. 33. t ic . í . lib.3, Recop.facit Cons. Oldrad. 82. 
Avend. In cap. z t . V r s t . z . part. num. 2. in fin. AviL. 
in d i ü . cap. 1. glos. i . n . 6 . Aceved. in di¿l:. 1.3 3.1:.2. 
& seqq, mq] » < i .IDCÜT .*.'•»• ^'.n . t i M i v J \ . > ' . 

(k) C. unic.C. de Mandat. Princip. Angel, cons. 182-
in princip. Placea in diói. 1. Prohibitum , n. 2, A v i l . in 
diát:. gios. Cartas , n. 3. 

(ODidt. 1. 33. cit. l ib . 3. & 1.. ro, t i t , 23. l ib. 4,, 1 
Recop, 

(m) Platea in diói. 1. Prohibitum , n. 2. A v i l . in di£t. 
cap. 15 PríEtor, glos. Car tas , n. 4. text. & glos. fin. i ^ 
cap, Nobiiissimus 57. discin¿Hone. 

(n) L . 12, tic.íí. lib,2, Recop. Luc. de Penna in di¿i. 
1. Prohibicutn , C. dejare Fisci, l ib. 10. PuceusdeSyn-
dic, verb- Succesor in Offic'to , cap. z . n. 2. fol. 307. 

(0) RebufF. in traólac. de Litter. regal. n. 6. Boerius 
decisión. 8. n.fin. Et Cassan. in Consuetud. Burgund. 
rubric. 1. fol. 21. Avend. in cap. 11. Prastor. n. %í 
Aceved. in 1, 3, de. f, l ib, 3. Recop. n. y. 
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tos el Juez de C o m i s i ó n , y que v a l g a n , no 
es preciso el i n t imar su t i r u l o al A y u n t a m i e n 
t o ; porque en r e c i b i é n d o l e tiene j u r i s d i c 
c i ó n para p roceder , s e g ú n Jason 5 ( /0 pero 
n o la tiene , aunque le conste estar p r o v e í 
d o para el d icho n e g o c i o , segun Paulo P a r i -
s.io. (q) 

29. S u é l e n s e conceder las dichas c o m i 
siones para executar obligaciones , ó execu-
t o r i a s , con t e rmino de diez dias , y i veces 
con menos , y otras con mas , en el q n a l no 
h a y t i empo para proceder con los t é r m i n o s , 
Y dilaciones ord inar ias , y legales de las vias 
execurivas , y asi p o d r á el Juez Execuror , 
s.egun el t e rmino que á é l le abreviaron los 
Superiores , abreviarle t a m b i é n á las partes? 
mandando dar los pregones á los bienes en 
dos d í a s , ó en menos , si conviniere , y en
cargar el t e rmino de la o p o s i c i ó n con dos, 
ó tres d ias , para que a l eguen , y prueben al 
respecto de l t e r m i n o de su c o m i s i ó n 5 que 

X X . De la Política. Lib, £L Cap 
a d m i t i r plenas probanzas , pues regularmente 
se requieren , y la causa sumaria nunca la , . ;ls ex
c l u y e , siendo el negocio de grave p e r j u i c i o . ^ ) 

34. E n estas comisiones suelen diversa^ 
mente ven i r nombrados los Cor r eg ido re s , y 
sus T e n i e n t e s , y asi es necesario d i s t i n g ^ j . 
las f o r m a s , que suelen comunmente traher 
y ponerse en ellas 5 y lo o rd ina r io es decir; 
A vos el nuestro Corregidor de tal parte , y 
vuestro Lugar-Teñíente , que ordinariamente 
con ves reside .en el dicho Oficio , & c . y 
ta l raso no p o d r í a el C o r r e g i d o r crear otro 
Ten ien te para ia c o m i s i ó n , sino darla al 
Ten ien te O r d i n a r i o , que n o m b r ó , quando. 
t o m ó las; Varas del O f i c i o ; j a p o r q u e ai in , 
<jue es verdad , que el Delegado del Princi
pe puede subdelegar; (y ) pero esto tiene fa
l enc ia , quando se e l i g i ó la indust r ia , y suíi-
ciencia de la persona , (z ) y de l Teniente, 
como de examinado , y aprobado por el C o n 
sejo j (a) y y á hemos vis to hacer resistencia. 

siendo, cor ro , no p o d r á concederle la rgo: y prender al t a l Delegado ^ por no ser . T e -
porque , como dice Baldo , { f ) 30. no ha 
cíe g u a r d a r á que espire su jurisdicción ; co
mo quiera , que tácitamente fije visto come
térsele , y darle orden , que restringiese los 
t é rminos : 31 . que pues en los negocios or
dinarios es l ici to abreviarlos , ( / ) 32, mucho 
mas lo será en los sumarios , y exeeutivos. 

niente O r d i n a r i o del Cor r eg ido r , e l qnal no 
se debe prender , sino r eque r i r l e , que no use, 
y o c u r r i r sobre e l lo al C o n s e j o ; 315. y para 
e'stp suele el C o r r e g i d o r , y puede (¿) nom
brar en el A y u n t a m i e n t o mas de un Te 
niente. 

37. Otras veces la P r o v i s i ó n habla sin 
(í) Y d e s p u é s de esto escrito topé en G i r ó n - la d icha especialidad con los nombres de 
da (u) resuelto l o m i s m o , y que asido prac
t i can los Jueces Execu tores , y que en nego
cios de Alcavalas se debe practicar mucho 
mejor . . ; • •,». 

Algunas veces los Superiores con causa, y 

la. d i g n i d a d del C o r r e g i d o r , y su L u g a r - T e 
niente , y entonces p o d r á cumpl i r l a quien el 
C o r r e g i d o r n o m b r á r e , 38. po r la regla que 
pe rmi te poderse hacer por tercera persona, 
lo que se puede p o r la p rop r i a , en los 

necesidad ( d e la qua,l les consta por tes t imo- ados que se cons ideran , no respefto del que 
n i o , de ped imento del a d o r , ó t a l vez del los hace, sino de l efedro ; ( f ) y en tonces , SÍ 
reo para poder hacer sus defensas) suelen p r o - mur iere el Cor r eg ido r , ó su Ten ien t e , ó 
rogar e l t e rmino de las dichas comisiones; acabaren el Of i c io , p o d r á proseguir el ne-
33. pero sea l a r g o , ó b r e v e , siempre se deben g o d o el succesor : ( ¿ 0 3 ? . y aun s i muriere 

el' 

f (/>) Jas. in 1.. More, n.^S, ff. de Jurisdióh omn. judie. 
(5) Cons. i i . n .8 .vol .4. Tiber.Decían, i . tom. Crim. 

l ib . 4, cap, zy. n. 49, 
(r) In cap. de Causis, n. 11, & ibi Abb, 11.6. pertext. 

i b i , de Offic. Delegar, arg, 1. u & de Glande leg. & 
L 2. t¡tr \ . lib ,4. Recop. 

(J) Dicamlib. cap. 14. n. 79. & ibi cap. I J . n. 8 Í . 
( Í ) L , 2 . ff. de Re judie. Decisión. Rotar in novis. 31. 

incip. guando committitur, n,2. &3.Maranta deOrdin. 
judie. 4. pajrt.?. distinót, n.2.1. versic. Quinto operatur. 

(u) De Gabellis , 8 : 4 . pare, in princip. oum. 7. usque 
ad Í4-

{%) Amed. de Syndic. n. i8<í. ad fin. fol, | , 27. ín 
fin. :ít, 7. líb, 3. Recop, 

L . j . ubi Bart, in fin, C. Qui pro sua jurisdidí;. 1. 
A judice , C. de Judie, cap. Pastoralis, in 1. «esponso, 
de Offic- Ordin. & l . n ^ . t i t ,4 . parí,?,).•?.. tic.5». l ib,5. 

Recop. Lacé Jas. in dMfe 1-A judie,Aeeved, ínRubric, 
diót. t i t . 9- 0,7, Et latius Grae. in reg.443. Tiber. De-
cian, í . tom. Crim. Ub. 4. cap. z^. n. 4. 

(») Cap. fin. de Offic.DeIeg.& ibiFelín. n.2. glos. i« 
rcg. Potest quis, de Regul. jur. m6. Plat. i n l . Nüllus 
qui ,n. i . C. de Decurión, l ib, 10. & i n l , fin, infin.C.de 
Curios, eod. lib. Late Purpurar, in 1, í , num, 44^' fB 
de Offie, ejus cui raand, est jur. 

{a) L , 11, t i t . f. l ib. Recop. 
(¿Ó L . 10. i b i : Tengan sm Tenientes , tír, S- lib- f' R ^ 

cop. dixi supr. l ib . "1. cap. 12. n . i9- Er tradit Aeeved-
in l .i .rír,í». n . n . eod. l ib, 

( Í ) DÍA. regul. Porcsr quís , & t i un, §. Nec auterti, 
versic. Üm enim.Et ibiBald, n. 4 -C. de CaductoM e-
regrina in verb.pw«/,fol.2 3 4- i i ^ f U Everard.m loas, 
arg. loco á vi subrogationis, pag, 6$%. ín princip. 

W L . 47. in fin. t i c 18- part. 3, Everard, ubrsap^ 



Del Corregidor , y 
cl príncipe Delegante , no espirad h comi
sión , según Alexandro 5 (e) porque la digni
dad del Oficio nunca muere , n i perece 5 ( / ) 
como quando alguno dexa por su testamen
tario , 6 visitador de sus memorias, y quentas 
al Corregidor de tal Ciudad, ó á su Teniente, 
Q i los Alcaldes Ordinarios, (g) 

AO. Otras veces la Provisión habla con 
solo el Corregidor , nombrándole por su pro
crio nombre , sin hacer mención del T e 
niente ; y otras con el Corregidor de tal par
te j sin expresar su nombre proprio 5 y en es
tos dos últimos casos, ora haya sido recu
sado el Teniente , ó no , no se comprehende 
su persona para poder usar de la tal comi
sión , por decir, que é l , y el Corregidor ha
cen un mismo , y solo un Tribunal 5 por
que solo el Corregidor (cuya industria fue 
elegida) debe proceder 5 (b) y quando se ex
presó el nombre proprio del Juez, si aquel 
muriese, ó dexase el Of ic io , no podrá usar 
de la comisión el succesor. (i) Y lo mismo 
ser ía , si cometió al Teniente de tal parte, 
porque mas es visto considerarse la persona, 
que el pficio ; (k) y si la comisión se dirigie
se al Corregidor, y Teniente juntamente , no 
se podria subdelegar a otro , ni proceder en 
ella , sino ellos , ó los que succediesen en 
sus Oficios. (/) 42. Otras veces se pone en 
la comisión el nombre proprio del Corre
gidor , y el de la dignidad , y entonces se 
considera qual se puso primero, para enten
der si se eligió la industria de la persona , ó 
el Oficio, 

43. De lo dicho se infiere , que si el Juez 
Pesquisidor Comisario muriese , no podrá el 
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Ordinario entremeterse d conocer de la cau
sa , según Hypol i to , (m) porque los Pesquisi
dores no pueden subdelegar la comisión , en 
especial quando en ella se dice : Confiando de 
vos, fulano, que sois tal persona , &c. (n) Y 
el delegado para un negocio no puede, sub
delegar sin licencia del Principe : (o) yjesto 
debian considerar los Jueces de Comisión ,M.}& 
Pesquisidores , que cometen á sus Alguaciles 
hacer Autos , y determinar mayores cosas de 
las que pueden. 

44. En qualquicr de /los dichos casos., 
que la dicha comisión sea/ subdelegable ai 
Teniente, puede el Corregidor encargársela 
de todo punto , para que proceda en ella,y., 
la sentencie 5 y en este caso , como quiera 
que el Corregidor la echó , y abdico de sí, 
pasóse en el Teniente , luego que la cornea 
z ó , el exercicio de la jur isdicc ión, y en e l 
Superior quedó , y está arraygada la pro-
priedad de ella , {p) y no quedó en eLGorre-t 
gidor potencia , ni habito de jurisdiccíonn al
guna ; y asi, no puede i n h i b i r , ni quitar^fil 
conocimiento de la caus.< .1! dicho .Tew^eflb 
te subdelegado, porque el dicho conacunien-
t o , y jurisdicción no la tiene el Teniente, 
ni la recibió del C o r r e g i d ^ , sino del Supe
rior , de quien también fue elegido, á cuya 
disposición sola toca la revocac ión; ( ^ aun
que podria el Corregidor sentenciar íü í a ü -
sa , no como Jaez , sino como qualquiera otra 
Asesor del Subdelegado. Pero también po
drá el Corregidor , por ser Delegado del 
Principe, limitar , si quisiere , al Tenicnte-Iá 
comis ión , y conocimiento de la causa, re
servando en sí algunos Autos substanciales, 

• 1 • tí 
& uxp aupíiuc t z b c i U j W j í ohcaifclo 
dice, omn, judie. 
(0 PLuéa in 1. fin.111 fin.C. de Curíosis, Hb. 10. Oróse, 

in l . Et quia, n. 22. coLytfi . fif. de Jurisdiót. omnium 
' jud ie 1 — — — — — — — - , . 1.1 

(m) Cons .S i .n . j í? , & êq. Tiber. Decían, in i . tora. 
Crim. l ib. 4. cap. z f . n . ó i . 

OOJBoer. decís, 6. Avcnd. in cap. K Prstor. n. 25-. 
versíc. S>uarta , cum seq. Aceved. in 1. 6. tít . n, 3. 
l íb .s .Recop. & í n R u b r i c . ú t . 9 . n . t o . codera l ib.Gra-
cían. in regul. 443. limítat. fin. Facit f. Si communii 
servus 3 3-cum materia, ff. de Scíp.serv.Camíl. BorreL 
in Addit. ad Bellug. de Sp.ecul. Príncíp. rubric. io> 
lítter. G. Petr. Gregor. deSyntagm, jur. 3.pare, líb.47, 
cap. 22.n. 8. & 12. 

(0) Commun. opio, secund. Oróse, ¡n í. 'Solct, n. z. 
coluran. ¡ 9 0 . fF. de Jurisdid. omnium judie. 

(/>) Abb. ín cap. Sane 2. n. 2. de Offic. Delegat. fe 
D D . ínfrá cítatí. 

(q) Gios. Magna ín cap, Super quxstionum, §, Porro, 
de Offic, Delegat. text. íncap. Quamvís, eod. tít. ín 6. 
Alberie. in 1. Judieíum solvítur, n.3. fF.de Judie.Grs-
gor. i iU. i l t , tic. 4 .part . 3. glos. T, in frinciip. 

(e) In l .More , n.s, ff. de Jurísdíd. omn. ]ud, Tíber . 
Decían. 1, tom, Crím. l ib . 4. cap. z f . n.42. & 45', 

( / ) L , Proponebatur,ff. de Jud. cap.Quoníam Abbas, 
& ibí D D , de Offic. Delegat. Angel, in Authent. Ut 
nulli judicum , §, Et hoe. 
W tn Aifilio 1 í • ^ de Aliment. leg. 
(¿) Inter artífices, ff. de Solutíoníbus. Bart, in L 

Termínato, C. de F m ¿ t & lítí. expens. singular, ]oan, 
Platéa in 1. Ex eo , n, 3. C. de Agent. in reb, líb. 12. 
per 1. uníe. §. Sin autem ad deficíentís , C. de Caduc. 
tol- ibí : g u l a si contrar'mm volebat , m l l a erat difficultas 
wjmmmeadisponere . Bald, cons. 217. íncip. Ege puto, 
«• 3. vol. 3, Everard. ín loéis legal, loco á nomine 113. 
Pag. Í54. Gregor. ín 1. 47. tít . 18. pag. 3. glos, E l 
nombre de aquel. Avendafi. in cap, 3, Prjetor. n. y. ver-
ac, CmeOor ergo. Avíl. in cap. 4. Prstor. glos, futti-. 

> n. r . glos. I( ín cap Quon;am Abbas • ¿e Qffic. 
eleg. & Scholíum ad 1. Plaeet 4.ff. de Líber. & post. 

r f r í . . 1 ^ P " 1 ^ . h cap. i z . n. 38. 

Eor ?-Íd" l ' í 7 ; in fin- th- l8- Part-?- & ¡bí Grc-
8 slnSul- F"lg- in 1, More , num. t f , ff. de Juris-



De la Política. Lib. I I . Cap. XX. 
y la sentencia diñnitiva, absurdo, en que el inferior rescinda, é in 

valide lo determinado por el Superior • ia 
execucion de lo qual se ha de atribuir al Su
perior , que lo manda, y no al inferior, que 
io executa. (í) 

47. Pero casos hay en Derecho , (a) en 
que el mero Executor puede admitir excep-

y sobreseer en la execucion, y dar 

7 7 4 
y jurisdiccionales , 
y execucion de ella , conforme a la ley de 
Partida , y dodrinas aprobadas, (r) Lo que 
podrá hacer el Corregidor acerca de inhibir 
d su Teniente en las causas ordinarias , d i x i -
moslo en otro lugar. (V) 

45. Para el mejor cumplimiento, y exe
cucion de estas comisiones es de v é r , si el 
dicho Juez es mero Executor , ó mix to , que 
son los dos géneros de Executores , que hay 
en Perecho , porque de ello se entenderá el 
poder que tiene , y cómo ha de proceder. Y 
d igo , que , ó las tales comisiones son para 
executar á Señores por deudas que concra-
xeeon , porque en sus tierras son difíciles de 
convenir , ó son sobre Executorias Horadas 
contra ellos, ó contra otros particulares, ó 
sobre tomar quentas , y executar alcances, 
ó sobre otros varios g é n e r o s , y causas exe
quibles : en lo' qual se ha de considerar el 
j-amito , y palabras de la comisión , si son 
de ministerio v y officio vacío , y desnudo de 
conocimiento Ae l causa; y si solo es mandato 
de.puxa execucion : como:sÍ haviendose ven-
dlado;:'el negocio..,;.y. discutido exactamente 
presentes Tas partes >, y sentenciadose sobre lo 
pr incipal , y so^r^la^execucíojV, se cometiese 
el- 'efccto , y . - ^ma íede ello., que.es paro he-
e teó• ' como.- quanda.-. en. las causas criminales, 
se. manda, y comete ai A l g u a c i l , que exe-
Cute la sentencia corporal i y en las civiles 
al Executar, ó Nuncio , que meta i alguno 
en posesión, sobre cuya res t i tuc ión , y en-
t íega huvo , y precedió sentencia,: en los qua-
les casos, y en otros tales , el Juez se llama, 
y es mero Executor , 46. y no puede , ni debe 
admitir excepciones , que deshagan la senten
cia., ni determinar contra ella 5 sino que está 
obligado á executarla , aunque sepa que es 
contra el derecho de la parte, por no cometer 

ciones 

KOI 
rriüin 

ZJ.o.n v. 

sobreseer en Ja execucion 
noticia de ellas i los Superiores. El prime
ro es , quando la excepción fuese notoria , y 
no se haviese deducido en juicio presentes 
las partes. El segundo es , si la excepción fue
se de excomunión. El tercero, quando la sen
tencia corporal fuese notoriamente injusta. El 
quarto , quando sobreviniese nueva causa ur-̂  
gente , que moverá al Juez para no sentenT-
ciar asi. El quinto , en la excepción de falso 
Rescripto , o Provisión. E l sexto , si la sen
tencia fuese dada por Juez incompetente. Y 
aun tavo el doctísimo Covarrubias, (x) contra 
la opinión de muchos, qae el Juez que por 
Requisitoria procede en la execucion , (el qual 
tamoien es mero Executor) podrá admitir 
qualesquier legitimas excepciones , sin que 
haya de ir la parte á oponerlas ante el Juez 
originario que requir ió , por ser justo evitar 
la molestia del camino, y de llevar a l l á , con 
costa , y pesadumbre , sus testigos ; y asi lo 
he practicado algunas veces 5 pero si el Juez, 
entendiese ser de malicia las excepciones , par^ 
retardar la causa , no debe sobreseer en la. 
execucion , (y) ni cumpliendo Executorias de 
los Consejos, ó Chanci l ler ías , como adelante 
diremos. 

48, Mix to executor se llama aquel , al 
qua l , haviendose dado sentencia solamente 
sobre lo pr incipal , se le comete la execucion 
de ella; como quando se quexó uno , que 
estaba despojado , y se comet ió , que si era¡ 
•asi , le restituyesen : ó quando se dice: 

0) L . 1 9 . t i t . 4 . part.3. clem. unic. de Offíc. Delegat. 
diíl.cap.Super quxstionum^n princip.& §.Porro,Bart. 
ín 1. Legacus, ff. de Offíc.Procons.Et resolvic Oróse, in 
1. Ec quia, n. ¿ 4 . Sc secj. col. j í i . & in 1. Solet, n. 3. 
C Q I . J ^ O , juxt;adiéi. legem partit. ff. de Jurisdid. omn., 
judie Felin. in cap. Sané, in 2.11.i.ad fin. de Offie. Dc-
legat.Boer.in tracl.de Ordin.gradu^.part .n. í 7.&seqíj. 

(J) Supr. l ib, i , cap. n . n . 4.6. 
(/) Glos. in cap, Pastoralis, §. Quia vero, verbo E t si 

ja*fsdeQffic. Delegac, & de Mero execucore loquicur, 
1. Execucorem , $c 1, Si ut proponis, C. de Execucione 
r^ i judie. Ec Bart. in 1. A Divo Pío , in princip. n . io . 
E t ib i Jas. D . IZ . & seqq.& alüDD.ff .de Re jud.Bald. 
in }. Et si non cogniuo, versie. ftotay C. Si contra jus, 
Vel útil. public.Innoeent.Abb. & Butric.in cap,de Cu
tero, de Re judie. Idem Abb, in diót. §. Quia vero,n.3. 
versie. i ^ m / c , D e c i í . T o l o s a n ^ + . & i b i Additiosin

gular. & est commun, opin. secund.Covarr. ineap.ió"^ 
Praític. n . j . Menoeh. de Arbitrar.lib.i.easu 38.11.10. 
Ad quem recurre in materia, & qu* tradit Parlador, 
l ib, 2, Rerum quotidian. cap. fin. 2.part. §. 5- n- i - S¿ 
sequent. Ubi refert Gregor. Lup. i n l . y 2 . t i t . 1 8 . part. 3 -
Verbo Señalado. 

(M)Ut videre est Felin. in dl¿i.§. Quia vero, n.i?- Ec 
latius in d i d . cap. de Cutero , n. 4 . & seq, Ec per rela
tos 3 Menoeh. ubi suprá n. 2 r. & seq. & dióh Addmo 
Capel, Tolos, versíc. Dlcit tamen Innocení tus , usque ad 
fin. diói. glos, verb, Et sí sc'/af. 

(x) In diói. cap. x á . Praftic. di¿l. n. ; . 
(>0Glos. in cap. Pastoralis, §. Quid vero, versic.E'' 

si s c ia t , & ibi Abb, n. 3 . vers. De primo , de Offic. 
legat. Et Jas, in d id , 1, A Divo Pió , ni rV. ad fin-
de Re judie. Covarr. in d i ü , c a p . i í . Prad. n.z. «f» J-
tertio oppositore malicioso. 
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llamadas , j /oídas las partes a quien toca , y de Segovia, que dispone acerca de la suplica-' 
en otros casos, en que los Jueces de las Chan- cion de las mil y quinientas doblas. La dicha 
cilierías , y otros Superiores cometen las exe- ley quarta dice asi ¡ Ordenamos , y manda-
cutorias de sus sentencias , los qualcs execu- mos, que todos , y qualesquier negocios , en 
tores pueden solamente admitir las legitimas que conforme á las leyes de estos Reynos- , dt 
excepciones de paga, ó quita , y otras , se- las sentencias dadas por los del nuestro Con-
gun las leyes Reales, (*) concernientes á la 
execucion , y pronunciar sobre ellas ; pero 
las que tocan al negocio principal, é injusti
cia de las partes , aunque las admitan , no 
sobresean por ellas en la execucion , y remi-

sejo y y Oydores de hs nuestras Audiencias, 
no há lugar suplicación , se entienda asimis
mo no baver lugar alegarse , ni oponerse de 
nulidad, aunque se diga , • alegue ser de in
competencia , ó defecto de jurisdicción , ó que 

tañías á los Superiores , y las que anulan las é&ila notoriamente conste del proceso , y aun de 
sentencias de ellos admí t an l a s , pues ellos las 
admitieran, no para pronunciar sobre ellas, 
por no invalidar el juicio , y sentencia de 
ellas; {h) sino para remitirles á ellos la de
terminación , y pronunciación ; (0 porque 
no tienen poder los executores para admitir 
excepción alguna sobre lo principal, ni aun de 
falsedad, ó de incompetencia de jurisdicción, 
que son excepciones privilegiadas; (d) sino so
lamente para admitir las excepciones tocan
tes á h execucion , y proveer sobre ellas, 
como queda dicho , según la disposición 
de dos leyes de estos Reynos, (i?) que por 
ser la regla, y arancel de esta materia , me 
pareció inserirlas aquí \ las quales succesiva-

lo en otra qualquier manera , ni para impedir 
la execucion de ias taies sentencias , ni para que 
después de executadas se pueda tornar al pley-
to , y que por las dichas sentencias se entien
dan ser acabados , y fenecidos los dichos pley-
tos , sin que se pueda tornar á mover, ni sus'-*-
citar, ni trataren manera alguna. T que as i-r 
mismo en todos los casos, y negocios, que con
forme á las leyes de nuestros Reynos , las sen* 
tencias dadas por los del nuestro Consejo , y 
Oydores de las nuestras Audiencias , se han de 
executar , sin embargo de suplicación , aquello 
se entienda asimismo sin embargo de qualquier 
nulidad , aunepue sé diga , y alegue ser de in
competencia , ó defeBo de jurisdicción , ó de 

mente dicen asi: Cada , y quando que algún que notoriamente consta de los Autos del pro-
pleyto fuere determinado en la mi Audiencia cew , ó en otra qualquier manera , que la tal 
por sentencia dada en grado de Revista , sea alegación, oposición , ó otra qudquiera, no pue-
luego la tal sentencia executada , y llevada a de ; ni pueda impedir la execucion de las tales 
execucion con efeóio , en todo , y por todo , no sentencias , fre, 
embargante qualquier oposición , ó excepción de 49. Y en quanto las dichas leyes exclu-
qualquiera natura que sea , que la parte con- yen qualquier genero de excepción en la exe-
tra quien fue dada opusiere , dixere , ó ale- cucion de Cartas Executorías , deben enten
d í ? en qualquier manera ; y fecha la dit-ha derse departe de las personas, ó quanto i 
execucion, quede á salvo todo su derecho á las cosas contenidas, y condenadas en ellas; 
la parte , si lo tuviere , para que después lo y asi la primera de las dichas leyes dice ; 
alegue , y ponga en la dicha mi Audiencia, Que la executoria se execute , no embargante 
quanto , y como deba , que los Oydores., hecha qualquier excepción que la parte contra quien 
h dicha execucion, le hagan cumplimiento de fuere dada opusiere, ¿alegare; pero no exclu-
jtuticia : Pero por esto no es mi intención de yen la oposición del tercero poseedor , con 
derogar, ni se derogue en sosa alguna d la ley quien no se l i t igó la causa; porque aunque la 

. . co-

W Jas. in di&. l . A Divo Pió , n. 14. 
(a) L . i . & 2. t i t .21. l ib .4. Recop. Et quxtradkSua-

«z in repet. 1. Postrem , in 3,part. declaradonis l.Re-
g!S 5 ff. de Re judie. Avend. in declaratione 1. 4. & f. 
it. Déla, excepciones, post tesponsa, & Didac Pérez in 
•4-tit.8. Üb. 3. Ordin. col. 105?. litter. F. Paz in Praét. 

¿' m' 4- Part:- cap. 3. n.i.usquead 3<í. Parlad, \ib.z. 
^ r . quoud. diói. cap. fin. z. part. §. 3. n.*. & seqq. 

i0Ar¿rNammagistratus,ff- de Arbitris. Bart.in 
(cñ P • ^ 0 ' in PrinciP- n - 9 - & alüinfrácitad, 

«til DuKl n0n C0gnit- & ibi DD.C.Si contra jus, vel 

• di¿t. L A Divo Pió, & i b i Bart.n^.&seqq. 

I 

& cap. de Cxtero, de Re judie. Et ibi Abb. n.3. 1. Si 
Praetor. in princip. & §. Marcellus , ff. de Re judie. 
Idem Abb. in cap. Pastoralis, §. Quia vero, n. 3,ver-
s ic De secundo scilket, de Offic. Deiegat. singul. Me-
noch. de Arbitrar, dift lib. i.casu 38. n. 5. & seqq* 
& diót. Decisión. Tolosan. 344. & ejus Additio. 

(d) De falsitate,!. Divus, ff. de Re judicata, [ .11 , 'm 
med. ík in fin. t i t . 14. part.;. 1.13. ú t . z z . pare. 3. ver-
sie. Otroií.Et ibi Gregor.Sí Menehaclib.z.Usufrequent. 
cap.í 6, fol. 114. n.i<í. & de incompetentia jurisdiitio-
nis, text. & glos. Notabilis in Clement. uni^. in glos. 
fin. de Sequestrat. possess. & frudi;. 

(e) L . 3. & 4. t u . 17. l ib. 4. Recop. 
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cosa esté comprchcndida en la executoria,en
tiéndese poseyéndola el reo vencido , y no sí 
el tercero, que no lo fue, ni l i t igó con é l , la 
poseyese , ó la cosa estuviese vacante : y asi 
se debe entender la ley de la Partida , y otras; 
( / ) porque el defedo de la citación , siendo 
como es, nulidad , y excepción , que procede, 
no del Derecho Positivo , sino del Natural , 
aun alegada por el principal executado , según 
algunos , (g) debría adimtirse , puesto que las 
dichas leyes excluyan toda nulidad , (6) quan-
to mas alegada por el tercero posedor, no oí
do , ni vencido. 

50. Y lo mismo sería , y aun con mas cer
teza , si el pleyto se huviese tratado sobre 
acción personal, y se executase al deudor en 
bienes que él poseyese , ó que el A d o r seña
lase por suyos , á los quales un tercero mos
trase tener mejor derecho; (como se presumi
ría tenerle, si él los poseyese) en tal caso, 
sin dudase impedirá la execucion por la opo
sición del tercero : (i) y lo qual todo se entien
de , no haviendole costado al tercero del d i 
cho pleyto , en caso que tuviese obligación de 
salir á é l , por serle de perjuicio la sentencia; 
que constandole , también le comprcUendería 
la cosa juzgada , y no surtiría efecto su opo
sición, (k) 

51. Todo lo que haveraos dicho , de que 
el |uez mero , ó mixto executor no debe 
a,dmitir excepciones fuera de la orden referi
da , procede no solamente quando en la Car
ta Executoria , ó Provisión Real, ó Escritura 
que se executa , se contiene , y hay conde
nación de suma liquida , y cierta ; pero tam
bién quando no la haya , sino que la liquida
ción de lo principal, ó de réditos , ó frutos se 
comete al dicho executor; porque tampoco 
entonces ha lugar la apelación , ni admitir las 
excepciones , ni remedios prohibidos, y que 
no son de admitir contra la sentencia princi-

ib. I I . Cap, XX. 
pal s porque la liquidación , y declaración 
es parte subs¿nUiente, y execucion derivada 
de el la , y accesoria al primer juicio , é m 
rancia , y de su misma calidad, y n a t u r a l 
za , y se retrotrahe : y aunque de la tal ¿ 
quidacion , ó tasación se apele , sin embargo 
se ha de proceder adelante por la execu
cion. (/) 

52. A q u i se pudiera examinar una ques^ 
t ion , si para la liquidación del principal, 6 
frutos, que se ha de hacer en la execucion de 
la Carta Executoria , bastarán, las mismas pro
banzas deducidas en el proceso principal de 
ella , sacadas de allí con citación de parte , y 
presentadas después en la Via Executiva ; co
mo quiera, que los Oydores no las tuvieron 
por bastantes, pues por ellas no hicieron l i 
quidación , ni condenación cierta. Y puede 
ser , que lo dexen de hacer, porque con fa
cilidad echan de sí toda materia de quentas, 
pareciendoles mas proprio liquidarse entre las 
partes, donde se hace la execucion : y asi por 
ahora me parece , que si las probanzas son 
bascantes, sin embargo de la cosa juzgada so
bre ellas, bastarán para la dicha liquidación 
en el juicio sumario executivo ; (m) pero por
que es articulo digno de mayor examen,lo re
mito á mas lugar. 

53. T a m b i é n suele cometerse la execu
cion de alguna Carta Executoria contra hijos, 
ó herederos de algún Señor , ó de otra perso
na , para que paguen réditos de algún cen
so que t omó su padre , y para que le reco
nozcan ; y aunque fueron condenados á ello 
por la dicha Executoria , fué simplemente, 
y no insolidum , por lo qual se oponen, y 
dicen , que no están obligados, sino por la 
rata parte , y porciones viriles de la heren
cia , no embargante , que cada uno de ellos 
estuviera obligado insolidum , y se huviera 
intentado la acción también contra todos. 

( / ) L . tít. z j . part, 5. in fin. & I . ; . versic. Pero 
si y út . 8. ead.part. & 1. Is á quo , ff. de Rei vendicat. 
capit. Cum super , de Re judie. & 1. A Divo Pió , §. 
Si super rebus , 8 ¿ ibi gloS. verb. Fiat, ft". eod. Felin. 
in cap. Veniens 2. de Testib. & it> cap. de Cañero , de 
Rejudic. Dec. cons. 1,98.n. y .vol . 1. Et quae tradic 
singul. Joan, de Imol. in 1. A sentencia, n. 13. versic. 
Adverte tamen , ff. de Appeliat. Ec Alexand. in diól. §. 
Si super rebus , n. . vers. Tamen potenis, & consil. 
10r. n. i . yol. Dueñas in regul. 274. verbo Execu-
//• , liraicac. fin. Prxcer Covarr. in Pradic. cap. 16. 
n. ?. versic. T m / í j , & cap. r j - . n. per tocum. 

(¿) Quos refere & sequitur Avendañ. in traéh de i . 
supplicat. pose responsa ,11.4. & y. & Aceved. in d i d . 
1. 4 . t i t . 17. lib. 4. Recop. n. 2. 

(h) Maranta de ürdinam. judie. 4 . part, dist¡n¿L 16. 

num. 10. Laurenc. Calcan, consil. i<í. n. 6 1 . Avend. 
di¿t. n. j . 

(i) D i f t . 1. A Divo Pió , §. Si super rebus , 6£ 
ibi glos. Fiat. Bart. & omnes, Covarr. in dift. cap.ió". 
num. 4 . 

{k) Covarr. in difto loco , ante n. 1. & 2. versic. SeA 
C si tertiu!. 

(/) Text. & ibi Paul, in 1. Quicumque , §. 1. » fin> 
ff.de Institoria. Laurent. Calcan, dióto consil. i ^ -
n .44. Bald. in l.fin. in ea, col. penult. C. Quand. Fisc-
vel priv. Et Avcnd. in diót. tradi. de Secun. supplic-
n. 8. versic. Item advertendum. . 

(w)Glos. verb. Pronuntiatum , in fin. versic. Se^ubf' 
summatlm, in 1.2. C. de Ordin.cognic.Plat.in 
mersis , n. i . C. de Naufrag. l ib. 11. Et Luc de 1 enn. 
in L i . in fin. & ibi Bart. n. 2. C. eod. 
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Del Corregidor, y su 
cada uno insolickim , atento á lo dispues-

f0 por Derecho ; O ) pero esto se entiende 
en las acciones dividuas , y no en las hypo-
tecarias , que son individuas, (o) en las qua-
lls esr.í obligado qualquier poseedor de la hy-
poteca , ó de parte de ella ; aunque sea por un 
|erron de tierra que posea , como dicen los 
Dadores, i pagar enteramente , sin que se ha
ga excusión en el principal , ni división con 
los coherederos , según la resolución común, 
y celebrada de Rodrigo Suarez, y otros, ( p) 

54. Sin que obste i lo dicho la opinión 
de Guido Papé , y otros, que reíiere Covar-
rub ía s , (q) i los quales parece , que quiere 
seguir , diciendo , que en los censos mili ta 
diversa razón , que en las otras hypotecas or
dinarias , y que asi cada poseedor de la hy-
poteca en que está constituido el censo, solo 
estará obligado i pagar por su parte los ré
ditos , y hacer el reconocimiento , y aunque 
dudosamente, y sin afirmarse se inclina á esta 
opinión j pero el texto en que él , y Guido 
Papé, y los demás se fundan , no prueba su 
opinión, (r) 

55. N i tampoco obsta una ley de Part í -
l a , C O que dice , que en las obligaciones 
de ddr, ó de hacer , aunque muchos se ob l i 
guen insolidum , y por el todo 7 y como 
principales ^ há lugar la decisión entre ellosr 
para que no sean condenados , ni paguen 
mas de cada qual por su rata parte; por la 
qual l e y , y por una glosa de Acurs io , (t) 
Gregorio López sobre ella estuvo dudoso en 
este ar t iculo, y lo dexó indeciso , para ma
yor deliberación ; porque se responde , que 
la dicha l ey , y glosa, no proceden en l a h y -
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potecariapor r a z ó n , y causa de censo, cuya 
naturaleza es mis fuerte , y eficaz , y de es-
pecialisima individuidad , y porque se cor
rompería la estipulación y contrato , en que 
se deduxola obligación ínsolidum , y se da
ría ocasión i que el Señor del censo huviese 
de cobrar menudamente de cada uno de los 
poseedores de las hypotecas , como lo advier
te , y considera Juan de Nevizanis , (u) y la 
paga particular trahe muchos daños , (,x) 56. 
demás de que en el dicho contrato se prohi 
b ió la enagenacion de las hypotecas , y la. 
división de ellas , lo qual obra , que se pre
suma estár en poder del deudor, y persona-
obligada , y que no se haya pasado el Seño
río de ellas contra la dicha prohibición, ( j / ) 
Y con lo dicho concurre , que á mayor abun
damiento se renuncia en todos los contratos 
de común estilo la autentica ; Hoc ha , de Duo~ 
bus reís , y la dicha ley de Partida , y el be
neficio de la división, y excusión , con que del 
todo se quita el escrúpulo , y duda de Grego
rio López . 

57. En consequencia de lo dicho , sea la 
resolución , que aunque en la Carta Execu-
toria no estuviesen los herederos condenados 
insolidum á pagar los réditos áz\ censo corr i 
dos , ó á reconocerle , podrá el Juez Execu-
tor sin embargo de la pretensa división , ha
cer remate , y apremio contra todos insoli
dum ; porque las leyes que dicen , que quan-
do la sentencia no condena insolidum , se ha 
de executar por la rata, y porciones viriles, 
se entienden , según Baldo, Saliceto , y Abad, 
y ot ros , (z.) salvo en estas hypotecas , y obli
gaciones individuas. 

Éífif En 

(n) L . Paultis 4 5 . f f . de Re judie. 1. Si quis separatim, 
§. Quotiesj ff. de Apellat. & l . i . C . Si-pluresuna sen
tencia fuennecondemní 1 . 4 . t i t . i 7 . p 3 r t . 3 .Dolores ucro-^ 
bique, & Boerius, deciiio- 3 1 0 . & DD.cka tünf r . n.5 7 . 

(o) L . Moschis,ff. de Jure Fisc-i, l.Rem híereditariam, 
ff- de Eviáíioñ. & l.Pignoris,ff. de Pignoribus, l.Quan-
diu, C. de Distraólione pignorum , & ibí Bald. Salle. 
& omnes , Nevizanis de Pignonbus , 1 . membro j 8. 
parte princip. n. 4 8 . & 1 . membro, part. n. 2 0 . 

(p) Suarez in repetir. ). Post rem, in declaratione, I . 
forí ibi : Que las cumplddes, pag. i y 3 . col. 2. . n. 1 4 . ff. de 
Re judie, per glos. in 1. Mulier 2 0 . ff. Qui potíores in 
Pignor. habean. Quam dicit famosam, & probat di¿i. 
~ Rentl haereditariam , & 1. 2 . §, Ex hís ff. de Verbor. 
«Migat. & dí¿t. í. Mosehis, 8 ¿ 1. i . & 2 . C. Si unus e* 
Pluabus hxred.Covarrub. ¡n lib.Variar.cap.?. 0 . 7 . U b i 
^uhanc esse comraun. opin & secund. eam prtínun-
^^11*" ^n<^A- Gómez in i . t o m . cap . 12 . n. 1 7 . versic. 
Quarto íhnlta , &c in i , tom. Cap. 1 2 . n. 1 . versic. Quod 
^ n V m h a ^ Q s t Á h b . consil. 3 3 . 0 . 8 . Salic. in U 1. 

• 1 . & i n Authent. Hoc ita , n.z. C. de Duobus reis. 
ome. Leonin sua Cencur.allegar. 17 . fo l .27 . Joan .Gu-

«tr. in repec. 1. Nemo pócese, 3 7 . fol. íf- de Le

gar. 1 . Qui alios referunr ad hoc , ex quious limicacur, 
1. 2 . C. de H«reditar. adíon. 

(^) Ubi suprá. 
{r) Text. esr in cap. Conscítutus,de Religiosis domibus: 

nam ibi nulla erar consticura hypoteca gG)íeralis,seu s pe-
cialis , secundum Abbatem i b i , n. 8 . Éc alios & Gome? 
León ubi süpr. n . 4 . Ubi expresse ita resolvit contra Co-
varrub. asserens ita fuisse decisum in Senatu Hispalensi. 

(/) L . 1 0 . t i t . 1 2 . par t . j . 
(t) la L Reos, §. Cum in tabulis , verbo Vldehantur, 

in 1 . ff. dé Duobus reis. 
(u) Ubi suprá. 
(*•) L . Plañe , ff. Familiae hxrcis. 
( / ) L . Si cíeditor. §. fin. ft. de Disfradtione pignofj 

ibi : Ñullam ejse vcnditlonoyi y Ut f .iB'ioni ste:ur. Et qux 
ti adit Suarez in repet. 1. Post rem , 1 . limitatio ad le-* 
gem Regni, n. 7 . pag. 2 ^ 0 . Covarr. in diót. l ib. 3 . 
Variar, cap. 7 . 1 1 . 6 , Joan. Gutierr. in irepet. diCl. 1. 
Nemo potest, rt. 3 0 . & 3 1 - & 3 8 . ff. de Lcgat. 2 * 

h á Bald. in di£t. 1. i i n . 3 . C Si plures tina sententia 
condertin. sunt. Abb. di¿t. consil.3 ?. n. 3 . Salic.in l . i . 
& in Authent. Hoc ita, n . i . C. de Duobus reis. Antón. 
Gómez in i . to i r i . cap. 11*11,1. veisic. Quvd tarmnlimlt*. 
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58. En los otros casos fuera de estos, Fray Antonio de Cordova , (ÍT) siendo el sa-

aunque se executc la Carta Executoria prorra- lario de tal Juez suficiente , y que comoade-
ta contra los que estaban obligados irtsoli- ce la dicha carga ; pero sin embargo , dieo 
dum , no por eso pierde el acreedor el Dere- que en el fuero exterior podrá ser castigado' 
cho para poder tornar i pedir dé nuevo , que el trátisgresor de las dichas leyes 
los obligados iñsolidúrh sean también irtsoli-
dum condenados, sin que le óbste la excep
ción de la cosa juzgada : '(¿i) y al tenor de lo 
susodicho he visto Autos del Consejo de laá 
Ordenes contra los herederos de la Marquesa 
de Mondejar, en que yo fui Abogado, y ob-
t U V C i l K 

59. Algunas véces acaece embiar los Cor
regidores á las dichas comisiones sus Algua
ciles Mayores , ó otras personas no Letra
dos por sus Tenientes , los qüales deben está¿ 
adve í t i dós , qué aurtque el salario que se les 
asigna en la comisión sea tenue , de qua-
trocientoá j ó quinientos maravedís cada dia^ 
no pueden cobrar asesorías de las partes para 
s í , n i párá el Asesor con quieri se acompa
ñaren en la prosecución , y deternvnacion de 

aunque 
las partes éspontarteanienre pagasen las ase
sorías ; porque yá qué el Juez aceptó el sa
lario asignado en la cómisiori , fue visto con
tentarse , y aprobar las cargas de ella : y pa-
rá estos casos podrá el ador pedir ante los 
Superiores acrecentamiento del salario á su 
costa , ó consultar el Executor á los Superio
res sobre ello. Acue rdóme , que viendo en 
ésta congoja á un Diego Becerra j Teniente 
que yo n o m b r é , siendo Corregidor de la Ciu
dad de Soria , para executar al Duque de 
Medina-Cceli ¿n la Vi l l a de Cógol ludo , por
que era muy gránde el proceso , se le senten
cié yo , coiUo su Asesor, sin ninguna aseso
ría 5 y después v i en otro caso semejante un 
Corregidor llevar asesorías por Autos , y sen
tencias , que su Teniente en una comisión 

la causa ; porque las leyes Imperiales , y de con su acuerdo p rove ía , y fue syndkado por 
estos Reytiosj so pena de privación de O f i - ello. 
c í o , y del q ü á t r d t a n t o , lo prohioen , asi a 
los Jueces Oídíñár ios , como á los de Co
misión , siendo salariádoá i ó Letrados sin 
salario, (b) 

Pero acáece causarse en la execucíon (potr 
oposiciones de terceros) un proceso grande, 
en hojas i ó en dudas , ó en ambas cosas, que 
requiere consulta de Letrado de mas satisfac
ción , y de paga mayor : y si el Executor cotí 
quatroclentos maravedís de salario dé diez, ó 
quince dias j huviese de pagar de su bolsa 
ocho , ó diez ducados, y alguna vez veinté 
al Asesor, quedaría frustrado de su estipen
dio , y emolumentc í , lo quaí por una parte 
repugna á r a ¿ o n , y justicia, pues nadie pue
de ser competido , n i está obligado á servir> 
n i pelear > ni hacer beneficio á su costa, y 
expensas , (c) y las dichas leyes que prohi
ben las asesorías deben entenderse j según 

60. De ló qual se infieré , que sí el Rey, 
ó el Consejo, ó el Señor de Vasallos , come
tiere algüri negocio c i v i l , ó criminal á algún 
Corregidor no Letrado , para qué él por su 
persona sin lo cometer á su Teniente , pro
ceda en é l , estará obligado á pagat las aseso
rías de sU bolsa al Lé t rado con quien se acom-
pañ i re i pites como Corregidor es asalaria
do : y no podrá tomar por Asesor á su Te
niente en el dicho caso, ora haya sido recu
sado , ó no j ó sea dentro en su jurisdicción, 
ó fuera de ella : y asi lo v i determinar en el 
Consejo. 

61 . El mero Executor j según lo arriba 
dicho j asi en las causas civiles, como en las 
Criminales , no puede ser recusado , (<?) por
que no hace nada de su motivo ; pero el mix
to Executor , que puede admitir excepciones, 
y determinar sobre ellas, y damnificar con 

su-

(a) Glos. fin. in fin. in di£l. f. i . C. Si plures una sen
tencia fuer, condemn. & ibi D D . comrimniter,& mul-
t i alii ex suprá citatis. 

(¿) L . fin, C. de Offic Assess. Authent. de Judie. 
§ . 1. 1. 9. cic. 5. & I . 9 . & 3 í . t i u 6 . l ib . 5. Recop. 
Puc, de Syndicat. verb^ Assesor > cap. i , n. ?o¿ fo l . 130 . 
Gregor. in 1. i . t i c . 21 . par:. 3. verb. Deben- A vendan, 
in cap, 10. Prxcor. z.part, n, í . Qui contrarium non 
tenenc , uc visum fuit Aceved. in dich 1, 9 i t i t . j . n. 1. 
Idem sentienti pose A v i l . in cap. 9. Praftor. gíos. n. 1, 
& in fin. & glos, i . EL Madenz. in Dialogj relator. 
3. part, cap. 14, num. 6, 
(c) Cap. Cum ex Offic. de Prxscripc. cap. Cum sic Ro

mana , de Simón, cap. Jam nunc 18 . qusst. 1. cap. 

Cum secundum , de Prxbend, cap. Prjecariae 10. q. 2 . 
glos, in cap, Cum ab omni , verbo Prceter , de Vi t . & 
honéstat. Cler. nam , ut vulgo dicicur : Curtí labor esf 
damno $ mortalis crescit gestas. Kzot \n Summa , col, 1-
C. de Sportul. glos. in Authencic, de Judie. §. Ne 
tem labor fíat sirte mercede. 
. [d) ín l ib, Casuumconscient. quaesc.i 10 .infin.fol .30j'» 
0?} Glos. fin. per text, ibi in cap. Novit , de Appellat. 

& post D D . ibi Bart. in t Si quis , §, 1, íf, de Poenis. 
Jas. in 1, fin. n. 9. C, de Judie, Cardín, in Clem. fin. 

Eorundem, num, j . de For. compet, Monta), in Re-
pert, 11, Regn. verb. Recusan > fol . 99- col. 1. in pnn-
cip, Avendañ. incap. i 3 . Prsetor. 4, part. n , io . in fin
í a l a plures. 

http://10.infin.fol.30j'%c2%bb


Del Corregidor, y su Teniente en lo civil. 7 7 9 
Sti arbitrio , y ^ a M á f las partes , bien puc 
¿e ser recusado 5 ( / ) porque aunque las dM 
cltós leyeá Reales {g) en los dichos casos qui 
tan la apelación , y nulidad , no fueron visto 
quitar la recusación , como quiera , que no es 
siempre consequencia > que prohibida la ape
lación, lo es la recusación, (b) 

6z. Por ser tan cortos los salarios que se 
dan d los jueces Ordinarios , á quien se co
meten las dichas Executorias , suelen los que 
van á cumplirlas,, dexarlos , y elegir los de
rechos de execucion, siendo mayores 5 to
mando argumento para ello de dos leyes Rea
les, (z) que hablando con los Alguaciles , per
miten , que puedan llevar los derechos de 
execucion , siendo de mas importancia , y 
dexar los del camino : y de otra ley del Rey-
no, (íO que hablando con los Jueces O r d i 
narios, á quien se cometen las dichas exe
cutorias , manda : Que no lleven mas derechos 
¿le execucion de los que les perteneciere , y debie
ren llevar c&mo Jueces Ordinarios de los tales 
Lugares : y también toman ocasión de lo que 
dicen algunos Dodores , que puede el Jusz 
hacer la execucion , y llevar la decima per
teneciente al Alguacil \ (/) pero en nuestro 
caso , y en otro qualquier al Jaez Executor, y 
Comisario , que procede en Jurisdicción age-
na , i quien por su tit iüo se le consti tuye,y 
señala cierto salario, está prohibido expresa
mente por la dicha ley , y por o t ra , que tam
bién hablaba en nuestros términos , {m) poder 
llevar otros % ni mas de reo h os , que el dicho 
salario ; y las dichas leyes, que permiten á 
los Alguaciles llevar derechos de execucion, 
no llevando los del camino , no se han de 
ampliar fuera del caso de Alguaciles, en que 
hablan: (m y porque la extensión , y apli
cación de ellas para nuestro proposito , sería 
derechamente contra las otras leyes , que 
prohiben d los Comisarios executores llevar 
derechos de execucion, los quales se han de 
concordar, para evitar correccioñ ; (p) y la 
otra ley , {^) que permite á los Ordinarios, 
i quien se cometen Executorias, ó otros re-
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cados exequibles, llevar derechos de execu
cion , entiéndese , no saliendo con salario 
fuera de su distrito , y jurisdicción , sino 
procediendo sin él dentro de ella ; y asi d i 
ce : Que no lleven mas derechos ds execucion dt 
los que les pertenecieren , y debieren llevar , co~ 
mo Jueces Ordinarios de los tales Lugares la 
qual se dixo , porque si en ellos no hay cos
tumbre de llevar derechos de execucion , ó la 
hay de llevarlos menores que la decima , no 
exceden , ni llevan los tales Jueces mas de 
aquellos, só color , que proceden , como Jue
ces de comisión. 

63. De este lugar era resolver una duda, 
que hasta ahora no está tratada , n i resuelta; 
y es , si en caso que en la comisión no se asig» 
ne salario al Delegado , podrá llevar los de
rechos de execucion, y las partes de las penas, 
y los demás derechos , que las leyes aplican á 
los Jueces Ordinarios: y porque esta question 
depende de otra ,.si el Juez Ordinario , que 
por especial comisión procede sin salario den
tro de su jurisdicción , sobre negocio , y caso 
en que sin ella, podia conocer, se. d i r á , que 
procede como Ordinario , ó como Delegado, 
remito la determinación de arabas dudas al .ca
pitulo siguiente. obtibiv 

64. Los géneros de comisiones , demás 
de las dichas execuciones que suelen embiar-
se á los Jueces Ordinarios, son diversos , se
gún la oceurrencia de los negocios ! unas ver 
ees les cometen tomar cuentas' de., sisas, y de 
propt ios , y pós i tos ; otras ver .¡algún ediíicio 
de puente , y hacer el repartimiento , y fa* 
brica de ella; otras ver la disposición de al
guna dehesa , monte , camina, terminas , ó 
otra vista de ojos , y hacer pintura de ellaj 
otríís ..hallarse á elecciones de Oficios de |us-
ticia , y públicos en Pueblos dónde hay d i v i 
siones , y bandos ; otras tomar los votos' del 
Pueblo , en que hay diferencias , y contra
dicciones sobre intentar algún pleyto contra 
el Señor , ó para eximirse de alguna jurisdic
c ión ; otras proveer de tutor , ó curador á a l 
gún Grande , ó poner en libertad alguna 

, EtílFz don-

( / ) Dif t . glos. fin. Et Didac. Pérez ín f. 4. tic. 8. 
80, l -Ordin. col. 1087. versic. Dubnañ •> licet contra 
teneat Avendañ. ubi sup á n. 11. 
(g) L . ?. & 4 . t i t . r?. l ib. %. Recop. 
W Cap. Postremo j í . de AppeHat. reprobata com-

numuer glos. fin. Contrarium tenente in fi fin. C. de 
entent. & interloqiuic. omn. judie, secuud. Prxposi-

'v^?'" SuPer eo z. §. In causis, n. r2. Et Philip. 
a»c. ib, contra , & Joaiv Andr. & Abb. & Dec. i b i , 

unic. tic. 5 r. cap. 3 . l ib. 4 . 

4 (s) 
Recopilat. • '• ^ JO'bb IÜ rtiitlfií nonzujcg j - j u ^ ) 

QC) L . 11. in a. part. t i t . zx. l ib . 4. Recop. 
(/) Avendañ. in cap. 17. Pra:tor. r i part. n.2. versíc. 

Tertio deducltur. Baeza de Decima tutor, cap. 2. n. 2,0. 
(m) Diót. 1. 11. in 1. part. & 1. 31. t i t . 6. l ib, 3. R é -

copilat. l u y .-JA. . 

n; . i í . de Appelht. 
^ L' 19. t i t . z ? . & 1. 

(n) L . 11. in fin. tic. 6. l ib. Recop. Authenc. de 
Non eligend. secund. nub. §. Cum igl tur , i b i ; Nec eit 
lex tale qtvd d'tcem. 

(0) Cap. Cum expediat j deEleétion. cum vulgatís. 
(./>) Di¿l. i . 11.- y i 2. pare. t i t . é A l ib . 4 . Recop. 
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doncella de calidad oprimida 5 y finalmente, 
como son mas los negocios , que los vocablos, 
(q) son varias las comisiones. 

65. Pero advierta el Corregidor , ó Te 
niente que fuere Ú ellas , de no llevar mas sa
lario del señalado por la comisión , só pena 
de setenas, y otras penas puestas por las le
yes , (r) aunque las partes ( como suelen ) 
intenten suplirlo , (J) y ora el salario sea cor
to , ó ninguno (como yá he visto comisio
nes sin é l ) no reciba el Juez comidas , n i 
presentes de la Ciudad , ó Aldea , que le 
procurarán agasajar , ni del Cura j ni de otro 
en su nombre j ni de nadie , sino gaste i sn 
costa ; y aunque sea mas de lo que gastara 
en su casa , (í) debe pasar por ello 5 porque 
son contrapesos, y cargas del Oficio , pues 
yá lleva salario por e l , y expresamente está 
prohibido p o í ley del Rey no , («) que los 
ffueces Delegados no reciban cosas de comer; 
lo q u a l , por quitar dudas se añad:ó i las 
leyes del Reyno , que lo permitían : C*) y 
quando el Consejo dexa de asignar salario^ 
es por ser la ocupación de pocos dias i no 
considerable >• que aun en este caso , p i d i -
diendolo la parte que saca iá. comisión y ó el 
Juez, haviendo de ser mucho el daño , suele 
concederse ,= ;y con razón y; pites .nadie-ha 
de trabajar , ni servir á sus expensas, ni 'ser
le dañoso su o f i c i o , como en otro lugar di^ 
ximos. ( j ) En algunas partes se acostumbra 
dár de comer '1 al Juez , quando no lleva ¿ a l a r 

rio , y v i desde la Ciudad á la Vi l la , 0 Al r 
dea de su distrito i alguna vista de o j o s ó 

a otro negocio , guardando la costumbre de 
los Romanos , que lo hacían asi , de lo nual 
se llamaron Sportulas los derechos de los Tun
ees delegados , según en el capitulo s i^aíen-
te diremos : (z) pero aconsejo al Juez^, que 
no lo reciba , como queda dicho , aunque 
en este caso de Derecho Común es permitido-
y el Emperador Mayorano lo res t r ingió á so
los tres dias en un año , y de Derecho Real 
no está claramente p roh ib ido , quando no se 
d i salario. ( » Y tenga, y guarde por regla 
general, y conclusión firme, no llevar sata-
r i o , derechos , ó provechos algunos , sino 
los que expresamente se le adjudican por las 
leyes , Ordenanzas, Provisiones , ó Decre
tos Reales , según en otro capitulo dixi-
mos. (b) 

66. En estas comisiones civiles , d i r ig i 
das _á los Corregidores comarcanos, y á sus 
Tenientes, nunca suele inserirse la clausula 
que vá; en las criminales , de que acabado el 
termino de la comisión , si al Juez , y d sus 
Oficiales no les pagaren sus salarios , pueda 
executar por ellqs , y llevar el mismo salario 
cada d ía , de los que se detuviere en cobrar
los : y la ; razón de diferencia es , porque en 
la causa c iv i l vá el Juez á costa de la parte 
executante , y desde el principio sabe , y 
debe saber de quién ha de cobrar ; y si por 
descuido ,no cobrare con tiempo , sea á su 
daño. Verdad es, que algunas veces suelen 
proveer los Superiores , que el Juez Execu-
tor vaya á costa del executante, ó persona 
que le pide 5 y si el executado no pagare an-
«¡ncbíoáxa ' t i l '•vit-wA) ír.vóli ¡ ' ' irv ' tesf 

: — Í T T 
(5 )L . Natura ,íff. de Prsescriptis verbis. , 
m L . cir. y. Se i . 1. & ? 1. tic. é. l ib . & L 11. 

"tlf. i i . l ib . 4. Recop. Facic Amhcnt. do Mandat. Prin-
vip. §.Sit tihi , versic. Et nonpermittefe. 

(/) Authent. Ut differ. judie. §. fin.: Bertrand. quem 
refert & sequitur Aiberíc . in h Diem fundo , n. <¡. tí. 
de Qfficío. Assessor. 

(r) Licet contra tcneant Bertrand. & Alberic. in ¿jM. 
loco. 

(M) Dícam ínfrá íib. j1. cap. j». n. 1 
( x } L . 6 . nc.4. part.3. ScI.V. t i t .17. líb.a. Ordinam. 
( / ) Lib . í . cap,..?, n. 19 . 
(«) Num. 5 5 . 

(¿i)DeL'gatus non salariatus debet habere expensas, quan
do proficiscitur extra domicilium, cap. Inter caeterajde 
Ofíic. Ordin.glos. in cap. Cum ab omní, verbo Frceter, 
de Vita , & honescat. Cler. Authent. de Judie. & cap. 
Statutum , §. Insuper , de Rescrípt. in 6. l . z i . t i t . 
l i b . i . Recop. Puteus de Syndic. verbo Poculentaica.p.z. 
n. 1. fol . z;?. & verb. C o r r u l l a } cap. 3. n . j , f o l . i í i . 
Amed. in eod,. traílat. n, 164.. fol. 6 0 . Covarr. in re-
gul. Peccatum, 2 .part .§.5. n.2.versic. 5/c-«f,de Regul. 
ju.í. in 6. Nevizanis in Sylva nuptíal i , l ib. f. n.si?. ver-
sic. AmpUa 5 . & n . ^ . y ^ n k . U m i t a . Ayendañ.in cap.i. 

Proetor. n, r. post princip.&Gregor. in distinñ, in l . t f . 
glos. iVo recibariy postmed. ti t .4. part.^.Simanc. deCa-
tholic. instit. t i t .34. n.44. Aceved. in 1.1, n . i 8. tic. ¿V 
lib.j.Recop.glos.in Pragm.sandio.i.tom.tit.de Eled-
cap.S¡cu:)§. Et ut omnia, verb. Ricipere. Vide quxtra-
ditTiberius Detian. in z. toro. Crim. l ib . cap. 24. 
n . i3 - Secus est in judice ordinario , quando de man
dato prlncipis transít de una provincia ¡n áliamjquia non 
potest recipere quicquam á províncialibus , uc teiient 
diól.glos.in v e r b . p e r cexc.in Authent. de Man-
dat. Princip. §. Illud camen. A v i l . in cap. 1. Pretor, 
glos. Puestos. Et Oroscius in 1. Plebiscito, n. z. Se seq. 
versie. Modo salar'mm, col.473. ff. de Offic. Prxsid. l . y . 
t i t . í . l ib . 3. Recop. Et Matienzo de Relatóte , 3.part. 
cap.24. n .6. Joan. García de Expensis, cap.21. n.f. & 
seq.Ñeque quando committitur ordinario causa,de qua 
alias erat cogniturus, Felinus incap. de Hoe, col. 2. de 
Symonia. Nevizan.ubi supr.Ne,dum sumptus quaeritur, 
praído gras5etur,cap.Militare 2 3.qu«st. r. & Majaran-
Imp. lex in l ib. leg. Novell, t i t . 1. de Curialib. Refíori 
pi-ovin.'u totius anni teinpore »on plusquam triduo una civi-
tas subministrare concedehat, aut si diutiut veluerit commo-
rari , de proprio sibi sciat esse vivendmn. 

(b) Supra l ib. 2. cap. 12. n. 12. 
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tes de hacer remate , sea por su cuenca . y 
pague todas las costas , y salario de la tal 
¿xecucion , hechas, y causadas ante el Juez 
Executor , y no en el negocio principal ,que 
se lit igó ante los Superiores : si yd no hu-
viesen hecho condenación de costas, ó de-
claradolo expresamente en la comisión del 
Juez : lo qual no es asi en las causas cr imi
nales ; porque se pagan los salarios á costa 
de culpados , que son muchas veces incier-
tps. hasta el fin de la comisión , quando se 
hacen las condenaciones , y repartimientos 
de salarios, sin que haya tiempo muchas ve
ces para cobrarlos , y por eso se usa de la 
dicha clausula , por lo qual para ello se pro-
roga el termino, y la jurisdicción 5 (íy. que 
como es delegada , es odiosa , y restringi
da, (f) 

68, Si estando el Corregidor, ó su Te
niente entendiendo en alguna comisión, 
c i v i l , ó criminal, fuere requerido que vaya 
á otro negocio por otra Provisión Real ,A no 
debe dexar la primera comisión por acudir 
i la segunda , pqr calificado que sea el nego
cio , y de instante peligro , si expresamente 
no se le mandase por la Provisión ; porque 
siendo como es continuo el tiempo , y t e r m i 
no de la comisión , no puede el Juez ,sus-

te. 

pendcrle , y proceder en ella interpolada-
mente , según se d i r i en el capitulo siguien-

También suele dudarse , si estando el Juez 
en una comisión , se le mandase por el T r i 
bunal que se la d i ó , ó por otro , que en
tendiese en otro negocio al mismo tiempo, 
si podrá llevar dos salarios por ambos nego
cios , si son todos tocantes al Rey , y de su 
ministerio. Y digo , que siendo compatibles 
los negocios , y ocupaciones, y que no se 
impiden una á otra , sino que solo se acrecien
ta el trabajo , é industria del Juez , se le de-' 
ben dos salarios , ó, gratificación del traba
jo acrecentado por la segunda comisión 1 por
que asi como el dinero tiene su precio , y esV 
timacion , la tiene el trabajo , el qual no de
be quedar sin satisfacción , y no es prohibido 
tener dos Oficios compatibles , y llevar dos 
salarios de ellos, según en otra parte diremos, 
( i ) Pero lo dicho.se entiende , salvo si en la 
segunda comisión no se dixese ( como algunas' 
veces lo he visto ) con que llevando salario 
por otra comisión nuestra, no te llevéis por 
esta, Y de lo concerniente á la materia de sa
larios, y de otros artículos á proposito de 
este capitulo 5, trataremos por ser mas á pro
posito en el siguiente. . b ^ ~ T.V u.r 

. . . . • . . . 

SUMARIO D E L CAPITULO V E I N T E Y U N O . 
. 0 ? .wsw , ' . . ,\Vi¿\ s^Vi . _ „ . 1* 

^Ausas criminales) si son mas dignas , que JBn qué casos se conceden PesqMsfd&res ,j >!»«-CAusas criminales, si son mas dignas , que 
las civiles , num. 1. 

De las calidades de los Pesquisidoresy 
num.2 y i 3 . 

rraciica de proyeer Pesquisidores , num. 3. 
~ ' \ $ " - - '•• SÍ \ • •' id , V " • ' 

Pe la variedad de comisiones criminales, 
aíli. * .,. , * " " v o 

Suele darse comisión para solo sttkstandar la cau
sa , ó par a conocer, y se podrá en tal caso, sen
tenciar, allí. 

Jueces Comisariof , si se usaron primero, que los 
Ordinarios > num. 5. 

¡ — \ — , — _ _ _ — 

( 9 Inocenr. 111 cap. Sua , de Offic. Vicar. Jas. in 1, 
AitPra-tor. n .7 . W. de Re judie. Ec ibi Alexand. & esc 
glos. Communiter approbata in 1. Qui jurisdióiioni, ff. 
de Jiu ísdid. omrt. judie. Quod appellatíone jurisdic-
tionis venit simplieiter ordinaria , ut latius dicetur in 
cap. seq. n. 6^. & seq. 
(0 Infla lib.?. cap.8. n.áS. Ec prxcer ibi dieenda, fa-

« t text. in 1. Sejo analco , ff. de Annuis legat. ibi : $t-
cut peCUn¡a , ¡ta V labor ¿ ¡ t u n r t h n e m habet. Auchent. de 
Juaici §. Ne autem, ¡b i : Ne autem labtr fiat tiue m s r -

•r-v: . u . • • ' — 

E n qué; casos se conceden Pesqúlsidores , »» -
mer. 6. 
Que se dehrian eonceder raras veces % alli. 
Pdra contradecir , que no se dé Pesquisidor , s í 

han de ser oídos: los reos, ausentes por Procura
dor , a l lL 

Qué debe pacer el Corregidor quando ' la parte U 
pide traslado de ía información del delito para 
pedir Pesquisidor, alli. 

Ojiando de Oficio suelen proveerse Pesquisidores^ 
num. 7. i( . ^ , 

Del juramento de los Pesquisidoses en el Conse-
io , num. 8. 

* — r — , 111 •' 1 , " —— 

cfííí , 1 . Ti t ia , § . Quí Marco j ff. de Annuis legat. I . 
Si mihi ; & t ibi in princip .-ff. de Legat. r. & 1. Tuto-
rem,ff.de His quib. utindign. Covarrub. l ib . ?. Variar, 
cap. i % . n . 6. Gregor. in 1. óo. t i t , j : . part. i . glos, 5. 
Ec Humada in Scholiis ad eum ib i , & Menoeh. de A r -
bitr. eencur. ?. casu zz?. máxime n. 8. & 9. Pose 
Barc. in Auchenc. Uc judio, sine quoquo suffrag. §, 
I l lud camen , per cext. & glos. i b i , verbo P e r k u l u m . 
Et pose alios plures Doílores citatosab jstis, & indif t , 
num. 6Z. 
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Rey,y su Consejo provee Pesquisidores Pesquisidores , si puedm llevar derechos 
lias , y salarlos á sus tierras , y á las de despreces , sangre , y omecillos 

Solo el 
con dias 
Señoríos , y .de Ordenes , y lo que en esto usa
ron los Romanos , num.g. y 12. 

Señores de vasallos proveen Pesquisidores , nu-
mer. 10, 

Alcaides de primen , solían proveerlos, num. 11 . 
Los del Consejo de Ordenes, cómoproveenPesqui-

sldores , num. 1 2. 
Las pesquisas requieren Jueces de mucho talento, 

num. 1 4 . 1 7 . 
De los Pesquisidores de les Romanos , * causas 

crlmlniles , ñum. 1 5. 
Del Oficio de los Censores Romanos, num. 16. 
Del Seminario , y prerrogativas de ellos , nu~ 

mer. 17. 
Hombre sin letras , si puede ser Pesquisidor,nu-

mer. 1 
No sea elegido por Pesquisidor el que la parte 
• señal á r f , num. 19. 

De los géneros de Pesquisas ,num. 20. 
Infamia , si se requiere para la pesqulsd, a l l i . 
¿ i haviendo Ja par'ce querellado ante el Ordina

rio , se le dará Pesquisidor , num. 21. 
Si el Consejó y con causa, ó sin ella, inhibe aP 
^pesquisidor, si podrá replicar , ó suplicar, 

num. 22. 
Si va ldrá lo aíluado por el Pesquisidor , antes 
^gue se le notifique la inhibición, num. 2 3. 

I k la incitativa para que el Ordinario haga jus
ticia,'riumi 24. 

Si por la lhc í tá i ivd erúrdinario se hace Delega" ' 
. d,o, num, 25. 

Quando se dirá ser la jurisdicción delegada, 
num. 26. 27. 28. y 29. 

Concurriendo jurisdicción Ordinaria , y délega-
^.da, qual se presume exercerse , num. 30. 

Juez. Ordinario , si puede pedir salario por la 
ocupación de la comisión , num. 31. 

Del Juez, de Comisión , pafa dónde se apela, 
num. 12. 

T si debe sentenciar por las Ordenanzas del Pue
blo , num. 33. 

Si puede advocar, las causas , num. 3 4 . / 21. 
Ú''proceder en las sentenciadas afeitadamente, 

Á en pena muy leve, a l l i 

de 

y armas, 

dése aviso al Con-

tangre , y 
nu,n. 42. 

Quando delinquen poderosos 
se jo , num. 43. 

De la pesquisa ,que se comete al Ordinario , y 
de los salarios de él , y de los Oficiales , nu-
mer. 44. 

Si por culpa del Ordinario se provee á otro la 
pesquisa , si pagará los salarios , n. 45. 

Juez Ordinario , si puede elegir Alguacil para 
la pesquisa , num. 45. 

Del esceso de Pesquisidores en nombrar Alguaci
les , Carceleros, y Guardas, num. 47. 48. 
y 233-

Como debe el Pesquisidor visitar la cárcel , y 
presos, num. 49. 1 

Si debe tornar á examinar los testigos examina* 
dos por el Receptor , ó Juez Ordinario, ó 
continuar la causa , num. $ Q . y 53. 

La importancia de examinar el Juez los testigos 
por su persona , num. 5 1 . 

Pesquisidores, si pueden con causa cometer el exa
men de los testigos , num. 52. 

.Si es forzoso leer al testigo su dicho para ratifi^ 
car se', num. 53. 

Si ha' de tomar el Pesquisidor el pleyto en el 
' estado en que le tiene el Ordinario , nu~ 
mer. 54. 

"Testigos , quáles son idóneos en las pesquisas, 
y'iíáfafe J5\ TVÍ#T Y 1 RS / 1̂  / T í 2 
Los viles , y los criminosos , y los enemigos mien

ten fácilmente , num. 56. 
Cómo debe el Pesquisidor asegurar los testigos 

contra los poderosos, num. 57. 
Quándo no se ha de dár traslado de los nombres 

de los testigos , pum. 58. 
Pesquisidor , si es superior al Corregido , y 

si puqde proceder contra las Justicias Or
dinarias sin especial comisión, num. 59. 85; 
88. j 9 1 . 

Delinquentes , si pueden huyendo del Pesquisidor 
presentarse ante Alcaldes , ó ante el Consejo, 
num. 60. 

Pesquisidor , si precederá al Corregidor , y á los 
Alcaldes de Villas eximidas, num: 61 . 

Juez Ordinario, que procede por la incitativa. Pesquisidor en las Requisitorias , ó Mandamien 
si podrá llevar tercias ' partes de las penas le
gales , num. 35. 

A l Juez no se debe quitar el premio legal, 
.-.únum. 26. 
Privación del derecho , quando se induce , nu-

mer. 3-7. 
Juez de comisión , si puede llevar derechos de fir

mas , num. 38. 39. 40. y 4 1 . 
Sportulas , qué son boy , y qué fueron entre los 

Romanos, num. 3^. 

tos, si usará de la palabra Mando , hablando 
con el Corregidor , num. 6 2. 

Si se ha de inserir en ellos su comisión , nu-

Pesquisidor fuera de sn comisión, es inferior al 
Ordinario , y no debe meter mano en ello, 
64. 66. 69. y 88. 

Si es nulo lo que hiciere fuera de su comisión, 
num. 6-). • . 

La jurisdicción del Pesquisidor es res t r ingí 'a . 
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y la del Ordinario ampia, y favorable , nu~ 
mer. 67. 

Corregidor , y Peíquisidor , no se mezclen en las 
jurisdicciones, sino cada qual entienda en lo 
que le toca, num. 6S< y 123. 

Si es lícito resistir al Pesquisidor , o' Executor, 
que excede de su cómision , alli¿ 

Pesquisidor en fragante delito, si puede prender f 
aunque sea al Clérigo , num. 70, 

E l igual en jurisdicción, quándo podrá prende? 
á sU igual} num< 7 1 . 

Quándo puede un particular prender al delin-
quente , y herirle , si se resistiese , num.']2. 

E l que prende sin tener jurisdicción ? si puede' 
retener al preso, num. 7 3. 

Auditores de la Guerra, y Alcaldes de Corté , que 
ván con el Rey , si tienen jurisdicción en ÍÉT-
ritorio ageno, num. 74. 

Pesquisidor , s i puede conocer de los delitos de 
qw: se ponen tachas á las ptartes , y á testigos^ 
num. 75. 

' f si puede dar tormenta al testigo v i l , nu~ 
mer^ 70. 

Testigo atormentado , si debe ratificarse , m * 
mer. 77-

JPesquisidor, o Receptor, á quien solo se co-* 
mete que substancie la causa , si puede dár' 
tormento al testigo falso , ó prender culpa
dos, o á quien se íé resiitiere , ó desacatare; 
num. 78. 

Juez de Comisión i quándo podría dár tormenta 
al testigo en las causas civiles , num.' yp. 

Pesquisidor, sí podrá castigar al testigo falsoj 
num. 80. 

T conocer de laf causas civiles , num. 81. 
T proceder contra los que impiden su jurisdk-* 

cion, num. 82. 
T contra los que se le desacatan ,num¿ 83. 
0 le injurian á él , ó á sus Oficiales , ó familia- ' 

res, num. 84. 
O á los litigantes que se injurian por ocasión 

de. la comisión , al l í . 
Pesquisidor , si puede conocer de casos antiguos 

antecedentes á su comisión, ó dependientes de 
ella , num. 85. 

Pesquisidor , con qué decoro debe proceder con--
tra la Justicia Ordinaria, num. 87. 

Murante el Oficio , si debe ser acusado el Juez, 
Ordinario, num. 89. 

Solo el Ríy , Consejo , y Chancillerlas con espe-' 
eial comisión d/m jurisdicción contra el Corre
gidor , num. 90. 

•Alcaldes de Sacas , ó Entregadores , si pueden 
proceder contra el Corregidor estando en el 
y / icio^, o en Residencia , num. 92. 

esqujsidor , si puede proceder contra Jueces de 
ino res , num. 93. 

5 y Pesquisidor. 783 
Pesquisidor , si puede quedar por Corregidor 

dotjde , y quando hizo la pesquisa , num. 94. 
Por ausencia , ó muerte del Pesquisidor , si 

puede el Corregidor continuar su pesquisa, 
num. 95. 

T si podrá inhibir al Pesquisidor por caUsa nue-
tjá , que moviera al Rey , si la supiera , nu-
mer. 99̂  

Alcayde de Castillo , si podrá dexar de entregar
le á quien el Rey le manda , num, 97. 

Corregidor , si podrá inhibir aí Pesquisidor 
quandú excede de su comisión , num. 98. 
109 . / i l í . 

Contra los excesoi de algunos Pesquisidores: , nu-
mer. 99. 104, y 105. 

Con quánt a facilidad prenden, y castigan, nu-
rríéri 100. 

Bel que prestó armas, cavallo , dineros , 6 hos
pedó , ó visitó al'deíinqusnte , no sabiendo el 
delito, num. 101. 

Pesquisidor , trate de lo substancial , y no de me-
nudeñciás , num. 102, 

He la consideración de la noticia , y voluntad en 
los delitos , num, 103.' 

Minos j dicsn los Postas , que hacía el Oficio de 
Pesquisidor en el infierno, num. 105. 

Pesquisidores, debrian referir eñ el Consejo lo 
quehari hecho ,nuní¿ 106. 

Quándo conviene darse Pesquisidores , y que 
sü orden se ano guardar ninguna, y mostrar
se terrible , num¿ 107-

Exhortación á los Pesquisidores * num, 108^ 
E l Juez inferior , si puede castigar al superior, 

que delinque en su distr i to, num, 110.-
Corregidor , si podrá proceder contra el Pesqui

sidor por llevar salarios, ó derechos indebi
dos , num, i 12. 

0 quando por dolo dio iniqua sentencia nu-
mer. nj. 

0 po* grave delito , qué cometiesen en su ju r i s 
dicción i num. 114. y 11 (5. 

Jueces Ordinarios , si deben amparar á los subdi
tos de las opresiones, num 115.^ 122'. 

Corregidor , si puede proceder contra el Pesquisi
dor , porque le injurió ó amenazó , nu-
mer. 117. 

Juez , por la amenaza , y agravio , si queda p r i 
vado de jurisdisc'on , n . n S . 

Si el Superior, y remedio está lexos , que cosa 
se permite , num, 119.-

Corregidor, si puede castigar á los Ministros 
de Superiores , que delinquen en su jurisdic
ción , n ú m . 1 2 0 . 

Jueces de Seno fes , si pueden proceder contra Pes
quisidor del Rey , num. 121. 

Qué debe hacer el Corregidor quando' el Ayuri" 
tamiento , ó particulares se valen de él par* 

que 
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que contraste al Pesquisidor > ó á otro Minis - nes, m m . 143. 218. 219. 220. y 221. 
tro Real,num, 122. ^ Juicios humanos , son inclinados á contradicción 

Corregidor , ayude al Juez Real, y no ande con él num. 1 ^ . ' 
en bandos , num. 123. Juez-, conténtese con el rigor de la ley , y exhor-

Qué debe hacer quando el Pesquisidor excede, nu~ tación para que proceda de manera , que no se 
mer. 124.^ 125. iWü en trabajo , num. 145. 

Quánto se ofenden los superiores de que losjue* Tenga valor para castigar los delitos enormest 
ees Ordinarios contrasten y ó molesten á sus num. 1^6. y 222. 
Comisarios , num. 12^. Quando se pueden acrecentar } 6 disminuir las 

Jueces Ordinarios del Rey, ó de Señores , sipue- penas, num. 147. 
den admitir informaciones contra Pesqaiiido- Si se conciertan las partes, qué debe hacer el 
res , sobre lo que excedieron en otros distritos. Pesquisidor , num. 148.^ 149. 
num. 126. T s i podrá imponer pena corporal apartada la 

Pesquisidor , cómo debe sacar de la Iglesia al de- parte , num. 150. 
linquente , num. 127. De la ut i l idad, y fuerza del tormento , n . 151. 

De la prisión de Caballero de Orden, ó Clérigo Tormento, si debe darse por ultima averigua' 
contenido en su comisión, al//, eion de la -verdad, num. 1^2.y 154. 

Pesquisidor justifique mucho lo que hiciere con- Juez , si pued.- hacer experiencias para averiguar, 
tra Eclesiásticos , ó Caballeros de Ordenes, nu- verdad , num. 153, 
mer. 128. Tormento , si se debe dár haviendo probanza pa* 

Los gastos en prender , guardar, d remitir delin- ra condenar , num. 154. 
quentes ,á cuya costa son, num. 129. O sin que la pár te lo pida, nuni. 

Pesquisidor, si puede compeler á los hombres ddP O sin embargo de apelación , num. 156. y 157. 
nerados, que presten para los gastos de su co- Apelación , ó recusación , si há lugar estando en 
misión , num. 130. el potro el delinquente, num. 158. j / 162. 

Cómo se proveerá de dineros para los gastos de Pesquisidor recusado , si debe acompañarse para 
ella , num. 131. */ tormento , ó para la difinitiva,; y si será 

Quáles diligencias debe primero hacer el Pesquisi- nulo lo procedido de otra mmera , num, 159.; 
dor , num. 112. \ 6 j . y 1 6 6 . 

Desde quándo corre su jurisdicción, allf* SÍ es visto apartarse de la recusación el que hizv 
Tpara cobrar salarios , num. 240. Autos sin protestar, a l l i . 
Del secresto de bienes de culpados , num. 133. En los casos notorios , s lhá lugar apelación ó re*-
Pesquisidores , llevan clausula de proceder , la cusacion , num. 160. 

verdad sabida , ^ Í / Í / 0 / efetfosde ella, num. Pesquisidor , puédese recusar sin causa , nu* 
134 .137 . / 145. en el f i n . mer. \ 6 t i 

Qué forma de orden judicial deben guardar por Recusaciones genérales , y otras , exceptando á 
la dicha clausula, num. 135» algunos , si valen , num. 163, y U56, 

Pesquisidor de Señor, ó su Juez Ordinario , / / Con quién se debe acompañar el Pesquisidor quan-
puede proceder sola la verdad del hecho sabi- do se le acaba el termino, num. 164. 
da, num. 1 j 6 . Grave cosa es litigar ante Juez sospechoso , nu-

Contra el Juez, que no observa el orden debido mer. r5<. 
en el proceder , si presume mal el Derecho, Recusación, si vale aunque el recusante no depo-
a l l i . site la Asesoría , como se le apercibió, nu-

Pesquisidor, si puede exceder el rigor de las le- mer. 167. 
yes , ó moderarlas , num. 137. Exhortación á los Jueces recusados , que se acom-

Jueces inferiores , si pueden exceder del rigor de pañen, num. 168. 
las leyes, num. 138. 139. ̂  142. Quál sentencia se debe executar , la del Juez, ó la 

O dexar de guardar el Derecho , fo rma,y orden del acompañado, num. \69. 
judicial , num. 139. E l Consejo suele , y puede nombrar Acompañado 

Quando se pasa del r'gor de la ley , si se debe ex- al Pesquisidor recusado , y los Alcaldes del 
presar la causa , num. 140. ' Crimen al Ordinario, a l l i . 

Si se debe dár crédito al Juez por lo que dice en Pesquisidor, cómo procede en rebeldía , n. 170. 
la sentencia: Por justas causas que á ello me y l 7 1 ' 
mueven , si no las verifica , a l l i . Si puede de oficio proceder en rebeldía, aunque 

Si de una especie de pena legal se puede pasar á hay a parte , num. 172. 
otra, num. 141. Pesquisidores de señores, si pueden abreviar los 

Exhortación al Pesquisidor para otorgar apelacia- términos, num, 173. 
S e -
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Sobre fíff delito , si h.i de fulminarse mas de 

unproceso , baviendo muchos culpados, nu~ 
mer. 174' 

fena del despréz , qudndo se debe , y quanto 
monta , num. 175. 

Omecillos , qmndo se pueden llevar , a l l i , y 
j y g , 179.y i S o . y 182.^ siguientes. 

Pesquisidores, si pueden multar á los inohedien-
tes , y desacatados , num. 176. 

Ve Clérigos, ó Caballeros de Ordeties, ó Fami
liares del Santo Oficio , si se pueden llevar des
preces , y omecillos, num. 181. 

Omecillo , quándo se cobra , y á quién pertenece, 
si al Juez, que condena en rebeldía , ó al que 
adm7te la presentación del reo, numer, i 8 z , 
183.184. 185. 186. 187. / X88. 

Penas Pise ales , s' pertenecen al que era Señor 
quando sucedió el delito , ó al que lo es quando 
se sentencia, num. 189. 

Exhortación á los Jueces sobre llevar omecillos, 
num. 190. 

Escribanos , dén los procesos d Letrados conoci
dos , num. 191. 

Pesquisidor , m reciba dadivas , n i sea parcial , y 
equiparase á Alcalde de Corte, y cómo será p u 
nido , num. 192. 

Justifiquen las sentencias, que dan en rebeldía, 
nmn. 193. 

Penas pecuniarias, si dexan de executarse pa
sado el año fa ta l , a l l i . 

Corregidor , y Teniente , dan 'Residencia de las 
comisiones , num, 194. 

Pesquisidor , qué debe hacer quando le fa l ta ter
mino , y está á pique de sentenciar las causas, 
num. 195. 

Las partes , si le pueden prorrogar el termino, 
num. 196, 

Pesquisidor, qué relaciones, y consultas ha de 
embiar al Consejo , num. 198. 199. y 203. 

Ts i debe consultar sobre el hecho arduo-, ó si 
está probado , num. 200. y 202. 

Respuestas de los Superiores á las consultas de 
Jueces en lo cr iminal , num. 201. 

Quando informan al Consejo sean muy puntuales, 
y del crédito que debe dárseles, y del abuso en 
esto , num. 204. 

Pendiente la relación , ó consulta de los Superio
res , s i puede executar el Juez inferior , nu
mer. zo^.y 206. 

A cuya costa se embia la relación á los Supe
riores , y con quién , y con qué recato se ha de 
embiar el proceso , num. 207. 

"esquisidor , si debe embiar su Escribano con las 
relaciones , y consultas al Consejo , y con qué 
salario , num. 208. 

• íscIuisidor, y otros Jueces de Comisión , si pue
den ocupar mas Escribanos, ó Contadores fue-

¿om. L 
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ra del tenor de su comisión , y á cuya costa, 
num. Z 0 9 . / 2 3 3 . 

T si pueden condenar en destierro del Reyno, 
num. 210. 

Pesquisidor , si tiene Tribunal cierto , o puede 
asentarle en el Lugar que le fuere convenien
te , .a l l i . 

Quién puede alzar el destierro preciso , y el vo
luntario puesto por el Pesquisidor , ó por el 
Ordinario, num. 211. 

Pesquisidor , si puede en día de fiesta executar 
sentencias corporales , num. 212. y 213. 

Pesquisidor, si podrá oír de nulidad contra su 
sentencia, num. 214. 

T s i podrá interpretarla , num. z i ^ . 
T oír al que absolvió de la instancia, n. 216. 
Probanzas en rebeldía , si valen quando el reo se 

presenta, num. 21']. 
De la ley Sempronia contra los Jueces, que no 

otorgaban apelaciones en causas corporales, 
num. xzo. 

La ley que hi&o el Emperador Theodosio para que 
no se executase sentencia corporal hasta pasa* 
dos treinta dias , num. 221. 

E l que executa su sentencia , debiendo otorgar fa 
apelación , si peca,, a l l i . 

Pesquisidor , quándo podrá- executar , sin em
bargo de apelación , las penas corporales , nu
mer. 223. 

T las pecuniarias , y sus salarios , num. 224, 
^ 2 3 8 . 

Alcaldes de Corte, v i pueden executar lo pecunia
rio antes del ano f a t a l , num. 225. 

T dár Executorias contra las ausentes por lo pe
cuniario pasado el año f a t a l , num. 226. 

Pesquisidor, si puede distribuir las penas en que 
condena par & obras pías ,num. 227. 

T para dónde podrá aplicar las penas de obras 
públ icas , num. 228. 

A quién han de entregar las penas de Cámara , y 
gastos de Justicia , num. 229. 

La obligación , y fianza que dan de estár á dere
cho con las partes, a l l i . 

Pesquisidor, si puede ser depositario , « . 2 3 o. 
T si puede condenar para gastos de su comisión, 

num. 231. 
Fiscal, no debe apurar mucho al Pesquisidor so

bre los gastos de Justicia hechos con tolerable 
alvedrio , num. 2^2. 

Pesquisidor , no trate mal al que apeláre de su 
sentencia, num. 234. 

FA que dexó de apelar por miedo del Juez , si 
será oído , num. 255. 

Las apelaciones de Pesquisidoras , dónde van^ 
num. 2^6. y 237. 

Pesquisidor, si puede tasar costas, y salarios^ 
num, 239. 

GgSSS 
¡oap .ii tup u , I 

Pes" 
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Pesquisidor, si cobrará salarios de ida , y buel-

t a , y del rodéo , y á quántas leguas por día, 
y de lo mucho que c¿iminó en pocos dias 
del tiempo que estuvo enfermo 4 y si podrá 
entonces suspenderse el termino , num. 240. 
hasta 245. 

Corregimiento , si puede quitarse por enferme
dad larga , num, 243. 

Del tiempo que estuviere el Pesquisidor vacante, 
y sin termino , si puede llevar salarios , a l l i , 
y num. 244. 

Pesquisidor , si l levará salario no saliendo de 
su distrito , num. 246. 

Pesquisidor del Rey, y del Señor , de quién co
bran los salarios , num. 247. 

T de quién cobran salarios quando no hay cul
pados , num. 248. 

Fianzas de pagar los salarios del Pesquisidor, 
quándo deben darse en el Consejo , a l l i . 

Comisión segunda, que se refiere á la primera,, si 
es con los mismos salarios, num. 249. 

T quándh se podrán lle var dos salarios a l l i . 
He las mancomunidades , y cobranzas de sala

rios de los no culpados , y de las ventas de 
bienes , y apremios injustos • 
hacen, num. 

que sobre esto se 
250. 251. 

E l mancomunado que pagó , si podrá cobrar de 
los cómplices , num. 252. j / 255. 

Exhortación al Pesquisidor sobre la cobranza de 
salarios , num. 253. y 254, 

Receptor , ó Juez , que no ha de sentenciar, de 
quién cobrará salariosnum. 256. 

Pie la condenación de costas procesales , y per
sonales , tasa ? y execucion de ellas , n, z ^ j , 
y 258. 

Pesquisidor, dexe las sentencias de los ausentes 
al Ordinario para que los prenda , num. 259. 

De los derechos de Escribanos de Pesquisidores, 
y entrega de los procesos , numer, 260. 
y 261. 

Lo dispuesto con los Pesquisidores, SÍ se entiende 
con los Alcaldes de Corte quando ván á pes
quisas , num. 262. 

De las querellas , y capítulos contra los Pes-< 
quisidores , y si suspenden su provisión , nu-
mer. 263. 

C A P I T U L O X X L 
D E L A S P E S Q U I S A S , 
que se cometen á los Corregidores 

en sus distritos, y fuera de ellos, 
y á otros Pesquisidores. 

1. ' A 'X L hombre , según dixeron ios Re-
|M yes D a v i d , {a) y Don Alonso el 

_1 J Sabio , (¿) es la mas noble cosa 
del mundo , al qual sirven todas las criatu
ras , y los Angeles , (c) y todas las cosas 
fueron criadas para é l , y no él para ellas, 
según los Jurisconsultos , y Pedro Grego
rio , {d) y su vida , y honra es mas precio
sa , y d igna, que las demás cosas tempo
rales. 0) Y asi el Emperador Justiniano , si
guiendo á Hermogeniano , y á Pauluo Juris 
consultos , ( /") sobre el derecho de las per 
sonas , comenzó su tratado, teniéndolas por 

.r ? í .w 
(a) Psalm.8. Constttulsti eum super opera mctnum tuarum. 
(b) In 1. z6. t k . 1. part. 7, Gregor. in 1. 4. tic. 17. 

part. 5. glos. De morir, L Justissimé, £ de M d i l i t . c d i ü . 
(c) Ad Hebr. r. & Gregor. in didt. 1. z6. 
(d) L . In pecudum, ff. de Usuris, & in 1. In pecudum, 

ff. tie Rerum divis. Petrus Gregor. de Syntagra. jur. 
5,pí:rt. l ib. 2 i . cap. 6. num. 8. 
\e) L . Repíehendenda, C. de Instkut. & substitut. 1. 

Isti ^uidem, ff. Quod ixietus caus. 1. Juliaaus, íf. Si 

mas excelentes, y dignas. Y es de considg' 
r a r , que en la creación del mundo , según 
se lee en el Génesis , ( g ) en los seis primeros 
dias, primero fueron criadas , y distingui
das las cosas corpóreas , é incorpóreas , y 
después fué criado el hombre , como partici
pe , y superior de todas aquellas i pues entre 
las obras maravillosas de Dios fué una , y de 
las mas admirables el hombre , de cuya tan 
excelente compostura, y s é r , admirados los 
Filósofos , (¿) le llamaron Microcosmos, que 
quiere decir mundo abreviado 5 porque su 
harmonía , y concierto en todas sus acciones 
corresponde á e l : y sobre t odo , para gra
duar la excelencia del hombre , basta haver-
le Dios criado á su imagen y semejanza. Y 
como quiera , que en las causas criminales 
no se trata del tr igo , ó oleo legado , ni de 
los bienes que llaraan los Rethoricos exter
nos , y de fuera ; sino haciendas de las vidas, 
y honras juntamente , (;) que es toda la subs
tancia , y preciosidad de la t ierra, y se ob l í -

ga-. 

quis omissa caus. testam. 1. Si adulterium cum incestu, 
§. Imperatores, ibi : Natn cujus fama, &c. lí".de Adulter-
did:. 1. Justissimé , ff. de ^Edilk. edido. 

( / ) Jusunian. in tic. de Instic. de ju r . person. Her-
mog. in \ z . ff. de Statu homin. Paul, in I . Justis
simé, 44. ff. de ./Edil, edidh 

( ¿ ) Cap. 1. 
\ti) Aristot. l ib . deMund. ad Alexand. 
(/) L . penult. C. de H i * qui aecus. non P 0 " " " ^ . 
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aa un Pesquisidor solo ÍÍ determinarse, y re
solverse d executar un castigo de muerte, en 
¿ue conviene celeridad , en lo qual apenas 
se resuelven después quatro Alcaldes juntos: 
es el sujeto, y materia de estas pesquisas, 
por dignidad , y hecha comparación , el mas 
necesario , y ú t i l , y el mas digno de conside
ración , según Ulpiano , y Justiniano , (^) de 
quantos ocurren á los Tribunales. Y también 
lo es por la antigüedad ; porque los delitos 
comenzaron i introducirse desde la infancia, 
y principio de la naturaleza humana , casi 
antes de otras humanas acciones : y no fue-
i o n delitos leves , sino capitales , pues fué 
la inobediencia de nuestros primeros Padres, 
y el fratricidio que cometió Caín ,« su prime
ro hijo , con que provocaron i ira i Dios, 
Juez incorruptisimo , y justisimo , y pertur
baron la felicidad del genero humano : y asi 
del mismo tiempo , y principio se instituye
ron los juicios criminales ; es á saber , la c i 
tac ión , y la confesión , por la qual sola se 
prueba el delito :' por lo qual la dodrina del 
castigo de los delitos se debe estimar en mu
cho , por no estimar en poco la compañía 
humana , ó perturbarla de todo punto : y asi 
e l que tiene jurisdicción criminal sobre los 
hombres , tiene mayor preeminencia, y se 
llama Señor de los hombres , según Bartu
l o , y Casanéo. (/) Y una ley de Partida (m) 
dixo estas palabras : Buenos ornes , que te
man á Dios , é de buena fama deben ser. los 
¿Pesquisidores , pues que por su pesquisa 'han 
muchos de morir , é de sofrir otra pena en los 
euerpos, ó daño en los averes, & € . La qual 
dignidad del hombre consideró asimismo Fo-
cilides Griego , {n) quando dixo : N o juz-

'Tom. I . 
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garas injustamente al hombre , mayormerK 
te la del hombre libre : y dixo Demostenes^ 
(o) que esta diferencia havia del esclavo al 
hombre libre , que el esclavo todo lo havia 
de pagar con el cuerpo 5 pero que al hom-. 
bre, por graves delitos que cometiese , era1 
lici to defender su cuerpo. 2. Y asi por sig
nificar la gran importancia del talento , y 
buenas partes que requieren tener los Pes-̂  
quisidores , que con tanta facilidad quitan las. 
vidas (pues aunque los Principes les puedan 
dár la autoridad para ello , no son podero
sos para darles la d iscrec ión, como lo s in t ió 
el Profeta David , { p ) y lo n o t ó Pcrusio , (q) 
aunque Gen t i l ) como por la necesidad que 
hay de descubrir, y lograr el encubierto daño-
de estas pesquisas, ó si descubierto , no re
mediado , quizá me detendré algo mas de lo 
ordinario en este capitulo , mezclando ( por
que el ledor no se fastidie) la p rád ica con 
la theorica , y lo dulce con lo provecho
so.. 

3. Por la atrocidad de algunos delitos, 
que en, los Pueblos , asi Realengos , como 
de Señorío , suceden , y por la riqueza, y 
poder de quien los comete , ó de sus va
ledores , , ó por la culpa de los Jueces Ordina
rios , que en ellos participan, ó no los casti
gan , suele el Consejo de oficio embiar Jue
ces Pesquisidores para el castigo de ellos , i r ) 
y á instancia, y por querella de las partes 
ofendidas, que ocurren á la persona Real, 
ó al Consejo , como á Tribunal único para 
esto , y pidiéndolos con A l g u a c i l , y Escriba-^ 
no , días , y salarios i costa de culpados, pa
ra que vayan á administrarles jus t ic ia , y pre
sentan para ello sumaria información , lo 

GgggS2 . quai 

Exhtimat'wnem caput atque fortunas periturus. Patricius de 
Repuhlic. l ib. 4. cap* ait : Majus tamen cerpór.ts darn-
nmn est quam externum , y vita nullis alus honis unquam 
tompematur : quapropter in ult'tmh suppUclis inferendis surn-
rno quodam cons'üio est opus. 

(k) Ulpian. in i.Imperium, & 1.3. ff. de Jurisdiótomn. 
judie. Justinian. in Authent. Ut omnes obed. judie, p r o 
v ine . §. Siigitur , I . pen. C. Qui acus. non poss. ubi ait: 
Míijori cura invigilare dehet pr<eter in administratione cau-
sarum crirninalium, qua profeíio graviores sunt civ'dihusy nam 
irt'ülis agiíurde rnajori periculo, (S" non sokimde fortunis, sed 
ettam de capite, ¡estimat'wne c iv ium, de tutela , statu 
t imtaús conurvandis , quia cum major potestas sit ani-
madvertere in e o r p u s , quam de fortunis seu bonis cog-
noscere,ideó ista potestas animadvertendi, & i m p e r i u m 
m Corpus per exeellentiam d ic i tur potestas, quia hxc 
Pf»eipua, & máxima sit in judiciis. Petrus Gregor, de 
sintagm.jur.3.part.lib.32.&cap.24. n . t . & i . & : l i b . 4 . 
"P-12. n . 7. & cap. 13. n. Tiber. Decian. in traéh' 
M-ttniD. üb.z . cap.i. n.^. Marinus Fteccu de Subfeud. 

Barón, l ib. 2. §. Incip. Secunda authoritas , pag. 267.. 
n. 20. & seq. Conrad. in Curiali breviar. l ib. 1. cap.,?., 
§. 3. pag. 222. H* í , 

(/) Bart. in 1. Si cum exhibuissent, ff. de Public. & in ' 
1, 1. §. Dominus , & ibi Joann. Ign. ff. A d Syllan.. 
Cassan. in Consuetud, Burgund. tic. De toidis, fol. 32., 

(m) Di f t . i . 4. tic. 17. part. 3. Debent cnim judices 
delegad haberc easdem qualitates, quas judices ordina-
r i i , de quibus A v i l . in Prooem. CC. PríECor. glos. 
Qualesquier, n. 7. Et sigillacim tradidiraus suprá in 
mulcis capit. 1. l ibr i . 

(«) Cujus & aliorum in prgposito meminit Petrus 
Gregor. in Syncagm. 2. pare. lib. 7. cap. 1. n. 3. & 4. 

(0) Concra Androcionem. 
{ p ) Psalm. 1. & Psalm. 31. Deuteron. cap. 1. Saty-

ra 5:. in medio. 
(¡7) Non prftoris erat stultis daré tenuia rerum Officia , at-

que uswn rápida permitiere v i t a . 
0) L . 8. t i t . 1. lib.S.Recop. Parlador, l i b . i . Remra 

quotid. cap. 1. i). 13. p;ig. J O . 
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qual pueden hacer , y pedir por via de sim
ple querella, suplicación , ó recurso (.f) ante 
el Rey , ó su Consejo ; y upas veces el Con
sejo , no haviendo la parte querellado ante el 
Juez Ordinario , n i consentido en su jurisdic
ción , quando la información es sospechosa, 
ó no bastante , embiar Receptor que la haga 
de oficio i y á instancia del querellante; y 
trahida , y vista en el Consejo ; si la calidad 
del negocio no es muy grave , ó lo remiten 
al Corregidor del mismo Pueblo , ó á su Te 
niente , con la provisión ordinaria incitativa, 
para que haga Justicia 5 ó lo cometen al Juez 
Realengo Ordinario mas cercano , para que 
con dias, y salario vaya á ello , y algunas 
veces le d in diez dias de te rmino, para que 
vaya , y entienda en el negocio , y le prosi-? 
g a , y acabe en su Corregimiento en otros 
veinte dias, ó sin limitación de t i empo , y 
entonces puede el Pesquisidor lleyar los presos 
i su Juzgado, y C á r c e l , y tenerlos a l l i , hasta 
que los Superiores manden otra cosa: y otras 
veces se le manda , que desde su Juzgado , y 
jurisdicción proceda en el negocio dentro de 
cierto termino, sin salario, salvo para el Algua
c i l , y Escribanos , que fueren á hacer infor
maciones , prisiones j y secrestos, y substan
ciar la causa : y otras veces, quahd» el ca
so lo requiere , acuerda el Consejo , que va
ya un Alcalde de Corte , ó de Chancille-
ría , ó otro Juez , qual elige el Presidente, 
con Vara de Justicia , dias ? y salarios á cos
ta de culpados: y en este caso unas veces le 
limitan |a comisión , para que solamente ha
ga la averiguación , secreste bienes, y pren
da los culpados 5 4. y otras veces se les co
mete asimismo , que substancien la causa 
hasta la ^ifinittva , y la embien al Consejo, 
y en esto^ casos no podrá el Juez sentenciar, 
ó si expresamente no se le'diese comisión 
para sentenciar , aunque se le diese para co
nocer de la causa , según Acursio , y una ley 
de Partida, (t) n i valdrá su sentencia; y otras 

veces (que es lo mas ordinario ) se les d i 
plena comisión , y poder ío , para que proce
dan , sentencien , y executen, según Fuero 
y Derecho 5 y porque este sumario , y epilogo 
de esta materia de Pesquisidores contiene vi
rios a r t í cu los , discurrire'mos en particular 
por algunos , sin detenerme en la difinicion 
de esta palabra Pesquisidor , con solo decir, 
que se deriva del yerbo Latino Q^m? , que 
significa buscar , que con la dicción Per , que 
dice llegar al cabo , se forma el nombre Pes
quisidor , que significa gran buscador, ó es
cudr iñador de la yerdad , como dice una ley 
de Partida , y alude un lugar de Julio Cesar. 
(u) Y para evidencia de esta materia se presu
pone lo Siguiente. 
' 5. L o primero , que este genero de Jue
ces Comisarios fué introducido en el mun
do antes que los Jueces Ordinarios, siendo muy 
cierto , que las primeras Repúblicas eran go
bernadas por una suprema autoridad , (x) sin 
l e y , y nohavia sino la palabra , el semblan
t e , y la voluntad de los Principes, que servia 
de ley , los quales daban los cargos en t iem
po de paz, y de guerra, á quien, y por el tiem
po que les parecía , para que todo dependiese 
de la entera autoridad , sin estar asido á las le
yes, n i á las costumbres; y asi notajosefo, 
( / ) que en todo Homero no se hace mención 
de ley , para dar á entender , que las primeras 
Repúbl icas no se reglan , sino por Comisa
rios , atento , que los Jueces Ordinarios no 
pueden ser establecidos sin leyes. 

6. L o segundo , que no deben conceder
se Jueces Pescjuisidp: es, conforme á las leyes 
de estos Reynos, sino por delitos graves, (z) 
c o m o son muertes alevosas, viulencias, robos, 
y heridas en el campo , incendio de mieses, 
ó de casa, ó quebrantamiento de ella , tala 
de v i ñ a s , ó de arboles, fuerzas de nmgeres 
en despoblado , escándalos , y asonadas , con
tiendas sobre términos , y jurisdicciones, ó 
entre personas muy poderosas , y de bandos, 

ó 

(/) Notatur per omnes ¡n i . 1. m fin. C. Quando I m -
perac inter pupil. & miserab. pers. cogn. & in cap. 
Statutum,^. Cum vero, de Rescript.in <í.Et tradic Bart. 
in traótat. Repraesal. in z. queest. 2. Quxstionis prin-
cip. Tiberius Decían, in x, tom. Crim. l ib. 4. cap. í , 
niim. 1. 

(0 Glos. in 1. Qui procuratorem j ff. de Procurat, 
1-4-8. tic. 18. pare. j . & ¡bi Gregpr. verb. Qttál es Ubre. 
Lancellot. de Atten:. 2,pare. cap. 8. n.4. Authent. A d 
ha?c, C. de Judie, cap, Ut debífus , de Appellation. 
cap. Superqua:snonum,de Offk.Dekgat. Jp^nn. Andrl 
& Abb. in cap. Cum Bertoldus , de Re jud. Post 
innoc. & Hostíens. Barc in 1. More , ff. de Jurisdici:. 
omn. jud. & in 1. A Divo Pió , col. >. ff. de Re jud. 

Angel, in diót. 1. Qui procuratorem , & Abb. in cap. 
Cum super, column. ?. de Caus. posses. & prop. 

O) In Commentar. de Bell. Gallk. Aditus diasque in 
Suevos perqueerit, & 1. 5. t i t . 1.7. part. 3. & per 1 0 -
tum tic. ibi : Et quas tradic Aceved. in \. 1. ut. Í. 
l ib . 8. Recop. 

(x) L , a. ff. de Origin. jur, 
{ y ) Lib . 2. contra Apion. 
(x.) L . ; . cit. 17. pare. 3. & 1. 8 

1. I O . tic. «>, Jib. 3. Recop. cap. x 
vassall. qui concumi est, & ibi glos. in Feud. Marc, 
Laúd, in crañat. de Official. domin. qua:st. I Í . Ace-
ved. in 1. 2. num. 1. t i t . i . l ib. 8. Recop. 

tít. 1. üb . 8. & 
in fin. de Milits 
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o parcklidades, muertes , ó heridas de Jue
ces , y Ministros de Justicia , y en otros' ca
sos de tanta , ó mas calidad, en los quales 
se crea , y tenga por cierto )i que las Justi
cias Ordinaria^ no tienen poder para lo casti
gar , y determinar, ó porque ellos son cul
pados; en e l l o , ó negligentes en evitarlo, ó 
en punirlos. Y esto procede , ora los delitos 
•se cometan en yermo, ó en poblado : ora en 
secreto , ó en descubierto, precediendo infa
mia , ó indicios de los delitos, ó de los de-
linquentes; {a) y fuera de los dichos casos , y 
ocasiones, dice la ley Real, {b) que por es-
cusar de costas á los subditos, y naturales, 
no se provean Pesquisidores. Y cierto , que 
siendo los Corregidores quales deben , y de 
las calidades que se requieren , muy raras ve
ces se havian de conceder , y que se debe te
ner mucho la mano en esto, según Avendaño , 
y otros , (c) por la ruina, destruicion , y tala, 
que comunmente causan en los Pueblos, 

Y es de saber, que para contradecir en 
el Consejo , que no se conceda Pesquisidor, 
no se' admiten Letrados, ni Procuradores 
por los reos ausentes ; y advirtiendo de 
ello la parte del querellante , los manda el 
Presidente salir luego de la Sala , sin que
rerlos o í r , que aunque suelen admitirse es-
cusadores de la ausencia, é inocencia de 
los querellados 5 pero esto procede mejor 
para impedir el transcurso del año fatal , y la 
execucion de la sentencia en lo pecuniario 
contra sus bienes 5 porque para impedir el 
Pesquisidor, no se pra¿tíca , según en otro, 
capitulo diremos : (d) El remedio que se tie
ne es, si de los querellados hay alguno que 
esté preso, aunque sea por algún ramo , ó 
circunstancia muy remota, se alegan, y pre
sentan en nombre de aquel todas las defen
sas que haya, aunque toquen a los ausentes, 
para contradecir el Juez, y se admiten, y oyen 
en el Consejo. 

Suelen las partes interesadas pedir al Cor-
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regidor traslado de la sumaría ínformaciort 
que ha hecho del del i to , y requerirle sobre 
e l l o , diciendo , que le conviene á su dere
cho , ó que es para dár noticia del caso i su 
Magestad , y Señores de su Consejo , y pedic 
su justicia ante ellos : á lo ;qual el Corregi
dor debe proveer , que no há lugar dársele, 
y que él está presto de administrarle justicia 
en lo que convenga, (e) y no haga molestias 
á las partes; porque muestran querer venir á 
pedir Pesquisidor , pareciendole se le hace á 
él ofensa en ello , por tenerle por menos sufi
ciente para el caso 5 sino haga todas sus d i l i 
gencias , y averiguaciones en é l , y vaya pro-
Cediendo en la causa, y haciendo norifxar á 
las partes los Autos que requieren ci tación; 
y si ocurriere al Consejo , sea en buen hora, 
y podránlo hacer quizá por dañar mas d 
los reos con salarios, y costas, que causan los 
Pesquisidores, y no por desconfiar del Cor
regidor. 

7. Sobre los dichos delitos , y otros ta
les suelen proveerse Pesquisidores , pidién
dolos las partes, y otras veces de oficio , ( / ) 
en especial en los muy graves, ó en los co
metidos contra las Justicias, ó quando por 
miedo de los poderosos no se atreven á que
rellar los pobres ofendidos: y asi he visto i r 
Alcaldes de Corte , y otros Jueces en unas, 
y otras ocasiones. 8. De poco acá se p r a d í -
ca , que los Jueces Pesquisidores juren en el 
Consejo lo que por una ley de Partida ( g ) 
estaba dispuesto , que es , que harán justicia 
lealmente ; y que por amor , n i por miedo, 
ni por dadiva, n i promesa, no dexarán de 
hacerla, 

9. L o tercero se presupone , que proveer 
Jueces Pesquisidores , con dias , y salarios á 
costa de culpados , asi para lo Realengo , co
mo para tierras de S e ñ o r e s , (i») y behetms, 
solamente pertenece al Rey , y á su Consejo; 
(/) y una de las potestades que reservaba en 
sí el Senado Romano , según Polibio , (k) era, 
" . ' • ••. mi I -i '.h e l i 

(a) Grcgor. in didi. L 3. part. glos. 1. & in 1. 2. 
glos. 1. & 2 , eod. t i t . & part. 

(h) D i a . 1. 8, 
(V) Avepdaíí. in cap, z o . Prartor. 2. part. Parlador. 

11b. 2. Rerumquotid. cap. 1. n.25. pag. 10. & n. seqq. 
00 Infrá l ib. 3. cap. 15-. n. 72. 
(e) Aceved. in 1. 2. n. 4 . t i t . 1. lib. 8. Recop. 
( / ) L . Presides, C. de Offic. Reélor. provine. 1. I I -

licitas , §. Ne potentiores, ff. de Oflic. prxsid. facit 
cap. 1. ¡n fin, &;ibi glos. de M i l i t . vassal, qui contum. 
& in teud. 1. 1. t i t . 17. part. i . S i l . 2 3.tit. 3. Ub. 6. 
^•ecop. versic. r s¡ querellólos otkre. 
[g ) L . 9. t i t . 17. part. 3. & 1. 7. t i t . x. l¡b. 8. Re

cop. Et ibi Aceved. & d? Juramento judicum dicam 
infrá l ib . 3. cap. j . n. 19, 

(b) Ut tradit Aceved. in 1. 1, t i t . r . n. 32. cum seq.. 
l ib .4. Recop. & in 1.2. n. 10. t i t . 1. l ib. 8. & dixi suprá, 
hoc lib, cap. 16. n. 9 . &v¡de dicenda in glos. seq. 

(í) L . 2. in fin, & 1. 7. t i t . 17. part. 3. 1. 1 t i t . 
l ib. 3. Recop, Peregrin. in verb. Inqu'ishio , 1. part. 
fol. 2 )2 , yers. Apartoqptfro. Gregor. in di¿t. 1. 2. A v i l , 
in cap. 40. Prartor. glos. 1. Et facit Avend. in cap. 10. 
Praetor. i . part. n. Aceved. in 1, I O . t i t . 3. n. í . 
lib. 3. Recop.Parlad, lib. 2. Rerumquotid, cap.i. n.22. 

(k) Ut refert Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 3.part. 
l ib. 47. cap. 25, nu,m. 1 2, 
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jo de las Ordenes, no pueden exercet la j u 
risdicción fuera de su distrito , y terri torio; 
y para que puedan exercerla fuera de él 
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el castigo de los delitos muy atroces, que se 
cometian en las Provincias de Italia ; porque 
regularmente , según Cicerón , y o t ros , (/) 
el Senado no usaba juzgar de los delitos; y 
después en tiempo , y por Editl:o del Empe
rador Doraiciano , según refiere Tranqui lo , 
{m) se comenzaron i pedir estos, y otros 
Jueces en el Senado. A los Señores de Vasa-
ilos no toca proveer Pesquisidores en la di
cha forma , n i pueden, n i deben estorvar, 
que se pidan por los querellosos ante el Rey : 
(») 10. y aunque pueden ellos proveerlos so-
kmente para sus tierras, (0) ha de ser á su 
costa , y no de los culpados; pero pradícase 
un abuso , que se pagan los tales Jueces de 
sus salarios de las condenaciones que aplican 
en ;la pesquisa para la Cámara del Señor , que 
casi es lo mismo, que condenar en salarios; 
y para pagarse , fulminan las causas afeftada-
wiente, procurando culpas, donde no las 
hay , lo qual es contra la ley Real , (p) que 
prohibe darse libranza en penas de Cámara á 
persona que las haya de juzgar; y los va
sallos de quien los Jueces de Señores cobra
sen salarios, podrían repetirlos. I I . Los A l 
caldes del Crimen solían antiguamente em-
biar Pesquisidores fuera de las cinco leguas; 
pero por los Reyes Gatholicos les fué por ley 
(q) prohibido. 

12. A los Pueblos, y Lugares de las 
Ordenes Militares , que son del Señorío de 
los Maestres ( aunque yá están incorporados 
en la Corona Real de Castilla) se embian 
también Pesquisidores por los Señores del 
Consejo Real , y asimismo los provee el Con
sejo de Ordenes, con d í a s , y salarios á costa 
de culpados , como á los Realengos, salvo 
que los Pesquisidores embiados por el Conse-

^ se 
les dá Cédula Real , ó Carta especial apar
te 5 y esta prátlica afirma en su L i b r o el L i 
cenciado Gracian Falconi , (ir) por haver 
sido muchos años Relator en aquel T r i b u 
nal. 

13. Lo qnarto se presume , ya que et 
Rey , y su Consejo haya de proveer Pesqui
sidor , que el Letrado que huviere de serlo, 
demás de la v i r tud , y buena fama , que al 
principio de este capítulo pusimos por requi
sito , tenga por lo menos veinte y seis años 
de edad , y diez de estudio, como el Juez 
Ordinario , (i) no embargante , que por. 
Derecho C o m ú n , y leyes de Partida , basca
ban veinte años , y aun diez y ocho de edad, 
y cinco de estudio. (í) L o qual á mi parecer 
no se guarda bien en la era que esto se escri
be , pues ván á estas pesquisas quien apenas 
llega i aquella tasa; 14. siendo el genero de 
ocupación , y ministerio de letras mas digno 
de canas , sagacidad , valor , y experiencia, 
de quantos hay en la profesión de ellas, y 
para el qual se havían de elegir las personas 
que se hallasen mas versados en negocios de 
Justicia, (u) 

15. Entendiendo esto asi Neyo Pompe-
yo , estableció por ley , según refiere A l e -
xandro de Alexandro, (x) que para las cau
sas capitales no fuesen proveídos por Jueces, 
sino varones, que huviesen sido Consulares, 
los quales se eligiesen por votos , y sufra
gios del Pueblo; porque según una ley de 
las doce Tablas , de que hace mención e l 
Jurisconsulto P o m p o n í o , ( / ) fué prohibido 
á los Cónsules poder condenar á muerte i 

C i u -

(0 Cicer. ¡n ultima adiione ín Verrem , i b i : Ad Sena' 
tum devenknt, M̂Í de Verre suppliclurn sumant, non est usi-
tatum , non est senatorium. Budius in Annotacion. ad 
Panded. super l . fin. ff. de Senatorib. pag. 2.3 6, in fin. 

(m) In Nerone , cap. 17. & in Domiciano , cap. 8. 
Et Buda»us ubi suprá , pag. 2351. EtPetrus Gregor. 
ubisuprá , cap. zz . num. 7. 

(w) Quidquid tentavit probare de jure communi. Pu-
teus de Syndicat. in princip.verb. De eXtéssibus Baronum^ 
cap. zz . fol. 8 8. 

(o) Quia extra rerritorium jus dicenti impune non pa-
retur , 1. fin. ff. de Juiisdid. omnium judie, cap. fin. de 
Constitut. in 6. 1. 7. t i t . 4. part. 3. Gratian. reg. z s6 . 
Abb. ín cap. Carterum, col. de Judie. & in cap. 
Prudentiam, column. 4. & . y. de Offic. Delegar. Bald. 
in 1. 1. q imt . de Offic. cónsul. & in l ; fin, ff. de 
Utfici Prifca. vig. Marin. Freccia de Subfeud. Barón. 
l i b . * pag. 5 4.>-. num. 1. & se 

\ P ) L . 14. & ibi Macienz. jejune tamen, glos. z 

t i t . 10. l ib. y. Recop. 
(<?) L . 4. t i t . 7. l ib. 2. Recop. 
(r) Ubi suprá. 
(/i L . 4. t i t . 1. lib. 2. & 1. 2. & 3. t i t . 9- l ib. %m 

Recop. Didac. Pérez in 1. 4. t i t . i ? , l ib. 2 . Ordin. i n 
princip. column. ^90. Et Aceved. in di£i. 1. 2. & laúus 
dixi l ib . 1. cap. 7. n. 18. 

(0 L . y. t i t . 4 . part. 3. Aceved. in diél . l . 2. glos. 2. 
text. in princip. ff. Et primo quidem anno , cum seqq. 
Bart. & Angel, in 1. Quidam consulebant, ff, ,de Re 
judie. & latius diximus l ib . 1. cap. 6. 

(«) Patrie, de Repub. l ib . 4. cap. y. in proposito aiK 
Oportet ut v'tr optimus s'tt £7" exímie prudens , & ibidem , ut 
suprá recensui , n. 1. ait , in ultimis suppliciis infe-
rendis summo quodam consilio est opus. 

( x ) L ib . 2 . Genial, dier. cap. 2. fol. ^4. ad fin. 
( / ) In 1. ?.. vers. fin. Ex . i f íh , & versic. Ve'mde, ff. ^e 

Origin. juris, & Oróse in Rubric. ff. de Offic. quaestor. 
num. 7, 



Del Corregidor 
Ciudadano Romano 5 y asi crearon , según 
Cicerón, (ss) otros Magistrados para el lo, y 
los llamaron Quistares par r ic ida , que es lo 
mismo 7 que Inquisidores de los deliros gra
ves , lo que hoy llamamos Pesquisidores, y 
estos no eran los de quien hace mención el 
dicho Pomponio; (a) porque entre los A n t i 
guos Romanos no solo se llamaban parrici
das los que mataban d sus padres , y á los 
demás á quien comprchende la paternidadj 
sino también á los matadores de orros qua-
lesquier hombres , según la ley de Numa 
Pompilip. W) Otros Magistrados havia en Ro
ma , que tenían jurisdicción en las causas cr i 
minales,, según el mismo Cicerón en otro 
lugar, y Valerio Máximo , (c) los quales se 
llamaron T r i u m v i r i Capitales , mas no eran 
sino sobre estrangeros , y esclavos; aunque 
según Valerio Máximo , id) algunas ^ veces se 
arrevian a los Ciudadanos , y aun á los Ma
gistrados \ pero según otros Autores , ant© 
estos se denunciaban los del i tos, y ellos da
ban relación de ellos al Pretor , eí qual pa
ra el despacho de ellos sacaba por suertes 
cinquenta y cincq varones escogidos, con 
quien los determinaba , (<?) y de al l i se de-
bolvian i los Triumviros, los quales eran, se
gún Salustio , y Pedro Gregorio , execu-
tores de bs sentencias de muerte. Para este 
phcio entre los Griegos havia elegidos on
ce Ministros, que llamaban Nemophilacas, se
gún Budeo ? y otros, ( g ) 16. Los Censores 
Romanos , aunque trataban de los negocios 
criminales , era solamente en lo tocante á 
costumbres 5 y como decía Cicerón , (/?) el Jui
cio de ellos encendía el rostro á las personas, 
y no mas , porque solamente reprehendían 
las costumbres; pero no tocaban en el ho
nor , ni juzgaban los delitos, aunque P lu ta^ 
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co (/) diga , que la autoridad de los Censo
res era la mayor de los demás Magistrados 
Romanos, y Agust ín Onofre , que tenían au
toridad de mandar en ciertos delitos. Ot ro 
oficio havia á este proposito entre los Ro
manos , que llamaron Irenarchas, diputado 
para institución de la pública disciplina , y 
corrección de costumbres, y para atajar las 
discordias , y contiendas de los vecinos, y, 
para buscar los ladrones por la C iudad , y, 
por los t é r m i n o s , casi como el Alcalde de la 
Hermandad, ó Comisarios de las Compa
ñías de gente de guerra, salvo que no sen
tenciaban las causas, sino con la informa
ción las remitían á los Corregidores , se
gún Decíano, .(fy- Y alude también á aquel 
oficio los que hay en Francia , que se llaman 
Senarchias, según refiere Pedro Gregorio : (7) 
el qual Irenarchamombraban los Regidores, ó 
el Corregidor, y estaba subordinado á e l ; y 
de este Oficio se hace mención en el Derecho 
Civ i l . ' - Í : Í ' | 5' . - . < -

17. Én los tiempos de Sila , según los 
antiguos escriben , •(«) huvo en Roma núme
ro cierto de estos Pesquisidores , hasta vein
te , con insignias-de L ic to r , y "Ministros , y 
asi los havia de -haver en estos Reynos, sa
lariados dp público , hombres de mucha sa
tisfacción , que entendiesen solamente en 
estas pesquisas , y en tomar residencias , y 
anduviesen con insignias de ropas talares, y 
que fuesen Seminario , - para sacar, y elegir 
de ellos Alcaldes de Corte 5 como quiera que 
en averiguar, y castigar un delito grave , y 
oculto en un breve termino y se examina la 
industria , y diligencia del Juez para inquirir; 
el entendimiento , y prudencia , para discer
nir ; las letras, en sentenciar 5 la equidad , y 
valor en executar , en especial en negocios, 
, . • " T . ' T T T " " " • / ------- ¿ ju r 

(x.) Tro Sexco Róscio Amef. 
(a) In á l í t 1, 2. §. Et quia , ut dixitnus, ff, de Or i 

gine jur. 
, (b) ¿ j quis homtnem, libsrum, dolo sc'tens, morti dicat, par
ricida est, de qua mentunit Tiber. Decían, in z. tora. 
Crim. lib, Í>. cap, 14. n. 1. 

(c) Cicer. pro Cluentio, Valer, l ib . 8. cap, 4, 
(d) Lib . f, cap. 5>. & lib, ó. cap. 1. 
(e) Cicer. ad Pisonem , & sic deber intelligi 1. 1. ff. 

ad legem Cornel, de Sicar. dum agir de eo qui publico 
judicio proeest pro prastore , & qusescorc , Petrus Gre-
gorius de Syntagmat. jur. 5. part. l ib. 52. cap. 10. 
n. & lib. 47. cap. 23. n. 6. & illud Ciceronis pro 
Rabirio : Judex sedebat, prcetor quxrehat. 

( / ) In bello Catilin.Petr. Gregor. diát cap. 10. n. 3, 
00 Budasus ad h ule. ff. de Muncrib, & hon. char. 

mihi 110, Ubi alios citar, & in h fin. ff. de Senator. 
charra 124. 

(¿0 Lib. 4. de Republ. apud Nonium , i b i : Censoris 

judicium nih'tl damnaio. affhrt prceier mborern , itaqut UÍ úMQ 
nls ta ju4icatio versatur tantumrnodo in. nomine , animad-
versio illa ignominia diña est , & de Dignitate Censorum 
tradit prafter alios Budsus in Annotat. ad 1. fin. ff. de 
Senator. pag. 2 1 2 . & seqq. 
(/) In Catone majore. 
(K.) I n 2. tom. Crim, lib. 9. cap, 25. 11, 20. 
(/) De Syntagm. jur. 5. part. l ib, 47., cap. 1,6. n, 5; 

Et de his Irenarchis , seu latrunculatoribus deputatis ad 
inquirenda , 8¿ punienda delióta militum , tradit ideta 
Petrus Gregor. ibid..2.part. lib,i</. cap.18. n. 6. 8c.j^ 

(rn) L . Divus Adrianus , ff. de Custod. reor. 1. Mu-i 
nerum , .§. Irenarchae , ff. de Muner. & honor. 1. unic 
& ibi glos. C. de Irenarch. l ib . 10. Ik \. i . & ibi glos., 
C. de Decur. l ib . 12. Et tradit Petrus Gregor. ubi su-
prá , cap. 38. num. 9. Post Marc. Marant. singul. 20. 
ih fin, > .3 . m^ljíup . . .1 ni . i j ^ i i ; , ' . i .t. 

(») Ut refert Alexaad. in diít; lib, 2. Geflwl, dio-
rum , cap. 
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que requieren demostración con exemplar 
castigo, sin que para lo uno , ni para lo 
otro tenga el Pesquisidor mas que su pro-
prio consejo: y yá que tantas muestras de 
talento , y de buenas partes las haga un 
Corregidor en su Oficio , es sin las angus
tias , y circulo del tiempo con que se d i n 
las comisiones, y con ayuda de comunicado 
consejo. Y acuerdóme , que oí una vez de
cir á uno del Consejo , y de la Cámara , que 
rezelaba de ir solo á una pesquisa. 

18. También puede ser Pesquisidor hom
bre sin letras , como puede ser Corregidor, 
procediendo en uno , y otro ministerio con 
su buen entendimiento, y uso de negocios, 
y con parecer > y consejo de Letrado , según 
lo permite el Derecho C i v i l , y Rea l , y la 
mas común opinión 5 (p)¡ pero la experien
cia enseña quánta impropriedad esto sea , y 
quintos inconvenientes de ello resulten , pues 
es cosa perjudicial á la República , como 
dixo Justiniano, ( p ) estár pendientes los Jue
ces para afirmar sus hechos , determinacio
nes , y Juicios proprios , de. los sentidos , con
sejos , y pareceres á g e n o s , y que las obras, 
y palabras , que han de hacer , y mostrar de 
sí mismos , sean conceptos , y acciones de 
•otros;-ra sb etmimori , o:j!;VjV; ub kobfih 

19. Adviértase de. no elegir para ks pes
quisas á ninguno de los Jüeces , que la par
te seña la , si y á no fuese persona de cono
cida aprobación , ó de conformidad de las 
partes 5 (q) porque suelen algunos pretendien
tes solicitar al querellante , que los propon
ga , y pida , para acreditarse , y aprovechar
se 5 pues por el mismo caso se hace sospecho
so el que lo pide , y el que lo procura , é 
indigno del Oficio , como en otra parte d i -

ximos 
20. L o quinto se ptesupone , qUe h 

muchas maneras de pesquisas: una es eene^ 
ra l , respeCto de las personas , y de los dclU 
tos , como es la que los Corregidores ha
cen de los pecados públicos , ( i) que ni se 
sabe de los deli tos, ni d é l o s delinquentes: 
otra es general quanto á las personas ; pero 
especial quanto á los delitos, porque consta, 
que se cometieron , y no se sabe por quien: 
otra es general quanto á los delitos , y espe
cial quanto á las personas , como es la que 
hace el Visitador de la Iglesia ; y otra pes
quisa es especial quanto á las personas , y 
quanto á los delitos , y de esta , y del segun
do genero de pesquisa susodicho tratan los 
Pesquisidores, y hemos de tratar en este ca
pitulo : sin que se requiera preceder infamia 
de las personas, para inquirir de los delin
quentes , como la haya de los delitos, (t) 
Las difiniciones de las dichas pesquisas, y 
la materia de las que no son de nuestro pro
posito , podrá el Leftor ver mas despacio por 
los Autores ; (u) porque como decía Felino, 
(x) tratar de ellas , mas será embarazarse, que 
declararlas. 

21. Lo sexto, y ult imo se presupone , que 
haviendo la parte ofendida querellado ante la 
Justicia Ordinaria sobre el delito , ó procu
rado , y hecho instancia , en que le averigüe, 
sin protestar , que no le páre perjuicio , no 
podrá después pedir Juez Pesquisidor , ni se 
le concederá el Consejo , porque donde se 
comenzó el Juicio, allí se ha de proseguir : ( / ) 
y porque por la citación quedo perpetuada, 
y prorrogada la Jurisdicción del Ordinario , y 
no se puede quitar la causa , (z) ni advocar
la el Consejo sin consulta del Rey , según 

opi-

, (o) L . Quídam consulebant, ff. de Re jud . & est ma-
gis commun. secund. Jas. in 1. Certi, n. 5. C. de Judie. 
& vide suprá l i b . i . cap. 6. n. 16 . 

(p ) In diól. Auchent. de Judie, in princip. 
(q) L.Observandum,ff.de Judie. & l .zo. t i t .4 .par t . j . 
(>•) Lib. i . cap. ?. num. 6;. & ií8. 
(s) Ut in 1. Congruí t , ff, de Offic. prsf. & Angel, de 

Malefic. verb. •//<«£• e/f quídam inquisltio, n. ?. Et Amed. 
de Syndicat. post n. 50 versíc. Tenia propter , fol . 41. 
Et Maranta de Ordin. judie. 6. part. cap. 2. de Inqui-
sition. mchp. Tertiomodo, n. ? i . 

(t) Clarus in PraóL §. fin. qusest. y. n. 1. & Gregor. 
in 1. 3. cit. 17. part. 3. glos. 1. & in 1. z. glos. 1. & 2. 
Cantera in Praól. quasst. 4. num. 2. Aceved. in 1. r i 
títul. 1. l ib . 8. Recop. num. 24. 

(«) Bart. in 1. 2. §. Si publico, ff. de Adult. Luc. de 
Pen. in h Si vacantia , co l . 2. de Bon. vac. l ib . 10. 
Bald. & Salicet. in 1. Ea quidem, C. de Accus. Angel, 
trad:. Malefic. verb. .íte: est quídam inquisitio. Peregrin. 
Vetb. Inquiiitie, x. part. fol. z j i . verb. guibui. Mon-

tal. in 1. 11 . t i t . 20. l ib . 4. Fon', vers. El Rey sepa la ver
dad. Didac. Pérez i n l . 24. tit. 11. l ib. 4. Ordin. glos. 
Deben y vers, Kotandum, col. I ^ J í . Late Marian. in cap. 
Qualiter, el 2. de Accusat. optimé JEgidíus Boss. in 
Praói. t i t . delnquisit, fol. 41. Et j u l . Clarus in Pra íh 
§. fin. quajst. 3. 

(x) In á\Et. cap. Qualiter , & quando in 2. 
( / ) L . Ubi coeptum, ff.de Judie. Angel, in tra<ft. Ma-

lefic.in part. Fama publica, col. fin. Greg. i n l . 1. verb. 
Querellando, t i t . 17. part. 3. Felin. in cap. Extenore 15-» 
cum seqq. de Rescript. 

(x.) Clem. 2. & ibi glos. Ut lite penden. Abb. co-
lumn. 1. Decius num. 2. Barbar. 3. in cap. Gratum, 
de Offic.Deleg.Montaygn. & Boer. in tra¿tat. de Au-
thorit. magn. consíl. t i t . de Ordin. consistor. regíi, 
n. ^7. & seq. Rebuf. in tradat. de Revocat. quaest. 
num. 47. & quaest. 10. num. 87. Covarrub. in cap. 
Pradíc . num. 3. & quaest. 10. num. 87 ,1 . Solent, §-
Sícuc autem , ibi : Non autem debent inconsulto Principe 
boe faceré , ff. de Offic. Procons. 
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Del Corregidor 
opinión de algunos menos recibida , (a) sal
vo si no fuese remiso, y negligente [b) en 
administrar justicia en ella , o ia insolencia, 
Y poder del reo tan grande , que no pudie
se valerse con él , (ó que entonces suele 
cometerse á otro el negocio comenzado-
Otras veces la parte recusa al Corregi
dor , y á su Teniente , para facilitar , que 
se les quite la causa, y se conceda Pesqui
sidor. 

2 2 . Pero sí el Consejo inhibiere al Pes
quisidor , sea qual se fuere la causa, no pro
ceda mas en el negocio , pues se desata el 
juicio vedándolo el Superior ; (d) porque el 
Rey es Señor de los Oñcios de Justicia , y los 
puede dár , y quitar , á quien , y quando 
quisiere , (e) con causa , y sin ella 5 porque 
solo concede á sus Oficiales el exercicio del 
mero , y mixto imperio , y no la proprie-
dad de ello , y el que no lo cumple , y obe
dece es muy atrevido , ( / ) y comete enmen 
de lesa Magestad; (¿) y asi el Juez, n i re
plique , n i suplique de la tal inhibición , co
mo he visto , que lo han hecho algunos i n 
consideradamente , y es especie de desacato, 
si yá no huviese sucedido la dicha inhibición 
por tan siniestra relación , que conviniese, 
con respeto , y templanza dár noticia de ello 
á los Superiores: y entretanto elJuez no pro
ceda en la causa ; porque la advocación, ó 
inhibición mas extingue , é impide la juris
dicción , que la apelación, (h) 

23. Y en lo que toca as i valdrá , ó no, 
lo hecho , y procedido por el Pesquisidor, 
después que fue inhibido por los Superiores, 
digo , que la dicha inhibición suele proveer
se , por haverse apartado la parte ( quando 
el negocio por su desistencia no requiere pro
secución , ni sentencia) y suele el Consejo 
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mandar venir al Juez : y otras veces se pro
vee por quexas de sus sulpas, y mala admi
nistración ; y á los Jueces Ordinarios de L u 
gares de Puertos suele también embiarse i n h i 
bición , y Juez de Comisión , haviendo to
mado algún gran descamino , porque no le 
sentencien , y lleven tan gran porción , ó 
porque se proceda en ello mejor , como lo 
hemos visto algunas veces , y dudarse , sí 
valdrá el Proceso, y Autos , que el Pesqui
sidor, ó Juez Ordinario huvleren hecho, 
después que por el Rey, ó por su Consejo 
se p roveyó la revocación de la comis ión, ó 
la inhibición. En lo qual , aunque de rigor de 
Derecho ( según Juan de Imo'm , y otros) 
(i) la revocación expresa , y puesta en las 
letras del Principe , toca , y comprehende 
también á los que la ignoran , como á los 
que la saben j pero la resolución es , que de 
equidad será válido , y firme todo lo que 
hiciere el tal Juez , y sentenciare hasta el 
dia que le constáre de la inhibición 5 porque 
asi coinoel Pesquisidor, y Delegado no tie
nen jurisdicción , hasta que hayan recib'do, 
y aceptado la comisión 5 (k) así también la 
comisión dura hasta que les conste de la re
vocación , salvo , quando se huviere proveído 
por delito , ó culpa del tal Juez , que enton
ces ipso jure queda privado del conoci
miento de la causa, é interdicida su jurisdic
ción desde el dia que se dec re tó , aunque no 
le esté notificada, ni tenga ciencia de ella. 
(/) Y lo mismo es, según Inocencio , y otros, 
(w) en la causa de honra, ó de la v i d a , aun
que en esto m u d ó parecer 5 (n) y también es 
lo mismo , si muriese el Señor , ó el Corre
gidor que comet ió el negocio 5 porque des
de el dia de la muerte , aunque el Juez De
legado la ignorase , queda extinta su jur is-

Hhhhh dio-

(<i) Covarrub. ubi suprá. 
(b) Ut infrá dicemus, n. 4 ^ . 
(c) Cap. 1. in fin. & ibi glos. de M i i i t . vassaí. quí 

contum. est in feud. 
(d ) L . Judicium solvitur, ff. dp JudÍGÍ¡s,& 1. Et q.uia, 

ff. de Jurisdiót. omn. jud. 
(e) Palac, Rub.ia Procem. Rubric.de Donatiom inter 

vir. & uxor. n.7. & 8, Etex Decio & Matthaco de Af -
flid. resolvit J ig id i . Boss. in Praft. Crim. t i t . de Re-' 
galiis, n. 54. pag. ¿ 7 ? . 

( / ) Baid. in cap. Ut nostrum extra de Appellation. 
notatur per D D . in cap. Cum M . Ferrarien. in fiti< ex
tra de Constitut. Cassan. in Catalog. Glor. muud. f. 
part. considerat. 24. n. 92. 

i g ) A v i l . in cap. f. Pretor, glos. 1. 11. 
(h) Abb. in d ía . cap. Ut nostrum. Boer. in tradhit. 

Ürdine gradu , z. pare. tic. de Ordine consiitoni 
•"•-'gu , num. 60. 

(;) In cap.Casterum, & ibi Ábbas, Butrius , Dominic. 
&fel in.de Rescript.Innocevu.in cap.Cum continga^de 
Rescript. cap.Dudum,& cap.penuh. de Pra?be,nd. in 6 . 

(k) Decisio Rot-xin novis 4.) 9. Archidiao incap, Sx-
pe , de Offic. Delegat. 

(Ó Cap. Audita , de Restituí, spoliator. cap. 1. §. Ex 
parte, & §. Adjiciebatur , de Concession. pribend. & 
L Si forte, ff. de Üffic. prxsid. Bald. in 1- Faisus,n.2i. 
C. de Furt. & in I . 1. n. 8. C. de Satisdat. Alies re-
fert Gregor. in 1. z 1. glos. i . in medio, tit.4. partit. ?. 
Et alies Covarr. in cap. 9̂  Pra¿ticar. ni 7. versic. CVt-
ferum, & versic. Ighur. 

(rn) Innocent. in cap. Qualitcr , de Accusat- Barcol. 
in 1. Barbarius * IU 18. íf* de Offic. Prsetor. Reman, in 
1. I squ i , £1 de Verbef. obligar. $C idem singul. 60. & 
Cardin. cor.sih 1 j f . 

(») Idem Innocent, ¡n cáp. Ex Conquestione , de Res-
ti t . Spollat. ArchidiftC, ¡a cap. 5. de Ptubation, 
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dicción , y lo después de ella hecho todo in 
valido, {o) 

24. Esto asi supuesto , digo , que dene
gando el Consejo el Juez Pesquisidor pedi
do , suele librar la Provisión Ordinaria i n c i 
tativa para el Corregidor del Pueblo donde 
sucedió el delito , que es una advertencia , es
fuerzo , y recuerdo , (que eso quiere decir 

madas , y oídas las partes , á quien toca , fa 
haced , y administrad sobre ello cumpl¡m¡ent:) 
de Justicia, por manera , que la ayan ,y alcan
cen, y por defeffo de ella ninguno reciba agra
v i o , de que tenga causa , ni razón de se nos 
•venir , n i embiar á quexar sobre ello ; y den
tro de dias primeros siguientes , después 
que acabaredes el dicho negocio , emhieis ante 

incitativa) para que haga justicia en aquel los del nuestro Consejo relación del castigo que 
negocio J por cuya culpa , remisión , y de- sobre ello uvieredés hecho , porque Nos sepa-
fecto ha ocurrido al Consejo la parte á que- mos, como se cumple nuestro mandado. Y estas 
reliarse : y por esta incitativa no se le dá incitativas, dice una ley R e a l , (i) que se den 
jurisdicción contra los esentos, n i se dá co- las menos veces que fuere posible, si no por 
misión , sino mandato , según Tiber io De- negligencia del Ordinario. 
ciano. {q) Y quando el delito no es muy atroz, 
y no consta de negligencia del Ordinario, 
siempre se le remite el castigo , sin dar mas 
respuesta al que lo pide , sino que se oye, 
como dispuso el Emperador Justiniano. (>) 
Otras veces se provee la dicha inci tat iva, cu
ya minuta dice asi. 

P R O V I S I O N I N C I T A T I V A , 

D O N Felipe > & c , A vos , Fulano , nuestro 
Corregidor de tal parte, salud , y gra-

•35, De este lugar es resolver una duda 
muy ordinaria, y útil en p r ád i ca para mu
chos efectos , si quando por C é d u l a , ó Pro
visión Real se comete , y encarga al Corregi
dor , que proceda en algún negocio, ó mu
chos , en que sin la dicha comisión él tenia 
jurisdicción , y poder para proceder , y ha
cer sobre ellos just ic ia , se dirá que proce
de como Juez Ordinar io , ó como Delegado, 
y Comisario : 26. y la común resolución es, 
que si en la tal comisión no se a ñ a d e , ó qui
ta algo á la jurisdicción , poder ío , orden , y; 

cia, & € . Por la qual vos mandamos , que lúe- forma de proceder, que el Corregidor se te-
go veáis lo susodicho , y ayais información , y nia , no es delegada , sino ordinaria jurisdic-
sep ais cómo, y deque manera lo susodicho ha cion 5 porque por la comisión no fue visto el 
pasado , y pasa , y quién , y quáles personas Principe alterar la jurisdicción ordinaria , sino 
lo hicieron, y cometieron , y por cuyo manda
do , y quién les dio para elloi consejo, favor , 
y ayuda; y la dicha información á v i d a , y la 
verdad sabida , á los que por ello haliaredes cul
pados , prendedles los cuerpos , y presos l la-

íncitarla , según dodrina de Innocencio, y; 
otros, y lo que úl t imamente escribió T ibe r io 
Deciano. (í) 

27. Las señales , y formas para entender 
que la jurisdicción es delegada, son, si en la 

co-

(0) L . S¡ quis alicui, §. Morte, ff. Mandatijglos.verb. 
Ignoraiseni,'m l.Ejus qui in provincia4i.ff.Sicertutn pe-
tat. Speculat. tit.de Judie.Deleg. §. Restat,n. versic. 
Quid si delegatus ignorans, i.part.Bart. in 1. More majo-
rumji i . 18. ff. de Jurisdiéh omn.jud. &di¿lam glos.di-
cit Communem Alexand.ibi, & estsimilis in cap. Cum 
venissent , de Testiibus, licet Innocent. in cap. Licet 
undique > de Offic. Delegat. dicat non ipso jure , sed 
ope exceptionis aña revocari, ultra quos ídem tenet 
Gregor. in 1. i z . verb. Otorgando, t i t . 22. part. 3. 

(p) De hac incitativa est l.Saípej& ibi glos. cum l.seq. 
ff.de Offic.pr3es¡d.& text.in cap.Licet in corrigendis, & 
ibi Innocent.Bald. Felin.Lanfranc. & ali i , de Offic. or-
din. & ín cap. Irrefragabili, §. Excessus, eod. t i t .Rom. 
in l . i . § . S i quis simpliciter, col.4. ff.de Verbor. oblig. 
Tiber. Decian. in 1. tom. Crim. l ib . 4. cap, 2 f. n. itf. 

(q) Ubi suprá. 
(V) In Authent. de Mandat. pnncip .§ . Sit tibi , i n fin. 

i b i : S¡ -vero cum te non adier'tt, venire ad hanc reglam pr<e-
tumpierit dignitatern , er rtrmttemus ev.m cum omni correc-
tione , ET responsum non dahhnus. Ubi glos. alia jura C l -
tat j & est I . 10. t i t . 9. l ib. %. Recop. 
(') L . 51. tic. 4. I¡b. 2. Recop. 

0) L . Et si Prastor, & ibi glos. ff. de Offic. ejus cuí 
mand.est jurisdid:.cap.Licet,& glos. Speclaliter, i n l . 1. 
C.Ne lie.potent.glos.fin. incap.Ii qui,de Praebend.in 
Innocent.in diól.cap. Licet, vers. Item d contrario , & ib i 
Abb.n.3.Felin. n . i . & a l i i D D . Angel, in d ié l . l . i . n.a. 
& 3. Jas.in l . i . §. Et post operis, n .2. & sequent. Ubi 
dicit communem, íf. de Nov. oper. nunt. & i n 1. Jus au-
tem civile, 11.2. uíque ad ^.fkde Justit.& jur. Oróse.in 
1. Et si, n.y. col,5:o3. ff. de Offic. ejus eui mandat. est 
jurisdiót.Alexand. i n l . i . §. Si quis simpliciter, n. 11.& 
ib i Aleiat .n . í f . & ejus Additi-o ponit limitationes, 
pag. 149.ff.de Verbor. oblig.Bonifac. in Peregrin.verb. 
Judex, qu2est.11. f o l . 26 j . glos. Su* , in princip, col.2. 
Dee. consil.3-í.n.8.eol.3. vers. Terí/o advertendum, qui 
tenent, quod quando incitatur jurisdiól. ordinaria, non 
magis il lud attenditur, quám quod statutum est simpli
citer de jure communi , & iadubio per literas monito
rias non censetur alterata jurisdiótio ordinaria.Bald. in 
I . Ssepe, ff. de Offic.praEsid.Avil. in cap.^.Prastor.glos. 
COWÚJÍOH, n.z.&seq. Aeeved.in l .S ' . t i t . i í . l ib . j . Recop. 
n. 3. Et Parlad, l ib . 2. Rer. quotid.cap. fin, 2.part.§.3-
n .7. Gratian.inregul.z 5- y. in fin. Dec.in r. tom. Cnm. 
}ib. 4 . cap. i y . n . i í . vewic. Et neta, cum u« sequenr. 
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comisión se diesen dias , y salarios al Corre
gidor ; porque el Ordinario no los puede lle
var, (^) ni proceder con limitación de tiem- , 
p o , ó se le dixese , que proceda sumaria-' 
mente y 1̂  verdad sabida , quando la cau
sa de suyo no era sumaria , ó sin embargo de 
apelación , ó que pueda salir , y embiar á 
prender fuera de su jurisdicción , {x) ó que 
proceda con autoridad , y poderlo Real 5 ó si 
dixese : Os cometemos y y delegamos tal negocio, 
ó por otras maneras , y formas que traben los 
Doftores , ( / ) y generalmente por todas 
aquella^ que signifiquen, é induzgan comi

sión. 
28. Pero no siempre que se añade , ó se 

quita i la jurisdicción ordinaria , se hace de
legada ; porque algunas veces se a m p l í a , y 
no se altera , (2;) y asi esta común resolución 
tiene nueve limitaciones , que refieren Nico
lao Boerio , y otros , {a) de las quales las dos 
mas contingibles son; la una , que si el Juez 
Ordinario no guardase el orden , y forma de 
proceder , que le fuese dada en la comisión, 
porque no fue necesario y ó porque con ne
gligencia , ó de proposito la o m i t i ó , como sí 
prorrogándole la jurisdicción para que pu
diese embiar , y salir fuera de ella á hacer d i 
l i g e n c i a s ^ prender los culpados, no lo h i 
ciese 5 sino que dentro de ella averiguase el 
negocio (aunque podría por quebrantar, y 
no observar el orden en caso necesario , ser 
punido) no se dirá , que procedió como De
legado , y valdrá la sentencia , coma Ordina^ 
r i o . {b) 

29. La otra limitación es , que aunque 
Tom. I . 
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en el orden del proceder se le dé al Corregi
dor jurisdicción extraordinaria , y delegada, 
todavía el sentenciar se dirá , que es como 
Juez Ordinario , sin que en este caso sea ab
surdo juzgarse una misma cosa por diverso 
derecho, por las razones que d i n Jacobo B u -
tricario , Angelo , y Deciano, y otros , (c) ma
yormente no se poniendo la clausula del De
creto i r r i tante , invalidando lo que contra la 
dicha forma, y orden se hiciese. 

30. Y en caso que la Jurisdicción Ordina
ria no fuese suspendida , alterada , ó revoca
da , y que pudiesen concurrir , y quadrar 
ambas jurisdicciones , Ordinar ia , y Delega
da, no expresándose en vir tud de qual se pro
cede , débese en duda entender, que se pro-i 
cede por la Jurisdicción Ordinaria : (d) para 
cuya conservación , como de mas fuerte , fir
me , y favorable , se ha de hacer esta restric
ción de la delegada , que es odiosa ; (e) y por
que quando algún ado contiene f i v o r , y odio, 
se ha de tomar la inducdon,y conjetura del fa
vor. ( / ) 

31. Los efedos de proceder el Corregi
dor , ó Teniente , como Ordinario , ó como 
Delegado, son el primero , que siendo De
legado , podrá nombrar el Escribano que q u i 
siere parala comis ión , no viniendo en ella 
s eña l ado , y quitarle , con causa, ó sin ella: 
lo qual no puede hacer el Ordinario , como 
en el capitulo pasado diximos. El segundo, 
que siendo Delegado , podrá llevar salario, 
y pedirle por el trabajo, y ocupación del ne
gocio , y el ordinario no. (g) 32. El tercero 
efe¿to es, que siendo DelegadoV se apelará 

Hhhhh z : • de 

(a) Cap. Cum ab omni , & ibi D D . de V i t . & hon. 
Cler. commun. opin. secund. Jas. in di¿t. §. Si qiiís 
sirapliciter , n. $•. 

( x ) Authent.de Mandat.pnncíp.§. Si il\üá,íhi:Prtecipí-
mus (td alias te he provincias , Additio Alciat. in diól. 
loco, n .6y . Boer. decis. 1 ; i . n.y. Puteus de Synd. verb. 
Salarium,'m cap. 2. Jas.inl.Jus civile,tF.de Just. & jur . 
Parlad, l ib.z . Rerum quotid. cap. íín. z.part. §.3.n.8j 
' ( / ) : In diót-cap. Liccc in corrigendis, de Offic. Ordin. 
& im locis supr. citatis. Et Decian. ubi stipr. n. 19. 

(x) Innocent. & Bald. in fin. in diót. cap. Licec. 
(a) Boer. decis. r y 1»n. f. & 7. Additio Alciati in 

di¿t.§. Si quis simpliciter j n. 68. versic In prafficata-
men. Felin. & A v i L ubi suprá. 
(h) Abb. in cap.Cum ex officii , n. r j . de Prajscrip, 

tion. di¿h Additio Alciat. n. 6 9 . xersic. Tertio limita. 
(c) Cap. Nisi essent, & Imol . de Praebend. Jacobus 

Butricar. in 1. Qui procuratorem dat, in princip. & i b i 
Bald.fF.de ProcuratJdem Bald.in cap.Si inter partes^de 
.Leg.Conrad. idenx Butric. in L Sxpe , flf. de Offic. prx-
sid. Angelan l.Si vacant.C.de Bonis vacant. lib.io.Jas. 
111 diét . l . i . §. Et post operis , n. 4. vers. Ego autem , fF. 
de Noviopa'-Sc in l.Jus autera civik}n..8. v e r s i c . ^ r -

to istam , fF.- de Justít. & jur. & alü ubi supr. Oróse, ¡ni 
1. Et s i , n. 40. col. y 04. fF. de Oftício ejus cui mand. 
Tiber. Decian. in 1, tom. Crim. l ib. 4. cap. i f . n. 1 jr. 

(d) Addit . Alciat. i n l . i-s§. Sr quís simplíciter, n. 67. 
vers. Tertio adducitur, de Verbor. dblig. Quamvís 
contrarium ten. D D . in cap,-Cum ex officii , 8c i b i 
Felin. n. 54. de Prasscript. tenet Tiber. Decian. in 1. 
tom. Crim. l ib. 4. cap. af j U, 24. 

(e) Cap. ü de Rescript. in í . Specul. t i t . de Citation» 
§. 4. versic. Ut autem. Federicus de Senis consil. 12 y. 
Ordinariis jurisdiótio est firraior,. Archidiac. in cap. Si 
Episcop. 2. q. í . Camillus Plautius in 1.1. versic. Delega-
tam y n. z o . ft". de Offic. ejus cui mand. est. jur.,, Et ali i 
quos refert & sequitur Puteus de Syndic. vcrb.-.Judicef 
ad syndkíitum , cap. 2. fol. 9 6 . n. in med. Marant. 
de Ordin;judie. 4. part. distindt. j . n. %6. Ita intellí-
gunt Abb. Felin. 8¿ alii relatiab A v i l . in di¿i:. cap. 9, 
Prastor. glos. Cow;///'o« , 11. 10. 

( / ) Bart. in 1. Si pupillus , £F. ad 1. Falc. diét. Addit . 
Alciat. ubi suprá. 
(¿X Authent. de Judie.§. Ne autem,cap. Cum ab om

ni, de Vita & honest.Cleric.& ibi glos. & Dodores, & 
est cpmmuíi.opin.secundum Jas. in diít . §.Si quis sim--

p l i -
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de él para el Consejo de donde emanó la c í a , ó havia hecho por aquel Puerto , ó ]* 
comisión, (h) y del Ordinario i la Chanci- transgresión de la Pragmática del Pan ) ¿ 
Hería : aunque por Derecho del Reyno esto otros delitos , de cuyas penas se aplican p i t e 
está alterado , como adelante veremos. (*) al Juez que lo sentencia , y esto con clau-
3 3 . E l q u a r t o , que siendo Delegado, no esta- sulas, y forma de jurisdicción delegada, y 
rá obligado á proceder, ni á sentenciar con- sin asignación de^ salario 5 si podrá el tal 
forme i las Ordenanzas, costumbres, y esta- Corregidor , y Comisario , respedo de no 
tutos del Pueblo. (0 llevar salario por aquel negocio , cobrar la 

34. El qu in to , que podrá advocar las can- parte legal de la c o n d e n a c i ó n ? En lo qual 
sas pendientes ante los Ordinarios. Y asi lo Felino , y Nevizanis (n) dicen, que no podrá 
hacen, y pueden hacer los Pesquisidores del llevar Esportillas, que eran derechos del Juez 
Rey , embiados, asi á sus tierras , como á las Delegado , como luego diremos. Pero digo, 
de Señores , para que no solamente durante que ora el Corregidor proceda como Ord i -
la información , como dice la ley Real , estén nario , ó como Delegado , ó qualquier otro 
inhibidos los Jueces Ordinarios en aquel ca- Juez de Comisión , no asignándole salario 
so , sino por todo el tiempo , que duráre en ella , podrá llevar las partes de las conde
cí termino de la comisión , y por todo lo to - naciones, que las leyes aplican á los Jue-
cante al tal negocio. (/) Y aun mas es , se- ees , y los demás derechos ordinarios , con' 
gun Baldo , y otros , (m) que podrá el Pesqui- forme al Arancel Real : y esto se prueba por 
sidor tomar la causa sentenciada por el Or - dos leyes del Reyno : (0) la una, en guanto d i -
d i ñ a r l o , por la qual condenó i algún delin- ce: T mandamos á los Corregidores % y d ó d i c e ; 
quente en pena leve , desigual á la culpa, For nuestra Carta de Comisión ; y d ó dice: 
que afeitadamente , y por prevenir el juicio Que no lleven mas derechos de execucion de los 
del Ordinario , y frustrar el del Pesquisidor, que les pertenecieren , y debieren llevar como 
se hizo delatar, y sentenciar ante él. De to^ Jueces Ordinarios. Y la otra ley dice; Otrosí 
do lo. qual se infiere , que en los Pueblos mandamos á los dichos Gobernadores , Asis* 
donde hay, Alcaldes Ordinar ios , y Cor reg í - tente , y Corregidores , que no consientan á 
dores, á quien llaman Justicia Mayor , co- nuestros Comisarios y n i á otros Jueces dgu-
mo es en ios Corregimientos de Chinchilla, nos, n i Executores , l levar derechos algunos de 
y V i l í ena , y su Partido , y en el de San Cíe- execucion , n i asesorías, n i vistas de procesos y 
mente , se dirán Jueces de Comisión los Cor - n i otro salario alguno , salvo lo contenido en 
regidores, aunque por incitativas se les come- nuestras Cartas; y no llevando salario , sola" 
tan las causas ; porque las quitan á los O r d i - mente lleven los derechos por l a tabla del Con-
narios, lo qual no pudieran hacer sin las d i - cejo donde se hiciere la execucion. Y es asi, 
chas comisiones , por Executorias, que de ello que estos derechos del Concejo , ó tabla de 
tienen: y asi estoy informado, que en !a Chan- é l , son los contenidos en las leyes Reales, 
cillería de Granada se de te rminó , ¿ i n s t a n c i a que han de estár en el Concejo, según un 
de Francisco Pérez de Oviedo, vecino d é l a capitulo de Corregidores: ( / O ó si queremos 
Roda , Escribano de todas las comisiones de decir , que esta tabla del Concejo sea el 
aquel Partido. Arancél Rea l , \q) que ha de estár en el A u -

35. Pero veamos si en caso que al Corre- dienciadel Concejo , (>)en el qual se decla-
giclor de Vizcaya , ó de otro Puerto de Mar, ran los derechos, y partes , que los Jueces 
ó Seco, se diese cotaisionpor Cédula Real, han de haber de las penas ; y se dice , que 
ó Provisión del Consejo , para que averigua- puedan llevar las que por leyes del Reyno 
se, y castigase la saca de moneda, que se ha- estuvieren dispuestas , y se les aplicaren , yi 

no 
— 

plíciter, .n.r. & Doítores in cap. Licet ín coríigendis, Avendañ. in cap. 19. P m o r u m , 1. part. n. 1. versíc. 
de Offic. Ordin, t Ex quo infertur. Aceved. in 1. 1. fciéi 1. n. 3 l i b . 4 . Re-

{h) L . i . §.r. ff, Quis , & á quo apellat, Abb. in cap. cop. Joan. Gucierr, l ib . ?. Praí t ic . quíest. 24. n. ri» 
Cum ex officii, n. 18. & ib i Doólores , de Praescript. & esc i . 2. in fin. t i t . 1. l ib . 8. Recop-

(/) Hoc cap. n. 2?(í. & seq. (m) De quibus infrá l ib . j . cap. ro, n. 22. 
W Angel, ¡ni , Jus autem civile, ff. de Justit. & jur. (») Felin. ín cap.de Hoc. col.2. de Simón. & Neviza-

Bald, indiél .cap, Licet,in fin.Jas, in diót. l . i ,§ .Et post nis in Sylva nuptiali , l ib , y. n.í>7. versic. Amplía tertío. 
operis , n, 2. ff. de Novi oper. Hoc tamen controver- (0) L . 11. tic. 21. l ib .4. & I .31 . t i t . 6. l i b . j . Recop. 
sumest, ex his quxrefert Gratian. regula 43. n. &. (/>) L . l y . t i t . l ib . 3 . Recop. 

(0 Cap. Verum, de Rescript. & ibi Dolores , & i n (9) L , i . t i t , 10. cap. 10. l ib . 3. Recop-
í a p . Pastorahs, ík cap. Cum contingat, eodem t i t . (ó L . 7. t i t . tf. l ib . 3. Recop* 

http://cap.de
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fio excedan de ellas, Y a s i e l Juez de Co
misión , ó el Corregidor , i quien se come
tió el negocio sin salario , quedó, como Juez 
Ordinario quanto á los derechos , y prove
chos de su Juzgado. , sin que se le puedan 
quitar, por ser premio de su trabajo :. (J) 36. y 
porque concedido el Oficio , es visto con
cederse el estipendio , y salario , (t) 37. y 
en materia privativa, como esta, lo que no 
está prohibido por ley , no ha de inducir 
ptivacion : (u) y asi se entendió por algunos, 
Señores del Consejo Real , y de Contadur ía , 
quando se remi t ió el pleyto del descamino, 
que el Licenciado Escobar , Corregidor de 
Vizcaya, hizo , y sen tenc ió , de setenta mi l 
ducados, haviendosele embiado comisión pa
ra ello , con clausula de que pudiese salir, y 
embiar seis leguas fuera de su jurisdicción, 
y no haver salido de ella sobre ello , en lo 
qual fui yo su Abogado, y se v ió el nego
cio por seis Jueces el año de ochenta- y 
ocho ; y en remisión entraron otros quatro, 
y salió sentencia contra é,l este año de no
venta y uno, 

58, P e m á s de su salario es de ve'r , si po--
drá el Juez de Comisión , ó Pesquisidor lle
var derechos de Au tos , firmas, y sentencias, 
conforme al Arancel , como los Jueces Or 
dinarios, Y digo ? que de Derecho C o m ú n 

y Pesquisidor. 797 
podian llevar las Esportillas, 39. que según 
una significación , eran ciertos derechos , que 
cobraban los Jueces Delegados , en lugar 
de la ración , que antiguamente se les da
ba ; (x) porque eso quiere decir Sportuía de 
Sporta , que era una esportilla , en la qual 
cada mañana se daban las raciones i los Es
cuderos , y allegados de los ilustres Roma
nos, {y) Y aunque algunos tuvieron , (z) que 
el Juez de Comisión , demás del salario , po
drá llevar derechos , yo soy de contraria 
opinión , porque expresamente está prohibi
do por leyes del Reyno (a) poder los Jue
ces de Comisión salariados llevar derechos 
algunos demás de sus salarios; y porque el 
t i tulo , y rubrica del Arancel Real , (b) que 
asigna los derechos, á los Jueces, habla con 
los Ordinarios señaladamente , y para los Pes
quisidores , y Comisarios no se puso , ni hay 
Arancel de derechos entre las leyes Realesj 
40. y la regla es , que ningún Juez puede 
llevar penas , ni derechos, sino estandole se
ñalados , y aplicados expresamente ; (c) y asi 
lo he pra¿ticado siempre , y visto reprehen
der en el Consejo á un Alcalde de Sacas , 41. 
que havia llevadq los. dichos, derechos, s ó 
color de que su jurisdicción era Ordinaria, 
por ser para universidad de causas ; {d) y 
aun aquello se huyiera de entender en el A l -

cal-

(/) Authent, de Judie, §. Ne autem, l . i , C. de Offic, 
Assess. 1. JI, tic. 18. part,?, Et ibi GregQr,& ¡n 1.10. 
¡ b i , & 1 . 3. tic. 1, part. 1. glos, fin. & tic, 17 , part. z.. 
1. Et virtutum,, C . de St;at, & imag, Et ka est intelli-
gendus Felin, in cap. de Hoc, col.2, de Symon. & Ne-
vizan. in Sylva nup. cap. Incip. Et ut melius, 11.̂ 7, ver--
sic. Amplia tertio. 

(t) L . Excepto, C. Locati. Bald, in 1. Item quia, flf, 
de Pad. Mart. Lauden, in traótat. de Official, Domi-, 
l iorum , quíESt, 72, 

(V) Glos, celeb. in cap.fin, tk ib'í Abb.de Jur. Patrón, 
text. in Authent, de Non elig. 2, nup. §. Cum igitur, 
ibi j Nec est kx tale quid $C(m% Baldus in Authent. Ex 
testamento , n. C, de Secund, nup. Jas, in 1. Cum 
quidam , n. 16. ff. de Liber. & posthum, & in Quod 
te mihi , ffi Si cert. petat, 

íjp) Authent. Sed hodie, & Authent. Generaliter,C.de 
Episcop, & Cleric. 1. Multis, C. de Princip, agent. in. 
reb. l ib. 10, & [ i In sacris 2. §. Modum, C, de Pro-
xím, sacrorum scrin, eod. l ib , Et utrobinue Platea, ibi 
n̂  ?• hic n. f. & Authent. de Sanélissim. Episcop, 
§• Si quís Episcop. versic. Sportulamm. Authent, OfFe-
ratur , & ¡bi glos, Presbyteris , C. de Lic. contest, 
Joan. Garc. de Expens, cap. 2 1. n. 12. & 18. ad fin. 
glos, verb. Necenaria , in cap. Inter cartera , de Offic. 
Ordin. & glos. vcvh. Pr*/er, in cap. Cum ab omni , de 
Vic. & honestat. Cler. U 1. ad fin.tit. 1 8,lib. 5, Recop. 

(y) Sportula proprié fuit dióta ab sporta , in qua ob-
soma, & viaualia divites Romani quotidié praestabant 
chentibus aulicis primo mane salutantibus dóminos, in 

quorum domibus tota die. aderant,de. quo, vocabulo ví-
de Aiciat, l ib. 5. Dispun. cap, 17.Ferrar,Monta.>E:mil. 
Ferretum,& Baldum in §. Tripli ,Instit . de Aótion.Bu-
dseus in Annotat. ad 1. Si mulicr 6. per text. i b i , ff. de 
Donat. inter vir.&uxor.pag.783, Et ultra ipsos Joan.. 
Garc. ubi suprán, ios & seqq. 

(x.) Bart, in Authent. de Judic,§. Ne autem,n.2, A n 
char, cons. 201. Felin, incap. deHoc^n.?, de Symon,, 
Matienz. in Dialog. Relator, 3. part, ^ap, 24, n, 6. 8c 
Joan, Garc. ubi supr. 

0») t t U i t i t . 6. l ib , 3. 8c dií i , h 11, t i t , z i . l ib . 4 , 
Recopilat, 

(b) T i t , 10. l ib , 3. & l. 7. t i t . eod. l ib . Recop, 
(c) L . 11. in fin, diót, t i t . í . Se 1, unic, t i t . 10. cap. 10» 

lib.3,Recop,glos,verb. Qualftercumque^er text.ibi, in 
cap. Statutum,§. Insuper,de Rescriptis in <í.& ita supr. 
difl:. Bart. do¿lrinam(si Bart, estleótura illa )reprobat 
Nevizan. in Sylva nuptial, l i b . ; , n,í)7.versic. Amplia se
cundo er tenio, & A v i l . in cap.,9. Praetor. glos. i . in fin. 
Authent, Salvando.Bart. dic.non esse contrarium, dum 
ait posse delegatum ultra salarium recipere jura , auc 
sportulas in constitutione sacra contentas, ut diciturin 
Authent. de Mandat. Princip, §. Sit t i b i , vers. Et non 
permittere , ergó á contrario sensu , si nullse continen-
tur in lege , aut in rescripto , non debebuntur ais , ut 
jure nostro regio cavetur. 

{d) Contra glos. Mochratut, ad fin. versic. Dic e¡mdy 
in d id . §. Insuper , & quis dicatur , qualis sit judex 
ad universitatem causarum, declarat Bald. in 1. A ju -
dice, n. 4. C. de Judie. 
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calde de Sacas Ordinario , cuya jurisdicción 
es perpetua , y no temporal, como lo es la 
del Juez de Comisión , (e) que vá á visitar
le. Y . por la misma razón entiendo , que no 
pueden llevar los Alcaldes entrcgadores de
rechos de Autos , firmas , ni sentencias , ni 
mas de las partes , que expresamente por sus 
tirulos se les aplican : y lo mismo digo de los 
Jueces de Residencia salariados , que por es
pecial comisión ván á solo tomarla. 

42. Los derechos de despreces, y ome-
cillos , y sangre , que son penas de los delin-
quentes, (las quales, según las leyes, ( / ) lle
van los Jueces Ordinarios) también dudo, 
que las puedan llevar los Pesquisidores, si 
yá no se justificase por la presumpta tole
rancia del Principe , y del Consejo , (g) en 
tan universal estilo , y notoria costumbre de 
llevarse , en especial que muchos Alcaldes 
de Corte los llevan en las comisiones á que 
salen , y en la Corte dán á pobses los des
preces en los estrados, y ios omecillos re
parten entre sí 5 porque no se recopiló la ley 
del Ordenamiento , que aplica los omecillos 
á l o s Alguaciles de Cor t e , según la qual lo 
afirmó Avendaño 5 (h) pero atenta la l imita
ción , y rigor de las dichas leyes del Reyno, 
se podría sustentar, que tampoco puedan los 
Pesquisidores salariados llevar los dichos de
rechos de despreces, y omecillos, y sangre, 
n i las armas de los delinquentes, que apli
can las leyes i quien los prendiere , (/) como 
los otros derechos de firmas, y sentencias, 
y que esto se debe dar á la Cámara ; (k) pe
ro veo practicarse lo contrario , y llevarlo 
los Pesquisidores. La razón de esta opinión, 
de que el Delegado asalariado no pueda lle
var derechos, ni provechos algunos, es , por
que el Juez Ordinario tiene uso, y usufruc
to del Oficio ; pero el Delegado tiene sola
mente el uso , sin usufrufto alguno. 

Havemos dicho, como por via de incita-

ib. I I . Cap. X X I . 
tiva se suele remitir el testigo del dellt I 
Corregidor , encargándole la justicia de0 í 
43. otras veces se atreven los subditos v ! 
derosos á cometer delitos atroces, menospre
ciando á sus Jueces Ordinarios , los quales 
deben hacer informaciones secretas , y ¿¿r 
aviso de ello al Consejo, para que provea de 
remedio , como atrás queda dicho : (/) p0r 
lo qua l , ó por muchas ocupaciones, 4^. ó 
por ignavia , ó flaqueza de ellos, se comete 
al Juez Ordinario comarcano , que vaya i 
administrar justicia en el caso con quinien
tos maravedís de salario cada dia , y para el 
Alguacil doscientos y cinquenta , y para el 
Escribano ciento y treinta y seis: 45. y SÍ 
por culpa, ó negligencia del Corregidor , ó 
de su Teniente se proveyere Pesquisidor, dis
ponen las leyes, que vaya á costa de ellos , y 
no de culpados, (?«) porque presuponen con
tra ellos negligencia, y desidia , y que son 
sabidores, ó cómplices del delito , quando las 
partes instaron en las averiguaciones de él. 
(n) En lo que toca á legitimar el Juez co
marcano sa jurisdicción , elegir Teniente , y 
Escribano, y quales , y quándo , intimar la 
comisión , aposentarse , y hacer otras diligen
cias , t ra tóse en el capitulo precedente. 

46. Alguacil para la comisión puede asi
mismo elegir el Corregidor en este caso, 
porque nunca suele en ella venir nombra
do , y se le d i facultad, y salario para ello; 
y sino se le diese la dicha facultad de nom
brarle , no podría crearle , como puede el 
Juez Ordinario , que aun á la privada per
sona (0) puede dar licencia para prender ; y, 
en tal caso, el Juez Delegado debe requerir 
al Ordinario , que le dé Ministro , que exe-
cute sus mandamientos ; pero mediante la d i 
cha permisión le podrá nombrar , qui ta r , y 
amover á su voluntad , con causa , ó sin 
ella, (p) 

47. A q u í es de advertir el desorden, y 
gran-

(e) Alexand. Jas. & Purpurat. in 1. More, col.7. & 5. 
ff. de Jurisdiót. omn. jud. Cassan. in Catalog. Glor. 
Biund. 7.part. considerat. zo. versic. Contrarium tamen. 

( / ) D i d . 1. unic. cap. 1. & 2. & 1. 2 . tic. 10 . l ib . 4 . 
Recop. 

(.g) Felin. in cap. 1. de Tregua, & pace, n . n . vers. 
Limita primo y & n . 1 3 . & dixi supr. hoc l ib . cap. 14 . 
num. z 8 . 

(¿) Incap .18. Prastor. i.part. n . í . ínf in. & hodie est 
secus, uc in 1. unic. cap. 1. & z. t i t . l ib. 4 Recop. 

(i) L . fin. t i t . z 3. l ib. 4 . & 1.9. t i t . 6. l ib . 6. Recop. 
ik) L . z. t i t , z6. l ib . 8. Recop. 
(0 Supr. hoc l ib . cap. 16. n . 4 Í . 1. Praesides, C. de 

Offic. redi. prov. I . z. t i t . x. l ib . 8. Recop. 
('«) L . J O . & I 4 . tic..,. & i . j . lib.5.Recop. JEc 

ibi Aceved. ín fin. & n. 13 . & 1. 2 . & 8. t i t . 1. l ib . 8. 
Recopilat. 

(n) Bald. in 1. Non solum, C. de Commerc. & mere. 
& C fin. C Nc sandiutn Baptism. reit. Rebuf. in 1. Pa
trimoniales, C. de Fundis patrimon. l ib. 1 r. Authent. 
de Quaestore, §. Si veso aliquis , facic Authent. Ut dif-
ferent. judie. §. Si ve ró , in 1. & Authent. de Mandat. 
princip. §. Sit tibi , vers. E t non perm'ntere. 

(0) Augustin. in Addit . ad Angel, de Malefic. verb. 
Fama publicce , n . ^ . Bald. & Salicet in 1. Neminem, C. 
de Exhibend. reis. Conrrad. in Curiali breviar. lib. 1. 
cap. §. 3 . pag. z á j . n. y. col. z. 

(f) L - 7- t i t . 4 . vers. Otrosí deben, & 1. i . tit.z7- Parr-
3 . & 1 , 4 . cic.tf. l ib. 3.Recop.Avend. i n c z p . t j - 'Prxtor. 
§cin «ap . i . ibid. n. i i . versic. Jtern mnsolum, cum col. 
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grande exceso de algunos Pesquisidores en 
crear mas Alguaciles de los permitidos pol
la comisión , cstendiendo rotamente este abu
so por aprovechar á sus criados , por no de
cir participar ellos de sus salarios, que por es
to les señalan muy crecidos , tomando co
lor de que se ofrecen extraordinarias diligen
cias , y prisiones que hacer en diversas par
tes , y que para ellas se pueden acrecentar 
Alguaciles supernumerarios , y hacen que los 
querellantes , ó Fiscales lo pidan , y otros m i l 
fraudes, no advirtiendo , que esto ha de ser 
•sin gravar los gastos de Justicia , ni á las par
tes i fuera de muy precisas , y forzosas ocasio
nes ; (q) y asi el Consejo ha prohibido á los 
Pesquisidores que creen Alguaciles , y por un 
capitulo de Cortes está coniirmado , (r) como 
¡adelante diremos, (s) 

48. De esta consideración es refrenar la 
superfluidad de Carceleros , y Guardas, que 
también eligen los Pesquisidores para Cárce
les privadas que hacen, haviendolas, como 
de ordinario las h a y , fuertes, y seguras en 
los Pueblos principales , y no siendo los apri
sionados los Jueces Ordinarios, ó el Carce
lero , n i los casos atroces, y aun entonces 
p o d r í a n asegurarse con prisiones, y guardas, 
y para el secreto por el tiempo que convi
niese , tenerlos en aposentos aparee con al
guna guarda, si del Alcayde se tuviese sinies
t ra sospecha 5 y asi fuera de muy gran ne
cesidad , para que no hablen con ios pre
sos hasta tomarles las confes ionesó en otras 
ocasiones , ó para que no se vayan , ó con 
otra urgente ocasión. N o se deben poner 
guardas superfluamente ( y asi lo juran en el 
Consejo los Pesquisidores, y se les dá orden 
de el lo) (t) pues suelen las rianzas suplirlas, y 
asegurar las personas 5 n i deben hacerse las 
dichas Cárceles particulares. Y según esto se 
debe entender lo que diximos en el capitu
lo pasado , que tengan los Jueces las cárce
les en su posada; y quando no se pueda es-
cusar , ha de ser lo que se gastáre en la fa
brica de la C á r c e l , y en la custodia de los 

aeq. l . z . & i b i glos. Supponere, inprincip. C. de SportUr-
lis Auchenr. de Judie. §. Is qui causas , per totum , & 
dixisupr. l ib . i . cap. 15.11. 37. 
(?) L . fin.in fin.C.de Offic. magistri m'úit .Scl .z . C. de 

Cohorcal.lib.io. & 1 . unic.C.de Apparit.Comit.Orien. 
eod .lib.Et utrobique Piatéa,Vincenc. Cigaul.in Opere 
Aureo in cap. Judicum, fol . 9 f . col. 4. in fin. Dic i t , 
quod non pocest Baro opprimere subditos , nec etiam 
]udex , vel Ecclesia ministrorum numerum abundantem 
expensxs illorum creare , ní$¡ solum illos qui sufficiunt 

custodmm, & ad officium necessaíium. 
W Anno í» 3. cap. / 4 . 
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presos, no d costa de los proprios del Pueblo, 
ni del Fisco , como Cárcel pública , sino de 
los culpados, si diesen causa á ello 5 y no te
niendo ellos , ni los querellantes bienes, ha de 
ser d costa de gastos de Justicia, como en otro 
lugar diremos. O ) 

49. Luego que comienza el Juez Pesqui
sidor á hacer Autos en su comisión , visitará 
la Cá rce l , si quisiere , por su persona, y hará 
entrega , y recomendación de los presos con 
prisiones al Alcayde , y personas que los han 
de guardar , tomándoles juramento de que 
harán fiel custodia , y verá la seguridad de 
la C á r c e l ; y si estuviere flaca , y menos fuer
te , mandará repararla: lo qua l , si hirviere de 
ser con dilación , ó mucha costa , ponga los 
presos en otra parte segura , con información 
de la causa de la mudanza, 

50. Suele muchas veces, quando' toma el 
Pesquisidor el negocio, estár y á hecha la suma
ria información del delito por la Justicia Or 
dinaria , ó por Receptor embiado del Con
sejo, ó por ambos tan bastantemente , que 
no hay testigo de importancia por examinar; 
y en este caso ofrécese duda , si tornará él á 
examinarlos , ó proseguirá adelante en el j u i 
cio , tomando las confesiones á los delin-
quentes. Y digo , que los Autos hechos, y 
los testigos examinados por el Ordinario, ó 
por el Receptor , son válidos 5 y asi , toman
do el Juez de Comisión el proceso en aquel 
estado, y prosiguiendo en la causa, no de-
xa de ir el juicio bien substanciado j porque 
el estár hecha la sumaria por un Ministro , ó 
por otro , ó por muchos , no altera la esen
cia , n i la forma de é l , siendo los tales M i 
nistros del Rey , ó de un Señor , y de la j u 
risdicción seglar , y todo es un individuo, 
pues el Oficio de la Justicia , y la dignidad 
no se muda , aunque se mude la persona que 
la administra. (>) 5 1 . Pero sin embargo ten
go por acertado , que el Juez torne á exa
minar los testigos, para oír de ellos á boca el 
hecho, y las vivas especies , y circunstan
cias del negocio , y vér ( s e g ú n dixeron C i -

ce-

(/) Infrá hoc cap. n. 2.3 3. 
(t) Cap. 54. De las Cortes del año de 9 1' Bellug. de Spe-

cul. Princip. rubric. 31. §. Quamvis carcer , n. ad 
fin. 

(M) Lib . y. cap. 7. n. 6. 
{x) L . Cum antea, C. de Arbi t r . infin. 1. JubemusjC. 

de Liberali caus. 1. Proponebatur , ff. de Judie, cap. 
Audita , de Restit. spoliat. cap. Quoniam. Abbas de 
Offic. Delegat. Bald. & Fclin. & Barbar, in cap. Cau-
sam quse , in 1. de Testib. Jacobin. in 1. Si longius, 
col. 2 . tf . de Judie. Rebuf. in traílat. de Evocation. 
qusest. n. 78. & seqq. 
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cerón , ( j ) y b ley de Partida (z) con qué sem- es , importa poco ; y si. el testigo es falso j ó 
blante , demudamiento , constancia , vacila- apasionado , echarselcha de ver por la va-
cion , miedo, razón , ó pasión testifican , para riacion , ó afectos con que depone. Y esta 
mejor informar su animo con los ados, y ngUh prddica usan los Inquisidores en las ratifica^ 
ras que induce el presencial examen de los tes- clones de los testigos , según el Obispo Si-
tigos, que por esto en las causas criminales , y mancas, (h) Y aunque el Do£lor Paz lepare-
civiles arduas , es prohibido cometerse , (a) ce dura , (7) la tengo por muy acertada , por 
aunque algunos tuvieron , que los Pesquisido- las dichas razones , y se debría observar en 
res, y Delegados lo podrán hacer con causa, todas las causas criminales, según Baldo, y 
(¿) 52. Debe el Juez mandar, que se asienten Cacherano. (k) 
por escrito en el proceso las dichas figuras, 54. Y aunque el proceso de la causa esté 
y formas de los testigos , para que siempre concluso, ó sentenciado por el Ordinario, pue-
conste quál fue la calidad de ellos, (e) y asi de el Pesquisidor abrir la conclusión , y hacer 
la ley sabiamente dá entero arbitrio al Juez de nuevo las probanzas de oficio , ó de pedi-
para discernir , y estimar quánta f e , y credi- mentó de parte. (/) 
to se les deba dár , (d) como en otro lugar d i - 55. Los testigos con que se huviere de ha
remos, (e) cer la pesquisa , no deben ser , como dicen 

53. Esto suele tener una dificultad, y es, las leyes de Partida: (m) Ornes que sean éi-p 
que para tornar á declarar los testigos , p i - les , ó sospechosos , ó enemigos de aquellos, 
den, y quieren, que se les lean sus deposi- contra quien la facen. Y aunque esto se de-
ciones por no contradecirse , ( / ) y asi con be entender en las pesquisas generales con
facilidad , levendoles sus dichos, sin añadir , tra personas ciertas, y sobre casos inciertos, 
111 menguar , se ratifican en ellos : y algunas como arriba diximos h como quiera que en 
veces acaece, que se q u e d ó en poder del Se- los acaecimientos , y delitos que suceden, no 
cretario del Consejo la información que hizo se pueden elegir testigos, sino examinar los 
el Receptor , ó la sumarla que presentó la que acaso se hallaron presentes , ó saben del 
par te , y no se les pueden leer sus dichos á negocio , servirá advertir al Juez, que para 
los testigos ; pero para averiguar el 'negocio, las probanzas de los otros casos, y artículos 
y desentrañar mas la verdad de é l , poniendo que ocurren, en que haya lugar elección de 
ante todas cosas la protestación , que no sea testigos, eche mano de personas i d ó n e a s , des
visto el testigo perjurarse, ni contradecirse apasionadas, y de aprobación : 56. porque 
d é l o que tiene dicho , es mucho mejor , que los hombres viles, enemigos, y criminosos, 
siendo el caso reciente , del qual es verisímil como dixo Acursio , (w) mienten fácilmente: 
tendrá el testigo memoria , que le recite, y y en esto considere lo que á este proposito 
como dice la ley de la Partida , {g) le recuera diximos en otro capitulo. (0) 57. Y si algunos 
te ante el Juez , como p a s ó , y s u c e d i ó , y testigos se rezelaren de testificar por miedo 
con nuevo juramento testifique ; porque si de personas poderosas, á quien toque el ne-
dice verdad , no discrepará en lo substancial gocio, como principales , ó valedores , ase-
del hecho; y quando difiera qn lo que no lo gureles el Juez de parte del Rey , {¡>) y al po-

de-

( / ) Iñ Topicis: Pallar valtui, rubor,, er tltuhatlo faclunt. Plus vale, quod a g í . sed de hoc pauci curant, secundum 
Mf minus fidei alicut adbtbeatur. Vincenc. Cicaul. in suo Opere Kuxco,iiX-Vers'ictilusjudi~ 

(z.) L . 2 í . t í t . 16. part. 3. i b i : Catándola todavía en la cum, fbl.144. co l . i . Alexand. cons. f tf. c o l . I . n.2. vo-
tara , U de Minore , ad fin. ff. de Qusstion. ibi : Nam lum. 2. Et istaopin. servatur inPraxi secundum Paz in 
tST ex sermone , & ex sa qua quis constantla, qua trepida- Praólic. i . tom. ;.part. cap. 5. §.9.n.<í. vers. £>vl teste?, 
tione qulddlceret , V e . ( ¿ ) D i d . \. z6. t i t . 16. part. 3. 

(a) Dicaminfrá l ib . 3. cap. i í . n . 4 ^ . & seqq. (¿) De Cacholic. instit. t i t , 04. tium. 24- ubi refert 
(b) Cletri. 1. de Offic. Delegat. L 9 . t i t . 17, part. 3 • Bo- Boerium. 

nifacius in Peregrina, verb.jMe.* , fol.22<í. glos. Dele- (i) Ubi suprá. 
g a t u s , t o l 1. & yerb. Testls, fol. 501. col.3. glos. Re- (£) Bald. in 1, fin. n. 7. C. deTestibus. Cacheran. in 
ceptorías , versic. guaro'. Decisio. Pederaont. 1 2 8 . 3 n. 7- cum seqq. 

(c) Innocent. in cap. Quoniam contra, de Probationi- (/) L.EdiChim,ff. de Judie Boerius in repet. 1. Con-
bus. Speculat. t i t . de Teste, §. Nunc tra¿iandum,col.2. sentaneum, fol. 13. in Addition. C. Quomod. & quan-
cap. Constitutus ^de Fidejussor. & ibi Abb.3. notabil. dp judex. Rebuf. in tradat. de Evocation. q. 9. n. Sí-

(d) L . 3. §. 1. i b i : Tu magif ¡áre petes , quanta fides (rn) L . ad fin. tit. 4. & c l 9. tit. t?. part. 3. _ . 
adhlbenda sh testlbus , f . de Teítlbvs. W In Authent. de Testibus , §. Si vero , versic Si 

(f) Infra l ib, f. cap. 2. n. 6r. & scq. qw¡ dlcat odlosum. 
( / ) Bart. in 1. Eos qui, ir.í.ft'.de Falsis.Bald.in I . Jus («) Infrá lib ; cap. 1. & 2. circa rcpul'-'.s resnum-

;urandum, h . j . C. de Testibus. Idem Bald. in 1, fin.C. {?) GLos. in cap. Hortamur j " . quxsr.9. iaci: I ; *V aa 



Del Corregidor 
negociador mándele salir del lugar. Y 

• nle acuerdo hice salir á un Grande de esros 
Synos de una su Vil la en semejante ocasion:y 
¡¡ porñire , ó con favor , y poder en el nego
ciar excediere , podrile condenar en alguna 
condigna pena , y dár de ello aviso al Con
sejo, ( í) l 

58. Y si fuese persona tan poderosa , o 
tyrana, ó en pública dignidad constituida, 
contra quien los testigos huviesen depuesto, 
y huviese sospecha de soborno, amenazas , ó 
niiedo para no ratificarse , podrá el Pesquisi
dor , concurriendo tanta especialidad , y no 
de otra manera, ddr traslado de sus deposi
ciones , sin los nombres de ellos , ( r ) pare-
ciendole muy necesario , para evitar lo suso
dicho ; puesto caso , que regularmente (s) se 
ha de dár traslado, y copia con los nombres 
de los testigos, por ser defensa de los reos, 
salvo en los casos expresados en Derecho. A q u í 
es de advertir lo que dice una ley de Partida, 

rezelandose de los Pesquisidores , que no 
sean parciales con los poderosos , ni con otras 
personas, revelándoles lo que dicen los testi
gos , y quién son , y otras cosas, y dice asi: 
E non deben apercibir á ninguno , que se guarde 
de las cosas que entendieren de la pesquisa, de 
que le podr ian hacer daño. 

59. Para muchos articulos de la materia 
'de este capitulo conviene saber , si el Pesqui
sidor Delegado del Principe es superior al 
Corregidor Juez Ordinario de é l , y su juris
dicción delegada de mayor grado, y calidad 
que la Ordinaria. En lo qual es resolución 

Tom. I . 
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común , que el Juez de Comisión del Rey) 
en el negocio, y causa , que se le encarga, 
y delegó , es superior al Corregidor, y ma
yor que é l , y que otros qualesquier Jueces 
Ordinarios , porque el poder especial deroga 
al general; y asi, no se puede entrometer el 
Corregidor á conocer del tal negocio , n i 
anular , irr i tar , ni impedir el conocimien^ 
to de é l , sin particular mandado , y orden 
del Rey : (u) 60. lo que mas es , aunque los 
delinquentes (como suele acaecerse) se pre-* 
senten ante Alcaldes del Crimen , y aun ante 
el Consejo, no pueden conocer de sus cau
sas , sino que las deben remi t i r , y remiten 
con los presos á los Pesquisidores, los qua-
les advocan , y quitan á qualesquier Jueces 
Ordinarios. (W) Y aun lo que es mas que t o 
do, si la causa estuviese comenzada c i v i l , ó. 
criminalmente ante Oydores , ó Alcaldes , yi 
después el Rey la cometiese de Oficio á al
gún Juez , la advocará , y traherá á si el tal 
Comisario ( y ) del Tribunal de los Superio
res , donde estaba pendiente 5 y asi lo de
terminó el Consejo en una causa que yo de
fendía , porque el Delegado del Principe es 
de los mayores Jueces; (z) pero el Delega
do del Señor de Vasallos no es mayor que 
el Juez Ordinario , como en otro capitulo di-
ximos. (a) 

61. Ésta mayoría del Juez Delegado no 
es para preceder al Corregidor , n i á su T e 
niente en los asientos , honras , y lugares, 
que en quanto esto no compiten ; porque co
mo el Corregidor es el mayor en la Provin-

liiii cia 

fin. t i t . 3. l ib . 6. Recop. Gregor. in 1. 1. tic. i , gloss. 
Assegura , in fin. pare. 7. 

{q) D i x i suprá hoc l ib. cap. 2. n. 18. 
(>•) Cap. fin. de Hseretic. in 6. Abbas in cap. Cum non 

ab homine , n. 50. de Judie. Dec. in cap. 2. n. z f . de 
Tescib. Gregor. in l . n . glos.2. tic. 17. part.3. Ec ala 
Telati ab Aceved. in l . i ?. n.3. vers. E x quibusy c u m m -
teced. & sequent. t i t .7 . l ib. 3. Recop. Qui & Greg. fal
so citat Abb. in cap. Prseterea, in i . n . j , de Spons. Ubi 
contrarium tenet, & Segur, in Director, judie, z.part. 
cap. 14. n. 18. versic. Suod licet. 

{s) Cap. Qualiter & quando , in z. §. Debet, de Ac-
cusat. & 1. 12. tic. 20. l ib . 4.Fori > & diól. l . i 1. part. 
& 1. 1. & 3. t i t . 1. & L 2. t i t . 12. l ib. 8. Recop. & 
1. 4. t i t . 1. eod. lib. Etiatn in gravibus delidis, Socin. 
in regul. 406. & alü supr. citati. Didac. Pérez in 1.11. 
t i t . tí. glos. 2. l ib. 8. Ürdin. Ciar, in Prad. §. fin. 
q. 4^. n. 2. Dic i t comtnunem Caspol. Consil. Crimin. 
* f . Parisius consil. 2. n\s.¿S, vol. 4. Segura ubi 
supr. n. 4. Aceved. in diói. 1. 4. n. 5-. 

(0 L . 9. t i t . 17, part. 3. Et isca est vera pradica , l i -
ccc de jure communi inquirendus moneri prius debet 
quod ridiculum est secundumBoss. in Praói. t i t , de In-
IWsiuone, n. 73. fol . y2. 

{u) Cap. Sané 2. de Offic. Delegad , cap. Studuistí, 
de Offic. Legad jcap. Pastoralis, §. r . de Offic. Or-
din. cap. fin. ^3. disdndi. cap. 1. 54. distind:. Barb. 
singulariter in d¡¿l. cap. Studuisd, & prster D D . in 
dift. locis tradit Alexand. in Rubric. ff. de Offic. cjus 
cui mandar, est jurisdid. 8f in l . t . f f . de Jurisdici. omn. 
judie. Felin. in cap. Consukadonibus, §. Sané, de Of
fic. Delegar. Alciat. l ib . 2. Paradox, cap. 12. Com-
munis secund. Cassan. in Catalog. Glor. mund. 7.part. 
consklerat. 20. in princ. Bonifac. in Peregrina , verb. 
Appellatlo , fol . 45'. col. 3. in fin. Joan. Corrasius lib. 3 . 
Miscellanear. cap. IÍ». Mandosius in di íh traótac. de 
Monicor. quaest. 27. n.f. Antón. Cuchus Inscirut. jur-
Canon. l ib . 1. t i t . 14. contra me apparent. Addit . ad 
Bellug. de Specul. Priucip. in rubric. 11. §. Et quae 
dida, n. 1. & 2. fol. so. licer. B. Menoch. de Arb i t r . 
l ib . 1. quaest. 5:4. n. 27. * 

(jir)Cap. Ca:terum , & ibi D D . de Rescript. & cap. 
Pastoralis, & cap. Cum contingat , eod. t i t . Rebuf, 
in tradi. de Evocat. n. 17. pag. 21Í3. 

( / ) L . Judicium solvitur , ff. de judiciis. 
(z.) Specul. t i t . de Jurisdiól:. omn.jud. §. 1. verde. 

er alü. Abb. in cap. de Causis, n. 13 • de Ofiíic, Delega:, 
(«) Suprá hoc l ib . cap. i í . n. 111.. 
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Cía que rige , después del R e y , debe preceder 
al Pesquisidor , no siendo Alcalde de Corte, 
ó persona del Consejo del Rey , que vaya 
con alguna comisión Real , no embargante 
que una ley de Partida (•) le iguale á Alcalde, 
y á Jueces O r d i n a r í o á , porque se entiende 
para castigar á quien lé ofendiere , y pertur-
báre su jurisdicción j pero no para las pre
cedencias , en lo qual queda en su fuerza el 
Derecho C o m ü n . Aunque á los Alcaldes Or
dinarios de las Villas pequeñas Realengas sue
len preceder los Jueces de Comisión ; por
que el que tiene dignidad en lugar pequeño , 
no es digno de tanta honra! (c) y asi le fue 
mal á un Alcalde Ordinario de la V i l l a de 
Usanos, eximida de la Ciudad de Guadalaxa-
ra , que in ten tó lo contrario 5 porqueie pren
d i ó el Juez , que era de Mestas , y anduvo en 
mal sobre ello. 

62. Quanto á la cortesía en la Requisi
toria , ó mandamiento que el Pesquisidor 
embia i los Corregidores dentro , ó fuera 
del lu^ar donde asiste , para examinar testi
gos, o hacer secretos, ó prisiones, ó otras 
diligencias, es de ver , si tendrá superiori
dad para usar de la palabra Mando , ó si di
rá : Requiero , y exhorto , ruego , y encargo: 
y aunque es asi, que como havemos dicho, 
en lo tocante á su comis ión , es superior el 
Delegado , y que aun el Ordinario , requi
riendo á otro Ordinario , según dispuso Jus-
t iniano, (d) puede usar de la palabra Man
do , y de rigor de Derecho , mucho mejor el 
Delegado, según Abad en los proprios tér
minos ; (e) pero con todo eso, por el mal 
sonido que causa al Corregidor ser mandado 
del Juez particular , teniendo él plenísima, 
y mas firme jur isdicción, según el Juriscon
sulto Ulpiano, ( / ) sería yo de parecer , que 
use de palabras corteses , y de urbanidad, 
diciendo : Que de parte del Rey nuestro Señor 

. I I . Cap. X X I . 
le requiere , y exhorta , y de la suya le pide 
encarga, & c . porque yá he visto , por s' / 
haver usado un Pesquisidor de la palab 
Mando , exasperarse el Corregidor , y dexa* 
de cumplir lo que se le pedia , y causarse 
lacion al negocio , y daño notable i las pa^ 
tes, por los puntos de los Jueces, y entr ¡ 
ellos también nacer contiendas , y pesadum
bres , de que se causan otras mayores: y 
estilo se guarda comunmente, salvo los A l 
caldes de Corte , que estando en Pesquisas 
ó en comisiones , suelen usar de la dicha supe
rioridad 5 pero si haviendo el Pesquisidor usa
do de comedidas palabras, no se cumpliesen 
sus Letras por alguna injusta razón , no será 
exceso, si en las segundas usáre de la dicha 
palabra Mando. Pero el Juez Ordinario , aun
que por autoridad de Justiniano diximos, que 
podia usar de este termino Mando , requirien
do á o t r o , lo mas cierto es lo contrario, según 
Angelo , Saliceto , y otros, {g) 

63. En lo que toca á inserir en los man
damientos, ó Requisitorias la comisión del 
Pesquisidor , aunque los Escribanos se tienen 
harto cuidado de ponerlas á cada paso , para 
ampliarla escritura , y su bolsa ^ d igo, que 
siendo el caso , y citación de importancia , y, 
el Juez Pesquisidor , no de los Alcaldes, n i 
persona de semejante Of ic io , ó calidad , que 
conviene poner, é inserir la comisión , para 
que valga el proceso hecho contra el contu
maz , é inobediente 5 (¿) pero fuera de los d i 
chos casos basta dar el Escribano fé de ella: 
(/) y debe estorvar el Juez la impertinencia, 
y costas que se causan de inserir las comisio
nes en casos superfinos. 

64. Esta superioridad , que pertenece al 
Pesquisidor , no la ha de exercer fuera de lo 
tocante á su comis ión, y de las personas ex
presamente nombradas en ella , según Dere
cho C o m ú n , y leyes de Partida, ft) que d i -

cen 
_ — « 

(b) L . 8. tic. 17. pare. 3. 
(c) Carol. Ruin. cons. i ; ; , n, 3. l ib.4. Cephal. consí-

l io 6 1 $ . n. 17. l i b . y. 
In Authenc. SÍ vero , C. de Adulter. ibí : Impera-

ta neglexerit.Vbi Angel. & Salicet. contrarium tenenr, 
& A v i l . ín cap. 17. Prjetor. glos. Keqma-an , in fin. per 
text. ibi . 
(e) In cap. Sané, in z. num. 2. per text. ib i , de Offic. 

Deleg. 
( / ) In 1. Si in aliquam, in fín. 8c U Et ideó, ff. de Of

fic. procons. 1. Praeses 3. ff. de Offic. prses. Felin. in 
á i £ t . cap. Sané , n. z. 

(g) In locis proximé citatis. 
(6) Speculat. tir. de Cicacione, §. Jamnunc , de Cita-

tione, versic. Sed Dornimu, Innecent. in cap. 1. versic. 
Vhcriussequitur, ¡k in cap. Praeterea , & i b i Joan. Andr. 

de Dila t . sequitur Angel, inconsíl .8. c o l . i . infin. ver
sic. Secundo •) quia ex serie , per text. in cap. Cum in j u 
re peritus, de Offic. Delegar. & 1. Si servus, ff. Siqms 
cautionibus, & 1. Missi , C. de Exaótor. tribut. l ib . i 1. 
secus in ordinario. Bonifac. in Peregrina , verb. fiaba 
gatv.s , glos. An delegati , r . part. fol . 122. Tiber. De
cían, in 1. tomo Crim. l ib . 4. cap. n. 12. 

Q) Glos. Epistolam , in 1. Sed est interpellatus, ff. de 
Arbitris, facit I .4. §. Toties, i b i : Libellum, ff. deDam-
no ínfe¿í:. 

(k) L . Quicumque,C. dg Executor. &exa(íi:or. l ib. 10. 
1. Diligenter , Mandati , cap. P. & G. & cap. Cuta 
olim, de Offic. Delegan, & I .20. t i t .4 . & 1.+7. t i t . i 8 . 
part. 3. Etquod ultra agunt, non valet, cap. Venerabi-
l i s , de Offic. Delegar. A v i l . in cap.i. Prsetorum, glos-
Mandado, n.3 1. EtBald. sir.gularicer in l.fin. C de j u 

die. 
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ccn estas palabras: Mas decimos, que por tal 
Carta como esta , no puede juzgar aquel á quien 
fuese etnbiada, mas bornes , ni mas cosas , d i 
quanto dixere. Y ot ra ley dice : Otrosí deci
mos , que el Delegado no se debe trabajar en 
otro pleyto , sino en aquel señaladamente le fue
re cometido , que librase, & c , 65 . Y si excedie
re el tal Juez Delegado de su c o m i s i ó n , es n u 
lo todo l o que hiciere , s e g ú n textos , y lo que 
trahen largamente Paulo Parisio , y o t r o s : (/) 
66. n i debe entrometerse en el gobierno , co 
m o he visto algunos tratar de la P r o v i s i ó n de 
los man ten imien tos , y si son injustos los pre
cios de e l los , y prender al O í k i a l , porque 
n o le h izo tan presto alguna o b r a , y al o t r o 
porque no le a lqui la sus camas, ó r o p a , ó su 
m u í a : {m) y o t r a vez v i prender al Carnicero , 
porque d i ó la carne con mucho hueso. Sepa 
e l Comisar io , que no debe usurpar mas pode
r í o de quanto especialmente en su C o m i s i ó n 
se comprehende 5 dy . porque la j u r i s d i c c i ó n 
de l Pesquisidor , y de qualquier o t r o Juez 
Delegado es l imi t ada , y restringida , y t an 
t o vale , quanto suena, y la Ord ina r i a es lar
g a , y favorable , (n) 6%. y asi cada qual en
t i enda en su O f i c i o , sin meter la mano en el 
ageny. {<>) 

Y es o c a s i ó n el exceder de su c o m i s i ó n 
los tales Jueces para poderles resistir el ex
ceso de e l l a , aunque fuese mero executor del 
Papa , pues en el exceso son como privada 
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persona , y por la defensa del O f i c i o , y de 
la D i g n i d a d , no solo i n c o n t i n e n t i , sino c o n 
in te rva lo de t iempo es l i c i t o resistir al que ex
cede , sin que por ello se incur ra en pena al
guna : {p) y asi lo s i n t i ó el Consejo Real de las 
Indias en un caso que a d e l á n t e d i r emos ; pero 
estas resistencias son m u y peligrosas, y asi ra
ras veces los que las hacen se l i b r an de moles
tias , y c o n d e n a c i ó n . 

69. Este exceso de las comisiones es m u y 
ord inar io en los Delegados, y en los Jueces 
de Escribanos, que no solamente v is i tan sobre 
lo tocante á los O f i c i o s , pero sobre otras co 
sas , y excesos m u y dist intos , y e x t r a ñ o s de 
ellos , y no le fue bien i u n Juez , que aver
g o n z ó á u n Escribano , porque ante o t ro ha-
via presentado testigos falsos para hacerse H i -
dal go : y como dice San G e r o n y m o , {q) m u 
cho debe cuidarse en observar los preceptos, 
e instrucciones del S u p e r i o r , asi en lo m í n i 
m o , c o m o en lo m a y o r ; porque de la trans
g r e s i ó n , y menosprecio de ello se hace i n 
ju r i a al que lo m a n d ó , y es igual culpa hacer 
l o p r o h i b i d o , que no hacer l o encomenda
do : y p u e i e el que lo hace , sea castigado 
por el lo, {r) 

70. Ocasiones , y falencias hay en que 
p o d r i e l Pesquisidor fuera de su c o m i s i ó n 
tocar en la j u r i s d i c c i ó n Ord inar ia . L a p r i m e 
ra es , que no embargante , que p o r no te 
ner mero imper io , no pueda prender á na-

l i i ü 2 die 

dic. aIt,quod ante omnia in litis prosequutione debent 
legitimari tres personse, scilicet judiéis, adtoris, & reí, 
quia in istis consiscit figura judien, ut in 1. Quídam re-
feruntjír. de Jure codie. 1. Non ignoranc,C. Quia aecus. 
non pos. Mexia super 1. Toleti , z. fundamenc.i i.part. 
fol.9í>. Tallada de Carcere, cap .n . § . i . n . i . & seqq. 
Vide infrá n. 

(/) Di f t . cap. Vcnerabilis, & cap. Cum dileóia z z . á t 
Rescripc. Parisius cons. J I - 4? - & se(l' vo l ' 4- Et 
alios refere Tiber. Decían, in i . tom. Crimin. l i b . 4 . 
cap. i f . num 5. 

(jn) Offieialis enim pro deferendis armis seu pecuniis 
de loco ad locum potest auferre animalia sólita locari, 
& capare vidualia , si sibi non vendantur justo pretio. 
Luc. de Penna in k z . C. de Lueris advocar, l ib . 12. 
Puteus de Syndic. verb. Captura , cap. 7« n-^ ' fol.i 

(«) Cap. Cum dile¿tus, de Arb i t r i s , cap. penult. & 
ibiglos. deOffie. Delegat. cap. r . & ibi glos. verb. 
troceisut , de Reseript. in 6. Bellamera in cap. Cum 
nobis, n. 4. de Arbitris. Hyppolit. singulari z9 6. La-
té Didacus Pérez in 1. 1. t i t . 1. l ib . 3. Ordinam. col. 
7 í 5 . versic, Tert ia , cum seq. 

(o) L . Nih i l omnino , in fin. C. de Palat. sacra larg. 
l ib . i 2 . íb i : Su'u quisque neceisiiatibus obsecunder, & leg. 
Quicumque, C. de Execut. & exa¿t. eod. l ib. i b i : Hoc 
tantump&reitatit arr¡p!at,quoíi mandatum cwix sua ipecla-
i'terapprobetur, nec quod in jun í lwn alteri fuerit ttllfMf usur-
fare alter jure p r t m n a t , wj dum hxc ¡Ibi i n v i e m t m m of-

ficñ Hcentta patiuntur agant s'nguli quod singulis credebatur. 
Et Platea in 1. fin. in princip. C. de Curiosis, lib. 10. 

(/>) L . Prohibituirijubi glos. Bart. & D D . C. de Jure 
Fisc. lib. 10. & cap.2. infin. deConstit.in Innoeent. 
in cap. Si quando, n . i . Et Fel. etiam n.2. vers. Secundo 

fall'u ¡n discursu, de Offic, Delegat. Puteus de Syndicat. 
verb. Res'utentia, eap.i. ineip. An s't judexyt i . i , . ad mé
dium, versic. E t v d d e , & ibidem versic. E t dixit Innocen-
t ius , & cap. 2, ineip. Excedunt pkrunque executores, n . j . 
ad fin. versic. ^«OÍÍ estverum. Communis opinio secun-
dumPlazam l i b . i . Deli í ior . eap,28. n.^. Etiam si talis 
judex sit merus executor Papx , ut notat Alexand. ad 
Bart. in di(5l. 1. Prohibitum , tradit latissimé Marant. 
disputation. 1. per totam,Ducñas regul.190. amplíat. 
8. & in regul. I ^ I . ampliar. 4. Ubi d i c i t , quod 
etiam potest resistí propter defensionem officii, seu 
dignitatis ex intervallo , Doftores in cap. Diledlo , de 
Seiuent. excommun. in 6. Farinae. 1. tom. Crimin. 
t i t . de Careerib. quarst.? 5. n.107. limitado y. Et con-
ducunt infrá dieenda hoc cap. n. 1051. 

{q) In Epistol. Non putes , inquk , allqua tue contem-
nenda mandata, quia leviora sunt, tam enim m á x i m a l l lat 
qudm rninima imperara sunt , V contemptus cujuscumqut 
pracepti pracipientis injuria est , in quovis proposito, in quo-
•vis gradu , eequ:ile peccatum est , vel prohibita admitiere» 
•vel jus ia non faceré . 

(r ) Aleiat. in 1. 1. §. Si quis simplieiter, n.69, versic. 
Ttrth Umita , flf. de Verbor. obligar. 



De la Política. Lib. Ií. Cap, XXL 804. 
die fuera délo tocanre u su comisión, según 
la común resolución de los Dodlores , que 
refiere núevamente Prospero Farinacio 5 (s) 
pero si en su presencia se cometiese algún de
l i to , y no se hallase al instante ótró Juez, Q 
Ministro Ordinario presente , entonces podrá 
el Pesquisidor, y los suyos prender al la
drón , y al fugitivo , y i otro qualquier de-
linquente , aunque sea Clérigo : (í) 71, co
mo quiera , que la notoria necesidad , y 
peligro irnminente , y el evitar escándalo , dá 
jurisdicción al que no la tiene , y aun al Juez 
contra otro Juez su igual. («) 72. Y no es esto 
muy gran especialidad del Juez Delegado, 
y de Comisión, pues qualquier persona par-
ricular puede por autorkiad de la ley pren
der al delinquente á falta de hallarse pre
sente Ministro de Justicia , (x) y debe presen-
rarle ante ella dentro de veinte horas; por
que asi como puede pedir lo que es en favor 
de la República? puede también prender al 
delinquente , el qual por el delito se hace 
deudor de ella. Y aun si prendiéndole , y re
sistiéndose, le hiriese, no tendría pena, ( j ) 
Acuerdóme, que hice prenderen la Villa de 
Alcalá de Henares , estando allí por Pesquisi
dor , á uno, que era del Corregimiento de 
Guadalaxara , que yo tenia, y havia delin
quido allá gravemente ;'y viéndole pasear po? 
el Pueblo , le hice prender á un Oíicial mió; 
y el Licenciado Cabero de'Villasana , estan
do en la misma Villa , como mi Teniente en 
otra comisión , prendió á unos, que pasan-r 

do por la ca l le , topó acuchillando 5 7? pem 
en los dichos casos elqt^e sin jurisdicción pren 
diere , debe no detener al preso , sino presen
tarle luego ante su Juez, (z) 

74. Falencia I I . es en los Auditores de la 
gente de guerra , ó en los Alcaldes que ván 
con el Rey á alguna jornada , los quales en 
territorio ageno podrán conocer délos neo-o
cios que tocaren á IQS subditos , y de su juris
dicción, (a) 

75. Falencia I I I . es , que podrá el Pesqui
sidor conocer de los delitos , por los quales 
se ponen tachas ante él á los acusadores , y á 
los testigos, para inhabilitarlos á ellos, y i 
qualquier otra persona , quando los tales arti-> 
culos , y oposiciones son parte , y mezcla deí 
negocio p r i n c i p a l , y coneernientes. á .el , sin 
tos quales n o puede expedirse ; (¿) pero no de 
Otra manera , si fuesen diversos, y separados 
de la causa p r i n c i p a l . 

76. Falencia i V . es, que podrá el Pesqui
sidor , y Delegado del Principe dár tormento 
al testigo v i l , (V) que variare , y maliciosa
mente se moviere á decir mentira : y no bas
tará que se le demude el color al testigo , q 
que tiemble , y se turbe, sino que testifique 
dudando , y de manera , que se sospeche de ék 
que sabe la verdad , y quiere Qcultarla, lo 
qual estimará , y juzgará el Pesquisidor á su 
alvedrío , y que el tormento no sea muy gra
ve , ni muy leve : 77. y es necesario , que el 
testigo atormentado se ratifique , ( i ) y nq 
se ha de dár tormento mas de d dos , Q 

(s) l a 1 . tora. Crim. tic. 4 . de Carceribus , quaest^v-
p. 7 . Post Jas. in 1. Cui jurisdiót n. 1 3 . Et ibi etianft 
C u r t í Jun. n . 1 8 . fF. de Jurisdiót. omn. judie. Villalob, 
in Cpmmiin. licer. D . n. z j , 

(t) Jas. in l . z . n . i á , cum anteced. ff, de Jurisdi^tion, 
omn. judie. Vii lalob. ubj suprá. 

f¿) Authent, de Defensor, eiv. §. Audient. I.2.. tk .? . 
pare, i í Abb, in cap. Cum non ab Jiomine, n.if . cum 
anteced,.& seqq. de Judie., &vin cap. Constitutus > 
de Appeííat.Alexand. & Imol. in d i ü , l.z.ff. de Juris-
didi. omn". judie. & c o n s l l . á i . Diiserthjime Dotítr^vol.^.. 
Suarez in deelaratione 1. 1, F o r í , 4 7 . & seqq. postre' 
petición. 1. Pose rem ff. de R.e judie, Bernard. Diaz in 
rcgu ! .4 í í (> . Gregor. i n d i d , l.parcglos.z...Et dixi supra 
hoc l ib. cap,17. n.io^. & seqq. Et tradit Cachcran, 1 9 

Decisipne Pedemonc. 3 0 . n. 14.Tallada de'Carcere, ca-
pic, 11'. §. z. n, 2 , Adeó quód quando esc perículum in 
mora, par inparem pócese procederé, Bald. incap.unic, 
in fin. Qualicer debeac vassa. jur. domip, fidel. Gregor, 
in 1. i í . glos. fin. t i t . 2 8 . part, j , 

(^r) Text.notab. in 1.fin.cum ibi not. C. de Malefic. 8c 
mach.l. Ai t Pi-íetor,§.Si debitorem,fF,de His qui in fraud. 
cred. í. R;tptores,C. de Episcop.& Cleric J. Capice f, 
ff, de Adult. Bald. in 1. fin. n, i , & seqq- C. de Exhi-
bend. reis.Suarez ubi supr.& Gregor.in diól, l . i . t ic?, 
part.j.glos.i.Platea i n l . Generali ad fin.C. de Decur, 

l i b . i o . Boer.inDecis. Burdegal .84. voí . r .Late Anibal 
Troisius ritu j - í . n. 2 . ,3. & sequent. Bellug. de Specul, 
Princip. rub r i c , 27 , §, Jesu Christi, n.16, fol, 1 4 1 , Ubi 
probac etiam, quod di¿i.:§. Si debit.orem,procedit etiain 
in proeuracore creditoris. Et conducunt scripta sub 
l ib . r . caip.i 3. n.ií>. & cap.18, n.y.ov ' & , l i b . 5 , cap,!^. 
n. 1 4 , Et Aceved. in 1. 4 . n, 3 , & seqq. tic. 4 . l ib. 8;. 
Recop. Et noyissimé íar inac. in diót. i . ' tom. Crim. 
t i t . de Carcerib, qusst, 3 z. n. 7 4 . & seqq. 

( 7 ) Balci. in di¿L t i fin. n. ubi Addifio alios refere. 
' (.^)'Di¿l.l,z.t¡t.í>, pár t . f .Et Suarez,ubi.supr,post alios-. 
• (a) Alberic, in 1, Prjeses 2,fF. de Qffic, prjesidis. Gre
gor. in h 7 . tic, 4 , glos. No j u n g u e » ,.p3.i-t. - i . 

(h) Petrus de An€harxan,cons, 1 7 3 .incip.CzVc^ p r i m » m t 
col, fin. In fin-. Bart. in \ . z . §. Si publico,, n. 2 0 . ff. de 
Adulter. Abbas in cap- Cum djle¿lus, co l . i 2 , de Grdi-
pe cognit, Gregor, ind . fin, t i t . 1. part,7, per text, ib i . 

(f) Bald, in cap.i, col.z.Si de investitur. incerdomin. 
& vassall. in feudis. Auchent. de Téscib. §. Si vero ig-
noci. Idem Bald. in 1. Imperium, in repecic, col.4^'- "e 
Jurisdiít. pmnium judicum. Jas. in 1, z. n. 1 3 - Ín 
ff. eodem. Gregur. in 1, 8 . cit. 3 0 , part. 7 - glP5,1-. . 

{d) L . 6. t i t , 39. part ,7, & ibi Gregor. & in 1.8. ipr* 
dem, glos. Desvariando, in fin. Licet contrarium teneat 
in 1. fin. t i t . 1 6. part. 3 . glos. Van deivariando , per doc' 
trinara Bald. in \ i fin, C.de Quaestion. 



Del Corregidor 
i tres, que sepan el hecho. (0 

78. Esta Himtíidon, y la s^uíente se en
tienden , salvo si al Pesquisidor f 6 al Recep
tor le fuere solamente cometido, que haga, 
la pesquisa, é información , y latrayga al Con
sejo , ( / ) que entonces, según la resolución 
mas verdadera , no podrá atormentar , ni cas
tigar al testigo vario , ó falso; (g) ni aun, se
gún Bartulo , (í') prender á los culpados en 
el negocio principal : por lo qual he vistq 
dexarse de ^veHguar, y de cast'gar delitos 
graves , pues la Jurisdicción cometida para 
hacer información se debía estender i la me-
diana coercipn Real: (z) que es la prisión ata 
cesarla para preyeirr el juicio , y averiguar la 
verdad :' según Iq qual, menos podrin pren
der i los que se les resistieren, ó desacataren, 
g desobedefieren. 

79. En las causas civiles, quando. el ne
gocio fuese tan grave , y de tanta importan
cia , y que de otra manera no se pudiese sa
ber la verdad , (JO bien podría el Juez de Co
misión dár tormento d los testigos viles para 
averiguarla , y asi está por leyes, y doctrinas 
permitido : lo qual excusará el Juez siempre 
que pueda. 

80. Falencia y . es , que podrá el dichq 
Pesquisidor , por ser Delegado del Prinqipe, 
pastigar con pena extraordinaria al testigo, 
que $n la causa de su comisión 42p»SQ falsa
mente , aunque contra él no renga jurisdic
ción alguna: y esta es la mas cierta, y recibi-
cla opinión. (/̂  

? y Pesquisidor, 8051 
8t. Falencia V I . es , que aunque el Juez 

que conoce de causas, criminales , y el quq 
tiene limitada jurisdicción , no puedé conor 
cer de las civiles , ni de especies diferentes; 
(m) pero el Pesquisidor podrá conocer de las 
ciyiles incidentes, y anexas á su comisión , co
mo es de las oposiciones de las mugetes por 
sus dotes; ó de otros acreedores por sus bienes 
secrestados, q condenados, sobre,la causa de> 
emancipación, ó de libertad, y sobre otras 
de otfqs géneros. (»} . 

82. Falencia V i l . es, que aunque la juris
dicción del Pesquisidor no se esiiende contra 
las personas no declaradas, ni expresadas en su 
comisión; (o) pero contra bs que'pertur jan , é 
impiden el progreso d - ella, con favores, y por 
negociaciones, y violencias , y otras f u s , d i -
pecia , ó indireclamente , bien podrá pr jee-
der, y castigarlos ? (p ) porque fue yiáto el 
Principe cqmgtefle todo aquello , sin lo qual 
no se pudiese despachar, y expedir el negó-
piq, y 'á todo Juez es permitido con castigo 
efefender su jurisdicción, 

83, PerQ fuera de este caso, nq puede el 
Pesquisidop prq-eder contra los que le ofen
dieren , ó injuriaren á é l , ó á sus Mm:stros 
ó Familiares , ni castigarlos , ni aun á sus 
Ohciales mismos , aunque fuese el caso no-
fono , y concerniente i la dignidad del Ofi
cio , y la pena legal, y no arbitrada , cq np 
lo puede hacer con es|as condiciones el Juez 
Ordinario , (r) por cuya mano, ó de ios oa-; 
pe dores ha de nacer el Pesquisidor cast'gac 

las 

f j Bald. fií 1. Data opera, n. 5 5. C. Qai aecusare non 
possunt, & in 1. Verba, C. de Adulcer. Gregor. in dicta 
|?,Ü. glos. Atormentar , & in dift. glos. Vjn de-v-man lo, 

( / ) justa 1. ad fin. t i t . i7.part. 3 • & i - ^o. tic.4., 
l i b . i . Recop. Speculat- t i t . de Remission. §. Nuuc v i -
deamus. S.iliccc. in 1. 1. n. 5 . C, de Relafiof 

ig ) Dkt . l . f ia . pardts fin.Sc ibí Greg. in glos. Que 
f>an in medio. Covarr. in pap. 18- Praéticar. n-S. Pose 
Bart. in 1. k. n.z. ft. de Junsdi¿i:. omnii;m judie,, 

In l .z , n.z. versíc. Respondeo, ff. de Jurisdi¿l, omn. 
judie. Q[uem alii sequuntur, secundum Jas, i b i , n. u . 
Yersic. S>uarto limita , & sequeut, 

{') Di¿t. 1. 2. ubi Bart. super glos, in versic. M^lca 
oert o , sencit de vcrbali Prxsulum coertionc, & Ale-
xand. etiam de Reali. . • 

{k) L . Divus , in princip, fF, de Quistíon, glos. in 1, 
Ex libero, ff, eodem, & ibi Bart. & Alberic, Gregor. in 
4fSs 1.8. t it . 30. part. 7. glos. Desvariando , in hn. ubi 
iiicrepac Hyppol. contrarii,im tenentem. 
(p L . Nuüum , 8í ibi Bart. & a l i i , C. de Testibus. , 

Autheht. de Testibus,§. Si yero ignoti,!. ;.Et ibi Bald. 
C-de Sportul.l.Siquis t'orte,§.S¡ quos,fF.de Ppen.glos.i. 
|nclement. 1. de Üífic. Dekgat-1. fin t i t . 16. part. ; . 
• Í S . t i t . z. p.irt. 7 . Communis resoSijcio, ext radi t i sá . 

vovarr. in cap. r 8 v PraCticarum, n .8. Quicquid in cou-
x*n\xm. resolv. Gregor. sib i contiarius in di&. 1. fiu. 

glos. Que han poder > cujus partis authoris loquutur in 
aeic^acp iarerioris á Principe:'secus ¡11 nostro cavu : 84 
ica jcatici jvm Gregor. sibi concrarius in 1-8. t i t ?o. 
pare7.gIo^. i.Match, de Af i l i a .Dec í s . Niap . '^o . incip. 
fUíf p r reiatorem. Covarr. Oc Grego. ubi supr. id fin. 
& in glos. fin. Ciar, in Praótlc. §• fin. qux t. 38. 11.x 3. 

(rn) L . Solemus, §. Latrunculacor. ff de Judie. 
(«, L . Quotics , C. de )uJú:. Bald.& PauLin dido §. 

Latrunculacpr, Idem Bald. in 1. Sed loci , §. Si dicatur, 
ff. fin.regun.Bart. in 1. Interdum, §! Quí furem, ff. de 
Fart. Dolores in cap, Tuana, deOrdinecognition. & 
quamvis Bart.in 1, Licet,n.z. yefsic. Secundolego tibi,K 
de Jurisdióh omn. judicum, intelligat di¿U.Quocies,in 
ordinario, reprobatur per D.ec.. ibi n.itf, & Curt. Jun. 
p,^.. Quiasi arbicer hoc potest per 1, Cum proponas. S i , 
ibi glos, fin. in fin. g . dp Jur. jur, i fortjiori Delegatus. 

(Ü) Dix i supra n, 34, 
(/>) D¡¿t. cap. 1. de Offic. Deleg. & ibi Innpcent. & 

cap. Sane? in '* ,& cap.Praeterea z. & cap.Significasci, 8¿ 
ibiglos. eod. tic. \. i . f f , de JuiisdiCl. otn iium judie. 
& l'j unic. C. Ñe lie. potencipr, Puceus de Sypdic. verb. 
Kí'shttnda, CJ.?, 1, n. 4.. ad fin, fol. 27+. Menoch. d^ 
Arbitrar, lio, 2. cencur. f. casu 4?8- per tocum. 

{q) L . 1. ff. Si quis jus dicenti non o'icemp. 
{r) Cap. DiieCtus, &C ibi Innpcenr. dePoenís, siccon-

Cordandus concrarium tenens in cap. !• n, j . de Qffic. 
" D e -



t o ó De la Política. L 
las pioprlas injurias. Pero si la injuria , ó de
sacato fuese leve , (quales son las que en este 
proposito refiere Paris de Puteo) (s) que con 
alguna pena pecuniaria, ó prisión se castigase, 
en especial tocando al Oficio , y execucion de 
é l , bien podni el Juez Delegado hacerlo , se
gún el mismo Puteo , y Deciano , (*| y asi se 
pradíca. Algunas diferencias principales entre 
los Jueces Ordinarios, y Delegados refieren 
Claudio Canciuncula , Tiberio Deciano , y 
otros. («) 

FalenciaVIII. es, que podrá el Pesquisi
dor castigar á las partes litigantes , si por 
ocasión de su comisión se ofendieren noto
ria , y públicamente ; ó viniendo el uno c i 
tado ante el Juez, el otro le ofendiere por 
aquella causa ; pero no podrá proceder con
tra ellos , si la ofensa fuere por cosas pasa
das , ó diferentes de la dicha comisión, ó si 
la ofensa fuese secreta, que en estos casos, 
según Especulador, {x) ha de conocer el Juez 
Ordinario. 

84. Lo que havemos dicho acerca de 
que puede castigar á los que impiden su co
misión , no se debe entender , ni estender, 
como hizo un Pesquisidor , aunque presumi
do de alguna experiencia , que mandó sacar á 
la vergüenza á un Mesonero, porque entre
gó á sus dueños unas muías depositadas en el 
por su mandado , para embiar á hacer cier
tas diligencias de su comisión , y en ausen
cia dixo algunos desacatos contra é l , y v i 
mos , no ha muchos meses, no le fue bien de 
ello al Juez. 

85. FalencialX.es, que podrá el Pesqui
sidor conocer de delitos , y casos antiguos, 
y de antecedentes á la causa , y delito prin
cipal , aunque no estén deducidos en la que
rella, ni contenidos en su Comisión, y po
drá castigarlos, si en ella se puso la clausu
la , y palabras : T sobre lo á ello anexo ,y per
teneciente , {y) como si se dio Juez por algu
na muerte , causada de viejas questiones en-

i b . 11. Clip. XXI . 
tre padres , 0 parientes , ó de que el mismo 
matador, o sus valedores huviesen dado he
ridas , bofetón , palos, ó puesto libelo f a ¿ 0 I 
so , ó cometido alguna ofensa en caso de 
amores con sus mugefes , ó parientas, ó de 
haver cometido algún otro delito antiguo, 
no castigado ; podrá el Pesquisidor asimismo 
proceder en averiguación , y punición de ello, 
porque quien concede lo consequente , es 
visto conceder también lo antecedente; (z) 
pero si las dichas injurias , y delitos no se 
havian cometido antes del delito principal, 
por el qual se cometió la pesquisa , sino que 
sucedieron al mismo tiempo , ó después, en 
tal caso, en virtud déla dicha clausula: So-
bre lo á ello anexo , y perteneciente , no podrá 
el Pesquisidor entremeterse á conocer de 
ellos, como en los proprios términos dice 
Aviles, (a) que se determinó en Chancilleríá, 
anulando lo procedido por un Pesquisidor, 
y condenándole en costas , y salarios: y en 
el Consejo vi , que se revocó , y anuló 
todo lo hecho, y procesado por otro Pes
quisidor contra un depositario de un dinero, 
porque entre ello bolvió dos reales de i qua-
tro f ilsos, y le hizo proceso , prendió , y 
condenó por fabricador de falsa moneda en 
cinquenta mil maravedís , debiendo remitir 
las tales incidencias extrañas de su comisión 
á la Justicia Ordinaria. 

85. También es de vé r , si la resolución 
que arriba pusimos, de que el Juez Dele
gado , ó Pesquisidor es superior al Corregi
dor en el negocio, y causa de su comisión, 
se estenderá, para que también pueda pro
ceder contra é l , hallándole culpado en ella, 
y prenderle , y condenarle ; y porque es--
ta es duda muy cotidiana, digo , que si la 
querella se diere en el Consejo expresamente 
contra el Corregidor , ó su Teniente , por 
haver sido autor, ó participe de algún de
lito , ó remiso, y negligente en no evitar
le , ó en no averiguarle , ó castigarle , ó avi

sar 

Delegar. Specul. tic. de Judie. Delegat. n. 2. in fin. Et 
Joan. Andr. adeum, i b i , in §. Sequkur, n. 3. versic. 
jinimadvertere. Gandinus de Maleficiis , tic. de Poenis 
reorum, col.9. Jas. in 1. Qui jurisdiíiioiii praeest , n. ' j . 
ff. de Jurisdidtion. omn. judicum, pose Abbatem in 
di¿i. cap. 1. n. tf. & di¿i. cap. Diledus , & Avilés in 
cap. ?• Pra:torum , glos. Ahogados, n. i z . col. 4 . versic. 
Jfudrx vero Deleg ttus j & in glos. Jurisdicción , ibi n. 24. 
Tiber. Decian. in i . tom. Crimin. l i b . 4 . cap.zy. n . í . 
& l ib. 2. cap. 2 2 . n. 14 . & dicam ¡afra l ib. 3. cap. 1. 
n. 3 ?• & ^ 6. 

(/) De Syndicat. verb. Notoriumjudlci, n . i 1. fb l . 243 . 
(0 Puc. in di¿h loco, & Segura in Dire(5tor. judie. 2. 

pare cap. d. n. 8. Decían, ubi suprá diól. n. 6. 

Claud. in t r a í h t . de Offic. judicum, cap. ¡r. n. 7. 
1. pare?, tom. rradtat. Decian. in i . tom. Cr im. l lb .4 . 
cap. 2j-. n. 30. Parlador, l ib . 2. Rer. quotid. cap. fin. 
2. pare. §. 3. n. 9 . 

(x) Tic. de Judice Deleg. n .3. Decian. ubi suprá.n.?-
( / ) Glos. in cap, Licet crgo S.qusst.t. Qua: loquitup 

in judice delegato, cum aliis, quae tradic A v i l . in cap. i» 
Prastor. glos. Mandado , n. í>. & seqq-

(*.) L . Legatum , & 1. A d rem mobllam , cum i b i 
notatis per glos. ff. de Procurator. Et qua? tradic Eve-
rard. in Locis legalib. loco i2á. a concessione conse-
quencis, pag. ( Í77 . 

{a) In d í a . glos. Mandado , n.3 o. & seq. Bonus texr. 
& glos. i . iu cap. fin. de Rescripc. 
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sar de él al Rey , ó al Consejo , (/;) y se co
metiere al Pesquisidor el juicio , y castigo 
de ello especiñeadamente contra la persona 
del Corregidor , ó su Teniente , ó de los 
Alcaldes Ordinarios , podrá el tal Juez de 
Comisión proceder contra ellos , como con
tra los demás culpados , en vi r tud del man
dato , y comisión especial del Rey : 87. Pe
ro ha de ser con templanza , y moderación, 
respetando la dignidad de sus Oficios , como 
dispusieron los Pontífices Alexandro I I I . y I V . 
(f) y si con indecencia , y sin modestia los 
tratase el Delegado , podr ía justamente ser re
prehendido, {d) 

88, Pero no se le dando al Pesquisidor ex
presa Comisión contra el Ordinario , aunque 
se huvíese dado querella de él nombradamen
te , y por la información le hallase culpado, 
no le debe prender, sujetar, n i obligar á su 
jurisdicción , sino embiar Carta al Consejo 
con un traslado autorizado de su culpa , y no 
proceder en quanto á é l , hasta que se le em-
bie orden , y mandato especial. La razón de 
esto es , según la ley de la Partida, y otros 
Derechos, (¡?) 89. porque contra el Corregi
dor , que tiene plenísima jurisdicción , y me
r o , y mixto imperio , y es de los mayores Ma
gistrados , no se puede durante el Oficio ad
m i t i r acusación por delitos no concernien
tes al uso , y ministerio de é l : y dice, que esto 
es: Per que los bornes que Oficio tienen , ma
guer fagan derecho , non puede ser que non ga
nen mal querientes : é per ende si los pudiesen 
acusar , envilecersehia por hi el lugar que tie
nen , é tantos serian los acusadores , que non 
podrían cumplir lo que eran tenudos de facer. 
Y esto mismo dispusieron las leyes Civiles. ( / ) 
La qual ley de Partida prosigue , y dice I Pero 
como quier que no puedan ser acusados, si bo
rnes buenos se querellaron al Rey de alguno de 

, y Pesquisidor 807 
ellos , que hiciesen yerros ó malfetrlas , estoH-* 
ce el Rey de su Oficio debe pesquerir , é saber let 
verdad si es asi como qu-erellasen , / si lo f a 
llase en verdad , débeselo vedar , é escarmentar, 
según entendiere que debe hacer de Derecho. Y] 
esta misma orden en este caso havia antes da
do el Emperador Justiniano , (^ ) diciendo:; 
Avísenos el Obispo , y Regidores de las que-
xas que del Corregidor se dieren , que noso
tros conoceremos de ellas , y procederemos 
á debida satisfacción. Y glosando Acursio 
{h) aquella disposición , y sientiendo la d i f i 
cul tad, de que durante el Oficio , no debe 
ser acusado el Juez Ordinario , dice : N o es 
maravilla, pues es sobre culpas tocantes a l 
Oficio , y que se han de averiguar , y deter
minar por la persona del Emperador. Y así 
es conclusión cierta, 90. que solamente el 
R e y , ó su Consejo , ó Chancillerías , que 
le representan en supremo grado, ó el Juez 
de Residencia , ó otro Delegado con par t i 
cular comisión , y no otro alguno , puede 
proceder contra el Corregidor (i) en causa 
criminal, n i aun en lo c i v i l , sino es hasta 
con tes t ac ión , para interrumpir el t iempo, y, 
que no se prescriba la acción 5 (^) como quie
ra , que aun en la Residencia, pareciendo 
culpado de pena de muerte , ó perdimento 
de miembro , dicen otras leyes del Reyno : (/) 
Q i i e lo deben recakdar , y embiar al Rey : ca 
tal juicio como este •, al Rey pertenece del dar , é 
non á otro ninguno : y cometería crimen lasa 
Majestatis (m) el que sin comisión especial 
quisiese syndicar al Corregidor , como en otro 
lugar di rémos. (n) 

91. Con lo qual queda limitada la dicha 
resolución , y regla común , que el Juez De
legado es Superior , y mayor , que el O r d i 
nario , para que esto sea quanto á inhibirle 
del conocimiento de aquel negocio tocante á 

su 

(fe)L. 2 . t i t . 1. l ib . 8. Recop. Et quae tradit Aceved. 
n. 9. & seqq. 

(c) In cap.Sané 2 . de Offic.Delegat. Et ibi Felin. n .4. 
& cap. 2. de Offic. Delegat.in 6.1. Pars literarum , ff. 
de Judiciis. 

(d) d o s . fin. in diít . cap. 2 . text. in cap. 1. & 11 .q. 3. 
& cap. Sacro, de Sentenc. excommun. 
_ (e) L . n , t i t . i . part.7. 1. Nec magistratibus, ff. deln-
jurüs , glos. in í. Senatus, de Offic. prassid. Gregor. in 
didl. 1. 11. glos. 1. & in 1. 2. verbo Alcalde , ibidem, 
text. singularis incap. Inquisitores, de Hseretic. in 6. 

( / ) L.2. ff. de In jus vocand. & d i d . 1.Pars literarum, 
ff- de Judie. & 1. Qui aecusare , ff. de Accusationib. 1. 
Nec magistratibus, ff. de ln ju rü s , 1. Senatusconsulto, 
& ibi Alberic. in fin. ff. de Offic. prxsid. Aviles in 
cap. 9. Prajtor. glos. L o i canigus } n. 3. & seqq. Ubi 
Ponit regulam, & fallentias. 

(j ;) In Authent. Ut judie, sine quoquo suffrag. §. Si 
quis autetn , ibi: Non en'tm h<tc agnoscentes , Wc. 

{h) In d id . §. Si quis, verb. Habent'u, ubi singulari-
ter in proposito. 

(?) A v i l . in capí j . Prator. glos. 1. n .4 . versic. Sed 
solum rex. 

(k) Ita intelligenda est glos. in 1, Prajsens, C. de 
Episcopali audien. secundum Salic. ibi in probar. 1. Se
natus , ff. de Offic. prsesid. & glos. i n l . Nec magistra
tibus , ff. de Injuriis. 
(0 L . 6. in fin. t i t . 4 . part. 3. & 1. 13 . in fin. tic. 9* 

l ib . 3. Recop. & 1. 13 f. Styli. 
(m) L . Lex duodecim tabularum,& ibi Angel.& Doc

tores, ff. Ad legem Juliam majestat. Francisc. Lucan. 
in tradat. de Fisco in parte : De crimine Usa majeítat¡st 
versic. ítem cumprivatui , n. í». 

(«) L ib . f. cap. i . n. 31. & 4 0 . 
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su coroisíon; (o) pero no en quanto á pro- paciencia los Corregidores, y Jueces Ordína 
ceder contra el Corregidor sin particular, y r ios , de estár á Derecho con los hermanos 
especifico mandato Real , ora haya sido cul- de Mesta , sobte las condenaciones de pastos 
pado en el delito , como havemos dicho , ora entras, ó cortas hechas contra ellos , y á ^ 
remiso, y negligente en la averiguación , y juzgado, y sentenciado por su Alcalde en-
punicion de é l , que en estos casos no será el fregador , cuya superioridad en esta parte su-
Corregidor inferior suyo , n i estará obligado fren mal los Corregidores , y aun suele entre 
d responder ante é l , n i á cumplir sus man- ellos causar pesadumbres 5 en lo qual el que 
damienros. Y asi se debe entender una ley de fuere mas cuerdo , ganará mayor credi-
Partida, (p) que dice : Homes y a que non to. 
podrán ser emplazados, y si lo fueren , no son 93. Esta prerrogativa de no poder el Pes-
tenudos de responder ante aquel que los emplazó, quisldor sin especial mandado , y comisión 
asi como aquel que fuese Juez. Mayor , ó igual proceder contra la persona , ó bienes del 
de aquel que lo emplazase.FinzXmtntQtXVtso^ú.- Corregidor , ó de su Teniente culpados en 
sidor, entretanto que no tiene contra el Cor- ella , no se entiende con los Gobernadores, 
r e g i d o r í a dicha particular comisión , su i n - ó Alcaldes Mayores Jueces Ordinarios de 
ferior es, y su jurisdicción menos fuerte, y S e ñ o r e s , d los quales, como subdelegados, 
menos digna, y menos privilegiada, como ha- no del Principe , sino de su inferior , no se 
vemos dicho. les debe el dicho respeto que á los Corregi-

92. De aquí es, que el Alcalde de Sacas dores del Rey ; y asi á m i parecer podrán . 
Ordinario , ó Delegado , no puede proceder durante sus Oficios, ser acusados ante el Pes-
contrael Corregidor estando en el Of ic io , ó quisidor, y sin consulta del Consejo presos, 
en Residencia, porque no regis t ró su mu ía , ó y condenados por é l , atento á las razones, 
caballo , ó le sacó fuera del Reyno , ó delin- y dodrinas arriba citadas para la dicha espe-
q u i ó en aquel genero , si no traxesen clausu- dalidad, {q) 
la particular ( c ó m o yá se ha visto) para pro- 94. También porque los Pesquisidores no 
ceder contra los Ministros de Justicia; y asi se inclinasen con pasión á proceder contra ios 
v i , que lo de te rminó el Consejo el año de Corregidores, y á descomponerlos, con inten-
quinientos y ochenta y siete en favor de Juan to , y fin de quedarse ellos en su lugar, y Cor-
de Chaves , Corregidor de L o g r o ñ o , al qual, regimiento , p roveyó la ley Real , (r) que nm-
estando en Residencia , molestaba un Alcalde gun Pesquisidor fuese proveído por Corregí-
de Sacas, y fue inhibido por el Consejo. Y doren el t i empo, y lugar , quándo , y dónde 
d mí me acaeció lo mismo en la Ciudad de hizo la pesquisa. 
Badajoz con otro Teniente de Alcalde de Sa- 95. Yá que havemos tratado , quándo 
cas, estando yo en Residencia , al qual con- podrá el Pesquisidor entrometerse en la j u -
denó el Consejo en quatro ducados , y lo risdiccion Ordinaria , y proceder contra e i 
executó el Corregidor que me succed ió , y to- Corregidor , veamos por el contrario , q u á n -
maba Residencia. N i tampoco el dicho A l - do el Corregidor podrá entrometerse en la 
calde de Sacas, ni Alcalde entregador pue- jurisdicción del Pesquisidor, y procedercon-
den proceder contra él sobre competencias de tra é l , y contra sus Oficiales 5 como quiera, 
jurisdicción : y en esta conformidad se les po- que cada dia suceden competencias , y con-
ne una clausula nuevamente en la comisión tiendas sobre esto , que escandalizan á los 
de los dichos Entregadores , que dice asi: Pueblos, y ocupan , y fastidian al Consejo. 
Con que no pueda proceder sobre competencias Y aunque es asi , como arriba diximos , que 
de jurisdicción contra las Justicias Ordinarias, el Pesquisidor en su comisión , y causa dc-
de qualquier calidad que sean , aunque bajan legada es mayor que el Ordinario , y á solo 
acabado sus Oficios , excepto tan solamente pa- el Rey , y á su Consejo tiene por Superior, 
ra deshacer el agravio , y mandar bolver la par- y Censor , sin que el Ordinario , ni otro qual-
te de pena que pareciere haver las dichas Just i - quier Juez en su presencia , ni por su muerte, 
das Ordinarias llevado injustamente. Y asi ó ausencia , pueda entrometerse en ella, (J) 
por esta causa, y especialidad deben tener sino que se debuelve al Principe ; pero casos 

hay 

(o) L 2. t i t , 1. l ib . 8. Recop. (r) L . 6. tic. 7. Hb. 3. Recop. 
W. 7- part. 3. L.47. t i t . 18. part. 3. Innocentin cap. Cum M.ad 
(?) Et argumento eorum qua: tradit Aviles in Prooem. fin. de Constit. Bald. in cap. Si faóla, si de feud. fuer, 

cap. Praftorum , n. j . versic. Et quia iufra d¡x¡ , & controvers.inter domin.&agnat.in feud.Hvppolit.con-
cap. - íS .gloj . ^wr,«w , n. j . SÍI.SLI,. j 5 . & sequent.Gregor. in di¿l. 1. Pamt^glos. 

Otro 
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hay permitidos en Derecho , en que el Corre-
cidor podr ía ir d la mano al Pesquisidor , y á 
otro qualquicr Juez de Comisión , y prender
le , y castigarle , que son tos siguientes. 

g6. El pr imero, si sucediese nueva cau
sa ó circunstancia, la qua l , si el Principe 
entendiera que havia de suceder , no diera al 
Juez la comisión que le d ió , y en tal caso 
el Ordinario , y el inferior le podrá inhibir, 
que no proceda en ella. (í) 97. Lo qual se 
comprueba también por una ley de Partida, 
{u) donde por causa justa , de que no tuvo 
noticia el Rey , puede el Alcayde de una 
Fortaleza dexar de entregarla á quien el Rey 
le manda , aunque por otra parte es gran 
trayeion no entregarla luego que el Rey lo 
manda. Y por esta limitación se jusdí icó la 
prisión que el Licenciado Zorrilla , haciendo 
el Oficio de Presidente de la Audiencia del 
nuevo Reyno en las Indias , hizo del Licen
ciado Monzón , Visitador de ella : por lo 
qual , aunque fué molestado , finalmente fué 
absuelto por el Consejo de indias libremente, y 
promovido á la Audiencia de Quito ei año de 
ochenta y ocho. 

98. El segundo caso es, quando el Pes
quisidor excede los términos , y limites de su 
comisión , porque todo lo que se adelanta, 
y pasa de la raya , y permisión de e l la , le 
está prohibido , y á la censura, y coerción 
del Ordinario remi t ido , como hecho por 
persona privada , y particular. Pero, es de 
creer por ventura , que un Juez del Rey, 
que de tantas buenas partes r y calidades ha 
de ser dotado , como arriba diximos, que
brante , y desobedezca el mandato Real , y 
traspase la determinación de las leyes, la U-
.mkacion de su comisión , y jurisdicción , y 
la especialidad del negocio ? 99. N o es de 
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y Pesquisidor. -Sop -
creer , que solamente quebranten todo esto 
por lo que vemos hacen, comunmente; pero 
que se atreven también á violar las leyes D i v i 
nas, y Naturales: si no, léase lo que escriben el 
Obispo Simancas, y Antonio de Cáceres , Pa
checo , y otros, {x) haciendo invectiva con
tra algunos Pesquisidores , que por adquirir 
gran fama, y nombres memorables,, olvida
dos de las leyes , y de toda humanidad , casti
gan á los ignorantes, é inocentes, Y en esto 
por ventura havré yo sido el mas digno de 
censura, y muchos havrá moderados, loa
bles, é indignos de ella : 100. Pero otros 
con muy pocas letras, y mucha presumpeion, 
y arrogancia , y sin ninguna experiencia, cot? 
graves culpas proprias, y admiración de las 
leves agenas , y con poco talento , y mucho 
atrevimiento , prenden % atormentan, afren
tan , ( j ) y despojan de la hacienda $ al uno* 
porque prestó el caballo, 101. dineros, ó 
armas al delinquente, que era su amigo , y aun 
siendo su hijo ; al otro , porque le hospedój 
y al otro , porque no le manifestó al barque
ro , porque le pasó en su barca; al rustico, 
•porque le d ió de su hogaza, ó á beber de 
su calabaza; al otro ,. porque le feé á visitar 
á la Iglesia; y al o t r o , porque le escribió la 
carta , sin saber ninguno de estos del delito, 
ó sin ser la causa p r ó x i m a , é inmediata para 
cometerle , ó para dexar de ser preso > (z) 
y punido por él , ni ser el delinquente tray-
d o r , ó herege, ( í i ) 102. Siempre fui de op i 
nión en estas ocasiones, que no se debe echar 
mano de las ramas, ni de menudencias, sino 
de la raíz , y substancia del negocio. Acuer
dóme , siendo Juez , sobre un escalamiento 
de un Monasterio de Monjas, que estando 
convencida una Mandadera de ellas de haver 
llevado los villetes de los amores, y concier-

Kkkkk tos 
, v 

- i d "app inficj.", i pb ig i í fpáb l obiiidíiiO' ' a z t s v í í i 
Otra ningetno. Qua: sententia receptissima est secundum 
tradita per Oróse, i n l . More majorum, n. fy. col.fiíií. 
íf. de Jurisdicl.omnium judie. Decían, in i . tom. Crim. 
Vih. 4. cap. z j . man. 6 1 . 

(Í) Notabilis doilrina Abbat. in 'cap. Studutsti , n. z. 
de Offic. legat. & in cap. D i l e d i , 11.4. de Appellation. 
dicens singularem limitationem , & celehrat Alexand. 
in i . i . num.84. ad fin. ff. de Offic. .ejus cui mandat. esc 
jurisdidt. Dici t communem Barbar, in idiéfc cap. Stu-
duisti, n. i i . & í f . D i c i : notabile Antón. deTrigon. 
singular. 32.. &-aííi piures. 

(«) L . 1?. tic. Í8» pare. z. 
(x) Simancde Republic. l ib .p . cap. i^.pag. á o i . P a -

cKecus de Prxtura, cap. de Qu^skorib.scelerum.fol. f 2 . 
Et Parlad. Ub .z . Rerum quotid. cap.i. 11.15. & seqq. 

i f ) Bald. in l . Quicumque, num. 21. C. de Servís fu-
git. Putcus de Syndic. verb. Tortura z. cap. i . num. 5 -
"versic. Sunt etiam, imm. 1. fol. j i j . 

ioq cxib ao • h otlẑua um̂j obc . >p 
f x ) X . Metrodorum, ffi dePoenís , facit I . 1. ff. ad 

leg. Juh niajestat. ibi : Nmtium , Uterasve misit: quia 
receptans ignoranter fures, & alios delinquentes, ex-
cusatur , secund. Bart. in 1. Omnes, n. z. C . de Agr í -
col. & cens. l ib, 11. Ef receptans illum qui communi-
ter nonireputabatur delinquens, non tenetur, Hyppolit. 
inPrac1:.§. A g g r e d i o r , c u m seqq.Ec prsstanti fer-
ramenta'delinquenti ignoranter, parcitar, Bald. in diít. 
1. Quicumque, n. zz . 8c seq. singulai-iter Gregor. in 
I . 18. t ic 14. part. 7 . verb. 0 los encv.hrkre. Antón. 
Gom. 3 . tom. De l id . cap. 3. num. 4 ? . in fin. Simanc. 
de Cathol- institut. tit . 9-. Aceved. in 1. 1. tit.fí. n. 13. 
l ib. 3. Recop. Quia ex animo delinquens punitur , 1. 
Qui injurise, ff. de Fu'i tis.. 

{a) Gregor. in 1. 9. t i t . 13. part.z. glos. i.ad fin.Car-
rerius iu tjraílat. de Hajretjc. n.itf4.Quia tune quilibec 
clamare tenetur, dicens alta voce; Ecce prodiror xegis, 
sucíurrite capiamus eum.. . . 
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tos de la Monja al Caballero , y de él i ella, blando , y humilde de corazón 
que la solté libremente ; porque yendo , cuino pues de muchas réplicas le 
iban cerrados, y no se le probando noti-
t i a de ellos , y que su o l ido era llevar [ y tra-
her vil lcres, y vizcochos á Fray les , y á Se
glares , no havia delito , 103. pues la cien
cia ,1 y el animo distinguen los male í idos , (Ú 

acerca del cas 

Y qüando des
hizo. Abraham. 

ngo que quena hacer á a n n . 

ne-llas quatro Ciudades Sodomitas , por las 
fandas culpas cjuc cada dia cometían , le con
cedía perdón por ellas , por solos diez justos 
que en ella huvíese, (<?) N o refiero, ni digo 

lo qual sé que satisfizo al Consejo , y agradó los presentes, dadivas, y cohechos , n i otros 
al Pueblo, que esperaba la havian de azotar. iUcitos aprovechamientos , con que muchos 
Í104. Otros por la muerte sucedida en la ca- Pesquisidores cambian, y adulteran h auto-
lie , prenden , detienen, y molestan , sin i n 
formación , muchos dias i todos los morado
res de ella. Finalmente en la prisión grave, y 
obscura de los delinquentes , sin acabar de 
tomarles las confesiones en muchos dias, 
ociosa, ó maliciosamente , en los tormen
tos injustos, en estrechar los t é r m i n o s , y 
atropellar las defensas de los reos, en juzgar 
por vagas, y falaces sospechas, en condenar 
por muy leves causas, en denegar la audien
cia á sus Letrados, y Procuradores , en pe
dir ociosamente prorrogación de su comi-

ridad pública por la utilidad propria , pues 
en resolución hemos visto quedar muchas ve
ces mas asolada, y arada la tierra donde ha 
estado uno de los tales Jueces , que donde ha 
havido plaga de langosta , ó hueste de enemi
gos' 

io5, Gran parte de estos tan grandes mau
les , que por esta ocasión padecen los subdn 
tos , á mi parecer, y aun al del Obispo Si
mancas , y de Pacheco, ( / ) se evitarían, y se 
causan, por no guardarse 1Q que Jas leyes de 
estos Reynos, previniendo esto, disponen, (g ) 

sion , en la precipitada execucion de sus A u - que los Jueces de Comisión , aunque sean 
tos , y sentencias , en la destrucción , y tala 
de las haciendas , con salarios, costas , y 
gastos indebidos, suyos y y dé Alguaciles , y 
guardas impértinentes , y sin ctaridad., ni 
distinción repartidos, y cobrados, y sobre 
todo en la aspereza, y- rigor de l i s palabras, 

Alcaldes de Corte , den relación al Consejo 
dentro de veinte dias después de acabado el 
termino de el la , en particular de todo lo pro
cedido , condenado, y executado, La qual 
relación , y el temor , y miedo de la pgna, 
sin duda ninguna refrenaría gran parte de 

algunos Pesquisidores no parecen, hombres lo que no reprime la v i r t u d ; porque el Pes-
Christianos, obligados ¿ guardar leyes , y quisídor en el progreso, y discurso de su 
fueros polí t icos , sino Barbaros tyranos, exer- comisión tendría presente la dicha relación, 

y censura del Consejo > y demás de evitarse 
con esto tan crecidos d a ñ o s , seguírsehia un 
gran provecho > que se haría examen en el 
Consejo del talento, y suficiencia de los Jue
ces , para ocuparlos conforme i sus méri tos. 
Pero esta relación , ni por los Jueces se dá, 
ni por el Consejo se pide , .y todo se queda 
asi , y por ventura en peor estado , y en ma
yores inconvenientes 5 porque en lugar de 

citados en impiedad, y fiereza, y desafile-
rois, y verdaderamente discípulos , y Simias 
de aquel M i n o s , 105, de quien los Poetas 
dicen , (V) que hacía el Oficio de Pesquisi
dor en el Infierno. En suma estos tales esti
man las haciendas agenas, como heno, las 
honras, como pajas , y las vidas , como 
aristas , olvidados de la Divina misericordia, 
dada po t doctrina , y exemplo á los hombres. 
quando Christo nuestro Redemptor dixo por haverse embiado Pesquisidor, para que h i -
Sah Mafhéo ; (d) Aprended de mí , que soy cíese justicia , acaece lo mas ordinario , qué 

no 

(¿) L , 1. ff. Si famil.fart.feeis.dicat. i b i ; Sciéntiam enim 
speBare dehemur, <¡u<e habet voluntatem, 1. Vcrum 40.ft. 
de Furús ; Nec enim f a é i u m quner'ttur, sed causa faciendi, & 
di(5t. 1, Qui injurias, ff. eodem , i b i : N a m maleficia -volun
tas , (ST propositum delinquentis dist'nguunt, Ut in cap. Cum 
volúntate de Sentent. excomm. & sine causa non 
dicitur deliótum commítti , quia, ut ait Aristot, in Po-
litic.tribus ex causis delinquimus ,scilicet, vel necessita-
te,vel i ra: & irascitur,quis contra eum, á quo damnum, 
vel offensionem passus est, & quaerit illum tollere , vel 
damno aflicere, ut vindiíSa injurise consoletur. Amed. 
de Syndicatu , in Prooem. num, 1. fol. 38. Cravet. 
cons.yy. n.13. v o l . i . fol. So.Tiberius Decían.in t rañ . 
t-rimin. l ib . 2. de Causis deliaorum, num. 7 . fol. x?. 

• (c) Vi rg i l , 6. iEneid.' 
Nec vero h# sine sorte datae, sine judice sedeSy 

• Queesitor Minos urnam movet , Ule silentum 
ConciliumiW vocat, vitasque & crimina dlscit* 

Et Claudian. l ib. 3. de Raptu Proserp. 
Queesitor in alto. 
Conspicuui sello perteníat crimina Minos. 

Petrus Grcgorius de Syntagm, juris , 3. part. lib. 4 7 -
cap. 13. num. 6. 

{ d ) Matth, 11. S í Ezechiel. 1 8. cap. Discite d me, quii 
rnitis sum , yr humilis corde. 

(e) Génesis cap. 18. 
(•/) Ubi supra. 
( ¿ ) L . 4 í . t i t . 4 . lib. 1. Sel; ?, t i t , »^13« 8. Recop. 



Del Corregidor 
no la hace ' ^n0 0^cio ^ Receptor, y no 
remediarse nada , y quedar las partes mas po
bres , y los rencorcs "^5 vivos i Y venir ios 
Tueces mas ricos , como también veo ahora, 
que lo advierte Accvedo. (ir) Este año de no
venta y uno, después de esto escrito, con la 
experiencia de tantos males causados por Pes
quisidores , ha mandado el Consejo guardar 
hs dichas leyes , y se hacen las dichas relacio
nes , y plegué a Dios que dure ; porque yá veo, 
que no se guarda. 

107. Nadie duda ser necesarios muchas 
veces ¡os Pesquisidores , para castigo , terror, 
y aspaventó de los hombres insolentes, y 
poderosos , para cuya punición no basta 
el camino , y remedio ordinario , y que 
conviene , como dixo Cicerón , (i) que con 
el miedo se refrene la audacia; y como dice 
la ley de la Partida : (k) Porque muchas ve
gadas acaesce , que los fechos desaguisados , y 
los grandes yerros que hacen los bornes , que no 
temen á Dios , ni han vergüenza de su Señory 
los encubren de guisa, que por testigos que sean 
aduchos ante los Jueces en manera de juicio, 
non se puede ende saber la verdad y por ende 

fué menester y que los Reyes buscasen otra car
rera de prueba, que dicen Pesquisa, porque la 
verdad de las cosas no les pudiese ser encu
bierta por mengua de prueba , & c . pues se pro
cede en ellos , como adelante dirémos , la 
verdad sabida , sin orden , ni figura de juicio, 
t u y o orden es , no guardar ningún orden , y 
mostrarse el Juez severo ., y de aspedo , y 
semblante terrible contra delinquentes, (7) 

• v T o m . 1. mm 
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como refiere Cicerón {m) de un Pesquisidor 
Romano , al qual todos temian ; no tanto, 
porque era amicisimo de verdad , como por
que era inclinado d severidad. 108. Pero con 
todo esto , si prendieren los Pesquisidores, 
sea á los sospechosos 5 si atormentaren , sea 
i. los legít imamente indiciados; si condenaren 
en azotes, destierro , ó en dineros , sea á los 
culpados; y si sentencia de muerte exe-
cutaren , sea contra los facinerosos , que el 
delito confesaron , y de el están conven
cidos , y no hagan exorbitancias, y desafue-* 
ros. 

rop. Tornando , pues , á la segunda límí* 
tacion , que dexamos comenzada, é inter
rumpida con la declamación contra los Pes
quisidores , sentida en general, y en parti
cular de estos Reynos , digo , que puesto ca
so que el Pesquisidor sea mayor que el Ordi 
nario , y Superior suyo en lo tocante á su 
comis ión ; pero constando por información 
del exceso de ella ( como quiera , que en 
aquello es reputado no por Ministro de Jus
t ic ia , sino como particular, y privada per
sona, é inferior del Ordinario) podrále i n 
hibir , resistir, prender, y castigar por ello, 
aun pendiente la causa , con que no le impi
da el conocimiento de ella ; (w) 110. sin que 
obste decir , que el Ordinario no se puede 
entremeter á examinar si el Delegado d ió i n 
justa sentencia, como luego d i r émos : n í 
tampoco obste decir , que el inferior no pue
de castigar al Superior , que delinque en su 
terri torio ; (0) pues de lo uno , y de lo otro á 

Kkkkk z so-

• •T- 1 ' v ' t i*; ' i , i jjfiKo"? f-7' ' '•"'inri 
(¿)In 1. i . n, 4 . tic. i . l i b . 8, Recop. 
(;) Pro Róselo Amaerino. 
(() In Prooem.& ¡n I . 1. t i t , 1 7 . part. ?. 
(7) Ut in Authent. de Mand.Princip.§. Talem, Puteus 

de Syncticat. verb. J W í w , cap, 7 . incipit; Sj/ndkantur 
etiam officiales si concuiionem , fol. 109 . n, 14. 

(m) Pro Roscio Amxrin. Hunc exquisitorem scelerttm 
perhorrebant h i , quorum causut traflahantur , non tam quod 
•vtr'itath erat amantluhnus , quam quod suapte natura pronus 
ad severitatern videretv.r, 
~ (n) L . Prohibitum,C. de jur.Fisc. lib. 10 . & ibi glos. 
Barc. & Dodores, & 1. Contra, C. de Exeeutor.lib. 1 z. 
cap. Nobilísimas 9 7 . discind. glos, Expensis,in cap. fin. 
Je Rescript. ]oann. Andr. in cap. fin. de Rescript. in 
Novel. Archid. in cap. Si eo tempore, de Rescrip. in 6. 
A b b . & alii,quos refere Avi l . in cap.Prsetor.glos. Manda-
doy n.^i.Sc seq.Cardin.Zabarel.in clement. i .n . 1 í . vers. 
liem non dehrt, de Offic. Ordin. & in cleraent. 1. super 
verb. Notaü'u n. i . de Hseiec. Alexand. ad Bart. in di«5t. 
1. Prohihitum. Puteus de Syndic. verb. Rcsistentia, ca-
p i t . i . num.T. ad fin. Decís. Capellae Tolos .423 .Et ibi 
•singul. Wre r . in Addit.Boerius qiia?sc.5). n.y.Late Ma-
«•anta de Ordin. judie, disput. i . per totam. Avcnd. in 
" p . z. Prattou n. 1 2 . & in cap.i 1 . 11.5. Dueñas in re-

gul. 1^0. ampliat. 8. & ín regul. x^r. amplíat. 4 . Ubi 
quod etiam c-x intervallo licet resistere propter defen-
sionem officii aut dignitatis. Aufrer. ÍH clem. 1 . n. 1 0 7 . 
& IOÍ>. de Offic. ordinarii, & ibi Anchar.n.4. Vancius 
de Null i t . pag.4r. n.2i. Soc. consil. 8 j . Pro clarión', 
n.i5>. vol. 4 . Plaza l ib . i . Delíót. cap.28.11.í>. Mexi» 
superleg.Toleti,2.fundam.ri.part,n.5í.& seq.fol.ioií. 
Aceved. iu 1. 3 1 . t i t . 6. l ib . 3. Recop. n. 3. Etiam si ta-
lis judex excedens sic merus executor Papa: , potest ei 
resistí. Alexand. & Anchar, ubi suprá. Qui quando j u -
dex procedit non servato juris ordine, censetur proce
deré ut privata persona, glos. in 1. Non videtur, § . 
Qui jussu, de Regul. jur. Quam dixit communiter ap-
probatam Claudius in L Ut vim, n .27 . & 2 8 . & in re-
pet. n . 4 8 . fí'. de juscit. & jur.Bolognin. in Repert. 1». 
Capicalium, §. Famosos, n. 1 4 3 . ff. de Poenis. Condu-
cunt suprá diói. hoc cap. n. ÍS8. ad fin. 

(o) Cap. Inferior 2 r. distindl;. cap. Cum inferior , de 
Major. & obedient. Navarr. in repetit. cap. Novit, 3» 
notabil. num. 7 2 . de Judie, glos. singul. in cap. 1. de 
Raptor. Communiter recepta ibi á Panormit. & Felin. 
in d¡¿l. cap. Cum inferior , & á Navarr. ubi suprá, tra-
dit optimé Gregor. in 1- i j . glos. 1. ad med. tit . 1, 
pare. 7 . vers. Quid autem si Ar(l>ieph(opw^ 
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De la Política. Lib. 11. Cap. XXL 8 1 2 
solo el Superior ha de ddr cuenta; { p ) por- y Gregorio López , y otros; (í) peroresper 
que el Delegado fuera de su comisión no es to que el Pesquisidor, en lo tocante ] 
superior , sino inferior del Ordinario , como 
queda dicho, m . Y aun tuvieron Abad, y 
otros , [ q ) que le podrá castigar , por haver 
faltado , y dexado de cumplir lo contenido en 
su comisión, no como á Delegado , sino co
mo á inobediente al mandamiento. Esto se l i 
mita en el Alcalde de Sacas, de cuyos agravios, 
por apelación , ó por simple querella , ó por 
otra qualquier via , puede conocer el Corre
gidor de aquel distrito , como en otro capitu
lo diximos. { r ) 

comisión , es mayor que el Juez Ordinarj 
me parece , que no debe por esto procede' 
contra él , ni entremeterse en su comisión ^ 
hacer mas que información, y ¿visar de eii¿ 
al Consejo: y lo mismo sintió Tiberio ^ 
ciano , O) al qual vi después de esto esc¿ 
to. 

114. Falencia V. es , si el Pesquisidor co-. 
metiese algún delito de homicidio , estupro* 
adulterio , ó otro grave crimen , que enton! 
ees el Corregidor , ó su Teniente le podrán 

112. Falencia I I I . es , en caso que el Pes- prender, y castigar, como á qualquier infe-
quisidor, ó su Alguacil , ó Escribano , ó r io r , y subdito suyo; 115. porque el delito 
otros sus Oficiales cobrasen mas salarios, ó excluye la honra , y dignidad , {x) y en val-
derechos de los contenidos en su comisión, de estarían los Corregidores, y Jueces Or-
ó permitidos por las leyes, podrá el Corregí- diñarlos en los Pueblos, si no huviesen de 
dor averiguarlo , y castigarlo , y proceder amparar á los subditos , y estorvar los agra-
contra ellos á que lo restituyan, (s) Y s \ vios , y opresiones, ( j ) Y acuerdóme, que 
esto hiciesen los Corregidores , y Jueces Or
dinarios, como lasTeyes se lo mandan, no 
havria tantos excesos, y robos como se vén 
cada día : aunque no repruebo , antes tengo 
por acerrado , que quando el Pesquisidor ex
cediere en lo dicho, se dé cuenta al Con
sejo. 

113, Falencia IV . es , que podrá el Cor
regidor prender , y castigar al Pesquisidor , si 
por dolo , ruegos, dadivas , ó cohechos, ó 
por algún engaño , ó fraude díó íniqua sen 

en Medina del Campo el año de setenta y 
dos, el Licenciado Carmona , Teniente de 
Don Antonio Vela , Corregidor , prendió i 
un Letrado Juez de Comisión por un estu
pro, de que fué acusado, y en él aprehen
dido. 

ii(5. Y en tanto es verdadera esta limi
tación , que aun en caso, que „el Juez Pes
quisidor , por especial comisión proceda 
contra el Corregidor , y le tenga por su sub
dito , é inferior suyo , si cometiese el Pesquí-

tencia , y refrenar su desordenado proceder, sidor algún delito , según dicho es , podrá el 
Corregidor prenderle , y castigarle por ello, 
(z) porque por diversos respeüos puede unp 
ser mayor, y menor; y aunque e! Corregi
dor sea inferior en la causa delegada al Pes
quisidor , en todas las demás es Superior su-

porque aunque sea su inferior en aquella 
causa ; pero quando el Delegado hace en 
ella de pleyto ageno suyo proprio, puede 
ser demandado ante el Ordinario. Mas aunque 
esto tuvieron Cyno , Ancharrano , Puteo, 

(/>) Ancharr. in repetition. cap. Postulasti, deFor. 
competent. in ¿. Gregor. in diót. 1, I J . glos. Do lo fixo, 
post med. t i t . 1. part. 7. 
(51) In cap. Prudentiam, §. Adjicimus , n. fin. in fin. 

de Offic. Deiegat. & ¡n cap. fin. de Rescriptis. Gregor. 
in 1. 47. glos. Oíro ninguno , tic. 18. part. 5. & vide 
glos. in diól. §. Adjicimus. 

(r) Infrá l ib . 4 . cap. f. num. 4 8 . 
(J) Authent. Ut judices sine quoquo suffrag. §. Volu-

mus. Ripa post alios in cap. Si quando , de Rescript. 
Avendañ. in cap. 2.. Prxtor. 1. part. Ubi dicit esse úni
cas ad hoc ti 3 fí t i t . 6. l ib . 3 . & 1. 11. t i t . 21 . l ib . 4 . 
Recop. Et Aceved. in diíh 1. 3 1 , n, r. & 2. 

(0 Cynus in Authent. Qua in provincia , C. Ubi de 
crimin. Ancharr. & Gregor. ubi suprá. Puteus de Syn-
dic. \crh.Delegatus, cap. 1. n .4 . fol. m . Bald.in dift. 
Authent. Qua in provincia, Doílores in Clement. 1. de 
Offic. ordin. & ¡b i joann . Itnol. Bellug. de Specul. 
Princip. rubric. 38 . §. Conqueruntur , n. 3 in fin. cum 
seqq. fol . 172. Post Doctores máxime Henricum in 
cap. Significavit, de Offic. Ordin. 

(M) In i . t o m . Crimin. lib. 4. cap. 17. n. 26 . 
(x) Authent. de Mandat.Princip.§.Deincc cempeten^, 

ubi Imperator mandat adiministratoribus, & jutíicibus, 
ut si veniant aliqui officiales de Curia ipsius Prindpis, 
non permittant eos in aliquo subditos isedere, veJ J i -
quid injusté exequi,Authent.Ut judie, sine queque suf
frag. §. Vclumus. Petr.Cin. &Ba ld . n. 10. in Authent. 
Qua in provincia, C . U b i , de Crimin.agi oport.Aufrer. 
in d¡¿t.decis.42 3. & ibi glos.Boer. decis.?. n. f. vol.r» 
Platea in U Sivc ex Prxtoniano , n. 2. C. de Execucor. 
l ib . 12. Bart. Bcllem de Charitativ. subsid. quxst.^r. 
vers. gu'mto. Joann. de Imol . & Bellug. ubi supr. Gre
gor. in d i d . h«ijb t i t . 1. part. 7. g los .^ in med.Mexia 
super 1. Tolet. 2. fundament. n . partis, n. 47-. 

( / ) L . 3. C. de Lucr. advoc. l ib. 1,2. Et ibi. Platea, 
Avend.in cap.2. Prxtor. n. 12. i.part. Aceved.in 1.3I* 
t i t . 6. l i b . 3. Recop. num. 2. 

00 Abb. incap.Sané, in 2. n. 3. Dec. n.icT. Ancharr-
n. 1. Barbar, n. 2. & feré aüi omnes D D . per text. fflb 
de Offic. Deiegat. Et Henric. in cap. Significavic, n. 5-
de Offic. ordin. Tenet, quod per delegationem fa»31?1 
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Del CoiTegidor 
y o , y por la dicha comisión no le csenró. 
el Rey de la Jurisdicción Ordinaria. Pero dice 
jason , 00 que aunque pueda ser acusado el 
Pesquisidor por el delito ante el Juez O r d i 
nario durante su comisión, pero que no,,se
rá castigado hasta que la acabe, porque no 
sea impedido en el progreso de ella 5 pero 
esto se entiende , siendo el delito t a l , que 
pueda la prisión suspenderse para entonces ; 
pero si fuese tan grave, que huviese pel i 
gro de la fuga del Juez , debele prender, 
y proceder en ello , y dar cuenta al Con
sejo. 

n y . Falencia V I . es , si el Pesquisidor i n 
juriase de obra , ó de palabra al Corregidor, 
ó le amenazase de algún daño considerable, 
formándole enemistad, y quisiese proceder 
contra él , ó contra su familia á prisión , ó á 
otro mal tratamiento , en tal caso (porque, 
según lo del Deuteronomio , {b) 118. es cosa 
grave , que nuestros enemigos sean Jueces/de 
nosotros) por la dicha enemistad , amenaza, 
(<•) y agravio q u e d ó privado de jurisdicción el 
Pesquisidor, y usando de ella, podría ser pre
so por el Ordinario, como quien exerce ju 
risdicción , sin tenerla: mayormente si fuese 
diñcuí toso ocurrir al Superior por el remedio ; 
éomo también por esta razón , y dificultad 
pueden losMonges prender á s u Abad , si los 
trata mal , (d) y cada qual constituido en e ik j 
y oprimido del esento, puede ser Juez en su 
causa proprla , según Inocencio , y Carde
nal , (e) y dexar de consultar al Principe el 
que estuviese obligado á hacerlo: ( / ) 119. y 
finalmente el Obispo , por la dicha d i f icu l -

, y Pesquisidor." 8 1 3 
t ad , puede desagraviar íí las miserables per
sonas , exerciendo jurisdicción contra legos, 
como en otra parte diximos ; (¡gj) porque es
tante la dicha dificultad de ocurrir al Su
perior, es licito traspasar el rigor de las le
yes, (h) 

120. S é p t i m o , y final caso de fiilencía; 
es, que al Alguacil , y Oficiales del Alcalde 
de Corte , y de qualquier Juez de Comis ión, 
por Superior , y grave que sea, puede el Cor
regidor prender, si delinquieren en. su distr i
to , y castigarlos , avisando de ello á sus due
ños , (7) aunque se exasperan , y encolerizan 
mucho por ello. Otros Corregidores suelen 
embiar presos los dichos Oficiales ante sus 
Jueces , por lo que Rebufino , y Cigaul d i 
cen , que no delinquirá el Juez , que ha-
viendo hecho información de los delitos co
metidos por criados del Rey , ó por jueces 
Comisarios, los embiáre con ella maniatados al 
Superior. 

m . A los Jueces Ordinarios de Señores 
de .Vasallos aconsejó el Dodor Avendaño, 
(/) que se abstengan de conocer de los exce-
sos> y delitos de los Pesquisidores del Rey, y 
de sus Oficiales , y que solamente den not i 
cia de ellos á los Superiores, y que no los 
prendan , si no fuere en caso muv forzoso. Y 
lo mismo , y aun mas estrechamente aconse
ja el D o d o r Acevedo (m) i todos los Jue
ces Ordinarios , ora sean del Rey , ó de Se
ñores. 

12 2. L o que yo he visto, siendo Corregi
dor , y Pesquisidor en mas de veinte años 
en estos casos, es, que quando algún Juez 

'de 

numquam Princeps censetur íüum á jurisdlñione ordi
naria velle eximere , ñeque tale invenitur jure cautum 
undé non est superstitiosis adinventionibus prsesumen-
dum,& sic dixic, quod indistiníle delegatus poteric pu-
niri ab ordinario , quando delinquir extra causam sibí 
commissam. 

{a) In 1. 2. n. z. ff.de In jus voc. Et refere Tiber.Dec. 
in 1. tom. Crim. l ib . 4. cap. z f. n. j f . 

(¿) 32. Inlmici mstri sunt judices, Didac. Pérez in 1. 1. 
tic. f. lib. 3. Ordinam. coi. 91 T- . 

(c) L . 6. t i t . m ' part. 3. ibi : E si los emplazase. Et íbi 
Gi egor. I . 4. tit-17. part. 3 . ibi : Si fuese vmdero m -vai-
drí¡x la pesquisa, 1. Si pater , ff. de Liber. caus.Bald.in 1. 
única, 2.1eá:ura, m?. & ibi Bart.& D D . C . Si quacum-
que praed.potest.Gregor.in 1.2 2.tic,4. part. 3. Et Imola 
íelatus ab Avil . in cap.4. Praetor. glos.fin.n.ifí. ad fin. 

(d) Ancharr. & Philip. Franc. in cap. Consticutionem, 
de Verb. significat. Redin de Majestat. Princip.fol.77. 
n. 4 i . super verb. Sed et 'am ¡ y r leaitirnos tramites. 

(e) Innocenc. in cap. ü l im ,.de Restitut. spoliat. Car-
din, in ciéraenjí 1. n. 16. adfin. de Ofíic. ordin. 

( / ) L . Si quis filio, §. 1. Hi.autem,ff. de Injust, 
fupto.Bart. & Dolores in . i . . ! . §. si plures, ff. de Exe-

cutor. Abbas, Feliñ. & D D . in cap. Ex parte, deCons-
titut. A v i l . in cap. 1. glos. Derechamente, n. 22. Jas. in 
h fin. n. 71. ff. de Officio ejus cui mand. est jurisdi& 
Bald. in cap. Qualiter vassal. jura deb, fidel. in Feud 
Antón, de Trigon. singul. 13. n. & tf. 

(g ) Hoc lib. cap. 17. n. 106 . & seqq. & n. 160. & 
per 1. 48. in íin.Et ibi Gregor.verb./í ^ef¿r,tit.6.part. 1. 

(h) Abb. in cap.Dileóhis 2. coJ.i,. de Appellat.Et fe-
lin. in cap. Dileíius 1. col. i f . \tvs. Nibihminus, eo-
dem t i t . Et Redin de Majest. Princip. veib. Sed et¡.;m 
per legitirnos tramites, n. 42. fol . 77. 

(;} Bart. dicit notandum in 1. 1. C . de Ofíic. Rcftor. 
provine. Et Alberic in 1. Si quis forte, §. Si quos co-
mitum , ff. de Poen. Luc. de Penn. in 1. N i b i l , col. z. 
in princ C . de Palat. sacr.larg. l ib. 12. Boer. decí . Í>. 
n. 6. vol. 1. 1. Palatinos, & ibi Rebuf. C . de Collar, 
fund. Pise. ,lib. 11. Cigaul eitatus in glos. seq. & esc 
glos. in 1. t. ff. de Concussion. 

(k) Rebuf. i n l . Palatinus, per text. i b i , C . de Collar, 
fund. Fiscal, l ib. 11. Cigaul in suo Oper. áureo, in 
consil.ibt; pósito super aiienatione justit.fol. 16;.col. j , 

(/) In cap. 11. Prascorum , r. paic. n. 6. 
(rn) In diít. cap. n . Pretor. 1. pare. n. 9. 
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de Comis ión , ó su Oficiál , ó juez Execu-
tor delinque, ó excede (que al parecer de 
los subditos no son pocas veces) luego se va
len del Procurador General, Syndico , ó Re
gidores del Pueblo , y se juntan , y acabil
dan , y ocurren al Corregidor , manifestán
dole sus quexas, y agravios contra é l , para 
que el Corregidor , como protedor , y de 

que prenda i alguno de ellos , se persuada i 
ello ; sino que les dexe hacer en su comisión 
sus Oficios , prendar , prender , y castigar 
los comprehendidos , y culpados en ella • 
123. y les dé todo favor , y ayuda, en púl 
blico , y en secreto , como está obligado de 
Derecho, (o) y cada qual entienda , y se 
ocupe en su Of ic io , (p) y asi tendrán pazi 

fensor de los"oprimidos, y de la República, que pues el Corregidor, y Pesquisidor son 
(n) y por otros títulos , y epitedos honori- Ministros de un d u e ñ o , y arcaduces , ramos 
fieos, que le dán para aducirle á su favor , y y potestades de la justicia , emanada de una 
opinión , luego tome en sí la defensa de las misma fuente , y tronco , que es el Rey , se-
causas, y aun querr ían , que el Corregidor gun dicen las leyes, (q) no es justo, que se 
luego prendiese al juez , y i sus Oficiales, contrasten, infesten , ni vandericen , pues 
y les libertase á ellos de los delitos que co
metieron, y de las penas en que están incur
ridos , llamándole , quando acude á estos sus 
ruegos, y clamores , valeroso , redo , y jus
ticiero , y por lo contrario floxo , y pusi
lánime ; pero en estas ocasiones aconsejaré 

en ello hacen ofensa al Principe á quien sir
ven , y á los Tribunales por cuya orden, la 
administran: y quando en contra de esto 
fuere el Corregidor importunado de las par
tes , ó de los Regidores demasiadamente, 
signifiqueles con buenas palabras no tener 

de palabra lo que en ellas he executado. por jurisdicción , ni poder ío contra el Delegado, 
obra , movido, no de la flaqueza, y temor y que la mano para el remedio, y coerción 
que corre en esta era, y persuade á muchos de sus agravios la tiene solamente el Rey, 
Jueces por culpa de los tiempos, como' dixo ó el Consejo , ó Tribunal que le embió , al 
Cicerón , y no de los ingenios ; sino persua- qual ocurran sobre ello , y con esto lospue-
dido en parte de la propria inclinación mia, de echar de sí buenamente, y evitar sus im-
y lo principal de lo que me didaba, y dida la 
razón , y legal dodrina , para que los Corre
gidores regulen , y consideren los casos , y no 
se arrojen á proceder contra los jueces de 
Comisión , y para que junto con esto los 
zelosos de la j u s t i c i a , y bien público , no 
se acobarden en dexar de obviar las sinrazo
nes , y desafueros de algunos Pesquisidores, 
y Executores. Yo no soy de parecer, que el 
Corregidor sea fácil en esto , ni que á cada 
paso que le ocurran, é inciten las partes , pa-

portunaciones. 
Y sepa el Corregidor, que los jueces Or" 

diñarlos, que andan en bandos, y puntos con; 
los Pesquisidores, ó Executores embiados por 
los Superiores, yendoles á la mano en sus co
misiones , ó prendiéndolos , ó favoreciendo i 
alguna de las partes, demás que pecan en 
sus Oficios , causan gran escándalo en los 
Pueblos : por lo qual he visto algunas veces 
mandarlos parecer á los unos, y á los otros 
en la Corte , y aun quitarles los Oficios, y 

ra que tome el proceso al. Escribano del Pes.- otras veces embiar Receptores, y Alguacl-
quisidor, ó que haga información, para ave- les á que hagan informaciones contra ios 
riguar algún exceso suyo , ó de Oficiales, ó jueces Ordinarios , y los traygan á la Cár

cel 

(w) Menchac. l ib. Controvers. illustr. cap. 4 3 - n. 1 1 , 
fol . i i 2 . A v i l . in cap. $ i .Fxxtor . glos. No consentir, 
ia princip. per text. in h penult. C. de Can. larg. 
l ib . 10 . Jas. in 1. Mora, n. 1 4 . ff. Solut. matrim. Cag-
nolus in i . Culpa caret, per text. ib i , ff. de Regul. jur. 
Peí. in cap. Quanto, post glos. i b i , de Offic. Dekgat. 
Idem Fel. in cap. 1 . col. I Í . eod. t i t . Cynus, Bart. 8c 
Bald. 1. 2 . ff. de Noxalib. Dcc. in d¡¿l. 1. Culpa caree. 

(0) L . Tam collatores , §. Eo scilicet, C. de Re mi 
litar, l ib. 1 2 , ib i . : Adinvicem se adjuvando. Et ibi Pla
tea num. 1 . Puteus de Syndic. ysxho Brach'mmyío-
lio 1 2 4 , 

{ p ) C z f . singul. 8í?. distinót i b i : S'mgula Eccks'tastki 
jur'ts offidasingulis quibitscumque personis sigillatim commitü 
jubemus, secundum Imper. promlscuis quippe afílbus rerum 
furbantur cf/icia i 1. Consulta , vers. Ahsurdum est, C. de 
Testameent. fe Nihi l omnino, C. de Palatin. jacr. larg. 

lib. 1 2 . i b i : 'Nihil omnino ullis indkibus cum palatinis nos-
irte clementia quicumque a comitibus dirigüníur sit cornmune 
atque conjunlíus , sed excepta reverentia (qua non solwn ah 
inferiorihus , sed etiam d major'tbus yfSf'm provincia degenti-
bus relloribus pro-vinciarv.m debetur atque refertur) suis quis
que necessitatiht'.s obsecundet, & 1. Quicumque , C de 
Executoribus, & exaótor. l ib. i z . Ubi sunt verba ela-
gantia, quorum, & aliorura suprá meminimus nu-
mer. ¿4. 66. í^ . & 8 8. 

{q) Authcnt.Constit.qusc de Dignitat. § . 1 . quod prin
ceps est judex judicum. Bald. in cap. r. quis dicatur 
Dux, Marchio , Comes, in verb. A Principe, cap. Ita 
domiuus 19. distinót. cap. Fundamenta, §. t i de ÉJeíh. 
lib. 6. Andr. de Isern. in ti t . Quas sint regalía, verb. Po
tistas constituendorum. Lucas de Penna in 1. Contra, 
vers . í? . C. de Re militan", l ib. 1 2 . Cassan. in Catalog. 
GUr, mundi, j . pars. eonsider, 2 4 . vers, 1 ; . 6í i7-
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Cel de Corre , hacicnuoles muchos gastos de les vayan á la mano en ninguna cosa , y tienen 
costas, y salarlos , y deteniéndolos presos , y 
con fraternas, y correcciones avergonzados, 
porque aprendan á proceder , y reportarse 
como deben. 

124. Pero certificado el Corregidor , que 
el tal Juez de Comisión , ó sus Ministros ex-
'cedeh notablemente de ella , si los d^ños se 
remedian con dár noticia al Consejo , puede 
hacer información de ellos , y emBiarsela, 
{r) sin prenderlos, n i estorvarlos ; pero sien
do muy graves los excesos , ó irreparables 
con la dilación de la consulta , culpa tendría 
el Corregidor, si viendo desobedecer con 
ellos el mandado Rea l , y oprimir á los vasa
llos ] y subditos del Rey , no lo es tonase: 
bien asi como debe estorvar , que los ene
migos, no tomen , y ocupen su t ier ra , ó que 
no se cometan maleficios en ella , prendien
do (por ultimo remedio) al tal Ministro , y 
procediendo, s e g ú n , y en los casos arriba 

por desacato de los Corregidores, y ' Jueces 
Ordinarios tocar en sus Ministros , ni en sus 
comisiones , pareciendoles que se daría oca
sión i que no se cumpliesen , ni executasen sus 
mandatos : aunque quando la causa del O r d i 
nario fué justificada , para obviar , y castigar 
el exceso del Comisario , ha de ser preferida, 
pues el Emperador Justiniano en sus Autcn-
ticos {u) no quiso que se dilatas^ tanto el re
medio de las culpas , y excesos de los Comi 
sarios de su Corte ; sino que, como dicho es, 
los Jueces Ordinarios los reprimiesen , y cas-, 
ligasen. 

126. Lo que havemos dicho de hacer 
-informaciones los Jueces Ordinarios contra 
los Pesquisidores sobre sus excesos, para em-
biarlas al Consejo , no se entiende , que las 
deben hacer , ni admitir los otros Jueces del 
R e y , y mucho menos de S e ñ o r e s , no sien
do los Ordinarios en cuyos distritos asisten. 

referidos ; que púes traspasp el expreso man- y excedieron los dichos Comisarios, porque 
dado, y comisión Rea l , indigno se hizo en estos no milita la razón de desagraviar á 
del privilegio de ella, {s) Finalmente todas; sus subditos, y ampararlos de las opresiones 
las leyes, que prohiben proceder contra las que les hacen , y darsehia ocasión a que las 
personas, constituidas en dignidad sin cónsul- partes interesabas fácilmente hiciesen con sus 
ta del Superior, se entienden quanto á no po- criados , ó con testigos apasionados , y no 
der castigarlos ; pero no para no poder pren- legitiínos , informaciones falsas, panv estor-
derlos, (f) - J / var la comisión del Juez , ó vengarse de él; 

125. Advierta el Corregidor de dár lúe- sino que en tal caso el Juez Ordinaria de otro 
go cuenta al Consejo , ó Triburial por escri- Pueblo no admita el pedimento , ni informa-
to ¿e lo que en esto hiciere, antes qíic el 
Ejecutor , ó Juez la dé por su carta, ó testi
monio , ó con la fg familiar ele- su Escribano, 

Cion , 'sino remitalo al Consejo : y por no ha-
verlo hecho asi estos dias pasados un Teniente 
de Zamora, y admitido una información con-

y sea d i f ip l de disuadirles aquello; porque tra un Pesquisidor, que estaba en la Ciudad de 
muchos hombres aprenden -tenazmente lo que Toro , fué comparecido en esta Corte por man-
primero les informan, y petdben. Y asi con dado del Consejo. 
la distinción qué havemos dicho, queda sabi- 127. En lo que todaá sacar los Pesquisí-
do , qudndo podrá el Corregidor prender, dores de las Iglesias ^ y Monasterios á los de-
y castigar al Pesquisidor , y1 i sus' Oficia- l inquéntes , y en casos que deben gozar de la 
les , sin que por ello deba ser (como se Usa^ inmunidad Eclcsiasfícá y cómo se ha de 
molestado j n i su buen zelo , y oficio desagra- proceder contra los Coronados, y de Or -
decido. den , y contra los Caballeros d- las Orde-

126. Una cosa les hace fu^cho daño á los nes Mí í i t a í e s , y contra sus bienes, y con-
Jueces Ordinarios en estas contiendas, para tra los Estudiantes, ó Familiares , ó Oficia-
que les llueva acuestas , y sean molestados; y les del Santo Ofic io , y otros esentos , y có -
es, que los Superiores sienten mal. de -que nio se ha de defender el Pesquisidor de las 

(0 Authcnt. Ut judices sine quoquo suffrag. §. Voíu-
mus , ibi : Darnus autem licentLtm e'ts , y referre de es, 
non solum ad judica a qu'thus sunt mis:i , ¡ed et'tam \td,vos 
metiptoi, ut nos- hanc cognoscentes causam competenter eXe-
iv.amur ; si autem ipsi al'tquos in-veneriht, propter d'^nhatis^ 
í?" cinguli supercil'w.rn nostris coUatorihi'.s violentias irrogan-
™í , Ucentiam Wi damus, (t'iam examinare vklentias , & 
reos inventos privare cingn'o er nuitrum ordinem in pro-

'* 'ndi¡ adimpirre-.-

(/) L . fin. §. Sin vero , C. dé Jure deliber. i b i : tfec 
enirn beneficio principis debet perfrui , qui manfatum ejus 
contemnendum esse duxit. 

(t) L . D i v i fratres, fF. de Poenis, ibi '. Sed si latrocinlum 
fecerint, EiTc. vintfos. eos custodies , iS" scribes , ET adjicies 
quisquí commisserit.. Gregor. in 1. 4. tic. 14. part. z. 

(«) Uc in Authent. Uc judices sine quoquo suffrag. §. 
Volumus. 
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censuras de sus Jueces Conservadores, y qué 130. De ninguna manera compela e lP 
orden , y forma ha de tener para que no se quisidor d Mercaderes, n i á otros hombre eS-
le pase el termino de su comisión en estas 
competencias , y quede frustrada su jurisdic
ción , y de otros a r t í cu los , y questiones ta
santes i la defensa de la jurisdicción Real , no 
repetimos aqui lo que se debe hacer, por
que en otros capirulos se t ra tó latamentej 
(¿v) pero en quanto d prender Clérigos , ó Re
ligiosos culpados en su comisión , no debe 
hacerlo, sino hacer información de sus culpas, 
y embiarla al Consejo como se le manda én su 

q iusu i^ - . ^ W Í M P M ^ . ^ U a otros hombres rt 
eos , que le presten dineros para pagar M o 
ciles 1 ó Guardas, ó para hacer d i l igenciad? 
cesarlas en su pesquisa , pues esto lo ha T 
proveer la parte de cuyo pedimento procede 
hasta que después, de condenados los dclin* 
qnentes, y tasadas las costas, y gastos, u 
cobre de ellos: 131. y si por ventura el quere
llante fuere pobre , ó no pudiere cómoda^ 
mente proveer tanto dinero, y fuese muv 
importante , y necesario el gasto para la ave-

ti tulo , y de all i sa le ordenará lo que deba n'guacion del del i to , y administración de jus-
hacer. tica , no serd hecho culpable , si el Pesquisi-

128. También advier to, que justifique dor , según la información d é l a s culpas pro
mucho el Pesquisidor lo que hiciere contra cesadas, y en proporción de ellas, mandase, 
las dichas personas privilegiadas, y que subs- que los delinquentes depositasen cadaqualcier-
tancie bien las causas, para quando vayan ta suma de maravedís para las tales diligen-
ante los Superiores , porque no le molesten, 
n i le pidan , n i sean á su costa los gastos, 
y salarios en prenderlos , ó guardarlos en las 
Iglesias , ó en las Cárce les , y remit i r los , ( j ) 
porque después los Conservadores, y Jueces 

cías 5 y no lo haciendo , les hiciese vender 
lo mas fáci l , y menos dañoso de sus bienes 
muebles ; porque siendo precisamente necesa
rios los dichos gastos, menos inconveniente 
es, que los paguen anticipadamente (por la 

Eclesiásticos suelen proceder por censuras con- imposibilidad del ador ) los reos, que los de-
tra el Pesquisidor , al desembargo , y restitu- ben, y fueren la causa de ellos, que no que-
cion de los bienes, que para los dichos gas- dar frustrada la administración de justicia, 
tos les fueron secrestados, tomados , y ven- pues á los que huvieren de ser absueltos por 
didos ; y yo v i en Consejo aprobar una sen- sus descargos, se Ies puede restituir , y resar-
tencia del Vicario de M a d r i d , para que un cir lo tomado á costa de los otros cómpl ices , ó 
Juez Pesquisidor pagase cien mi l maravedís, del injusto querellante, ó de gastos dejust.i-
que de costas, y salarios de Alguaciles, y cia , ó de la República, (c) 
Guardas havla librado , y gastado de IQS bie- 132. Estas diligencias de prender, y guar
nes de Don Pedro de Bracamonte , Caba-. dar los delinquentes , son las primeras, y mas 
Uero del Habito de Santiago , vecino de Car- importantes d que luego debe el Juez acudir, 
tagena, contra quien por mandado del Con- porque los reos son con quien se ha de ha-
sejo havia procedido sobre cierta muerte el cer el j u i c i o , y en quien se ha de executar 
año de ochenta y nueve. Y aunque Juan de la justicia; y he visto muchos Pesquisidores 
Visquis solo tocó laquestion, si podrá el Juez curiosos , y diligentes, que aun desde la Cor-
Eclesiastico proceder contra el Juez seglar so- te , luego que son proveídos , embian con se-
bre el secresto , y toma de bienes del recluso 
en la Iglesia; pero Tiber io Deciano tuvo lo 
contrario , al qual yo sigo, por lo que en otro 
capitulo diximos. (z.) 

creto d prender los culpados ; ( pues en te
niendo el t i tulo, tienen jurisdicción) (d) y otros 
tan floxos , y remisos , que lo primero que se 
ocupan es , en secrestar los bienes , y entre-

¿129. Regularmente, y según Derecho, tanto se ponen en salvo los delinquentes; como 
los gastos, en prender , guardar, y remitir quiera que para la administración , y exemplo 
los delinquentes , se han de hacer d cos.ta de de la justicia importa menos faltar los bienes, 
las partes que lo piden , ó se querellan , (a) que las personas , (V) y mas fácilmente se OC14I-
como en particular diximos en otro lugar, (b) tan estas que aquellos. 

De-

O) Suprá hoc l ib . cap. 14. 17. 18. & cap. 1.9. n. 34. 
usque ad n. 4 0 . & 4 7 . 

( / ) Juxta Clement. 1. de Rescript. & Boer. decis. 305 . 
n. 12 . Et quse dixi suprá hoc l ib . cap. 18. n, 32.51. & 
infra l ib . j . cap. 7 . n. 7. & seq. 

(x) Suprá hoc l ib . cap. 14. n. i c ; . 
O) Boer. diift. decisión. 303 . n i \ v a . 9 . ad fin. Avendañ. 

üi cap. 10. Prsecor. 1. pare. n. 14 . Aceved, in I . 16. 

t i t . 23 . l ib . 4 . Recop. 
(6) L ib . f. cap. 7. di¿l. num. 7 . & 8. 
(O L . Muiier in opus saiinarum, ff. de Captiv. & posc-

limin. rey. Boerius in di¿t. decisión. 303 . n. .9. ad fin. 
& dixi l ib . y. cap. 7. di¿h n, 7. 

{d) Et antequam se prassentec in concilio oppidi, quo 
vaditj ut dixi in cap. prarcedenti, n. 2 1 . & 28. 

{e) Quia prius de personis > & postea de rebus agen-
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133, Demis de los bienes muebles , y raí

ces, que sé hallan d é l o s delinquentes, y se 
ponen en el secresto, debe el Juez mandar pre^ 
«roñar , que qualquier persona , que tuviere 
bienes ocultados de ellos, ó supiere dónde es
t án , ó quién les deba maravedís algunos, 6 
otras cosas, lo venga á manifestar , só pena de 
encubridor, ó participe del delito. Y lo mis
mo se ha de preguntar á los reos en sus confe
siones , estando indiciados ( / ) de alguna ocul
tación de ellos, 

is>4. Entre otras clausulas , con que se d i 
la comisión á los Pesquisidores , es una , que 
procedan la verdad sabida , la qual es prero-
gativa especial, y privilegio Real , (g) en v i r 
tud de la qual clausula suelen muchos am
pliar , y limitar las leyes , y la fuerza de las 
probanzas á su alvedrio , y aun juzgar según 
sus conciencias : de donde procede causar 
terror , y admiración su modo de proceder, 
y su desigualdad en el sentenciar, y pare-
ce , que las leyes de los Pesquisidores no son 
las escritas para con los hombres Christia-
nos, sino para los Ethnicos , y Barbaros, n i 
qqe son sus sentencias como las de los otros 
Jueces 5 y bien considerado, la dicha clausu

la de proceder la verdad sabida , es de v i r tud , 
y lurisdiccion larguísima; porque según A n 
tonio de Butrio , {h) i quien, siguió Alexan-
dro , (/) importa mas, que las clausulas Su
maria , y simplemente , de plano , y fin es.trepi~ 
to , y figura de juicio ; y dke Felino , (^) quq 

Tom. I , i 

, y Pesquisidor. a 17 
por la dicha clausula no son necesarias lasi 
solemnidades del Derecho Positivo: y Francis-i 
co de Arecio , (/) que puede el Juez proce
der como Dios , el qual juzga según la verdad. 
Y esta comis ión, y poderío d i el Rey , y la 
ley {ni) i los de su Consejo Supremo ; y aun, 
según Orozco , (») i los demás Oydores , y 
Alcaldes de sus Audiencias Reales , que er» 
primer grado le representan. Finalmente , la 
dicha clausula Sabida la verdad , tiene quince 
efedos , y prerogativas: [o) de la qual clausu
la , y de la otra Según tu conciencia, y de las 
dichas clausulas, nfe temitq á Iq que escribeq, 
los Autores, {p) 

135. Pero debe guardar el Pesquisidor 
siempre una regla , y máxima, que es ^obser
var lo substancial de la forma, y orden del 
juicio } es i saber , la citación , prueba , y jfife 
ramento'de los testigos, aunque para instruir
se , bien los puede examinar sin él en ciertos 
casos, y la publicación , {q) y admitir todas 
las legitimas defensas } como quiera que por 
sumaria , y privilegiada que sea la causa , co
mo dicen los Doctores , y la ley Rea l , (r) no-
por eso se han de dexar de substanciar los pro
cesos , ni de legitimar las personas , n i de re--
cibir las excepciones , y probanzas necesarias, 
porque el Juez particular está obligado i ob
servar el orden del Derecho regularmente, sal
vo en algunos casos , de lo qual esci reservado 
el Principe. (/) 

j ^ . Los Señores de Vasallos no pueden 
L11U co-

dum est, I , Si quaeramus, íF. de Testamentis, & persona 
pnefertur rebus, 1, In pecudum, ff. deUsuris, §. In pe-
cudum, Institut, de Rerum divisione. 

( / ) Ut diximus supr, hoc libr. cap. J» n. yS. & J?. 
{g) Felin, in cap. In causis, de Re judie. & in cap. A d 

petitionem, de Accusat. Jacobi de Sanét. Geor. in tra<5l. 
Feud. verb. Princeps, in i . specialkate, Jas- in 1, Certum, 
col. penult, C. Unde legitimi, 

(h) In cap. i . de Juram. ealumn. 
(/) Consil. i . col. 2 . in princip, vol, 
{k) In cap, Cum olim, col. penult. de Accusat, 
( / ) Incap. Cumdi leá i , col. ?, de Judie. 
(w) L.za. tit.4,lib,z,Recop.Roland.consI1.70. n .17 , 

&seqq. vo l . i . &cons. iíS. n. i Y o l . 3, Et dixi supra 
hoc Hb. cap. 10 . n, 1 4 . 16. & 1 7 . 

(n) In 1. Illiclcas, §, Veritas, col. 4 n - J7"ff' ^ Qf-
fic. praesid, 

(0) Marant, de Ordine Judiciorum, 4, pare distiníl.<>, 
nurn. 3 2 . 

Lf) Praeter Marant, & alios supr. citaros traditBart. in 
extravag. Ad reprímendum, quomodo in Crimin. \xs. 
nwjest. proceder, Georg.Natta, & Lanfranc. de Orianó 
in repetition. cap. Quoniam contra , de Probation. & 
Pí>. in Clement. Sspe, de Verbpr. significar. Jas. in L 
Justitia, col. 1 , ff. de Justit.&r jur. Avend. in í . respons, 
Avilés ¡n cap,3 tf. Prsetor.glos.iii»2^/o,& in cap. 1. glos. 
Andamientos, n.ao. Matieaz. de Relator, 5 .part.cap. 3 8, 

fol. r i í? . n.6. cum antecedente seq. Antón.Gom. in 3, 
tomo cap.i i.num. x. ad fin. versie. Advertendum, Palac. 
Rub.in repet.cap. Per vestras, § . 3 - 4 . ^ . 9 . &seqq. de Do^ 
nadon. ínter virum, & uxor. Mexia super 1. Toleti , 9,. 
part. fundam. t . n. .9. &seqq. fol. . Román, singul. 
T9z. Roland. cons. n - r3 ' . & seq. vol . i . 8f cons.y,, 
n. 3 x . cum seq. vol .3. Conrad. in Curial! breviar.lib. r t . 
cap..9. %.z. n. ry . fol . 3 7- Didac. Pérez in 1, ro. t i t , 4 ^ 
I ib.z .Ordin.col .40p.& ídem inRubric. t i t . i . l i b . 3 , O r -
din. col. 75:0. vers. Tándem. Pinel. in 1.2-. z.part. n . ^ , , 
pag. 1 3 0 . C. de Bonis mater. Segura in Direél. jud. 
part. cap. 14 . n . í . fol. i74. /Oros. in 1. ifÜ n. 2 8 . ff. ds 
Constitut. princip. Gregor, i n l . 3 2 . t i t . x . part. 6, & i r t 
curia mercatorum síc procedítur. Idem in Prooem. tic. 
7. part.j-. Catald. de Syndic, quxst. 11 y. n. 3. fol .17, . 
Girond.de Gabel.2.part. §.r. n .47 . Et condueunt supr. 
díít. líb. 3. cap. 14 . n. 2 7 . Et de clausula, ut secundurn 
conscientiam judícet, vide Tíberium Decían, i . t o m o 
Crimin. líb. 2 . cap. 16, 

(q) Secundurn Innocent. ín cap. Cum ín tua, de Spons. & 
notat Catel. Cott. ín Memorabíl. verb. Testi mnjurato. 
Roland. consil.8. n.31. vo l .4 . & alíos refere Mascard^ 
3. tom. de Probat. conclus. i 3 < í 3 . n. if. 
(>•) L . z 6 , ín fin. tít. 6. líb. 3. Recop. Bart. & D D . in 

d id . Extravag. & in díóh Clement. Saspe, & dícam ínfr. 
líb. 3. cap. 14 . n. 30 . 

(/} Cap. In causis, de Re judie. Bellug. de Specul, Prin^ 
cip, 

http://Girond.de
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cometer i sus Pesquisidores , y Jueces , que 
procedan sumaria, y simplemente, sóla verdad 
del hecho sabida , (í) si yd el negocio de su 
naturaleza , y calidad no fuese sumario , que 
entonces bien podrian , porque no lo aña
de , ni dán nueva forma, n i atr ibuto; (u) pe
ro no se deroga por esto , que puedan pro
ceder sus Jueces Ordinarios sabida la ver
dad, aunque en los procesos falten algunas 
formas Judiciales, según lo dispuesto por la 
ley Real , y lo escrito por los Glosadores 
de ella, (x) 

137. Mediante la dicha clausula Sabida 
la verdad, se mueven muchos Pesquisidores 
á traspasar el orden , penas , y rigor de las 
leyes 5 y también por una do&rina de Inno-
cencio , (y) comunmente recibida , que en los 
casos muy atroces lo permite , y aun sin ha
cer proceso, y sin que por la tal transgre
sión pueda el Juez ser residenciado, según 

. Baldo , y otros 5 (z.) pero ante todas cosas, 
aquella se debe entender quanto al senten
ciar la causa, y no quanto á substanciar , y 
justificar el proceso ; que en esto , aunque el 
delito sea enorme, no se puede exceder, ni 
pretermitir el debido orden , n i dexar de ad
mit i r las legitimas defensas, só pena capitalj 

{a) porque hasta la sentencia no se sabe si el 
acusado es verdaderamente culpado , ó no^ 
y asi es necesario , que precedan indicios \ ¿ 
gitimos al tormento , y que se dé traslado 
de ellos, y se guarden las demás solemnida
des ciel juicio , y del Derecho 5 (6) aunque 
Julio Claro (0 dice , que en Milán se guar
daba lo contrario en los delitos atroces , per
mitiéndose pasar las leyes en el dár tormen
tos por el proceso informativo , ( según lo 
pra&icamos en algunos casos graves , como 
en otro capitulo se dirá) {d) y en lo demás, 
que toca al modo de proceder, y también 
en el sentenciar : y sepa el Juez, que la pre-
sumpeion , que la ley hace en su favor , de que 
hizo justicia , y el deber, cesa en caso que 
no observó el modo , y orden debido en el 
proceder. (<?) 

138. Pero es muy dudoso, y controver-. 
so entre los Doctores, si de la licencia , y, 
permisión , que el dicho Inocencio conce
de , para traspasar, y exceder el rigor de las 
leyes en los dichos casos , podrán usar los 
Jueces inferiores, que están atados á la ob
servancia de ellas, ( / ) ó solamente será per
mitido á los Superiores , y mayores Magis
trados : i los quales, según Baldo , (g) tod^ 

pe-

cip. rubric. 11. §. Restat, n. 3, & 4. & ibi Addk. l i t . C, 
& B, Bald. iti 1. Si quis non dicam rapere, C. de Epis-
cop. & Cleric. 

(Í) Glos. ín cap. fin. verbo Figura , de Hasretic. in 6. 
Abb. in cap. 1. n . i . de Rescript. Ista est verior, & re-
ceptior opinio ex traditis ab Oros, in 1. Nequicquam, 
versic. De plano, col. 413. n. 6. ff. deOffic. procónsul. 
Aceved. in 1. tic. 1. l ib . 2. Recop. n. s-

(«) Lapus inAUegat. cap. i r . Puteus de Syndk. verb. 
Sententia, cap. 3. incip. Est tamen, fol. 2í>3, n . i . in fin. 
& seq. Avend. in cap. Pretor, i . part. n. 7. 

(x) L . 10. tít. 17. l ib . 4. Recop. Avend. in diól:. n.7. 
versic Apud nos, & inrespons. 1. & Matienz. in Dialog. 
relat, 3. part. cap. 42. á n. j . & alü Recentiores super 
dióh i . 10. 

( / ) In cap. 1. de Constituí, ab ómnibus receptus , & 
secund. Fel. in cap. 1. Qualiter, & quando in 1. n. 38. 
de Accus. & Hyppol. in singul. 182. incip. Judex, & in 
singui. 244. incip. t u seis. Singul. Aug. Dulc. de Syn-
dicat. n. 42. fol . 3 ^ . Antón. Gom. in 3. tom. Deíic-
torum, cap.;, n.7. Et alios plures relatos á Didac. Pé
rez in I . fin. col. 9 9 1 . t i t . 7. l ib. 3. Ordin. & idem in 
1. 3. t i t . 1. l ib . ; . pag. 49. col. 1. vers. Turn etiam,per 
text. in cap. Felicis, §. Caecerum , de Poenis in 6. ibi: 
Dignurn est, v.t nefandi rationi flagitii ultionis severitas am-
plius extendatur, EÍT propter enorrnitatetn culpamm plagarum 
modus exuberet,nec poenis solitis contententur , & §. H i au-
tem , de quo infrá n. 135. Tradit late Menchac. pro 
utraque pare. l i b . r. Controvers. Illustr. cap. 14. n. 4. 
& scq. Redin de Majest. Princip. verb. Sed et'tam perle-
gttimoitramites, n.26 & n . 6 Í . fol. 751, per text. in 1. fin. 
C N e Sanctum Baptism. reiteretur, & 1.8. tic.31. part. 
7- Idem Redin ib i , n. 31. Gradan, in regul. 2 68. verb. 

Jura transgredí, in princip. Post Abb, jn cap. de Cau
sis , a. 16. deOffic. Delegat, Ubi resolvit, quod dele-
gacus pocest augere Poenam. Petrus Gregor. de Syn-
tagm. jur. 3. part. l ib . 30, cap. 8. in fin. Camil. Bor-
rel. in Addit. ad Bellug. de Specul. Princip. rubric. 11, 
§. Dubitatur , verb. Indifferenter , liter. B. Alíos re-
fert Petrus Cened. in Colleítan. ad Decretal, cap, 84, 
num. 3. 

(«0 Bald. in 1, Observare, §. Proficisci, fí". de Offic. pro-
cons. & Bellug. de Specul. Princip. rubric. 11, §. Com
pendióse, n. 11, & ibi Addit . in l i t . C. 
, {a) L . Julia j §. Hodié , ff. ad 1. Jul. rep. quia ut in -
quitBald, in 1. Addiftos, C, de Episcop. aud. paria sunt 
occidere innocentem , ac non audire aecusatum, qui ad 
justam confugit defensionem, dicam infrá l ib , 3. cap. 1 í* 
num. 83. 

{b) Hyppol. in Praft. §. Diligenter, n. ^ ; . Ubi dicit 
menti tenendum, & Gramm. vot. 3 4. n, 2 3. Ubi quod ¡t» 
diffinivit Curia Neapolitana. 

(c) Lib. f. Senrentiar. §. 1. n. 9 . adfin. 
{d) Infr. l ib . cap. 3. n. 16. 
(e) Bald. & Cynus in 1. Sancimus, C. de Judie. Puteus 

de Syndic. verb. Judex , cap. 1, incip . An si judex man-
dat, n. 22, ad fin. fol . 20^. & in verb. Appellatio, versic-
Subjicio unam pulchram qwsstionem, & Gramm.super Cons-
ti t . Reg. l ib . 2. fol, 78. n. 16, 

( f ) Bald. in l . Cunólos populos, num, 7. infin. C. de 
Surnma Trinitat. 

( g ) In d lü . loco , & facit 1. Hodié , ff. de Poenis, 
in hasc verba : Hodie licet ei, qui extra ordinem de crffWf 
ne cognoscit , quam vult sententiam ferré , vel graviorern 
•vel leviorem , ita tamen , ut in utroque rrwderationem nW 
excedat. 



D e l Corregidor 
pena es arbitraria, y cada qual de las opi
niones , como dixo Lucano , (b) entre las de 
Cesar, Pompeyo se ampara con gran Juez; 
porque Calistrato Jurisconsulto (/) fue de pa
recer , que para haver de exceder el inferior 
de la pena legal , consultase al Emperador, 
y que de otra manera alterar de ella no pu
diese : cuya decisión , como única , siguie
ron Baldo originalmente , y muchos graves 
Autores estrangeros , y de estos Reynos , {k) 
porque el Juez inferior no puede ser mas 
piadoso , ni mas severo que la ley , de la qual 
es executor , y Ministro , mucho menos lo 
puede ser el Pesquisidor ; (/) pues según los 
Romanos , como refiere B u d é o , (m) procedían 
los Jueces inferiores , y juzgaban , sin alte
rar el Derecho escrito , y solo á los Senado
res , que no estaban astringidos á la obser
vancia de é l , estaba permitido acrecentar las 
penas ; pero dicen algunos Dodores , (w) que 
estando el Superior muy distante , para poder 
ser consultado, podrá entonces el Inferior pas-

Tom. I . 
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sar el rigor de las leyes, como pueden en este 
caso hacerse muchas otras cosas, que sin esta 
dificultad no son permitidas , según en otro 
lugar diximos. {o) , i 

139. La opinión contraria, que puedan 
los jueces inferiores , Corregidores , Pesqui
sidores , y Señores de Vasallos indlstintamen-f 
te alterar las leyes, d i s m i n u y é n d o l o acre
centando con causa las penas de ellas , y ha
cer proceso sumario en un día al ladrón es
candaloso , ó al facineroso , haviendo escán
dalo, se prueba por la autoridad del Juris
consulto Ulpiano , (p) que permire castigar 
al ladrón manifiesto , al sedicioso, al albo
rotador, y á otro delinquente famoso , sin 
otorgarle la apelación , y aun sin substanciar 
el proceso : y de este-parecer fueron muclus 
otros Autores , y los mas de estos Reynos,-
(^) diciendo , que el intento de la ley ( que 
es el blanco á que se ha de mirar) es, que por 
la enormidad del delito se acreciente la pena 
legal , y que esto conviene que lo haga tam-

L l l l l 2 bien 

(fi) In pharsal. 
Magno se judice quisque tuetur, 
V i f l ñ x causa diis placuit , sed v i B a Catonl. 

(/') In U Divus 2. ff. de Falsis, ibi : Aut si plus eos me~ 
minisse videatur^quarn ex forma jurisdiéi ionis pati possunt ut 
imperatori describatur ¡estirnaturo quatems coercen debeant, 

(k) Plitiius in epistol. 11 .ad Arrianum, lib. i . Ec Quin
t i l , l ib.s. de Controversiis, cap.12. Bud, in 1. fin. ff.de 
Senator. pag.240. & seq. Bald. in Authent. Hodié, C. 
de Jud. Hyppol. in Pra¿t. §. Diiigenter, n. xytf. Jas. 
in §. Ex maleficiis , n. 14. & seq. Institut. de Adlion. 
Idem Hyppolit. singul. 244. Bernard. Diaz in regul. 
43 3. vers. L i m i t a . Redin Epíscopus versatus oUria in 
curia criminalium judex , & á consiliis postea Regis 
noscri Philippi I I . in l ib . de Majestat. Princip. verb. 
Sed etiam per legítimos tramites , to \ . - ¡ ¿ . n . ^ z . ^ T , . iq . - tk 38. 
& fol. 80. n. ^4. Didac. Pérez in Rubric. tic. 9. l ib .8. 
Ordin. pag. 218. col. 2. Grarian. in regul. 268. verb. 
J u r a transgredí , n. 1. fol . 111. Conrrad. in Curial, bre-
viar. l ib. 1. cap. 9. §. l* n. í>. pag. 10. Qui alios pia
res referunt, & Neviz. in Sylv. nupt. l i b . ; . cap. Quo-
modo judicandum sic in dubio , K. 70. 
(/) Vide infrá n. 14^. 
(w) In Annocat. ad Pandeft. super d iñ . 1. fin. ff. de 

Senator. pag. 220. & seq. Ubi quod judices á senatu 
missi ex legis proscripto judicare oportebat, senacus 
vero nullius legis proscripto astringebatur. 

(w) Bart. & alii in 1. 1. §. Si plures , ff. Exercit. aóh 
Abb. Fel. & D D . in cap. Ex parte, de Constit. Late 
A v i l . i n á i S t . g l o s . D e r e c h a m e n t e , n .2z. &propter pericu-
lum in mora receditur á regulis juris. Jas. inl.fin.n .71. 
ff-de Offic.ejuscui mandat. est jurisdidt.Ubi refert Bald. 
incap.i . Qualiter vassallus jura debeat fidel. dicentem 
quod si sunt dúo Domini ejusdem castri, & alicer alte-
rutn offendit, quod licet par in parem non habeat im-
perium, tamen si est periculum in mora offensus porest 
Puniré offensorem , & refert & sequitur Alexand. ad 
•oart. in 1. Si quis filio, §. H i aucem? ff. de Injusto rupc. 

Etdicinotabil. Antón. dcTrigon.singul .i 3. n.f . &c 6. 
per text. in di¿l. §. H i autem, ibi i Morarn non recipiat. 

(0) Suprá hoc l ib. cap. 17. n. 109. 
(p) In di¿l. §. H i autem omnes, ibi ; Nis i forte latro 

maní fes tus sit , vel seditio pnerupta , fatftoque cruenta , ve l 
al ia justa cauia,quam mox preses Utírts excuiaverit, moram 
non recipiat , non poena festinatione se praveniend} pericul í 
causa , tune enirn puniré perrntttitur de'mde scriberem, glos. 
indiót. i . Ho'die, ff. de Poenis, verb. Rationem, & glos. 
iaclem. Ne Román, verb. Tol l i , de Eleílione. 

(f) Bald. in cap. 2. ad fin. de Re jud. & in 1. Hac le-
ge, C» de Sentejit. ex peric. recit. & in didt. §. H i au
tem omnes, ubi dicit notandum, & Puteus de Syndic. 
verb. f udex, cap. r. incipit. An si judex , n.19. & seq. 
fol . 208. Cardin. in did:. Clement. quaest. 3. Fed.de 
Sen. cons. 182. in fin. Dec. cons. col. 3. Tiber. 
Decian. 2. tom.Crimin. l ib. 8. cap. 3. n. 18. Cassan. 
in Consuet. Burgund. t i t . Desjustices, §. j - . glos. A l ar~ 
bitrage. Et idem in Catalog. Glor. mund. ; . part. coii-
siderat.24. vers.4í. Marc. Mant. singul. 119. Covarr. 
l ib . 2. Variar, cap. í>. n. 8. Ubi ex Arec. dicit commu-
nemopin. A v i l . in cap. 1. Praet. glos. Derechamrnre,n.zi . . 
cum anteced.Singul. Menchac.lib.x.Controvers.illustr. 
cap. 18. n. zy. & cap. 3 y. n. 24. Didac. Pérez in 1. 7» 
t i t . i y . l ib .2. Ordin. col. Latius idem in l.fin.tit .7. 
col. 99i . l ib . 3. Ordin. Villalpand. in 1. 22. t i t . i -
part. 7. fol. 18. cum seq. Pose Gregor. ibi , verbo E n 
t i cuerpo , ad fin. versic. Tertio Umltarem. Antón. Gom. 
in 3. tomo Deli í tor . cap.if. n . - ¡ . \ C T s i c . T a m e n incerte. 
Burg. de Paz in 1. 1. Tauri , n.4f y. fol. 125'. Oían, in 
Antinom. l i t . A , fol. 14. n.42. Quatenus citat Vi l la l 
pand. ubi supr. Et Segura in Direófor. judie. 2. part. 
cap.i 1. n.2. & 3. fol.i 3 2. Petrus Gregor.dc Syntagm, 
jur. 2.part. l ib.19. cap.18. n . io . Ubi citat § .1 . & ib i 
glos. Summarie , in t i t . Quomod. in lassseMajest. crim, 
proced. sit,in Extravag.posc usum feud.& circa piohi-
bitionemarmorum tradit Cravet.consil. 314. pertotum. 
Et Dec. ubi suprá dixi suprá hoc l ib . cap. 16. n. iSy. 
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8 20 De la Política. Lib. I I . Cap. XXI. 
bien el Juez que conoce de e l , y está mas in- es l icito traspasar las leyes de una especie de 
formado de su calidad , y circunstancias, y pena, íl otra , como de la pena civi l á ia Cor_ 

para l , y de la corporal de cortar la :uuno I 
la capital de muerte. 

142. Pero aunque es verdad , que de r i 
gor de Derecho el Juez inferior puede cort 
causa alterar la l e y , usando de la prudencia 
y de la equidad, y epiqueya , de que el Le
gislador usara, y en quanto á esto , tan M i 
nistro de la Justicia es el inferior , como el su
perior t (y) y aunque veo que esta opinión es 
mas aprobada de los Autores de ^stos Rey-
nos , y de fuera de ellos 5 pero por lo que he 
visto suceder á otros ante los Tribunales Su
periores , y p ra í t icado yo mismo en estos ca
sos , aconsejo al Corregidor , y al Pesquisi
dor , que no se arrojen á traspasar el rigor de 
las leyes, á lo menos para lo que es executat 
el caso no decidido por l e y , sino arbitrario, 
aunque el delito les pareza extraordinario, 
y agravada, y Justificada la causa de su mo
t ivo para executar, sin que primero lo con
sulte á los Superiores , ó otorge la apelación 
(z) al delinquente, 143. aunque estuviese con
v i d o , y confeso ; porque aunque es verdad, 
que según las leyes , y común opinión , (¿) no 
se otorga la apelación al reo convifto , y con
feso , esto parece que se debe entender en 
las penas legales, donde se presume, que el 
Juez no puede errar siguiéndolas ; pero no 
en las arbitrarlas, apartándose de las leyes, 
y excediendo el r igor de ellas, sobre las qua-
les puede ser que arbitre menos bien , y con
tra Justicia, y de lo contrario hemos visto 
después (como los Juicios de los hombres son 
diversos, 144. y fáciles para disentir) (b) que 

unos 

tiene mero , y mixto Imperio , y que aun
que haya Jurado de guardar las leyes , es con 
la dicha limitación, y epiqueya ( que la mis
ma razón de la Justicia permite) de aui íen-
tar , ó disminuir la pena quando convenga. Y 
d este proposito hace lo que trahe París de 
Puteo , (A poniendo muchos casos en los 
quales el Corregidor puede proceder de He
cho , sin observar la forma, y orden del De
recho. 

140. Y en caso que el Corregidor , ó Pes
quisidor , ó qualquier otro inferior Juez ha
ya de alterar la disposición de la ley , mode
rando , ó acrecentando la pena de ella , debe 
declarar , y especificar en la sentencia los 
motivos, y causas que para ello tuvo , las 
quales consten de los Autos, ymeritos del 
proceso; y si no constare de ellas al tiempo 
de la sentencia , verifiquelas por informa
ción , por no poner su crédito en disputa; 
(J) porque no se satisfacen los Superiores con 
solo que diga el Juez inferior en la senten
cia : Por justas causas, y respetos, que á ello me 
mueven , y estará obligado, quando le sea 
pedido, aprobarlas , y Justificarlas, (í) salvo 
en algunas causas leves, tocantes al gobier
no, como es en derramar la fruta, vino , acey-
te , ó otras cosas corrompidas, y malas, y la 
carne mortecina , y la ñaca , sin hacer, ni 
causar proceso, y asi en otras cosas á este 
proposito , como diximos en otros capítu
los. («) 

141. También se advierta á lo que este 
proposito dicen Felino , y otros, {x) que no 

(r) De Syndic. verb .J«á/ f í / suprima fotettas , f o l . i i g . 
n. 1. & seqq. 
(s) Nam in hoc casu credendura esse judicís assertio-

ni , colligicur ex 1. Et si scverior,C. Ex quibus caus. 111-
fam. ¡rrog. i b i : Ctrtis rat'tonibus motis. Et quac tradit 
Specul. in t i t . de Accusat. §. 1. vers. S!u¡d si judex. Et 
Barc. in 1. Quid ergo , §. Poena gravior , post Albcr. 
ibi , ff. de His qui not. infam. & plures relatos a Loa-
ees in Consil. pro Marchion. de los Velez , pag. 138. 

(r) Glos. incap.Judicantem jo.quasst. fin. Quód quan
do judex supplet ex officio,incumbet ei probatio causar, 
Felin. in cap. 1. n. 60 . versic. Ex pradi&it adde, de 
Const. Avií. in cap. 1. Prartor. diít. glos. Derechamen
te , n. 9 . Ut etiam ex aliis advertit Segura in Dire¿l. 
judie, in di¿i. 2. part. cap. n . n. & seqq. fo l . 13 j . 
concra Jul. Ciar. l ib . j . Sentcntiarum , §. fin. q. 8 ; . 
n. I O . Menoch. de Arbitr . l ib. 1. qusest.sí. n.17. Ma-
tienz. in 1. i . t i t . 11. glos. 2. n. n . in fin- ü b . y. Re-
cop. Granan, in di¿h regul. 2<í8. in fin. 

(«) Supr. l ib. 1. cap. 13. n. 47. ¡k infrá l ib . 3. cap. 4. 
n. 9 9 . & sequent. & cap. i+. n. 27. & seq. 8c l ib . 4. 
cap. f . n . 66 . ¡k l ib . j . n. j 8 . 

(x) Felin. in cap. Ex litteris,col. penult. de Consticut. 
Bald. in i , Conventicula , C. de Episcop. & Cleric. & 
in 1. 2 . C. de Probationib. Angel. & Carpol. n. 4 0 . in 
1. Quicumque , C. de Servís fugitivis. Salazar de Usu, 
& consuetud, cap. n. 8. 8c90. fol . 70. 

(y) Faciunt suprá di¿ t n. i 19. 
( t ) Glos. in cap.Romana, §.Quod si objiciatur, verb. 

Mims legitima,de Appellat.in 6.glos.yerh.Perernptoriumy 
in cap. 1. deDilat. & glos. verb. Arhitrium , in cap. 
Super his , de Accusat. Quam dixit ordinariam Dec. 
in cap. Ad hxc , n. 4. de Appellat. Barbac. in cap. 
Cum venissent, n.3 2 . de Jud. Felin. in cap. Rodulphus, 
90L 2 . de Rescript. Angel, de Malefic. verb. Et ibi ca* 
put , n. 4J-. Didac. Pérez in Rubric. t i t . 9- Hb. 8. Or-
dinam. pag. 2 1 8 . & dixi suprá lib. 2 . cap. 10. n. 22-

(a) L . Observare, C. Quorum appellat. non recipian-
tur , 1. Consdcutiones, ff. de Appellat. Covarr. incap. 
a;. Pradicar. n. 4. versic. Sexio est, & n. f. Dueñas 
rcg. 2 ; t í . Clarus in Pradt. §. fin. quxst. P4. *' 'IV 
seq. Antón. Gómez. J. tom. Del id . cap. vf. *• V . 

(b) Qjfod 'etfp'i'a tot lententl*, 1. Item si unus,§-Prinf1" 
paliter , ff. de Arbicrií , l . i . in fin. 1.». ff de 

pos-



Del Corregidor 
unos de los Superiores lo toman , y juzgan 
de una manera, y otros de otra, y por qual^ 
quier mínimo defedo que hallan , se incli
nan á sentir mal de lo que el inferior hizo, 
y le hacen comparecer, y le prenden , mo
lestan , y condenan ; (c) porque les parece, 
qne no pudieran ellos usar de mayor juris
dicción , y potestad ; 145. y es mejor , que 
el Juez , que esta sujeto á estas censuras, se 
contente con el rigor de la ley , (d) y duer
ma seguro , 146. y otorgue las apelaciones, 
como adelante diremos, {e) Y sobre todo se
pa el Pesquisidor , y Juez Delegado , que no 
puede aumentar , ni exasperar la pena de la 
ley , ni disminuirla , según Arcediano, Juan 
Andrés , Antonio de Butrio , y otros j ( / ) 
porque solo se le manda , que juzgue según 
las leyes , y que haga por ellas justicia j y 
alterando de ellas , contraviene á la voluntad, 
y comisión del Principe delegante. No des
animando por lo dicho al de buen pecho , y 
valeroso , para que dexe de castigar, cómo, 
y quando convenga los tumultos, y escán
dalos , y los crimines , é insultos, y atroces 
delitos notorios , que requieren breve , y 
exemplar castigo, dándoles la pena ordina
r i a , ó algo mas, según el exceso, circuns
tancias , y calificación grande del delito que 
obliga á ello: y esto quisieron sentir el Juris
consulto Ulpiano , y Augustino Dulcero , y 
otros Autores. 

147. Las causas por las quales se pueden 
acrecentar , y disminuir las penas legales , jun
taron de proposito Tiraquelo (h) hasta sesen
ta y quatro , y Aviles , y otros , que trahe 
Cenedo, (i) refieren de aquellas , y otras, 
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hasta quarenta; pero algún día, SÍ Dios fue
re servido , verá el Ledor mas de dos mil, 
que con mucho trabajo hemos juntado , y fun
dado en Derecho. 

148. Muchas veces acaece , que antes que 
salga el Pesquisidor de la Corte , después de 
requerido con la comisión , y otras veces 
estando entendiendo en ella , se conciertan, y 
convienen las partes, y le requieren, que no 
proceda en la causa 5 y sin embargo de esto 
puede el Juez ir al negocio, y estando en él, 
proseguirle, y acabarle , siendo de calidad 
que se pueda en él proceder de Oficio 5 por
que como de qualquier delito público , ó 
particular nacen dos ofensas , una i la parte, 
y otra á la República , aunque cese la una 
por no acusar la parte , procederá el Juez 
por la otra , á la satisfacción de la injuria, 
y vindida pública , y esto es de rigor de De
recho : (¿0 pero con todo esto sería yo de 
parecer, que si en la Corte , ó antes de ha-
ver llegado al Pueblo , y de haver comenzado 
á proceder en el negocio, se apartase la par
te , que el Juez parase , y no procediese , has
ta dár aviso de ello al Consejo , y tener res
puesta sobre ello. 

14P. Pero si estando el negocio pendien
te , se desistiere la parre, siendo la causa dig
na de castigo, proceda el Pesquisidor en ella 
de su Oficio , que aunque el Juez Ordinario 
puede nombrar Fiscal en este caso , como en 
otro capitulo diremos , (7) y los Alcaldes 
de Corte suelen dir traslado al Fiscal, y 
sale á la causa ; pero el Pesquisidor no le 
nombra , sino que él se es el Fiscal, para ha
cer las diligencias necesarias , y es una de 

las 

possess. & Yoluntates hominum varias sunt, & fáciles ad 
dissentiendum,!. Quia poterat,ff. ad Trebel. cap. Super 
litteris cum glos.i .mprincip. deRescript. glos. Nova, 
circa princip. in Proemio Decretal. Bald. in I.unic.n.í . 
in med. C. de His qui ante aperit. tabul. per l.Sicuti,ff. 
de Arbicr. Matienz. l ib . 6. de Conjeftur. t i t . 14 . n. x. 
Comicus in Phormio. z&az. iañn. Ovid.de Ar te j l ib . i . 
in fin. Tullius 1 .Sí Í . de Finib.& ad Brut. Pers.satyr. y. 
Etnuncembi. Sambucí,tit. Varühominum sensusjp.í 5. 

(c) Aviles in cap. 1. Praetor. glos. Derechamente, n.zz. 
ad fin. 

(d) Puteusde Syndic. vers. JWw^cap.i . n . t4 . fo l .zo^. 
(e) Infrá hoc cap. n. a 18. & seq. 
( / ) Archid, in cap. Si quem poenituerit, num. f . z. 

q. Ubi dicit hoc regulantcr esse verum , &Cathal. 
de Syndic. quaest. 18 í . n.izq.. Joan. Andr. & Antón.in 
cap. Quoniam frequenter, §. fin. col. z. ut l i t . non con-
testat. A v l l . in cap. 1. Prastor. glos. Derechamer)te,n.z^. 
versic. £uoi¡ue fallit. Et quaetradit Mexia super 1. Tolet. 
\ i . part. z. fundament. n . j . &r seqq. Quamvis Abb. ia 
®p. De causis, n. 16. deOffic. Deleg. contrarium teneat. 

& Gradan, in di£l. regul. 2 £ 8 . 
(g) Ulpian. in 1. Ho4íe, ff. de Pai;nis,&ibi glos. D u l -

cet. de Syndic.n.41. fol.3 ;<>. Salazar de Usu , & con-
suetudine,cap.f. n . n . i n fin.fol.71. E t a l i i quos suprá 
citavimus pro doctrina Innoc. ¡ncap. 1. de Const. dicen-
tis licitum esse aliquando leges transgredí. 

(h) In l ib . de Poenis temperand. 
(/) A v i l . in dí¿t cap. 1. Pra;tor. glos. Derechamentet 

n. 9 . vers. Sed atus*, cum seqq. & n. 2 4 . Et Gratian. 
in regul. 544 . f o l . i 4 z . Et alios plures refert Censd. i n 
Colleélan. ad Decretal, cap. z 6 . n . z. 

(k) L . Quicoetu, § . 1 . íf. Ad leg. Juliam, de V i , l . L i -
citatio, §. Sed quod illicite, & ibi communiter DD.fF. 
de Public.& veóiig.Spec. t i t . de Relat. §. de Quibus, in 
fin. Puteus de Syndic. verb. Accusatln, fo l . i 14. Luc. de 
Penna in 1. Si vacantia, 3. col. ad fin. versic. Hocetiam 
nota > C. deBonis vacant. l ib . 10. Antón. Gom. 5.rom» 
Delidor cap. 1. n. 10. & cap. ?. n . ; & seqq. Et JuL 
Ciar, in P r a d . § . fin. quarst.f 8 .n.}. Ubi refert exReg-
nicolis, íta apud nos servari. 

Q) Infrá l ib. j . cap. xy. n. > í i 
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ser frágil , peligrosa , y Miz j Jq) por 
gun el mismo Consulto j (r) y Publin M i 

% 2 2 
las diferencias del Juicio de Pesquisa, al Or
dinario : y asi lo ' v i determinar en el Con
sejo. •.'. 

150. T a m b i é n es art ículo muy contro-
verso, si apartada , y satisfecha la parte, po
drá el Pesquisidor , ó el Corregidor ddr pena 
corporal al delinquente. En lo qua l ,da reso
luc iones , que no , salvo envíos delitos muy 
enormes {ty calificados , en los quales , fuera 
de la pena corporal , y en algún caso fuera de 
lá capital , ninguna otra satisfaríad la Repu-
plica. (m) : 

151. . El dár tormentos á los delinquentes 
es uno de los remedios mas eficaces, que pa
ra averiguar verdad en los delitos atroces, y 
ocultos hal ló el Derecho j porque según C i 
cerón ^ (») presúmese , que es verdad lo que 
alli declaran : y este remedio es mas necesa
r io en las comisiones , y Pesquisas , por la 
brevedad , y limitación del termino con que 
se procede en ellas , sin poder aguardar otras 
formas de pruebas mas largas; y como dice 

se-
ublio Mimo 

[s) hay otros hombres tan impacientes del 
dolor , y tormento , que no solo confiesan 
lo que no hicieron , pero i otros levantan tes-
timonios. 

153. Y asi antes de llegar i dár tormén^ 
to., puede, y debe el Juez, para averiguar 
verdad , usar de simulaciones , y ficciones, y 
hacer experiencias, como la hizo el Rey Sa
lomón (í) en aquel célebre juicio de la d iv i 
sión del niño I y Daniél para averiguar la-fal
sedad de los malos viejos testigos contra Su
sana , (») y David con Abimelech , [x) y 
JchUjRey de Israel,con los Sacerdotes de 
Baal; (y) porque como dice un Decreto , (z.) 
en muchos casos es útil la s imulac ión , y es 
bueno el dolo y (a) que no importa , según 
dice San Agust ín , (b) que la guerra justa se 
haga al descubierto , ó por insidias , y estra
tagemas , pues algunas veces es l ic i to pru
dentemente burlar , y engañar al próximo, 

el Jurisconsulto Ulpiano , y Cicerón , (0) hay (c) y hacer promesas, y no cumplirlas, co-
algunos hombres de tanta dureza , y proter
v i a , que de otra manera no se puede sacar 
de ellos la verdad. 152. Pero la pesquisa, y 
averiguación por via de tormento , ha de ser 
subsidiaria , á mas no poder , y quando por 
otra via,00 se p u é d a l a verdad saber, (p) por no (como cuenta Andrés de Isernia ) ( / ) cer 

• c h f i i d n © Sí ül h o i i f ^ f •. •. . t ^ O • 9.b \ t '• • • • • • • v - o n s u - i c 'úmtfc 

mo en otro capitulo diremos ; {d) y Clau
dio Cesar , según refiere Suetonio Tranqui
lo , (Í) visto que una muger negaba ser un 
mancebo su hijo , la mandó casar con él, 
y luego confesó. Y el Emperador Cario Mag-

(w) Di f t . 1. Qui coetu , § . 1 . ff. A d leg. Jul. de V i , & 
ita intelligitur j 1. zz. t i t . i . part. 7. secund. Gregor. 
i b i , verbo En el cuerpo, ad ñn. versic. Tertio Umitarem. 
Et Villalpand. in Commento illius legis, limltat. tf! 
fol . y. cumseq. Símelius, fol. 17. %.9- col.3. cum seq. 
Antón. Gom. in 3. tom. Deli¿tor. cap. 3. n. 56.8c $9. 
cum seq. & Ciar, in ái£t. quaest.^S. n.3. Oían, in An-
tínom. n. 3 3 . & seqq. & n. 4,1. facit 1. 8, t i t . 11. & 
1. 6. & fin. t i t . 24. l ib . 8. Rccop. 

(n) In Topicis ad Trebatium , ai t : Verberibus , igne 
fat'gati, qu¿e dicunt , -ea videtur vertías ipsa dicere, (Sf quee 
a perturbatlonibus amrn't sunt dolore , cupidttate , iracundice 
metu , qu'a necessitatis -vim habent , afferunt authoritatem, 
tTfidem , glos. i n l . Edióium, verb. EfficachsimU, ff. de 
Quxstion. Late Farin. in traít . de Indiciis , q. 40. n. i , 

( 0 ) In 1.1. §. In causa, ff. de.Quaestionibus, i b i : Narri 
pleriquepat.ientla sive durttia tormentorumita tormenta con-
temnunt ¡ ut expnmi ab eii vertías millo modo possit. Alii 
tanta sunt impatientta, ut in quov'is mentirt, qudm patiíor-
meníaveliní : ita ficit, ut eíiam vario modo fateníur,ut non 
tantum se, verum etiam alias criminentur. Cicerón, l ib. 1, 
Partición. Síujesíionibus resisíendum est,qu¡a doloremfu-
gieníes multi in tormentis ernentiíi suní, rnorique maluerunt 
falsurn fatendo, quam eo bifici dolare: etiam rnultl suamvi-
tamneglexerunt) alii autern, aut robore corporis, aut consue-
tud'me dolendi , aut metu, supplicii, ac moríis, vim tormín-
torum tertulerunty alii ementiíisuní in eos quos oderunt. Pu-
teus de Syndic. yerb. Tortura 2. cap. i . n . 3. fol . 323. 

(p) L . Edidutn , versic. 1. ff.de Qu¿estion. ibi: Shues-
tionern nec sernper in omni$ausa, persona considerar! de

beré arbitrar, sed cum capitalia , & atrociora maleficia non 
aliter explorari, invést'tgari passunt , quam per servorwh 
quastlones , & i . D iv . Pius , ff. eod. t i t . ibi : Si allísr 
veriías inveniri mnpotset. Et 1. Quoties, C. eod. i b i : Si 
aliis probationibus ventas illuminari non possit. Bald„ in 1, 
Data opera , n. 3^. C. Qui accus.ire non poss, & ex 
pluribus resolvic Julius Clarus in Pra¿l. §. fin. q. Í 4 . 
n. j¿ parinac. in dift. traóiat. de Indiciis , quaest. 38. 
n. 4. & quasst. 40. n. 3. 

(?)Di¿t . 1. 1. 
{r) In d i d . 1. 1. §. In causa , ff. de Quaestionibus.. 
(/) Multas cogit rneníiri dolor. 
( í ) 3. Reg. 3. & cap. Affertc , de Prssumpt. 
(a) Daniel. 13. 
{x) 1. Regum, cap. 21. 
( / ) 4. Regum , cap. 10. 
(«) In cap. Ucilem 22. quxst. 2. 
(a) L , 1. §. Non i:uit,ff. de Dolo,gIos.in dift.cap.Uci

lem,glos. in cap. Dudum, de Conversione conjug. & 
cap. Véni , eod. cit. Abb. & ibi Addic. in cap. Prxce-
rea , de Oftíc. Delegat. & in cap. In nostra,de Sepulc. 
A v i l . in cap.18. Prxcor. glos. Cárcel, n .¿z . in fin. T i -
ber.Decian. in i . tomo Crim. l ib .2. cap.iy. n.y.in fin. 
' (¿0 Lib. í.quassc. super Josué, quaest. 10. & transump-
tive io cap. 2. 23. qua:sc. 2. Nihil enim interest adjuif-
tiarn , aperíé pugnemus an ex insldiis. 

(c) Cap. In mandatis 43 . distinít. 
(d) Infrá l ib. 3. cap. 13. n. 1 o. & seqq. 
(f) In Claud. cap. 1. & Fulgos. l ib . 7. cap. 31. 
( / ) In cap. iVs. Publici lacrones, de Pace tencni*,& 

" • ' •• ' cjus 
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D e l C o r r e g i d o r 
tlficado , que un padre , ó su hijo , havían 

uerto un hombre , los mandó ahorcar i 
ambos: lo quaí visto por el padre , y que 
«u hijo es^ba inocente; porque no muriese sin 
culpa , confesó el homicidio , y libró al hi-
'0t y el otro Juez , que al Sicosanta hizo be
ber agua tibia, para vér si vomitaba \os h i 
gos , de cuyo hurto era acusado, {g) Aunque 
yá en tiempo de Ladislao , Rey de Ñapóles , 
sucedió dos veces, que dos hombres lleva
dos á justiciar , y puestos en la horca , por la, 
dicha s imulación, é intento de hacer expe
riencia para averiguar verdad , con la inten
sa aíiicckm , y gran miedo de la muerte , r i n 
dieron los espiritas vitales, y murieron, y por 
ello i los Jueces no se les impu tó culpa 5 ( ¿ ) 
con todo eso esta experiencia no se debe ha
cer sin mucha consideración , ni en qualquier 
ocasión; porque demis del dicho peligro, que-
da el reo afrentado ? y el Juez por pusiláni
me renido, 

154. Bolviendo á lo del tormento , digo, 
que el Juez no sea fácil en dar tormentos , n i 
en qualquier negocio use de este remedio, 
sino en los atroces , y con gran consideración, 
y no proceda en esto con cautela, atormen' 
tando al reo convencido , para que también 
sea confeso , y sin embargo de apelación caŝ -
t igado , salvo en los casos que en otro lugar 
d ix imos: {t) y porque de esta materia trata
mos alli lo mas substancial, solo diré a q u í , 
que el Juez antes de llegar i d i r tormento 
considere muchas cosas, en especial acerca 
de los indicios, si son suficientes, y están 
probados, de lo qual vea demás de los A u t o 
res de estos Reynos, á Josefo Mascardo , y 
i Prospero Farinacio , (^) y que el reo a quien 
se huviere de dár tormento , esté á solas (se
gún los Do lo re s práct icos) ( / ) y sin co
mer diez horas antes, y asi lo usamos algu
nas veces, y otras á deshora, y de sobre
salto suele dársele : aunque muchas veces es
tán apercebidos los que le esperan , ó se reze-
lan , y en sintiendo al Juez en la C á r c e l , t o 
man el bebedizo , que tienen á la cabezera , ó 

, y Pesquisidor, 8^3 
en escondido, ó los polvos que trahen consigo, 
para no sentir el tormento; y para remedio de 
esto embie el Juez un Alguacil primero , y 
hágale mirar los senos, y faltriqueras para quU 
tarle los dichos polvos , y llévele al aposento 
del tormento sin dexarle , porque no use de la 
dicha prevención. 

155. En lo que toca á proceder el Juez i 
question , y execucion del tormento , b^en 
puede , aunque la parte no lo pida , hacerle 
dá r , siendo el caso digno de é l , y precediendQ 
legítimos indicios, ora proceda de O d a J , Q 
por querella de parte , que aunque en esto hu-
vo controversia entre los Dodores , esta es la 
mas cierta opinión , y práctica ; porque como 
el castigo de los delitos conviene á la utilidad 
pública 1 puede , y debe el Juez proceder en 
ellos sin pedimento de parte , como arriba 
queda dicho, {m) 

i^ó. En quanto i otorgar el Pesquisidor 
la apelación del Auto , y sentencia de tor^ 
mentó , ó de cominación , digo , que de r i 
gor de Derecho está obligado á ello , salvo 
con cierta cautela de no proveer , n i pronun
ciar Auto , hasta que el reo esté puesto en la 
garrucha , ó po t ro , como lo diremos en otro 
lugar, (») 

157, Pero respedo de que los casos dePes-̂  
quisas son por la mayor parte atroces, é enor
mes , en que se puede exceder la disposición 
de las leyes (como poco há diximos) y que el 
termino con que se procede en ellas es cor to , y 
si se huviese de otorgar la apelación , y espe-̂  
rar la revista de los Superiores, se pasar ía , y 
quedaría siempre frustrada , y baldía la comi
sión , y administración de Justicia , aunque 
el reo apele, se executa el tormento, y así 
lo practicamos de ordinario , sin que los Su
periores lo reprueben , n i al inferior por ello 
condenen; pero debe justuicarse bien el tor
mento con indicios, y el proceso con Autosj 
porque quando los indicios son urgentes, no 
se admite apelación del tormento , según J3e-
lluga. (0) 

158, En estas ocasiones suelen los presos, 
vien-

cjus violat. Et refere Andr. Sícul. in cap, i , col, 2, de 
Cotnmodat, & in repetit. 1. Cum acuüssimi, col. 2 ?. C, 
de Fideicom, & Jas, ¡n 1. Is quipro emptore, n, i72,ff, 
de Usucapión, Tiber. Decían, in 1, totn, Crimin, l ib .2 , 
cap, xy, n. s, 

(ü) Text, & glos, in l . Verbum, C. de Hís qui nocan-
tur infamia. Pelin. in Rubric.de Calumniator- Puteus 
de Syndic, di£t, verb, TW/̂ t-d, cap. %> n- fol- 3 Í 9 . 

(¿) Puteus m diól:. verb. Tortus, cap. 11. Ec Bosius in 
Fraót.tit.de Examin.reorum, n,?, & scq. pag. i ] 6 . 

(0 Intr. l ib . f . cap. 5. n. 80, & 81. Ec tradít novissime 
?ar¡n. in traft. de Indiciis, qusesc. 40. n, 4, & seqq. 

(k) Mascard, de Probat.?.tom. conc. 13^8 . n.zo, & per 
totam. EcFarin, insuo singul.traítat. de Indiciis, & cor
tar, pose Bos. Gómez, & alios Regnícolas. 

(/) Quos refere &sequ¡tur Clarus in di¿l. loe. n. 30. 
(m) Supr.hoc cap,n.i48.&seq. Ec facic l.Congruíc, íf, 

de Offic. prxsid-Ancon.Gom. 3.tom. cap.13. u.zz. 
( n ) Infrá lib. y. cap. ?, n.ií». Regulariter enim appel-

lacio in his admictenda e§t, Isernia in t i t . Quae sinr re-
gal, versíc, Prancisc Marc, Decís.Delphinat. 
507. vol. i . Joan. Mantic. in Praól. Crim. regul. 100, 
num- 24. 

(0) De Speculo Fríncip, rubric.j?. fol.i7P.n,4.in fin. 
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viéndose trahcr al tormento , sacar del señóla Ordinarios; porque según 

X X I . 

petición de apelación , ó de recusación , ó de 
ambas cosas , ó la provisión ordinaria, para 
que el Juez se la otorgue , y se acompañe : y 
algunos Jueces iniquamente , no d in lugar i 
que la presenten , ni a que la reciba , n i lea el 
Escribano , y ponen en execucion el tormenta 
encerrados p^ira ello, y con Porteros , y guar
das , para que no dexen llegar á nadie; y aun
que los Procuradores instan , y claman i la 
puerta , para que los abran , y oygan , pasan 
por todo los Jueces , y no los admiten : dignos 
por cierto de pun ic ión , y castigo , pues cier
ran los oídos á la audiencia, y defensa de los 
reos, tan debida , y privilegiada por Dere
cho , (p) pareciendoles , que asi no les obliga 
lo que la parte les requiere por la petición , ni 
lo que el Rey les manda por la provisión, y es 
doblada la culpa ; porque demás de negar la 
audiencia, y la Justicia , cometen desacato 
contra la Provisión Real , y nunca esto se ha
ga , sino que el Juez siempre dé lugar que se 
lean estas peticiones , requerimientos , y pro
visiones por los Escribanos ante quien se pre^ 
sentan, y se pongan en los Procesos , para que 
conste de ello en todo tiempo, pues lo contra
rio es tyranía. 

159. En quanto á lo de la recusación de 
los Pesquisidores al tiempo de d i r el tormen
to , y de sentenciar en diñnitiva , y requerir
les con la provisión ordinaria , para que se 
a c o m p a ñ e n , digo , que regularmente están 
obligados á acompañarse como los Jueces 

una común 
nion (?) es nulo , é invalido lo hecho , y pro", 
cedido por Juez, y Escribano recusados, y no 
acompañados , (r) salvo si el recusante hiciese 
Autos ante el Juez recusado , sin protestar" 
que no sea visto apartarse de la recusación-
que en tal caso sería válido lo que hiciesen' 
según Maranta , y J a s ó n , (s) y salvo si el deli* 
to fuese notorio ; 160. y se dirá serlo , según, 
y con la distinción que en otra parte dirémos* 
(í) que entonces no há lugar apelación , ni re
cusación : (u) 161. y para recusar á los dichos 
Jueces , no. es menester causa , como tam
poco es necesaria para recusar á los Ordi 
narios, (x) antes es mas flaca la jurisdicción 
delegada , y como extraordinaria, y odiosa, 
mas fácil de recusar: 162. (y) pero si la re
cusación se presentase después de puesto el 
reo en el tormento , resolución fué del Parla
mento de Par í s , y lo tienen algunos modernos, 
(z) que se puede proceder á execucion, como 
sin embargo de la apelac ión , según diximos 
arriba. 

163. Suelen las partes con fraude , para 
embarazar, y porque se pase el termino de 
la comisión , recusar á rodos los Letrados, 
de la Ciudad , (a) y diez, ó mas leguas en 
contorno , ó á todos los de Salamanca , ó de 
otra Universidad , ó á todos los del Reyno, 
ó exceptuando algunos; (b) y pues estas ma
neras de recusación son sospechosas de frau-̂  
de , y de malicia ante los Jueces Ordinarios, 
que proceden sin limitación de tiempo , y en 

al-

(/>) Reg. Favorabiliores, &Reg. Inpari causa, de Re-
gul. juris, ff. & in 

(q) L . 1. tic. z á , l ib . 4. Recop. Avendañ. in cap. 23» 
Piíetor. n. 2 . part. Gregor. in í. z u glos. 8. tic. 4. 
pare. 3. 

(V) Bart. i n l . Q uia pocerat, íF. ad Trcbel.contra Innoc. 
in cap. Cum speciale, de Appell. Et ibi optimé Abb. n. 
i z i & Dec. n.í). usque in fin. Qui coneludie opinionem 
Bai t.de Jure civili veriorem esse, 8c Bald.inl.unic. n.z. 
ibi : Vicario, C. Si quacumque prasdic potestat. & proble-
matice Barbat. in tradat. de Cardinal. 3 .q. n.3. usque 
ad fin. & n. z 6 . Dici t hanc veriorem Ruin, cousil.j. n. 
f. vol.4. Avend. in did;. cap.23. Pretor, n.14. 2.part. 
Late Didac. Pérez in l . i . tic. f. l ib. 3. Ordin. co\.9^, 
versic. Pratereá, & de nocario recúsate conficience afta, 
quod non valeancsine associaco cenec Eoer. decis.2í8., 
col. 3. ad med. fol. xyo. vol. 2. & de eodem, Se judice 
A v i l . in cap. 35'. Praecor. glos. Remita, ad fin. Tamen 
ex leg. 3. cit. 18. ad fin. l ib . 4. Recop. Videtur , quod 
valeat talis sentencia judicis recusati, licet possic ab ea 
appellari. 

(J) Jas. in I . Non solum, §. Morce, n. 4^. ff. de Novi 
oper. Macanea de Ordin. judie, tic. deAppel. n.y^.pag. 
J ' í 3 . in parvis. 
(/) Lib . cap. 3. n. 8y. 

(u) Cap. Proposuit, & cap. Cum sic, & cap. Cum su--
per eo, in 2. & ibi DD.de Appellac.Oldrad. consil.2 8 3» 
11.3 .Conrad.inCurial.breviar. l ib . 1.cap.5». § ,2 , pag.47. 
n.ií. Avend. in ditto C3p.2 3. Prascor. 2.part. n.11. An
tón. Gom. 3. tom. Delift . cap. 1. n. 4.6. Didac. Pérez 
i h l . i . cic l ib.3. Ordin, col. 9 7 0 . versic. Est duhium, 
Moncal. in I..9. tic. 9 . l ib . 1. For. Ubi alios referunc & 
Aceved. i n l . i . n. 41. cic. 16. l ib . 4. Recop. Bellug. da 
Specul. Princip. rubric. 37, n. f. fol, 170. 

{x) L . 1. cic. 16. l ib , 4, Recop, dix¡ supr. l ib, ?. cap» 
8. n, 117. 
( / ) L . Apertissimi, & ibi glos.& Jacob.Butric.&Bald» 

C. de Judie. Puceus de Sjmdicat. verb, Suspiciv, num. i r 
fol. 308. • 

(Í.) Uc ex Paponio resolvit Clarus in Pra¿Hc. §. fin. 
quarst. Í 4 . n. 27. Ec Cárter, in Praftic. pag. ^2. jWrB 

(a) Bald, & Joann. de Imol.in l,Hoc modo, íf. de Con
dición.& demonscr.Puceus de Syndic.verbo Su!pldo, n-7-
fol.305.Gregor,inl.2 2.glos. Magna pose med.veisiC.fí 
noca, cit.4. part. 3. & dicam infr. l ib. 3. cap.8. n.í n -

(b) Bald. in 1. Cum ita , ff. de Cóndit. & demonstrat. 
Paul. 1, Sed si hoc5§. Cumvir, «x n, 3. ff- eod. Ub' d i 
cit, posse judícem in hoc casu assumere quem mane as-
sesjorem. 
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terunos casos nó valen , como cu otro fet 

fáltaos, ('-) níu^10 !nas lo so}3 anrc lüS l > " -
uisidores, por estdj: constituidos en el can

cel y raya dé un WéVe termino , (d) y no 
valdrán , i lo menos ', para lo que es d i r ror-
mento 5 porque si para cUrle ( recusando los 
Letrados de la Ciudad , y comarca ) huviese 
de traher Acompañado de lexos, primero se 
le acabaría el termino de su comisión , y que
daría evacuado el efedo de la justicia. 164. y 
asi, en quinto áes to de otorgar la apelación 
del tormento, haviendo la dicha diíicultad, 
podrá acompañarse con otro Juez , si allí hu-
viere, ó con algún Regidor , ó Escribano, ó 
otro buen hombre , como dice la l e y : (V) y 
quando el Pesquisidor no se acompañe con 
nadie, sino que él solo condene , execute, 
y asista al tormento , como haya procedido 
bien , y justamente , no le vendrá mal por 
ello. 

16f. Para la difinitiva forzosa es acom
pañarse , hecha la recusación con t iempo, 
porque es cosa muy grave litigar ante Juez 
sospechoso, y ser juzgado de él ; ( / ) aunque, 
según Juan A n d r é s , y otros , (g) si la recu
sación se hiciese después de conclusa la cau
sa , no impedirla al Juez para dexar de pro
ceder en ella , porque yá no tiene la parte 
que oponer de Hecho , ni de Derecho: y esta 
dodrina refiere ser muy notable Estefana 
Aufrerio , (h) de la qual por ahora yo dudo, 
porque en juzgar la fuerza de las proban
zas , y el derecho de la causa , puede el Juez 
recusado, y sospechoso torcer la estimativa^ 
pero si la recusación fuere tan general, y tan 
al fin del termino de la comisión , qué no 
pueda el Pesquisidor consultar Asesor de 
fuera , acompáñese con el Corregidor , ó 
Alcalde del Lugar , ó con- quien le parecie
re de satisfacción , y no sentencie sin acompa
ñarse 5 165. porque, según Alberico, y otros, 
(0 lo mas praéticable , aunque menos jur ídi
co , es, que vale la recusación de todos los 
Letrados del Pueblo i y mucho mejor qumdo 
quedan algunos exceptados por recusar, aun-

Tom. I . 
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que la otra parte recuse i aquellos : y auii 
según A v e n d a ñ o , (^) 167. aunque el recu
sante no deposite la asesoría en tiempo ', pu :§ 
tiene el Juez poderío para hacerle sacar pren
das , y ycnderlas, y que pague ; pero esto no 
seprad íca por todos, sino que no depositan
do la asesoría en tiempo , el Juez sentencia 
la causa sin Acompañado. Finalmente, nun
ca he visto , haviendose hecho justicia , repa
rar mucho los Superiores en si el Juez recu
sado sentenció sin acompañarse ; porque c i 
Tribunal de los Superiores juzga la verdad 
sabida , como dice la ley Real , (/) y no e s t á n , 
obligados i observar la forma de los juicios; 
como quiera que con el Rey , y con sus Con
sejos vale mas la verdad , que el r i t o de ellos, 
según Mathéo de Afl id is , y Guillermo Be-
nedido , y otros , que citamos en otro ca
pitulo, {m) 

168. Pero aconsejo i los Jueces Pesquisi
dores, y Ordinarios, que siempre que puedan 
se acompañen , s i n q u e les pese de ser recusa^ 
dos, n i traten mal de palabra á quien los recu
sa 5' porque si e | Asesor se confirma con su pa
recer , es mas loable su sentencia >. y s i d i s c r e 
pa , no se pierde en ello nada , y en a m b o s 
casos su conciencia q u e d a mas segura , y el 
Pueblo mas satisfecho : 160, y en caso que no 
se conformen , y cada qual diere su sentencia, 
ninguna se ha de executar, sino consultar al 
Superior sobre ello ; y si h a y t i e m p o , d é b e s e 7 
esperar respuesta sobre la execucion : lo qual 
no es asi en los Jueces Ordinarios, p o r q u e han,' 
de executar la mas piadosa / según diremos en 
otro lugar, (n) 

En lo que toca á nombrar Juez a c o m p a 
ñado el Pesquisidor recusado , con q n i e u 
sentencie la causa , llano es por la l e y Real, 
(o) que aunque habla en e l ' J u e z Ordinario, 
se pradíca comunmente en el Delegado 5 pe-.' 
ro si el negocio es de mucha calidad, y Se 
pide al Consejo , que nombre , y seilale 
Acompañado. , que determine la causa con el 
Pesquisidor , suele nombrarle , y lo he visto 
diversas veces; y aun siendo el Pesquisidor 

Mmmmm A l -

( O D i a . l¡b. 3. a p . 8. n. 121. . 
00 Quia extra elvitacem commode non potest quaerere 

Assessorem, Bald, Se Joan.Imol. in d iñ . l .Hoc modo, 
& Puteus de Syndic, verboÍMípw, n.7- fol. 308- Gre-
Sor- ubi supr. 
(0 L . 1. tic. 16. lib. 4. Recop. 

, ( / ) Cap, Secundo requirls, §. 3. in fin. de Appellauon. m,Siihtur,Ítí fin. in l . Ex quacumque, ff. Si qms W jus 
voc. non ieric, ubi Bald. dicit ^águláreiO. 
\i) Joan. Andr. in cap, Cum diledus, de Ordin. cog-

mm. & ibi Abba*, Sicul. Scephau.AuiVcr. in Addu. a4 

Capellam Tolos, decis. 166. in fin. fol. 71. 
(h) Ubisupra. 
Q) Albcric. de Statut. lib. j . quafst. i o r . fol. 35». col. 

4, in princip. Et alii quos refere Didac. Pérez in 1. 1. t i t . 
y. lib. 3. Ordin. col. 964.. vers. Decimaotfífva in#sj¡o,. 

(k) Vide inlr. l ib . 3. cap. 8. n. u ^ . 
(/) L . r. tic. 4 . l ib. 4. Recop. 
(m) Infrá l ib. 5. cap. r, n. 131. 
In) Lib. 3. cap. 8. n. 117 . 
(o) L . r . t i t . 16. lib. 4 . Recop, 



S2ó Déla Política.Lib. Ií. Cap.XXI. 
Alcalde de la Casa, y Corte . se le d ió por tuviere , ni ha de aguardar que su comisicm 
Acompañado un Oydor de Valladolid, y esto espire , como dix'unos en el capitui0 S . 
es á costa del que recusa , y lo pide : y lo mis- sado. p r 
mo he visto hacerse para determihar Residen- 171. En el A u t o , Edi f to , y Pregón de Ha
cías , lo qual no se hace, ni practica con los mar los ausentes no se digan las causas de sus 
Jueces Ordinarios , sino que ellos nombran culpas, ni se agraven, ni encarezcan 5 sino d i -
Acompañados conforme á la ley i pero en gase, que parezcan á purgarse de cierto delito 
los Delegados, por ser restringida su juris- sobre que se procede contra ellos, porque ló 
dicción , y emanar del Consejo, puédese me- contrario tiene inconvenientes, 
jor díír el dicho Acompañado : lo qual para 172. Y también sepa el Juez , que aunque 
con el Juez Ordinario , y con el Delegado haya parte , puede por comisión de ella de 
puede proveer el Principe, y el Consejo por oficio («} hacer llamar á pregones los ausentes, 
via de supl icación, y recurso, según Tiberio y que se les acuse las rebeldías , como puede 
Deciano , (p) y aun una ley Real , (5) (que hacer todos los demás A u t o s , y sentencias, 
dice estas palabras : Pero queremos , que si la según en otro lugar diximos 5 (x) porque el he-
recusacion fuere muy evidente , y justa , que los cho del Juez se reputa por hecho de la parte, 
dichos nuestros Alcaldes puedan nombrar el [y) pudiendo sin parte proceder en lo princi-
Acompañado que les pareciere) lo permite tam- p a l , también podrá en lo preparatorio, y an-
bien á los Alcaldes del Crimen de las Chan- tecedente; pues para la punición de quales-
cillerías para con los Jueces Ordinarios 5 pe- quier delitos se ayudan , y corresponden la 
ro solo veo , que lo prad íca de poco acá el acusación de la parte, y el oficio de lajus-
Consejo con los Jueces de C o m i s i ó n , y el ticia. 

Juez Ordinario recusado. Dice Pedro Grego- 173. Los Pesquisidores de Señores , por 
r i o , (r) que en Francia lo estila elParlamen- no ser Delegados del Principe , no podrán 
to , y le dá por Acompañado al Juez comar- abreviar estos términos de los pregones, co-
cano. mo los Alcaldes de Corte , y Pesquisidores 

170. El orden , y forma de proceder en del R e y , porque los Señores de vasallos están 
rebeldía los Pesquisidores contra los reos au- atenidos, y obligados á guardar las leyes puu-
sentes , es la misma que guardan los Alcal - tualmente. 
des de Corte , y Chancillerías , que es, cons- 174. En un delito , aunque sean muchas 
tando , ante todas cosas, por fé del Alguacil las dependencias, y ramos de el ^ y muchos 
de la ausencia de ellos, y de que no se han los delinquentes, no se debe hacer, ni fui-
presentado en la C á r c e l , llamarlos á prego- minar mas de un proceso, sin dár lugar á 
nes, y asi se dice en los tirulos de las Pes- que los Escribanos por sus intereses le divi-
quisas : T hagáis llamar por edi¿ios, y prego- dan , y hagan mas, porque lo prohibe una 
nes a los ausentes de tres en tres dias , como ley Real, (z) Y si todas las culpas se pudie-
en caso acaecido en nuestra Corte: y basta acu- sen seguir junras, presentarse á un tiempo las 
sar una rebeldía al fin de los nueve ; (j) y acusaciones, y hacerse las probanzas, y los 
si el termino fuese tan breve , que no le hu- demás Autos , aunque se aguardasen algún 
viese para llamarlos de tres en tres dias, co- día las diligencias atrasadas, sería gran alí-
mo es , quando al fin del termino huyen los vio para formarse , y Substanciarse bien el 
presos , y quien los guarda, y suceder cada proceso 5 porque acaece en un delito haver 
dia nuevos culpados ausentes , que se ván Ha- muchos culpados, y prenderse hoy unos, y 
mando i pregones, los quales podrá llamar de aquí á quince dias presentarse otros , y 
el Juez en el rermino que él tuviere , dexan- procederse con unos en presencia , y con otros 
do el necesario para subsranciar , y determi- en rebeld ía : y es necesario tener un memo-
nar la causa, y asignarles por horas los ter- r i a l , y mucho cuidado para substanciar con 
minos , uno peremptorio para todo j (t) por- cada qual su causa , para que lo esté al tiem-
que no puede dár mas termino del que él po de la sentencia, y de lo contrario suele 

ha-

( » In 1. tom. Crim. ÜB. 4 . cap. 6. n. z. & seq. I . Ju- (i) Diót. I . 2. 
diciumsolvitur, íf. de Judie. &d icamin f r . l i b . í . cap, 1. («) I . 6. tic. 1. l ib . 8. Rccop. 
num- z7'6- (*) Infr. l ib. ?.cap. xy. n.i??. 

(?) L . 10. in fin. t i t . 7. l ib. 2. Recop. {y) L . Si ob causam, fF.de EvidHon. 1. f z . tit . f - P3"" 
(>•) De Syntagm.jur. 3. part. l i b . 4 7 . cap. 22.11.7., $• & ibi Gregor. vevh. E l Señ"rio. 
(/) L 7. t i t . 6. l i b . j . & 1 . 2. t i t . 3. & 1 . 3 . in fin.cit. (O L . 12 . t i t . 1. l ib. 8. Recop.. 

10. l ib . 4 . Recop. 
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havéf confusíotl, y hallarse después defedtuoso 
el Proceso, y en especial se ha de advertir, que 
se notifiquen las pruebas, que son el crysol de 
los cargos , y descargos. 

175. Arr iba dbeimos , que atentas las le
yes del Reyno , el Pesquisidor salariado no 
puede llevar derechos algunos de firmas, n i 
de los despreces, omecillos , y sangre ¡ pero 
que de común estilo se llevaban : y asi, para 
el Pesquisidor, que no tuviere este escrúpulo, 
(que no le aseguro de ello) como para los Jue
ces Ordinarios , que sin él pueden llevarlos, 
diré en este particular algunos nuevos apun
tamientos. L o primero , que los derechos de 
los despreces se deben dado el primero pre
gón , y acusada la rebeldía de é l , y son sesen
ta maravedis ; {a) y los derechos del omeci-
l l o , que por la ley nueva (b) se reduxeron 
d seiscientos maravedis , regularmente no se 
pueden llevar , si no es acusada la segunda re
be ld í a , y esto en tres géneros de casos. El 
primero es, en pena de la contumacia con
tra los ausentes, acusada la segunda rebeldía, 
quando por la fuga , y probanza deducida 
en el Proceso hayan de ser condenados i 
muerte , ora el delito sea de muerte de hom
bre , ó de muger, ó de falsa moneda , ó de 
salteamiento, ó de otra qualquier especie, 
por que merezca el reo la dicha pena, y sea 
condenado en el la , y junto con esto haya 
costumbre en el Pueblo de llevar los Jueces de
rechos de omecillos; y esta es decisión de tres 
leyes del Reyno, y resolución de los Glosado
res de ellas, (e) 

176. Y de paso decimos, que no solamen
te puede el Pesquisidor, y Juez Delegado con
denar en las dichas penas legales por las dichas 
contumacias, pero puede penar , y multar á 
los delinquentes por otras inobediencias , y re
beldías , asi para defensa de su jurisdicción, 
como en otra manera , según dbdmos en otro 
lugar, (d) 

177. El segundo genero de casos, en que 
Tom. I . 
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se puede llevar omecillo , es, no en rebeldía* 
por pena de contumacia, ni por sentencia de 
muerte , como acabamos de decir 5 sino en 
caso de muerte, sucedida casualmente, y en 
pena de ella contra el reo presente ; como sí 
Uno matase á otro corriendo un caballo sin 
cascabeles en poblado , ó tirando la barra , y 
en otros casos, en que según una ley del Fue
ro recopilada , (<?) no se dá al reo otra mas 
pena , aunque por no aplicarse al Juez por ley; 
alguna, no soy de parecer, que la lleve en 
este caso. 

178. El tercero genero en que se puede 
llevar omecillo , fuera de los dichos casos, es, 
sobre qualquier muerte , que el reo haya he
cho culpablemente, y se proceda en presen
cia contra é l , ora por ella sea condenado i 
muerte , ó no j porque la parte le p e r d o n ó , ó 
porque p r o b ó ser para su defensa (noembar
gante , que en este caso Acevedo , y Juan Gu
tiérrez tienen lo contrario ) ( / } porque , co
mo quiera, que un hombre haya muerto i 
o t r o , aunque con levísima culpa , debe la 
pena del omecillo , y esto dán á entender ex
presamente las leyes del Fuero , y del Estilo, 
(g ) pues dicen , que se cobre de los matado
res emplazados , y comparecidos , y por el 
homicidio en juicio vencidos; y las leyes de 
la Recopilación dicen : (A) Que no se lleven 
los derechos de omecillos , salvo en causa de 
muerte •, 6 en caso que el culpado la m-rezcai. 
Pues por decir en caso , ó en causa de muer
te , no presuponen ausencia , y contumacia 
del reo necesariamente , ni tampoco condena-^ 
clon de muerte: de manera, que en pre
sencia , y sin la dicha condenación se puede 
llevar pena de omecillo al que consta havec. 
muerto i otro. 

179. Y aunque Avendaño , y los Escrito
res del Reyno dicen, {¡) que no se pueda l le 
var el omecillo , procediendose contra el reo 
presente , ni en caso que no merezca pena-de 
muerte , fundados en la ley Real, (^) que dice : 

Mmmmm 2 Que 

(¿?)L.3. t ú . 10. l ib . 4. Rccop. Avend. respons. 1;. 
num. 6. & 8. Monterros. in Pradlic. traíl . 4. n. f8 . 
col. T . . & seqq. Olanus in Antynomüs in Conrad. l i t -
tera A , n. 18. & 23. Villalob. super dióto Ancynom. 
littera A , num. 14. Joann. Gutierr. l ib . 1. Praóiic. 
qusest. 7z . Et Aceved. in di£la 1. 3. n. 47, & seqq. 
& n. f j . & seq. Nam alias sí non aecusetur contuma
cia citationis, non incurritur poena. Aceved. in 1. 10. 
tic. 1. n. 18. l ib, 4. Recop. 

(h) L . unic. cap. z. t i t . 10. l ib. 3. Recop. 
(c) L . i z . t i t .6 . & l . unic. cap. z. t i t .10. l ib.3. & 1. 3. 

tic. 1 o. l ib, 4. Recop. Avend. in cap. 7. Praecor. 1 .pare, 
n. 2. in fin. & in cap. :8. n. f. in fin. & n. 6. 1. part. 
ídem in respons. 1 f. n.S.Avíl.in cap. 1 y .Pretor, glos .i. 
n . i . & seqq. Acered. ia di£l. í. unic. cap. a. n.z. & in 

di¿ia I . 3. n. y8. & 59. & in diéia 1. i z . in fin. n. 10, 
Joann. Gutierr. lib. 1. Prafíic. quxst. 74. n, 1. 

( d ) Suprá hoc l ib. cap. 16. n. 143. 
(f) L . 4 . t i t . 17. De los omecillos, l ib . 4. Fori , I . g ? j 

S t y l i , l . 13. t i t . 23. l ib . 8. Recop. Montalv. in diílas 
í. F o r i , glos. Un omecillo. Avend. in d iño cap. 18. Prat» 
tor. n. 6. Joann. Gutiérrez ubi suprá, n. 2. 

( / ) In 1. 3. tic. 10. n. 59. l ib . 4. Recop. 
Q) D i d . íf 4. cic. 17. l ib. 4, Fori , & i b i Montalv. 

in verb. Un omecillo , & 1. 69. Stvli. 
(h) D i í h I .12. in fin. t i t . 6. & 1. unic. cap. 2. t i t . 10. 

l ib . 3. & 1 . 3. t i t . 10. l ib . 4. Recop. 
(;) Avend. in diüo respons. xy. n. 8. ¡11 fin. & D D , 

suprá citaci in t. casu. 
(k) Di¿i. L 3. Üt. 10. l ib . 4 . Rccog» 



828 De la Política. LIb. 11 Cap. X X I . 
Qtie se cobre acusada la segunda rebeldía 5 y en 
la otra ley , que dice : (/) Que si no mereciere 
muerte , que no se lleve omec'ülo; esto se entien
de , quando se procede, no por caso de muer
te , sino por otros delitos diferentes, en los 
quales para llevarse omecil lo, se requieren 
copulativamente dos cosas, que se proceda 
en ausencia, y junto con esto , que merezca 
el reo pena de muerte : y aunque otra ley 
del Reyno {m) dispone , que el omecillo, se 
lleve por pena de la contumacia , y rebel
día del reo ausente , es, porque alli dá la or
den , y forma de proceder contra ios ausen
tes, y rebeldes (en cuyo t i t u l o , y rubrica 
está puesta la dicha ley ) los quales, como al 
principio diximos, deben el omecillo en los 
dichos casos ••> pero las dichas leyes, ni otra 
alguna del Reyno no prohiben, n i . niegan, 
que el omecillo se lleve de los matadores con
tra quien en presencia se procede í y así 
lo sintieron , aunque de paso, y contradi
ciéndose , A v e n d a ñ o , y A v i l é s , 0) y esto se 
p ra t l í c a mas comunmente, que lo contra-
l i o . 

180. Siendo muchos los matadores de una 
persona, y procediendose contra ellos en 
presencia , no deberán todos mas de un ome
cillo ; pero procediendose en ausencia contra 
ellos , cada qual le deberá enteramente 5 (0) 
y la misma razón mi l i t a , si contra muchos 
se procediese en rebeldía , por haver come
tido un robo , ó falsa-moneda , ó otro delito 
atroz en c o m p a ñ í a , por el qual todos me
reciesen pena de muerte, como atrás que
da diciio en el primer articulo de esta ma
teria- ' . • 

181. T a m b i é n es de advertir , que- podrá 
el Pesquisidor , y el Corregidor cobrar des
preces , y omecillos de los C l é r i g o s , ó Ca
balleros de Ordenes, ó Familiares del San
t o O ñ c i o , y de otros qualesquier esentos, 
y privilegiados , contra quien proceden , en 
los casos en que están obligados á comparecer 

á alegar sus privilegios, y esenciones: ( p \ v 
lo que el D o d o r Salcedo ( ? ) contradice acer
ca de esto , se entiende en los notorios Q e r i l 
gos, y Religiosos, 6 esentos desobligados de 
comparecer ante el Juez seglar , y de ale
gar sus privilegios , y esenciones , como en 
otro capitulo diximos 5 (r) y prohibe al Juez 
Eclesiástico solamente, que no lo haga pagar 
al Juez seglar. 

182. Algunas veces se duda entre Jueces, 
quándo se puede cobrar la pena del omecillo? 
y porque este punto no está tocado , ni diíi-
cultado por nadie, le examinaré , resolvien
do lo mas jurídico : y lo primero parece , que 
se podrá cobrar el omecillo dado el tercero 
pregón , acusada la segunda rebe ld ía , y con
denado el reo por sentencia interlocutorla en 
la pena de é l , y está opinión se fonda en la 
dicha ley del Arancel de los Jueces , (/) que 
dispone poderse llevar el derecho de omecillo, 
seyendo primeramente juzgado j .y no antes , co
mo quiera, que en este caso se llama juzgado, 
según la otra l e y , (t). quando acusada la se
gunda rebeldía , el Juez condena al reo en la 
pena del omecillo : y asi por la tal sentencia, 
y condenación luego se le adquiere irrevoca
blemente el derecho para cobrarle en v i r tud 
del dicho Arancel , y de la ley del Fuero , (u) 
que dice : T si al plazo segundo no viniere , pe
che la pena , según que manda la ley del omeci
llo , <&c. De tal manera, que aunque después 
de la segunda rebeldía acusada, y condena
ción hecha, él reo se muriese , ó fuese remi
tido á otro Juez , (x) antes de la d:finitiva; ó 
presentado , fuese absuelto de ella sin costas, 
quedaba debido el despréz , y omecillo , y las 
demás costas por su rebeldía causndas: { y ) j 
esta opinión se p r a d í c a , y la tengo por la mas 
verdadera. 

183. Otra opinión podría fundarse en 
este art iculo, y es, no deberse el dicho ome^ 
cilio , hasta que el Juez por sentencia d i i i -
nitíva condene al reo á muerte; 'porque en 

de-

(/) Di f t . 1. ünic. cap. 2. in fin. t i : . 10 . l ib. 5. Recop. 
( jn) D i c l . H t i t . 10. 
(n) Avilés in dido cap. 1 f . Prsetorura , glds. r. nu-

mer. 34. Ubi ad idem refert Montalv. Aveiid. in di¿io 
cap. 18. Praetor. 1. pare. num. £. ad fin. vers. Qmd 
fallit. • r-i:1 •••••••ytA j i m m * trJ .2013 e non .1 

( 0 ) Didl . 1. 4. tic. 17. l ib. 4. F o r i , & ibi Montalv. 
verb. Un omecillo, & di¿l. 1. 69- S ty l i , & Avilés in d i d , 
n. 34.Paz in Pradic. cap. 4. f.part. 1. tom'. num. n . 
Joann. Gutierr. in lib. r. Praólic. quatst. 74. n. fin. 

O ) Hyppolit. in Praólic. §. Diligentcr , ai 205. Et 
Bellamera decis. zzá . incip.In causa. Avilés in ¿ap . iy . 
Prxtorum, glos. i . n. n . facic, glos. Consmsus, XÚ 1.2. 
per text. i b i , ff. de Judicüs. 

(q) Supcr Pra¿Hc. Bernard. Diaz post cap. 6z. n. 7. 
pag. 187. 

(r) Suprá cap. 18. n. 184. & seqq. 
(s) D¡¿ta 1. única, cap. 2. t i t . 10. l ib. 3. Recop. 
(/) Dióla 1; 3. t i t . 10. l ib . 4. Recop. 
{u) L . 4. t i t . 2. l ib . 2. Fori. 
(*•) Ut constat ex Hyppolito & aliis suprá proxime 

citatis. 
( / ) Montalv. in didla L 4. t i t . ty j l i b . 4. Fori , verb. 

Tres quintos. Puteus de Syndicat. verb. P r o v e n t u i , n. 1-
&• sequent. fol. i j é . Avilés in cap. ir- Prxtor. glos. 1. 
num. 6. & sequent. Aceved. in difta 1. 3- t i t . 10. n.ií3» 
l ib . 4 Recop. & n. seq. & n. facic t i Quxcumque 
adiones, ff, de Ad ion , & obligac. 
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'decir las dichas leyes , que sea primeramente 
condenado , y juzgado , se ha de entender en 
difinitiva, porque la palabra Sentencia, en duda 
significa la difinitiva : (2,) y porque también 
disponen las dichas leyes , que ha de merecer 
pena de muerte el que huvlere de deber el ome-
cillo, lo qual no se puede bien saber j hasta la 
difinitiva 5 porque desde el tercero pregón, 
hasta ella, podría de las probanzas, y diligen
cias que se hiciesen constar de la inocencia del 
reo , y no merecer la dicha pena de muerte: y 
en Derecho, aquel se llama condenado > cuya 
condenación ha de surtir efedo, y no se puede 
revocar, (a) 

184. L a tercera opinión es , que hasta 
que se presente el reo, ó sea preso, no se pue
de cobrar el omecillo, y esta es la que mas 
aprieta, porque entonces , pagando las cos
tas, y despreces j le paga , como expresamen
te Ib declara la dicha ley Real , {b) en quan-
to dxe : T si al tercer plazo -viniere > y pare-
iiere , que haya de pagar i y pague el despréz^ 
y omeciilo , y costas , y adelante dice : O fue
re preso antes de la sentencia difinitiva i qué 
pagando , como dicho es , las costas ; y despre-
zes , y omecillos $ sea oído, para inferir de 
aqui , que no se puede el omecillo cobrar an-̂  
tes de parecer el reo , porque lo permitido 
después de un tiempo, antes de aquel es pro
hibido, (e) 

185. Con las dichas palabras, y con las 
del dicho Arancel, (d) en quanto dice que se 
deba el omecillo en caso de muerte , ó en 
que el reo haya de ser condenado á pena de 
muerte , se deshace la pasada opinión , de 
que se requiera para deberse el omecillo con
denación en difinitiva > pues antes de ella 
queda debido por la segunda rebeldía : y asi, 
los prácticos Jueces nunca condenan en la 
difinitiva en la pena del omecillo , pues como 
havemos dicho, yd quedo sentenciada en la 
segunda rebeldía; si no fuese en caso, que 
no se huviese acusado la rebeldía , ni hecho 
la tal condenación de omecillo , que entonces, 
aunque la ley dice , seyendole acusada la rebel
día , podrá en la difinitiva haberse por re-
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beldé , y ser condenado en e'l , según una 
do£lrina singular de Hypolito; (V) no embar
gante , que para poderse llevar la dicha pe-
i ¥ i , se ha de haver hecho el proceso jurí
dicamente , conforme á la dicha Pragmática 
de Alcalá. ( / ) 

186. L a ultima opinión es , que no pre
sentándose el reo, ó no siendo preso , no se 
puede cobrar el omecillo , hasta pasado el 
año fatál i por la dicha Pragmática , { g ) que 
dice : T mandamos , que dentro del dicho año 
no se puedan executar las dichas penas pecunia
rias , ó de bienes. Luego sigúese , que tam
poco se podrá executar la del omecillo , pues 
es pena 5 pero esto se entiende en quanto á 
las penas del delito principal, aplicadas á la 
parte, ó al Fisco , ó en otra manera , y no ert 
la pena del omecillo , que se dá por la con
tumacia, (/J) 

187. Teniendo la primera opinión , que 
Se puede cobrar el omecillo , luego que por 
la segunda rebeldía es condenado el reo , no 
obstan las palabras de las dichas leyes , pon
deradas por la segunda opinión , para decirj 
que quando se presenta, ó prendé el reo , se 
haya de cobrar , y no antes , porque se en
tienden , no estando entonces cobradas las di
chas penas de des preces , y ornecillD : pues 
allí no prohibe la áey poderse cobrar en con
denándose ; y; la otra ley del Arancel dicer 
Que lleve el Juez, los seiscientos maravedís del 
omecillo j seyend'o primeramente juzgado : de 
lo qual se sigue , que luego en condenándose^ 
se permite cobrarse , sin aguardar !á presenta
c ión , ó prisión del reo, ora entendamos aque
llas palabras ^ seyendo primeramente juzgado y 
de sentencia interlocutona , ó de difinitiva^ 
pues permitiendo cobrarlo en sentenciando ert 
difinitiva, no es necesario aguardar la presen
tación , ni la prisión del reo , ni que pase el 
año fatil: y esto practican mas los Pesquisi
dores , cobrando estos derechos en el termi
no de su comisión , por no poder aguardar 
á que se presenten los delinquentes ante ellos, 
que pocas veces lo hacen , y aun es dudoso sí 
los pueden oír j como adelante veremos. 

Con 

(x.) Glos. in 1.1. §. Biduum, & ibi schol!um,ff. Quan
do appellat. sit , & in 1. 1. ft". Quod quisque jur. & in 
clement. 1 .de Re judie.& ibi Cardin. Í .quasst.opposk. 3 . 

(a) L . 4. §. Condemnatum, ff. de Re judie. 1. z . ff. de 
íoen. 1. . 1 . §. Ha?c autem verba, & ibi notat Jas. n. 6. 
ff- Quod quisque jur. facit cap. Relatum, de Cleric.non 
resid. Bald. in 1. unic. col. ; . C. Ne ex Dcliól.defuiKÍt. 
00 L . x. t i t . 1 0 . l ib. 4. Recop. 
(5) L . fin. C. de Legat. % Tit ia cum testamento , §. 

Tiua cura nufaeret, ff. de Legat. 2. 

(d) D i¿ la l . única , cap. 2. t i t . 1 0 . l ib . 3 . Recop. 
(t?) In Pra¿Hc. §. Postquam, num. 3 7 . Quam celcbraC 

Roland. consil. 9. num. 3 8 vol. rs 
( / ) De qua in di¿ia L ?. t i t . 1 0 . l ib. 4. Recop.Ut per 

Avend. in cap. 1 8 . P r i to r . i .part. n . 7 . vers. Secundas, 
& seq.Aceved.in 1 . 1 2 , t i t , 6 . l i b . 3 . Recop.glos.fin.in fin. 

( g ) Di¿ta l . 3 . ad fin. 
(h) Did: . ís 4. t i t . 3 . l ib. 2. Fori, & ibi Montalv. verb. 

Tres quintos , & alii suprá relati i i i 1. genere casuum 
hoc cap. n. 17 j¡. di se^. 
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188. Con lo dicho queda resuelta otra bastantes , y la pena estatuida por lev ó 

contienda, que suele haver entre el Juez que dodrina aprobada : y no se arroje el 
condenó el omecillo , y el succesor en el ü ñ - condenar á muerte por solo su alvedrío tm 
c i ó , en cuyo t'empo el reo se presentó , ó pliandole , y no regulándole como debe, sel 
fué condenado en difinitiva , ó se cumpl ió gun las leyes ; {m) pues para estender su al-
el año fatal, sobre qual ha de haber estos vedrío á imponer pena de muerte se requie-. 
derechos, pues por resolución común está r e , que el delito sea muy atroz , y se haya 
asentado pertenecer al primer Juez , que consumado , y no de otra manera, según la 
c o n d e n ó al reo en la pena del omecillo por común opinión , que en otro capitulo cita-
la segunda rebe ld í a , y así lo sentenció el mos: (n) no le parezca, que la fuga del rea 
Consejo en una Residencia en mi favor : y es total justificación para condenarle á muer-
l o mismo es en qualquier condenación de pe- te , conforme á la costumbre general de ¡.ta
na de Pragmática , que pertenecerá al que 
la sentenció , (/*) y si yá no dlxese la ley, 
que se aplique para el Juez que lo senten
ciare , y executare , como en algunas leyes 
antiguas se dice , que entonces será del Juez 
que lo executare. 

189. Pero las penas Fiscales del delito su
cedido antes de la muerte del poseedor del 
Mayorazgo , hay controversia , si se comu
nicarán con los hermanos del succesor en él, 
ó serán precipuas para solo é l , por haverse 
condenado en su tiempo. Y la resolución es, 

l i a , y España , y de otras Provincias, deque 
hacen mención Alberico , Antonio Gómez , 
Claro , Cartar io, y Farinacio ; (o) porque 
esto , según la ley Real , (/?) se enriende 
concurriendo demás de la fuga , indicios, 
que basten para tormento. Y con esto con
curre , que la misma l ey , y el Derecho obl i 
ga al Juez á procurar , y considerar las de
fensas de los ausentes , {q) por todas las vias 
posibles. Suelen pecar en esto muchos Jue
ces , y por ello los he visto condenar en Re
sidencias , y en el Consejo , y miren , que 

que pertenecen al succesor del Mayorazgo, es rigurosa la pena de setenas, que por esto 
aunque por un consejo de Rolando (^) se ha les ponen las leyes; (r) y para no errar, y 
hecho dudosa esta opinión , pareciendole, saber los casos, y delitos en que por Bere
que las dichas penas Fiscales se han de comu- cho se dá pena de muerte á los culpados en' 
nicar , y dividir con los hermanos, de lo dicho , hecho, ó consejo , vean los Doctores, 
qual se podrá ver lo que resuelve el Dodor que los juntan , y recopilan, {s) 
Mol ina . ( / ) i p r . Antes que se me olvide, en este l u -

190. Repórtense mucho los Jueces en no gar quiero encomendar á los Pesquisidores, re
hacer condenaciones de omecillos á cada pa- medien la insolencia grande de sus Escribanos, 
so , n i por qualesquier delitos , por llevar las en no querer dár los Procesos á los Letrados 
penas de ellos , sino tan solamente en caso de las partes, siendo, como de ordinario son, 
que algún hombre , ó muchos hayan muerto personas de confianza , y satisfacción , y ve-
ú o t ro , ó que en rebeldía haya de ser conde- cinos de los Pueblos , á fin de obligar á los 
nado á muerte , como queda dicho , y que litigantes á que saquen traslados de el los, y 
la tal sentencia esté justificada por probanzas como por la priesa de los negocios , y del 

ter-

X}) Authent. Bona damnatorum, C . de Bonis pros-
cript. Communis resolutio secund.Boer. decis. y, n.i%. 
cum aliis, vol . t. Aviles in cap. i f . Pretor, glos. i . 
n . 3 y. cum seq. Mol in . dePrimog. l ib .3. cap.i 1. n.20. 
Ex cujus allegatione constar hanc esse meram verita-
tem- Conducunt scripta Putei de Syndicat. verb. Pro-
•ventus, num. z. fol . z j 6 . 
{k) Consil. 77. vol. 4. Dicens magis receptum esse, 

«juód iítx poense fiscales dividantur. 
(i) In diól. loco proximé citato. 
(m) Quia arbitria redada sunt ad instar judiciorum, 

1. i . ff. de Arbitris , & C. eodem , 1. penult. §. Sin 
autem, & §. Altera, vers.Lwt. Angel, in §. Omnium, 
col. z. Instit. de Adion . 

(") Suprá lib. 2. cap. 10. n. 22. 
(o) Quorum memmit Clarus in PraQ. §. fin. qu3est.44. 

vers .Llcet autem Post Gomec. in l^ó .Taur .n .g .E t Fari-
» ac.in i.tom.Crim.iit.de IiKiuisic.ciusst.i 1 .u.3.iumecL 

(/>) L . 3. t i t . 10. l ib . 4. Recop. 
(q) D i d . 1.3. Recop. Authent. Qui semel,C. Qomodo 

& quando judex, 1. Ampliorem , C. de Appellat. facic 
quod notatur in i. Si non defendantur , ff. de Pocnis, 
1. i.§.fin.ff.de Quxstion.&l.Qui cura maior,§. Si liber-
tus, & §. fin. ff. de Bonis liber. Et quod notat Bart.in 
I .4 . §. Hoc autem Judicium, ff. de Damno infeft. Idem 
in 1. Is qui reus , & in 1. penult. §. Ad crimen , ff. de 
Public, judie. Innoc & Antón, de Eutric. in cap. Ve-
niens , de Accusat. Et dicit communem , & rationabi-
lem Thom. Doccius in consil. $9. incip. In presentí. 

O) L . 1. & 12. in fin. t i t . <í. & l .u r ik . cap. 10. t í t . ro . 
l ib. 3. Recop. Judices etiam de hoc advertit Avendañ, 
incap. 18. Prxtor. i .part . in fin. 

0) Bald. in 1. Data opera, n. 14. C. Qui aecus. non 
poss. Guillielm. Bont. in n . tora, traílat. fol 3i8- E t 
Aviles in cap. 1 f. Prxtor. glos. A muerte. Et quae rerert 
Gregor . in i . 5. tic. 31. part. 7. glos. z. ?• & 5-
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termino , y con el hervor , y pasión que tra
ben , no pueden aguardar , redimen á dinero 
esta vexacion , y con este fin á los Escribanos, 
y jueces , que les ayudan á estos robos, nun
ca les satisface confianza de ningún Letrado á 
quien entregar los procesos : y lo peor es, 
que llevan los derechos de los traslados de 
ellos , sin trasladarlos , sino que d in el or i 
ginal. Y pues la ley , (f) queriendo obviar 
esta tyranía (que yá la usan en las Residen
cias) cometió el remedio al alvedrío del Juez, 
refrene con valor tan iniquas , y malas co
dicias , como se usan en esto , y sin la t i 
bieza , y pusilanimidad , que de ordinario tie
nen todos los Jueces contra Escribanos, pues 
esto en particular se encarga por una ley "Real 
(u) i los Pesquisidores; y en caso que sea for
zoso dár los dichos traslados, no ha de ser de 
todo el Proceso , sino de sola la culpa , y su
maria información, ó lo que de ello pidiere la 
parte: y asi v i , que el Consejo en Vista , y 
Revista condenó á un Escribano á que bolvie-
se cien mil maravedís que havia llevado de los 
traslados dé la sumaria información en una Pes
quisa : salvo si las partes para sus fines, y co
piar el Proceso , pidiesen los traslados á la 
letra; y es de advertir, que el traslado que 
se diere al a £ t o r , él lo ha de pagar, y no 
el reo , hasta la sentencia final, y tasación de 
cpstas, 

. ipz. También los Pesquisidores se reca
ten mucho de no recibir presentes , n i cosas 
de comer : las quales, según diximos en el 
capitulo pasado , asimismo les están vedadas, 
y el recibir dones , como á los Jueces Or
dinarios , (x) de que largamente tratamos en 
otro lugar, (¡y) Y adviertan en proceder des
apasionadamente , y sin parcialidad , como 
dicen las leyes de Partida: (z.) Lealmente , y 
sin vandería , non catando amor, nln desamor, 
nin miedo de ningono , nin ruego , nin precio 
que les dén , nin les prometan , estorbando la 
pesquisa , ó aconsejando a alguno, que dixese 
lo que no sabe , ó apercibiendo d aquellos con
tra quien la hacen , para que cumplidamente no 
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se sepa á verdad ; porque demás que es nulo 
quanto hace el Pesquisidor parcial, y enemi
go de la una parte , y que por amenazas , y 
otras vias injuria á la otra ;"(la q u a l , y su fa
milia , por el mismo caso , quedan esentos de 
su jurisdicción ) {a) debe haber el que proce
de , como dicho es , tal pena : ( según dice la 
ley de la Partida) (¿) En el cuerpo , é enel aver 
qual ovo , ó devia aver aquel contra quien fuese 

fecha la pesquisa falsa , con mas ( según dice 
Gregorio López allí) los gastos , y costas, que 
á la parte se le recrecieron 5 y finalmente , de
be haber pena de prevaricador , y de ca
lumniador. (V) 

Otra ley Real , (d) con las premisas que 
se tienen del mal proceder de muchos Pes
quisidores , dixo estas palabras : T porque es 
justo remediar los daños, que los dichos Pes
quisidores hacen , mandamos , que los dichos 
Jueces, excediendo en sus Oficios , sean casti
gados , y que se tenga cuidado por los del nues
tro Consejo d? saber cómo usan de sus Oficios. 
Y pues las leyes los honran tanto como i 
Alcaldes de Corte , asi en que procedan co
mo ellos , («) como en el respeto , y guar
da de sus personas , ( / ) 195. justo sería , que 
estuviesen muy vigilantes , y circunspectos 
en usar bien de este favor , y examinasen 
cuerdamente lo que sentencian , y viesen los 
procesos de los ausentes , considerando exac
tamente sus defensas , como lo advierten bien 
Juan G u t i é r r e z , y Acevedo. {g) Mucho? Pes
quisidores , en lo que toca á los procesos 
de ausentes, por maravilla los vén como de
ben , y d i n unas sentencias disparatadas, con 
penas no condignas á los delitos , por mos
trarse terribles , y espantosos , y afama
dos , remitiendo la censura, y lima de ellas 
á quando se presenten los reos : los quales 
por el miedo , que tienen de la vexacion, y 
gastos , muchas veces no se presentan , y 
quedan las tales sentencias con el trans
curso , y lapso del año fatál , confirmadas 
en las penas pecuniarias , ( aunque los A l 
caldes de Valladolid suelen oírlos sobre 

ellas) 

(/) L.unic.col.7.vers. Tw^mAjww, t i t . i7 .1ib ,4 .Recop. 
(u) L . 7 . t l t . 1 . l ib. 8 . Recop. 
(*) D i x i ín cap. prascedenti, n, í ; . 
( / ) L ib . 2. cap. 1 1 . n. 6 9 . 

(^) L . 4 . & fin. t i t . 1 7 . part. 3 . 
O) DiÁ. 1. 4 . & i . única, & ibi Bald. In 2. leftura, n. 

?. & ali i , C. Si quacumque pr^d. potest. Jas. & D D . in 
1. Apertissimi, C. de Judie. Gregor. in l . 6 . t it . 7 . & ín 
l.zz. t i t . 4 . part.5. A v i l . in cap. 4 . Praftor. glos. fin. nu-
i n e r . 1 7 . U b i refert Imol . dicentem,quod ille, cui judex 
fadt injuriam , aut minacem fervorem infert, cum tota 
familia estexemptus ab ejus jurisdicHone, tam iu civi -

libus , quam in criminalibus. 
( 6 ) Di<S. 1. fin. t i t . 1 7 . part. 3 . 
(r) Ut ex Bald. & Angel, refert Gregor. in diiñ. í. 4 , 

glos. fin. t i t . 1 7 . part. 3 . 
(d) L . 8. in fin. t i t . 1. l ib . í . Recop. 
(?) L . 7 . t i t . 6. l ib. 2. & 1. 2. t i t . 3 . & 1. 3 . t i t . 1 0 . in 

fin. l ib. 4 . Recop. 
( / ) L . 8 . t i t . 1 7 . part. 3 . 
{g) Joan. Gutier. l ib . r . Praóiic. qusest. 7 ^ . n. 5 . 4 . & 

í . & in cons. 1 6 . n. 3 7 . Aceved. ¡ni . 1, n. 16. t i t . i o . 
l ib. 4 . Recop. Alphons. de Castro deLeg. poen. cap. 6 . 
vers. Cum igitur l^ulatof, & seqq. 
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ellas) (h) y las partes, por la inconsideración, 
y precipitación del Juez, y prescr ipción, q u i 
zá para siómpre destruidas, no consideran
do , que leí manda la ley , (/) que no con
denen al ausente en mas de la pena que me
rece ; y no era menester , que la ley lo d i j e 
ra , pues lo dicla, y dice la razo.i natural. 
194, A todo esto adviertan también los Cor
regidores , y sus Tenientes, quando por co
misión salen i estas pesquisas, pues por ley 
del Reyno(^) está dispuesto, que quando de-
xen las Varas, dén asimismo Residencia de 
ellas. 

195. Una duda podría suceder , en que 
el Pesquisidor debe estár advertido; y es, 
qué debe hacer llegando el fin del termino 
de su comis ión , sin estár substanciada bien 
la causa para poderla sentenciar 5 y en este 
caso , lo que ha de hacer es , si el negocio 
está en estado, que buenamente se puede 
sentenciar sin atropellar las defeusas de las 
partes, y todavía ha menester mas termino, 
substancie la causa , y póngala á punto de 
sentencia, para que si no le embiaren pro-
rogaciou, la difina , y acabe dentro del ter
mino 5 y si se le concediere, abra la con
clusión , y prorrogúele á las partes , para que 
continúen sus diligencias 5 pero si el negó-* 
ció no estuviere en estado de poderse senten
ciar , porque hay culpados ausentes, contra 
los quales se vá procediendo , ó las partes 
presentes no han podido substanciar la causa», 
debe el Juez , faltándole termino , parar en-
el negocio , y dár aviso por Carta , y testi
monio de ello al Consejo , que de allí se le 
prorrogará : y en ningua manera proceda 
sin tener termino , como algunos han he
cho ( y ma l ) confiados en que se les embiaria 
prorrogación con ratificación de lo hecho, que 
sería harto error dárselo asi , como yo he vis
to alguna , y haver un Pesquisidor, en el me-

ib. í í . Cap. X X I . 
dio tiempo que estaba esperando la prorroca-
cion, dado tormentos injustísimos; pero sino 
se le prorrogáre el termino , remitirá la causa 
al Consejo , donde emanó su comisión; ( / \ 
porque sería nulo lo aduado sin termino , ( m i 
y cosa grave en hecho, y probanzas dudosas 
d i r sentencia cierta. (?z) 

196. Bien podrían en este caso las partes 
de conformidad, antes que el termino se aca^ 
base , prorrogarle al Pesquisidor , y él prose
guir en la determinación de la causa ; ( en fei 
qual con dificultad vendrán los reos) porque 
aunque es verdad , que el Delegado con días 
limitados no puede proceder acabado el termi
no, (o) y luego espira su jurisdicción; pero no 
estandole expresamente interdicido por el 
Principe el exercicio del Of ic io , podrá de con
sentimiento de las partes usar de é l ; (p) y aun
que el termino puesto por la ley , ó por el es
tatuto á la instancia , por ser introducido en 
favor públ ico, no se puede por las partes pror
rogar , ni por el Juez aceptar 5 iq) pero el con
cedido para la jurisdicción del Pesquisidor por 
especial utilidad de la parte, puede prorrogar
se por los litigantes, y en v i r tud de la tal pror
rogación , sabiéndolo el Juez , puede proce
der en la causa, ( r ) con que la tal prorrogación 
se haga durante el termino ; porque aquel pa
sado , y acabada la jurisdicción , yá no se d i r i 
prorrogación, como después de los antiguos l o 
escribe Menchaca, aunque con alguna du* 
da. (s) 

197. Acaece muy de ordinario embiar 
los Pesquisidores relación al Consejo del ne
gocio en diversos tiempos del juicio , unas 
veces antes de sentencia , para dár la , y otras 
después sobre la execucion de ella , (í) con 
dudas que se ofrecen ; porque como dice una 
ley de Partida i (u) Mucho acerca están de sa
ber la verdad aquellos que dudan en ella, ¿WJ 
Y están pcrplexos los dichos Jueces, si pro-

(h) Contr. I . 3 . t i t . 1 0 . l ib. 4. Recop. Monterros. in 
t raól . in 4 . t ra¿lat . fol.^S. co l .2 . & seq, Joan. Gucier. 
ubi suprá qusest. 7 $ . n. 2 . 
' ('*) L . 3 . col. 2 . in fin. t i t . 1 0 . l ib. 4. Recop. 

{k) L . 3 . t i t . 7 . l ib. 3 . Recop. 
( / ) Abb. in cap. Super, in 2 . n, 1 7 . de Appell. & in 

cap. De causis, n . í . & 5>.deOffic. Delegat. Monterros. 
ínPraói. 8 . tradat. fol. 2 1 7 . pag. 2 , post med. 

(m) Bald. in 1. In causarum, C. Qui pro sua jurisdic-
tione, & ista est veritas contra glos. ib i , secundum Bo-
nifac. in Peregrina, verb. J « ¿ ^ , quaest. u . fol . 2 ( í y . 
g!os. Suce, versic. Item pone , col. 3 . 

{n) Cap. Grave t ú quaest. 3 . Grave satis est,tS'indecens, 
ut ¡n re duhi/J certa detur sentent'ra. 

(o) L . Cum non ex eodie , C. Quando provocar, non 
cst neces. 1. 2 . §. Si & judex, ff. de Judiciis, cap. De 

causis, de Offic. Delegat. 1. 4 . t i t . z6. part. 3 - & h 
in fine, ibi : Debe ser fecha hasta aquel plazo, tic. 1 7 . p^t. 
3.Gradan, in regul. 4 1 á. n. 
O) Di f t . §. Si & judex, &glos . in di¿l. 1. Cum non, 

& ibi Do¿bres , & quse tradit Gregor. in % 4 7 - tit. i 8 . 
glos. 1 . part. 3 . E t A v i l . in cap. f. Prastor. glos.i. n .9.. 

iq) L . Properaudum, & ibi glos. & Bart. C. de judie.. 
Abb. in d iá . cap. De causis, n.io. Puteus deSyndicat. 
verb. Instancia, cap. 3 . n. 7 . & 8 . fol . 1 9 4 -

(r) Bartol. & Paulas in álá. §. Si & judex, in princip. 
& n. 7 . Abbas in d i ü . cap. De causis, n. 2 . Et ibi Ad-
ditioalios refert & Ídem Abb. in diít .cap. Super, n . i 7 -
(f) Lib.i.Controversiar.Usufreq. cap.14.11.12- & t j -
(0 Cap. In memoriam 19. dist. Speculator in tu. d« 

Relationib. §. Quando facienda s¡t relatio, 
(v) L . 1 1 . t i t . 2 z , part, 3 . 
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ccdcrin adelante d sentenciar , ó á executar 
anres de tener respuesta de lo que consulta
ron 5 y esto es, quando de su oficio consultan, 
y comunican al Consejo» Otras veces d ins
tancia de la parte que apeló , y se quexó 
del Pesquisidor , manda el Consejo , que el 
Juez informe lo que en aquello pasaj el 
qua l , haviendo embiado relación inserta la 
culpa substancial, y otros Autos concernien
tes , suele también dudar, si procederá ade
lante en la causa durante la consulta, ó so
breseerá hasta que el Consejo lo vea, y pro
vea. 

198. Quanto d lo pr imero, bien es por 
carta , y testimonio del Escribano de la co
misión (siendo el negocio de calidad) dar 
aviso al Consejo , durante la pesquisa , de lo 
que se ha averiguado , y vá haciendo en ella, 
y esto substancialmente una, ó dos veces ; y 
si el caso fuere tan arduo , podrá escribir tam
bién el Pesquisidor al Presidente á parte en 
la misma substancia, y aun tal vez también 
al Rey. 199. Pero de mi parecer, nunca se le 
pida al Consejo de lo que deba hacer , ni 
para ello aguarde su respuesta, porque nun
ca la dan clara, ni hacen caso de estas con
sultas. 200. Y porque si son sobre el hecho, 
no siempre son permitidas , {x) pues si está, 
ó no probado el delito , dice el Jurisconsulto 
Calistrato ( y ) al Juez : Tú mejor lo puedes 
saber. Lo otro > porque se sospecha , que las 
hacen los Jueces para exonerarse de cargo, 
y cuidado del negocio , y por evitar el odio 
de las partes : y asi dice un Autentico de 
Justiniano : (z) Los Jueces no aguarden las 
Imperiales respuestas, sino que sentencien 
como les pareciere ; y si todavía consultáren 
sobre esto , dice una ley de Partida en este 
proposito : [a) Que entonces el Rey , sabida la 
verdad , puede dar el juicio , ó embiar á decir á 
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aquellos juzgadores de como lo dén , si qui
siere , & c . Y es de ponderar la palabra Si 
quisiere , que denota la impertinencia de la 
consulta. 201. Finalmente, la mejor respues
ta , que los Superiores le embiarán, será, que 
haga just icia, con la qua l , ni puede re
solverse para condenar , n i para absolver , n i 
para executar la sentencia, ni para otorgar 
la apelación de ella; y es decirle , que exa
mine bien j y perfedamente la causa, y de
termine lo que fuere justicia, (b) Algunas ve
ces en las Chancillerías suelen decir los A l 
caldes del Crimen , por Auto á las tales con
sultas , que el .proceso venga por su orden^ 
que es decir que se lleve citatoria , y com
pulsoria 5 y otras veces proveen , que se re
tiene la causa , y algunas veces vén el ne
gocio , y sin emplazamiento, ni mas solem* 
nidad, ó substancia confirman , ó revocan, ó 
moderan la sentencia , y remiten la causa a l 
Juez, para que aquello execute. Pero lo que 
mas comunmente en esto pasa es , no res
ponder claramente al que duda, que parece 
fuera necesario , para acertar á encaaiinar me* 
jor la obscura, y controversa justicia, ó so
bre caso no decidido expresamente en D e 
recho , ó sobre competencia de jurisdicción* 
202. y aun sobre algún arduo; é intrincado 
hecho, (c) ó quando conviene pasar el r igor 
del Derecho , ó se ofrece haver de proceder 
contra algún Grande, ó persona de gran ca*. 
l idad, ó prenderle , (d) ó quando después de 
haver condenado á muerte á uno, consta de su 
inocencia, (<?) pues consultar sobre ello al Prin
cipe es consejo de los Dodores , y de Derecho 
es permitido, ( f j y obligatorio, como en o t ro 
lugar diremos, (g) 

203. Quanto al segundo ar t iculo , quando 
el Consejo de oficio , ó de pedimento de par
te provee, que el Juez informe ( l o qual se 

Nnnnn Ua-

(x) L.Et im quem temeré , §. ¡t. & ibi glos. ff. de Ju-
áic'ús , glos. in l . i . verb. Consulat, & ibi Salicet. n. 2. 
& seq. C. de Rdation. & glos. in Authenc. Ut judices 
non expeólenc sacras ]ass. per text. ibi.Aviles IB cap-r. 
Prxtorum , glos. Derechamente , n. zz . Aliquando ta-
men relacio fa£U , mittitur ad Principem, Platea in L 
Si gravius in fin. princip. C. de Dígnitat. l ib. 1 2 . 

( / ) In 1. 3 . §. Ideoque , vers. Tu magis scire potem, 
quanta sit testthus fides adh'ibenda , ff. de Testihus. 

(x) In dióio Auchent. Ut judices non expedí.sacras jus^ 
sien. & in Authent. In med. litis non fieri sacras formas. 

(a) Dicla 1. 1 1 . tic- 2 2 , part. 3 . 
(b) De quaresponsione, & de aliis 2 2 . responsis, vide 

Catal iinum de Syndicat. quajst. 1 1 2 . n. $9 . fo!. 1 7 . 
(c) L . 11. CÍE. 2 2 . part. & Gregor. in 1. 1 4 . g íos . i . 

t i t ._4. ead. part. Post Alberic. in Rubric. C. de Re
lación. Et P U t b in diíta l . Si gravius, & fin. princip» 

C. de Dígnitat. l ib. 22. 
(d) Tiraq. de Pcenis temp. caus. i 1. n. fin. 
(e) L . Mor t í s , §. Sed. enim, ff. de Poenis, 1. 1. §. fíti», 

Et ibi Bart. & Hyppolit. ff. de Quxstion. Idem Hyp™ 
polic. in Pra¿t. §. Opportuné , num. 1 8 . vers. Ulterms 
scias, dicam infrá lib. 3 . cap. if. n. 8 0 . 

( / ) L . 1 . §. Si quis ultio , ff. de Quasst. Bald. in -1. 
Addiólos, C. de Episcopal, audient. glos. Consulat, ia 
1. 1 . C. de Relatiom & ibi Salicet. num. 1. & -seqq, 
Joann.Faber. in Rubric. eod. ti t . Aceved. in l . r . n.á^., 
tít. 1 . l ib. 8 . Recop. Petrus Gregor. de Syntagmat» 
jur. 3 . part. l ib . sro cap. 1. nuna. 16. Bellug. de Spe-
cul. Princip. rubric. 3 7 ^ fol. 1 7 0 . n. f. glos. in 1. Ik 
§. Quxsitum, & ibi Joann. Irtiol. ff. de Appellat. glos.. 
in di¿lo Authent. Ut judices non expeót. sacr, ^vis$.. 
Speculat. t i t . de Relation. §. De quibus. 

Supra Ub. 3- cap. í £. num. 117* 
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relación , v el articulo llama propnamente re lac ión , y 

pasado consulta) digo , que debe embiar re
lación del negocio , copiosa, y no falsa , sino 
fiel, y comprobada por autentico testimonio, 
de manera que no se dude de ella , n i sea 
necesario embiar el Consejo á pedir los Autos: 
{h) 204. y en esto han menester censura algu
nos Jueces (como lo no tó el Emperador Jus-
tiniano , (/) y aun castigo ; como lo dispuso 
el Jurisconsulto Marciano contra los Irenar-
cas , que eran ciertos Comisarios en lo c r i 
minal) (£) que por sus cartas se alargan mu
cho , informando, y afirmando, y al Consejo 
falsamente , ó contra lo procesado , por exa
gerar, y. encarecer sus industrias, y diligen
cias , (contra lo que Catón , y Marcio , T r i 
bunos del Pueblo Romano, establecieron con 
ley pena!, si en las relaciones de las proprias 
hazañas alguno excediese de la verdad) ó 
porque les comerán , ó prorroguen los nego
cios , por lo qual se hacen indignos de juz
garlos ; (/) todo en gran daño de sus con
ciencias , y perjuicio de las partes: y asi, por 
sus simples cartas , y relaciones , sin tes
tigos , y aun Por so^0 ê  testimonio del Escri
bano, su acolito , é interesado , no se debria 
proveer cosa de mucho momento , pues al 
dicho del Juez no autorizado con mas testi
monio , no se dá entero crédi to , según De
recho , y lo que juntan Tiraquelo , y Josefo 
Mascardo. (m) 

205. Finalmente digo , que ora sea con
sulta hecha por el Juez de su motivo en los 
casos permitidos, ora sea relación mandada 
embiar, se debe esperar la respuesta , y de
terminación del Consejo 5 porque asi como 
pendiente la apelación, y la recusación , se 

suspende el progreso del negocio , y ia i u r 
dicción del Juez; también se suspende pendien" 
te la relación, y queda el Juez inhibido, y serh 
nulo , y atentado lo que después se hiciese, 
salvo, si para aquietar algún tumulto , ó sedi
ción conviniese acelerar el castigo , sin espe
rar la respuesta de los Superiores, que en tal 
caso lo podrá hacer, (o) 

206. Pero contra esta opinión hace fuer
za una cautela muy pradícada 5 y es , que 
como los Pesquidores, y Jueces de Comi
sión proceden con termino limitado , los reos 
ó partes interesadas, porque aquel se les pa
se , y quede frustrada la Justicia , ocurren al 
Consejo con apelaciones , y quexas, á las 
quales suele de ordinario proveerle , que el 
Juez informe , el qual en cumplim'ento de 
ello embia Autos , y relación ; pero las par
res por la dicha malicia no solicitan que se 
vea , ó tardase tanto en ver , y despachar, 
que si el Juez huviese de esperar la respuesta, 
y estar parado sin proseguir el negocio , se le 
pasaria el termino de su comisión: y asi en 
esta controversia se puede distinguir, y de
c i r , que la primera opinión de que se hava 
de guardar la respuesta del Consejo , proce
da en los Jueces Ordinarios, ante quien la 
instancia del juicio no es tan breve, (/") y que 
sin peligro del lapso de ella pueden esperar 
la co isulta , y Derecho del Superior 5 y tam
bién proceda en los Delegados, que tuvieren 
termino bastante para esperar la dicha res
puesta ; pero teniendo poco termino el Juez 
de Comis ión , y no estandole advocada lá 
causa , ni él inhibido de ella , {q) me pare--
ce , según una doctrina de Bartulo , ( r ) co

que podrá proceder 
pen-

munmente recibida 

(é) Cap. Dudum In 1. de ElcéHone, cap. Cum Bertol-
dus, §. Licetautem, de Re judie. 1. fin. C. de Relation. 
Speculat. tic. de Relation. §. Qualiter, num. 2. Salicet, 
in 1. 1. num. 6. vers. Num accedo , C. de Relation. & 
I . 11. tit. zz. part. 3. 

(/) L . Curiales , ibi ; S'me ulla maUgnttate referentium, 
C. de Praediis Decurión, l ib. 10. 

(k) Marcian. in 1. D . Adrianus , de Custod, reor. ib i : 
Sed si quid maligne interrogasse , aut non díffa retulisse pro 
d'tííis j eurn compererit , ut v'mdket in exemplum, ne quid 
aliud postea tale faceré moliatur, & de his Irenarchis dixi 
suprá hoc cap. num. i 6. 

(/) Quia non debec causa committi e i , qui yult sibi 
committi , 1. i . vers. Et ex illo tempere. Et ibi Bald. ff. 
de Origine jur. 1. 20. tic. 4. part. 3. 

(w) Cap. Quoníam contra falsam iniqui Judiéis asser-
tionem, de Probat. Tiraquel. in craít. de Retraft. §. 8. 
glos.^. in princip Mascard. 2. com. de Probac. con-
clus. 5>fi. \tTh.Judkis. Roland. consil. 1 ?. n. 21. vol.4. 

(«) L . E x eo, C.de Appellac. cap. Licet, de Üffic leg. 
L í . C. de Relación. Ec Bald.in l . i . & 2. & lin.C.eod. 

Speculat. ubi suprá, §. Effeólus. Salicet. in diiíla 1. R 
n, f . Joann. de Imol . in 1. 1. §. Quassitum, n. 7. & 
seq, ff. de Appellacion. Ubi dicic, quod isca esc de jur. 
verior. opinio. Quia appellacio, recusado , & relatio 
conveníunc, & paria sunc quoad suspendendam juris-
didionem, uc in Rubric. extra de Appeilac. cenec eciani 
Lanceloc. Conrad. de Accencatis, 2. pare. cap. 8. n. 
& sequenc. pag. i < > 5 « Mascard. de Probación. 2. com. 
conclus. 587. n. 7. & seqq. \ 1 

(0) L . Si quis filio, §. Hi aucem omnes , ff. de Injus
to rupco , & 1. penulc. ff. de Sicariis. 
(/>) )uxca quandam resolutionem, glos. verb. Consular, 

in 1. C. de Relación. & in K Placee 2. per cexc. i b i , C. 
de Pedan, judie, quamquam non omnino placeac Sah-
ceco ib i . 

iq) Juxta tradica per Speculat. tic. de Remis. §. Nunc 
videamus. 

{r) L . AdPrincipem, ff. de Appellacion. per i . ü se-
cundum unam lefturamjC.de Relación. Ec quadrac con
cordia Saliceci in dida 1. i . n. j . pose med. Bald. sibi 
contrarius in 1. Ex i l io , C. de Appeilac.Ángel.in i m §-

file:///tTh.Judkis
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pendiente la relación , y que valdrá lo que 
hiciere : y asi lo he practicado , y visto prac
ticar , ora sea sobre Autos de perjuicio repa
rable , ora al contrario , haviendo lugar de 
proceder sin embargo, como quando se pro
cede pendiente la apelación, (s) 207. Y si 
alguna parte pidiere , que se haga relación, 
y consulta al Consejo , ha de ser i su costa, (t) 
Y nunca se entregue i la parte la tal consulta, 
n i el proceso original para hacerla , ni á 
nadie , si no fuere al Escribano de la causa : y 
aun si es de calidad , y toca i personas po
derosas , no vaya el Escribano solo á llevarle, 
sino con una, ó dos guardas , porque no se 
le quiten en el camino: y asi me acaeció en 
la consulta que yo embie á su Magestad , y 
al Consejo , del negocio en que fui Pesquisi
dor , tocante al Condestable de Castilla , y á 
la su Vi l la de Briviesca , que vino el Escriba
no de la Comisión con tres postas con el pro
ceso de la causa. Acerca de otros artículos to
cantes á estas consultas , se vea lo que dire
mos en otro capitulo, (u) 

208. Para estas relaciones , y consultas 
sobre competencias de jurisdicción , ó en otra 
qualquier manera , no den los Pesquisidores á 
sus Escribanos de la Comisión ( si los embia-
ren á ellas) grandes ayudas de costa 5 antes si 
fuere posible , se escusen de erabiarlos , por 
la falta que hacen al despacho , y secreto de 
los negocios: y si fuere tan necesario (como 
queda dicho ) que ellos vayan á hacer la rela
ción , y solicitar la consulta de el la , sea sin 
ayuda de costa , sino con su salario , salvo, 
en caso que la costa extraordinaria sea for
zosa , como en el caso referido , ó por otras 
ocasiones urgentes 5 0*0 porque yá he vis
to en el Consejo dos veces condenar i Es
cribanos , i que buelvan estas ayudas de 
costa. 

2op. De paso es de advertir á los Jueces 
de C o m i s i ó n , y Visitadores de Escribanos, 
y de cuentas de proprios , ó Pós i tos , ó de 
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diezmos de la mar , ó de otro genero , que 
para el despacho de los negocios , ó visita 
de papeles , no metan mas Escribanos , ni les 
den salarios á costa de gastos de Justicia , ó 
de las partes , condenándolos en ellos: y quan
do se ofreciere necesidad de mas ayuda, y 
despacho , dén cuenta de ello al Consejo , ó 
paguenlo las partes interesadas de su volun
tad , y pidiendo lo ellos , si quisieren abreviar 
sus negocios; porque yá he visto condenar 
el Consejo á un Juez de Comisión por esto, 
y pagar de su bolsa los salarios que d ió á los 
Escribanos ayudantes. 

210. • Algunas veces he visto dudar , si los 
Pesquisidores pueden condenar en destierro 
del i leyno , y digo , que sí ; porque puesto 
caso que á los Corregidores , y á otros Jue
ces Ordinarios, aunque sean Alcaldes de Cor
te , y Chancillería , esta prohibido ; (^ ) pero 
por la comisión que se les dá , y poder para 
i r á todas las partes , y lugares del Rey no qua 
Convenga, no tienen c ie r to , ni pretixo t r i 
buna l , y pueden asistir en la parte, y lugar 
que les pareciere necesario para la expedi
ción , y cumplimiento de su Comisión ; y se
gún Angelo , (z) se les dá Jurisdicción univer
sal en todo el Reyno , para poder hacer la d i 
cha condenación. 

211. El dicho destierro, ó qualquiera otro 
preciso, solamente le puede alzar el Rey , por 
ser de las Regalías , que en lugar de suprema 
potestad á solo él competen: y el destierro vo
luntario que el Pesquisidor pusiere , no le po
drá alzar ei Corregidor , sino el Consejo , ó 
T r i b u n a l , donde la causa pendiere en apela
ción , [a) lo qual puede hacer el Juez O r d i 
nario que succede á otro, {b) 

212. Como los Pesquisidores proceden 
con termino limitado , y sus sentencias se exe-
cutan en los últ imos dias, podr ía dudarse , sí 
acaso, siendo fiestas, sería l icito hacer en ellos 
la execucion de muerte , ó de otras penas 
corporales} y d igo , que el Papa Pelagio d i -

Nnnnn 2 ce, 

Qixxsitum, íf. eod. Ubi Joan, delmol. n.8. post med-, 
Dici t hanc esse comm. opin. Legistaruna, Gregor. in 
I* i r . cit. z 2. verb. Estonces , part. 3 . 
(0 Glos. Alioquin , & ibi Innocent. Abb. & alii ia 

cap. Utdebitus, de Appellat. Jas. Balb. ¡n decisioa.zz, 
Quindo appelLitum. Et quse refere Gracian. in regul.4.1 í . 
n. 3. & seqq. 

(f) Bart. in 1. Postulaverit, in princip. ff. de Adulte-
ñis . Boverius , in singul. D D . pag. 3 8 7 . verbo Consulta-
''"o, num. 1. 

(zt) Infr. l ib . 3. cap. i f . n. n j . & seqq. 
(#) Pureus de Syndie. verb. Salarium> cap,i. n.^.infin. 
(y) L . fin. C. Ubi &apud quos, 1. E x t u territorium. 

ff. de Jufísdiift.omfí. judie. I.Relegatomm^.Interdice-
re, & §.seq. ff. de Inrerdiót. Sírelega:. cap.Animarum, 
§. fin. de Constitut. in ¿A-f. t i c ; t . part.7. Bald. no-
tanter in l.Executorem,col.8.C. de Executio n.rei jud., 
Et Gregor. ín glos.i. á i ü . l . f . Petrus Bellug. de Spe-
cul. Princip. rubric.z4. §. Mixtum, & §. Et primo v i -
deamus-, n. 4. versic. Item banlmentum , fol. 13?. 

( t ) In consil. i i y. In causa decuíationis, col.4. versic. 
Std ideo est nulla. Tiber. Decían, in i . t o m X r i m . l ib . 4 . 
cap. i y. n. 14. 

(A) Gregor. in dióta 1. y. glos. 3. 
(h) AviL in Proaem. CC. Prattorum , glos. Ordemn-

f.as, in fin. 
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ce , (0 y lo declaran Séneca , y otros (d) que dro , afirma , que s í , y haverse dos veces se 
n ingún sacrificio se puede hacer _ d Dios rna- rendado por esta parte en el Senado Burd^'-
y o r , q u e del hombre malo , é iniquo : y asi como se permite también al gaiensc 
una ley del C ó d i g o , y otra de la Partida , y Delegado para universidad de causas: y aun 
ÉmtrivfM . td\ dknonen . aue oor los delitos que Tiberio Dcciano pasa con esto 1 r z \ # » * w - • 

) porque i t t . \ _ w * . r w u —' £ X j - J j •-' -} ' 

Porque según los Santos , y los Sabios luego, que bien , ó mal pronunció dice asi su senten-
dixeron: Amigo de Dios es, quien enemigo 44 cia el Delegado , espiró su Oficio , quanto al 
Dios mata en tiempo qualquier. conocimiento de la causa , aunque no quanto 

213. Pero esto se debe entender en caso á la execucion de ella, (») 
que huviese mucho peligro en la tardanza del 215. Y asi también podr i interpretar 
castigo , como sería si huviese , ó se esperase ( aun sin citación de parte ) la obscuridad de 
a lgún gran escándalo , ó que se havian de i r la sentencia , durante el termino de su Comi-
ios presos, ó sacarlos sin poder resistirlos sin sion , sin disminuir , n i aumentar , {0) para 
peligro , ó que el Pesquisidor no tuviese ter- que tenga efedo , y sirva de algo ; como 
mino para poder diferir la execucion del su- quiera, que sin la dicha interpretación no se 
p l i c io ; pero quando cesasen estas causas, ó podr ía la sentencia dudosa executar : y los 
o t ras , tanto , ó mas urgentes , en ninguna que tuvieron , que el Delegado no puede i m 
manera se debe executar sentencia de tormén- terpretar su sentencia, { p ) hanse de entendec 
to , n i de muerte , n i otra corporal en dia de del que no es Delegado del Principe , del qual 
Fiesta , y esto deben observar los buenos Jue- aqui tratamos. 
ees, y temerosos de Dios 5 ( / ) y asi por otra 216. Asimismo podrá el Pesquisidor oír , 
ley Bseal C^) se le manda , que guarden las y sentenciar de nuevo á los que absolvió de la 
Fiestas , y no juzguen en los dias de ellas. L o instancia del Juicio , { q ) y i los que senten-
demas i este proposito del juzgar , ó estudiar c ió en rebeldía , y durante su comisión se 
en Fiestas, y otros casos , se podrá ver por presentaron ante é l ; porque el primer juicio, 
los Autores que j u n t ó Pedro Cenedo, (¿0 y lo mediante la fuga del reo , que hizo semipié* 
que dixiraos en otros lugares, (z) na probanza, fue por ficción , y asi en las 

214. También hay duda, si podra el Pes- penas corporales no pasa en cosa juzgada ; y 
quisidor prove ído por el Rey oí r de nulidad el segundo juicio es por existencia de verdad, 
contra su sentencia j y digo , que Nicolao en el qual la fuga á lo mas sirve de indicio, 
Boer-io , después de Ange lo , y Alexan- {r) y la Comis ión que se dió al Juez , fue pa

ra 

(c) In cap. Quali , in fin. 23. quaest. f. 
(á) Refere gios. in 1. Provinciarum,C. de Feriis: Nulla, 

majar 'uiflima Deo offerri potest , q u á m reus ÍW/'̂ MK/., Paul, 
in V Memo, C de Episcop. audkn. Tallada de Carcer. 
in Epistol. pag. i t . 

(e) Diót. 1. Provinciarum, & ibí praster aiios Alberic. 
& 1.3 y. t i t .z . part.?. Abb. in cap. í . de Feriis. Oróse, 
in l.Divus, col.714. in priacip.if.de Edendo. Et Anas-
tas. Germon. l ib. i . de Sacrorum immun. cap. 18. n . i z . 
& seqq. pag.i 1 y. Et Tiberius Decían, in i . t om Crim. 
l ib , cap. 25. n. 20. & al i ici tat i in glos. seq. 

( / ) Bald. in 1. Nerao , C. de Episcop. aud. Amed. de 
Syndic. n.2 ? y. f o l . 7 G r e g o r . in di¿U. 3 í-glos. De lot 
ladrones. Didac. Pérez in 1. única , t i t . 7. De las Fer ias , 
l i b . 3. Ordin. co l^^i . per text. ib i : T sean bien guarda
dos los ladrones, JI malhechores para otro dia; y después J u n 
gúese , y hágase la just ic ia que fuere derecho. Idem in L ^ 
t i t . 1. l i b . j . Ordin. col. 4 1 . versic. Ciar, in 
Praéi. §. fin. quasst. ^4. n. 34 . & quasst. &7., 

i g ) L . 4. t i t . 9. l ib . 3. Recop. 
(h) In Colleñaneis ad Decretal, cap. 1 4 2 . per totum. 
(/) L i b . 3. cap. 8. nura. 2 Í 2 . & seq. & l ib. cap. 2 . 

num. 3 
ik) Angel, in I . Judex postea quam , & ibi Alexand. 

íf. de Re judie. Et Boerius decis. í . jncip. ludsa dek-
COI. I . & 2 . 

(/) In 1. tom. Crim. l ib, 4. cap. 2 ; . n. 44. 
(m) Bald. i n l . Si ut proponis, in prima, per text. i b i , 

col, 3. vers. Sed hic dubitatur, C. Quomodo, & quando 
jud. Imol . in di£t 1, Judex Felin. in cap. In litteris, 1. 
limitatione , de Offic. Delegat. ubi Decius n. Dicic 
commun. & Felin. cap.Qualiter, & quando, in 1. n. 3'€. 
d« Accusat. Alios refert Gracian. in regul. 410'. n. 2 . 
Post Ripam in 1. Quod jussit , col. 5. & seq, íf. de Re 
judie. Et Beruard. Díaz in regul. 3 i r . 

(«) L . Judex postea quam , ff. de Re judie. Bernarda 
Diaz regul. 178. Et Gracian. di¿l. regul. 41/í. 

(o) Paui. in í. Ab executore, n . í . ff. de Appellation, 
Alexand. Imol . in Rubric. num. 10. ff. de Offic. ejus 
cui mandar, est jurisdiiSi:. Felinus, Boer.&Calcan, quos 
refert & sequitur Menoch. de Arbitrar, l l b . i . casu7?. 
n. 1 7 . & seqq. 

(/>) Glos. verb. Pr<eses, in fin. indiéla 1. Ab. executo-
re , & ibi Bartol. n. 6. & Joan. Imol . in princip. tu 
& n. 3. Sub dubio forte, & Marant. de Oxdin.jiidic.4' 
part. distind. f, n. f Matienz. i n l . 9 . glos. 4. t i t . 4-
lib.^.Recop.Ubifalso dicit appellari communemhanc 
opinionem ab Alexand. 8c Marantaqui id non asseriinr-

(q) Felin. in didt. cap. Qualiter & quando , n. 34' ^e 
Accusat. 

(r) Argumento L 3. t i t . 10. Et quoe ibi tradit Acevedr 
n. 80. & seqq. 8cn. i z 6 . l i b . 4. Recop. 
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ra castigar el delito pot a£ tos , y juicio verda-
deros, y efe^Liosos: y esto me parece , aun
que Monterroso tayo lo contrario, (J) 

217. Las probanzas hechas en rebeldía son 
válidas después , quando se presenta el reo: 
bien asi como si fueran hechas en juicio o rd i 
nario , sin que sea necesaria nueva ratificación 
de testigos , (0 no embarga,nte , que la senten
cia dada en rebeldía sea nula , luego que el 
reo se presentó , salvo si estando legitimanien-
te convencido , no se descargarse , que en tal 
caso aquella se debe executar', respet ío de ha-
verse hecho las probanzas con parte citada, y 
rebelde, y que de su contuiuacia no debe re
portar p r o v e c h o . ( « ) 

218. En lo que toca á otorgar hs ape
laciones de sentencias de muerte, y de otras 
penas corporales , porque los Pesquisidores 
han menester freno , mas que rienda , por ser 
embiados sobre casos atroces , y dignos de 
exemplar escarmiento, y que fácilmente se 
Inclinan á executar sus sentencias sin embar
go de apelac ión , ( y hacen m a l , según Bo
nifacio ) 00 han menester particular exhorta
ción : y asi digo , que en esto procedan con 
mucho tiento , y justificación , pues el suge-
to de que se t ra ta , que es la v i d a , y honra 
del hombre , es el mas importante , y el he
cho es de todo punto irremediable : y dice la 
ley de la Partida ; (y) Que la persona del orne es 
la mas noble cosa del mundo , é por ende todo j u z 
gador que oviere á conocer de tal pleyto , sobre 
que pudiese venir muerte , ó perdimiento de 
miembro , debe poner guarda muy afine acámen
te , que las pruebas sean ciertas , y claras comQ 
la luz,: de manera , que non pueda, sobre ellas: 
venir duda alguna , & c , ' Lo qual es por los 
grandes favores que tiene la inocencia, por 
cuyo respeto tuvo el Derecho por menos in 
conveniente dexar de castigar al culpado, 
que punir al inocente, (z) y pone gran pa
vor el Pueblo i los que injustamente le con
denan. Y aun , sino otorgan la justa apelación, 
y el daño es irreparable , y grande , y no t ie-
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ne otro remedio , se atreve , y puede resistir
les , según lo que latamente escribe Prospe
ro ^ Farinacio. (.f) Miserable compañera de la 
vejez llamaba de ordinario j u l i o Cesar á la 
memoria de la cometida crueldad : y AÍexan-
dro Magno , instándole mucho Olympia su 
madre , y pidiéndole por los nueve meses que 
le havia t rahído en el vientre , que hiciese ma
tar á uno , que no tenia culpa , le respondió 
humanisimamente : Otra cosa qualquier ms 
pedid , señora , y madre mía , y no ésta , por
que la vida del hombre con ningún precio del 
mundo se compara. Sábaco , Rey de los Egyp-
cios, según refieren Diodoro Siculo , y Fran
cisco Patr icio, {b) tanto aborrec ió derramar 
sangre humana , que á los condenados á muer
te hacía andar aprisionados , sirviendo en las 
obras púb l i ca s , teniendo por verdadera aque
lla trágica sentencia, que decía : sangra 
humana te abstén tú que veynas; y por esta 
fueron repudiadas las leyes , que el severa 
P r a c ó n d ió i los Athenienses, las quales da
ban pena capital por qualesquier delitos. Y 
por el contrario, como mas benignas, fue
ron admitidas , y conservadas las de Cecro-
pio , y las de Solón. Ocho géneros de penas 
refieren ios antiguos, (f) que usaban los R o 
manos para castigo de los delitos; es á saber, 
la pecuniaria, la prisión , los azotes, el ta
llón , la vergüenza , el destierro , la servi
dumbre , y la muerte : y con esta ultima ra
ras veces castigaban , si no era á los parricidas, 
á los traydores , á los homicidas, á los ene
migos de la patria , y i otros rales facinerosos, 
á quien por sus costumbres depravadas no con
viniese perdonar las vidas, 

219. Para mayor examen , y conocimien
to de la causa , y en materia tan grave, co
mo es executar las penas corporales, deben 
los Pesquisidores ser fáciles , é inclinarse á 
otorgar las apelaciones i d ) de sus sentencias, 
en especial de muerte , para cuya execucion, 
han de ser tardos , y detenidos, y apenas, 
si no es por la atrocidad del de l i t o , y con la 

. „ /v . r t r K I . m * , .•,»! .*> Ejmg de-

(V) In Praólic. 8. traftat. eap^ De las fresentac'íones) fo
lio 1551. 

(t) Didí:. 1. ?. post med. vers. Quedando en su fuerx.ay 
y vigor. Antón. Gom. in 1. -já. Taur. n. 11 . Avend. in 
respons. 1 f. n. 12 , Ciar, l ib .y. §. fin. quaest. 4;. n . i 3. 
Aceved. in dióh 1. 3. n. i zy . cum seqq. 

(M) Gom. & alii proxime cicati. 
( x ) In sua Peregrina 3verb. dppellatio, i . part. fb l .41 . 

glos. Appellare. 
(^) L . z6. tit . 1. part. 7, 
W Cap. Nervi 15 . distinót 1. Absentcm, ff. de Poenis, 

1-5». t i t . ? i . part.7. Covarrb. l i b . i . Variar, cap.i . n . z* 
versic. g u a n o etiam , alios refere. 

{a) I n i i tomo Crim. t i t . de Carcer. quasst, 3 2 . n . í - s . 
cum seqq. Quodintellige, quando appellando, aut alio 
civili modo non potest oceurrijaut obviari corporal! exe-
Cutioni , 1. Addiólos, C, de Episcopal, audienr. Et ib i 
Bald. & Puteus de Syndic. verbo Resistentia, cap. 1. i n -
cip. Aasijudex, post num. 3. verb. Turnen quoad eutn3 
utpost alios traditidem Farinac. ibid. n. 1 2 1 . 

( ¿ ) D e Repub. l ib . 3. t i t . 8. 
(c) Patrie in d i t i . loco. 
{d) Soc. in cap. Qualiter 2. de Accusat. Boss. in Prac-

tic, t i t . de Execution. sentent. n. 2 . pag. ^ 2 . Didac. 
Pérez in r. 2 ; . glos. i , pag. 378. col . i - & ad fin.8c 
glos. 1. tic. i ^ I i b . 8. Qrdin, 
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decisión de la ley , han de quitar la vida á na- ello el Emperador Teodoslo , con el c r 
die : y asi lo aconseja^ Pedro Gregorio , (e) y de tan atroz insul to , hizo convidar aUlS 
lo contrario detesta Acevedo, ( / ) y Hamacar- blo paralas fiestas, y Juegos Circenses^" 
niceros á los Jueces , que sin justiiieacion exe- estando en ellos descuidados , hizo que / 
cutan sus sentencias, en especial contra mise- improviso sus Archeros saliesen , y matasen 
rabies personas , que no pueden defenderse, quantos topasen. Por el qual hecho Teodo-
ni bolver por s í : y Belluga dice , (g) que i los sio excomulgado , y penitenciado por Sañ 
Jueces, que no otorgan las apelaciones en las Ambrosio , reconoció su culpa , y estableció 
causas capitales, debriael Rey hacer quitar l ey , para que de allí adelante ninguna sen-
las cabezas 5 pues según el Jurisconsulto UM tencia de Principe para hacer castigo^, se exe-
piano , (h) la apelación es muy necesaria, cútase hasta pasados treinta días , para que 
porque quita U impericia , y la iniquidad de se diese lugar á la clemencia , y i h censura 
los jueces: y según San Bernardo, (?) es gran- de ella, según consta de la dicha l ey , y de 
de ,""y general bien para el mundo , y tan ne- Niceforo , y otros Autores : (n) la qual de-
cesario d los hombres, como el 5 o l 5 como brían tener ante los ojos los Pesquisidores, y 
quiera , que la apelación es Sol de Justicia, Jueces, para otorgar las apelaciones de los 
que manifiesta, y redarguye las obras de t i - que condenan á muerte , para que vista su 
nieblas; y los Jueces interiores no tienen to 
das veces alas, ni ojos de águilas , para que 
con su buelo , y vista puedan alcanzar tanta 
luz. Baldo (k) l lamó á la apelación triaca con
tra el veneno del primer Juez: y un proe
mio de la tercera Partida (/) dice estas pala
bras : Bien así como los que peligran sobre 
mar , han muy gran eonorte , quando fa l lan 
alguna cosa en que se t raven, ó lugar á que 
arriben por cuidar estorcer de aquel peligro. 
Otrosí los que van "uencidos de sus enemigos^ 
quando llegan á lugar en que asman de ser de 

causa por mas ojos, fuese substanciada por 
términos no momentanos , y la execucion 
de la pena mas bien discernida : consideran
do , que pues en las causas civiles , aun de 
quatrocientos maravedís , y otras minimas, 
quieren las leyes, que el Juez sentencie con 
toda consideración, y que de ellas haya ape
lación , como la huvo, y la hay oy para los 
Ayuntamientos de diez mi l maravedís abaxo, 
según en otro capitulo diximos, (0) para que 
se vea , y determine por muchos Jueces: 
quinto mas justo s e r á , que en cosa de má* 

fendidos de aquellos que los siguen para matar- yor peligro , donde se trata de la vida , ó de 
los: bien otrosí han gran eonorte, y gran f o l - la honra , y hacienda, ó de todo j u n t o , se 
gura aquellos contra quien dán los juicios de que otorgue la ape lac ión , y se execute con mas 
se tienen por agraviados quando fallan aiguna votos , y deliberación? 
carrera, porque cuidan estorcer , 6 ampararse 221. Y aun por lo que toca á los mismos 
de aquellos de quien se agravian. Por la ley Jueces debrían tener la mano en estas execu-
Sempronia ( s e g ú n refiere Cicerón) (m) era cul- clones , no solo por evitar la pena de los 
pable el Juez de crimen de lesa Magestad, sino treinta mi l maravedís para la Cámara , que 
otorgaba la apelación , aunque el delito no son , y montan las treinta libras de oro , en 

que conforme á la ley Imper ia l , y Real , {q) 
son punidos , por executar sin embargo pena 
corporal , demás de las otras penas principa
les 5 (r) sino por el pecado en que incurren, 

se-

fuese sino de azotes. 
220. Haviendo en Solonique levantadose 

un ímpetu popular , y con sedición y furor 
muerto á un Gobernador , siendo avisado de 

(e) De Syntagm. jur. ?. part. l íb. J i . cap. 14 . n. i». 
( / ) In 1. z . n . t f . t i t . 18 . l ib. 4 . Recop. 
(gj De Specul. Princip. rubric. 37. §. Inhumanum, 

n. 4. fol . 170. 
(é) I n l . j . ff. de Appellat. 
(0 L ib . de CoDsíderation. ad Eugeiu 
(k) l a l.fin. in fin. C.Side Momenc. posse fuer. appelL 

& dixi supr.lib. 3. cap. 8. n. 1844 
(/) T í t . z t . 
{m) Pro Rabirío perdueL 
(«) Cap. Cum apüd Thessalonícani i r . qujest.?. & 

cap. Dúo sunt quippe , ad fin. 97. distinfl:. 1. Si vindi
can ÍO. C dePoen. Se cap. Si quando , de Rescript. 
Nicephor. Calixt. l ib . i z . Histor. cap. 4 0 . Theodon 
hb.?. Hiscor. trip. sap. 3 o. Petrus Gregor. de Syntagm. 

)ur. 3. part. l ib . 31 . cap. 14. in fin. n. ?. 
(0) L . Judíces 9. & Authent. Jubemus, C. de Judío. 

Authent, Ut cum de appellat. cog. §. Sed hoc , cap* 
Judicante 30. quxst. f . & dixi suprá l ib . 3 . cap. 8 . 
n. 184* 

(p) L . Addíílos, C. de EpísCop. audíent. & l Addic-
tos, C. de Appellat. & cap. Ubi perieulum, de Ele¿iione 
in 6. Petrus Gregor. de Syntagm. jur. z. part. l ib . i9n 
cap. 18. n. 9. 

(q) L . Quoniam judices > & íbi Doótores , C. de Ap^ 
pclat. I . 1 3 . t i : . 18 . líb. 4 . Recop. 

(r) DequibuspcrMenoch.de Arbitrar, l ib .2, casu 3^8-
& Lancelotum de Attentatis, cap. 3 1 . n. 2 4 1 . & seqq-
EtParinacium i.tora. Crim. t i t . de Carcerib. qu,asst.3^ 
fi. i i z . Srseqq. 
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según Navarro, (/) en no otorgar la apelación 
quando deben otorgarla: y también por no 
jr sobre ello ajuicio ante los Superiores , y es
perar , si sienten, y opinan diversamente, 
mirando de lexos el negocio , y las circunstan
cias de é l : (í) las quales el juez inferior t u 
vo presentes, y por ventura le movieron jus
tamente , y por no cometer sus honras i la 
ambigüedad de los pleytos , {u) (que mu
chas veces son como los casos, y sucesos de 
fortuna ) ni ofrecerse al peligro con esperan
za del remedio , sino que otorguen las apela
ciones en la oportunidad 5 porque una vez qu i 
tada la vida al hombre, no tiene reparo; (x) y 
en el juicio sobre quitar á uno la vida no hay 
tardanza larga , según dixo Juvenal, ( y ) pues 
para ello tantas solemnidades han de preceder, 
según de Derecho están establecidas : y no 
acaezca , lo que en los hechos infortunados; 
que entonces se aprueba el consejo , quando 
la coyuntara de él es pasada : y por haver 
executado sin embargo de apelación , muchas 
veces hemos visto á los jueces castigados, y 
de lo contrario nunca , ó poco reprehendi
dos (z,) y es justo guardar el respeto, y re
verencia d los Supetiores , para ante quien se 
a p e l ó , según lo disponen las leyes, y acordar
se el juez , que él no es Principe para poderlas 
derogar , sino Juez para guardarlas , y regirse 
por ellas ; y no podrá esperar ser bien obedeci
do del Pueblo , que rige, el Juez que no obe
dece bien á sus Superiores. 

222. N o negamos por lo d icho , que la 
execucion de la justicia se haga , y no se d i 
late , quando la apelación fuere frivola , ó ma
liciosa , ó quando la atrocidad de los deli
tos , y las circunstancias de ellos , y la justi
ficación de las causas lo requiera, que en
tonces santa, y seguramente hará el Pesqui
sidor en usar del cauterio de fuego , que 
dice SanGeronymo , (^i) que consume , y qui
ta todo lo malo , quitando de este mundo tan 
nocivas , y perversas criaturas , y limpiando 
la República de la contagión , y consorcio 
de ellas: 223. y quáles sean estos casos, y 
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ocasiones, en que el Pesquisidor podrá execu-
tar sus sentencias , sin embargo de apebeion, 
y pasar el rigor de las leyes, y otras cosas á 
este proposito, diximoslo arriba, y se dirá 
adelante en otro capitulo, (b) 

224. De más de las dichas execuciones de 
penas corporales , suelen asimismo los Pes
quisidores executar, sin embargo de apelación, 
las pe:uniarias injusrameríte , teniendo por 
objeto de grande hazaña traher muchos du
cados á los Receptores de penas de Cáma
ra , y gastos de justicia , pareciendoles, que 
aquello llega luego á noticia de su Magestad: 
por lo qual serán mas bien recibidos del Pre
sidente , y de los del Consejo , y mas pres
to proveídos ; debiendo considerar, que el 
Rey nuestro Señor no quiere los maravedís 
indebidos, ó sin justificación cobrados, sin 
estár las sentencias pasadas en cosa juzgada, 
como lo disponen las leyes de estos Reynos; 
( 0 n i se sirve de los grandes daños , y estra
gos , que causan los dichos jueces para cobrar, 
vendiendo por uno lo que vale diez : y asi 
no deben hacer honra de esto , ni obligar á los 
condenados á que depositen las condenacio
nes , porque , ó se las llevan los mismos j u e 
ces , ó las partes las pierden , porque no si
guen las causas, y la Cámara no las cobra, 
porque no sabe de ellas ; sino que procedan 
en esto como Christianos, y redos jueces, 
mandando depositar, executar, y cobrar lo 
consentido, ó de Derecho permitido. 

225. Y aunque es as i , que los Pesquisi
dores proceden como en casos acaecidos en 
la Corte , y los Alcaldes de ella usan exe
cutar sus sentencias dadas en rebeldía , en 
quanto á las penas pecuniarias , antes de pa
sar el año fatal , á quince , ó veinte dias de 
como las pronunciaron , y asi lo he visto 
pradícar ; (estilo por cierto bien duro , y 
exorbitante) (d) pero ni los Pesquisidores du
rante su comisión , ni los Alcaldes de Corte, 
ó de Chancillería , conociendo en apelación, 
podrán embiar á executar las tales senten
cias contra los rebeldes antes de pasar el 

año 

(s) In Manual, cap. z ; . num. 14. 
(?) L . 5-. tk . 9. part. 2. i b i : £>ue muy dueleñe sepsn 

catar las cosas , y conocerlas , y aun mas antes que den el 
cornejo, 

(M; L . Quod debetur, ff. de Pecul. 
{*) Quia praeposcera diiigentia vita homini adempta á 

jujicc resticui non pótese , l . i . C . de Executione rei 
jud. Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 2. part. l ib . 16. 
cap. 18. n. <p. in fin. & S-pan. l ib . 31, cap. 3. n.17. 

) Satyra 6. 
Pone crucern servo : merut quo crimine servttt^ 

SupUclum ? Quis testis adeit ? Quis detulit ? audi. 
Nulla unquamde mo>-te hominh cunliatiu longa est. 

(&) Idem testificatur antiquus relator Gratian. in re
gid. 81. in fin. fol. % 7. 

{a) Vide suprá hoc l ib. cap. 13. n. ^ g. & 41-
\V) Suprá hoc cap. n. 137. & sequent. & iiurá l ib. f . 

cap.3. n. 7f . & 82. usque ad 86. 
(c) L . 11. tic. 6. l ib . 5. & 1. 1. vers. Ofosi , & L í . 

versic. r la. tal sentencia , & 1. 12. in fin. Porque le
yendo , cit. 20. lib. 8. Recop. 

{d) Contra h 4. t u . 10. l ib . 4- Rceop» 
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año fatal , porque esto queda reservado al cometió el delito , ó donde se hace * • -
Consejo, donde se despacha la Carta, y pro- de él. ' )usticía 
visión acordada, para que las Justicias O r d i - 229. También se les pone clausula i 1 
narins en sus distritos execittcn las tales sen- Pesquisidores en su comisión , que travp 05 
tcncias, siendo pasadas en cosa juzgada, la y entreguen las condenaciones de penas de 
qual se despacha de pedimento del Fiscal, ó Cámara al Receptor General de la Corte ¿A 
del Receptor General de penas de Cámara, y las de gastos de Justicia al Receptor de 
ó de gastos de Justicia, ó de otra persona in- ellos: y aun por una nueva Pragmática (1% 
teresada ; y para esto entregan los Pcsquisí- se manda, qüe los Pesquisidores se obliguen 
dores con el dinero de las penas de Cámara por sus personas , y bienes , que dentro de 
testimonio del Escribano de la comisión al treinta dias las entregarán , y estarán á De-
Receptor General de las sentencias dadas en recho con los querellosos dentro de cinquenta 
rebe ld ía , (e) y sin esto no se les d i Carta de dias 5 y que los Jueces de Mestas, y de Sa-
Pago de lo que entregan; 226. pero bien cas, y de Visitas de Escribanos, y de Proprios, 
podrán los Alcaldes dár Executorias de las con- y Pósitos den fianzas de lo mismo, só pena 
denaciones pecuniarias hechas por los Pesqui- de dos años de suspensión de Oficio , por 
sidores contra los ausentes en rebeldía, pasa- haverse visto , que algunos han usurpado, y 
do el año fatál. ( / ) llevado á sus tierras los maravedís procedí-

227. Por usar mal los Pesquisidores del dos de las dichas comisiones, y otros retar-
poder , y l ibertad, que les daba la ley para dado de dár la cuenta de ellos ; y ha pasa-
aplicar algunas penas arbitrarlas á obras pías, do el negocio tan adelante , que obligan á 
( g ) se acordó poco há por los Señores todos los Pesquisidores, excepto á Alcaldes, 
del Consejo , que en las comisiones se les que den la dicha fianza : tanta quiebra ha 
ponga clausula, que las condenaciones que havido en algunos hombres de esta profe-
hicieren para obras p í a s , las traygan , y en- sion , que á quien se fia la administración de 
t regüen al Receptor de la Cor te , sin que la Justicia, no se confia tan poca haden-
ellos puedan distribuirlas : con lo qual los da. 
necesitados de aquel Pueblo quedan privados 230. Y para que estas penas se entreguen 
de la tal limosna, y caridad, que pues al l i á los dichos Receptores, adviertan los Jue-
M cometió el maleficio, all i havian de reci- ees en quien las depositan : y para mas" se-
h i r los vecinos exemplo con el castigo , y los guridad , y satisfacción , bien podrán ellos 
pobres, con la limosna, asimismo benefi- ser depositarios de ellas, aunque regularmen-
£ 1 0 , te no suelen j n i deben los Jueces serlo, como 

228. De lo qual se infiere, que la cort- en tro capitulo diremos. (/) 
Venac ión , que el Pesquisidor hiciere arbitra- 231. Ponese asimismo clausula á los Pes-
j i a , ó legal para obras públicas , se debe apli- quisidores > que no hagan condenaciones pa-
car al Lugar donde se cometió el delito, ra gasto de su comisión , y esto justisima-
Pero digo , que por no tener el Juez de mente , á causa de que demás p y allende de 
Comis ión jurisdicción restringida á Lugar , ni las penas para gastos de Justicia , condena-
d terr i tor io limitado , sino que puede hacer ban para salarios de criados suyos , y de per
la pesquisa, y proceder en ella en todo el sonas , que criaban para Alguaciles , guardas> 
Reyno , y que la ley (¿) en la aplicación de y carceleros, con gran exorbitancia : y como 
las dichas penas le dexó entera libertad; pare- de estas condenaciones no se trahía razón, 
ce que podrá adjudicarlas para las obras pú- ni cuenta al Fiscal, quedaba aquel daño (y, 
blicas de Pueblos Realengos á su elección; no p e q u e ñ o ) paliado, y encubierto : y así, 
mayormente , si como á Juez comarcano se lo que se huviere de gastar en la adminístra
le huviese cometido el negocio, podría aplí- cion de justicia, fuera d é l o que las partes 
carias á la Ciudad, ó Vil la de su Juzgado; deben pagar, como es en prender, y en ir 
pero no haviendo mucha necesidad de em- por prorrogaciones de termino , y en otras 
biar fuera las dichas penas de obras públí- cosas, tómese de las condenaciones aplicadas 
cas, por mas razonable tengo darlas donde se para gastos de ella , con cuenta , razón , y 

asíen-

(e) Monterr. in Praíl;. tra¿l. 8. cap. Pe las presentado- Recop, 
ves, fol. z i 9 . (¿) Dióla 1. 2. t i t , z ¿ . lib, 8. Recop. 

( / ) L . z 6 . t i t . 7. l ib. z. Recop. ( ; )L . 1;. cap. f. tic. 14. l ib . i . Recop. 
(g ) L . z. versic. T la otra mitad f áralos Lugares, j (k) Año de^o. cap. 24. 

personas pan quien las pusiere si Juez , tit. i 6 . ijb, 8. (/) L ib . cap. 6. num. 1 ; . & i í * 
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siento por fe del Escribano en el proceso , pa
ra qué en el examen , y apuntamiento, que el 
Fiscal hace de los dichos gastos , se véa si hay 
exceso. Y lo que se huviere de repartir á los 
culpados justamente para los gastos , y d i l i 
gencias , sea declarando primero la cantidad 
de costas, que se hirvieren hecho , particular
mente en qué cosas se hicieron , y causaron, y 
para qué efedo : y no se haciendo as i , suele 
el Consejo castigarlo. 

232. Y haviendo en esto limpieza de parte 
del Juez, no es justo , que haya mucho r i 
gor , ni limitación de parte del Fiscal en pasar
lo , pues estos gastos son arbitrarios, según 
dirémos en otro lugar : (m) como si el Juez, 
haciendo demonstracion, y simulando de que 
rer ahorcar al delinquente , hiciere gasto en 
hacer venir al Verdugo salariado , y en levan
tar la horca, y en la vestidura para el justicia
d o , y en otros aparatos, pues puede , y debe, 
para averiguar verdad , hacer esta , («) y otras 
simulaciones, y experiencias, como atrás que
da dicho. (0) 

234. También se pone clausula á los Pes
quisidores en la comisión , que no crien A l 
guaciles , ni Escribanos, n i Guardas , si no 
fuere en casos particulares , y con licencia 
del Consejo, n i en esto excedan de los Of i 
ciales nombrados 5 y si los acrecentaren, sea 
solamente en los casos , y ocasiones permit i 
dos por la tal comisión : de lo qual se ha he
cho después ley por un capitulo de Cortes: 
( p ) y en caso que nombren algún Alguaci l , 
no le dén mas salario , que al Alguacil de 
la comisión , salvo si no fuere forzoso para 
hacer alguna prisión , ó otras diligencias, 
que requieran ayuda , y llevar consigo otra 
persona : y los tales Alguaciles , que aumen
taren para ir fuera , no traygan Vara en bol-
viendo : y de la ocasión, y necesidad de criar
los se haga información , y póngase en el pro
ceso. 
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234. N o lepase por pensamiento al Pes

quisidor denostar , (como dicen las leyes) ó 
maltraher i los que apelaren de sus senten
cias , (q) echándoles prisiones , ó injuriándo
los 5 porque asi como ante el Juez ha de apelar 
la parte con respeto, también ha de ser el ape
lante bien tratado del Juez , y no injuriado 
por ello. 

235. Y si por miedo de no ser denostado, 
preso , ó maltratado del Juez Pesquisidor , ó 
otro , dexáre el condenado de apelar , ó con
sintiere la sentencia , constando del miedo, y 
apelando , y protestando ante otro Juez , ó 
ante Escribano , y testigos; y aun sin hacer 
esto, siendo la causa del miedo grave , y du
rando la ocasión de é l , será oído en su justi
cia , y el Juez , si le agrav ió , condenado en 
Residencia : (r) y asi lo he visto practicar en 
el Consejo contra Pesquisidores , y otros 
Jueces. 

236. Las apelaciones de los Pesquisido
res , y de sus sentencias, y Autos , según De
recho Común , y una ley de la Partida, (s) 
iban ante el Rey, que les delegó las causas; 
pero por Derecho nuevo del Reyno regular
mente ván á las Chancillerías , y Audiencias 
Reales , (í) y por estilo ván indiferentemente 
á ellas , ó al Consejo de donde emanó la co
misión , donde quieren ocurrir los apelantes: 
salvo quando los tales Jueces no llevan po
der de determinar , que entonces vienen pr i 
vativamente al Consejo : (u) ó quando el Pes
quisidor es Alcalde de Corte , ó quando en 
las comisiones, ó en otras Provisiones á par
te se manda , que las apelaciones , que se hu-
vieren de otorgar , sea para ante los del Con
sejo , y no para ante otro T r i b u n a l , porque 
el Consejo , como juzga con la suprema Real 
jurisdicción , entra , y sale en los negocios, 
según , y quando le parece , (x) aunque pocas 
veces conoce de causas criminales en apela
ción de las difinitivas de los Pesquisidores^ 

Ooooo si 

(w) L ib . ; . cap. 7. n, 2 ; . 
(w) Puteusde Syndic. verb. Tortus, cap. 11. fol. 5^2. 
(0) Num. 1^3. supr. hoc cap. 
(/>) Año de 1 y?3. cap. f^. Delegatus enim non potest 

creare executoressupernumerarios. Boer.decisión, zz-j. 
Felin. in cap. De castero, de Re judie. Cassan. in Cons-
titut. Burgund. rubric. 1. glos. Et droitem,n. 78. Pau-
lus in 1. Episcopale, & 1. seq. C. de Episcop. audienc. 
Avendañ. in cap. 1. Praetor. n. 11. versic. Item ex dupo-
sitione, & in cap. 17. in princip. Ubiquod nuncios creare 
potest. Decius in cap. Significasti , de Offic. Delegar, 
quorum fidei juratae statur. Bonifac. in Peregrina, verb. 
Delegafui, fo l . 121. col. 2. 

(?) Dicam infr, l ib. 3. cap. r i . fú t'i. 
Cap. fin. de Appellat. & 1. 1. & 1. C. de His, qui 

per met. jud. non Appell. I .22. in fin.& I .27. in fin. tic. 
23. part. 3. Ec utrobique Gregor. Quia quando aliquis 
perhorrescit severitatem judiéis admittitur á superiore, 
&c si non per viam appellationis saltem per viam recur-
sus, aut extraordinarise defensionis, Afflióh decisión.8y., 
n. 2. Bart. iní . de Pupillo, §. Si quis ipsi Prjecori, n . f . 
ff. de Novioper. nunt. Cacher. in Decisión. Pedem. 30. 
n . i 9 . & c dicam lib.,-. cap.3.11. 9%. usque ad 98. 

(/) L . i . ff. Quis & á quo appell. contra glos. §. i . i b i , 
quam reprobar Bart. in íí Praecipimus, C. de Appellat.. 
& 1. 10. t i l . z 3. part. 3. glos. Fueras, per text. íbi. 

(Í) L . 20. t i t .4 . & l . i 2. t i t . f . l ib . 2. Recop. 
(a) L . í>. ad fin. t i t . 17. part. 3. versic- Mas si el Re/, Se 

á i ü . I.20. tic.4. & Gregor. in diíh glos. Fueras, 
(A-) L . Í Í . 8c í í . di<5l. t i t . 4. l ib. 2. Recop. 
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si no es 011 negocio do algún Grande, ó tocan- restituir los Hilarios llevados ociosa , ó ' ' 
te . i jueces Reales, 6 en q u a l , ó t pa l otro; mente 5 (z.) y no so ló los jSiiyp's pertf Ŝ w*" 
y lo ordinario es , de los que no remite á las A l g u a c i l , y Escribano, y Guardas, y 
Chancil lerías, hacer remisión á l o s Alcaldes de Ministros supernumerarios , á quien con f ^ 
Cor t e , porque son del cuerpo , y orden del lidad se dieron , y de quien con dificultad01" 
Consejo. recuperan. se 

237. Las apelaciones de los Pesquisidores 239. La tasación de costas, y salarios n 
de las Ordenes , por Cédula del Emperador la puede hacer el Pesquisidor , (a) aunque la 
Carlos V . y otros Decretos , que sobre ello reserve en sí por su sentencia , porque en 
hay , no van i las Chancillerías , sino al Con- pronunciándola , espiró su comisión ; pero 
sejo de las Ordenes , y asi lo v i determinar en dásele facultad , que pueda repartir, y cobrar 
el Consejo Real en un negocio del Licencia- los salarios , porque la tasa del salario de los 
do Juan Tel lo Falconi , vecino de Ch inchón , Pesquisidores toca al Rey : (¿) el qual salario 
que haviendolo sentenciado en Vista los A l - solía ser ochocientos maravedís cada dia , y 
caldes del Crimen de Granada, fueron inh i - de poco acá se dán m i l : y según la calidad de 
bidos , y se traxo la causa al dicho Conse- los negocios, personas, y tierras, alguna vez 
jo de Ordenes, donde havia emanado la co- se acrecienta mas, en especial en el Consejo 
misión. de Hacknda : y si no se asignase salario 

238. En lo que es salarios del Pesquisi- cierto ( l o qual nunca he v is to) sino que se 
dor , y de sus Oficiales , recibido está execu- dixese : Llevéis el salario acostumbrado, po
tarse sin embargo de apelación ; porque como dr'a cobrar el Juez el salario , que ultima-
succeden en lugar de las esportulas, expensas, mente se usó asignar, ora fuese mas , ó rae-
y refección que se les daba antiguamente para nos. (c) 
su comida, y gasto, como atrás queda dicno, 240. Pueden cobrar asimismo los Pesqui-
casi se equipáran á alimentos quanto á la exc- sidores salarios , no solamente de ios días de 
cucion , y paga de ellos , que no sufre dila- estada en el negocio , que son los que compu-
cion. ( y ) Pero advierta el Juez cómo justifica tan , y cuentan en el termino de la Comisión, 
la cobranza de los salarios , y no le parezca, para- proceder en el ; pero también ios de 
que el dinero de ellos es privilegiado, para po-, ida , y buelta , ( i ) á ocho leguas vulgares (e) 
derle tomar ex abrupto por fas, ó por nefas, por dia. ( / ) Y si el camino fuese largo , po-
y que no está sujeto á residencia 3 porque mu- drán tomar cada semana un dia para descan
chas veces he visto en el Consejo mandar al sar , (g) (según el Filosofo) y llevar salario: 
Pesquisidor, quando mas descuidado e s t á , y si sobráre , ó faltare algo de las dichas ocho 

• . . .. i u i . el , Ibf .. ; , .leja 

( / ) Bart. in 1. i . ff. de Re jud. 
(x.) L , Et qui data opera. Se ibi glos. ff. Ex quibus caus. 

major. & 1. Spadonum, §, fin. ff. de Excusar, tut. A v i l . 
incap. í . Pretor, glos. Salario,n. r . 

(a) Bart. in R Terminato, C. de Fruól. & l i t i . expen. & 
in 1. Ab executore, n. 11 . C- de Appellat. cujus dodlri-
nam exMarant. in Specul. advocat. 4 . part. f .distind. 
n. 60. Dicic communem Matienz. in 1. 5 . glos. 4 . t i t . 
4. l ib. f. Recop. Et de judicio taxationis expensarum 
traditPetrusGregor. de Syntagm. jur. 3. part. l ib . j o , 
cap. 1. n. 24 . 

(b) L . 7 . in fin. t i t . i . l ib . 8. Recop. 
(c) Bald. in í, Binos, circa fin. C de Advoc. diversor. 

judie per 1. Mella, §. i . ff. de Aliment. & cibar. legat, 
Et ibi hoc diólum Bald. refere & sequitur Alexand. in 
Imol . de Apostill. ad Bartol. facit 1. Si mater , jungla 
glos. cum ibi notatisper Bald. C Ne, de Statu defunóh 
& idemin 1. Si filia, in fin. C. de Inof. testarrv. &idem 
in §. Notandum, col. i . Qui feud. dat. poss. in feudis. 
Platea & alü in 1. Domini prxdiorum, C. de Agricol . 
& censit. l ib. i n Antón. Gom. z . tova, cap. 2. n. 9. in 
fin. Didac. Pérez in 1. 1, t i t . 2. l ib. 1. Ordin. col. 61. 
Capua in singui. 2 . pag. 4 4 . in singul. Doétorum. 

(d) Glos. in cap.Magnae, verb. In eundo, de Voto, l.Suo 
vidujC. de Üper. libert. 1. Desertorem, §. Si ad diem, 
ff. de Re milic. cap. Statutum, §. Proferendo, versic. Sed 

ñeque > de Rescript. in 6. Cardin. in cap. Si qui testium, 
versic-. Oppone ad hoc, de Testibus.Bart.in 1. Super crean-
dis, C. de Jur.Fisc. l ib. 11 . Idem Bart. in 1. Suo vidu, ff» 
de Oper. libert. Plures refert Jas.in 1. Diem fun¿io, ú l 
14 . & seqq. ff. de Offic. Assessor. Bald. in 1. L i b e r t i , 
col.ií. C. de Operis libert.Idem in l.Si ea, C. de Cond. 
inser. Amed. de Syndic. n. 605. fol. 67 . Puteus eodem 
traftat. verb. Potestas,ca.p, 2. n.6. fol. 2 6 8 . & verb. No-
to/iurn judie!, cap.Judex in officio, n. 4 . fol . 2 4 5 . & verb. 
Licentia officialis, cap. 1. n. 3. fol. 2 2 8 . glos. in Capel.. 
Tolos, decis. 3 s^. A v i l . in di¿t. cap.<í. Pretor. g\os.Sa~ 
lario,n.i . & i n cap.j^. eod.verb.n.3. 8c in cap.43. glos. 
No consentirán,n.z. & seqq. Didac. Pérez in I . 27 . t i t . 1 4 . 
col.y7y. verb. Del camino,lih. 2 . Ordin. Item securitas 
data ad eundum, datur ad redeundum,scholium ad cap.. 
Innovamus, de tregua & pac. Bart. in I . penult. C. de 
Jur.Fisc. l ib. 10. Rebuf. in á i á . t 3- pag. IP- ifl fi"-
versic. Sic curia, ff. de Verb. significi 

(e) Ut dieam infrá l ib . 4 . cap. y. n. s i . 
( / ) L . <í. t i t . 22 . l ib . 2, & 1. 2 . & 3 - " t - 10- ¿* 

8:1.6. t it . 11. lib.í>. Recop. Tradit Parlad, l ib . 2. Re-
rum quotid. cap. 19. n. 1 2 . 

(g) Glos. in cap. Cupientes, verb. Commode, de Elefl. 
in 6 . Angel, in §. Rursus, n.4. Institut.de AÍHon. Jas-
in l . i , n . iy . f f . Si quis caus. Felin. in cap. Olim, n.^. de 
Exception. Aris . %, 'Polk.^isquif laberet, requie opus ha-

bet. 
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leguas por d í a , podrdlo el Juez arbitrar, se
gún la razón , y la costumbre : (h) asi es en 
el Embaxador quando vd , y torna de su em-
baxada, y el Asesor , y el Abogado , y el 
Medico , y el A l g u a c i l , el testigo , y el cor
reo conducidos para fuera, parte : y partiendo 
por la tarde, no podrán llevar el salario de 
todo el día , (/) aunque al jornalero de la vina 
se le d ió enteramente , según San Mathe'o , no 
obstante que fue á trabajar á la puesta del Sol; 
mas en nuestro caso , y en el de las muías de 
alquiler se guarda mal. 

241. Pero si al Pesquisidor le embiaron la 
comisión, estando ausente de la Cor t e , le-
xos del Pueblo adonde havia de ir , podrá co
brar el salario de todos los dias, que desde 
al l i se ocupáre en ir á é l : y si rodeáre por ga
nar mas salarios , ó por algunas causas, ó res
petos de su particular, no podrá cobrar mas 
de la ocupación del camino derecho , (^) sal
vo si rodease , por estár el camino impedido 
por justo miedo (/) de ladrones , ó enemigos, 
ó por malos pasos, á causa del tiempo , (m) 
por hacer alguna p r i s ión , ó diligencia concer
niente al negocio. 

242. Y si lo que havia de caminar en diez 
dias , á ocho leguas por d i a , lo anduviese en 
menos tiempo á costa de su mayor trabajo, 
podrá llevar el salario de todos diez dias , (n) 
como lo hacen de ordinario los Alguaciles, que 
ván á negocios , y quando vienen de llevar 
galeotes. Pero si la paga huviese de ser no por 

T o m . I . 

, y Pesquisidor. 843 
dias, sino por ida , y buelta , aunque cami
nen mayores jornadas de á ocho leguas poc 
dia , no llevarán mas salario, según Imola, Re
bufo , y otros. (0) 

243. Y también llevará salario el Pesquisi
dor , si en el camino algunos pocos dias enfer
mase : pero durando mucho la enfermedad, no 
se le debe , porque se reputa á caso for tui to : 
y también porque es salario no debido de la 
República (como el del Embaxador , y el del 
Corregidor , que los ganan estando enfermos, 
según arriba diximos ) (p) sino de las partes, 
por la rata del t iempo, y ministerio del O f i 
cio : y si la enfermedad sucediese estando el 
Pesquisidor sin entender en el negoco , tam
poco de aquellos dias cobrará salarios , los 
quales solo se le deben por la adminis t ración, 
(q) Y por la enfermedad larga bien se puede 
quitar el Corregimiento , como en otro ca
pitulo diximos ; (r) pero no el Beneficio, nt 
el Oficio de asiento concedido por el Rey, 
(Í) porque la honra por él concedida no tie-? 
ne fin. (.#) N i tampoco si enfermaren los Pes
quisidores , ó sus Oficiales , pongan substitu
tos , pues como queda dicho , no lo pueden 
hacer : y por lo que toca á sus Oficiales en
fermos , sea por pocos dias , hasta dár noticia 
al Consejo , y esto sin llevar los salarios por 
entero. 

244. Y en el dicho caso de enfermedad, 
n i en otro alguno , no podrá el Pesquisidoc 
suspender el termino de su comisión hasta la 

Ooooo 2 con-

het. Parlador. Rerum quotid. a. part. cap. 19 . n. 1 ? . 
PostRebuf. qui plures cicat in 1. 3. pag. 40. versic. I n -
telligoyñ'. de Verb, signific. 

(h) Rebuf. in 1, In idnere, pag. 5 3. versic. Tertio, ff. de 
Verb. signific.& pag. 3 versic. ?ost hanc, ubi per text. 
i b i : Aut quhd si supersint dm mtutitñA dabttur ¡ntegtr dies. 

(1) Bald. in di¿l. 1. Liberci, col.4. n . i j . C. de Oper-
l ib . & A v i l . in di¿l. glos. No conientirán , n. z. Rebuf. 
in diíl . versic. Tert'/a, & díól. vers. Poithanc. 

{k) L . fin. C. de Navic. l i b . i 1. & 1. 1. §. penult. ff. Si 
quiscauc. 1. Non solum, §. Annus i . & ibi Bart. & a l i i , 
ff.de Eítcusat.cut. Bald. in i . H ¡ qui in provincia, ff. Ex 
quibus caus. major. Angel. & Imola in 1. Ratum , per 
glos. ibi,ff. de Solutio. Bart. in 1. Qui Fiscales,di¿t.tic. 
de Navicul. & in alüslocis,quos refere & sequitur Cor
see in l . Singul. verb. Ambasciator z. n . i . Puteus in di¿l. 
n.4. Et A v i l . in di¿t. n.?, melius Ripade Peste , t i t . de 
Remed. ad conser. ubert. n.81. &seqq. Rebuf. ia 1. 5. 
pag.40. vers. Secundo > ff. de Verb. signific. 

(/) Cxpola in didl. 1. 3. quaebt.i. & ibi Rebuf. in dióh 
vers. Secundo , & Angel, in §. His igitur , Instituta de 
Jusc. & jur. Socin.in regul. 32J . Aviles in d¡&. glos. 
iVo coment'trÁn , n. 4. 
(m) L . Qua a¿l!one,§. Sed & si quis, ff. Ad leg. Aqui l . 

I . Si locus,§. fin. ff.Quemadmod. serví:, amitt. l .z ,§ . Si 
quis, ¿c §. Quod diximus , ff. Si quis can:. Alberic. de 
Stat. i .part. quxst. y j - Bertagh. de Gabel. fip.p. q. 14. 

Rebuf. ubi supr. 
(w) Glos. fin. & Dynus in I . Eos, ff. de Fals. quam se

quitur Alexand. in l . de Divisione,ff. Solut. matrimon». 
Puteus & A v i l . in didis locis, & facit 1. Creditor,§. Si 
ínter,ff. Mandad, & Capuasingul. yo.pag. 37. in Sin
gul. D D . Rebuf. in 1, 3. p.40. vers. Qutero, tf. de Ver-
bor. signific. 

(o) Imol . & alii in 1. Continuus,§. Cum ita, ff.de Ver-
bor. oblig. Rebuf. in 1. 3. pag. 40. versic. S ¡ > u t e r o , ff» 
de Verb. obligar. 1. Creditor, §. Si ínter , ff. Mandar. 

(p) Hoc l ib . cap. 9 . n. i* . 
(f) Bart. in di íh 1. Diemfunólo, & ibi Jas.n.4í). Joan* 

Andr. ín cap. A d audíen:íam,de Cleric. non resid. De
cís. Capel. Tolos. i S 9 . & glos. in decís. 2 Í 8 . ibidem, 
quicquíd de Procuratore , & nuntío referat Aviles in 
cap. ^4. Prattor. glos. Salarlo , n. z. Idem Bart. ¡ n i . 
Absenti, ff. de Donat. Bonifac. ín Peregrina, verb» 
Salarium , fol. 43 3. col. 1 . in fin. 

(r) Supr. hoc lib. cap. 9 . n.zz. & probat 1. Sí quos j u -
dices, C de Offic. Prsfeít . Prast. Oríen. vel Illíric. & ib i 
Alberic. & Salicet Et qux tradunt DD.ín cap.Sí pro de
b i l í t a te le Offic. Deleg.Cum aliis quse tradít Josephus 
Mascard. 1. tom. de Probat. conclus.ípz. n . n . & 14. 

(/) Cap. fin. de Cleric. aegrot. cap. Scrípsít qualiter, 6¿ 
cap. Quamvís triste 7. quaest. 1. Petr. Gre'gor. ds Syn^ 
tagmat. jur. <. part. l íb. 47. cap. 9- n. 9 . 

(0 L . Jurisperitos, ff. de Excusat. tut. 
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convalecencia, n i interpolar los dias, por ser 
como eS continuo, («) y solamente prorro
gaba d disposición del Rey , que limitada
mente se le concedió : y asi , haviendose pa
sado durante la enfermedad , podrá la parte, 
ó el mismo Juez embiar testimonio de ello al 
C ó n s e j o , y pedir prorrogación , donde se 
ddn Provisiones para que los jueces de Co
misión no interpolen los dias de ellas. N I 
tampoco deben llevar salarios por los dias 
que estuvieren vacantes , esperando termino 
para proceder , por haverseles acabado j por
que su t i tu lo solamente se los permite llevar 
por el tiempo que se ocuparen en el negocio, 
y pudiera el Juez prevenirlo con tiempo , y 
su descuido no ha de ser á daño de las par
tes. 

245. Diximos , que caminando el Juez, 
ó Alguacil en tres dias las jornadas que po
día hacer en seis, podrá llevar salario de to
dos seis dias , según lo qual es de ve r , si del 
termino que se le d ió al Pesquisidor para aca
bar el negocio , le sobrasen algunos dias, 
por haver aventajado el trabajo 5 y el despa
cho de e l , si podrá llevar salario de aquellos 
dias que le sobraron ? y parece , que en esto 
corre la misma razón , que en lo otro , pues 
padece la persona haciendo doblados efedos, 
y en un dia el trabajo de muchos. Pero sin 
embargo digo lo contrario , y que milita d i 
versa razón 5 porque en aventajar el camino 
el Juez , ó A l g u a c i l , solamente padecen sus 
personas , pero en apresurar el juicio , y pro
greso del negocio , padecerían las partes, 
abreviándoles demasiadamente los términos 
necesorias para sus probanzas , y defensas, 
y dariase ocasión á que por este fin , y res
peto pidiesen los Jueces prorrogaciones de 
termino viciosamente : demás de que tam
bién padecería la autoridad de la Justicia , y 
ofendería vér , que el Juez llevase estipendio, 
y salarios de mas dias de los que se o c u p ó , 
pues no se le manda , que demasiadamente se 
apresure, ni que se desvele , sino que lo ho-

sino 
ocu-

nesto , y m u u e r a a o traüaje : n i los días d 
termino se le dán , para que los defraude nt 
negocio , y ahorre los salarios de ellos, 
para que en utilidad de las partes los ¡ 
pe. 

246. De las pesquisas que al Corregidor 
se le cometieren para que las haga , y deter
mine en su distrito , y jurisdicción , aunque 
sea contra personas de fuera de ella , no pue
de llevar salario 5 pues yá le lleva como Juez 
Ordinario , y la comisión que se le delegó, 
es accidental, y no considerable : (x ) y no 
quadra en este caso la razón de los Dodores, 
que en otra parte citamos, ( / ) que puede el 
que exerce dos oficios compatibles llevar dos 
salarios , y el Doctor en dos Facultades dos 
propicias, y el criado del Rey en dos Conse
jos , ó ministerios llevar dos lutos , quando 
muere el Rey : y el Comisario de diversas 
causas doblados provechos, porque en estos 
casos los derechos de dos personas concier
nen á una , y se compadecen ; pero en el 
nuestro la jurisdicción delegada no se compa
dece con la ordinaria, n i es concerniente á 
ella , (z) ni por las provisiones se les con
cede salario, n i en su lugar comidas , y así 
no se les debe, como diximos en el capitulo 
pasado, 

247. Ya que hemos dicho en q u é casos, 
y de qué tiempo ha de cobrar salarios el Pes
quisidor , veamos de qué personas: y digo, 
que ora sea proveído de O í i c i o , ora de pedi
mento de parte , los debe cobrar de los cul
pados , (a) salvo los Pesquisidores de Señores, 
como se dice en otro capitulo, (b) También 
se podrán Cobrar salarios , según la ley Real, 
(c) de las Justicias participes en los delitos, ó 
negligentes en proceder en e l los , y en dác 
aviso al Rey , ó Consejo de lo que debían dar
le ; pero esto se entiende haviendose dado 
querella, y comisión contra los Jueces Rea
lengos , que contra los de Señorío no es nece
saria , según queda dicho, (d) 

248. Pero acaece pedirse Pesquisidor sin 
ín-

(u) Máxime quia agitur de odio praesumitur tempus 
continuara , Bald. i r i l . Genero, ff. de Intamibus. Alc-
xandr. in 1. Avus, ff. de Calumniator. 

(x) Bertrand. quera refere & sequitur Alberic. in 1. 
Diera fundió 6. ff. de Offic, Assess. & notatur in cap. 
Statutura, de Rescripc. in 6. EtMart . Laud.in traí t . de 
Offic. doraino. «.¡aiEsc. 14.7. Et faciunc traditaá Put. de 
Syndic. verbo Officium , cap. incipit. Nerno-, n. 3. A v i l . 
in cap. 1. Pretor, glos. Puestos , & in cap. 6. glos. Sa
lario j Vers. Sed hoc intelllge* 

( 7 ) Cap. praeced. in fin. 
(Í.) Audienc. Uc judie, sine quoquo suffrag. §. Illud,&; 

1. His scholaribus, C. de Erogat. mil i t . anno. l i b . i i . 
(a) L . Accusationum , C. de His qui aecus. non pos-

1. t i t , s- lib- 3. & 1 . z. tic. 1. l ib . 8. Recop. & 1. 7-
t i t . 1 7 . part.3.Jacob. de Belloviso in Pradic.Crim. l ib. 
2 . cap. 6. n. 1 i . Bonifac. in Peregrin. verb. Jnquisltio, 
fol. 2 J4. column. 1. liter. A , i , part. EtGregor. xa 
d i ü . L part. glos.2. Et Joan.Garc. de Expens. cap.ai-
num. 8. Aceved. in diét. 1. 2 . n . j - . 

(¿) Supr. hoc lib. cap. 16. n u m . 106 . Se supr. hoc 
cap. num. i o . 

(c) Diét. 1. 2 , & ibi Aceved. 11. 9 . & seq. 
{d) Hoc cap. n. S í . usque ad >>;. 
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información de culpados, y ofrecer ta parce 
por e.sra,causa fianzas en el Consejo , de que 
no los haviendo , pagará los salarios de é l , y 
de los Oficiales , y mandarlo asi el Consejo, 
como lo he visto : lo qnal parece cosa dura, 
pues en casos tan atroces , en que no basta la 
Justicia Ordinaria , la vindicta publica ha de 
ser á costa del Fisco , por la obligación que el 
Rey tiene de mantener, y deícndet los Pue
blos > y subditos en justicia , (0 y harto tra
bajo tendrá la viuda, á quien le mataron su 
marido, ó su hijo , ó el otro á quien ladro
nes enrunicados robaron su dinero , si demás 
de su agravio , y pérdida , huviese de pagar 
los dichos salarios , en especial sin haverse 
averiguado , y castigado el delito i y asi pa
rece , sería mas justificada la dicha fianza, 
quando la duda estuviese en si el delito ha-
via sucedido , ó no , y que entonces el que
rellante pague los salarios, en pena de no ha-
ver probado ( / ) el hecho , y suceso que 
ante el Consejo afirmó ; que no , quando 
constase del delito, y no se sabe de los hecbo-
res de él. 

249. Adviértese , que si el Consejo co
mete al Pesquisidor otros negocios, con Pro
visión para que en el termino de su Comisión 
proceda, y haga justicia en ellos, que la se
gunda Comisión se le concede con todas las 
clausulas, Oficiales, y salarios, y forma de 
proceder , que la primera, pues se remite á 
ella; porque la prorrogación , asi de termi
no , como de jur i sd icc ión , se entiende con 
las mismas calidades, y atributos primeros, 
según el Jurisconsulto Pomponio : ( ¿ ) y: por
que lo que se remite á otra Escritura, es visto 
comprehenderse en aquella, (h) Y si haciendo 
una Comisión , se mandase al mismo Juez 
por el Tribunal que le p r o v e y ó , ó por otro, 
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que^ entendiese en otro negocio al mismo 
;cmpo, si podrá llevar por ello otro sala-

m ^ t r a t ó s e en el fin del capitulo. prece-

250. Un abuso grande , exorbitancia , y 
exceso d.gno de quitarse , usan algunos Pes
quisidores , que cobran salarios, de personas 
no culpadas , n i comprehendidas en su Co
misión., ni con otra causa, ni razón , sino 
porque no hallan dineros, ni hacienda de los 
dchnquentes , y las dichas personas son Mer
caderes , ó adinerados, (i) i Ids quales pren
den , y aun Ies ponen guardas por necesitar
los d que paguen. Y á esto dán color con de
cir , que no se hallan compradores de los 
bienes de los reos , y que á necesidad se los 
venden, y entregan judic ia l , y seguramen
te , y acaece ser los bienes algunas casas sola
riegas, con su torre , y almenas , inhabitables 
si no es para grajos , ó algunos palórnares , ó 
otra hacienda infructuosa, ó vinculada , que 

. quando no lo fuera , en este caso , para inte
rese particular , y no público , ninguno'pue
de ser compelido á comprarla , (^) como, pue
den serlo los vecinos á que compren el trigos 
corrompido de la Repúbl ica : (/) y como dixe-
ron el Emperado Cenon , y el Rey Don A l o n 
so el Sabio , {m) no solamente es grave cosa 
á las leyes, pero contrario á la equidad na
tu ra l , ser unos por las deudas de los otros 
molestados : por lo qual p r o h i b i ó , y abo
minó estas iniquidades: y por- Derecho D i 
vino está dispuesto , {n) que la anima que 
pecare , ella morirá. Y aun está proveído por 
Derecho, que no pague la muger por el ma
rido , ni el hijo por el padre , con ser per
sonas conjuntas, sino que las penas, y deu
das sigan á sus Autores, (o) Y mire mucho el 
Pesquisidor lo que en esto hace 5 porque las 

, (f) Juxtadiá . l .v.part i t . & ibi Gregor, glos. penult, 
Avendañ.in cap. 10. Praet. z. part. n. 15. versic. De-
vmonono. Et dicaminfr. lib, f. cap. 4. n. ]9. 

( / ) L . Cum s«pe , C. de Erogatione mil . annon. l i b . , 
I z - &c D D . ibi , 1. Severiter,C. de Excusar, tut. l .Eum, 
quem temeré, & ibi D D . ff.de Judic.l .7 . tit . i7-part .3. 
^ ibi Gregor. glos. i . Aceved. in l . i . num. j . tic. í . 

8. Recop. 
(&) lu í . Sed 8c si manente, ff. dePrsecario, ut constat 

traditis per Bart. in I .4. in princip. ff. de Damnoin-
tett. Et Tiracjuel. de Retrad:. convention. §. 1. glos.7. 
n ' i8 . & Thomam Doccium in consil. 154. n. 20. 
W Dixisupr. l ib . 1. cap. 4. n. z z . 
J ) Ex dodrina Floriani in 1. Si pendentes, §. Si quid, 
•t7.ft.de Usufr.Ubi quod foenatores possunt cogi eme-

•c equoí-j commodent Reipublicat. 
j J L; Nsc emere,cum ibi traditis, C. de Jur. deliber. 
• 5- t t t .f . part. j . Et Antón. Gom. in I . Í 7 . Taur. & 

Iaetnui 2. :omjCap.2ini 

(l) Dicamlib . cap. 3. n. 40. ín fin, 
(w) Zeno in I . única, C- Ut nullus ex vicaneis pro 

alien, vican. debitis teneat. lib. n . i b i : Grave est noñ 
solum legihus , verum ettam ¡equitatt natur di contrarhun, 
pro alieriis debitis altos rnolestarijdcirco hujusmodi iniquitates 
circa omnes vicaneos perpetrañrnodis ómnibus prohibemus.̂ Et 
ibi Plat. 1. i f . t i t . 10. part. 7. & Í . 1. & 2 . tit., 17. 
l ib. Recopilat. & 1 . Nullam , & ibi etiara Plat. C 
de Execuc. l ib. 12. 

(n) Ezechiel. 18. 
(0) C. Ne uxor pro marito , & C. Ne filius pro pat. 

Gregor. in d id . 1. ¿3 • verb. Contra derecho, 1. Sancimus, 
C. de Poen. l.Prov¡dendum,& ibiglos.C. de Decurión, 
l ib. 10.1. 5». t i t . y. l ib . 4. For, & 1 . 9. t i t . 51. part. 7,. 
Matth. de Affliót. in Constit. Neapol. l ib . i . rubric. 2.. 
n. 70. Et Dueñas in regul. 345'. PostCovarrub l ib.a. 
Variarum, cap.7. Conducunt Senec. trag. 1. aót.?. post 
princip. Horat. l ib. 3 . 0d . 2. in fin. Alciat. emblem.i. 
& t . int ic . V ind ió t sA ibi Fr. Sanótius Sambuci Embl. 

http://ff.de
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tales ventas, y apremios son injustos, y el 
Juez digno de ser condenado á que restitu-
y i i las partes sus bienes libremente , y que 
buelva el precio , como de venta violenta , y 

nos por estas formas, y maneras , contra m 
ciencia, y Justicia : y por visoñería pedir 
estos casos ante el Consejo, que selospaa?" 
el Fisco , (t) según es r a z ó n , y Derecho. Ot^os 

hecha por su interese : y asi v i que lo senten- Jueces hacen tan mala cuenta en la cob 
c ió el Consejo este año de 93. contra un 
Pesquisidor , y es decisión de ley , y de Doc
tores, (p) 

251. Si el Concejo , ó algún particular 
de su voluntad quisiese pagar la condenación partido es menos , no se averigua, n i se reme 

de estos salarios , que cobran demasiadamet^ 
te , ampliando el repartimiento de ellos • y 
como los Escribanos de las Pesquisas hacen b 
mismo, y el interese de los damnificados re-

por reo ausente , ó por el presente, en tal 
caso bien se le podrán entregar en resguardo 
sus bienes : [q) ó quando uno de los delinquen-
tes no tuviese de qué pagar los salarios, ó 
condenaciones, siendo cómplices , y estando 
comprehendidos en una sentencia, y manco-

dia: y ay de las conciencias sobre quien esto 
carga! 

254. También les acoñse jo , que estos sa
larios , y otros de Guardas , y Alguaciles, en 
buscar, prender , guardar, y remitir Caba
lleros de Ordenes Mi l i t a res , ó Eclesiásticos, 

mimados , y no de otra manera , puédese co- ó Oficiales del Santo Oficio, ó otras personas 
brar de los unos lo que fuese dificil de pagar privilegiadas, no los cobren de sus bienes , nt 
los o t ros , según Derecho C i v i l , y ley de Par 
t i da : (r) y asi están muy advertidos los Pes
quisidores en mancomunarlos en las senten
cias , y debrían estarlo primero de no hacer 
xáesafueros , cobrando los salarios de los que 
no delinquieron, haciendo culpados con las 
penas á los que no lo fueron en las obras. 

252. Y si en este caso quando uno de los 
mancomunados pagase toda la pena pecunia
ria , ó salarios , podrá recuperar de los otros 
cómpl ices , y mancomunados las ratas partes 
que pagó por ellos: y si para esto se le debe 

de otros condenados mancomunados con elbs^ 
aunque el acusador haga escritura de indem
nidad al Juez , porque remitidos después i 
sus Jueces , y Conservadores , proceden ex
comulgando al Pesquisidor que fue , para qus 
enteramente se los buelva, por una decisión de 
Boerio : <») y podria dudarse si el mancomu
nado , que pagó con lasto , ó sin él , tendría 
derecho de cobrar del Juez , por lo que que
da dicho , que en los delitos no hay cesión de 
acciones. 

255. Y aun se p r ad í ca , que quando re-
dár lasto , y si valdrá por ahora , me parece, vocan los Superiores la sentencia del Pesquisí-
que no se le dará lasto, ni cobrará de ellos, d o r , ó Juez de Residencia , (x) ó Jaez de 

Mestas, ó del Ordinatio,sobre denunciaciones, 
y mandan , que á la parte le sean bueltos , y 
restituidos todos , y qualesquier bienes , J 
maravedís que le fueron tomados , con solo 
esto se cobran también de los salarios en que 
c o n d e n ó , y e x e c u t ó : y esto por los mismos 
A u t o s , y proceso, sin citar al Juez ni ha
cer juicio con é l , sino con las mismas partes. 
L o qual me hace dificultad en r'gor de Dere
cho ; porque no haviendo sido demand; do el 

porque en los delitos no hay cesión de accio
nes, (J) 

25-3. Otras veces, quando no hay culpa
dos en el delito principal, ni de donde co
brar sus salarios, suelen algunos Pesquisidores 
travar de culpas levísimas para cobrarlos ; del 
Barquero , porque pasó al reo en su barcaj 
del Carpintero , porque hizo la horca baxa, 
y de otros, porque pisaron el Sol : lo qual es 
crueldad , y falta de Christiandad , y tienen 
los tales Jueces por bizarría cobrar los sala- Juez de Comisión , por la sentencia que d ió 

so-

tíc.Po?na scquensjpag. ijio .Pida poesis tícSequitur sua 
poena nocentem, pag. ?o. Et Horozco l ib . i . Emblem. 
Moral. 21. Sí i f. D ix i infr. l ib . f. cap. 2. n, z 1. in fin. 

( p) L . Si per impressionem , C. de His quae vi , & ibi 
glos. Paul, in 1. Noninterest, n. z. C. de His quse v i . 
Hyppolit. in singul. ?od. 

(q) Cap. Cum insrantia, §. Si vero , de Censib. & 1. 
Cum possessor, & ibi glos. ff. eod. Plat. in d i í t l.unic. 
Dum. 2. C. Ut nullus ex vic. l ib, 11. 

(/•) L . Aufercur , in fin. ff. de Jure Fisci, i b i : Sané pro 
non rdomit qui mtti idond conveniuntur. Et bona 1. Si mul-
t i , ff. de Public. & ve¿t¡g. ibi : Et quod ab alio prmtMri 
non potest , ab altero exlgciur , nam inter criminis reos , tS" 
frauMs participes mulíum ¡ntensse constituerunt. Autheuc. 

De duobus reis , in princip. L única , C. Si plures una 
sentenc. fuer, condem. 1.4. tic. 27. part. & !• 8. ia 
fin. tic. io . part. y.& 1. J>. t it . i z . ead pare, i b i : O los 
ricos por los pobres. Et praeter ordinarios singularicer Boe-
rius decís. ? 10. 

0) Diói. 1. Aufertur , & diót. I . Si muid , & ibi gkf* 
1. Item Meia , §. Si plures, & ibi Bart. idem Bart. i» 
1- 1. §. Si plures , ff. de Eo per quem fac. erit > £ A i 
Aqui l . 1. 1. C. de Condit. flirt. D D . in 1. 1. C. Si pia
res una sentent. fuerint condem. & di¿h 1- 4- & S.paí-
tita:, & qû e dicam l ib . y. cap. 3. n. 66. &seqq. 

(0 Ut supr. diximus hoc cap. n. 248. 
(«) 305. vol. 2. 8f facit clemenc. 1. de Rescript. 
(x) Dicam iufr. l ib . j . cap. 1. u. 1 »*< 
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sobre los salarios que cob ró , ni citado, ni 
condenado expresamente en ellos , no parece 
que se deben cobrar de él por la revocatoria 
de sú sentencia , y por solas las dichas pala
bras : Qué, d l a parte le sean bueltos , y r e s t i t u i 
dos sus bienes ; porque quando se requiere co
nocimiento de causa , y se trata del interese 
del Juez , es necesaria su citación : { y ) y la 
sentencia , por ser como es de restringido De
recho , (z) no se puede executar contra el que 
no es comprehendido en ella, [a) Y el decir la 
sentencia , que se buelvan á la parre sus bie
nes , se ha de entender respedo del Fisco, y 
de las otras partes con quien habla , y se ven
t i ló el ju ic io; porque lo que no se deduxo en 
é l , no se puede decir contenido en la senten
cia , aunque se expresará en ella, la^ qual ha 
de ser conforme al libelo , porque de otra ma
nera no induce disposición, {b) Y también 
porque la causa de apelación no se debuelve al 
Superior, sino en lo apelado ante é l , ni puede 
pronunciar sobre mas, según Bartulo, y otros: 
(c) y sería quitar la defensa al Juez reo en este 
caso , si fuese executado , sin haver sido pedi
do , ni convencido. Demás de esto la conde
nación de salarios , y costas, es de diferente 
naturaleza de lo principal , y es necesario que 
el Juez sea demandado , y condenado sobre 
ellas: {d) y quando en la sentencia, y cabeza 
de ella fuese puesto el Juez , la tal condena
ción se resuelve en simple citación , y desde 
alli comienza el juicio contra é l , según queda 
dicho. Y aproposito de esta opinión , que sea 
necesario hacerse el juicio sobre la rest i tución 
de salarios, y costas con el tal Pesquisidor, 
hace una decisión de Boerio , (e) por la qual 
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obtuve en el Consejo, en favor de un Pesquisi
dor que estaba yá mandado executar por cier
tos salarios. 

256. Finalmente, los Jueces d quien no 
se d ió Comisión para sentenciar , sino para 
hacer averiguación , prender, y secrestar , sí 
se les o rdenó , que cobrasen sus salarios de 
culpados, podrán m a n d a r á los que resulta
ren serlo , que según sus culpas depositen al
gunos maravedís , y de aüi pagarse de ellos 
sin perjuicio del Dere.ho de las partes, y de 
la tasación del Consejo; y si en la cobranza 
de los salarios, por la Comisión , ó instruc
ción , se les ordenáre otra cosa, aquello guar
de , y observe , procediendo siempre en esto 
sin nota de codicia ; y si no se le asignare 
salario alguno , sino que sin, hacer mención de 
ello , ó diciendo , que venido que sea , se le 
mandará pagar , y satisfacer su ocupación ; ó 
se le ordenáre , que vaya á hacer alguna p r i 
sión , ó averiguación , ó otro negocio , co no 
suele muchas veces encomendarse á personas 
graves , en tales casos vaya á su costa , que 
quando venga des negocio, quien !e despa
chó le mandará pagar , ó se le hará merced 
equivalente. L o demás se vea en el capitulo 
pasado. 

257. En lo que toca á si el Pesquisidor ha 
de executar , ó no la condenación de costas 
que hace á los culpados , digo , que lo acceso
rio , que son las costas, ha de seguir la natu
raleza del negocio principal: ( / ) y si en lo mas 
se procede á execucion , mas fuerza es, que 
se proceda en lo que es menos. Y en esta con
denación de costas suelen entrar las persona
os J (<? ) que Wzo el querellante desde que 

sa-

i 

( / ) L . Nam ka divus, íf. de Adopt. L In causa?, in i . 
§. Si causa cognita, ff. de Minor. 1. Nec quicquam, §. 
Ubi decretum , ff. de Offic. procons. bona glos. in cap. 
Cum speciali, §. Porro, de Appel. Et ibi Host. & Felin. 
facit text. in cap. Si quis ergo z. quxst. 7. & Román, 
cons, 34^. n. 1?, Hyppolit, in 1, de Unoquoque, ^45", 
ff de Re judie. Decius consil. 143, n, z. in fin, Imol , 
in did:. §. Porro,Marian, Socin. jg traftat. de Citatione, 
i.part. q , ^ Vantius de Null i t . exdefeótu citatioíi. 'n.i^. 
' W L , 1. & j . Paulus, ff. de Re judie. 

(a.) L . Grege, §. Si debitore, ff. de Pignor. 1. Sententia, 
in princip, ff, de Appellat. Rebuf, ad Regias Constit. 
tu , de Literar, oblig, art, 1, glos.9. n. 28. cum seq. 

(¿0 L- Non videtur , & ibi Bald. & D D . ff. de Judie. 
capir. Licet HeU, de Simón. Bartol. iri l . Si prasses, in 
princip. ff. de Poer is, 1. ultima, C. deFideiiom. libere. 
1- Ut furdus , ff. Communi divid, 1. Si quis ad exhiben-
"Um, ff. Except. rei judie, 

(c) Abbasin cap. Cum Joannes , quajst. ultim & ibi 
felin. n. »•*. de Pide instrum. Bart, in 1. 1. ad fin. C, 
5i advers, l ib . 

( i ) Conducunt tradita á Covarrub. ín cap. af. Pra£h 
& cap, 27, n, y. post D D , in cap. Significaverunt, de 
Rescript. & in 1, 1. C Si advers, rem judie, Ec Greg,. 
in íi 9 . tir, 23. part. 3. Et Acev. in 1, i- t i t . 20. 
l ib, 4. Recop. facit 1. 8. t i t , 22, part. 3. 

(e) 2 ^ , n, 11. & 13, Ubi dicit communero opin. 
( / ) Regul. Accessorium, de Reg. jur. in 6. 
(g) L . Eum quem temeré , ff. de Judie, in bxe verba: 

Fumqucm temeré adversarium in juaictum vocasse cmstite-
rit, •vhtka, l'tíisque sumptus ad-versarw suo >eddere oren hat.. 
Et 1. Properandum, §• Sin autem reus, C. de Judie, gios. 
\evh.Expensas, in cap.Einem litibus, de Dolo , & contum. 
& glos. 1. in di¿l. 1. Eum , & ibi D D , & per totum , 
Instit. de Pocna temer, l i t ig , í. 8. t i t . 3- part. 3. Etquat 
tradit Greg. in 1. 8. t i t . 22, eadem part. QU-JE máxime 
precedunt contra calumniosum a(cusatorem,aut teme-
rai ii;m litigantem, ?.ut contra latitantem, aut maütióse 
causím defei denttm: alias expensx personales non de-
bentur, sed processale!,qi!aí veniunt strifío mor1© ratio-
ne viaorisB, Bald. in 1.1. §. fin. col-a. fc Si quis jus di
cent, non obtemp. & i b i Jas. 

file:///evh.Expensas


S 4 8 De la Política. L i b . I I . Cap. X X I . 
salió de su casa i ir ante el Rey , y acudir el Escribano, ni q u e d ó regístfo de ellas c 
al Consejo i pedir Pesquisidor , y todo el lo uno , y lo otro suele acaecer. Otros'lu01110 
tiempo que estuvo en la Corte hasta llevarle, por quitarse de estos ruidos, otorgan h 
(h) Y lo mismo es las costas del Receptor, que lacion de la condenación de costas : yo 
p r o v e y ó primero el Consejo 5 pero las costas que se haga justicia , sin que lo estorven relé' 
personales, y procesales causadas en la com- los ; pero con recato , y cautela , para evitar 
petencia de jurisdicción entre el Pesquisidor, las ordinarias molestias, 
y algún Eclesiástico , ó otro Juez , no se sue- 259, Sentenciadas las causas de la pesqtu. 
le condenar en ellas , ni executarse : y asi lo sa, y executado lo permitido por Derecho 
v i determinar por los Alcaldes de esta Corte: mande el Pesquisidor sacar las sentencias dadas 
y las unas costas, y las otras suelen moderar- contra los ausentes, inserta la Comis ión , y 
se mucho , según la calidad de la causa, y de 
las personas , y estilo de la Audiencia , sin 
meter costas de muchos Abogados en nego
cio leve, (/*) n i del Abogado que a y u d ó de 
valde , como en otro capitulo diréraos. ( k ) 
Y en lo que es las costas personales, no se de
ben sino aquellas que el querellante por causa 
del pleyto gas tó mas de lo que havia de gastar 
en su casa , (/) y no las cobrará si algún ami
go le hospedó (m) durante el p ley to , salvo 
si lo hizo por remuneración pasada , ó fu
tura. 

258. Pero advierta el Juez , que si exe-
cutáre la condenación de las dichas costas , ha 
de ser precediendo primero memorial jurado 
de la parre , y citación del contrario , á quien 
se dé traslado de él : y asimismo tasación de 
las procesales por dos Escríbanos nombrados 
por las partes , ó de Oñc io , con citación de 
ellas : y con todo esto mande dár buenas 
fianzas al querellante de lo que recibiere , si 
quiere cobrarlo luego j porque acaece, que 
los Superiores revocan , ó moderan la dicha 
condenac ión : y si las partes se querellaron del 
Juez, sacan Executoria contra é l : y aunque 

notificar por Auto al Corregidor, ó Juez Or
dinario del Pueblo, que prenda los contenidos 
en ,ellas , y dexele un traslado de ello ; de lo 
qual se ponga Auto en el Proceso, y el Corre
gidor está obligado i cumplir , y guardar lo 
que el dicho Juez le dexáre ordenado , y pren
der los delinquentes , aunque sepa claramente, 
que las sentencias que contra ellos d i ó el Pes
quisidor , fueron injustas 5 porque siendo co
mo es mero executor para prender , no le to
ca conocer de los méritos de la causa: (n) y asi 
presos los condenados, debe remitirlos á reca
do á la Corte , ó á la Chancillería donde la 
causa pende. 

260. En lo que toca á los Escribanos de 
las Pesquisas se advierta , que no lleven de
rechos de tiras, (0) ni de ocupaciones, (pues 
llevan salarios) n i otros derechos indebidos, 
y que los Jueces de Comisión remedien las 
vejaciones , [que en esto padecen las partes , y 
qualquier olor , ó sospecha de cohecho, y de 
dadivas , que sintieren. Y no tema el Juez de 
tener al Escribano por enemigo, ( como de 
ordinario lo son acabados los negocios, y 
dán capítulos contra sus Jueces , ó fomentan 

no se querellen (como queda dicho) suelen de secreto á las partes para que los d é n ) por-
molestarle para que les buelva las dichas con
denaciones , y andará el Juez en mal para co
brarlas de los que las embolsaron, si no se res
guarda bien de ellos, y aun debria tener en 
su poder un tanto de las fianzas que dieron 
porque después no tenga dificultad en hallar
las , si las quitaron del proceso , ó no parece 

que viviendo el Juez bien , y limpiamente, 
no tiene que temer : y si él no remediáre es
to , remedíelo el Corregidor , como queda 
dicho. Del recato que el Juez debe tener de 
algunos Escribanos, y de las aversas costum
bres de ellos , y de las alabanzas de otros , y 
de la dignidad de sus Oficios , véase lo que 

: • d i -

(¿) Licet sicut expensas faftae pos: sententiam non de-
bentur, ita nec fa¿tx ante judicium inchoatum, Lanfranc. 
in cap. Quoniam contra , in traóh de Expensis , n, z z . 
de Probat. secus tamen est in criminalibus , in quibus 
istae expensa: praeparatoriíe judicii debencur in odium 
delií iorum. 
0) Faber. in §. Haec autem, n. 4. Inscitut. dePoena ce

rner, lici. 
(£) Infr. l ib. y. cap. 2. n, 104. 
(/) Glos. in 1. Sed Julián.§.Proindc,verb.,So/eW, vers. 

Vel dic, ft". Ad Maced. dum ait, quod expensa: illa» fadae 
in scholis cum filio, conferuntur, scilicér, qux éxcedunt 
¿Has expensas quas pacer expensurus erat domi suae cum 

eo : quam glos. celebrant D D . ut per Pinelum in 1. ¡c. 
pare. 1. n . j y . C. de Bonis macer. Antón. Gom. in 1. 2^. 
Taur. n. iV . fol. 91. col. 4. in med. Ubi etiamloqukur 
in noscro proposito, & Gregor. in 1. 8. t i t . z z . part.3. 
Post Innoc. in cap. Finem litibus, de Dolo 8c contum. 

(m) Greg. in 1. 21. glos. 2, t i t . 2. part.3. Boer. quxst. 
2 1 o. tí. fin. 

(«) L .9 . t i t . 1. l ib. 8. Recop. cap. Pastoralis,§. Quia 
vero, & ibi Abb. n. 1. de OFfic. Delcg. & glos. C ^ f i f 
mare, in cap. Studuisti , eod. t i t . A v i l . |ñ cap. í . ft**» 
glos. Parecer , in fin. 

(0) L . 13. t i t . i . l i b . 8. Recop. 
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aixímos en otros cap í tu los , (p) Y lo que rra-
Jie el Dodoc Sandoval en el tratado de la 
Cárcel, (q) f . ... \ S 

261 . Están obligados los dichos Escriba
nos á entregar los procesos de las dichas co
misiones á ios Secretarios del Consejo de don
de emanaron , dentro de dos meses de como 
espiró el termino, porque no anden las partes 
perdidos buscándolos ; como quiera que unos 
se van á sus tierras , otros á negocios , otros 
se mueren, y otros hacen prenda de los pro
cesos , hasta que les paguen sus derechos , ó 
para necesitar á las partes , que les den dine
ros : las quales por redimir su vejación , les 
dan lo que les piden por despachar, y no estár 
detenidos en la Corte. Y en esto hay muchos 
excesos dignos de remedio , con mayor pena, 
que la de tres mi l maravedís , y de no ser 
proveídos en un ano , dispuesta por la ley. 
( r ) Pero respedo, que después de ella se ha 
decretado por el Consejo , que se entreguen 
a l l i originalmente estos procesos, ó ante A l 
caldes de la Casa , y Corte , si han de pasar 
all i en apelación , sin que se hayan de sacar 
para proseguirla , con que paguen al Escriba
no de la comisión la mitad de la saca ; se usa, 
que los Escribanos no entregan los procesos, 
según la dicha ley , y los retienen (/) hasta 
que las partes les pagan la dicha mitad de saca, 
y el Consejo les mande a p r e m i a r á e l lo , sin 
executar las dichas penas. 

26a. Todo lo dicho en este capitulo de 
los Jueces Pesquisidores se puede aplicar á 
los Alcaldes de Corte que ván como Jueces 
de Comisión á hacer justicia fuera de sus 
distritos , salvo en las cosas especiales, en que 
por su mayor dignidad hemos hecho distin
ción , porque el T i t u l o , y Comisión es todo 
Uno , excepto en lo que toca al salario , que 
ú los Alcaldes de Corte , y Chancillerías se les 
dan seis ducados cada dia para ellos; y si los 
recusan, se debe acompañar , como los otros 
Jueces 5 aunque este año pasado v i , que el 
Consejo proveyó , que un Alcalde de Corte 
tecusaio en una Pesquisa , se acompañase con 
Un Oydor , que se le señaló de la Chancille-
ría de Valladolid. 

263. Finalmente acaece , que al Pesquisi
dor , después de haver acabado su comisión, 
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se Je pone ante el R e y , ó ant§ el Consejo 
alguna querella , ó capítulos de haver exe-
cutado indebidamente alguna sentencia de 
muerte , ó de otra pena corporal, ó hecho 
otros excesos , y agravios á las parres , ó en 
las condenaciones Fiscales, ó de gastos de 
Justicia, ó en salarios, la qiial unas veces 
suele retenerse en el Consejo , otras remitir
se d los Alcaldes de Corte con el negocio 
principal : y si las culpas son graves , no po
drá ser proveído el Juez , hasta que d inn i t i -
vamente se sentencie, y se compurgue de 
ellas según Derecho 5 (t) porque pendiente 
la acusación , está gravada la opinión del acu
sado 5 y también , porque en los Tirulos , y; 
Comisiones de ahora se les apercibe , que 
les guarden , y cumplan , só pena de quatro 
años de suspensión de oficio , en los quales los 
han por condenados desde luego , á lo menos 
suele ser ocasión bastante para que no los pro
vean ; porque como di^o el Sabio : (V) El que 
quiere apartarse del amigo , ocasión busca, y 
no causa ; pero no es justo , que puedan los 
émulos del Pesquisidor (poniéndole capítulos 
en venganza de la justicia hecha contra ellos) 
embarazarle su promoción , y acrecentamien
to , ni que se introduzca por este camino, co
mo se vé cada dia haver tantas molestias, Re
sidencia , y resultas de una Pesquisa , como 
de un Corregimiento : y asi , en el Consejo 
se ha determinado , que el Pesquisidor con
tra quien se pusieron C a p í t u l o s , pueda ser 
promovido á qualquier Oficio, sin que estén 
determinados. Y de la justificación de estas 
querellas es justo se trate siempre en el Con
sejo,y no en otro T r ibuna l , por la autori
dad del Consejo , que los proveyó , y por la 
dignidad de los Oficios de Justicia , para no 
dexar por ellas de proveer á los Jueces , ni dar 
ocasión á que falten valerosos , y enteros Pes
quisidores para los negocios arduos , y atro
ces , que se ofrecen cada día en estos Pvey-
nos contra personas poderosas. Otros arreu-
los tocantes á esta materia se trataron en e l 
capitulo precedente. Y con esto queda aca
bada la primera Parte de esta Polí t ica, i g l j -

lía , y alabanza de Dios nuestro Señor, 
y de su Madre , Virgen Sacra

tísima. 

(p) Infrá lib, 3. cap. 9. num. 24. z6. 27. & z ? . & 
caP- 14. n. 3 y. & seq. 

(?)Cap. if. (r) L . 10, t i t . 1. l ib. 8. Recop. 
0) Pro mercede Hbri scripti licitum est reciñere l i -

krum, BaU. in 1. Si non indulja, C. Quibus mod. pign. 
tac- contrah. & sartor vestem pro fa&ura. Idem Baid. 

in 1. fin, C. Commod. Soc. in regul, 431. Alia de Re-
tencione pro expensis tradit. Joann. Garc. de Expens.. 
cap. 1. n 11. & seqq. Se 16. 17. zz . & 24. 

(f) Vide infrá l ib . f, cap. 1. num. 9 z . 
(M) Provcrb. 1 8. S>ui vult recedere ab arnko , occasiortemy 

ty non cauiam quígrit. 

F I N ; 
"Tom. I.4 Ppppp I N -
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L , Narn i ta divus , ff. de Adoption. glos. y . p . 847» 
X. Non videtur, ff. de J u d . glos. b. ihid, 

D E L E S F O R Z A D O . 

X. Legavi , ff. de Llb, leg. glos. c . p . ^ . 
L - J a m dubituri , ff, de Hd'red, inst, glos, c, ibid. 
L , Curnpater , § . Dulcisi imis, ff. de Leg. 2. glos. m. p. 10,. 
L . S.uintusz?, § . ult . f f . de Aur. V arg. leg. í'los. m. 
L . Ubi absunt , ff. de Curat. dat. ab his, glos h. p, 20. 
X. Asse toto , ff. de E e r e d . inst. glos, m. p- l 6 6 ' 
L . 1. in principio, ff. Si qu's te>t. lib.ess.e jvss. g los .h p - ^ 0 ^ -
L . Filius ¡ s . j f . de Conditlon. imt. glos-f. p- T - ^ A ' 
L ' Si quis dicut, ff. de Mammission. glos. rn. p. 304-
X. 1. §. Su<e onerar.dx-, ff. g u n r u m , rer. ath. glo'- f p- 5 3 6> 
X. P r o x i m é , ff, de H i s , que in testam. delen. ibid. 
X. T h a i s , § . Intra certa , ff de Fideic. llb. glos. i . p- 3 74-
X. Si plurlbus 45'. inprinc, ff. de Leg. 2. glos. u. f- 4 i3-
L . Siplures, ff. de Leg. 3- ibid. 
L . Codiclllis , § , Mater , ff. eod, glos. x . p. 4 8 ^ 
X. i . f f . de Tut. er Curat. tíat* ab bis , glos. o. p. H 6 ' 
L . Quicumque, § . i . f f de Injust. rup-gios. l - p - 1 1 6 ' ^ 
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I N D I C E . 
£. Siqaisfol. 4; §• *' a»'"» i f . eodi glos. f . 813 . yr* 

g lo i . n . f i 8 iv . 

D E L D I G E S T O N U E V O . 

t. Agraria tjf. d t Termin. noh m. zz>glos> c. p . i l 4 
£. plmt/inum» 'n fin- P1"'^-íf- ê Damn% tnfett, glos. o. pet* 

gln.t Í S • 
X. Prohiben, §. Plañe , j f . Quód v i áut tlam. glos-k- />. i8< 

^ Rertip. tf. de Mim- honor, glos. e. p . 100. 
X. C»"^ J § . Inopes, k ¡rían. I . Rescripturn, j f . eod. glos. d. 

p . 14X. ÜT ghs. p. p . 149-
X. Sftod j'uiítt , f . de Kejud. glos.r. p . t ; ? . 
X. Stipdationes non dividmtur , §. Plañe ¿Jfi.ds Verh. ohlig, 

glos- x. p- 4) )1 
'X. Eadeni j / I Ad /. jf»/. g/ifv 180. 
X. 1 * CÍT pendu ff. ad l . JuL de V I , glos.f* 1 8^» ( f g l o s . b t 

fdg. Í S O Í 
X, Armorum usüs ^ . t t f f l de Vefb. slgri. glos. c. p . 19$. 
X. Naiuralem , §. Illud)j'f. de Acquir. rerurn domin. glos.ot 

p . z o o . 
L. x. § . Eurn qm de Vt , & v t árm. glos.d. p . z o ^ . 
L . 1. ^ de Bon¡ eor-.qul ante sent.glos. g. p . 2O7. 
X. t i l gradatim , ff. de Man. tS" hon. glos. b. p . 2 3<>* 
X. Non puto , j f . dejur. fi¡c> glos. g. p. 274. 
X. pen. If. de Poenis , glos. h. p i z9%i 
X . Dhus , j f . de Bonis dam. glos. h* p. 46'8Í 
X. DoU,jJ. de Novatlo , ibid. 
X. Sí Itast'ipulatio, j f . deVerb. ohlig. glos. m. p . 304t 
X. pen. & fin.'ff. de Poenis i glos.b. p. j o f . 
X-. Arrimas, ffl de Aíiion- & ohlig. ibid. 
X. Inter pares, íSTl. Dúo j u d i c e S ) ff. de Re judie, glos.e.ihidi 
X. Vei'um , j f . de Furt. glos. s¿ p . 310* 
X. Aut falia, §. Personas , SST %.Loeus, j f . de Poenis, ibid. 
X. Si quis aliqaid, §4 virum,jf. eod. glotí r*. p , i z O t 

i . de Unoquoque , jf* de Re jud. glost i . p . 322. 
i . Cura, §. Deficientiwn,ff. de Man. iST hon.glos.t . p é l 9 i i 
X. Lege Julia , in fin. f . ad Idg. j u l . i'epi g los .rn. p . 401* 
L. i . & z . j f . deCalum. glos. d . p . 402. 
i . i.Jf, eod. gló). t i pi409. 
L . i .Jf .Sifam¡ l . furt .feciss.gíoi .p.p¿-4ih 
X, pen. ff. de M i l . testam- glos. t. 'Mé\ 
L. i . f f l de Concussionib. glos.U & 0. p i ^ 
X- i . in fin. ff. ad leg. Jul, repet. glos.ti ibid» 
L . Attilius Regulus , ff. de Don. glos. u. p . 417« 
X- Milites ,Jf. de Re mil i glosx. p . 4 . Z 9 . 
L. Is qul naves , j f . de Vacatlonj mun. glos, di pi 43 í» 
L. c¡>uod contra , ff. ad leg.Jul.repi glos. t. p . 43 í* 
L. Bona fidei 48. ff de Acquir. rer. dorn. ibid, 
L. z. ff.de Caluinniator. glos. b. ihidi 

1. ff. de Receptat. glos. I . p. 444. 
X i . ff de A'eator. glos. k- V p- P- 44^-
i . i . f f . de Incend. niint & naufrag- glos.u. ibidi 
l " Stipulationes mu dividuntur, §. Plañe, ff. de VerbiObligi 

gloi. x. p . ^ u 
í . Divifiatres , ff. de Poenisglos. o.- p. 
L. Capltalium f §. Solent, ff. de Poenis , glos. n i p . 4f í>.' 
i . Capltalium , §. Famosos , f . eod. glos.n. pag. 4.64.Í 
~' Cui, ff de AccUt. glos. e. p. 4S"k• 
** * adulterium cumincestu, %.fin, ff.de Adult.glos.x.p.^') * 
L- Pretor edixit, §. fin. ff. de Injur. ibi. 

Relati y ff. de Poenis ,-glos. h.p. ; y 8; 
^ ¿«••w/ , §•• Ex Provincia i ff- eod. ihidi 

' lz- ff. deC-iver. pmit. glos. q. p: ¡••i9. 
4»J I. 
L. P, 

8 5 1 
L . 

X . 
X. 
L . 

L . 

X. 
X. 

L . 

L , 

L . 

L . 

L . 

X . 
X, 
X, 
X. 
X. 
X. 

^ *eq. ad leg. Jul. m i j o r . - glos. p. f. ^70. 
Weíw;/ z i y . f de Verhor. signif. glos. I . p. ^ 4 . : 

c*cept¡ones í..ff, de ExceP(. glos. ni. P. 7 ^ » 
10ni. I . 

Inter artífices, ff. de Solut. gloi. h. p. 77 3 j 
Moschls , ff. dejur. fisc. glos. o. p. 7 7 j . 
Diiius Adrianus , ff. de Custod. reor. glos. m, p. 7 $ i * . 
Munerum , § Irenarcha, ff. de Mun. ¿ 0 « . ibid. 
Quídam consulehant , ff. de Re jud. glos. o. p . 7 9 z . 
de Minore in fin. ff. de Quast. glos. «1 p. ' íoo. 
Ait pretor, §. Debitorem , ff. Qu* in fraud. cred. ght.ítt. 
p. 804. 
Capite quinto > ff. de Adulter, ibid. 
Metrodorum , ff. de Poenis , glos. K. p. Z09. 
Divi fratres , ff. eod. glos. t, p .ü i f . 
Hodie , ff. eod. glos. g. p. 821. 
Qui ccetu,%. i . f f a d leg.Jul. de F / j gks. %, V r t i . pá-
g'm. 822. 
Licitatio s §. $fUÍ ílltcité , ff. dé Public, ibid. 
r. §. In causa , ff. de Quast. glos. 0. Ibid. 
Moris.y §. Sed enim , ff. de Poenis , glos.e, /'.835,. 
l i §. 5; quis ultra , ff. deQuast. glos. f . ibid. 
Divas Adrianus , ff. de Cust. reor. glos. k. p. 8 34̂  
Relegatorum , §. interdicere , §. seq. ff. de Interdift^ 

releg. glos.y. p.%lt-
X. Aufertur , in.fin. ff. de Jttr. fist. glós. r. & i , p. 

D E L C O D I G O . 

L . 4. V t i t . C. de Offiic. ReB.glos. i , p. i ; . 
X. 1. C. Ut omnes judie tan civil, quamcrim. i b i . & glos. h 

p. 49 6. 
L . de Alimentis , G . dé t r a n s a f i i o H - . glos.i. p. i f . 
L . de Omnihusj C. Quibus non vhs. long-.tempor.pnes. ibid* 
L. Si quis decur. G . adl. Corn. de Fals. glos. a.p. 17. 
L, z. G . 'de Offic. Pr<etOf. glos. R. p: z $ . 
L. Gertl juris, d de Jud.glos.g: pt 8;» &glos.o.p.79z* 
L. Neminem,C. de Exhib, reís ,glos. q. p. 1 7 ¡ > , 
L. Curn Gler'tcus , C. de Episc. tS1 Cler. ibid. 
L . Minirme j C. de Episc. aud. glos- 1. p. 1 7 S . 
L. Omnes pneterea C. de Episc. V Cler. glos.b. p-. t 80* 
L. Unlversl 3 C* Ubi causd fiscal, glos. t . f i 183» iST glos. dk 

p . l 9 z . 
L. Consulta , C. de Testam. ¿los. X. p. 24?. 
L . 1. de G . de Episcopall aud. glos.a. p. 2 7 % . 
í . Servos) C. ad UJuU dé Vi pub. glos.mt p. 304. &gl<3s.r>i¡. 

P- 583, 
¿ . l> G i Ne SanB. Bapt-. ihidi 
L. unic. G . Si quis imp. maled. glós. m. pi 511»-
L . Digna vox, G . de Legib. glos.p. p. 3 80. 
X. Sacril'egii , C. dé Divérs. res. glos, h. p. 3 8f. 
L . fin- G . Si contra jus , bel útil-pub. glos.d. p. 3 86'. 
X. SHaoniam j C. delmffic. tésiam. glos. g. p, 3 87-
L . Vindicari, C. de Poenis, ibid. glos. k-
L. fin. G , de Poénajud. qul mal, jud, glos.b. p. 4.00. 
L. Venales , G . Quand.provoc. non est nec. glos.a. p.^Óx» 
L. i , Et Authent. Novo jure $ G , de Peen, jud. qüi mal.glosi 

d. p. 402 . 
X. unic. Ci de Gontraff, jud. glot. x. p.4-z9. & gloi.t.p.4.1 f . 
L. Si per impressioném , C. .Quod met -. caus. ibid. 
L. Nohiliores 5 G . de Gomero. ^ rnerc. glos. y. p. 431. 
Auth. Qua in Provincia, C: Ubi de crim.ag.op.glos.o. pi 45' 3*, 
L i i .C. Né l ia potent. glos. k . p - 4 - S 7 i 
L i Prcesentii G , de His, qul adEcclesi confug. glos.p. p . 4 7 6 . 

(X glos. l .p. 451. 
X. i . CJ eod. gloi. a. p. íe'qi 
t . Si sefvus , G . de His j qüiadEccles. confug. glos.e.p.49$¿ 
X. 1 • C.de Malefic. V Math.glos. h ibid. 
X. Federici, %. Quicumque i G . de PáceGonst.gloi.d. p.f 4.9. 
t . i - C. Ut lit. pend. glos. x.p. s 51. 
L . unic. C. Üt mejwt. ¡>rinc. glos i e.p.fjft. - i -

Ppppp i v *" 

http://jf
http://de
http://ff.de
http://ff.de


852 I N D I C E . 
L . E o s , de Mod. mulB. g¡0!. s. f . Í4 . 
L . z . C- de Sfortul. ibld, 
Auih. P r ^ t c n á , aut itern si quii s'me, C . d e N a t h r , lib. g l . L 

f. s a i . 
L . 1. C. de T u t . & cur. illust. glos. b. p . f j j . 
L . Sanc'tmus , §. Interdiámus , C . de Sacros: Ecdes. glos, 'i\ 

p. 610. 
L . 1. C . Vbl in rem atfio. glos. r . p. 710. 
Auth. Statuimut , C . deEplscop. V Cler. glos.z.. p, 714. 
Auth. Cassa j & irrita , C de Sacros. Eccles. glos, i . p . T i 9 i 
Auth. Presbíteros , C . de Episcóp. Cler. glos. h. p. 72,4. 
L . i . C. Ubi petant. tut. glos. k. p.1/2-4-
L . Placet , er / . Sancimm z. d de Sacros. Eccles. glos: a: 

p. 7? i-
L . z . C . deEplscop. V Cler. ibid: 
Auth. Item nulla communitas $ d eod. ibid. 
L . Neminem j C. de Sacros: Eccles. glos. Á, p . 7 1 9 : 
L . Umc. C. de M a n d . Princip: glos. ¡ i . p . j z i . 
L é i . C . Sa i prosua jurisditfion. glo's, y . f . l l z . 
L . A judie e i C . de J u d i a ibidi 
L . E t si non cognitia , C. Si contra jus,'úel úti l , glot.c. p . j j í : 
L . f i n . C . de Offic. Asseisor. glos. b. p. 778. 
L . penult. C Quiaccus. nort pos. glos. k. p. l ^ J . 
Authent. Sed kodie, (^Authent. Generaliter ¿ C . de Episcopi 

er Cler. glos. x . p . 1 9 1 . 
L . fin. C . in fin. de Offic mag. mil. glos. q. pi 1 9 9 . 
L . f i n . C . de Malefic. glos. x- p. 804. 
L . Raptores , C . dé Episcop. HT Cleric.ihid. 
L . Nullum , C . detestib: glos. I . p. %0)i 
L . Quoties , C . de J u d i a glos. n. ibid. 
L . Consulta , C . de Teitam-. glos. p. p. 8 14. 
L . Observare, C . Quorum appel. nonrec. glos: a: p: 82ÓÍ 
L . Verburn, C . de His qui mt . infam. glos.g.p. 823. 
Authent. Bona damnaiorum, C . de Bonis prosc: glos: i : Jp;8 jó i 
L . fiú. C. de Relation.gloi. h. p. 854« 
L . E x eo , C. de Appell. glos.n. ibu 
L . f i n . C . Ubi i i y apud qms , glos.y. p . S i f i 
L . Prohjinciarum j C. de Feriis, glos. e. />. 8 3 á: 
L . Si vindican , C . de Poenisy gloh H.p i 83 8. 
L . Addi&os, C de Ephcop. glos. p. ibid. 
L . Addi&os , C . de Appell: ibid. 
L . i . & z . C . d e His qui pennet. judie, non appellanti glohh 

pag.%4.ii 
L . Accusat. C.de His qui aecus. n i » p o s . glos.a. p. 844; 
L . Necetnere > C d e j u r . delib. glos: k. p' 845-. 

D E L O S T P v E S L I B R O S 

del Código. 
L . 1. guando , quib. quar. par. deb' lib. 10, glos. di 

pag. 11. 
L . fin. post med. C . de Aquáduff. lib. 11. glos.i. p . i ¿ . 
L . M-tgistros , C . de Pro/es. (T med: glos: rn. p. 24. 
L . Expertes, C . dé Decuriorí. lib. 10. glos.g. 
L . 1. de Murilegul. lib. i z . glos.b. p. 1 80. 
L . f i n . C . de Praposit. sac. cubic: lib. i z . glos. c. p. i p i á 
L . 1. C. de Primipil . lib. 12. glos.f. p. 2y 2i 
L . Quicumque , C. de Divers. offic, lib. 12. glos.g. p. z ] l . 
L . Si aliquid , C. de Suscept. VT arch. lib. glos, h, ibid, 
L , Si apparitor. C , deCohortal, lib, 1 2. glos, p. p . 3 Oí» 
L , 1. C . V t dignit. ordin. ser. lib. i z . glos.b. p. 38; . 
L . 1. C . d¿ Conduilor. iS" proc. dom, Aug. glos, q ibid. 
L . P lacet , C , de Excus, rnun, lib, 10, glos. y, p, 400. 
L . De-vot, C- de Metatis , lib. i z . glos. &. p. 414. 
L . Per omnes , C . de Statorib. eod. lib. ihi. 
'L.fin. %. l l lud autim ¡ deKeml l i t . eod. lib, ihi. 

L . Profess. C . de M m e r . patrib. lib. 10. glos. b. p . ^ r 
L . Si quis procuratione, C . de Decurión, eod. lib. g los .X ibi 
L . antep. C. de Cohortal. lib. 12. glos,y, /». 4} 1. 
L : n C. Ñegot ia t ,ne milit. eod. lib, tbid. 
L . unicá C, Mendic v a l . glos. m. p , 4f 1. 
L . 1: C . de Studiis liberal, urb. Romee , glos, i , p . 454, 
L . 1, C, de Iréharcb, lib, i o. glos: h, p . 4.61. 
L . t . C . dé Cúriosis 'j lib, 12 glos, g , ibid, 
L , Prohibitúrn > C de J u r . Fisc. glos. e, p , $$6 . 
L . z . C. de Metat. (S" epidemet. l i b . i z , glos.t, 3̂" u. p , ^ - ¡ , 
L . unic, C . d e T r a í i . & stat. lib. 12. ibid. 
L . Vacantia, C. de Bonis vacan, lib. 10.glos. x. p . ^ S . 
L . fin, C , de Ann. CíT trib. Ub, 10. glos. u, p . 69S, 
L , Omnes j C . de Indttfionib. eod. lib. g los .K.p . 735. 
L . única j C. de Süperinditf. eod, Ub, ibid, 
L , M a x i m o r ü m , C . de Excüsat , rmn. eod. lib, ibi. 
L . Felicissimam , C . de Quib, múnei'. eod, lib, ibid. 
L . Nullus poenitus ; C, de Cur i . "public Ub, i z . ibi. 
L . Próhibitüm j C . de J u r , Fisc: glos. x. p . 169. (Sf glos. e. 

V h. p . n a . & g l o s . n . p . & u . 
L . unic.C: de Irenarch. lib. 10. glos. m. p . 191. 
L . i : Si de Decurión. Ub. tz.ibid. 
L . Multis , C . de Priñcip. agent.inreb Ub. 10. glos.x p . i 9 1 , 
L . z . C- de Cohortalib.Ub. i d . glos q. p, 1 9 9 . 
L . unic: C 'de Apparít. comit. Orient. ibid. 
L , Sjñicmnfáe i C . dé É x é c u i . & e x a í l . Ub. i o. glos. k.. p . 

%óz. i3 glos.o. p, Üo*,. 
L , Nihil omnino , C . de Palat. sacr. larg. Ub. t i . glos. o . p . 

803 . & glos. p, p. 814. 
L , 3. C d e L u c r , advoc. Uh. i z . glos. y. p. 812.. 
L . Tam coilÁtbres , §. Eo scilicet $ C. de Re milit. Ubi i z . 
.;. glos. o.p. 814. 
L . Curiales, C . dePrtedtor.Decur, Ub. 10. glos.t. p . 834, 
L . fin. C . de Ñ a v i c u l . lib. 11; glos.k.- ^.843. 
L . Cum sapé { C. deErog. mil. ánn . lib. 1 z . glos.f, ^ .84 / , 
L , ante: C , Üt nullus ex vitan: glos, m. ibid. 

D E Los A U T É N T I C O S . 
Authent. ü t judie, s'me quoquo sv.ffrag. §• Hiec autem omnia, 

glos. II p. (5U fS"glor.q. p. .z\ i>. 
Authent. Constitutio qua , de Dignit. § . t.glos. m. p . 18. 
Authent. de Administrátor. c'tfcá fin. glos. I . p. 19. 
Authent. de Mdndat, Princip. § . Coges ¿ ibid, 55" §. Illud.glot.. 

x . p . 19 y. 
Authent, d s j u d . in princip. glos. k.- p- 82. 5?" §. Ne autem, 

( gloi. í . p i 778 V glos. s. p , 1 9 1 , 
Authent, de Mand. Princip. § . Festiriabis, glos. I . p . x ^ z . 
Autként. J u s j u r , quod prdest, ab his j ad fin. g l o s . r , p . i l ? -

& glos: p . p. 180. V g l o s . p., p . z i o . 
Authent. de £ ü ¿ s t o r e j.§¿ M á x i m e , ihl. glos p . ibid. 
Authent.de Judie . § . Si quis autem j glos. e. p . i O z . 
Authent. de Defens. c ivit . %. Jurisjurand. g l o s . q . p - z ^ O . & 

§ . Audient. glos.u. p. 804. 
Authent. de Refereridar. § . t.glos, p . p . 243. 
Authent, Ut judie, sine quoquo sUjfrag . in princip. glos. a., 

p. 2 Í 4 - ^ §• Opon, glos.m. p . 304. £7* g'os. m. p^ \ 9 ) . 
& glos.m. p . 4011\ 

Authent. de Nuptiis , i n princ. glos. s. p . 3?7' 
Authent, de Ñon alien, rehus Eccles, §. Vt autem lex , glos. i . 

P*g- 3 74-
Authent. Ut judie, sine quoquo sufirag. §. 1. § . Necesss-

iatem, glos. m - p . 3í ';-t?>§- Volumus , glos. r . p . S i S * 
Authent. de Administrat. %.Si quis autem, glos. y , p.^-oo, 
Authent.Ut j u d i e sine quoquo sufrag. %. Necessitatem , &. 

§ . Illud , glos.x., p , 414' 
Authent. Comtituti» q u * , di Dignit. §. 1. glos. q . p . 814-

Au-
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I N D I C E . 
Authcnt. de Lenonibus, §. Sanc'imus igUuf, glos. o. p. 444. 
Jttthent. de Mandat. Pr'mcip. §. Patroclma, glos. k-p- 45'7. 

§• Quod si delinquentes, glos, a. 477. er §. De'tnde 
competens, glos. AT. 8 1 z. . 

Autbent. Ut nullijudic. §.Comprehensorum, glos. m. p. 41Í4; 
Authent. de Qu<estor. %. Superhoc,glos. x. p . ^ í l -
Authent. Ut nulU'm dte, in princip. glos. o. p. s 16. 
Autbent, Ut dljferent, judie. §. St vero, glos. y . p , 6 x ; . . . 
Autbent. Ut judie, sine quoquo sujfrag. §.St quis autem, ibidi 
Autbent. Ut Cteñci apudprop. Episeop. glos. h, p , 6 6 l . 
Autbent. de SanBisi. Episeop. §'.Deo dutem amabiles, glos.h. 

pag. 724. • , . ., .. 
Autbent: Ut omnes obed, judie. §. Si igitar i glos. k- p. T i l . 

D E L A I N S T I T U T A . 
§, Ulud, de Rer. divis.'glos. 0. p. zoói , , ,. . 
Prooem. Imperatdriaríi Majestatern i glos. i . 128, glos. 

x. p- i ? i \ „ , , 
§. In sumrna. Instituí de Inju?. glos. y. p. 371. 
§. Sed natüralia, Instit. de Jure n^íut1. gent. glos. n. p . i j f ' , 

tS 'glos: a.p. . . 
§. Atrox y Institut. de Injur. glos. x. p. 48 ; . 

D E L D E C P v E T O . 
Cap.In apibus -j.qurtst. z. glos. L p. f»¿. (Sf glos. I . p. 9 . 
Cap. Judieet 3. quast. 7. num. $ 9 . glos. n. p.44. 
Cap. Omñes cetas iz.qucest. 1. glos. x, eap. 249. O"glos, (tí 
,.' fág; V9o: ... . * il t ' . « " ) 
Cap. é^uatuór modis 11 . quast.i .glos. g. p.zSf * 
Cap. Est injusta 23. quást.^. glos. g. p.z%o. 
Cap, Si mn 23. queest. f i glos. c. ^ . ¿ 3 4 , 
Cap.i: 2. qu£st. j j glos. d, p . i $ 2 . 
Cap. Si omnia 6. queest. 1. glos. q. p, 302. 
Cap. Dixi, de Posnii. distin&í 1, glos. n.p. 3 Oí i 
Cap. Sed illud. 4.')* distiñB. glos. s. p.106. 
Cap. Noli 2 3. qutfsti i i ib'td. , , 
Cap. Puniriy §},Ei si mneógnitio .qütest.z.glos. c, p . 7 7 S * 

Cap. Disciplina 4.$. 'dhiiiitll glos. d- p. f i z . 
Cap. Tantanequitia d'istinci. glos. z.. p. 311. 
Cap. Sciendum 8. queesi. 1. glos. h. p. 38;. 
Cap. Non sempev 1 i i quast. 3 i glos. i . p.l%6. 
Cap.Juliauus 11 . quast. 1. glos. x.. ibidi 
Cap. Cum apud Thessalonicam 11. queest. 3. glos, k-p' i % 7 ¿ 
Cap, Reverá 3. quxst. 9. glos. a.p. $96, 
Cap. Pauper 11. queest. 3. ibid. 
Cap. Generaliter 16. qutest. i . glos. h. ^7.724. 
Cap. Quatuor modis 3 1 .qu.est. 3. glos.g.p. 3 S7« 
Cap. Non solum 1. queest. 1. glos. p, ibid. 
Cap, iiltlrn.& cap. Non licet 11 . queest. 3. ibid. 
Cap, Qui reüe 11 . qujest. 3. glos. a, p. 404. 
Cap. de Eulogi\s 1 8. distintf. glos. k,. p. 41^-
Cap. PLicet 1, quast. 1. ibid. 
Cap. S'et'.t Episeopurn r. qunest. z. glos. n. p, 417. 
Cap. Si quis suadente 17. queest,4. glos. 0. p.yóz, glos.x, 
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C-ip. Beus Omnipotens z. queest. 1. glos. x. p. 44<í. 
Cap. Nullui. cap. Episeop. 11„ qu£sí, 3. glos. ti. p . 761,. 
Cap. Si pecca-uerit z.qv.cest. i ,glos,l . p , ^ 9 . 
Cap. Reos 2 3 . quást. glos. n.p. 4.76. 
Cap. Denique 1 6. distinfí. glos. e. p.4.9^. 
Cap. Cen<ittmmus 17. queest.4. glos. c. p,/\.97. 
Cap. D'iffínivlt, queeít,^.. glos. h. p.joO. 
Cap. MaxVmtanw 23. qujest.̂ .glos. a. p ,¡Q7. 
Cap. Autboritatem 1 y, qu.test, 6. ibid. 
Cap. Hortatu zi.quast, ^. glos. f . ibid. 
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Cap. t . 1%, queest,z, glos. x.. p. ¿ 0 9 . 
Cap. Negotiatorem 8 8. distinft. glos. r .p , 69 i . 
Cap. 1 . 2 3 . queest. j " . glos. u. p. ¿ i z . 
Cap. Disciplina 4; . distintf. glos.x. ibid. 
Cap. Cleriel 2 31 queest. %, glos. m. ibid. 
Cap. Quicumque z%. queest. S.glos. a. ibid. 
Cap. Igitur , ibid. glos. p. p. 13. 
Cap, Si quis 36'. distintf. glos. x. p . f i ^ . . 
Cap. Regumi'cap. Administratores, cap. Principes seeuli 23. 

queest. $. glos. n. p. 7 0 0 . . 
Cap. Petimus 11. qu^st. 1. ibid. 
Cap. Quoniam 10. distintf .glos. b . p , f % j , glos. i . p, f29* 
Cap. Cum ad verum j ibid, 
Cap, 'Alius, if • qu&st. 6.glos. I . p . f 9 z . 
Cap. 1. z.zz'u distiutf. glos.q. p .^94 . 
Cap. Constantinus 9 6 . distintf. glos. e. p. 11 , (3"glos, p, p a -
, g'»'- S 9 ¿ . \¿ ••. . , 
Cap, Val;ntinus (Í3. distintf, glos, r, p . $9S , 
Cap. Quis duhitet. 9 6 . distintf. glos. y. ibid. 
Cap. Episeop. z 6 . queest. <;, glos. rn.p.614.. 
Cap. Ecclesiarumservas iz'. queest.z. glos. x, p ,6z i : 
Cap. Cum ad verum 9 6.distintf.glos. i . p,^%9. 
Cap. Cum longe 1S3. distintf, glos. i . p. 722. 
Cap, Rogamus 24. queest. 1. glos. n.p .7zo. 
Cap. Nulli Clericus 10. distintf.glos. o.p,6%7. 
Cap. Generaliter 40. §. Placel 16. queest. i .gloi . e.p. 731. 
Cap, Secundum canonieam, (ST cap, Sancitum z 3. queest, fin. 

ibid. 
Cap. Principes seculi 23. qu¡est. f.glos. r.p.71%. 
Cap. Ommtempore'i cap: Si nplla necessitas^ cap. Tributum 

z\:qu'¿st. t . 'glos. x.. p. 7 l 9 . 
Cap. fin. 9 1 ' dtst. glos. tí. p . l o t . 
Cap, i l 94. distintf. ibid. , 
Cap. Inferior z i . distintf. glos. o, p, 81 r . 
Cap, Nervi 13. distintf. glos. x.. p, 837. 
Cap. Cum apud Thessalonicam 11. queest. 3. glos. «. 8 3 8, 

D E L A S D E C R E T A L E S . 
Cap. Cumnon liceat,de Preescript. glos. k.. p : 9 
Cap. Oblata ad fin. de Appellat. glos.l.p. 19 . 
Cap. Eortisy deVerbor. signlfic. glos. l .p .z^. . 
Cap, Curd iri jüventute, de Prxíumpt. glos. 1. p,z%,. 
Cap. De multad de Prxbeni. glos. k . p . i o z . 
Cap. ^uemadmodum, de J w . jur.glos. r. p . z ^ i . 
Cap: Cum Ulorum , de Sentent. excom. glos..y. p .7f7i 
Cap. Ex tenor e, de For. comp. glos. a, p. z%z. 
Cap. 3; de Homicid. glos. g. j v 3 11. 
Cap, Olimi de Exception. glos. i . p . 7 $ 6 . 

Cap. PrUdentiam, de Offic. Deleg. glos. l . p , 3 3 y. 
Cap, i . de Pcénitent. ¿ T remis.glos. u. p. 75'7-
Cap. Cum d'letfusy de Consuetud, glos. 0. p . / i76. 
Cap. Lator , C T cap. Causam qui filiismt leg. glos. x . p . 7 6 0 . 

Cap. Tuam •, deOrdin. iog. ibid. 
Cap. Ex parte, deóffic. Deleg. glos. g.p.187. 
Cap. Aceepimus, dePwgat. can. glos. p, p.1,97. 
Cap. Si qukitionesy iST cap. DUetfus 2. de Simonia, glos. n. 
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Cap. Ex parte , de Appellat. glos. i . /».7 5 í . 
Cap. Inter alia, de Immunit. Eccles. glos. n. p . 4 7 6 . iX glos. 

y. p. 4.96. 
Cap. Cum venerabilem, de Offic. Deleg, glos. o. p . 768. 
Cap. fin. eod. tit, glos. e. er /, p.ar79. V seq. 
Cap- Pastoralis, de Offic. Ordin. glos. y p.77z. 
Cap. Sijudex laicus , de Sentent. excomrn. glos. n. p. yox. 
Cap. penrnlt. y fin. deCleric. percus. glos. i . p . j o i . 
Cap. Significaiti z.de Homicid. glos. t . p . } i i . 

Cap. 



85 + 
Cap. Suscehhnus,eod, t'it, ?Joi. s. tlñd. 
Cap. penult. de Cleric. petrus. ghs. h. p. n 4 . 
Crp. Ut nostrum,de Appellat. ghs. x. p . s í i -
Cap. Soli, de Confessione pwfa glos, rn. p. f 
Cap. Vcnerahtlcm, de Eleéíivn. glos. g. p. <¡9t. 
Cap. Causam quxst. z. qiá fil'ñ sint leg. ghs. q, p.f9$* , 
Cap. i . de Junjur. glos. y. p. Í \ U 
Cap. Per venerahtlem, qui fil. st»e leg. ghs, d. p . y i z . 
Cap. /¡dversus , §. Qula vero, de Imrmmlt. Eccies. glos. x» 
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¡Cap. Si d'úigenti , de For. cornp. ghs. e. V f . / » . 7 1 4 - ^ ^ 
Cap. £>u¿ in Ecdcsiarum , de Constit. ghs. i. p. 719* 
Cap. Pertuas, de Arh'itris ,ghs. q. p . á z j . 
Cap. Non minus, cap. Adversus de Immumtat.Eccies.gloj* 

d. p. 710. 
Cap. í . de Decimis, ghs. c. /».75 ?. 
Cap. Pervenh, cap. Non minus. V cap. Adversus, de ImrnU' 

nitat. Eccies. ghs. p. 7 1 9 . &glos. h. p.l4.z. V glos* 
q. p. 5 74. y ghs. t. ihid. 

Cap. i . §• Qíttdvero, de Regalar, ghs. a.p. 75 S' 
Cap. Statuimus, eod. tit. glos. h. ihi. 
Cap. Nonnulliy de Rescript. ghs. i .p .7^6 . 
Cap. fin. de Vit. & honest. Cleric. glos. p. p. 69S» 
Cap. í . de Apostatis , glos. f. p. 6%6. 
Cap. Quoniatriy de Usuris, ghs. y. p.6os. 

. Cap. Cum tu, de Testib. glos. r. p.607. 
Cap- 1. dejurejur. glos. i . p. í o S . 
Cap. i . de PoeMt. remission. ghs ,y .p.6i7* 
Cap. Nullus, de For. cornp, ghs. x. p . á z i . 
Cap. 1. de Empt. (ST vend. glos. I. p .6z6 . 
Cap. Novit. de Judie, ghs. 0. p. Ó27. 
Cap. 1. de Offic.Ord. ghs. k p . 6 ] ^ . 
Cap. Excornmunicamus z. de Hueret. ghs. t. p. 617 . 
Cap. Inquisitionis, %.Proh{hemus, eod. ílt. ihid.em, & ghs. Un 
Cap. DilcRo, de Sententia excommun. glos. i . p.6^1. 
Cap.Latón; qui filii sint legit. glos. x. pj 6 6 z . 
Cap. Clericis , V cap. Sententiarn sanguinis, ne Cleric. vel 

Monach.glos. h.p.66^. 
Cap. Verpendmus,de Senteñt. ExcótHmuníc. ghs. ti. p .Sé$. 
Cap. fin. de Offic. de legat.glos. K* p. 772. 
Cap. Constitutus, de Relig. dum. glos. f. p. 777' 
Cap. Cum secundum, de Prah. glos. c.p. 7 7 % * 
Cap. Posíremo , de Appel. glos. h. p. 7 7 9 . 
Cap. Inter cetera, W Offic. Ordin, glos. a. p. 7^0* . 
Cap. Audita, de Restit. spoltat* glos. I. p. 7^3. 
Cap. Nisi essent , dePr<ebend. glos. c. p. 79 í . 
Cap. Fcruin , de Rescript. glos, l. p. 7 9 6 . 
Cap.Sualherféquando z,%.Dehet.de:Accusai.glos. s. f i S o f < 
Cap, Sane 1, de Offic. Veleg. glos. u. p. ibidern. 
Cap. Studuisti, de Offic. Legat.ihid. 
Cap. P. £3° G, cap. Cum olim , de Offic. Delegat. glos, Jfe 
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Cap. Cum dileílus j de Arbitris ¡ghs . n. p. 805-
Cap. Diledíus, de Pcenis, ghs i r. p¿ 8 o y. 
Cap. Cum inferior , de Major. W obed. glosi 0. p. S i 1. 
Cap. Proposuit, (¡y cap. Cum super W cap.Cum sit, de AppeL 

ghs. u. p. 824. 

D E L S E X T Ó . 
Cap. Omnis anima , de Cemib. glos. I. p. 9. 
Cap. 1. de Prascription. nüm: 19. glos. k- f» 
Cap. Ad decimas , de Restitutione spol. ibidi 
Cap, z, de Offic. Vicar.gtos. f . p .164. V ghs. JÜ. p. 241^ 
Cap.unic. de Stat. regul. gibs, n. p, 1 7 9 ; 
Cap, 1, de Re judie, glos. g¿ p, 2^7; 
Regul. in Pcenis , de Regul. jur* glos i hip. }o;a 

I N D I C E . 
T ' ^ ' ^ " •> ^ ^ m e m . excommume. ghs. tnS1 ual 
gloi, htp. sZT.tST g h í . q. p . S 9 4 . . i7' JOS. 

Cap, Dileiío , de Sentent. excommunk, giou 

Cap. fin. de Homicid. glos. b. p. y 14. 
Cap. Dudurn, de Prxbend. ghs* rn. p . f ¡ 4 . , 
Cap, z. de Re judie, glos. g, p, f5>. 
Cap. Inqu!sitl>nis,§.Prohibemus,de Haretic. ghs.f, p 
Cap. fin, de For. cornp, ghs, i . p, 608. 601' 
Cap, Accusatus, §. Sane,de Heeretic,glos, f ,p , g-j^ 
Capi z. de Exception, glos. f. p, 61 $, 
Cap, Si judex laicus , de Sententia excommuntcat p 

ghs.b V ghs. f . V i.p.6%9. ' P' U 
Cap. Religioso , de Sentent. excommunic. ghs, y. p g-g r 
Cap. unic. de Cleric. conjug. glos, p. ür* r. p, 1Í87.. ejr ($88* 
Cap. Quamquam , de Censibus, glos.p. p,6$$, ^ gigs u 

tbtd. 
Cap. Litet, dejurejur, ghs, a.p. 711. 
Cap. Seculares, de For. cap. ghs.x.. p. 714. 
Cap. Quamquam, de Censih. ghs. c.p.7^0. 
Cap, i.de Immunit. Eccks. glos. u. p, 734, 
Cap, Romana, %^Caveant. de Sentent. excomm.glos.utp^si^. 
Cap, 1. de Rescriptis, glos. e. p. 79'; . 
Cep, fin, de Hceretlc. glos, r, p. 801. 

DE LAS CLEMENTINAS. 
Ckm. 1. de Offic. Ordin. glos. m. p. 4 6 4 . 
Ciem. Sifur'wsus , de Homicid. glos. n. p. f ty . 
Clem. Pastoralis, de Rí jud. glos.p. p, J72. glos. m. & 

- n. p. f 7 ? ' 
Clem. z. %.tü. de H£ret. glns.e. p. 6 1 7 . 
Clem. 1. de Vit. EÍT honest. Cleric. glos. ó. p.6%7. 
Clem. Pr¡esenti, d-eCensib. glos.p, p .69$ .&' ghs.u.ihid, 
Clem. fin. de Regul, glos. a, p, 7^5. 
Clem. Cupientes , de Pcenis, glos. t. p. 7 6 1 . 
Chm. 2. Ut lit, pend, gh'. :c. p. 7 9 z . 
Clem. 1.de Offic. Deleg. glos. h.p.üoo* 

DE LAS EXTRAVAGANTES. 
Éxtravag. Unarn sanñam, de Major.& obed, glos. f. p^.iS' 
ghs. d. p . 7 ! & , & g h s . f p. Í09.&'glos. q. p.$ 94.. 

D E LOS FEUDOS. 
Cap. unid quá sint reg. glos. h. /».18. & glos. k.. p. t é i * 
Cap. 1, %.Si quis rusticus , de Pac. tenend, ghs. c, p. iSS* 

ghs. g. p .196. 
Cap. i .dé Natur. feudi ghs. f. p. ±19 . & ghs. ü. p. 180* 
Cap, 1. §. Legum, de Feud. ceg, glos.m. p , l75> 
Titul. S.UÍ sint rebelh glos. />» 3 8 3 4 
Cap. ii de Feud. March. ghs. i : p. j 24» 
Rub, Quis dic. Dux, March. Cotn, ghs. r. p. { 3 1 . 
Cap. i . § . 5/ ministeriales, de Pace tenend. glos, i . p. ffS.. 
Cap. Licet vassallus z. resp. si de feud. fuér. corit. glos. fi 
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Cap, 1. de Capit. quicur. vend. ghs. c. p. 579 . 
Cap. 1. §. Si Clericus, de Pace tenend. glos. f. p. 674-
Cap. 1. §íSed diversumjy Alien, feud.glos. b. p.764-
Cap. 1. in fin. de Milit. -Vassal. qui cont. ghs. x..p.7S8. 

ghs.f . p. 7%9. 

D E LAS P A R T I DAS. 
L . 7. tit.x.p, z,ghs, e, p.9. 
L . 9 . tit. 18. />; 4. ghs. f. p. l í . 
L . 22. tit. 9 . p, z. glos. k' ibid* 
L . i . t it . 14, p. 4. ibidi 



I N D I C E . g$s 
i . 4. tit. z4- P- 3- S,Jo!'l- ítói Z,. 2. Í/V. 10. />. 2.^/0/. ÍÍ. />. 2i>8. 
L . 1. t¡t. 4.. p- l - g l v - d > p. 1 7 . . , . L . 4.1. tit. ¡>. 1. glos.f. ibtd. 
L . I . ííí. 16. />. /'^V/. . . £ , . 4 8 . í;>. 1. />, 1. glos. s. p. 301. 
L. 4. í/V, 24. Z". 3- ihtd. L . 6. tit. ¿ i - p- 7. glos. ta, p. 304. 
L . 6. & 7. tit. 1%. p. I-glos . e.ihid. L . 17. íií. 22. p. 1. glos. h . p . 30)-. 

3. tit. 19- p- f- gl''*- b. p. i S . L . 8. W zo . tit. 9 . p. 7. glos. u. p. i l i , 
L . i . 2. eíT 7. ÍÍV. 1. p . z , glos. d. ibid. L . 8. í/V. 3 1. 7. /¿ÍÍ¿. 
L . $. 6. V - ] . tit. 1 - p. z . glos. h. ibid. L , 3- ftf. 30. f . 7. /'¿/á. 
i . //V. 8./). y. w. 24. ^Z*/. p. 19 , L - S • tit. 9 . p. z . glos. r . p . 318. 
L. 3. tit. 4 . p. 3. g/o/. g./'.•tg. 24. L . f , f f r %. t i t . 9 . p . z . glos. p . p . 320. 
L , 4- //"/.4. 3. glos. g. p. ] z . L . 9 . tS"fin. tit. 17 . p . 3. glos. r . ibid. 
L . 18 . tit. 9 . p. z . glos. r . ibid, L . 5. tit. 4.. p. z . glos. c. p . z z ] . 
L . 6. tit. 4 . />.?- ibid. • \ . L . z . tit. z i . p . -i,.glos. b. p. 327. glos,p.p. 328. 
L . i S . t!t.7. p. z . glos. m. p. 19 , L . $. tit. 9 . p. z . glos, e. p. l%z. 
L - 4. tit. 4. p. 3. g|w c. /J. 43. . L. 22. f/í. 9 , p . z . glos, r . (Sf y . p, 342. (Sf glos* a. p, jtfo. 

3 er y 8. ¿ÍÍÍ / w . í/V. p . i . ibid. . L . fin. tit. 3. />. 7. glos. h. p, m . 
L , 2. tit. z z . p. 2, g/w. c, p, %7.(S' glos.f. />. 5 8. L. 2 1. í/V. 11. 1. g/o/. / p. 1)9. 
L . i z . tit, s- p' I . glos- x. p. S 9 . X» f/V. 2. 1. ¿/0/. p. 377.. 
X, 1 8. í/V. 9 . p . z . glos. y p. ¿y. er e, p, i i j , L , 16. tit, 1, p, 1. glos, p. p . 380. 
L . 3. Í/V. 4. 3- ¿/o-f- ^ A />. 7 1 . ^ g l o s , c, L - 6- t"- 4- glos- ?• 383. 

p . 9 0 , L . i z . tir. 1 1. p. z . ibid. 
í . i 2 . tit. 9 . p. z . glos, n. p . 7 1 , . L. 11 . vr 16. tit. 11, p, z . glos. k - p . ¿ 8 $ . 
p. z z . tit. 9 . p. 2. glos. o, p, ibi, V glos. d. p. i f z , - £• z 9 ' tit, 8. p. 3. g/w. x, p, 3 Sí . 
L , z , tit. z 7 . p, z , glos. m. p.7]. . L . z 9 . V ¡ o . tit, 18, p. glos. e. V f . p. i Z ó . & ¿ 8 7 * 
L . 6. tit. 23. 2. g/o/. k . p . 7 6 . L . z 6 . tit. 22. p. 3• g/oj, i . ^ .402. 
L . 18. tit. 9. p, 2. glos, h. p. 82. tST glos. l . p , 83, X. J. í/V. 17. />. i . g/ox. fe ;>.40£f. 
L . 4 . . a d f i r t . t i t . z - i . p . z . g l o J . i . p . 8 z . . L - 6- t.t. 4 . p. i . glos. g. p. 4.08. 
L . %. tit. 4.. p. %. glos .n, p. 8 4 . L , z ; , t i t . 9 . p . z . g l o s . l . p . 4 Z 4 , 
L . i f . t i t . 9 . p. z . glos. h. p. 9 0 . . . . L . z-} , tit, z z . p. ibid, 
L , fin- tit. 10. />. 2. glos. q. p. 117... X- 3 • tit. 4. p, 3 . Í&/ÍSÍ., 
£ . 1 8 . tit. 9 . p. z , glos. k- p . i i 8 . I " S- tit, f- p . f . glos, u, p, 4.11, V glos. p. Í 1 4 , 
L . 1. tit. z i . p. 4 . glos. l . p. i z s . : L , 4., tlt, 1. p, z , g/os.e. p.417. 
L , 4 . tit. 1. p . z . glos. n. ibi, L . 18. tit, 14, p. 7.ighs, l . p . 444. . . 
Z . 4. ad fin. V i . f . tit, 23. p, z., glos. u, V x. p . i z i , L . 16. tit. 4.. p 3. glos l . ibi, 
L . 2. tit. z , p, 3. glos. o, p. 128. £• ||¡. í 'í. 14. p. 7. glof. b. p. 44f, 
£ . 3. Éf y. í/V. 23. z . glos. s. ibid. L * 4- "Vj. 20. />. 2. g/o/- Í. / i ^ f O » 
L . Z4.. tit. z i . p, z , glos,u. ibid. , ... L. 4.0. tit.-s. p. 1. i i i d . t y glos. l . ib i . 
L . z . t i t .9 . p. 1. glos. e. p. 14-1. glos. 1. p.1.47,. L . i s . ' & i i . t i t . z . p. 1. glos. m . p . 4.SÍ., 
L . 1 í/V. 1 8. 1. glos, r . iST n^p, 156, £• 10. 2, g/w- z. />. 4^2. 
L . - Í . tit, z i , p,?, , glos. y . p . i S 9 ' V glos. e . p . i á Q . . . F r o x m . p . 7. glos. p. p. 4^0 . 
L . z 9 . tit. 9 . p . z , glos. y. p. i 6 z . J L . t . t i t . z 9 . p. 7. glos. f . p. 461,. 
L . f i n . tit. 10. p. .z .glos , 1, p. 161 . 7- V 16. í i t . 4 . p. i . glos. s .p .4 .64* 
L . 4.. tit. z 9 . p. 7-glos. p. V t. p. 171* L . 18. p. 7. glos. r. p. 4.66. 
£ . z o . tit. 9 . p . z - glos, q. p, 175- L . 4. tit. 14. p. 7. glos. y . p . 4.67* 
L . z . t i t . z 9 . p.7. ibid, L . z . tit, 1. p, 7. ibid. 
L , 7. tit, 4 , p, 1, glos. u, p, i8íT 12' "V. z . p. i , ibid, 
L . 4. tit, z 9 . p. 7. glos. c. ibi. I " fin- tit. 10. p. 2. glos, c, p. 4 7 1 * . 
L . 2. tit. Z9. p. 7. g l o s . f p. 182» £- 2' *it* 11. p. 1. glos. n. p. 4 6 6 . 
L . 4 . tit. z i . p . z , glos, n. p. 187- L - pen-glos. s. p, 4 7 6 . glos, t. p. 478. 
L . 4 9 . tit. p, r. glos. t. p . 206. 4- '«f» t i . 1. g/o/. /w. 480. 
i . 21. í/V. z i . p. z . glos. o . p . z z z . L . fin. tit. 11 . p, 1. glos, q. p. 482. 
L. fin. tit, iQ. p. z , ghs. s, p , z i i ^ L - fi*- dd fin, tit, 25.^. z.glos. d. p. 4 8 í . 
L . z , tit. 9 . p. 2. glos. t. ibid.. I" & ÍO. í/V. 9 . p. 7- gftft ^ tb'd' 
L . í/V, 5. 2.5/0/. î . 23 í- f" z- a - p . i . glos. x . p . 488. ts-glos. I , p. 4 9 1 . 
L , 20. í;V. 23. i . glos. /• 238. ?• §fi 11. p. i - glos. e. p. 4 9 $ . 
L . z i . tit.7. p, 1. glos. b. p . z i 9 . L . 1. tit, 17, p, z . glos. I . p- 498-
L , z , tit, IO . p. i . glos. q. p. 243. L - Si.- .t it . 6. p. i .g los . n. p . S i i . 
L, fin. tit. 10. p, z .g los , p . p , z 6 U L - I T - ' t i t , 1. p . z . glos, y , p. s z^ . & glos, s. p. f z ? . 
l . 18. tit. 9 . p, í . g l o u o . p , z 6 7 , . glos. l . p . 141 , 
L . 3. í/V. 10. p. 2. glos, s .p . Z 7 S - L - h 7- P- "i. glos. x., p, ' í 4 z . 
i . 13. tit. 4. />. 3. glos. c . p . 280. . ir' I » fifc i - |Í»'í «• ÍÍO. 
¿ . 5>. IO. 11. X2. í;V. y./i. 2. g/oí. «. p. 283» Leg. 9 . tit. 4 . p, S. ibid. 
L , z z , t i t , 9 . p. z , glos. c. p , z 9 0 . L . 18. tit, z i . p . l . g lo s . u . ib i . 
L , z i . t i t . z z , p, T,, irlos, q, p. Z 9 I . L , 11. tit. 1 i . p. z , glos. n. p, 700 , 
L . 9 . tit. 3. 1. glos. x . p . Z9Z. L- «• "V- 32-f-7- g'w. «• P- í í » . 
¿ • 2 . í V . iQ . p . z . ibid. L - i - t l t . 7 . p . z . g l o s . o . p , ¡ 6 8 . 

L , 19, tit. n . p . z .glos . h . p . i ? S * L - *' U * ' 7-2los' I ' ? ' í 7 0 ^ 
£ » 
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I . 
L . 
L . 
L . 
L . 

L . 
L. 
L . 
L . 
X . 
L . 
L . 
L . 
L . 
L . 
L . 
L . 
L . 
L . 
L . 
L . 
L . 
L . 
L. 
L . 
L . 
L . 
L . 
L . 

i . 
L . 
L . 
L . 
L . 

• j .üt . 4 . />. 3. ghu f\ p . S l l * 
4 8 . /;V. 6 . f . i . g l o s . x . p . 6 0 1 . 
f 8. t'tt 6. p. t. glos. i. p, <ío8. glos. r. p. tfíi. 

fírt. tít, 19. p- 5. glos. 0. p. 6 1 9 . 
SO. f i . j-2 ; 4 . je ' , fin. t'tt. 6. p. Ú glos. k-

f . 7 J I . 
I . tit, J . p. 1. glos. x. p . - j l l . 
¿ z . tit. á. part. 1. glos. x.. p. T>,9. glos. ¡. p-74-O. 
20 . tit. fin- part. 3. glok i . / ' •743. & glos. m. ibid. 

, 54 . tit. 6. part. 1. glos. x. p. 7 4 4 . (Sf ¿/0/. d. />. 7 4 7 . 
2 . í/V. 7. píit-í. 3 . g/w. w . />. 7 f 6. 

, 119. tit. 4.. part. 1. glos. y p. n i . 
4 7 . út. 18. / w í . 3 . ¿/w. ¡a!, k.- p' 11%' 
3. fíV, 27. p. 3. ir. 116. 

, 3. Íi/S 8. part. 3. íJ/ííii 
, 3 . / / / . x i . part. \.glos. z../». 7 8 8 , 
, 2 , in fin. er. 7. tit. 17. p. 3. glos. i . p. 78,9. 

f . W. 4 . />. i . glos. t. p. 190. 
z6. tit, 16. part. 3. glos. z.. p. 8 0 0 . 
i r . tit. i l . p. 3- glos. r. p. 8 0 1 . 
9. tit, 17. 3. g/flí. í . ;¿/<¿. 
2 0 . tit. 4 . /»¿»rí. 3 , ¿io/. k- p. 8 0 2 . 

, 4 7 . tit. 18. / w f . 3. Snl . 
i . ¡r/E 9 . ̂ r / . glos. u. p. 804 . 
I I . tit. 1. 1, glos. e. p. 807 . 
í . i» ̂ » . tit. 4 . £>arf. 3. glos. I. ihi. 
4 7 . í/V. 18 . part. 3. g/w. / . />. 808 . 
6. tit. l . part. 3. glos, c. p . & i t . 
2 2 . t>t. 1. / w í . 7. g/o^. m. p. 8 2 2 . 
4 . m t i t . 17 . ̂ <irí. 3. glos. z.. p. 8 3 1 , 

yí«. 17. part. 3. g/w, fc. ibidem. 
1 1 . / í í . 22. part. 3. g/w. c. p. 8 3 3 » 
3 ; . í í í . 2 . part. 3« g/"/. f. p. 8 3 Í . 
z í . t i t . 1. />¡í>-í. 1. glos. y />. 8 3 7 . 
22. /« fin.t? l . z i . in fin. W . 2 3 . part.^. glos.r. p.^/^t. 

DE LA RECOPILACION. 
£ . 1. f'V. 2 2 . Ub. 8. Recopil. glos. k. p. itf» 
£ . 1. 2. //V. (¡r Ub. eodemyglos. q. ibi. 
L . 1.(3" 3. t'tt. ¡ . Ub. 3 • glos. s. p, 17,' 
L ' í - Wí. 9 . Ub. 3-
L . 2 . fíí. f . 3. glos. h. ibid. 
L - f, tit. Ub. 3. glos. i . ibid. 
L . 2 1 . er 24 . tit. Ub. 3. glos. n. ibidem. 
L . 8. tit. 6. Ub. 3. ibid. 
L - z .vr i . tit. 1. /. 4 . glos. k' p. 18. 
L . 7 . f . / ^ - 3« ¿- p. 19. 
L . L i fS1 2. ííf. 1. Ub. 7. gfó/s í». p. 20 . 
X . 1. íif. 13 . Ub. 8. g/w. ¿Í. f . 21 . 
X. 1. Í'Í. 9- íü». 3. /. 17« tit. 3. //&, 7. glos. g. p. 32 . 

erg/o/. K- P- 8 8. 
X. 1. f/V. 4 . Ub. z. glos. r . p. 32. 
L . 7 . 9. Ub. "i. glos. c. p. 4 3 . 
X. -J. ííV- 9 . Ub. 3. g/o/. p 66. 
X. 2 2 . f/í. j - . Ub. 3. g/oj. o. />. 83 . 
i . z. /;V. 9 . //fe. 3 . glos. s. ibidem (T glos. 0. p. Stf» 
L . 4.. tlf. 1. Ub. 2, g/o/. p. p. 8 8. 
X. 11 . f • ¿'fe. 3 • glos. r . ibidem. 
X. ; 3. 4 . /'fe. 2 . j^/o/. ibidem. 
L . 10 . ?zV. f . Ub. 3. glos. f . p.x^z. glos. c . V i . p . i f f . 
L . 3- tit. 3. /'fe. 8. g/oí./ p. i S l . 
L . 4 . í? ' . 6. Ub 3. ¿/OÍ. ¿. ibidem V glos. rn. p. i l f . 
L . 7 . tit. 23 . Ub. 4 . ¿/«J. 9. /J. 1 7 ; . 
L . 4 . r/'í. 23 . Ub, 4.. ¿/0/. fe. />. i7<J'. 
X. (í. W>. 6. I b. 6. gh>s. m. Ibi. 
X. 4 . f/;, í . //fe. 3. ¿¡/e/. ^. f . 18O1 

I . i . tit. 6. Ub. 3 • glos. I. ibid. 
L . 9. tit. 2 3 • Ub. 4 . ¿ /w. / . p. j 82. 
X. f . 9 . er. 10. 6. //fe. 6. ghs. d. p. xgg.. 
X. 4 . /w í/í. 11,4 Ub. 8. g/o^, /. ^,. l s , ^ 
L . 4. í//. í. Ub. 6. glos. h. p. ig.e., 
L . 11. in fin. tit. 6. Ub. 3. glos. o. p. 19 j . 
L . z f . tit. i . Ub. 3. glos. fe. p. ¡ p $ , 
L - 3. tit. 6. Ub. 6. glos. y. p. 201 . 
X- 7?«. tit. 2 3. Ub. 4 . ¿/0/. Í¿. 2 0 2 . 
X. //r. 8. Ub. 7. g/w. 5. />. 2 0 3 . 
Z,. 1 j . tit. 6. Ub. 3. glos. q. p, 2 i o , 
X. 8. f//. 3. //fe. 7 . i W . 
X. 3. í/'/, 4 . Ub. 3. »Wá. & glos. u. p. 2 1 1 „ 
X. 1. í//. 13. lio. 8. glos.p. p. 2 2 3 . 
X. 10. y 22 . r/í. f . //fe. 3. ¿/0/. w,p, 2 3 Í . 
Z,. 4 . Í/Í. 5-. //fe. 8. ^/ox. p. 249 , 
F r o í e m , 3 ¿/OÍ. /. /7. 2 Í 9 . 

X . fin. tit. 10. part, 2. glos. rn. ibid. 
L . 18. tit.9. part. z.glos. w. /fe/á. 
X. 2 ; . f/V. í . //fe. 3. Ub. 3. g/o/. p. 2 7 1 » 
X. 4 4 . f/í. 1 8. //fe. í . g/w. u. p. j n » 
X. j . í /í . 4 . //fe. 2. ¿/o;, t. p. 318, 
X. 7. tit. 8. //fe. 8. ¿/c/. fe. 3 ; f , 
X. t'tt, z. Ub. 2. ¿/w. w . /». 3^8» 
£ . (í. /zV. //fe. 3. ¿/0/. w. /fe/i/. 
X. 4 0 . / t f i í . //fe. 3. glos. fe. />. 3 6(S~ 
JL. 21 . f/f. 7 . //fe. 3. /fe/íí. 
X . 2. f/V. 13. //fe. 8. glos. a. p. 372., 
L . 2. tit. z i . Ub. 8. /fe/i/. 
X. 4 . m . 9 . Ub. 3. ¿/o/./», / . p. 3 8 3 , 
X. 29 . f/V. 4 . //fe, 2. g/of. /. p. 3 8y, 
T/íw/. 14. Ub. ̂ ..glos.f.p. 387 . 
X. 11. tit. 4 . //fe. 2. /Wá. 
X. J . í/í. 9 . / ^ . 3 • ¿/«i- -f- ^ t. p. 4 0 7 , 
X. J í . tit. j . Ub. z.glos. u. ibidem.. 
X . 9 . tit. 2 3 . //fe. 4 . g/w. Af. /fe/(5Í. 
X. 1 . f/f. í . //fe. 3 . /fe;W. 
X. l í - fíf- f . z.glos. e.p.4.10. 
í . f. tit. 9. Ub. l.glos. r. p. 4 1 1 . & glos. / . ^ . 4 2 4 ^ 
Tit, 10. «« princip. Ub. 3. g/o/. w . />. 4 2 ; . . 
X. i . 7. «V, Ub. 3 . /fe/íi. 
X. 1. § . 3. ÍÍV. 31, //fe. 4- g/oí. /• />. 42<í. 
X. «w/c. w/ ' . 10. tit. 2 9 . eodem Ub. glos, m, p. 4 2 7 » 

17. tit. 9- Ub. 3. g/oí. p. 4 1 8 . 
X . 8. tit, 2. //fe. 1. g/oí. r . p, 4 2 9 . 
X. 1. tit. 19. Ub. 8. (fe/rfí 
X. 1. er 2. /,7. 14. //fe. y. /fe/íí. 
X. 2 . í;V. 6. Ub. 1. glos. u. ibid. 
L . z j . tit. 7. Ub. i.glos. 0. p. 4 3 2 . 
i . 3. W 4. íi/» r . Ub. 7 . g/o/- ¿fe/á. 
i . 20. íí/> 3. //fe. 7. ¿/0/. a. ibid. 
L. 20 . í/í. //fe. 3. | i e / . fe. ¡fe/í/. 
X. 8. í*V. 6. Ub. i . glos. c. ibid. 
L . í .tit. 6. Ub. 6. glos. q. p. 4 4 3 . 
X. 3 6. tit. 6. Ub, 3. glos. h. p. 4 4 4 . 
X. 1. ÍO/. titulus 11. //fe. i . glos. n. Ibidem. 
L . z. tsr 7 . f/V. 7. Ub. 8. ¿/«x. 445'. 
L . 2. / / / . i . Ub. glos. m. p. q-Sl. 
L . i , 2. 3. tit. 16. Ub. 8. glos. f. p . t e i . t ? gles. n. p.4.¿4' 

V glos. h. p. 446'. 
L . s. tit. 2. //fe. 1. glos. g. p. 4 8 2 . 
X. 2 . f/V. 2 3 . lib. 8. (j/o/. / . 4 8 3 . 
X. 1. 5?" 2 . f/f. 2 2 . //fe. 8. g/01. e./;. 4 8 4 . 
L . 10. tit. 16. lib. ü. glos. k- ibi glos. s. p. 485"-
L . 10. tit. 8. //fe. 8. glos. p. ibid. 
X 4 . f. «i. t r 7. f,V. [^ . //fe. y. glos. q. / » . 4 9 2 . 
Z-. 2. er 1 j . z, j . ̂  | , ¡bi , txglos. U p . ^ l -



I N D I C E . 
L. i . & t i t , 19. l 'b ' gtos. u. p . 4^4. 
L.? . eaptpenult. t i t , 2.4- lib. 2.. glos. k,. p, 4^5'* 
L. n.f'V. 2 . ^ - i - 4 1 7 -
L. tit. 4- /«fe. !• «fef̂ -
L . ífe. 2.//í'. z.glos.d. p. ¡ z S . 
L - i.f"/. .Ub.^.glos. M. er x./7. 5:42. 
L . I . / / / . I O . /it.J* Recop. glos. n .p . ;^^ . (ST glos. s. p. ¡4 .6 , 
L . S.in fin. t i t , I . Hb. z. glos. I . p. 54.9. 
L. 1. t i t it lib. 4. ibid. i ? glos. n. p. ; j o . 
L . 14. ftf- 18. eoi. Hb. glos. a. ibid. 
L . 2. í/V. 1. Hh. 8. »W. 
L . 1. t i t . 1$. lib. 4. glos. d. ibi , ^ gloi. h. p. Í J 9 , 

1. l i t . 10. l i b . y. ibid. 
L. 2. «V. <S. lib- 1. g/o/. «. />. 700. 
L . 4- í/V. 12. lib. 6. tbid. 
L . I . cap. z4 . t i t . 14.. lib- ?. g/oj, i. f f 2» 
L . 3. t i t . 11 . lib. 1. glos. k.. ibid. 
L . 48. 49. W. 13. /^. 8. ífe/á. 
L . i ] . t i t . 16. lib. 9 . glos. y . p . 4 S 9 ' 
L . 8., <;V. i . Ub. 7. g/w. />. f i $61 . 
L . 14. í?V. í. 3. /¿/á-
L , í. t i t . 13. <r, g/sí. a. p. f 6 z . 
L . 3. «^. t i t . 7. ¡ib. 7. glos. u. p. S72* 
L . 14. t i t . f. /zé. z.glns.b. p . f77. 
L . I O. t i t . 1. 4. glos. p. p. (S 2 3. £7* ¿/ew. rf, ib>. 
L . 1. Z»̂ '». 1 8, lib. 6. glos. t . (ST u. p. 6 9 1 . 
L. 7. t i t . 1 &» l ib . 9 . g l i t l u. p. 6 9 5 , 

4. t i t , 7. lib. 7 . glos. x .p .7 16, 
L. 1. ÍT* 11. ri/J i . . ¿/OÍ. * I /»4 ájy, ÍST* ¿/w. fáí-

gtn. 731. 
L. ÍÍV. i Z . l í b . 9 . diói. gter. h ibid* 
L , .9.. t i t . 18. tífe 9. glos; b. p . 733 . 
L . 1. t i t . 14. /;¿. glos. x . p . 717* 
L. t i t . z. lib. 1, glot. I . p , 7 4 6 . 
L . 3. 11. e?' 12. t i t . i . glos.j/ .p .74j, 
L . 16. t i t . 6. l 'b. l . g h f . b .p . T ¡ t , 

zy. t i t , y. l ib . z. glos. c. ibid, 
L . 8. t i t . 4 . lib. 1. glos. d. ibid. 
L . 33. t i t . 6. lib. y.glos.e. ibid, 
L . 10. t i t . 23. l ib . 4. ibid. 
L . 23. 25. l ib . 4 . glos. g. p. 7^4, 
L . 11. íT 12. f;V. z. eoí/. l ib . ibid. 
L,. 11. y 1 2. ríí, 1, Ub. 4 . glos. h. ibid, 
In fin. t i t . 4 . l ib, 1, glos. I . p . 7 5 9 , 

3 3 • ///. ¡ib. j . glet. ! . ' & ¡. p. 
L . 12. t i t . 6. l ib. z. glos. rs. ibid. 
I— l . t i t . 9 . Ub. T,. ghs. y . p . 7 7 z . 
L . 10. t i t . f. (ib. 1. glos. b. ibid. 
L . I . tT Z . t i t . 2 1. Vti 
L . 3. er 4. rií. 
L . 8. w. 1. /;¿. 
L . 
L . 
L -
L . 2, 

8-57, 
77-

. 4. g/o/. ¿Í. 7 7 í -
17. l ib. 4 . glos. e, V . g . p. 776 , 
2.glos. x.. / . ,788. 

10. t i t . 9 . l ib . 3. ibid. 
t f . t i t . f. lib. 3. glos. i . p. 7%9' 
4. t i t . i . l ib. z. glos. s.p. 7 9 0 . 

er 3. t i t . 9 . lib i . ibid. 
L . X I . t i t . 6. lib. 3. gles. c. p . 7 9 7 . 
L . unic. t i t . 10. cap. 10. l ib . 3. ibid. 
L . 1. er 3. g* r , gt, 8. Sw. x.p. 801. 
L . 2. í/í. 12. eod. l ib . ibid. 
L . 4. ftf, i', eoá, l ib . ibid. 
L . 13, fn fin. t i t . 9. l ib , 3. glos. 1, p, 807. 
L . 6. t i t . 7. l ib, i.glos. r. p. 808. 
L . 26. in fin. t i t . 6. Ub. i , glos. f. p. 817-, 
L . 10. t i t . 17, //fe, 4 . glos. x . p. 
L , 3, í/V. 10, Ub. 4 . glos. a. p, 827. 
L . 1-2. f/V. í. /(¿í, 3, ¿ / 0 / , C. /¿)/¿. 
L . unic. cap, 2. tí/. io . l ib, 3. z t ó , 
L , 3. t i t . 10. //fe. 4. g/¿h p, p. 830. 
I , . 5. tíí. i . l i b , %,glos.n.p. 848. 

D E L F U E R O . 
Ub, 2. g/oi. íí. />. 17 
tit. 4. lib. 3. glos. p 

Tit, 1. 
L . 13. tit. 4 . lib, 3.g/oi. />./>. 17^. 
L . 8. íií. 4. lib. 4 . glos. a. p. 24 j . 
L . 5». tíf. 4. lib. 4. g/o/. «. p. 4 0 0 . 

i f . «V. 20, //fe. 3. JÍ. 492, ty glos. e, p, 49%. 
L . 12, tit. 20. //fe. 4. glos. s.p, 801. 
J-. 4 . tit. 17, lib, 4 , glos, e, p. 827. 

D E L E S T I L O . 
1., 9 . Í B i z i . glos. g. p, é l 9 . 
L , 118. glos. b. fST d. p. 6 9 6 , 
L . 212. glos. t. p. 69%. 
L . 161 . glos. c.p. 7 7 $ . 
L . 13 j . g/oí, /. p, 807. 
3L. 6 9 . tWik. V g.p, 817,. 

6 W 
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I N D I C E 
D E L A S M A T E R I A S , Q U E SE T R A T A N 

en esta primera Parte de la Política. 
L a significa el numero margina!, y la T . la pagina. 

A 
ABad , quándo puede ser preso de sus Monjes, 

n. 118. pag. 813. 
Abadías , y Arzobispados presenta el Rey de España, 

num. 2 i y . p. ^^7•. 
Abejas j gobiernanse por una cabeza , num, ^4- 9' 
Abirón , y otros destruidos por la injusta pretensión 

del Sumo Sacerdocioj num. 1. pag. 23. 
Abites de Ordenes Militares , por qué se -dan en las 

Iglesias ,num. 30. pag. 68. 
Quái habito se dirá incidente en el Religioso , n. .yo, 

pag' 667. ] / - , 
Quál se dirá habito Clerical, y quanto, y guando se ha 

de traher para gozar del tuero , n. ,102. pag. 687. 
Quién juzga sobre el habito , y tonsura del Clérigo, 

n, i o si pag. .ií8í>. 
Pe la decencia del habito Clericalj num. j a i , $ . 6 9 $ . 
Si basta traher Hábitos de Ordenes Militares para exi

mirse de la jurisdicción seglar antes 4e profesar, 
n. I Í . y sig. pag. T í í ' 

Y si esto procede en los Frayles , al l i . 
Y si se presume profesión en el que trahe el .habitp 

mas de un año , num. 19. pag. i s6 . 
Abogados, qué tiempo de estudio han de tener , n . 2 0 . 

pag. 87. 
Si se requiere mas ciencia en el Abogado , que en el 
Juez,,alli , num. z i . y sig. 
Algunos son cavilosos , y otros tan sutiles , que engat-

ñan , íiu,m. 42. pag, ?4. 
Si pueden traher armas vedadas, num. 82. pag. 19%. 
Muchos han sido muertos por razón de sus Oficios, al l i . 
Si puede uno ser compelido que .abogue , num, 42, 

pag. 232, 
Quándo han de entrar i votar con Ojdores , nunau i s , 

pag. 31*. 
Encomiendaséles el secreto ^ «• -2;, y ; 8 , pag, 319. 
Pueden decir lo que ha de ser la sentencia por el Pro

ceso , num, J 9 . pag. 371, 
Abogado , ó Notario , Clérigo , íulpado ante Juez se

glar , si puede ser juzgado por é l , n. ^.^9. p. 72^, 
Abogado , si se admite contradiciendo proveerse Pes

quisidor , num. 6. pag. 8 3. Véase Letrados, 
Si riepen inmunidad en las Audiencias , num, 104. pa-

gin. yo í . 
Sí pueden ser compelidos por los Inquisidores que abo

guen en sus causas , num, 103. pag. ¿ 2 3 . 
El Eclesiástico , si puede mandarles pagar la aboga

cía de su Tribunal , num. 131. pag. 628. 
Si ganan salario de ida, y buelta , num. 240. p. '842. 
Abraham dividió los pastos con Loth su hermano por 

evitar discordia , num. 19. p. 10. 
Alsolver donde debe el Juez Eclesiástico , ó Cura al 

Corregidor excomulgado , num. 41. pag. 7 Í 2 . 

Absolverse , si debe el excomulgado á reirjeidencia 
num. 4(í. pag. 7^3, 

Pesquisidor , si puede oír al que absolvió de la instan
cia , num. 216. pag. 8 3 í . 

Del recato , y cuidado de absolverse de las censuras 
los Ministros de Justicia ,num, 4 Í , pag. 7^3. 

Acción de injuria j si compete al Clérigo , y á Iglesia, 
por remitille ignomiuiosameQtp el juez seglar, 
n. 328, pag. 74Í>. 

División de acciones f quándo há lugar, num. ; f, pa-
gin.777-

•Cesión de acciones , si há lug^r en ja? .causas crimina
les , num- ,2 y 2, .pag. 84^. 

Acción , si la perdía entre los Romanos el qu e pedia 
mas de lo que le debian , n. 17. pag. 2.66. 

Acciones Reales en lo temporal, de Clérigos ante qué 
Jueces se juzgan , num. 164. pag. 708. 

Acepción de personas , si la ha de ha ver .en el castigo, 
num, 19. y sig. pag. 27^. 

A¿ior Clérigo , ó Iglesia no ;sigue el fuero del .reo l e 
go en lo espiritual, num. 161 . pag. 707, 

Acompañamiento. Véase Recusación. 
Acursio , de la autoridad .de sus do&inas , num, IÍ. 

pag- 344-
Acusar, quándo pueden legos ,á Clér igos , num. 144. 

Pag' 703. 
Y al Corregidor durante .el Oficio, y ante quién , n« 

8i>. y 50, p . 807. 
Siendo acusado el Juez .de Comisión, si puede ser pro

movido, num- 2 í 3. p. 849, 
Adalides, si cometen tray,cion revelando el secreto, 

n . 28. p. 3 20. 
Adán , y Eva fueron juzgados en el mundo por el misr 

mo Dios , sobre la inobediencia, num. ,2. p. J4. y 
J1- pag-?<íi. 

Adelantado , si es lo mismo que Corregidor , num. 7, 
pag. 16 . 

Adelantados que hoy hay en Castilla , allí. 
Adelantamientos con jurisdicción, a l l i . 
Adelantado Mayor del Rey en Castilla, si era un gran 

Magistrado, en cuyo lugar succedió el Consejo Real, 
a l l i . 

Adivinos , quién los castiga, num. 7 3. p a g . í 13. Véa
se Hereges. 

Administradores , si los puede tomar cuentas el Ecle
siástico de la hacienda de Iglesias, y lugares pia
dosos , n. ,139. p. .6 3 o. 

Aduanas, y derechos de ellas , de qué , y ante quién 
se cobran de Clérigos , n. 124. p. 6 9 i . 

Advocar , quién , y en qué casos puede las causas , nr 
100.y 101. pag. 3. 

Y si puede advocarlas el Pesquisidor, n. 34. p. 7 ? £ f 

Quando uno si hizo delatar, ó sentenciar afeitadamen
te, si se podrá advocar aquella cauta, al l i . 

Adul-



Adulcero, si goza de la inmunidad Eclesiástica, n, 
23. pag. 47^-

Cómo le puede castigar el Juez Eclesiástico , n. 61. 
I pag. á i i- i M 
Si por el adulterio se dirime el matrimonio , alli. 
Afeóiacion en introducir , y sentenciar la causa, si es 

causa para advocarla , m 34. p. 79<í-
Agamenón , por qué deseaba tener consigo en la guer

ra de Troya diez sabios como Néstor, n. 21. p. i z<>. 
Agís Espartano fue gran.Gobernador político , y poi

qué causa se perdió , y le ahorcaron, n. 8. p. 126. 
Agresor,, si .se presume el,que está armado en la pen

dencia, n, 119. p. 204-
Agricultura;, quién la inventó , n. 1. p. 14. 
Agua , si tenia inmunidad el que se acogía al agua , y 

al fuego,, n, 14. p.,47 f. 
Alarico Rey Godo , si libró á España de los Barbaros, 

Alvedrio , quán malo es juzgar, por é l , y no por ley, 
^pag. 368. . . é* - ¿i oía • • • • • 5 

En qué ha lugar en lo criminal , alli , n. 13. 
De la consideración en arbitrar los indicios, all i , n. 20. 
En lo arbitrario , si se puede dár pena ordinaria, n. 
>r*i. p. JiíZf..-, •! UC rírh-:: i : - «É ;r .„ ;,. | , • 

Alvedrio , si puede estenderse hasta la muerte , n. 21. 

En lo arbitrario , si se debe executar sin embargo n. 

Cómo se debe usar del alvedrio concedido por el Rey, 
v n. 25-. p. J 72. 

De los casos arbitrarios al Juez, n. z6. a l l i . 
Qué regla se ha de observar en el juicio de alvedrio , y 

si ha de ser según Derecho , y en qué puede alar
garse , n. 27 . y 28. alli. 

De la sentencia arbitraria , si puede ser residenciado 
el Juez, n. 2^. p. 373. 

Sentencia dada según la costumbre , si se dirá arbitra
ria , al l i . ; 

Si puede el ]uez arbitrar el genero de muerte , n. 30. 

O imponer pena arbitraria, quando la ley solamente 
prohibe, n., 31. p. 428. 

A l Rey , y Consejeros, si son arbitrarias todas las pe
nas , n. 1 8 í . p. ^72-. , • . ' 

Alcaides Ordinarios solían gobernar los Pueblos , n, 
11. y sig. p. 17. 

Dónde se han suspendido por los Corregimientos, n. 
13. a l l i . 

Un Alcalde Ordinario, quándo puede prender á otro 
su igual , n. 71. p. 804. 

Quién los proveía , n. i r. y 18. p. 17. 
Del uso de los Alcaldes Mayores de algunos Ayunta-
. mientos, n. z 6 . p, 20. 

De los Alcaldes Ordinarios que hoy hay en algunos 
, Corrcgimieníos , alli. 
Si pueden serlo hombres sin letras, y que no sepan leer, 

n. I Í . p. 8;. y n. 5-. p. 1 f 1. 
Y si pueden sentenciar sin Asesor, num, 6. y siguientes, 

Y si pueden los Señores quitarlos, num. 2 Í . pag. 2 3?.y 
num. i f ; . pag. yóó. 

Alcaldes de Aldeas, si pueden recibir dadivas, num. í j . 
.*Sag> 14s«Uo v e tzúúv nwi ZVJSSUI v , ÍMSJ'914? 

Muchos Pueblos de estos Reynos los elige , num. 71. 
. pag. f+.íí. 

Quando pueden los Señores advocarles las causas, num» 

.To>ef. 1, 
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Y quándo deben remitirles los presos, num. l o f . 

Y si pueden dexar de elegir á los que nombra el Concejo, 
num, 1^6. pag. ¡ 6 6 . 

Alcalde Mayor de Señor, si puede prender á los OrdináA 
rios, num. 1̂ 7. all i . 

Alcaldes Ordinarios, si se descargan con el parecer de 
Asesor aprobado, num. 7. pag. i / ¿ y num. 42 . 
pag. IÍO, 

Los de Villas eximidas, si pueden hacer comisiones d i 
rigidas al Juez comarcano, num. 3, pag, 767 . Véase 
jueces comarcanos. 

Y si son Jueces Ordinariosj num. 7. p. 708 
Alcaldes de Corte, cómo deben rondar, n. 9 . pag. 7 ( í * J 
Si pueden advocar causas, num. 1.00. p. f n -
Si pueden dár acompañados á Jueces Ordinarios recusa

dos, num, 169 . p. Szy. •: 
Cómo suelen responder álas consultas criminales,.num.-. 
. ^ou rpag . . 8}^.-.. .niJi 

Si pueden desterrar del Reyno, num. 210. p. 8 3-;.. -
Alcalde de Corte, si debe mostrar la comisión al Corre.", 

gidor, num. 2 ; . p. 771, 
O dar traslado de ella á las partes, num. 27. a l l i . - o í 
Si solían proveer Pesquisidores, num, i r . p .7^0. 
Si llevan derechos de.despreces, y omecillos, num. 42 . 

ipag.:7s.8. •. . . - /ho iu í f íp^ : <.•.( nf.lqmuO 
YendoporPesquisidores, sidán fianzas, num. 229. pa'g. 
ÍVMO- • i •' n%% st ti !• :r. ^ t lícjp 

Si preceden al Ordinario, num. í i . p. 801. 
Yendo con el Rey, sr pueden proceder contra los no sub

ditos, num. 74. . p. 804 
Si les son arbitrarias todas las penas, num, 18 ií, p. jr 7 2* y 

num. 138, p, 818, 
Si puede el Corregidor castigar los Oficiales dellos , de-

m ünquiendo en su distrito, num. 120. pag. 813. 
Si executan las condenaciones en rebeldía, antes del año-

fatal, num. 22)-. p. 8351. 
Y pasado, si despachan Executores, para cobrar las he-, 

chas por Pesquisidores, num. 226. a l l i . 
Si pueden recibir comidas de Señores que llevan presos, 

num. 13. p. 169. 
Y si en las comisiones de pesquisas: les son iguales los 

otros Pesquisidores, num. 22^. p. Sjj». ynum. 26-2., 
pag. 849. 

Qué salarios llevan en comisiones, a l l i . 
Y cómo se acompañan, si los recusan, alli. Véase Con

sejeros. • 
Alcaldes de Hermandad, quién los elige, numer. 30» 

pag. 20. .q , olrn 
Sonlo hombres.sin letras, num. I Í . p. 8;, 
Si han de ser los mejores, y mas honrados, numer, 21.. 
e c f t g M j a j ú r . ' i s ^ i c q oi:u-:;«I Uh o (id t : B í > p b z 3 
De ellos para quién se apela en tierra de Señores, num. 

fawsMifKnq síip , .ÓÍJO vto;-jv ,,-. oihrisxsIA 
Si pueden hacer dár mantenimientos, num. I I Í » . pag. 

Alcaldes de Sacas, para ante quien otorgan apelaciones 
en tierras de Señores, num. 94. p. j ' f 2.. • 

Si dán fianzas ea el Consejo, y de quéj num. 229. pag. 
840. Véase Pesquisidores. 

Alcaldes entregadores, quando deben acompañarse con 
los Ordinarios, num. 5>ií. p.: f f 2., 

Si pueden llevar derechos, num. 41 . p. 797. 
Y proceder contra CorregidoresKnurr'. 92. p. 808. 
De qué dán fianzas, num. 229- p. 840 ' •'• r { 
De.sus sentencias en cierra de Señores adónde- se-íipéLi/ 

allí. .illí -gis { 
Qqqqq z Si 
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Si,son competentes, y los Jueces de Servicio, y Montaz

go contra Clér igos , num. 12 y- p. 6 9 0 . 
No,se consienta, que Alcaldes de Quadrilla excedan, 

num. f 3. p. 7 í y . 
Alcaldes Meyores de Señores. Véase Señores de Vasa

llos y Pesquisidores. 
Alcántara, Orden Mili tar . Véase Caballeros de Orde-
.•sljes,r.;i i .g!-cj .Y .HUJn tbl iJ .o . • iv ; 10*98« 

Alcavalas, si puede el Señor, como el Rey, admitir la 
puja del quarto en ellas , n. 11; . p. 

Si la debe el Rey, ó el Señor de lo que venden, n. n z . 
pag. ^ 6 9 . 

Y los Coronados, y ante qué Juez , n. 110. p- í ^ i -
Los Clérigos, y si deben Aduanas,^ ante qué Juez se 

cobran , num. 124. pag. 6 9 $ . 
Qué Caballeros de Ordenes las pagan, y de q u é , num. 

2 Í 4 . pag. 733. 
Alcavalas, Tributos, y Diezmos, si deben los Caba

lleros de Ordenes Militares estrangeros. num. 1 9 . 
pag. 7s6. 

Alcaydes de Castillos, qué armas pueden traher en ellos, 
y fuera de ellos, n. 77. p. i? 1. , 

Por qué no son proveídos para Alcaydes los que lo son 
para Corregidores, n. yo. p. 138. 

Pe las calidades, y Oficio de los Alcaydes, allí. 
Cumplan las Requisitorias, y entreguen los malhecho

res , n. ¿f. p. 4^3. 
Quándo pueden dexar de entregar la Fortaleza á quien 

el Rey le manda , num. ^7. p. 805». 
Alcayde de la Carecí- Véase Carcelero-
Alemanes , fueron muy curiosos en el Gobierno de sus 

Repúblicas, en el Proemio, num. í . p. i . 
Prefieren los nobles para los Oficios, n, 20. pag. tff. 
Alexandro Magno elegía los nobles para los Oficios 

públicos, a l l i . 
Qué dixo acerca de oír igualmente á las partes, n. 11. 

pag. 77-
De qué edad salió á conquistar el mundo , num- S « 

pag. 101. 
Quánto se valía de Homero para la guerra, num- 33. 

pag. m . y n. 3j : .p. í ? * -
Tuvo por Maestro á Aristóteles, y lo que hizo con su 
, doür ina , num. 3y. a l l i . 

Quanto estimó á un Juez que le condenó, num. 40. 
p. 273. 

Lo que decía sobre oír á los ausentes, n- 3^. p- 322. 
Alexandro Severo , no elegía para el gobierno de la 

República á los que no sabian gobernar bien sus ca
sas, en el Proemio , p. 3« 

N i Senador , sino á satisfacción del Senado , num- 9. 
. pag, 27. 

Excluyó á su hijo del Imperio por preferir otro mas 
digno, a l l i . 

Alexandro Severo,y otros, que prohibieron las ventas 
de Oficios de Justicia , num. 12. p. 211-y num. 10. 
pag. I 9 z . 

Mecía Letrados en el Consejo de Guerra, num. 3y. 
pag. 132. 

Nuncale venció el ódio , ó Ira, n. 66. pag. 283-
Qué Consejeros tuvo, num. 13. pag. 332. 
Castigó mucho los malos Jueces , y premió á los in 

corruptos , pag. 3í>3. 
Alevoso, si goza de la Iglesia , n. 3 3. y 34. p. 482. 
Quálse dirá alevosía, ó muerte segura, num. 3 í . 3 7-

^ 4 1 . allí. 
S,i lo es el que desafia , y si goza de la Iglesia , num, 

35. y sig. al l i . 

43. 
Y el que dá bofetón , ó palos sobre seguro, num 

y sig. pag. 48y. 
Alguaciles , si pueden ser naturales, num, 2 3 ^ . ! É 
Haver muchos Alguaciles, y Ministros de Justicia 1 ' 

muchas leyes , si es señal de corrupción de costum
bres, n. 1. pag. 171. y num, 12. p. 2^ jV 

Del daño que causa haver muchos, allí. 
Quintos solía haver en cada Pueblo , según Juscinia-

no, num. 1. p. 171. 
Quántos instituyó Esquino en la gran Ciudad de Athe-

nas , allí. 
Supernumerarios Alguaciles, quándo podrá elegir el 

Corregidor, n. 2. allí . 
Y estos lleven siempre mandamiento , porque no los 

resistan por escrito , num. 4. a l l i . 
E l nombramiento de Alguaciles , y Porteros toca al 

Corregidor , num. y. p. 1 7 Í . 
No se dén las Varas de Alguaciles á criados, por servi

cios , ni por ruegos , sino por mér i tos , n. 6. allí. 
Si han de ser mozos, y cómo los escogió,y llamó R o -

mulo, allí. 
Que tengan fidelidad •, diligencia, y bondad , a l l i . 
Cómo se entiende , que no sean parientes del Corregi

dor , y la pena de tenerlos, num. 7. y 8. p . 173, 
Y si podrán serlo en comisiones , num. 7- all i . 
Los malos Alguaciles , quántos daños causan, num. 9 . 

a l l i , y p. 177-num. 2 ; -
Que no sean descorteses , sino pacientes , y sufridos, 

num, 25. a l l i . 
Alguacil , nombre Arábigo , qué significa , y del uso 

antiguo de este Oficio , num. 10. p. 173. 
Alguacil del Rey, que Oficio era, y es en España , allí . 
Si tiene dignidad, jurisdicción , ó representación Real, 

a l l i , y num. 83. p. j í . 
O voto en algunos Cabildos, n. 23. p. 2i<í. 
Qué otros nombres tiene, y Oficios que debe hacer, 

a l l í , y num. 38. p. 181. 
Qué reglas debe guardar , y sonde su Oficio, num. n . 

y sig- pag. m . 
Qué pena tiene sino prende, ó avisa á los que se le man

dan j y puede prender , a l l í , num. n . y num. 14. 
Que sea buen executor , y haga pago á las partes , n. 

22. allí . 
Con qué orden , y recato deben abrir las casas, num. 

13. a l l i . 
Cómo han de llevar los derechos de execuciones , y de 

los caminos, a l l i , y num. 28. pag. 178. y pag. 42 
n. 2 i . y 22. 

Si pueden poner substitutos, num, xy. allí. 
Si pueden prender , ó sacar bienes sin mandamiento, y 

de los daños de el lo, y resistencias, num. i<í. y 17. 
pag. 175. y num. r3 2. p. 207. 

En fragante delito , si pueden prender sin mandamien
to , num. 16. allí. 

Presenten luego ante la Justicia los que asi prendieren, 
num. 18. a l l i . 

Qué han de observar en las informaciones de delitos, 
num. L 5 . allí. 

Son comparados á Centinelas , y á los Irenarchas, y 
asi han de rondar de noche , y de dia la Ciudad , n. 
20. p. 1 7 Í . ynum. 7. pag. 443. 

Y del recato en esto, num. 22. y sig. p. 4.4.6. 
Qué casas, y lugares han de visitar , y cómo , n. 

Pag- i 7 f . , 
Qué derechos tienen de las mugeres de la manceoia-

num, 21 . pag. 2 7 Í . 
No consientan vellaquerías3 ni cantares sucios, nu-
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njer. i z . a l l i , y num. pag. ^.sx. 
N i comen á los jugadores mas de la pena, y deposítenla, 

a l l i , y num. i%. p. 17^. y n. 21. p. 4 4 Í . 
Qué debe hacer topando muger en habito de hombre, 

ó hombre en el de muger , a l l i . 
No se acompañen condelinquences, ni con gente de mal 

vivir 1 alli. ' 
Evite los daños , y questiones, nüttl. ÍV, pag. x y í . y 
• num. 4 ? . pag. 4) 

Den noticia luego á la Justicia de los delitos , y p r i 
siones , a l l i , y pag. 181. num. 40. y sig. 

Sean recatados en el prender a los inquietos, a l l i , nu-
íyÚlÚVíílz&i i 0 orñoo .,,t, P :̂",Jfí' sut K in . ; . " - ' 

No sean malignos , ni crueles , allí. 
Si pagarán por el noble , de quien se confiaron , y hu

yó , num, 27. pag. 177. 
No disimulen denunciación, ni reciban su parte sin 

sentencia , aura. 28.'pag. 178. :,: 
N i reciban dadivas , ó presentes allí. 
Si en conciencia deben restituir los derechos indebidos, 

allí. 
El buen executor es los pies , y las manos déla Justi

cia, num. 29. y 31. all í . 
El Oficio de Alguaci l , si solía hacerle, y le hace a lgu

na vez el Corregidor, ó Teniente , nüm. 50. a l l i . 
No basta que el Corregidor sea bueno , sí los Algua

ciles son malos , num. ? r*. a l l i . 
Del sentiííuento de los Pueblos contra los malos A l -

guaciies, y codiciosos, allí. 
Alguaciles de la tierra , en que hacen muchos excesos, 

remedíelos el Corregidor , num. 32. pag. 17?. 
Si son inclinados á fraudes , y robos , mentiras , y á 

mas males que otros hombres , al l i . 
Si puede el Corregidor sin Proceso , ni otorgar apela

ción quitar la Vara á su Alguacil, num. 37. p. 180. 
y num. I Í . p. 257. 

Si fué reputado el Oficio de Alguacil entre los antiguos 
por baxo , num. 3 8. p. i 8 r . 

Si daban los tormentos los Alguaciles antiguamente e« 
estos Reynos, allí. 

Los Liótores de los Romanos , si hacían el Oficio que 
ahora los Alguaciles , a l l i . 

No falten de las Audiencias, y Visitas de Cárcel, num. 
40. a l l i . 

Si, han de acompañar al Corregidor , y Teniente, allí. 
Denuncien ante las Justicias, y no ante los Escrivanos, 

num. 4 : . allí. 
Si han de traher el preso ante el Juez , ó meterle en la 

Cárcel , num. 42 . all i . 
No hagan Cárcel privada, num. 43 . p. 182. 
No sentencien causa alguna , ni suelten presos , allí. 
Qué fe , y crédito se les debe dár á sus relaciones, nu-

mer. 44. allí. 
No escafen á los ladrones , ó á otros dellnquentes, n¿ 

4 ^ p. 1 8 3. 
Quíéa dispuso , que á los malos Alguaciles los que

masen vivos , allí. 
Alguaci l , si debe executar qualesquier mandamientos 
. - de su Corregidor, y Teniente, aunque sean injustos, 

num. 47. alli , y num. 17^. p. 6 1 9 . 
Si pueden llevar dineros por fiscalías, n. 48, a l l i . 
Sean muy zeladores de la honra de sus Corregidores, 

y Jueces , num. 49. allí. 
Traygan en la Ronda Vara corta , para que sean co

nocidos por Alguaciles, num. yo. p. i 8 f . 
^ i es punible la resistencia hecha á Alguacil que no 

trahe Vara , n. ; 1. a l l i . 

De las armas que ganan los Alguaciles en la Ronda, y 
por prisión de delínquenteí. Véase Armas. 

No ronden con música , ni se pongan en insidias para 
quitar armas,,num. $6. p. 18 67 

N i traygan en la Ronda Lebreles de ayuda, nüm. y7. 
fálli. í<;" . •' 1; .rD-i •. • 

No acuchillen á los que topan en la Ronda , por de
cir que se resistieron , a l l í , hum. y 8. 

Las armas prohibidas están perdidas, y sí son' pára los 
1 Alguaciles, y Ministros de Justicia , n. Í 4 . p. 188. 

Si las pueden quebrar , a l l i . 
Alguaciles., si pueden traher todas armas , húm. 7j-. 

pag. 190. 
Y si estando-en Residencia , las 'podrán traher , n. Si», 

pag. i 9 z . 
No permitan tráher armás vedadas i ó á horas' que lo 

sean, num, 9 9 . p. 157. 
Denuncien las armas que quitan , y no lleven rescate 

sih sentencia , num. 100. y 103- a l l i . 
Cómo se han de haber con el Caballero de poda edad, 

que topan en la Ronda con armas, ó sin ellas , allí. 
Si han de prender al hombre , 0 muger , qué hallan 

con arnias dobladas , num. 100. allí. 
Alguacifes ,. si deben de fuero dexar las armas á los 

Caballeros que topan de noche , num. 102. a i l i . 
Quándógañan ías armas dé los déliquentes, num. r i z , 

O el premio-qué se ofrece a quien los prendlere, al l i . 
Si pueden tentar las personas, si trahen armas, n. 124. 

pag. zof. 
Del termino que han de usar en la toma de armas» n , 

EsCandklo que trausa un' Alguacil mal mirado , a l l i . 
Qué pena tictó pór los palos que dá apartando la gen

te , num. 128. allí. 
Del origen dé rrahef Varas loá Alguaciles, y por qué 

entre tes Romanos trahian báculos , y correones, 
num. 128. allí. 

Si hiere , ó mata por Wcér prisión , ó por defender la 
hecha, qué pena tendrá , num. 1 x 9 . y sig. allí. 

Sí para hacerla' puede juntar gente armada , a l l i . 
Sí escá obligada la gence á acudir á su aclamación, y á . 

defenderle, a l l i , y num, 77. p. 4 Í 8 . 
Si es lícito herir , ó maltratar Alguacil, ó Juez, aun

que excedan notoriamente, num. 15 a. y sig. p. 207. 
Si hiere al que le ofende, qué pena tendrá, n. 13 3. allí. 
Si puede meter Vara en jurisdicción agena, a l l i , y n . 

6 6 . pag. 4<í4. 
Si puede remitir por las injurias hechas al interese, al l i . 
Y sin dár noticia al Superior, para que las castigue, a l l i . 
Si incurre en privación de Oficio , comprando la Vara 

y Oficio de Alguac i l , num. tf. p. 210. 
Si puede repetir lo que dio por ella, num. 7. allí. 
Si convendría moderarse sus derechos , num. 2? . pag. 

* i 7 . a _; . . . ¡J . t i . 
Sí pueden recibir presentes , num. ^ 6 . p. 409. 
Cómo han de restituir el retrahído á la Iglesia , num. 

97. pag. j-02. 
Só color de sus Oficios , no entren á tratar de amores, 

num. 6 0 . p. iíi 1. 
Quándo el Corregidor debe dár sus Alguaciles para 

executar sentencias de Eclesiásticos, n. 177. p. 59. 
Cúmplanlos brazos seglares sin avisar á los delinquen-

tes , n. r S í . p . ^ r . 
Si llevan salarios de ida , y buelca , n. 240. p. 842. 
Los Eclesiásticos, si puedea acrecentar Alguaciles, n . 

188. all i . 
Y 
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Y de qué forma ha de ser la Vara de ellos, ir. f 89. allí. | 
Quáiuo deben abstenerse de prender Clérigos , n. 26. 

BIB'gjfife/ ¡n .«i ai tn g no» 1,0» ••• . • '! 
Q uando es á su cargo la fuga del Clérigo g^m> . 
Si yerr^ en prenderle por orden de su juez, allí. 
Si piíede matar los perdigones enjaulados de Clérigos, 

y otros num. 119. p., 6.9J. . ; 
Y si lis puede echar prisiones , Ucyandolos presos ante 

su Juez ,11. 5 ^ 8 . p. 7 - iy . 
Y quien paga el Alguacil , y guardas , que los llevan, 

a ^ . .UIs , i.'.idaup n'jb.':;'i «i i2 
Y quién los nombra ,.,allí. 
Yendo" a negocio secreto , ó á prender á Ministro de 

Justicia,-si debe presentar 511 comisión ante el Cor-/ 
'regidór , n. 24. p. 771. 

Alguacil y mero , y mixto ex^cutor , quáles , y su j u -
risdrecfon , n* 4J; p. 774. 

Si,puede llevar decimas , dexando el salario-, num. 6 1 . 
F g - 77^'' .,; „ ^ ' , " ; • •,•. . 

El Pesquisidor comarcano; que salario lleva , num.44. 
l m \ M Í S m,,b . Lojifi noa.LLÓil xl no n*qo3 up 

Y si él puede elegirle , n. 4^.. alU. 
Y el juez Órdínario , aíii.. 
Del ekceso .de Pesquisidores en:acrecenrar Alguaciles, 

' Carceleros , y Guardas , n. 47- Y 48. aUi. 
Y de Iq. proveído por sus comisiones en esto, n. 233. 

" p'ag. 841. -
Si-por llevar sus AlguaGÍles-s,alarios , ó derechos inde

bidos podrán.ser castigados .por .el ürdiluvio j num. 
11 2." pag. 812. 

Y los Oíic.iales de los Alcaldes de Corte , si delinquen 
en su distrito , n. 120.' p. 813. Véase Armas. , , 

Almas ,,nQ..p35ap de unos cuerpos á otros,, según la er
rónea , y reprobada opinión de Platón , en el Proe
m i o , num. 4. p. 2. ; i . „¿ ( , 

Almoga.vares , qualcs eran , .n . yo. pag. 185'. 
Alzados., si gozan de la Iglesia, n. 62. p. 4^1^ nu-

mér. 70. p. 45>4. ^ i 
Amancebados , por quién , ,y ^ómo | | n de ser punidos, 

n. n - y sig. p. ÓOÍ-. .. ' , 

Del castigo de las casadas, y de las mancebas de los 
C lé r igos , y Comendadores, a l l i , y n.. 5-4. 

Los solteros, si pueden ser marcados, alli i .y n... f y. 
Si se requiere publicidad para ser amancebamiento, a l l i . 

Si se debe cobrar el marco sin executar el desuerro, 

' ^ ^ S s íV^^ ooiaaibinvi n» "^V P » n j ».-:••: » Ambición cíe oficios reprobada, n. á f . y sig. pag. 48. 
• y .n. XÁ ,p. 2z3. , , • :;,;-,i;M.:, • ' . . ; 

Inveítiva contra los viejos ambiciosos de Corregimien
tos , n. 6 j . pag. 49. 

Ambiciosos , aunque conocen lo que son los Oficios , y 
se quexan , los pretenden , n. 37. p. 230. 

Son causa de estimarse en poco ellos , y los Oficios, 
all i . 

Haya el Corregidor de la ambición-de estremarse , y 
singularizarse en sus obras , n. f. p. 342--

De los males, y efedos de la ambición para gobernar, 
num. 1 y. y sig. p. 3 yo. 

Ambiciosos, no debrian ser proveídos en Gobiernos, 
n. 17. p. 3yx, y n. ^y. p. 48. 

Amigo , si debe ser el Consejero , n. 6. p. 2.35-. 
La Justicia , si exceptúa á deudos, ni amigos, n. 3y, 

pag. 2 2Í>. y n. 68. y 7 1. p. 2 8 y. 
La ley de la amistad no excede de lo licito , alli. 
De la fuerza de la amistad en los Jueces, y en todos, 

allí , y num. 70. 

"lastico al 
t>up 

Por causa de ella , si puede el Juez remitir la pena 
71. a l l i . ' " ' 

Amonestar , si debe el Juez seglar , ó el Eclc 
Clérigo , n. ?-/. p. ó S í . 

Amor proprio , y el p ú b l i c o c ó m o compiten , n. 5. 

Amor , no pervierta la Justicia , n. 1?, pag. z¿£ 
Amor lascivo , no mueva al Juez , n, 67 . p. 2 g 3 
Quán fuerte perturbación es, y los efeoos que ha he

cho , a l l i . • 
Amor proprio , y confianza de sí mismo, quán odiosa 

es , n. 1. pag. 340. 
Andrés de Isernia fué muerto , como otros muchos 

que padecieron en los Gobiernos, y por ellos > n. 
_.2.i7,.,p. ,2,24i;̂ f. .| i . .;. , slÜot! b « : .M;;,'! •:; iÜ 

Anfión , y Orféo llevaban tras sí las,bestias, y las pie-
,.4ras,.n. |» ftj^Ra»! ¡n f noia&iiouunaí) nsluoihibíoíí 

Animales, que se rigen por una cabera, quáles son^ n.. 
• i í . p. ¡>- .HIi • 1 1 b ••c' .hri m 
Animales pequeños de tan gran esfueazo que acometen 

' a las fieras, n. 18. p. 1051. 
A todos animales proveyó naturaleza de armas , num. 

y?, p. 187. 
Si es señor del animal el que le vá en el alcance , num. 

108. p . 200. 
Las fieras no persiguen á las de su genero, como los 

hombres , n. 24. p.. 303. 
A quien los mete en.la Iglesia , quién los castiga , n» 

231- p- 722. 
Si tenían los animales asylos , y refugio entre Gentiles, 

num. y. p. 473. 
Animo , voluntad , y ciencia , cómo distinguen los de

litos , n . 103. pag. 810. 
Año fatal, si le aguardan Alcaldes de Corte para exe

cutar sus sentencias, n. 22y. pag.'8 39. 
Y pasado , si envían executores para executar las dq 

Pesquisidores , n. ^^6. a l l i . 
Ante Iglesias de las Montañas , quién las provee , 

2 I Í . p. 722, 
Antonio de Leyva , aunque muy gotoso , fué célebre 

Capitán , n. p. 130. 
Apelación , de quánto beneficio es, n. 21 <>. p. 8 3 7. 
Si se admite en el castigo que el Corregidor hiciere á 

sus Oficiales, n. 62. p. 167-
Y del Auto de tormento , n. l y í . y sig. p. 823. y n-

162. pag. 824, , 
Si de lo proveído por el Teniente se puede apelar á su 

Corregidor , num. 37. p. iy8. 
Apelación del Delegado adónde vá , n, 3 2. p. 75iy. 
Si se admite apelación en lo que el Corregidor man-

.dáre restituir á sus Oficiales , num. 37. p. 180. 
Y sobre el delito notorio , n. IÓO . p. 824. 
O en causa de condenación de armas , n. l oy . p. 1??* 
Y de aceptar Oficios públicos, num. 48. p. 2 3 2. 
O en retasa de repartimientos, num. 34. p. 271. 
O en salarios de Pesquisidores , n. 23 8. p. 842. 
O en condenación de costas , n. 2y7. p. 847. 
Si se debe otorgar en lo arbitrario, aunque el reo este 

convencido, y confeso , n. 23. p. 372. y num. 142. 
y 143- p- 820. 

Quándo competen á los Señores las apelaciones , num. 
7 á . pag. y4(s. 

De sus Jueces Ordinarios , y de Comisión , para ante 
quien se apelará, alli , n. 79. y siguient. y n. XfW 
p a g . ^ . 

Señores, no impidan las apelaciones para anee el Rey, 
num. 81. a l l i . 

Pes-> 
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Pesquisiiiotes , ño traten mal á los apelantes , n. 23 y. 

pag. 841. 
Si por miedo de ellos dexaron de apelar , si serán oí

dos , all i . 
De jueces de Mesta, y Sacas adonde se apela en tierras 

de Ssñores, num. ̂ 4' P- í í 1 * 
Apelar , si debe el Juez seglar j y no inhibirse injusta

mente , num- ? i - p. 7 í 8. 
Señores , si pueden cometer causas de remota apela

ción , n. 15 7« p * * » » 
Las causas de diez mil maravedís abaxo , si ván en ape

lación á los Ayuntamientos en tierras de Señores, 
n. 180. pag. f i i . 

A quién se apela de Pesquisidores, n. z^tf. p. 841. 
Y de los Pesquisidores de las Ordenes, num. 237. pa-

gin. 842. 
Y de la sentencia arbitraria de Clérigo , y Lego, n.53. 

pag. 6 z o . 
Apelación , ó reducción de compromiso 4e C lé r igo ,y 

Lego ante quién se sigue , num. 182. p. 713, 
De Obispos en lo temporal ante quién se apela, n.i^tf. 

y IJ>7.'p. £r44. y n. 72-y sig. p. 
Exhortación á Pesquisidores sobre otorgar apelacio

nes, n. 142. y sig. pag. 820. y n. 218. y si g. hasta 
224; pag. 83 7-

Siendo el daño grave , é irreparable , y la apelación 
justa , si se puede resistir al juez , que no la otor-r 
ga, dicho n. 218. 

Dé las penas de no otorgar apelaciones, num. 221. 
' pag. 838. 
Apeles , cómo pintó la figura de un Rey, num, z. pa-

gin. i i*" . -
Apostata , si goza de la immunidad Eclesiástica, n . ; 

pag. 48.9. 
Si pierde el privilegio del fuero , n- 58. p. 686". 
Apostóles, quáies tuerpn nobles , n. 12. p. f t . 
Apio Claudio, siendo ciego, fue gran Capitán, y victo

rioso, n. z9. p. 130. 
Apremiados , si pueden ser los Caballeros á que acep

ten los Corregimientos , y otros cargos públicos, 
num. 7. y sig. p. 221. 

Y los vecinos á que presten para echar Soldados de U 
tierra, n. 2 9 j . p- 718. " 

Y los Eclesiásticos á que guarden las puertas de la Ciu
dad sitiada , y por quién , n. 300.^. 740-

Y el vecino á que' aprenda oficio público , num. 14. 
pag. 222. 

Casi apremiado debe entrar el Corregidor al Oficio, 
n. 40. p. 231, y por qué , n. 18. p. 2;8. 

Si puede hacerse apremió para que se acepten los Ofi-
. cios públicos , n. 42. y sig. p, 23 2. 

Juez seglar , si puede ser apremiado del Eclesiástico 
para que dé el auxilio , n. 80. p. <íiy. 

Pesquisidor , si puede apremiar á que compren bienes 
de delinqúentes , n. 2)0 . p. 845'. 

Aprobación del Consejo debrian tener los que huvie-
sen de ser Corregidores , n. 8. y j>. p. 2y. 

Aprobación de los ricos, si es mejor que la de los po
bres para elegir Jueces, n. 12. p. 26. 

Aprovechamientos, si tienen Señores en los bienes co
munes , y contribuyen como dos , ó mas vecinos, 
n. 175- P; f 70. • : 

Y si para gozar han de residir enlos Pueblos, n. 158. 
y sig. p. f 7 j - ' 

Ara de Misericordia , quál se llamaba entre los anti
guos , n. 6. p. 474-

Arancél , cómo debe guardar el Juez en llevar los dc^ 
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rechos , num. 12. y sig. p. 42;. Véase Arzobispo, 
y Obispo. 

Arbitrarias , si son las penas al Rey, y á sus Conseje
ros, ni i 3 8. p. 818.1 

En lo arbitrario , si debe el Juez executar castigo con
tra el convencido, y confeso, n. 142. p. 820," 

Arbitro , s¡ puede recibir dadivas, n. 63. p. 412. 
Y dilatar la sentencia hasta que le paguen su salario, 

n. 7? . p. 4 i ( í . 
A quién se apelará de la sentencia arbitraria de Cle-

Úftó , y lego , num. ̂ y . p. <í2i. 
Y del compromiso hecho en Eclesiásticos, n. 100. 

Arbicrador en lo espiritual, si puede serlo el lego, n> 
240, p. <Í27. 

Arbitrio de Clérigo , y lego en lo espiritual, si vale, 
' a l l i ," ' " ' "" * • • ' ' " ' ' >0fP* 
Arcabuz. Véase Armas. 
Pistolete , si es de la Justicia que le quita, num. p?» 

pag. 196. ' ' \ 
Arcadios , y Romanos, por qué trahian pintada la L u 

pa en el zapato por divisa de su nobleza, n. i o. 
pag. 6Q, 

Afchictoque , qué titulo , y dignidad sea , num. 2tf. 
' Pag. 5" 34- ' 
Areopagitas , de dónde se derivan , y que significa este 

norr^bre , n. y. p. 329. 
Quién instituyó el Senado de ellos, y quánto se ayudó 

r Temistocles de sus consejos, n. 41. p. 116. ' 
Quán notables fueron en guardar secreto, num. 2 3. pa-

gin. ns>.' 
Si dieron ellos la primera sentencia de muerte, num.y» 

pag. Jíi». '" ' 
Aristides Griego fue notado de mal gobierno de la fa

milia , en el Proem. n. 9. p. 2. 
Aristocracia , qué especie de República es , num. 13. 

pag."^. " 1 ' ' *• • . - ^ " ••• 
Aristóteles , si ordenó me|or República que Platón, 

n. 1. pag'. 6. 
Aristóteles fue celebrado por su República , y gran sa

biduría , n. 2. a l l i , y n. 5>. p. 8. " 
Armas , ó letras , quál se considera mas en la Divina 

Escritura para el gobierno político , n. í . p . 1 1 2 . 
Si huyo primero leyes que armas , n. 19. p. 1 jtf. 
Armas , y letras , si es toda la defensa de las Repúbli

cas, h. 1. p. 124Í 
Si tuvieron los Romanos las armas por lo mas impor

tante al estado del Imperio, y Répública, n. 2. a l l i . 
Y Platón , y otros lo mismo , n. 3. allí. 
Execuciorí con las armas , si importa mas que el con

sejo , n. y. p. ^ y . 
Quién dixo , que para la guerra eran las letras pestilen

cia pública , y por qué'razón , n. 6. y 7. al l i . 
Corregidor, si ha de tener uso de armas, y de letras, 

n. l y . p .128. 
Discordia , si se averigua mejor por justicia que por 

armas , n. 16. alli. 
No se debe usar de las armas, sino á falta de otro re

medio , y consejo , n. 18. a l l i . 
Las armas de Aquiles , por qué se dieron mas por clo-

quencia , que por fortaleza , n. 20. p. i z 9 . 
Si se defienden mejor los Reynos, y se gobiernan por 

sabiduría, y leyes, que por armas , n. 2y. p. 1 so-
Armas , y letras , si son incompatÍDles , num. 44. pa-

gin. 13<í. 
Armas , si podrán quitarse , si no se tañe la queda, 

«• y p-l8í-
Dón-
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Dónde se ciuitan el Jueves , y Viernes Santo , y en ro

merías , n. f y. alli . 
Si se podran quitar a los sordos , y á los que no oye

ron la queda , alli. 
Inventor de las armas , quién fue , n. ;Í>. p. 187. 
Armas anticuas , quáles eran , a l l i . 
De armas proveyó la naturaleza á todos los animalesj 

alli . 
Por qué dixo el Profeta , que las armas de los hom

bres eran sus dientes , y sus lenguas , alli . 
Varias especies , y suertes de armas antiguas, num. ío . 

all i . 
Quién inventó la espada , y de la significación de ella, 

a l l i . . , 
Uso de armas , quándo, cómo, y por qué fue prohibi

do por los Romanos , 1 1 . 61 . a l l i . 
Armas , son ocasión de violencias, heridas, y muer

tes , alli . 
Armería pública tenian los Romanos en el Capitolio, 

' a l l i . 
Armas, ofensivas, y defensivas, como están prohibi

das por leyes Reales , n. 62. p. 188. 
Sí escusa la costumbre de no perder las armas , a l l i , 

y n . 8,-. p. 19 i . 
Armas prohibidas , son perdidas, y son de los Algua

ciles , n. 6 4 . all i . 
Alguaciles , si pueden quebrar las armas que quitan, 

al l i . . . ,' 
Espada , y daga, si se puede traher de dia, y de noche, 

y dada la queda , llevando luz, num. 65. y siguicnt. 
pag. 188. 

Y yendo , i las heredades, n. í ? . al l i . 
Los que entran , ó salen de camino dada la queda, si 

pierden las armas, n. 6S . all i . 
El arcabuz cargado , si en tal caso se pierde , a l l i . 
Caminante , si pierde la espada entrando en la carnice

ría ó mancebía , ó llegando á la fuente , num. 6 ? . 
pag. 18j>. 

Cazando , ó navegando en caso l i c i to , si se pierden 
las armas, n. 70. alli . 

Si se pierden las armas llevándolas atadas , num. yr . 
a l l i . 

O los que están sentados á sus Puertas, n. 72. all i . 
El cuchillo de Escribanía, ó para cortar pan, si se pier

de , n. 7 3 . p. I 90. 
E l que está con dos espadas, la una agena , ó las lleva 

á derezar , ó vender , si las pierde, n. 7 4 . all i . 
Los Ministros de Justicia, si pueden traher todas ar

mas , n. 75-. a l l i . 
Y estando en Residensia, n. 82. p. 1512. 
Moriscos , ó otros prohibidos,si pueden servirlos con 

ellas, n. j 6 . al l i . 
Soldados , si pueden traher todas armas en todo tiem

po , y lugar , n . 77. P- f^Jj 
Las armas , si son insignias de los Soldados, num. 77, 

allí. 
Alcaydes, si pueden traher todas armas en el Castillo, 

y fuera , a l l i . 
Caballeros de las Ordenes de San Juan, Santiago, Ca-

latrava, j Alcántara , qué armas, y dónde las pue
den traher, a l l i , n. 78. 

Caballeros Pardos, si pueden traher armas vedadas, 
n. 7 5 . a l l i . 

Criados del Rey , ó Principe , n. 80. p. i p z * 
Doélores , y Abogados, n. 81. a l l i . 
Guardas de Puertos, montes, ó heredades, num. 83. 

pag. 

Arrendadores de Alcavalas, n. 84. aiij 
Regidores de Pueblos principales, alli 
El que h s trahe para macar algún vandolero „„ ñ 

man Sannitut, n. . alli , y n. i * j , p ^ * » -
Espada sola , quándo , y á quiés es prohibida ' v 

Espada. 1 Vease 
El que hiere con arma que hace dos heridas ó 

nenosa , si tiene mas pena , n. S í . p. Ii>3.5 " Ve" 
A l Cierigo , si se le pueden quitar las arma¡, num 87 

a lh , y num. 83. pag. Í I Í . y num. 66. y sipuient 

Armas de Clerígosson lagrimas, y oraciones, y fc. 
otras se les prohiben , al l i . 

Ruñan , si tiene perdidas las armas, y vestidos m i « 
8 1«* " 3 l^ UmXl«i 

9. alh. 
Armas dobladas , si se pueden traher ante la Justicia 

n. po. all i . 
Si se puede entrar con ellas en los Ayuntamientos, y 

Audiencias , n. 9 0 . p. ^,94. 
Condenación de armas , si se puede hacer sin proceso 

alli . . * 
Daga , ó puñal solo, si se puede traher , n. a l l i . 
Cuchillos de Harrieros , ó Labradores , si deben qui

tarse , n. 52. alli . 
A l que está de pendencia en su casa con armas dobla

das , si se le pueden quitar , n. 9 3. al l i . 
Tener en casa armas vedadas no es punible , aunque lo 

era por Derecho C i v i l , al l i . 
Si pueden quitarse muchas veces á uno en un dia , ó en 

una noche , n. 94. a l l i . 
Si pueden quitarse armas en quadrilla de noche, n. 5 ; . 

pag. t p j . 
En el nombre de armas, qué se comprende , alli . 
Prohibición de armas, si comprehende mugeres, y La

bradores , n. s>6- al l i . 
Pistolete, si es para la Justicia , que le toma , n. .97.. 

alli . 
Arcabuz cargado , si se puede traher en poblado, n.57, 

p. 196 . 
Corregidor, ó Regimiento , si puede permitir traher 

armas, n. 9 9 . alli . 
O el Señor en su tierra, n. 211. p. j ^ S . 
Si debe dexar el Alguacil las armas á los que las trahen, 

ó por rescate , sin sentencia , n. 100. p. 1^7. 
Si debe ser preso el que trahe armas dobladas , al l i . 
A l mozo escandaloso , si se le puede prohibir traher 

armas, alli . 
Si tienen prerrogativa los Caballeros de traher armas, 

n. i 02 . a l l i . 
Armas, si quedan condenadas por solo el pregón de 

buena gobernación que se dá sobre ellas , num. 103 . 
pag. 1,98. 

Procesos sobre armas, si deben causarse, num. 104. 
al l i . 

Y si há lugar apelación sobre ellas, n. ios . SlJÍJ 
Vaynas, y tiros , si se pierden con-las armas, num. 1 oí* 

al l i . 
Armas, si quedan condenadas por solo el pregón de 

buena gobernación, que sedá sobre ellas, num.roj-
al l i . 

Armas, si son del Alguacil , ó Teniente que las quita, 
ó de su Corregidor, con quien ván rondando,n. 107-
pag. 199 . 

Aprehensión de las armas, sí se requiere, numer. 108-
al l i . 

Si pueden quitarse al que huye á su casa, ó á la Iglesia, 
aunque sea Cierigo, a l l i . . 



I N D I C E , 
y al delinquetue que está en la Iglesia, num. iOf . pag. 

Esclavo, que con armas huye á la Iglesia, si puede ser 
sacado de ella sin caución, a l l i , y n.iog. 

Si son del Alguacil las armas que se arrojan , ó escon
den de él, n. 1 0 ? . allí. 

£ómo se enciende la ley que prohibe á los Alguaciles 
vender las armas, n. n o . p . i o r . 

Armas agenas, sí las pierde su dueño,ó el que las trahía, 
n. n i , alli . 

Armas de delinquentes, quando pertenecen á los M i 
nistros de Justicia , n. n i . y sig. p. 2 0 z . 

De los que trahen los Porteros presos, ó se presentan, 
cuyas son las armas, n. r i ó . p . 2 0 3 . 

Si las pueden quitar , ó ganar los Pesquisidores, ó los 
Capitanes , n. 117. al l i . 

El que fue hallado con armas en la pendencia, si se pre
sume ser de ella, y agresor, n . i 18. y 1 ¡9 . a l l i . 

Si pierde las armas el que sin usar de ellas dá bofetón, 
ó palos, alli , n. 1 zo. 

O el que las dexa , y riñe sin ellas, n. 1 2 , 1 . p.zo;. 
O el que amaga, y amenaza con ellas, sin desembay-

narias, n. 1 i z . ai l i . 
Sobre buscar armas, si pueden los Alguaciles mirar , y 

tentar las personas , n. 1 2 4 . a l l i . 
Los que resisten en esto, y no dexan las armas,qué pena 

tienen , n , i z f . a l l i . 
De la pena del que usurpa , ó borra armas , é insignias 

agenas, n. 117. al l i . 
Ignorancia del delito , si escusa al que prestó armas, ó 

otras cosas, n. r o í . p. 8 0 ? . 
Uso de armas, si es prohibido á los Clérigos , num. r . 

y sig. n. 1 0 . y sig. p. ^ 0 7 . 

Armas, y otros derechos, si pueden llevar Pesquisido
res , n, 4 2 . p. 7 5 ' 8 . 

Obispo, é Inquisidores, si pueden tener familia arma
da, n. í>. y z 8 . p. fo? . n. 8 7 . y 8 8 . p . í í iy . 

Y prohibir traher armas á los sospechosos de la Pe, n. 
i j r i . p , < Í 3 ? . 

Juez seglar, si puede condenar al Clérigo en la pena 
civil de traher armas, n . 6 9 . y sig. p. 

Y trayendolas siendo Soldado , si será Juez contra él , 
n . 9 7 . p, 6%S. 

Por qué no son prohibidas á los Caballeros del Habito 
de San Juan , como lo son á los Religiosos , 1 1 . n . 
pag. 7 í i . 

Arquiteólura, quien la inventó , num. 1 . p. 1 4 . 
Arrendadores, si pueden traher armas, num. 8 4 . pa-

gin. 151?. 
Y los de diezmos ante qué Jueces son convenidos, n. 

I f O . p. 7 0 4 . 

Clérigos , si pueden serlo de Rentas Reales , ó Fiado
res , y si pierden el fuero , n. I ^ 6 . p. (í9<>. 

Oficios de Justicia no pueden arrendarse,ni las décimas 
de las execuciones , n. á . p . z io . 

Jueces , Regidores, y otros Oficiales públicos no pue
den arrendar Rentas Reales, ni de Concejo, num.42. 
y S9 . p . 4 i z . 

Quién puede dár licencia para romper, ó arrendar val-
dios, n. 1 > 3. p. j r t f f . 

Arrepentimiento, si escusa al Juez, volviendo las dadi
vas , ti. 4 2 . p. 4 0 ; . i 

Artes, y Ciencias, si en todas las naciones se enseñaron 
en las lenguas proprias , n. 1 4 . p . 4 . 

Artes liberales, si es bien saberlas el Corregidor , n. J. 
p. 8z. 

Arte Militar , $i se comprehende en la cisneia legal, 
Tem. I . 
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num. 2 2 , pag. 117, 

Ar t e , y experiencia de guerra , si dan gran osadía, nn-
raer. 8. p. 160 . 

Arte Militar sin uso, sí es provechosa , al l i . 
Arte Militar pertenece á la sabiduría , y la execucion I 

la fortaleza, al l i , y n. zí>. p. 1 3 0 . 
SI con sola la ciencia del Arte Militar podrá uno ser 

buen Capitán, n. 3 3 . p. tftU 
Asasíno, si le vale la Iglesia , n. 7 6 , p. 4 9 í . 
Sí le puede castigar el Juez Eclesiástico , num.,9.9. pag. 

¿ 2 2 . 

Y el Juez seglar al Obispo , ó Clérigo asasíno, sin de
gradación, y qué requisitos son necesarios, num . ; 4 . 
y sig. p. 

Qué probanzas bastan en este delito, fl. f f . allí. 
Si se castiga solo el intentarle, n. y í . al l i . 
Quál se llama asasíno, y del origen de ellos , num, jíy. 

pag. ¿ 7 0 . 
Asesor , quánto tiempo se requiere haver estudiado, 

n. 1 8 . p. 8 7 . 

Sí están obligados á sentenciar con Asesor el Corregi
dor, Regidores, Alcaldes Ordinarios , y DelegadoSí 
num. ó', y sig. p. 1 * 2 . 

Asesor, sí puede ilevar salarios de ida , y vuelta , num* 
Z 4 0 . p . 8 4 2 . -

Sí puede serlo el vecino , ó natural , y si vale lo que 
provee , n. 2 >. y sig. p. 1 y 7 . 

Sí queda obligado á los daños de la mala seíitencia* 
n. 4 1 , p. 16o , 

Varones insignes , que fueron Asesores, y Tenientes, 
n. j -y. p. 1 ¿ 3 . 

Asesor, si puede recibir dádivas, ¡ 1 . ¿ j . p . 4 1 2 . 

Asesor del Alcalde Ordinario, sí puede serió del Señor, 
num. 8<r. p. 

El Juez Imperito , si se escusa con Asesor aprobado, 
n. 4 2 . p. K Í O . y n, 7 . p. 7 ^ 8 . 

Asesorías, sí puede cobrar el Jaez sin letras salariado, 
num. 1 9 , p. t o ó . 

Asambléa, qué Tribunal es , n. t j . p. j f^ . . 
Asientos , precedencias , y lugares, si se juzgan según 

la costumbre, n . 4 5 > . p. 3 7 ? . 

Y los de Cofradías, quién los juzga , num. 2 i ? . pa-» 
_ gín. 7 2 4 . 

SI el Señor de Vasallos procederá al Pesquisidor , cti, 
! 9 . p. ^ 4 4 . 

El asiento de la mano derecha es mas digno, num. 1 ¿C 

Aspeólo, y buena persona se requiere en el Corregi
dor , n. 9. p. 1 0 7 . 

Y en el Consejero , n. 1 1 . allí. 
La buena presencia , y aspeílo , si causa abono de la 

persona, n. t , p. 1 0 4 . 
Sí acrecienta autoridad, y respeto, n. 5*. p. 1 0 7 . 
Aspeólo deforme, qué daños acarrea, n. 1 0 . allí. 
Por el aspeólo, si se debe juzgar la dignidad del ánimo, 

n. 1 4 . p. 1 0 8 . 

Astrología Judiciaria, en qué es prohibida , y quién la 
castiga, n. 7 3 . p. 3 . 

Astuto, sospechoso, ó malicioso, si debe serlo el Cor. 
regidor, n, 2 4 , p. 1 0 0 . y n, t . pag. n o . y num. xo, 
pag, ns . 

Astutos , si suelen ser los hombres sin letras, num .i tf. 
pag. 8y . • 

Astucia, y simulación, sí es contraria de la justicia, 
1 0 . pag. m - ^ 

Asylos , é inmunidad de los Templos de Gentiles , n», 
4. y sig. p. 47 3-

Rrrrr Athe-
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Athenienses, fueron muy curiosos en el gobierno de 

sus Repúblicas, en el Proem. n. 6, p. a. 
Si las gobernaron por Fiiosophos, n.í»» p. 8?. 
Quándo apartáronla policía , y justicia de laS cosas de 

guerra j n. 11, p. i i ? -
Por qué trahian en los cabellos enlazada nna cigarra 

de oro, n. 3. p. ? f 8. y n. 14. p. ¡ z j . 
Avaricia, sea aborrecida de los Jueces , num. 31. pa-

gin. 3 3. 
Si reyna mas en el nuevo Corregidor , que en el anti

guo , y de la fábula de la mosca harta, n. z. y sig. 
pag. Z4.S. 

Hace á los hombres tiranos contra el bien común, 
n. á. p. zí4¿ Véase Codicia. 

Quanto la hay en los Eclesiásticos, n. 308. p. 74x. 
Audacia, si conviene refrenarse con el miedo, n. 107. 

pag. 811. 
Audiencia igual , y grata deba dar el Corregidor , n, 

ip. p. z á 6 . 
Y guardar un oído para los ausentes , num. 3 6. pa-

gin. 322.. 
Auditores de Guerra, si pueden prender á los no sub

ditos , n. 74. p. 804. 
Augusto Ces^r, qué capítulos dió á los Gobernado

res , n. 57. p. 3 8 i . 
Sí fue elegido por Emperador temporalmente, n. 4, 

pag. yz3' 
Sí sojuzgó el universo , y tuvo el Imperio Romano 

mas dilatado , por gobernarse por Moiurquía,num. 
i f . p a g . í>. 

Si fue el primero en quien el Pueblo Romano cedió 
la potestad de hacerles elegir oficios , num. 14. 
pag. 17. 

Ausencia del Pesquisidor , si podrá suplirla otro Juez, 
y conocer d é l a causa, n.py. p. 808. 

Ausentes, han de ser citados, y no condenados sin ser 
oidos , n. 3 p. 3 az. 

De la ausencia del Corregidor de su Oficio , num. 1. y 
sig. p. 3 5,8. 

En Aragón solo tiene un mes de ausencia, num. 7. 
allí. 

Quándo puede el Corregidor tomar los días de au
sencia , n, 10. y 17' p- 3 f 

Si podrá hacerla sin causa , y licencia del Regimiento, 
n. 18. y 19. allí. 

Y si con la tal licencia se escusará de las penas , n. 23. 
y 24. allí. 

Teniente de Corregidor , qué ausencia puede hacer , n. 
^•7 sig. pag. 3^3. 

Nunca dexe el Corregidor sola la Ciudad sin Minis
tros de Justicia, n . z 9 - p. 364. 

Consejeros, quán obligados están á residir, num, jo. 
al l i . 

Con qué terminóse pregonan los ausentes, num. 1,91. 
pag. S 74. 

Por ausencia del superior, qué cosas se permiten, num. 
110. pag. <í24. 

Pesquisidor , cómo debe proceder contra ausentes a n. 
170. 171. p. 821Í. y n . i í»2. p.831. 

Y si puede llamarlos de oficio, n. i j z . a l l i . 
Y si debe de su oficio considerar sus defensas , n, i^o. 

pag. 830. 
Y si puede oír á los que sentenció, n, 21^. p. 8 3 Í . 
Y si valen las probanzas hechas en rebeldía , num. 217. 

a l l i . 
Ausente, si ha de ser oído en declinatoria , num. 120. 

y 221, p. ü}8. 

Los que dexa condenados el Pesquisidor, s¡ h8 dempn 
denos el Ordinario, aunque le parezca ¡n- pren-
qué ha de hacer de ellos, n. 2 >;.$>. p.848. ' •"̂ 0 * y 

Autoridad del Oficio , conserve y aumente el C 
dor, n. 34. p . 34. orregi-

Autoridad , y tratamíenco de la pcr§pna, mesa 
y familia del Corregidor , num. 44. y ¿ * L ¡ & 
pag. 38. T 7 guien^ 

Por la autoridad judicial se ha de tolerar algún error 
n. so, pag, 143, & , 

Auxilio , quándo debe dár el Juez seglar al Ordinario 
Eclesiástico , y ser compelido por él á ello n 8 
y 81, p. 615. y num, 17;. p . 638. y num. ¡ j § ; ¿1 
gin. «40, f 

Y á darle al Juez Delegado, n. 179. allí, 
Y á los Ministros de Justicia, que dicen; Aquí del Rey 

n, 1251, p, ZOÍÍ, y n. 77, p , 468. . 
Sobre la denegación del auxilio seglar, y Eclesiástico 

á qué Tribunal se ha de ocurrir , n , 80, y 81. pao ' 
í i ; . y num, 150, pag. ó7.8, y num, 182. y 18*3! 
pag. ^ Í . 

Sí es competente contra legos el Eclesiástico , impar-. 
tiendo el auxilio al Juez seglar , n u m . 12 ,̂, 

Si para impartirle es necesaria citación , allí . 
Si ha de ser el postrer remedio , n, 169. p, Í 3 . j . 
Para prender Hereges no es necesario auxilio del braza 

seglar , n , 171, p. <í37. 
Si pa¡a concederle debe el Juez seglar examinar el 

Proceso, a l i i , n. 171, 174, y 17,-. p, 3 08, 
Y en lo injusto no está obligado á impartir ,el awxilio? 

num, 175-, y i j á , p , 36,9. 
Y sí lo estará quando la sentencia es nula, ó apeladaj 

n. 176, alli, 
Oydores, y Consejeros , sí imparten el auxilio al Ecle

siástico , n, 181, p.64of 
Exhortación á los Jueces sobre impartirle , y buet? 

tratamiento de los Notarios , num, 182, y ^84. y 
sig. al l i . 

Requisitos para impartir los auxilios, num, 187, pa-
gin, ¿42. 

Del auxilio Real de la fuerza , y práótica de ello, Véa
se Fuerzas. 

Ayuntamiento , si puede conceder permisión de traher 
armas, n. 9 9 . p. 197. 

Quándo puede revocar lo una vez acordado , n, 24, 
pag, 238, 

Del secreto del Ayuntamiento , num. 19, y 41. pa-» 
gin, 3 t 8, 

Si es necesaria licencia del Ayuntamiento , y justa cau^ 
sa para hacer ausencia el Corregidor , l i U m . i S . y 
19. p- 3¿i, 

Si con ella se escusará de las penas de la ausencia, 
n. 25, y 24. alli. 

Ayuntamiento, qué Ordenanzas pueda hacer , n, I J I ^ 
pag, ¡ 6 1 . 1 . 

Si puede conceder franquezas de tributos , num,. 147»-
pag, yá4. 

Y dar Solares para casas, ó huercos , num- i n - Pa" 
1 gin. ííít» 
Sí conoce de apelaciones de diez mil maravedís a SftXO 

en tierras de Señores, n, 180. pag. ; 71 • Véase Re
gidores. 

B 

BAculo de los Obispos , qué significa no iraherle el 
Papa , num. 4. p . 552. 

Baldíos, haga el Corregidor que los restituyan lospo-
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dcrosos, mim. H- P-ig- IT»* 

Con cuya licencia se pueden romper, ó arrendar, n, 
• ' 15-3. p . j 6 ; . Véase Tierras. 
Baraterias. Véase Cohechos. 
Beneficio Eclesiástico , si se debe proveer al mas ido-

neo , n. f?¡ p. ií8. 
Si se puede quitar , salvo en los casos expresados por 

Derecho, n.30. p. 103. 
Beneficios Patrimoniales, dónde , y por ante quién se 

proveen , n. r f 4. p. jof. 
Quánta pensión se le puede echar, n.17. p . i i y . 
Beneficiado en dos partes, dónde debe residir , n. i ; , 

pag. m i 
Quál se dirá Beneficio Eclesiástico, n. 102. p. 687. 
Si se pierde por enfermedad, tí. 243. p. 843. 
Bestias, y vagages, si deben dar Clérigos para servicio 

del Rey, u. 278. p .73; . 
Bien público , cómo ha de ser el intento del buen Cor

regidor, n. 1. y sig. p. 2;2. 
Amor proprio, y ei bien púuiico , si trahen contienda, 

n. 3. p. 2/3. 
Bien común , cómo se ha de preferir al particular, n. 

256'. p. 73 8. 
Y quándo debe el Corregidor preferirle con daño de 

particulares , num. 297. pag. 7 1.9. 
Bienes temporales, si fueron prohibidos á los Eclesiás

ticos, n. 22. y 13. p. 11. 
Bienes de Ckrigo , si gozan de su fuero , num. 2;s>. 

pag. 7 3 2 . 

Señores de Vasallos, y Obispos , sí pueden confiscar 
bienes, t i . 110. p. ¡ ¡ 6 . y n. 202. p. 64 .6 . 

Y sí los vacantes les pertenecen como al Rey , num. 
i ié . p. 5-78. Véase Fisco. 

Bienes de que el Clérigo es heredero, ante quién se 
inventarían, n. 175». p. 71 ^ 

Y los del Obispo muerto, n. 180. allí. 
Cléiigo, de quáles bienes tiene franqueza. Véase T r i 

butos. 
Bienes de Eclesiásticos, ó de Caballeros de Ordenes, 

ó de familiares, justifique el Juez mucho el tomar
los , n, 128. p. B i á . y n.2f4. p. 84^. 

Frutos de Beneficios , si se reputan para algún caso 
por bienes temporales , n. 31 ?• p- 743 • 

Bienes, ó plata de Iglesias, si puede el Rey tomarla, y 
cómo, y quándo, n. 315. y 32.0. p . 74) • 

Bienes de Eclesiásticos , si puede tomar el Juez seglar 
causativamente para traherlos á obediencia en caso 
licito , n. 320. p- 74í-

Caballeros de Ordenes Militares, sí podían tener bie
nes propriosjn. 10. p. 7)3 • 

Religiosos, cómo los tienen, n. 11. all i . 
Pesquisidor, cómo debe buscar bienes de delinquentes, 

n. xff. p. 817. 
Y sí puede apremiar á que compren los bienes de 

ellos, n. z jo . P.84T. 
Blasfemo , si goza de la Iglesia, num. n • P- 48 8. 
Quién le puede acusar , prender , y castigar, num. 77. 

p. 6 i s . j a , 235. p. 7^-
De la atrocidad de la blasfemia, n. f f í alli . 
Bodegones , tabernas, mesones , y mancebía , visite el 

Alguacil, y lo que debe hacer n. 20. p. i f t í 
Bofetón, sí se reputa por injuria gravísima, num. 4; . 

pag. 486. 
Bracmanos , qué respuesta dieron á la embaxada de 

Alexando Magno', n.zs-. p. 12 . 
Bnareo , por q u é dicen los Poetas que tenía cíen bra

zos , n. to, p . 60 , - i -t-< •mljn <;'jiId 
totn. f. 
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Brujas , quién las castiga , n. 74. p, 6 1 4 . . 
Buenos, y sabios Varones deben ser antepuestos en el 

premio y honra, n. n . p. 26. 
Buen varón , porqué se llama el Juez, num. f. pa-

gín. 262. • •, ,iJU....:: ••' 
Bulas, si se retienen en el Consejo, n. 208. p. 715-. 

CAbeza,enla Ciudad no debe faltar , num, 2 ; , 
pag.20. 

Cabeza, sí es el miembro principal del hombre, n. 3 
pag. 6 ? . y n. 9 . p. J14. 

Los ricos , y nobles, sí son cabeza de la República, 
allí, . ü k .gh v .81 .a (StiftsUv i;l aup ;. íadabo^ BI O 

E l lugar de San Pablo , que todps los miembros es-
t«a sujetos á la cabeza , allí. 

Cabildo Sede vacante , qué puede proveer, y exercer, 
n. 23. p. IÍ». Véase Ayuntamiento, y Regidores. 

Cabello , no le tifia, ni rice el Conegidor , y lo que 
. en esto ordenaron los antiguos, n. 4 .9 . p. 40. 

Caza , es exercício ú t i l , y de nobles , num. 1 1 9 . pa-
( gi"- f<í?. 

Si pueden vedarla el R.ey , y Señores, n. 138. allí. 1 . 
Cazando , ó navegando, si se pierden las armas, n. 70V 

pag. Í85. 
Sí sobre caza, ó pesca es Juez el seglar contra Ecle

siásticos, n, 119. p. 691. 
Y si el Alguacil seglar puede matarles los perdigones 

enjaulados, all i . 
Caía , sí congregó los hombres á vida sociable , é h i 

zo poblaciones, y las cercó de muros, num. 4.. 
pag. 7. 

Caín , si fue el primero que dividió términos, y puso 
peso, y medida , n í . allí, 

Calatrava, Orden Mili tar . Véase Caballeros de.Or-
Edenes. ft£ - • i t v íwtofe&ífeéóíS i( ^'«sin^qi ) 

Cálices , quándo debe la Iglesia vender para socorrer 
la común necesidad, num. z 9 9 . pag. 735. y 'n . 315.. 

^ pag. 7.4j"uii , orijiun orioavoiqi: ÍS! ^ (abfii.ignoT 
Calidad , cómo se considera para dar castigo, num. t y. 
, pagií.j(ii2<.2r,fníx;t^r-K-] y t i & i t u y . íbíioís •( .sbsi,-. . 
Calumnia de Eclesiástico convencida en Juicio seglar, 

quién .la .castiga, num. 143- pag. 701. y n u m . ^ i , . 
pag. <í27. .ot-c.q »1 .n^aobcb 

Cambios , .ó Mercaderes que se alzan, sí gozan d e l » 
Iglesia , n. 7 0 . Véase Cambios. .;• r r 

Caminantes, entrando en el Pueblo , ó saliendo dada 
la queda , sí pierden las armas, num. ¿8. pag. 188. . 
Vea^e Armas.i' gk'd 

Campana de queda , á qué hora se ha de . tañer , y 3 
quién toca bacer que se t a ñ a , num. y2. y siguienc. 

.pag- l 8 í - . , . j - • ' 
Si no se tañe la queda j si se podran quitar armas, 

num. {4& al l i . 
Cancelario, qué Oficio es en Francia, n. 12. p. 11 
Candidatos, quáles eran en Roma, y por qué se llama

ron asi los que pretendían Oficios públicos, num. 
71. pag. yo.j ;3ÍJO sfttiób zotsiq eohariSTJ Y 

Cantares sucios , y deshonestos evítense , num. Í 4 . 
.atjpígS-n^win ,to«t>J t tbiM-nDtvrr. j sbsuq « to^:. i ' ) 
Cantidad , cómo se considera para dar castigo , n. I Í . 

pag. 312.' 
Caos , era el estado del mundo antes que Dios le for

mase , num. J . p. 261. 
Capitán , considere los. tiempos, y no diga 1 No pen

sé , num. 1 4 - pag- 7^3 
R r r r r » Hom-
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Hombres chicos , que han sido valerosos Capitanes, 

num. 14. pag. 108. 
Titulo de Capitán , si es tan grande como el de padre, 

num. 8. p. 112. 
De Tcmistocles, Pausanias, y Lisandro , Capitanes fa

mosos, n. ?. p. 124. 
Quánto conviene que el Capitán tenga experiencia de 

Del exceso de Pesquisidores en nombrarlos 
pag. 75»^. 

Carcelero, si puede quitar el Oficio á su Teni 
í>. pag. z3 6._ 

Cardenal D . Gi l Carrillo de Albornoz 

"um. 4 8 . 

lentc,num. 

si se suple la falta del uso, 

11. pa-

guerra , n. 8. p. 121S. 
Con la ciencia del arte 

num. ; ?. pag. i ya'. 
Capitanes famosos que huvo sin letras, num 

gin.- 127. 
En el Capitán , si importa mas la sabiduría, que la 

fortaleza , n . i y 17. p. 128. 
O la prudencia, que la valentía, n.i 8. y sig. alli . 
Si es mejor Capitán , y viiloria digna de mas honra 

quando se vence sin sangre , n. 22. y sig. p. 129. y 
n. 12. p. 3yo. 

Si ha de ser mas premiado por la paz , y justicia del 
Exercito, que por la vióíoria , n. 23. a l l i . 

Corregidor , y Capitán de frontera , si ha de salir á 
pelear , ó guardar su Ciudad, y Presidio , num. 24. 
all i . 

Oficio de Capitanes, si es tanto pelear, como industriar, 
y regir el Exercito, n. z6. y sig. p. 130. 

Si el ciego podrá ser Capitán , y de las vidlorias de 
Cisca , y Apio Claudio, que lo fueron , num. 29. 
alli . 

Y el gotoso, como Antonio de Leyva, all i . 
Capitanes muy atrevidos, y valientes, si vencen pocas 

veces, a l l i . 
Capitanes , y Principes famosos en armas , ayudados 

para ello de las letras, y de los sabios, n. n - y sig. 

Y otros muy dados á letras, y Autores de libros, n.^f . 
a l l i . i ) 8Í69V .1 «j • 

Capitanes , y Gobernadores valerosos Españoles hom
bres de letras, n. a l l i . 

Si conviene que tengan eloquencia, y quáles la tuvie
ron grande, y les aprovechó mucho , num. 3 7 . pa-

Si puede, y dónde , quitar, y ganar armas , num, 117, 
p. Í 0 4 . ••\ f» - • ri-'.VflOD o 

No -lleve las plazas:y sueldo de sus Oficiales , ó Sol
dados, n. y. p, 210. 

Si puede quitar la Vandéra á su Alférez , num, .9. pa-
gin. 2 3 á . 

Capítulos de Corregidores sumariamente , num, 13. y 

Cárcel privada, no haga el Alguacil , num. 4 3 , pa-
í g i n a ^ i T í i . f . H w tnoñ itrp í: , KÜsnp '.>i> w?. ^mtT) 
Y si la puede hacer el Pesquisidor, num. 18. y 1?. 

pag. 770. 
Y cómo la ha de visitar , n. 4 9 . p. 7 5 1 9 . 
El que la quebranta , si gozará de la Iglesia , num, 60. 

y 61. p. 490 . 
Quién puede condenar en Cárcel perpetua , num. y 6. 

pag. f43. 
Y traherlos presos de una Cárcel á otra, num. 103 , pag. 

Obispo, si puede tener Cárcel de Legos, num,i 8<í.pag. 

Carcelero , si pagará por el noble que le dió licencia, 
ó mejor Cárcel, y huyó, n.27. p.177. 

Presumpcíon de tulpa, si está contra el Carcelero , nu-
• mer. 12?. Veaie Carcelero. 

Si puede recibir presentes, al l i . 

. Arzobispo de 
Toledo, qué hizo por la Sede Apostólica , num. 5 -
pag. 132. 

Fray Francisco Ximenez de Cisneros , qué hizo en las 
•Costas de Africa , alli . 

Mos de Grambela , Virrey de Ñapóles,, all i . 
Alb erto Archiduque, Arzobispo de Toledo, Goberna

dor ic Portugal, y Flandes, alli . 
E l delinquente que se acoge al Cardenal, ó á sus casas, 

si será preso, num.8y. y 8 8. p .498. 
Carlos Oóiavo, Rey de Francia, si proveía Oydores sin 

aprobación del Parlamento, y Consejo , num. jfj 
pag. 2>. 

Carlos Magno, si es contado entre los Santos , n. 217. 
pag. 722. 

Y de quien tuvo facultad de elegir Romano Pontífice, 
y Obispos, n. 2. p.y8 8. y n.218. p. 723. 

Cargas, y miserias de los Oficios públicos, num. 24. y 
sig. y 30. y sig. p. 223. ^ , 5 

Cartas del Rey , Presidente , ó Consejo , cómo deben 
cumplirse, num. JÍ». y 60 . p. 383. 

De los que abren las del Rey, ó de Particulares, ó Pro
ceso, num. 29. y 30. p. 3 20. 

Quien dá Cartas de espera , y de amparo , num. 126'. 
pag. f í o . 

Juez Seglar , si procederá contra el Clér igo , que que
brantó la Carta de amparo Real, num.73. pag.677. 
Véase Mandatos Reales. 

Casa, si se gobierna á la traza de una república , en el 
Proemio, n. 7. y sig. p. 2. y n. 29. p- 1 

Casas de nobles de Aragón, Navarra, y Castilla , y de 
Embaxadores,, y la Real , qué inmunidad tenía , y 
tiene, num. 10. 11. y 12. pag.47;. y num.208.pag. 

Y las de Cardenales, y Obispos, num. 84, y 8 8, pag. 
498. 

Y la de Lucila Matrona Romana, num. 4. p. 47?-
Casa de Clerigo,si puede hacerla derribar el Corregidor, 

ó qualquiera, para atajar fuego, n.i3 5 - P'ápS. 
Y si se cae, que laderribe, ó aderece, al l i , num. 134-
Y que empiedre, ó limpie la pertenencia de ella, n .2 ;o . 

pag..725'. • 
Casas de Curas, á cuya costa se hacen en el Obispado de 

Oviedo, num. 13y. p. 6.98. 
Deterioración de Casas Obispales, quién la paga, y hac? 

pagar, num. 13 6. p. 6 9 9 . 
Caso pensado,:si se presume, y agresión contra el que 

está armado, num. 119. p. 204, , 
Si válela Iglesia al que hirió, ó mató de caso pensado, 
,^num. 3$. y 16. p. 483. , 
O dió bofetón, ópalos á persona principal, num. 43. y 

sig. p. 48 ; . 
Casos de Corte , quién puede conocer de ellos, num, 

214. p. Í 7 8 . 
Castigo, si le meracen mayor los Poderosos, num. 3 7. 
' pag- 27a. 
Y en especial desacatados contra la Tusticia , num. 4 Í ' -
. a l l i . J 
Y si se ha de disimular con ellos alguna vez, num. 3 

y 44. a l l i . 
Castigo de retrahido á quien toca, n. i<ío. p. 707- / 
Sin el castigo de los malos, si se conservaría la Repú

blica, num. ^4. p. 277. 
Con 
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Con él se aplaca la ira de Dios, num.f y. allí. 
Si se deben apurar, y castigar todos los delitos, n. 15 

Pag. f o t . . : ití ib : ; • . •• : 
En castigo sobre mantenimientos, síes necesario proce

so , num. 140. p. 8 io . 
Y si puede executarseen lo arbitrario contra el conven

cido, y confeso, num. 142. allí. 
Para castigar cómo se han de considerar las circuns

tancias, n. 2. 10. y sig. p. 310. 
Si debe el Juez sobreseer en el castigo mandado hacer 

por el Rey sin causa, ó con ira, num.76. p. 3 8 7.Véa
se Mandatos. 

Del castigo cruel que mandó hacer el Emperador Teo-
dosio, al l i , y-num . i io. y p. 83 8. 

Quaudo se debe usar de corrección, ó castigo, num.4^. 
y sig. p ^ y S . ^ 

Del castigo del pobre, y del neo, num. f j - pJ 4 ¿ o . 
Quando conviene el riguroso castigo, nüiMvfJki a l l i . 
Si debe hacerse donde se cometió el delito, num, 6 f . 

pag. 4 Í 3 . _ • 
Gentiles, y Christianos, castigados por violar Tem

plos, n. I O O . p. 5,03. 
Castigo de delitos públicos pertenece al Papa, y á sus 

Ministros, num. 10. p. 
Si se dilatará el castigo del condenado á muerte, porque 

no quiere re-cibir los Sacramentos, num. ^ 5 . p. 6 1 0 . 
Véase Pena, Delitos, y Delinquentes. 

Catón, por qué ordenó que los mancebos Romanos no 
. se diesen á las letras Griegas, num. 7. p. í t é . 
Qual dixo ser la causa del Romano Imperio , num. 45-. 

pag. 137. 
Cathedras de Salamanca, si son del Rey, y la provisión 
t de ellas,y el castigo de sobornos le está subordinado, 

num. 214. p. 721. 
Caballeros, deben ser honrados de los Reyes, y por qué 

razón, num. 7. p. f í . 
Los Reyes Catholicos ordenaron , que en el Consejo 

Real asistiesen tres Caballeros, n. 19. p. ¿ 4 . 
Tiberio Graco hizo ley , que asistiesen trecientos Ca

balleros en el Senado, con trecientos Senadores , a l l i . 
Caballeros, que se llamaban Donceles, como se arma

ban antiguamente en Castilla, n. 30. p. é S . 
Caballeros, mas saben de armas, que de leyes, num. 7. 

8. y : i .Q . f¿8j^ . ' .• , >/; 
Y si convienen para los Corregimientos, all i . 
Caballeros, gobiernan en Venecia , y en otras Provin

cias , num. 3. p. 111, 
Caballero modesto, y no muy confiado de sí, si es apro-

posito para Corregidor, num. f . all i . 
A los Caballeros Romanos de la Orden Equestre, si se 
• encomendó el juzgar , y gobernar con subordinación 

al Senado, allí. 
Letrados antepuestos á los Caballeros en unas leyes, y 

pospuestos en otras, num. 21. p, 117. y num,4, pag. 

En qué aélos preceden á los Doóiores, num,i 3. p.127. 
• y num. 42, y sig. p. 13 ií-
E l Caballero, si puede tan fácilmente hacerse Letrado, 

cotm* el Letrado Caballero, num. 41. alli . 
Los Jueces han de tener dignidad, autoridad, y mages-

tad , num. 20. p. 147. 
Si pagará el Alguacil por el Caballero que le faltó á la 

palabra, ó juramento, num. 27. p. 177-
Cómo se ha de haber el Alguacil con los Caballeros en 

la Ronda, num. I O I . p. ií>8. 
C ihalleros Pardos, si pueden traher armas vedadas, nu-

nier. 751 , alü. 
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Caballeros, si tienen prerrogativa ds traher armas, 

num, 102, alli. . ( ,- , , 
Sí pueden escusarsede ser Corregidores, num. 4. y síg. 

pag, 220. y num. i z . y 20. a l l í , y num. 38. y sig. 
pag. 231. 

Caballeros de Ordenes Militares de Santiago,CaIatrava,: 
y Ale aneara , si les fue prohibido1 ser Corregidores, 

• nurm 6, p. t t o . H t - a h i a c i m odsh OÍI ¿ t z v z D 
Ellos, y los de San Juan , sí pueden traher armas veda

das , nutn. 78. p. i^-2. 
Quando delinquen,como ha de proceder el Corregidor, 

num.4ír. pag. 4,-0. y num.?. p. 7;2, ynum. i ; ' . pag,' 
7^4-

Y si delinquen usando Oficio Real, y público,num,2 3 2. 
pag ,72í . _ ^ r - ' i 

Y sobre causas civiles, allí, y n u m . z f . p, f f $ • -
O sobre penas de Pragmáticas, num. 27. "alli. 
Si mataren á Clérigo , quien los castigará, num. Stf.-j^í-

«517. y num. 24. p. 7^7, 
Ante quien son convenidos sobre diezmos, num. 14^. 

pag. 704, 
Los de la Orden de San Juan de qué Oficios Seglares 

Reales están Intercídidos, n. 232, p, j z j i 

SI son esentos de tributos, num. if&^t pi'73 3, 
Sus familiares, de qué fuero son, dicho num.2 3 2. 
Los de Santiago, Calatrava, y Alcántara, de qué no pa

gan Alcavala, ni derecho, num. 2^4. 
Sí son Religiosos, y mas los de San Juan, num. i o ^ 1 u 

pag-7n-
Quales no solían tener proprlos, dicho niím. to . 
N I casarse, alli. 
De quales delitos no tienen esencion , alli . 
Cédula Real sobre la esencion de los Caballeros de la 

Orden de Santiago, num. 11 . allí. -' 
Como pueden .raher armas j aunque son Religiosos, 

aiii. ' : m q ... _ ísi s^o! •> 
Praiítlca de su esencíoirde la Jilscícla Seglar, al l i . 
Inquisidores, si los juzgan sobr-e Hefegía, n . i 3. állí. 
Los de la Orden de San Juan, sí son mas privilegiado*, 

num, i ^ . p. 75'4j < o< 
De su Sacra Asambléa, allí. 
No constando ser profesos los Caballeros de Ordenes, 

sí han de inhibirse los Jueces Seglares , num. 77. y 
s ig . pagi 648, y num.'Só'. pag.iS8i. ynum. 16. y sig. 

) pag. 7; y. _ 1 
Sí basta traher hábitos para ser esentos, num. 17. a l l i . 
O profesar después de cometido el delito, dicho n.77» 

y num. 24. p. 7 f 7. 
Caballeros de las Ordenes de Chrísto , Montesa , San 

Miguel, y San Lázaro , sí son Religiosos , num. iS, 
pag. ftéi 

Y esentos de la jurisdicción seglar , allí. 
Y de pechos, diezmos, y Alcavalas, a l l i , y n. 10 . 
Y si son locales sus privilegios , allí. 
Caballero de Orden Militar extrangera, si puede alegar 

declinatoria desde fuera del Reyno, num. 20. allí. 
Quien executa pena de muerte contra Caballeros de 

Ordenes, num. 2f . allí. 
Quien nombra sus Jueces Conservadores, num. 2ií. pag. 

W í ? ' , - > 'ñú™ '• •: ' ' ' •: - « < I !;3 
De los Instituidores , y votos de Ordenes Militares, n. 

28. alli . 
De la Orden, y destrucción de los Templarios , allí. 
Consejo de Ordenes, sí puede ex&rcer jurisdicción en lo 

Realengo, y cómo, num. y u P- 7^4-
Juez Seglar, cómo ha de justificar sus Autos , y gastos 

contra Caballeros de Ordenes , y otros esentos, 
num» 
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num. pag. gió1. y num. J . ^ . pag. 846'. 

Caballo , sien la condenación de él se compichcnde si
lla, freno, y gualdrapa, n. 106 . p. 199. 

Con qué limitación puede el Corregidor comprar , ó 
vender caballos, num. f ?. p. 43 3. 

Si es punible prestarle al delinquente, ó otras cosas, i g 
norando el delito, n. t o r . p. Soí»!.! 

Causa, cómo se debe considerar para castigo, num. 11. 
.pag. 310,, i ^ v . . ,Í v -i , :;-u.( th . 41,3 

De causas espirituales no puede conocer la potestad 
Real, y quáles sean, num. 3 i . y 3 3. \> .66z . 

Si puede conocer en la.causa incidente , ó sobre el hecha 
de ella, n. 54. a l l i , y n. 2 3 ^ y z 3^. p. 726". 

Y, entre Iniielcs sobre, causa espiritual incidente, n .230. 
' pag. 72?. 

En causa sumaria, cómo ha de formarse el Proceso, 
n. 13 y. p. 817;. Véase Executor. 

De jas causas, y motivos, quándo, y cómo debe el Juez 
'darrazón, num. 140. p. 820. 

Causas Criminales, si son de mayor importancia, que 
las Civiles, num. 1. p. 786'. 

Cautivo Rey , si le rescata la Iglesia , n. 253. p. 737. 
Cédulas Reales. Véase Mandatos. 
Censo, qipndo deben reconocer insolidum los hijos , y 

herederos, num. n - p- 77^-
Y si vale no interviniendo dinero, num. 41. p. í o ; . 
Censo impuesto sobre heredad de Clérigo , ante qué 

Juez se cobra, n. 204. p. 718. 
Censores, qué oficio era entre los Romanos,n. 1 ó . p . j ? 1 -
Christo nuestro Señor , si aprobó la jurisdicción del 

Imperio Romano , n. 16. p. 1 8. 
Tuvo en la compostura , y belleza de su persona pro

porción para la severidad,,, y -dignidad de su oficio,-
n. 2. pag. i o y . . i l i j . . 1 ..-ÍI-TÍ tc~;;fi(,v. 'ib iisbiO 

Permitió ser .puesto en el registro , que mandó hacer 
Augusto Cesar, n. 2 p . í i í i . 

Cicerón reprehendió á fos Romanos., porque menos
preciaban la Lengua Latina, y no querian leer libros, 
sino en Griego, nutrí. 13 • p. ? • * ' ' 

Lo que dixo á Salustio sobre la nobleza sin virtud, 
num. 31. p. í 8 . " . 

Ciego , si podrá ser C a p i t á n y quiénes lo fueron fa
mosos , n. 29. p- x 30. 

§i podrá ser Juez , num. 16.. p. 1 ^4. 
Ciencia, si es lo mismo que reminiscencia , en el Proe-

.mio , num. 4. p. 2. . . 
Ciencias en todas las Naciones, en qué lenguas se en

señaron , num. 14. p. 4. 
Ciencias, quién las inventó, num. 1. p. 14. 
Ciencia, y sabiduría, sisón diferentes, n. 1. p. 70. 
Ciencia legal , y otras, si son necesarias en el Corre

gidor , y Juez ,, num. r. y sig. pag. 82. y num. tí. 
Y sign .n v tillfi ¿SUVMÍA x.tVomsñif-vwbaq sh Y 

Ciencia, si se requiere mas en el Juez , que en el Abo
gado, num.-22. p. 8 8. 

La ciencia, si hace al D o d o r , ó el grado, num. 38. 
pag. <?3-

Rey Don Alonso , si antepuso la ciencia legal á la M i 
licia , num. 21. p. 117. 

La ciencia, si quita la tiniebla del mundo , n. 22. all i . 
Ciencia legal , si es fuente de justicia , y la mas útil 

al mundo, al l i , y n. 83. p. 290 . 
Si compreltende en' sí al Arte Mil i tar , alli . 
Ciencia legal , quién .dixo que se havia de desterrar, 

num. 6. p. 
Si es inestimable , num. 43 . p. 241. 
Ciencia 4el Arce Militar , si basta- para ser Capitán, 

entre 

numer. 33. pag. 131. 
Príncipes , y Emperadores, que favorecieron las G 

cias, y los Profesores de ellas , é hicieron Acad"' 
mias , num. f 1 • y sig. p. 13^. 

Ciencia sin justicia, si se llama malicia, n. 10. p 
Véase Letras. 

Cigüeña , qué propriedades , y symbolos tenia 
los antiguos, num. 1. y 2. p. 441, 

Circunstancias de los negocios, cómo debe el Corre
gidor considerarlas , num. 18. p. 97. y num. 2. 10. 
y s i g . p. J,08. flfflO;i 

Cisca , Capitán ciego, qué victorias tuvo , num. 2<>. 
pag.130. 

Citación , si se prueba por la fé del Alguaci l , ó Por
tero , num. 40. p. i 8x . 

Sin citar, y oir las Partes, si se debe juzgar , uum. 3 í . 
pag. 322. 

Si es de Derecho Divino , alli , 
Y necesaria para publicar Testamento, n. i í 8 . p. 710., 
Clérigo , si puede ser citado ante Juez seglar , n. 3 ¡ , 

pag. .Í04. 
Citación injusta , si obliga á comparecer , num. z u , , 

pag. 720. 
O quando la esencion es dudosa, num. 22. p. 7s'7. 
Pena del lego, que cita á otro lego ante el Eclesiástico, 

num. IOÍ . p. 623. y num. 1^2. p. 643. 
Citación, si es necesaria para impartir auxilio , n.iip.. 

pag. Í 2 8 . 
Citación de Ciudad , cómo debe hacerse , num. zoy. 

pagvjvUP.- . ' an oaoJ 
En qué casos , y para dónde pueden los Eclesiásticos 

citar á legos , num. 1^0. p. 6 4 1 . 
Y ser citado el Eclesiástico por Auto de Juez seglar» 

para estar en mora, num. 132. p, 69%. 
Y para que le dañe la Información, alli. 
Citación, si se requiere en inhibición, num.3 3. p. 75'9„ 
Por la citación , si se prorroga jurisdicción, num. 21, 

pag. 75^. 
Ciudad , si se gobierna á la traza de la casa , y familia, 

num. 1. y sig. p. 1. 
Ciudades , y Poblaciones primeras del mundo , quién 

las congregó, y cercó, y quáles fueron , num.4- y í • 
pag. 7. 

Quántas tiene el Rey nuestro Señor, n. 222. p .713» 
Ciudad Monopoli, y D i p o l i , y Trípoli , Tetrapoli, de 

qué suerte de gobiernos son, n. .9. p. 8. 
Ciudad, y Reyno , si se gobiernaná una traza , n. 19-

pag.13. 
Ciudad , cómo ha. de ser citada. Véase Ciudad. 
Ciudad , cómo se difine , num. 31. a l l i . 
Ciudad , Cabeza de Reyno , si se llama propriamente 

Metrópolis, ó Provincia, num. 9 . p. n í . 
Y si también quadran estos nombres á las Ciudades Ca

beza de. Provincia , y quales sean , alli. 
Ciudades, y Pueblos de España antiguamente, si los 

gobernaban, y juzgaban Alcaldes Ordinarios, y des
de quando se gobiernan por Corregidores, numer.. 
n . a l l i . 

Si han perdido mas Ciudades, y tierras hombres sin 
letras , que Letrados, num. 40. p. 13^. 

Cómo el Corregidor ha de expurgar la Ciudad de v i 
cios, num. 13. p. 444. 

Si puede hacer guerra, ó treguas, ú ©tras cosas de gran 
necesidad, estando el Rey , ó el Superior muy dis
tante de la Ciudad, n. 110. p. 624. 

Ciudad, por qué causa suele conservarse, ó perturbar
se, n . i . y z.-f,fff, 
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Toledo j por qué se llamó Ciudad Real , n. 2^4. pa-

gin. 724. 
Clamor, si ha de mover al Juez, n. 6 1 . p. 280. 
El de las personas miserables, quántq es oido de Dios, 

n, (í?. allí. 
Clausulas, Véase Rey, y Pesquisidores, 
Clemencia, quándo es demasiada , si dá ocasión de de

linquir , n. 5-2. p .27¿- y n.34. p. ?of. 
Si puede el Juez usarla con los delinquentes que se 

humillan, y ruegan, y protestan la enmienda, n. 63, 
pag. z8 1, y n. 5-4. ysig. al l i . 

5i se usa de ella con los hijos por los méritos de los 
padres. Véase Clemencia, 

Quánto la uso Trajano con ser tan justo , num, 25-, 
pag, ?Q5,• 

Si al deudor fugitivo le puede prender el Juez in^ 
competente para remitirle á su Juez , num. y 2. pa^ 
gin. (íóS, 

§1 tomado durante alguna administración , exime de 
la jurisdicción seglar , n. 13 8. p. 6 9 9 . 

Si exime de la patria potestad en lo temporal , n, 17 ¡r, 
pag- 712, 

Privilegio de Clericato , si se pierde por indicios de 
deli to, n, <rf, p.ó'óí»- y n.pá.p.óSs.-

Si debe alegarse ante el Juez seglar, n.i i i , p.720. 
Si para que le pruebe el Clérigo ante su Juez, le debe 

el seglar asigtur termino , n, 526. p, 748, 
ü ante el proprio Juez seglar, aü i . 
Clericato, cómo se prueba , y ante quién , num. xoz, 

p.687. y n . i o j . y 107. alli , y n . 2 n . p .720. 
Pendiente la causa del Clericato, si ha de parar el-Juez 

seglar , n, 108. p. 6 9 0 . 
Y si podrá proceder contra el Clérigo remisp en se-. 

guirla , n, 3 20̂ . p. 748. 
Quándo se dirá que consta del Clericato, n, 3 27, alli.-
Clerigo, quándo puede ser privado de su beneficio^ 

num. 30, pag, 103, 
Siendo pobre, si delinque, si pagará con el cuerpo, n, 

M - ? / ? - 702-
Cl-erigo , ó Religioso, si podrá ser Juez, nura, 16. pa-. 

gin. 1,-4, 
Y acusado, ó atestiguado de legos, n, 144. p. 703. 
Q si la Justicia seglar le podrá quitar las armas ,11.83, 

p. 6 i ¿ , y n, 66 , pag, 617 3. 
Clérigo , huyendo del Alguacil á la Iglesia, si salvará 

las armas , n, 108. p. 200. 
E l BenefidadQ en dos partes 3 dónde debe residir, n, 

IJ1. p. 3^1, 
Si se presume rico del Beneficio, n, p, 35; , 
Si es capáz de feudo, n. 1 y p, 7Q6, 
Si ha de ser citado para la publicación del testamento 

en que es heredero , n. 168. p, 7 10. 
Por jugar , si puede ser privado de Oficio , ó dexar de 

ser promovido , n. 18. p. 445'. 
Si vale la Iglesia al Clérigo sodomita , num, 20. pa-

gm .478, 
O á Clérigo culpado en otro delito, num. f j , y fS. 

pag. 485.. 
Si debe comparecer á alegar su Clericato , num, 211, 

pag,720. • 
No probando su demanda ante el Juez seglar , si le 

podrá condenar en costas, n. 241. p-627.• 
Clérigos, quándo deben mantener á los retrahidos, ne 

S !. p. 49P-
Si les es prohibido el uso, de las armas, y defender con 

ellas sus bienes, y personas, n . i . y sig. y n. 3. y sig, 
pag. so-j. 

8 7 1 

Si pueden defender al que se acoge al Preste 3 que 
lleva el Santisimo Sacramento , n. 4. alli . 

O quitar á la Justicia el Clérigo que llevan preso, allr, 
Y al que llevan injustamente á ajusticiar , a l l i . 
Clérigos, si pueden hallarse en la guerra , y qué ha» 

de hacer, n. 7. y 2 ; . p. yo8. 
Si pueden tomar armas para defensa del Santísimo Sa

cramento , n. 17, aíli, 
Sacerdotes , quánto deben ser honrados de los Reyes, 

y de todos, y de su dignidad , y quánto reverencia-
^ ron los Gentiles á los suyos, n. 13. p. 757, 

Si pueden ser del Consejo del Rey , y sus Presidentes, 
y lo que en esto usaron los antiguos , num, i ¡ . zy» 
y 31. a l l i , 

Quién castiga al que se finge Clérigo para pedir l i - i 
paosna , n, 89 , p. 618. 

Si puede acusar , ó revelar delito en causa de sangre, 
n, 8;, p. Í 1 7 . 

Si de allanarse 4 pagar tributos se perjudica á todo 
el Clero, n, z 6 z , p, 732. 

Juez seglar , si ha de hacer nuevo proceso contra el 
Clérigo degradado , que le entrego el Eclesiástico, 
num. 17; . p. 1Í38. 

Esencion de Clérigos , y sus bienes de la jurisdicción 
seglar , si es de Derecho Divino , n, 17. hasta 42« 
pag. <í| 8. 

Si pierde la causa el que demanda al Clérigo ante el. 
Juez seglar, n. 20. alli. 

Leyes, y Estatutos seglares, si ligan á los Eclesiásticos, 
n. 21. p, í y a . y n. 3 4 ; , p. 72 8, . 

Y si les ligaron las Imperiales antiguamente, num, 17., 

Clerigus, son esentos de la jurisdicción seglar en lo es
piritual, y ponense muchos casos espirituales, n, 32. 
y 33. p. 6 6 z , 

Y en las causas civiles , y criminales , aunque no sean 
espirituales, n, 3y, ^ i i i , 

Si el lego ha de pedir venia al Clérigo para convenir
le en juicio , n, 40. p , í ( í 4 , 

Clérigos , tienen privilegio de personas ? y bienes , n. 
41. p. 6 6 ; . 

Y si los pierden usando mal de ellos, f i l l | , 
Y si se considera la atrocidad del delito para perder 

el privilegio del fuero , n. 42, a l l i . 
Si pueden ser compelidos , y por quién , á guardar las 

puertas de la Ciudad sitiada, n. 300. p.740. 
Si delinquiendo puede ser preso por quaiquier Juez 

seglar, ó persona lega, n. yo. y y i . p.<í¡í7, 
Y por la deuda por su acreedor , all i , 
Sisón reputados como vecinos , n , j o 8 . p. 742. 
Algunos Clérigos , si son avaros , a l l i . 
Para ser privados del privilegio del fuero , qué pro

banzas son menester , num,.yy. p.á<?í. 
En qué casos la potestad seglar procede contra Clé

rigos, Véase Jueces seglares. 
Clérigos , y Religiosos , cómo deben obedecer en lo 

temporal los mandatos Reales, n. 61. p. 672. 
Obispos, y Clérigos, y Religiosos , por qué causas los 

pueden el Rey , y Señores desterrar de sus tierras, 
y condenarles en las temporalidades, n.62. aüi. 

Clérigo degradado, quándo , y cómo se hace de la j u 
risdicción seglar, y por qué delitos puede serlo, n . 
74. y sig. p. <Í77. 

Si puede ser condenado por confesión hecha ante Juez 
seglar, n. 3 30. p. 74^-

Haciéndose Clérigo el principal, si se libra su fiador, 
D. 7a . p. í 7 a ' 

Si 
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Si por hacerse Clérigo el deudor sale del servicio de 

su acreedor , n. 8o. a l l i . 
Qué debe hacer el Pesquisidor, quando en su comisión 

halla culpados Clérigos, n. 117. p .8 iy . 
Clérigos, si se comprehenden en el nombre de Oficia

les, y los efcílos de esto, ti* po . p. í 8 i . 
Del recato en prender Clérigos , n. 9 6 . p. íSf . 
Despreces, y omecillos, si se pueden cobrar de ellos, y 

de otros esentos , n. 180. p. 828. 
Qué significa la Corona de los Clérigos , num. 103. 

pag. <s8 8. 
Clérigos de Menores Ordenes , y Coronados casados, 

si son esentos de Alcavalas , y tributos , num. n o . 
pag. 6 9 1 . 

í £ en qué casos gozan de los privilegios Clericales, 
n. n i . a l l i . 

Quál es Clérigo negociador, y si goza del fuero , n. 
l i ? . p. 694., 

Y de su esencion de Alcavalas , n. 124. alli . 
Y de su esencion de tributos. Véase Tributos. 
Clérigo, si puede ser arrendador , ó fiador de Alcava

las, y si por ello pierde el fuero, n . j z 6 . p . é p S . 
O si puede ser requerido por Auto del Juez seglar, 

n. 131. a l l i . 
O citado para que le perjudique alguna información, 

a l l i . Véase Sacerdotes, y Eclesiásticos , y Jueces se
glares, y Juez Eclesiástico, y Jurisdicción, é Iglesia. 

Clientela , y Colonias de los Romanos, qué eran, n. 
i4- P- no-

Coadjutor , quándo se dá al Rey , ó al Señor, n. 61. 
pag. J44. 

Codicia, y avaricia, quánto deben aborrecerla los Jue
ces, num. 31. p. 3 3. y num. 75». p. a85. y num. 67*. 
pag. 43 <í. 

Si reyna mas en el Juez nuevo , que en el antiguo , y 
de la fábula de la mosca harta, num. 2. y siguient. 
pag. 24^. 

Del pellejo que Cambises hizo quitar á un Juez co
dicioso , n. 10. pag. 392. 

Detestación de la codicia en todos, y mas en los Jue
ces , num. 1. y sig. p. 422. y num. 6%. y 7 ; . pa-
gin. 436. 

Si es enfermedad temida en los Jueces , num. 3. y 4. 
al l i . 

Pintura del Juez codicioso, n. 4. a l l i . 
Infamísima llamó Justiniano la codicia , num. 8. pa-

gin. 424. 
Por qué dicen las leyes que huya el Juez de la mala 

codicia , n. 10. al l i , y n. 7 ; . p.43 8. 
Si debe abstenerse el Juez, no solo de la codicia , sino 

de la sospecha de ella , n. 52. p. 425. 
Epítetos de la codicia, n. 67. p . 4 3 Í . 
Y si de suyo es mala , n. <í8. a l l i . 
Si hay codicia buena en los Jueces, y en otros estados, 

n. 69 . y sig. allí. Véase Dadivas, y Jueces. 
Cofrades legos , de cuya jurisdicción son , num. 228. 

pag. 724. 
Y si puede el Juez Eclesiástico admitirlos , ó echarlos» 

n. 141. p. 631. 
Cofradías, sí son religiosas, y del fuero Eclesiástico, 

n. 228. p. 724, 
Cohechos, á quien se aplican , n. 7 j . p. 418. 
Corregidor, no se coheche, ni reciba dadivas , n. 27. y 

sig- p. 7^. y P- 35|o. 
Cambises , y otros, que hicieron desollar á Jueces co

hechadores , n. 10. p. 3í>2. 
hechos, si es delito publico, y durante el Oficio pue

de acusarse , num. 2 4 . p. ¡ p p . 
De la pena del Juez cohechado, y del que le cohf h • 

n. 25-. y 18. y sig. a l l i . «cno. 
Del primero que fué castigado por cohechos, num 

all 
El ruego, favor, y ambición , si es especie de cohecho. 

n, 6 9 . p- 415. V 
Cautela para averiguárselos cohechos, n. 80. alli. 
Si puede ser castigado el que intentó cohechar al Tuez 

n. 81. a l l i . J 1 
Cohecho , y baratería, en qué difieren , num. 11 pa-

gin. 425. 
Emprestido , si es especie de cohecho , num. 6 i . y sig 

p. 45f . Véase Dadivas, y Jueces. 
Colonias, y Clientelas de ios Romanos , qué eran , n. 

24. p. ; 30. 
Convidar á comer á los subditos , si debe el Corregi

dor, y ser convidado de ellos, n. 3 51. p. 3 
Comediante, Clérigo , ó Truhán , si tiene jurisdicción 

contra él el Juez seglar, n.í>4. p. ¿ 8 3 . 
Contra los Comediantes, al l i . 
Comidas , si pueden recibir Alcaldes de Corte de los 

que llevan presos , n. t . j i p. 770. 
O el Jue^ de Comisión no salariado , num. í y . pa-

gin. 780. 
O el salariado, n. 1^2. p. 851. 
Comidas , si debe dár el Corregidor á los subditos, ó 

recibirlas de ellos, n. 35. p. 5 6. 
Comisario para hacer testamento , si puede ser apre

miado , n. 4^. p. 2 3 2. 
Si tiene superior en lo que se dexó á su conciencia, 

n. 8. y 3 8. p. 2 3tf. 
Comisarios, cómo nombraban los antiguos para go

biernos públicos, n. 1. p. 7^7. 
Y si se usó primero de ellos, que de Jueces Ordinarios, 

n. p .788. Véase Jueces comarcanos, y Comisio
nes. 

Comisiones dirigidas á Jueces comarcanos, si püedeoi 
hacerlas Alcaldes de Villas eximidas , n. 2. p. 7^7» 
Véase Jueces comarcanos. 

Si vale lo aétuado por el Juez Comisario antes de ser 
requerido con la comisión, n. 9 . p. - ¡ 6 9 . 

Cómo debe presentarse en Cabildo, n. 148. p. y í ; . y 
n. 21. p. 770. 

Si le corre el termino desde entonces, al l i . 
Si ha de constar por escrito , n. 22. allí. 
Sí podrá ser resistido no presentándola, na? , allí. 
O si fuese para negocio secreto, ó contra la Justicia 

Ordinaria, n. 14. alli-
Quáles Comisarios no deben mostrar sus comisiones, 

n. 2J'. a l l i . 
Alcaldes de Sacas, si deben presentarse con ellas , y 

dónde , n. 2ií. allí» 
Alcalde de Corte , si debe dar traslado de ella á las 

partes, n. 27. alli . 
Pesquisidor del Rey, si ha de presentar su comisión en 

el Ayuntamiento en tierra de Señor j num. 28. pa-
gin. 771. 

En qué forma se dán comisiones civiles á los Jue
ces mas cercanos , num. 22. 34» y siguient. y num. 
64. allí. 

Quáles Tenientes podrán hacerlas, num. 34. y siguiente 
a l l i . 

Muerto el Corregidor, ó dexado el Oficio , quién po
drá acabar sus comisiones, n. 3 8. p. 772. 

Y muerto el Rey que se las cometió , si las podrá aca
bar el Corregidor , n. 3>. al l i . 

Nom-
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Nombrándose solo el Corregidor en las comisiones, 

si las podrá hacer el succesor , a l l i . 
Y cometiéndose á Corregidor , y á Teniente, si podrá 

subdelegarlas, n. 41- allí. 
O quando se especificó su nombre, y el del Oficio , n, 

41. all i . 
Corregidor , si puede reasumir la comisión comenzada 

por su Teniente , n. 44. p. 77 3 • 
Comisión, si es odiosa , y debe restringirse , num 

873 

6 1 . 
pag. 781. 

Si vale lo aóluado por el Subdelegado del Corregidor 
muerto, antes que le conste de su muerte , num. k j . 
pag. 793. 

juez Ordinario , que por comisión hace lo que él po
día hacer, si es Delegado , n. 2? . p.794. 

Cómo se entiende, si el Juez procede como Delegado, 
ó como Ordinario, n. 47. y sig. all i . 

Y como qual se presume que procede , y de los efeólos 
de ello , n. 3 o. y 31. p. 7,9 í • 

Comisión , quándo debe inferirse en el mandamiento, 
n. 6%. p. 802. 

Si ha de ser especial para proceder contra Corregidor, 
n. 9 0 . p. 807. 

Comisión segunda , si es con todas las calidades de la 
primera , n. 249. p. 845'. 

Compañía , y vida sociable de los hombres, si la i n -
troduxeron Mercurio y Teséo, ó Caín , num. 3 - y 4-
pag. 6 , 

Cómplices mancomunados, si pueden ser compelidos á 
pagar salarios por otros, n. 2^1. p. 8 4 Í . 

Compostura, qual debe tener el Corregidor en sus ac-
• tos, y menéos , n. 43 . p. 3 8. 

Y en el comer , y beber, y en las conversaciones , n . 
40. y sig. y antecedent. a l l i . 

Y en el vestir , num. 44.. a l l i . 
Comprar, ó contratar, si puede el Corregidor , n. 34» 

pag. 42^. • • 
Pesquisidor, si puede compeler a que compren bienes 

de delinquentes , n. 2fo. p. 845'. 
Comprando , ó adquiriendo barato , si se cohecha el 

Juez , n. n • ?• 409-
Compromiso de Clér igo , y leg© , para ante quién se 

apela , ó reclama de é l , n. 182. p. 713. 
Comunidad , en todas las cosas introduxo Platón , que 

huviese en su República , n. 16. p. 9 . 
Conaunidad en las cosas, si huvo entre los hombres al 

priijcipio del mundo, n. 9. p. 8. 
Comunidad en las cosas, si causa discordia, num. 1.9. 

pag. 10. 
Concejos , si pagan las Guardas de heredades, n. 2^4. 

pag. 738. 
Coneiencia mala , quándo hace acobardar, num. 6 0 . 

p. 4f . y n. 29. p. 270. 
Corregidor , quál debe ser en la conciencia , num. f i . 

pag-4i . • ' • . . . , • ' : . 
De lo que se comete a la conciencia , quien puede ser 

Juez , y Censor , n. 8. y 3 8. y sig. p. 2 3 Véase 
Contrato, y Restitución. 

Conciertos, ó arrendamientos, si pueden hacerse sobre 
las Varas de Justicia , ó sobre las Décimas, num. 6. 
pag. 14. 

Concilio, si depuso al Papa Juan, n. 34. p.240. 
El Tridentino, quién le congregó, n.ií». p ^ i á . 
Y por quién se manda executar, a l l i . 
Reyes, y Príncipes, si son Proteótores de los Concilios, 

a l l i , n. 196 . 
Concordia, y secreto , cómo debe guardarse entre el 

Corregidor, y sus Oficiales , y de los efeítos de ella, 
n. 47. p. 241. y n. f 8. p. rtfy. 

Y si para algún efeóio convendrá que no la tengan, 
num. ^2, alli . 

Quán mala es la paz , y concordia de los pecadoresa 
n. 2. p, 165. 

Si puede el Corregidor reducir las partes á concordia, 
n. 43 . y 44- ?• JíV-

Y lo mismo el Juez Eclesiástico, n. 33. P.1Í03. 
Con la concordia de los subditos , si se honra el Rey, 

y el Gobernador , n.44. p. 4 ; 6. 
Qué cosas se permiten al Juez por la concordia, n. 4 / . 

alli , y n . 33. p. (Í03. 
Concordia sobre la esencion de Caballeros de Ordenes, 

n. 10. p. 7 n -
Testigos , cómo deben reducirse á concordia , n. 47 . 

p.<ío7. Véase Paz. 
Conde de Oropesa , cómo gobierna su Estado , num. 

18. p. '¡Z9. 
Condado , y otros Títulos , si fueron oficio de admi

nistración, y hoy son perpetuos. Véase Señores. 
Del t i tu lo , y dignidad de Conde , num. 28. hasta 54. 

pag. m -
Del Conde Palatino, num. 34. a l l i . 
Dodor jubilado , si tiene honra de Conde, n. 3 y. allL 
Del Vizconde, num. 3(í. al l i . 
Condesa , y otras Señoras, si pueden ser Jueces, num-

224. p. y 81. 
Condenaciones depositadas no las tome el Juez , num. 

24. p. 427* 
Pesquisidores, y Alcaldes de Corte, cómo deben execu

tar las hechas en rebeldía, n. 224. y 2 2 ; . p. 83^. 
Alcaldes de Corte , quándo pueden despachar executo-

res para cobrar las hechas por Pesquisidores, num. 
2 2(í. a l l i . 

Pesquisidores, cómo aplican condenaciones para obras 
pías, y públicas, n. 227, y 128. a l l i . 

Y a quién han de entregar las de Cámara , y gastos, 
n. 22Í>. p. 840. 

Si pueden hacer condenaciones para gastos de su co
misión , n. t j 1. alli . 

Condenados á galeras , si les vale la Iglesia , num. 73 . 
pag. 4 9 ; . 

Juez Eclesiástico, si puede compeler al seglar, que ha
ga dár los Sacramentos á los condenados á muerte, 
n. 19- p. 610. 

El condenado , que por miedo del Juez no apela, qué 
debe hacer para que sea oído, n. 2 ? f . p .84r. 

Si se dilatará el castigo por decir el condenado, que 
no está preparado para recibir los Sacramentos, a l l i . 

Si es licito librar al condenado á muerte, num. 84, 
pag. ni80. 

Condición de contrato, en paga de tributo , si deben 
Eclesiásticos cumplirla, n.287. p.73(í. 

Confesión de Clérigo ante Juez seglar de que es lego, 
si impide para n© ser defendido por su Juez , n. 190-
pag. 7 i 4* 

Ju«z Eclesiástico , si puede condenar ál Clérigo por l a 
confesión que hizo ante el Eclesiástico , num. 3 30. 
pag: 745>'. 

Consejeros , de qué talle han de ser, y si conviene que 
sean de gran aspeólo, y presencia, como los Corre
gidores , n. 9. y i 1. p. 107. 

Consejeros de Guerra, si han de ser experimentados, 
num. y. p. i2 j ' . 

Si pueden serlo Letrados, num. 11. p. i n - y num.54. 
pag. 132, 

Sssss Con-
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Consejeros, y Criados cercanos á la persona del Rey, ó 

Principe, si pueden traher armas vedadas, num, 8o. 

Reyes, suelen dar Consejeros á Embaxadores, y á Ge
nerales , n,. 57. p, 140. 

Consejero del Rey, yendo con alguna comisión, si de
be mostrarla al Corregidor, n. 25-. p. 771. 

Coasejeros, han de tener seguridad de miedo , y de res
peto , n. 6. p. ; z ? . 

De algunos Consejeros famosos de Principes, num. 13. 
_ pag. ? 3 z . 

Si pueden hacer ausencia , n. ?o. p. 3ÍÍ4. 
Y juzgar la verdad sabida , y contra lo procesado , ó 

por presunciones, ó por congruencia, num, 14. y si-
guienc. p. 370. 

Qué pena tienen por los cohechos, n. z i S . p. 400. 
Si pueden contratar, n. 3^. y sig. p. 451. 
Si pueden arbitrar en todas las penas , n. i 8 í . p. j ^ z . 

y n. 13^. p. 700. 
.Si imparten auxilio á los Eclesiásticos, n . i 8 r . p . ^ o . 
Clérigos, si pueden ser Consejeros del Rey , num. 99, 

p.6 8í>. Véase Jueces seglares. 
Consejo Real, si sucedió en el lugar, y oficio del Ade

lantado Mayor del Rey , n. 7. p. i tf . 
Los Reyes Catholicos ordenaron que en el Consejo as-

sistiesen tres Caballeros, y lo que usaron los Roma
nos en esto , n. 1 ? . p. 64. 

Señ ares de Vasallos, si puede llamar sus Jueces del Con-
sejo, ó Consejos á su Tribunal, n. .9 3. p. f n • 

Consejo Real, si puede advocar las causas, num. 100. 

Y dar acompañados á Jueces recusados, n . i £ 9 . p.82y. 
Cómo suelen responder á Consultas de Pesquisidores, 

n. z o i . p. 833. 
Si conviene que el Consejo sea Juez de las querellas de 

Pesquisidores, n. zá? . p. 84^. 
Si puede mandar comparecer á los Obispos, y á otros 

Eclesiásticos en lo temporal, n. 61 . p. 672. 
Si conoce de apelaciones de Pesquisidores , num. 2 3 Í . 

.pag. 841.. , 
Consejo, si es tan importante para la guerra, como la 

execucion de él, n. j . p. 125- • y ÍJ. 3 2. p. 131. 
Cómo debe el Corregidor saber aconsejarse, y no pre

sumir que sabe , n. 11. y 12. p. 75'. y n. 1. y sig. y 
n.8. 21. 21, y sig. y .30. p. 3 30. 

El sábio, si yerra por no aconsejarse, n . i 2 . p.75:. 
Consejo de la Guerrra , y la execucion de ella , si son 

diferentes, y de diverjas calidades en los Ministros, 
n. 8. p. i 2 Í . , y n. z p . p. 130. 

Principes, que se perdieron por no estimar consejos de 
sabios Letrados , n, 4- p- 97' 

A nuevo suceso , nuevo consejo , n. 3. p. 23 y. 
Consejo, no se tome del enemigo, sino del amigo, n. 6. 

y 37. alli . 
Arrogancia, si es no tomar consejo en el gobierno de 

la República , n. 1. p. 327. 
Los antiguos, por qué significaban al consejo por el 

corazón , n . z , a l l i . 
Difinic'011 consejo j all;. 
De quién ha de ser el primer consejo , n. 3. a l l i . 
Errar en los consejos, si es el presupuesto de la per

dición , alli . 
Consejo, si hade tomarse,del corazón proprio, ó de 

los fieles amigos, n. 4. alli . 
Y que sean sabios, y experimentados, all i . 
De quién no se ha de tomar consejo, 11.6. p. 3 2J>. 
Si se debe tomar del inferior, n. '7. a l l i . 

El que hade aconsejarse, si ha de mostrar OHP A 
de del Consejero, all i . H dePetl-

En quáles negocios se ha de tomar , consejo , num 
pag. 331. ' • 9 . 

De las calidades que ha de tener el consejo , num 
alli . ' I0" 

El consejo de ancianos, y sabios, quánto vale, num. i t , 
alli. 

De la firmeza de las cosas guiadas por consejo, n. 12. 
alli. 

Del gran consejo de los del Palacio de Francia , n. 14. 
Pag-n3. 

De la utilidad, respeto , y loa que causa el consejo, n. 
1;. 16. 17- 18. 22. 30. y 3 í . a l l i . 

Si deben el Papa, y Emperador aconsejarse en lo arduo, 
alli . 

De la discreción por votos de los consejos, num. 18. y 
IÍ». pag. 3 34-

Consejo , con qual temor se ayuda, ó se estorva, num. 
27. alli . 

Si es de imprudentes no aconsejarse, n. 30. p. 3 38. 
El dudar, y aconsejarse, si está cerca del saber, n. 32» 

alli . 
Cómo debe el Corregidor perficionar los consejos , n . 

37. all i . 
E l consejo , y parecer eomun, si es el mejor , num. j . 

pag. 34^-
Para consejo, si se ha de tener uno , ó muchos, a l l i , y 

num. 22. 
Por la Iglesia, y Religión se debe en duda aconsejar , y 

juzgar, num. 12. p. líy?. 
Conservador , si puede sacar al litigante fuera de las 

dos dietas, num. 20. y 21. pag. 756. y num. 37, 
pag. 7-^0. 

O proceder desde fuera del Reyno , al l i . 
Quién nombra Conservadores en causas de Caballeros 

de Ordenes, n. z 6 . p. 7 /7 . 
Conservatoria , si debe examinarse por el OrdinariOjj 

n. 37. p. 760. 
Constancia , cómo se requiere en el Corregidor, y no 

facilidad en revocar los Autos , num. 76. p. 288. y 
n. 7<). p. 288. 

Corregidor, si ha de ser tan constante en el progreso, y 
fin del Oficio, como al principio , y procure hacer 
buena muestra i la entrada de é l , num. 82. p. f <í. y 
t). í> 1. p. 254. 

Quándo conviene ser constante , aunque sea en error 
pequeño, n. ,77.^.288. 

Constantino Magno, de qué , y quándo hizo donación 
á la Iglesia, y cómo reconoció al Papa , n.24. p . i t» 
y n. 11. p. f «JJ. 

Y si concedió la inmunidad Eclesiástica, n u m . i ; . pag» 
47;-

No quiso proceder contra Clérigos , num.^. p. 6s&. y 
n. 17. p, f f i . 

Consultar , quándo debe el Corregidor al Rey, ó al 
Consejo, n.2í>. p. 5 3 8. y n.4<í. p.345'. 

Por el peligro en la tardanza , y no poder consultar al 
Superior, qué cosas se permiten, num.i 10. p. 1Í24. y 
num.i 1 8. p.813. y num. 138. p.81 8. Véase Pesqui
sidores. 

Continencia, si se puede decir que la hay en el matri
monio , n. 11. p. 7 n . 

Continuación de los Gobiernos, sicenvienc, y lo que 
. usaron los antiguos, n . z . y sig. p . i 4 í -

Contradicción, si hace el vulgo á los buenos Goberna
dores, y por qué , num. 18. y 34. P. i i?* Véase Rc-

r ' si-. 
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aidores , y Mayor parte. 

Contratos , y Señoríos, por qual Derecho se introduxe-
ron en el mundo, nví*. p.8. y n.i. y 10. pi fy. 

D e quáles contratos de Clérigos conoce el Juez seglar, 
num. 113. p- íí ,4-

D e la fuerza , y relaxacion de los juramentos de los 
contratos, n. f i . p. 608. 

Contratar, si puede el Corregidor, n.34. y sig. y n.40. 
y sig. hasta <Si. p. 4.2^. 

O los Oydores, y Consejeros, n. 3 i . y sig. alli . 
Si en justicia, y conciencia vale el contrato del Corre

gidor con el subdito , n. 3í>. y 60 . all i . 
Regidores, si pueden contratar, n. 41, a l l i . 
Justicia, Regidores, y Oficiales públicos, si pueden ar

rendar, ó bastecer, n. 42. y y 8. alli.: 
Si pueden comprar barato, ypo t fieros , n. f 3. 409. 

y n. 5-0. p. 43 3 • 
Si pueden contratar con los fronteros, ó cargar para 

Indias , n. f 4. y j f- a l l i . 
Contratos jurados , quáles no deben admitir los Escri

banos , n. 7. p.7 f 2.. 
Alcaldes añales, si pueden contratar , n. f í . all i . 
Por una contratación , si se incurre la pena de contra

tar, n, f7 . all i . 
Contrato de Rey Con los subditos , si vale , y quándo 

puede rescindirle, n. p. ̂ 74. 
Contumacia de Clérigo en no alegar su privilegio, si dá 

jurisdiccional Juez seglar, n, i S í , p .7 i4' 
Conversaciones descompuestas, músicas , y saraos , si 

debe evitar el Corregidor, n. 40. p- 3 7' Véase Cor
regidores, 

Conversos, si son incapaces para Oficios públicos, y de 
sus calidades, num. I Í . y sig. pag. 148. Véase Ju
díos. 

Corazón, aunque es secreto, y doblado , pero el Oficio 
del Corregimiento , y Magistrado le descubre , n. 1. 
p. i 3 4 . y n. z . p. 24f. 

.Qué significaban los antiguos por traer al cuello la fi
gura del corazón , n. 2. p. 327« 

Core, Datan, y Abi tón, si fueron hundidos en la tier
ra por la injusta pretensión del Sumo Sacerdocio, 
n. 1. pag, 23. 

Corrección , si es buen modo de castigo con algunos, 
n. 45». y sig. p. 4 j 8 , 

Corregidor , y Juez primero del mundo fue el mismo 
D i o s , n, 2 . p. 1 4 . 

Corregidor, si conviene que tenga libro , é instrucción 
copiosa en Romance , para exercer mejor su Oficio, 
n. 16. p. 4. 

Corregidores , comunmente son Caballeros de capa, y 
espada sin letras, all i . 

Si los huvo entre los Romanos , y de los nombres de 
ellos, n. 3. 9, 10. y sig. p. i f . 

Corregidores, en estos Reynos tienen mero , y mixto 
imperio , n, 3 • a l l i . 

Corregidor, en su Provincia tiene por el Rey el mayor 
señorío, y mando, n. 4. y 6. a l l i . 

Corregidor , en qué casos tiene el mismo poder que el 
Rey, n. f. al l i . 

Si es lo mismo que Adelantado , n. 7. P- Ĵ q 
Corregidor de Ciudad cabeza de Reyno, ó de Provin

cia, se llama propriamente Pnete! Provinciay n.9. all i . 
Corregidores , qué tanto háque los hay en España , n. 

11. i r . y 1 5 . all i . 
Proveíanse en España al principio por Comisarios para 

negocios particulares, civiles, o criminales^ num. xa. 
Pag-17. 

Tom. L 
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Corregidor, si pueden elegir los Regidores por muerte 

del antecesor, n. z i . p. 18. 
Corregidor, si ha de dexar el Oficio por haverse acaba

do su termino, y no haver venido el succesor, ni da-
dosele prorrogación , n. 23. a l l i . 

Corregidor , no gana mas salario de la rata del tiempo 
que sirvió, n, z3, al l i . 

Corregidor, qué potestad tiene , y si puede lo que toca 
á otros Jueces particulares, n. 31. p. z t . 

Corregidor, fue llamado por Platón Hombre Divino, 
y por qué razón , n. 1. p. z 5. 

Corregidor , si es Ministro de Dios , a l l i . 
Corregidor, primeramente ha de ser virtuoso, a l l í , y 

num. j - . y 1 jv 
Corregidor,y otros Jueces, elíjanse con muy gran con

sideración, n, z. y sig. y n. 7. p. zf . 
Corregidores, debrianse elegir á satisfacción de los del 
• Consejo , n. 8. a l l i . 
Corregidores, debrian elegirse los que tuviesen aproba

ción común, n. 1 2 . p. z6. 
Y si han de ser poderosos, n. 2? . p. 51. 
Y que sean temerosos de Dios , y no de los hombres, 

05 2 y sig. alli, 
Y amadores dé la verdad , n. ij>, y yo. a l l i . 
Y aborrecedores dé la codicia, y de los vicios de ella, 

num. 31, p, 3 3. y n, 1, y sig. pag. 412. por todo el 
cap. 12. 

Y íio sobervios, ni arrogantes , n, 3 2. allí. 
N i habladores, ó jan¿lanciosos., n. 5 3. p. 34. 
Corregidor , conserve , y aumente la. dignidad del Ofi-
• ció i n. 34. a l l i , ; t 
Y lo que ha de considerar, y hacer para salir bien de él, 

al l i , y n,. f jr. p .42, y n. 8y. p. y í . y n. 5 2.:p. 80. y 
n. 53. p. 2i>í. H 

Como debe ser templado en el comer , y beber , y de 
los daños de lo contrario, n, 3 f . p. 34. 

Y no tener mezquindad en su mesa , y del uso antiguo 
s en esto vW,'3 8,-p.' J<í.-

Si debe convidar, ó ser convidado, y lo que ordenó L i 
curgo en fcsto^n. JÍ». a l l i . 

Si puede asistir á saraos, ó á músicas, ó conversaciones, 
y lo que el Emperador Aureliano hizo sobre estOj 
n.40. y 4 1 . a l l i . 

Corregidor, si puede jugar juegos vedados, ó lícitos, 
n, 42. a l l i . 

Cómo debe proceder en sus aftos , pasos , y meneos, 
al B,43^alUi'-i < o b í i ü hh sbear-o : . I E tsJHormo-^M 
Del atavío, y adorno de su persona , y criados, n. 44 . 

y 47. p. 3 8, 
Del tratamiento, caballos, y estado de su casa , y de lo 

que ordenaron en esto los antiguos, n. 4^. y 4.6. 
No sea afedado en teñir , ó rizar los cabellos , ni en 

otra cosa tal, y lo que sobre esto dicen las Historias, 
• n. 48. p. 40. 
De la continencia , y buen exemplo de honestidad , que 

debe guardar, n, j o . p. 40. y n, 27, p. 7^. 
Sumario de las virtudes del Corregidor, num.y 1, y j 5. 

p, 41. y sig. 
Sal de conciencia, y sal de sabiduría debe tener el Cor

regidor , n. f 2. alli . 
Como debe corregirse primero á sí mismo , num. / 8 , 

. _ p .44. ysig. y n. 63. <í4.:y 80. 
Si peca mas gravemente por el mal exemplo , num. 

61. y 53, a l l i . t 
Recátese, y tema, no solo la culpa, sino la sospecha de 

ella, n, ¿ 3 , p .47. 
Procure que todos lo? de .su familia den buen exem-

Sssss * pJo, 
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pío , num. tfj. allí. 

Corregidor, si conviene tener mas partes que el Oydor, 
num. 74. p. y i . 

Corregidores > antiguamente para Ciudades principales 
proveíanse Consejeros, ü y d o r e s , ó Alcaldes 9 y 1« 
que usaron los Romanos en esto , n. 7 ? . p. í ?• 

Corregidor, tenga la misma fineza al remate del Oficio, 
que al principio , y haga buena mués t ra le svquand® 
comienza, a. 8 3. p. ^ í- y n, 91- p. ^9A-

Corregidor, no considere lo que puede, smo lo que de
be hacer , n. 8f. a l l i . 

Gobernadores , darán estrecha cuenta a Dios, num. 8 y, 
allí. 

Corregidor, quanto conviene que sea amable, num. 17. 
y sig. p. 3. y por todo el cap. 4. 

Corregidores, si conviene que sean tan limpios, quanto 
para Hábitos Militares, ó para Colegios y Prebendas, 
num. 2í>. p. 68. 

Quanto conviene que el Corregidor sea prudente , nu-
mer. z. p. 71. 

Conózcalos subditos para honrarlos buenos, y castigar 
los malos, ru 8. p. 73. y n. 1. p. Z4f. 

Guarde los usos , y costumbres de la Ciudad, y no sea 
novelero , ni capitoso , y sin consejo no haga nove
dades , num. 9. a l l i . 

Y quándo podrá introducir novedades, y de qué forma, 
num. 10. a l l i . 

Cómo debe saberseaconsejar, num. 11. p ^ f . y num. i . 
pag. -527. y sig. y n. 8. 20. ai-, i * í y sig. y n. 30. 
Véase Consejo. . ^ / 

No sea confiado de sí mismo, para no tomar consejo, 
npm. 12. y 13. a l l i . 

Cómo ha de considerar lo pasado, presente, y futüto, y 
no decir : Pensé , n. 14. p. 76. .ti 

No sea vanaglorioso , jañancioso , ni vengativo , ni 
amigo de lisonjas^ n . i ; , y l l a l l í , y n. r i y sig. 
p. 54B. y n. i f . y z?- ü4< . ^ . 

No sea precipitado , ni remiso.en sus determinaciones, 
y oyga ádas partes, n; 17. a l l i . 

Las circunstancias de los negocios , como las debe con
siderar , n. 18. a l l i . 

Conozca sus Oficiales , y no sea muy crédulo á las re
laciones de ellos , y de otros, y de los daños de la 
credulidad, n. 20. y sig. p. 77. 

N i tampoco sea demasiado de incrédulo , num. 22-
aUi.;r; 7 tzoe¿q , ?.OJÍS ivr : • -.y H 

Mayormente á la entrada del Oficio , porque no le 
engañen , n. 23. p. '757; 

N i presuma de los subditos, que todos son malos , y le 
engañan , ni sea»sospechoso , ni execute sus sospe
chas, n. 24. y 25'. álli., 

Y sí debe ser astuto para que no le engañen, a l l i , y n. K 

Dadivas, ni cohechos noreciba, n .2?. p .7? . y pag.20?. 
y n. 1. p. 550. Véase Dadivas. | 

N i sea parcial , all i . 
Por qué causas se pierden "muchos Corregidores, n. 3 o. 

al l i . 
Corregidor, considere en sí dos personas, una pública, 

y otra privada, n. 31. p. 80. 
Ciencia, si es necesaria en el Corregidor, y que sea Ju

rista, y del daño de la ignorancia , n. I Í y sig. p.81. 
y n. í . y sig. . tót 

Si importa que tenga eloquencia , num. f. a l l i , y num, 
37. pag. 134, num. 3. pag. 315. y num. 22. pa-
gin- 3 4 í . ' • | Ú 9 

Corregidor , sí es conveniente que sea. Caballero , no 

Letrado , num. 7. y 8. allí. 
Y si puede ser Juez hombre sin letras , y que 

leer, n.16. p .8f . y n.f . p . i n . 1 10 sepa 
Con las letras, y buen talento del Teniente , sí se su 1 

Ja impericia del Corregidor, n.31. p ,5o. e 
Corregidor , elija Teniente aprobado por los Seño res del Consejo , ó por otros hombres sábios, n 

42. aiü. "5 y 
Inveftiva , y exhortación contra los Corregidores por 

lámala elección de Tenientes, que algunos hacen v 
délos daños de esto ,11, 33. 42, y 4^, ¡ j ] ^ ' 5 

Corregidores , si se escusan de satisfacer por los Te
nientes graduados en Universidades aprobadas, n. 3 8 
y sig. p.93.. y n . 41 . y 43. 

Corregidor, no sea mozo, y por qué causa, n.21. y sig» 
y- n.3. y sig. p . ^ í . 

N i muy viejo, y porqué causa, n. 10. y 2 ; . y siguient» 
p. 9%. 

El de edad de menos de 2 6. años , si incurre en la pe
na haciendo oficio , y no declarándola, num. 28» 
pag. 103. 

Qué presencia j y aspecto debe tener , num. 1. y sig» 
pag. 104. 

Y que no tenga deformidad, n. 5>. y sig. allí. 
Para Corregidor , si es mejor el qye sabe menos , y se 

aconseja , que el muy confiado que sabe , num. 
pag. n i . 

Saber ser buen Corregidor , si es la mas dificil arte, 
num. a l l i . 

Sí será mejor Gobernador el que sabe por sí mismo, 
que el que depende de saber ageno , num. 24. pa-
gin. 118. 

Si es mas conveniente que el Corregidor sea Letrado,: 
n. t | , allí, y n. 32. p. 122. 

Ser buen Corregidor por solo experiencia , si es caso 
raro , n. 27. allí. 

Y si lo será mejor el que sabrá mejor obedecer á las 
leyes, n. 1 9 . p .120. 

En Italia, si son Letrados los Corregidores, n. 31. pag. 
121. y n, 9. p. 127. 

Corregidoí , mas seguro estará de lo que él hace , que 
de su Teniente, n. 31. p. 121. 

España, si ha estado mas quieta quando la han regido 
Letrados, n. 32. p. 122. 

Letrados, si serán á proposito para Corregidores de 
Lugares sediciosos, y de Fronteras , n. 1. p. 124. y 
n. í% pag. 142. 

Corregidor de Frontera, si conviene tenga uso de guer
ra , y lo que se usa en Ital ia, y se usó en estos Rey-
nos, n. 8í pag. 126. y n. 9 . y 10. y sig. 

SI ha de tener uso de armas, y letras juntamente, n, i ; , 
pag. 128. 

Qué ha de saber hacer según Licurgo, al l i . 
Corregidor de Frontera, si ha de salir á pelear, ó guar

dar su Presidio , n. 24. p. 125'. 
Sí conviene que sea privado del Rey , rico , ó podero

so , pag. 16. 
Contra los Poderosos justifique mucho el Corregidor 

lo que hiciere , porque se pueda defender de ellos, 
n. 18. pag. 146. 

Si es de inconveniente que el Corregidor sea pobre , y 
> de los daños de la pobreza , num. 21. y siguient. 

Pag- r-?7í 
E l rico de valor, y pobre de riqueza , si es a proposito 

para Corregidor , n. 30. a l l i . 
A l Corregidor toca elegir Tenientes, n.3. p . i f i » 
Si estará obligado á tomar Teniente, n - í . p - i í ^ -
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Y si pagará los daños por sentenciar sin el Teniente, 

a l l i . i i . . 
Si sentenciando sin él valdrá la sentencia, n. 8. aili . 
Si puede nombrar Teniente sin facultad Realjn .io.allí, 

y n. ^o .̂ p- '¡1¿-
Corregidor , si podrá pasar sin Teniente sin pena don

de el Corregimiento es pequeño, n. 11, al l i . 
O si no huviese ley, estatuto , ó costumbre de el lo, n. 
- t lWrjPf TÍT í t » ! ' . I • ' j • ) 
O si la sentencia que dio su Teniente fuesse justa , n, 

O sobre Autos interlocutorios, y reparables, num. 14. 

¿SSR&iVífa ' •>"' ^ol on v t «a h-Mo z^u..- . Z. , J i¿ 
Y si podrá sentenciar sobre tormento , ó cosa grave, 

¿}U 5 torf>iim 9ÚtH •xüi.i'j moD ia , ;p . . . . : . 6.3 » 
0 sobre penas de Ordenanzas , caza, y pesca , y otras 

leves , n. i y. all¡. : ^ , 
Si puede tener Tenientes deudos, n. I Í . all i . 
Qué calidades lian de tener los Tenientes^ n.^, alli. 
Corregidor, y Teniente, si han de jurar en el Coaísejo, 
1 "'aili. ' ,<} ^ . . • :•! 
Si pueden: serlo do ndé son casados , ó tienen muchos 

deudos , n. 16. al l i . 
La elección de Tenientes es muy encargada á los Cor

regidores , alli . ' 
Corregidor , no quite el salario á su Teniente , n. 17. 

p. I J Í - Y H' RJ P- i i o. 
Corregidor, presúmese privado de Oficio por tener 

malos Oficiales, n. 18. .p. 1 y f. 
Donde no ha de haver mas de un Teniente, si podrá 

nombrar mas, n. r? . a l l i , y n.jtf . p . 77 i . 
Y donde ha de haver dos , si podrá nombrar uno solo, 

n. 20. a l l i . 
Corregidor , ó Teniente , si puede serlo en su tierra, 

n.2S. ysig- p. i f í . . 
Corregidor , si debe consultar con el Teniente todos 

sus negocios, y cómo , y seguir s.u parecer, n. 3 3. y 
J ,40. p .148. Y n.20. 2.1. z6 . tdh P-? 3 í-
Los acuerdos de Justicia que tomare el Corregidor, si 

los ha de pronunciar el Teniente, al l i . 
No apriete al Teniente en las cosas de Justicia para que 

siga su parecer, sino dexele en su libertad, n. 34. p. 
i f 8 . y n .z8, p.338. , / 

Si debe dar crédito á los subditos contra su Te-niente, y 
si puede por su cabeza, ó por parecer de otro Letra
do , revocar sus Autos, num. 3 y. a l l i , y siguient. y 
num. 40. 

Y si es un mismo Tribunal el del Corregidor , y Te-
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mente, n. 3; alli . 
Si de lo que se comete por el Rey , ó Consejo al Cor-
. regidor, sin decir: Y á su Teniente , conocerá tam

bién el Teniente , n. 38. p. ifs». 
Si podrá sentenciar en lo que fue recusado el Tenien

te, ó por el contrario, a l l i . 
Quando el parecer , ó sentencia del Teniente es noto

riamente injusta , ó está en duda, qué debe hacer el 
Corregidor , n.41. y 42. p. 160 . 

Si estará descargado , siguiendo el Consejo del buen 
Teniente, y presentándole en Residencia , a l l i , y n. 
43. y n. 7. P- 76'8. 

No menosprecie á su Teniente, siguiendo los pareceres 
de otro Letrado , n. 42. p. 160. 

Si puede buscar Letrados que le den pareceres á su gus
to , ó debe seguir los de su Teniente , ó si no es tal, 
despedirle, allí, y num. sig. 

.Si puede conocer de las causas , que pasan ante su 
Teniente, como Ordinario, ó Delegado, óadvocar-

las en todo, ó inhibirle en parte , n, 4 « . y siguient. 
a l l i . 

Si tiene el Teniente Jurisdicción en propriedad subor
dinada al Corregidor , n.47. alli. 

Corregidor , remita á su Teniente las causas de Justi
cia , n. 4Í>. p.itfi. 

Quándo , y cómo debe el Corregidor juntar sus Ofi
ciales, y saber, y conferir los negocios ocurrentes, 
n. yo. a l l i . 

Si debe hacer examen consigo de lo que ha de hacer , y 
de lo hecho en aquel dia, a l l i . 

Concordia, y secreto, procure que haya entre él, y sus 
Oficiales, y de los efeótos de ella, y de la discordia, 

' alli- .«8 .r: 
Honrar debe mucho al TenletJte , y en su punto á los 

otros Oficiales, y de los daños de lo contrario, num. 
S I ' y Otó p. x 6 i . 1 r • ; 

Contra los Corregidores que tratan mal á los Tenien
tes , nunu Í 4 - a l l i . , ,. , 

D é á su Teniente mejor lugar ,que á todos ,, num. yí*. 
pag. 164 . • K sel . uup 

No disimule la injuria que se. hiciere á su Teniente , u 
• Oficiales , sino castigúela muy bien , num. ^7. pá-

. 1-.-gin. l . t f f . ,->;,]-1: ; ^Mr . / u í l o - K j ••• • untt 
Cómo debe corregir, y remediar los excesos de su 
ti Teniente., n. ys. a l l i , 1 
Si debe quitar la Vara al Teniente incorregible,y quán

do se dirá" serlo, a l l i , y n. 2. y sig. p.z? f. 
Y si le tolera el Corregidor , si pagará por él todas las 

¡a pulpas, n. 7.:álii. 
Corregidor, y Teniente , si deben ser amovidos de los 

oficios fácilmente, a l l i . 
Procuren evitar la mala fama , n. $ 9 . p. 16$ . 
Si puede hacer pregonar , y tomar Residencia á sus Ofi

ciales, n». lío. a l l i . • 
En qué casos podrá castigar á sus Oficiales, y sin em

bargo de apelación, n , í r . y«ig. a l l i . 
No les consienta llevar cosas indebidas, ni hacer fuer

zas, n. 6 z . a l l i , y n. 34. p. 180; :. 
Si le conviene más al Corregidor llevar Tenientes de 

su tierra, y por qué razón , n . í 4 . p. 1^7. 
Corregidor , no tenga muchos Alguaciles, n. 1 . y sig. 

pag. 171. 
En qué ocasiones podrá nombrar Alguaciles Supernu

merarios , n. 2, p. 17 2-. 
A l Corregidor toca nombrar Alguaciles, y Porteros, 

num. y. a l l i . 
Y qué partes han de tener , n. 6. all i . 
Que no sean sus parientes , salvo para comisiones, y 

la pena de lo contrario, n. 7. y 8. p. i 7 3 . 
Juicio , se hace del Corregidor según son sus Minis

tros , n. 9. a l l i , y n. 3 2. p. 17^. 
Por malos Ministros, si caen en mil errores, a l l i . 
Si por defeóto de Alguacil hará la execucion civi l , n. 

30. p. 178. 
No basta ser el Corregidor perfeóio , si sus Ministros 

son malos, a l l i , n. 1. p. 234. 
Pesquísese mucho la diligencia , y limpieza de sus A l 

guaciles, y en especial de los que andan por la tierra, 
n. 3 2, p. 1751. y n. 3 3. p. 180. 

A los buenos Alguaciles déles las gracias, all i . 
Corrijales lo mal hecho , y hágales bol ver lo mal-lle-

vado, sin embargo de apelación, a l l i . 
Quándo pagará el Corregidor por los Alguaciles, y 

Oficiales m Residencia , num. 5 f • allí , y num. 7. 
pag. 23? . • •: Y 

Si se esíusará el Corregidor por decir , que no «up© 
que 
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que llevaban cosas indebidas, n. 3tf. a l l i , y n. 6 $ . y 
6 6 . p. 41 z . 

Si está obligado á inquirir , y saber cómo usan sus ofi
cios sus Oficiales, alli . 

Quite luego la Vara al Alguacil incorregible, num. 37. 
pag. 180. 

Sin Proceso, nl otorgar apelación , y con mas facilidad, 
si se pueden quitar las Varas á los Alguaciles , al l i , 
y n. 1 í . p. z 13. 

Tómeles cuenta cada dia de las prisiones, y rondas que 
han hecho , y de los mandamientos que han execu-
tado , n. 39. p, 1 8 i . 

Qué crédito debe dar á las relaciones de Alguaciles , y 
Porteros, n. 4 4 . p. 182. 

Si puede mandar pagar al Alguacilías Fiscalías^ n. 48. 
pag. 184. 

Si puede traher todas armas durante el oficio , n. 7 ; . 
pag. i JÍO. 

Y estandoen Residencia, num. 82. p. l p ^ . 
Qué era el Derecho , que llamaron JW ¿ W í ; ferendtf 

que concedieron los Romanos á los Corregidores, 
y Magistrados , m-7y. p. I Í » O . 

Si puede traher consigo Moriscos con armas,ú otras per
sonas á quien sea prohibido traherlas, n. 71Í. p. 

Si puede permitir traher armas vedadas, n.9y. p. 197. 
Cómo se ha de haber con los Caballeros mozos, y otros 

en-la ronda, n. 101. p. 198. 
Si hiere al que le ofende, qué pena tendrá , n, 133. 

pag. 207. 
No venda las Varas, ni lleve por ellas el salario, ni 

otro interés á sus Oficiales, n. r. y sig.- p. IOÍ>. 
Y si en conciencia debe restituir 10!qUe les lleva , y á 

la República los daños , n.4. 2 ; . y 2 í . a l l i . 
No hagan paóios, ni conciertos con sus Oficiales sobre 

darles las Varas , ni las arrienden , y la pena de los 
unos, y de los otros, n. p. a 1 o. 

Si puede recibir lo que sus Oficiales le ofrecen espon
táneamente , n . i i . y i ^ - P ' i n . 

Quan dañoso es prendarse el Corregidor de sus Oficia
les, y no poderlos reprehender , ni quitar , num. i z . 
y z x , a l l i . 

.Invediva con las Divinas Letras contra los Corregido
res, que venden las Varas, n . n . y sig. all i . 

-No lleven los derechos de sus Tenientes , y de la u t i 
lidad de ello , y daño de lo contrario, num. 14. 2 ; . 
y 2<r. p, 2 1 Í . 

Si está en pecado mortal todo el tiempo del oficio por 
llevar los derechos á sus Oficiales contra el juramen
to , n. 30. p. 217« 

De las penas de infamia, y privación de oficio, que in 
curre por vender las Varas, ó llevar los derechos de 
sus Oficiales, a l l i . 

Corregidor , si puede llevar las decimas de las execu-
ciones , n. 31. y 33. a l l i . 

El Corregidor , si es defensor de la República , n. itf. 
pag. 2 22. 

E l bueno suele ser contradicho en sus obras, num. 28. 
pag. 227, 

Ha de lidiar con Poderosos, y con Insolentes , n. 33. 
pag. zx9. 

No perdone en la Justicia é hijos, ó familiares , n. . 
alli . 

Corregidor compulso á serlo , si debe dar fianzas de 
Residencia, n .4,9. p. 232. 

Atienda asi su Teniente procede bien, n. 1. p .234, 
Y procediendo mal, si le podrá quitar el oficio sin con

sulta del Consejo, a l l i , y por todo el cap. I * K 

Sin embargo de juramento , num. 14. p. 4.ff 
Pero no sin causa, num. 49. alli. 
Salvo , quando le nombró entretanto, ó por el t" 

que fuese su voluntad, n. i o . alli . lempo 
Por quales causas le podrá quitar, n, 30. y sj™ • 

pag. z \9 . suient. 
Corregidor, por quáles causas puede ser privado 

oficio , a l l i . 0,6 
Corri ja , y conserve lo posible al Teniente , y con fa 

ciiidad no le quite, num. j o . p. 243. 
N i se descomponga de manos con él, ni le orenriti TI», r CIitia,nu^ mer. f 2. allí. 
Si convendría que el Rey , y no los Corregidores nom

brasen los Tenientes , n. f 3. alli. 
Si conviene que el Corregidor dure mucho, ó poco en 

el oficio, n. 1. y sig. p. 24J . 
Y que sea reelegido á un mismo Corregimiento , nunu 

22. a l l i . 
Corregidor, qué perfección ha detener, n. ífef p. ^QJ^ 
Atienda al cuerpo de la República , y al biefh común 

num. 1. y sig. p. 25'2. 
El intento del buen Corregidor ha de ser el bien co

mún, y el mejor de la República,y vecinos; y el prin
cipal el zelo del servicio de D i o s , y culto de la Re
ligión , allí,, por todo el cap. 1. n. 1. y sig. y' n. 23» 
y sig. y n. 8s>. p. z^z. 

Corregidor, por qué es comparado al Pastor , y al P i 
loto , y á la Ancora , n. 8. p. 252. 

Cómo debe anteponer el bien común al suyo proprio, 
num. 3. y sig. a l l i . 

Por qué el Corregidor se llama F r i e s e s , n. 9, p . z ; f . 
Si es mejor Corregidor el que sin castigos, sino con pru

dencia, y sin daño gobierna, n. 10. a l l i . 
Sumario de las Cosas que debe obrar el Corregidor, 

n. 13, y sig. P. tf. 
Quánto , y por qué debería ser apremiado á ser Corre

gidor, al l i , y n. 18. p. 2 ; 8. y n. 40. p. 181. 
Infórmese quales fueron los mejores predecesores, G 

imítelos , n. 22, p. 2^8. 
Sea cauto, y no sequaz del error ageno, al l i . 
No se ocupe en exercicios improprios del oficio , num. 

24. all i . 
Tenga por blanco la justicia , y las leyes, n. 6. p. 2 f2» 

y n.8x. p.z^o. y n . i 1, y.$19. y n.78. p,3 8 8. 
D é audiencia á todos igualmente, n. IÍ. p. z66. 
Las partes del re¿io, y justo Juez , y Corregidor , nu-

mer. 20. a l l i . 
Del esfuerzo que ha de tener en la Justicia, y contra los 

Poderosos , num. 24. y síguíent. y 3 i . y siguient-
pag. 2<í8, 

Y para que no ofendan á los menores , y que se les pa
guen sus deudas, y servicios , n.32, y sig. 

Y para que restituyan los valdíos , y paguen los repar
timientos, al l i , y n. 34- y sig. 

Hállese el Corregidor á ellos , para que no sean agra
viados los pobres, a l l i . 

Cómo ha de proceder en el castigo de los Poderosos, 
y si ha de disimular alguna vez con ellos , num. 37. 
y 38. p. 272. 

Cómo ha de cumplir los mandatos Reales, si son con
tra fuero, y derecho , n. 40. p. 275. 

En los delitos de Poderosos, cómo debe proceder , y 
avisar al Rey, ó al Consejo, al l i , y n .4 .6. p. 4 ^ -

No se prende de las ofertas, ó favores de Poderosos, 
niwn.íy. p. 282. 

Si tuviere sus hijos en el Oficio , téngalos corregidos^ 
num. 74. p. 188» 
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Modérese en la prosperidad, y no ase de gran licencia, 

y poder j n. 8o. alli . 
Sea muy zeloso de la Religión , y dado á la oración, 

n. 2,9. y 9 0 . p. i ? * . 
Trayga siempre en la memoria la Residencia , n. 9%. 

En qué cosas ha de guardar secreto , y en que no, 
n. 34. ysig. p. 

Y si ha de ser disimulado, y fingido, n. 9, y 34. alli. 
No se mueva por importunaciones , n. 34. alli. 
N i dé crédito á las partes, ni juzgue sin oir al ausen

te , n. 3 6. all i . _ 
Calle lo que podrá ser dé injuria á las partes extraju-

dicialmente , n. 44. all i . 
Calle en lo que no supiere bien hablar, n.47. p . z i 3 . 
Contra los Corregidores no Letrados, que disputan, y 

sentencian en leyes, m 45». allí, y n. 24. z j . z 6 . 27, 
y 34. p. Jitf. y n. 29. p. 347. y ó. f.£. p. 381. 

Si ha de comunicar el secreto con sus Oficiales, n. 5:4. 
pag. 32.;. 

Tenga por amigo algún Religioso con quien se acón-1 
seje, n. 3 3. p. 3 %9. 

Cómo debe perficionar los consejos, n. 37. alli. 
No sea ambicioso , ni singular , ni extremado , sino 

igual , y común á todos, num. 2. y siguient. p. 340. 
y n. y. (í. z 6 . y 29. 

Si ha de aconsejarse con uno, ó con muchos, num. 22. 
pag. 34f. 

No sea sobervio, p. 340. num.2. y 29. y num. 1. y si
guient. p. 348-

No haga justicia por vanagloria, ni por venganza, y 
si peca en lo contrario , n. 20. a l l i . 

Si es mejor Gobernardor, Juez, y Capitán el que nge,y 
vence sin sangre, n. 23. p. 12.9. y n . 12. p. i jo. 

Sepa captar los ánimos de los subditos, all i . 
Cómo debe usar de magnanimidad, num- 18; y s ig . 
. pag. 3 j 1. 
Resida en su Corregimiento , y la pena de la ausencia, 

n. 1. y sig. p. 358. y n. 8. y 28. i 1 
Si puede ir á negocios de Ciudad con salario, num.9. 

alli . 
Corregidor de dos Ciudades , cómo ha de residir , a l l i , 

n. 10. y sig. ,y n. 16. , • 
Quándo puede tomar los dias de ausencia , num. 10. 

y 17- p- Síf-
Si podrá hacer ausencia , sin causa, y licencia del Re

gimiento , n. 18. y 19. all i . 
Y si debe pedirla al Presidente , n. 20. a l l i . 
Para irse á curar, si ha de pedir licencia, n. 21. allí. 
Corregidor enfermo , si gana salario, y del muy viejo, 

n. 22. p. 562. 
Si con la licencia del Ayuntamiento se escusará de las 

penas de la ausencia, n.23. p.3tf3' 
En tiempo de peste no haga ausencia , n. 27. a l l i . 
N i por irse á caza, ó huertas , dexe sola la Ciudad, 

n. 29. a l l i . 
Lea á menudo los capítulos de Corregidores, n. 1, y 

sig. p, 3a'ó. y n . n - f4- St- y f 7- P- 581. 
No juzgue por su alvedrio, n.f f. alli . Véase Alvedrio. 
Cómo debe obedecer, y cumplir los mandatos Reales, 

n. ; 9 . y sig. y n. 67. y sig. p. 383 .7 quando supli
car de ellos. Véase Mandatos Reales. 

Del Corregidor que era pobre, y sale rico, que se pre
sume , n. j . y p. 

Si es bien que lleven sus mugeres á los Oficios , n. 6 1 . 
pag. 411. 

Si puede llevar derechos de posturas , nunu } 1. pa-
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gin. 428. Véase Derechos. 
No solo debe abstenerse de la culpa , sino de la sospe

cha de ella , n. 32. allí. 
Si puede contratar, n. 34. p. 429- Véase Contratos. 
Si puede recibir prestado, ó prestar , num. $ i . ysig. y 

n. 6$ . p. 4 3 ; . 
Y del que le presta, num. 6%. 
Cómo ha de limpiar de vicios la Ciudad , num. 13. pa-

gin. 444. 
Por qué se llama Rodcador , y Veedor de la Ciudad, 

n. y 6. all i . 
De la obligación de rondar , y lo que usaron en esto 

los antiguos, n. 7. y sig. allí. 
Y del recato en esto , n. 22. y sig. alli. 
No se descomponga, ni haga demasías en la ronda , ni 

en otros casos , n. 2?. p. 447. 
Si debe para algún caso disfrazarse, n. 24. 2 ; . x á . allí. 
Evite Jas ocasiones de pendencias , n. 43. p. 4 Í Í . y n. 

4<í. p. 4í<í. 
Sí puede reducir á concordia las partes , a l l i . 
Muchas cosas se le permiten por la concordia , n. 4 ; . 

al l i . 
Si debe buscar los delinquentes por la mar , num. í o . 

p a g ^ í i . 
Si debe tener espías , y malsines, n. í i . al l i . 
Y cuidado con la doóirina , y dirección de los niños, 

n. ^2. y sig. allí. 
Y en seguir los delinquentes, n. á j . ysig. p. 4 ( í3 . 
Cómo debe inquirir , .ó castigar los delitos antiguos, 
1 n..78. p. 4( í8 . 

Encomiendasele mucho la inmunidad Eclesiástica, n. 1. 
p. 471. y n. 100. y ror . p . í 0 3 . 

Qué debe considerar, y hacer en la saca de los retraí
dos, num. .31;. p, 482. y num. 94. . r o í . y 103. 
pag. y á i . . 

No los saque, ni escandalice por leves delitos, n. 32. 
all i , y n. 100. . 

.Qué diligencias ha de hacer con el Eclesiástico para sa
carlos , n. 9 á . p. ^02. 

Corregidores , si pueden llamarse los Jueces de Seno-
res, n. 93. p. í í i-

Corregidores , sí pueden alzar destierros precisos , n. 
122. p. ; f 8 . .u 

Matar, ó conspirar contra los Señores , sí es trayeion, 
n. 177. p. $io. 

Corregidor, no tenga quexoso al Obispo , ni á sus Ofi
ciales, sino buena correspondencia con ellos, n. 18<í. 
p . í)4r. y n . i óo . p.054. 

Quándo les debe dár sus Ministros que executen sus 
sentencias , n. 177. p . i í39 . 

Sin ocasión no acreciente Alguaciles , num. 188. pag. 
£42..'!:;: U3!!-jrn'•;.).. 

Si debe remitir luego el Clérigo á su Juez , ó inhibirse 
-fácilmente, n. yo. y f 1. p . í í ? . 

Del recato en prender Clérigos , n. 9 í . p. í 8 f . 
.Dé aviso al Consejo , si los Eclesiásticos perturban la 

jurisdicción Real, n. 60 , p. ¿ 7 1 . 
Encomiendasele la defensa de ella , n. 5. p. 7; r. 
No:consienta traher Vara de Justicia sin poder , num. 

¿ . allí. 
Cómo ha de proceder contra el que la traxere, alli. 
Allane las contiendas con Eclesiásticos, y otros, antes 

de dexajr la Vara , n. 4^. p. 7(í 3. 
De varias formas de comisiones, que se dán á Corregi

dor, y Teniente. Véase Comisiones , y Jueces Co-
márcanos. 

Si debe dár al injuriado la sumaria información para 
pe-
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pedir Pesquisidor , num. tf. p. 788. 

Corregidor, en qué es inferior, y sujeto al Pesquisidor, 
y en qué es superior de él , y en lo tocante á esto. 
Véase Pesquisidores-

Si puede ser acusado durante el Oficio , num. 8^. pag. 
807. ". • 

Y quién puede ser Juez de sus culpa? , n. 5>o. alli. 
Y si lo pueden ser los Alcaldes de Sacas, ó de Mestas, 

n. 9z. p. 808. 
Pesquisidor , si puede quedar por Corregidor donde 

hizo la pesquisa , n. 54. a l l i . 
Corregidor, si debe amparar álos subditos de las opre

siones graves, n. 11 j . y n. 114. p. 812. 
En qué casos puede proceder de hecho , sin observar el 

orden del Derecho, ni hacer Proceso, a, 1^9. y 140. 
p.820. Véase Edificios, y Mantenimientos. 

Si debe executar las prisiones, y ordenes que le dexare 
el Pesquisidor, aunque le parezcan injustas , n. zf?. 
pag. 848. 

Corregimiento , aunque sea pequeño , si se equipara á 
• Provincia, n. 8. p. 16. Véase Oficios. 

Corregimiento pequeño , llamóse Diócesis entre los 
. Romanos, all i . 
Corregimientos, Cabeza de Reyno, ó de Provincia,lla-

manse Metrópolis, ó Provincias, y quáles sean , alli i 
Corregimiento, si espira acabado el termino de él, ó si 

se ha de esperar al succesor , n . z ^ . p. 19. 
Corregimiento hace resplandecer las virtudes, y vicios, 
r'-th y7. p- 43- , ^ ¿ éWmpá 
Corregimiento , si debe darse á quien le pretende ', n. 

6S> y sig. p. 48. y num. 2 í . p. 145. y n. 40. p. z j 1. 
y n. 17. p. J f i . . , 

Corregimiento , si requiere mas partes en el Ministro, 
que la Audiencia , n. 7 ?. y sig. p. f 2. 

Corregimiento, si se debe dár al mas idóneo, num. 76'. 
• ' paf- rf4* ¡:- í' " « 1 loq w & t a ^ t a m - • 
Requiere fuerzas corporales, n. 10. y sig. p. 5>8., 
No se dé al muy mozo , ni al muy viejo, a l l i , y n. <j. 

y sig. . s o \ .cj . . • . ; -
Corregimiento de una Ciudad, quánto difiere del gQ> 

bierno de la guerra, n. 4 9 . p . i ? 8. ,y n.8. p. 8 3. 
Si tienen escusa los Caballeros Hijos-dalgo para no 

aceptarle , n. 4. y sig. p. 220. 
De las intolerables cargas , y miserias de los Corregi

mientos , n. 24. p.223. 
Quántos Varones insignes perecieron en los Gobiernos, 

n. 27. a l l i . 
Y quántos los repudiaron , y dexaron , y tuvieron en 

poco , a l l i . 
Estimanse en menos, por darse por ambición, num. 3 7. 
• -WS^'MOf' SIfl , ZaltD-EtíglA d)RW3913£ on tto'utw túZ 
Si 1c pretenderá el rico, y experimentado , all i . 
Casi con apremio debria aceptarse, n. 40. p. 23 rv 
Si conviene que el Corregidor dure mucho , num. i . y 

sig. p. 24^. 
Quánto dura conforme al Titulo del Rey, num. zo6. 

pag. í 77. -US» -4 .0* -o , UaM noiwitó-tíli 
Corregimiento, y otros Oficios, si están interdicidos á 
, Caballeros de la Orden de San Juan, n. 232. p. 7 2 ; . 

Véase Oficios, y Magistrado. 
Coronados, quién los castiga , ora sean solteros , ó ca-
¡ sados , n. 144. y 193. p.(S3i. 
Quáles son esentos de tributos , num. 26'3. p. 732. y 

- : 6. 283.'p.'73j(í.-. ÜU imod r>b Zfefrf'.ót ¿R-hsv iOl 
Del delito cometido por el Coronado , que después se 

casó , si conocerá el Eclesiástico , n. 54. f. Í 0 4 . y 
n. 83. p. (Í8O. 

Qué requisitos han de tener para gozar del fuero i r 
Qué significa la corona de los Clérigos, n. 103 alr 
Juez seglar, si puede prender al Coronado d e l i ñ n J ' 

n. 104. a l l i . ^"cnte, 
Y hallado en habito seglar,tenerle preso hasta que Con<¡ 

te del Clericato, n. i o f . p.(?8í>. 
Y juzgarle en lo civil, y en paga de Alcavalas, y T r i * 

butos , n. z 10. alli . 
Si pendiente su declinatoria los podrá castigar Juez se

glar , n. 3 8. p. 7 ¿ i . 
Cosarios , si los puede castigar el Juez Eclesiástico 

n. f 8. p. 6 1 0 . 
Costas, si executa el Pesquisidor, sin embargo de ape

lación , n. 2j,7. p. 847. 
S! se comprehenden las personales, all i . 
Y cómo se consideran, y moderan unas y otras, al l i . 
De la justificación para executar costas , num. 2?? 

al l i . 
Y si han de dár fianzas los que las reciben, al l i . 
Juez seglar , si puede condenar á Clérigo en costas , n¿ 

1 S í . y 188. p.714. y n.20í>. p. 720. 
Juez incompetente, si puede condenar en costas, dicho 

num. z o 9 . 
Costumbres y virtud, es lo primero que se ha de buscar 

en el Corregidor, y Jueces, n. j . p. 24. 
Costumbres, y trato de vida presente, y pasada se debe 

examinar, para proveer Corregidor, y Jueces, num* 
1 f. p. 28. 

Costumbres proprias debe ante todas cosas corregir el 
Corregidor, n. jr8. y 59- p.43. 

Costumbres, y usos de la Ciudad, si debe conservar el 
Corregidor , n . < ) . y i o * p . 7 3 . 

Costumbre, si justifica el traher armas , num. 6z, 
64.. p. 188. y n . 8f .p.i í>3. 

1 Costumbre afirmada por algún D o í l o r , de quál se eiw 
tiende, ni 12. p. 34V. y n. yo. p-n9-

Lo juzgado, según costumbre , si se dirá arbitrario, 
Z9. p. 3 7?-^ 

Costumbre, si vence á l a ley, n. 34. p. 37^. 
CostB'mbre , si se atiende en pleytos de precedencias» 

n. 228. p. 724. 
Si basta á dár jurisdicción, y al Eclesiástico contra le

gos, num. 3 Í . alli, y num. i z 6 . p . í z ? . y num. 170« 
pag. 616. 

O á legos contra Eclesiásticos, n. 18. p . í y S . 
Costumbre, ley, y uso, si difieren, n.37. p. 3 7<í' 
Y si basta para dár posadas á Clér igos, n u r a ^ í . p a g . . 

734-
Y para hacerlos tributarios , n.281. p.73 y-
Por la costumbre se interpretan las disposiciones, n . 

38. pag. 37<í-
Si obliga á juzgar por ellas, y saberlas , num. 3 o. y 19» 

al l i . 
Quándo escusa la ignorancia de ellas , n. 35. alli . 
Quántos aótos, ó tiempo introducen costumbre, n^o.y, 

sig- P- 3 77. . . j . . 
Si por costumbre se puede prescribir la Jurisdicción 

Ordinaria, ©Suprema del Rey, ó sus Pechos, y De
rechos Reales, num.43. y sig. pag. 378. num. 204-
pag.y77-

Costumbre, si liga al extrangero, n .46 . p. 378. 
Y si induce Derecho en lo que es de mera voluntad, 

n. 47. a l l i . 
Costumbre contra Derecho , quándo perjudica , num.. 

48. alli . 
Lo que puede en los tributos, asientos, precedencias, y, 

elecciones en el estilo, n. 49. a l l i . 
- - C0-1 
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Cómo se prueba , num. yo. allí. 
Costumbre de recibir los Jueces presentes, si escusa, 

a, Í 4 . p. 41 z. 
Cómo la han de guardar en llevar los derechos3n, 12. 

y 30. P . 4 2 Í . 
Y quándo escusa del exceso , alli . 
Costumbre de poder contratar , si escusa al Corregi

dor , n. 40. p. 431. 
Delegado , si debe observar la costumbre del Pueblo3 

n, 3 3. p. - ¡ 9 6 . 
Con quál costumbre justifican los Señores las imposi

ciones , n. 11 8. y sig. p. 
Y conocer de las causas proprias por juicio de sus M i 

nistros , n. 164. p. Í ¿ 8 . 
Y gozar de los bienes comunes , estando ausente , nu-

mer. 201. p. p / k 
La ciencia, y paciencia del Rey > si induce costumbre, 

n. 170. p. 61 ¿ . 
Y las de sus Jueces allí. 
Cotidiano lo que es, merece recomendación, num. 11. 

pág. 3. .' ; • • • 
Covarrubias, varón insigne , Presidente del Consejo, 

usaba convidar j y comunicar á -los que consideraba 
para Oficios públicos, num. 18. p. z ? . 

Crédito , que se debe dar á las relaciones de Alguaci
les , y Porteros , n. 40. 44. y 4 J - ? • 181. 

Y á las de los querellosos de los Corregidores $¡02$%, 
pag.2 2<?. 

Criados del Rey , ó Principe , quáles pueden traher ar
mas vedadas, n. 80. p. x9^ . 

Si despedidos sin causa se les debe el salario , n. 41. 
p. 241. 

Hágales el Corregidor pagar sus salarios, y cómo, 
n. 32. p. 270. 

Si se presumen ricos de la hacienda del Señor , n. 8, 
Criados de Iglesias , ó de Eclesiásticos , si gozan su 

fuero , num. 9 6 . y 97. p» 6 z i . 
Criados , y deudas de Obispo muerto, quién lo manda 

pagar, n. 180. p. 712. 
Christo nuestro Señor , por qué quiso pagar tributo, 

n. 270. p. 7 3 3 - '--
Christus , Orden Mil i tar . Véase Caballeros de Or

denes. 
Crueldad , es aborrecible , y enemiga de naturaleza, 

n. 23. p. 302. 
Reprehéndese en los Jueces , a l l i , y num. sig. y n.^á. 

pag. 3 ; ^ 
Fue causa de destrucción de Reyes, y Jueces, n. 32. 

pag. 304. 
Y es causa bastante para privar de Oficio al Jueü, al l i . 
Cubas , si se comprchenden en la manda del vino, 

n. 106. p. 199 . 
Cuentas de tutelas , quién las toma á Clérigos, n.227. 

pag. 724-
Cuentas, si puede tomarlas el Juez Ecclesiastico á los 

Administradores de hacianda de Iglesias , y Hospi
tales , n . 135». p. ÍÍ30. 

Cuchillo de cortar plumas, ó pan , si se comprehende 
en la prohibición de armas , n. 73- p. 190 . 

Traher cuchillo , por qué era insignia de los Magis
trados , y cinguio de la Milicia , n. 7) • a l l i . 

Gran cuchillo , quál se llamó en el Apocalipsi , alli . 
Si al Harrierro, ó Labrador se puede quitar un cuchi

llo , n. 9 1 . p, 1 ^4. 
Los dos cuchillos, y potestades espiritual, y tempo

ral , cómo residen en la Iglesia , y en el Papa, n. U 
Tem. I , 

8 811 
hasta 10. pag. f 87. 

El cuchillo temporal, cómo reside en los Reyes, H-IOJ 
pag. ^ 4 . 

Culpa mayor comete el Corregidor por el mal excm^ 
pío , n. fp. 60 . y sig. p. 44. y sig. 

Culpas secretas proprias témalas el Corregidor , y re
cátese en sus obras , y palabras , n. 6%, p. 47. 

Culpas de los Tenientes , qüando son á cargo de los 
Corregidores. Véase Errores. 

No solo debe abstenerse el Corregidor de la culpa, si
no de la sospecha de ella , n. 32. p. 425. 

Curaduría , el que la pretende , si se hace sospechoso, 
n. tf8. p. 49. 

A l Clér igo, quál Juez la discierne para pleytos , y bie-, 
nes, n. 184. p. 713 . Véase Tutela. 

^divas ,no reciban los Presidentes; ni los Prela
dos , ni sus criados ,,ó deudos, por las eleccio

nes de Oficios, y Beneficios , n . 21. p. x 9 . 
N i los Corregidores, ó Jueces, ni se cohechen, n. 7. y 

sig. p. 211. y num. 1. y sig. p. 390. y por todo el 
capiculo 11. 

Lo que sus Oficiales le dán espontáneamente , si puede 
recibirlo , y de los daños de prendarse de ellos, n. 
10. y 11. p. n i . 

Dadivas, lo que pueden, y corrompen la justicia, n.3. 
p. 3^0. y n. 18. y i ^ . p . i , 9 6 . 

Lo establecido por los Romanos, y otros acerca de no 
recibir dadivas los Jueces, n. j . p. 3511. 

Cambises, y otros hicieron desollar á jueces cohecha 
dores , n, 10. alli. 

Quién hizo ley , que los quemasen vivos, num, 2j-. 
alli , . 

Quán introducida está la corrupción en los Ministros 
.públicos, n. 11, p. •>>9%. 

Y quánto los Romanos, y otros profesaron lo contra
r i o , alli , hasta n. 17. y n. 84. p. 41^, 

La pena de los Jueces, que reciben dadivas, y cohe-
cios , n, 25-. y sig. p. 199.. 

Y del-que se los dá , n. 28. y sig. a l l i . 
Quándo, y á cuya instancia se pueden castigar , a l l i , 

n, 24. y 27. 
Si es nula la sentencia del Juez dadivado , aunque no 

se apele, n. 31. a l l i . 
Consejeros, no reciban dadivas , n, z 6 . alli . 
Si pierde la causa el que dadivó al Juez, n. 32. y sig. 

pag. 40a. «J . f t .a;. 
Si puede repetir lo dado al Juez, n. ?4- y siguiente 

pag. 403. 
Si puede recibirlas por dár sentencia justa , num. 3 7. 

alli . 
Si está obligado á restituirlas, y sus herederos , a l l i , 

num. 38, y 6%. 
Si puede recibirlas por la brevedad en sentenciar, n . 

39. all i . 
Y aunque no prometa el Juez de hacer algo , n. 40 . 

P-40+- . , 
Si puede aceptar promesa , y si vale , n, +1. allí. 
Si se escusará el Juez bolviendo las dadivas , num. 4 2 . 

al l i , 
O por decir que no recibió , sino que se le perdonó lo 

que debia , n. 43. a l l i . 
O que no fue dadiva , sino emprestado, n. 44. a l l i . 
Cosas de comer ofrecidas , si puede recibir el Juez, p. 

4 0 Í . n. 4 Í ' Í 4<í- hasta n -
Ttccc O 
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O el Regidor , Carcelero, Alguacil, ó Escribano, al l i , 

n. f o. y (í8. 
El dar es cosa ingeniosa , n. / 1 , p. 408. 
Si es dadiva alquilar , ó comprar el Juez barato, n. n' 

p. 409. n. ;o . p. 45 3. 
O recibirle el hijo por criado , ó darle el BeneficiOí 

n. J 4 . a l l i . 
O recibir mas salario , ó derechos, n. alli. 
Después de haver sentenciado , ó acabado el Oficio el 

Juez , si es lícito recibir dadivas, n. f £. p. 40^• / 
n. 16. y sig. 

Si es dadiva la prenda, ó fianza de indemnidad, n . n -
y sig. al l i . 

Dadiva en el fuero Eclesiástico ,sies simonía, n. í o -
pag. 411. 

De mano de amigos , ó deudos , sí puede recibir el 
Juez , n. í 1. a l l í , y n. 70. 

Alcaldes de Aldea , si pueden recibir dadivas , n. ¿r?-
pag. 412. 

Si escusa al Juez la costumbre que hay de recibirlas, 
n. ^4. a l l i . 

Sí será punido el Juez , por lo que recibieron sus Ofi
ciales , n. 6; . a l l i . 

Del que de próximo ha de litigar , sí se puede recibir, 
n. 67. allí. 

Inquisidores , si pueden recibir dadivas, num. 68. pa-

serán nulos los Autos, 

juez 

ir su 

tres sentencias , n, i 8 í . p. 714. 
Y aunque no la oponga , sí 

a l l i . 
Declinatoria en causa criminal, cómo se interpone 

zo. y 21. p. 7 f í . 5 * 
Si pendiente el juicio de el la , debe sobreseer el 1« 

seglar , n. 36. y síg. p. 7 ^ . 
Y sí el reo que declinaba de comparecer á alegar 

privilegio , n. 2 
Defensa de las Repúblicas , sí consiste solo en las le

tras , y en las armas, n. 1. p, 124. 
Juez , considere las defensas, y no le pese de ellas , n . 

7y. p- 188. y n. 30. y sig. p. 3 ^ . 
Y sí debe de su oficio considerarlas , num. xpo. pa-

gin. 8 3 o. 
Defensa de la persona , y bienes, sí es permitida á los 

Clérigos con armas , n . i . y J. p.j,07. y n . i o . y síg, 
y n. 14. y sig. Véase Clérigo. 

Defensor , quánto duraba su oficio , n. 21. p. 249.< . 
Degradación, es necesaria para que el Juez seglár pue

da castigar corporalmente al Clérigo, num. 3 8. pa-
gín. 664.. 

Y sí basta la verbal sin entrega , num. 74. y 7 í . pa-
; gin- ^77-

Sí por la degradación adual se hace el Clérigo del 
fuero seglar , n. 74. al l í . 

Por qué delitos , y forma puede ser degradado , n . 7 ; , 
O qualquíera de los Oficíales públicos, allí. I allí. 
Dadivas ofrecidas de gracia , si las puede el Juez reci- Si debe el Obispo degradar al que después de delínquí-

b i r , n. 6 9 , allí. se Clérigo , y remitirle al Juez seglar , n. 
SI se dirá dadiva el favor,-ó ruego que movió al Juez, 82. allí. 

n. 6 9 . p. 414. Dehesas. Véase Tierras , Valdios, y Términos . 
Corregidor , qué cosas puede recibir de sus Oficíales, 

n. 7 r . a l l i . 
Quando no lleva salario competente , si puede recibir 

el Juez , n. 72. p. 41 
Sí puede dilatar el sentenciar hasta que le paguen el 

salario, n. 7^. allí. 
Sí puede recibir quando tiene licencia Real para ello, 

n. 74. allí. 
Donación remuneratoria, si puede recibir el Juez, 
n. 78. pag. 417. 
Mas se gana en el dár , que en el recibir , num. 3 f. 

pag. 218. 
Exhortación á los Jueces para no recibir dadívas,n. 82. 

y sig. p. 418. 
Dadivas, por ellas, ó por otro dolo, juzgando iniqua-

mente el Pesquisidor, si podrá ser punido por el Cor
regidor , n. 13. p. 812. 

Si las puede recibir , ó cosas de comer el Juez de Co
misión salariado , ó no salariado , n. . p. 780. y 
n. IJ>2. p. 831. 

Daño , é interese, si se debe al Clérigo por la casa 
que se le derribó para atajar el fuego , num. 133. 
pag. 69%. 

Datám , y otros destruidos por la mala pretensión del 
Sumo Sacerdocio , n. 1. p. 2 3. 

Decimas de execuciones , si pueden arrendarse, n. 6. 
p. 210. 

Quando las pueden llevar los Alguaciles, y los Corre
gidores, n. 13. p.174. yn .28 . p. 178.y n . a i . y 33. 
p. 2 18. y n. 1 8. p. 421Í. 

• Juez executor , si puede cobrarlas dexando el salario, 
n. 62. p. 775». 

O no teniéndole , llevarlas , y los demás derechos, n. 
<S3. 

Declinatoria , si la puede oponer el Clérigo después de 

Delegado, sí puede sentenciar sin Asesor , num. 5. 
pag. 1 n * 

De la edad del Juez Delegado , n. 17. p. 100. 
Si puede elegir Alguaciles Supernumerarios , num. 3. 

. pag. 172. 
Si puede ser amovido sin causa, n. 4f . p . 24a. 
Si al Delegado Eclesiástico debe impatírse el auxilio 

del brazo seglar, n. 179. y 180. p.<>40. Véase Juez, 
y Jueces comarcanos, y Pesquisidor. 

Delegado , sí se juzgará ser el Ordinario, que por co
misión hace lo que él podía hacer , num, 2y. pa-
gln. 754. 

Delegado del Principe, si puede subdelegar, num.34. 
pag. 772-

Delegado , y sus señales , num. 21Í. y síg. p. 754. 
Si vale lo que excede su comisión , n. 28. p. 7?¡ . y 

n. (í; . p. 803. 
Para ante quién se apela de é l , n. 32. p. 79?. 
Si debe sentenciar según Ordenanzas del Pueblo, n.33. 

p. 122. 
Delegado del Príncipe, si es délos mayores Magistra

dos, n. 6 0 . p.801. 
En qué difieren Delegado , y Ordinario , num .8j. pa-

gin.Sof. 
En sentenciando, si acabó su Oficio, num. 214. pa-

gin. 8 3 Í . 
Sí puede subdelegar por enfermedad él , ó sus Oficia

les, n. 243. p. 843. Véase Pesquisidor. 
Delinquentes, quando pierden las armas, y cuyas son, 

num. 112 . y 113. p. 202. 
Y si las pierde el que no echó mano, sino que asis

tió con el delinquente, n. 118. a l l i . 
De la utilidad , y necesidad del castigo , n. / 4 . y sig-

p. 277. 
Sí puede el Juez admitir su deprecación, a l l i , y n.^2-
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Los delinquentes, y delitos conviene saberse , n. ; 8 . 
, pag. 460. 
Delitos j y delinquentes ofenden la República , al l i . 
Si debe el Corregidor buscar los delinquentes por la 

mar , n. 60. a l l i . 
Cómo debenséguirse los delinquentes, n. B^i, alli . 
Y siguiéndolos , prender , ó prendar en jurisdicción 

agcna , n. 66. p. 4^4. 
Si puede ser acusado donde está preso , num. 70. pag. 
K yg»s~--:-h nsborjq bi< fisZ / , y2.H l ' s ^^ s : 51:,. %. ••• 
Si puede ser castigado por el delito cometido en otra 

parte, n. 71. a l l i . 
Y según las Ordenanzas de donde delinquió , ó donde 

fue preso , alli , n. 7 j . 
Si por mostrarle , ó prenderle se puede dar premio , n. 

76. a l l i . 
A cuya costa será el prenderlos, guardarlos, ó remi

tirlos j n. 78. p. 468. 
En quáles Ciudades, asylos, Templos, y casas, y 

otros refugios tenían, y tienen imraunidad los delin
quentes , num. 3. y sig. pag. 471. Véase Immuni-
dad. 

De la obligación de remitirlos, n. 6 $ . p. 4 .6} . y n. 6 9 . 
. y n. i o f . p. n i - y n. z i 2. p. Í 7 8 . 
Quién les puede conceder immunidad , n. 127. pag. 

4-60. 
Quién castiga á legos , que delinquen con Clérigos, n . 

po. p. <í 1 8. 
Los ausentes, si han de ser admitidos en declinatoria, 

n. 21. y sig. p. 7 í 6 . 
Delitos reiterados , quándo merecen mas pena, a. 

pag. rí>y. •' • i \S^jí lUSaH9>(tó . 
De: los que cometieren los poderosos, quándo se hade 

dár aviso al Rey , ó al Consejo j num. 46. pág, 
\ ZXM. ••• - '^""irTtM t t»ono3 obiiiup > frron^i''Eri X 
Si se debe apurar el castigo de todos los delitos, n. 

, p, 582. y n. 78- P- 4^8. 
Aborrezca el Juez los delitos, y no á los delinquentes, 
.. (B.'- %9. .p. Í8fM -üf. wonéa « , í o l b s i •;":,.q t i sido ". 
Del Oficio del Corregidor es evitarlos , y castigarlos, 
\ühi 12. y sig. p. 444. y n.-42. 

Si se castigan donde , se cometieron , n. <>;. p. 4^3- y 
n. 72. y sig. y n. 1 ^4. p. j í ^ . 

Si será Juez de ellos el que prende , ó el que comienza 
la causa, n. 74. p. 4<í7-

Si deben inquirirse delitos antiguos , y castigarlos , n. 
78. a l l i . 

De quáles delitos no conocen los Señores de Francia, 
n. 218. p. y79. 

El castigo de los delitos públicos pertenece al Papa, y 
á sus Ministros , n. 10. p. f j ^ . y n. ? 8. p. 604. 

Si se .considera el tiempo del delito , ó de la sentencia 
para la jurisdicción, n. 34. p. 6o\. y n. 77. p . 1Í78. 
y n. 34. p. Í 0 4 . 

Delitos mixto fori) quáles son. Véase Lib . 2. cap. 17. 
yi8- ~ L . ." . •íoI.?.rT 

Y cómo los juzga el Juez seglar , n. 239. p. 721Í. 
Y sí en ellos puede un Juez suplir la sentencia del otro, 
abm¿'^4. p. tía/o. - p " I " esmatn ticq <ütiaaaguiCj 
Y . lo que vale en ellos la prevención. Véase Preven

ción. 
Atrocidad del delito , si se considera para perder el 

Clérigo el privilegio del fuero , n. 41. p. Soy. Véa
se Delinquentes , Castigo , y Pfna. 

Delitos mixto fori juzga, el seglar, n. 239. p. 726'. 
Pesquisidor, quáles delitos puede castigar como anexos 

a su comisión , n. 8f. p. 8<í. 
Tom, l . 
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Caballeros de Ordenes , en quáles delitos no gozan de 

esencion , n. ro. p. 713. 
Pesquisidor , si conoce de delitos, y tachas opuestas 

á partes , ó testigos , n. 7 5-. p. 804. 
Cómo se distinguen con la noticia, y voluntad, n . i o j -

pag. 810. 
Pesquisidor, cometiendo delito a t róz , si podrá ser 

preso , y punido por el Corregidor , n. 114. p.8 1 2^ 
El delito , si excluye la honra , y dignidad, n . i 1 f. all i . 
Democracia, qué especie de República es , num. 14. 

pag. 9 . 
Demostenes, gran Orador , y Gobernador , por qué 

se perdió, n. 8 .p. i%6. 
Denunciaciones , no lleve el Juez derechos de ellas an

tes de sentencia , n. 2f, p. 427. 
N i las partes de los denunciadores, all i , sino quándo 

la ley lo dice , n. 33. 
Cómo ha de proceder con los denúnciados , num. €S* 

pag. 43<í. 
Si es competente el Eclesiástico sobre denunciación 

Evangélica , n. 121, p. ¿ 2 7 . 
Depositario, si puede ser el Pesquisidor, n.230. p .840. 
Advierta á quién nombra para el lo, a l l i . 
Depósito , si puede sobre él ser demandado el Clérigo 

ante Juez seglar , n. 130. p. 697. 
No tome el Juez las condenaciones, que mandó depo

sitar , n. 24. p. 427. 
Derechos de execuciones, si puede llevarlos el Corre

gidor , n. 13. p. 174. y n. 18. p. 42^. 
Derechos de caminos de Alguaciles, n. 13, y num 21 

all i . 
Qué derechos cobran los Alguaciles de las mugeres de 

la mancebía, n. 21. p. 17^. 
No exceda el Alguacil de los permitidos , y quándo 

estará obligado árestitución , n. 28. p. 17ÍJ. 
Si pueden mandarse pagar derechos de Fiscalías á los 

Alguaciles , n. 48. p. 184. 
Deréehos de los Oficios,, ó de las Decimas , si pue

den arrendarse , n. £. p, 210. 
No los lleve el Corregidor á sus Tenientes , num. 24. 

'•j^afgíii.tíft*1 OJ tt •*. 12 « nv ':':! " 
Derecho adquirido , si se puede quitar , n.2». p.2 3 g. 
El Derecho , y Leyes , por qué se llaman de Cera, n. 

3. p. 308. y n. 34- P- 374-
Lo omitido en Derecho , por dónde se debe decidir, 

n. 14. p. 344. 
Derechos Reales, si se prescriben , quáles , y por qué 

tiempo , n. 43. y sig. p. 378. 
Quándo pierde su derecho del pleyto el que cohecha al 

Juez , n. 31. y sig. p.- 401. 
Si es cohecho recibir derechos , ó salario demasiado. 

Cómo ha de llevar él Juez los derechos seguñ la cos
tumbre, n. 12. y 50. p. 42^. 

Si puede llevar derechos fuera de los casos,'que el Rey, 
ó la ley se los aplica , n. x 3. y sig. ajtr] y a. 40 . y 
sig. p. 797. 

Si convendría que los Jueces no llevasen deréehos , si
no competentes salarios , n. 1 p. 42y. ' 

Si pueden por Ediétos , ó Ordenanzas , aplicarse dere
chos , ó parte de las penas , n. 14. alli . 

Advertencia para no ser calumniado el Juez en el reci
bir los derechos , n. 17. alli. 

Derechos de muchos Autos contra una persona, ó de 
un Auto contra muchas , ó de Almonedas , y pe
nas de montes, cómo se deben llevar , n. 19. y sig. 
alli . 

T t t t t z No 
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No Heve el Juez sus derechos antes de sentencia , mina, 

zf . alli . 
N i por las sentencias de remate mas de un quarto , no 

haviendo probanza , ó juramento , num. z á . y sig. 
pag. 4^7. 

Si pueden llevarse derechos de posturas, n. 51. allí. 
Perechos del denunciador no lleve el Juez , num. 3 5. 

pag. 4z<>. 
Contra Jueces , que dexan sus derechos , y llevan co

hechos j n. i», p. 414. y n. 73. y 74- p- 438. 
Señores, si pueden llevar derechos de las mercaderías, 

que entran, ó salen por sus Puertos, n.109, p, j ¡ 6. 
E l que procede por incitativa, si puede llevar derechos 

de ordinario, n. 3; . p . 7 9 í . 
O el que procede por comisión sin salario, al l i . 
O el que le Heve , n. 3^. 1%. 1?. 4 1 . y 4 2 . ú \ i . 
Excediendo en ellos los Escribanos de Comisión, si po

drán ser castigados por el Ordinario, n. 112,. p. 812. 
Y el Juez Comisario no consienta que excedan, n , z 6 o , 

pag. 848. 
Rey , y Señores , si pueden quitar el derecho de ter

cero , n, 142, p. ¡ 6 1 . 
Derecho Canónico, si ha de guardarse en el Tribunal 

seglar, n. 140. p. 630. 
Jueces Eclesiásticos , y Notarios guarden el Arancel 

Real, n. 198. p. í 4 j . y n, z i 9 , p. j i s - j 
Y lo que para esto deben hacer los Obispos, al l i . 
Derecho Canónico , si suele llamarse Divino , n. j t . 

pag. 6 6 t . ¿ • . • . - ,, 1,1 ' 
Derecho de las gentes, desde quándo tuvo origen, n.. 
" l á . p. • . 

Derecho riguroso no es bien recibido de las leyes , y 
sábios , n. 4. p. 497. . / . . . 

Desacatos hechps ante el Juez Eclesiástico:3 j i los pue
de él castigar, n. 79. p. 61 f. 

Y el seglar proceder contra Clérigos ante él desacata
dos , n. 89. p. 681. - ' 

Desafio , si comete aleve , y qii.é pena tiene el que de
safia , y si goza de la Iglesia, num. 3j^y.siguient. 
pag. 485'. 10 Lit5 

Descomunión , si la Incurre el Alguacil , que apartan
do la g£nj;e alcanzó al Clérigo con algún palo , num. 

E l descomulgado , si goza déla Iglesia, n, 49. P: 487. 
Quién castiga á los legos descomulgados, n.49. p .óo?. 
De algunos castigos, y de las penas de ellos, all i . 
Si deben ser expelidos del juicio, n. 1 6 . p.614. 
Obispo , en su jurisdicción temporal no use de censu

ras , n. i95- p- 643. 
Descomunión del Papa en lo temporal debe obedecer

se , y si es licito con justa causa suplicar de ella, 
n. 6. y 7. p- ó,-,-. 

E l que hiere al,Frayle Novicio , si incurre en ella , n* 
88.p. í f i . 

Oíos Jueces, que alzan fuerzas de Eclesiásticos, n.. 

Despreces, si son penas de las contumacias , n. j j z , 
pag. f íz . f .. : , 1 , _ , 

Señores de Vasallos , si pueden condenar en ellos , n. 
6S. p. f 4 í . 

Despreces , y homecillos , y otros derechos, si pue
den llevar los Pesquisidores, n. 3 } 8.39. 41. y 42. 
pag. 1 9 6 . 

Y quánto montan , y por qué se llevan, num. l y y . 
pag. 827. 

Y si se pueden cobrar de Clérigos , y otros esentos, 
n- 181. p. 828. 

Descerrar , si puede ú Corregidor al Poderoso 
la muger casada , por sumaria información n * * 
pag- 4 f 7 . . 5' ' ^7* 

Y quién puede condenar en destierro del Rcyno 
2 i o . p. 83 f, , m ' 

Por qué los Gentiles desterraban á los Poderosos n 
6. p. 143. y n. í í . p, 460. 

Quién puede alzarlos destierros precisos , n, 122 Y 
sig< p- Í í 8 . y n, Í U , p. 835. ' y 

Por qué causas el Rey , y Señores pueden desterrar a 
Obispos, y á otros Eclesiásticos , y condenarlos en 
las temporalidades , n. 49. y 62. p. y n. l l x 
pag. 691 . 

Deudas de Obispo muerto, quién las manda pagar , n , 
180. p, 712, 

Deudor , si lévale la Iglesia , n. 6z, p. 4511. 
Si se entrega á sus acreedores , y lo que usaron los an

tiguos , allí. 
Deudor, aunque sea Clérigo , quándo le podrá pren

der su acreedor , n. p, í<?8. 
Deudor, si sale del servicio de su acreedor , hacién

dose Clérigo , n- 80, p. 679, 
Deudos de Presidentes provehídos en Oficios públicos, 

quánto deben abstenerse de cometer excesos, n, 20, 
pag. 29', , 

Diezmos, si los puede embargar la Justicia seglar, pa
ra la erección , reparo, y adorno de Iglesias, num,, 
13 y. p. ÍÍ>8. 

Y para otros edificios públ icos , n. 5 o í , p, 741. y n i 
319. p- 74 ; . 

Causas de Diezmos , y otras espirituales, si se tratan 
ante Eclesiásticos, n. 134. p. 629. 

Y ante Jueces seglares, no haviendo mezcla de pro-* 
priedad , n. 141. p, 701, 

Y haviendola , quándo conocen también, n. 141, y 
. 14.6. p. 703. 

Cómo dispensa el Papa con algunos en la paga de Diez
mos , n. 44. p. 6 6 6 » , 

Sobre la paga de ellos, si conoce Juez seglar, n. 24;^ 
ipag. 703. 

Si son esentos de ellos , y de tributos, y alcavalas los 
Caballeros de Ordenes extrangeras, num. 19. pag» 
7S6. . ' .U i .q + \ i .u x v . i r .n ( 

Diezmos, si pueden pertenecer á legos, num. 146, 
pag. 703. 

Y cómo en partes del Reyno de León , y de Galicia Ies 
pertenecen, n . 147. allí. 

Y los del Reyno de Granada á los Reyes de Castillaj 
al l i . 

Dietas, en qué tiene jurisdicción el Juez Conservador, 
n. 20. y2 1. p, 7 y í . 

Dignidad, y Oficio nunca muere , n. 3í,• p-7**» 
Digno , si basta elegirle, y quándo por no elegir, aí 

mas digno , se peca , y se ha de hacer restitución, 
y 3 quién , n. 7<^p. S4- Véase Dignidades , y Ofi
cios, 

Diligencia demasiada en castigar delitos antiguos, sí 
es reprobada , n, 7 8, p. 468. 

Diligencias, para hacerlas el Pesquisidor , de dónde 
se puede ayudar de dineros , num. x 30. y 131 - pag. 
%i6. 

Quáles debe hacer primero, n, 132. all i . 
Dinero , ni otro interese no daban los Romanos pot 

lo que se debía á la virtud , n. 1. p. 209. 
No lo reciba el Corregidor por las Varas de Justiciaj, 

allí por todo el cap. 14. Véase Dadivas. 
Dinero hace violencia á la Justicia, n. 18. p. 

Na 
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No lo reciban prestado los Jueces , n. ¿ i . y sig. p.ig. 

I C E 8 8 $ 

Si es necesario contarse en ios censos , num, 40. pag, 
60 s. ai 

Dineros j si puede tomar el Pesquisidor de hombres r i 
cos, ó culpados, para hacer diligencias, u. 130. 
pag. 81 í . B 

Diócesis se llamó entre los Romanos el Corregimiento 
pequeño, n. 8. p. I Í . 

Diogenes , por qué buscaba con una hacha encendida 
un hombre á medio dia , num. 7. pag. z ; . y n. j á . 

. Pag- Í4-
Dios nuestro Señor fue el primer Corregidor , y Juez, 

que huvo en el mundo , num, 2, p. 14. y n. 1. pag. 

Dios es fuente de Justicia , y de las jurisdicciones, é 
imperio , al l i , 

E l zelo del servicio de Dios ha de ser el principal inten
to del Corregidor , n. z f . y sig. p. 2^8. , 

Dios promete favor á los Jueces contra, los poderosoSj 
n, 40. p. 273. _ 

Dios es misericordioso,, imitenle los Jueces, num, 7. 
pag. 2,98. 

p e Dios se ha de tomar el primer consejo , n. 3. pag. 
328, 

Dios ayuda á la buena intención, p. 2. n, 8. 
Dios , si rige los corazones de los Reyes, n. 9. pa^. 

Y tiene de ellos particular cuenta , n. 227. p. y 82^ 
D i p o l i , Ciudad ? de qué especie de gobierno es , n , 

9. p. 8. 
Discordia se causa déla, comunidad en las cosas, n.ij?t 

pag, 10. 

y en los gobiernos, num, i y. pa^ j» , y num, i4 , . pa | . 

Si se averigua mejor por Justicia, que por armas , n, 
l 8 . p. 128, ,8'l .<] • , 4, ( f' i 

$ío haya discordia entre los. Ministros de Justicia ? n, 
y8. p. i(S<¡, y n. n - ysig. p- i t i t 

División de términos > quién la introduxo, n, 6. p .7. 
División de los montes , y heredades , por qué man

dó Licurgo que se hidesc entre los vecinos , n. 1^, 
pag. 10. 

División de términos ordenada por los Romanos , n. 
22, p. 11. • 

Quién puede dividir la Aldea, y hacerla V i l l a , n. 20y. 
pag. m -

División de acciones , quándo há lugar, a . S Í , pag, 
,.1 r * 7 v - : - ^ - ^ m M i a ñ í̂ soitjsl jü • ' • . - • Q 

Divorcio , tratase ante Juez Eclesiástico, n, i o z , y 
. 134. p, 622. 

Doóíor , en qué ados prefiere al Milite , ó Caballero, 
-,.n. i j . p . 127. y n. 42 . y 43 ,p . i3<í, 
Mas es uno Doólor por la ciencia, que por el grado, 
.! n. 38. p. 91. 
Dodores, y Abogados, si pueden traher armas veda-r 

das , n. 8 r. p. 192, 
De las Doéírinas de Doólorcs graves contra común, 
a n. 10. y sig. p, 34 Í -
Del crédito que se les debe dar acerca déla costumbre, 
, n. 12. a l l i , y n. j o . p, 37^-
Si tiene immunidad estando en la Cathedra , n. 104. 
joipag, roOf+sM .oí ioq p i ¿ í » á ojizqaiLh pkahuQ 
El jubilado , si tiene preeminencia de Conde, n, jf, 
-r-pag, n 8 . 
Quién le castigará, si matáreal Clérigo, n. 8<í. pag. 

Muger de Doótor , si goza del fuero Eclesiástico, n.. 
147. p. 651. ' ' 

Doótor en dos facultades, si puede llevar dos propinas, 
n, 246. p. 844. 

Dolo , quándo es bueno , y permitido , n. 1 f 5. pag. 
' íyi^j ' c j : ' ' ' • • ' V, 

Donación del Emperador Constantino á la Iglesia , n . 
24. p. 11. y n. i r . p. i95-

Mas se gana en el dár , que en el recibir , n. 3 p a g . 
2 1 8 . . . . • . j t _ ; ' . \ ' • 

Quánco puede el padre donar al hijo, n . 1 3 2 , pag. 
£ S $ L i a 'M . d í a ¡.-i-jy ató i i ¿c/síldí 

Insinuación de donación de Clérigo , ante quien se ha
ce, n. 177 . p. 712, Véase Dadivas. 

Dones. Véase Dadivas. 
Dotal causa, si se trata ante el Eclesiástico , n, 102,, 

pag. 622. 
DoClrina, y moneda , quál esMtiejor, n. 12. p. 3, 
Dracón , qué intento tuvo en sus leyes , num. j . p^ 

%6tÍ " ' ' „ • .n ; Zcj -- , ./,-' • , • 
Fueron muy rigurosas,, y cómo le mataron, num. 10, 

pag. z99. 
Ciudad , si es pernicioso gobernar dos cabezas , pag^ 

236-. n, 14. y 3 7: y 46 y sig. 
Duque , si es titulo perpetúo , n. «í, p. y 24, 
De la potestad del Duque 4? Saboya ,, n. 19. p, y 29. y 

n, 90. p. yy Í . y n. x >?. p. 700. 
De la derivación de este nombre , y de su dignidad, y 

atributos, n. zy. p. n !• 
Duquesa, y otras Señoras, si pueden ser Jueces , n* 

íf* P-HÍ* y z i ^ ' ?• ^ 1 * 

::f%Sf •! *ia 
Eclesiásticos, si pueden tener bknes temporales 

j proprios, n, 22. y 25. p, 11, 
Y súceeder en Mayorazgos , n, 23. alli , 
Y si pueden juzgar causas de sangre , n. 24, 2» , y 3 r . 

Y si pueden asistir á dár consejo , escribir , Q hacer 
leyes sobre ellas, n. 27. a l l i . 

Si pueden exercer jurisdicción temporal por sus perso
gas , n; 30. y 31. p, 6 o z . 

Eclesiásticos , si pueden ser presos , ó castigados por 
intentar el auxüio Real de la fuerza , n. 140. p .701. 
Véase Immunidad Eclesiáítica, C lé r igo , Juez Ecle
siástico , Qbíspo , y Tributos. 

Económica, si es semejante á la Política , n. 7. y <>., 
p. 2. y n . 29,:p..i;3tó,.' • . • . j , , ., 

Ecprepes, por qué cortó las siete ordenes de la vihue
la , que inventó el Músico Frinis, n. 1. p. 171. 

Edad de Cor r eg ido í : , . ^ ! ! , debe ser , n, j . y ^ig. pag. 

De la variedad de opiniones sobre la edad de Jueces, 
h. 17. y sig. p. roo. 

Edad , si se suple , y sacona con letras , y virtud , 
20. p. i ó r , .XUt .ai? Y.SY -n < 

Varones, que de muy gran edad hkieron grandes co
sas p. 100. .-(• ,<¡ .<i.\ ,ñ c • •; 

Y otros que las hicieron de muy poca, m.^z. p. i ó r . 
Edad menor de z 6 . años, si está obligado á declararla 

el que fuere provehido por Juez, ó Corregidor , ,n. 
' »8« pt-i^J*.-: I •U t Sesipini -o<| ivjfcfí oí.--, i;-

Quién puede suplir la edad de Jueces, ó Regidores, Q 
Escribanos, n. 9 f . p . í f ? , • .n.-(_.n c n 

O de menores para administrar sus haciendas , n. 172, 
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Edad , y fama de Escribano, allí. 
Ediótos , y pregones contra ausentes, cómo sedán , n. 

i ;o. y sig. p. S z t f . 

Edificios públicos j si contribuyen para ellos Reyes, y 
Señores, y Eclesiásticos, é Iglesias. Véase Tributos. 

Si puede el Corregidor aplicar pena para ellos , n. i z S . 

Los de Iglesias , á cuya costa, y por cuyo apremio se 
hacen , n. 3 04. p. 741. 

Y si se demuelen los hechos en lo público , num. 1 y 3. 
pag. 70^. 

Edificios públicos , si son obra piadosa , n. 30;. pag. 

Egypcios, fueron muy curiosos en el gobierno de su 
República , n. 6. p. 2. 

Egypcios, escribieron sus leyes , y gobiernos en su 
lengua propria , como otras naciones en la suya, n. 
i f . p. 4. 

No daban la Corona á los Reyes, si no habían excrci-
do el Sacerdocio , y las letras , n. 28. p. 11^. 

Qué juramento tomaban á los Jueces sobre la justicia, 
n, 40. p .273. 

Elección de los oficios , y dignidades tenia el Pueblo 
Romano , hasta que la cedió en el Emperador A u 
gusto , n. 14. p. 17-

Elección de persona , que administre justicia , si per
tenece al Regimiento por muerte del Corregidor, n. 
22. p. 18. Véase Regidores. 

Elección de los malos para los oficios causa al pueblo 
gemido , y á los buenos retiramiento , num. 2. pa-
gin. 23. .18} .q . -^ ís . u ^ . i - H - l - * 

Elección del Corregidor mala , ó buena , causa en la 
República muy notables efedos, allí. 

Elección de Corregidores, y Jueces , encomiéndase 
mucho á los Reyes , y Presidentes , y á los de la Cá
mara , alli , y n. sig. 

Elección de Corregidor , conque consideración se ha 
de hacer , n. 7. p. 2 ; . 

Elección de los Sacerdotes, cómo se hacia entre los an
tiguos , n. 8. allí. 

Elección de Jueces, cómo se hacia en Esparta , y en 
Roma , n. 9 . álli. 

Elección del Corregidor , comparada á la del Piloto, 
n. 11, a l l i . 

Elecciones de Oficios públicos , por quán malos cami
nos se hacen , según San Gregorio , num. 13. pag. 

Elegir deudos para los Oficios públicos , si es licito á 
los Presidentes , n. 15?. y 20» p. z ? . 

Elección de Oficios públicos ,• tarezca de corrupción 
de dadivas , n. 21. all i . 

Elección, si ha1 de ser del m»s idóneo, y la pena de lo 
contrario , n. 76. p. 5-4. 

Elección , si debe hacerse antes del que fue siempre 
bueno , que del indigno Corregidor , al l i . 

Con la buena elección del Corregidor se hacen cinco 
efeótos, n. 77. y sig. allí. 

Elección de Corregidor , no se haga por aclamación 
popular, n. 7^. p. y y. 

De la elección , que hace el Rey no se debe murmu
rar , alli . 

Elección por virtud de la libre comisión del testador, 
sise puede hacer por interese, n. 1, p. zo? . 

Libertad para elegir , si es concedida para revocar la 
elección, n. y .p . 210. 

De elección remitida á la conciencia, quién puede ser 
Juez , a l l i , n. 8. y 38. y sig. 

En elecciones de Oficios, si se considera lacostufnl 
n. 4^. p. 3 7 9 . mtne. 

Elección de Pesquisidor, si debe hacerse de los 
señala el querellante, n. 15». p. 7,5^. ^ue 

Elección de Obispos , cómo se hace hoy , y se hacia 
antiguamente en España n. z t f . -y 217. p. 7 1 , . 

D ó n d e , y quáudo los Obispos elegían á los Reyes"de 
ella , n. 214. p. 714. 

Elegida la industria del Teniente Ordinario , si puede 
el Corregidor nombrar otro para la comisión , n. 
32. y sig. p. 240. 

De elecciones Eclesiásticas, quándo conoce Juez seglar 
n. 141. p. 781. 

Eloquencia, si es necesaria en el Corregidor , n. 
p. 83. y n. 3. y 4. p. 3 i f . 

Y en el Capitán , n. 37. p. 134. 
Eloquencia de Ulyses, por qué venció á la fortaleza 

de Ayax en la contienda de las armas de Achiles, n . 
zo. p. 129. 

Es reprobada quando pervierte la verdad , n. 22. pag¿ 
54?' 

Emancipación , si puede hacerse ante Jueces de Seño
res , n. 1 j 2 . p. f 

Ante Juez seglar , si se emancipa Clérigo , num. 174, 
pag. 712. 

Embaxador, si puede uno ser compelido para que lo 
sea , n. 11. 'p. 221. 

Porqué se escusó Moysén de serlo de Dios , num. zj, 
pag. 281. 

Si gana salario de ida , y buelta , n. 140. p. 842. 
Y estando enfermo , n. 143. p. 845. 
Cosas de Embaxadores, qué immunidad tienen, n.xx^ 

p. 47? . - • . v 
Embusteros, ó encantadores, quién los castiga , n» 

75-. p. 614, 
Emperador , tiene derecho en sus tierras de elegir Jue-i 

ees , n. 17. p. 1 8. 
Es Vicario de Dios en lá. tierra en lo temporal, allijj 

n. 2. p. 5'87. 
Sentenciaban las causas por sus personas, n. iá . p. 8;. 
Quáles fueron peritos en las leyes, n. 28. p. 11^. 
Y proveyeron , que los Letrados gobernasen las Pro

vincias , n. 25». p. 120. 
Esté adornado de armas , y fortalecido de letras , n . 

l y . p. 128. y n. 51. p. 131« 
Quáles fueron grande guerreros , y dados á las letras, 

y hicieron libros, y juntaron grandes librerías, y tu
vieron Maestros célebres, n. 3 p 132. 

Quáles fueron muy favorecedores de las ciencias, n.'j-i.. 
y sig. p. 13 5». 

Quáles aborrecieron la venta de Oficios de Justicia. 
- Véase Venta. 
Quales con el imperio se hicieron peores , y comenza

ron muy bien , n. zf . p. 224. y n. 1. p. 234. 
No es de su grandeza quitar los Oficios fácilmente , n-

43. p. 241. 
Si puede juzgar en su causa propria , num. 41. pag. 
Si puede determinar las cosas arduas sin el consejo de 

los sábios , n. l í . p. 3 3 4' 
Quién fue el primero , y cómo se elegían , n. 4. pag. 
Quándo el Imperio fue dado por los Papas en feudo, 

n. 4. p, f^o. 
Papa , puede excomulgar , y proceder contra el Em

perador por querella de los subditos, num. 6+. pagy 
(XI. 

Em-
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Emprestar al ckllnquente dineros, armá^ , ó caballo, 

ignorando el delito , si es punible, num. 101. pa-
gin. 80?. 

Si puede el Pesquisidor compeler á que presten los r i 
cos para hacer diligencias, ó tomarlo de los culpa
dos , n. 150. y 131. p* 81 tf. 

femprestido , si puede recibirlo el Corregidor, ó Juez, 
n. 44. p. 4 0 ^ 

Si puede no pagarse el hecho para el juego, n. 18^ 
pag. 44̂ 1 

Si es prohibido prestar á los Jueces, ó recibirlo eJlos,ó 
prestarlo j n. í i . y sig. y 6 ; . p. 43 

Si pueden ser apremiados los vecinos á que presten 
para echar Soldados de la tierra , nutru z ? ; . pa-
giri. 718' 

Y la Iglesia sü plata á íos Reyes para socorro de ur-
gentisima, y común necesidad, num. 119. y 32^^ 
P- 74J1-

Enemigo restituido aí Magistrado^ hacese tyrarió,n. t f i 
pag. 213. 

Enemigos , grave cosa es j que sean nuestros Jueces, 
n. u 8. p. 813. y n. tó f . p. 82 ; . 

Si al que tiene enemigos podrá el Corregidor dár l i 
cencia de traher armas , n. 9 9 . p. 157-

Engaños , y estratagemas, quándo son lícitos j n. 1; 3, 
p. 8 2 i i 

Enfermo Corregidor j ó Émbaxador , si gana salario, 
n. 22. p. 3 62. y n. 243. p. 843. 

Y el Pesquisidor^ n. 243. alli . 
Y si por enfermedad se pierde el Oficio de; asiento , ó 

el Beneficio, n. 243. a l l i . 
Entendimiento bueno en el Juez es muy" necesario, 

n. 30. p. 90t 
Entredicho puede poner el Eclesiástico por prisión de 

Clérigo , n. i f j . p. 634. 
Y qué debe hacer el Juez seglar etí tal caso , num. 42 . 

pag. 762.. 
Errores proprios debeprinderO corregir el Corregidor, 

n. f 8. y sig. y n. 63. y 64. p. 47-
Errores de Jueces ignorantes, si se reputan casos for

tuitos , n. 3 3 . p. # i < 
Quales errores deben satisfacer los Jueces ignorantes,' 

y los do¿tos , n. 34. y sig. alli< 
Errores de los Tenientes , quándo son á cargo de los 

Corregidores , n. 38'. y sig. pag. p3. y n. 41. y 43 . 
Alguna vez se han de tolerar por la autoridad judi

cial , n. jo. p. 44? . y n. 77. p. 288'. 
De los errores ágenos sea cauto , y no sequáz el Cor-' 

regidor , n. 2 3, p. 2 y 8. 
Escándalo, quánto se hade evitar, num.ttf. y siguient. 

Esclavo , si podrá ser Juez , n. x í . p. 1^4. 
Si huyendo con armas á la Iglesia, le valdrá , n. 108. 

pag. 200. 
Cómo deben ser castigados , n. 49. p. 4^8« 
Huyendo de su amo , si le valdrá la Iglesia, num. 71. 

pag- 45» í . 
Esclavos de Iglesias , si tienen alguna esencion, n . z d j . 

pag. 7 3 3-
Espada , quién la inventó , y de la significación de ella, 

n, tío. p. 187. 
Espada larga, si la pueden traher los Soldados, n. 77*. 

p a g . i 9 i ' 
Espada, y daga puede traherse , salvo dada la queda, 

n. Í J . p. 188. 
O salvo la espada de dos manos, ó montante , n. 8<í. 

pag. m -

8 8 7 
O si la traxese Clérigo , y en qué caso , n. 87. a l l i . 
O los Moriscos del Reyno dff Granada, n. 88. a l l i . 
O si la craxese algún ruiian. n. 82. all i . 
Otras personas en quadrilla de noche , num, .9,- . pa-

gin- i*»;. 
O si la traxese muger , num. 9 t í . alli . Véase Armas,y 

Cuchillo. 
Españoles , han escrito sus leyes en lengua Española, 

como otras ná.ciones las suyas, n. 1 y. p.4. 
Quán antigua, y propria eS de los Españoles la lealtad, 

n. 1 y. pag. tí3. 
Julio Cesar escogió Españoles , por ser leales , parala 

guardia de su persona , allL 
Para gobernar á España , por qué enviaban los Ro

manos mancebos feroces i y robustos , num.,?. y 12. 
. ; Pag- .8 3 ; 

Si conviene que algunos Pueblos de España se gobier
nen por Caballeros ricos , n. 1 2 . y sig. al l i . 

Españoles ; si son belicosos | y bulliciosos , y por qué 
causa, alli i 

Hombres dé letras Españoles , que han sido valerosos 
Capitanes, n. 3 y. pag. 1 3 2 ; 

Si inventaron los Españoles la espada , y de la signifi
cación de ella j n. tío. p. 187. 

España j si ha estado mas quieta quando ha sido go
bernada 80. hombres de letras j n. 31. p. 121. y n . 
S 5• pag- H * ' 

Por quién fue librada de los Barbaros , nuiri. 21 óV pa-
g!n. 722. 

Y del Imperio Romano j ri. i 17¿ a l l i . 
Esperas j quién , y en qué casus puede concederlas^ 

Escribanos j qué fe hacen en las citaciones > num. 44 . 
.págí 182. 

Si pueden ser compelidos usar sus oficios j num. 42.. 
pag. 23 

De su obligación á guardar secreto , n¿ 27. p¿ 320. 
Escribanos de Cámara y qué pena tienen por los cohe

chos ¡ t t . z t í . p .400. 
Escribanos, si puederí recibir presentes j nunti. yo. pa-

' gin. 407. 
Si suelen ser terceros de los cohechos de Jueces , n . ztí* 

p. 3 4 ^ , 
Si puede el Juez hacer de su mano información y como 

Escribano , num. 48. p i 4 ; 7 . 
Escribanos , y con qué exercicio pueden elegir los Se

ñores . num. 4 3 . y sig. p. ^41. 
Y si pueden aprobarlos , num. 96; p-
No arrienden los Oficios , ni sirvan por sobstitutos, 

n. 47. a l l i . 
Escribanos Reales , dónde no puderi usar el Oficio, 

n. 48. p. f42. 
Qué edad , y fama han de tener , num. Vé. p. f í z . 
Notario Apostól ico, si puede autorizar testamentos, 

n, ií>7. P- n i -
Señores, si pueden vender Escribanías, y Regimientos, 

n. 2 0>. p. y 77¿ 
Escribanos,- quándo, y cómo han de entregar los regis

tros á los succesores, n. z i 9 . y sig. p. j 8 0 . 
Notarios , si pueden hacer Autos entre legos , n. i 2 f » 

p. 627. 
Cómo los debe tratar el Juez Seglar , num. r84. pa-

gin. Í 4 1 . 
No hagan Autos en la jurisdicción temporal de Obis

pos , n. is>f. a l l i . 
Los Notarios guarden el Arancel Real, num . i^g. pa-

gin. títf. 
Los 
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Los de Pesquisidores detí los Procesos á los Leñ ados, y 

del abuso, en esco, num. is> r. p. 8 s o. 
Si los deben enviar con Autos á los Superiores , y con 

qué salario , num. 208. p. 85 
Y si deben mecer Escribanos ayudantes, y á cuya cos

ta , n. zo?. al l i . 
Escribanos, no hagan contratos en que sujeten legos á 

Jueces Eclesiásticos, n. 7- p. V f i . 
Si puede elegir el Juez Ordinario Comisario, n. 10. y 

11. p. 7 6 ? . 
Y traherle de fuera, num. 11. a l l i . 
Los de Señorío , si pueden ser visitados por Jueces del 

Rey , num. 51. p. f43 • 
El de Pesquisidor comarcano , qué salario lleva, n.44. 

pag. .?*». . . - ^ u i f ó o i \ 5 mú i * 
Los de Comisión, sí llevando derechos indebidos,pue

den ser castigados por el Ordinario , num. m . pa-
gin. 8 1 2. y ra. 260 , p. 848. 

No se los consienta su Juez llevar , a l l i . 
De la dignidad , é indignidad de ellos, alli . 
Escribano de Pesquisidor, dónde, quándo, y cómo ha 

de entregar el Proceso , n, 1 6 1 . p. 845-
Escribir libros en nuestra lengua Castellana , y en la 

propria de cada, nación es conveniente , y lo que se 
ha usado esto , y reprobado lo contrario en varias 
naciones , n. 14. p. 4. 

Escritura prolixa tiene disculpa , si es ú t i l , num, 12. 
pag. 3. 

Escritas cosas , desde quándo se hallan en el mundo, 
n. 7. p. 8. 

Escritura falsa presentada por el Eclesiástico por quién 
se castiga, ó juzga su falsedad ó nulidad, num. í>i» 
p. ! í 8 i . y num. i ( í 3 . p. 708. 

Las presentadas por el Clérigo ante Juez seglar, si prue
ban ante el Eclesiástico , num. -530. p. 749. 

Esquino estrechó mucho el numero de Oficios , y car
gos públicos de Athenas, n. 1. p. 171. 

Escusa bastante para no aceptar algún Oficio , si es la 
mucha continuación de ellos , num. 1 pag. t x z , y 
otras, num. I Í> . 

Quántos se escusaron de aceptar, y tener los gobiernos, 
num. 24. a l l i . 

Escusas , si se admiten para no aceptar los Oficios pú-
blos , n. 48 . p. 232. 

Esfuerzo, y valentía, si es dañosa no regida con pruden
cia , num. 22. p. i z 9 . 

Si se debe premiar mas la prudencia , que el esfuerzo, 
num. 2í>. p. 13 o. 

Letrados nobles , si tienen mas obligación de usar es
fuerzo , y valor , num. 35». p. 13 f, 

Contra la prospera fortuna tenga el Juez esfuerzo, n. 
80. p. 2 5 0 . Bease Fortaleza. 

Esencion , si la tendrá el que tiene hacienda en Comu
nidad con Clérigo , num. 9 z . p. <í20. 

Y la que tienen los Clérigos, y sus bienes d© la Juris
dicción seglar , si es de Derecho Divino , num. 17. 
hasta 42. p. 8. 

Clérigo esento , si puede ser castigado por juez seglaf, 
nohaviendo en el Reyno quien le castigue , n. 127. 
pag. 69 6. 

De la esencion de pechos, y tributos de Iglesias, y Ecle
siásticos. Véase Tributos. 

Esencion de Caballeros de Ordenes. Véase Caballeros 
de Ordenes. 

Estado seglar, si prepondera al estado de la devoción, 
n. 228. p . 724. 

Estatuto en fraude de la Iglesia, nóvale, n,2oy. p . ? ^ . 

Estatuto seglar, si comprchende á los Clérigos, n.24j-
pag. 728. 

Estatua , el que se acogía á la del Rey , ó del Prefefto 
de la Ciudad , si tenia immunidad , num.rz, p.47f 

Esti lo, y costumbre de los Tribunales, si se conside-T 
ra , num. 4.9. p- 3 7^. 

Estoque, traherle los Reyes en los aótos públicos, que 
significa, num. 7 f . p . rí'o-

Extrangero. Véase Forastero. 
Estratagemas, y engaños, quándo son lícitos, n.ry j . 

pag. 822. 
Estudios , y Universidades , si son del Patronazgo 3 y 

Jurisdicción Real, n. 2 14. p. 721. 
Estudiantes, por qué delitos pueden ser sacados de Es

cuelas , n. 104. p. f o í . 
Y si puede el Corregidor proceder al castigo necesario 

de ellos, pendiente la causa sobre la declinatoria, 
num. 3 8. p. 7(íi. 

Y ser presos, y castigados por Juez seglar, num. 104. 
p. 6 8 9 . y num. 214. p. 721. 

Estupro cometido en la comadre , quién le castiga, 
n. 2 ; 8. p. 116. 

Eviccion , y saneamiento pedido á Clérigo , ante qué 
Juez se trata , num. 169 . p. 710. 

Eunucos, si son de malas condiciones, num. 8. pa-
gin. 1 0 6 . 

Examen del Consejo hacese por leyes del Reyno, y no 
es riguroso, num. z ; . a l l i . 

Si el Teniente iiatural,nombrado para ausencias, ha de 
ser examinado en el Consejo , num. 23. p. 8 8. y 
num. 1 «i, p. 1 j 4 . 

Examinarse deben en el Consejo todos los que fueren 
por Tenientes de Corregidores, num. 27. p. 8Í>. y 
n. zf . p. 238. 

Excepciones del principal , si componen al fiador , n, 
Z4.6. y sig. p. 72<?. 

Excepciones, que puede , y debe admitir el mero , y 
mixto executor. Véase Executores, y Causa sumaria. 

Excomunión. Véase Excomunión. 
Si incurre en ella el Juez seglar por remitir Clérigo i g 

nominiosamente , n. 328. p. 74í>. 
Si se incurre ifso jure, matando á Clérigo , num. 24» 

pag. 7 Í 7 . 
O por tenerle preso el Juez seglar mas de 24. horas, 

n. 42. p. 7 Í 2 . 
Si impide la profesión, all i . 
No procure el Juez seglar, que le sean notificadas Cen

suras , ó Letras Elesiasticas para inhibirse, num. 2,9. 
( pag. 7 í 8 . 

Si reincide en ella el Juez seglar absuelto por ochenta 
dias, si se inhibió , num. 4 6 . p. 7^3. 

De la excomunión, á reincidencia , si es necesaria ab
solución , alli . 

Sin contumacia , ó culpa mortal , si se incurre , allí. 
Execucion de los derechos de ella , num. 13. p- 174-
Si por defeito de Alguacil la travará el Corregidor , ó 

Teniente ,num. 30. p. 178. 
Pesquisidor , ó Juez Ordinario , si procederá á execu

cion de la causa , pendiente la relación hecha á los 
Superiores , num. 1 9 7 . y sig. p. 832. 

Y si contra él se hará execucion por todos los salarios, 
quando se revocó su sentencia , y se mandan bolver 
los bienes á la parte , si con él no se hizo el juicio, 
num. 2 ^ . p. 84.Í. 

Executor. Véase Alguaciles. 
Executor mero, ó mixeo. Véase Jueces Comarca

nos. 
Exem-
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